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Se repu ta rán como furtivos los ejemplares que no vayan rubrica

dos como el presente y carezcan de las contraseñas establecidas en el 

cuerpo de la obra. 



A L LECTOR-

¿Qué importancia puede tener esta obra , ni de qué .puede servir 

dentro de poco al ejército , hallándose trabajando una junta de señores 

generales en la formación de unas nuevas Ordenanzas, de orden del go

bierno? 
Pregunta es esta que estamos seguros nos dirijirán en silencio mu

chos de nuestros compañeros de armas, y á la cual vamos á contestar 
antes de entrar en otras esplicaciones que juagamos necesarias para que 
se comprenda mejor el objeto y plan de nuestra publicación. 

Desde luego confesaremos que esa duda no es gratuita ni descabella
da. Nosotros mismos la hemos abrigado largo tiempo, y á su influjo se 
debe que no hayamos ordenado hasta ahora los numerosos materiales 
que en el espacio de muchos años hablamos reunido. Pero si los que así 
discurren descienden á mas profundas consideraciones , verán , como 
nosotros hemos visto después, que es de fácil resolución. 

El deseo que el gobierno tiene de dar al ejército unas nuevas O r ^ -
nanzas no es de ahora. Se puede decir que desde 1811 es en él una idea 
fija. Por eso se vé que tanto en este año como en 1815, 1821 ? 1835, 



y in . 

1858, 1841, 1845, 1845, y últimamente en 1847, ha nombrado otras 
.tantas comisiones con ese determinado objeto. 

Mas, ¿qué resultados han dado esas comisiones? Hasta ahora ninguno 
visible; pues haya sido por la dificultad del asunto, ó por la variedad y 
complicación de las circunstancias, sus trabajos no han pasado de cierto 
límite. 

¿Y será mas feliz la junta actual? Si se hubiera de juzgar del éxito de 
los trabajos, por el celo, laboriosidad é inteligencia de sus dignos indivi
duos, no pasaría mucho tiempo sin que estuviesen publicadas las nuevas 
Ordenanzas; pero como antes de llegar á este punto hay que orillar graví
simos obstáculos, no creemos fácil señalar la época en que se realice tan 
fausto suceso. Aun concediendo que ningún trastorno ni vaivén político 
venga á disolver la actual junta como lo fueron las anteriores, y que esta 
concluya pronto su proyecto, todavía tendrá el gobierno que examinarlo y 
aprobarlo, y decidir después si las nuevas Ordenanzas se han de publ icó 
por decreto ó cédula, por ley discutida en Cortes ó por autorización que 
de las mismas obtenga para darle fuerza obligatoria; sin contar con otras 
cuestiones que pueden surgir y que no nos parece conveniente indicar. 
Además, el estado del pais, si bien por ahora no es alarmante, dista mu
cho de ser todo lo bonancible que se requiere para emprender una re
forma tan radical y que tanto pudiera afectar á la instrucción y discipli
na del ejército, por variarse en ella las reglas establecidas en el régimen 
y gobierno de los cuerpos, y las que determinan el modo de hacer el 
servicio. 

A pesar de la 'diferencia de circunstancias , se miró este asunto con 
tanto detenimiento y prudencia por el señor don Carlos 111, que solo se 
resolvió á publicar las Ordenanzas hoy vigentes, cuando á consecuencia 
del célebre tratado celebrado con Francia y conocido con el título de 
Pacto de famil ia , consiguió estar en plena paz con todo el mundo. 

Así, pues, en nada desvirtúa el valor que puede tener la 'presente 
obra, el que exisla una junta Ordenanza, ni que esta pueda dar con 
el nidos sus trabajos al gobierno en un breve plazo. 
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En el momento en que estas consideraciones nos pusieron en claro 
duda ante la cual paralizamos nuestras ya largas investigaciones, y suspen
dimos la ordenación de los i^ateriales reunidos, empezamos de nuevo nues-
íra interrumpida tarea, pero con fé y con vivos deseos de concluirla. En 
presencia de esa multitud de reales órdenes que forman la babel de la legis 
lacion militar; de ese desquiciamiento que apenas lia dejado en su lugar 
un solo artículo de hs Ordenanzas; de esa constante reproducción de una 
misma medida, debida en su mayor parte á la inevitable dificultad de 
tener siempre en la memoria cuanto se ordena y manda sobre cada punta 
determinado del servicio, nosotros nos digimos: Es imposible que el ejér
cito pueda marchar bien con ese desorden en que se vé envuelto. Su posi
ción en el dia, los altos destinos que le están encomendados, exigen que 
se le faciliten todos los medios necesarios para que pueda llenar digna y 
cómodamente sus funciones. Si seria un desacierto obligarle á que empe
zase el minucioso estudio de unas Ordenanzas mieyss, porque podia sor
prenderle el dia de obrar sin que pudiera regirse por el método no 
aprendido ni por el viejo medio olvidado , seria todavía mucho peor 
abandonarlo á su presente. Esta no es para el ejército época de estu
dios nuevos sino de ejecución; no de teorías que exijan ensayos y tras los 
ensayos modificaciones, sino de práctica. En una palabra, el ejército, 
hoy mas que nunca , debe estar dispuesto para practicar lo que ya 
tiene sabido, y conocer á una mera ojeada todos y cada uno de sus de
beres, para afirmarse en el gran cimiento de la disciplina. 

Esto y mas nos digimos, y acabamos nuestra obra. ¿Mas será ella 
tal que nada deje que desear, ni por su objeto ni por su desempeño? A 
estar tan seguros de lo segundo como de lo primero , con mas firmeza 
correrla nuestra pluma. Prescindiendo de las razones apuntadas, tene
mos el voto de amigos, jueces muy competentes en la materia, que nos 
han salido garantes de que solo una compilación como la nuestra pue
de suplir la reconocida falta de una Ordenanza estudiada y sabida. 
Pero de que hayamos acertado con el modo mas conveniente de aclarar 
lo oscuro, y de simplificar lo complicado de las Ordenanzas antiguas 
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y de la legislación militar, no tenemos otra prenda que algunas razo
nes que vamos á esponer al lector, y que esperamos servirán al menos 
para que se nos disculpen las faltas en que por necesidad habremos de 
incurrir. > 

Ante todo hemos tenido que luchar con la dificultad, que llamaríamos 
inmensa sino fuera porque se tomara por alabanza propia , de reunir la 
multitud de órdenes que se han espedido en el discurso de ochenta y un 
años, y que forman una legislación confusa y á veces contradictoria, 
como producto de una época en que se han sucedido repetidas y pro
longadas guerras, grandes revoluciones, considerables cambios políticos, 
estraordinarias y muy frecuentes reformas, y un sin número de ensayos, 
organizaciones y reorganizaciones militares. Para solo esto hemos tenido 
que registrar archivos, desempolvar espedientes y revolver las coleccio
nes incompletas de reales órdenes que existen diseminadas, porque ni 
el gobierno ni los particulares se han dedicado á metodizar su publica
ción en un todo cronológico, por decirlo asi, y correlativo. Solo un au
tor, célebre por el esquisito esmero que puso en dar un tratado análogo 
al nuestro , nos ha servido de algo bajo este punto de vista ; pero el 
Excmo. Sr. don Félix Colon de Larriategui no comprendió en la pri
mera edición de sus JUZGADOS MILITARES DE ESPANA É INDIAS mas que los pri
meros catorce años siguientes al en que se publicaron las Ordenanzas, y 
en esta edición, lo mismo que en las posteriores, inclusa la de 1817, se 
le escaparon algunas órdenes que hemos tenido que suplir en nuestra 
compilación. 

Por lo mismo no será difícil que en medio de ese inmenso laberinto 
de reales disposiciones, hayamos dejado sin incluir alguna que pueda 
afectar á la mejor inteligencia del artículo de las Ordenanzas sobre que 
verse. • 

Si grande ha sido la dificultad de reunir los materiales de nuestra 
obra, no la hemos encontrado menor en el estudio y coordinación de las 
materias. Aun sin tomar en cuenta la que en sí ofrece el infinito nú
mero de reales órdenes; muchas de las que alteran ó modifican un ar-
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tículo dadojueron espedidas, como observarán después nuestros lectores, 
con otro objeto, y solo por incidencia hacen la modificación; y otras en 
no certo número lo fueron para resolver un caso particular ; pero man
dando al mismo tiempo que la resolución tuviese fuerza de medida gene
ral, y olvidándose de hacer pública la medida en una circular como era 
necesario para que de todos fuera conocida. 

No faltará quien diga que nuestra obra es demasiado estensa para un 
oficial de filas, y que hubiéramos podido evitar este inconveniente po
niendo las órdenes en estracto. Pero conviniendo nosotros con el primer 
estremo, no hemos adoptado el segundo por razones, en nuestro con
cepto, de gran peso. 

En primer lugar creemos que los estractos no satisfacen á nadie. 
Por mucho esmero que en hacerlos se ponga, nadie puede tener la se
guridad de no alterar algún tanto el espíritu ó la letra del original. Lo 
que unos entienden de una manera, otros le dan diferente sentido; y aun
que acierte el estractador , siempre resultará que el estracto no hace fé 
legal, porque el gobierno no querrá dársela. Además, muchas reales ór
denes son de difícil inteligencia, como lo prueban las infinitas consultas 
que sobre ellas se elevan diariamente al gobierno por las personas ó au
toridades á quienes interesan, y otras, en no corto número, no permiten 
estracto, porque todas sus palabras son esenciales. 

Por otra parte, al adoptar nuestro plan hemos querido pagar una 
especie de tributo á la opinión pública. En la citada y siempre recomen
dable obra del Excmo. Sr. Colon, se ha calificado de redundante su mé
todo de estractar primero las órdenes, y después insertarlas íntegras por 
nota; al paso que se ha sentido cierto vacío en la que el señor don Pablo 
Alonso de la Avecilla publicó con el título de LEGISLACIÓN MILITAR DE E S -

PAÑA (y que tanto por alcanzar hasta el año de 1844 como por otras do
tes particulares es digna de aprecio) precisamente por haber hecho uso 
de estractos. Insertando nosotros literalmente las reales órdenes, nos co
locamos en un medio que puede ser muy bien el que desean los lectores. 

Pero aunque los estractos no tuvieran estos inconvenientes , todavía 
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liubiéramos preferido nuestro plan; porque no solo aspiramos á remover 
•esa multitud de obstáculos que impiden al ejército conocer todas y cada 
una de las modificaciones y alteraciones que han sufrido los artículos de 
las Ordenanzas, aunque este sea nuestro principal objeto,sino á presen
tar una obra donde tanto los militares estudiosos como los demás que 
puedan contribuir en su dia, ya en el gobierno ó en sus dependencias, 
ya en el Parlamentó , ya en la prensa á la dilucidación de las Ordenan
zas en proyecto, lleguen á encontrar todo lo que sobre cada materia se 
lia mandado: objeto que solo podemos Conseguir insertando al pié de la 
letra las reales órdenes. 

Y el facilitar este estudio, será, á falta de otros, un mérito de nuestm 
obra; pues así como por insertar las órdenes litarales se consulta, se es-
india y se tiene en mucho la preciosísima obra del señor don José An-
íonio Portugués, titulada COLECCIÓN GENERAL DE LAS ORDENANZAS MILITARES, 

aunque la orden mas moderna que contiene data del año de 1758, mien
tras que son muy pocos, si se esceptúa ;algun individuo de administra
ción militar, los que buscan el abundante PRONTUARIO DE LAS ORDENANZAS 

Y REALES ÓRDENES del señor don Pedro Artalejo, porque se limita á hacer 
de ellas un ligerísimo estracto, asi también podrá nuestra compilación 
ser desde luego para el estudio general de la lejislación militar lo que 
•es la der señor Portugués para el período de tiempo que abraza. 

Pasando ahora á mas minuciosas esplicaciones , diremos que mas de 
una vez notarán nuestros lectores que algunas de las órdenes de ilustra
ción que insertamos, contienen párrafos derogados sobre los cuales no 
hacemos ninguna advertencia. Como se comprenderá fácilmente, ni he
mos podido ni hemos debido hacer otra cosa. Nosotros solo tenemos que 
ilustrar los artículos de las Ordenanzas por medio de reales órdenes; 
pero no es de nuestra incumbencia ilustrar cada una de las reales ór
denes en los puntos que no tengan conexión con la materia de que se 
trata, porque esto nos empeñaría en una serie sin fin de ilustraciones. 

Y para evitar este compromiso y dudas al lector sobre si estará ó no 
fíjente lo accesorio al artículo que ilustra la órden, en la mayor parte de 
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los casos solo tomamos de esta en el estracto del encabezamiéhto lo que 
hace a nuestro objeto suprimiendo lo demás que contiene; con lo cual 
damos á entender que no consideramos para nada la parte suprimida. 

Hay muchas órdenes de interés transitorio que hubiéramos deseado 
omitir; pero las hemos insertado porque estando -vigentes convendrá te
ner conocimiento de ellas para varios usos del servicio ó para el despa
cho de las oficinas. 

También hubiéramos deseado omitir las circulares de las direccione& 
generales de las armas, considerando que estas no pueden alterar las-
Ordenanzas; pero como en la mayor parte son instrucciones y preven
ciones para el mejor cumplimiento de los reales mandatos, y todas ellas 
están vigentes y en ejercicio, se hubiera notado un gran vacío sino hu-

' bicramos hecho mérito de ellas. Precisamente estas circulares son las 
que principalmente arreglan y metodizan el servicio interior de los cuer
pos, y las que por esta causa se deben tener mas á la vista. 

Hemos omitido un índice especial de materias por haberlo juzgado-
dificilísimo y estéril al mismo tiempo. De seis personas que buscasen 
una misma materia, cuatro la buscarían en distinta palabra, y no se ahor
rarían tiempo ninguno , que es el principal objeto de los índices. E l 
mejor índice de materias es que cada cual tenga presente los artículos 
de las Ordenanzas, al pié de los cuales se encuentran fácilmente las ór
denes que se deséen consultar. 

Además , algunos títulos de las Ordenanzas que por estar derogados-
en total hace muchos años no los lee nadie, quedan ahora con el uso que 
en su principio tuvieron por efecto de las ilustraciones que espresan las 
disposiciones que han sustituido á las derogadas. Por esta razón se deben 
ahora leer de nuevo, ya para saber su contenido, ya para tener una ide* 
de las órdenesá ellos referentes, ya , en fin , para poder encontrar estas 
con facilidad. Otra clase de índice, por mas claro que se pusiera, no 
ofrecería nunca tan buen resultado, y sobre tedo , tendría el gran de
fecto de ser demasiado largo. 

Aquí tiene el lector el POR QUÉ de la publicación y forma de esta obra. 
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A lo demas^jue pueda oponérsenos contra nuestro largo y complicado 
trabajo, nada contestaremos. «Si la obra es buena, diremos con un acre
ditado autor, ella se defenderá por sí misma; si es mala no la harán 
buena todas nuestras apologías.» 

A » V E I I T E ^ € I A . 

En el último tomo irá la fe de las erratas de importancia que se ha
yan escapado. 



I N D I C E 

DE IOS CAPITULOS ftüE CONTIENE E S T E TOMO PRIMERO. 

L a faerza, pié y lugar de los Regimieatos de Infantería: elección de 
Granaderos: pié y formación de los Cuerpos de Caballería y Dragones: 
fondos de recluta, remonta y armamento: reglas para la administra
ción y ajuste de ellos: descuentos de Oficiales y tropa en viages de 
mar por mesa y ración de Armada: funeiones del Habilitado para el 

manejo de intereses. 

P á g s . 

PREAMBULO. Real orden de 29 de mayo de 1774 —Declarando entre otras 
cosas que en las nuevas reales Ordenanzas quedan abolidas las anteriores y cua
lesquiera órdenes y determinaciones hechas en su esposicion . I 

TITULO 1. Fuerza, pié y lugar de los Regimientos de infantería. 3 
Articulo 1 ' 0 
lical orden de 30 de junio de 1835.—Fijando definitivaraenle la suerte de 

los jefes, oficiales é individuos de tropa de los antiguos Cuerpos suizos 3 
Artículo 2 

Reales órdenes que determinan el lugar que en las formaciones deben ocupar los 

cuerpos, 
MARINA» 

Real orden de 20 de agosto de 1806.—Declarando que los cuerpos dê  la 
Armada tienen los mismos privilegios que los de Guardias de Infantería Españo
la y Walonas, Alabarderos y Carabineros reales, en razón á ser tropa da Casa 
Real. . t 

Real orden de 12 de setiembre de 1815.—Confirmando la nntenor » 
Real órdenfe %de diciembre 1815.—Sobre lo mismo que las dos aateriores. 5 
Real orden de 5 de abril de 1816.—Sobre lo mismo.. . 6 
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Real ónlen de 20 de setiembre de 1816.—Que el regimiento de infantería real 
¿le Marina es cuerpo privilegiado, y debe seguir en la formación á los de Guar
dias Españolas y Walonas q 

Real orden de 29 de enero de 1818.—Que el fuero concedido á la Marina no 
«s limitado al cuerpo de batallones, sino que es ostensivo al general de toda la 
Armada . . . 7 

Real orden de 2 de enero de 1828.—Confirmando las anterieres de 20 de 
agosto de 1806 y 12 de setiembre de 1813. 7 

Real orden de 7 de marzo de 1831.—Confirmando las anteriores y especial
mente lasde 12 de setiembre de 1815 8 

Real óvden de 1.° de noviembre de 1831.—Que los cuerpos reales de Marina 
deben preferir ú los de las brigadas de granaderos y cazadores de la Guardia 
Beal en razón á su autigüedad 8 

Real orden de %Z de diciembre de 1832.—Sobre lo mismo 0 

GRANADEROS. 

Real orden de 9 de diciembre efe 1776.—Que la tropa de granaderos, aunque 
sea de Milicias, prefiera á la de fusileros, á escepcion de la de Guardias 9 

Real orden de 18 de junio de 1848.—Que el regimiento de Granaderos ecu-
pe siempre eu formación el lugar que por su instituto le corresponde 10 

Real orden de 23 de julio de 1848.—Declarando que el regimiento de Gra
naderos debe preferir en las formaciones al cuerpo de Ingenieros. . 10 

ARTILLERIA. 

Real orden de 20 de setiembre, de 1722.—Declarando la antigüedad y preemi
nencias del cuerpo de Artillería 10 

Real orden de 7 de abril de 1778.—Encargando la observancia de la anterior. 11 
Real orden de de abril de 1801.—Declarando que la brigada volante de 

Artillería goza de los mismos fueros y preeminencias que el cuerpo de Guardias 
de Corps, á quien está unida 12 

Real orden de 7 de noviembre de 1803.—Declarando que en caso de concur
rir la Artillería en formación ú otros actos del servicio con un solo cuerpo de 
Infantería, no siendo este de reales Guardias, ó el inmemorial del Rey, tome la 
Artillería el lugar preferente 12 

Ordenanza de Artillería de 1802—Reglamento 3.°, articulo 4 .° . . . . . . . 12 
Real orden de 23 de noviembre de 1804.—Mandando que los dragones des

montados que estén haciendo el servicio de infantería, sean reputados en las 
formaciones como cuerpos de infantería; que los artilleros veteranos precedan á 
los artilleros milicianos, y que los cuerpos de Milicias je*Indias formen después 
de todos los cuerpos Veteranos de infantería del ejército. 13 

Real orden de 28 de junio de 1828.—Aclarando la.de 7 de noviembre de 1803., 
y mandando que el regimiento Inmemorial del Rey prefiera en las formaciones 
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li !a Artillería . « 14. 
Real orden de S de julio de 1831.—Declarando que en Artillería, cuatro hom

bres y un cabo forman cuerpo, debiendo por tanto preferir en formación á la 
j«fantería. . . : 14 

Real orden de 28 de julio de 1831.—Confirmando la de 7 de noviembre 
de 1803.. . . . . . . . : . . . u 

Real orden de 30 de julio de 1841.—Prescribiendo el sitio que debe ocupar 
la Artillería rodada ó ligera. 15 

Real orden de VS de marzo de 1842.—Aclarando la anterior, 16 

FIJO DE CEUTA. 

Real orden de 23 de julio de 1849.—Mandando que el regirniento Fijo de Ceu
ta ocape en formación el último lugar de los cuerpos de infantería de línea y 
antes de los cuerpos ligeros 16 

COLEGIO GENERAL MILITAR. 

Real orden de 30 de setiembre de 184S.—£>ue el Colegio general militar en 
las formaciones y actos públicos prefiera, á la Guardia Civil 17 

GUARDIA CIVIL. 

Real orden de 10 de diciembre de 1844.—Resolviendo que en las formacio
nes y actos públicos forme cada arma de la Guardia Civil después del último 
cuerpo de las respectivas del ejército 17 

Real orden de 21 de mayo de 1845.—Mandando que la Guardia Civil forme 
después de los cuerpos provinciales 17 

Artículos 3, 4, 5, 6 y 7. . .{8 
Real decreto y esposicion de 16 de agosto de 1847.—Sobre organización de 

la Infantería y la reserva. -19 

Disposiciones que alteran la anterior organización de la .Infantería permanente. 

Real decreto de 21 de junio de 1847.—Se declara incompatible el empleo de 
brigadier con el mando de regimiente. 29 

Real orden de 12 de setiembre de 1847.—Determinando que la organización 
de la Infantería decretada en 16 de agosto último, se lleve á efecto para-el 1.° 
de octubre próximo 30 

Real decreto de {Q de setiembre de 1847.—Dando nueva organización al re
gimiento Fijo de Ceuta 3 0 

Real orden de H do setiembre de 1847.—Declarando sjn efecto los artícu
los 7 0 y 8.° del real decreto de 16 de agosto último, sobre supresión de un te-

11 
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31 

31 

nientü por compama. • • • 
Real decreto de 29 de marzo de 1848.—Mandando proceder á la formación 

de los terceros batallones de los veinte regimientos que se espresan. . . . . . . 31 
Real decreto de di de marzo de 1848.—Ordenando la formación de dos ba

tallones ligeros con destino á las guarniciones de Africa 32 
Real orden de 24 de abril de 1848.—Mandando formar un Cuerpo provisional 

con los gastadores de los regimientos de infantería y batallones de cazadores. 32 
Real decreto y esposicion de t i de moyo t k 1848.—Se estingue el regimien

to infantería de España número 30. $0 
Real orden de 22 de mayo de 1848.—Determinando cómo ba de pasarla 

próxima revista el cuerpo de Granaderes 
Real orden de 24 de í??a?/o de 1848.—Creando el tercer batallón del regi

miento infantería de San Marcial 3 4 
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Disposiciones para el establecimiento dé l a Reserva. 

Real decreto y esposicion de 22 de octubre de 1849.—Sobre organización en 
reserva de una parte del ejército 36 
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tropa que ban de ser destinados á la reserva 38 
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Real orden de 29 de noviembre de 1849.-Determinando que s edé unaDa^r""" 
por razón de marcha á los individuos destinados á la reserva ^ 

Jleal orden de 29 de noviembre de 1849.Sohve elección d¿ Vaíems' ImbílV 
íados y oficiales de almacén, tanto en el ejército permanente como en la reserva ^ 

Real orden de 30 de noviembre de 1849.-Mandando que el cuadro del ter ' ' 
cer batallón del regimiento de San Fernando se sitúe en Olivenza v el de Amé 
rica en Valencia de Alcántara.. . . . . . . t Y 
• Real orden de i . * de diciembre de i m . - Q m ¡lamdro* del ier¿er 'baiaílin ^ 
deU-egimiento de San Marcial, fije su residencia en Bilbao en vez de Vitoria ^ 

Real orden de o de diciembre de i 849.-Autorizando á los directores gene'ra-
les de las armas para que retengan en los cuerpos respectivos, si lo creen con-
vemente, e! armamento y vestuario de la tropa que haya de pasar á la reserva. 53 

Real orden de l de dtciembre de 1849.-Sobre los amnistiados y asistentes 
que pasan a la reserva. . • " -

Real orden de § de diciembre de 1849.-Pre"v¡;nciones que'lós jefes* de' la Ve-
serva deben hacer al despedir á sus casas á los individuos de tropa de sus bata
llones respectivos " ^ « u i 

Real orden de 8 de diciembre de 1849 . -A^iho¡ J g rá t i i cack^s 'qu^ se ímn 
«le facilitar a los oficiales comisionados en la conducción de tropa á la reserva 
, X™1 ó rdm de 9 do diciembre de i849.~Sobre que el mes de haber abonado 
a la reserva pertenece al de diciembre. . 

Real orden de 13 de diciembre de I849.-Detenniníui'dó " cómo Van de oás'ar ^ 
ía revista de enero de 1830 los individuos que tengan que incorporarse á Jos 
batallones y a los cuadros de la reserva 

Real orden de 24 de diciembre de 1 8 4 9 . - Q u ¡ la re'vísta de 'enero de 4830 ^ 
no se dé por concluida hasta el dia i 3 del mismo. . . . 

Real orden de 25 de diciembre de i 849,-FijandQ' él VabeVdé' l V cabos dé ^ 
trompetas y cornetas de la reserva 

Real orden de 23 de diciembre de 1849.-DeterminandoVi fuVzá Vué lia ^ 
de constituir los batallones de la reserva 

Real orden de 23 de diciembre de •I849.-DostÍmiiidVá los éuadros de 'varios ^ 
terceros batallones el número de individuos que en virtud de otra real orden de 
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•dichos cuadros. D 

Real orden de 26 de diciembre de 1849 . -Qué 'sé reclamen yVbénenp'or lo¡ ^ 
cuadros de reserva los premios ó pensiones personales á que tengan derecho 
sus individuos D UCiCWJU 

Real orden de 30 de diciembre de 1 8 4 9 . l Q u é los capeíléneé dé ¡o's Verceros ^ 
batallones que han quedado sobrantes por el real decreto de 22 de octubre ú í ; 
mo pasen á la situación de reemplazo con el medio sueldo correspondiente " ^ 

Real orden de 31 de diciembre de Í 8 4 9 . - Q u e el cuadro del tere r S é ' ^ d Granaderos jue no ha de recib¡r mas fuerza e ^ m ^aiJo„ 

^tue en la corte, y que el tercer batallón de Iberia pase á fijar su residench 
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Artículos 11 y 12. . . ,. . 67 
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comisión activa, aríícwíes 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°.. 72 
Real orden, de 6 de febrero de 1836.—Sobre lo mismó, artículos 2.° y 3 . ° . . . 72 
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nes que ocurran en la infantería se dé al ascenso. . . í- 83 
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Art ículos 1, 2, 5, 4 y 5 85 
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ría baya tres mulos para conducir los efectos del cuerpo 95 

Real decreto de 29 de enero de 1849.—Reformando el establecimiento central 
de instrucción de caballería, y creando otros cuatro escuadrones sueltos. . . . 96 

Real orden de i0, de febrero de 1849.—Disposiciones que se han de observar 
para llevar ¡i efecto el real decreto anterior 96 

Real orden de 22 de abril de 1849.—Suprimiendo en el .arma de Caballería 
el empleo de segundo comandante 97 

Real orden de .1.° de setiembre de 1849.—Reduciendo la gratificación de 
prendas mayores de vestuario, y quitando la doble ración de pan á los cornetas 
y trompetas. • • • • 98 

Real orden de 18 de octubre de 1849.—Se suprime en los cuerpos de Caballe
ría la plaza de picador. 99 

Real orden de 23. de diciembre de 1849;—Dando nueva numeración á los re
gimientos de caballería.. . . • ^ 1 

Real ordende^ de diciembre de 1849.—Destinando profesores médicos á los 
escuadrones de cazadores • 1^1 

Artículo 5. . . 101 
Artículos 6, 7, 8, 9 y 10. 102 

TITULO IV. Método que ha de seguirse para el cobro / custo
dia y distribución de gratificación de recluta y remonta 102 



— 24 — . 
Pégs. 

Real decreto de 31 de mayo de 1828.—Sobre organizacíoii del ejército, a r -
Hcuio 73 . . . . . . m 

A r t í c u l o s 1 y 2 . . . . . . . . . . . . . . lOo 
Real orden de 8 de óchibre dé 1830.—Determinando' que las'cajas de fondo 

dé cadá batallón tengan cuatro llaves diferentes. , . . . . . . . . . . . Í03 
Arí icu los 7), \ , 5, 6, 7 y 8 . . . . . . . . 104 
Art ícu los 9, 10 y 1 1 . 105 
A r t i c u l o 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 
Real orden de 13 da mayo de 182!6.—Señalando el tiempo que han de servir 

los íarahores al salir de la menor edad.: , ,106 
Real orden de 14 de diciembre de 1829.—Previene que se admita en los regi

mientos un limitado número de tambores ó cornetas del modo que se espresa. .107 
Real orden de 10 dejunio de 1835.—Mandando establecer, una. escuela de 

trompetas educandos en un punto próximo á Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 
Real orden de 3 de mayo de 1841.—Resolviendo que á los trompetas y edu

candos de la escuela de Vallecas se Ies siente plaza por diez años. • * ^PS 
Real orden de 25 de octubre de 1844.—Encargando á los jefes de los cuerpos 

se aseguren antes de admitir en ellos á los menores de 17 años, de que cuentan 
con el permiso paterno. . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 108 

Real orden de 16 de junio de 1848.—Que las plazas de trompetas se cubran 
con soldados voluntarios con solo el haber de cabos y una radon de pan. . . . 100 

A r t í c u l o s 15 y 14, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í 0 9 
A r t í c u l o s 15, 16, 17 y 18. . . . . . . . . . . . . . . 110 
A r t í c u l o s 19 y 20. . ; l l i 

TITULO V. Regía con que al éiit'reténimiéhto de la fuerza ha de 
atenderse, y método que para el ajuste de gratificación de gente y 
fondos de caja ha de observarse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 

A r t í c u l o 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 
i?eaí decreío de 31 de ma?/o de 1828.—Sobre organización del ejército, or-

ticulo 77 . 112 
Real orden de 9 de octubre de 1828.—Qué todos los ajustes y liquidaciones se 

verifiquen cada tres meses... . 112 
A r t i c u l o 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117 
Circular de "¿5 de abril de 1800.—Determinando que-no se admita en cuenta 

ningún documento en caja que no eslé autorizado por los dos jefes. . . . . . . . f í 7 
Circular de 5 de dtcíem&re de 1847-.—Que-se remitam a la dirección general 

actas duplicadas de la elección de capitán depositario. . . . w , . . . 117 
A r t i c u l o 3 . . . . . . i . . . . . . . . ^ . i 417 
Real orden de 6 de abril de 1834.—Que á los individuos del.ejército que sean 

destinados al regimiento Fijo de, Ceuta,,no se entregue en mano los al
cances'que tengan: á su'favor, . . . . . . . . V í i S 



Pag*-

Real orden de 14 de junio de 1847.~.Previene lo í/tie debe 'observarse con 
los soldados condenados á presidio que tengan alcances á favor ó en contra suya. : i 18 

Real orden de 28 de marzo de 1848.--Que los alcances que dejen contra sí 
los individuos que deserten, falk -jan , etc. , sean cubiertos por el fondo 
de entretenimiento. l ift 

Real orden de 3 de febrero cfe lSSO.—Como se han de reclamar las deudas 
que á su fallecimiento dejen en las cajas de los cuerpos los oficiales. . . . 119 

Articules 4 y 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
Circular de lá inspección general de infantería de 21 de diciembre de 1833.— 

Remitiendo una instrucción pat a anotar los abonos y cargos que se consideran 
legítimos á los fondos ecenómicó y de entretenimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 121 

Real decreto de 22 de /eferéro de 1842.—Suprimiendo en el ejército la cíase 
de cadetes.. . . . . . . . . . . . . . } 2:> 

Real orden de 21 de setiembre de 1842.—Cine sn!o sé abone'la gratificación 
de entretenimiento á lá fuérza P; y C. P. en revista. . . . . . . 12.; 

Real orden de 4 de abril de 1843.---Mandando que solo se abone la gratifi
cación de entretenimiento y el importé de las escuadras a la fuerza P . y C. P. 
en revista. . . . . . . . f-ié 

Circular de la inspección general de in fdnteriá de § de junio de 1843.—So
bre que los gastos de la reforma'd'el correaje que indica, se carguen al fondo 
económico. . . . . . . ; . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 6 

Circular de la inspección general de infantería de 3ü de noviembre de 1843. 
«—Que se carguen al fondo económico los cuatro cuartos que para el rancho se 
aumentan: en los dias que la tropa se ejercite en paseos militares. . . \ 127 

Circular de la inspección general de infantería de Sí de enero dé 1844.— 
Estableciendo eh los1 cuerpos las escuelas de primeras letras , cargándose los 
gastos al fondo económico. 128 

Real orden de'20 de setiembre dé 1844.—Que'el dist.iníivó de los sargentos 
sea en adelante el galón en él brazo en lugar de las ginetas. , . . . . 130 

Circular de 22 de agosto de 1844.--Estableciendo secciones de ajustes en los 
regimientos, articulo 6.°. . 130 

Circidar de la inspección general de infanienü de 28 de agosto de 1844.— 
Que del fondo de en!retenimiento no se abone plus á la tropa y oficiales co
misionados para condüceion de quintos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 3 i 
Real órdende 27 de seíiem&rede-l845.—Suprimiéndo las compañías de deposito. 132 

Circular dé la dirección general de infánteria de Í6 de müyo de 1846.—De
terminando que Jos abonarés que se deñ a los individuos íse'an impresos con 
cargo al fondo económico, articulo . . 1 3 2 

Real orden de iO de junio de 1840.—Mandando que no se abone á los ofi
ciales y tropa que conduücán quintos; el plus que antes recibían del' fondo de 
entretenimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 

Circuldr dé la inspección general de infantería de 27 de setiembre de 1846.— 
Sobre el reintegro de los empeños de masita causados por los individuos que 



Púgs. 

pasan al regimiento Fijo de Ceuta •133 
Circular de la inspección general de infantería de iA de junio Í847.— 

Mandando construir papeleras para las compañías, y remitiendo el modelo. . . 133 
Circular de la inspección genera l de infantería de 15 de julio de 1847.— 

Mandando áe ponga una corneta de metal en las tapas de las cartucheras de los 
cazadores, y que se pinte otra en la funáa, siendo la primera cargo al fondo de 
entretenimiento y la segunda al económico 134 

Circular de la inspección general de infantería de i6 de julio ¿ e l 847,—Sobre 
abonos y cargos al fondo de entretenimiento por razón de música y charan
gas, artículos 4.°, 5.° y 6.° 134 

Circular de la inspección general de infantería de 29 de julio de 1847.— 
Determinando que por el fondo económico se costeen las fundas para los ma
letines, artículo 15 134 

Circular de la inspección general de infantería de M de agosto de 1847.— 
Sobre los soldados sastres y paisanos que han de trabajar en los talleres de los 
regimientos, regla 6.a 134 

: Circular de la dirección general de infantería de 2 de octubre de 1847.— 
Que el gasto que ocasione la composición de morrales en virtud de la real 
orden de 4 del anterior, sea á cargo del fondo económico , . | . . 135 

Circular de la dirección general de infantería de 23 de octubre de 1847. 
—Remitiendo un diseño délas papeleras y sus dimensiones. . . . . . . . . . . . . 135 

Circular de la dirección general de infantería, comunicando la real orden 
de 3 de noviembre de 1847.—Se fija en 1,100 reales la gratificación de música. 135 

Circular de l a dirección general de infantería de 24 de enero de 1848.—En
cargando el cumplimiento de la circular de 27 de setiembre de 1846, sobre 
abono ó reintegro de los débitos que resulten en sus ajustes finales á los i n 
dividuos destinados al Fijo de Ceuta .-. 137 

Circular de la dirección general de infantería de 17 de febrero de 1848.— 
Sobre el modo de evitar, las deudas incobrables de la clase de t r o p a . . . . . . . . 13B 

Circular de la dirección general de infantería de i9 de febrero de 1848.— 
Que á cada individuo de tropa se compre una toballa, cargándose la mitad al 
fondo económico y la otra mitad á su masita , 139 

Circular de la dirección general de infantería de id de febrero de 1848.— 
Medidas para la uniformidad en la aplicación del importe de impresiones, y fon
dos á que ha de cargarse su coste 140 

Cireulctr de la dirección general de infantería de 29 de febrero de 1848.— 
Instrucción para las escuelas de los regimientos, articulo 16 y párrafo'ó.0 
del 31 . . . . . 142 

Circular de la dirección general de infantería de 24 de abril de 1848.— 
Que se costée del fondo económico el importe de las cruces de Isabel I I que 
se den á la tropa, y el de una vara de cinta. . . . 142 

Circular de la dirección general de infantería de 17 de julio de 1848.—^Re
comendando á los jefes de los cuerpos del arma la necesidad de que se hagan 
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oportunamente todas las reclamaciones que correspondan de cantidades que 
deben ingresar en el fondo de entretenimiento. 143 

Circular de la dirección general de infantería de i9 de agosto de 1848.— 
Que todos los depósitos que obren en caja procedentes dé individuos milita
res que hayan fallecido, correspondientes á sus alcances, sin haberse podido 
entregar á quien tenga derecho á ellos, entren en el fondo de entretenimiento. 145 

Circular de la dirección general de infantería de i2 de setiembre de ASAS. 
—Que en casos apurados se pueda disponer de los fondos 144-

Circular de la dirección general de infanteriade 13 de setiembre de 1849.— 
Reduciendo á veinte reales por batallón el cargo señalado para gastos de lasec-
cion de ajustes, que deberán sufrir los fondos económico y de entretenimiento. 144 

Circular de la dirección general dé infantería de iG de setiembre de 1849, 
comunicándola real orden de A.0 del mismo mes y año.—Que se costee del 
fondo económico el gasto de-las dragonas, noto 3.a. 145 

Circular de la dirección general de infantería de 23 de setiembre de 1849.— 
Que los alcances de los individuos, licenciados hasta fin del año de 1843, entren 
en el fondo de entretenimiento. . . 14» 

Circular de la dirección general de infantería de 7 de diciembre de 1849.— 
Que no deben existir mas fondos que los de entretenimiento, prendas mayores, 
económico y música. 

Circular .dé la dirección general de infantería de 3 { de enero de 18b0.— 
Sobre distribución de los fondos, entre los batallones permanentes y los de reserva. 147 

Circular de la dirección general de infantería 2 de febrero de 1850.— 
Que del fondo, de entretenimiento se pague el estipendio que se abone al ecle
siástico que diga la misa por enfermedad del capellán. . . 14S 

Circular de la dirección general de infantería de 6 de febrero de 1850.—• 
Stbre impresiones. . 148; 

Articulo 6 121 
Articulo 7 ^24 
Circular de la inspección general de infantería de 25 (fe mayo de 1817.— 

Determinando que el corte de distribuciones se haga todos los meses, y dispo
niendo el modo de practicar anualmente el ajuste, liquidación y entrega provi
sional de caja. . . 127 

Articulos 8, 9, 10, 11 y 12 151 
Articu os 13 y 14. , 152 
Articulo 15 ,' '155 
Decreto de 31 de mayo de 1828.-T-Sobre organización del ejército, tMieü-

ios 74, 75, 77, 78 . .• 134 
Articulos 79 y 80 de ídem.. 153 
Real orden de 13 de agosto de 1828.—Aclaraciones sobre el modo de admi

nistrar las gratificaciones de remonta.y montura, -según lo determinado en el 
real decreto de.31 de mayo de 1828. • lo^ 
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Real orden, de 18 áeocíMferede 1843.—Dando reglas para la formación de 
cuentas de remonta y montura en la caballería y artillería. . . . . . . . . . . . . 154 

Ileal orden de 16 de octubre de 1849.--Que desde 1.° de enero de 1850, 
quede al cuidado y responsabilidad de los cuerpos la construcción de merituras 
<en la forma que se espresa. . . . , 135 

Articulo . 16, 17, 18. 19, 20,21. 22, 25, 24 y 25. . . . . . . . . . . 156 
Art ículos 26 y 27. 157 

TITULO VI.—Entrega de compañías vacantes al común y del co
mún á los provistos. . . . 161 

. TITULO VIL—Fondo de armamento. . . . . . . . . . . . . . . . . 162 
Articulo 1, 162 
Real orden de 11 de julio dt 1831.—Que la duración de los fusiles sea la de 

diez y ocho años consecutivos, y no la de diez que señala la real orden de 10 de • 
abril último. 1G3 

Rea} orden de .5, de octubre.de 1841.—Suprimiendo el sable en la infantería 
del ejército, debiendo únicamente conservarlo la clase de sargentos. . . . . . . 163 

Real orden de 9 de junio de 184S.—Determinando que ninguna plaza arma
da, á escepcion de los cornetas, usen carabinas, y prohibiendo que se corten 
los fusiles para los sargentos 164 

Real orden de l d¿ noviembre de 1845.—Resolviendo que con la cantidad 
lijada al material de.artillería en la ley de presupuestos, debe atenderse á la 
construcción de las armas que necesiten los cuerpos del ejército. . . . . . . . . 164 

Articulo 2 . ; J . . . . . . . . . . . . . k . . . . . 164 
Real orden de ZO de octubre de 1803.—Que cuando algún cuerpo tenga que 

-entregar, fusiles, lo efectúe con- presencia del oficial de artillería y asistencia de 
los maestros armeros de este ramo y de los regimientos,, quienes harán tasación 
del,valor que tengan las armas en el estado en que las presenten. . . . . . ... ... 163 

Real orden de i j i de enero de 1804.—Que cuando un regimiento marche de -
un punto á otro, y tenga que entregar en los almacenes de artillería las armas 
sobrantes, se observen las reglas que se espresan. 165 

Real órdén de 10 de agosto de 1834.—Determinando que cuando los cuerpos 
del^ ejército entreguen armamento que haya servido el número de años que 
está señalado, no hagan dichos cuerpos desembolso alguno para la composición 
que pueda necesitar; pero sí en el caso d6 entregarse antes. . . . . . . . . . . . 160 

Real orden de i9 de noviembre de 1834.—Suspendiendo por ahora los efec
tos de la anterior. . . . 167 

Recd orden de 7. de. agosto de 184.6.-r-Que no haya depósito de armas en los 
almacenes de los regimientos,.y que se entreguen en. los parques - de artillería 
ias que en aquellos existan, á escepcion de los fusiles de los individuos que se 
liallen en' los hospitales ^ 7 

Artisulos 3 y 4 . . . . 168 
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Real orden de 11 de abril de 1800.—Que las contadurías hagan la rebaja que 
pi-eviene la Ordenanza, así por el armamento viejo que se entregue en los a l 
macenes, como por el que acrediten los cuerpos haber perdido durante la ú l 
tima guerra. . 168' 

A r t í c u l o s 5 y 6. . • • • • 169 
Real orden de 5 de enero de Í839.—Mandando que ninguna autoridad dis

ponga de armamento alguno existente en almacenes del Estado sin anuencia 
del ministerio de la Guerra. . . * 160 

Real orden de 30 de junio de 1841.—Se reencarga á los capitanes generales 
que no manden entregar armamento ni efectos de almacenes de artillería, 
sin prévia autorización del gobierno. i1§ 

Real orden de i2. de julio de 1841.-—Recncargando el cumplimiento de las 
anteriores . . . 170 

Real orden de 4 de febrero fZc 1846.—Resolviendo que de los almacenes de 
artillería se entreguen las armas y municiones que los jefes políticos soli
citen para los agentes de protección y seguridad pública 170 

Real orden de i3 de diciembre de —-Que se encargue á los jefes de 
ios cuerpos la vigilancia para la conservación del armamento. . 17 í 

Real orden de 17 de noviembre de 1848.—Que los capitanes generales no 
faciliten armamento á- los jefes políticos sin espresa real orden espedida por . 
Guerra. . . . . . . . . . . . . . v ; : ' [ ' . ' . . . . ; . 17i 

Real orden de 6 de abril de 1849.—Mandando á los capitanes generales que 
tie los fusiles de recomposición que hay en los almacenes, entreguen á los 
jefes políticos los que les pidan para la fuerza de escopeteros mandada formar. 17f 

Circular de la dirección general de infantería, comunicando la real orden 
de 14 de abril de 1849.—Sobre entrega y cambio de armamento. 172 

A r t í c u l o s 7 , 8, 9, 10 y H . 176 
Artículos 12, 13 y 14. 17T 

TITULO VIII. Método con que ha de precederse al abono del ha
ber de prest y pagas de la tropa y oficiales que se embarquen para 
América. 177 

Artículos 1 y 2 . . 177 
Real orden dé 29 dé diciembre de 1798.—Que no se haga descuento por. el 

valor de la ración de armada á la tropa de los batallones de marina y á la del 
ejército cuando esté embarcada. . •. . . 178 

Real orden de \.0 dé abril de 1848.—Aprobando la disposición del capitán 
general de'Granada para el embarque de, 160 reclutas, y declarándo los-casos 
en que los armadores de los buques están obligados á dotar estos de capellán; 
y cirujano.•.". ; . ; : . . . V / . V . . . 178 

i . . . m 
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Ordenes, relativas á los que tienen derecho á embarque. 

Real orden de 1 de agosto de d8-í2.—Se establecen reglas para êl pago de 
trasportes á los individuos del ejército y sus. familias que van y regresan de 
Ultramar 179 

Reglamento de 25 de abril de 1790.—Fijando reglas para la regulación y co
branza del trasporte y manutención de los oficiales del ejército que se embar
caren en buques-correos para hacer viajes de unos á otros puertos. . . . . . . . 181 

Regulación (hecha en 25 de abril de 1Í90) de la mesa ó diario de manuten
ción que deberá darse á cuantos se embarquen de cuenta de la real Hacienda 
m los correos marítimos á incorporarse á sus respectivos cuerpos ó destinos. 184 

Real orden de 26 de diciembre de 1792.—Ampliando el espresado reglamento 186 
Real orden de 10 de agosto dv 1793.—Señala los equipajes que pueden em

barcar en los buques mercantes los jefes y oficiales que pasan á Ultramar 187 
Real orden de 16 de abril de 1848.—Aprobando y remitiendo el acuerdo de 

Ja junta de autoridades de la Isla de Cuba que adopta las medidas oportunas 
para el trasporte de los individuos de tropa que hagan viajes en los buques 
•de la nueva empresa de Correos marítimos. , . , 188 

Real orden cíe 3 de junio de 1848.—Suspendiendo basta nueva resolución los 
efectos de la anterior 190 

Real órden de 10 de junio de 1843.—Comunicando otra de 6 de mayo del 
mismo, en que se aclaran algunas disposiciones del real decreto de 7 de agos
to de 1842 182 

Ordenes relativas á los que no tienen derecho de embarque. 

Real órden de 30 de julio de 1772.—Que los oficiales casados que hayan 
de pasar á América lleven á sus mujeres, y que no se conceda licencia para 
venir á España, á escepcion de casos urgentísimos, pero con la condición de 
que deberá costearse de su cuenta el oficial que regrese 189 

Real órden de 28 de setiembre de 1772.—Repitiendo la anterior sobre los 
que vienen á España con licencia : . . 190 

Real órden de S de diciembre de i l l i — S o b r e militares que á su petición 
pasen á Indias con destinos políticos. 191 

Real órden de 22 de enero de 1780.—Determinando que los que vienen de 
América con licencia absoluta no tienen derecho á sueldo durante la navega
ción.. 191 

Real órden de 26 de mayo de 1818—Espresando á quiénes ha de abonarse 
pasaje de los que vayan destinados á América ó regresan de aquellos dominios 
á la Península. i 

Real órden de 23 de noviembre de 1835.—Que los individuos cuya habilita
ción y pasage no deba satisfacer la real Hacienda, atiendan por sí particular
mente á estos objetos 
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Articulo 4 19í> 
Real orden, de 20 de setiembre de i 818.—Declarando que no ha de ser de 

cuenta de la real Hacienda el pago del. flete de los criados y parientes de los ofi
ciales destinados á Ultramar, y sí el de la mujer, hijos y madre viuda. . . . . . 193 

Articulo 5 . . . . . . . ^0 

Sobrepagas de marcha. • 

Real orden de l de agosto de 1790.—Sobre el abono que debe hacerse á los 
oficiales del ejército de España y América que permutan sus empleos . 10í 
' Real orden de 15 de enero de 1843.—Que se auxilie con una paga de embar
que á los que pasen destinados á Canarias y las Antillas, y con dos á los que 
lo sean á Filipinas. • ^ 

Real orden de 7 de junio de 1843.—Reiterando la anterior Í94 
Real orden de 23 de diciembre de 1843.—Que á los jefes y oficiales destina

dos á Ultramar, se les continúe abonando una paga de marcha para que pue-
cfán trasladarse á los puntos de embarque. 195 

Ordenes que determinan el úia desde qúe debe abonarse el sueldo á los militares que 
van y regresan de Ultramar. 

Real orden de 30 de diciembre, de 1790.—Sobre abono de sueldos devenga
dos en España por oficiales que pasan con destino á América 195 

Real orden de 12 de julio de 1812.—Determinando el dia desde que se debe 
abonar el sueldo á los generales y oficiales que son destinados á Asia y America. 190 

Real orden de 28 de setiembre "de 1819—Que á todo general ó brigadier que 
sin ir adicto .á ninguna espedicion .de Ultramar, esté nombrado solo á seguir su 
mérito en cualquiera punto de América, se le continúe abonando sin intermi
sión el sueldo de su anterior destino hasta que se embarque, y que estos pa
gos se hagan por Andalucía. 197 

Real orden de 13 de dici'embre de 1848 —Restableciendo la de 17denoYÍem-
bre de 1819, que determina que á los individuos ascendidos á subtenientes, se 
les abono hasta su embarque el sueldo de tales subtenientes • • ^98 

Articulo 6 • í98 
Real orden de 18 de octubre de 1847.—Que á los jefes y oficiales que desde 

Ultramar vengan á servir á la Península, se les continúe facilitando dos pagas 
de marcha. . . : • ^98 

Real orden de 30 de julio de 1848 —Previniendo que á los oficiales que vie
nen á la Península desde las posesiones de Ultramar, se les abonen las dos pa
gas de marcha al respecto del sueldo que disfruten en aquellos dominios 199 

Real orden de 31 de diciembre de 1849.—Dictando las reglas que se han de 
observar provisionalmente para dar y formalizar dos pagas de marcha á los je
fes y oficiales que regresan de Ultramar á la Península. 199 
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Articalo ,7, ...... . . 200 
Real orden de A de marzo de 179©.-Señalando la gratificación de mesa que 

ha de abonarse á Jos oficiales y á suá familias que desde Europa se trasporten en 
embarcaciones de flete. . 200 

Real orden de 28 de marzo de 1800.-Que se pagu¡ por la'real" Hacienda el 
importe de los fletes y raciones de la tropa en su conducción desde Mallorca 
ú la Península . OQI 

Real orden de 6 de diciembre de Í 8 0 2 . - Q u e á los ministros dé cuenta "yra-
zsn de artdlería que pasen con destino á Mollorca, Menorca é ¡biza se les haga 
fú mismo abono de flete y manutención que á los.individuos de ejército 202' 

Rsalordm de 1 de noviembre de Í82S.—Que ea casos importantes de ,real 
servicio, los barcos de vapor conduzcan á los soldados del ejército por la mitad 
del flete que paguen ios. paisanos. 202 

Real orden de 4 de marzo de 1831.—Que el pasage para los oficiales "sen
tenciados á sufrir castigos en punto diferente al en que se hallen, se satisfa
ga por Ja Hacienda militar 202 
• Real orden de 30 de junio de 1831.—Reglas bajo las cuales se han de abo
nar jas raciones do armada y el trasporte á los oficiales y tropa que pasan desde 
Jas islas Baleares á la Península, y vice-versa 203 

Real orden de 27 de abril de 1833.—Sobre abono del flete y gratificación de 
embarque á los individuos qüe se trasladen de uno á otro punto déla Península. 204 

Real orden de i8 de junio de 1837.—Sobre lo mismo que la anterior 205 
Real ór ien de 2 de diciembre de 1847.—Sobre embarque de tropas á las i s 

las Baleares en buques que facilite el contratista general del ramo de trasportes. 203 
Real orden de 3 dé mayo de 1849.—Sobre abonos que deben de hacerse á 

los individuos del Cuerpo de administración militar qee pasen desde Ceuta ú 
las demás posesiones de Africa y vice-versa. 20§ 

Circular de 26 de agosto de 1849.—Aprobando el gasto de 33,420 rs. para 
! a conducción en dos vapores desde Sevilla á Cádiz del tercer batallón de Gali
cia y primero y tercero .del de Guadalajara. 206 

Articulo 8 . . . . 206 

APENDICE AL TITULO 8.°. . 207 

Real orden-de 1.° de noviembre de 1790.—Dando dos meses de término para 
, que los oficiales destinados á los dominios de Asia y América se presenten en el 
puerto.que elijieren para su embarco. 207 

Real orden.de .de mayo de 1791.—Reproduciendo la anterior., y determi
nando quedas oficinas suministren el cese á los individuos que han de embar
carse al tiempo de separarse de sus respectivos: cuerpos ó deslinos. . . . . . . . . 207 

Real orden de 1S de agosto cíerl798.—Determinando que los individuos que 
de América hayan'de regresar á España?, se presenten en el puerto de su embar
co en-el término que fijen los capitanes generales. 20H 
•; Orden de la Regencia cfe.4 de marzo de 1814.~Qite los oficiales-: que siendo 
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destinados á Ultramar no se embarquen en los buques qüe se les destinen, sean 
juzgados en consejo de Guerra de oficiales generales ; 208 

Real orden de 21 de diciembre de 1848.—-Señalando término dentro del cual 
hayan de embarcarse los individuos destinados á las islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas 209 

TÍTULO IX. Del oficial habilitado para el manejo de intereses. . . 210 
Articulo^ 1 210 
Real orden de 25 de octubre de 1799.—Determinando, entre otras cosas, con 

motivo de una representación del coronel del regimiento de Reales Guardias 
Walonas, la obligación de votar que tienen los vocales que compongan la junta 
que ha de hacer el nombramiento de habilitadas 210 

Real orden de 8 de abril de 1806.—Para que los ajustes de los tres batallones 
de cada regimiento, se formalicen por las oficinas de la provincia en que se en
cuentre el primero, y advertencias del inspector general de infantería para la 
elección de tres habilitados en cada regimÍ3nto. . . . ? 2 H 

Artículos 2 y 5. 215 
Real orden de { i de enero de 1806.—Disponiendo que los ayudantes no pue

dan ser nombrados habilitados 213 
Orden de la Regencia de 24 de ene%Q de 1811.—Que les oficiales de grana

deros y cazadores no deban ser nombrados cajeros ni habilitados 214 
Real órdün de t$ de julio de 1844.—Declarando que no hay inconveniente 

ni incompatibilidad en que los cargos de cajero y habilitado recaigan y sean 
desempeñados en un mismo cuerpo y año por dos hermanos 214 

Articulo 4.' 214 
Real orden de 19 de febrero de 1772.—Disponiendo, entre otras cosas, que 

en cuanto á los nombramientos de habilitados en la infantería, se tenga por bas
tante en los oficios de la real Hacienda la aprobación del coronel, sin necesidad 
de la del inspector general 215 

Real orden de 8 de junio de 1799.—Las solicitudes de los cuerpos, respectivas 
á sus haberes, se deberán presentar antes álos intendentes para resolver mejor 
la superioridad.. 215 

Circular de la inspección general de infantería de i.0 de junio de 1833.— 
Incluyendo la instrucción reglamentaria para las liquidaciones y ajustes finales 
de caja, articulo 1.°. . . 2jg 

Real orden de 28 ds noviembre de 1837.—Que los habilitados cuando hayan 
de reclamar fondos, se, dirijan individualmente al intendente derdistrito, y no 
reunidos-al intendente general militar • _ 216 

Real orden de 2 de abril de 1849.—No accediendo á la instancia de un capi
tán que solicitó ser eximido del pago á prorata que le correspondió por la quie
bra de un habilitado á quien no dió su voto 217. 

Articulo 5. 217 
Real decreto de 31 de mayo de 1828.—Anunciando una soberana resolu-

ni 
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cioii c|ue determine lo que se ha de abonar por .razón de gastos,; oficina y es
critorio á los jefes y oficiales guc cita. Primera nota déla página 4i,áe.\osEstados 
de sueldos anejos a l artículo 72. . . . . . . . . . . . ... . . .. . . . 217 

Real, orden de 24 de enero de 1829.—-Señalando la gratificación que por razón 
de agencias se concede á cada cuerpo délas diferentes armas del ejército. . . . 217 

, n. Resoluciones que determinan; el modo de distribuir la gratificación'de.agencias. 

' •INFANX-ERÍAt • • - ' " ' ' * 

CirGular.de la inspección general de infantería de 9 de febrera de 1829.— 
Determinando entre quiénes se han de, distribuir los 500 rs. de la gratificacien 
de agencia? . . . . . . • • • - • • • • 218 

Circular de la inspección general de infantería de 6 de,julio .de 1833..-—-Dando 
nueva distribución á los 500 rs. de la gratificación de agencias. 218 

Circular de la dirección general de. infantería de 15 de mayo de 1848.— 
.Agregando como arbitrios j a r a los gastos de; músicaj,charanga lo sobrante 

. xle agencias. . . • • • • 219 

—'.; • i CABArxiiRÍA. • ^ • ' • ;; ^ 

Real orden de 14 ele eneró dé 1829.—Manifestando haberse prevenido á. las 
oficinas que abonen 350 rs. mensuales á cada regimiento de caballería, y que 
esta'grátificacio'n es en reernplcizo de las agencias. 220 

Circular de la inspección^general de caballería de i.0 de abril de Í8%9, en 
que se coniüñicd la real órden de 28 de marzo anterior.—Determinando cómo 
'se hán'de' distribüir los 350 rs. de la gratificación de agencias . . . . . • 220 
• Ariicii lo 6. > . ....... . 22) 

Rml orden de 23 de abril.de 1837..—Determinando que los tenientes corone-
les.y .eapitanés cajeros sigan todos los movimientos de sus cuerpos, y que per
manezcan los habilitados en los puntos convenientes, desde los que deberán 
evacuar laá -cbihisiones qué se indicán. • • ^ 1 

Circular déla dirección general de infantería de 10 de diciembre de 1848.— 
Reglas que se han de observar en la elección de habilitados y depositados en los 

"cuerpos que'$sten diseminados.'., . . . . . . . . . . . . . , • v ; ' ' ' ' 

Jírtioulo'7. .. . . . . ..-.f .... , 4-^Tvjwhitíjiijjfiti'tít'ii'íil :,h f '•• 
Segunda parte dé la circular de la inspección general de infantería de i.0,de 
agostó.' dé 1817.-r-Sobre", "conducción v reducción de, mofteda, con inserción 

de la dé 2^,(j.e.noyi^em.bpfi,ge.,1,8^0.... . . . . , ; . . ¿¿o 
^rl iéu lo^S. 5. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224 
Real órden.. 'de. i ^ ^ q r z Q i de 1826,.—Derogando la jierpetuidad de los habi

litados , y restableciendo en este..¡punto la observancia del .antenor artículo. . . 
¿ Artioiilb'' . 22o 

Real órden de 15 de agosto de 1819—Previniendo se admitan los recibos 
que como fianza mandtw. dar o jefes de los cuerpos á los capitanes cajeros ó 

222 

221 
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habilitados. . , 22a 
Real orden de 29 de junio de ÍS34.—Declarando mancomunadamente res

ponsables á los habilitados, jefes y empleados'de admiñistracion militar que se 
valgan de resguardos interinos en cambio de libramientos autorizados en re
gla . . . . . . 223 

Resoluciones referentes á la libreta. 

Instrucción de 12 de enero de 1824.—Sobre organización del cuerpo polí-
'tico de los Reales ejércitos, «ríícuío 5.°, capitulo!.0 226 

Circular de la inspección general de infantería de i.0 de junio de 1833.— 
Incluyendo la instrucción reglamentaria para las liquidaciones y ajustes finales 
áe caja, articulo 2.° 22§ 

Real orden de 29 de mayo de 1839.—Que no se oponga dificultad alguna á 
reconocer, retirar y anotar en las libretas de los habilitados como dinero de pre
sente, el valor de los cargos que contra sus cuerpos respectivos existen en las 
pagadurías. 226 

Circular de la inspección general de infantería y milicias de 18 de febrero 
de 1843.—Determinando que los habilitados por ningún protesto se desprendan 
de sus libretas, y haciendo varías prevenciones para seguridad de los mismos 
habilitados y de ios fondos de los regimientos • 227 

Resoluciones que determ inan el modo de distribuir la moneda de vellón y calderilla. 

Real orden de i i de mayo de 1829.—-Disponiendo que los pagadores milita
res reciban y distribuyan e! importe de las consignaciones que les entreguen 
los tesoreros de rentas, formando facturas duplicadas y espresivas del, importe 
de cada especie de moneda eu que tenga lugar el pago 228 

Real orden de 29 de diciembre de 1836.—Mandando que á los tenedores de 
ibranzas contra la Hacienda se les entregue el importe del 3 por 100 en calderi
lla, en vez de los 300 rs. por libranza que hasta ahora mi ha satisfecho. . . . . . 230 

Real orden de 4 de febrero de 1842.—Fijando la parte que las tesorerías han 
jde satisfacer en calderilla, de los efectos que presenten al cobro . 330 

Real orden de 19 de abril de 1849.—Método que han de observar las paga
durías militares para recibir y distribuir la moneda calderilla al peso 232; 

Articulo 10 . . 232 
. Real orden de 29 dé mayo de 1818.—Que los habilitados y no otros emplea
dos sean los que perciban y suministren el importe de las raciones cuando es
tas se satisfagan en metálico 233 

Artículos 11 y 12 233 
Real orden de 28 de junio de 1819.—Que los oficiales retirados que habiendo 

sido habilitados tengan ajustes pendientes, puedan nombrar apoderados que les 
sustituyan en su ^encargo, §31 

Real orden de 27 de diciembre de 1819.—Que los habilitados no pongan re-
istencía á firmar los ajustes bajo pretesto de no haberse decidido las dudas que 
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sobre abonos hayan ocurrido. 234-
Artículos 15 y 14 235 
Hcal orden de 21 de mayo de 1801.—Resolviendo que las reglas establecidas 

por lo respective á las quiebras de los habilitados, se estiendan á todos los de
más oficiales que sean nombrados para cualquiera comisión de confianza 235, 

Real órdfn de i.0 de enero de 1842.—Resolución adoptada á consecuencia de 
una sentencia que recayó en causa formada contra un comandante y un ayu
dante do Cuerpos Francos, acusados de malversación de caudales.. . 236 

Real órden de 28 de diciembre de 1847.—Encargando la observancia de las 
leales órdenes que tratan de malversación de caudales. . 236 

APENDICE al título IX • • • • 237 

Qrden del Regente de 26 de julio de 1841.—Aprobando y eirculando la ins
trucción de la misma fecha para la centralización de ajustes de todos los cuer
pos é institutos del ejército en la intervención general militar. 237 

Reales disposiciones referentes á la instrucción anterior. 

Real resolución de o de marzo de 1776.—Método que han de seguir las ofi
cinas de cuenta y razón en los ajustes de camas y utensilios. 245 

Real órden de 4 de febrero de 1829.—Disponiendo que al presentar les asen
tistas los recibos de suministres hechos por los pueblos, acompañen testimonios 
délos valores de las especies remitidas por los ayuntamientos. 245 

Real órden de 9 de setiembre de 1829.—Reglas para el ajuste y pago del im
porte de los suministros hechos por los pueblos á las tropas 246 

Real órden de'23 de setiembre de 1831.—Designando las épocas que se han 
de considerar como invierno y verano para el suministro de utensilios á las 
guardias de servicio y honorarias 249 

Real órden de 28 de agosto de 1833.—Circunstancias que han de tener los . 
documentos de suministros, y prevenciones para asegurar su legitimidad.. . . . . 250 

Real órden de 5 de diciembre de 1834.—Ampliando la de 9 de setiembre 
de 1829, que establece el modo de abonar á los pueblos los suministros hechos 
ú las tropas. • • 251 

Real órden de 20 de febrero de 1836.—Sobre liquidación de suministros he
chos á las tropas del ejército, Guardia Nacional movilizada y 'Cuerpos Francos. . 25& 

Real órden de 8 de marzo de 1836.—Reglas para el ajuste y pago de los su-
ministrss hechos por los pueblos á ilas tropas 253: 

Real órden de 2o de noviembre de 1836.—Marcando el modo de acreditar los 
pueblos los suministros hechos á las tropas cuando les sea imposible presentar 
copia de los pasaportes 254-

Real órden de 15 de mayo de 1837 —Previniendo que en ios pasaportes de 
todo destacamento, partida ó tropa que vaya de tránsito, se esprese las raciones 
que les corresponden, y marcando las penas que se han de imponer á los que 
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¿aquén con esceso. . — 255 
Real orden de 10 de agosto de 1837.—Disponiendo que á cada caballo de los 

que estén en operaciones, se suministre por raeion dos celemines de cebada y 
media arroba de paja. 2.o6 

Real orden de 11 de marzo de 1838.—Reglas para el abono á los pueblos de 
los suminislros que han hecho y hagan al ejército. . . . 257 

Real orden de 8 de abril de 1838.—Sobre el abono a los pueblos de los reci
bos de suministros y forma en que han de hacerse dichos recibos.. . . . . . . . . 262 

Real orden de 31 de julio cíe 1838.—Determinando que en los ajustes y cuen
tas del ramo de utensilios se admita como haber la misma cantidad de artículos 
que se esprese en los recibos cedidos por las tropas. 267 

Real orden de 31 de diciembre de 1838.—Determinando que durante la guer
ra se admitan á liquidar los recibos de suministro en los tres meses siguientes al 
en que se hubiere este verificado, sin mas próroga. . . 267 

Real órden de 26 de febrero de 1839.—Marcando el modo de acreditar los 
suministros hechos por los pueblos á las guardias y retenes. 267 

Real orden de 26 de febrero de 1839.—Formalidad con que deben acredi
tarse los valores de los géneros suministrados á las tropas por los pueblos 168 

Real orden de 2o de junio de 1840.—Mandando circular de nuevo para su 
exacta observancia la real órden de 28 de agosto de 1833 sobre suministros, 
que se inserta á la letra .'• 269 

Orden de la Regencia Provisional del Reino de 10 de enero de 1841.—Para 
qae no se admitan á liquidación los recibos de suministros que traslimiten el 
término señalado para su presentación, á no ser que se justifique plenamente 
haber sido físicamente imposible el verificarlo. . . . 269 

Real orden de 9 de julio de 1841.—Prescribiendo las formalidades que han 
de tener los documentos de suministros para ser admitidos á liquidación 270 

Real orden de 2 de agosto de 1841.—Mandando se admita á los pueblos la 
justificación supletoria de los recibos de suministros, cuando no puedan presen
tar las copias de los pasaportes de las tropas 271 

Real órden de 5 de setiembre de 1841.—Fijando el término de un mes para 
su presentación, desde que se devuelvan los documentos de suministros que ne
cesiten rectificación. 1 273 

Real órden de lo de enero de 184,2.—Mandando que se forme sumario al CQ-
misario que oportunamente no dirija los estrados de revista á la intervención 
general del ejército • • • 273 

Orden del Regente del Remo de ñ de febrero de 1842.—Mandando que los 
comisai'ios pasen revista á les cuerpos desde el día 1.° al 5 de cada mes, de mo
do que bajo su mas estrecha responsabilidad, se hayan recibido los estractos en 
la sección de ajustes el día 20 si¿uiente 274 

Real orden de 10 de marzo de 1842.—Reglas y formalidades que han de ob
servarse para el abono de suministros de utensilios 274 

Orden del Regente del Reino de 30 de junio de 18 32.—Señalando los altos 
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precios á que s« han de cargar á los cuerpos los suministros que saquen con 
csceso. 276 

Orden del Regente del Reino de 8 de agosto de 1842.—Prescribiendo los re
quisitos y formalidades que deben tener los recibos de suministros para ser ad
mitidos á liquidación 276 
^ Real orden de 28 de enero de 1843.—Encargando á la sección de ajustes la 

liquidación de los suministros hechos á los ejércitos de operaciones 278 
Real orden de 1 de agosto de 1843.—Mandando que en lugar de un comi

sario de Guerra, se ponga al frente de la sección de ajustes un intendente. . . . 279 
Real orden de 18 de noviembre de 1843.—Mandando que los inspectores y 

directores de las armas, nombren el jefe y oficial que han de representar los re
gimientos de sus respectivas armas cerca de la sección de ajustes . 280 

Circular de la inspección general de infantería de 29 de junio de 1844.—Se
ñalando la gratificación de 40 rs. mensuales á cada escribiente de los destina
dos á las oficinas de liquidación de ajustes. . . . 28{ 

Circular de la inspección general de infantería de 11 de diciembre de 1844.— 
Nombrando una comisión compuesta de un jefe y siete subalternos para repre
sentar los- cuerpos del arma cerca de la sección de ajustes 281 

Real orden de 24 de junio de 1845.—Que un teniente de infantería desem
peñe las funciones de babilitado de todos los tercios de la Guardia Civil, cerca 
d é l a sección de ajustes.- 281 

Circular de la inspección general de infantería de 1.° de octubre de 1845 — 
Modo de subsanar las dificultades que ocurran en la sección de ajustes por los 
cargos de los quintos destinados áreemplazará otros que obtienen libertad an
tes de ser altas. . 282 

Real orden de 30 de noviembre de 1845.—Dictando las formalidades con que 
se ha de hacer el abono de suministros á las tropas, y modo de acreditarlos.. . 282 

Real orden de 2% de febrero de 1846.—Que se observe la de 16 de agosto 
de 1845, sobre liquidación de suministros 284 

Real orden de 30 de junio de 1846.—Derogando la de 29 de octubre de 1845 
sobre enférmerías en los cuarteles, y desestimando las reclamaciones hechas 
por varios asentistas de hospitales. 284 

Real orden de 21 de agosto de 1847.—Previniendo que no sirva de obstá
culo ni escusa el que los pueblos tengan pendientes la liquidación y abono de 
suministros, para que se Ies exija en los plazos respectivos el importe total de 
sus contribuciones. 285 

Real orden espedida por el ministerio de Hacienda en 16 de setiembre 
de 1848, y por Guerra en 20 dél mismo ?nes.—Dictando reglas para la liquida
ción y abono de los suministros que hagan los pueblos á las tropas del ejército 
y Guardia Civil. 

Real orden de 1.° de febrero de 1849.—Mandando que en nada se varié el sis
tema de ajustes, y que se sigan cargando las raciones que se saquen con esceso 
a los altos precios que están prevenidos 320 
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TITULO I . Del soldado. 521 
A r t í c u l o s . I y 2 
Articulo 3 • • • • • • • ' • • • * • • 1 ; 
Real orden de U de noviembre de 1844.—Comunicando el decreto de la'mis-

roa fecha en que se designan los medios con que én lo sucesivo ha de atender
se al vestuario-y equipo. 

Instrucción de A4 de noviembre de 1844.—Designando los'lnedios con que ha 
do atenderse al vestuario y equipo del .ejército. • • • 

Disposiciones que alteran el decreto é instrucción antecedentes sobre vestuario y 
equipo. ' 
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322 

323 

Real óf den circular de 44'" de junio de I830.-Sobre el vestuario y equipo 
del ejército, según el -presupuesto de este.ramo • • • 

Real orden de i l de-setiend,re c k H m . - Q n e se recuerde á los coman
dantes generales de la Guardia Real, é inspectores y directores de las armas, el 
puntual cumplimiento de-lo que dispone el art. 7.° de la real orden circular de 
14 de junio de 1830 sobre vestuario y equipo. • • • • • • • • 

Real órden de 2$ de enero de 4831.—Sobre lo- mismo.-. . • • 
Real orden de 27 de julio de 1832.—Que se reintegre á los quintos lascanü-
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dadcs que entreguen por primera puesta de vestuario cuando les sean desecha
dos los sustitutos que presenten 342 

fíeal orden de i l de marzo de 1842.—Disponiendo que á los que sentaren 
plaza voluntariamente se les acredite y abone el importe de las primeras pues
tas de vestuario. ^ 343 

Circular de la dirección general de infantería de 9 de diciembre de 1844.— 
Prohibiendo el uso de las esclavinas á la tropa , y mandando que de ellas se 
construyan capoles. Restablece el uso de maletines, tablillas y remite diseños 
de ellos. 343 

Circular de la insjoeccion general de infantería de 5 de marzo de' 184S.-— 
Reglas para el uso de algunas prendas menores con cargo al fondo de masita, 
mientras se publican los nuevos diseños con que se ha de completar la unifor
midad de los regimientos del arma en su vestuario, equipo y armamento . 344 

Real orden de 9 ele mayo de 1845.—Mandando que se sustituya á la chaque-
tá de bayeta que usa la tropa para su abrigo, por una casaquilla de lienzo de la 
misma" forma y disposición que el uniforme. 343 

Real orden de 10 de mayo de 1845.—Determinando el modo de reclamar 
en los eltractos de revista el importe de la gratificación denominada de primera 
puesta. . . . " . 34;; 

Circular de la inspección general de infantería de 10 de junio de 1845.~De-
terminándo las formalidades que deben observarse antes de realizar las construc
ciones de prendas y demás efectos que necesiten los regimientos 348 

Circular de la inspección general de infantería de 4 de julio de 1843.—Dispo
niendo que les individuos de tropa que pasen de unos á otros regimientos, no 
lleven consigo mas prendas que las correspondientes á,masita y primera puesta. 349 

Circular de la inspección general de infantería de 6 de setiembre de 184o.— 
Se recuerda el puntual cumplimiento de la circular de 10 de junio de 1835 so
bre las formalidades que han de preceder á la construcción de cualquiera 
Pre"da- • • • •, , ' . . . . . . . 351 

Circular de la inspección general de infantería de 29 de diciembre 
de 1845.—Remitiendo el modelo á que. han de ajustarse los regimientos en la 
íormacion de los resúmenes de gastos ocurridos en la construcción de prendas 
de gran masa 331 

Real orden de 10 de febrero de 1840.—Determinando que cuando les cuer
pos de infantería necesiten renovaré componer los morriones, se cubran con pa
ño negro en lugar del fieltro de lona que usaban antes, arreglando su estructu
ra y dimensiones á la nota que acompaña. 333 

Real orden de 4 de diciembre de 1846.—Mandando que ninguna autoridad 
disponga por sí nada sobre uniformidad del ejército sin consultar antes á S. M. 
sobre dicho asunto 334 

Real orden de 11 de diciembre de 1846.—Aprobando el uso de guante blan
co de punto de algodón. 334 

Circular de la dirección general de infanleria de 29 de julio de 1847.—Dic-
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h n á o varías disposiciones sobre vestuario, uniforme y equipo • . 
Circular de la dirección general de infanteriá de 31 de agosto de .1847.— 

Reiterando la prohibición de toda clase dé contratas para vestuario y equipo, y 
reglas que deberán observarse en la construcción y compra de los efectos que 
sean necesarios para las mismas. . . 358 

Real orden de i.0 de setiembre de 1847.—Determinando que á la casaquilla 
de lienzo que usaba la tropa como abrigo, se sustituya una chaqueta de bayeta 
amarilla • io^ 

Real orden de 2S de octubre de 1847 —Prohibiendo tengan lugar en los 
cuerpos las contratas especiales y parciales que hacen de géneros con notable 
perjuieio de sus intereses 300 

Circular de l a dirección general de infantería de 20 de diciembre de 1847. 
—Recordando la mayor economía posible en la construcción de los efectos de 
vestuario, y qiiie se considere como precio máximo el señalado á cada prenda 
de las contenidas en la adjunta nota. • • 3(n> 

Real orden de 10 de marzo de 1848.—Previniendo que el inspector respecti
vo cargue al jefe del cuerpo el importe de las prendas mayores que hubiese 
mandado construir, y á la junta de capitanes que lo hubiese acordado fuera de 
los términos y formalidades prescritos en reales órdenes y reglamentos v i 
gentes • • • 

Circular de la dirección general de infantería de 3 de febrero de 1849.—• 
Mandando que siempre que se ofrezca alguna construcción en los cuerpos, 
participen á la inspección dónde y por quién ha de veriíicarse. . . . . . . . . . . 

Circular de la dirección general de infantería de 17 de mayo de 1849.— 
Autorizando á los jefes de los cuerpos del ejército de Cataluña para que cons
truyan las prendas de vestuario que se hayan deteriorado durante la última 
guerra. 

Circular de la dirección general de infantería de 1,6 de setiembre de 1849.— 
Noticia demostrativa de la duración señalada á hs prendas mayores de vestua
rio, en conformidad á lo prevenido en la real órden de 1.° del actual, que redu
ce la gratificación mensual á 5 reales por plaza 364 

Circular de la dirección general de infantería de 6 de octubre de 1849.— 
Manifestando lo conveniente que es llamar á licitasioh á los artistas para la 
construcción de prendas de vestuario. • • • • ^Q't 

Circular de la dirección general de infantería de 1 de octubre de 1849.— 
Disponiendo que siempre que verifiquen los cuerpos cualquiera construcción 
de vestuario, remitan á la inspección las muestras en la forma que prescribe la 
órden de 10 de junio de 1845 • 3^7 

Circular de la dirección general de infantería de 10 de noviembre de 1849.— 
Prohibiendo, entre cosas, el-uso de toda prenda de vestuario, equipo y ador
nos que na estén terminantemente adoptados en toda la infantería 367 

Real órden de 16 de febrero de 1850.—Disponiendo se adopten las disposi-
eiones necesarias para evitar que en fo sucesivo se consienta la introducción 

363 

36Í 

363 



— 42 — 

fraudulenta de géneros de procedencia estranjera para construcción de pren
das menores en los regimientos . 369 

Art ícu los 4, 5, 6 y 7. . , 369 
Articulo 8. 370 
Circular de ta inspección general de infantería y la reserva de 20 de marzo 

de 1847.—Cómo se ha de enseñar al recluta el saludo 370 
Art ículos 9 y 10. . . 570 
Reglamento dé 26 de agosto de 1802.—Sobre la organización de la Infan

tería, artículos 21 , 22 y 23 371 
Heal decreto de 31 de mayo de 1828.—Sobre lo mismo, articulo 66 371 
Artículos 11, 12 y 13. f , 372 
Articulo 14. . . 373 
Real orden de 31 de agosto de 1806.—Mandando que los individuos del real 

cuerpo de Guardias Walonas se corten el pelo 373 
Real orden de i ." de setiembre de 1806.—Disponiendo se corten tíl pelo to

dos los cuerpos del ejército, según ya lo verificaron los de Casa Real y regi
mientos de la guarnición de esta plaza 373 

Articulo 15 375 
Real órdende 19 de agosto de 1771.—Determinando que los soldados que 

están en sus casas con licencia limitada, puedan usar en sus labores y oficios el 
vestido de paisano. . 37-1 

Artículos 16, 17, 18 y 19 374 
Circular de la dirección general de infantería de 14 de febrero de 1845.— 

Señalando el vestido que han de usar los rancheros 37S 
Articulo 20 375 
Real orden de 16 de junio de 1831.—Dictando varías medidas para la policía 

y limpieza de los cuarteles 373 
Artículos 21, 22 y 23 • 576 
Real orden de 16 de julio de 1832.—Mandando circular una instrucción 

impresa para el aseo y conservación de las armas, presentada por el alférez de 
la guardia real de infantería don Joaquín Gil de Bernabé, y la memoria de la 
Junta superior facultativa sobre el mismo asunto. 376 

Instrucción del alférez don Joaquín Gi l de Bernabé, en la parte que se refie
re al aseo y conservación de las armas, citada en la real orden anterior.. . . . . . 377 

Dictamen o memoria de la Junta superior facultativa del Real Cuerpo de 
ArtiUerio de 21 de junio de 1832.—Sobre el modo de conservar y reconocer 
las armas de chispa, a que se refiere la anterior real orden. 380 

Artículos 24, 25. 26, 27. 28, 29, 50 y 51. . . . . . . . . 588 
Art ículos 52. 55. 34. 55, 56, 37 y 38 . 389 
Art ículos 59, 40. 41, 42 y 45 590 
Art ículos 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51. . . 501 
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Artículos 52, 53, 54. 55, 56, 57, 58, 59 y 60 592 
Real orden de 28 de marzo de 1775.—Permitiendo á los soldados poner 

tienda abierta del oficio que tuviesen, relevándolos del pago d« alcabalas al 
gremio, siempre que trabajen para la tropa, y no si su trabajo fuese para el pue
blo, en cuyo caso deben ayudar á levantar las cargas públicas. 393 

Articulo 61 593 

Auxilios de marcha que deben recibir los licenciados. 

Real orden de 20 de febrero de 1785.—Mandando que el precio de cada ra 
ción de pan que se abone á los licenciados^ sea el de 16 maravedís; y que la 
regulación del prest se entienda como plaza sencilla sin otra ventaja. . 394-

Real orden de 15 de octubre de 1803.—Determinando los auxilios de marcha 
que han de recibir los quintos y voluntarios licenciados, y los que no pertenez
can á|estas dos clases 394 

Real orden de 19 de mayo de 1804.—Determinando que á los individuos 
que obtienen la gracia de inválidos, se les den los mismos auxilios que á los l i 
cenciados por cumplidos 395 

Real orden de T I de abril de 1818.—Determinando los auxilios de marcha 
que han de recibir los individuos que obtengan cédula de retiro 395 

Real orden de 26 de diciembre de 1829.—Señalando las pagas que por razón 
de marcha deben abonarse á los cumplidos que se licencien 396 

Real orden de 5 de julio de 1830.—Fijando reglas para el licénciamiento 
dft los individuos del ejército, y haber que ha de dárseles por razón de marcha, 
según los casos en que cada uno se encuentre 396 

Real orden de 24 de julio de 1830.—Fijando el abono que ha de hacerse por 
razón de marcha como cumplidos á los sargentos, tambores, cornetas y trom
petas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

Real orden de 21 de agosto de 1830.—Determinando, entre otras cosas, los 
auxilios • e marcha que se han de satisfacer á los individuos de trapa licenciados . 
por cumplidos ó por pasar á inválidos, con retiro, etc. 3ft7 

Real orden de 28 de febrero de 1834.—Determinando, el abono dé un mes 
de haber, premio y pan á todos los individuos á quienes se conceda retiro, aun
que sea para los mismos puntos donde se halla el regimiento en que sirven. . . 39S 

Real orden de 21 de junio de 1835.—Resolviendo que á los individuos inuti
lizados en el servicio que so licencien por esta causa, se les abonen los mismos 
auxilios de marcha que á los licenciados por cumplidos. 399 

Real orden de 4 de diciembre de 1837.—Determinando que la reclamación de 
los 16 maravedís por ración de pan que en virtud de la real orden de 15 de oc
tubre de 1803, debe abonarse á los individuos del ejército, se haga por nota en 
los estractos de revista de los cuerpos respectivos 399 

Roal orden de 25 de diciembre de 1837.—Encargando á los jefes de los 
cuerpos militares, que al entregar sus licencias ú los cumplidos, lo hagan tam-
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bien de los haberes que por razón de marcha les están concedidos 400 
Decreto de la Regencia de § de febrero de 184i.—Mandando se espidan sus 

licencias absolutas á todos los individuos procedentes del reemplazo de 1831, 
y determinando el auxilio de marcha que han de .recibir 400 

Real orden de 27 de mayo de 1842.—Reglas para el señalamiento de los au
xilios de marcha, que deben facilitarse á los individuos del ejército que obten
gan su licencia absoluta, por tener cumplido el tiempo de su eiupeño, ó por 
haberse inutilizado para continuar sirviendo activamente. . . . . . . . . . . . . . . 401 

Real orden de 15 de octubre de 1842.—Fijando los auxilios de marcha que 
lian de facilitarse á los individuos de tropa que se licencien por inútiles 402 

Real orden de 13. de febrero de 1848.—Resolviendo que los cuerpos faciliten 
el haber y pan por auxilio de marcha á los individuos cumplidos procedentes de 
ia quinta de 1841, reclamando su importe en los. estractos de revista del inme
diato mes. 402 

Cómo y en qué términos han de reeibir la licencia absoluta los cumplidos. 
Real orden de 6 de agosto de f831.—Resolviendo por punto general, que asi 

á los voluntarios que hayan estinguido el tiempo de su empeño, como á los de
más individuos del ejército , se les den sus licencias absolutas según vayan 
cumpliendo; . . . 403 

Real orden de 19 de enero de 1844.—Resolviendo que á los individuos de 
tropa que cuenten 15 años de servicio, y desearen su licencia absoluta, se les 
conceda uso de Uniforme y fuero criminal. 403 

Real orden de 2 de enero de 1848.—Resolviendo que pasen á los puntos que 
elijan, los sargentos graduados de oficiales de todas las armas, á esperarísus l i 
cencias ó retiros, siendo desde luego baja en sus cuerpos 403 

Prendas de vestuario que se permite llevar á los licenciados. 
Orden de la Regencia de 11 de febrero de 1841.—Señalando las prendas de 

vestuario que han de llevar los individuos de tropa que obtengan su licencia. 404 

TITULO II . Del cabo 404 
Art ículos l y 2 404 
Articulo 5 . . . 405 
Real decreto de 27 de julio de 1846.—Determinando los requisitos y formali

dades que en adelante han de observarse para el ascenso de los cabos y sar
gentos. . 405 

Real orden de 27 de julio de 1846—Disposiciones para llevar á efecto el real 
decreto de esta fecha sobre ascenso de cabos y sargentos 406 

Real orden de 28 de octubre de 1847.—Disponiendo , con objeto de remover 
ios inconvenientes que ofrece en su ejecución el real decreto de 27 de julio 
anterior, que se establezca el orden prescrito en las Ordenanzas para el ascenso 
de los cabos y sargentos 411 

Circular de la dirección general de infantería de 12 de febrero de 1850.—So
bre lo mismo 411 
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Circular de la dirección general de infantería de 16 de febrero de 1850.— 
Sobre lo mismo . 4,1 ̂  

Artículos 4, 5, 6. y 7 4t^ 
Circular de la dirección general de infantería de 20 de febrero de 1850.— 

Determinando los objetos que en lo sucesivo han de componer el menaje de 
cada compañíí 

Artículos 8, 9 y 10. 415 
A r t í c u l o s H y 12 414 
Real orden de 30 de abril de 1834 —Recomendando el uso de la zapatilla 

de plomo 
Artículos 15, 14, 15 y 16 415 
Circular de la dirección general de infantería de 20 de noviembre de 1844.— 

Determinando las dmsas que deben llevar los cabos • 41S 
Real orden de 25 de agosto de 1845.—Sobre lo mismo 41 & 
Circular déla inspección general de infantería de 5 de setiembre de 1845.— 

Sobre lo mismo - • 416 
Articulo 17. • 415 
Art ículos 18, 19. 20, 21, 22, 23, 24 25 y 26 • 417 
Artisulos 27, 28,29. 30, 31 y 32 418 
Artículos 53. 34, 55, 5G, 57, 38 y 39. . . . . . 41* 
Artículos 40, 41, 42. 43, 44 y .45 420 
Artículos 46, 47, 48. 49, 50 y 51. 421 
Art ículos 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 » . . . 422 
fieaí orden de 2o de /eferero de 1832.—Honores que han dé hacer las guar

dias á los tenientes 'de rey que sean brigadieres ¡ • • 423 
Artículos 59, 60. 61 y 62. . . . , 425 
Art ículos 63. 64, 65 y 66. • • • 424 

TITULO III. Obligaciones del soldado y cabo de caballería y 

de Dragones • 
Art ículo 1 424 
Artículos 2. 3, 4. 5, 6, 7, 8 y 9 . . . . • • • ^ 
Artículos 10, 11, 12 y 43 - • • • m 
Reglamento de 25 de setiembre de 1845.—Para el ejercicio y. maniobras de la 

caballería. Primera parte, articulo 2.° • - • • 42f? 
Artículos 14, 15, 16, 17, 18 y 19 • • • 430 
Artículos 20. 21. 22. 23 y 24. . . 431 
Artículos 25. 26, 27. 28, 29 y 30 . . . . . . . . . . 452 

TÍTULO IV. Del sargento 435 
Artículos 1, 2, 5, 4, 55 6 y 7. . . . . . . . . . . . . . . . . 435 
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Artículos 8, 9 y 10 434 
Circular de la impec&ion general de infantería de 2 de setiembre de 1843.— 

Sobre reposición de Jos sargentos suspensos por providencias gubernativas del 
inspector, ó por sentencias de fallos confirmados en juicios fenecidos 43Í 

Circular de la inspección general de infantería de 13 de marzo d¿ 1845.— 
Señalando las cualidades que ban de reunir los cabos que sean prepuestos para 
sargentos . . ' . . 434 

Articulo H . . . 455 
Art ícu los 12, 13, 14, 15, 16 y 17. . . . . . . . . . . . . . 430 
Art ículo 18. 437 
Circular de la inspección general de infantería de 9 de mayo de 1844.— 

Mandando que los sargentos vuelvan á usar ei sable con tahalí ancho 437 
Circular de la inspección general de- infantería de 31 de mayo de 1844 — 

Prohibiendo el uso del tahalí á todas las clases de tropa escepto á los sargentos. 437 
Circular de la inspección general de infantería de 13 de febrero de 1845.— 

Prohibiendo á los sargentos-el .uso de levita, y mandando que en su lugar lleven, 
como los demás individuos de tropa, el capote 438 

Circular de la inspección- general de infantería de de marzo de A 84o.— 
Sobre las levitas de los sargentos que estén graduados de oficial. 438 

Real orden de 15 de diciembre de 1845.—Determinando que los sargentos 
primeros con grado de subteniente, lleven, como las demás clases de tropa, la 
mochila puesta.. . . . 43« 

Articulo 19 . . . . . 439 
Art ículos 20, 21 y 22. . . 440 
Real orden de 15 de febrero de 1850.—Confirmando las disposiciones del 

precedente artículo 440 
Artículo 23. 4fl 
Circular de la inspección general de infantería de 10 de marzo de 1806.— 

Mandando que ningún sargento, tambor, cabo ni soldado, tengan mas prendas 
que las ríe vestuario . . 1 4 4 1 

Art ículo 24 442 
Real orden de 6 de enero de 1833.—Determinando que no se haga ninguna 

alteración á.lo que dispone el precedente artículo 442 
Art ícu los 25, 26, 27, 28, 29 y 30. . . . A Ú 
Artículos 31, 52 y 53 4M 

TITULO V. Obligaciones del sargento de caballería y dragones. 444 
TITULO VI. Obligaciones de los subtenientes. . . 44G 
TITULO VIL Obligaciones del alférez de caballería y dragones. 4 5 Í 
TITULO VIH. Tenientes 452 
TITULO IX. Obligaciones del teniente de cabaliería ó dragones. 452 
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TITULO X. Obligaciones del capitán 4^3 
Artículos 1 y 2. . 455 
Circular de la dirección general de infantería de 17 de marzo de 1847.-r-

Determinando que cualquier beneficio que hagan los tenderos por el consumo de 
sus víveres, se aplique á la subsistencia del soldado. . ^ 

Circular de la dirección general de infantería de iQ dejulie de 1847.— 
Prohibiendo el beneficio de la tienda come perjudicial al alimento del soldado. 434 

Art ículos 5, 4, 5. 6 y 7 
Art ículos 8 y 9 
Art í cu los 10 y 11. . . KW 

Disposiciones relativas á deudas de masita. 

Reglamento.de 26 de agosto de 1802.—Sobre organización de la infantería, 
articulas 25 y 26 , 457 

Reglamento dei.e de setiembre de 1845.—Para el detall y contabilidad de las 
compañías de los regmientos de infantería, articidos 31 y 37 437 

Disposkiones relativas al pago de alcances y sobre-alcances á la tropa en actual 
servicio. 

Circular de la inspección general de infantería de 16 de mayo de 1846, 
insertando la real orden de i.0 del mismo mes y año.—Se determina que á la 
tropa se satisfagan sus sobre-alcances con puntualidad^ y se dictan reglas para 
ios que tengan alcances anteriores y posteriores al 1.° de octubre de 1841. . . 438 

Circular de la inspección general de infantería de 4 de julio dé 1846.— 
Resolviendo que á los indiuiduos dados de baja en concepto de desertores por 
haber tomado parte en ias sediciones de Alicante, Cartagena, Cataluña y otros 
puntos, desuñados luego á otros cuerpos, no queden desposeídos de sus anterio- . 
res alcances, debiendo estos pasar á los en que abora sirvan 460 

Circular de la inspección general de infantería de l.8 de febrero de 1848.— 
Determinando, entre otras disposiciones relativas á la con abilidad y ajustes in
dividuales, que se paguen con puntualidad los sobre-alcances 461 

Disposiciones relativas al pago de alcances a les individuos de tropa cumplidos y 
licenciados. 

Real orden de 22 de abril de 1841.-:-Disponiendo que los abonarés que se 
dieron á los individuos de los cstinguidos Cuerpos Francos, no sean reconoci
dos sino á los mismos interesados en favor de quienes fueron espedidos, ó á 
falta de estos a sus herederos , . 462 

Circular do la dirección general de infantería de i i de julio de 1848.—En-
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cargando á los jefes de lo& cuerpos satisfagan los alcances de inasita á los indivi
duos á quienes espidan sus licencias absolutas : 163 

Circular de la dirección general de infantería insertando la real orden de 4 
setiembre de í 849.—Mandando se satisfagan sus alcances á todos los individuos 
á quienes se espidan sus licencias absolutas 46$ 

Disposiciones relatioas al pago de los alcances de masita á los individuos que 
pasan d otros cuerpos ó destinos. 

Circular dé l a inspección general de infantería de 26 de octubre de Í842.— 
Hecorda«dola de 17 de enero del mismo, en que se dispone que los jefes de 
los cuerpos se remitan mutuamente las cantidades de masita á que tengan 
derecho los individuos que han pasado de unos á otros batallones por conse
cuencia de la nueva crganizacion 464. 

Circular de la inspección general de infantería de 29 de agosto de 1845.—De
terminando que los cuerpos de infantería y los de Milicias, cancelen recíproca
mente en metálico todos los abonarés que tengan pendientes por alcances de 
individuos de tropa que hayan pasado de unos á otros 465 

Circular de la inspección general de infantería de 25 de agosto de 1846.— 
Disponiendo que con el metálico y relaciones de débitos y créditos de los cabos 
segundos y soldados do Milicias provinciales, que en virtud del decreto de 30 de 
junio del mismo año pasaron á formar parte del ejército, se remitan abonarés 
individuales de lo que á cada uno haya correspondido en el prorateo de libranzas 
sin cobrar, posteriores al 1.° de octubre de 1841.. 465 

Circular de la dirección general de infantería de 7 de diciembre de 1848.— 
Fijando reglas para uniformar y simplificar en todos los cuerpos del arma el 
método de suministros y jiro recíproco de cargos á individuos agregados provi
sionalmente 4gg 

Circular de la dirección general de infantería de 19 de enero de 1849.— 
Sobre lo mismo 4g7 

fíeal orden de 2 de febrero de 1849.—Previniendo se dirijan á lo- respectivos 
lercios los documentos y cantidades que se hallen adeudando los cuerpos á los 
individuos que han ingresado en la Guardia Civil 467 

Circular de la dirección general de infantería de 3 de mayo de 1849.—Que 
solicitará la separación de los jefes que no pasen puntualmente y en metálico 
los alcances de los individuos destinados de unos á otros cuerpos 467 

Art ícu los 12 y 13 4gg 
Art ículos 14, 15, 16 y 17, . . r - • 469 
Art ícu los 18 y 19 470 
Real orden de 20 de junio de 1846.—Creando una distinción honorífica 

para los soldados que mas se distingan por su buena conducta^y que conste en 
la filiación de los que sean agraciados con ella. 470 
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Articalos 20, 21, 22..23 y 24 471 
Artieulos 25. 26, 27 y 28 472 
fíeal orden de 23 de junio de 1796.—Determinando que no se precise á los 

oficiales á proveerse de fu&il y fornituras, y que se sirvan solo de la espada 
cuando se hallen de facción. 473 

Real orden de 25 de setiembre de 1798.—Que se observe lo, prevenido para 
la uniformidad, y que los oficiales lleven espada en lu^ar de fusil cuando se 
hallen de facción 473 

Art í cu los 29. 50 y 31 474 
i V t i e u l o s 32, 53, 34 y 35 475 
Articulo 36 , 476 
Orden del Consejo de Regencia de í9 de octubre de dSil.—Establecimien

to de los cornetas en la infantería 476 
Art ícu los 57 y 38 476 
Articulo 59 , • . 477 
APENDICE AL TITULO X. . . . 478 

Reglamenlo de i.0 de setiembre de 1845.—Para el detall y contabilidad de 
las compañías de los regimientos del arma de Infantería . 478 

T I T U L O X I . Obligaciones del cap i t án de caba l l e r í a y dragones. S 8 5 
A r t í c u l o s 1, 2 y 5. . . . 585 

Circular de lainspeccion general de cabálleria ¿le 21 de setiembre de 1843.— 
Disponiendo que los capitanes sean los que con su firma estraigan de caja 
las cantidades que necesitaren para el suministro de sus compañías respectivas, 
manejándolas y distribuyéndolas bajo su personal responsabilidad.. S85 

Art ícu los 4, 5, 6 y 7. 586 
APENDICE AL TITULO X L . . . . S87 

Real orden de 30 de setiembre de -1847.—Aprobando las Sbases provisiona
les para la contabilidad de la caballería con arreglo á la nueva organización. . 587 

Circular de la dirección general de cabálleria fie 31 de octubre de 1849.— 
instrucciones que deben observar los escuadrones de cazadores para el servicio 
de destacamentos , ggg 

Instrucción de 22 de enero de 1850.—Organizando las secciones de los re
gimientos del.arma de caballería • • • .• 593 

Circular de la dirección general de caballería de i-ir de febrero de 1850.— 
Rectificando una equivocación de la litografía, cometida en el artículo 1.° de 
la anterior instrucción. 597 

T I T U L O XIÍ. Sargento mayor de infanter ía 598 
TÍTULO Xíl í . Sargento mayor de caba l l e r í a y dragones. . . . . 604 
Art í cu lo 1 604 
Reglamento de l , " de junio ¡de 1815.—Sobre organización de la caballe-

IV 
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ría, articulos 6.° y 7.° . . . .- . . . . . . . . 604 

TÍTULO X !V . Teniente coronel. . . M ó 
APENDICE AL TITULO XIV., . 607 

Reglamento de 8 de junio de 1815.—Sustituyendo los'titulos 12, 14 y 20 de 
este tratad'o. 0é7 

Obligaciones dé los primeros ayudantes. 

A r t í c u l o ' I . . . . 007 
Real orden de 8 de noviembre de 1830.—Declarando cuartos jefes á los pri

meros, ayudantes.de los cuerpos, con la denominación de segundos comandantes. 607 
Real orden de W de enero de [%3%—llí\ciQná& estensiva á los cuerpos de 

Artillería é Ingenieros, la gracia de declarar cuartos jefes á los primeros ayu
dantes de los regimientos. . . . . . . 60S 

Real orden de 2 de agosto de 1835.—Estableciendo divisas para los empleos 
de primero y segundo co mandante y de teniente coronel. ^ . . 608 

Real instrucción de 26 de abril de Í836.—Articulo 6.°. . 609 
Orden de la Regencia de 2% de setiembre de 1841.—Reglas que se han de 

observar para el ejercicio de las funciones de los mayores de batallón y tenien
tes coroneles. I I ; . , . . . . . . . . . } i gQO 

Decreto del Regente de 1.° de marzo de 1842.—Determinando que los mayo
res de batallón se denominen en lo sucesivo segundos c o m a n d a n t e s . . . . . . . 640 

Real decreto de [9 de mayo de 1845.—Estableciendo el grado de segundo 
comandante en todas las armas é institutos del ejército 611 

Art í cu los 1, 2, 3 y 4. Oi i 
Art ícu los 5, 6, 7 y 8. . . . . 612 
A r t í c u l o s 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. . . 61o 
Articulo 17 614 

Obligaciones de los comandantes de batallón. 

A r t í c u l o s 1, 2 y 3 61 4 
Art lcü los 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 . . 615 
Art ícu los 11, 12, 13, 14, 15 y 16. . . . 610 

Articulo 17 611' 

Obligaciones de los tenientes coroneles. 

A r t í c u l o 1» . , , . g l 7 
Reglamento de 2 de marzo de 18ÍS—Sobre organización del ejército, ar

ticulo 6.° hi-y 
O i / 

Reglamento de 1.° de junio de 1818.—Sobre lo mismoy aríícuío 8 .° . . . . 617 
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Art i cu lóse , 5 y 4 . . 
Art ículos 5, 6 y 7. 
Art ícu los 8, 9, lOy H . . . . . . 
Real órden de 26 de octubre de. .1776.—Imponiendo pena á los saldados v i 

ciosos. , 
Real orden de 3 de junio de. 1777, comunicada á Indias m 2i ' de octubre 

de 1779.—Sobre lo mismo. , , 
Cirmlar del Supremo Consejo de Guerra de o de noviembre d e ' m ó , comu

nicada á Indias en . 2 i de octubre del mismo año.—Sobre lo mismo, . ' 
Real órden espedida para Indias en i.0 de marzo de 1780, y comunicada 

al ejército en 6 de abril siguiente.—Sobre lo mismo 
Real órden de 9 de enero de 1781.—Sobre lo m i s m o . . . . . 
Real órden de 12 de mayo de 178o.—Sobre lo mismo que las anteriores res

pecto de las tropas que guarnecen ios presidios de Africa 
Real órden de 23 de noviembre de 1789.—Sobre lo mismo. . 
Real órden de lo de noviembre de 1793.-Sobre lo mismo que' las' anteriores 

respecto de las Milicias disciplinadas de Indias \ ^ 
A r t í c u l o s ' l 2 ; 43 y 14. . ' [ ' " \ \ ' * fiS 
A r t í c u l o s 15, 16, 17, 18, 1.9, 20, 21 y 22. . . . . .* ' * ' ¿¿ í 
Articulo 23. ' ' * ' * * 

• • 626 
TITULO XV. Teniente coronel de caballería ó dragones. . . . . 627 

regimiento. . . . . . . . . . . . . 5^7 

617 
618 
619 

619 

62fO 

m 
621 

622 
623 

TITULO XYI. Coronel de un 
Articulo 1 . . . . . . . . i'-'J't , 

627 
628 

629 
630 

Art ículos 2, 3 y 4 
Circular dé la inspección general deinfantería de 7 de setiembre ¿ I S I l ' - -

Determinando que de todo acontecimiento estraordinario que ocurra en cual
quier fracción de tropa que resida en distinto punto del en que se encuentre eí 
coronel, se dé parte á la inspección, trasmitiéndose el que detalladamente se dé 
á aquel jefe. 

Artículos 5 y 6 
Real órden de í9 de abril de 1772.—Determinando que los i'nsb'ectóres o'e' 

nerales providencien cuanto pertenezca á lo' ecenómico v gubernativo de '̂os 
cuerpos, consultando al Rey cualquiera duda que se les ofrezca fion 

Real órden de 22 de octubre de 1786.-Que los capitanes generales no'lnañ-
den á los coroneles espedir licencias absolutas, por corresponder privativamen
te a los inspectores el conocimiento dé estos asuntos. . 

Real órden de 10 de mayo de 1804.-Que los capitanes generales v ¿ober ' 
fiadores no se entrometan en lo económico y gubernativo de ios cuernos mv 
ser estos asuntos privativos de sus jefes Y de los inspectores generales •, 

Meal órden de 28 do mayo de 1§M.-Sobré lo mismo. . , ¡ t ] 
m i orden de 22 de enero de mo.-Autorizando á los capitanes'gcñéiV^' 
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para pasar revista de inspección á los cuerpos que tengan bajo su mando; y que 
con respecto á la parte administrativa y económica de los mismos, se limiten á 
examinar si estos ramos se dirijen y gobiernan con sujeccion á los reglamentos 
y órdenes vigentes . • • • • • 632 

Real orden de 22 de abril de 1846.—Sobre lo mismo. 633 
Real orden de 5 de abril de 1847.—Reencargando el cumplimiento de la de 

10 de mayo de 1804 y demás posteriores, que prohiben á los capitanes gene
rales entrometerse en la administración y sistema económico de los cuerpos. . . 033 

Circular de la dirección general de infantería de 24 de febrero de 1848, 
comunicando la real orden de 30 de enero del mismo oño.—Sobré lo mismo. 63* 

Real orden de 17 de agosto de 1849.—Sobre lo misme. ; . • 63* 
Art ícu los 7 y 8 m& 
Real orden de 29 de setiembre de 1780.—Determinande cómo se ha de pro

ceder en el arresto de los oficiales - • • 63(5 
Real orden de 12 de marzo de 1781;—Aclarando la anterior C3ff 
Realórden de 25 de abril de 1789.—Determinando que los inspectores y j e 

fes superiores de los cuerpos, contengan con providencias gubernativas, arres
tos y reprensiones, á sus subalternos en el respeto y obediencia que correspon
de,, haciéndoles cumplir con sus respectivas obligaciones • 

Real orden de 1.0 de junio de . 1807.—Determinando que todo oficial arresta
do, debe presentarse cuando se Je alce el arresto al jefe principal del cuerpo y 
al que le impuso la pena : • • • 

Real orden d e l cíe octubre de 1834 —Declarando que los oficiales é indivi
duos de tropa condecorados,con la cruz de San Fernando, la Americana de Isa
bel la Católica y ía de María Isabel Luisa, deben sufrir los arrestos que se les 
impongan en el mismo sitio y paraje que los demás no condecorados 638 

Articulo 9 • • Qm 
Real orden de 2 de setiembre de 1816—Esplicando la diferencia que hay en

tre la suspensión de empleo y la separación del servicio 63f) 

Reales disposiciones sobre separación del servicio á los jefes y oficiales. 

Real cédula de {% de febrero de 1816.—Sobre atribuciones concedidas al 
Consejo Supremo de la Guerra, articulo 3.° 63^ 

Real orden de iti de noviembre do 1834.—Mandando espedir licencia i l imi
tada á los jefes y oficiales que siendo necesario separar del servicio, no tengan 
derecho á retiro m 

Real orden de 11 de setiembre de 1838 —Disponiendo que para despedir del 
servicio á cualquier oficia!, se forme sumaria en averiguación de su conducta y 
se remita al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, para que en su vista, y con: 
arreglo á ío prevenido en el art. 3.° de la real cédula de 12 de febrero de 1816, 
proceda á lo que en justicia corresponda • 64 í 

Orden del Regente de 19 de agosto de 1841,—Confirmando la anterior. . 641 

63" 

638 
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Orden de la Regencia de i9 de junio de 1842.—Resolviendo que á mngun 
individuo que esté en el goce de charretera ú otro distintivo de oficial, aunque 
pertenezca á la clase de tropa, se le pueda privar de su uso sino en virtud de 
sentencia de tribunal competente. 642 

Real orden de 23 de mayo de 1843—Disponiendo,-como medida general, se 
formo sumaria con arreglo, á lo prevenido en real orden de 11 de setiembre de 
1838, á todo oficial que convenga castigar por la via económica y gubernativa. 642 

Real orden de 24 de octubre de 1845.—Disponiendo que al oficial que por 
•su conducta reprensible no deba permanecer en la Guardia Civil, se le espida su 
Ucencia absoluta, ó retiro según sus años de servicio, siempre que "la falta no 
merezca otro castigo; y que los oficiales separados del cuerpo de Carabineros 
no vuelvan á ser admitidos en el ejército 643 

Real decreto de 5 de julio de i 841.—Determinando las circunstancias que 
para optar á sueldos de retiro deben concurrir en los jefes y oficiales del ejérci
to que sean retirados sin solicitarlo 643 

Circular de la dirección general de Í7ifanteria de 20 de julio de 1848.—Re
cordando la real orden de 23 de'mayo de 1845, respecto al modo y forma .de 
proceder contra los oficiales del ejército cuando por su conducta se bagan 
acreedores á cualquier castigo. 644 

Artículos 10 y 1 1 . . . . . . . . . , 645 
Real resolución de 9 de nofíemftre de 1804.—Determinando el tiempo que 

lian de servir los sargentos y cabos depuestos, si antes no hubiese revista de 
inspección 645 

Orden de 6 de marzo de 1805.—Aboliendo el medio de suspensión de empleo 
á los saiigentos 646 

Real orden de 15 de agosto de 1840.—Derogando la anterior 
Artículos 12, 15 y 14 647 
Real orden de 27 de marzo de 1810.—Disponiendo que los jefes guarden la 

mayor reserva con sus subditos en las propuestas ó informes que pongan en las 
sol ic i tudes ' . . ' . . . , . . ' ; 648 

Artículos 15, 16 y 17 648 
Real orden de 26 de marzo de 1798.—Encargando ú los jefes de los cuerpos 

Informen con oportunidad de la aptitud y aplicación de sus subalternos 648 
Artículos 18, 19, 20, y 2 1 . . . . , , 649 
Articulo 22. 650 
Real orden de 14 de agosto de 1816.—Suspendiendo de empleo y sueldo por 

«q año al coronel del regimiento, infantería de Africa por no haber cumplido 
exactamente una orden del capitán general de la provincia en que servia. . . . 650 

Articulo 25 650 

TITULO XVIIi Ordenes generales para oficiales 651 
Articulo 1. . 051 
Real orden de 3 de agosto de 1845.—Declarando que el artículo i , tít. 17, 
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(j-at. 2 de ¡?.s reales Ordenanzas, no es aplicable á las instancias que definiti
vamente sean :una vez resueltas por S. M, . . 6o{ 

Artículos 2, 3, 4 y 5, 652 
Real orden de 12 de agosto de 1798.—Encargando á los jefes militares la 

mas exacta disciplina 652 
Artículos 6 y 7. . . . , 65o 
Orden de la Regencia de 4 de abril de 1811.—Que no se admita ninguna 

disculpa si ocurriesen sorpresas, y se proceda con todo rigor contra los que den 
lugar á ellas por falta de vigilancia, teniéndose presente lo que dispone el artí
culo anterior. , 6o3 

Artíoulos 8 y 9. . . . . . . . . 655 
A r t í c u l o s . 10, . U , 12, 15 y 14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654 
A r t í c u l o s 15, 16, 17 y 18. 655 
A r t í c u l o s 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. . . . . . 656 
A r t í c u l o s 26, 27, 28; 29, 30, 31, 32 y 33. 657 
A r t í c u l o s 34, 35, 56, 37, 38 y 39 . . G58 
A r t í c u l o s 40, 41, 42, 45, 44, 45 y 46 659 
A r t í c u l o s 47, 48, 49, 50 y 51. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660 
A r t í c u l o s 52, 53, 54, y 55. . . . . . . . . . . . . . , 661 
A r t í c u l o s 56, 57, 58 y 59. . . . 662 
A r t í c u l o s 60, 61, 62 y 63 665 
A r t í c u l o s 64, 65, 66 y 67 664 
A r t i c u l o 68 . . 665 

APENDICE AL TITULO XVII . m 

Reales órdenes que prohiben se hagan recursos en voz de cuerpo. 

1. Real orden de í l de noviembre de 17S2.. . 66fi 
I I . Real orden de31 de agosto de i80 i . . . . . . . . . . . . 606 

I I I . Real orden de H de setiembre de 1810 667 
IV. Real orden de 20 de febrero de 1813 667 
V. -Real orden de 9 de marzo de 1816.. . 66^ 

V I . Real orden de 26 de junio de 182S 6£9 
VI I . Real orden de i de setiembre de 1825. . 669 

VIIL Real orden de 15 de junio de 1843 672 
IX, Real orden fíe 25 de agosto de 1843. .673 

Reales órdenes que determinan no se dé.curso á las instancias que no estén firmadas 
por los mismos interesados que las promuevan. 

I , Real órden de 10 de setiembre de 1113. . . . . 074 
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U. Real orden de 26 de febrero de 1833. . . . 674 
I I I , Real érden de 20 de setiembre de 1848.. . . . . . . . 675 

Reales órdenes prohibiendo á los militares se valgan de sus parientes ú otras perso
nas que las .de sus jefes naturales para presentar ó dirigir las instancias que pro-

. . • , . . muevan. 

• I . Real orden de 6 de diciembre de 1799. 675 
11. Real orden de 26. de febrero de 1801. 67C 

Hl,. Real orden de 2o de mayo de 1803. . . , . . 676 
IV. Real orden de 12 de agosto de 1803.. 677 . 
V . Real orden de Q de octubre de 1804.. 677 

VI. Real, orden.de 15 de junio de 1814, . 677 
V I I . Real orden de 19 de junio de 1817 , . . •< 678 

VHI. Real orden de 23 de noviembre de 1828 678 

Reales órdenes que determinan se dé curso á las instancias aunque algunas parez-
. can infundadas. 

> l . Real orden de. 12 de enero de .1797.. 679 
II, Real órden de i l .de abril de 1815 680 

UI. Real orden de de agosto de 1825. '. 681 

Reales órdenes que determinan.las instancias que no deben ser cursadas. 

I . Real orden de 29.de marzo de 1810 , 681 
11 Real orden de i.0 de abril de 1829 682 

III, Real orden de l.de febrero de Í 8 U 682 
IV, Real orden de 24 de^octubre de 1845 „ . . . 683 
V, Real órden de 24 de julio de 1848, 683 

Rml orden que determina no se'dé curso á las instancias que refiere ínterin no v a 
yan acompañadas de todos los documentos y requisitos necesarios. 

I . Real órden de-14 de noviembre de 1824 684 

Reales órdenes qué previenen queden sin curso todas las instancias que se dirijan 
fuera del conducto regular, 

í. Real órden de 18 de marzo de 1.773. • • 684 
I I . Real órden de 30 de abril de 1799. 68b 
I I I . Real órden de 30 de diciembre de 1816 685 
.IV. Real órden de 6 de febrero de 1817.' 
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V. Real orden de 8 de junio de i 823. 680 
V I . Rea l á rdm de p de diciembre de 1837 i687 

VH. Real orden de 28 de agosto de 1838 787 
Y i l l . Real orden de % l de mayo de 1841. . . 687 

. IX. Real orden de 9 de julio de 1.841 . ' . . . . . . . 688 
X. Real orden de 20 de jumo de 1841.. 688 

X I . Real orden de 10 de octubre de 1843 689 
X I I . . Real orden de 9.de enero de 1844. 689 

Xííí. Circular delainspeccion general cíe infantería de 7 de feirero cíe 1^44, 690 
XIV. Real orden de 7 de diciembre de 1847 691 
XV. Real orden de 17 cíe mayo de {849 69 i 

XVI . Circular de la .dirección general de infantería de o de octubre de 
1849. .. . . ... . . . . . 691 

Rea'.ei .órdenes, que. determinan no se dé curso á las instancias en ellas• espresadas 
for haber trascurrido los términos concedidos, 

I . Real órden de 6 de junio de 1841 692 
I I . Real órden cíe 21 de abril de 1843 692 

I I I . Real órden de 6 de. abril.de . i S M 692 
IV. Real órden.de i i de junio de i S M . . 693 
V. Real órden de 23 de diciembre de 184<3 693 

• Reales órdenes referentes á instancias sobre retiros y retirados. 

I . Real órden de 10 de febrero de. 1787 • 693 
I I . Real órden de.Q de diciembre.de 1797 694 

I I I . Real órden de i l de abril de Í810 «M 
IV. . Real .órden de 28 de enero, de. 1.812 094 
V. , Circular de la inspección, general de infantería de 2S de noviembre 

de 1843 " 69S 
V I . Real órden de o i ele enero do 1849,. 696 

TÍTULO XVÍII. Forma y distinción con que han de ser los ca
detes admitidos y considerados. . . . . . . . . . 697 

Articulo 1 697 
Decreto del Regente de 22 cíe febrero de 1842.—Suprimiendo la clase de ca

detes y soldados distinguidos, y estableciendo el Colegio general militar de to
das armas 697 

ArticuloS. . , .' 097 
Ar í i cu ios o, 4, 5, 6, 7 y 8 698 
Art ícu los 9, 40, 11, 12 y 13. 69í! 
Artieulo 14. . 700 
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Real orden de 7 de marzo de 1842.—Prohibiendo que haya soldados dis
tinguidos. . , • • • 

Real orden de 4 de abril de 1845.—Sobre lo mismo. . . 700 
Real orden circular de 23 de setiembre de 1847.—Sobre lo mismo.. . . . . -700 
Artioulos 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 701 
Artículos 22, 23, 24, 25y26. . . . . . 702 
Art ículos 27. 28, 29 y 30. . . . , . 703 
Art ículos 31, 32, 35. 34, 55, 36, 37 y 58 70í 

TITULO XIX. Funciones de los abanderados. . . 705 

Art ículo 1 . . 705 
Reglamento de 2 de mayo de 181o.-—Sobre organización de la infantería, 

articulo 6.°. . . 70;i 
Art ícu los 2 y 3 705 
Instrucción reglamentaria para la formación de las liquidaciones y ajustes 

finales de caja de 1.° de junio de 1833.—Articulo 84 70tí 
Artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 700 
Art ículo 11. . . . 707 

TITULO XX. Funciones de los ayudantes . . . . . 707 
TITULO XXI . Del tambor mayor 708 

Art ículo 1, 708 
Real orden de i § de abril de 1807.—Determinando que se lea á los tambores 

el precedente artículo 709 
. Real óvdén de 12 de enero de 1848.—Determinando que las vacantes de tam
bores que ocurran en el real cuerpo de Alabarderos, se reemplacen precisa
mente con cabos de tambores del ejército que reúnan las circunstancias que 
espresa el reglamento del cuerpo, y la de haber alcunzado el primer premio de 
constancia; y que á los quince años de servir en él opten a la consideración de 
tambor mayor 700 

Articulo 2 . 710 
Art ículos 5, 4 y 5. . . . . . 711 

TÍTULO XXII. Modo en que han de admitirse los cirujanos y su 
obligación. . . . . . . . . . . . . . . . . 711 

APENDICE AL TITULO X X I I . 71S 

Real decreto de 7 de setiembre de 1846.—Reglamento para el servicio y or
ganización del cuerpo de Sanidad militar. ., 715 

Disposiciones referentes a l reglamento anterior. 

Real orden de 14 de abril de 1786.—Prohibiendo en los cuarteles el estable-
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cimiento de cuadras destinadas á la curación de los enfermos, y mandando que 
estos sean desde luego trasladados al hospital. . • 74 i 

Real orden de iO de noviembre de 1797.—Consignando el principio del libre 
ejercicio de su profesión á los individuos del cuerpo de Sanidad militar, sea 
cual fuere el pueblo de su accidental ó fija residencia . . . . . . . . . . . . . . - . 741 

Real órden de 9 de mayo de 1798.—Sobre lo mismo en cuanto, al segundo 
estremo déla anterior 7*2 

Reglamento general para el gobierno y régimen facultativo del cuerpo de 
médicos-cirujanos del ejército de 2 de junio de i8%9.—Art. 4.° deí capitulo 3.° 743 

¡leal órden de 12 de enero de 1835.—Disponiendo se preceda a la espedicion 
de sus licencias absolutas á los individuos declarados inútiles para el servioio. . 743 

Real orden de 31 ¿té mayo de 1835.—Disponiendo que los facultativos que 
pidan su retiro, no se separen de sus regimientos mientras no jse presente el 
que haya de sustituirles, y que & ninguno de ellos que no justifique hallarse 
absolutamente imposibilitado, se lé proponga para retiro • 743 

Real orden de 18 de setiembre de 1836.—Determinando un reconocimiento 
con sujeción á las raglas que espresa, de todos los individuos existentes en el 
depósito de Nájera, inutilizados durante la actual guerra . 74-1 

Real órden de 30 de julio de 1838.—Prohibiendo á las autoridades militares 
entorpezcan los reconocimientos facultativos que para los oficiales del ejército, 
determine el inspector del cuerpo de Sanidad. 745 

Real órden de 2i de junio de 1841.--Mandando que por los inspectores y di
rectores de las armas se espidan sus licencias absolutas á los individuos que 
después, de reconocidos sean declarados inútiles. . . . • 743 

Orden del Regente del Reino de 10 de agosto de 1841.—Consignando las re
glas que han de observarse en el reconocimiento y espedicion de las licencias 
absolutas de los individuos que por sus achaques o enfermedades habituales . 
sean inaptos para el servicio. 746 

Real órden de 22 de diciembre de 1841.—Señalando el uniforme que deben 
usar los individuos del cuerpo de Sanidad militar • • • 747 

Real órdende 10 de marzo de 1845.—Dictando reglas para el reconocimien
to áe los soldados inútiles , 74S 

Circular de la inspección general de infantería de 3 de marzo de 1846.— 
Prohibiendo el establecimiento de enfermerías en los cuarteles, para la conva
lecencia de los individuos que salen del hospital 749 

Real órden de 16 de mayo de 1846.—Aprobando en todas sus partes Ja cir
cular que el inspector de medicina y cirujía del cuerpo de Sanidad militar di
rigió á los jefes de la facultad, y resolviendo que los capitanes generales pres
ten en bien del servicio á los espresados jefes de Sanidad, el auxilio de su 
autoridad^ 74J 

Real órden de 29 de mayo de 1846.—Disponiendo que al cesar en el servi-
eio activo los individuos del cuerpo de Sanidad militar, queden en clase de ce
santes sujetos á clasificación en la forma que se verifica con los demás em-
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picados políticos mililarcs 730 
Real orden de 30 de junio de 1848.—Derogando la de 29 de octubre de 1845 

sobre enfermerías en los cuarteles. 7313 
Real orden de 21 de octubre 1846.—Circulando el informe emitido por la 

dirección del cuerpo de Sanidad militar sobre el estado higiénico de los cuar
teles. : _ 

Real orden de i i de diciembre de 1846.—Encargando el puntual cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamento del cuerdo de Sanidad militar sobre 
botiquines. -^2 

Real óvd-en de 9 de enero de 1847.—Disponiendo que por cada reconoci
miento de sustitutos que practiquen los profesores de Sanidad militar, se les 
abone por la parte ó empresa que los presente la cantidad de diez reales vellón. 7o2 

Real orden de 21 de enero de 1847.—Declarando sujetos á ía ley de 26 de 
mayo de 1835 relativamente á cesantías y jubilaciones, del mismo medo que 
lo están los individuos del cuerpo administrativo del ejército, á los procedentes 
del de Sanidad militar . 7^.7 

Real orden dé "íl de enero de 1847.—Autorizando á la dirección del cuerpo 
de Sanidad militar para que en casos especiales prescinda del Reglamento en 
el orden de colocación de los primeros ayudantes médicos 733 

Real orden de 21 de marzo de 1-847.—Determinando, entre otras cosas, el 
órden de dar colocación á los primeros y segundos ayudantes del cuerpo de 
Sanidad militar. . . . . . 733 

Real orden de { \ de mayo de 1847.—Aclarando el Reglamento vigente de 
Sanidad militar en cuanto se refiere ú ía provisión de las plazas de directores 
del mismo. ; . 754 

Circular de la dirección general del cuerpo de Sanidad militar de de 
mayo de 1847.—Disponiendo que los jefes de Sanidad militar de las capitanías 
generales, pasen á inspeccionar los hospitales militares y los civiles de sus res
pectivas demarcaciones en donde haya individuos enfermos militares. 754 

Real órden de 17 de mayo de 1847.—Señalando el término de seis años á los 
facultativos procedentes de la antigua sección de medicina que solo son licen
ciados en esta facultad, para que estudiando las materias necesarias, puedan 
tomar el grado en cirujía médica como previene el Reglamento. . . . . . . . . . 755 

Real órden de 10 de julio de 1847.—Disponiendo que por los individuos 
del cuerpo de Sanidad militar, se impetre el permiso del capitán ó comandante 
general, siempre que hayan de inspeccionar los hospitales y cuarteles. . . . . . 736 

Real órden de 14 de julio de 1847.—Resolviendo que los diez reales señala
dos á los facultativos castrenses por cada reconocimiento de sustitutos para el 
ejército, sean y se entiendan para cada uno de dichos profesores que interven
gan en los mismos reconocimientos 755 

Real órden de í l de setiembre de 1847.—Nombrando facultativos para las 
brigadas de montaña del cuerpo de Artillería 737 

Real órden de 19 de octubre de 1847.—Aumentando con dos plazas el per-
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sonal fcullativo del ejército de Ultraraar, y adicionando el artículo 104 del 
Reglamento vigente, en cuanto á la asistencia que deben prestar á las mu
jeres y familias de los oficiales. , 757 

Real orden de 13 de noviembre de 1847.—Prohiendo se proponga para 
cesantía á ningún individuo del cuerpo de Sanidad que la solicite por convenien
cia propia ' ^'¿g 

Real orden de \6 de noviembre de 1847.—Autorizando á la dirección del 
cuepo de Sanidad para que en el caso de nueva creación de cuerpos, hospita
les ú otro cualquiera establecimiento militar que exija la asistencia facultativa, 
proponga los profesores que deban desempeñar estos destinos 758 

Real orden de 6 de febrero de 1848.—Disponiendo que en los cuerpos vete
ranos del ejército de Cuba , se provean las vacantes de facultativos que ocur
ran con los destinados á las Milicias disciplinadas, ínterin se determina, lo 
conveniente , ; # 75,8 

Real orden de 7 de febrero de 18^8.—Suprimiendo una plaza de primer 
ayudante médico en la dirección del cuerpo de Sanidad militar, y reemplazán
dole con otro de la clase de segundos 759 

Real decreto de 7 de febrero de 1848 —Marcando el personal de que se ha de 
componer el cuerpo de Sanidad militar 759 

Real orden de 3 de junio de 1848.—Disponiendo que la de 19 de octubre 
•de 1847, sobre que los profesores castrenses asistan á los oficiales del ejército 
y sus familias, sea ostensiva á los de las planas mayores de los departamentos 
de Artillería. 700 

Real orden de 5 de junio de 1848.—Prohibiendo espedir certificaciones á 
los profesores castrenses sin prévia orden del respectivo capitán general. . . 760 

Real orden de 12 de agosto de 1848.—Resolviendo que en los casos de alarma 
en una plaza se presenten al jefe de Sanidad militar todos los profesores cas
trenses. . . , 761 

Real orden de 19 de agosto de 1848.—Declarando que los profesores médicos 
castrenses no están obligados á presentar sus títulos á los subdelegados civiles. 761 

Real orden de 22 de agosto de 1848.~Determinando se obligue á los patro
nos de los hospitales civiles á admitir la asistencia de los facultativos militares. 762 

Real orden de 16 de setiembre de 1848.—Resolviendo no se dé otra coloca
ción que la de su clase, aunque se hallen les primeros en la escala para el as
censo, á los facultativos castrenses á quienes se conceda la vuelta al servicio. 762 

Real orden de 2 de octubre de 1848.—Creando una plaza de primer ayudante 
para la academia del cuerpo de Estado mayor y demás dependientes de su es
cuela 7g2 

Real orden de 29 de octubre de 1848.—Dando reglas para evitar en los cuer
pos del ejército la ocultación del mal venéreo y sarna 763 

Real orden de 21 de noviembre de 1848.—Determinando que los empleos 
superiores que por cualquier clase de méritos se concedan á los individuos del 
cuerpo do Sanidad militar, sea y se entiendan sin sueldo, según se practica con 
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!os demás cuerpos de escala. 76.$-
Real órdm de 2Q de enero de 1849.—Declarando comprendidos en la real 

orden de 3 de julio de 1.847,. por la que se concedió el doble tiempo de campaña 
á los dependientes de la administración militar, á los individuos del cuerpo de 
Sanidad militar 764 

Real orden de 14 de febrero de 1849.—Disponiendo que solo en el caso de 
carecerse del número suficiente de facultativos castrenses, practiquen los reco
nocimientos de inútiles los jefes de sanidad militar 7Gcy 

Real orden de 3 de junio de 1849.—Suprimiendo las cinco plazas de ayu
dantes médicos con que fueron dotadas las Milicias disciplinadas de Cuba, de
biendo quedar cesantes los individuos que las obtenían.. 76.3' 

Real orden de 28 de junio de 1849.—Haciendo estensivos los beneficios del í 
colegio general militar á los individuos del cuerpo de Sanidad. 1G& 

Real orden de 30 de julio do 1849.—Determinando que el sueldo que 
disfrutan en Ultramar los facu i latí vos castrenses, sea y se entienda de peso fuerte 
por escudo.. . . . 76(? 

Real orden de 30 de julio de 1849.—Disponiendo se abone medio sueldo al 
respecto déla Península á los profesores de Ultramar que obtengan licencia para 
venir á España, siempre que la separación de sus cuerpos no proceda do en
fermedad 76?' 

Real orden de 19 de setiembre de 1849.—Determinando el abane por la ad
ministración militar de 20 reales por cada reconocimiento de soldados enfermos 
que se practique por profesores civiles 76T 

Real orden de 8 de noviembre de 1849.—Disponiendo que en lo sucesivo las 
recompensas á que por méritos de guerra se hagan acreedores los individuos del 
cuerpo de Sanidad militar, se concreten á menciones honoríficas, cruces ú 
honores de empleos superiores 76v 

Real orden de \0 de setiembre de 1849.—Determinando que los beneficios 
que dispensa el Reglamento del Colegio general militar á los hijos de oficiales 
del ejército, y que per reales órdenes posteriores se han hecho ostensivos á los 
do otros institutos, se entiendari concedidos únicamente desdé la fecha de las 
•espresadas órdenes, las cuales no tienen efecto retroactivo 76'S; 

Real orden de I6|#e enero dé 1850.—Derogando el artículo 69 del Regla
mento de Sanidad militar, y declarando que las viudas y familias délos indivi
duos del citado cuerpo, solo tienen derecho á los beneficios que les concede 
el Reglamento de A° de enero de 1796. . 76fF 

TÍTULO XXÍIÍ. Modo en que lian de admitirse los capellanes, y 
sus obligaciones 770 

Articulo 1» 770 
Real orden de 4 de noviembre de 1783.—Derogando el artículo 2 de este 

títuio, y fijando reglas para el nombramiento de capellanes y otros asuntos re
lativos á los mismos, quienes quedan para lo sucesivo bajo la inmediata de-
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pendencia del patriarca vicario general Jdel ejército. 770 
Orden de S i de noviembre de USi.—Aclarando algunas dudas ocurridas en 

Indias sobre el cumplimiento de la anterior 772 
Real orden de 4 de ma'rzo de 178o.—Sobre abono de sueldo á los cape

llanes interinos-. 772 
Real orden de 4 de agosto efe 1807.—Sobre nombramiento de capellanes 

interinos, n . . 773 
Orden de la Regencia de %9 de marzo de 1813.—Reencargando el cumpli

miento de la de 4 de noviembre de 1783. . . . . . . . = . . . 773 
Real orden de i'ó de octubre de 1830.—Reproduciendo la de 4 de marzo de 

4785, sobre nombramiento de capellanes ínteriaos, y que el sueldo de estos 
sea de cuenta del capellán ausente 774 

Realorden de 5 de mayo de 1835.—Que cuando haya de elegirse algún ca
pellán para los Cuerpos provisionales, se pongan de aeuerdo las autorida-

•des militares con ios subdelegados castrenses 774 
Real orden de 28 de marzo de 1858.—Sobre lo mismo. . . . . . . . . . . . . . 774 

Articulo 2. . . 774 
Circular de la inspección general de infanteria de 6 de julio de 1844.—Re

cordando que los capellanes deben dirigir sus instancias al vicario general cas
trense, sin que en caso alguno tengan que informarlas los coroneles de los re
gimientos. • • • • • • • 

Real orden de 26"de abril de 1848.—Regularizando el ascenso de los ca
pellanes. . . . . . . . . 1 • . • • • • • . . . . . . 775 

Articulo o 770 
Real orden de i i de marzo de 1826.-—Desaprobando una medida adoptada 

contra un capellán, y determinando que en caso de queja acudan los jefes de 
los cuerpos al vicario general del ejercito 776 

Real orden de 21 de jumo 1845.—Determinando las facultades que ios 
Jefes de los cuerpos deben tener para proceder contra los capellanes . 116 

ArticuSos 4 y 5. 777 
Realórdende 4 de mar^o de 1S02.—Determinando que cada capellán diga solo 

una misa los dias festivos, á escepcion de casos de urgente y grave necesidad.. 777 
Circular de la inspección general de infanteria de 12 de marzo de 1815.— 

Prohibiendo qse durante la misa se toque por la música de . los cuerpos piezas 
é tocatas profanas. . . . 778 

Real orden de 30 de noviembre de 1816.—Dictando _reglas para que la tro
pa oiga la misa de un modo propio de la profesión del cristianismo 779 

Artículo 6. . . . 780 
Real orden de \6 de abril de 1801.—Trasladando la de 16 de marzo de! 

mismo año, sobre que los eclesiásticos se limiten en la cátedra de! ÉspífitSí-
Santo á-persuadir y enseñar á los fieles el camino de ia virtud, abVíeniéndOse 
de ír.d.ar cuesíiones ajenas de aquel lagar. 780 
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Artioulo 7. 781 
Real orden de 9 de mayo de 1833.—Que íús capellanes y jefes de los cuer

pos, asi como las autoridades militares de los distritos, cuiden ;de evitar que íos 
oficiales vivan en compañía de mujeres con quienes estén comprometidos para 
casarse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 782 

Artículo 8. . . . ' . . 78í 
fíeal órden~ de 31 de mayo de ISSi.—Determinando cómo se han de formar 

los libros parroquiales y de >matrículas. 78i 
! Real orden de S de abril de 18 37.—Previniendo que los jefes de los cuer
pos pasen á sus respectivos capellanes las medias feliciones de los individuos 
que fallezcan para que estiendan en los libros parroquiales las partidas de de
función. . . . . . . . . . . . , . 780 

Circular de la, dirección gene-ral de infantería de l í de noviembre cíe 1849.— 
determinando que los breves espedidos por Su Santidad existan sierapre en po
der de los capellanes 787 

Circular de la dirección general de infantería de 13 de diciembre de 1849.— 
Declarando que los jefes de los cuerpos no están autorizados para intervenir los 
libros parroquiales de los capellanes 787 
f Circular de la dirección general do infantería de 4 de enero de 1850.— 
Previniendo no pon. an obstáculos los jefes de los cuerpos á los capellanes en 
la próxima visita eclesiástica. 7.S8 

Real orden de 5 de febrero de 1850.—Mandando se procure averiguar el pa
radero de los eslraviados en acciones de guerra, para poder hacerles los corres
pondientes asientos en los libros parroquiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789 

Articulo 9 . 789 
• Real órdeu de i3 de febrero de 1807.—Disponiendo que los capellanes: fran-

quéen gratis las certificaciones ele soltería á los: individuos que se licencien. . . 790 
Real orden de 3 de abril de i826.—Encargando á ios párrocos procedan con 

ia mayor circunspección al dar las fes de vida, para evitar de este modo pagos 
Indebidos. , . , . 790 

Real orden de 20 de julio de 1841.—Mandando que los Crpeilanes autoricen 
gratis los documentos que se les pidan . . . . . 791 

Artículos 10 y 11 , . 791 
Real orden de 16 de julio de 1800.—Designando el decoro y decencia con 

que deben ser tratados los cadáveres de los militares, cuando sean estraidos de 
los hospitales públicos para darles sepultura castrense. 791 

Articulo 12. . 792 
Real orden de 4 de abril de 1778—Previniendo que del dinero que dejen 

los militares á su fallecimiento, se separe la cuarta funeral, y el resto se entre
gue á sus herederos ^793 ; 

Real orden de 20 de julio de 1779.--Sobre cliáhu íunerul y misas de'los •mi
litaros que fallecen. 793 
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Real orden de 17 de mayo de 1780.—Resolviendo que no se exijan los 13 
reales por. cada cadáver que la hermandad del departamento del Ferrol estrae 
del hospital. • • •. • • • 

Real orden de 31 de octubre de 1781.—Recncargando el cumplimiento de la 
de 20 de julio de 1779, y el artículo 9.° de las instrucciones dadas por el Vicario 
general del ejército para los capellanes 

Real orden de 9 de setiembre dt 1799.—Mandando que de los haberes que 
resulten á favor de los individuos que falleciesen en la pasada guerra de Francia, 
se abone á los capellanes la cuarta funeral, y el resto se entregue á los herederos 
de los difuntos. . 

Real orden de 23 de enero de 1804.—Determinando lo que por razón de 
cuarta funeral se ha de dar á los capellanes castrenses. • • • 

Circular de la inspección (jeneral de infantería de 13 de ogosio de 1829.— 
Dictando reglas para el entierro, pago de cuarta funeral y satisfacción de los a l 
cances que dejen los soldados que mueran ab-intestato 

Circular de la inspección general de caballería de 10 de junio de 1846.— 
Sobre lo mismo 

Instrucción citada en la anterior circular 
Circular de la impeccion;general de infantería de 20 de diciembre de 1846.— 

Sobré ío mismo 
Circular de la dirección general de infantería de 24 de noviembre de 1849.— 

Aclarando las de 13 de agosto de 1829, y 20 de diciembre de 1846, sobre cuar
ta funeral • 

Art ículos 15 y 14 . . . . . . . . . 
Articulo 15 y 16 • — 
Iteal orden de-i6 de agosto de 1-805.—Resolviendo que los capellanes cas

trenses que i'aeren promovidos á otros destinos eclesiásticos, continúen disfru-
íando de sus sueldos y emolumentos hasta que tomen posesión do sus nuevos 
destinos , siempre que desempeñen las funciones de tales capellanes 

Reali orden de 22 de diciembre de 1837.—Sobre los sueldos que han de 
acreditarse á los capellanes mientras permanezcan prisioneros, y pagas que se 
les han de dar cuando adquieran su libertad 

Articulo 17.. , . . . . . 
Real orden deAOde marzo de 1784 comunicada á Indias en 21 de noviem

bre de 1788.—Determinando que los capellanes para obtener retiro han de te
ner quince años de servicio 

Reglamento, d-e 30 .de enev.o de 1804.—Determinando los sueldos y premios 
que deben disfrutar los capellanes de los cuerpos, del ejército y Real Armada.. 

Cédula, de. i- i de setiembre de 1816.—Adicionando el rogiamen!,o de 30 de 
enero de 1804, que trata de la provisión de capellanes del ejército y Armada, 
su aumento de sueldo, premios y señalamientos de canongías y.raciones.. . . . 

Real orden de 14 de setiembre de 1816.—Confirmando enlodas sus parles el 
reglamento de 30 de enero de 1804, y. determinando que. el ministerio de Gra-
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cía y Jusúciy no tenga la menor intervención en la propuesta de las prebendas 
señaladas en el mismo á los capellanes castrenses, y en la real cédula de esta 
jnisma fecha _ 

Real orden de 4 de febrero de iSiS.—Betenmmndo que los capellanes de 
ejército que sean separados del servicio sin solicitarlo, gocen el retiro consig
nado en los artículos 1.° y 2.u del real decreto de 5 de julio último 808 

Real orden de 26 de abril de i 848.—Estableciendo el ascenso de los capellanes. 809 
Real orden de 21 de mayo de 1849.—Determinando la antigüedad que corres

ponde á los capellanes procedentes de los estinguidos Cuerpos francos y Mili
cias provinciales 809 

APENDICE AL TITLO XXII I o.{A 

Real orden de 29 de octubre de 1798.—Designando el uniforme que deben 
usarlos capellanes del ejército . 810 

Real orden de 8 de octubre de 1817.—Resolviendo que los capellanes no ne
cesitan hojas de servicio.. 
• Instrucciones ele 2 de diciembre de del Patriarca, vicario general del 

ejército, para los capellanes de tierra 810 

TITULO XXÍV. Proposición de empleos vacantes. . . . . . . . . 815 

Art ículos i , 2, 5, 4 y 5. . . . . . . ... . . . . 815 
A r t í c u l o s 0, 7 y 8 . 816 
Circular de la dirección general de infantería de 15 de noviembre de 1847. 

Sobre nombramiento y elección de oficiales para las compañías de preferencia. 810 
Circular de la dirección general de infantería de 22 de diciembre de 1847.— 

Sobre lo misma g^Y 
Circular de la dirección general de infantería de 23 de julio de 1849.—So

bre lo mismo Si8 
A r t í c u l o s 9 y 10. . . . . . . . . . . 818 
ArHculo l I . . 819 

TITULO XXV. Formalidades que deben observarse para poner 
en posesión de sus empleos á los oficiales y demás individuos de las 
tropas. : 822 

Articulo 1 822 
Real orden de 20 de marzo de 1782.—Sobre cúmplase y toma de razón de 

los despachos 822 
Real orden de 17 de maxjo de 1798.—Disponiendo se acredite la antigüe

dad y sueldo a-los que sin estar sirviendo en el ejército obtienen empleos mili
tares, desde el dia que tomen posesión de sus destinos, esceptuando á los que 
se hallen sirviendo, que obtendrán estos goces con arreglo á Ordenanza. . . . . 823 

Real orden de iQ de abril de. 181 o.—Mandando que las contadurías de ejér-
v 
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cito faciliten eopias autorizadas de los despachos cuyos originales se hayan es-
traviado; y que solo en el caso de no podei1 verilicarlo dichas oficinas, acudan 
Jos interesados á la via reservada 823 

Real órden de 27 de diciembre de 1826.—Disponiendo) cese la contaduría 
general en la toma de razón ele los títulos ó reales despachos espedidos ú favor 
de militares, cumpliendo en adelante con esta formalidad la intervención gene
ral del ejército. 824 

Real orden de M de febrero de 1831.—Disponiendo que la presentación de 
jos jefes y oficiales en revista con el real despacho requisitado, sea la parte fun
damental para el abono de sus sueldos 824 

Real órden de 24 de octubre de 1839.—Resolviendo que en consideración ú 
Jas circunstancias de la guerra, se considere como subsistente todo real despa
cho en que el capitán general respectivo haya puesto el cúmplase dentro de 
los dos meses señalados. . 824 

Real orden de 30 de julio de 1849.—Resolviendo por regla general que á 
todo jefe y oficial del ejército qm por cualquier concepto sea ascendido, se le 
abone su mayor sueldo desde la fecha de la real órden por la que se les mande 

poner desde luego .en posesión de sus nuevos empleos 823 
Articulo 2 . . . 825 
Art ículos 3, 4, 5, 6 y 7.. 820 
Articulas 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. . . . . 827 
Artículos 15, 16, 17, 18 y 19 . . 828 

TÍTULO XXVI. Forma en que se han de arreglar las antigik-
tlades. . . 829 

Articulo 1 i . . . . . . . i 829 
Real órden de 21 de mayo de 1839.—Dictando reglas para el abono de an

tigüedad en las gracias que se concedan por acciones de guerra 829 
Orden de la Regencia de 8 de diciembre de 1840.—Señalando la época desde 

-que empiezan á gozar sueldo los que sean promovidos por méritos de guerra. . 830 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad que corresponde á los jefes y 

, oficiales procedentes del convenio de Vergara. 

í. Real órden de 21 de agosto de 1841 830 
I I . Real órden de 30 de junio de 1842 831 

I I I . Real órden de 4 de mayo de 184S , 83i 
IV. Real órden de 8 de julio de 1847. 832 

. V. Real órden de 1.° de junio de 1848, comunicando el real decreto 
de 26 de mayo anterior 832 

V I . Real órden de 13 $e diciembre do 1849. . . . . . , . . . 833 
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Reales disposiciones que .determinan la antigüedad de los grados y empleos conce
didos por los sucesos de i 841. 

í. Orden del Regente de de abril de ÍM3 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad de los grados y empleos conce
didos por el alzamieníf) de 4843. 

I . Real orden de 20 de junio de 1844. 
I I . Real orden de 12 de enero de i84o c * n , 

l í í . Real órdetide 23 de enero de iSio . o n -
oób 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad que deben gozar en el ejército los 
oficiales de los disuellos Cuerpos de Milicias provinciales. 

T. Real orden de 28 de diciembre de 1845. . g*-
I I . Real orden ile 3 de julio de 1848. . . . ' . _ > ' ^ 

I I I . Real orden de 11 de octubre de 1849 " ' o'.-. 
IV. Real orden de 12 de febrero de 18o0.. 837 

Meales disposiciones que determinan la antigüedad de los grados y empleos concedi
dos por los sucesos de Madrid ocurridos en los meses de marzo y mayo de 1848 

I . • Real orden de 24 de jun io de 1848 
lí. Real orden de i de agosto de 1848 
Articulo 2 . 
Real orden de 17 de mayo de 1833.—Declarando ía antigiiedad'qiVe'coriest 

ponde á l©s sargentos mayores de fecha posterior al 2 de marzo do I S í .'i n e 
bailándose ilimitados han sido reemplazados de segundos eoaiaiútelesi '. ! 839 

Articulo 3 
•fisal decreto de 2 de agosto de i83'ú.—Articulo 28 
Instrucción unida al real decreto cíe 26 de abril de i 8 U ~ A r . i i m Í o 2 ' 
Decreto de la Regencia de 9 de diciembre de 1840.—Declarando graduados 

de teniente coronel, con la antigüedad que respectivamente les corresponda á 
todos los que hubiesen obtenido el grado ó empleo de,comandaníe 6 empleo 
de mayor desde 2 de agosto de 1835 hasta 31 de agosto de 1839. 

Orden de la Regencia de 7 de niarzo de 1842 —Sobre la antigüedad'¿d ' 
grado de teniente coronel por consecuencia del real decreto de 2 de agosto de 

Real orden de 9 de marzo de 1842.—Sobre lo mismo. . !f? 
Circular de la inspección general de infantería de l ' d é febrero dé i m ~ . 
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Esplicando la antigüedad que corresponde á la clase de jefes por efecto del 
m-ado de teniente coronel • 

Itcal órden de 28 de julio de 4846.-^6501 viendo que los grados de primeros 
comandantes que gozan los actuales segundos, deben servir de pauta para ar-
reolar las antigüedades en la escala de esta úliima clase 

Real orden de 4 de junio de 1848.-Declarando graduados de tenientes co
roneles á todos los individuos del ejército que antes del 17 de abril último ha- • 
van alcanzad© los grados ó empleos de primeros y segundos comandantes. . . •. b-td 

Real orden de 13 de agosto de 1849.-Declarando la antigüedad que deben 
goz;u- cuando asciendan al empleo de primer comandante, los segundos coman
dantes graduados defectivos que hayan obtenido el grado de teniente coronel ^ 
sin antigüedad, cu virtud de la real orden de 4 de jumo de 1848. 

Articulo 4 • 
Articulo 5 ' • * • • ' ' " ' ' " ' 
Circular de la inspección de milicias provinciales de 9 de febrero he 

4825 —Esplicando que la antigüedad de los oficiales promovidos á esta clase 
desde la de paisano se arregle por las edades, debiendo en todo caso ser aban
derado el mas moderno ' ' 

Artieulo 6 , . . . 
Real orden de 2 de agosto de 1841.—Resolviendo que no se abone el tiempo 

de retiros á los oficiales que vuelvan al servicio.. • • 
Circular de la inspección general de infantería de 7 de enero de 1844, 

insertando la real orden de 16 de mayo de 1843.-Deckrando que al oficial 
que habiendo obtenido licencia absoluta vuelva á ingresar en el ejército, se Je 
abone para su retiro el tiempo de servibio|que haya permanecido en aquella s i 
tuación; pero no para la antigüedad de su empleo. 

Articulo 7 • ' ' 

844 

345 
8á5 

840 
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Reales disposiciones que determinan la correspondencia y asimilación que con las 
clases del ejército tienen los cuerpos^ instituios que á continuación se espresan.. 

CLERPO DE ESTADO MAYOR. 

" Real decreto de 31 de mayo de mi .—Art icu lo 1. .f. . . . . . . U 8 
Real decreto de organización del cuerpo de Estado mayor de %lde enero de 

1838.—víríícwío 24 i 
Real instrucción pzra el servicio del mismo cuerpo de 9 de enere de 1838 — 

^4ríic«ío 29. ' • ' ' 

GUARDIA CIVIL. 

Real 'decreto, de organización de la Guardia Civi l de 13 de mayo de 1844.— 

84S 

848 
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Arliculos Q y 1. . . . . . . . . . «848 
Real orden de 30 de agosto de iSiL—Articulos 1 y 5 848 
Real orden de 42 de julio de 1846.—irítcu/os 3 y 4 849 
Real orden de 4 de octubre de 1847.—Resolviendo que los jefes de detall de 

ta. Guardia Civil se consideren como segundos jefes de los tercios. 8*49 

C A R A B I N E R O S D E L R E I N O . 

Reglamento del cuerpo de. Carabineros del Reino de 11 de noviembre de 
íUl.—Articulos 4 jíS." 849 

ADMINISTRACION M I L I T A R . 

Real decreto de organización del cuerpo administrativo del ejército, de i l de 
julio de 1831.—Articulo 3 8o0 

SAN1DAB M I L I T A R . 

Fé.me en la página 722 el articulo 58 del Reglamento de este Cuerpo. . . . . 850 

C A P E L L A N E S . 

Vé age en la página 803 los artículos 3 y 4 del Reglamento de 30 de enero 
de 1804, y en la página 809 el articulo 4 de la adición al mismo de 14 de se
tiembre de iSiO. 850 

APENDICE AL TITULO XXVI. 851 

Bjdes disposiciones que determinan cómo se ha de proceder en las permutas que se 
Concedan á los militares de todas clases. 

L .Real orden de 21 de diciembre de 1787. . . . . . . 851 
1L Meal órdan de 29'de mayo de 1793. . . . . . . 831 

I I L Jleal órden de 11 de noviembre de 1803. 851 
I V , Real orden dej) de agosto de 1804 „• . 832 
V. Real orden de l .e de octubre de 1835.. 852 

VL •Orden del Regente de 25 de agosto de 1841 ; , . 832 
T I L Real orden de 2S de junio de 1846 . 833 

¥IIL Real orden de 29 de abril de 1847 . 853 
IX. Circular de la dirección general de infantería de 5 de mayo de 

« 4 9 . . v . : . : ; . • _ «ni 
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á u ñ s disposición** que determinan en qué casos tienen derecho á volver al ejército 
los militares que se retiran ó pasan con destino á otras carreras. 

L Real orden de 17 de enero de 1827. . 854 
lí. Real orden de 20 de julio de i 828 : . 855 

I I I . Real orden de i i de abril de 1836.. 856 
IV. Real orden de 29- de abril de 1836 ." . . 856 
V. Real orden de 4 de setiembre de 1837. 8o7 

V I . Real orden de 2i.de. mar^o .de .1838. ' . 857 
Vlí. Real orden de 1.° de agosto de 1838. 858 

VHf. Real orden de 21 de agosto de 1840. . . 85& 
ÍX. Real orden de 26 de setiembre de 1845 860 

X . Real orden de 12 de diciembre de 1845.. . ; 860 
X I . Real orden de 5 de 'junio de 1847 861 

TITULO XXVÍÍ. Junta de capitanes. . 8.65 
TÍTULO XXVIIÍ. Visita de hospital. . . 864 

A r t í c u l o s 1 y 2. . . . . . . . . . . . . 8GI 

Reales disposiciones relativas á la visita de hospital. 

I . Real orden de 1." de junio de 1790 86» 
I I . Real orden de i l de mayo de 1804. 865 

líí. Real orden de 22 de abril de 1831. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 866 
IV. Real orden d e l de julio de 1831 866 

Reales disposiciones relativas á la visita, de provisiones. 

I . Real orden de 5 de diciembre de 1818. . . . . . . . . ' 866 
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l l o n Cárlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leen, de Aragón, 
de las Dos Siciiias, de Jeriisalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cór
doba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, Islas de Cana
rias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del 
mar Océano; Archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Brabante 
y Milán; Conde de Abspurg, Flan des, Tiro! y Barcelona; Señor de Viz
caya y de Molina , etc. Por cuanto lia manifestado la esperiencia que en 
la observancia de las Ordenanzas militares, espedidas desde el año de 
mil setecientos veinte y ocho, se han ofrecido algunas dudas, que ó 
consultadas atrasaban mi servicio , ó mal interpretadas podrían (tal vez) 
perjudicarle; y que en la falta de regla fija que no daban por muchos 
asuntos del interior gobierno de los cuerpos quedaba espuesto á de
formidad y voluntaria variación el método de buen régimen en ellos: 
por tanto he resuelto que anuladas en todas sus partes las referidas Or
denanzas militares, se observen inviolablemente para la disciplina, sub
ordinación y servicio de mis ejércitos las que esplican los tratados y tí
tulos siguientes. 

Real orden rfe29 de mayo de l i l i declarando, entre otras cosas, que en las nuevas 
reales ordenanzas quedan abolidas todas las anteriores y cualesquiera órdenes y 
determinaciones hechas en su esposicion. 

Habiendo dado cuenta al Rey de la disputa ocurrida entre el teniente de rey de 
esta plaza y el do su cindadela, pretendiendo el primero el mando absoluto de ella 
estando encargado del de la plaza por ausencia del gobernador, á que se opone el 
segundo, alegando decisión contraria en caso idéntico en la resolución de 13 de junio 
de 1749 ; se ha servido S. M. declarar que en sus nuevas reales Ordenanzas quedan 
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abolidas tocias las anteriores y cualesquiera órdenes y determinaciones hechas en 
su esposicíon, faltando por consecuencia la eficacia á las distinciones que puede ha
berse dado á las cindadelas , mucho mas cuando en el art. 4, tít. 7, trau 6 se entabla 
la absoluta dependencia de estas á las plazas, comprendiéndose con el nombre gené
rico de castillos y fuertes-, sin que sea necesario individualizar el de cada fortaleza; y 
recayendo también en el teniente de rey de k plaza, en ausencia ó falta del goberna
dor, el mando con la misma autoridad y responsion que aquel le tiene, conforme á 
los art. 3, tít. 2 y 1, y 5 tít. 3, trat. 6, no puede separarse el teniente de rey de la 
cindadela de obedecerle en los mismos casos en que está sujeto al gobernador: todo 
io cual quiere S. M. que se .entienda y observe en esa plaza , para cuyo efecto, y 
cortar disputas de esta clase en lo sucesivo , lo participo á Y . S. de su real orden.= 
Dio? guarde, etc. Madrid 29 de mayo de 1774.=E1 conde do Ricla.=Señor co
mandante general de Navarra. 



QUE CONTlEiVE 

La fuerza, pie y lugar de los Regimientos de.Infantería: eieceion de 
Granaderos: pie y formación de los Cuerpos de Caballería y Dragones: 
fondos de Recluta, remonta y armamento: reglas para la administra
ción y ajuste de ellos: descuentos de Oficiales y Tropa en viages de mar 
por mesa y ración de Armada: funciones del Habilitado para el manejo 

cíe intereses. 

TITULO I . 

F u e r z a , pie y lugar de los Regimientos de Infanter ía . 

A R T I C U L O I . 

E l pie de mi ínfanteria, compuesto hoy de Españoles, irlandeses, 
italianos, Walones y Suizos, observará en su formación el método si
guiente ( i ) : 

( i ) Los cuerpos estranjeros á que se refiere este artículo eran los que á conti
nuación se espresan, los cuales fueron definitivamente esíinguidos en las fechas que 
se indican,., . i 

(Irlanda \ 
Irlandeses.....< M5erma ( Artículo 13 del real decreto de organización de 

.{ Ultoma (I .0 de junio de 1818. 
Italianos \ Upóles ) 

'¡Milán.... ) , Se estmgmó y refundió en el regimiento de H i -
berma en 20 de abril de 1792. 

Í
Flandes í Se estinguió y refundió en el de Nápoles en 22 de 

(marzo de 1792. 
Brabante.'.... ¡ Se estinguió y refundió en los de Hibernia y E s -

(pana en 28 de noviembre de 1791. 
Bruselas í . Se, estinguió y diseminó en el ejército en 2 de se-

(üembre de 1792. 
Suizos. C.MC10 REDI- í Se estinguieron los restos de estos cuerpos noria 

míenlos I real órden siguiente: 
Deseando S. M. Ja reina gobernadora fijar definitivamente la suerte de los poces 
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2. La Infantería Española tendrá el primer lugar, continuamlo en la 
alternativa con esta los Cuerpos Irlandeses según su antigüedad, la Italia
na el segundo, la Walona el tercero y la Suiza el cuarto. 

Reales órdenes que determinan el lugar que en las formaciones 
deben ocupar los cuerpos. 

Real orden de 20 deagosto de me.—Declarando que los cuerpos de la Armada tienen 
los mismos privilegios que los de Guardias de Infantería Española y Walonas, Ala-* 
bareleros y Carabineros reales, en razón á ser tropa de Casa Real. 

Con motivo de una riña ocurrida estramuros de Madrid entre soldados del regi
miento de Reales Guardias Españolas y de los bataIlones.de Marina, se suscitó duda 

iefes oficiales é individuos de tropa que aun existen de los antiguos cuerpos suizog, 
cuva'capitulación concluida de hecho en el año de !808, terminó de derecho en 
el de 1822, mediante la adhesión prestada por la Dieta helvética al real decre
to de 3 de noviembre de 1819; y queriendo S. M. el que esta operación se ve
rifique con las mayores ventajas posibles de los beneméritos individuos que sirvie
ron en unos cuerpos tan dignos, bajo todos conceptos, de su soberna muniü-
cencia se ha dignado resolver, conformándose con lo informado por el tribunal 
supremo de Guerra y Marina, y por las secciones de Estado y de Guerra del Con-
ceio Real , que se observen las disposiciones siguientes : 1.a Los jetes, oficiales, sar-
gentes y demás individuos que aun existen de los antiguos cuerpos suizos, se clasi-
Ucarán en aptos y no aptos para el servicio activo, procediendo en esta operación 
con arréelo a las bases establecidas en la circular de 11 de febrero de 1834, y acla
raciones posteriores. 2.a Los que resulten sin aptitud para el servicio activo, obten
drán desde luego su retiro con arreglo á capitulación. 3.a Los que sean clasificados 
de aptos para el servicio activo manifestarán, dentro del término de 30 días, si desean 
ingresar en el cuadro de la infantería, donde disfrutarán del sueldo que actualmente 
gozan hasta que obtengan otro mayor, ademas de las ventajas v de los grados de 
Resarcimiento y de indemnización concedidos á los jefes y oficiales de dicha arma por 
las diversas disposiciones que rigen sobre este punto. A los que quieran pasar a mi
licias provinciales se les concederá desde luego conforme á las reales órdenes Yigentes. 
4 a Los que dentro del término que señala el artículo anterior no mamíiesten sus deseos 
dé ingresar en el ejército, se entenderá que elijen su retiro, y se les espedirá con arre
cio á capitulación. 5.a Los oficiales y sargentos que se retiren con veinte auos de an« 
tieüédadcumplidos en su empleo actual, optarán á los beneficios del grado inmediato 
concedido por S. M. en la circular de 1.° de junio corriente. 6.a Los mcuviduos de 
trona nue prefieran al, retiro de capitulación servir en los cuerpos de veteranos de 
Madrid ó de las provincias, podrán solicitarlo, y se les concederá desde luego, suje
tándose á las reglas establecidas en dichos cuerpos, tanto sobre haberes como res
pecto á premios: 7.a E l inspector general de infantería, de acuerdo con el capitán 
ceneral de Cataluña, queda autorizado para verificar esta operación con todas sus 
incidencias, baio el concepto de que deberá estar concluida para el 1.° de octubre 
oróximo ó antes si fuese posible. 8.a Por último, los cuerpos é individuos suizos que 
tensan cuentas pendientes con el Estado, nombrarán, sin perjuicio de la reforma de
cretada un apoderado general que los represente, á fin de liquidar sus créditos legí
timos con la comisión que nombrará el gobierno para este efecto en la plaza de Barce-
ona De orden de S. M. lo digo á V. para su inteligencia y efectos convenientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de junio de 1835.=Ahumada. 
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en los juzgados de arabos cuerpos sobre el que había de formar la sumaria en razón 
del privilegio atractivo del primero, y de considerarse con la misma prerogativa el 
segundo; y enterado S. M. de todo se ha servido declarar, que su Real voluntad al eri
gir el juzgado de la Dirección general de la Armada en Madrid, fué, que siendo igual 
en todo á los de Guardias de Infantería Española y Walona, Alabarderos y Carabineros 
Reales, tuviese la misma acción atractiva que gozan estos cuerpos, estando en un todo 
anivelado con ellos, tanto en el modo y forma de enjuiciar las causas y formar las su
marias , cuanto en el goce de los privilegios y consideraciones que en todos casos y 
circunstancias tengan sus individuos como tropa de Casa Real; no queriendo S. M. se 
iguale en este punto el Real Cuerpo de Guardias de Corps, que teniendo fuero activo 
y pasivo, no debe en ningún caso perder el derecho de atracción que le corresponde.= 
De Real orden lo comunico á Y . E . para su i nteligencia y gobierno.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. San Ildefonso 20 de agosto de 1806. 

Real orden de 12 de setiembre de 1815.—Confirmando la anterior. 

Habiendo ocurrido algunas dificultades en el uso de los privilegios de que goza el 
Cuerpo general de la Real Armada, y conformándose el Rey nuestro Señor con el pa
recer del supremo Consejo de Almirantazgo, á quien ha oído acerca de este asunto, se 
ha servido S. M. mandar que para cortar toda duda y competencia se repita de nuevo 
la Real orden espedida por ese ministerio de la Guerra en 20 de agosto de 1806, en 
(pie terminantemente se declaró que el cuerpo de los batallones de Marina está en un 
todo nivelado con los de Guardias de Infantería Española y Walona, Al abarderos y 
Carabineros Reales, no solo en la misma acción atractiva de que ellos gozan, y en ei 
modo y forma de enjuiciar las causas y formar las sumarias, que es una parte de sus 
fueros, sino igualmente en el completo goce de todos los demás privilegios y consi
deraciones que en todos casos y circunstancias tengan los individuos de dichos cuer
pos como tropa de Casa Real: lo cual no solo se funda en las varias y espresas reales 
declaraciones que hay sobre la materia', si no también en la posesión en que han es
tado los cuerpos de la Real Armada, singularmente en las campañas de la última guer
ra con la Francia, consentida y tolerada sin oposición por los demás cuerpos del ejér
cito , precisamente en el servicio al frente del enemigo, que es cuando con mas ra 
zón deberían disputarse tales honrosos privilegios á no hallarse suficientemente auto
rizados y reconocidos. Y para que tampoco puedan suscirtarse 'dudas cuanto al uso 
de unos mismos privilegios entre los cuerpos que los disfruten, se ha servido S. M. re
solver, conformándose con el díctámen del propio Consejo de Almirantazgo, que todos 
¡os de Casa Real se arreglen á su antigüedad respectiva, sin disputárselos á la Marina 
ninguno de los.demás cuerpos del ejército. Igualmente ha venido S. M. en mandar 
que se restablezca en la Corte el juzgado de la Dirección general de la Real Armada en 
el modo y forma en que fue erigido en el año de 1803, y posteriores reales resolu-
ciones.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 12 de setiembre de 181S.. 

Real orden de 2 de diciembre de 1813.—Sofere lo mismo que las dos anteriores. 
Excmo. Sr. : Enterado el Rey nuestro señor por el oficio de Y . E . de 18 de « o 

tubre último, de las dudas que se han ocurrido al comandante general del depaiia-
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mentó de Cartagena, con respecto á si el cuerpo de brigadas de artillería de Mari
na debe entrar en el goce de los privilegios concedidos por real orden de 12 de se-
üembre próximo pasado á los batallones de ella, y en tal concepto, si aquel debe 
continuar en el goce de mayor antigüedad, y conformándose S. M. con el parecer 
del supremo Consejo de Almirantazgo, á quien ba oido acerca de este asunto, se ha 
servido declarar, que del mismo modo que los batallones de Marina, está comprendi
do el referido cuerpo de brigadas en el goce de los privilegios de que trata dicha 
real orden^ y que según en esta se manda, deben arrelgarse ambos cuerpos á su 
respectiva antigüedad. =:Comunícolo á V. E . de real orden en contestación para su 
inteligencia, circulación en la armada y demás efectos consiguientes. =:Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 2 de diciembre de 1815.=Sefior director general de la 
Armada. 

Real orden de 5 de abril de 1816.—Sobre lo mismo. 
* 

E l señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra en fecha de hoy 
me dice lo siguiente:=:Excmo. señor: Enterado el Rey nuestro Señor de las du
das propuestas por V. E . en su oficio de hoy acerca del lugar que deberán tomar 
en la formación las compañías de granaderos de Reales Guardias Españolas y Wa-
ionas destinadas de guarnición en esta plaza, y la del regimiento de la real Mari
na , en caso de concurrir aquellas á hacer los honores fúnebres al cadáver del 
bailio frey don Antonio Valdés, capitán general de la real Armada: ha resuelto 
S. M. que las compañías de Reales Guardias Españolas y Walonas se formen y concur
ran á dicho acto como de cuerpos que pertenecen á la guarnición; y que la de 
Marina tome la vanguardia como cuerpo. también de Casa Real y nombrada por S. M. 
para hacer dichos honores. De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y 
eumplimiento.=Lo cual traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte correspondiente. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de abril de 1816. 

Real orden de 20 de setiembre de 1816.—Que el regimiento de infantería real de Marina 
es cuerpo privilegiado, y debe seguir en la formación á los de Guardias Españolas 
y Walonas. 

Excmo. Sr . : Con motivo de haber hecho presente el coronel del primer regi
miento de infantería real de Marina que, en la última formación de la guarnición de 
esta plazase le dió la orden de ocupar el lugar correspondiente en seguida d^ los 
reales cuerpos de Guardias Españolas y Walonas, y casi á la última hora otra desig
nándole el de la puerta de Alcalá, y que desfilase el primero, como lo ejecutó cum
pliendo aquel precepto; lo ha manifestado á este ministerio el comandante general de 
los batallones de infantería real de Marina para la aclaración oportuna sobre el órden 
que debía observarse en tales casos. Y habiendo dado cuenta de esto al Rey Nuestro 
Señor,-se ha servido declarar que el batallón de marina se formó donde se le designó 
por lo mismo que era el cuerpo privilegiado que seguía á las Guardias Españolasy Wa
lonas, que estos en la formadon de la infantería deben ocupar á derecha é izquierda 
una de las cabezas, y la otra el otro cuerpo privilegiado que es la Marina, como así 
lo declaró S. M.^dLo que de real orden comunico á Y . E.para su noticia y fines conve-
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nientes en el ministerio de su cargo.=Dios guarde ú Y . E . muchos años. Palacio 
20 de setiembre dci816.=José Yazquez Figueroa.=Señor secretario del despacho de 
Guerra. 

Real orden de 29 de enero de iSl8.—Que el fuero concedido á la Marina no es limita
do al cuerpo de batallones, sino que es estensivo al general de toda la Armada. 

En 29 de enero de este año me dijo el señor secretario del despacho de Marina de 
real orden lo siguiente: A consecuencia de reclamación hecha por el capitán general 
del departamento de Cádiz al de la misma provincia, de varios oficiales del regimiento de 
infantería de España, que aparecen reos en la causa que se está siguiendo al teniente 
de fragata don Sebastian Butler, sobre los lances ocurridos en la noche del 6 de octu
bre de 1816, entre algunos oficiales y guardias marinas de los buques de la división del 
Mediterráneo,7 los citados del regimiento de España, se promovieron diferentes con
testaciones entre ambos jefes , acerca de los privilegios y acción atractiva concedida 
en tales casos á la Marina, en igualdad con los cuerpos de Casa Real, por las reales 
órdenes de 28 de mayo y 30 de julio de 1806, 12 de setiembre y 2 de diciembre de 
1815, de cuyas resultas, aunque convino el segundo en la entrega de los sujetos re
clamados para no entorpecer el curso de la causa, fue bajo el concepto de que se sus
pendiese su determinación en el Consejo de generales de Marina, hasta consultar á 
S. M. por las dos autoridades sobre si semejante concesión era solo para los batallones 
y no para el cuerpo general de la Armada, por no parecerle terminantemente defi
nido en ellas este fuero, á todo el cuerpo, á donde corresponde el espresado Butler. 
A pesar de que, según el espíritu de las mencionadas reales órdenes, no quedaba duda 
al insinuado capitán general del departamento de que debían entenderse en el segundo 
concepto por espresarlo asi, y no parecer regular, pudiesen contraerse únicamente 
á una de las partes que componen la Armada, dirigió la consulta propuesta en carta 
de 20 de mayo del año último, número 593 , con inclusión de las referidas contesta
ciones, de que enterado S. M., y con objeto de obviar y remover de una vez todas las 
dificultades y competencias que se están suscitando frecuentemente en el particular, 
quiso oir el dictamen de su supremo Consejo de Almirantazgo, cuyo tribunal después 
do meditado el asunto con toda madurez, y vista de antecedentes, ha espuesto lo que 
ha juzgado mas conveniente, y de conformidad con su opinión, se ha servido S. M. 
declarar por punto general, que el fuero atractivo concedido 'por reales órdenes á la 
Marina, no es limitado al cuerpo de batallones, sino estensivo al general de toda 
la Armada.=Y lo traslado á Y . E . de real orden para su inteligencia, gobierno y de-
mas efectos correspondientes.^Dios guarde á Y . E . muchos años. Palacio 24 de agos
to de 1818.=Francisco de Eguia. 

Real orden de 2 de enero de 1828 —Confirmando las anteriores de 20 de agosto de 
1806 y i2 de setiembre de 1815. 

Excmo. Sr.: Al señor secretario de Estado y del Despacho de la Guerra digo con 
esta fecha lo que sigue—Excmo. señor. =Se ha enterado el Rey Nuestro Señor de la 
detención que sufren en Santander los quintos de aquella provincia destinados á la Ma-
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riña, por habjarse opuesto el comandante del depósito de Burgos á la elección de los 
61 hombres que faltaban, después de haber eligido igual número el comisionado de 
la Guardia Real de eaballería, con arreglo á la real órden comunicada por V. E . en 
16 de agosto último, y estando declarado por S. M. en reales órdenes de 20 de agos
to de 1806 y 12 de setiembre de 181b, que la tropa de Marina está en un todo ni
velada con la de Guardias de Infantería, Alabarderos y Carabineros Reales, se ha servi
do resolver que no se entorpezca el uso de sus fueros, como está sucediendo en este ca
so con perjuicio del real servicio. Comunicólo á V. E . de real órden para los fines con
venientes en el Ministerio de su cargo, bajo el concepto de que los quintos permane
cerán sin trasladarse al apostadero del Ferrol hasta que se complete el número en los 
términos indicados. Y lo traslado á Y . E . de la misma real órden para su inteligen
cia, advirtiendo que don Felipe Riera entregará, por medio de apoderado, la cantidad 
38,775 reales que es la necesaria para la traslación de los quintos al Ferrol, la cual no 
debe demorarse un instante por los perjuicios que se originarían con nuevos gastos. = 
Dios guarde á Y . E . muchos años.=Palacio 2 de enero de 1828.=Luis María Sala-
zar. =:Señor director general de la real Armada. 

Meal órden de 7 de marzo de iS3i.—Confirmando las anteriores y especialmente la 
de 12 de setiembre de 18 ib. 

Excmo. S r . : E l señor secretario del despacho de Marina con fecha 21 del próxi
mo pasado mes me dice lo que sigue : He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una 
esposicion del señor director general de la Armada, á la que acompaña un parte del co
mandante de la tropa de Marina en esta corte, dando cuenta de que el cabo de tambo
res Fran^sco Navarro tuvo que retirarse el día de la festividad ele Reyes de la forma
ción frente aí Real Palacio, por no haberle permitido el tambor mayor de provinciales 
que se colocase detrás de los de Guardias de Infantería, que es el lugar que le de
signan los artículos 52 y 53, título 2.°, tratado 4.°, de la ordenanza particular de 
Guardias; y enterado S. M. se ha servido resolver que lo manifieste á Y . E. ,como 
lo hago de real órden, reclamando la observancia de los privilegios concedidos á la 
tropa de Marina por varias reales declaraciones y muy .singularmente en la de 12 
de setiembre de 1815, que recuerdo á Y . E . acompañándole copiado ella. =Lo que 
de real órden digo á Y . E . con inclusión de dicha copia para su informe con devo
lución de la misma. Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 7 de marzo de 1831.= 
Zambrano. 

Real órden de l.0 de noviembre de 1831.—Que los cuerpos reales do Harina deben 
preferir á los de las brigadas de granaderos y cazadores de la guardia real en r a 
zón á su antigüedad. 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra en 1.° del coi rientc me dice lo siguien-
te:=Excmo. Sr.=rEl Rey Nuestro Señor, enterado de la comunicación del secreta-
no de Estado y del Despacho de Marina sobre el suceso do haberse retirado el cabo y 
banda de tambores del arma citada eldia de Reyes último por no haberle querido ceder 
la preferencia el tambor mayor de granaderos de ]a Guardia Real del mando de Y . E . ; 
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y de lo que sobre este particular ha espuesto su consejo supremo de la Guerra, se lia 
servido resolver S. M. : Que siendo los cuerpos Reales de Marina mucho mas anti
guos que los de las brigadas de granaderos y cazadores de la Guardia Real de Milicias 
Provinciales, debió y deben tener lugar preferente á estos las bandas de tambores de 
aquellos, en toda función del servicio, como está prevenido en su Ordenanza y reales 
órdenes posteriores.—De la de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia y cumpli
miento.—Y lo traslado á V. S. con igual objeto, siendo de advertir que en esta ma
ñana consulté el caso á S. M. y se dignó resolver verbalmente el que en el ínterin 
decidiese sobre el mismo asunto, se observase en la formación de bandas del dia de 
mañana lo que anteriormente se hacia, con respecto á las de los regimientos que se 
hallan de servicio á su Real persona, por lo que la de Marina preferirá á la del re
gimiento de Granaderos, declarado de guarnición.=Lo que digo á V. S. para su go
bierno.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de noviembre de 1831.=E1 
conde de San Román. 

Real orden de 23 de diciembre de 1832.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr. : Al comandante general de la Guardia Real provincial digo con esta 
fecha lo siguiente: 

La Reina Nuestra Señora se ha enterado del espediente instruido con motivo 
del oficio de V. E . en que consultaba si la preferencia declarada á las bandas de 
tambores de la brigada Real de Marina por real orden de 1.° de noviembre de 1831 
debía entenderse también sobre los cuerpos de la Guardia Real provincial que es
tén de servicio en el Real Palacio, y S. M. conformándose con el parecer del con
sejo Supremo de la Guerra en pleno sobre este asunto, ha venido en declarar que la 
concurrencia de dicha banda de tambores de Marina se conceptúa como un servicio 
efectivo en su ciase, y portante tenga preferencia sobre la de la Guardia Real pro
vincial aun á la que dé el servicio á SS. MM. Lo que traslado á V. E . de real orden 
para su conocimiento. =:Dios guarde á V, E . muchas años. Madrid 23 de diciembre de 
1832.=Javier de Ulloa. 

Real orden de 9 de diciembre de 1776.—Que la tropa de Granaderos, aunque sea de 
milicias, prefiera á la do fusileros, á escepcion de la de Guardias. 

Enterado el Rey de la duda ocurrida en el ejército de Castilla la Vieja sobre la 
preferencia entre los regimientos de infantería que sirven en él y los batallones de 
Granaderos y Cazadores provinciales que se han destinado, y teniendo S. M. presente 
que está declarado ya en tiempo de su augusto padre y la constante práctica desde la 
última guerra de Italia, que todo cuerpo que se forme de Granaderos, aunque sean de 
milicias, deba preferir á los demás del ejército, esceptuando los de Reales Guardias; se 
ha servido S. M. declarar que habiéndose juntado los granaderos y cazadores provin
ciales en Castilla y otras provincias en cuerpo formal con plana mayor y todas las cir
cunstancias que le constituyen en esta calidad, deben preferir por regla enunciad» á 
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los demás cuerpos que se hallan ó sirven, y á los destacamentos de Granaderos que'de 
ellos procedan; queriendo S. M. que esta real resolución rija generalmente para evitar 
en lo sucesivo todo género de duda en casos semejantes. De su real orden lo participo 
á V. E . para su cumplimiento. =Dios guarde, etc. Palacio 9 de diciembre de 1776.=:E1 
conde de Riela.=Circular á los capitanes generales. 

Real orden de 18 de junio de 1848.—(tye el regimiento de Granaderos ocupe siempre 
en formación el lugar que por su instituto le corresponde. 

Ministerio de la Guerra.=Excmo. S r . : — E l señor ministro de la Guerra, dice hoy 
al director general de infantería lo siguiente.—La Reina (Q. D. G.) seha servido decla
rar permanente el regimiento provisional de Granaderos, que en lo sucesivo se deno
minará regimiento de Granaderos, ocupando en todos'casos el lugar que por razón 
de su instituto le corresponde. =be real orden, comunicada por dicho señor ministro, 
lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde 
á V . E . muchos aíños. Madrid 18 de junio de 1848 — E l subsecretario. Feliz María de 
Messina.=Señor inspector general de la Guardia Civil. 

Real orden de 23 de julio de Í8Í8.—Declarando que el regimiento de Granaderos debe 
preferir en las formaciones al cuerpos de Ingenieros. 

Ministerio dé la Guerra.—Al capitán general de Castilla la Nueva digo hoy lo s i -
guiente.=:Excmo. Señor. =Eriterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación que di
rigió á este ministerio en 4 del actual el antecesor de V. E . consultando el lugar que 
debe ocupar en las formaciones el regimiento de Iñgénieros'con respecto al de Grana
deros recientemente creado en razón á que el 1.° ha considerado que debe tener prefe
rencia sobre este último; ha tenido á bien resolver S. M. que el cuerpo de Ingenieros 
no puede ser á un mismo tiempo regimiento de su arma y regimiento de Granaderos 
de infantería. Que los cuerpos tienen y han tenido siempre su lugar señalado y el de 
Ingenieros tiene el suyo: Que bajo tal concepto los Granaderos de infantería tienen y 
han tenido siempre el primer lugar, debiéndose estar en consecuencia á lo resuelto, 
siendo tanto mas infundada la reclamación entablada por dicho cuerpo de Ingenieros, 
cuanto que la infentería no solo es la primera y mas antigua arma del ejército, sino 
que está declarado repetidamente y en la real órden de 9 de diciembre de 1776, que 
los Granaderos aunque fuesen de milicias tomen el primer lugar sobre todos los cuer
pos del ejercito.=De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde, etc. San Indefenso 23 de julio de 1848. 

A R T I I Í I L I S R I A . 

Real órden de 20 de setiembre de Í122.—Declarando la antigüedad y preeminencias 
del cuerpo de Artillería. 

E l Rey: Por cuanto se me ha representado , que al regimiento real de mi Artillería 
de España no se guarda la antigüedad que le corresponde, ni. el pie que le señalé de 
españoles, por el reglamento de Artillería, espedido en 2 de mayo de 1710, no obstante 
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admitirse en él gente cte-otfás iincioncs; y ca ¡ni ánimo que se conserven las prerogativas 
que le tocan, y sea tratado con la distinción correspondiente á lo bien que ha obrado en 
todas las ocasiones; he resuelto que en consecuencia de lo declarado por el citado 
reglamento, tocante á este cuerpo , sea considerado , y tratado en todas las funciones, 
actos y concurrencias por regimientos de pie de infantería española, ya esté junto, ó 
dividido por batallones, compañías ó destamentos, y como á tal regimiento de pie de 
infantería española se le guarde y valga la antigüedad desde 2 de mayo de i 710 que de 
mi orden se formó, alternando, según ella, con los demás cuerpos de infantería espa
ñola,, en todas las funciones y concurrencias, estando junto ó dividido por batallones, 
compañías ó destamentos, asi en campaña, como en las plazas y demás parages en que 
se hallare. Por tanto, ordeno y mando á los capitanes generales y comandantes genera
les de mis ejércitos y provincias, á los gobernadores y comandantes de plaza, al direc
tor general de la infantería, á los inspectores, al comandante general de la Artillería, y á 
los demás cabos y personas á quienes perteneciere, lo observen y lo hagan obser
var puntualmente, cada uno Qn la parte que le tocare, sin permitir alteración alguna, 
á cuyo fin mandé espedir la presente, firmada de mi mano, sellada con el sello se
creto de mis armas, y refrendada de mi infrascrito secretario de Estado y del despa
cho de la Guerra.=Dado en Balsain á 20 de setiembre de 1722.=:Yo el R e y . = 
D. Baltasar Patiño. 

Real orden de 7 de abril de ill8.—Encargando la obeservancia de la anterior. 

E l conde de Gazola ha recurrido al Rey con motivo de la duda ocurrida en la plaza 
de Ciudad-Rodrigo, sobre el tiempo en que debían romper la retreta dos tambores de 
un destacamento del real cuerpo de Artillería, en concurrencia de los del regimiento 
de Milicias provinciales de aquella ciudad, pretendiendo este por tener la plana ma
yor , banderas, sargentos y cabos, que saliesen antes los de su cuerpo que los del 
destacamento de Artillería ; y S. M. con presencia de las razones en que el conde ha 
fundado la preferencia que debían tener los tambores del cuerpo de su inspección, se 
ha servido ratificar, para su mas exacta observancia, la real Ordenanza de 20 de se
tiembre de 1722, á favor del real cuerpo de Artillería, en que manda se le guarde la 
antigüedad de 2 de mayo de 1710 , alternando , según ella, con los demás cuerpos de 
infantería española en todas las funciones y concurrencias, estando juntos ó divididos 
por batallones, compañías ó destacamentos, asi en campaña como en las plazas y de-
mas parajes en que se hallare: y de orden de S. M. lo comunico á V. E . para que se 
observe desde luego en Ciudad-Rodrigo la espresada Ordenanza del año de 22 , no 
solo en el tiempo ,de salir la retreta, sino también en otro cualquiera acto que se 
•ofrezca con el espresado regimiento de Milicias ú otro cualquiera del ejército, arre
glándose al sentido y espíritu de dicha Ordenanza, cuya prevención dispondrá V. E . 
se haga saber á los demás gobernadores de la provincia de su mando para que no ocur
ran-embarazos en la ejecución del real servicio.=Dios guarde á V. E . muchos años. E l 
Pardo 7 de abril de 1778.== Riela.=Señor marqués de Yallesantoro. 
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Real orden de 23 de abril de mi.—Declarando que la brigada volante de artilleria 

goza de los mismos fueros y preeminencias que el cuerpo de Guardias de Corps, á 
guien está unida. 

Excmo. Sr.: Estando enteramente unida al real cuerpo de Guardias de Corps la 
brigada de Artillería volante, ha declarado S. M. que goza de los mismos fueros y 
preeminencias que aquel. Lo aviso á V. E . de real orden para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca.=:Dios guarde á Y . E . muchos años. Aranjuez 2S de 
abril de 1801.= José Antonio Caballero. =:Señor príncipe de Castellfranco. 

Meal orden de 7 de noviembre de i803.—Declarando que en caso de concurrir la A r 
tilleria en formación ú otros actos del servicio con un solo cuerpo de infantería, no 
siendo este de Reales Guardias, ó el inmemorial del Rey, tome la artilleria el litr-

. gar preferente. 

Al comandante general de Canarias comunico con esta fecha lo que sigue: = 
Enterado el Rey de la carta de V. S. de 20 de julio último , y de las contestaciones 
que acompaña, consultando la duda que le ha ocurrido sobre si el batallón de infan
tería Canarias, por no haber otro cuerpo de esta arma en esa plaza de Santa Cruz de 
Tenerife, deberá preferir al de Artillería en todos los actos de formación y de alterna-
don, según lo ha solicitado su comandante; se ha servido S. M. declarar por punto ge
neral, que en caso de concurrir el cuerpo de Artilleria en formación ú otros actos del 
real servicio con uno solo de infantería, no siendo este de Reales Guardias ó el inmemo
rial del Rey, tome la Artillería el lugar preferente; quedando en su fuerza el artículo 
del reglamento 3.° de la Ordenanza en todas ocasiones, que para los citados actos 
concurran con él dos ó mas de infantería ;; con lo cual se demostrará que la Artillería 
no es arma .preferente á la infantería; pero que su antigüedad es inmemorial, cuyas 
dos circunstancias reúne el contenido del mencionado artículo; y que como adición á 
él se circule esta declaración en España y América para evitar las dudas de esta es
pecie que puedan ocurrir. = L o traslado á V. E . de real orden para su cumplimiento 
en la parte que le toca. = Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenzo 7 de no
viembre de 1803.=Cabal]ero. 

E l real cuerpo de Artillería se considerará como una tercera arma del ejército di
versa de las de infantería y caballería, que por su constitución no tiene puesto fijo 
en las líneas, sino con respecto al objeto para que se formen; por tanto ocupará las 
alas, centro, vanguardia, retaguardia ó claros de los batallones y escuadrones, se
gún donde convenga situarse con las piezas; pero cuando algún regimiento, briga
da, compañía ó sección, aunque sea solo de cuatro hombres y un cabo, concurriese 
con la infantería para los actos de revista ú otros semejantes, seguirá siempre al pri
mer cuerpo de esta arma que entre en formación, aun cuando sea muy moderno, y 
precederá á los demás, aunque sean muy antiguos, con lo que se denotará la prefe
rencia de la infantería, y se hará ver que la Artillería es inmemorial. Lo mismo se ob
servará en los demás actos y ocasiones de alternación con la infantería. 

(Articulo 40 del reglamento 3.° de la ordenanza de Artilleria.) 
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Real orden de 23 de noviembre de mi—Mandando que los dragones desmontados 
que estén haciendo el servicio de infantería, sean reputados en las formaciones co
mo cuerpos de infantería; que los artilleros veteranos precedan á los artilleros 
milicianos, y que los cuerpos de milicias de Indias formen después de todos los 
cuerpos veteranos de infantería del ejército. 

Con esta fecha comunico al virey y capitán general de las provincias del Rio de la 
Plata lo siguiente:=Con motivo de la duda que consultó V. E . acerca del lugar , que 
en virtud de lo prevenido por real orden de 7 de noviembre de 1803, debe ocupar 
en formación la tropa de artillería en concurrencia con la de dragones desmontados, 
por reputarse infantería , y de los cuerpos de milicias disciplinadas de la misma clase, 
manifestando lo que interinamente había dispuesto en el particular; se ha servido eí 
Rey declarar, conformándose con el parecer del señor generalísimo: 

1. ° Que los cuerpos de dragones desmontados, y haciendo el servicio de infan
tería en las plazas ó parajes en que se hallen destinados, deben reputarse en tal ca
so en las formaciones como cuerpo de infantería, y que en este concepto procedió 
V. E . arregladamente en disponer que la tropa del real cuerpo do Artillería, que con-. 
currió en formación con el de infantería y el de dragones que hacia el servicio á pie 
en la plaza de Montevideo, se colocase después de las cuatro compañías de aquel re 
gimiento, y antes que los dragones, con arreglo á lo prevenido en dicha real órdén 
de 7 de noviembre de 1803. 

2. ° Que los artilleros milicianos, y cualesquiera otros soldados agregados al servi
cio de artillería, sean del cuerpo que fueren , deben formar unidos á los artilleros ve
teranos, tomando estos la derecha de aquellos, y prefiriendo siempre los soldados agre
gados veteranos á los artilleros milicianos, si concurrieren de estas tres clases de 
tropa de artillería en formación ; de modo que reunidas dichas tres clases, ó se
paradas en los parajes que solo hubiese una ó mas de ellas, ocupen el lugar que se
ñala á la artillería la real orden ya citada, pues de cualquier modo representan 
este cuerpo; y todo individuo de una misma arma es imprescindible del fuero 
que á ella corresponda. 

3. ° Que las compañías de dragones desmontados, haciendo el servicio de i n 
fantería formen cuerpo de esta arma , del mismo modo que está declarado para dos 
compañías de infantería, por real orden de 8 de Julio de 1799 ; pero con la circuns
tancia de que tanto estas como aquellas no deben representar cuerpo en los actos de 
formación si no presenta cada una las tres cuartas partes de su fuerza efectiva á lo 
menos, quedando en su fuerza para el real cuerpo de Artillería lo prevenido en el ar
tículo 40 del reglamento 3.° de la nueva Ordenanza, y la real orden de 17 de abril 
de 1778. 

4. ° Y últimamente, que los regimientos, batallones ó cuerpos de milicias de i n 
fantería de los dominios de Indias , del mismo modo que está determinado para los 
de la Península, sigan en formación después áe todos los de infantería veteranos del 
ejército , y de consiguiente después del cuerpo de Artillería. 

Lo traslado á Y . de real orden para su inteligencia y cumplimiento. =Dios guarde 
á Y . muchos años. San Lorenzo 23 de noviembre de 1804. 
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Real orden de 28 de junio de i 828.—Aclarando la del.de noviembre de 1803, y man

dando que el regimiento Inmemorial del Rey prefiera en las formaciones á la Ar 
tillería. 

Excmo Sr. : He dado cuenta al Rey N. S. del oficio de V. E . de 28 de enero 
ultimo , manifestando para la soberana resolución la duda ocurrida al comandante del 
batallón de artilleros á pié de Barcelona, á causa de haber mandado aquel capitán ge
neral que dicho batallón, en las grandes formaciones, tome posición después del regi
miento de la Guardia Real de infantería y del 1.° delínea Inmemorial del Rey. fundado 
en que, según el art. 40 del reglamento 3;° de la Ordenanza de Artillería'y M real 
orden de 7 de noviembre de 1803, estando reunidos ambos cuerpos, deben los dos 
preferir al de Artillería ; y en el entender del subinspector de aquel departamento solo 
quiere decir, que hallándose cualquiera de ellos ha de tomar la preferencia; pero no 
que estando juntos lo verifiquen ambos. Enterado de todo el Bey N. S. y conformándo
se con el parecer de su Consejo Supremo de la Guerra, se ha servido declarar que el 
regimiento infantería del Rey ha precedido justamente en las formaciones de Barcelo
na al de Artillería, tanto por respeto al nombre augusto que lleva, como porque es el 
primer cuerpo de la infantería, y la existencia de esta es realmente inmemorial y la 
primera de las armas , y que la resolución del -capitán general de Cataluña, que asi 
lo confirmó, es muy arreglada.=De real orden lo digo á V. E . para su noticia y de-
mas efectos. Dios guurde á V. S. muchos años. Madrid 28 de junio de 1828.=4im-
brano.=Señor director general de Artillería. 

Real orden de 5 de julio de mí . -Declarando que en artillería, cuatro hombres 
y un cabo forman cuerpo , debiendo por tanto preferir en formación á la infan
tería. ' . 

Ministerio de la Guerra. =Excmo. Sr . :=Al capitán general de Filipinas digo con 
esta fecha lo que sigue.^Enterado el Rey N. S. de un oficio de Y . E . de 20 de febre
ro de 1829, núm. 432, en que consulta el lugar que debe ocupar una compañía de 
artillería en formación con otras de distintos cuerpos de infantería; se ha servido S. M 
resolver , conformándose con el parecer del Consejo, que es fuera de duda que en el 
caso consultado debió la artillería preceder á la infantería , en razón á que en artillería 
cuatro hombres y un cabo forman cuerpo, y á que las compañías de infantería que for
maron no lo componen; á lin de que en lo sucesivo se señale á la artillería el lugar 
que le corresponde en todas las formaciones que ocurran con otros cuerpos del ejército 
compañías ó secciones de los mismos.=De real orden lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y fines convenientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de j u 
lio de 183l.=Zambrano.—Señor director general de artillería. 

Real orden de 28 de julio de mi.—Confirmando la de 7 de noviembre de Í803. 

Ministerio de la Guerra.=Excmo. S r . — A l director general de artillería digo 
hoy lo que sigue:=He dado cuenta al Rey N. S. del oficio de V. E . de 15 de oc
tubre último, en el que con motivo de haber dispuesto el capitán general de Castilla 
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la Vieja al paso de SS. ÁA. los Serenísimos Sres. Infantes don Francisco de Paula y 
doña Luisa Carlota por la ciudad de Yalladolid, que los tres cuerpos allí existentes, que 
eran el regimiento infantería de América, el de artillería del quinto departamento y 
el de Voluntarios Realistas formasen por el orden que van espresados, y que el pri
mero diese la guardia de honor á las augustas personas, representa V. E . las razones 
que existían para que este servicio se cubriese por la tropa del real cuerpo de su cargo, 
y después de oir sobre el particular al capitán general de Castilla la Vieja, á su Con
sejo Supremo de la Guerra, y conformándose con el parecer de este Supremo tribunal, 
manifestado en pleno según su acordada , fecha 28 del mes próximo pasado, se ha 
servido S. M. resolver; que lo dispuesto por el capitán general de Castilla la Vieja en 
el caso particular que se cita fue arreglado á la Ordenanza y reglamento de Voluntarios 
Realistas, siendo su soberana voluntad el declarar, que en lo sucesivo corresponde 
al real cuerpo de Artillería dar las guardias á las personas reales en ausencia de la 
Guardia Real ó del regimiento infantería Inmemorial del Rey, quedando en su fuerza 
y vigor , en punto al orden de formaciones, lo prevenido en real orden de 7 de no
viembre de 1803.=De orden de S. M. lo traslado á V. E . para su inteligencia y efec
tos convenientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de julio de 1831.=: 
Zambrano.=Señor comandante general de la Guardia Real de infantería. 

Real orden de 30 do julio de iSii—Prescribiendo el sitio que debe ocupar la artillería 
rodada ó ligera. 

Ministerio de la Gucrra.=Excmo. Sr.=Con motivo de lo manifestado á este mi
nisterio por el capitán general de Cataluña, consultando varias dudas sobre la inteli
gencia de los artículos 78 y 79 de la Ordenanza orgánica de la Milicia Nacional, á que 
dio lugar una reclamación que le fue hecha por el comandante del batallón de la de 
Gerona, sobre el lugar que tanto este como la compañía de artillería local de dicha 
plaza debían ocupar entre sí, como también cuando concurriesen con tropas del ejér
cito : el Regente del reino deseando evitar las competencias que en lo sucesivo pue
dan suscitarse en las formaciones,por la oscuridad que se advierte en la redacción de 
los espresados artículos, é ínterin las Cortes mejoran la ley orgánica de la menciona
da institución, después de haber oído el parecer del señor secretario del despacho de 
la Gobernación, se ha servido mandar se observe lo siguiente : 1.° Que cuando la Mi
licia Nacional sola constituya la línea de batalla, los cuerpos que la compongan se es
tablezcan de derecha á izquierda por el orden de su antigüedad, sin otra preferencia, 
respecto á la artillería de á pie ó de plaza y á los zapadores bomberos, que la que le 
dé la fecha de su creación en el concepto de que tenga cada uno la fuerza de un bata
llón; pero si solo fuese compañía ó pelotón se colocarán á la izquierda de la línea. 2.8 Que 
la artillería rodada ó ligera, donde la hubiese, forme á continuación de toda la infante
ría, ocupando el ala izquierda en el orden de batalla la caballería que hubiere. 3.° Que 
cuando la Milicia Nacional concurra con tropas del ejército para simples revistas, paradas 
ó-bien sea para cubrir una carrera, su primer batallón tome el segundo lugar entre la 
infantería ó la de milicias provinciales, caso de no haber de aquella, continuando las de-
mas del ejército y milicias provinciales, y colocándose al estremo de toda la infante
ría los batallones restantes de la Milicia Nacional. 4.° Que las demás armas de que esta 
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se componga formen eon las suyas respectivas, empezando los cuerpos del ejército y 
siguiéndolos de la Milicia Nacional. 5.° Ultimamente, que cuando la formación de 
tropas tenga por objeto algún simulacro ó maniobra y las del ejército se organicen en 
brigadas ó divisiones, la Milicia Nacional sea reunida en otra ú otras según su fuerza, 
situándose á la izquierda de aquellas á menos que por razones especiales el coman
dante general de la línea tuviese por conveniente el equilibrio ó nivelación táctica de 
las fuerzas , disponiendo la interpolación de uno ó mas batallones de la Milicia Nacio
nal.—Todo lo que de orden del Regente del reino comunico á V. E . para su inteli
gencia y exacto cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de julio 
de 184i.=Evarist0 San Miguel.¿dSeñpr comandante general de la Guardia Real es-
terior. 

Real orden de iZ de marzo de ¡842.—Aclarando la anterior. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del reino de un oficio del director gene
ral de Artillería , en que consulta acerca del puesto que lia de ocupar en las for
maciones el arma de su cargo cuando á ellas asista la Milicia Nacional, pues que por 
el artículo 3.° de la orden de 30 de julio de 1841, se manda que el primer batallón de 
esta ocupe el segundo lugar; y enterado S. A. se ha servido declarar que el referido 
artículo debe entenderse en el supuesto que á la formación no asista tropa de artille
ría , y sí solo de infantería y Milicia Nacional, porque cuando lo verifique en unión 
con un cuerpo ó mas de infantería y dicha Milicia Nacional, deberá siempre formar 
la Artillería después del primer cuerpo de infantería, y luego en tercer lugar el pri
mer batallón de la Milicia Nacional; pues á la Artillería lo corresponde aquel puesto 
con arreglo al art. 40 del tercer reglamento de su Ordenanza, real orden -de 7 de 
noviembre de 1803 y otras posteriores que quedan en su fuerza y vigor para los de-
mas casos que puedan ocurrir y se hallan previstos en las mismas.—De orden de S. A. 
el Regente del reino lo digo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento. = Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de marzo de 1842.=San Miguel.=Sr.... 

I N & E M I E R O S . 

Yéase la real orden de 23 de julio de 1848, que queda inserta entre las de Gra
naderos. 

F I J O B E C E U T A . 

Real orden de 23 de julio de 1849.—Mandando que el regimiento fijo de Ceuta ocupe 
en formación el último lugar de los cuerpos de infantería de linea y antes délos 
cuerpos ligeros. 

E l Señor ministro de la Guerra dijo con fecha de ayer, desde San Ildefonso al di -
rector general de infantería lo quesigue:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación que V. E . ha dirigido á este ministerio en i.0 de mayo último, i n 
sertando la que le habia pasado el capitán general de las posesiones de Africa, con-
sult ando el puesto que deberá ocupar en formación el regimiento infantería fijo (te 
Ceuta; y S. M. en vista de las razones espuestas, tanto por V. E . en su espresado 
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escrito, como por la sección de Guerra del Consejo Real, á quien se sirvió oir y con 
cuyo dictamen se halla conforme, ha tenido á bien resolver que dicho regimiento 
fijo de Ceuta por regla general deberá ocupar en formación el último lugar de los 
cuerpos de infantería de línea á que pertenece, y antes de los cuerpos ligeros.^De 
real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. para su conoci
miento y efectos correspondientes.=Dios guarde a V. muchos años. Madrid 23 de 
julio de 1849.=E1 subsecretario. =Fel ix María de Messina. 

. C O I i E a i O GJEHÍEI&AIi I I I M T A R . 

Real orden de 30 de setiembre de 1845.—Que Colegio general militar en las forma
ciones y actos públicos prefiera á la Guardia Civil . 

Ministerio de la Guerra. =Excmo. Señor.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación que el capitán general de Castilla la Nueva dirigió á este mi
nisterio en 26 de mayo último , trasladando el escrito que V. E . le pasó en con
sulta del lugar que deberá ocupar la fuerza de la Guardia Civil en formaciones y 
actos públicos, donde concurra el Colegio general militar; y S. M. enterada y con 
presencia y de conformidad con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, ha venido en resolver que el Colegio general militar ocupe en cualquiera 
formación ó acto público el lugar de preferencia antes que la Guardia Civil. = Y de 
real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 30 de setiembre de 1845.=Narvaez.=Señor ins
pector general del cuerpo de Guardias Civiles. 

G U A R D I A C I V I I i . 

Real órden de iO de diciembre de Í8U.—Resolviendo que en las formaciones y actos 
públicos forme cada arma de la Guardia Civil después del último cuerpo de las 
respectivas del ejército. 

Ministerio de la Guerra.—Excmo. Señor. =He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E . , fecha 20 del próximo pasado noviembre, en el que consultaba 
el sitio que debe ocupar la Guardia Civil, en las formaciones y demás actos públicos; 
y enterada S. M. ha venido en resolver que forme cada arma de la Guardia Civil des
pués del último cuerpo de las respectivas del ejército.—Lo que de real órden comuni
co á V . E . para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde 6 Y. E . muchos 
años. Madrid 10 de diciembrede 1844.=Navaez.=Señor inspector de Guardias Civiles. 

Real órden de 21 de mayo cíe 1845.—Mandando, que la Guardia Civil forme después 
de los Cuerpos provinciales. 

_ Ministerio de la Guen^.—Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del es
crito de V . E . fecha 10 del actual, en el que trasladaba una comunicación del jefe del 9." 
tercio de la Guardia Civil, manifestando la competencia suscitada por algunos •batallones 

TOMO I . 2 
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provinciales, acerca del contenido de la real orden circular de 10 de diciembre; del año 
próximo pasado, marcando el lugar y sitio que debe ocupar en formaciones y actos 
públicos la fuerza de la Guardia Civil en concurrencia de otras armas; y en su vista me 
ordena S. M. diga á V. E . , como ele su real orden lo verifico, que siendo los cuerpos 
provinciales también parte del ejército, deben ocupar en cualquiera formación el 
puesto antes que la Guardia Civi l , por ser esta de mas moderna creación, cuidan
do V . E . ile hacerlo asi saber á todos los tercios, para que no baya lugar á nuevas 
dudas y reclamaciones. =Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 21 de mayo de 
1845.=Narvaez.—Señor inspector del cuerpo de Guardias Civiles. 

C5AJBAIiIiEÍIÍA¿ 

Véase el art. 2.° de la real orden de 30 de julio do 1841 inserta entre las de arti
llería. • 

5. Cada Regimiento de Infantería se compondrá de dos ó tres Bata
llones, según Yo determine que subsista ó sé altere el pie que esplican 
hoy mis reglamentos: cada Batallón de nueve Compañías, inclusa la de 
Granaderos: estaba de constar de un Capitán, un Teniente, un Subte
niente, un Sargento de primera clase, otro de segunda, un Tambor, 
tres primeros Cabos, tres segundos y cincuenta y cuatro Granaderos. 

4. Cada Compañía de Fusileros ha de tener un Capitán, un Téníeii-
te, un Subteniente, un Sargento de primera ciase, dos de segunda, dos 
Tambores, cuatro primeros Cabos, cuatro segundos y sesenta y cuatro 
Soldados siempre que no esceda su pie de ochenta plazas; pero en pa
sando de este número se aumentará el de las de Cabos, Sargentos y Ofi
ciales con proporción respectiva á la correspondencia del actual pie en 
las mismas clases. 

8. La Plana mayor del primer Batallón se ha de componer del Co
ronel (que no ha de tener Compañía), Sargento mayor, Ayudante mayor, 
dos Subtenientes de Bandera, un Capellán, un Cirujano, un Cabo y seis 
Gastadores, un maestro Armero, un Tambor mayor y dos Pífanos. 

G. El segundo Batallón ha de tener el propio número de Compañías, 
comprendida la de Granaderos, y en todo ha de ser su pie igual á ia 
fuerza y clases del primero: con la diferencia de que su Plana mayor ha 
de componerse - del Teniente Coronel sin Compañía, Ayudante mayor, 
dos Subtenientes de Bandera, un Capellán, un Cirujano, un Cabo y seis 
Gastadores, un maestro Armero y dos Pífanos. 

7. Si hubiere tercero Batallón (en cuyo caso será cuarto gefe el Sar
gento mayor, liamándc^e tercero el que fuese segundo Teniente Coronel 



TRAT I . TIT. I . 19 

ó Comaüdanle del Batallón de aumento), se compondrá el pie y fuerza de 
este de la misma clase y número de plazas que el segundo; y cuando 
haya guerra se formarán de nuevo los tres Batallones de los Regimientos 
que estén sobre este pie, entresacando Compañías enteras, ó parte de 
unas para el completo y mejor estado de otras, y eligiendo el Coronel 
los Oficiales para formar los dos Batallones de campaña de la gente mas 
ágil, robusta y de esperiencia, cuya igual providencia practicarán ea 
sus revistas los Inspectores generales siempre que lo consideren nece
sario. 

Para i lustración de este articulo y de los anteriores desde el 3, 
véanse las reales órdenes siguientes , que son las que fijan la o r 

gan izac ión que en la actualidad tiene la infantería. 

Real decreto y esposicion de 16 de agosto de i8él—Sobre organización de la infante» 
ría y la reserva. 

Señora: al resolverme á someter á la aprobación de V. M. un proyecto de organiza
ción para el arma de infantería y su reserva, no se me oculta ni lo grave de la empre
sa, ni las poderosas razones que podrían aducirse para no tocar á lo existente. Grande 
y profundo debe por tanto, ser mi convencimiento cuando arrostro la responsabilidad 
de obrar como lo hago. Fiel al juramento que he prestado en manos de V. M. , es de
ber mió someter á su real consideración todo aquello que en mi leal saber y entender • 
conceptúe beneficioso al departamento que me está confiado, y al mejor servicio de 
V. M. en general. No lleve , pues, á mal V. M. que, cuando tan graves intereses van 
envueltos en la resolución que propongo , sea tal vez algo difuso en la esplanacion de 
las causas que sirven de fundamento á mi convicción, y dé razón suficiente y justifi
cada de la organización que propongo. 

No es mi ánimo, por cierto, reprobar la que hoy tiene el arma de infantería. Con
siderada en abstracto es escelente; y si otras fuesen las condiciones especiales do 
España relativas á su población, á su situación geográfica, á su topografía, á su rique
za, es muy posible que nadie se atreviese , sin notoria imprudencia, á poner la mano 
en ella. Pero lo que en sentido abstracto y absoluto puede ser muy bueno, puede 
también ser capaz de mejora y perfección considerado relativamente. E n este caso se 
encuentra, en mi opinión, la organización de la infantería española: y entiéndase que 
bajo la voz infantería , además de lo que usualmente se ha conocido con este nombre, 
comprende lo que ha sido milicias provinciales y se llama hoy reserva. 

E l objeto de toda organización bien entendida, el problema que de uno ú otro 
modo procuran resolver los gobiernos de todos los países, según la índole de cada 
uno , es el siguiente: mantener en tiempo de paz la fuerza estrictamente necesaria 
para la protección del territorio y la conservación del orden público, pero organizada 
de tal manera que costando lo menos posible en tiempos normales, sea capaz por su 
elasticidad de recibir en tiempo de guerra el mayor aumento que se considere nece-
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sario, y con la facilidad de que los cuerpos estén en las condiciones mas ventajosas 
para moverse y combatir. De dos partes se compone el personal de la infantería; los 
cuadros y la tropa. Los cuadros no se improvisan en momentos de urgencia sin nota* 
ble peligro. Debe, pues, un pais combinar su organización de tal manera que 
sostenga ai menor coste posible cuantos cuadros de infantería pueda necesitar en 
un caso de guerra , ó acercarse por lo menos cuanto sea dable á ese número. L a 
institución de las milicias provinciales no tuvo seguramente otro objeto en la alta 
sabiduría de los escelsos progenitores de V. M.; pero esta, como todas las instituciones 
humanas, tiene que sufrir las modificaciones sucesivas que la ley de los tiempos 
les impone. Las milicias provinciales no pueden existir hoy como existieron hasta 
principios del presente siglo. Las milicias provinciales estaban destinadas á cubrir 
el servicio militar en lo interior del pais cuando el ejército tenia que marchar á comba
tir en pais estranjero, y cuando el estado de tranquilidad completa en lo interior hacia 
innecesaria en ellas la vigorosa organización de los cuerpos permanentes. De aquí el 
no necesitarse entonces en las milicias toda la solidez de instrucción que es condición 
indispensable del triunfo. De aquí también el que los jefes y los oficiales de este insti
tuto pudieran ser tomados de entre aquellas familias acaudaladas de cada provincia 
que ejercían sobre su tropa , mas bien que la autoridad de la Ordenanza militar, Ja 
influencia del propietario sobre el colono, del amo sobre el criado, del rico sobre el 
pobre. ¿Es esto hoy posible, es conveniente? 

Molestaría sin necesidad la soberana atención de S. M. si quisiera detenerme en 
demostrar que no. No está en armonía ni con el estado político, ni con el estado so
cial de España en nuestros días. Lo que mientras había completa tranquilidad en lo 
interior y peleaban nuestros soldados en el estranjero, era atinado y conveniente, es 
un absurdo desde que se vierte en España la sangre de los soldados españoles, y 
desde que masque con el estranjero, tienen que pelear en lucha intestina. Res
ponda la declaración de infantería á tantos y tantos cuerpos de milicias en la guerra 
de la independencia: responda la formación de las columnas de granaderos provincia
les, la organización de la guardia provincial ^ el mantenimiento sobre las armas de 
muchos batallones de milicias en la segura paz de i 824 á 1833, y responda al fin la 
historia de estos cuerpos desde que V. M. está sentada en el trono de sus mayores, y 
se verá que tan pronto como cesaron las condiciones que, según he manifestado, 
hacían buena la institución de las milicias, se vieron en la indispensable necesidad de 
faltar una vez y otra.incesantemente á sus bases orgánicas, so pena de no servir para 
«1 objeto primordial y preferente de toda fuerza armada, que es la defensa del territo
rio'contra las agresiones estranjeras y la represión de los disturbios en lo interior. 

Ni el reemplazo de los milicianos provinciales, ni el nombramiento de sus jefes y 
de su oficialidad son aplicables á la época presente. Espuesta la reserva á tener que en
trar en fuego tan pronto como sea llamada á las armas, no puede componerse en su 
totalidad de soldados bisoños; y no se crea que bastan para evitar este inconveniente 
las antiguas asambleas periódicas: las asambleas pueden entretener, conservar la 
instrucción; cimentarla no. Así es que en la reserva debe procurarse tener el mayor 
número que se pueda de soldados veteranos. 

Los jefes , propuestos antes, por los ayuntamientos en ciertas circunstancias, de
ben serlo hoy por el inspector en todas. 
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Los oficiales, que no lo eran con objeto de hacer carrera sino de usar del honor 

del distintivo militarhoy buscan, al entrar en la reserva, un medio de asegurarse un 
porvenir. E l interés de los oficiales antiguamente , acorde en esto con el de la tropa, 
cía que el cuerpo se mantuviese disuelto en provincia, y no pedian en esta situación 
sueldo alguno; hoy los que solicitan tener ingreso como subtenientes en la reserva, 
desean que sus cuerpos se mantengan sobre las armas , porque no pueden prescin
dir del sueldo: y si no se les concede, y con él la esperanza de ascender y llegar un 
día á los grados superiores de la milicia, no habrá quien quiera pertenecer á la re
serva, y por consiguiente no habrá reserva, ó la reserva será forzosa é indeclinable
mente un elemento de revolución. ¿Y puede prescindirse de tener reserva? O en otros 
términos, ¿puede mantener el Estado , en tiempos normales, toda la fuerza de que 
necesite en los de guerra? No presumo que haya quien abrigue semejante idea. 
Tampoco basta en el estado de nuestro Erario el sistema de licencias temporales. Es 
menester cuerpos de reserva organizados que cuesten poco en tiempo de paz, sin em
bargo de que los jefes, los oficiales y algunas clases de la tropa tengan cierto sueldo 
en provincia. Es menester que la tropa esté á proximidad de sus jefes; es decir , que 
los cuerpos de la reserva sean locales, y por tanto se compongan de habitantes del 
territorio de su demarcación: es menester que su tropa se componga hasta dond.e 
quepa de soldados veteranos, y queparano olvidar su instrucción tengan asambleas 
anuales. Es menester, por fin, que los oficiales mismos no sean bisoñes; es decir, 
que gran parto de ellos procedan de la infantería permanente , y que todos tengan 
en la forma que mejor convenga la esperanza fundada de pasar á ella y de ascender 
en su carrera, pues carrera debe ser ya la de los oficiales de la reserva. Sobre estos 
principios. Señora, se fundan en su punto de vista general las bases orgánicas que 
tengo la honra de someter á V. M. para la formación de la reserva. 

Quisiera también, Señora, proponer á V. M. que la reserva asi constituida, cons
tara de mayor número de cuadros que los que propongo: pero me ha arredrado la difi
cultad invencible por ahora de alimentarlos: dejemos esto al tiempo y á los medios de 
vencerla, que proporcionará una estadística de que hoy carecemos. He creído también 
de que estos cuerpos deben ser independientes unos de otros en su administración, 
como lo eran en lo antiguo, entendiéndose directamente en estas materias y en su parte 
orgánica con un centro común. Ligadas de tal modo las dos partes de la infantería, la 
permanente y la de reserva,, mal podían depender de distintos jefes superiores: uno 
mismo debe ser quien ausilíe con sus luces y con su atención especial al gobierno en 
todo lo relativo á la organización y administración de una y otra. Este jefe superior, co
nocido hasta el día en nuestro ejército con el nombre de inspector general, rara vez 
puede ejercer por sí sin embargo funciones de inspector: propongo por tanto á V. M. 
que tome el nombre de director general de la infantería, sin que en nada varíe por ello 
lo que para-sus funciones previene la Ordenanza general del ejército en su tratado 3.°, 
título 8.°. La inspección de los cuerpos es materia digna de otras disposiciones de V. M, 
y no debe confundirse con su dirección: aquella debe ser periódica, esta continua. 

Llego , Señora, á tener que hablar de la infantería permananente, cuando pudiera 
creerse que , como parte la mas esencial, debería haber tratado antes de ella que de 
la reserva; no es así sin embargo , porque he necesitado poner de bulto: i.0 Que es 
indispensoble una reserva que grave lo menos posible el presupuesto ordinario: cuáles 
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sean las condiciones que esta reserva debe reunir: solo asi puedo llegar de una en otra 
consecuencia á demostrar, en el caso práctico en que nos encontramos, que la organi
zación de nuestra infantería permanente, escelente en sí , no es con todo la mas ade
cuada al estado defEspaña, considerando en sus recursos y en sus atenciones militares. 

La infantería española consta hoy die regimientos de tres batallones, mandados 
aquellos por un coronel, auxiliado por un teniente coronel: cada batallón tiene un pri
mero y un segundo jefes y ocho compañías; cada compañía consta de la fuerza conve
niente para tiempos tranquilos, y tiene un capitán, los oficiales ^sargentos y cabos ne
cesarios para el servicio .̂ Nada mas juicioso en general que esta subdivisión: el número 
de compañías de cada batallón ;es el mas á propósito para los movimientos tácticos: 
el mas oportuno también para que, dando á cada una mayor fuerza en caso de guerra, 
reúna el batallón una muy imponente: los comandantes de batallón, á la vista del te
niente coronel y del coronel, se acostumbran al mando; estos úlimos, por la reunión á 
sus órdenes de tres batallones, se aleccionan asimismo para en su día poder llegar á 
peaerales. 

Todas estas ventajas, Señora, presenta la organización actual; y á pesar de todo, 
propogo á V. M. que se digne modificarla. Seguramente, si tuviera que optar entre un 
batallon¡de ocho compañías y otro de seis, escogería el primero, aun haciendo abstrac
ción de su total fuerza.• ¡seguramente también si nuestro ejército pudiese ser mas nume
roso , si siempre que se hubiera de mover fuerza pudiesen marchar juntos tres bata
llones sin desatender jotras necesidades, diría «consérvense los regimientos de tres 
batallones;» pero|desgraciadamente esto no cabe, ni cabrá en mucho tiempo en los 
recursos del Erario español; y tener en casi constante separación batallones de un 
mismo regimiento, batallones que dependen del mismo coronel, de la misma oficina 
administrativa, es vicioso, es perjudicial, es estar mal organizados. Con la lealtad que 
me caracteriza, y que debo á V. M . , confesaré que también es vicioso otro sistema 
que yo mismo propuse en otra época á V. M . , y que V. M. me dispensó la honra de 
aprobar, el de que todos los batallones de la infantería fuesen independientes entre 
s í : por querer evitar un inconveniente grave, gravísimo en verdad, se caía en otro de 
no menos fatales consecuencias: la dificultad de encontrar tantos comandantes que 
desde el primer momento de su ascenso tuviesen el aplomo y práctica que requiere 
un mando independiente. 

Reflexionando mejor sobre esta materia, me he convencido de que todo se puede 
conciliar; que los comandantes, bajo la dirección de sus coroneles y tenientes corone
les, se puedan ir formando al desempeño de sus difíciles obligaciones; que los coro
neles, mandando primero regimientos de dos batallones, y luego de tres, vayan adqui
riendo las dotes que los conduzcan por grados al generalato: que los tenientes corone
les mismos, mandando batallones sueltos, se hagan merecedores de eJ ascenso á 
coronel: que los comandantes, cuya precoz disposición y especial carácter los. haga 
capaces de ello, puedan desde luego ser utilizados en el mando de batallones sueltos, 
que el presupuesto, habiendo algunos regimientos de tres batallones, ascienda á menos 
que si todos constasen de solo dos; y que por fin asi pueda disponer el gobierno la 
traslación de tres ó de dos batallones de un distrito^ de una plaza^ de un cuerpo de 
tropas á otro, como de uno solo, según las necesidades de cada caso especial, sin 
desquiciar la administración de los cuerpos. 
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Hé aquí la razón de los regimientos de tres batallones, de los regimientos de dos y 
de los batallones sueltos; y puesto que batallones sueltos eran necesarios y tropas 
ligeras también, naturalmente se presentaba la idea de que, amalgamando en una 
ambas necesidades, fuesen aquellos de soldados escogidos destinados al servicio espe
cial de cazadores, que por su índole propia, con mucha mas frecuencia que los demás 
tendrán que moverse aisladamente. Después de las razones espuestas , se deduce.cla
ramente la conveniencia de que, sin cerrar á los comandantes de disposición privile
giada la puerta á que puedan mandar estos batallones á juicio del gobierno, pueda 
igualmente este fiarlos, si por conveniente lo tuviere, á los que hayan alcanzado el 
empleo de teniente coronel y con él mayor esperiencia de mando. Esta misma consi
deración he tenido presente al proponer á vuestra V. M. que los batallones de la 
reserva, que por infinitas razones conviene sean independientes entre sí ̂  y no es la 
menor su mas fácil reemplazo, puedan ser mandadds ó por tenientes coroneles ó por 
primeros comandantes. 

Otra modificación, y de la mas alta importancia, tengo que justificar aun. Seño
ra: y es la supresión de dos compañías en cada batallón de la infantería permanente: 
¿ por qué , se dirá, si se concede que la subdivisión en ocho es mejor que la de seis, 
se organizan los batallones en seis compañías mas bien que en ocho ? Note Y . M. 
que esta organización es la de tiempos ordinarios, y que solo ella puede dar el resul
tado de tener, con iguales gastos, con igual, y aun menor servicio de hombres por 
el país, mayor número de cuadros de batallón, porque aquella organización será mas 
robusta, que mantenga en tiempos ordinarios, los de guerra, en un brevísimo espa
cio de tiempo presentará el ejército una fuerza suficiente para hacer respetar el nom
bre español. Para las necesidades de la paz, un batallón de seis compañías basta: pa
ra las de4a guerra, nada mas fácil, si se juzga conveniente, que aumentarlas hasta 
ocho; harto mas fácil es aumentar dos compañías en un batallón organizado, que 
organizar batallones de nueva planta. 

Pero voy mas alia. En este proyecto, cuyo pensamiento fundamental es uno, uno 
solo, el de tener el mayor número posible de cuadros, asi de la infantería permanen
te como de la reserva, y cuyos detalles no son otra cosa que los medios prácticos de 
hacer conciliable aquel pensamiento único y primordial con los recursos del erario; 
en este proyecto, repito, se disminuye én 42 el número de compañías de que cons
ta hoy el ejército permanente; y esto porque solo asi se -ha podido pensar en dar un 
sueldo de provincia á los oficiales de la reserva, porque solo asi era posible tener 
reserva, porque solo asi, en fin, era posible tener 180 cuadros de batallón, prontos á 
llenarse, prontos á marchar, prontos á combatir y á vencer cuando á ell» los llamase 
la patria en lugar de 143, de los cuales 96 muy buenos, 49 de viciosa organización. 

Esta supresión de 42 compañías no irroga sin embargo perjuicio á los capitanea, 
y subalternos que de ellas dependen: las disposiciones de por menor necesarias para 
la ejecución del pensamiento están de tal manera tomadas, que nadie es separado 
de su empleo activo; y si la oficialidad, los cadetes y los sargentos, tienen tantas 
plazas menos abiertas á su carrera, como oficiales se cuentan en 42 compañías, en
cuentran con usura la compensación de este perjuicio aparente en la mayor rapi
dez de ascensos que les ofrecerá la proporción mas ventajosa con mucho que la ac
tual entre el número de jefes y el de las varias categorías de oficiales. He dicho que 
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solo la imposibilidad de formar y de reunir por ahora mas de 49 cuadros de batallo
nes de reserva es lo que me ha impedido proponer á V. M. mayor número de ellos: 
en cambio creo que conviene dejarlos con ocho compañías: lo que se concilia tam
bién mejor con el señalamiento, difícil siempre, de la demarcación de reemplazo en 
los cuerpos localizados, cual deben,y no pueden menos de ser los de reserva. 

En cuanto al batallón Fijo de Ceuta , y á pesar de que en su organización ac
tual no llena ni con mucho el objeto de su institución, creo que no debe tocársele 
por ahora, asi como será menester pensar en él y darle una planta conveniente tan 
pronto como se hayan podido adoptar algunas modificaciones urgentes é importan
tes en el sistema penal militar; modificaciones que habrán de enlazarse forzosamen
te con la ley de reemplazos en la parte que hace referencia á la duración del ser
vicio militar. Asi es que para hacer hoy en la monstruosa organización del batallón 
Fijo de Ceuta variaciones que no hubieran de ser difinitivas, preferible es no ha
cerlas. 

En este proyecto se introduce una variación considerable en las músicas d é l o s 
cuerpos de infantería. Esta sería una consecuencia obligada de la existencia de re 
gimientos de dos batallones y de la de los batallones sueltos, si por otra parte no 
fuera ya conveniente adoptar en este artículo una economía sensible, y desembara
zar las . tropas del balumbo de sus músicas de contrata y de su incómodo-material: 
á cuyas razones so podría añadir la instabilidad de su personal- por los frecuentes 
caprichos de los músicos contratados: la consideración de que la mayor parte del 
tiempo, en la diseminación de los regimientos, es muy pequeña la parte de estos 
que disfruta de los sacrificios que hacen por sostenerla, y la mas importante aun 
de que por mucha que sea la vigilancia que se ejerza para impedir que se destinen al 
entretenimiento de las músicas otros fondos que los asignados á este objeto, siem
pre es de temer que se cometan en esto algunos abusos reprensibles, por el afán 
de sobrepujarse los cuerpos en lucimiento unos á otros. Las músicas se conservan, 
pero muy reducidas y económicas, con una materia muy portátil, y servidas en su 
casi totalidad por plazas de tropa: no tema sin embargo por ello V. M. que las m ú 
sicas asi organizadas no alcancen á llenar su objeto; y lejos de ser asi, es seguro 
que le llenarán cumplidamente, tanto en los actos de parada y lucimiento, como 
en el calor de los combates. 

Tales son en resúmen las consideraciones que se han tenido presentes al estender 
este proyecto de organización de la infantería: para formar su opinión y completar su 
convencimiento, el ministro que suscribe ha oído pareceres que, reunidos en junta 
de orden de V. M., han emitido distinguidos generales al discutir el apreciable trabajo 
debido al ilustrado celo del teniente general D. Manuel de la Concha: este proyecto 
presenta en verdad un aumento de gastos de 2.375,784 reales vellón sobre el de la 
organización vigente, aumento que puede llamarse insignificante si se compara con 
la utilidad que ofrece; y confio que si V. M. se digna prestarle su real aprobación, 
los cuerpos colegísladores comprenderán también que es muy corto el sacrificio que 
se impone al pais en comparación de las ventajas que para su seguridad y para su 
gloria debe producirle la combinación que le disponga en tiempo de paz á ser sus
ceptible de aumentar con mucha rapidez y sólida organización su fuerza defensiva 
para un caso do guerra. 
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No debe pasar desapercibida tampoco la proporción que existe en la mayor parte 

de las potencias europeas entre presupuesto general de gastos de cada una, y los 
que son producidos por su estado militar en tiempos normales. 

Prescindiré de la Francia, cuya inmensa recaudación permite que el enorme 
guarismo de 1,294.383,493 rs. vn., á que asciende el presupuesto ordinario de la 
guerra, no represente sino el 20 por 100, de su presupuesto general de gastos, no 
sin hacer notar que es mas de cuadruplo que el de España; sin que guarde la 
misma proporción su fuerza efectiva con la de esta; pero me fijaré mas especialmen
te en otras naciones que se acerquen mas á España en sus recursos, superficie y 
población. 

E n Austria el presupuesto general importa próximamente lo que el nuestro; es de 
1.209,520,000 rs.: el de su Guerra y su marina , y sabido es que esta última entra por 
muy poco en Austria, asciende á 642.400,000 rs . ; es decir, que el Austria consume 
el 53 por 100 de sus recursos en el sostenimiento de su fuerza armada. 

La Prusia, ese pais que siempre se nos ha querido citar por modelo en cuanto á 
robustez y economía de sus instituciones militares, tiene un presupuesto general de 
766 millones de reales, y consume solo en el de la Guerra 382.263,560, es decir, el 
48 por 100 del total de sus recursos. 

E l presupuesto general de ios gastos del Estado en España asciende á 1.184.377,173 
reales 30 mrs.; el de la Guerra entra en esta cantidad por 297.111,612 , lo que arroja 
la proporción de un 25 por 100. Este resultado , cuando se liga con la existencia de 
92,000 hombres sobre las armas en paz, además de la guardia civil, y cuadros bien or
ganizados para 49 batallones mas en guerra, debe lisongearnos. Y es seguro que este 
solo hecho y la consideración de que la nación española sabría arrojar en la balanza de 
la política todos sus recursos en un dia de peligro si menester fuese, pero con mas 
utilidad estando preparada por su organización militar, que si tuviera que apelar á la 
creación de nuevos cuadros en la premura de una guerra , alejarán lo bastante esta 
calamidad para hacer que no sea doloroso al pueblo el insignificante aumento que en 
el presupuesto de la infantería produce el proyecto de organización que el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á V. M. en el siguiente proyecto de decreta, 
Madrid 16 de agosto de 1847.=Señora.=:A. L . R. P. de V. M.=E1 ministro de la 
Guerra, Manuel Mazarredo. 

Real decreto. 

Tomando en consideración las razones que me ha espuesto el ministro de la Guer
ra , y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° La infantería del ejército se divide en permanente y de reserva. 
Art. 2.° E l inspector de ambas tomará en lo sucesivo la denominación de direc

tor general de infantería, y tendrá las mismas atribuciones que señalan al primero 
las Ordenanzas generales del ejército, y las demás que se le hayan posteriormente 
concedido por órdenes especiales. ^ ^ v f j > > - v 
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I N F A N T E R I A P E R M A N E N T E (1). 

Art, 3.° La infantería permanente constará por ahora de quince regimientos de l í 
nea de á|tres batallones, treinta de á dos, y diez y seis batallones sueltos de cazado-r 
res (De las reales ordenes que siguen: véanse los números S, 6 , 7, 8, 9, 10, H , 
12 y 13). 

Art 4.° Cada batallón constará de seis compañías, de las que una será de grana
deros, otra de cazadores y las restantes del centro de fusileros. En los batallones de 
cazadores no tendrán otra distinción que la de su número respectivo. Las seis com
pañías podrán aumentarse hasta ocho en cada uno de los batallones, cuando las 
circunstancias lo requieran (Fease Za rea/ orden], número -lo). 

Art. 5.° Las planas mayores de los regimientos de tres y dos batallones se com
pondrán do un coronel, un teniente-coronel, un tambor moyor, un maestro sastre 
y otro zapatero. La de cada batallón de un primer comandante , un segundo coman
dante, un ayudante teniente, un abanderado subteniente, un capellán, un ciruja
no , un maestro armero , un cabo de tambores ó cornetas, y la escuadra de un cabo 
y ocho gastadores {Véanse los números i.0 y 14). 

Art. 6.° La plana mayor en los batallones ele cazadores será igual á la de los de-
mas, señalada en el artículo anterior, escepto el primer jefe, que podrá ser de la 
clase de teniente coronel ó primer comandante, á elección del gobierno (Véase el 
número lo) . 

Art. 7.° Cada compañía se compondrá en todos los cuerpos de un capitán, un te
niente, dos subtenientes, un sargento primero , tres segundos, cinco cabos prime
ros, cinco segundos, un tambor y un corneta, y setenta y tres soldados. Las de pre
ferencia , en vez de tambor y corneta tendrán dos de esta última clase. En tiempo de 
guerra podrá aumentarse la fuerza de las compañías basta el número de 150 plazas, 
y en este caso se aumentará un teniente y el número que convenga de sargentos y 
cabos (Fease el número 4:.°). 

Art. 8.° No obstante lo prevenido en el artículo anterior, continuarán los dos te
nientes que existen^en cada compañía basta que naturalmente, y no proveyéndose 
las vacantes que vayan resultando en dicha clase , quede reducida á los términos 
que se establecen en cuyo caso tendrá lugar el aumento de otro subteniente ( Véase 
el número 4.°). 

Art. 9.° Entre tanto que se determina por una ley el orden que haya de regir 
para los ascensos de todas las clases de la infantería, continuarán rigiendo en esta 
parte los reglamentos, órdenes é instrucciones vigentes con las adiciones que se 
espresan en los artículos 27, 28 y 29. 

Art. 10. Los quince regimientos mas antiguos que existen en el día conservarán 
su nombre, número y batallones de que constan; de los demás se formarán hasta e 1 
número respectivo los diez y siete primeros de á dos batallones, conservando asi 

_ (1) Las órdenes que alteran ó modifican los artículos de esta parte de la organiza
ción van á continuación del decreto, señalados con los números desde el 1 al 15. 
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mismo los nombres y números que llevan: los trece restantes hasta el cuarenta y 
cinco, tomarán con su numeración correlativa los nombres siguientes: regimiento 
número 33 Sevilla, 34 Granada, 35 Toledo, 36 Burgos, 37 Murcia, 38 León, 39 
Cantabria, 40 Málaga, 41 Jaén, 42 Vitoria, 43 San Quintín, 44 Astorga y 45 San 
Marcial (Véanse las llamadas de los artículos 3.° y 4.°). 

Art. 11. Los 12 batallones de cazadores ya formados tomará, con el número que 
tienen, los nombres siguientes: d.0 Cataluña, 2.° Tarragona, 3.° Barcelona, 4.° Bar-
bastro, 5.° Talavera, 6.° Tarifa, 7.° Cbiclana, 8.° Figueras, 9.° Ciudad-Rodrigo, 10 
Alva de Tormes, 11 Arapiles y 12 Baza. Los cuatro restantes de nueva creación toma
rán, con el número que se les señale, la denominación siguiente: 13 Simancas, 14 Las 
Navas, 15 Antequera y 16 Vergara [Véanse las llamadas de los arts. 3.° y 4.°). 

Art. 12. Reducidos por esta organización los últimos 17 regimientos existentes á 
dos batallones, y á seis el número de las compañías de todos, con los batallones y com
pañías sobrantes, se formarán los 13 regimientos de á dos batallones y los cuatro bata
llones de cazadores (Feanse las llamadas de los arts. 3.° y 4.°). 

Art. 13. Los capitanes y subalternos que á resultas de esta nueva organización que-
dan sobrantes, serán los primeramente colocados por el orden de su antigüedad en las 
vacantes que ocurran en sus respectivas clases, y entre tanto quedarán de supernu
merarios en los cuerpos con el sueldo por entero. 

Art. 14. E l batallón fijo de Ceuta conservará por ahora su, actual organización 
[Véase el núm. 3 ° ) . 

I IVFAIVTGBIA D E R E S E R V A (1). 

Art. 15. La infantería de reserva se compondrá de 49 batallones sueltos. 
Art. 16. Cada batallón constará de ocho compañías de las cuales una será de gra

naderos, otra de cazadores y las restantes del centro de fusileros. 
Art. 17. La plana mayor del batallón se compondrá de un teniente coronel ó pri

mer comandante, jefe: de un segundo comandante, un ayudante teniente; un abandera
do subteniente, un capellán, un cirujano, un maestro armero, un tambor mayor, un 
cabo de tambores ó corneta, y la escuadra de un cabo y ocho gastadores. 

Art. 18. Las compañías tendrán el mismo número de oficiales, sargentos, cabos y 
demás individuos que para el tiempo de paz y de guerra queda señalado en el art. 6 
para la infantería. 

Art. 19. Los batallones de la reserva son locales, y en virtud de este principio las 
planas mayores, los demás oficiales é individuos que correspondan á cada uno, residi
rán dentro de sus provincias ó demarcaciones respectivas cuando no estén sobre las 
armas. 

Art. 20. Estos batallones tomarán los nombres y números siguientes: 1.° Jaén, 
2.° Badajoz, 3.° Sevilla, 4.° Búrgos, 5.° Lugo, 6.° Granada, 7.° León, 8.° Oviedo, 

(1) Habiéndose organizado la "reserva del ejército bajo otras bases que las estableci
das en éste decreto, se insertan á continuación de él todas las órdenes espedidas has
ta la fecha, para la creación y establecimiento del nuevo cuerpo de reserva. 
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9.° Córdoba, 40 Murcia, 11 Cáceres, 12 Cádiz, 13 Écija, 14 Logroño, 1S Guadalajara, 
16 Zamora, 17 Soria, 18 Santander, 19 Orense, 20 Santiago, 21 Pontevedra, 22 Tuy, 
23 Málaga, 24 Cuenca, 25 Salamanca, 26 Albacete, 27 Valladolid, [28 Mondoñedo, 29 
Toledo, 30 Ciudad-Real, 31 Ávila, 32 Segovia, 33 Coruña, 34 Mallorca, 33 Madrid, 36 
Falencia, 37 Huelva, 38 Almería, 39 Barcelona, 40 Valencia, 41 Lérida, 42 Alicante, 
43 Tarragona, 44 Castellón, 45 Pamplona, 46 Huesca, 47 Zaragoza, 48 Teruel y 49 
Gerona. 

Árt. 21. E l reemplazo de los batallones de la reserva se efectuará: 
1. ° Con los bombres de la infantería permanente correspondientes á los reempla

zos mas antiguos que mi gobierno disponga, en cada caso especial, hayan de pasar á 
dichos batallones. 

2. ° Con el número conveniente de quintos que resulten necesarios para completar 
con los soldados veteranos la fuerza del reglamento, y estos quintos se tomarán del 
reemplazo ordinario de la demarcación de cada batallón. 

Art. 22. Los quintos que sean destinados desde luego á los batallones de la reser
va, servirán 10 años; pero por el tiempo que estén sobre las armas se les aumentará 
una cuarta parte de abono del mismo para que no llegue nunca el caso que sirvan mas 
de ocho años en esta situación. 

Art. 23. Cuando mi gobierno lo juzgue conveniente podrá llamar á servir en las fi
las de la infantería permanente á los hombres que desde su ingreso en el servicio hu
biesen sido destinados á la réserva, en cuyo caso entrarán en las condiciones genera
les de los que sirven en la infantería permanente, si bien con sujeción para el abono 
de su tiempo de servicio al que hayan estado en la reserva, según lo prevenido en el 
artículo anterior. 

Art 24. Cuando los batallones de la reserva no estén sobre las armas, tendrán en 
la capital de la demarcación correspondiente, un destacamento continuo, compuesto 
de la tercera parte de los sargentos y cabos primeros señalados por reglamento, con 
tambor mayor, cabo de tambores y cornetas. Este destacamento se relevará cada cuatro 
meses, y su obligación será el cuidado de los efectos correspondientes á su batallón, y 
la instrucción de las clases, bajo la dirección de sus respectivos jefes y ayudantes. 

Art. 23. La plana mayor de cada batallón residirá en la capital de la provincia cor
respondiente á su demarcación. 

Art. 26. Eí ascenso en las clases de tropa hasta la de sargento 1.0 se verificará bajo 
las mismas reglas que rijen para la infantería permanente. 

Art. 27. La clase de subtenientes de la reserva se nutrirá dando la 3.a parte de las 
vacantes á los sargentos primeros en sus respectivos batallones que cuenten al menos 
dos años de antigüedad en su empleo, y reúnan las demás circunstancias que se re
quieren: las otras dos terceras partes se cubrirán: 

1.0 Por los cadetes del colegio general que al ser promovidos lo soliciten. 
2.° Por los sargentos primeros de infantería que lo deseen, siempre que tengan las 

cualidades necesarias. 
Y 3.° Por paisanos que reúnan los requisitos que se prefijarán por órdenes espe

ciales. 
Art. 28. E l ascenso desde subteniente hasta capitán inclusive, será por antigüedad 

en cada uno de los batallones, sin perjuicio de lo cual la mitad de las vacantes corres-
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ponde á los capitanes y subalternos de infantería que voluntariamente quieran pasar en 
sus clases; si de estos no los hubiere, á los que de las inferiores respectivas lo solici
ten; y si aun no bastasen se cubrirán al ascenso por los oficiales de la reserva, perdien
do entonces la infantería permanente el número de vacantes que no haya podido reem
plazar. Las vacantes que por esta causa queden en la infantería permanente, serán 
reemplazadas por oficiales de la reserva de la clase respectiva que lo soliciten, 

Art. 29. Las vacantes de segundos comandantes que ocurran en los cuerpos de la 
reserva, se darán: la tercera parte al ascenso de los capitanes de infantería permanen
te, bajo las bases establecidas por los reglamentos que rigen para dicha arma; y las 
otras dos, con sujeción á los mismos reglamentos, á los capitanes de la reserva en es
cala general de todos los batallones de la misma. 

Art. 30. También se permitirá el pase mutuo de una á otra infantería, empleo por 
empleo. 

Art. 31. Declarados, como lo están de infantería los jefes pertenecientes á la re
serva, podrán los de uno y otro instituto ser indistintamente colocados en ambos y en 
sus empleos respectivos. 

Art. 32. Los primeros jefes de los batallones de la reserva disfrutarán en provincia 
la mitad de su sueldo y la gratificación por entero señalada á este mando: los segun
dos comandantes, ayudantes y abanderados, asi como los demás individuos que com
ponen los destacamentos continuos, gozarán siempre por entero los sueldos, haberes, 
gratificaciones y raciones que á sus respectivas clases corresponden: los capitanes cuan
do no estén sobre las armas ó en asamblea, disfrutarán la mitad de su sueldo, y por en
tero en aquellas dos situaciones: los subalternos en provincia tendrán los tres quintos 
de su haber, y el completo sobre las armas y en asamblea, con. el aumento en estas 
dos situaciones de los cien rs., que se concedieron á estas clases por la ley de 20 de 
mayo de 1845. Los sargentos y cabos primeros no destacados, percibirán la mitad de 
su hab^r. i r • 

Art. 33. E l ministro de la Guerra queda encargado de circular todas las disposi
ciones necesarias para la ejecución del presente decreto {Véase el wúm 2.°). 

Art. 34. Mi gobierno presentará oportunamente á las Cortes este decreto para su 
aprobación en la parte que sea necesaria.=Dado en palacio á 16 de agosto de 1847.= 
Está rubricado de la real mano.=El ministro de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Disposiciones que alteran la anterior organizac ión de la infan
tería permanente. 

NÚMERO 1. Real decreto de 21 de junio de 1847.— Se declara incompatible el empleo 
de brigadier con el mando de regimiento. 

Excmo. señor .=La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir el real decreto s i 
guiente :=Tomando en consideración las razones que me ha espuesto mi ministro 
de la Guerra, vengo en decretar lo siguiente : 

Art. l.Q Como consecuencia de lo prevenido en mi decreto de 1S del comente; 
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que fija el cuadro de los brigadieres, declaro incompatible este empleo con el manilo 
de regimiento y con aquellos otros que correspondan á la clase de coroneles. 

Art 2.° E l artículo anterior no comprende á los brigadieres que en la actualidad 
tengan mando de regimiento ú otro correspondiente al empleo de coronel; pero 
cuando cesaren en é l , quedarán sujetos á lo que se previene en el mencionado ar
tículo. 

Art. 3.° Tampoco comprende la disposición del artículo primero á los jefes de las 
armas de estado mayor, artillería é ingenieros, que sean ya brigadieres en el dia, 
para cuando en la escala de sus cuerpos les corresponda servir destinos de coronel de 
los mismos; pero sí comprenderá á los que en lo sucesivo obtengan el ascenso á bri
gadier en otra arma que en las suyas respectivas.=Dado en palacio á 2i de junio 
de 1847.=Está rubricado de la real manov==El ministro de la Guerra, Manuel de 
Mazarredo.^De real orden lo digo á V. para su inteligencia y fines consiguientes. = 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de junio de 1847.=Mazarredo. 

NÚMERO 2. Real orden de 12 de setiembre de m i .—Determinando que la orga
nización de la infantería decretada en 16 de agosto último , se lleve d efecto para 
el 1.° de octubre próximo* 

Circular. =:Excmo. señor.=Si en do de la mayor urgencia que la organización de! 
arma de infantería decretada en 16 de agosto ultimo se lleve á electo para 1.° de oc
tubre próximo según está prevenido, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar, que 
secundando V. E . las disposiciones adoptadas por el Director general de infantería 
con dicho objeto, facilite desde luego los correspondientes pasaportes y auxilios que 
necesiten á los jefes, oficiales é individuos de tropa que deben segregarse de los re
gimientos para los puntos donde está prevenido se incorporen á los de que deben for
mar parte.=De orden de S. M. lo digo á V. E . para su cumplimiento.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 12 de setiembre de 1847.=Cordova. 

Î J-MERO 3. Real decreto de de setiembre de mi.—Dando nueva organización 
al regimiento Fijo de Ceuta: 

Circular. =rExcrao. señor. =E1 señor ministro de la Guerra dice hoy al director 
general de infantería lo siguiente.=S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia servido, espedir el 
real decreto que sigue. = Tomando en consideración las razones que me ha espuesto 
mi ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de ministros he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. I.0 E l batallón Fijo de Ceuta se denominará en lo sucesivo regimiento Fijo de 
Ceuta, formándose dos batallones de la fuerza de que consta. 

Art. 2.° La plana mayor del regimiento se compondrá de un coronel, un teniente 
coronel, un tambor mayor, un maestro sastre y otro zapatero; la de cada bataMon, 
de un primer comandante, un segundo comandante, un ayudante teniente, un 
abanderado subteniente, un capellán, un cirujano, un maestro armero, un cabo de 
tambores ó cornetas , y un cabo y ocho gustadores. 
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Art. 3.° Cada batallón constará de seis compañías con el número de oficiales, sar

gentos, cabos, tambores y cornetas que el decreto de d6 de agosto último ^señala 
á los cuerpos de la infantería permanente: pero como la fuerza de las compañías no 
puede determinarse por la índole especial de este, se cuidará de que por ahora hoya 
en cada una un cabo 1.° y un 2.° mas por cada cuarenta hombres que esceda su 
fuerza de la de reglamento. 

Art. 4.° Quedan en su fuerza y vigor todas las disposiciones contenidas en los ar
tículos 5.° y siguiente del decreto de 13 de junio de d843, por el cual, se constituyó 
definitivamente el actual batallón Fijo de Ceuta. 

Art. b.0 De este decreto dará cuenta el gobierno oportunamente á las Cortes para 
su aprobación en la parte que sea necesaria. 

Dado en palacio á 16 de setiembre de 1847.=Está rubricado de la real mano.= 
E l ministro de la Guerra, Fernando Fernandez de Córdova.=De real orden comunica
da por dicho señor ministro de la Guerra lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de setiem-
bre de 1847.=E1 subsecretario, Félix María de Messina. 

NÚMERO 4. Real orden de 17 de setiembre de iSAl.—Declarando sin efecto los a r 
tículos 7.° tj 8.° del real decreto de 16 de agosto último sobre supresión de un te
niente por compañía. 

Cifcular.=El señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de infantería lo 
siguiente. =:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y . E . fecha 
13 del actual, en que propone que no se lleve á efecto la supresión de un teniente 
por compañía en los cuerpos de la infantería permanente, que habría-de verificarse al 
tenor de lo prevenido en el artículo 7.° del real decreto de 16 de agoste último, y 
enterada S. M. de las observaciones qüe Y . E . espone, se ha dignado tomarlas en 
consideración y resolver que por ahora quedé sin efecto lo que se crdena en el men
cionado artículo 7.°, continuando las compañías con el mismo número y clase de ofi
ciales que les estaban señalados antes de aquella soberana resolución, cuyo artículo 
8,° no puede tampoco tener lugar por consecuencia de lo que queda preveni
do.=:De real orden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra, lo traslado 
á Y . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . muchos años. 
Madrid 17 de setiembre de 1847.=E1 subsecretario, Félix María de Messina. 

NÚMERO o. Beal decreto de 29 de marzo de 184$.—Mandando proceder á lafomm-
- don de los terceros batallones de los veinte regimientos que se espresan. 

En atención á lo que me ha espuesto el ministro de la Guerra , y conformándome 
con el parecer del Consejo de ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á la formación de los terceros batallo
nes de los regimientos de infantaría de Castilla, Borbon, Almansa, Galicia, Guadala-
jara, Aragón, Gerona , Yalencia, Bailen, Navarra, Albuera, Reina Gobernadora, 
Union, Constitución , España, Asturias, Isabel I I , Sevilla, Granada y Toledo. 

Art. 2.° Los jefes, oficiales , sargentos y cabos que fuesen necesarios en conse-
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cuencia del aumento de batallones, se tomarán de los que en la actualidad pertene
cen á la reserva, y que por su edad, aptitud y circunstancias prometan mas utilidad 
para servir en la infantería permanente. 

Ar t 3.° De los jefes y oficiales de la reserva que no tengan colocación en la i n 
fantería permanente, se formarán veinte y cinco cuadros, en los que gozarán lasmis-

• mas ventajas que les están acordadas por las disposiciones vigentes, ínterin aquella 
institución se organiza definitivamente. 

Art. 4.° E l ministro de la Guerra queda encargado de dar las órdenes convenien
tes para la ejecución del presente decreto. 

Dado en palacio á 29 de marzo de i848.=Está rubricado de la real mano.=Re-
frendado.=:El ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

NÚNERO 6. Real decreto de 31 marzo de Í848.—Ordena la formación de dos bata
llones ligeros con destino á las guarniciones de Africa. 

Deseando que se regularice el servicio militar en la capitanía general que forman 
Jas posesiones españolas de Africa, conforme con lo que me ha propuesto el ministro 
de la Guerra y acordado en Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo i . 0 - S e forman dos batallones ligeros con fuerza de 700 hombres cada 
uno con destino á las guarniciones de Africa. 

Art. 2.° Los cuadros de estos batallones se formarán de jefes y oficiales de reem
plazo de infantería fy de la reserva, que serán empleados en sus propias clases, y 
también de los|que estando colocados en cuerpo lo soliciten. 

Art. 3.° La tropa se compondrá esclusivamente de reclutas voluntarios, los cua
jes recibirán un. enganche de 60 basta Í00 rs. según su talla y circunstancias. 

Art. 4.° . Los haberes de todas las clases y las gratificaciones en todos conceptos 
serán las mismas que los de la infantería de línea. 

Art. 5.° E l ministro de la Guerra queda encargado de espedir todas las órdenes é 
instrucciones necesarias para la ejecución de este decreto. 

Dado en palacio á 31 de marzo de 1848.=:Está rubricado de la real mano.=Re-
frendado.=:El ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

NÚMERO 7. Real orden de 24 de abril de 1848.—Se manda formar un cuerpo provi
sional con los gastadores de los regimientos de infantería y batallones de cazadores. 

Ministerio de la Guerra.=Excmo. Señor.=La Reina (Q, D. G.) se ha dignado 
mandar que todos los gastadores de los regimientos de infantería y batallones de ca
zadores inclusos los cabos, se reúnan inmediatamente en esta corte trayendo todo 
su vestuario, armamento y equipo menos los útiles, mandiles y manoplas que como 
tales gastadores usan: estos individuos, con los cuales se ha de formar un cuerpo 
provisional, no dejarán do pertenecer á los suyos respectivos, y V. E . dictará todas 
cuantas disposiciones sean necesarias para que reciban con puntualidad los haberes 
que les corresponden, elevando á la mayor brevedad á este ministerio la propuesta 
de los jefes y oficiales que crea conveniente destinar en comisión al espresado cuer
po, para que S. M. pueda resolver en su vista; y tan pronto como llegue la fuerza 
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prestará el servicio accidental á que se le destine. De esta comunicación doy traslado 
á los capitanes generales de todas las provincias de la Península é islas Baleares para 
que por su parte activen la venida de los gastadores. =:De real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y domas efectos.=Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 
24 de abriíde 1848.=Figucras.=Sr. director general de infantería. 

NÚMERO 8. Real decreto y esposicion de i i de mayo de 1848.—Se estingue el regi
miento infantería de España, número 30. 

Señora: E n la madrugada del dia 7 del actual tuvo lugar un suceso doloroso. La 
tropa del primero y segundo batallón del regimiento de infantería de España, seduci
dos por los enemigos del trono de V. M. y del orden público, incurrieron en el delito 
detestable de sedición militar. Vencida la sedición por el valor y lealtad de los cuerpos 
de todas armas de la guarnición, V. M. , clemente como siempre, modiíicó por esta 
vez el art. 26 del trat., 8.° tít. iO délas Ordenanzas militares. Debe esperarse, Señora, 
que el castigo ejecutado sea suficiente para evitar que la sedición penetre mas en las l i 
las; pero el honor del ejército quedaría lastimado*con aquel hecho si providencias de 
otra clase no acudiese^ á impedirlo. No basta, Señora, que los jefes y oficiales del 
regimiento llevando la bandera se presentasen en el tiempo de la acción al ministro 
que suscribe , solicitando con ardor el puesto mas avanzado para morir en defensa do 
V. M . , y que efectivamente combatiesen con honor; no basta tampoco que el cuerpo 
haya solicitado por escrito marchar á Cataluña para hacer la guerra á los enemigos de 
V. M. que allí se muestran ; todos estos honrosos actos de aquellos individuos no son 
capaces de dejar ileso el delicado pundonor del ejército español, si cuenta entre sus 
regimientos al que incurrió en sedición. Por lo tanto. Señora, y con arreglo á lo 
acordado en el Consejo de ministros, tengo el honor de proponer ú V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. Madrid H de mayo de 1848.=Señora.=:A L . P. de V. M.—El 
ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

Real decreto. 

Teniendo en consideración lo que me ha espuesto el ministro déla Guerra, y con
forme con el parecer del Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.0 E l regimiento de España, número 30, queda estinguido.=Art. 2.° Los 
cabos y soldados son destinados á diferentes regimientos conforme á lo prevenido en 
real orden de 9 del actual.=Art. 3.° Los sargentos privados de sus empleos sufrirán 
además las penas á que haya lugar.—Art. 4.° Los jefes y oficiales pasan á la situación 
de reemplazo, y serán colocados según su mérito y circunstancias.=:Arí. o.0 Las ban
deras se depositarán en el museo de Artillería, y el armamento será dado de alta en 
los almacenes, donde ya se encuentra. Art. 6.° Todo lo relativo al vestuario, intere
ses y contabilidad del cuerpo, será determinado ñor reales órdenes.=Art. 7.0Erminis-
tro de la Guerra queda encargado de la ejecución de este decreto. =Dado en palacio 
á i i de mayo dé í8 í8 .=Es t á rubricado de la real mano.=E1 ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figueras. 

TOMO r. 5 
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NfiftiERo O. Real orden de 22 de mayo de 1848.—Delefrninandb cómo ha de pasar la 
próxima revista el cuerpo de Granaderos. 

E l señor ministro de la éueiTa dice hoy al director general de infantería lo s i 
guiente :=H'e dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 20 
del actual, haciendo presente la importancia de que el cuerpo provisional de Grana
deros forme tín regimiento independiente^ pasando revista de comisario con todos los 
goces señalados á la infantería del ejército permanente: en su vista se ha servido re
solver S. M. que el cuerpo de que se trata, aunque en calidad de provisional^ pase la 
revista próxima en los términos que V. E . propone, se le abonen los haberes que le 
correspondan en la misma forma> y sus individuos sean dados de baja en los de que 
proceden.;=De real órden, comunicada por dicho señor ministro^ lo traslado á V. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. muchos años, Madrid 
22 de mayo de 1848. = E 1 subsecretario, Félix María de Messina. 

A'ÚMERO 10. Real órden de 24 de mayo de 1848.—Creando el tercer batallón del re-
ffmiento infantería de San Marcial. 

Ministeriode la Guerra.=Excmo. Séñor.==íConformándóse la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto p o r E . ; en su comunicación de 22 del corriente , ha venido en 
mandar se croo desde luego el tercer batallón del regimiento de infantería San Mar
cial , núm. 45 , destinándose con este objeto los setecientos quintos que, del último 
reemplazo, fueron detallados al tercer batallón del extinguido de España. Las prendas 
de vestuario y equipo que se hallaban construidas por cuenta de este último cuerpo 
pava vés tú- los-citados Reemplazados/ las adjudicará V. E . al de San Marcial con él 
raismodin; debiendo V. E.' proceder á formary remitir á este ministerio lo antes po
sible el cuadro de jefes y oficiales del batallón de que queda hecho mérito , para que 
se organice con toda brevedad.=De real órden lo digo á Y . E . para su conocimiento y 
fines oportunos. =Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 24 de mayo de 1848.= 
Figueras.=:Señor director general de infantería. 

NÚMERO 11. Real. ó?'den de 18 de junio de 1848.—Declarando permanente el regi
miento pi'oviHoml de Granaderos. 

Circular.—El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de infantería 
lo siguiente: = L a Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar permanente el regimiento 
provisional de Granaderos, que en lo sucesivo so denominará regimiento de Granade
ros, ocupando en todos casos el lugar que por razón de su instituto le correspon
de. =:De real órden , comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 
de junio de 1848.=:E1 subsecretario, Félix María de Messina. 
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NÚMERO 12. Real decreto de 15 de setiembre de d848.—Mandando se froeeda á la 
formación de los terceros batallones de los diez regimientos que se espresan. 

Conformándome con lo que me ha propuesto el ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de ministros , vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á la formación de los terceros batallones 
de los regimientos de infantería Granaderos, Burgos, Murcia, León, Cantabria, 
Málaga , Jaén , Vitoria, San Quintín y Astorga. 

Art. 2.° Los jefes y oficiales que sean necesarios para la organización de los cua^ 
dros.de dichos batallones, se nombrarán de los que se encuentren en situación de 
reemplazo , y los sargentos y cabos de los demás cuerpos de infantería. 

Art. 3.° E l ministerio de la Guerra queda encargado de la ejecución del presente 
decreto. • ^Ajimi 1 • iv :' f i iz i viW-mi 

Dado enpalacio á 1S de setiembre de 1848.=Está rubricado de la real mano.= 
E l presidente del Consejo de ministros, encargado del ministerio de la Guerra, duque 
de Valencia. 

NÚMERO 13. Real decreto de i§ de setiembre de 1848.—Creando el regimiento infan
tería de Iberia, número 30. 

Conformándome con lo que me ha propuesto mi ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un regimiento de infantería de tres batallones1 con el nombre de 
Iberia, y cuya organización será la misma que tienen los demás regimientos de dicha 
arma , asignándole el número 30 por el orden de antigüedad. Art. 2.° E l ministro de 
la Guerra queda encargado de la ejecución del presente decreLo.=Dado en palacio á 15 
de setiembre de 1848. =dEsta rubricado de la real mano.=El presidente de Consejo de 
ministros, encargado del ministerio de la Guerra, duque de Valencia. 

NÚMERO 14. Real decreto de'9 de octubre de 1848.—Atildando el de 21 de jimio de 
1847,, que declaraba incompatiUe el empleo de brigadier con el mando de regi
miento; M W M A W ¿I Í fc*«*tf*i4*l¿#*'»»í». ' rl&v I .. • * * » Í V 

Tomando en consideración las razones que me ha espuesto el ministro de la Guer
ra, y conforme con el parecer del Consejo de ministros, he venido en decretar lo s i 
guiente: . 

Artículo 1.° Queda anulado lo mandado en el real decreto de 21 de junio de 
1847, declarando incompatible el empleo de brigadier con el mando de regimiento, 
y con aquellos otros que correspondan á la clase de coroneles. 

Art. 2.° En consecuencia de lo prevenido en el artículo anterior , podrán ya con
tinuar y colocarse los brigadieres según convenga en los mandos indicados que tenga 
á bien el gobierno , como se hacia antes de espedirse el mencionado decreto. 

Art. 3.° E l ministro de la Guerra queda encargado del cumplimiento de este de
creto. 
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Dado en palacio á 9 de octubre de i848 .=Está rubricado de la real mano.=El 

ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

NÚMERO i 5 . Real decreto de i.0 de enero de i849.—Mandando aumentar dos com-
pafdas á los batallones de cazadores, determinando su organización y fuerza. 

Excmo. Sr.=Con fecha 2 del actual dijo el señor ministro de la Guerra al director 
general de infantería lo que siguer^La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el real 
decreto siguiente .^Tomando en consideración las razones que me ha espuesto el mi
nistro de la Guerra, y conformándome con el parecer del Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente :=ArtícuIo 1.° En cada uno de los batallones de Cazadores se 
aumentan dos compañías.=:Art. 2.° En tiempo de paz no bajará de seiscientos cincuenta 
hombres la fuerza de un batallón ligero: el cuadro de cada compañía constará de un 
capitán, dos tenientes y un subteniente , un sargento 1.° tres segundos, cinco cabos 
primeros y cinco segundos.^Art. 3.° En tiempo de guerra la fuerza de un batallón l i 
gero será de mil y cien plazas, y se aumentará en cada compañía, un subteniente, un 
sargento segundo, dos cabos primeros y dos segundos. =:Art. 4.° E l primer jefe de un 
batallón ligero será en ambos casos un teniente coronel efectivo, elegido entre los de 
sü clase en infantería de línea; ó de los primeros comandantes calificados de aptos para 
el ascenso por eleccion.=Art. 5.° Los actuales primeros jefes de los batallones de Ca
zadores , que todavía no sean tenientes coroneles, quedan declarados tales por el 
presente decreto, y se les espedirán sus correspondientes reales despachos.=Artí-
culo 6.° Por lo demás, la plana mayor de estos cuerpos será la misma señalada en los 
reales decretos de diez y ocho de abril de mil ochocientos cuarenta y siete, y treinta 
y uno de marzo de mil ochocientos cuarenta y ocho.=Art. 7.° E l ministro de la 
Guerra dispondrá todo lo necesario para la ejecución de este decreto. Dado en 
palacio á 1.° de enerero de i849.=Está rubricado de la real mano.=El ministro de 
!a Guerra, Francisco de Paula Figueras.=De real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á Y . E . para su inteligencia y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 8 de enero de 1849.=Ei subsecretario, 
Félix María de Messina. 

Disposiciones para el establecimiento de la reserva. 

Jleal decreto y esposicion de 22 de octubre de 1849.—Softre organización en reserva 
de una parte del ejército. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Señora: Las diferentes armas que forman el ejército están organizadas de un modo 
conveniente, y el servicio se desempeña con facilidad. Sin embargo, hoy falta en el 
sistema militar español una institución esencial. Hablo, Señora, de la reserva. Por ella 
únicamente pueden los ejércitos pasar con rapidez del pié de paz al de guerra, sin de
ber recurrir á la creación de nuevos cuerpos, ni otras medidas difíciles; y_por fin, por 
ella los Estados conservan armados ejércitos numerosos, sin mantener en tiempos 
tranquilos mas fuerza que la necesaria sobre las armas en cada caso. Pero esta institu-
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cion ha de organizarse de una manera conforme, no solamente á los buenos principios 
militares, y en perfecta relación con las tropas de continuo servicio, sino con presencia 
también de los elementos con que ha de contarse para constituirla, y de lo que pueda 
exigir la seguridad del Estado. 

Las guerras en que se ha visto la nación empeñada han producido un cuadro fuerte 
en número, veterano é instruido, bastante sin duda para todas las atenciones del ser
vicio , y digno en todo de k generosa consideración de Y . M. Parece justo y conve
niente utilízalo, manteniendo siempre vivo su noble ardor y entusiasmo, y conservarle 
franca la escala de sus ascensos regulares, sin que pueda alterarlos una institución, 
cuyo objeto es únicamente perfeccionar la organización del ejército. 

Con tales motivos y según lo acordado en Consejo de ministros, tengo la honra de 
presentar á V. M. el siguiente proyecto de decreto. Madrid 22 de octubre de i 849.= 
Señora.=A. L . R. P. de Y . M.=Francisco de Paula Figueras.. 

Real decreto. 

Tomando en consideración lo que me ha espuesto el ministro de la Guerra, y 
conforme con el parecer del Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La fuerza del ejército será una sola y de una sola manera organizada, 
instruida y disciplinada en cada una de las armas del ejército; pero en tiempo de paz 
una parte estará en activo servicio y otra en reserva. 

Art. 2.° E l cuadro de la reserva lo formarán los terceros batallones de los regi
mientos de infantería de línea y dos compañías de cada uno de los de cazadores, para 
lo cual marcharán á su tiempo á las provincias que se les señalen. 

Art. 3.° Los jefes y oficiales de estos cuadros disfrutarán en provincia los mismos 
haberes que los que corresponden á los batallones primeros y segundos, y los recibirán 
al mismo tiempo. 

Art. 4.° Pero los jefes y oficiales que perteneciendo á los batallones ó compañías 
de cazadores de activo servicio soliciten voluntariamente permutar sus destinos para 
servir en los de reserva, porque asi íes convenga, cuando lo consigan disfrutarán solo 
la mitad de sueldo hallándose en provincia. 

Art. 5.° La escala de ascensos en la infantaría en activo servicio ó en reserva es 
una sola, y por consiguiente los jefes y oficiales ascenderán indistintamente cuando les 
corresponda en dicha escala , y cubrirán las vacantes en donde ocurran , ya sea en los 
batallones primeros y segundosya en la reserva. 

Art. 6.° La fuerza que se destine á la reserva será compuesta de los sargentos, ca
bos , tambores y soldados mas próximos á cumplir el tiempo de su empeño. E l número 
se determinará por reemplazos ycon presencia de diferentes datos. Pero en tiempo de 
guerra, si la reserva no estuviere en campaña, se verificará al contrario, esto es, que 
la reserva entonces recibirá los quintos para instruirlos antes de que pasen á los otros 
batallones. 

Art. 7.° Los sargentos, cabos , tambores y soldados que se destinen á la reserva 
continuarán siempre perteneciendo á sus propias armas y regimientos, hasta cumplir el 
tiempo de su empeño; y estarán entre tanto prontos á incorporarse á ellos, reunién
dose donde se mande en el cortísimo plazo que fijará la órden del llamamiento. 
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Art. 8.° Por consiguiente cada cuadro de la reserva, cuando marche á la prÓTÍnciá 

que se le señale, llevarála/génte perteneciente á ella que se halle en su regimiento 
él caso prevenido en el artículo anterior, y recibirá como agregada la que otros cuer
pos envíen por pertenecer á la misma provincia. 

Art. 9.° La fuerza de caballería, artillería é ingenieros que se destine á la reserva, 
se considerará agregada á los terceros batallones de infantería para los objetos de dis
ciplina , detall y demás que correspondan á su buen orden y pronta reunión. 

Art. 10. Los sargentos, cabos y soldados destinados á la reserva, permanecerán en 
los pueblos de su naturaleza, ó de la vecindad de sus familias ú otros de la provincia 
ocupados en las artes y oficios de su profesión, y no devengarán prest, pan, utensilios, 
liospilalidad, gratificación de vestuario ni de entretenimiento ni otra alguna hasta el 
día en que se reunanen la capital ó punto que se les señale en virtud de la real orden 
que para ello se espidiere.| Pero la cuarta parte de los'sargentos y cabos, y todos los 
( ¡mbores que alternando'y'ormarán el destacamento continuo en la capital, devengarán 
los haberes, pan y gratificaciones que les correspondan sobre las armas. 

Art. i 1. Un ¡reglamento contendrá las reglas que han de observarse para disolver 
en provincia la fuerza que se destine á la reserva, reuniría en todo ó en parte, depositar 
y conservar perfectamente su vestuario y armamento mientras estén en provincia, y 
todo lo demás que corresponde'á] esta parte de la organización del ejército. Este re
glamento se publicará en el menor término posible, á fin de que la institución de 1» 
reserva pueda tener efecto desde!!.0 de enero de 1850. 

Art. 12. E l ministro de la [Guerra queda encargado de la ejecución del presente 
decreto. Dado en palacio á [22] de octubre de 1849.=Está rubricado de la real ma
no. = E l ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

Real órden de 25 de octubre de 1849.•—Mandando que hasta 1.° de enero de 1850 
no se propongaj.para los terceros batallones á ningún jefe ni oficial de los p r i 
meros ó segundos, ni so dé curso á las instancias de los que asi lo soliciten. 

Excmo. Señor. = L a Reina^Q- D- G.) se ha servido mandar que hasta 1.° de 
enero de 1850, no proponga V. E . el pase de jefe ú oficial alguno de los primeros y 
segundos batallones de los regimientos del arma de su cargo á los terceros de los 
mismos, ni dé curso tampoco á las instancias de los que asi lo soliciten , sin perjui
cio de consultar Y . E . la provisión de las vacantes que ocurran indistintamente en 
todos los batallones , bien correspondan al turno de reemplazo ó al de ascenso , según 
los términos establecidos.=De real órden, etc.=Madrid 25 de octubre de 1849.= 
Figueras. =:Excmo. Sr. director general de infantería. 

Real órden de 21 de noviembre cíe iSAd:—Determinando los individuos de tropa 
que han de ser destinados á la reserva. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra, con fecha 21 del corriente, me dice de real 
órden lo siguiente. =Excmo. Sr . :=Al espedirse el reglamento de la reserva del ejército 
de que trata el artículo 11 del real decreto de 22 do octubre último, que se verificará 
dentro de brevísimos días, la tropa perteneciente á los reemplazos de los años do 1843 
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y 1844, menos los sustitutos quo no lo sean por cambio de número, ios deudores al 
cuerpo, y los que tengan mala nota, está destinada á componer la reserva, y por 
consiguiente los individuos de aquellos reemplazos que tengan los cuerpos del ejérci
to, han de pasar á los terceros Batallones ó sean do reserva de las provincias de que 
fuesen naturales, al mismo tiempo que de los terceros batallones de los regimientos 
y de las quinta y sesta compañías do los de cazadores destinados al cuadro de reser
va, deben pasar á los batallones primero ) segundo de su icspoctivo regimiento, y ú 
las demás compañías de su batallón; todos los individuos pcrtenecicnJ.es á ios . reem
plazos posteriores, de cuya operación debe resultar que IQS batallones dé -reserya se 
compondrán de tos individuos de diclios'reemplazos que haya en u- respectivos 
cuerpos y sean naturales de la provincia que se les designe como punto de residen
cia, y de los que como agregados les remitan loS'demás cuerpos y armiis por pertene
cer á pueblos de la misma provincia. En tal concepío', y para qite esta operácfon ^se 
verifique sin obstáculos, se Ina sfervido feciña ( ( ) . ! ) . G.) mandar que se de á .los 
cuerpos por medio de V. E . y de i o s capitanes generales este anticipado ayiáo, J)ára 
que tengan preparada toda la documentación correspondiente y puedan practícaí'Se 
después las demás operaciones, no solo con'el orden debido, sino también con la 
prontitud necesaria,.para que la tropa destinada á la reserva se halle en sus hogares 
en todo'el'mes de diciembre próximo, confarme á la voluntad espresa de S. M . ; ad-
virtieñdo á V. E . ; que los individuos que por comprendidos en esta orden hayan de 
pasar de unos batallones á otros, y de unas á otras compañías en los de caziadores, 
asi como los que han de pasar agregados á los de reserva, lo han de verificar con su 
vestuario, armamento y.correaje , y ajustados y socorridos por fin de diciembre. Las 
armas de artillería, ingenieros y caballería, se arreglarán á esta órden en.cuanto Jes 
es aplicable , y los capitanes generales por su parte prepararán lo necesario en cuanto 
dependa de su autoridad y salvarán cualquiera inconveniente que se oponga á i a 
pronta y fácil ejecución de lo prevenido, y de lo que en adelante se prevenga rela
tivamente á este asunto. 

Lo que traslado á V. con el objeto del aviso anticipado que la misma real órden 
• indica, y para que con, sujeción á lo que en ella se manda prepare los trabajos prelimi
nares bajo las reglas siguientes: 

1. a Aunque el regimiento tenga mayor número de sargentos primeros y segündós 
correspondientes á los reemplazos del 43 y 44, solo marcharán á provincia los seis 
primeros y doce segundos correspondientes á un cuadro, tomando estos por el órden 
de antigüedad entre aquellos que no se hallen perpetuados ni procedan de la clase 
de sustitutos. Si el regimiento no tuviese con estas circunstancias el número de los 
seis sargentos primeros y doce segundos, irán los que hubiere. 

Los sargentos primeros y segundos que, correspondientes á'dichos reemplazos, se 
hallen empleados en esta dirección , pasarán á los batallones primero y segundo. 

2. a Los cabos primeros y segundos marcharán á provincia todos los que haya de 
dichos reemplazos. 

3. a De los cornetas y tambores solo irán ocho de aquellos y cuatro de estos que 
pertenecen á un cuadro de batallón. 

4. a Los individuos correspondientes á la banda de música permanecerán en los 
primeros y segundos batallones aunque sean de aquellos reemplazos. 
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S . V Consecuente á estas bases dispondrá V. que se preparen los trabajos s i 

guientes: 
1.0 La oficina del batallón ba de marchar completa en el momento que se dispon

ga con las íiliaciones de los individuos del cuerpo procedentes del 43 y 44 que sean 
de la misma provincia en que el cuadro se sitúa. 

2. ° Que se preparen medias íiliaciones encarpetadas por provincias de todos los 
individuos de las mismas quintas para que pasen con ellos á donde se les destine. 

3. ° Que igual preparación se baga de las relaciones de [armamento, correaje 
vestuario y equipo. 

4. ° Se efectuará la misma preparación de ajustes, listas de débitos y créditos 
para que en el momento de pasar la revista de diciembre, y verificado el pase recí
proco de los individuos del primero y segundo batallón que sean de las quintas del 
43 y 44, al tercero , y los de este que pertenezcan á las del 45 en adelante, á los 
otros dos, se cierren y no se dilate la operación de sus entregas recíprocas. 

b.0 La caja del tercer batallón ba de llevar sus fondos de masita y económico, de
jando en la principal del regimiento los de prendas mayores y entretenimiento; y fi
nalmente, advierto á V. que cuantas dudas puedan presentársele .para la preparación 
de estos trabajos, procurará allanarlas en todo lo que su celo dependa, en el concepto 
de que oportuna y progresivamente iré comunicando á V. las demás instrucciones 
necesarias al cumplimiento de la real disposición inserta.=Dios guarde á V . , etc .= 
De real orden , etc. Madrid 23 de noviembre de i849.=Leopoldo O'Donell. 

Real orden de 22 de noviembre de {^ .—Dete rminándo los puntos de residencia de 
lo cuadros de los batallones de la reserva. 

Excmo. señor.—Para conocimiento de V. E . y efectos correspondientes, adjunta 
ie remito de orden de la Reina (Q. D. G.) la relación de los puntos que S. M. se ha 
servido señalar para la residencia de los cuadros de los batallones de la reserva dei 
ejército mandada crear por real decreto de 22 de octubre último, en el concepto de que 
es la voluntad de S. M. que los primeros comandantes de los citados batallones acom
pañados de un capitán, un subalterno, un sargento y dos cabos de los mismos, pasen 
desde luego á sus respectivos puntos de residencia, para ir recibiendo la tropa que 
en clase de agregada les envíen los demás cuerpos por pertenecer á la provincia de su 
domarcaclon.=Dios, etc. Madrid 22 de noviembre de 1847.=Figuéras. 
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RELACION 

de los puntos que por rea l orden de esta fecha se ha dic/nado S . M. 
señalar para residencia de los batallones que componen la reserva 
del ejército, instituida por real decreto de 22 de octubre úl t imo. 

Bata l l o - Batallones Compañías Puntos en Provincias Capi tanías 
«jue deben f i - c iv i les á que 

REGIMIEHTOS nesdela de de j a r su r e s i - correspon- generales á que 
denciu. den. 

reserva , cazadores. reserva . pertenecen. 

Granaderos 
Re ina . . . . 
Infante. . . 
U n i o n . . . . 
I b e r i a . . . . 
Burgos . . . 
J a é n . . . . 
Mal lorca . . 
C a s t i l l a . . . 
B o r b o n . . . 
V a l e n c i a . . 
Toledo. . . 
M á l a g a . . . 
V i t o r i a . . . 
L e ó n . . . . 
G e r o n a . . . 
Cons t i t uc ión 
S e v i l l a . . . 
A s t u r i a s . . 
San Q u i n t í n 
Astorga. . . 
San Marcial 
S. Fernando 
A m é r i c a . . 
Af r i ca . . . . 
C ó r d o b a . . 
Aiagon. . . 
Granada^ . 
P r inc ipe . . 
Zaragoza. . 
I sabel 11. . 
R e y . . . . . 
Almansa . . 
Guadalajara 
B a i l e n , , . 
N a v a r r a - . . 
M u r c i a . . . 
Cantabria. . 
Pr incesa . . 
Saboga . . 
Soria". . . . . 
Es t remadura 
Albuera . . 
Z a m o r a . . . 
G a l i c i a . . . 
R . " Gobern 

Ta laye ra . . . . . 5." y 6. 

I .0 de A f r i c a . . 3. 
v, 

Barcelona. . . . 5. 

Barbas l i o . . 
• » 

2.° de Africa 
Las Navas. 
Tar i fa . . . 
Figueras . . 
Ca ta luña , . 
•Vergara, . 
Chiclana. . 
S imancas . . 

Arapi les . 

Y 6. 
« 
y 6. 

y e. 

v 6. 
v 6.J 
Y 6.A 
v 6.: 
v 6.: 
v G. 
v 6.: 
v 6. 

y 6. 

Antequera. . . . B." y 6. 
Tarragona . . . . 3 . ' y 6. 
Ciudad-Rodrigo. S." y 6. 

Alba de Tonnes . 5." y 6. 

Baza 5.' y 6.: 

Madrid. . . . 
Guadalajara. 
Ciudad-Real . 
Toledo. . . . 
Madrid. . . . 
S e g o v i a , . . . 
Cuenca , . . 
Valladolid. . 
A v i l a 
L e ó n 
Salamanca. . 
F a l e n c i a . , . 
Z a m o r a . . . . 
O v i e d o . . 
B u r g o s . . . . 
Santander. . 
Soria. . . . . 
L o g r o ñ o . . . 
Palma. . . . 
Pamplona . . 
Vi tor ia . . . 
B i l bao . . . . 
Badajoz. ^ . . 
C á c e r e s . , . 
J a é n 
Granada. . . 
A l m e r í a , . . 
Málaga. . . . 
Zaragoza. . . 
Huesca . . . . 
T e r u e l . . . . 
Sev i l l a . . . . 
H u e l v a . . . , 
Córdoba . . . 
Co ruña . . . . 
Lugo 
Orense. . . . 
Tuy 
M u r c i a . . . . 
V a l e n c i a . . . 
Cas t e l lón . . 
Albacete. . . 
A l i can te . . . 
Barcelona . . 
Tarragona. . 
Gerona . . . . 

Madrid. . . 
Guadalajara 
Ciudad-Real 
Toledo. 
Madrid. 
Segovia 
Cuenca, 
Valladolid 
A v i l a , . , 
L e ó n . . . 
Salamanc 
Paleneia. 
Zamora. . 
Oviedo. . 
Burgos . . 
Saniander 
Sor ia . . . 
Logroño . 
Mallorca, 
N a v a r r a . . 
A l a v a . . . 
V i / c a y a . . 
Badajoz. . 
C á c e r e s . 
.Taen. . . 
Granada. 
Almer ía . 
M.'llaga. 1 
Zaragoza. 
Huesca, . ' 
T e r u e l . , 
Sev i l l a . . 
Huelva. . 
Córdoba. 
Coruña . 
Lugo, . , 
Orense. . 
Pontevedra 
Murc ia . . 
Valencia , 
Cas te l lón . 
Albacete. 
Alicante, 
ü a r c e l o n a 
Tarragona 
G e r o n a , , 

b a s t i l l a l a Nueva. 

b a s t i l l a l a Vieja . 

Burgos. 
i 
Baleares. 
Navarra y pro

vincias 
Vascongadas, 

Estremadura. 
i 
Granada. 

Aragón. 

)• Andalucía. 

Gal ic ia . 

Valencia . 

Cataluña. 

Madrid 22 de noviembre de 1849.—Hay un sello que dice ministerio de la Guer
ra.—Hay una rúbrica. 
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Real óyden de 22 de noviembre de 1849.—Circunstancias que deben tenerlos edificios 
que se destinen para cuarteles de los batallones de la reserva. 

Excmo. Sr.=Con esta fecha digo á los capitanes generales de la Península lo 
siguiente : = E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del real decreto de 22 
de octubre último, la institución de la reserva del ejército que por el mismo real de
creto se crea, debe tener efecto en 1.° de enero de 1850, y por consecuencia las 
operaciones que con aquel fin han de practicarse deben tener lugar en todo el mes de 
diciembre próximo , marchando al distrito del mando de Y . E . y puntos que al már-
gen so espresan, los cuadros de los terceros batallones que en el mismo margen se 
mencionan. Por tanto se lia servido S. M. mandar que se preparen desde luego los 
cuarteles en los puntos indicados para que puedan recibir al menos el destacamento 
continuo, el almacén de vestuario y armas de un batallón , y local para sala de acade
mias; siendo al misino tiempo la voluntad de S. M. con respecto álos puntos que se 
designan para la residencia de los cuadros de los batallones de reserva, que si hii hiere 
dentro de la misma provincia otros mas á propósito, lo proponga V. E - para la resolu
ción deS. M.=De real órdcn, etc. Madrid 22 de noviembre de lS49.=Figueras. 

Real orden de 22 do noviembre de ^M^.—Sobre pase á los batallones de reserva de los 
individuos de tropa procedentes de los reemplazos ele 1843 Í/ 44, y á los primeros 
y segundos bMallones los proesdenies del de 1845 , que estén en los terceros. 

Enterado V. E . por el real decreto de 22 de octubre último, y por las reales ór
denes que después se han comunicado, de que se forme la reserva del ejército sobre 
ios cuadros de los terceros batallones, enviando á sus respectivas provincias la gente 
de los reemplazos de 1843 y 1844 , y embebiéndose en los primeros y segundos bata
llones la gente que ténganlos terceros de los reemplazos desde 1845 en adelante, 
comprenderá V. E . que la operación es bastante sencilla respecto á los regimientos 
que tienen sus batallones en un mismo distrito ó provincia militar, exigiendo sola
mente las providencias de los capitanes generales relativas á su reunión ó relevo de k 
fuerza que ha de marchar ó ingresar; pero no sucede lo mismo respecto á los cuerpos 
cuyos batallones sirven en distintas provincias militares, lo cual requiere otra clase de 
medidas preparatorias y de instrucciones, tanto mas, cuanto el total de la operación 
ha de ejecutarse en todo el próximo mes de diciembre. En consecuencia, la Reina 
(Q. D. G.) se lia servido ordenar que inmediatamente marchen el primer batallón del 
regimiento de la Reina á Navarra con toda su fuerza, menos la gente que tuviere de 
los citados reemplazos de 1843 y 1844 naturales de las provincias de Cataluña ; que 
el 2.° batallón del regimiento de Borbon marche en iguales términos á Castilla la 
Tieja; el 2.° batallón.de Ja Albuera á Andalucía embarcándole en donde V. E . dispon
ga, porque urge mucho la llegada de este batallón á aquel distrito, y el 1.° y 3.° de 
Jaén á Valencia. Por lo que hace al 3.° de Zamora y 3.° de Burgos enviarán luego 
que pasen la revista de diciembre á sus primeros y segundos batallones la geate de 
los reemplazos de 1845 y posteriores , y la de 1843 y 1844 á sus provincias, mar
chando los cuadros á los puntos que les están designados. Los terceros batallones de 
los regimientos que tienen sus primeros y segundos en ese distrito, entregarán inme-
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cliatamente después de h revista de diciembre á sus primeros y segundos la fuerza de 
los reemplazos de 1845 y siguientes. Toda la fuerza de los tres batallones pertenecien
tes á las quintas de 1843 y 1844, marcharán á la reservadlos cuadros de los terceros 
lo verificarán á los puntos que se les ha señalado. Lo mismo ejecutarán las compañías 
quinta y sesta de los de cazadores con respecto á sus batallones. E l tercer batallón del 
regimiento de Valencia, que está en Navarra, el 3.° de la Union que se halla en las Islas 
Baleares, el 3.° de la Constitución que está en Andalucía, y el 3.° de Asturias que existe 
en Castilla la Nueva, enviarán á Cataluña á sus batallones 1.° y 2.° la fuerza que tienen 
perteneciente á los espresados reemplazos de 1845 y posteriores, y los tres batallones de 
cada cuerpo, desde los distritos en que se encuentran, remitirán á sus provincias res
pectivas la gente de 1843 fy 1844, y los cuadros de estos terceros batallones marcha
rán á los puntos que se les han señalado. Por lo demás, al regresar la espedicion de 
los Estados Pontificios, comunicará Y . E . á los cuerpos que la componen las órdenes 
pura marchar á los puntos que se les han designado, según por separado se .previene 
a Y . E . con esta fecha, advirtiendo á los batallones 3.° de Granaderos, 1.° de la Reina 
Gobernadora, cazadores de Baza y de las Navas que desde esa misma provincia de 
Barcelona deben enviar á las provincias civiles los individuos que tengan pertenecien
tes á los reemplazos de 1843 y 1844, á menos que sobre la marcha de los batallones 
puedan irlos entregando en sus respectivas provincias.^Los detalles de toda la ope
ración de remitir la gente á la reserva, y de las formalidades relativas á su vestuario, 
armamento y cuanto la pertenece, se comprenderán en el reglamento que dirigiré 
á Y . E brevísimamente, y en las instrucciones que comunicarán los directores gene
rales ; y entre tanto, para evitar toda equivocación, haré á Y , E . alguna observación: 
Primera, que la fuerza que de cada tercer batallón pase á reforzar el 1.° y 2.° por 
pertenecer á los reemplazos de 1845 y posteriores , se ha de distribuir entre aquellos 
de modo que resulten de igual fuerza. Segunda, que los individuos que pasan á la re
serva , son siempre plazas efectivas de sus mismos regimientos, de manera que cuan
do vuelvan á tomar las armas irán á sus mismas compañías. Tercera , que estos indi
viduos que pasan á la reserva, se dirijan á sus provincias civiles; es decir, á sus pro
pios hogares, y los terceros batallones solo llevan como plazas efectivas aquellos indi
viduos de sus regimientoa que pertenecen á la provincia civil donde se establece el 
cuadro.=De real órdeu, etc. Madrid 22 de noviembre de 1849.=Figucras. 

Reglamento de 26 de noviembre de 1849 para la organ izac ión , 
orden y g-obierno de la reserva del ejército. 

Artículo 1.° Conforme á lo mandado en el artículo segundo del real decreto de 
veintidós de octubre último , el cuadro de la reserva del ejército se compone de los 
cuadros de los terceros batallones de los cuarenta y seis regimientos de infantería de 
línea, y délos cuadros de las quinta y sesta compañías de cada uno de los batallones 
de cazadores. 

Ari. 2.° Los cuadros de los batallones y de las compañías de reserva, asi como los 
Mividuos que se hallan en sus ca«as, son parte integrante del ejército, y por tanto s i 
guen dependiendo en todos conceptos de los batallones y compañías de que proceden. 
La organización de dichos cuadros es igual á la de los cuerpos de que dependen con 
arreglo á los reglamentos vigentes ó que en lo sucesivo se espidiesen; pero se supri-
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mira en cada compañía de los cuadros de reserva, y en las de cazadores que pasan á la 
misma situación, un sargento segundo, como igualmente en la plana mayor de los cua
dros de dichos terceros batallones, el capellán, cirujano y maestro armero, 

Art. 3.° Por punto general, la fuerza de la reserva se compone en tiempo de paz 
de las clases de tropa mas antiguas en el servicio hasta el número y período que se 
señalen; y en el de guerra, si los cuadros no estuviesen en campaña, de los quintos de 
nueva entrada para instruirlos antes de que pasen á los batallones de activo servicio; 
pero no se obligará en ningún tiempo á pasar á la reserva para dirigirse á sus casas á 
los sargentos perpetuados ó que se perpetúen para seguir la carrera. Los sustitutos que 
no lo sean por cambio de número, no podrán pasar á la reserva sino por providencia 
y gracia especial de S. M. á solicitud siíya. Tampoco pasarán á la reserva los indivi
duos que, ajustados por el dia en que sus compañeros marchen á sus hogares, tengan 
deuda á favor del cuerpo, ínterin no la satisfagan. Los prófugos, los que sufran recar
go en el servicio ó tengan mala nota, y los individuos del regimiento Fijo de Ceuta, 
no pasarán de ningún modo á la reserva. 

Art. 4.° Determinándose anualmente la fuerza del ejército permanente que debe 
estar en servicio activo, resultará por consecuencia la que haya de componer la reser
va. E l número se determinará por reemplazos con presencia de diferentes datos. 

Art. S.0 Conforme se previene en el artículo 8.° del real decreto de veintidós de 
octubre último, los cuadros de reserva, llevarán cuando marchen á provincia todos los 
sargentos, cabos, tambores, cornetas y soldados de sus regimientos, que deban pasar 
á dicha situación, y sean naturales ó tengan su vecindad ó modo de vivir en la provin
cia de la residencia de su cuadro respectivo, y recibirán como agregados todos los 
individuos que por pertenecer á la misma provincia, les envíen otros cuerpos. 

Art. 6.° En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, todos los cuerpos 
del ejército enviarán en las épocas que se determine á los cuadros de reserva, los i n 
dividuos que, con arreglo á las órdenes que se diesen, deban pasar á aquella s i 
tuación. 

Art. 7.° Los individuos de que trata el precedente artículo, continuarán siempre 
perteneciendo á sus propias armas y regimientos hasta cubrir el tiempo de su empeño 
y obtener la licencia absoluta; é ínterin llega este caso, estarán prontos á incorporarse 
á sus cuerpos, reuniéndose en el punto y corto plazo que se fijen en la orden del l la
mamiento. 

Art. 8.° Cada regimiento de infantería tendrá asignada una capital de provincia c i 
vil, ó el punto que reúna las condiciones necesarias, para el establecimiento y resi
dencia fija del cuadro de su reserva, como centro de localidad para la diseminación ó 
reunión de la tropa en los distintos casos que ocurran, acuartelamiento del destaca
mento continuo y establecimiento de oficinas, academias y almacenes del vestuario y 
armas de la gente de reserva. E l señalamiento de los puntos en que cada regimiento 
debe situar su reserva, es objeto de una órden especial. 

Art. 9.° E l destacamento continuo que cita el artículo precedente, se compone de 
la cuarta parte de los sargentos y cabos de los cuadros de reserva y de todos los tam
bores. Los de las dos primeras clases alternarán para formar aquel destacamento. 

Art. 10. Siempre que los cuadros de la reserva reciban fuerza propia, en cualquie
ra de los dos casos que determina el artículo 3.°, la distribuirán proporcionalmente, 
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según sus circunstancias, á las compañías, destinando á las de granaderos y cazado
res los de esta procedencia, ó haciendo la saca para ellas con arreglo á ordenanza, 
cuando la fuerza destinada sea de primer ingreso en el servicio. 

Art. U . Cuando la tropa destinada á la reserva haya de disolverse en provincia, solo 
podrá permanecer en el punto de residencia del cuadro á que corresponda, como 
efectiva ó agregada un breve término, que no escederá de cuatro dias, para limpiar y 
repasar las armas, equipo y vestuario y hacer la entrega en los almacenes del cuadro, 
dirigiéndose enseguida á sus casas. 

Art. 12. E n los puntos de residencia de la plana mayor de los cuadros de reserva, 
residirán también los oficiales de compañía y el destacamento continuo. 

Art. 13. Siempre que salga de los batallones ó cuerpos de activo servicio tropa pa
ra la reserva, irá conducida y mandada por el competente número de oficiales, los cua
les harán la entrega en las capitales de los cuadros respectivos de reserva-con las for
malidades correspondientes. 

Art. i4 . Cuando la tropa de la reserva se disemine en provincia, los comandantes 
de sus respectivos cuadros remitirán á las justicias correspondientes, relaciones no
minales de los individuos que pasan á sus pueblos, con espresion de clases, regimien
tos de que proceden y cuadro de reserva de que dependen como efectivos ó como 
agregados; y las espresadas justicias darán aviso por escriío, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, á los citados comandantes de la presentación de los individuos en sus 
respectivos pueblos. 

Art. 15. Reunidos los avisos de que trata el artículo anterior, los remitirán los co
mandantes de la reserva á los regimientos correspondientes para que obren los efectos 
que convengan. 

Art. 16. E n el caso de que después de trascurrido el tiempo necesario no se h u 
biere presentado algún individuo de la reserva á la justicia de su pueblo, esta lo pon
drá inmediatamente en conocimiento del comandante del cuadro á que el individuo 
pertenezca, para que participándolo aquel jefe á las autoridades militares á que cor
responda, se proceda como desertor contra el que diere lugar á ello. 

Art. 17. Siempre que se disponga la reunión de la tropa de reserva al cuadro de la 
provincia, se dirigirán sus individuos á la capital de residencia del cuadro de que de
penden ó al punto que se señalare. Los que asi no lo hicieren, serán tratados como 
desertores, y las autoridades locales que no les estrechen al cumplimiento de aquel de
ber, incurrirán en la pena que la Ordenanza general del ejército señala para estos casos. 

Art. 18. Los individuos de tropa de la reserva se dedicarán durante el tiempo que 
permanezcan en sus casas á sus profesiones ó industrias, y no podrán ser empleados en 
actos del servicio militar sino en virtud de real disposición. 

Art, 19. También pueden losindividuos de quienes trata el artículo anterior, dirigir
se para proporcionarse su modo de vivir, á cualquier punto dentro de su provincia con 
permiso y pase por escrito del comandante del cuadro de que dependen, notado por las 
autoridades locales del pueblo de su residencia; pero en ningún caso y durante el 
tiempo en que se hallen en sus hogares, podrán salir de su provincia sin espreso real 
permiso. 

Art. 20. Por consecuencia de lo dispuesto en los tres artículos que preceden, los 
individuos de la reserva, no pueden desempeñar cargos concejiles en los pueblos de su 
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residencia, ni servicio vecinal que les impida estar prontos para marchar á donde el 
gobierno disponga, respecto á que la permanencia de aquellos individuos en sus casas 
es puramente accidental, sin que dejen de pertenecer al ejército permanente en to
dos conceptos y para todos efectos. 

Art. 21. Los individuos de la reserva, durante el tiempo en que se hallen en sus 
casas, deben ser revistados personal y frecuentemente por los oficiales del cuadro dp 
su provincia, para asegurarse de que permanecen en el pueblo de su vecindario, 
conducta que observan y estado de las prendas de medio vestuario que hubieren l le 
vado. A este fin los jefes de los cuadros de reserva dispondrán que un oficial por 
compañía, alternando los de cada una, desempeñen continuamente aquel servicio con 
regularidad y exactitud, de modo que venga á resultar que los individuos dependien
tes de su cuadro, tanto efectivos como agregados, sean revistados todos los meses. 
Las revistas que previene este artículo se verificarán sin causar molestia ni grava
men alguno á los que han de ser revistados, pues que los oficiales encargados de es
te servicio, deben dirigirse á los puntos de residencia de los individuos. 

Art. 22. Fuera de los casos del servicio de que tratan los artículos anteriores, y de 
los demás que se espresan en este reglamento, no podrán los jefesy oficiales délos 
cuadros de reserva separarse del punto de residencia á que se refieren los artícu-
8.° y 12, ni del distrito militará que pertenezcan, sin permiso del respectivo capi
tán general en el primer caso, y sin mediar real licencia en el segundo. Los indi
viduos del destacamento continuo no podrán tampoco separarse del punto de su re
sidencia, salvo un muy raro caso y con permiso de sus jefes. 

Art. 23. Siempre que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo -sésto del real 
decreto de veintidós de octubre último , sean quintos de nueva entrada los que 
pasen á componer la fuerza de los cuadros de reserva, estos saldrán inmediata
mente de la provincia en que se hallen, y marcharán al punto que: se les desig
ne para recibir su nueva fuerza y proceder á su instrucción. 

Art. 24. Las vacantes de jefes, oficiales, sargentos y cabos de la reserva, se cu
bren lo mismo y bajo las propias reglas que las del arma á que pertecen, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo quinto del citado real decreto; pues la esca
la de a scensos es una sola, ya se esté en dicha situación ó en actividad. 

Art. 25. Se permiten los pases voluntarios á la reserva y las permutas en los té r 
minos que previene el artículo cuarto del mismo real decreto. Los oficiales que se 
hallen en este caso podrán permanecer en sus casas, si las tuvieren en la provin
cia del cuadro á que pertenecen, sin perjuicio de hacer el servicio de que trata 
el artículo veintiuno. 

Art. 26. Fuera de los casos prevenidos en el precedente artículo, queda prohi
bido el pase desde las filas de activo servicio á las de reserva. 

Art. 27. E l relevo y renovación del equipo y vestuario délas tropas de reserva, 
se practicará por los cuerpos de que# dependen sus individuos en las épocas y for
ma correspondientes^ siendo siempre responsables los jefes délos cuerpos de su 
construcción y entretenimiento; pero al tiempo de duración que deben tener las 
prendas, se aumentará el que estén sin uso por hallársela tropa en provincia y los 
efectos almacenados. 

Ar. 28. . La tropa de los cuerpos de activo servicio que sea destinada á la reserva, 
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llevará siempre su vestuario, equipo y armas, sin que en este caso se permitan cam
bios de ninguna prenda ni efectos, á no prevenirlo, por graves motivos, los directo
res generales de las armas. Los oficiales conductores de la tropa de que trata este 
artículo, llevarán las medias filiaciones de la misma, relaciones nominales con espresion 
de los pueblos á donde van á residir los individuos, y noticia del estado de uso en que 
se bailan todas las prendas que llevan; y haciendo entrega de todo á los comandantes 
de los cuadros respectivos, recibirán de estos jefes el resguardo correspondiente. 

Art. 29. Al disolverse en provincia las tropas de reserva, entregarán en los alma
cenes de los cuadros de que dependen las prendas mayores de vestuario y el arma-
meato y equipo, llevando para su uso, cuando marcben á sus casas, las prendas me
nores que se designan en la relación núm. 3, adjunta á la real instrucción de cator
ce de noviembre de mil ocbocientos cuarenta y cuatro, con cuyas prendas deberán 
presentarse en las filas cuando fueren llamados á ellas. 

Art. 30. Los jefes de los cuadros de la reserva son estrechamente responsables de 
la conservación y cuidado de las prendas que con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo anterior deben ser almacenadas. 

Art. 31. Para que las prendas de que tratan los dos artículos precedentes se con
serven en el buen estado que corresponde, los comandantes de los cuadros que las 
reciban cuidarán de que sean almacenadas en local conveniente, con separación por 
regimientos, y poniendo en cada prenda, por medio de papel ó lienzo cosido, el nom
bre del individuo á que pertenece, y compañía, batallón y regimiento á que corres
ponde, á fin de que cuando se ponga la tropa sóbrelas armas se entreguen todas las 
prendas á los individuos que las hubieren usado anteriormente. 

Art. 32. Para que los comandantes de los cuadros de reserva puedan ser respon
sables de los efectos que seles entregan, nombrarán para el cuidado de los almacenes, 
orden de colocación y aseo constante de las prendas que en ellos estuvieren coloca

das, un capitán de su batallón que, auxiliado por un subalterno y los individuos del 
destacamento continuo que se consideren necesarios, tendrá, además de aquellos 
cargos, el de llevar el alta y baja de dichas prendas con toda claridad y exactitud, 
abriendo al efecto los libros correspondientes. Formará además mensualmente dobles 
.estados por -regimientos de las existencias en los almacenes con espresion del alta y 
baja y motivos que las causaren. Un ejemplar de estos estados será remitido cada 
mes por los comandantes de los cuadros de reserva á los coroneles de los regimientos 
á que pertenecieren las prendas de que se trata. 

Art. 33. Los segundos jefes de los cuadros de reserva, llevarán libros iguales á los 
prevenidos para los capitanes encargados de los almacenes, y harán todos los meses 
confrontación con aquellos para corregir y rectificar cualquiera falta que se notare. Con 
el mismo objeto los primeros comandantes verificarán cada dos meses la existencia. 

Art. 34. Los almacenes á que se refieren los artículos que preceden, serán inspec
cionados anualmente por los inspectores de revista, los que darán cuenta á S. M. por 
conducto del ministerio de la Guerra del estado en que los encuentren. 

Ar. 3S. Cuando los soldados de la reserva fueren llamados á ponerse sóbrelas 
armas, se presentarán con las mismas prendas que llevaron á sus casas, reponiéndose 
entonces las pérdidas ó deterioros en los términos que dispusiere el director del ar
ma y según los fondos c7e masita lo permitan. 
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Art. 36. E n el caso de que en algunos almacenes de los que están al cargo de los 
cuadros de reserva, cscedan por baja de individuos, las prendas de vestuario, equipo 
y armamento, del número de tropa agregada perteneciente á otros regimientos, en
tonces el comandante del cuadro que se halle en este caso, pondrá las prendas so
brantes á disposición del coronel del regimiento á que pertenecieren. 

Art. 37. Como las armas de artillería é ingenieros tienen sus generales-subinspec
tores en los departamentos y provincias militares, y comandantes de sus respectivas 
armas en las plazas de guerra, los comandantes de los cuadros de reserva les remi
tirán las noticias y estados que les pidan, con relación á las tropas de sus armas que 
tengan agregadas, y cumplirán las prevenciones que aquellos generales y comandan
tes les hicieren, ajustadas á este reglamento, respecto á la misma fuerza. 

Art. 38. Todo individuo de tropa que pase á la reserva para trasladarse á su casa, 
irá ajustado por fin del mes en que se diere la orden al efecto y socorrido de haberes 
y raciones hasta el día de la diseminación en la capital y cuatro dias mas por razón 
de marcha, para que en seguida puedan dirigirse á sus casas. 

Art. 39. Los sueldos, haberes, raciones y gratificaciones de los jefes, oficiales y 
destacamento continuo de los cuadros de la reserva, son los que espresan los artí
culos tercero, cuarto y décimo del real decreto de veintidós de octubre. Los indivi
duos de tropa déla reserva, continúan, aunque estén en provincia, en el goce de los 
premios y pensiones personales de que estuvieren en posesión por su constancia en 
el servicio, por méritos de guerra ó por otros distinguidos. 

Art. 40. A los jefes de la reserva á cuyos empleos está asignada ración de pienso, 
no se les abona esta ínterin la fuerza de sus cuadros esté en provincia. 

Art. 41 . Los sueldos y demás haberes abonables de los cuadros de la reserva, y 
los de que trata el artículo treinta y nueve, se satisfarán en los mismos términos y al 
propio tiempo que á los batallones de servicio activo, por la pagaduría militar del dis
trito en que tengan su residencia fija con cargo á los cuerpos á que pertenezcan. 

Art. 42. Ordenes especiales fijarán los dias en que las fuerzas de la reserva deben 
cesar en el percibo de sus haberes por diseminarse en provincia, y el en que deban 
entrar al goce de los mismos por ponerse sobre las armas. 

Art. 43. E l régimen interior de los cuadros de reserva, es en todos los casos el 
mismo que se observa en sus armas y cuerpos respectivos, y siempre bajo la dirección 
de sus coroneles, pues nunca dejan de ser parte integrante de los cuerpos de que 
temporalmente están separados. 

Art. 44. Los individuos de la reserva recibirán en el punto de residencia del cua
dro de su provincia, y de mano del comandante del mismo, las licencias absolutas 
cuando por haber cumplido su servicio lo disponga el gobierno. Al propio tiempo re
cibirán de sus mismos jefes sus cuentas finales, documentos y demás que les corres
ponda, que, como las licencias absolutas, serán dirigidos con aquel objeto por los co
roneles de los regimientos á los citados comandantes, á quienes los interesados darán 
recibo de todo lo que se les entregue. Estos recibos serán remitidos por los mismos co
mandantes á los coroneles de los regimientos á que corresponda la tropa licenciada. 

Art. 4S, Lo mismo se practicará con los licenciados por inútiles , despue» ds ha
berse acreditado la inutilidad con arreglo á los procedimientos que determinan las 
órdenes vigentes, y á lo que en lo sucesivo se mandare sobre este particular. 
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Art. 46.. Los oficiales de los cuadros de la reserva, prestarán el servio que s» pre
viene en el artículo veintiuno, y la tercera parte de los capitanes de los mismos cua
dros será empleada en las comandancias de cantón dentro de la provincia en que' se 
halle el cuadro , Ínterin este no se ponga sobro las armas. Los comandantes y los de-
mas oficiales graduados de jefes, cuando estén en plazas de armas, tomarán en la 
escala de la guarnición el lugar que les pertenezca para desempeñar el servicio de j e 
fes de dia. Los individuos del destacamento continuo , harán el servicio de cuartel 
y demás interior del cuerpo. 

Art. 47. Los jefes y oficiales de los cuadros de la reserva tendrán academias tres 
veces al menos á la semanana, en las cuales se tratará de la Ordenanza , táctica, re -
glamentos de contabilidad y manejo interior, juicios militares y muy particularmente 
del servicio de campaña. Los sargentos y cabos del destacamento continuo, tendrán 
academias diarias, en las que se tratará de la Ordenanza, táctica y contabilidad es. 
cuanto les corresponde saber por sus clases, y se ejercitarán en el manejo de las armas 
y escuela de pelotón y de guias para que tengan viva su instrucción en todos estos 
ramos. La academia de oficiales será presidida por el primer comandante del cuadro, 
y la de los sargentos y cabos por el ayudante, quien cuidará al mismo tiempo de la 
diaria instrucción de los tambores y cornetas. 

Art. 48. Una instrucción particular esplicará el modo de celebrar las asambleas 
cuando se determine. 

Art. 49. Los individuos de la reserva, como pertenecientes al ejército permanente 
ínterin obtienen las licencias absolutas, se hallan sujetos á cuanto previene la Orde
nanza general del ejército relativamente á subordinación y disciplina ; respetarán á 
ias justicias de los pueblos en que estuvieren, y tendrán de ellas la dependencia que 
corresponde como vecinos accidentales de los pueblos de su domicilio. 

Art. SO. Por consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, todos los indi
viduos de la reserva conservarán, aunque se hallen en sus casas, el fuero militar com
pleto como los que están en activo servicio. E n .las faltas y delitos que cometieren, 
serán juzgados y sentenciados con arreglo á Ordenanza y por sus jefes y tribunales 
militares. 

Art. S i . La reserva del ejército podrá ponerse sobre las armas en su totalidad'© -
una parte de ella, según lo dispusiere el gobierno, para lo cual se darán las órdenes 
por el ministerio de la Guerra, señalando el día de reunión de los individuos que se 
hallen en sus hogares á los cuadros de las provincias á que pertenezcan. 

Art. 52. Luego que los comandantes de los cuadros de reserva reciban la orden 
de que se habla en el artículo anterior, la comunicarán á las justicias de los pueblos 
en que esté repartida su fuerza, para que los individuos residentes en sus hogares que 
deban presentarse en el cuadro , lo verifiquen en e! día que se determine. 

ArL S3. Todos los regimientos, ó los que se hallen en los casos que se esplícarán 
después, en el momento en que reciban la orden de que trata el artículo cincuenta y 
uno, nombrarán oficiales que marchen á las provincias en que tengan gente, para reci
bir de los cuadros de las mismas la que les perteneciese, y conducirla al cuerpo; dictan
do los jefes de los regimientos sus disposiciones de manera que los oficiales comisionados 
para conducir su gente, se hallen en los puntos en que deben recibirla , antes de! día 
señalado para la reunión de la reserva; y á fin de evitar la multiplicación de comisioM-

TOMO I . A ' 
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dos en la conducción , se verificará esta operación en los mismos términos que en la 
medida quinta del artículo sesenta y dos de este reglamento se espresa para proceder 
á la diseminación , cuidando los capitanes generales de dar las disposiciones, conve
nientes para su ejecución. 

Art. 54. E l ejército puede ser reforzado por la reserva en general ó parcialmente. 
En el primer caso, se ponen sobre las armas todos los cuadros de la reserva, entre
gan la fuerza agregada á los comisionados de los cuerpos á que corresponda, con su 
vestuario, armamento, equipo, medias filiaciones y demás documentación prevenida en 
este reglamento , y marchan en seguida, tanto los comisionados con su gente , como 
los cuadros con la suya , á unirse á sus respectivos regimientos. 

Art. 53. Cuando estos tengan reunida toda su gente é incorporado el cuadro ó 
sea el tercer batallón, los coroneles distribuirán toda la fuerza entre los tres batallones 
del modo mas conveniente á su organización, y según las instrucciones que recibieren 
del director de su arma. 

Art. 56 Si no fuere necesario que el refuerzo sea general, se verificará por regi
mientos en un número determinado según lo exijan las circunstancias y el motivo. E n 
este caso se ponen sobre las armas solamente con la fuerza propia que tengan en sus 
provincias, los cuadros de reserva de los.regimientos que deban ser reforzados, mar
chando en seguida á incorporarse á los mismos regimientos; y estos asi que reciban 

. la orden de que-trata el artículo cincuenta y uno, nombrarán oficiales de sus batallones 
primero y segundo para que marchen á las demás provincias en que tengan gente, y 
la conduzcan en los términos prevenidos. 

Art. 37. E n el caso que determina el artículo que precede , los cuadros de re
serva de los regimientos que no han de ser reforzados., ponen sobre las armas, en el 
dia que se señale, la fuerza de los regimientos que han de recibir aumento , para en
tregarla á los comisionados en su conducción, en los términos y con el vestuario , ar
mas , equipo y documentos prevenidos en este reglamento. 

Art. 38. Cuando el refuerzo del ejército no deba verificarse sino en los batallones 
primero y segundo de todos ó parte de los regimientos, los cuadros de la reserva 
pondrán sobre las armas, en el dia que se señale , los individuos que sean llamados 
por la orden de reunión para entregarlos á ios oficiales comisionados.en la conduc
ción , en la forma prevenida para los demás casos. 

Art. 59. En cualquiera de los tres casos espresados en los artículos anteriores, 
al ponerse sobre las armas la reserva ó cualquiera parte de ella, ha de pasar revista 
de comisario antes de marchar á sus respectivos cuerpos, con cuyo objeto se darán 
por quien corresponda las órdenes necesarias. 

Art. 60. A estas reglas, y á cuanto se previene en este reglamento, se ajustarán en 
cuanto cabe los batallones de cazadores y las tropas de artillería, ingenieros y ca
ballería. 

Art. 61. Siempre que un cuadro de la reserva salga de la provincia de su resi
dencia, sea con el objeto que fuere, y deje en la misma provincia la fuerza agregada 
de otros cuerpos, los capitanes generales nombrarán el preciso número de oficiales 
que, situándose en el punto que deja el cuadro, se encarguen del vestuario, arma
mento y documentación de los individuos que deben permanecer en sus casas, y do
los demás objetos de disciplina y órden que se previene en este reglamento, ínterin 
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]os cuerpos á que aquellas fuerzas corresponden envían sus comisionados coa el misn O 
Objetp. , ,.; . • ;>JÍV,ÍI k i - ^ ¿ v % ; & í.'-p:' • im\ M ^ i • ' '• MA';" 

Art. 62. Para establecer actualmente.la reserva con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo sesto del real decreto de veintidós de octubre último, se observarán las me
didas preventivas siguientes: 

1. a Los cuadros de los terceros batallones de los regimientos y de las compañías 
quinta y sesta de los batallones de cazadores', marcharán [á los punios que se les han 
señalado para su residencia, entregando antes de marchar á los batallones primero y 
segundo de sus propios cuerpos, y á las demás compañías [dejsu propio batallón las 
de cazadores, la gente que tuvieren del reemplazo de 184S|y posteriores. 

2. a Los regimientos y los batallones de cazadores enviarán á sus hogares á los 
individuos pertenecientes á los reemplazos de 1843 y i 844, y jnarcharán con el tercer 
batallón los de los mismos reemplazos que pertenezcan á la provincia c ivi l en que 
aquel se establece , teniéndose presentes en estos pases las escepciones que se ex
plican en el artículo tercero del reglamento. 

3. a La fuerza que de diferentes armas y regimientos se reúna en una misma pro
vincia para formación de la reserva por tener en aquellas sus hogares , se considera 
agregada al cuadro del batallón que tiene allí su residencia; pero pertenece, hasta es-
tinguir el tiempo 'de su empeño, á sus mismas armas y cuerpos; de manera, que si 
entre tanto es llamada al servicio activo, vuelve á sus mismas compañías. 

4. a Como en la actualidad tienen algunos regimientos sus batallones en diferentes 
provincias militares, y este incidente puede complicar las operaciones que exige aho
ra el establecimiento de la reserva, se arreglarán los capitanes generales y los direc
tores de las armas á las órdenes especiales que se les han comunicado con este moti
vo , según las cuales debe hallarse establecida la reserva en todo el próximo mes de 
diciembre. 

5. a Atendiendo á que en muchos regimientos la fuerza de cada provincia que debe 
pasar ála reserva es reducida, cuidarán ios capitanes generales de formar en los pun
tos de los distritos de su respectivo mando que consideren mas á propósito, columnas 
compuestas de los individuos de unas mismas provincias , aunque de diferentes cuer
pos, dotándoles de oficiales que reciban de cada cuerpo los documentos é instruccio
nes correspondientes, á fin de que se dirijan á entregarlos sucesivamente en los cor
respondientes cuadros de reserva; procurando los, mismos capitanes generales la me
jor formación de estas columnas, de modo que cada una sea compuesta de individuos 
de una misma provincia y de las limítrofes ó de tránsito , para que la conducción y 
entrega en sus respectivos destinos se haga con mas facilidad y orden , y se reduzca 
en lo posible el número de oficiales empleados en este servicio. 

6. a Luego que los cuadros de la reserva lleguen á los puntos en que han de resi
dir, procederán sin pérdida de tiempo á las operaciones de diseminación de la fuerza 
en provincia en los términos que en este reglamento se previenen. 

7. a Los directores de las armas de artillería, ingenieros y caballería, se arreglarán 
en cuanto sea posible á estas disposiciones, para que se hallen oportunamente en los 
respectivos cuadros de reserva los individuos procedentes del reemplazo de mil 
ochocientos cuarenta y tres solamente, haciendo su entrega los oficiales comisiona
dos á los cuadros ó columnas correspondientes con las formalidades prevenidas. 
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S.8 Los directores de las armas y los capitanes generales de los distritos, se pon

drán de acuerdo para tomar cuantas medidas les dicte su celo, á fin de que estas 
prevenciones tengan pronto y cumplido efecto, dándose oportuno aviso á este mi
nisterio por los citados capitanes generales de los dias en que emprenden la mar
cha los cuadros de reserva , llegada de los mismos á sus respectivos puntos de re
sidencia y dispersión en provincia de toda la tropa efectiva y agregada que les cor
responde.-

9.a Luego que los cuadros de reseña liayan diseminado su fuerza en provincia^ 
pasarán los capitanes generales, ó por delegación de estos, los comandantes gene
rales de provincia , una escrupulosa revista á los almacenes de los citados cuadros, 
para asegurarse de su orden y estado, y proponer las mejoras que consideren con
venientes , dando cuenta de todo á S. M. por conducto del ministerio de la Guerra. 
=De real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de noviembre de 1849.=Fi-
gueras. • j ' y • • 1 > 

M a l orden de lude noviembre de .—Determinando que se dé una paga por 
razón de marcha á los individuos destinados á la reserva. 

Excmo. Sr.—Para llevar á debido efecto la formación de la reserva, el gobierno de 
S.M. ha dictado las disposiciones oportunas para que se facilite á los cuerpos del ejér
cito los fondos necesarios en metálico para satisfacer un mes de haber por razón 
do marcha á toda la fuerza que ha de emprenderla hasta los puntos respectivos; 
y á fin de quedas sumas destinadas á tan privilegiado objeto no se distraigan á ningún 
otro, por urgente y sagrado que sea, es la voluntad de S. M. que en la comprensión 
de sumando, vigele V. E , escrupulosamente que los cuerpos no hagan otro uso de las 
cantidades que se les consignen con la especial é importante aplicación que queda 
indicada.=De real órden , etc. Madrid 29 de noviembre de Í849 .=Figueras . 

Real orden de de noviembre de Í8ÍQ.—Sobre elección de cajeros, habilitados y 
oficiales de almacén, tanto en el ejército permanente como en la reserva. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . de ayer, en el 
que consulta si la elección de cajeros, habijitados, oficiales de almacén y sus su
plentes, para el año próximo do 1830, podrá efectuarse en los regimientos del arma 
del cargo de Y . E . entre los oficiales de-Jos"tres-batallones de los mismos cuerpés, 
sin esclusion de los terceros batallones que paefm g formar la reserva , se bá servido 
S. M. declarar, conforme con el parecer do Y . E . , que debe hacerse J a elección de 
que se trata entre los oficíalos de todos los batallónos ele cada regimiento, sin per
juicio de verificarse en. el tercero las que lc correspondan . respecto de que por el es
tablecimiento de la,reserva no se altera en nada el órden y unidad de los regimien
tos.=De real orden lo comunico á V. E . para su-inteligencia y efectos correspondien
te?. Madrid 29 de noviembre de d849'—Fi-ineras. 



T R A T . h T J T . I . 55 

Real orden de 30 de noviembre de 1849.—Mandando que el cuadro del tercer batallón 
del regimiento de San Fernando se sitúe en Olivenza y el de América en Va
lencia de Alcántara. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.)con presencia dé las razones espuestas por V. E . 
en su oficio de 27 del actual, se lia servido aprobar que el cuadro del tercer batallón 
de San Fernando, con las compañías quinta y sesta del/de cazadores de Barbastro, 
destinadas á esa plaza de Badajoz como de la reserva, se sitúen en Olivenza, y el del 
regimiento de América en Valencia de Alcántara. =Dc ; real orden , etc.=Dios , etc. 
Madrid 30 de noviembre de I S á & ^ F i g u e r a s ^ S r . capitán general^de Estremadura. 

Real orden de i.0 de diciembre de 1849.—Que el cuadro del tercer batallón del regi
miento de San Marcial fije su residencia en Bilbao en vez ch Vitoria. 

Eícmo. Sr.=Ten¡endo en consideración la Reina (Q. D. G.) las razones espuestas 
por V. E . en oficio de 28 de noviembre idtimo, y conformándose S. M. con lo propuesto 
por V. E . , se ha servido mandar que el cuadro del tercer batallón del régimiento infan
tería de San Marcial, destinado para establecer la reserva del mismo cuerpo en Bilbao, 
íije su residencia con el mismo objeto en Vitoria.=De real orden, etc.=Dios, etc. 
Madrid 1.° de,diciembre de 1819.=Constancia.=Sr. capitán general de Navarra. 

Real orden 5 de didembre de 1849.—Autorizando, á los directores generales de las 
armas para que retengan en los cuerpos respectivos; si lo creen conveniente, el a r 
mamento y vestuario de la tropa que haya de pasar á la reserva. 

Excmo. Sr.=Con fecba cinco del actual se, ba comunicado por el señor mmistro de 
la Guerra á los directores-de infantería y. caballería y al ingeniero general, la real orden 
sigiñente:=La Reina (Q. D. G.) se ha servido facultar á V. E . para que, no obstante 
lo prevenido en el reglamento de veintiséis de noviembre último, retenga, si lo consi
dera Gonveniente,:.en los cuerpos respectivos el armamento y vestuario de la tropa que 
haya de pasar a la reserva, marchando aquella en tal caso cón las prendas de prime
ra puesta.—De real orden comunicada por el señor ministro de la Guerra lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . runchos 
años. Madrid 10 de diciembre de 1849.—El oficial primero, Francisco -Valiente. 

Real orden de 1 ele diciembre de 1849.—Sobre los amnistiados y asistentes que pasan 
á la reserva. 

S. M. la Reina (Q. D. G.)-se ha servido resolver que pasen .también á la reserva 
los individuos de tropa amnistiados que correspondan á los reemplazos de 1843 
y -1844. ; •. ¡1f¿)ht; - ; oy¿-^í 

Igualmente ha resuelto S. M. que los asistentes de los jefes y oficiales de los cua
dros de la reserva, perciban sus haberes y raciones por el cuadro á rjue pertenecen, 
en los términos y forma prevenidos en los artículos 39 y 41 del regiameiito.=Dios 
guardo á V- muchos años. Madrid 7 de diciembre de 1849.=:Leopoldo O'Donell^Se-
ñor coronel del regimiento de... 
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Real órden de 8 de diciembre de m9.--Prevenciones que los jefes de la reserva de

ten hacer al despedir é sus casas á los individuos de tropa de sus batallones res
pectivos. 

Excmo. Sr.=Pre\enido en el reglamento de la reserva del ejército de veintiséis de 
noviembre último cuanto se ha considerado suficiente, tanto para que la tropa que se 
halle diseminada en provincia en aquella situación, sea considerada como lo exige el 
fuero militar de que disfruta, y se la deje dedicar pacíficamente á las profesiones ó 
industrias que mas les conviniere para ganarse su subsistencia, y hechas con este ob
jeto las correspondientes comunicaciones á los ministerios de la Gobernación del Reino 
y de Gracia y Justicia, resta ahora que por las autoridades militares se haga compren
der á la tropa que pasa á la reserva, la directa dependencia que tiene de sus jefes y la 
obligación de presentarse f cuando fuere llamada por quien corresponda. E n tal con
cepto S. M. se ha servido mandar que los capitanes generales den las mas terminantes 
instrucciones á los comandantes de los cuadros de la reserva de sus respectivos distri
tos, para que al verificar la diseminación de la tropa para ir á sus hogares, se entere 
bien á cada individuo de los artículos diez y seis , diez y siete, diez y ocho, diez y 
nueve, veinte, veintiuno, cuarenta y nueve, cincuenta y cincuenta y dos del cita
do reglamento, haciéndoles comprender que en todo caso en que á consecuencia del 
real decreto de reunión fueren llamados á la capital por el comandante del cuadro de 
su provincia, ya sean efectivos ó agregados, ó al punto que el mismo jefe señalare, y 
no se presentaren en el dia y parage que se determine, serán considerados como des
ertores con arreglo á lo prevenido en el espresado artículo diez y siete, y se proce
derá contra ellos con todo el rigor que la ordenanza general del ejército dispone, 
practicándose lo mismo con todo el que al diseminarse en provincia, no se presenta
re oportunamente en .el pueblo á donde vaya á establecerse, conforme á lo dispuesto 
en el espresado artículo diez y seis; siendo la voluntad de S. M. que al enterar de 
esta disposición á los individuos que la misma comprende, se efectúe de modo que 
en ningún caso ni por ningún concepto puedan alegar ignorancia.—De real órden lo 
comunico á Y . E . para su inteligencia y cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 8 de diciembre de 1849.=Constanciá. 

Real órden de 8 de diciembre de i m . — A u x i l i o s y gratificaciones que se han de f a 
cilitar á los oficiales comisionados en la conducción de tropa á la reserva. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . de 5 
del actual, en que al mismo tiempo que hace presentes las largas distancias que tie
nen que andar algunos de los oficiales comisionados en la conducción de tropa á la 
reserva, tanto hasta entregarla en las capitales respectivas, como para regresar á sus 
cuerpos', en lo que tendrán que invertir mes y medio ó dos meses, propone Y . E . 
que por las oficinas de administración militar de las capitanías generales donde d i 
chos comisionados hagan la última entrega , se les socorra con una paga á cuenta 
de sus haberes corrientes, y que para remunerarles del gasto de bagajes se les abo
ne su importe por los fondos de entretenimiento de los cuerpos á que los mismos co
misionados correspondan. Enterada S. M., y teniendo en consideración las razones 
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espuestas por V. E . . se ha servido aprobar lo que V. E . propone, y en su virtud 
mandar que al efecto se tomen las disposiciones correspondientes por el intendente 
general militar.=De real orden, etc.=Dios, etc. Madrid 8 dé diciembre de 1849.= 
Constancia.=Señor capitán generai de Navarra y provincias Vascongadas. 

Real orden de 9 de diciembre de i849.—-Sobre que el mes de haber abonado á l a 
reserva pertenece a l de diciembre. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar en real orden de 9 del comente 
que el mes de haber cuyo abono dispone la de 29 de noviembre para aplicarlo á las 
atenciones de los individuos que pasan á la reserva, es el que pertenece á diciem
bre. = L o digo á V. para su conocimiento, en el concepto de que si dicho mes no fue
se suficiente á satisfacer los dias que deban tardar en la marcha cada una de las 
partidas hasta llegar á las provincias á donde van destinadas, y cuatro mas p^ra la en 
trega de los efectos y tránsito á sus casas, se les socorra de haber y pan hasta di- , 
cho término, formando relacionesínominales y determinadas de la cantidad á que as
cienda para hacer la competente reclamación á la Hacienda militar. =Dios guarde 
á V.'muchos años. Madrid 12 de diciembre de 1849.—Leopoldo O'Donell. 

Real orden de 13 diciembre de 1849.—Determinando cómo han de pasar la revista de 
enero de 1850 los individuos que tengan que incorporarse á los batallones y a los 
cuadros de la reserva. 

Ministerio de la Guerra. =Excmo. Sr.=Teniendo en consideración la Reina 
( Q - D G ) que las largas distancias que algunas tropas están recorriendo por 
consecuencia de las operaciones que se practican para el establecimiento de la re
serva, y refuerzo de las filas permanentes, no les permitirán hallarse en sus nue
vos destinos antes del dia 1.° de enero próximo, se ha servido mandar que las tro
pas que por pertenecer á los reemplazos posteriores al de 1844 pasan a los primeros 
y segundos batallones de los regimientos, y no se hallen en los mismos en hn de 
actual, pasen la revista de presente en marcha en el espresado dm 1 de enero 
ante el comisario de guerra ó encargado de la administración militar en el punto en 
aue se encontraren el mismo dia, y á falta de estos ante e\ alcalde' P " 1 ^ ! 
L a u d a n t e s de las tropas que se hallen en este caso de ^ ^ 
correspondientes justificaciones á los cuerpos á que aquellas van ^stinadaSn ^ 
iVnal caso v del mismo modo justificarán su existencia en el citado día, los mdiM 
Tos S n l ^ á la reserva qíie no puedan hallarse en las c a p i t ^ . ; — a e 

• los cuadros en fin del actual, cuidando los jefes ú oficiales que los c;ndi; 7 ' 
remitir sin demora las justificaciones al comandante del cuadro de res ^ de la ^ 
vincia á que pertenecieren , siendo la voluntad de S. M para ^ j f ^ 
oportunamente á noticia de los comprendidos en ella y t G n S ^ n t U ^ ^ 
que se cumunique también directamente por este ministerio a ^ 
nerales para que estos lo hagan saber á las tropas de que se trata y f u^en ^ 
tón ito en las provincias de su respectivo c u a d r ó l e real orden lo comumco 
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á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes. =:Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 13 de diciembre de 1849.~Constanciá.=Señor capitán gene
ral. ( J e . ; . . , 1;. ;^ _.• s ; - , V , . . . 

Real orden de 24 de diciembre de d849.—Que la revista de enero de i 830 no 'se dé 
por concluida hasta el dia 13 del mismo. 

Ministerio de la Guerra.=Excrao. Sr. Considerando la Reina (Q. D. G.) que 
podrá suceder que las justificaciones de existencia que con arreglo á lo mandado en 
la real orden de 13 del actual, deben remitirse en 1.° de enero próximo á los cuerpos 
á que van destinadas tanto las tropas que pasan á los primeros y segundos batallo
nes, cuanto las que van á reserva , y no puedan estar en dichos dias en sus casas, 
no lleguen á tiempo de formalizarse los estractos de revista, se ha servido S. M. 
mandar que no se considere terminada la de comisario del citado mes de enero,' 
hasta el 13 del mismo, en cuyo dia se cerrarán los estractos correspondientes; en 
el concepto de que esta rea! disposición, que solo tiene por objeto evitar que queden 
ningunas tropas ausentes sin justificar su existenda, no dispensa de lo mandado en 
la espresada real orden de 13 de este mes, cuyo urgente cumplimiento se reencarga, 
ni de que se aceleren todo lo posible las marchas de los individuos que van á reforzar 
los dos primeros batallones de los cuerpos y la de los que pasan á situación de reser
va .^De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos correspon- ' 
dientes.=Dios, etc. Madrid 24 de diciembre de 1849.=:Constancia.=A los capiténes 
generales de los distritos militares.=Y por traslado á los directores de las armas é 
intendente general militar. 

Real órden de 2o de diciembre de 1849.—Fijando el haber de los cabos de trómpete* 
y cornetas de la reserva.' . 

Excmo. Sr. ̂ Consecuente á lo que V. E . espone en oficio de t8 del actual consul
tando la declaración de haberes al cabo de trompetas y á los cornetas de cada cuadro de 
reserva, se ha servido S. M. declarar que con arreglo al espíritu del reglamento de 26 
de noviembre último, deben dichos individuos ser considerados para el percibo dé 
sus haberes lo mismo que los demás tambores que forman parte de los destncamerí-
tos continuos. =:De real orden, etc. Madrid 23 de diciembre de 1849.=Gonstencia. 

Real orden de 25 de diciembre d-e • i 849.—Determinando la fuerza que ha de consti
tuir los batallones de la reserva. 

Ministerio de la Guerra.=Excmo. Sr. ^Habiéndose servido la Reina (Q. D. G.) 
conformarse con lo espuesto en 13 del actual por la sección de guerra del Con
sejo Real, de conformidad con los generales directores de las armas, se ha ?ervi-
do mandar: d.0La fuerza propia de los terceros batallones de los regimientos de 
infantería, cuyos cuadros forman el general de la reserva, se compondrá de los indivi
duos que estuvieren en esta situación en la provincia en que se halle cada cuadro 
ó de las mas inmediatas; siendo por consecuencia dados definitivamente do baja por 
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fin de este mes en los cuerpos de que proceden, y de alta en los terceros batallones. 
2.° En los casos en que en una sola provincia sea tal el número de tropa en reserva 
que deba destinarse á dos cuadros distintos, existentes los dos ó uno solo en la misma 
provincia, se destinará la gente proporcionalmente ú cada uno de dichos cuadros, 
ya sea por pueblos ó por partidos judiciales, de modo que la tropa en reserva quede 
lo mas inmediato posible al punto de residencia de su cuadro respectivo. 3.° Conside
rando S. M. que para verificar las operaciones de que tratan las dos prevenciones ante
riores, podrá ser conveniente que algunos cuadros fijen su residencia en otros puntos 
de los que en el dia tienen señalados, propondrá V. E . los parages que considere mas 
á propósito para el caso, procurando que además de la posible aproximación de cada 
cuadro á los puntos en que se halle su tropa, tengan capacidad de cuartel, oficinas y 
almacenes y ofrezcan seguridad. 4.° Luego que V. E . tenga reunidos los estados de 
armamento de que trata la real orden que se le comunica por separado con esta fecha, 
propondrá V. E . lo que considere mas conveniente para que cada cuadro quede con 
las armas necesarias á la tropa que tenga en reserva, sin perjuicio de los primeros 
y segundos batallones. Asimismo propondrá Y . E . lo que estime oportuno relati
vamente al vestuario de dicha tropa. 5.° Se esceptúan de las disposiciones anteriores o 
regimiento de Granaderos, los batallones de cazadores y las armas de artillería, inge
nieros y caballería, cuya tropa en reserva continuará dependiendo de sus respectivos 
cuerpos, aunque agregada, como está mandado, á los cuadros de sus provincias para,el 
solo objeto de detall y disciplina.—De real orden lo comunico á V. E . para su cumpli
miento.—Dios guarde á V. E . muchos años.. Madrid..2o de diciembre d 1849= 
Constancia.r=Señor director general de infantería. 

Real orden de .25 .ító diciembre de iSi9.—Desíincmclo á los cuadros de varios terceros 
batallones el número da individuos que en virtud de otra real orden de esta [echa, 
deben quedar de reserva, y variando el destino dado d algunos de dichos cuadros. 

Ministerio, de la .Guerra. =Excmo. Sr.=Conseciienle á lo mandado en real orden 
separada de esta fecha, y conformándose S. M. con lo propuesto por V. E . en 
oficio de 20 del actual, se ha servido mandar que de los mil trescientos diez y ocho 
hombres que deben quedar en situación de reserva en la provincia de Sevilla, se 
destine el número necesario al cuadro del tercer batallón de Almansa, destinado á 
Huelva, cuya provincia solo cuenta con trescientos treinta y siete hombres, verifi
cándose operación semejante en las provincias de Granada y Almería , por tener la 
primera rail ciento nueve hombres y la segunda seiscientos sesenta y uno. Que en 
atención á que la provincia de Navarra solo cuenta noventa y ocho individuos que 
en su mayor parte serán sustitutos, se destine con los de Logroño al tercer batallón" 
del regimiento de Sevilla, y que el cuadro del tercer batallón del de San Quintín, 
que estaba destinado á Pamplona, quede en Zaragoza para recibir la gente que V. É, 
destine, con vista de que en la última citada provincia se reunirán mil ciento treinta 
y cinco hombres. Asimismo considerando S. M.^onveniente que se establezcan dos 
cuadros en Valencia para reunir esta provincia mil setecientos noventa y cuatro hom
bres, y con vista de que la provincia de Alava no necesita ninguno, por reunir so
lamente cuatro individuos de reserva, ha tenido á bien S. M. mandar que el tercer 
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batallón de San Marcial, destinado á Vitoria, se sitúe en la citada capital de Valen
cia, y que los oficiales de este batallón que se encuentren en Cataluña y no tienen 
individuos de tropa que conducir, verifiquen la marcha á Valencia como mas les 
acomode, ya sea por mar ó por tierra, de cayo modo les será el viaje mas corto y 
menos molesto. Por último, atendiendo S. M. á que las provincias de Cataluña tienen 
escasa fuerza de reserva, se ha servido mandar que los individuos que pertenecen 
á la provincia de Tarragona, sean destinados, con los de la de Barcelona, al tercer 
batallón de Zamora; que el tercero de Galicia, pase á Lérida en lugar de las dos 
compañías de Baza, y que estas vengan á Cuenca con el tercer batallón del regi
miento de Jaen.r=De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de diciembre de 
1849.=Constancia.=Sr. director general de infantería. 

Real orden de 26 de diciembre de 1849.—í?ue se reclamen y abonen por los cuadros 
de reserva los premios ó pensiones personales á que tengan derecho sus individuos. 

.Excmo. Sr.=Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . 
en oficio de 19 del actual, se ha servido mandar que á los individuos de tropa del 
arma del cargo de V. E . que, con arreglo á lo mandado en el artículo 39 del re
glamento de la reserva del ejército, tengan derecho apercibir, estando en aquella 
situación , los premios ó pensiones personales de que estuviesen en posesión, se les 
reclamen y abonen por los cuadros de reserva á que estuviesen agregados: siendo la 
voluntad de S. M. que esta disposición sea ostensiva á las tropas del regimiento de 
Granaderos, batallones de Cazadores, Artillería, é Ingenieros que se hallen en el 
mismo caso y situación.=De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.=Dios, etc. Madrid 26 de diciembre de • i849.=Constan-
cia.=Sr. director general de caballería. 

Real orden de 30 de diciembre, de im.—Que . los capellanes délos terceros batallones 
que han quedado sobrantes por el real decreto de 22 de octubre último, pasen á la 
situación de reemplazo con el medio sueldo correspondiente. 

Excmo. Sr. ^Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 3 del 
corriente, esponiendo las razones que ha juzgado oportunas con el objeto de que no se 
suprima, según se previno por real orden de 28 de noviembre próximo pasado, el 
empleo de capellán en los terceros batallones del arma de infantería, que han de 
formar la reserva con arreglo al real decreto de 22 de octubre último, se ha servi
do resolver S. M. , que los capellanes á quienes comprende dicha supresión, queden_ 
en situación de reemplazo con la mitad del sueldo, que se Ies abonará por el pre
supuesto de este ministerio; y que V. E . cuide de proponer la colocación sucesiva 
de los mismos, en las vacantes correspondientes á su clase que ocurran, asi en los 
regimientos, como en los hospitales militares, castillos y plazas que tengan seme-
iante dotacion.=De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos que 
son consiguientes.^Dios, etc. Madrid 30 de diciembre de 1849.=Constancia.^Se
ñor Patriarca vicario general del ejército. 
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Real, orden cíe 31 de diciembre de 18 i9.—Que el cuadro del tercer batallón de Grana
deros que no lia de recibir mas fuerza que la del mismo cuerpo, se sitúe en la cor
te f y que el tercer batallón de Iberia pase á fijar su residencia en Leganés. 

Excmo, Sr. :=Gonsecuente á lo espuesto por el capitán general de Castilla la 
Nueva, y con vista de lo manifestado por V. E . en oficio de ayer, se ha servido la 
Reina (Q. D. G.) mandar que el cuadro de reserva del regimiento de Granaderos, 
que no ha dé recibir mas fuerza que la procedente el mismo cuerpo, se sitúe en 
esta corte; y que el cuadro del tercer batallón de Iberia pase á Leganés á fijar su 
residencia.=De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Dios, etc. Madrid 31 de diciembre de 1849.=Constancia.=Sr. d i 
rector general de infantería. 

Real orden de 7 de enero de 1850,—Que los jéfes y oficiales que perteneciendo ya á 
la reserva soliciten pasar de un batallón á otro del mismo instituto en distinta 
provincia, están comprendidos en la restricción del medio sueldo como los que de 
un batallón activo pidan pasar d otro de la reserva. 

Excmo. Sr. = L a Reina (Q. D. G.) en vista de la comunicación de V. E . de 3 del 
actual, consultando si los oficiales que perteneciendo á un batallón de la reserva so
liciten pasar á otro también de la reserva en distinta provincia, deben ser compren
didos en la restricción del medio sueldo como los que de un batallón activo pa
san por su petición al citado instituto, se ha servido S. M. resolver: que una vez 
que los oficiales de que se trata consultan su interés y conveniencia, y no el bien 
del servicio, están en igual caso que aquellos que comprende el artículo 4.° del real 
decreto de 22 de octubre último, y por consiguiente deberán solo disfrutar medio 
sueldo.=De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes. = 
Dios, etc. Madrid 7 de enero de 1849.=Constancia.=Señor director general de i n 
fantería. 

Real orden de 12 de enero de 1850.—Disponiendo el modo de reintegrarse los cuerpos 
de los adelantos í que hayan hecho á los individuos de la reserva. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy ál director general de i n 
fantería lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. Q.) del espediente instrui
do en este ministerio sobre el oficio de V. E . de 13 de diciembre último, en el que, 
manifestando la disposición dictada por el capitán general de Navarra para que á las 
tropas de la misma capitanía general que pasan á la reserva se las entregase, como se 
verificó por los . cuerpos respectivos, el haber del mes actual por razón de marcha, 
hace Y . E . piasen te que ha dispuesto que se reintegren los cuerpos de las cantida
des que han dado en aquel concepto, de los fondos de masita de las clases de cabos, 
soldados, tambores y cornetas; y solicita V. E . que en atención á que los sargentos 
no tienen aquel fondo, se abone por la administración militar la cantidad de 54 reales 
que el regimiento de la Reina dio á cada uno de los que han pasado á reserva, 
además del haber de diciembre. Al mismo tiempo he puesto en conocimiento de S. M. 
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lo manifestado sobre este asunto por el citado capitán general en 13 de diciembre, y 
«1 oficio del director de artillería de 49 del mismo mes solicitando se mande abonar 
á los individuos de la brigada fija del quinto departamento que ban pasado á la re-
serra los socorros del actual enero, mandados entregar por el mismo capitán general0 
Enterada de todo S. M., atendiendo á que con arreglo ádas órdenes vigentes no tie
nen los cuerpos derecho á mas abonos de haberes de los individuos que han pasado 
á la reserva, que hasta fin de diciembre próximo pasado, aprobando S. M. lo dis
puesto ya por V. E . para que se reintegren en lo posible los cuerpos de lo que 
han adelantado en el citado concepto correspondiente al mes de enero , y con
formándose en parte con lo espuesto por el intendente general militar, se ha ser
vido mandar que los cuerpos que hayan anticipado socorros por cuenta del raes de 
enero actual á los cabos, soldados , tambores, cornetas y trompetas , se reinte
gren con el fondo de masita de cada individuo de lo que á cada uno hubieren da
do en aquel concepto; que de lo facilitado por el mismo órden á los sargentos se 
les haga un descuento mensual de su haber, esclusos premios y pensiones por el cua
dro á que pertenezcan durante el tiempo que estén en el destacamento continuo, 
hasta reintegrar á los cuerpos que les hubieren hecho aquel anticipo, siempre que 
en la parte aplicable á este caso no alcance lo que en consecuencia de lo dispuesto 
en la real orden de diez del actual debe acreditarse y abonarse á los cuadros de re
serva para el socorro de los individuos que no puedan llegar á sus provincias has
ta, este mes; y que si lo mandado en esta real disposición no alcanzase á reintegrar 
á.los cuerpos de los adelantos que en el espresado concepto hayan hecho á los indi
viduos que han pasado á la reserva, lo ponga V. E . oportunamente en mi conociraien"" 
to-.para la resolución conveniente de. S / M.'=De- real órden comunicada por dicho 
Sr. ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos convenientes. ==Dios 
guarde á V. E . muchos años; MadrídM2 de enero de 1850. = E 1 oficial 1.°, FrahciscD 
Valiente, i-.r. .. ,3 íriíMCfc ;<M3m 

8. Aunque los Gastadores y Pífanos (1) tienen formado su asiento en 
la Plana mayor, deberán agregarse estas nueve plazas de cada .Balalloii 
á su Compañía respectiva para todo lo correspondiente á su interior go
bierno y alojamiento en su cuartel, y para el abono de gratificación de 
gente y demás goces; pero tanto en guarnición como en campaña esta
rán los Gastadores á la órden del Sargento mayor, y se les dará enton
ces tienda separada con inmediación á la de este tercer Gefe. 

9. El reemplazo de Gastadores se hará por elección del Coronel en
tre los Soldados de todo el Regimiento, atendiendo á que tengan las ca
lidades de robustez, agilidad, buena talla, bien formados, y diestros en 
el manejo del hacha, con reflexión á que su objeto principal es el de 

(1) Los pífanos fueron suprimidos en la infantería por real decreto de organiza
ción de 31 de mayo de 1828. 
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desbastar bosques, habilitar caminos, etc.; procurando los Coroneles 
que frecuenten el ejercicio de su instituto, bien sea en las plazas o en 
cuarteles siempre que haya proporción; y cuando no la hubiere de ocu
parlos en estas faenas, se emplearán en el servicio de ordenanzas de los 
Gefes. ' . v . 

Entre las órdenes copiadas después del artículo 7, véanse los números 7 y l í . 

Real orden de 23 de setiembre de iSi^.-—Prohibiendo el uso de las barbas á los gasta" 
dores y batidores. 

Ministerio de la Guerra.^Excñíó. S r . = L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que en tóelos los cuerpos é institutos del ejército quede absolutamente prohibido el 
uso de las barbas, siendo estensiva esta prohibición á los gastadores y batidores, que' 
hasta ahora acostumbraban llevarla. =:De real orden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de se
tiembre de 1845.=Narvaez.=Señor inspector general del cuerpo de Guardia Civil. 

10. Cada Batallón tendrá dos Banderas, cuyas corbatas han de ser 
encarnadas, y las astas de la altura de ocho pies y seis pulgadas, com~ 
prehendido el regatón y moharra de cada una: la primera Bandera será 
blanca con el escudo de mis armas Reales, y las otras de cada RegK 
miento blancas con la cruz de Borgoña; y en aquella y estas se pondrán 
á la extremidad de los cuatro ángulos ó esquinas las armas de los rei
nos, provincias ó pueblos de donde tomen la denominación sus respec
tivos Cuerpos, y las divisas particulares que hubieren tenido y usada 
con mi Real aprobación, debiendo ser la medida del tafetán de cada Ban
dera de siete cuartas en cuadro. 

Cada batallón tendrá una sola bandera, que basta para insignia y facilitar los pun
ios de dirección en las alineaciones; y queda restablecida la clase de abanderados, 
por ser JUKÍO y decoroso que la lleve un oficial , por la instrucción previa que requie
re su destino en jas maniobras de línea, y porque el ejercicio de las funciones á& 
este empleo, que señalan mis reales Ordenanzas, prepara á los jóvenes promovidoS'• 
para ser mas útiles en adelante. , . 

{Art. 6.° del Reglamento de 26 de agosto de 1802.} 

Real orden de ¡2 de junio de iSiS.—Destinó que se manda dar á las banderas de loe 
regimientos que resultaron sobrantes ó debieron amalgamarse ó refundirse en otros 
por el arreglo del ejército que se hizo en el espresado año. 

Penetrado el sensible corazón del Rey nuestro Señor del noble, leal y constafif® 
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entusiasmo con que en todas las provincias de la monarquía se crearon pam la de
fensa de sus sagrados derechos y la independencia de la nación cuerpos de diver
sas armas , que han adquirido gloria en las hatadas, renovando la de sus mayores 
en las térrihles circunstancias de la anterior guerra, y que por la variación de es
tas y el nuevo arreglo del ejército dehen amalgamarse ó refundirse en los que 
quedan existentes; y desando S. M. dar un nuevo testimonio de su soberana gra
titud á tan valientes cuerpos y á suS fieles provincias, para perpetuar su memoria 
por tales servicios, se ha dignado mandar lo que espresan los artículos siguientes: 

1 0 Todo cuerpo do los á que por el nuevo arreglo se reúna uno ó mas de los 
últimamente creados, remitirán con la debida escolta á esta secretaría de mi car
go las banderas ó estandartes correspondientes á los que se estinguen y se les 
amalgaman. 

2. ° Para que estas insignias tengan la colocación que el Rey le señala, y por su 
medio se perpetúen las glorias del cuerpo á quien han pertenecido, los capitanes 
generales en las provincios de su mando prevendrán á los ayuntamientos de las 
capitales de ellas, ó de los pueblos de donde hayan tomado denominación , ó ten
gan origen los referidos regimientos, comisionen con la oportuna solemnidad una 
persona de carácter que se me presente en esta corte para recibirlas y conducirlas 
á su respectivo y preciso destino; en la inteligencia que las correspondientes a 
cuerpos, cuyo nombre esté tomado délos antiguos desús provincias ó distritos, u 
otro cualquiera indeterminado , deberán entregarse en la capital; pero no asi los 
que lo reciban de ciudad ó pueblo existente en la actualidad , que lo serán precisa
mente á estos. 

3. ° Luego que dichas banderas o estandartes sean recibidos de los cuerpos ca-
bildarios á quien correspondan; y señalado el día para su colocación en la iglesia 
mavor de aquel pueblo, si hubiese guarnición en él, dispondrá el capitán general 
se verifique este respetuoso acto con la pompa y solemidad militar posible , entre
gándose de ellas para conducirlas á la iglesia el cuerpo mas antiguo que exista, y 
celebrándose esta función con la competente y debida acción de gracias al Dios 
de los ejércitos, y con asistencia de todas las autoridades, asi como presidiendo el 
dicho acto el real retrato de S. M . , para cuyo fin el ayuntamiento con acuerdo del 
mismo capitán general dispondrá lo conveniente al orden, disposición y solemnidad 
posible. . • 

4 0 En los pueblos que no tengan guarnición dispondrán sus ayuntamientos la 
misma colocación con igual presidencia del real retrato, y los términos mas solem
nes de que sea capaz; y para que en .este fastuoso día tengan una parte de la con
sideración á que sus heridas en defensa de las banderas del Rey, ó sus servicios 
bajo ellas hayan hecho acreedores á los soldados inutilizados que se hallen en los es
presados parajes, se les convocará para su asistencia á la función, colocándoles en 
el puesto que corresponda á su honrada clase, y después de las autoridades y cuer
pos distinguidos, debiendo seguirlos los dispersos y licenciados que pueda haber en 
los dichos pueblos; todo como en señal de que su amor, fidelidad y valor han sabido 
conservar y defender los sagrados derechos del Rey y aquellas insignias que los con
dujeron tantas veces á la victoria, y que inmortalizarán su memoria. 

5.Q Finalmente, deseando S. M. que exista esta siempre con testimonios auténti-
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eos que la trasmitan sin equivocaciones á la mas remota posteridad, quiere que, 
con las noticias necesarias que prestarán sin obstáculo todas las autoridades milita
res á quienes competa, formen los ayuntamientos respectivos una carta justificada 
y legalizada de los servicios contraidos en la última guerra por el cuerpo ó cuerpos 
que les corresponden, ó sea la historia militar de los mismos, anotando en ella los 
nombres de los jefes que dignamente los hayan mandado; y cuyo documento, que 
estenderán por duplicado, deberá archivarse en el del cabildo, remitiendo á esta se
cretaría de mi cargo por conducto de los capitanes generales uno de los ejemplares 
testimoniado, asi como de la colocación de dichas insignias, para conocimiento 
deS. iM. 

6.° Y último. Es asimismo la voluntad de S. M. que las gracias comprendidas en 
los anteriores artículos se hagan estensivas á los cuerpos ya estinguidos por disposi
ciones de los gobiernos anteriores ó de los generales délos ejércitos, y cuya provi
dencia no ha sido originada por delito ó circunstancia de defecto grave, sino con 
motivo de los arreglos que ha sufrido el ejército , por considerar S. M. dignos de su 
paternal amor á los dichos cuerpos que han ocupado dignamente el lugar que les 
ha correspondido en la anterior justa lucha; y para que se pueda verificar con res
pecto á ellos lo anteriormente prevenido , acudirán los jefes ó individuos que hayan 
sido de dichos cuerpos por conducto de los respectivos inspectores con sus instan
cias justificadas á S. M, solicitando seles comprenda en las referidas gracias.=Todo 
lo que de real orden comunico á Y . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde.r^Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 12 de junio 
de 1815. 

Real orden de iS de noviembre de i8i6,—Aclarando la anterior. 

Excmo. Sr.^Consecuente al oficio de Y . E . de 14 de este mes, puede remitir 
á esta secretaría de mi cargo las banderas de los regimientos de Castropol, Cádiz y 
Praviarefundidos en el real cuerpo de su cargo, en cualquiera dia y hora de su ma
ñana, en inteligencia que consoló un oficial que las conduzca sin aparato alguno, 
es suficiente, respecto á que la escolta que se manda en la real orden de 12 de 
junio de 1813, es páralos cuerpos de fuera de esta plaza. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Palacio 18 de noviembre de 1816.=:E1 marqués de Campo Sagrado. 

Real orden de 26 de agosto de 1841.—Destino que se mandó dar á los estandartes de 
los regimientos de la Guardia Real de caballeria después de su primera reforma. 

Conformándose S. A. el Regente del reino con lo propuesto por Y . E . , en oficio 
de 22 del actual, se ha servido resolver que délos cinco estandartes que tienen en el 
dia los actuales regimimientos de caballería de la Guardia Real, conserve uno de 
¡os pertenecientes á Granaderos, el primer regimiento de los que deben compo
ner la nueva guardia de dicha arma, conservando las corbatas de la orden militar 
de San Fernando que le decoran; que el 2.° regimiento de la misma guardia use 
asimismo el estandarte perteneciente al de Cazadores á Caballo, conservando además 
de las corbatas de la citada orden que en el dia le distinguen, la que taníMérí 
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iene el de Lanceros, todo con el objeto de que lleven este patente testimonio de la 
gloria que en la próxima pasada guerra han sabido adquirirse estos cuerpos, y que 
los tres estandartes sobrantes se depositen en las cajas de los cuerpos á que perte-
iiecen.=De órden de S. A. , etc. Madrid 26 de agosto de 1841.—San Miguel. 

Real órden de 4 de abril de 1842.—Mandando que se coloquen'en la iglesia de Atocha 
las banderas de la estinguida Guardia Real de infantería. 

Excrao. Sr.=He dado cuenta al Regente del reino del oficio dirigido por 
\ . E . á este ministerio, en 9 del próximo pasado , manifestando que las bande
ras pertenecientes á la estinguida Guardia real de infantería han sido entregadas á la 
Inspección General de su cargo: que entre ellas se encuentra el antiguo pendón de 
Castilla, que aunque deteriorado por la acción del tiempo , conserva, sin embargo, 
casi intactos y bordados al realce en oro el castillo y el león, símbolo glorioso de 
la nación española; que también existe entre dichas banderas otfo pendón de Cas
tilla que fué bordado por la Agusta Madre de S. M. la Reina doña Isabel I I , que 
regaló en 1833 á los Granaderos de la espresada Guardia Real ; y consulta Y . E . en 
dónde deberán depositarse dichos pendones y banderas: y S. A. se ha servido resol
ver, que estas insignias sean depositadas en la iglesia de Atocha, para que conser
vadas cuidadosamente trasmitan á la posteridad los recuerdos de nuestras esclarecidas 
glorias militares.=De órden de S. A. lo comunico á V. E . páralos efectos correspon
dientes^ Dios, etc. Madrid 4 de abril de 1842.=San Miguel.=Sr. inspector general 
de infantería. 

Real órden de 6 de junio de 1842.—Que los regimientos provinciales de Castilla pue
dan usar fondo morado en jws banderas. 

Excmo. Sr. = Teniendo presente S. A. el Regente del reino una comunicación 
4G la diputación provincial de Valencia, solicitando se la autorice para que la [ban
dera que se trata de construir para eF batallen provincial á que dá nombre aquella 
capital sea de color morado, ha venido en conceder su petición; siendo al propio tiem
po su voluntad, no obstante que en lo de mayo último se designó el fondo blanco para, 
las banderas de los cuerpos provinciales, puedan usarlo morado los pertenecientes á 
los cuerpos de Castilla.=De órden de S. A. lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.= Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid G de junio de 
1842.=San Miguel. 

Real órden de 19 de marzo de 1843.—Resolviendo se depositen en el Museo de Ar t i 
llería un estandarte de cada uno de los estinguidos regimientos de cabaUería de la 
Guardia real, y que los restantes lo sean en la iglesia de Atocha. 

Excrao. Sr.:=He dado cuenta á S. A. el Regente del reino del oficio de Y.- E . 
de 21 de setiembre último,'en oJ qiu- da conocimiento del que le pasó , en 16 del 
mismo , el director general de artillería, solicitándose le den para colocarlos en el 
museo de la misma arma, los estandartes de la estinguida GuairdaReal de caballe-
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ría, manifestando V. E . al mismo tiempo , que igual petición se le ha hecho por el 
director del cuartel de Inválidos. Enterado S. A,, teniendo en consideración que, 
estinguidos los cuerpos de dicha Guardia Real , no pueden sus insignias tener mejor 
uso ni destino que el de ser depositadas en un establecimiento público militar, en 
el que, además de conservarse , sirvan de constante recuerdo de las glorias militares 
de los cuerpos á que pertenecieron ; y con vista, en fin, del destino análogo que se 
ha dado á las banderas de los regimientos de infantería de la misma Guardia Real, se 
ha servido S. A. resolver que se depositen en el museo de artillería un estandarte 
de cada uno de los cuatro estinguidos regimientos de caballería de aquel instituto, y 
que los restantes lo sean en la iglesia de Atocha.=De orden de S. A. lo comunico 
ú V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 19 de marzo de 1843.—Rodil. 

Ixeal decreto de 13 de octubre de 1843.—Determinando que las banderas y estandar
tes de todos los cuerpos é institutos del ejército y armada, sean iguales en colo
res á la bandera de guerra española. 

Siendo la bandera nacional el verdadero símbolo de la monarquía española, ha 
llamado la atención del gobierno la diferencia que existe entre aquella y las parti
culares de los cuerpos del ejército. Tan notable diferencia trae su origen del que 
tuvo cada uno de esos mismos cuerpos; porque formados bajo la denominación é i n -
ílujó de los diversos reinos, provincias ó pueblos en que estaba antiguamente divi
dida la España, cada cual adoptó los colores ó blasones de aquel que le daba nom
bre. La unidad de la monarquía española y la actual organización del ejército y demás 
dependencias del Estado, exijen imperiosamente desaparezcan todas las diferencias 
que hasta ahora han subsistido, sin otro fundamento que el recuerdo de esa división 
perdida desde bien lejanos tiempos. 
' Por tanto, el gobierno provisional, en nombre de S, M. la Reina Doña Isabel I I , 

ha venido en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las banderas y estandartes de todos los cuerpos é institutos que 

componen el ejército, la armada y la milicia nacional, serán iguales en colores á la 
bandera de guerra española, y colocados estos por el mismo orden que lo están en 
ella. 

Art. 2.° Los cuerpos que por privilegio ú otra circunstancia llevan hoy el pendón 
morado de Castilla, usarán en las nuevas banderas una corbata del mismo color mo
rado y del ancho de las de San Fernando, única diferencia que habrá entre todas 
las banderas del ejército, a escepcion de las condecoraciones militares que hayan 
ganado ó en lo sucesivo ganaren. 

Art. 3.° Alrededor del escudo de armas reales, que estará colocado en el centro 
de dichas banderas y estandartes, habrá una leyenda que espresará el arma, núme
ro y batallón del regimiento. 

.Art. 4.° Las escarapelas que en lo sucesivo usen los que por su categoría ó em
pleo deben llevarlas, cualquiera que sea la clase á que pertenezcan, serán de los mis
mos colores que las espresadas banderas. 

Art. 5.° Los adjuntos modelos se circularán por todos los ministerios á sus res-
T O M O I . O 
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pectivas dependencias, para que por todos los individuos del Estado sean conocidas 
y observadas las disposiciones contenidas en este decreto. 

Dado en Madrid á 13 de octubre de 1843.= Joaquín María López, presidentes 
E l ministerio de la Guerra, Francisco Serrano. 

Orden de el gobierno provisional de id de octubre de i S M .—Manifestando el deseo de 
S. M. de regalar al primer batallón ó escuadrón de cada arma del ejército y a r 
mada la nueva bandera. 

Excmo. S r .=S . M. La Reina Doña Isabel I I , que tan fundadas esperanzas hace 
concebir de un reinado feliz y glorioso, según el entrañable amor que manifiesta á to
dos los españoles y el entusiasmo que le inspiran las glorias de las armas nacionales, 
se ha dignado significarme su deseo de regalar al primer batallón ó escuadrón de 
cada arma ó instituto del ejército, armada y milicia nacional la nueva bandera.que 
deben llevar en lo sucesivo, según se previene en el decreto espedido con esta fecha 
por el gobierno provisional. = Y viendo el mismo gobierno en tan patriótico d e s e ó l e 
S. M. una nueva prueba del interés que la inspiran los valientes que con tanto de
nuedo han sabido defender el trono y las instituciones del pais, se ha servido resol
ver se haga público por los medios de costumbre para noticia y satisfacción del ejér
cito y de todos los españoles que ven asegurado en su Reina el venturoso porvenir de 
la nacion.^Lo que de orden del gobierno digo á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de octubre de 
i 843.=Serrano.=Señor . . . . 

Real orden de i l de octubre de 1843.—Fijando el plazo en que deberán empezarse 
á usar las nuevas escarapelas, banderas y estandartes. 

Excmo. Sr.=:Para que por todos los militares y dependientes del ministerio de la 
Guerra se proceda con la uniformidad debida al cambio de las escarapelas, banderas 
y estandartes que se previene en el decreto espedido en 13 del corriente por el 
gobierno provisional, se ha servido este mandar lo siguiente: 

1. ° Las nuevas escarapelas, banderas y estandartes podrán empezarse á usar des
de luego. Para el dia 8 de diciembre próximo, deberán tenerlas todos los cuerpos 
del ejército. Pasado dicho dia no se permitirá el uso de las actuales. 

2. ° En Ultramar tendrá lugar el cambio al mes del recibo de esta orden. 
3. ° Los militares que se hallen en el estranjero usarán la nueva escarapela des

de el momento en que estas disposiciones lleguen á su noticia por cualquier conduc
to oficial. 

4. ° Las banderas y estandartes que actualmente tienen los cuerpos del ejército, 
se remitirán al Museo de Artillería después de bendecidas y juradas las nuevas, para 
que siendo colocadas en el lugar preferente que es debido, se conserven con el es
mero y cuidado correspondiente á las glorias que representan. Lo que de orden del 
gobierno digo á V. E . para su conocimiento y efectos consigu¡entes.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 17 de octubre de 1843.=Serrano.=Señor 
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Eeal orden de 20 de diciembre de m3.—Resolviendo varias dudas relativas al de
creto de i3 de octubre último sobre banderas y estandartes. 

Excmo Sr .=£nterada S. M. la Reina de una comunicación que el inspector 
general de milicias nacionales provinciales dirigió á este ministerio en 3 de octu
bre último, consultando las dudas que se le ofrecen acerca de la inteligencia del 
decreto de 13 del propio mes referente á las banderas y estandartes que en lo suce
sivo han de usar los cuerpos de todas las armas é institutos del ejército, se ha 
servido resolver: 1.° Que las barras que en el modelo adjunto á dicho decreto so
bresalen del escudo dé armas de Castilla, se entienda ser las de los estremos de 
la cruz de Borgona. 2.° Que el letrero ó leyenda que en el mismo se indica, de
berá decir únicamente Batallón provincial de la reserva, número tantos. 3.° Que el 
asta de las banderas y estandartes, asi como los porta-banderas y estandartes, se han 
de revestir de terciopelo de color morado. 4.° Que las franjas ó galones de las ban
deras, habrán de ser de oro ó plata, con arreglo á los cabos del uniforme del cuerpo 
ó instituto á que pertenezcan. Y 5.° Que el fleco de los estandartes será de plata v 
el escudo de plata y oro, según corresponda. =De real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 20 de diciembre de 1843.=Mazarredo.=Señor.. . . 

Las banderas se depositarán en el Museo de Artillería y el armamento será dado 
de alta en los almacenes donde ya se encuentra. {Articulo S.0 dd real decreto de U 
de mayo de 1848, por el que se mandó estinguir el regimiento infantería de Espa
ñ a , pág . 33). 

Los estandartes se depositarán en el museo de Artillería > y el armamento en los 
almacenes. (Artículo 5.° del real decreto de 29 de mayo de 1848 , por el que se 
mandó estinguir el regimiento caballería del Infante, pág . 94). 

H . Las Compañías de cada Batallón conservarán fijo el lugar que 
tenga cada una desde el dia de la publicación de esta Ordenanza, ce
sando la práctica de interpolarlas por antigüedad de Capitanes; de modo 
que siempre han de formar en el Batallón de derecha á izquierda con 
este orden: primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sesta, séptima y 
octava , aunque el Capitán no tenga por su escala el lugar que señala la 
Compañía que le toque por su ascenso; pues aun cuando estén vacan
tes, ha de quedar cada una en el mismo orden que tenia, y conservar 
siempre el nombre que en la formación le dé su número, arreglando á 
este concepto la esplicacion de las consultas. 

12. Las Compañías de Granaderos conservarán igualmente fijo su íu-
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gar en sus respectivos Bátallones, sin precisión de que el mas antigua 
Capitán haya de estar en el primero (1). 

Además de las tropas ligeras que quedan señaladas, tendrán en cada compañía 
de los regimientos de línea el particular destino de tiradores ocho soldados escogi
dos , que seguirán á sus respectivos cuerpos en todas las maniobras de guerra , ha
ciendo de descubridores en las marchas, y sosteniendo las retiradas: en campana 
gozarán el haber de tropas ligeras , y siempre que estas disfruten alguna gratificación 
por fatiga estraordinaria, y los referidos tiradores tuviesen parte en ella, seles 
considerará el mismo beneficio {Articulo U del reglamento de 26 de agosto de 
1802). 

Cada regimiento de infantería deberá constar de dos batallones, cv.da batallón de 
ocho compañias, las seis de fusileros, una de granaderos y otra de cazadores, con 
la fuerza total de 2,400 hombres el regimiento (Párrafo i.0 del reglamento de la i n 
fantería de 23 de enero de 1809). 

Cada regimiento de infantería de línea se compondrá de tres batallones, cada 
batallón de una compañía de granaderos, otra de cazadores y cuatro de fusileros, 
y la fuerza total de cada regimiento, comprendidas las planas mayores , será la s i 
guiente {Articulo 4.° del reglamento de i.0 de julio füclSlO). 

Cada batallón constará de una compañía de granaderos, otra de cazadores, y seis 
de fusileros; debiendo llevar sable los granaderos y cazadores {Articulo 3.° del re
glamento de 8 de mayo de 1812). 

Real orden de 11 de abril de im.—Determinando que las compañias de cazadores 
fean consideradas como las de granaderos. 

• Al inspector general de infantería digo con esta fecha lo siguiente :=Habiendo 
escluido el gobernador de la plaza de Cartagena de la escala del servicio de ron
das al capitán de granaderos del segundo batallón del regimiento de infantería de 
Lorena representó el capitán de cazadores del mismo batallón solicitando que 
se aclarase si las compañias de cazadores están en el caso de alternar en el servi
cio con las de granaderos ó con las de fusileros; con este motivo espuso Y . E . cuanto 
consideró oportuno sobre el punto propuesto, y estendiendo sus reflexiones acerca 
de que la real aclaración que pedia el capitán de cazadores del citado cuerpo com
prendiese la colocación que debían tener las compañias de cazadores en el órden de 
batalla y demás formaciones. E l Rey nuestro Señor enterado de todo tuvo á bien oír-
al Consejo supremo de la Guerra, y conformándose S. M. con el parecer del tribunal 
se ha servio resolver, que las compañias de cazadores de los cuerpos de infantería 
sean consideradas como las de granaderos; que el servicio de guarnición y preferen-

m Como las compañías de cazadores se crearon después de publicadas las Orde
nanzas ha padecido conveniente espresar aquí la fecha de su creacmn respecto á 
h a S sido d S r a d a s iguales oh el servicio y preferencia á las de granaderos. 
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cía que hicieren sea alternado entre unos y otros sin diferencia alguna , y que la co
locación de los cazadores en el orden de batalla sea á la izquierda del batallón , y en 
la formación de columna á la retaguardia. De real orden lo traslado á V. para su 
inteligencia y gobierno.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 17 de abril de 1819. 

13. Todos los Oficiales reformados y graduados que sin lugar en la 
clase de ejercicio hubiere eu los Regimientos de Infantería, se distribui
rán por iguales partes (con la proporción que sea dable) en las Compa
ñías ; pero los Coroneles y Tenientes Coroneles reformados y graduados 
han de agregarse respectivamente á la Plana mayor del primero ó se
gundo Batallón según corresponda á su carácter; y si hubiere uno solo, 
bien sea Coronel ó Teniente Coronel, estará en la del primero. 

Real instrucción de 8 ele setiembre de 1843.—Extinguiendo la clase de jefes y oficia
les supernumerarios y creando la de reemplazo (1). 

Excmo. Sr. = E 1 gobierno provisional, en nombre de S. M. la Reina doña 
Isabel I I , ocupándose sin descanso en mejorar por cuantos medios son posi
bles la organización del ejército, sin desatender la suerte do las beneméritas 
clases que lo componen, oido el parecer de la Junta consultiva de guerra, se ha servi-
do resolver: 

1. ° En los regimientos de infantería, caballería y milicias únicamente, quedarán 
los jefes y oficiales que correspondan al cuadro de cada uno , con sujeción á los re
glamentos vigentes. Los subalternos sobrantes pueden quedar agregados si lo consi
deraran conveniente los inspectores respectivos {De las órdenes que siguen á esta ins
trucción, véanse las señaladas con los números Q y 10). 

2. ° Los brigadieres, coroneles supernumerarios de cuerpos pasarán de cuartel á 
los puntos que lo soliciten sin perjuicio de utilizar sus servicios oportunamente, ya 
sea en mandos do regimiento ó bien en destinos proporcionados á su clase y mere
cimientos. 

3. ° Los jefes desde coronel inclusive y capitanes sobrantes percibirán las tres 
quintas partes de su sueldo desde el dia que sean dados de baja en los cuerpos, y 
marcharán desde luego á los pueblos de su naturaleza ó domicilio, ó á los que ellos 
elijan. Lo mismo se verificará con los tenientes y subtenientes que no queden agre
gados {Véanse los números 3, 11 y 21). 

4. ° Se concede la residencia en la corte á los naturales de ella; á los que tengan 
sus padres ó familias de que dependan, y aquellos cuyos intereses estén radicados en 
la misma, mediante la justificación competente ajuicio del gobierno, y al efecto di-

(1) Para mayor ilustración véanse las reales órdenes que se insertan á continua
ción de esta instrucción señaladas con los números desde el 1.° al 26. 
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rigirán los interesados sus solicitudes por el conducto de Ordenanza; pero esperarán 
la resolución en los puntos donde queden sobrantes {Véanse los números Í4 y i l ) . 

5. ° Los jefes supernumerarios que disfrutan dos tercios de sueldo con arreglo á la 
orden de 16 de abril del año próximo pasado, y los que desde coronel inclusive aba
jo se encuentren ilimitados ó escedentes, continuarán en los puntos donde están con 
las tres quintas partes del sueldo; y con el goce de él pasarán también á los que e l i 
jan, todos los que de dichas clases se hallen ya en depósitos. Los tenientes y subte
nientes que haya en ellos podrán ser agregados á los cuerpos en los términos preve
nidos en el artículo primero. 

6. ° Los oficiales sobrantes, puramente de milicias, ó lo que es lo mismo, los que 
no tengan declarados sus empleos ú otros inferiores de infantería, no disfrutarán n in
gún sueldo respecto á que serán considerados en la situación propia del instituto 
cuando los cuerpos no estén sobre las armas. 

7. ° Los inspectores generales de infantería, caballería y milicias quedan autori
zados para designar el personal de los jefes y oficiales que han de componer los cua
dros de todos los regimientos, dando cuenta al gobierno para su superior aprobación. 
Por consecuencia, puestos de acuerdo con los capitanes generales respectivos, y estos 
con las dependencias de la administración militar, dispondrán que los jefes y oficiales 
sobrantes no sufran ningún entorpecimiento en la pronta espedicion de las licencias 
que han de espedirles los capitanes generales para que se les abonen las tres quintas 
partes del sueldo desde que sean dados de baja en sus cuerpos, y para que marchen 
inmediatamente á los puntos que hayan elegido {Véase el número 8). 

8. ° Habrá oficiales en comisiones activas del servicio, y quedan declarados en 
ellas los jefes y oficiales empleados con real aprobación en el ministerio de la Guerra, 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, juntas consultivas de guerra, de táctica y 
Ordenanza, los empleados en las inspecciones generales de las armas, los ayudantes 
de campo de los generales, y los que por hallarse en un caso muy especial obtengan 
del gobierno esta declaración, á los cuales se les abonarán sus sueldos por completo, 
segregados de los regimientos en nóminas separadas por las pagadurías militares de 
los distritos en que residan. Los oficiales de planta fija en las inspecciones generales 
continuarán percibiendo su sueldo como hasta aquí con cargo á su respectivo artícu
lo en el presupuesto de la Guerra {Véanse los números 5, 7, 18, 20, 25 y 26). 

9. ° Los nombres con que antes se distinguían los jefes y oficiales del ejército, 
según su diferente situación, quedan fijados como sigue: 

Jefes y oficiales en activo servicio. 
Idem en comisiones activas del servicio. 
Idem de reemplazo. 
Desaparecerán, pues, las demás nomenclaturas y todas se ejecutarán á estas. 

10. Se procederá por las inspecciones respectivas á la formación de los escalafones 
generales de oficiales en activo servicio y á los de reemplazo. En los primeros se i n 
cluirán los efectivos de los regimientos, los tenientes y subtenientes agregados y los 
declarados en comisiones activas del servicio. E n los segundos todos los jefes y ofi
ciales sobrantes, y los que de esta clase y por cualquier motivo sean declarados con 
sueldo de cuadro {Véase el número 9). 

11. De cada tres vacantes que ocurran en lo sucesivo , dos se darán al reempla-
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zovuna al ascenso (1) {Véanse los números 1, 2, 4, 8, 12, 13, 15, 16, 19, 22 y 23) . 
12 Deseando el gobierno que los jefes y oficiales del ejército obtengan salidas 

que recompensen debidamente los servicios que han contraído en su penosa carrera, 
se reserva ampliar, mediante nuevo arreglo, el real decreto de 29 de diciembre 
de 1834 que trata de los destinos á que los militares tienen derecho en las carreras 
civiles v desde luego autoriza á los capitanes generales, inspectores y directores ge
nerales de las armas para que den curso á las solicitudes que á este fin se promuevan 
por los individuos de todas clases del ejército, las cuales serán eficazmente recomen
dadas á los ministerios respectivos {Véase el número 24). =De orden del gobierno 
lo comunico ú Y . E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que ^ corres-
ponda.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de setiembre de 1 8 4 3 . -
SeiTano.=Señor.... 

NÚMERO 1. Real ó rdm de 5 de junio de m % - Q u e sean propuestos para el retiro 
los oficiales ilimitados que, reemplazados en los cuerpos, rehusan servir sus em
pleos. 

Excmo Sr. =A1 inspector de milicias provinciales digo hoy lo que sigue —Ente 
rado el Regente del reino de la instancia promovida por don Pedro Bugarm , teniente 
ilimitado procedente de cuerpos francos, en solicitud de que se le admitiese la re
nuncia de la tenencia del regimiento provincial de Santander, al que había sido desti
nado , hasta tanto que, recuperado de sus dolencias, pudiese marchar a desempeñar
la • v en vista de lo manifestado por V. E . al dirigir dicha esposicion á este ministerio, 
se'ha servido S. A. resolver que si el referido Bugarin no se hallare ya restablecido 
v en disposición de incorporarse á su regimiento, proceda Y . E . desde luego á pro
ponerle para el retiro, que según sus años de servicio le corresponda, y que esto 
mismo se observe con todos aquellos oficiales ilimitados que reemplazados en los 
cuerpos rehusan servir sus empleos.=De orden de S. A. lo traslado á Y . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos anos. Ma
drid 5 de junio de 1842.=San Miguel. 

NÚMERO 2. Real orden de 10 de junio de i 8M . -Que todo oficial que renuncie al 
servicio activo pida al mismo tiempo su retiro. 

Excmo. Sr.=He enterado á S. A. el Regente del reino dé la instancia del te
niente coronel graduado don Miguel Barón, comandante de escuadrón del regimiento 
de Lusitania, número 13 de caballería, solicitando que ínterin ocurra vacante en lo 
cuerpos de Ultramar, á donde tiene pedido continuar sus servicios, se le permita pa
sar á la clase de supernumerario con licencia ilimitada para Andalucía con objeto de 
arreglar asuntos de familia, y de tomarlos baños que necesita para la completa cura
ción de la herida que recibió en la próxima pasada guerra. Y S. A . , al mismo tiempo 
que no ha tenido por conveniente acceder á dicha solicitud, se ha servido resolver 
por punto general, que todo jefe y oficial que renuncie al servicio activo pida al mismo 

(1) Por lo que respecta á la caballería, véase en el tít. 3.° el art. 10 del real de
creto de 21 de setiembre de 1847. 
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tiempo el retiro.=De orden de S. A. lo comunico á V. E , para su inteligencia y 
efectos correspondientes, ú consecuencia de su oíicio de 9 de mayo último.=:Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid iO de junio de 1842.—San Miguel.=Señor ins
pector general de caballería. 

NLMERO 3. Los tres quintos de sueldo señalados á los jefes y oficiales de reempla
zo en el art. 3.° de la circular de 8 de setiembre anterior, serán , por regla general, 
al respecto del sueldo de infantería, según lo prevenido en el decreto de 3 de junio 
de J828 (Art. i.0 de la real orden de 27 de octubre de 1843). 

Se consideran en su fuerza y vigor los artículos 2.° y 3.° de la real órden 
de 6 de febrero de 1836 (i). En su consecuencia los jefes y oficiales no compren
didos en el art. 2.° de dicha orden y en el 8.° de la circular de 8 de setiembre , que 
desempeñen comisiones del servicio , recibirán el sueldo de cuadro que señala la ta
rifa aneja al artículo 72 del real decreto de 31 de mayo de 1828 (Art. 2o. de la 
misma). 

Se abonará ración de pienso únicamente á los jefes y oficiales que, teniéndolas 
asignadas á sus empleos por reglamento, deban estar precisamente montados por exi
girlo asi la comisión activa ó servicio que desempeñen (Id. 3.° de id). 

Los jefes y oficiales en comisión activa del servicio percibirán sus sueldos por el 
órden que todas las demás clases activas (Id. 4.° de id). 

Los ajustes de los jefes y oficiales en comisión activa del servicio, se centralizarán 
en la sección de ajustes corrientes (Id. 5.° de id.). 

(1) Los artículos citados dicen como sigue: 
ARTÍCÚLO 2.° G®zarán del sueldo entero correspondiente á sus empleos: 
1.° Los destinados á las planas mayores de los ejércitos y de las capitanías genera

les en donde existan dichas planas mayores con real autorización. 
_ 2.° Los que lo fueren en clase de ayudantes de campo délos generales en los ejér

citos de operaciones y de reserva. 
3. ° Los empleados en columnas de operaciones contra facciosos, malhechores y 

contrabandistas. 
4. ° Los destinados para conducciones de rematados, de municiones ó pertrechos 

de guerra,, y de quintos desde los depósitos á los cuerpos á que vayan destinados, 
siempre que esceda de doce leguas la distancia de un punto á otro, en cuyo caso se 
abonarán seis días de haber por ida y vuelta, sirviendo dicho abono de regla general 
para calcularlos que hayan de hacerse cuando hubiese de recorrerse mayores dis
tancias. 

5. ° Los que se nombren para comandantes de armas ó gobernadores de puntos 
fortificados en provincias declaradas en estado de guerra. 

ARTÍCULO 3.° Gozarán el sueldo de cuadro: 
1.° Los vocales, fiscales y secretarios de las comisiones militares. 

. 2.° Los comandantes particulares de armas que consideren indispensables los ca
pitanes generales, con aprobación de S. M. , para aquellos puntos de las provincias 
no declarados en estado de guerra, en que por las circunstancias actuales convenga 
destinar con el indicado objeto á un jefe ú oficial determinado. 

3.° Los que por hallarse vacantes algunos empleos de los estados mayores de 
plazas, fuesen nombrados interinamente para desempeñarlos, y lo mismo aquellos que 
desempeñen destinos análogos en puntos en que no habiéndolos por reglamento, sea 
indispensable nombrarlos durante las actuales circunstancias. 
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NÚMERO 4. Real orden de id de enero de 1844.—Que se cubran todas las vacantes 
que ocurran en el ejército con jefes ij oficíales de reemplazo, Ínterin no se hallen 
los cuadros definitivamente organizados. 

Excmo. Sr.=Autorizados por el art. 7.° de la real orden circular de 8 de setiem
bre último los inspectores generales de infantería, caballería y milicias provinciales 
para designar el personal de los jefes y oficiales que han de componer los cuadros de 
jos regimientos de sus armas respectivas, no habiéndose concluido las revistas de ins
pección que se están pasando á todos los cuerpos, y á los jefes y oficiales que no de
penden de ellos, y no estando aun aprobadas todas las propuestas de las estinguidas 
¡untas de gobierno y de los generales en jefe que por consecuencia de lo.dispuesto en 
el decreto del gobierno provisional del reino de 21 de agosto último, lijan de producir, 
como están ya produciendo, un notable ascenso en todas las clases del ejército, se ha
ce indispensable adoptar una medida que evite la creación de mayor número de oficia
les escedentes que el que debe producir el citado decreto, y disminuya en lo posible 
las atenciones del presupuesto de Guerra.=En tal concepto, y observando S. M. que 
por los espresados inspectores se remiten á este ministerio propuestas de ascensos pa
ra cubrir, según está mandado para tiempos normales, algunas vacantes de ios regi
mientos, se ha servido S. M. mandar que ínterin no se hallen los cuadros de los cuer
pos de las referidas armas definitivamente organizados, concluida la revista de inspec
ción, y aprobadas todas las propuestas emanadas del decreto de 21 de agosto último, 
se cubran todas las vacantes que ocurran en los cuerpos con jefes y oficiales de reem
plazo, con cuyo objefto se dedicarán los inspectores, bajo su mas estrecha responsabi
lidad, á dejar en las escalas respectivas los que estén en aptitud de servir con utilidad; 
proponiendo para el retiro á aquellos que por su edad, achaques ó defectos físicos ó 
morales no puedan ó no deban continuar en el servicio activo.==Despues de organiza
dos los cuadros de los cuerpos, y realizados los demás estremos arriba espresados, em
pezará á tener cumplimiento lo dispuesto en el art. 11 de la citada circular de 8 de se
tiembre último, dando dos vacantes al reemplazo y una al ascenso, con entera sujeción 
en este caso á 1© dispuesto en la real instrucción de 26 de abril de 1836, y con arreglo 
íi los formularios vigentes; en el concepto de que queda sometida á la Junta consulti
va de guerra la parte que le estaba á la disuelta de inspectores por el art. 15 de dicha 
instrucción con respecto á las propuestas de jefes, con cuyo objeto quiere S. M. 
(Q. D. G.) que los inspectores y la espresada Junta se dediquen desde luego á hacer 
la clasificación de todos los jefes y capitanes para las clases en que el ascenso debe 
ser por elección, dividiéndolos en aptos para ser elegidos, y aptos solo para continuar 
en su empleo ó para el ascenso por antigüedad; y finalmente, es la voluntud de S. M. 
que los cuerpos facultativos se arreglen también á lo prevenido en esta orden, en 
cuanto fuere aplicable á la especialidad de su instituto y compatible con susxeglamen-
tos particulares, sujetándose igualmente á estas disposiciones todos los demás cuerpos 
que dependen de este ministerio, =De real orden lo comunico á Y . E . para su inteli
gencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de enero de 1844. 
=:Mazarredo.=Sr... 
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NÚMERO O. Real orden de di de enero de 1844.—Mandando no sean empleados en 
comisiones activas los oficiales efectivos de los cuerpos. 

Excmo. Sr.=Hab¡endo hecho presente á este ministerio el inspector general de i n 
fante! ía en 23 del actual, los perjuicios que se irrogan al mejor servicio de que los ofi
ciales efectivos de los cuerpos, sean empleados en comisiones activas, solicitando en 
su consecuencia que únicamente se destinen á ellas los de las clases de retirados ó 
de reemplazo, S. M. la Reina (Q. D. G.), á quien he dado de ello cuenta, se ha servido 
resolver, que solo puedan ser empleados en comisiones activas del servicio los jefes y 
oficiales que se hallen en la situación de reemplazo, y que los capitanes generales de 
los distritos en los casos estraordinarios y urgentes que les obliguen á echar mano pa
ra el propio objeto de los efectivos de los cuerpos, den cuenta inmediatamente al go
bierno para la correspondiente aprobación; en la inteligencia de que si la separación 
de sus cuerpos con este motivo, escediese de un mes, sean dados de baja en los mis
mos, pasando á la situación que les corresponda concluida que haya sido la comisión 
en que estén empleados.=De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años.=Madrid 31 de enero de i844 .= 
Mazarredo. 

NÚMERO 6. Real orden de 2 de mayo de 1844.—Confirmando la instrucción de 8 
de setiembre de 1843. 

La Reina (Q. D. G.) en vista de lo manifestado por V. E . en su comunicación de 30 
de abril próximo pasado, se ha dignado resolver que el coronel don Javier de la Vega, 
que por disposición del general encargado de pasar la revista de inspección á los cuer
pos que guarnecen el tercer distrito, queda agregado al regimiento de Aragón número 
21, pase en situación de reemplazo á uno de los depósitos establecidos para el efec
to, con arreglo á lo mandado en la real orden circular de 8 de setiembre último , ha
ciendo estensiva esta determinación á todos los demás jefes y capitanes que se hallen 
en igual caso que el coronel Vega, pues que la citada circular no reconoce en los cuer
pos mas agregados que de la clase de subalternos.=06 orden de S. M. lo comunico 
á V. E . para su inteligencia y domas efectos.=De real órden lo digo á V. E . para los 
efectos consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de mayo de 1844. 
=Narvaez.=Sr. inspector general de infantería. 

NÚMERO 7. Real órden de 12 de setiembre de 1844.—Sobre abono de raciones de 
pienso. 

Excmo. Sr.Consecuente la Reina (Q. D. G.) con el propósito de continuar adop
tando cuantas economías sean necesarias hasta reducir el presupuesto general de la 
Guerra á las atenciones precisas para el buen desempeño del servicio, se ha servido 
mandar que todos los jefes y oficiales de caballería que se hallan desempeñando, ó que 
en lo sucesivo desempeñasen comisiones activas, sean de la clase que fuesen, cesen 
desde luego en el percibo de raciones de pienso, las que se abonarán únicamente á 
los ayudantes de campo con real aprobación al respecto de una por cada uno, sea 
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e! que fuere su empleo, conforme a lo dispuesto en el real decreto de 7 del actual, pre
via la precisa presentación de sus caballos en revista con arreglo á Ordenanza. Al mis
mo tiempo se ha servido S. M. resolver que los jefes y oficiales de dicha arma y los de 
otros cuerpos é institutos á cuyos empleos están asignadas raciones de pienso, no es
traigan mas que una por cada caballo que tengan y presenten en revista dentro de] 
número señalado en los reglamentos vigentes, haciéndose estrechamente responsa
bles del puntual cumplimiento de esta disposición á los jefes principales de los cuer
pos de que dependan los interesados y á los comisarios de Guerra encargados de re
vistarlos; porque siendo el objeto del señalamiento de raciones de pienso la manuten
ción de los caballos que las citadas clases deben tener para el buen desempeño del 
servicio, solo en aquel objeto deben ser invertidas sin que en esta parte se toleren ni 
dejen sin castigo los abusos que pudieran introducirse.—De real orden lo digo áV. 'E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.—Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 12 de setiembre de f844.=Narvaez.=Sr.... 

NÚMERO 8. Real orden de 12 de setiembre de 1844.—Derogando las facultades es-
traordinarias que en lo relativo á la organización de los cuerpos, remoción y se-
faracton de los oficiales, se dieron á los capitanes generales é inspectores de las 
armas. 

Excmo. Sr.=Las circunstancias en que se encontró el ejército durante el alza
miento nacional, la diseminación y trastorno que por la misma causa sufrieron mu
chos cuerpos, y los males que á todos ellos amenazaban, obligaron al gobierno pro
visional del reino á dictar medidas estraordinarias, facultando á los inspectores de las 
armas para remover y reemplazar los jefes y oficiales de los cuadros de los regimien
tos, hasta constituirlos bajo el pié de organización y disciplina que recomienda la 
Ordenanza general; habiendo sido también autorizados los capitanes generales para 
separar los individuos de las citadas clases, cuya permanencia en los cuerpos no con
siderasen conveniente. La reunión en depósitos de los jefes y oficiales escedentes, 
la revista general de inspección que asi á estos como á los efectivos se ha pasado , y 
la calificación que de todos ellos se ha beclm, han completado las medidas que con
vino adoptar y deben por consiguiente considerarse definitivamente organizados los 
cuadros de los cuerpos, teniéndose ya en las inspecciones cabal noticia de las cuali
dades y circunstancias de los individuos de sus respectivas armas. Siendo por tanto 
llegado el caso de que el ejército entre en el orden normal de que das vicisitudes po
líticas le separaran, se ha servido mandar la Reina (Q. D. G.): i.0 Quedan desde lue
go derogadas las facultades estraordinarias que en lo relativo á la organización dé los 
cuerpos, remoción y separación de oficiales se dieron á las citadas autoridades. Los 
inspectores de las armas se ceñirán para el gobierno, régimen, organización y disci
plina de las de su respectivo cargo, á las funciones que les señalan las Ordenanzas ge
nerales del ejército y los reglamentos y reales órdenes vigentes en 23 de mayo de 
1843 en cuanto no se oponga á esta resolución. 2.° Consecuente á lo que dispone el 
artículo que precede, los citados inspectores, propondrán en lo sucesivo las vacantes 
de reemplazo y de ascenso, con entera sujeción á lo que previene la real instrucción 
de 26de abril de 1836; y á los modelos con ellas circulados, pasando por la Junta 
consultiva de guerra las propuestas que se remitían á la genera! de inspectores en oh-



/ O O R D E N A N Z A S . 

servancia del, artículo 15 de dicha real instrucción. 3.° Para asegurar el acierto en 
las propuestas en que deba tener lugar la elección con arreglo á la instrucción vigen
te, se ocupará desde luego la citada Junta consultiva de la clasificación de ios jefes 
y capitanes asi efectivos como de reemplazo, subdividiéndolos en la forma siguiente: 
aptos para el ascenso por elección, aptos para el ascenso por antigüedad, y aptos para 
continuar en su empleo. De estas clasificaciones se formarán los correspondientes l i 
bros que se conservarán originales en la Junta , remitiéndome una copia á este minis
terio y otra al inspector del arma á que correspondan los clasificados: siempre que por 
ascensos ó por cualquiera otra causa deba renovarse ó rectificarse la clasificación de 
algún individuo, se dará conocimiento de su resultado á este ministerio y al inspector 
respectivo. 4.° Los citados inspectores y directores de los cuerpos de artillería, i n 
genieros y estado mayor del ejército, remitirán con toda brevedad á este ministerio 
las escalas generales de antigüedad de jefes y oficiales, renovándolas cada seis meses, 
á saber: en 1.° de enero y en 1.° de julio, sin perjuicio de enviar al mismo ministe
rio á principios de cada mes relaciones nominales formadas por los cuerpos del alta 
y baja de dichas clases ocurrida en cada uno de ellos durante el próximo anterior, 
con espresion de las causas. "S.0 E n lo sucesivo dirigirán á fin de año á este ministe
rio los citados inspectores y directores y el general comandante del cuerpo de Ala
barderos, los libros de hojas de servicio de los jefes, oficiales, sargentos primeros y 
cadetes con las notas de concepto, conforme se ha practicado anteriormente. 6.° Con 
objeto de conciliar la suerte de los jefes y oficiales del ejército con las economías que 
reclama el presupuesto general de la Guerra y el estado del tesoro público, se darán 
ínterin haya escedentes de aquellas clases, dos terceras partes de las vacantes al 
reemplazo y una al ascenso: entendiéndose que solo deben considerarse como vacan
tes para entrar en la alternativa que queda indicada, las causadas por ascensos, de 
función, retiro, licencia absoluta ó pase definitivo á otra carrera, pues todos los de
más deben proponerse al reemplazo sin sujeción á turno.=De real orden lo comuni
co á V . E . para su inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 12 de setiembre de 1844.=Narvaez.=Señor. . . . 

NÚMERO 9. Real orden de 13 de enero de 184S.—Mandando se formen escalafones 
generales de cada arma. 

Excmo Sr.=Concluida definitivamente la organización general del ejército en 12 
de setiembre del año anterior, y resuelta con fecha de ayer la antigüedad corres
pondiente á las gracias concedidas por el alzamiento nacional, S. M. se ha digna
do resolver que sin pérdida de momento y con toda urgencia se formen los escala
fones generales de cada arma, los cuales deberán estar en este ministerio para el dia 
31 del mes de marzo próximo.^De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 13 de enero de 
1845.—Narvaez.=Señor.... 

NÚMERO 40. Real orden de 27 de setiembre de i8^.—Resolviendo entre otras cosas, 
que no haya en lo sucesivo oficiales supernumerarios en los regimientos, y que 
pasen a la situación de reemplazo los que actualmente existan. 

Excmo. Sr. —He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 
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-1 o de junio, en que proponía la economías que pudieran hacerse en el presupuesta 
de Guerra, á fin de compensar el mayor gasto que ocasiona el aumento de sueldo a 
subalternos del ejército, concedido por ley de 20 de mayo antenor; J * ^ * ^ 
después de haber oído al inspector general de infantena y Junta con u tm de Guer , 
se ha dignado aprobar la que V. E . propone, y resolver lo s.gmente: Qu dan supu-
midas las compañías de depósito de los batallones de infantería; y los oficiales, sa i -
gentos y cabos de ellas ingresarán en los cuerpos de que dependen, si hubiese vacan
tes ó pasarán los primeros, en caso contrario, á la situación de reemplazo. 2. En 
ningún cuerno ni instituto del ejército habrá en lo sucesivo oficiales supernumerarios, 
á escepcion de los que se hallen de alumnos en la academia de Ingenieros o escuda 
especial de estado mayor, y los que actualmente existiesen pasarán también a la 
situación de reemplazo. 3.° En adelante los jefes y oficiales que soliciten el retiro pei-
manecerún en sus respectivos cuerpos hasta que les sea espedido, esímgmendose por 
consecuencia la clase de espectant.s á retiro de que tratada real orden de 27 de 
mato de l829.=De orden de S. M. lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos co -
!Spondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de setiembre de 
i845í_Nal.vaez.—Señor intendendente general militar. 

NÚMERO H Real orden de 15 de octubre de i 8 4 8 . - S e declara que no se considere 
como pena el que se haga pasar á un oficial á la clase de reemplazo. 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al capitán general dé Andalucía lo s i -
guiente-=El consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esta plaza c e 
levilla el día 14 de mayo último, para ver y fallar la causa formada contra el segundo 
comandante que fué del batallón provincial de Valencia don Juan Nepomuceno Pérez 
y el capitán del mismo cuerpo don Luis Iranzo por las contestaciones que entre ambos 
mediaron á presencia de coronel primer jefe del propio batallón, pronuncio la senten-
Sa siguiente: «Han condenado y condenan por unanimidad de votos a que el capitán 
don Luis María Iranzo , respecto á haber sufrido tres meses de prisión por providen
cia gubernativa, quede en situación de reemplazo hasta que dedicado mas al estudio 
de Ha profesión y mas esperimentado, dé pruebas de respeto á sus superiores; y que 
el segundo comandante don Juan Nepomuceno Pérez sea colocado en su empleo en 
otro cuerpo de su arma, respecto á que no se le prueba motivo en la causa que de -
diga del buen concepto que ha merecido siempre como militar pundonoroso y apto 
pafa el mando por sus buenas circunstancias. Y enterada la Rema — « 
ÍO D G ) á quien he dado cuenta también de la ftausa, conforme con el dictamen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar la Femserta sen 
tencia; pero entendiéndose esta aprobación sin perjuicio de que el inspector geneial de 
milicias, en vista de la misma sentencia y de los antecedentes de dichos comandante 
Y capitán, proponga á S. M. la situación en que cada uno de ellos deba quedar, por 
L r peculiar del inspector del arma el hacer esta clase de propuestas, y no estar en las 
atribuciones del consejo la calificación que hizo del segundo comandante Pérez asi 
como nunca podrá considerarse como parte de pena para un oficial el que se le haga, 
pasar desde las filas del ejército á la situación de reemplazo.r=De real orden comum-
cada por dicho señor ministro, lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos oor-
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respondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid io de octubre de 1843.= 
E l subsecretario, conde de Vistahérmosa. 

NÚMERO 12. Real orden de 5 de noviembre de i8éS.—Mandando que se cubran por 
rigorosa antigüedad en los jefes y oficiales declarados aptos para el reemplazo 
las vacantes que correspondan á este turno. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de caba
llería lo siguiente—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y . E . de 23 de 
setiembre próximo pasado, en el que con motivo de contestar á las reales órdenes 
de 23 del mismo raes sobre las razones que tuvo V. E . al proponer para el reemplazo 
en las vacantes que existían en dos regimientos del arma de su cargo á dos tenientes 
coroneles de aquella situación que no eran los mas antiguos de la escala de su clase, 
consulta V. E . si ha de seguirse en adelante el sistema de reemplazar, á los jefes por 
el método de elección, ó ha de establecerse el de rigurosa antigüedad. Enterada S. JVI., 
teniendo presente que en virtud de las facultades estraordinarias que se concedieron á 
los inspectores para reorganizar el ejército, 'han sido separados á propuesta de los 
mismos inspectores, con retiro ó para espectacion de destino pasivo, todos los jefes y 
oficiales que no ofrezcan en cualquier concepto todas las seguridades de utilidad que 
exige el servicio activo, y declarados en situación de reemplazo los que en virtud de 
los informes recibidos y espedientes formados en las respectivas inspecciones, han 
resultado aptos para el completo desempeño de las funciones de sus empleos; y 
considerando S. M. por estas razones que es ya llegado el tiempo de que se den á 
la antigüedad toda la consideración y ventajas que la concede la Ordenanza general 
del ejército, se ha servido mandar que en lo sucesivo se cubran por rigorosa antigüe
dad en los jefes y oficiales declarados aptos para el reemplazo las vacantes que corres
pondan á este turno en las armas de infantería, caballería y milicias provinciales, 
salvas las escepciones que con respecto á la clase de jefes y en ocasión muy especial 
se consideren convenientes al bien del servicio, en cuyo caso el inspector á quien 
corresponda hará presente á S. M. por conducto de la Junta consultiva, que dará su 
parecer, las razones que le asistan para anteponer y preferir para el reemplazo á algu
no mas moderno.=De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 5 de noviembre de 1845.=E1 subsecretario, conde de Yista-
hermosa. 

NÚMERO 13. Real orden de 22 de abril de 1846.—Que no obstante lo prevenido en la 
real orden de 3 de noviembre de 1845, puedan los inspectore^enerales, mientras 
duren las actuales circunstancias, separarse de la antigüedad en las propuestas de 
reemplazo que formen. 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) tomando en consideración las razones 
espuestas por la sección de Guerra del Consejo Real, á consecuencia de una 
propuesta formada por el inspector general de infantería para cubrir las vacan
tes de vanos empleos en los cuerpos del arma de su cargo, cuya provisión cor-. 
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responde al reemplazo, se lia servido disponer que no obstante lo prevenido en la 
real orden circular de ti de noviembre del año próximo pasado, para que tales pro
puestas se formen por rigorosa antigüedad, los inspectores y directores de las armas 
queden con la facultad de que cuando ocurran vacantes, cuya provisión corresponda 
al turno de reemplazo, elijan y consulten á S. M, para ser colocados en ellas á los 
jefes y oficiales que conceptúen mas á propósito para el mejor desempeño de sus res
pectivos deberes, atendiendo sobre todo á la lealtad, decisión y valor délos designa
dos , sin que sirva de obstáculo la menor antigüedad que tengan estos en el escalafón 
de su clase; en el concepto de que esta autorización es soío por el tiempo que duren 
las actuales circunstancias y con la esprosa condición deque cuando ocurran casos de 
tal naturaleza manifiesten, bajo la mas razonada esposicion, los motivos que les pre
cise á separarse de la veneración que se debe á la respetable circunstancia de anti-
güedad.=De orden de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos oportunos 
en la parte que le corresponde. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de 
abril de 1846.=Sanz.=Sr. inspector general de infantería. 

NÚMERO 14. Real orden de 4 de diciembre de me.—Que cuando los jefes y oficiales 
de reemplazo pretendan mudar de residencia, lo soliciten de S. M. 

Exorno. Sr .=Con esta fecha digo al capitán general de Aragón lo que sigue:— 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 2 del actual, en que 
consulta si está autorizado para espedir pasaportes á los oíiciales de reemplazo que los 
soliciten para otras capitanías generales, se ha dignado resolver que todo jefe ú 
oficial de reemplazo que pretenda mudar su residencia, lo solicite de S. M. por con
ducto del capitán general del distrito en que se halle.=De real orden lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 4 de diciembre de 1846.=Sanz.=Sr... 

NÚMERO 15. Real orden de 26 de febrero de \m.—Derogando la de 22 de abril de 
1846;, y restableciendo la de 5 de noviembre de 1845. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) atendiendo á que ya no existen los motivos 
que produgeron la espedicion de la real orden de 22 de abril último, por la cual se 
autorizaba á los i nspectores y directores de las armas, para que cuando ocurriese 
proveer alguna vacante en los cuerpos del ejército por el turno de reemplazo, con
sultasen á S. M. para ser colocados en ellos, á los jefes y oficiales que conceptuasen 
mas á propósito para el mejo:' desempeño de sus respectivos deberes, sin que sir
viera de obstáculo la menor antigüedad que pudieran tener los elegidos en el escala-
fon de su clase, se ha servido determinar que desde luego cesen los efectos do 
aquella disposición, y en lo sucesivo se observe puntualmente lo que se previene en 
la real orden circular de 5 de noviembre de 1845, referente á que las propuestas para 
los emplos de jefes y oficiales, cuya provisión corresponde al reemplazo, se formen 
por rigorosa antigüedad de los que se bailen en tal situación. =I)e órden de S. M. 
lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos oportunos en la parte que le corrresnon-
de.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de febrero de 1 8 4 7 . = O r á a - S e 
ñor inspector general de... 
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NüMERO 16. R e a l ó n k n d e Í0 de marzo de mi.—Suspendiendo por razón de Jas 
circunstancias la real orden de 26 de febrero último. 

Excmo. Sr.r=La Reina (Q. D. G.) atendiendo el estado de alarma que se nota 
en algunos puntos del reino, se ha servido determinar que se suspenda por ahora el 
proponer para colocación en los cuerpos á los jefes y oficiales de reemplazo, por el tur
no de rigorosa ant igüedad/mandado observar en la real orden de 26 de febrero 
próximo pasado; y que cuando ocurra consultar la provisión de alguna vacante que 
corresponda á los que se encuentran en aquella situación, se haga conforme á lo que 
respecto al particular se previno en la real orden de 22 de abril de 1846.=De órden 
de S. M. lo digo á V. E , para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 10 de marzo de 1847.= Oráa.=Señor inspector gene
ral de , .„ 

JNÍ MERO 17. lical órden de 2 de julio de \U1.—Autorizando al inspector general 
de infantería para que solicite de los capitanes generales de las provincias la venida 
á la corte de los oficiales de reemplazo en cuyas circunstancias quiera enterarse. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de i n 
fantería y la reserva lo siguiente: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo propuesto por 
"V. E . , en su comunicación de 19 de junio último , se ha dignado autorizarle para so
licitar directamente de los capitanes generales de las provincias la venida á esta 
corte de aquellos jefes y oficiales, pertenecientes al arma de su cargo, que se hallan 
en situación de reemplazo y necesite Y. E . asegurarse por este medio de su aptitud y 
cualidades para emplearlos según ellas, como mas convenga al servicio; en e! concepto 
de que se hace saber con esta fecha la anterior resolución á dichas autoridades para 
que no tengan obstáculo en espedir pasaporte á los individuos que deban verificarlo 
cuando para ello sean por Y. E . invitadas.=De real árden , comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á Y. E . para su conocimiento y efectos correspondien-
iites.==Dios guarde á Y. E . muchos. Madrid 2 de julio do 1847.= E l subsecretario, 
Félix María de Messina. 

-YWÍEKO 18. Beal órden de 14 de enero de \U%.—Determinando quiénes kan do 
quedar empleados en comisión activa, y resolviendo que solo gocen el sueldo de 
cuadro de sus respectivos empleos. 

Excmo. Sr. = L a Reina (Q. D. G.) ha venido en resolver que desde el día 1.° 
de lebrero próximo venidero cesen las comisiones activas que desempeñan los jefes 
y oficiales de todas las armas é institutos del ejército, cualquiera que sea su origen, 
pasando en consecuencia a'la situación de reemplazo. Es asimismo la voluntad l i e 
S. M. qué se esceptúen de la anterior disposición: 1.° Los jefes y oficiales emplea
dos en las direcciones generales de las armas, en las secciones de ajustes que se b i -

llan^ cerca de las oficinas generales de administración militar y en las comisiones de 
táctica. 2.° Los comandantes de cantón. 3.ü Los secretarios ayudantes de los coman
dantes generales de provincia. 4.° Los comandantes de cuartel de Madrid, Yalencia 
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v Barcelona y sus ayudantes. Y 3.° los fiscales y oficiales secretarios de causas en 
donde haya comisiones militares establecidas. Todos los cuales continuarán en el des
empeño de las citadas comisiones; pero en el concepto de que solo gozarán el sueldo 
de cuadro de sus respectivos empleos, y por completo únicamente ios jefes y oficia
les empleados en las direcciones generales de las armas.=De real orden lo digo á 
V. E . para su inteligencia y cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
14 de enero de 1848.=Figueras.=Señor intendente general militar. 

NÚMERO 19. Real órdsn de 27 de mayo de i m . — Q u e en lo sucesivo, de las vacan
tes de subalternos que ocurran en los cuerpos de infantería, se den la mitad al tur
no de rccmiñazo, y la otra mitad al ascenso. 

Excmo. Sr. =He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 14 de marzo último, haciendo presente la conveniencia de que en adelante no 
se siga el sistema que establece el artículo 6.6 de la real orden de 12 de setiem
bre de 1844, para la provisión de los empleos subalternos en los cuerpos del arma 
de infantería de su cargo, fundado en que cuando se adoptó aquella disposición fué 
por efecto del crecido número de oficiales que de todas clases había sobrantes en el 
ejército: en su vista, y teniendo S. M. presente que estínguido ya el mayor número de 
los tenientes y subtenientes de reemplazo puede alterarse la citada alternativa respec
to á dichas clases, conforme con lo propuesto por V. E . , se ha servido resolver que 
en lo sucesivo las vacantes que ocurran de las clases de que queda hecho mérito, 
sean provistas dando la mitad de las que produzcan baja definitiva al turno de reem
plazo, y la otra mitad al de ascenso.=De real orden lo digo á V. E . para los fines cor-
respondientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 do mayo de 1848.=Fi-
gueras.=Scñor director general de infantería. 

NÚMERO 20. Real orden de 14 de agosto de 1848.—Que los capitanes generales cuan
do tengan que nombrar oficiales para el desempeño de ciertas comisiones interi
nas,, elijan oficiales de reemplazo y no retirados. 

E l señor ministro de la Guerra dijo con fecha de ayer desde San Ildefon
so al capitán general de las islas Baleares lo que sigue.-Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia que Y . E . dirigió á este ministerio en 24 de setiembre 
último, por la que D. Pedro Mártir Ferrer, teniente coronel graduado, capitán de 
infantería retirado en Palma de Mallorca, solicita la mejora del retiro que con se
tecientos cincuenta y seis reales mensuales disfruta por los treinta y ocho anos de 
servicio que contaba al retirarse, respecto á que habiendo completado después 
los cuarenta años de dicho servicio en el empleo de ayudante interino de aquella 
plaza, le correspondo el sueldo máximo de retiro, al tenor de lo dispuesto en la 
real orden de 15 de febrero de 1842, se ha servido conceder al reclamante, por 
resolución de 14 de julio próximo pasado, y conforme con el parecer del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, la mejora que solicita, con ios noventa cente
simos del sueldo de su empleo, ó sean ochocientos diez reales de vellón al mes 
que le corresponden por la ley vigente, puesto que acredita efccíivamonte haber 
cumplido después de retirado los cuarenta años de servicio en el empleo interino a 

TOMO í. 
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que se refiere; pero con este motivo quiere S. M. se prevenga á los capitanes gene
rales, que siendo tan escesivo el número existente de oficiales de reemplazo, cuiden 
de elegir de entre ellos los que hayan de desempeñar dichas y otras comisiones ó 
destinos de interinidad, á fin de no gravar los presupuestos del Estado. = D é real or
den comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á Y . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de agosto 
de 1848.=:E1 subsecretario, Félix María de Messina. 

NÚMERO 21. Real orden de 19 de octubre de iSfá.—Mandando disolver los depó
sitos ds jefes y oficiales de reemplazo establecidos en Almagro, Daroca y Rioseco. 

Excmo. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes gene
rales de Castilla la Nueva, Castilla la Yieja y Aragón, lo que sigue. = Califica
dos ya los jefes y oficiales de reemplazo que con aquel objeto se reunieron en los 
depósitos mandados formar por reales órdenes de 28 de marzo y 11 de julio liltimos, 
es llegado el caso de que los individuos que los componen vuelvan á la situación en 
que antes se hallaban. Por tanto, la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que V. E . 
proceda desde luego á la disolución del depósito que se halla en la capitanía general 
del mando de V. E . , y que al efecto espida pasaporte á los jefes y oficiales que com
ponen aquel establecimiento, para que marchen en situación de reemplazo á los 
puntos en que les acomode fijar su residencia para esperar su colocación ó destino, 
esceptuándose por ahora la provincia de Madrid y sus limítrofes; en el concepto de 
que es la voluntad de S. M. que ios jefes y oficiales á quienes comprende esta real 
resolución, pásenla revista de comisario del próximo mes de noviembre en marcha 
para los puntos que elijan , de modo que en primero del mismo mes esté ya disuelto 
el depósito. Asimismo ha tenido S. M. á bien mandar que se facilite á los indicados 
jefes y oficiales la paga del citado noviembre igual á la que disfrutan en depósito, 
y que desde primero de diciembre se les abone por las nóminas correspondientes el 
medio sueldo que está, señalado á la situación de reemplazo. Por último, S. M. se ha 
servido mandar que luego que V. E . haya espedido los competentes pasaportes dé 
conocimiento á los capiíanes generales de las provincias adonde deben marcharlos 
espresados individuos, y dirija á este ministerio relaciones por armas espresando los 
puntos á donde los interesados van á fijar su residencia, y dándome oportunamente 
aviso de haber tenido cumplido efecto lo prevenido en esta real órden.^Y de la de 
S. M., comunicada por dicho señor ministro,.lo traslado á Y . E . para su inteligencia 
y efectos corresp endientes. =Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 19 de oc
tubre de i848.=:El subsecretario, Félix María de Messina. 

NUMERO 22. Real orden de 6 de mayo de im.—Prohibiendo que los oficiales solici
ten permanecer en la situación de reemplazo y dictando reglas para los que al ser 
reemplazados se encuentren enfermos. 
Excmo. Sr. = Habiendo llegado á conocimiento de la Reina (Q, D. G.) que algu

nos jefes y oficiales de los de reemplazo, luego que se les emplea activamente en los 
cuerpos acuden en seguida solicitando quede sin efecto su colocación en los mismos, 
fundándose en la i mposibilidad de emprender la marcha para sus destinos por su mal 
estado de salud, se ha servido s. M. declarar por su resolución de 24 de ábñl último, 
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que en adelante los jefes y oficiales que hallándose en la espresada situación obtuvie
sen colocación en los cuerpos del ejército, no puedan por motivo alguno pedir que se 
les consienta continuar de reemplazo, porque si efectivamente se encontrasen enfer
mos, y su falta de salud fuese accidental, deben solicitar licencia temporal; y si por el 
contrario fuese continuada por efecto de enfermedad larga ó mal crónico, entonces pe
dir su retiro ó ser consultado para él por los directores generales de las armas re s 
pectivas, sin que haya mas medio.=De real órden lo digo á Y- E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. =:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 6 de 
maye de 1849.=Figueras. 

NUMERO 23. Real orden dé 7 de mayo de i8A9.—Que la mitad de las vacantes de 
capitanes que ocurran en la infantería se dé al ascenso. 

E \ Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 7 del comente me dice de real 
órden lo que sigue:=Excmo. Sr.=Confor mandóse la Reina (Q. D. G.) Gon lo pre
puesto por Y , E . en 13 de abril último, se ha dignado resolver que se den al ascenso 
la mitad de las vacantes de capitanes que ocurran en el arma del cargo de Y . E . , en 
vez de la tercera parte, á fin de estimular el celo y amor al servicio y de proporcionar 
mejores ventanjas á la carrera á los tenientes que están á cabeza del escalafón de su 
Clase y cuentan ya en ella diez y once años de antigüedad. = L o que traslado á 
Y . E . para su conocimiento, noticia y satisfacción délos subalternos del cuerpo de su 
mando, los cuales me prometo que sabrán apreciar esta nueva gracia que la muniíi-
ciencia de S. M. les dispensa para recompensar sus servicios, haciéndose merecedores 
de ella por su lealtad y buen cómportamiento.=Dios guarde á. Y . muchos años. Ma
drid, etc.=Ramon Boiguez. 

NUMERO 24. Real órden de 18 de agosto de iSiQ—Prohibiendo que los jefes y ofi
ciales del ejército soliciten destinos fuera de la carrera, por otro conducto que el 
de sus jefes. 
Excmo. Sr.=:Ha llamado muy particularmente la atención de S. M. el que por i n 

dividuos militares se soliciten destinos fuera de la carrera, sin dirijirse para ello por 
el conducto de sus jefes según lo terminantemente prevenido en la Ordenanza y reales 
órdenes posteriores, llegando.al estremo de pasar alguno de ellos á desempeñarlos sin 
que la concesión se le haya comunicado por sus inmediatos superiores. Resucita S. M. 
á no permitir la repetición de hechos de esta naturaleza, que tan atentatorios son ai 
buen órden y disciplina del ejército, me manda prevenir á Y . E . que castigue al que 
incurra en semejantes faltas, cualquiera que sea la situación á que corresponda, dan
do cuenta para conocimiento de S. M.; én la inteligencia de que por los demás mi 
nisterios se previene lo oportuno á fin de correjir tales abusos.=:De real orden lo d i 
go á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Bios guarde á Y . E . 
«luchos años. Madrid 18 de agosto de i849.=Figueras. 

NUMERO 25. Real órden de 5' de setiembre de 1849.—Que en conformidad á lo dis
puesto en las reales órdenes de 30 de junio de 1842 y 3i de diciembre de 1843, no 
puedan los oficiales retirados desempeñar comisiones activas del servicio. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia dirijida á este minis-
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terio por el capitán general de Castilla la Vieja, en la que D. José Rodríguez Baltor-
na, teniente coronel graduado segundo comandante de infantería retirado en Ovie
do, solicita se le abonen sus pagas mensualmente ínterin desempeñe la comandancia 
de la caja de quintos de dicha provincia que se le ha confiado, se ha servido resolver, 
que conforme á lo dispuesto por punto general en las reales órdenes de 30 de junio de 
1842 y 31 de diciembre de 1843, los retirados no pueden desempeñar comisiones ac
tivas del servicio.=De orden de S. M. lo digoá V. E . para su cumplimiento, á fin de 
evitar reclamaciones sucesivas de esta especie. =:Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 5 de setiembre de 1849.=Figueras. 

NÚMERO 26. Real orden de 23 de enero de Í850.—Quena senombren para ayudantes 
secretarios de las comandancias generales á oficiales efectivos del ejército, y si se 
propongan á los capitanes y subalternos que se hallan en situación de reemplazo. 

Excmo, S r . ^ L a Reina (Q. D. G.) teniendo presente lo prevenido en las reales ór
denes circulares de 22 de febrero de 1844 y 12 de noviembre último, se ha servido 
resolver que no se nombren para ayudantes secretarios de las comandancias genera
les á oficiales efectivos de los cuerpos del ejército, debiendo proponerse para aque
llos destinos á los capitanes y subaltarnos que se hallen en situación de reemplazo.~ 
De real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.^Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de enero de 1830.:= Constancia. 

14. En el caso de formarse Cuerpo separado por destacamento de 
Compañías de Granaderos ó sencillas, dispondrá el que le mande, con 
proporción á su número, que figuren subdivididas la formación de Ba
tallón para adaptar respectivamente el órden de fuegos y maniobras pol
las reglas que prescribe el ejercicio, dando á cada Compañía el número 
de primera, segunda, etc. que por la antigüedad del Regimiento de que 
dependa le tocare, y el lugar que asi le perteaezca. 

15. Si el número de Compañías destacadas fuere menos de ocho, se 
subdividirá su frente por mitades ú otro quebrado, figurando siempre el 
número de Compañías completo con la fuerza que corresponda á cada 
una para distribuir proporcionalmente la alternativa de los fuegos, bajo 
cuyas reglas se procederá á la formación de mas Batallones si el mayor 
número de Compañías diere proporción á figurarlos. 

16. En defecto de los Gefes de Estado mayor que lleve cualquiera 
jiestacamento tomará su mando el Oficial mas graduado, y cuando no 
lo hubiese, qjiien por su antigüedad le corresponda de los que en él es-
ten empleados, poniéndose á la cabeza de la tropa que lo forme; pero 
su Compañía no mudará el lugar que haya hasta entonces ocupado (1), 

(1) Véase el título 31 del tratado 2.° 
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Saca de Granaderos (1). 

ARTÍCULO 1. 

P o r las sencillas de su respectrvo Batallón ha de ser mantenida cada 
Compañía de Granaderos; y el Capitán de esta empezará la escala para 
su elección por la Compañía mas moderna, debiendo escoger siempre 
(con escepcion de Cabos) los Soldados mas esperimentados, robustos, 
bizarros, bien formados, ágiles y de acreditado honrado proceder; pero 
si esta última circunstancia no acompañase á la mejor talla, deberá siem
pre preferirse con menos estatura el Soldado de buenas costumbres, te
niendo la competente y las demás calidades esplicadas, 

2. Cuando al Capitán de Granaderos faltare Tambor, será de su 
obligación el reemplazarlo; pero sin la facultad de tomarlo de las Com
pañías de Fusileros por la regla de saca de Granaderos; pues estas solo 
han de suplir la falta de el por el pronto en ausencias ó enfermedades. 

5. Para celar que el Capitán de Granaderos no tome Soldado sin 
estas calidades, ni los demás Capitanes rehusen dar el que con ellas 
escogiere, asistirá á este acto el Coronel ó Comandante del Regimiento 
y el Sargento mayor de él. 

4. No podrá el Capitán de Granaderos (después de hecha la elección) 
cambiar el Soldado que haya sacado-para su Compañía con otro que sea 
de su gusto; y solo tendrá esta acción por el término de ocho dias en 
el caso de descubrírsele al elegido algún accidente oculto ó defecto in
decoroso, con justificación de ello, escepto el de embriaguez, porque 
este es notorio. 

o. Siempre que en la Compañía á que corresponda dar Granader© 
no haya Soldado de las señaladas calidades, se pasará á sacarlo de la 
inmediata, cuyo Capitán, por el accidente de darlo sin tocarle, tendrá 
el arbitrio de elegir su reemplazo entre los Soldados de la Compañía, 
que, perteneciéndole dar Granadero, no le tuvo. 

( i ) Al final del título se insertan las dos únicas disposiciones que aparecen so
bre la saca de cazadores, entre las infinitas que para estas ilustraciones se tienen á 
la vista. Tampoco aparece ninguna referente á los artículos de este título. 
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6. Cuando en una función hubiere perdido algunos Soldados la Com
pañía de Granaderos, se han de reemplazar luego los muertos, para que 
siempre se verifique su completo; y si hubiere heridos ó enfermos, en 
el caso de ser destinada á alguna acción, se completará de Fusileros 
por destacamento, escogiendo los mas aptos de las Compañías, y se no
tará las que los dieren, para que (en caso de morir en la acción Solda
do de los que asi destacan) queden relevadas de dar Granadero hasta 
pasárseles el turno y número de los que hayan perdido. 

7. Si sucediere que en campaña ó guarnición faltaren Granaderos á 
alguna Compañía (no hallándose en el mismo destino todas las sencillas 
de aquel Batallón para seguir por escala el orden de la saca), suplirán 
las que estuvieren con la de Granaderos; y el Sargento mayor ó Ayudan
te notará las Compañías que por estar destacadas no dieron Soldado en 
el caso de tocarles, á fin de que cuando se junten se iguale á las que 
con anticipación sufrieron este perjuicio accidental. 

8. Los Soldados que por reemplazo de Granaderos enfermos pasaren 
providencialmente á las Compañías de esta clase, deberán ser abonados 
para todos sus goces en las sencillas en que tuvieren sus asientos, y res
tituirse á servir en ellas cuando se verifique la reincorporación de los 
Granaderos cuyas plazas ocuparon, notándoles este servicio para reco
mendación de su mérito. 

En los regimientos de linca cada batallón mantendrá su compañía de granaderos 
y cazadores , haciéndose la saca en los mismos, y prefiriendo para la última los solda
dos de menos talla si tuviesen la agilidad qué requiere el servicio de tropas ligeras, 
y especialmente los que sean conocidos por mejores tiradores {Art. 13 del regldmen-^ 
tode i.0 de julio de 1810). 

Cada batallón de infantería se compondrá de ocho compañías como los de infan
tería de línea, constando cada una del mismo número y clase de oficiales, sargentos 
y cabos primeros que las de estos: tres tambores, dos de los cuales serán cornetas, 
ocho cabos segundos y ciento once soldados, en todo los mismos cinco oficiales y 
ciento treinta y cinco plazas que los batallones de línea en tiempo de guerra. L a 
primera compañía será de preferencia, haciendo la saca para ella como en los de l í 
nea para cazadores; pero sin aumento del mayor haber que todos gozan como tropas 
ligeras (Art. 8.° del reglamento de 2 de marzo de 1815). 
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TITULO III. 

Fuerza y pie de los Regimientos de Caballería y Dragones. 

ARTÍCULO I . 

Cada Regimiento de Caballería ha de constar de cuatro Escuadrones, 
cada Escuadrón de tres Compañías, y cada una de estas de un Capitán, 
un Teniente, un Alférez, dos Sargentos, cuatro Cabos, cuatro Carabine
ros, veinte y nueve Soldados montados, y tres á pie con igual prest que 
los montados. 

2. Los dos primeros Escuadrones los mandarán el Coronel y Tenien
te Coronel, y los otros dos sus respectivos Comandantes, que tendrán 
Compañía; y en cada Regimiento lian de ser reputados los Comandantes 
de tercero y cuarto Escuadrón como Tenientes Coroneles efectivos para 
mandar á todo Teniente Coronel reformado y graduado y á todo Sargen
to mayor, considerándose terceros Gefes del Cuerpo en que sirvieren; y 
sin necesidad de nuevo despacho pasará el Comandante del cuarto Es
cuadrón á serlo del tercero; pero ambos Comandantes harán el servicio 
de Capitanes, á escepcion de aquellos casos en que, separados de sus 
Cuerpos, saliesen cada uno con su Escuadrón; pues como Gefes natura
les deberán mandar el todo y no la parte. 

o. La Plana mayor se compondrá del Coronel, Teniente Coronel (con 
Compañía ambos Gefes), Sargento mayor, dos Ayudantes, cuatro Porta 
Estandartes, Capellán, Cirujano, Mariscal mayor. Timbalero y doce Trom
petas, al respecto de uno por cada Compañía. 

En todos los regimientos do caballería que usaban timbales tanto por Ordenan
za cuanto por gracia particular, quedan suprimidos estos instrumentos (Párrafo 8.° 
del articulo 2.° del reglamento para la caballería del ejército de i.0 de junio de 
i 815). 

A. En la formación de Escuadrones se seguirá el orden regular de 
colocarse el primero á la derecha, el tercero á la izquierda de este, y 
siguiéndole el cuarto, formará el segundo Escuadrón en el costado iz
quierdo. 



8<8 ORDENANZAS. 
Para i lustración de este articulo y de los anteriores desde el l.», 
véanse las reales órdenes siguientes, que son las que determinan 

la o r g a n i z a c i ó n que en la actualidad tiene la caballería. 

Real decreto y esposicion de 21 de setiembre de 1847.—Organizando la caballería 
del ejército. 

Señora. =:Por reaies decretos de 2& de setiembre de 1845 y 22 de marzo del cor
riente año , tuvo Y . M. á bien mardar que se aumenten dos escuadrones ligeros con 
destino á las capitanías generales de Mallorca y de Galicia, para que al mismo tiempo 
que el servicio de caballería se cubriese debidamente en aquellas capitanías generales, 
se evitase á los regimientos de dicba arma la desmembración de su fuerza por las bajas 
que sufrian en Galicia los caballos de los cuerpos, y al presupuesto de la Guerra los 
gastos de trasporte consiguientes al relevo periódico del destacamento que antes se daba 
á Mallorca, dignándose V. M. prevenir que la formación de aquellos escuadrones se 
verificase de manera que ni se escediese de la fuerza total que señala á la caballería el 
reglamento vigente, ni se aumentasen las atenciones del presupuesto de la Guerra. 
Hecho asi , y formados aquellos escuadrones con parte de la fuerza de los regimientos 
de la citada arma, han quedado sin cubrir en los mismos tantas plazas, cuantas son las 
de que se componen los dos nombrados escuadrones, y por consecuencia han quedado 

los cuerpos con una baja constante que causa á su organización actual alteraciones que 
le son perjudiales. 

A evitarlas, y á dar a la interesante arma de que se trata la organización que mas le 
conviene, según ios recursos del Tesoro público y las necesidades actuales del servicio, 
se dirige esta esposicion; y si bien el ministro que suscribe no puede en este caso 
ofrecer á V. M. rebaja alguna en las cantidades señaladas en el presupuesto para ê  
arma de caballería, propondrá á V. M. la organización que considera mas oportuna, y 
que mas satisface á las exigencias de la época presente, esponiendo con lealtad las ra 
zones que en su concepto justifican el aumento de la fuerza de la citada arma y el con
siguiente aumento de gastos, sin desatender por esto los verdaderos y bien entendidos 
principios económicos. 

Para elevar á la real consideración de V. M. esta esposicion , he tenido presente 
que, en materia de organización de un arma, será mas perfecta y conveniente aquella 
que mas fuerza efectiva ofrezca con menos coste de planas mayores y oficiales; que 
cubra bien y cumplidamente todas las atenciones del servicio en tiempo de paz, y que 
esté dispuesta á recibir un pronto y útil aumento en el de Guerra, principio al que 
me he sujetado al formar el proyecto que tengo el honor de presentar á V. M. , en 
que se ofrece desde luego un aumento de 1,212 hombres y 759 caballos á la fuerza 
de caballería, ó sean 11,328 hombres y 8,355 caballos, en lugar de los 10,H6 de los 
primeros y 7,596 de los segundos de que debe constar dicha arma con arreglo al 
reglamento vigente, sin que por esto se aumente el coste de jefes y oficiales de los 
cuadros de los regimientos, en los que si bien se aumentan á los que ahora tienen 
un primer comandante y dos ayudantes de la clase de tenientes, se suprimen al mismo 
tiempo tres jefes de escuadrón de la clase de segundos comandantes, tres tenientes 
y cuatro alféreces, dando por resultado una economía de 932,272 reales en los cua-
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dros de los 18 regimientos, con la ventaja de quedar en los cuerpos un número tal 
de desmontados, que sin ser supérfluamente gravosos al presupuesto, pueden aumentar 
en mas de 1,500 hombres la fuerza montada en caso urgente, y suplir de este modo 
la falta de una reserva que 110 puede plantearse sin que se remuevan antes los obsta-
culos que se oponen por ahora á la realización de este pensamiento. 

He adoptado para la nueva organización de la caballería el mismo sistema de 
escuadrón, compañía que está vigente por las ventajas que la esp en encía ha de
mostrado que ofrece: los dejo con la fuerza de 149 hombres y 110 caballos, por 
considerar que un número mayor presentaría dificultados al capitán que lo manda 
para su administración y orden interior, y dejo también á los regimientos con cua
tro escuadrones cada uno, atendiendo á que careciéndose de cuarteles á proposito, 
y exigiendo muchas veces las necesidades del servicio que se diseminen en pequeñas 
fracciones los cuerpos de caballería, no conviene que estos se compongan de^de
masiada fuerza, si han de ser bien vigilados por sus jefes principales, y por la misma 
razón he subdividido la fuerza de la caballería en los 18 regimientos que en el día 
existen, con la novedad de suprimir los institutos á que ahora pertenecen, dejándolos 
á todos de lanceros, con una sección de tiradores en cada escuadrón, para lo cual, 
prescindiendo de los conocidos principios orgánicos que pueden llevarse á efecto 
en los ejércitos, cuyas naciones cuentan con todos los elementos que las diversas 
clases de caballería exigen, he atendido á los recursos del país, á la calidad de 
caballos con que podemos contar, al terreno en que han de operar, y á la clase de 
servicio que comunmente se exige de nuestra caballería. Queda, portante, esta arma 
reducida á una sola clase , y organizado cada regimiento de modo que en cualquiera 
caso del servicio, asi en paz como en guerra, tenga en sí lo que necesita y pueda 
bastarse á sí mismo. Además de los 18 regimientos de que he hecho mención, deben 
subsistir los escuadrones sueltos de Mallorca y Galicia, por la utilidad del buen servicio 
que desempeñan, y por las demás razones que dejo apuntadas al principio de esta 
exposición. Réstame hablar de los dos escuadrones que considero indispensables para 
el servicio de los establecimientos de remonta. La escasez de caballos que hace 
muchos años se esperimenta en el reino, ha imposibilitado el que los regimientos de 
caballería se remonten anualmente con caballos de servicio ó potros de pronta doma, 
porque es seguro que, sea cual fuere la época del año en que se quiera remontar
los, haciendo al efecto la compra do ganado hecho, no se reunirían ni en número 
ni en calidad los caballos necesarios. 

De aquí la precisión de que subsistan los establecimientos generales de remonta, 
en los que , además de atenderse á la compra de caballos de pronto servicio , se veri
fica también la de potros de dos y tres años que se recrían en las dehesas de aquellos 
establecimientos hasta que se hallan en estado de pasar á los cuerpos, en los que el 
ganado asi recriado ha salido constantemente de muy buena calidad y de mucha du
ración. Y como los citados establecimientos, tal como en el día se encuentran, ne
cesitan de una fuerza de alguna consideración para acudir á la compra y conducción 
de ganado, cobranza de caudales, custodia de piaras, labores campestres y á otras 
infinitas é imprescindibles atenciones de las remontas, es muy conveniente que la 
indicada fuerza sea independiente de la de los regimienfos que dan ahora este servi
cio con perjuicio de su fuerza efectiva, y con inconvenientes que entorpecen su re-
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giiiicn y orden económico , y ks opomeiones de confcddddad. Por estó, ra/ones me 

1 1 " " r V " " V- M-la formaci''" ^ -™»*™> P « cada un T e o, do 
steble ,m,entos de remonta existentes, con una organización espeei l7aeo.n„dad ¡̂ Z:;:;ZT :̂Z tr::8 ar-dp,>nicndo.á cada escuadro" ^ 

desde eomnel í £ " y f ^ J f f l ! ' 5,16 P 0 * " " s<!r de cualquiera de las clases 
Pueda 2 s lo me o f , r ^ " 1 " ¡ aml>0S i,lcIusire • P m "c ^ ^ 

No ocultare 4 V. M. que el proyecto 6 que en esta esposicion me refiero ofrece un 
a mento a presupuesto de la Guerra, que considerado preciso por no pode, se e -

Kara 4 realizarse en ^ „ ñ , ' 'JUC 61 a"1"c"t0 • « indicado gasto no l ie-

firetdSterTS ^ ^ r " " " P 9 ^ ^ ^ el nom. 
son I TyllTl a"!,K'iCntl0 á ,íue 186 '•""••!•«"•» í - o desempeña 

tere o li ne to " r 00"1; ' ^ TWM laS *> ¡ ' " i ' ^ m " , sin que por esto se 
aiteie lo dispuesto paia el empleo de inspector en el tratado 3.», titulo 8 " de la Ór-
deuaiiza general del ejército, que debe observar y cumplir el director" 
y M m i ^ Z ^ W ' " ' ^ ^ Particular el celoso 
tengo la honra de presentar 4 la real aprobación de V. M. el admnto nroyecto de 
S e d rrHr" P a r a l a d W a a'-™. -serv4udomce, p / o p o i ^ ^ o t n ! 
e J e n l l si TÍ"'aclon?uc convenga hacer en el número de los regimientos 
» « s e n e s si, como parece, ofrece ventajas al servicio y al presurmesto de 14 fué 2 
aJ.sm.nudon del número de regimientos para f o r m a r U ^ X .er o ct ! 

dova- 0ia—A L- P- de v- M.=Femando Fernandez de Cor-

Real decreto (1). 
an1pA,trdÍClld01 á raZ.0neS qUe ^ ha CSPUest0 eI '"¡"¡siró de la Guerra, y d IÍIH " LÍTÍ 6 f , 0 0 ^ ^ - " ^ W e n g o en decretar lo s i g u i J e 
exit n v d. . . ^ T 1 ejérClt0 86 COmp0ndrá de ,os 18 regimientos que hoy 
existen y de cuatro escuadrones sueltos, uno para el servicio de la capitanía general 
de Gahcia, otro para el de la de Mallorca y dos para el de las remontas L in p £ o r de 
esta arma se denommará en lo sucesivo director general de caballería n i o 
las atrzbuczones que señala al primero la Ordenanza general del ejérci k s dem ' 
que por reglamento y órdenes posteriores se le hubiesen concedido 

A r t . 2 . Los 18 regimientos de caballería pertenecerán al instituto de lanceros, 

t l ^ i c ^ f e ^ » ^ s a a ^ ^creto, van á con-
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con una sección de tiradores en cada escuadrón , y conservaran la dononnnacion que 
en el dia tienen, tomando la numeración por antigüedad desde el i . hasta el 18 en 
los termines siguientes: Rey, i .° de caballería; Reina, 2 o; Pnnapc 3 , n a ^ 
4.°; Alcántara, 5.°; Almansa , 6."; Pavía, 7.°; Yillavrdosa, 8 o ; España, 9 Sagunto, 
10 Calatrava, U ; Santiago, 12; Montesa, 13; Numañcia, 14; Lusrtama, g ^ ^ g l 
ción, 16; Bailen, 17; María Cristina, 18. E n los regrmiemos de Rey y Rema se .eu 
nirán los hombres de mas talla y los caballos de mas alzada (Z). las ordenes copiadas 
i'continuación, veánse los números i , o, 6, 9 y 13). .an - á 

Art. 3.° Los escuadrones de Galicia, Mallorca y los dos de remonta pertenecerán 
la clase de cazadores ( Feánse ios números 3, 8 y 9). • _ ^ ¿ . l 

Art 4.° La plana mayor de un regimiento se compondrá de coronel, teniente coro
nel, dos primeros comandantes, un segundo comandante, cuatro ^ f ^ ^ ^ 
cargos de cajero, revisores y otras comisiones y para suplir a los capitane coma,d ntes 
de los escuadrones por ausencia, enfermedad ú otras causas,, dos Ruciantes de la ase 
de tenientes, cuatro ayudantes segundos de la de alféreces, un teniente habü t do, 
otro encargado del repuesto, un capellán, un cirujano un mariscal 
riscales segundos, un picador, un maestro y un cabo de trempetas, estos seis mon 
tados, un sillero, un aímero, un sastre, un zapatero y dos forjadores i r ™ ™ °s ™ ~ 
meros 2, 10 y 12, y los reales decretos ^ 21 de junio de 1847 y 9 de octubre de 1848, 
que quedan copiados en laspág . 29 y 35). 

Ú 5 0 Cada regimiento se compondrá de cuatro escuadrones, y cada uno de 
estos de un capitán para el mando y administración del mismo, dos f i e f t r e s a -
féreces, un sargento primero, cinco sargentos segundos, un cabo furriel, 16 cabos, 
cuaü-o 'trompetas, cuatro soldados herradores , diez soldados de primera c ase 69 
soldados montados, 39 desmontados y 110 caballos, que forman el total de 598 hom
bres v 446 caballos por regimiento {Veánse los números 7 y 9). 

Art 6 0 E l escuadrón de cazadores de Galicia se compondrá de un prmier co
mandante, dos capitanes, un ayudante de la clase de teniente, un 
dante de la clase de alférez , dos tenientes , cuatro alféreces um « ¿ 
un sargento primero, cinco sargentos segundos, un cabo furriel, 16 cabo emeotom 
petas, cinco soldados herradores, 12 soldados de primera clase 96 soldados monta
dos, 35 desmontados y 141 caballos (Veánse los números 9 y U ) . 

Art 7 0 E l escuadrón de cazadores de Mallorca se compondrá de un segundo co-
'mandLnte, un capitán, un segundo ayudante dé l a clase de ^ ^ e Z , d ^ t e n m r ^ 

tres alféreces , un ^argento primero , tres sargentos segundos, un cabo fui riel, diez 
c l o s , tres trompetas, tres soldados herradores, ocho soldados de primera clase, 69 
soldados montados, 18 desmontados y 90 caballos. o c ^ w í 

Art 8 0 Cada uno de los escuadrones de remonta tomara el nombre del estableci
miento á que se le destine, y se compondrá de un primer jefe, un segundo3f' 
capitanes, un ayudante de la clase de teniente, un segundo ayudante dé la de al e-
rez, dos tenientes, cuatro alféreces, un mariscal mayor, tres manscales segundos un 
sargento primero, ocho sargentos segundos, cuatro trompetas, 17 cabos, 110 soldados, 
40 caballas y ocho mulos, estos con la misma ración y gratificación que los caballos. 
Los dos primeros jefes de cada uno de estos escuadrones se elegirán entre les de las 
clases de coronel hasta segundo comandante, ambas inclusive. 
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or cada plaza de pre t que pase revista presente y como presente. Las demás s í a -t^:::r:^ :rs y ̂ seri"los«fM wMk 
b r t ^ e s \ e r L m a ¿ e í t / 0,iciales í " ? ^ resalte do esta organización qneden so
brantes permanecerán en sus regimientos en clase de supernumerarios sin ner-
juuao de que pasen á la situación de reemplazo los que lo soliciten y d e ¥ " « Tes ¡TT^LT: ̂ " ^ Can,0'1• ESt0S s ^ ™ ™ " r i o s seríñ corados 
e í l a m M de , P 0CU''ran e" l0S C U ^ W ' c" tos signieu-

r u b r i r r c n n t d e T u ^ 18 " r i ! m w ««"andantes que se aumentan, se 
rtu ™ L c T o n e r d e nrim SegU"d0S c,>malldai>tós ^ - " r a n , los cuales desempe, a-
La otras Z r v n e 3 P T ' S"1 qUe POr eSt0 te"Sa° í'Ileraci»n e» ^ * t e r y sueldo, 
«u h r a n „ . W r " * ' ' ? 3 se - " " ' i » l»s de esta clase 

n^^^a clase de les d l T , ^ P " " ™ 5 c«m«" ' t a ' "^ colocando en una uno de la 
S b t Í t ó ó s ' L i s J e t" S UAC","' Y,0TRO ^ H 116 ,0S « Í ™ * . comandantes 

plazo alternando con los de esta situación (Veáse el núm l ' ) 

c¡n„ L ' t ^ f" ' ' ' C™.0cimie°t<' 4 Cirios de estas disposiciones para su aproba-
c on en lo que la necesdaren.=Dado e„ palacio í 2t de setiembre de = E s á 
.•ntecado de la real mano.=El ministro de la Guerra,=Fernand„ Fernandez de 

N Z Z a ' L e ^ l ^ l ' ' k r 3 d e e n m * ' w ' - ^Pon iendovue pasen i ¡a sU,.a-
Z r i a ! mP'ai0 "'S3efeS I " " m * t W - m m e r m o s en los eneras ',le mha-

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) ha resuelto que los jefes que sirven de sn-

a r ~ 0 deT rtal 7 f .•Caba"ería 4 ^ mandado en el arttculolO del real decreto orgánico de n de setiembre último, pasen á la sitúa-

ta empléa los en comandancias de cantón cuando ocurran vacantes é ínterin l e s ' 

l n ™ ^ v , »d'sPe"s«We al6™o » «1 establecimiento Central de instrucción, 

i: "rsior ̂ Zi„s:is •rL r̂. v rrsea ,w,y ^ 
S o s ^ ^ 

N i » ™ 2. neal orden de 9 ie mayo de i m . - S u p r i m i e n d o las dos plazas de for-

Excmo S r . = E I señor ministro de la Guerra'dice hoy al director seneral d¿ 
caballería lo sigtnente^Confermándose la Reina (Q. D. G.) con lo p r o ^ o por 
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V. E . en oficio de 15 de enero último, y con lo que en su apoyo ha espuesto la 
sección de Guerra del Consejo Real, se ha servido mandar que desde 1.° del pró
ximo junio queden suprimidas las dos plazas de forjadores que están asignadas á 
las planas mayores de los regimientos del arma del cargo de V. E . , y que en 
su lugar se dote á cada escuadrón de los mismos regimientos con un forjador de 
la clase de soldados desmontados, sin aumentarse el número de estos, con el haber 
y raciones que les corresponden y la gratificación mensual de cincuenta y seis reales 
vellón, que será abonada por la administración militar, con el título de gratificación 
de forjadores.=:De real orden,comunicada por dicho,señor ministro, lo traslado á V. E^ 
para su conocimiento. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de mayo de 1848-
=:E1 subsecretario, Félix María de Messina. 

NÚMERO 3. Real decreto y esposicion de 22 de mayo de 1848.—Se crean dos escua
drones de cazadores de Africa. 

Señora. = L a s atenciones del servicio en la capitanía general de Africa, exigen 
que se provea el de caballería con facilidad, y sobre un sistema proporcionado 
á la situación de aquellas guarniciones respecto á la Península. Destacar, coma 
ahora se hace, á la plaza de Melilla un escuadrón de un regimiento, es dividir á 
este entre la Europa y el Africa y contrariar su buena disciplina y administración, 
al mismo tiempo que se ocasiona el gasto repetido de los trasportes para el rele
vo. Por otra parte, la compañía de Lanzas de Ceuta, con una organización anli-
gua y defectuosa, ha disminuido su fuerza, y es por número y por constitución-
insuficiente en el día para las necesidades del servicio en aquella importante plaza. 
Por estes motivos, y según lo acordadado en Consejo de ministros, tengo el honor 
de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto. Madrid 22 de mayo de 1848.= 
Señora.=:A. L . R. P. deV. M.=:Francisco de Paula Figueras. 

Real decreto. 

E n vista de las razones que me ha hecho presente el ministro de la Guerra, y 
conforme con lo que me ha propuesto, de acuerdo con el Consejo de ministros, ven
go en decretar lo siguiente:=Artículo 1.° Se crean dos escuadrones de caballería 
ligera con la denominación de primero y segundo de cazadores de Africa, y con la 
fuerza cada uno de ciento y ocho hombres y noventa caballos de tropa.=Art. 2.° 
Los cuadros de estos escuadrones se formarán de jefes y oficiales voluntarles, ya 
estén colocados en los regimientos de caballería, ó en situación de reemplazo, y á 
falta de veluntarios con las circunstancias que requiere el servicio de las posesiones 
de Africa, serán propuestos por el director de dicha arma.=Art. 3.° La tropa se com
pondrá de sargentos, cabos y soldados de los regimientos de caballería del.ejército 
que soliciten pasar voluntariamente á estos escuadrones, siempre que á las circuns
tancias propias para el servicio de la caballería ligera, reúnan la de haber cumplido dos 
años de servid o , y no esceder de cuatro, en el concepto de que tendrán la ventaja 
de un año de abono para optar á su licencia absoluta; y los cabos y sargentos segun
dos que prefieran á este abono el ascenso inmediato, lo obtendrán siempre q u e í e n -
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gañía instrucción que se requiere.=Art. 4.° Los caballos para estos escuadrones se 
destinarán de los regimientos de caballería ó de las compras que al efecto se ha-
gan.=rArt. 5.° Los sueldos, haberes y gratificaciones de estos cuerpos serán iguales 
á ios señalados en los reglamentos vigentes á los demás cuerpos de caballería. = 
Artículo 6.° E l ministro de la Guerra dará sus órdenes é instrucciones necesarias 
para la formación de estos escuadrones.:=:Dado en palacio á 22 de mayo de 1848.= 
Está rubricado de la real mano.=El ministro de la Guerra, Francisco de Paula F i -

NÚMERO 4. Real decreto de 29 de mayo de iSíS.—Estinguiendo el regimiento de ca
ballería del Infante. 

Señora.=Cuando en 22 del actual tuve el honor de dar cuenta á V. M. de 
que la sedición militar que tuvo lugar en Sevilla el dia 13, había sido vencida, y 

les sediciosos arrojados del suelo español, fue mi primer cuidado proponer á 
V. M. las recompensas que pudiera dispensar á los leales, porque esto era lo que 
mas deseaba el generoso corazón de Y . M. Hoy, Señora, mi deber es menos gra
to, porque además del castigo que las leyes impongan á los culpados, es preciso 
adoptar medidas gubernativas que se dirijan á confirmar y fortalecer al ejército es
pañol en sus principios de disciplina y lealtad acrisolada.^Siento, pues, tener que 
esponer á Y . M. que toda la fuerza disponible que tenia en Sevilla el regimiento del 
Infante , 4.° de caballería, que era la mayor parte de su total en revista , incurrió 
en la sedición; que hizo preso á su coronel, jefes y oficiales leales, y que solamente 
estos procedieron en el acto i e un modo digno, y mostrando después en ía persecw-
eion de los rebeldes todo el valor y sentimientos nobles que corresponden á su repu
tación, sin que tal ejemplo fuese bastante para que los sublevados á las órdenes del 
comandante don Francisco Gutiérrez, con siete oficiales mas, volviesen á sus estan
dartes. E n consecuencia, y según lo acordado en Consejo de ministros, tengo el 
honor de proponer á Y . M. el siguiente proyecto de decreto. Madrid 29 de mayo de 
1848.=:Señora.=A. L . R . P. de Y . M.=Francisco de Paula Figueras. 

Real decreto. 

Tomando en consideración lo que me ha espuesto el ministro de la Guerra, y 
conforme con el parecer del Consejo de ministros^ vengo en decretar lo siguientes 
Artículo ir0 E l regimiento del Infante, 4.° de caballería, queda estinguido.=Artí-
culo 2.° Los individuos de este cuerpo que incurrieron en el crimen de sedición 
serán castigados con arreglo á las leyes, si fueren apreheiididos.=Art. 3.° Los jefes y 
oficiales que permanecieron fieles á sus deberes , serán colocados en los cuerpos del 
arma, cuando haya lugar, según sus circunstancias, y entre tanto pasarán á situación 
de reemplazo.=Art. 4."* Los sargentos, cabos y soldados qu» no tomaron parte en la 
s«idicion, serán destinados desde luego á los otros cuerpos de su arma.=Art. 5.° • 
Los estandartes se depositarán en. el Museo de artillería y el armamento en los a l -
macenes.=:Arl. 6.° Todo lo relativo á la distribución de les caballos, vestuario, 
annaanento,.monturas y contabilidad del cuerpo, será e'bjeto de providsnciíís espe-



T R Y T . í . T Í T . III. 95 

¿iales.=Art;. 7.° E l ministro de la GueiTa queda encargado del cumplimiento de este 
decreto.=Dado en palacio á 29 de mayo de 1848.=Está rubricado de la real mano.= 
E l ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

NÚMERO 5. Real decreto de W de junio de 1848.—Mandando reorganizar el regi
miento de caballería de Farnesio. 

Deseando completar el número dé regimientos de caballería del ejército según 
determina mi real decreto de 21 de setiembre de 1847, y que con el nombre de los 
a ntiguos cuerpos de aquella arma se conserve la memoria dé sus gloriosos hechos; 
c onformándome con lo propuesto por el ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente ."^Artículo 1.° Sobre los cua
dros de los escuadro nes de instrucción del establecimiento central de Alcalá de 
Henares, se reorganizará el regimiento de caballería de Farnesio, cuyo cuerpo to
mará ; entre 1 os de la misma arma , el número que por su primitiva creación le cor
responda.=Art. 2.° E l ministro dé la Guerra queda encargado de la ejecución de 
este decreto. =Dado en palacio á 20 de junio de 1848.=Está rubricado déla real 
mano.=El ministro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

NÍMERO 6. Real orden de 24 de junio de 1848.—Que el regimiento mandado crear 
por real decreto de 20 del actual tome la denominación de Farnesio, y sea el 4.° de 
los del arma. 

E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de caballería lo s i 
guiente :=Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . en ofi
cio de hoy, se ha servido mandar que el regimiento de caballería mandado crear 

por real decreto de 20 del actual, tome la denonominacion de Farnesio , considerán
dose asi reorganizado el antiguo regimiento de este nombre, que ocupará en la es
cala de los de mas de dicha arma el número 4.° que le corresponde según la fecha de 
su primitiva creación. =De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo 
traslado á V. para su conocimiento y efectos correspondientes.=:Dios guarde á V. mu
chos anos. Madrid 24 de junio de 1848.=E1 subsecretario , Félix María de Messina. 

NÚMERO 7. Real orden de 21 de diciembre de 1848.—Que en cada regimiento de ca~ 
hallér'i'a haya trse mulos para conducir los efectos del cuerpo. 

Excmo. Sr.=:Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . en 
15 de e«te mes , se ha servido mandar que en lo sucesivo , tanto los escuadrones 
sueltos de Gidicia y Africa, como los que componen los regimientos del arma de.l 
cargo de V. É., estén dotados cada uno de tres mulos para conducir los efectos del 
cuerpo, ya sea en un carro ó á lomo , según lo exija el terreno por donde tuviesen 
que tranciíar, entendiéndose que esta clase de ganado ha de ser contada dentro de la 
fuerza acfú.il del regimiento , pasando revista como los demás caballos de los cuerpos 
y disfrutando de sus mismas raciones y gratificaciones. =De real orden lo comunico 
áY. E . para su inteligencia y efectos correspondientes. =:Dios guarde á Y . E . mu-
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clios años. Madrid 21 de diciembre de 1848.=Figueras.=Sr. director general de 
eaballería. 

NÚMERO 8. Beal decreto de 29 de enero de iSiQ.—Reformando el establecimiento cen
tral de instrucción de caballería, y creando otros cuatro escuadrones sueltos. 

E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de caballería lo que 
sigue:=La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir el real decreto siguiente.^Aten
diendo á las razones que me ha espuesto el ministro de la Guerra, de acuerdo con e] 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente. =:Artícalo 1.° Se reforman 
los tres regimientos de que consta el establecimiento central de instrucción de caba
llería.—Art. 2.° En su lugar quedará aquel constituido con diez escuadrones y la plana 
mayor correspondiente, para atenderá todos los ramos que le componen. =Art. 3.fi 
Además de los escuadrones sueltos que hoy existen , se crean otros cuatro de 
activo servicio, precediéndose desde luego á la formación de tres, y dejando la 
del cuarto para cuando los primeros estén compleíos.=Art. 4.° E l ministro déla 
Guerra cuidará de la ejecución de este decreío.—Dads) en palacio á 29 c!c enero de 
j849 .=Es tá rubricado de la real mano.—El ministerio'de la Guerrra, Francisco de 
Paula Figuerras.—De real orden, comunicada por dicho Sr. ministro, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos corrospondienes.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 1.° de febrero de 1849. =E1 subsecretario, Félix María de Messina. 

HÚMERO. 9. Real orden de i ." de febrero de 1849.—Disposiciones que se han de ob
servar par a llevar á efecto el real decreto anterior. 

Excmo. Sr .= :El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de caba-
jlería lo siguiente. =Para que el real decreto de 29 de enero último tenga el debido 
cumplimiento, y con objeto de que las operaciones consiguientes, á la reforma de los 
tres regimientos que componen el establecimiento central de instrucción de caballe
ría, y Ja nueva organización del mismo establecimiento y de los escuadrones suel
tos, se verifique en los términos que quiere S. M., se lia dignado mandar que se ob
serven las disposiciones siguientes:^!.a Quedan reformados los tres últimos regi
mientos de caballería, que son los que forman actuaímente el 'establecimiento central 
de .instrucción de la misma arma.^2." Los quince regimientos restantes conservarán 
la or ganizacion que tienen con dos desmontados menos por escuadrón, ó sean trein
ta y siete de aquella clase en lugar de los treinta y nueve que señaló el real decre
to de 21 de setiembre de 1847.—3.a E l citado establecimiento central se organizará 
con una plana mayor y diez escuadrones en los términos siguientes.=Plana mayor: un 
brigadier subdirector con el sueldo y gratificación de coronel de caballería con man
do de cuerpo: un coronel, con el sueldo de este empleo, un teniente coronel, seb; 
primeros comandantes, dqs segundos comandantes, seis capitanes, cuatro ayudantes 
primeros, seis ayudantes segundos, seis tenientes, cuatro alféreces, un primero y un 
segundo ayundantes médicos, dos capellanes, dos mariscales mayores, cuatro maris
cales segundos, tres picadores, dos trompetas maestros, dos cabos de trompetas, tres 
sargentos primeros, un armero, un sillero, un sastre, un zapatero y cuatro forjadores. 
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Cada uno délos diez escuadrones se compondrá de un capitán, tres tenientes, tres 
alféreces, un sargento primero, ocho sargentos segundos, un cabo furriel, diez y nue
ve cabos, dos trompetas, ocho soldados de prúnera clase, ciento veinte soldados y se
tenta y cinco caballos. Interin los regimientos de caballería no.tengan el completo de 
la fuerza de reglamento, se abonará á los escuadrones del establecimiento central el 
esceso de tropa y caballos que presenten en revista. 4.a Con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 3.° del citado real decreto de 29 de enero último, se procederá desde 
luego á la formación de tres escuadrones sueltos de activo servicio, y cuando estos se 
hallen con el completo de su fuerza se formará otro. o.a Los escuadrones de que 
trata, la disposición anterior tendrán el mismo vestuario, armamento, haberes, gra
tificaciones , organización y fuer, a que se dieron al de Galicia con la rebaja de dos 
desmontados, asi en estos escuadrones como en los demás .creados ya, inclusos los de 
remonta. 6.a Los escuadrones sueltos que hoy existen y los de nueva creación per-
í onecerán al instituto de cazadores con las denominaciones y números siguientes: Ma-
Horca i.0; Galicia 2.°; Africa 3.°; Africa 4.°; Constitución ií.0; Bailen 6.°; Maria Cris-
iina 7."; Aragón 8.° Los dos escuadrones de remonta conservarán su nombre sin en
trar en la escala que precede. 7.a Con la fuerza de los tres regimientos que quedai. 
reformados se atenderá á Ja organización del establecimiento central y á la forma
ción délos escuadrones sueltos; en el concepto de que dichos regimientos se han de 
considerar definitivamente reformados en fin de este mes y de que el establecimiento-
central ha de pasar con su nueva organización la revista de marzo próximo. 8.a E l 
director de caballería cuidará de dar á los efectos y fondos de los tres regimientos 
reformados la aplicación que por los reglamentos y órdenes vigentes Íes correspon
de. 9.a E l mismo director propondrá á S. M. por el conducto de este ministerio los 
puntos, en que deberán formarse los escuadrones de nueva creación que no pertene
cen al establecimiento central do instrucción. =De real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 1.° de febrero de 1849.=E1 subsecretario.=Félix María de Mes-
si na. 

NÚMERO -10. Real orden de 22 de abril de 1849—Suprimiendo en el arma de ca
ballería el empleo de 2.° comandante. 

Excmo. Sr.==El Sr. ministro de la Guerra dijo en 22 del actual al director gene
ral de caballería lo que sigue.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en este ministerio sobre el oficio de V. E . de i5 de julio último, en el que 
haciendo presente las razones orgánicas y de conveniencia para el servicio que hacen 
considerar como innecesario en el arma de su cargo ei empleo de - ' ..indo coman
dante, cuyas funciones no pueden ser bien determinad;; según la organización v i 
gente, por ofrecer dificultades de ejecución la circunstancia ser aquel empleo in 
ferior á los terceros jefes de los ugiinientos, propone % ... ia supresión de dicho 
empleo y que sean declarados primeros .comandantes los empleos de segundos que 
existen hoy en dicha arma, consigLaéndos.e de este modo perfeccionar la organiza
ción que se la dió últimamente. Enterada S. M. detenidamente, con vista de que la 
esperiencia ha acreditado que no tiene oportuna aplicación eí empleo de segundo co-
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mandante en la citada arma, mucho menos en la organización vigente; atendiendo á 
que por parecidas causas ha sido suprimido el mismo empleo en otros institutos del 
ejército, y teniendo S. M. en consideración lo conveniente que es el que las funcio
nes de detall que en el dia están confiadas en dicha arma á aquel emplea, sean des
empeñadas por un primer comandante, se ha servido S, M., de conformidad en lo 
sustancial con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y con lo i n 
formado anteriormente por la sección de Guerra del Consejo Real, mandar lo siguien
te: 1.° Queda suprimido en el arma de caballería del ejército el empleo de segun
do comandante. 2.° Por consecuencia de lo mandado en el artículo anterior, que
dan declarados como de primeros comandantes de caballería los empleos de segundos 
comandantes que actualmente existen en la misma arma, 3.° Tanto estos coman
dantes como los pr imeros se denominarán comandantes de caballería respecto á que 
todos pertenecen ya á una misma clase. 4.° En lo sucesivo habrá tres comandantes 
en cada regimiento; uno, que será elegido al efecto, para el desempeño de las fun
ciones de detall y mayoría, y los dos restantes para el mando de los escuadrones. 
8.° Los segundos comandantes que por efecto de io que en esta real orden se pre
viene pasan á sor comandantes de caballería, serán puestos desde luego en posesión 
de sus nuevos empleos con la antigüedad que por el anterior les corresponda, sin 
necesidad de nuevo real despacho; pers no gozarán mas sueldo que el que en el dia 
tienen, cualquiera que sea la situación en que se hallen hasta que les hubiese cor
respondido el ascenso ó colocación en los cuerpos de la misma arma, conforme á las 
reglas establecidas en los reglamentos y órdenes vigentes. 6.° En lo sucesivo se pro
veerán las vacantes de comandantes de caballería, dándose dos al reemplazo de los 
que se hallan en esta situación y una al ascenso, en los términos que previene la real 
instrucción de 26 de abril de 1836.=De real orden comunicada por dicho Sr. minis
tro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 25 de abril de 1849.—El subsecretario, Félix Ma
ría de Messina. 

NUMERO 11. Real róden de 1.° de setiembre de i SéQ.—F.educiendo la gratificación de 
prendas mayores de vestuario, y quitando la doble ración de pan á los cornetas y 
trompetas. 

• E l Excmo. Sr. subsecretario de Guerra en i.0 del corriente,de real orden,me dice 
lo que copio.= Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice boy al intendente ge
neral militar lo que sigue fc=La Reina (Q. D. G.), oido el parecer del Consejo de seño
res ministros, se ha servido resolver que desde la revista de octubre próximo venidero 
en adelante, el abono de la gratificación mensual por prendas mayores de vestuario y 
equipo que se hace á las diferentes armas del ejército, con arreglo al real decreto 
de 14 de noviembre de 1844, se verifique al respecto de las cantidades que al márgen 
se espresan. Que asimismo en la gratificación de entretenimiento se rebaje un tercio 
de maravedí mensual por plaza, y que se suprima la doble ración de pan de los cor
netas de infantería y trompetas de caballería , y de las otras armas é institutos; siendo 
por fin la real voluntad do S. M. que el haber de estas últimas plazas sea respectiva
mente el mismo que disfruten los caliós primeros de los cuerpos en que sirvan.=Lo 
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que traslado V. para su noticia y exacto cumplimiento en la parte que le incumbe. =r 
A consecuencia de la rebaja que se hace á este fondo, ha sido preciso también suje
tar á ella el precio á que en adelante deben construirse las prendas y tiempo que cada 
una debe tener de duración, comprendiéndose ambas circunstancias en la tarifa ad
junta, que deberá regir desde L0 del próximo octubre, en vez de la de 14 de noviem
bre de 1844 , ínterin S. M. se digna resolver lo conveniente en el particular. =Dios 
guarde á V . muchos años. Madrid 16 de setiembre de 1849.=Ramon Boiguez. 

TARIFA QUE SE CITA EN LA ANTERIOR ORDEN. 

RS. MRS. 

infantería. . . , . . . ' . K 
Artillería de á pié. g 
Id, montada. . . . . , 9 
Ingenieros 5 
Caballería. 9 

26 
21 

NÜMEÍK» 12. Real ord en de 18 de octubre de 1849.—Se suprime en los cuerpos de 
oaballeria la plaza de picador. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra en 18 del actual me dice lo siguiente:^ 
Excmo. S r . ^He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este 
ministerio sobre el oficio de V . E . de 11 de julio último, en el que, esponiendo ára-
pha y razonadamente las causas en que funda su parecer, hace presente la convenien-
da de suprimir la plaza de picador de los regimientos del arma de su cargo, y de 
reformar la escuela militar de equitación, reemplazándola con otra especial de caba
llería afecta al establecimiento central de instrucción, on la que además de instruirse 
y perfeccionarse en las prácticas del servicio de dicha arma los cadetes del Colegio 
general militar que asciendan á alféreces, se instruirá también un determinado n ú 
mero de alumnos de laclase de sargentos segundos de los cuerpos, con objeto de 
formar de aquellos buenos instructores. Enterada S. M. , con vista del apoyo que el 
proyecto de V. E . ha merecido de la sección do Guerra del Consejo Real; deseando 
S. M. que los oficiales de caballería reúnan ádos conocimientos que deben tener todos 
los que exige la equitación como la parte mas fundamental de la enseñanza de aquel 
arma; atendiendo á que la escuela de equitación, tal como se halla en el dia, según 
su reglamento, es innecesaria para el único objeto de proveer de picadores á los 
cuerpos por el número de profesores quo ha producido, y cuyas esperanzas de coloca
ción en los regimientos son remotas por faltado vacantes; siendo al mismo tiempo 
inaproposito aquel establecimiento para surtir á los regimientos del necesario número 
de instructores que, además de téner los conocimientos que exigen sus empleos, r e ú 
nan completos los de equitación , en términos de poder trasmitirlos y hacer provechosa 
aplicación de ellos en ja doma de potros y en la enseñanza de la tropa, y consideran
do al rmsmo tiempo S. M. que los picadores de los cuerpos, ni por su posición militar, 
m por sus goces y eonsideraciones tienen un porvenir que les estimule y afición ál 
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servicio, ha tenido á bien aprobar lo propuesto por V. E . , y en su virtud mandar;, 
i.0 Se suprime en los cuerpos de caballería la plaza de picador. 2.° Los picadores que 
obtienen plaza en los cuerpos, continuarán desempeñándola como hasta aquí, ínte
rin son clasificados por V. E . y se decide sobre su destino ulterior. 3.° Para la clasifi
cación de dichos individuos tendrá presente Y . E . la edad, disposición física, conoci
mientos, instrucción militar y demás circunstancias de los interesados. Los que resultcB 
aptos para seguir la carrera militar obtendrán el empleo de alférez con la antigüedad 
desde dos¡ años después de la fecha de su nombramiento de picador de regimiento, 
y serán colocados} en vacantes, para continuar el servicio y carrera como los demás 
oficiales del arma. Los que no sean aptos mas que para desempeñar la plaza de pica
dor, seguirán sirviéndola, hasta que por su edad ó inutilidad les corresponda el retiro 
ú obtengan otro destino. 4.° Continuarán las plazas de picador en el colegio general 
militar y en las brigadas y colegí© de Artillería, y las vacantes que en lo sucesivo 
ocurran en estos cuerpos, se cubrirán por antigüedad en los picadores que queden 
como tales en los regimientos de cabalíeríá con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.°, 
o por oposición entre los profesores de equitación que al efecto se presentaren en el 
establecimiento central de instrucción de Alcalá de Henares. 5.° Por consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo l " , se reforma la escuela militar de equitación. 6.° Se 
crea una escuela especial de caballería^ afecta en un todo al citado establecimiento 
central. 7.° E n esta escuela tendrán ingreso y permanecerán en la misma por el tiempo 
que se determine: 1.° Los alféreces procedentes del colegio general militar recien 
ascendidos á aquel empleo, para que se instruyan y ejerciten en las prácticas del ser
vicio del arma á que pertenecen y se perfeccionen en la equitación. 2.° Un número 
de alumnos de la clase de sargentos segundos, que recibirán completa la instrucción 
que hoy se dá en la escuela militar de equitación y toda la enseñanza necesaria para 
que puedan seguir con utilidad la carrera de las armas. 3.° Un número de soldados 
para desempeñar el servicio mecánico de la escuela y recibir una estensa práctica 
instrucción, con objeto de que puedan formarse buenos desbravadores con destino 
á los cuerpos. 8.° Los sargentos alumnos déla escuela especial ascenderán á prime
ros en concurrencia con los de los cuerpos cuando por su instrucción y demás circuns
tancias sean merecedores de ser preferidos para aquel ascenso; y para el de oficial 
optarán á la tercera parte de las vacantes de alféreces destinadas á los sargentos pri-
nieros, con la precisa condición de haber ejercido lo menos por el tiempo de seis me
ses las funciones de este empleo; pero si antes de correspondeiie el ascenso como 
alumnos les perteneciere por las escalas de su clase, lo obtendrán. 9.° Los alféreces 
destinados á la escuela especial y los sargentos alumnos ocuparán plaza efectiva en los 
cuerpos; pero serán considerados como supernumerarios del establecimiento central 
de instrucción para el percibo de sus haberes, racionesy graUficaciciies. dO. E l tiempo 
de permanencia de los alféreces y sargentos alumnos en la escuela especial, el de los 
estudios de unos y otros, drden de instrucción y materias que deben enseñarse y servi
cio que hayan de prestar, se señalarán en el reglamento para el orden y gobierno de 
aquella escuela, que deberá V. E . formar y dirigir á este ministerio con la posible bre
vedad para su exámen y aprobación de S. M.; teniendo V. E . presente que es la volun
tad de S. M. que la formación de dicha escuela no ha de gravar de ningún modo al 
presupuesto ==Lp traslado á Y . para su inteligencia, y la de los individuos del cuerpo 
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de su mando.=I)iós guarde á V. muchas años. Madrid 23 de octubre de Í8Í9 .— 
José de la Concha. ..íí>f?ií-]í'{04« >iOt_a«|> í8?>i<i'ii»» î-n«'1> 'w z-ft: 

NÚMERO 13. Real orden de 23 de diciembre de 1849.—Dando nueva numeración ú 
los regimientos de caballeria. 

E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de caballería lo siguien
te :=T©mando en consideración la Reina (Q. D. G.) lo espuesto por V. E . en oli-
cio de 6 de noviembre último , y con vista de lo que se distinguen los dos primeros 
regimientos del arma del cargo de V. E . de los demás de la misma por los elementos 
de que se componen, por su distinto uniforme y otras particulares circunstancias, 
se ha servido mandar, de conformidad con lo propuesto por V. E . , que los dos citados 
regimientos se denominen en lo sucesivo Rey i.0 de Carabineros, y Reina 2.° del 
mismo instituto, y que conservando también los demás sus nombres, tomen la nu
meración que entre sí les corresponde, empezando por el Príncipe i.0 de lanceros y 
continuando asi hasta el de Lusitania, que vendrá á ser el 13 del mismo instituto. =:De 
real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á Y . para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 23 de 
diciembre de 1849.=E1 oficial primero, Francisco Valiente. 

NÚMERO 14. Real orden de 25 de diciembre de .—Destinando profesores médicos 
4 los escuadrones de cazadores. 

Exentó. S r . = E l séñorministro de la Guerra dice hoy al director general del cuerpo 
de Sanidad militar lo siguiente:^Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto 
por V. S. en 2 del actual, se ha dignado resolver, que los segundos ayudantes mé
dicos del cuerpo de Sanidad militar procedentes de los terceros batallones : de infan
tería que han quedado de reserva, y aparecen de la adjunta relación, los cuales 
resultan sobrantes por la supresión de la plaza de facultativo de aquellos, pasen á 
continuar sus servicios con el sueldo que en la actualidad disfrutan á los destinos que 
en la misma se les designa, debiendo cubrir sucesivamente las vacantes que de su 
clase ocurran en el ejército , empezando por el mas moderno de los que se compren^ 
den en esta medida. =Dereal orden, comunicada por dicho señor ministro, lo trasla
da á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes; acompañándole relación de 
los profesores médicos que han sido destinados á los escuadrones de cazadores del arma 
de su cargo.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de diciembre de 1849.= 
E l oficial primero, Francisco Valiente.=Sr. director general de caballería. 

5. Cada Regimiento de Dragones (1) lia de componerse de cuatro Es
cuadrones, cada Escuadrón de tres Compañías, y cada una de estas de 
im Capitán, un Teniente, un Alférez, dos Sargentos, un Tambor, cua-

(1) Los Dragones fueron estinguidos por el reglamento de 1.° de junio de 1848. 
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tro Cabos, cuatro Granaderos, veinte y nueve Soldados montados, y 
tres á pie con igual prest que los montados. 

6. Los dos primeros Escuadrones los mandarán el Coronel y Tenien
te Coronel, y el tercero y cuarto sus respectivos Comandantes, repután
dose como por caballería está esplicado terceros Gefes para el mando y 
consideración de Tenientes Coroneles efectivos; de modo que para sus 
preeminencias y servicios ha de entenderse común á los Comandantes de 
Dragones la declaración del artículo segundo de este título. 

7. En la formación de escuadrones se seguirá el orden esplicado 
por caballería. 

8. La Plana mayor se compondrá del Coronel, Teniente Coronel (con 
compañía ambos Gefes), Sargento mayor, dos Ayudantes, cuatro Porta-
Guiones, un Capellán, un Cirujano, un Tambor mayor montado, cuatro 
Obués á caballo y un Mariscal también montado. 

9. Los Granaderos han de quedar incorporados en las Compañías en 
tiempo de paz como los Carabineros en las de Caballería, y separarse en 
el de guerra; pero estarán siempre nombrados á elección del Coronel 
(con aprobación de los Inspectores) un Capitán, un Teniente, un Alfé
rez y dos Sargentos, en quienes concurran las precisas calidades que 
previene esta Ordenanza en el título de proposición de empleos; en in
teligencia de que en el tiempo de paz, en que no están unidos estos Ofi
ciales y Sargentos, han de alternar con los demás en cuanto se ofrezca 
del servicio. 

10. Los Oficiales de Carabineros en caballería y de Granaderos en 
Dragones, entrando en campaña tendrán de aumento sobre su sueldo ac
tual, el Capitán cien reales de vellón mensuales, el Teniente cincuenta, 
y el Alférez cuarenta, gozándole durante el tiempo de la guerra. 

TITULO IV (1). 

Método que ha de seguirse para el cobro, custodia y distribucian de 
gratificación de recluta y remonta. 

Considerando que en la responsion particular de cada Capitán para el 
(1) E l siguiente artículo sirve de ilustración á toáoslos de este título, menos 

al 2 y al ¡2 que llevan sus ilustraciones particulares: 
«No reemplazándose ya los cuerpos por el sistema de enganchamiento; debiendo 
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entretenimiento de la fuerza de su respectiva Compañía, mediante la gra* 
tiíicacion señalada de recluta por el método seguido hasta ahora de for
mar á cada uno el ajuste del haber de esta especie que devenga, no se 
afianza con las ventajas que cínviene á mi servicio, la importancia co
mún del buen estado de los Cuerpos: he resuelto que de este cuidado 
sea solo responsable en el de su encargo el Coronel, y bajo su dirección 
el Sargento mayor, de la observancia de las reglas que se prescriben 
en este titulo, sin que los Capitanes puedan alegar derecho al residuo de 
la gratificación que devenguen las plazas de sus Compañías, aunque es-
ten completas, pues indistintamente ha deservir, como fondo común, 
el que devenguen todas para el igual entretenimiento de su fuerza en el 
modo que esplican los artículos siguientes: 

ARTICULO L 

Por cada plaza de las de Sargentos, Tambores, Cabos y Soldados 
que componen el completo del pie de cada Regimiento de Infantería, ha 
de abonarse de cuenta de mi Real Hacienda la gratificación de recluta 
que prescriban los reglamentos que sirven de gobierno á mis tesorerías, 
cuyo haber ha de ajustarse por el total de plazas que, según estracto, 
tuviere efectivas y como presentes en revista cada Batallón. 

2. El caudal que este haber produzca ha de depositarse en cada mes 
(con la separación que corresponda) en la caja de fondos de cada Ba-
íallon; y esta ha de tener tres cerraduras diferentes y tres llaves, de ias 
cuales una de cada Batallón ha de tener el Coronel ó Comandante del 
Cuerpo, otra el Sargento mayor, y otra el Capitán que en cada Batallón 
sea depositario; pero si el segundo estuviere separado del primero, ten
drá el Teniente Coronel, ó quien le mande, la llave de su arca que 
correspondía al Coronel; y el Ayudante mayor la que al Sargento mayor 
pertenecía, y la otra el Capitán depositario. 

*Las cajas de fondo de cada batallón tendrán cuatro llaves diferentes, de las que, 
hallándose los batallones reunidos, tendrá una el coronel, otra el teniente coronel, 

desaparecer una porción de los gastos que se cargaban al fondo de hombres, y reci
biendo los cuerpos sus armas de las reales fábricas y almacenes, se suprimen las gra
tificaciones de hombres v de armas* que hasta aqui se abonaban á los cuerpos de 
¡ropa» {Articulo 73 del real decreto de 31 de mayo de 1828). 
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otra el comandante y la restante el capitán cajero; y cuando dichos batallones estén 
separados, obrará tma en poder del comandante, dos en el del capitán cajero y la otra 
h tendrá el mayor del batallón {Real orden de 8 de octubre de 1830). 

3. Con el producto de este fondo (de cuya administración se tratará 
en el título siguiente) ha de atenderse á reclutar y entretener la fuerza 
de cada Compañía; y el Coronel vigilará (como principal interesado en 
que todas se hallen en el buen estado que conviene) sobre la importan
cia de que la recluta se haga por la regla y método que esplican los ar
tículos sucesivos de este título. 

4. Con reflexión á aprovechar el tiempo oportuno para establecer 
las banderas de recluta en los parages que el Coronel crea conveniente 
hacerla, remitirá este al Inspector general una relación en que especifi
que las partidas que se han de emplear en este encargo, distinguiendo 
el número de Sargentos y Cabos de que se componga cada una, el pa-
rage en que han de establecerse, y el nombre y carácter del Oficial que 
ha de mandarla, cuya relación la pasará el Inspector general á mi Se
cretario del Despacho de la Guerra, y por este se espedirán los pasapor
tes, enviándolos al Inspector general, á fin de que por su conducto los 
reciban los Cuerpos, y usen de ellos para la práctica de la referida pro
videncia. 

5. Después que haya recibido el Coronel los pasaportes, lo participa
rá al Gobernador ó Comandante de las armas en la plaza ó cuartel de 
su destino por uno de los Oficiales de orden, para que sepa el que lleva 
aquella Tropa, como dependiente de su mando, y el Gobernador al Ca
pitán general para su noticia. 

<3. Los Oficiales comisionados á recluta han de elegirse en Junta de 
Capitanes de la clase de Subalternos, y de aquellas buenas calidades que 
conducen al desempeño de este encargo, 

7. Con proporción al tiempo y circunstancias que motiven la pro
videncia, reglará el Coronel, con acuerdo del Teniente Coronel é inter
vención del Sargento mayor en junta de Capitanes, el caudal que á cada 
Oficial ha de entregarse; y del que recibieren dejará cada uno en la caja 
á que corresponda (á nombre del Capitán depositario de ella) un res
guardo que esprese la cantidad y el fin á que se destina. 

8. A cada Oficial de los que se comisionen á recluta ha de asistírse
le de cuenta del fondo con el equivalente de media paga mensualmente 
sobre la que cobrare por su empleo, y á los Sargentos y Cabos con me-
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dio prest de surplus diario, á escepcion de aquellos Hegimientos que pre
fieran la práctica de dar á sus Sargentos y Cabos tanto por recluta; en 
ruvo caso solo ha de abonárseles el surplus en los di as que marcharen; 
y del gasto que de uno ú otro modo cause esta providencia, con los de-
mas estraordinarios que se ofrezcan, ha de hacerse una masa para li-
quiclar después el coste de cada Recluta. 

9. A los Oficiales comisionados á este encargo se Ies ha de dar fir
mada del Coronel la instrucción que corresponde á desempeñarle (sin 
alterar las Ordenanzas) por aquellas reglas que en honor, conciencia v 
crédito de su conducta y celo aseguren mas bien su acierto con utilidad 
del servicio; y por capítulos espresos se les advertirá que no tomen la 
íiliacion á ningún recluta que en aquel acto reconozcan estar embria
gado; y que al que sea inadmisible (contraviniendo á lo prevenido en la 
instrucción que se le dio) se desechará, cargando á su sueldo el gasto 
que hubiere ocasionado en su enganchamiento, y socorros que haya per
cibido desde el parage en que se recinto hasta el destino del Regimien
to , y los que para su regreso necesite; y de esta misma instrucción que
dará en la caja copia á la letra, firmada del Oficial que ha de observar
la, para hacerle después los cargos que correspondan si faltare á obe
decerla. 

10. Todo Oficial, Sargento ó Cabo que esté comisionado á la recluta, 
no ha de admitir Soldado de otro Cuerpo del Ejército ni Armada , cono
ciéndolo por tal, sin que le exhiba la licencia de su Gefe respectivo; y 
si, faltando á esta ley, reclutaren Soldado alistado en otro Cuerpo, será 
reputada la inobservancia por delito de soborno, y quedará sujeto el in
dividuo militar que le cometa á la pena que á este crimen corresponde, 
sin admitírsele disculpa; pero de los Cuerpos de Milicias será lícito el re-
clülar por el tiempo de siete años en la Infantería, y de ocho en la Ca
ballería , que les valdrá por los diez que deben servir en las Milicias, sin 
que los Coroneles de ellas puedan negarles la licencia para servir en la 
Infantería ó Caballería; y recíprocamente tampoco podrá el Coronel de 
Infantería ó Caballería dar licencia al Miliciano reclutado sin avisar al 
Inspector de Milicias el motivo, para que le note en el libro de pases al 
servicio de Tropa veterana, 

11. La recluta ha de ser de gente voluntaria , sin mediar violencia 
ni engaño para hacerla, no menor de diez y seis años en tiempo de paz, 
y diez y ocho en el de guerra, ni mayor de cuarenta: su religión cató-
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lica, apostólica romana: su estatura que pase de cinco pies medido des
calzo , con disposición, robustez y agilidad para resistir la fatiga del 
Ejército, sin imperfección notable en su persona, libre de accidentes ha
bituales IÍ otros incurables, y sin vicio indecoroso ni estraccion infame, 
como mulato, gitano, verdugo, carnicero de oficio, etc., ó castigad© 
con pena ó nota vil por la Justicia. 

12. Para Clarinetes y Tambores podrán reclutarse muchachos que 
no bajen de la edad de diez años; pero en llegando á la de diez y seis, 
se les preguntará si quieren continuar en el Real servicio : si respondie
ren que sí, se les tomará el juramento de fidelidad que esplica el título 
séptimo del tercer tratado sobre resistas, y quedarán sujetos desde en
tonces á las penas graves de Ordenanza; y si digeren que no es su ánimo 
continuar , se les dará su licencia. 

Real orden de 13 de mayo de i8%6.—-Señalando el tiempo que han-de servir los tam
bores al salir de la menor edad. 

Excmo. Sr.=:EI inspector general de infantería ha hecho presente al Rey nuestro 
señor la utilidad que resultaría en el ejército de que se haga ostensiva á los regimientos 
de la Península la real orden espedida en 24 de agosto de t8t5 para los cuerpos de 
Ultramar, por concurrir las mismas causas en unos que en otros, relativa á estimular 
el esmero en la educación de los muchachos que se admiten para tambores, señalán
doles tiempo de servicio al salir de la menor edad; y S. M., penetrado de las razo
nes espuestas, se ha dignado acceder á lo que el referido inspector propone, mandan
do en su consecuencia, que no obstante lo prevenido en el artículo t2 del título 4.°, 
tratado i.0 de las Ordenanzas para el régimen y servicio de sus ejércitos, se genera
lice y circule para su observancia la precitada real órden que se comunicó en dicho 
dia al inspector general de Indias, cuyo tenor es el siguiente: 

«Habiendo dado cuenta á S. M. de la carta de V. E . número 549, en la que hace 
presente los perjuicios que resultan al bien del áervicio de espedirse las licencias ab
solutas á los tambores, pitos, cornetas y músicos menores de edad, que las solicitan 
luego que csniplen los i6 años, bajo el pretesto de que no quioreu continuar en el 
servicio, y con el verdadero objeto las mas veces de contraer nuevos empeños en otros 
regimientos donde les ofrecen mejores contratas, en razón de una habilidad que han 
adquirido en el cuerpo que dejan, el que se las ha procurado dar á costa de un cui
dado continuo y de sacrificios dispendiosos para su educación y enseñanza; resultan
do de ello que el regimiento de donde lian recibido una y otra se ve privado por aquel 
efugio del fruto de sus desvelos al tiempo mismo en que estos jóvenes principian á 
ser útiles, pasando á serlo á regimientos que ningun sacrificio han hecho para propor
cionarse estas plazas educadas, ha resuelto S. M., conformándose con lo que V. E . 
propone en su carta citada, y con el objeto de estimular á los cuerpos á que cuiden 
con mayor esmero de la educación y enseñanza de dichos jóvenes, el que en estos 
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continúen seis años mas después de salir de la menor edad aquellos que les hubie
sen debido su educación, cuidándose al cumplir los 16 de enterarles de las leyes 
penales, recibirles el juramento de fidelidad á las banderas, y demás prevenido en la 
Ordenanza del ejército para el caso de contraer un recluta su empeño ó renovarlo, 
debiéndoseles dar su licencia absoluta al concluirse los 6 años dichos á todos aque
llos que no deseasen reengancharse para continuar el servicio.=De real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le tooa.= 
Dios, etc. Madrid 13 de mayo de 1826.=Zambrano. 

Real orden de 14 de diciembre de 1829.—Previene que se admita en los regimientos 
un limitado número de tambores ó cornetas del modo que se espresa. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey nuestro señor del espediente original promovi
do en la ordenación del ejército de Navarra que V. S. dirigió á este ministerio de mi 
cargo con su oficio de 26 de setiembre de este año, manifestando que al comunicarse 
á los cuerpos por el inspector general de infantería la real orden de 19 de julio de 
•1828, para que dos tambores y cornetas sobrantes quedasen reformados, previno dicho 
¡efe que los que no tuviesen lugar en los cuadros quedasen de soldados, solicitando en 
consecuencia se declarase si han de considerarse los sobrantes en esta clase, aunque 
sean de menor edad, mediante á que la Ordenanza de comisario prohibe la filiación de 
estos; y enterado S. M. de lo que con este motivo espuso el citado inspector general de 
infantería, y conformándose con su opinión, se ha dignado resolver que los comisa
rios de guerra puedan admitir un limitado número de tambores ó cornetas para el 
reemplazo de aquellos á quienes faltan solo quince meses para cumplir el tiempo, si 
son tambores, y dos años si fuesen cornetas, pudiendo estos reclutas ser menores de 
diez y seis años, pero mayores de doce, no gozando otro haber que el de soldados, y 
de modo que el total de plazas en el cuerpo no esceda el número de reglamento.= 
De real orden, etc. Madrid 14 de diciembre de l;829.=Zambrano. 

Real orden de 10 de junio de 1833 .—Mandando establecer u n a escuela de trompetas 
educandos en un punto próximo á Madrid. 

Excmo. S r . = E l general inspector de caballería encargado interinamente del des
pacho de la Guerra, dice al intendente general del ejército lo que copio.=S. M, la 
Reina Gobernadora, conforme con lo espuesto por el inspector general de caballería 
en 8 del actual, se ha servido resolver se establezca una escuela de educandos e» un 
punto próximo á esta plaza, donde se reúnan todos los de los cuerpes de la espresada 
arma de caballería á cargo para su instrucción de un buen trompeta maestro, y para 
su gobierno,interior y económico, al de un subalterno con un sargento 2.°, debiendo 
sostenerse dicha escuela con los haberes de estos mismos educandos, los cuales asi 
como el oficial y maestro deberán continuar justificando su existencia en los cuerpos 
de que dependen, y cobrar por los mismos sus sueldos, baberos y gratificaciones, 
suministrándoseles sus raciones y utensilios por el pueblo en que se fije la referida 
escuela.=De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. = 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 10 de junio de 1835.=Valentín Ferraz.= 
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De la propia real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y demás efectos.— 
PÍOS guarde á Y . E . muchos años. Madrid 10 de junio de 1835.=E1 subsecretario 
de Guerra.=Mariano Quiros.:=Sr. inspector general de caballería. 

JReal orden de 3 de mayo de 1841.—Resolviendo que á los trompetas y educandos de 
la escuela de Vallecas se les siente plaza por dAez años. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Regencia provisional del reino del oficio de V. E . 
de 16 de febrero último, proponiendo, por las razones que espone, que á los trompetas 
educandos del arma del cargo de V. E. que ingresen en la escuela establecida en 
Vallecas, se les siente en plaza por diez años desde que cumplan los diez y seis de 
edad. Enterada la Regencia, y atendiendo á que siendo dichos educandos admitidos á 
la citada edad ó próximos á cumplirla, y necesitando dos por lo menos para su ins
trucción , resulta que solo prestan utilidad seis años de los ocho por que se les filia, se 
ha servido resolver, de conformidad con lo informado por la Junta general de inspec
tores, que respecto á que el empeño de dichos individuos es voluntario , se les sien
te en plaza por diez años desde que cumplan la edad de diez y seis ; de cuyo modo 
quedarán recompensados en lo posible los beneficios que reciben con la educación 
que se les da, la que puede servirles después de cumplir su tiempo, para ganar dc-
eentemente su sustento. =Dios, etc. Madrid 3 de mayo de 1841.=Pedro Chacón.= 
Excelentísimo señor inspector general de caballería. 

íteal orden de 2o de octubre de 1844.—Encargandoá los jefes de los cuerpos se ase
guren antes de admitir en ellos' á los menores de 17 años, de que cuentan con el 
¡iermiso paterno. 

Excmo. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de mi
licias provinciales lo que sigue:—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ins
tancia promovida por Benito Capdevila , solicitando se espidiese la licencia absoluta 
á su hijo Gregorio, cabo segundo del batallón provincial de Madrid, fundado en que 
siendo menor de edad sentó plaza en dicho cuerpo sin preceder el consentimiento pa
terno , pues el documento unido á su filiación que acredita este es falso. Enterada 
S. M., como igualmente de que no ha podido comprobarse en la sumaria formada al 
efecto, el autor de dicha falsificación, apareciendo por el contrario fundadas sospe
chas para creer que padre é hijo, al alistarse este, se propusieron que aprendiera 
música y tocar algún instrumento, y ver después de evadir el compromiso del en
ganche , por el medio que ha intentado su padre, quien sabiendo el compromiso de 
aquel á los cuatro dias de efectuado, no lo reclamó hasta después de trascurridos 
once meses ; conforme con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
»o ha tenido á bien conceder á Benito Capdevila la licencia absoluta que reclama 
para su hijo Gregorio; pero al mismo tiempo es la voluntad de S. M . , conforme con 
el dictámen del mismo tribunal, que para evitar en lo sucesivo reclamaciones de igual 
naturaleza, los jefes de los cuerpos se aseguren completamente antes de admitir en 
ellos á los menores de diez y siete años, de que cuenten para verificarlo cen el per
miso de sus padres.=:De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
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á V. E . para los efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2S de octubre de 1844.=E1 subsecretario, conde de Vistahermpsa.pSr. inspector 
general de caballería. 

Real orden de 16 de junio de iSAS.—Que las plazas de trompetas se cubran con sol" 
. dados voluntarios con solo el haber de cabos y una ración de pan. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y . E . de 9 de agosto det 
año próximo pasado, proponiendo la reforma de la clase de trompetas educandos, 
y que en lo sucesivo se cubran estas plazas con soldados voluntarios con solo el ha
ber de cabos y la ración de pan, se ha servido S. M. resolver que siempre que se en
cuentren soldados que voluntariamente quieran servir de trompetas, se lleve á efec-, 
to lo que V. E . propone en los términos espresados; pero que si no hubiese solda
dos voluntarios para el servicio de aquellas plazas, se provean como hasta aqui.~ 
De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes, 
=Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 16 de junio de 1848.—-Figueras." 
Señor director general de caballería. 

15. Por ningún caso ha de ofrecerse paga mas crecida que la seña-
jada en el Reglamento, ni otra vcnlaja que dolosamente induzca á em
peñar la voluntad de las reclutas: ninguna ha de admitirse por tiempo 
limitado que baje de seis años en el de paz, y de cinco en el de guer
ra; pero los que en tiempo de paz se admitan de menos edad que los 
diez y ocho años han de empeñarse por el de ocho; y de la contrata o 
pacto que el paisano hiciere, le dará el Oficial reclutante una certifica
ción que le sirva de resguardo en esta forma: D . N . , Teniente ó Sub
teniente del Regimiento de Infantería de t a l , certifico que N . , hijo de 
N . y de N . , natural de tal pueblo, dependiente de tal corregimiento, 
se empeñó voluntariamente en talparage, en el dia tal de tal mes y 
año para servir por término de ocho años , seis ó cinco, en el Regi
miento de Infantería de ta l , habiendo recibido de enganchamiento tan
tos reales de vellón, con conocimiento de la pena señalaña á la deser
ción y sujeción que ofrece á las demás de las Ordenanzas militares, 

Aqui la fecha en letra, y no en guarismo...,. Lugar de la firma. 
14. Al Recluta que no quisiere tomar enganchamiento, se le hará en

tender que sera atendido con preferencia á los que le hayan recibido en 
igual antigüedad, siempre que su buen modo de servir le haga digno dr 
esta distinción; y se espresará en la certificación que se le diere la cir
cunstancia de que sin mediar interés empeñó su libertad. 
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18. Luego que se presente en la Bandera el paisano reclutado, exa
minará su voluntad libre el Oficial, interrogándole si ha sido inducido 
con engaño ó forzado: íjué enganchamiento le han ofrecido; y sucesi
vamente le hará todas las preguntas que conducen á que no se falte á 
circunstancia alguna de las que el artículo 11 de este título previene que 
tengan las reclutas. 

16. Asegurado el Oficial recluíante de que el reclutado tiene todas 
las calidades que para legitimar su admisión son necesarias, le instruirá 
de las penas de la deserción; de todas las que en el título de ellas sean 
graves, y señaladamente de las que pertenecen á la falta de subordina
ción; y le dará en mano propia el dinero de enganchamiento y la cer-
tificacion de resguardo que demuestra el formulario ya esplicado; y en 
presencia del reclutado, midiéndole y examinándole sus señales, esten
derá su filiación en estos términos, variando la esplicacion según corres
ponda por la diferencia de edad, señales y estatura. 

iV. de ta l , hijo de Pedro de ta l , y de Marta de ta l , natural de tal 
pueblo, dependiente de tal corregimiento, y avecindado en tal lugar 
con tal oficio, corres¡iGndiente á tal corregimiento: su estatura'tantos 
pies y tantas pulgadas: su edad diez y nueve a ñ o s : su religión cató
l i ca , apostólica romana. Sus señales estas: pelo negro , ojos pardos, 
color t r igueño, cejas rubias , nar iz agu i l eña , una cicatriz ó lunar en 
tal parte del rostro: sentó p laza por ocho, seis ó cinco años, 'en tal pue
blo, y en tal d i a : recibió tantos reales de enganchamiento , y se le le 
yeron las penas que previene la Ordenanza , y lo firmó ; ó por no sal 
ber firmar, hizo la señal de la cruz, quedando advertido de que es la 
justificación, y no le servirá disculpa alguna; siendo testigos N . y N . 
Sargentos ó Cabos de la partida. 

17. Cualesquiera reclutas que se hicieren en mis Reinos fuera de 
las plazas de guerra ó en parage donde no haya Comisario de Guerra, se 
anotarán en los. libros de Ayuntamiento, con su filiación á la letra, y con 
intervención de las Justicias, por el Escribano de la ciudad, villa ó lu
gar en que se alistaren luego que sea requerido por el Oficial, Sargento 
ó Cabo que reclulare , á fin que desde aquel dia den la certificación para 
el abono de su plaza en 3a revista; y que en caso de desertar alguno de 
los anotados en los libros, se le prenda inmediatamente si se retirase á 
aquel pueblo donde se conserva esta noticia. 

18. A proporción que las reclutas se vayan juntando en la Bandera 
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láy irán remitiendo al cuerpo los Oficiales con sus respectivas filiaciones; 
y conforme lleguen al regimiento, las reconocerá y examinará el Coro
nel, asistido del Teniente Coronel y el Sargento mayor, quien tomará 
su orden, para que las que se consideren admisibles se repartan por 
sorteo, con distinción de tallas, entre las compañías que estén con me
nos fuerza, ó entre las que les corresponda por su escala si fuere igual 
eí bueno ó mal estado de las compañías del regimiento; pues esta con
sideración ha de dejarse al arbitrio del Coronel ó Comandante, con re
flexión á la importancia de que sea distributiva la justicia , sin dar lugar 
á que una compañía descaezca tanto, que sea difícil repararla por aten
der á otra que dé mas espera á entretenerla. 

19. Las reclutas que se hicieren donde resida el Inspector general, 
ó en parage inmediato, deberán presentársele para su aprobación. 

20. Conforme se repartan en las compañías las reclutas se recoge
rá de cada Capitán, firmado de su mano, é intervenido del Sargento ma
yor, el recibo de las que para la de su cargo se le hayan dado, cuyos 
documentos han de depositarse en la caja del batallón á que correspon
dan , especificándose en cada uno el nombre del recluta, con su media 
filiación y dia de su aplicación á aquella compañía. 

TITULO V. 

Regla con que a l entretenimiento de la fuerza ha de atenderse, y 
método que para el ajuste de gratificación de gente y fondos de caja 

ha de observarse. 

ARTÍCULO I . 

Sentado el concepto de que cada Capitán ha de ser un mero adminis
trador de los intereses de su Compañía, sin que los accidentes de su ba
ja fuerza, ni las deudas incobrables que dejan sus Soldados desmem
bren la paga que devengue, se hará cada cuatro meses en la revista de 
cuentas de cada compañía el cotejo de débitss y alcances de jos Solda
dos de ella; y si restados unos de otr@s en total, escediese al crédito k 
deuda, suplirá la diferencia el fondo común de gratificación de recluta, 
coa calidad de reintegro; pues como el fin de recibir aquel préstamo es 
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para comprar las prendas que para el entretenimiento de la compañia 
son precisas, ínterin que los deudores pagan con las masitas que sucesi
vamente devengaren, reponiendo el caudal que de los que alcanzan está 
empleado, debe entonces reintegrarse á la caja del suplemento provi
sional que de ella se hizo. 

Véase en la nota del título 4.° de este tratado, el art. 73 del real decreto de 31 de 
mayo de 1828. 

«Los cuerpos de todas armas recibirán en adelante para gastos de conservación, 
recomposición y otros de legítimo abono, una sola gratiticacion , que se denominará 
de entretenimiento , y será pagadera á los cuerpos sobre el pié de su completo , y 
al mismo tiempo que el sueldo. Esta gratificación y la masita serán administradas por 
Jos cuerpos bajo la precisa dirección de los respectivos inspectores y directores ge
nerales» (Articulo 77 del mismo). 

Real orden de 9 de octubre de d828.—Que todos los ajustes y liquidaciones se verifi
quen cada tres meses. 

Excmo. Sr.=Los recientes arreglos de gastos que el Rey Nuestro Señor ba tenido á 
bien decretar, no producirían los sazonados frutos que son de esperar si las condiciones 
del órden y exactitud en las cuentas no vivificasen el sistema económico de este minis
terio. S .M. quiere restablecer en todo el vigor de su observancia el antiguo y constan
te principio de que todo gasto y toda cuenta debe ser examinada, comprobada y 
comparada, liquidada y saldada. 

La instrucción de 12 de enero de 1824 metodizó la Hacienda militar esta
bleciendo varias disposiciones saludables para la regularidad de las cuentas; y no 
obstante esto todavia el Rey Nuestro Señor, en la real órden de 12 de enero de 1827, 
comunicada por el ministerio de Hacienda, se dignó maniíestar su real disgusto por la 
[alta de ajustes y liquidaciones de los cuerpos y demás obligaciones militares. Conti
nuar estos esiuerzos, y desarraigar todas las dificultades basta obtener ejecutivamen
te la claridad y puntualidad en la liquidación de los gastos, es en el día el mas vivo 
deseo de S. M. 

Para conseguirlo^ menester es despejar las cuentas corrientes de las atrasadas, 
tener especiilas las elementales, j preparar las de cada año por revistas de cuentas y 
liquidaciones generales en períodos, ni demasiado cortos para poder seguir mejor ej 
movimiento de los cargos, ni demasiado largos que dificulten el prolijo celo de revisión 
é inspección , y retarden las obsenaciones y la práctica del servicio. Por estas consi
deraciones ha detuminado S. M. establecer el principio de las revistas de cuentas y 
liquidaciones de trimestre en todos los ramos de la cuenta y razón militar, en lugar de
jas liquidaciones por tercios; j,oner en perlecta relación los ajnstonjienlos provisiona
les de trimestre con los definitivos de cada año; llamar á un centro común de 
comprobación y liquidación todas las cuentas de Guerra, cualquiera que sea su 
naturaleza ó dependencia pmativa, desde los gastos de esta secretaría del Despa
cho de la inmediata vigilancia de S. JVJ., hasta el haber del inválido disperso; ase-
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guiar la exactitud de la observancia por medio de disposiciones s«veras ^ y consolidar 
el sistema de cuenta y razón militar, no solo con relación al principio material de la 
justificación de los pagos ^ sino con previsión al importante juicio moral de la aplica
ción de los fondos á su verdadero objeto, dentro de los límites y condiciones legíti
mas. En consecuencia , ha resuelto S. M, lo.sigjiiente: 

Artículo i.0 Todos los gastos y cuentas, de la Hacienda militar, y las relativas á 
todos los cuerpos, establecimientos y dependencias del personal ó material de Guerra, 
se revistarán y liquidarán precisamente cada tres meses, examinando, comprobando y 
comparando las cuentas elementales y.mensuales respectivas á cada gasto, según su 
naturaleza, y conforme á la nomenclatura del presupuesto general que determina e| 
real decreto de 30 de junio último. 

Art. 2.° En consecuencia se realizarán cada tres meses las liquidaciones que, se
gún las respectivas funciones de los empleados de Hacienda militar, prescriben los 
artículos 15 del capítulo 2 .° , 10 del capítulo 3.°, 15 del capítulo 5.°, 15 y i6 del ca
pítulo 6.° y 10 del capítulo 7.° de la insti'uccion de 12 de enero de 1824.: 

Art. 3.° Igualmente liquidarán sus cuentas respectivas cada tres meses los habili
tados de los cuerpos, los habilitados ó apoderados de las clases , ó los pagadores su
balternos cuando se establezcan las cajas militares de partido. 

Art. 4.° La administración interior y las cajas de los cuerpos, los establecimientos 
ó las dependencias de Guerra revistarán y ajustarán también cada tres meses sus cuen
tas particulares ó interiores respectivas. 

Art. 5.° Las cuentas de trimestre abrazarán, con respecto al trimestre vencido, 
todos los objetos y relaciones que, con respecto al año entero, deba de comprender la 
cuenta anual. 

Art. 6.° Son elementos necesarios de las revistas y liquidaciones de trimestre las 
cuentas mensuales con sus comprobantes ó documentos justificativos; y se continua
rán del modo que se halla prevenido dichas cuentas mensuales mandadas reunir en 
la intervención general del ejército, á donde también deberán remitirse las revistas 
parciales de cuentas y liquidaciones de trimestre correspondientes á las ordenaciones 
militares y á los ramos especiales de la dependencia de este ministerio. 

Art. 7.° Los comisarios de Guerra encargados de las revistas de los cuerpos, al 
remitir los estractos de aquellas con el pié de la cuenta mensual de sueldos y abonos, 
pagaderos como el sueldo, acompañarán también dos estados de quincena correspon-
dient .s al mes próximo anterior, en los cuales espresarán. la fuerza efectiva de los 
cuerpos, las mutaciones de sus individuos, y las altas y bajas ocurridas diariamente 
en la quincena á que se refieren; declarando que están deducidas y conformes con e] 
libro en que deben anotar diariamente el movimiento de entrada y salida de los indivi
duos de los cuerpos, con arreglo al artículo 2.°, capítulo 8.° de la instrucción de 12 
de enero de 1824, para lo cual habrán de presentarse á los. respectivos comisarios los 
individuos que entren y salgan de los cuerpos, pues qu*í el acto de esta presentación 
es una consecuencia necesaria del acto de las revistas. 

Art. 8.° Conforme á lo que prescriben los artículos 1.° y 6.°, todas las cuentas, sus 
revistas y liquidaciones de trimestre y de fin de año correspondientes á los cuerpos, 
esíablecimientos y dependencias de este ministerio, á cuyos gastos se hayan aplicado 
iondos'déi presupuesío do Guerra, ó que manejen caudales, en suplemento ó auxil'o 
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de estos fondos, cualquiera que sea la naturaleza especial ó privativa de aquellos cau
dales,' se reunirán en la intervención general del ejército; pues auiíque por su actual 
establecimiento no esté destinada á la fiscalización de otros gastos que los que señala 
para este objeto la mencionada instrucción de Hacienda militar, es además y al mis
mo tiempo la oficina central de liquidación dependiente de este ministerio. 

Los'cuerpos, establecimientos ó dependencias de Guerra que Hasta aqUi rendían 
sus cuentas directamente al tribunal de Contaduría mayor, ó que no las enviaban á las 
ofieinas-de Hacienda militar, remitirán en lo sucesivo al secretario de Estado y del 
despacho de la Guerra las cuentas dé trimestre y anuales para el soberano conoci
miento de S. M., y á fin de que reunidas después en la intervención general militar 
como oficina central de liquidación, resulte una sola cuenta general de Guerra, sin 
dislocación alguna. 

Art. 9.° No se hace novedad en cuanto á la recaudación, destino é inversión de 
los arbitrios ó caudales que en suplemento o auxilio de los fondos del presupuesto de 
Guerra corren á cargo de autoridades ó establecimientos especiales; pues asi como 
quiere S. •M. que dichos arbitrios ó caudales sigan como hasta aquí afectos á los obje-
m á que tuvieron á bien aplicarlos el Rey Nuestro Señor y sus augustos predeceso
res, manda igual mente que en cuanto al sistema de cuenta y razón se sujeten todas 
las cuentas, sin escepcion alguna, á unas mismas reglas; siendo su real voluntad 
ejercer sobre todos los gastos de Guerra una soberana inspección inmediata y corriente, 
pormedio de este ministerio, y otra definitiva por medio del Tribunal Mayor de Cuentas, 

Art. 10. Consiguientemente á lo que previenen los artículos 12, 13 y 14 del capi
tulo 3.° de-la instrucción de 12 de enero de 1824, el interventor general formará un 
cstracto ó recapitulación de todas las revistas de cuentas y liquidaciones de trimestre, 
que! por conducto del intendente general dirigirá al secretario de Estado y del despa
cho de la Guerra para conocimiento de S. M., de modo que su real ánimo sea satisfe
cho de los haberes devengados, de la puntual asistencia de las tropas y clases milita
res, y de la inversión legítima de todos los caudales, sin disl. acción de un sólo mara
vedí, fuera de su objeto regular y comprobado. 

Art. 11; E n las'recapitulaciones de trimestre cuidarán el interventor general y el 
intendente general de examinarlos gastos de los servicios respectivos. Comparándolos 
con los artículos correspondientes del real decreto de 30 de junio y las reales órdenes 
de libranzas ó mandatos de gastos: compararán la fuerza electiva de los cuerpos, se
gún laá revistas y estados de alta y baja en las quincenas, con el número de raciones 
suministradas de cada especie, las estancias de bospiíales, el número de las camas, los 
juegos de utensilios, el alumbrado y combustible, y todo con los valores pagados por 
cada objeto ó clase. 

Art. 12. En la cuenta general de cada año, que conforme á los mismos artícu
los 12, 13 y 14 del espresado capítulo é instruccion de Hacienda militar, debe formar 
el inferventór general para dirigir al tribunal de Cuentas, asi como un estrado ó reca
pitulación de la cuenta anual al secretario de Estado y del despacho de la Guerra para 
el soberano conocimiento de S I M., refundirá el interventor general todas las cuentas 
áe gastos que es presan los artículos 1.°, 6.° y 8.° Al estrado ó recapitulación anual 
acompañáíáirel intendente general y el interventor general sobre la totalidad délos 
servicios, las comparaciones de la naturaleza que prescribe el artículo 10. 
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Art. i 3 . E l estrado ó recapitulación general de las revistas de cuentas y liquida

ciones de trimestre, deberá hallarse en la secretaría de, Estado y del despacho de la 
Guerra dentro de todo el segundo mes del trimestre próximo siguiente al que com
prendé el referido estracto (frecapitulacion general; para lo cual, en todo ei primer mes 
siguiente al trimestre, y hasta los diez primeros dias del segundo, se habrán remitido 
á la intervención general todas las revistas de cuentas y liquidaciones de trimestre de 
gue tratan los artículos 1.°, 2.°, 6.° y 8.° Conservará en consecuencia el interventor 
general espedita su acción sobre la claridad, justificación y orden de la cuenta y ra
zón, pidiendo, conforme á la real orden de 22 de enero de i 827, á los interventores 
de los ejércitos, las noticias y cuentas necesarias, ó haciéndoles las prevenciones con-
Yenientes, y procediendo de este modo en perfecta analogía con el artículo d8, capí
tulo 6.° de la instrucción de Hacienda militar, qué concede autoridad á los interven
tores para pedir noticias y hacer las prevencio nes convenientes en el orden de cuen
ta y razón á los comisarios de Guerra; y todo sin perjuicio de las disposiciones 
directivas ó administrativas que ordenare el intendente general, ó promoviese el celo 
inspectivo de los ordenadores jefes de Hacienda militar; pues son recíprocamente, sa
ludables al servicio de S. M. la acción fiscal sobre los gastos, y el encargo de la 
exactitud en la cuenta y razón por parte de los interventores, y la acción de ordenar 
é inspeccionar todos los servicios por la de los ordenadores jefes respectivos.,. 

Art, 14. La cuenta general de cada año estará remitida al Tribunal de Cuentas y su 
estracto al secretario de Estado y del despacho de la Guerra en el segundo trimestre 
áéí año inmediato siguiente al que abrace dicha cuenta, para lo cual se habrán remi
tido á la intervención general en todo el primer trimestre de dicho año inmediato las 
cuentas parciales anuales que han de refundirse en la cuenta,general de Guerra. 

Art. ID, LOS habilitados de los cuerpos ó clases, los pagadores, los comisarios de 
Guerra, los interventores y los ordenadores que en el cumplimiento de sus respectivas 
funciones hayan dejado de promover ó..retardado las cuentas y liquidaciones, su,re-
inision y el cumplimiento de lo que so deja prevenido, en el tiempo necesario para su 
ejecución, quedarán suspensos de empleo y sueldo hasta que lo verifiquen..Basta el 
solo hecho del retardo de las cuentas y liquidaciones en los términos y plazos preve
nidos, para imponer, sin admitir escusas, la suspensión del empleo y.sueldo,, y en este 
caso el intendente general deberá aplicar inmediatamente dicha pena á loa empleados 
de Hacienda militar que se espresan al principio de este artículo, promoviéndola en 
cuanto á los interventores el interventor general, y dando después cuenta á este m i -
Eisterio, por donde se reserva.S. M. dictar las demás providencias que afiancen el 
puntual cumplimiento de lo que,manda. 

Asimismo, los inspectores y directores generales suspenderán inmediatamente de 
empleo y sueldo á los habilitados de los cuerpos que no formalicen ó que retarden las 
cuentas y ajuste de trimestre y,de fin de año, y que no se presenten puntualmente en 
los oficinas á totalizar y retirar los cargos de sus respectivos cuerpos. Harán los ins
pectores y directores generales que los jefes de los cuerpos promuevan con el.roayor. 
celo las cuentas y ajustes correspondientes á los de su mando , tomando oportunamen
te aquellos jefes superiores providencias eficaces contra los omisos; ó morosos, y 
dando cuenta de todo á S. M. por este ministerio. Respecto de los habilitados ó apode
rados de las demás clases militares, mientras subsistan, los ordenadores jefes de Ha-
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cienda militar se dirigirán á la autoridad de los capitanes generales de las provin
cias, que aplicarán en los casos prevenidos la pena de suspensión de empleo y sueldo 
á los que j a hubieren merecido. 

Art. 16. S. M. encarga muy particularmente á su tribunal de Contaduría Mayor de 
Cuentas concluya su exámen y juicio de la cuenta anual de Guerra, de modo que ha
ya pronunciado su fallo en el primer trimestre del segundo año subsiguiente al dé la 
cuenta. 

Art. 17. E l juicio del Tribunal de Cuentas complementará el arreglo definitivo del 
presupuesto anual á que se; refiere, quedando ajustadas las previsiones de este á la 
realidad y legitimidad de los pagos y gastos, cuya operación servirá para rectificar los 
presupuestos y cuentas sucesivas. Terminadas sus investigaciones sobre la cuenta 
anual de Guerra, dirigirá á S. M. por este ministerio el Tribunal de Cuentas la decla
ración por capítulos del presupuestó de las sumas de gastos consumados y legitima-
mente pagados en todo el año, conformes con los finiquitos de solvencia que hubiesen 
espedido, y además dos cuadernos de las observaciones que hubiesen sugerido á su 
celo la serie y progresos de sus operaciones de exámen, el uno relativo al manejo é 
intervenóion de caudales por los empleados en esta parte material del servicio de los 
fondos , y el otro comparativo de los gastos efectuados con los créditos acordados por 
S. M. según su naturaleza y objeto , siguiendo la nomenclatura de los capítulos dis
tintos que contiene el real decreto de 30 de junio último, á fin de que con este lien© 
de luces pueda d Rey Nuestro Señor conocer por una parte la exactitud en el manejo 
délos fondós, y por la otra la regularidad de los servicios según las cantidades que 
jes fueron aplicadas. 

Art. 18. Los artículos antecedentes son desde luego aplicables al primer trimes
tre de la nueva administración y Hacienda militar que concluyó en 30 de setiembre 
último, y al primer semestre de la misma administración y Hacienda militar que con
cluye en 31 de diciembre de este año, aumentándose en este primer trimestre el tér
mino de diez días mas para los efectos que prescribe el artículo 12. 

Art. 19. E n la intervención general del ejército se abrirá un libro especial de 
gastos amortizables, en el cual se inscribirán nominalmente los sueldos de reforma ó 
cesación , los de retiro ó jubilación , las pensiones militares y todos los haberes que 
correspondan al titulo 4.° de gastos temporales y amortizables del real decreto de 30 
de junio último, abriendo y llevando á la par en el mismo libro la cuenta de las^ es-
Unciones procedentes del citado título 4 .° , que á tenor del artículo b.0 de la recapi
tulación del espresado teal decreto están aplicadas al material de artillería y al de 
las plazas, y á « tender los ramos de servicio que mas lo necesiten. Al tiempo de 
remitir al secretario de Estado y del despacho de la Guerra la recapitulación general 
de las revistas de cuentas y liquidaciones de trimestre, se le dirigirá también un es-
tracto clasificado del libro especial mencionado, qüe manifieste las estinciones ocur
ridas en el trimestre próximo anterior, según su naturaleza y motivos, las pensiones 
ó haberes nuevamente inscritos correspondientes al mismo trimestre, con espresion 
tambiéri de su naturaleza y motivos , y el balance de las inscripciones con las estin
ciones. De real órden lo comunico á V. E . para su exacto cumplimiento: reencargando 
S. Mv que el honor en que estriba el principio de vida de la profesión militar, y.que 
reúne asi á los que llevan las armas como á los que participan de sus fatigas, y for-
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man el cuerpo administrativo del ejército , halla interesado' en lo más vivo de sus 
afecciones para imprimir en las cuentas de Guerra el sello de la sinceridad y la exacti-
tud.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de octubre de 1828.=Zambrano.*= 
Señor comandante general de la Guardia Real de infantería. 

2. El recibo de la cantidad que á cada Capitán se libre en el caso 
que esplica el artículo antecedente, ha de darle al pie de la relación de 
débitos y créditos de su Compañía, precediendo el cónstame del Sargen
to mayor y dése del Coronel ó Comandante; y el Capitán depositario re
cogerá la referida relación para resguardo suyo ínterin se reintegra el 
suplemento (1). 

Véase la real orden de 24 de enero de 18 H , que se inserta en el artículo 3 del t í 
tulo 9 de este tratado. 

% E n la infantería rige la circular de 25 de abril de 1800 , que entre otras cosas dice 
lo que sigue: 

«Cualquiera cantidad que se anticipe como queda permitido, ha de tener en el 
recibo deljnteresado las firmas referidas (que son las del coronel y sargento mayor), 
y en las demás de la estraccion de caudales de los fondos, los precisos requisitos de 
Ordenanza, aun cuando estén separados los batallones, pues deben ponerlos los que 
representen las funciones del coronel y sargento mayor , haciendo Y . S. entender que 
á ningún cajero, habilitado ni otro individuo se admitirá en sus cuentas descargo 
que no tenga aquellos requisitos, aunque esté autorizado por un jefe solo; en inteli
gencia de que el que lo haga, ó consienta en adelante, será sin arbitrio responsable, 
y lo satisfará con cargo á sus sueldos..» 

Circular de 5 de diciembre de 1847.—Que se remitan á la direccióngenereral actas du
plicadas de la elección de capitán depositario. 

No obstante que hasta ahora se ha seguido la práctica de darme conocimiento por 
medio de un oficio de los capitanes en quienes recae el nombramiento de deposita-
ríos, cuidará V. S. en lo sucesivo de remitirme para la correspondiente aprobación 
duplicadas actas de dicha elección, como se verifica con las de habilitados.^ 
Dios etc. Madrid o de diciembre de 1847.^Francisco de Paula Figueras. 

3. Toda deuda que haya dejado de su masita Soldado muerto, de
sertor, licenciado ó destinado á Inválidos, ha de cargarse al fondo co
mún; y para proceder al abono á favor del Capitán, manifestará este (en 
el mismo dia que ocurriere la baja) la libreta del Soldado que la cause 
al Sargento mayor, quien, satisfecho de su cuenta, la rubricará y pon-

(1) Todo lo relativo á estas funciones y ajustes, está determinado en los formula
rlos é instrucciones particulares de los inspectores y directores generales de las 
armas. 
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drá su cónstame en el recibo, que hará ei Capitán, entregándoselo á «no 
de sus Subalternos para que este le lleve al Coronel ó Comandante, ^ 
examinando la formalidad prevenida, ponga el rfes*?, \ se pague por la 
caja el importe de la deuda. 

Real orden de 6 de abril de 1834.—Que á los individuos del ejército que sean des
tinados al regimiento Fijo de Ceuta, no se entregue en mano los alcances que ten
gan á su favor. 

Al inspector general de infantería digo hoy lo que sigue :=:La Reina Gobernadora 
se ha enterado del oficio de V. E . de H de marzo próximo pasado trasladando lo que 
el coronel del regimiento de infantería Fijo de Ceuta hace présente relativo á la no 
interrumpida práctica que se se sigue en los diferentes cuerpos de que se compone la 
Guardia Real de entregar á los soldados que son separados de ellos las cantidades a.que 
ascienden sus alcances, resultando con respecto á los destinados al Fijo de Ceuta ej 
perjuicio consiguiente de quedar empeñados á su entrada por el suministro de vestuario, 
y que estas sumas que la caja adelanta tienén qué pesar no pocas veces, por dilatarse 
su reintegro, sóbrela mencionada gratificación de entretenimiento bien por defunción, 
deserción, pase á presidio ú otros motivos de los que las causan; auadiendo que los cuer
pos reclaman por otra parte el importe de las deudas con qué van sus individuos, 
motivando esto que la caja de aquel regimiento Fijo desembolse cantidades que no 
vuelven á ella; y S. M. , considerando fundado cuanto espone este jefe, y confor
mándose con el parecer de V. E . , se ha servido resolver que los cuerpos de las 
diferentes armas deia Guardia Real y del ejército, como también la Marina, no entre
guen en mano los alcances á los individuos de los suyos respectivos que sean destina
dos al Fijo de Ceuta, sino que para ello se entiendan con el coronel de este regimiento 
como lo solicita.=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes. ==Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 6 de abril de 1834.=Zarco. 

Real orden de 14 de junio de 1847.—Previene lo que debe observarse con los solda~ 
dos condenados ápresidio que tengan alcances á favor ó en contra suya 

El Excmo. Sr. subsecretario de la Guerra con fecha 28 de abril último me dice 
lo siguiente::=Excmo. Sr.=Por el ministerio de la Gobernación del Reino en 17 de 
enero último se dice al Sr. ministro de la Guerra lo que sigue: =Por este ministerio se _ 
dice con fecha de hoy á los jefes políticos de las provincias donde existen presidios, 
lo siguiente:=:La suprimida dirección de presidios con fecha 30 de junio de 1847 di
jo al comandante de ese establecimiento penal lo que sigue:=:El Excmo. Sr. minis
tro de la Gobernación del Reino con fecha 20 del actual dice á esta dirección lo que 
copio:=Por el ministerio de la Guerra se dice á este de la Gobernación en 14 del ac
tual lo que sigue:=El Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de artillen 
ría lo que siguc:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . en soli
citud de que los establecimientos de presidios admitan los cargos que resulten en los 
cuerpos del ejército contra individuos de los mismos sentenciados á dichos estable
cimientos; y conformándose S. M. con el parecer de las secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo Real, se ha servido resolver que los coroneles de los cuerpos re-. 
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mifan á los comandantes de presidio los ajustes de los soldados que hayan sido con
denados á tales establecimientos, asi como los alcances que resulten ú su favor; y que 
cuando en lugar de estos aparezcan cargos contra los sentenciados, libren los coman
dantes de presidio á los coroneles dalos cuerpos un abonaré de la cantidad á que 
ascienda, satisfaciéndola luego que seles haya desquitado de su haber lo suficiente 
para ello.—De real orden lo traslado á Y . E , para los efectos correspondientes.=Y á 
los mismos fines lo digo á V. S. en el concepto de que dichos abonarés solo han de 
ser realizados por el presidio cuando el causante tenga depositado lo suficiente y de 
ningún modo anticiparse por los fondos especiales del presidio.=De real orden comu
nicada por dicho Sr. ministro de la Gobernación del Reino lo traslado á V. S. para 
conocimiento del comandante del presidio de esa capital y observancia de lo preve
nido en la disposición inserta.^De la misma real orden, comunicada igualmente por 
el espresado Sr. ministro de la Gobernación lo traslado á V. E . para conocimiento del 
director general de Artillería, y por contestación á la. real orden espedida por el m i 
nisterio de su digno cargo en 27 de noviembre última, debiendo también manifestar
le, que los confinados no tienen haber para sufrir descuento, y que por consiguien
te, no pueden pagarse sus débitos, sino en el caso de que mientras permanezcan-en 
los presidios tengan alguna suma en el fondo de ahorros, bien sea por lo que les 
prodúzcanlos pluses, ó bien por otro concepto.=Lo que de la propia real orden co
municada por dicho Sr. ministro de la Guerra traslado á V. E . para su conocimien
to.—Lo que traslado á V. para los efectos correspondientes en el cuerpo de su mari
do.—Dios guarde, etc. Madrid de mayo de Í949.=Ramon Boiguez. 

Real orden de 2S.de marzo de 1848.—:Que los alcances que dej(;n contra sí los indi
viduos que deserten, fallezcan, etc., sean cubiertos por el fondo de entretenimiento. 

E l Sr. ministro de la Guerra, dice boy al director general de Artillería lo que s i g u e n 
Excmo. Sr.=ne dado cuenta ti la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . en que consuila 
qué deba hacerse cuando aparezcan cargos en los cuerpos contra individuos que des
pués de haber sido ba.]a definitiva en ellos, por haber pasado á los presidios, hayan 
desaparecido de estos por deserción, muerte ú otros motivos; y con presencia de lo 
informado por las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha servido 
S. M. resolver que los alcances á que se refiere la consulta de Y . E . , deben ser c u 
biertos por el fondo de entretenimiento, que ha sustituido al de hombres.=De real 
órden comunicada por dicho Sr. ministro lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
íines consiguientes.^rDios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 28 de marzo de 4848. 
=E1 subsecretario, Félix María de Messina.==Sr. coronel secretario, encargado in 
terinamente del despacho de los negocios del cuerpo de Guardias civiles. 

Real órden de 3 de febrero de i8$0.—Cómo se han de reclamar las deudas que d su 
fallecimiento dejen en las cajas de los cuerpos los oficiales. 

Excmo. S r . = E l capitán general de Estremadura hizo presente á la Reina, convendría 
se declarara : «si las deudas que dejen en las cajas de los cuerpos los oficiales y demás 
individuos militares que fallezcan en activo servicio , deben considerarse privilegiadas, 
ó si la caja del cuerpo, ea demanda de dichos créditos, ha de considerarse como otr© 
cualquier acreedor.» Oído , sobre esto, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ha 
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resuelto S. M. que se espida la presente dreular, previniendo/de conformidad con el 
dictámen de que se le ha dado cuenta: 1.° Como los caudales depositados en las ca
jas tienen aplicaciones determinadas de que no es lícito prescindir , solo puede suce
der que un militar muriere estando alcanzado con la caja porque hubiese recibido al
gunos socorros para sus alimentos y cuidado en sus enfermedades ó por otros motivos 
necesariamente atendibles , y también cuando la indicada deuda nazca ó se aumen
tare eonlos gastos del funeral: en este caso el jefe del cuerpo pasará una nota jus
tificada al juzgado de Guerra respectivo reclamando el total importe ; sin que se obli
gue á la caja á seguir los trámites del juicio, atendido el privilegio que en casos se
mejantes debe gozar y qüe se le ha de guardar. 2,° Cuando el militar que muera 
hubiese recibido algunos socorros ó buenas cuentas y todavía quedasen cantidádes 
suyas en la caja, esta , al rendir la cuenta final de los haberes del difunto, se cobra
rá de lo que se le adeudaba, y solamente el resto se pondrá á disposición del juz
gado. 3.° Si contra lo prevenido resultase alguna vez que por'la caja de un cuerpo 
se haya hecho algún adelanto fuera de lo previsto en esta real aclaración y muriese 
el militar adeudado, pagarán los jefes que dispusieron el adelanto , además de sufrir 
las consecuencias de su falta y podrán presentarse como acreedores en la testamen
taría.=:De real órdenlo digo á Y . E , para los efectos oportunos. =Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 3 de febrero de 1850.=Gonstancia. 

&. Para que por omisión, ó franco manejo del Capitán en la obli
gación de desempeñar al Soldado adeudado en tiempo oportuno, no car
gue el fondo con el pago de deudas que e! prudente celo pudo minorar, 
vigilará el Sargento mayor sobre que á los Soldados empeñados y pró
ximos á salir del Regimiento con licencia ó Inválidos, se les vaya rete
niendo lo que, sin perjuicio de su precisó sustento, baste á cubrir toda 
la parte posible de su deuda, en el tiempo que los falte; y siempre que, 
por notorio descuido del Capitán ú Oficial que manejare la Compañía, se 
justificare (en el tiempo de darse la baja) que fue culpa de su poca apli
cación el descubierto, mandará el Coronel que pague la parte que esti
me justa con descargo de la caja (1). 

5. El vestuario que las Compañías hayan de dar á sus reclutas, siem
pre que haya de comprarse (2), lo costeará el fondo de gratificación 
de gente (3); y también será cargo de él la conducción del sobrante en 

(1) Véase el art. 12, tit. I.0, trat. 2.°, y ténganse presente las circulares de 23 de 
abril de 180S y de 28 de igual mes de 1831, que determinan sean los jefes capitán 
nes y subalternos responsables de las deudas que por su omisión dejen de cobrarse. 
Véase también la real órden de 3 de febrero de ISoO que queda copiada en el artícu
lo anterior. 

(2) Véanse los artículos 3, 4 y ,13 del título i .0, tratado 2.° 
(3) Véase el artículo 73 antes copiado del real decreto de organización de 31 de 

mavo de 1828; • 
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'ios viajes que hiciere él Regimiento , el gasto de luz y farol tic la Reiré-
ta , y la gratificación que sobre su ordinario prest de Pífano ó Tambor 
sé dé á los Clarinetes (1). 

6. Siempre que haya de sacarse dinero de la caja con destino á pró-

(1) Para los abonos y cargos de los fondos de los regimientos , rige en la infante
ría la siguiente circular y especificación del inspector, que se inserta por nota, res
pecto á «star vigente en toda su observancia: 

Noticia de los abonos y caraos que en el arma de infantería com
ponen los fondos econónico y de entretenimiento. 

Inspección general de infantería.=Circular.=Habiendo advertido la poca unifor
midad que. guardan los cuerpos dependientes de está inspección general de infantería 
en los abonos y cargos que hacen á los fondos de entretenimiento y económico que se 
administran en los mismos, porcarecerde reglas bien detalladas que determinen este 
punto, sin embargo de las espresadas en los números 31 y 34 del formulario de ba
tallón publicado en 1830, he creído conveniente remitir á V. S. las dos adjuntas ins
trucciones de los que considero legítimos a uno y otro para que por ellas se arregle 
ese cuerpo de su mando en las cuentas y liquidaciones que de ambos fondos .se rin
dan en lo sucesivo; en la inteligencia que al efecto deberán regir estas y no aquellas. 
Dios, etc. Madrid 27 de diciembre de 1833.=Ignacio Balanzat.=Sr. cononel de.... 
(De las órdenes que siguen, véase la señalada con los númeroc y 37). 

I N S T R U C C I O N (*) 
PARA ANOTAR L O S ABONOS Y CARGOS Q U E S E C O N S I D E R A N LEGÍTIMOS A L 

FONDO DE ENTRETENIMIENTO. 

- : . ABONOS, : •: .' .•.!;)».;.! ¡.MU ¡••Líi.. 

La gratificación señalada por el reglamento de 31 de mayo de 1828 {De las órde
nes que siguen, véase el número 32). 

Lo que produzcan en todo el ano las escuadras vacantes {Véanse los WMmeros 2 
y'3).- í ' • :ríCi! " " ' r . 

Los alcances de los desertores. 
Las deudas de los desertores que hayan sido aprehendidos ó presentados, y ya es

tán cargadas á este fondo, sufriéndolas en sus ajustes los mismos. 
E l producto de los efectos de vestuario, correaje y equipo que por inútiles se 

hayan beneficiado. 
E l importe do la gratificación de música que por reglamento suministra el go

bierno {Véase el número 21). 
E l alcance de las raciones de pan, con arreglo á lo dispuesto en el art. 64 de^la 

instrucción reglamentaria de i.0 de junio de 1833 {Véase el número 29). 
E l importe del beneficio de las prendas de primera puesta que dejan los muertos 

y licenciados sin opción á reemplazo en los diez y ocho meses de su primer usó , ó la 
cantidad en metálico que les abonó el gobierno si no recibieron las prendas ó parte 
de ellas (Fease mimere 30). 

{Véase el número 35). 

(*) Las órdenes que alteran ó modifican esta inslruccion van al final de la lámina 
señaladas con los números desde el 1 al 39. 
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videncia de recluta, asistirán d Coronel y los Oficiales encargados de 
las llaves; y el mas antiguo Capitán de cada Batallón, formalizando con 
su asistencia la entrega del caudal librado á los Oficiales nombrados 
para la espresada comisión, sirviendo sus recibos y la orden del Coro-

. , • • C A R G O S . . ; . . . 

La gratificación de música sin que por protesto alguno pase de la cantidad de
positada (Véase el número 16). 

Las deudas incobrables que dejen contra los haberes los muertos y licenciados, 
teniendo los jefes presente lo prevenido en el artículo 76 de la instrucción reglamen
taria de t.0 de junio de 1833, con respecto á la responsabilidad OH este punto {Véan
se los números 13, 22 ?/ 23). 

E l coste del farol de la retreta y el gasto de luz que ocasione. 
La gratificación de 40 rs. mensuales al maestro de cornetas. 
La marca para tallar á la tropa. 
La gratificación de 180 rs. mensuales al maestro de cadetes {Véase el número i ) . 
La de 16 rs. mensuales para papel á cada uno do los ayudantes. 
La de 8 rs., mensuales al sargento 1.° de cada compañía inclusas las de depósito. 
L a de ISO rs. anuales á cada capitán depositario de batallón. 
La construcción de cajas de fondo y papeleras para las oficinas del teniente coronel 

y segundos comandantes, como igualmente el gasto de recomposición dela's mismas 
(Véanselos números y %()). 

La conducción de estas en las marchas, siempre que los cuerpos no tengan car
ros en que poder trasportarlas, pues en el caso de tenerlos, solo deberá cargarse 
á este, fondo el importe de alguna ecémila que se saque como bagaje en los pueblos 
para aumentar el tiro. 

La conducción del almacén del cuerpo y capilla , reduciéndose á lo mas indispen
sable : en el concepto que esta clase de cargos serán examinados con la mayor escru
pulosidad, en razón álos pocos enseres que deben tener existentes los almacenes. 

Los gastos de almacén, consistiendo únicamente en plumas, papel y tinta consu
mida en. todo el mes en las pequeñas anotaciones que debe hacer el oficial encarga
do de él. 

Los libros que necesite el almacén para llevar el alta y baja del armamento, ves
tuario y equipo {Véanse los números 11, 2o y 39). 

. E l gasto de cuerdas, etc. que se necesite para conservación de las prendas, y 
el importe de llaves, cerrojos y demás que sean necesarios para su custodia. 

E l alquiler de la casa de almacén, siempre que no hubiese lugar en el cuartel, 
y habiéndomelo hecho presente recayese mi resolución. 

Los libros de cualquier especie para las compañías de depósito {Véase el núme
ro \0) . 

Los impresos de licencias obsolutas, temporales , hojas de. servicio, filiaciones y 
eslractosde revista con sus relaciones de hospital {Véanse los números 11, 28 y 39). 

! E l importe de los banderines. 
E l coste del libro de caja de cada batallón; en el concepto, que estando los ajustes, 

corrientes, solamente habrá un libro en folio que continuará de uno en otro cajero 
parala entrada y salida de los caudales hasta que se. conduva {Véame los números 
J l , 2ojy 39). 

E l importe de las recomposiciones de armas con arreglo á Ordenanza. 
Los bagajes que se consideren al maestro armero en las marchas, si estuviese en 

la contrata. 
Las raciones de pan del mismo, al respecto de 16 maravedís una , si estuviese 

en contrata. 
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nel, con intervención del Mayor, de resguardo al depositario, hasta quê  
íorniada y aprobada la cuenta de su distribución , puedan recogerlos; 
pero para otros gastos menores bastará la concuiTencia de los que tie^ 
nen las tres llaves, dejando en caja el abono correspondiente á favor de 

La gratificación de 30 rs, mensuales para casa ¿ si no pudiese dársele lugar en el 
cuartel donde trabaje ó alojamiento. 

La compra de porta-fusiles ó su costo si se hacen de correaje inútil. 
La parte correspondiente á este fondo del cargo de la reducción y conducción: de 

caudales. 
E l gasto para papel de cartuchos, reduciéndose á lo mas indispensable y á„ cuyo 

efecto se entregarán en el. almacén todos los papeles inútiles que tenga el regimiento. 
Las ginetas de los sargentos ; en inteligencia que la duración de ellas no bajará de 

cuarenta y cinco meses, y que á los sargentos graduados de oficiales solo se les abo
nará lo que corresponda á las ginetas de seda , siendo de su cargo, el mayor coste de 
hs que nsen (Véase el número 1). 

E l importe del sello del regimiento. 
La gratificación de 60 rs. mensuales para gastos de correo y escritorio á cada uno 

de los primeros comandantes que se hallen separados del regimiento con sus respec
tivos batallones. 

E l coste de las banderas nuevas que necesiten los cuerpos con mi aprobación. 
La recomposición de las mismas. 
E l importe del mayor coste del vestuario del tambor mayor. 
E l de corbac, bastón y banda del mismo. 
Los útiles de gastadores, mandiles y gorras de pelo para los mismos. 
La compra de cajas de guerra y cornetas y su recomposición; bien entendido.que 

las ventajas de los tambores servirán para el entretenimiento de cuerdas y parches' de 
la de cada uno , comprándolos los mismos , como igualmente los cordones de los cor
netas para los de esta clase. 

E l plus dado á la tropa y oficiales que conduzcan quintos, y el gasto de la corres
pondencia de oficio del comandante de la partida bien justificado con los sobres; todo 
con arreglo á la circular dirigida á los cuerpos en 9 y 47 de setiembre de 1830_{Fean-
se los números 9. y 12). 

{Véanse los números 8 , t ^ 3 6 ? / 3 8 . ) 

FONDO ECONOMICO. 

• , : : .. • , A B O N O S . . . . \ . . . • , • ., 

El producto de los rebajados inclusos los de los talleres de los cuerpos {Véase el 
número 18). 

E l de los que usan de licencia temporal, inclusos cabos y sargentos, dejando estos 
el haber de soldado y el pan á favor de este fondo, siempre que la licencia sea por 
conveniencia propia, pues siendo por necesidad tamarán el todo de su haber y pan 
luego que se presenten, recibiendo en el primer caso solo el esceso. 

E l medio real de barba del uno que se carga en distribución á cada individuo, y 
el otro medio servirá para los barberos que afeiten la tropa según contrata, pagando 
estoS medio rebajo mensual que entrará también en el fondo. 

E l prockieto del cambio de moneda donde se verifique. 
E l medio plus de la tropa que lo disfrute por cualquier servicio que sea; escepto 

el de conducción de municiones que, atendiendo á su pequenez, debe entregársele 
intacto á los acreedores. 

E l total de la franquicia de la tropa que se redame y abono mensualmentc. 
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ella del caudal que se estragere á continuacioh de la orden por escrito, 
(fue ha de dar el Coronel ó Comandante, con esprestón del'fin á que se 
destina la cantidad que libra. 

7. En fin de cada año examinará el Coronel , con el Teniente Coro-

El producto del beneficio de las prendas de vestuarió ó menaje que se costearen 
por este fondo y se hayan vendido por inservibles. 

E l producto de la venta de la inmundicia de los cuarteles. 
La gratificación dada á la tropa que asista de piquete á cualquier función pública. 
E l producto de las cantinas. 
E l sobrante de utensilio dé todas especies. 
El producto que dejen los carros y acémilas el tiempo que, estando los cuerpos en 

una población, puedan ganar ocupándolos en las faenas de las mismas. 
En los apremios militares no se retendrá cosa alguna de ellos á favor de este fondo 

cuando tío escedan de 2 rs. vn. por individuo; pero si pasasen de dicha cantidad de
jarán á beneficio de él las tres cuartas partes del escese, entregándose lo restante con 
jos dos reales á los interesados. 

- • - CARGOS. •'• ' • • f 'r 

P R I M E R A C A R P E T A . 

La compra de borlas de sables y guardapolvos para los mismos (*). 
La construcción de pantalones y botines de lienzo, gorras de cuartel, corbatines 

v botines de paño que con mi aprobación se verifique. 
La recomposición de mochilas, correaje y vainas de bayonetas, siempre que' se 

hayan inutilizado antes de concluirse su usô  y se hallen en términos de no poder sub
sistir sirviendo hasta la época que corresponda renovarse por él gobierno;( Véase el nú
mero 4). rf , . , 

La compra de correas ceñidoras que deban usar las compamas de preferencia o 
individuos que en adelanté se disponga. . ^ 

La parte que falte para cubrir con lo que suministra el gobierno-para vestuario el 
importe de las dragonas para las compañías de preferencia y fusileros {Véase el n ú 
mero 34). 

S E G U N D A C A R P E T A . 

Los vestidos de rancho, toballas, jábegas ^parihuelas, sacos para menestra , ce
pillos, sacatacos , baquetones, espejos, arcas para las compañías y cualquiera otra 
prenda de las comprendf&as en el menaje qne sé construya por los cuerpos, como 
asimismo las fiambreras-cantimplorasespresándose cada cosa por separado según 
está determinado (Véase el número 24); 

E l importe de las recomposiciones que ocurran en el menaje de toda clase. 

T E R C E R A C A R P E T A . 

La conducción de los enserésde compañías y ranchos en las marchas, siempre que 
los cuerpos no tengan carros propios ó que éstos no sean suficientes para trasportar
los; como igualmente el de las partidas en conducción de quintos. 

Los diez reales mensuales que se detallan á cada compañía para atender á la lim-

(*) Véase en el art. I.0 del tít. 7.° la real orden de o de octubre de 1841, que 
manda suprimir en toda la infantería el uso del sable. 
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nel, Sargento mayor y los dos Capitanes mas antiguos, las euentas fi
nalizadas de los gastos que en todo él se hayan causado pertenecien
tes á la gratificación de recluta, y se contará el caudal que queda exis
tente, para; que sea universal el conocimiento de Ia entrada, salida y 

pieza de los vestidos de rancho y toballas y compra de escobas y algodón para las 
lámparas. 

E l importe de las escobas y espuertas que gaste mensualmente el cabo de presos 
para la limpieza del cuartel. 

E l gasto de la construcción de cubos y regaderas, y el importe de la compra de 
cuerdas para el pozo y palas para recoger la basura. 

La compra de losxepos y su recomposición siempre que se bayan inutilizado por 
su uso, pues en caso contrario será de cuenta de quien lo rompiere. 

CUARTA CARPETA. 

E l importe del vino y carne distribuido á la tropa con motivo de üria mareba for
zada ó de cualquier festividad esfraordinaria, no comprendidas en la circular de 17 
de diciembre de i 83 i (Véase el número 5). 

La construcción de los carros y compra de muías para el regimient©; las recom
posiciones que necesiten y el importe invertido en la manutención de las caballerías. 

La compra de herramientas y demás efectos para los talleres de los cuerpos; sien
do de cuenta de los operarios amolar las cuchillas, tijeras, y comprar leznas si las rom-
pieren. 

La conducción de los individuos que enfermasen en las marchas hasta ser condu
cidos al hospital mas próximo. 

E l gasto ocasionado en el blanqueo del cuartel o piezas del mismo siempre que la 
plaza no lo haga y sea para mayor comodidad de la tropa. 

E l gasto de fumigar la ropa de los sarnosos, cuartel ó pieza del mismo con moti
vo de los males epidémicos. 

La parte que corresponda á la tropa por el gasto hecho en la función de Iglesia 
del dia del patrón del cuerpo. 

E l gasto ocurrido en la escuela de primeras letras establecida en el cuerpo, como 
asimismo el de la luz de las academias de sargentos y cabos si fuesen de noche 
(Véanse los números 6, 26 y 27). 

La impresión de medias filiaciones, papeletas de prendas y papeles de tiempo pa
ra las compañías { Véanse los números i i y 25). 

(Véanse los números 17, 19 Í/ 28.) 
Advertencia. Los jefes serán responsables de la exactitud de estos abonos y car

gos cuidándo partícularmenle de que se hagan con la mayor economía para no sobre
cargar á este fondo que debe atender á los gastos indispensables (Véase el número 31). 

.NÚMERO' i . Por real decreto de 22 de febrero de 1842 se suprimió en los regimien
tos la clase de cadetes. 

NÚMERO 2. Real orden de 21 de setiembre de i 84:2.—Que solo se abone la gratifica-
cion de entretenimiento á la fuerza P . y C. P. en revista. 

Excmo. Sr. = He dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruuío 
con elfín de determinar en la forma que han de acreditarse los haberes y gratificacio
nes que'corresponden á la fuerza que, escedentc deja que señala el cuadro de organi
zación del ejércifó de 1.° de agosto ídlimo, presentan' varios cuerpos en revista, y 
consultando también desde qué lecha ha de considerarse en su fuerza y vigor el citado 
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residuo de aquel fondo; pues aunque ningún Capitán podrá tener dere
cho al remanente del haber de gratificación particular, ni sufrir cargo 
á que no alcance la señalada á su respectiva Compañía , es mi voluntad 
que del entretenimiento de todas, por cuenta del común , sean los Ca-

Cuadro orgánico; y S. A., enterado, se ha servido mandar que se continúe por ahora, 
y hasta nueya órden acreditando á los cuerpos en la misma forma que hasta aquí los 
haberes que correspondan á la fuerza que presenten en revista según sus clases; que 
las gratificaciones de entretenimiento por razón de hombres y caballos, no se abonen 
á la fuerza de reglíimento, sino á la que real y positivamente resulte présente y como 
presente en revista; y finalmente que la época desde la cual ha de tener cumplido 
efecto la organización del ejército decretada en 1.° de agosto último, se fijará por una 
órden especial después que oida la Junta de inspectores , manifieste lo que crea con
veniente sobre tan interesante particular, á fin de que puedan evitarse de este modo 
ías complicaciones, que en otro caso esperimentarian las operaciones de contabilidad 
militar.=De órden de S. A . , etc.—Dios, etc. Madrid 21 de setiembre de 1842. 

NÚMERO 3. • Real órden de 4 de abril de i8Í$.—Mandando que solo se abone la grati
ficación de entretenimiento y el importe de las escuadras, á la fuerza P . y C, P. 
en revista. .' 

Inspección general de los cuerpos provinciales. =A1 coronel primer jefe del batallón 
provincial de Pamplona digo con esta fecha lo que copio.=E1 Excmo. Sr. secreta
rio de Estado y del despacho de la Guerra en 4 del actual me dice lo siguiente.= 
Escmo. Sr .=Al intendente general militar digo hoy lo que sigue.=He dado, cuenta al 
Regente del Reino del espediente instruido á consecuencia de la reclamación que el 
batallón provincial de Pamplona hizo con motivo, de haberle hecho baja ía interven
ción general de la gratificación de entretenimiento, y haberes de escuadras vacantes 
que pidió con escesoá ía fuerza P. y C. P. en revista, sin embargo de lo que sobreesté 
particular tan terminantemente está resuelto por órden de 21 de setiembre del año úl
timo; y S. A. enterado de lo espuesto acerca de este asunto por la Junta general de 
inspectores y por esas oficinas centrales de administración militar, fia tenido á bien 
mandar, que se observe con toda exactitud lo prevenido en la referida órden de 21 
de setiembre próximo pasado, y en consecuencia, ínterin no se complete la reorgani
zación de los cuerpos provinciales, se les acrediten los haberes y gratificaciones que 
correspondan á la fuerza P. y C. P. en revista por ser este el medio rnas conforme de 
que no sufran perjuicio, ni' tampoco los intereses del Erario, quedando por tanto 
aprobada la providencia de que V. E . dió conocimiento en 16 del mes último, relati
va á haber dispuesto qiie la sección de ajustes corrientes los practicase según estaba 
mandado _ en la citada órden de 21 de setiembre anterior. =r:Lo que traslado á V. E . 
para su inteligencia y puntual cumplimiento «orno resultado de su comunicación 
de 10 de noviembre próximo pasado.=Y lo traslado á Y . con el propio objeto. =-Dios 
guarde áV. muchos años. Madrid 11 de abril de 1843.=:Señor.... 

NÚMERO 4. Circular de la inspección general de infantería de 8 de junio dei 1843.— 
Sobre que los gastos de la reforma del correaje que indica se carguen ai fondo eco
nómico. . ^ 

Habiendo observado que algunos cuerpos del arma de mi cargo aun no han arre
glado el correaje que usaban al modelo que sé les indicó en la circular de 14 de agos
to de 1841, y se enviaron á los mismos en setiembre y octubre siguientes; con este 
objetó se lo manifiesto á V. S. á fin de que si el regimiento de su mando se ba
ilaré en esté caso disponga que desde luego se efectúe en él lo prevenido en dicha 
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pitanes mas antigües testigos fidedignos que confirmen á los demás en el 
concepto que deben formar de la legalidad, pureza y celo del Coronel y 
demás Oficiales que administran aquel fondo (1). 

Circular de la inspección general de infantería de 25 de mayo de 1817.—Determí-
nando que el corte de distribuciones se haga todos los meses, y disponiendo el modo 

- de practicar anualmente el ajuste, liquidación y entrega provisional de caja. 

En real orden de lo de junio de 1801 está mandado por punto general , que 
en los regimientos de infantería de línea y batallones ligeros dependientes de la ins
pección general de mi cargo,r se depositen mensualmente enlas respectivas cajas por 
los capitanes ó comandantes de compañía las distribuciones de lo suministrado al sol-

eircular con sujeción á la muestra, generalizándose el. que las bombreras se sujeten á 
la ceñidora por la parte de delante por medio de bebilías y no de otro modo, cargán
dose el importe de estas composturas al fondo económico". 

Asimismo be resuelto que con sujocion á lo mandado en la circular de 16 de fe
brero de aquel año, repetida en 6 de setiembre del mismo, desaparezcan los maletines 
que aun llevan algunos cuerpos por deber colocarse el capote doblado alrededor de 
la mocbila, aplicándose el producto que aquellos puedan dejar al indicado fondo eco-
..nómico.—Dios guarde á V. S. mucbos años. Madrid 8 de junio de 1843.. 

NÚMERO 5. Circular de la inspección general da. infantina de 30 de noviembre de 
1843.—Que se carguen al fondo económico los cuatro cuartos que para el ranchóse 
aumentan en los dias en que la tropa se ejercite en paseos militares. 

E n el.artículo oo, título 17, tratado 2.°de las reales Ordenanzas; en el número 41, 
tituló 4.° del reglamento de táctica, y en la circular de mi antecesor de 1.° de enero 
de 1829, está prevenido que las tropas se ejerciten con frecuencia en paseos milita
res; y en otras diferentes fechas se ha recordado el cumplimiento de este precepto, 
cuyos ventajosos resultados son tan conocidos como importantes. Ahora que acaba 
apenas, de concluirse una guerra tenaz al par que gloriosa, donde la práctica hizo 
innecesarios aquellos ejercicios, es preciso que los cuerpos no.pierdan la, costumbre 
adquirida con las fatigas, y que los nuevos reemplazos empiecen á disponerse en la 
paz para lo que necesitan ser en la guerra. 

Partiendo de esta idea, prevengo á Y . S. que en el regimiento de su mando, siem
pre que otras atenciones preferentes del servicio no lo impidan, y con anuencia de! 
Éxcmo.' Sr. capitán general de ese distrito, á quien para el efecto doy con esta fecha 
el debido conocimiento, se restablezca la práctica de los páseos militares, Una vez ú la 
semana por ¡o menos, ó mas frecuentemente si fuera posible en las temporadas de asam
blea: que á ellos concurran precisfiméntente y siii eseopcion todos los jefes, oficiales y 
tropa ,:lle!vando esta sus mochilas y equipo como si ño hubiese de volver á la población: 
que la distancia vaya progresivamente aumentándose, de manera que comenzando por 
una legua'de'ida y vuelta, llegando á hacerse tres en el primer mes,!y se concluya cem 
andar seis'; támbien entre ida y Vuelta, en el tercero, en cuyo último caso so pondrán 
y comerán los ranchos en el punto y forma mas conveniente, mejorándolo con cuatro 
cuartos por plaza, de cargo en la cuarta carpeta del fondo económico: que las marchas 

(1) Los formularios circulados por los directores generales délas armas detajían 
el modo de practicar las operaciones espücadas en este artículo y los siguientes basta 
el último, asi como la forma de esíender los documentos á ellas correspondientes. 



12§ R D E N A N Z A S . 

dado en el anterior, cortando en el acto con el depositario la cuenta de cargo y data, 
para proporcionarles el desembarazo de papeles y dejar asegurados los intereses de sus 
coinpañíás; más esta práctica que se siguió constantemente en tiempos anteriores, he 
llegado á entender que no se observa en el dia con la puntualidad que exige dicha 
real órden, por el retraso que se esperimenta en el percibo de tesorería de los cau-
•dales nébesarios para cubrir el presupuesto del haber que corresponde en todo UÜ 
mes á la tropa; resultando por esta detención el quedar las distribuciones y el cauda! 
sobrante de lo percibido de los fondos á buena cuenta para el suministro de la com
pañía ; en poder de los capitanes hasta que se realiza el pago tatal del enunciado 
presupuesto, y en algunos cuerpos hasta el fin del año, que la necesidad obliga á i n 
troducirlas en caja para poder rendir sus cuentas el cajero saliente; cuyo proceder, 
además de no ser conforme con las reales intenciones, deja en su fuerza los males 
que se trataron remediar al decretárfee tan atinada providencia. 

no sean siempre por las calzadas y caminos, sino por toda clase de terreno y en diver
sos órdenes de formación ; que las compañías de cazadores vayan cubriendo los flancos 
ó maniobrando según su instituto, con tal que no lo impidan los sembrados ú otras l a 
bores del campo á que no debe causarse daño; y finalmente, que vayan precisamente 
á pié todos los oficiales, excepto los que estén en el caso que marca mi circular de 2o 
de setiembre último, de los cuales, precedidas las indagaciones y formalidades pres
critas en el artícuio 3.° de la misma., me pasará V, S. relación nominal para mi gc-
biéfno. 

E n el abuso arbitrariamente introducido en los cuerpos de tocar las bandas marchas 
francesas ú otras estranjeras, cuidará Y . S. de que no alcance ó no siga en el regimiento 
de su mando, pues solo debe usarse la marcha española y los pasos dobles asimilados 
ál compás de la misma. 

De la propia manera prohibirá V. S. el paso conocido por triplicado, si en ese re
gimiento acostumbra á usarse en las marchas por imitación de lo que el arbitrio ó gusto 
particular introdujo en otros, porque sobre ser contrario á lo que está mandado, la 
«speriencia acredita que fatiga á la troja sin reportar utilidad alguna conocida. La 
banda, pues, se arreglará en esta parte al compás que marca el reglamento vigente, 
según el órden de marcha que se le señale. 

Al avisarme V. S. el recibo de esta circular, me participará ya haber dado cumpli
miento á la parte de ella que es posible por el pronto, y también el que quedaren veri
ficar lo mismo con los demás oportunamente. =Dies guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1843.=Manuel de la Concha. 

NÚMERO 6. Circular de la inspección general de infantería de 24 de enero de 1844.— 
Estableciendo en los .cuerpos las escuelas de primeras letras, cargándose los gas
tos a l fondo económico. 

Persuadido de la utilidad que proporción a.al Estado la instrucción de todas las cla
ses, que le forman,, y deseoso.de que el soldado no pase infructuosamente los ocho 
años que la ley le destina á las armas, sino que aprovechando este tiempo adquiera 
conocimientos que luego le sirvan, tanto para utilidad propia come para beneficio del 
pais, he dispuesto que en todos los cuerpos del arma de mi mando se restablezcan las 
escuelas en que ía tropa pueda aprender á leer y escribir correctamente, rudimentcs, 
de gramática castellana y aritmética. Para llevar á cabo este plan, nombrará V. S. un 
oficial ,á propósito que la dirija en el cuerpo de su mando/eximiéndole de destacamen-
los y guardias de plaza, haciendo solo la de prevención , puesto que el en cuartel debe 
establecerse la escuela. 

Para ayudante de este oficial nombrará otro oficial, y hakrá además dos sargentos 
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Asimismo por las liquidaciones ó cuentas provisionales de caja que me han sido re

mitidas con los índices del mes de febrero últ imo, en cumplimiento de lo mandado en 
la circular de 12 de igual mes del año de 1799, y corresponden al caudal recibido y 
distribuido por el capitán depositario en los doce meses del próximo pasado de 1816, 
be visto en la mayor parte alterado el orden de su formación : y l& que.es mas, que 
en varios cuerpos no seba dado cumplimiento á la citada circular, sin duda por no 
tener conocimiento de ella y del formulario que la acompaña ; el cual manifiesta con 
la mayor sencillez y claridad el método que ba de seguirse en las liquidaciones de las 
cuentas parciales y anuales, estén ó no ajustados los cuerpos por las oficinas de real 
Hacienda; pero siendo su principal objeto, para cuando aquellas no ban podido ba-
cerlo, como sucede en la actualidad que se bailan pendientes los ajustes desde 1.° de 
enero de 1813, época que, desentendiéndose por abora de los de años anteriores. 

auxiliares, de segunda clase, de buena letra y disposición, y qué sepan leer correcta
mente entre los que el oficial director distribuirá la enseñanza. 

E n cada una de las compañías del regimiento se nombrarán para esta academia 
cuatro alumnos, componiéndose por lo tanto de 96, elegidos por el oficial director, 
entre los soldados que voluntariamente quieran dedicarse á aprender, tengan mas 
disposición para ello, y sean de las últimas quintas. 

Para que estos individuos aprovecben mas, barán el servicio de armas que les cor
responda en la guardia de prevención, procurando que siempre les queden diez dias 
libres, esceptuándose del mecánico de rancbos y demás ocupaciones que no sean 
compatibles con la asistencia á la escuela; las vacantes que ocurran en eíla, bien sean 
por haber concluido la enseñanza, ó bien por cualquiera otra causa, se reemplazarán 
inmediatamente por otro de la misma compañía si en ella hubiese aspirante de dispo
sición; haciendo conocer á los capitanes que formaría una idea desventajosa de la. com
pañía en que el que la manda no baya sabido estimular á los individuos para la volun
taria asistencia á la clase. 

Esta escuela se establecerá en el cuartel, para la que se destinará una cuadra en 
la que se pondrán los muebles y efectos que se necesiten para la enseñanza. 

Y . S. oyendo ai oficial director, dispondrá las horas que deben emplearse, que 
siempre convendrá sean poco después del rancho de la mañana hasta la lista de las 
doce, y desde las dos y media de la tarde hasta que no se vea en el invierno, y en el 
verano desde las tres y media basta poco antes del segundo rancho. 

Habrá un reglamento para su sistema interior, formado por el oficial director con 
la aprobación de V. S. , en el que se determinarán las listas que deben pasarse i los 
alumnos al empezar la instrucción, y en los demás casos que contenga para el mejor 
órden de las escuelas. 

E l sargento primero de la compañía á que cada individuo pertenezca, avisara por 
medio de papeleta al oficial director cuando por enfermedad ú otro motivo legítimo no 
pueda ninguno de ellos concurrir, y este dará parte al coronel de cualquier abuso que 
note y que no esté en sus facultades corregir. , „ , , , , 

Gada mes deberá dar el oficial director al coronel un parte detallado del estado y 
adelanto de la escuela; y cada tres meses se celebrarán exámenes generales premiando 
á los alumnos que mas sobresalgan para estímulo de los demás. 

Consistirán estos premios en obras escogidas de enseñanza diferentes de las que se 
adopten por testo para aquella, tinteros, carteras y demás útiles adecuados para la 
escritura, cuyos precios se fijarán por esta inspección. 

Para estimular la aplicación y buena conducta, dispensará V. S. de vez en cuando 
á los que ruunan ambas circunstancias la asistencia á alguna lista, bien en los días 
festivos ó bien en otro que tenga por conveniente. , . , 

Los gastos que esta escuela ocasione se cargarán al fondo económico, el que para 
TOMO I . ^ 
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está deteraimada por real orden para verificarlo, comprendo que en ningún tiempo 
es mas urgente que en el dia la observancia de las reglas que prescribe dicha circu-
cular, por ser las que se establecieron para estos casos con la idea de demostrar la 
legalidad y equitativa distribución de los caurlales librados por tesorería, de patentizar 
el mtegro manejo , y afianzar la responsabilidad de los que intervienen en ella, como 
igualmente asegurar de un modo positivo los reales intereses, en tanto que las ofici
nas cortan su cuenta final con el habilitado , por cuanto encierra las de todos los que 
lian entendido en los fondos qu e han ingresado en los cuerpos, bien sea habilitado 
depositario, capitán ó comándame de compañía, oficial comisionado, etc Asi es 
que por algunas de las liquidaciones que bajo de este sistema se han formado por los 
capitanes depositarios, y autorizadas por los jefes han llegado á mis manos, he nota
do también con bastante sentimiento diferencias en el reparto de sueldos que no guar-

sufragarlos tiene los i ngresos que marco á V. S. en otra circular de esta fecha. 
p^eterrainara V. S . que se adopten para la enseñanza las obras que se marcan en 

nota aparte, acordando para aquella el método que mas conazca el oficial director yque 
ic sea por consiguiente mas fácil plantear. ^ y 

Del celo de V. S. espero que procurará por cuantos medios estén á su alcance la 
realización de esa escuela, y el que corresponda á los fines qu^aTestablecerías ^ e 
propongo, los que no, s olo aumentarán el lustre de los cuerpos^, sino que dívolverái á 
os pueblos hombres instruidos, y mas capaces por consiguiente de ser útiles á su pa! 

üia y;a cualquiera profesión á que se dediquen. =:Dios guarde á V S muchos años 
Madrid 24 de enero de d844.^Manuel de la Coucha.^lr . . . 

Nmm, 7, . lieal orden de 20 de setiembre de i U L - Q u e el distintivo délos sargen
tos sea en adelante el galón en el brazo en lugar dé las ginetas. 

ño f ¿ Z L S l \ ^ Í \ q U e ™ e| armaP de ií]Jm}ería se ^ o p t ó el uso de charreteras S p n S f e K haciéndose después ostensiva aquella 
tos v se . ?n ío^Tíf^^f08.^1 ' f ^ preCÍSÜ modiíicar divisa de sa?gen-
feí'fffi v'nníc f nt-1 tienip0S y las clíersas iteraciones que ha tenido el. üni -
s S ^ n : SnnS1 Sldt0 VeceS eltdlsíi»tlV0 de aquella clase la charretera de 
h ^ l ^ «u?niaIC,ií,n"cl,,,.'a con pasadores de seda en la pala 
ele galón de plata ó de oro según los del arma, viniendo por último á deienerar la aue 
en su principio era sencilla y de escaso valor, en una prenda costosa y de luio sin lm-
¿ I n f á o r f n i r v I S ^ f ^ de toda ^ ^ debe ser d 'que sTconozc1 f y 
t ^ B f á P r Sl?' á- íin de ^ e no ceda confundirse ni equivocarse con otra a l 
guna. Para remediar estos inconvenientes, y proporcionar á la referida clase de sargentos 

^ f S o i S f S ^ ^ J ^ r C ? t Í ^ ^ e ^ ^ Ia comodidad á la economi " I 
venido la Rema (Q. D. G.) en mandar que en lo sucesivo los sargentos de todas armas 
e msti mos del ejército, lleven en los hombros en lugar de ginetls l a s S 
nadas á la tropa de sus respectivas compañías ó escuadrone!, adoptándose para d lv la 
de los sargen os.primeros dos galones colocados en cada braz¿ desíe i r c o s t u r r e s t S 
y por bajo del codo, hasta la interior y remate de la vuelta de la manga pa?a la de los 
sargentos segundos uno en la misma forma; debiendo ser el galón mosquetero de pane
cillos de doce lineas de ancho, de plata ú oro .según los cabos del re Jmfenfe v K -
í ^ - í ^ ' & S ^ ' r ^ ^ 1 0 ^ ^ - E - P a i ^ u inteligencia y e l ^ 
í i r . - c . f §Uarde á Y-E-ffiucllos años. Madrid 20 de setiembre de 1844.4Nar-

S i t o . 8 " L0S gaStÓ3 de IaS secciones de ^ s t e s se cargarán al fondo de entreteni-
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dan aquella igualdad tan recomendada por S. M . , con proporción á clases y cir
cunstancias. 

De una guerra tan prolongada como la que ha sostenido la nación, no es de admi
rar el trastorno que se esperimenta en el ramo de cuentas que regia antes del año 
de 1808, para gobierno interior y económico délos cuerpos ; el cual ha dado már-
gen á que se hayan adoptado distintos métodos, que no alcanzan á llenar el finque 
dejo demostrado , y que sabiamente se trató de precaver al encargar el cumplimiento 
de lo mandado en las precitadas circulares de d2 de febrero de 1799 y 15 de junio 
de 1801; pero sí lo es el que se hayan introducido abusos en la parte distributiva 
que es indispensable desaparezcan por medio de la mas ciega observancia de las ór
denes é instrucciones es pedidas sobre este esencialísimo punto , mientras S. M. no 
tenga por conveniente dictar nuevas regías en el particular. 

Las operaciones indicadas hasta aqui, se podrán realizar con mas facilidad, si 
existiesen los cajeros y habilitados de los años que abraza la primera época, y también 
los capitanes de las compañías y abanderados; mas como eso no es probable, porque 
unos habrán desaparecido en los sangrientos combates que se empeñaron con tanta 
frecuencia para asegurar el triunfo del trono y las instituciones, y otros de resultas 
de las inmensas privaciones y fatigas que son consiguientes á esa especie de guerras 
de suyo desastrosas, preciso es proveer á tal necesidad, valiéndose de medios supleto
rios. A falta áe los primeros responsables entrarán sus apoderados á rendir cuentas, 
V á no existir estos, se nombrarán de oficio, sin que á nadie le sea permitido rehuir es
tas espinosas comisiones, que si llevan consigo trabajos, no carecen de honra-por ha
ber sido elegidos entre sus demás compañeros. Ultimamente, siendo posible, que en 
los mas de los cuerpos del arma, los ajustes de la primera época produzcan un trabajo 
ímprobo, se nombrará en ellos una comisión encargada de verificarlos, para que sin 
levantar mano se dedique esclusivamente á un objeto tan interesante: esta se cpmpon*-
drá de un jefe, un capitán y un subalterno por batallón, donde estén separados con el 
aumento de oficiales que juzgue necesario el coronel cuando se hallen reunidos. Esta 
comisión se entenderá con los oficiales que hayan pasado á otros cuerpos ó variado 
de situación, haciéndolo por mi conducto cuando se dirijan á l«s capitanes generales, 
jefes superiores del ejército y de la administración militar, si el buen desempeño de su 
cometido exigiese la presentación de algún individuo, ó bien el que se le dirijan co
pias de documentos que existan en las oficinas. 

Esta junta celebrará diariamente sus actas, en las que se espresarán con órden y 
claridad las operaciones practicadas en cada una de ellas, cuidando de espresar los 
oficiales que han asistido, los que han faltado y por qué causas, horas de trabajo em-
nleadas en los asuntos á que se refiera, y los adelantos hechos en su comisión, con 
las órdenes que hayan dado al efecto. E l acta será firmada por el que haga de secre
tario y rubricada por el presidente, y cada mes se remitirá un estracto de ellas. Del 
certo gasto que en realidad puedan causar estas juntas, se formarán cuentas docu
mentadas, que autorizadas por los jefes del regimiento, se cargarán al fondo de entre
tenimiento {Articulo 6.° dé la circular de 22 de agosto de 1844). 

NÚMERO 9. Circular de la inspección general de infantería de 28 de agosto de 1844. 
—Que del fondo de entretenimiento no se abone plus á la tropa y oficiales comisio
nados para conducción de quintos. 

Atendida la disminución de ingresos que esperimenta el fondo ele entretenimiento 
desde que ha dejado de abonarse la gratificación de este nombre al pié de reglamen
to, asi como también por no acreditarse ya el completo de escuadras de que resultaba 
x \ producto de las vacantes á favor del"mismo fondo; y teniendo en consideración 
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Demostrada ya la urgente necesidad en que se está de poner fin á los abusos que 

se tocan por consecuencia de las calamidades pasadas, y de recordar el orden en ma
teria tan delicada y trascendental, no correspondería á la singular confianza que está de
positada en mi empleo , si en uso de las facultades que me concede la Ordenanza, no 
procurase por todos los medios posibles de verificarlo, ciñéndome por ahora á encar
gar el mas exacto cumplimiento de las órdenes ya citadas; pero como según lo que he 
observado habrá muchos jefes que carezcan de ellas para arreglar sus operaciones, 
he creído conveniente copiarlas á continuación , y en seguida de (cada una hacer mis 
advertencias para que sirvan de gobierno en lo sucesivo. 

La real orden de 15 de junio de 1801 que previene el depósito mensual de las. 
distribuciones en caja, dice así; «Para precaver en adelante iguales quiebras á las 
«que frecuentemente se han esperimentado en los intereses de varias compañías por 

igualmente los muchos y acreditados gastos que ha de sufragar, he venido en resol
ver: que hasta la determinación de S. M., á quien daré cuenta, suspenda Y S el 
que se haga pago alguno á los oficiales y tropa comisionados en recepción v conduc
ción de quintos, del plus que les está asignado con cargo al propio fondo, según la 
circular comunicada por mi antecesor en 9 y 17 de setiembre de 1830. En el caso efe 
que ya se hubiese hecho alguno, me lo participará Y . S. para mí gobierno, con es-
presipn de la cantidad á que ascienda, y de la partida ó individuos á quienes se ha 
satisíecho.=üios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 28 de agosto de 1844 ^ M a 
nuel de Soria.=Sr. coronel del regimiento infantería de... 

NUMERO 10. Las compañías de depósito fueron suprimidas por real orden de 27 de 
setiembre de 1845. 

NÚMERO i i . Los abonarés que se han de dar á cada ¡individuo serán impresos con 
cargo al iónelo económico, y llevarán la espresion de su motivo y real orden que pre
viene su entrega, sin enmiendas ni raspaduras en las cantidades, que se estamparán 
en letra y no en guarismo, llevando además el sello del regimiento (Art. 12 de la cir
cular de i Q de mayo de i 840). 

NUMERO •12. Beal orden de 10 de junio de i846.—Mandando \que no se abone á los 
oficiales y tropa que conduzcan quintos el plus que antes {recibían del fondo de en-
trenimietito. 

Exemo. Sr.=rLa Reina (Q. D. G.) teniendo en consideración que las comisiones 
de recibo de quintos en las cajas y su conducción á los cuerpos á que están destina
dos, no son mas penosas en su desempeño, ni de mayor trascendencia en su respon-
sauihdad que las de vestuario, municiones, presos y otras varias, servidas sin retribu
ción de ninguna especie por los oficiales é individuos de tropa encargados de ellas- y 
deseando que el principio de severa economía que reclaman los apuros del Tesoro 'se 
aplique á todos los ramos del servicio militar en cuanto sea compatible con el buen 
estuuo de las obligaciones del mismo en sus diferentes ramos; teniendo presente lo 
mamtestado por el inspector general de infantería en 15 de noviembre, y por Y . E, en 
16 de mayo último, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con lo que propo
nen, se suprima |a gratificación que hasta ahora han disfrutado los oficiales y tropa 
del ejército y milicias empleados en recibir de las cajas de las provincias, ú otro 
cualquier depósito, y conducir á los cuerpos los quintos á ellos destinados, haciéndo
seles solo en lo sucesivo por los fondos del de cada uno, único abono por aquel ser
vicio, el del gasto debidamente justificado de la correspondencia oficial recibida por 
el corrép.=Lo comunico á Y . E . de real órden para^su conocimiento y efectos corres-
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»Ia pérdida de papeles y dinero que lian hecho con sus equipajes sus capitanes y 
«comandantes en los acontecimientos de la pasada guerra, y por otros accidentes á 
«que están de continuo espuestos en todo tiempo, ha resuelto el Rey, conformándose 
»con el parecer de V. E . de 12- de abril del corriente año , que sin embargo de lo es-
«tablecido en la Ordenanza general del ejército para el manejo y custodia de dichos 
«intereses, se observe desde ahora, que cada capitán ó comandante de -compañía de-
»posite en la caja de su respectivo batallón los alcances y fondo de masíta de susindi-
«viduos que retenía en su poder , y que á mas tardar el día 4 de cada mes'entregue 
«también en la misma caja la distribución del cuadal que hubiere percibido á buena 
«cuenta del raes anterior para el socorrro y entretenimiento de su tropa con el pico 
«ó remanente que sobrare, retirando al propio tiempo el recibo que tenga dado del 
«todo; con cuyo cange y satisfaciéndole en el acto cualquiera alcance que re-

pondientes, consecuente á su informe de la fecha precitada.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 10 de junio de 1846.=Sanz.=Señor intendente general mi
litar. 

NUMERO 13. Circular del inspector general de infantería de 27 de setiembre de 1846, 
—Sobre el reintegro de los empeños de masita causados por los individuos que pa 
san al regimiento Fijo de Ceuta. 

En el pase de individuos de tropa de los regimientos del arma de mi cargo al ba
tallón Fijo de Ceuta, ocurre con frecuencia que los empeños de masita de algunos no 
pueden llegar á reintegrarse por completo á causa de las bajas de muerte, deserción, 
destino á presidio ú otros motivos que interrumpen el descuento, dejando insolvente 
una parte de dicho empeño, Y no siendo tampoco justo que para satisfacer á los cuer
pos de su procedencia queden perjudicados los limitados recursos del fondo de en
tretenimiento del batallón Fijo, he resuelto que los débitos con que pasen á él los i n 
dividuos, no se hagan efectivos por dicho cuerpo hasta que queden cubiertos por él 
descuento de los causantes; y que las diferencias que quedasen sin realizar en caso 
de baja, se apliquen como incobrables al fondo de entretenimiento de los regimientos 
á que" pertenecían, previa la cuenta razonada que deberá pasarles el jefe del Fijo de 
Ceuta, con devolución de la libreta primitiva de ajuste de los interesados.^Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de setiembre de 1846,=Manuel de Soria. 

NÚMERO 14. Circular de la inspección general de infantería de 14 de junio de 1847. 
—-Mandando constmir papeleras para las compañías y remitiendo el modelo. 

Algunos coroneles dé los regimientos del arma, al hacerme presente la necesi
dad de adquirir papeleras para las compañías, han consultado sobre su coste y dimen
siones,, presentando hasta modelos que^ en su sentir, han considerado los mas'á propó
sito por haber arreglado las subdivisiones interiores á la variedad y volumen de los do
cumentos que debe conservar una compañía. Uno de dichos diseños ha servirlo de 
planta para la construcción de la papelera que remito á V. S , , á la que como tipo se 
arreglarán con escrupulosa exactitud las que necesite ese regimiento. 

E l coste de la mencionada papelera, sin empaque, ha ascendido á 290 rs,; pero 
no dudo que podrán obtenerse mas baratas según la situación local del regimiento, 
persuadido que esta clase de objetos en parte alguna pueden resultar tan costosos 
como en esta corte. 

E l habilitado de esta inspección general cuidará de que V. S. reciba el modelo en 
cuestión; y yo espero de V. S. que se servirá librar á su favor la cantidad correspon
diente al cargo que por estos gastos presente los que deben afectar al fondo econó-
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wsulte á su favor, quedarán por esta sencilla operación de cargo y data reunidos 
»en la caja los documentos necesarios para la liquidación de los haberes de su 
«compañía, cuando se practique la general, y se evitarán los accidentes ya referi-
»dos; sin que la muerte ó salida dsl capitán ó comandante de ella puedaj causar em-
»barazo alguno en la puntual formación y conclusión de su ajuste.» 

Al comunicar el inspector general de aquél tiempo la antecedente real órden á los 
jefes de los cuerpos, añadió lo que sigue: 

«Lo traslado á Y . S. para que inmediatamente disponga la puntual observancia de 
»esta real resolución, mandando que desde luego corten por los meses que han cor-
3)rido del presente año sus cuentas los capitanes bajo el método que prescribe, y 
»cuidando de qué por ningún protesto quede caudal efectivo en poder de estos, ya 
»sea perteneciente á la tropa ó á los fondos.—Después de esta operación , además 

mico.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de junio de 1847.z=:Manuel de 
Soria.=Sr... 

ÍTÚMERO 15. Circular de la inspección general de infantería de iS de julio de 1847. 
—Mandando se ponga una corneta de metal en las tapas de las cartucheras de los 
cazadores, y que se pinte otra en la funda, siendo la primera cargo al fondo de en
tretenimiento y la segunda al económico. 

He dispuesto por considerarlo tan análogo á la institución de cazadores como con
veniente para distinguirlos de los demás cuerpos del arma, y dar realce á la buena 
visualidad que deben ofrecer, lleven en el centro de la tapa de la cartuchera una cor
neta de metal dorado, y del mismo modo en la funda y en el sitio que coincida al cen
tro de dicha tapa, otra corneta pintada de amarillo y al óleo, con el claro oscuro con
veniente, á fin de que tenga el mas vistoso realce. Con el fin de que se observe la 
mayor uniformidad, remitiré áV. S. modelos dé la mencionada corneta y fundada 
cartuchera, y tan luego como los reciba, me propondrá V. S. la construcción de 
cuantas se necesiten para el completo de la fuerza de ese batallón, advirtiendo á 
V. S. que el importe de las cornetas de metal será de cuenta del fondo de entrete
nimiento, y el pintarla en la funda, lo costeará el fundo económico. =rDios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de julio,de 1847.=Fernando Fernandez de Córdova. 
=Señor . . . 

NIJMEUO 16. 4.° Cuando los siete educandos de plaza se hallen en estado de des
empeñar su parte en ta charanga, gozarán 20 reales mensuales de gratificación. 

_ 5.e E l sueldo del director y músicos de contrata, mas la compra y recomposi
ción de instrumentos, serán cargo al fondo de entretenimiento. 

6.° E l dia de haber que los señores jefes y oficiales dejen para el entretenimien
to de la charanga, entrará en el fondo particular de esta para hacer frente á las obli
gaciones espresadas en los dos artículos anteriores, y solo el esceso será lo que se 
cargue al fondo de entretenimiento {Artículos de la circular de 16 de julio de 1847). 
NUMERO 17. Se tendrá el mayor cuidado al proveerse de fundas para los maletines, 
que el color azul délas listas sea permanente poniéndolo á prueba al contratarlo, y que 
se estrenen y laven por igual para evitar los diferentes colores que ofrecen dichas fun
das: el alma del mismo de hoja de lata, y esta y el maletín lo costeará el fondo eco
nómico {Art. 15 dé la circular de 29 de julio de 1847). 

NÚMERO 18. Los soldados sastres que trabajan en el taller, deben gozar de gratifi
caciones ó estipendios menos gravosos á los fondos é individuos, que los jornales de 
artistas de la población, pues aunque aquellos se hallen rebajados y dejen su haber 
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«del cuidado mensual que ha do tenerse en adelante, prevendrá V. S. que los capita-
wnes ú oficiales que hayan manejado compañías entreguen del mismo modo que S. M . 
wha resuelto para lo sucesivo las distribuciones correspondientes á los tercios que no 
»se hubiesen liquidado, dándome V. S. parte de haberse asi practicado, y rio dudo 
»que procederán todos con el interés que debe merecerles el bien del servicio y el 
«descargo de su responsabilidad en materia de tanta importancia, que ha de asegurar 
»además su tranquilidad y concepto.» 

Puesta en ejecución la precedente real órden se siguió con puntualidad, hasta 
que fué interrumpida por las vicisitudes de la última guerra; y aunque en algunos cuer
pos se tiene conocimiento de ella, sin embargo de los poderosos motivos en que se fun
da para precaver las quiebras con que algunos capitanes se vieron comprometidos, tanto 
por la pérdida de documentos, como por permanecer en su poder los fondos de ma-

en beneficio del fondo económico, no es compensación suficiente al servicio mecánico 
y de armas de que están esceptuados. Se acudirá, sin embargo, á los paisanos y demás 
personas de la población que se ocupen en el cosido de prendas, cuando estas se nece
siten en un tiempo dado y perentorio, y no puedan mutuamente auxiliarse, como es 
justo y natural, los cuerpos de una misma guarnición {Regla 6. dé la circular de á i 
de agosto de 1847). 

NÚMERO 19. Circular de la dirección general de infantería de 2 de octubre de 1847. 
Que el gasto que ocasione la composición de morrales en virtud de la real orden 
de 4 del anterior, sea á cargo del fondo económico. 

Consecuente á la consulta que me ha dirigido el coronel del regimiento de Valen
cia, número 23 del arma, he resuelto que el gasto que ocasione la recomposición ele 
los'morrales, para que queden arreglados á lo prescrito en real órden de 4 del ante
rior , sea cargo al fondo económico; y lo digo á V. para su conocimiento y cumpli
miento.=:Dios guarde á Vi muchos años. Madrid 2 de octubre de 1847.=Anselmo 
Blaser. 

NÚMERO 20. Circular de la dirección general de infantería de 23 de octubre de 184,% 
—Remitiendo un diseño de las papeleras y sus dimensiones. 

Determinadas en el adjunto diseño las dimensionesly subdivisiones de que deben 
constar las papeleras de las oficinas de un regimiento, he creído conveniente dirigirlo 
á V para que con sujécion al mismo, y prévia mi autorización se construyan, no es-
tándolo ya , ó á medida que sea indispensable renovar en lo sucesivo, las dos de que 
debe dotarse la tenencia coronela y la que corresponde á cada comandancia, tanto 
en los cuerpos de tres y dos batallones como en los de cazadores. Y con el hn de que 
todas queden uniformes y causen aproximadamente los mismos gastos, dispondrá V. &. 
crue la madera que en ella se emplee sea de nogal y'de pino la tijera: que el tapete 
se forme de badana color verde, y que el coste de cada papelera completa según se 
manifiesta en el mencionado modelo no esceda do 320 rs. vn.=Dios guarde a V. b. 
muchos.años. Madrid 23 de octubre de 1847.—Anselmo Blaser.—Si-... 

NÚMERO 21. Circular de la dirección general de infantería comunicando la real ó r -
- den de 3 de noviembre de 1847.—Se fija e n \ , m reales la gratificación de música. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 3 del actual, me dice de real 
órden lo sieuiente: = Excmo. Sr .=«Hc dado cuenta á la Rema (Q. D. G.) ele ja 
comunicación de V. E . fecha 3 del mes actual con los dos proyectos á ella acljun-
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sita y remanentes sobrantes de lo suministrado para el prest, se continúa en la falta de 
cumplimiento en cuanto á la entrega de distribuciones en caja, por la única razón que 
dejo demostrada al principio de este escrito, cuyo proceder lia ocasionado hasta el 
estremo , de que habiéndose mandado de orden superior ajustar á un soldado por lo 
perteneciente á los dos últimos años, no ha podido verificarse por hallarse el capitán 
ausente del regimiento, y existir en su poder las distribuciones. 

Con la idea, pues, de evitar semejantes consecuencias, y que los coroneles dis
pongan la observancia de cuanto está prevenido en la inserta real orden, sin que sir
va de obstáculo el retraso que origina las apuradas circunstancias del Erario para no 
íacditar de una vézalos habilitados.el importe mensual, he creído de mi deber, en 
obsequio del mejor servicio del Rey, prevenir á los jefes de los cuerpos: Que sea óua 1 
sea la cantidad que se reciba de tesorería por el habilitado, y la que el capitán es

tos en consulta de la organización que considera conveniente dar á las bandas de 
t ; S,S Iregnni(!nt?s de dos Y fes batallones, con arreglo á lo anunciado en el 

paualo 17 de la esposicion que precede al real decreto de organización del arma de 
nfanteria y la reserva de fecha 16 de setiembre último. S. M.. se ha enterado de am

bos proyectos, asi cpmo de las reflexiones con que V . . E . los ilustra en su citada comu-
S Z ^ ? S v T t u d ' ^ ^ a n d o que el primero de aquellos concilla las ideas 
emitzdas en la citada esposicion para cortar los perniciosos abusos engendrados por 
el capncho y espíritu de rivalidad con gravamen'de los fondos de los cuerpos con-

V tFOpi0 }iemp0 (iKelememo de animación y distracción que promueve la 
música tanto para los actos de parada y lucimiento como para el calor de los comba-
i f . n f l t asimismo a que lejos de gravarse el presupuesto de la Guerra por 
hQ w ! i ^ resultÍl í 6 catorce músicas, que es el que con la nueva organización 
i n u n d a s T^™ l̂0S refmiê f de dos Y ^ batallones, sobre las ventajas ya 
ZST t t 1 K P T C 1 ^ o ^ n í a T del Pres"Puesto la diferencia de lo que ant¿rior-
Z l n d n ^ H ^ ^ 17'976 4 mrS- al mes' ó sean 2,^713 rs. 14 mrs. al año; y 
I P ^ T ^ - ^ T ^ 6 1 1 consideracion que también se halla previsto en dicho pro-
S d n Z \Z Urí lastmioso P0™1}' á os músicos, que aunque de contrata, han par
ticipado de las glorias y fatigas del ejército, S. M. se ha dignado resolver! I.0 Sue 
en cada uno de los cuarenta y seis regimientos incluso el Fim de Ceuta, se organice 
r l ^ n n ' V f o P ^ 6 ^ de l?s treinta Y &™ instrumentos que se espresan en la adjunta 
dP H ^ w L Que Pt0r 61 PrfsuPuest0 ^ la Guerra se bonifique al efecto á cada uno 
h a ¿ r v n ^ S P 0 8 ' / ^ es' á lo? de tres batallones, t,100rs. vn. de gratificación, y el 
rmí Piyh?hp Siete Plazas, y á los de á dos batallones igual cantidad de gratificación 
S L r mfp I y . L a n / % W n C 0 pIaZaS-' par.a ^e con este auxiii0' Y el imPorte del dia de 
de hs S i n c muy antl§ua dejan los jefes y oficiales para el sostenimiento 
de las músicas puedan los cuerpos sostenerlas en un pié brillante y guerrero.,) 
c o n s t a r T n S í ? V- •0 • de Ia nota de loS instrumentos de que ha de 
do w ^ Af f i f del íeSTent0 de su cargo, á fin de que con arreglo á lo preveni-
üo por b. M. en la real orden qu^ antecede, disponga desde luego su organización en 
S S e p S " 6 COnStÍtUÍdU 7 SU S e ™ 0 desde la ' e v i S del mes de 

Al propio tiempo remito también á Y . otra nota del gasto único oue podrá tener 
S S T n r o ^ ; ^ ^ mÚSHa' • S e ^ 61 fálcUl0 ?Üe he formairiSrrecuZ ^leJf.^Wfufl ^̂ Ŝtemmento, la gratificación de l,d00 rs . , el haber 
enn p? Hía siete plazas en los regimientos de tres batallones y cinco en los de á dos, 
ellos con 1 . 1 ^ / 6 l0S J e ^ , y ^ a l e s , á fin de que ciñéndose rigorosamente á 
en ol r n L 1 f ^ resP?n?abd1dad, mmea esceda el gasto de estos rlcursos; y solo 
se r l S n ^̂ 'r/08 r̂ T̂ t0& de í08 batallones no alcanzasen los fondo/ que 
se designan, á entretener el instrumental, me lo' consultarán sus coroneles para de-
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traiga de los feudos para el prest de la tropa, se forme por el sargento primero la dis
tribución en el último dia de cada mes, cargando á las plazas de prest materialmen
te lo que en el discurso de él se les haya suministrado á cuenta do sus socorros dia
rios, atrasos ó cualquiera otro cargo que deba sufrir, hechos por comisionados y 
satisfechos por el capitán en dinero ó papel en el mismo mes, espresándose al márjen 
de cada uno de los que se hallen ausentes del cuerpo el destino en que se encuentren 
según estaba en práctica. Que en el dia i.0 y 2.° del mes entrante, se lea^ precisa
mente por el subalterno de semana la indicada distribución á todos los individuos que 
comprenda y se hallen presentes en la compañía, á cuyo acto no deberá faltar ningu
no; manifestando bajo su firma al final de ella el quedar satisfechos. Que cerciorado 
el capitán de la legítima inversión ejecutada por el sargento primero, la cual queda 
comprobada por el subalterno de semana, esíenderá á continuación el recibo de >u 

terminar entonces lo que sea conveniente y la aplicación que haya de tener dicho 
esceso.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de noviembre de 1847.=Anselmo 
B¡aser.=Sr 
Relación de los instrumentos de que se han de componer las músicas de los regimien

tos del amia de infantería. 
Numero 

' ' t ^ '. i , 4, c"-,* • • • de ; . . 
instrumentos. 

Requinto de metal ó madera 
Flautín de ídem, ídem. 1 
Clarinete principal ídem 
Idem primero ídem 
Idem dos segundos, dos terceros y dos cuartos. . . . 6 
Bugle l.s I 
ídem 2.0* 2 
Cornetines á pistón, un primero y dos segundos. . . . 3 
C l a v i c ó r . . . . . . . ^ • 
Clarinetes de armonía, uno primero y otro segundo. . . 2 
Trompas, uno primero y otro segundo 2 
Trombones, uno primero y otro segundo. - 2 
Búcsenes, uno primero y dos segundos 
Figle requintado principal. • • • 1 
Idem dos primeros y cuatro segundos 6 
Idem monstruos • 2 
Redoblante á pistón márcalo. • • 1 

Total. . . . . 36 

Madrid 3 de noviembre de 1847. =Córdova.=Hay un sello que dice: Ministerio de 
la Guerra.=Es copia.=Blaser.=Sr... 
NUMERO 22. Circular de la dirección general de infantería de 24: de enero de 1848.— 

Encargando el cumplimiento de la circular de 27 de setiembre de 1846 sobre abo
no ó reintegro de los débitos que resulten en sus ajustes finales á los individuos 
destinados al Fijo de Ceuta. 
Por circular de 27 de setiembre de 1846, se previno por mi antecesor á los regi

mientos del arma, el método que debía observarse para el reintegro de los débitos que 



158 ORDENANZAS. 
total importe, el que autorizará el teniente coronel, cerciorado do la legitimidad de 
los cargos que contiene, en el caso de estar reunidos los tres batallones, y en separa
ción de alguno de ellos se hará esta operación á la vista del comandante. Y que el 
dia 4, precedida la órden para la asistencia del teniente coronel, concurrirán los capi
tanes á la casa alojamiento del coronel á cangear las indicadas distribuciones con los 
recibos que obren en poder del depositario, entregando en el momento, ó recibiendo 
la diferencia que produzca la operación, por la cual quedará zanjada la cuenta de 
cargo y data, depositadas las distribuciones en caja con las formalidades de Ordenan
za, y retirados por los capitanes los indicados recibos del dinero que se les entregó, y 
los abonarés dados á los comisionados, cuyo importe esté embebido en la distribu
ción. 

Como puede suceder que por las razones espuestas estén algunos cuerpos en e! 

resultasen en sus ajustes finales á los individuos destinados al Fijo de Ceuta; y que en 
último término lo que quedase incobrable tuviese aplicación al fondo de entreteni
miento de los cuerpos de su anterior procedencia. 

E l aumento que posteriormente ha recibido el espresado Fijo de Ceuta con los 
muchos indultados y amnistiados de los presidios, ha dado ocasión á algunos corona
les para pretender la satisfacción de los empeños que dejaron varios de los mismos i n 
dividuos cuando fueron sentenciados á presidio; y si bien están en su derecho con ta
les reclamaciones, como los escasos fondos del Fijo no permiten efectuar el reintegro 
inmediato, por las propias razones que produjeron la circular de 27 de setiembre 
de 1846, he determinado recordar á V. su mas puntual cumplimiento á -fin de que del 
mismo modo que no es justo perjudicarlos fondos con el cargo de los débitos en cues
tión, tampoco vengan á refluir contra los del Fijo, cuya totalidad de recursos de nin
guna manera bastaría á sufragarlos. =Dios guarde a V. muchos años. Madrid 24 de 
enero de 1848.=Fernando Fernandez de Córdova. 

NÚMERO 23. Circular de la dirección general de infantería de 11 de febrero de 1848. 
—Sobre el modo de evitar las deudas incobrables de las clases de tropa. 

E n el artículo 76 de la instrucción reglamentaria de 1.° de junio de 1833, 
está consignada la responsabilidad de los cuerpos por cuya omisión hubiesen de
jado de cobrarse las deudas de los individuos contra los fondos de los mismos, ha
ciéndose ostensiva á. los capitanes y subalternos de las compañías cuando por igual 
omisión resulte cualquiera gravámen en los empeños de su tropa. A pesar de estas 
terminantes prevenciones observo todos los días en el exámen de las cuentas de caja 
y reclamaciones que por mi conducto se promueven por los coroneles para el cobro 
de los débitos de los individuos dados de baja por muerte , retiro, licencia absoluta 
ú otros motivos, y los ajustes del fondo de entretenimiento, que en los años que 
han trascurrido desde 1.° de octubre de 1841 al presento, son de notable conside
ración los crecidos empeños que indebidamente han perjudicado la conservación de 
los caudales destinados á otras lejítimas obligaciones, que por esta causa tal vez han 
dejado de atenderse en daño del mejor servicio, y de la buena y legal administración 
que debe reinar en los regimientos. Los empeños de la tropa no pueden menos de 
dimanar del abandono de la policía encargada á las respectivas clases, y los de los 
oficiales de haber percibido sueldos no abonados, de la demasiada profusión de los 
jefes en otorgar anticipos, descuidando luego la puntualidad del descuento; y mu
chos consisten también en desfalcos de la rendición de cuentas después de termina
das las comisiones que no realizaron en el momento de su regreso al cuerpo, pasan
do luego un tiempo prolongado que imposibilítala inmediata fiscalización y exámen de 
la inversión de los caudales y produce desagradables resultados. 
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caso de no haber entregado en caja las distribuciones de algún tiempo á esta parte, 
se procederá á realizarlo desde el momento de! recibo de esta orden, aunque sean d© 
años anteriores^ de modo que al remitirme los índices de 1.° de julio próximo se me 
ha de dar aviso por los coroneles de hallarse depositadas con los requisitos que dejo 
indicados las que corresponden á los meses desde 1.° de enero de 1815 hasta el mayo 
de 1817 ambos inclusive. 

Hechas ya las advertencias que juzgo necesarias para el cumplimiento dé la real 
orden de 1S de iunio de 1801, según lo permiten las actuales circunstancias, pasaré 
á hacer mérito de la que también se espidió para establecer en los cuerpos el método 
que habia de seguirse constantemente en el ajuste ó liquidación provisional de caja 
que ha de formarse al fin de cada año, y remitirse á la inspección general con los ín
dices de 1.° de febrero del siguiente, insertando asimismo á la letra las reglas que so 

Este desorden debe cesar para siempre como nocivo á la moral del ejército y á la 
pureza con que han de manejarse los intereses públicos destinados á la manutención 
de la fuerza armada; y por lo mismo prevengo á V. S., bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que desde el recibo de esta circular proceda á examinar en las cajas del re
gimiento de su mando el origen de los débitos que existan contra individuos presen
tes ó dados de baja, á fin de diligenciar el medio de hacerlos efectivos con los inme
diatos descuentos en los sueldos de los deudores ó en los bienes de los que no les 
disfruten sise hubiesen separado de la carrera. Y con respecto á los que resultasen 
incobrables después de agotadas todas las gestiones, cuando V. .S. solicite mi aprobación 
para aplicarlas al fondo de entretenimiento , deberá siempre darme cuenta razonada 
del origen de las espresadas deudas , cuyos comprobantes originales se conservarán 
en caja para ser examinados detenidamente en las revistas de inspección que princi
piarán este año, y hacer entonces efectiva la responsabilidad en los jefes é intervento
res según haya lugar. Espero sin embargo del distinguido cele que anima á V. S. por 
el bien del servicio, crédito del regimiento que manda y el suyo propio, que no ha
brá motivo / tanto por mi autoridad como por los inspectores en. comisión, de dictar 
sensibles providencias contra los abusos espresados de los que ningún ejemplar debe 
repetirse en los cuerpos del arma.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
febrero de 1848.=Fernando Fernandez de Córdova.=Sr... 

NÚMERO 24. Circular de la dirección general de infantería de i9 de febrero de 1848. 
—Que á cada individuo de tropa se compre una tolmlla, cargándose la mitad 
al fondo económico y la otra mitad á su masita. 

Deáeando que el soldado encuentre en el servicio que presta á su Reina y 
aípais, todas las comodidades que pueda reportarle el haber que disfruta, distribui
do y economizado bajo la mejor y mas ventajosa administración que de él hacen 
los cuerpos; y considerando que la conservación de su salud es la mas especial de 
las circunsiancias que deben tenerse presentes y serle mas gratas, hé creído conve
niente adoptar las disposiciones siguientes: Primero. Desde luego y bajo las bases es
tablecidas para toda construcción, me propondrá V. S. la adquisición de una toballa 
por plaza, la cual será de hilo y tendrá cinco palmos de longitud y dos y medio de 
ancha. Segundo. E l importe de cada toballa no podrá esceder de cuatro reales; dos 
ha de cubrir el fondo económico y los otros dos el individuo que la reciba , y bajo este 
concepto ha de verificarse que á lo mas 16 rs. son los que deben figurar en su ajus
te , cuando sirva ocho años. Tercero. La duración de dicha prenda se graduará de 
un año, y todos los sábados en la revista de ropa y armas deberá presentarla limpia el 
soldado. Cuarto. Cuando un individuo se licencie por cualquier concepto, deberá l le
vársela consigo como lo hace con sus prendas menores, en el número de las cuales 
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lijaron y han de tenerse presentes para la mayor inteligencia del formulario ad
junto. 

E n 12 de febrero de 1799 se previno por el inspector general á los jefes de los 
cuerpos de infantería de línea y ligera, lo que á la letra copio: 

«Entre las causas que han contribuido principalmente en complicar y llenar de 
«dificultades los ajustes de los fondos de los regimientos, han sido, y lo serán siem-
Hpre.que ocurran iguales circunstancias, la falta de puntualidad en liquidar las cuen-
»tas délos comisionados; la mezcla de muchos papeles inútiles, con los que deben 
«conservarse para la exacta justificación de la cuenta; el no separar enteramente la res
ponsabilidad de cada uno de los que intervienen en el manejo de los caudales que
dando muy incierta é inaxequible cuando se mezclan ó quieren ligarse los papeles 
«de una cuenta con otra, y finalmente la falta de un método ó práctica que en todo 

N Ú m M 0 ^ ' Circul1ar de.ia dirección general de infantería de id de febrero de 1848 
-Medidas para la uniformidad en la aplicación del importe de i n Z e L n e s v 
fondos á que ha de cargarse su coste. 1 M. opresiones y 

_ Estando próximo á su conclusión para remitir á los cuerpos del arma el nsto cíe 
laimpres.on general de documentos y registros de detall Y contabi l iS M l s l i m é 
convemente disponer se verificase en esta corte por circular de " r d e ^¿osto de 
ano anterior , con el objeto de uniformar los tipos y redacción de los documen os v 
combinar asimismo toda la economía posible en estos gastos, antes d e S d o costo! 
sos, he determinado también hacer estensiva la propia uniformidad en l a S c a c on 
del importe de los impresos á los fondos que respectivamente han de costear o Pan 
esto he temdo^presente el enlace y relación que cada uno tiene ^wW^É t̂ 
mos del servicio y de la administración en los papeles piñncipales cuvá imm es ín 
estaba antes autorizada por la instrucción de los abonos y cargo de e n t í e t e X S 
I u ^ m I á ^ ^ i t,a necesidad de fiarie en ei ^ « i S s r p ^ 
sible, a f u de evitar los resultados siempre per udicialcs del capricho y de los disoen-
dios arbitrarios, he formulado el adjunto detall que, desde I .Me enero del presen S 
y con respecto á la impresión general verificada'en Madrid, servirá de p a u t ^ 
aplicación respectiva de estos gastos según se marca en él E n las cuen as de ca 
fseTnlV.Sn;"UP.UlfSamente SU reSularidad Para no admitir esceso de especie a l g u n í 
yse tendrá entendido, como consecuencia de este principio, que los documentos 
noanencionados en la nomenclatura han de costearse precisamente de las grat S o-
Sín.rnCUlareS í1*10 dfrUt?n laS clases á pertenece su formación, ¿ 1 ^ S á Ordenanza y reglamentos vigentes. uucgiu <i 

Lo digo á V S para su inteligencia y gobierno y para la de todos sus subordina-

fea" s- W-m 
P E T A L L y mtálogo que debe servir de paula para la aplicaeion del importe de 

fondos á que pertenecen 

„ . ' . AL DE EPÍTRETENIMIENTO 
Hojas de servicio. 

Y de concepto. 
Relaciones conceptuadas. 
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»evento conserve el rastro de las operaciones de esta-naturaleza, y pueda suplir el es-
«travíp ó pérdida de los papeles. =Para precaverlas en lo sucesivo, me ha parecido 
yconveniente que desde este año se observen las reglas que manifiesta el adjunto pa-
wpel, pues sin embargo de que algunos regimientos las tienen adoptadas en el iodo 6 
»en parte, como que en nada alteran lo prevenido en la Ordenanza^ se hará con esta 
«orden invariable su observancia, y se uniformarán en ella todos los cuerpos de l a 
winfantería.=Aunque en esta complicación ó dificultad de los ajustes ha influido m~ 
atablemente el retardo de las oficinas que han tenido este encargo, esta causa es mas 
«bien relativa á su última formal liquidación, que á la provisional que establecen es-
atas reglas, y bastará en todo tiempo para facilitar la otra-y servir de descargo á la 
«responsabilidad de todos los comisionados.=Tampoco puede prescindirse que la cau-
»sa que por parte de los regimientos ha embarazado principalmente estes ajustes he 

De exámenes. 
De novedades. 
De instancias pendientes mensuales de oficiales. 
Libro de altá y baja de oficiales. 

Licencias absolutas, 
índices. 
Certificaciones. 
Poderes de comisionados. 

Filiaciones. 
Registro de alta y baja de tropa. 
Estados de fuerza , de servicio y de talla. 
Diario de operaciones. 
Propuestas y reclamaciones de todas clases. 
Partes de situación. 
Registros de asistentes, desertores, hospitales y pan. 
Entregas de compañías. 

Estractos de revista. 
Estractillos do compañía. 
Listas de débitos y créditos de oficiales y compañías. 
Detalles. 
Ganges de distribuciones. 
Ajustes é inventarios finales de las cajas. 
Liquidaciones anuales do las compañías con la caja-

Libros de almacén. 
Registros de armamento y vestuario, etc. 
Estado de ídem. • 
Entregas de armamento , vestuario y equipo. 
Pedidos de municiones. 
Relaciones de recomposiciones de armas. 
Recibos totales y parciales. 

Libro de entradas y salidas de caja. 
ídem del fondo de prendas mayores. 
Liquidaciones provisionales y finales. 
Relaciones de papel de sargentos. 
Pase de papeles al-habilitado. 
Ajustes del fondo de entretenimiento. 
Nombramientos de sargentos y cabos. 
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j)sido la pérdida de los papeles; pero esto mismo persuade la necesidad de simplifi-
Dcarlos, y de conservar de varios msdos la noticia ó resumen de todos los que ton 
«necesarios.^El constante cuidado de los jefes en que no entre ni quede en la caja 
jmingun papel, sea de cargo ó de abono, que no tenga los requisitos de Ordenanza, 
»y su esmero en facilitar en todas situaciones la puntual observancia de las citadas 
«reglas, afianzará su utilidad y liará recomendable su celo.» 

E l papel á que se contrae el segundo párrafo de la anterior circular, es como 
sigue.' 

«Reglas que deben observarse en la entrega provisional de las cajas, reduciendo 
«antes el número de sus papeles á los que son indispensables en la justificación de 
)>sus cuentas. 

1.a «Los comisionados del cuerpo, por sí ó sus apoderados, presentarán al sargen-

AL PONDO E C O N O M I C O . 

Registro del fondo. 
Liquidaciones de id. 
Medias filiaciones y hojas de castigos. 
Hojas de prendas. 
Pases de asistentes. 
De rebajados. 
Registró de rebajados. 
Certificacioiios de soltería. 
Idem de existencia. 
Libros del detall. 

del servicio de compañía. 
Libreta de rancho. 

A l . F O N D O D E M U S I C A . 

Registro del fondo. 
Liquidaciones del mismo. 
Relaciones del descuento de oficiales. 
Carpetas para las mismas. 

Madrid 19 de febrero de Í848.=Córdóva. 

NÚMERO 26. Las mesas y bancos sobrantes del utensilio que la provisión suministra, 
servirán para los espresados establecimientos, y por cuenta del fondo económico se 
comprarán ¡os encerados, tinteros , papel, tinta, plumas y demás efectos que se con
sideren indispensables para la enseñanza de las materias que ha de comprender esta 
Instrucción (Art. 10 de la instrucción para las escuelas de los regimientos, de 29 
de febrero de 1848). 

NÚMERO 27. En gratificaciones ó prendas M (premios que se darán á la aplicación) 
vestuario distribuidas al finalizar los exámenes por cuenta del fondo económico {Pár
rafo S.0 del art. 37 de la misma). 

NÚMERO 28. Circular de la dirección general de infantería de 24 de abril de 1848.— 
Que se costee del fondo económ ica el importe de las cruces de Isabel 11 que se dm 
á la tropa y el <te una vara de cinta. 

Siendo conveniente que las cruces de distinción de Isabel I I que S. M. concede á 
los individuos de las clases de-tropa del arma de mi cargo por acciones ó méritos de 
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wto mayor en todo el mes inmediato después de concluido cada tercio, los cargos que 
«tengan contra los fondos de' caja ó las compañías, y examinados y rubricados por di-
wclio jefe, entregarán los de compañías á sus respectivos comandantes, de quienes 
«tomarán abonarés respaldados con resumen que aclare su origen. 

2. a «Dentro del propio mes se señalará dia para que á presencia del sargento ma-
«yor liquiden su cuenta los comisionados ó sus apoderados con los capitanes deposi-
wtarios; de suerte, que á ninguno, bien sea comisionado ó depositario, lequede otrodo-
wciunento que el abonaré de la diferencia, espeeificándose al respaldo en resumen la 
«cuenta ó liquidación de que baya provenido. Lo mismo ejecutarán en otro dia los 
«capitanes depositarios entre sí, á fin de que en cada batallón quede clara la respon-
«sabilidad de unos y otros. 

3. a «Cuando baya algUn batallón separado de los otros, los cargos ó cuentas que 

guerra., se distribuyan en los cuerpos con toda la solemnidad que sirva de premio á 
los agraciados y de noble estímulo á sus compañeros, be resuelto que en tales casos 
dicbás condecoraciones se coloquen por el jefe principal del regimiento ó batallón en 
el pecbo de los individuos que las hayan obtenido, costeándose las. cruces y una vara 
de cinta por cada una del fondo económico. Lo digo á V. S. para su mas exacto cum
plimiento en el cuerpo de su mando.—Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
24 de abril de i848.=Fernando Fernandez de Córdova. 

INXMERO 29. Circular de la dirección general de infantería de 17 de julio de 1848.— 
Recomendando á los jefes de los cuerpos del arma la 7iecesidad de que se hagan 
oportunamente todas las reclamaciones que correspondan de cantidades que de~ 
ben ingresar en el fondo de entretenimiento. 

Habiendo llamado mi atención que varios cuerpos en los que se lleva con escru
pulosidad é inteligencia los ajustes de provisiones, dan entrada en el íondo de entre-
nimiento á cantidades de consideración, en tanto que otros tienen grandes descu
biertos, efecto sin duda de abusos ú omisiones que no es posible consentir, he creído 
conveniente recomendar á Y . S. muy especialmente lo necesario que es se hagan 
óportunamente todas las reclamaciones que correspondan al cuerpo , de que haya la 
mayor exactitud en la aplicación de los trimestres, de que se examinen cuidadosa
mente todos los cargos que se retiran de las oficinas militares , á fin de que en lo su
cesivo nunca suceda que tengan saldos en contra por este concepto. Y con respecto 
á los que le resultan basta fm de 4847, que se revisen las reclamaciones hechas, 
como los cargos retirados, averiguando en todos aquellos trimestres que hubiese saldos 
en contra, si estos proceden de reclamaciones dejadas de hacer, de algún error mate
rial, ó de cargos que deben exigirse en reintegro, á fin de rectificar yreclamarcuant© 
corresponda, aunque sea teniendo que acudir á S. M . , y todo con el objeto de 
proporcionar ingresos, evitar abusos y relevar á los cuerpos de los perjuicios que por 
estas omisiones se les suelen irrogar.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 17 
de julio de i 848.=:Fernando Fernandez de Córdova. 

NUMERO 30. Circular déla dirección general de infantería de 19 de agostode 1848.— 
Que todos los depósitos que obren en caja precedentes de individuos militares que 
hayan fallecido, correspodientes á sus alcances, sin haberse podido entregar á 
quien tenga derecho á ellos, entren en el fondo dü entretenimiento. 

He observado por el exámen de las cuentas finales de caja de los regimientos del 
arma desde el 4.° trimestre de 1841, que existen en depósito los alcances de los muer
tos , sin duda porque después de dados los avisos oportunos á sus herederos no se 
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•»le pertenezcan se liquidarán del mismo modo , y dentro del mismo plazo, proce-
wdiendo en este caso los capitanes depositarios que hagan los cargos como lo practi-
»can los comisionados.» 

4. a Se suprime por lo que mas adelante se dirá. 
5. a «De las gratificaciones de ascensos á cabos primeros y sargentos, se hará una 

»re]acion general por fin de año, con espresion de compañías, y firmando en cada 
?)una su capitán ó comandante, se retirarán estos recibos particulares. Y esto mis-
»mo se practicará con la gratificación de papel concedida á los ayudantes y sar-
wgehtos primeros, y con la que corresponde á los cabos primeros {que sirven sin 
tiempo. 

6. a «Finalizado el año y nombrado nuevo capitán depositario, se dispondrá que 
»en dia determiRado se junten el entrante y saliente á presencia del sargento mayor 

han presentado á cobrarlos, ó que muchos tal vez no tengan interesado alguno.== 
Siendo, pues, conveniente dar aplicación á estos depósitos para simplificar la contabili
dad de las cajas , y que del mismo modo que el fondo de entrenimiento sufre los car
gos de todas las deudas incobrables, beneficie en justa equivalencia de estos gravá
menes las demás cantidades que no puedan satisfacerse á sus acreedores, he resuelto 
prevenir á Y . que todos los alcances de los muertos que obran como depósitos , isigre-
slen desde luego en el fondo de entretenimiento, con relaciones nominales de les i n 
dividuos de que proceden, á fin deque en cualquiera dia que se presenten sus legítimos 
herederos, pueda estraerse y satisfacer á cada uno lo que de justicia le corresponda. = 
Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 19 de agosto de i848.=:Fernando Fernandez 
de Córdova. 

ÍÍÚMERO 31. Circular de la dirección general de infantería ie 1% de setiembre de iMS. 
—Que en casos apurados se pueda disponer de los fondos. 

Con objeto dé que en circunstancias apuradas por atraso en el percibo de las 
consignaciones mensuales, no carezcan los jefes y oficiales de sus pagas y la tro
pa de sus haberes correspondientes á ' cada ,clase, he tenido por conveniente au
torizar á Y . S. para que en semejantes casos pueda disponer provisionalmente del 
numerario que exista en la caja del cuerpo de su mando perteneciente á los fon
dos ó depósitos especiales del mismo , á fin de acudi rá las necesidades perentorias, 
con la precisa obligación de reintegrar las cantidades de que se echase mano para 
estos anticipos tan pronto como jse reciban de pagaduría los que antes se adeudasen 
en aquel concepto. =Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 12 de setiembre de 
i848.=Fernando Fernandez de Córdova.=Sr.. , , 

NÚMERO 32. Yéase la real órden de d.0 de setiembre de 1849 que queda copiada en 
la página 98. 

NÚMERO 33. Circular de la dirección general de infantería de 13 de setiembre de 1849. 
—Reduciendo á veinte rs. por batallón el cargo señalado para gastos de la sección 
de ajustes, que deberán sufrir los fondos económico y de entretenimiento* 

E n atención á haberse disminuido con arreglo á la real órden de 1.° del corriente 
los ingresos del fondo de entrenimiento de los cuerpos, y envista délas economías 
que he podido realizar en los gastos de la sección ele ajustes del arma, gratificación 
de sus escribientes y del cuartel que estos ocupan, he resuelto que desde el mes de 
octubre próximo quede reducido á veinte rs. de vellón el cargo de cuarenta y nueve 
reales impuestos sobre cada batallón para los insinuados objetos, aplicados en la misma 
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» con los apoderados ó comisionados de cuentas que por su naturaleza deben seguir y 
»no pueden cerrarse; estos formarán nuevos"abonarés ó recibos contra el depositario 
» entrante, y el saliente los cangeará con los que tenga de los mismos y el dinero so-
nbrante en caja. 

7. a »La entrega general recíproca se estenderá en los términos que manifiesta el 
» adjunto formulario (A) , y autorizada con las formalidades y requisitos que previene 
»]a Ordenanza, se unirá á todos los documentos justificativos, que cerrados y sellados 
«quedarán á cargo del cajero entrante como en depósito, hasta que llegue el caso de 
«que el saliente por sí , ó su apoderado , tenga que formalizar los ajustes de cada ramo 
«según está prevenido. 

8. a ». Al mismo tiempo que se deposite en caja esta entrega, se sacarán tres copias, 
» una para la sargentía mayor, y las dos para los depositarios entrante y saliente, con 
»lo cual queda cubierta la responsabilidad de este. 

forma sobre los fondos económico y de entretenimiento; es dicir, diez rs. sobre el 
económico y otros diez sobre el de entretenimiento á cada uno de los espresados ba
tallones, en vez de los veinte y seis reales diez y siete mrs. que cada uno satisfacía 
en este concepto.=Lo prevengo á V. para su inteligencia y fines consiguientes. = 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de setiembre de i849.=Ramon Boiguez.=r 
Sr . . . . 

NÚMERO 34. Que se costee del fondo económico el gasto de las dragonas. 
No siendo bastantes dos pares de dragonas asignadas á las dos casaquillas que el 

soldado necesita durante los ocho años de su permanencia en el servicio para presen
tarse con todo el lucimiento que requiere aquella prenda, y no pudiéndose costear 
por el fondo de prendas mayores otro par que le será necesario, se hará este en el re
gimiento de Granaderos y batallones de cazadores con cargo al fondo económico, pro
curando los señores jefes que se conserve todo lo posible, para prolongar su duración 
hasta el término que deben servir las dos casaquillas. 

Los cuarenta y seis regimientos de línea las adquirirán también para sus compa
ñías de preferencia; pero costeadas por el mismo fondo de prendas mayores, en razón 
¿ que les resulta de economía el gasto que debían hacer las del centro que no las usan, 
por cuyo motivo no sería justo gravar su fondo económico (iVoía 3.a de la circular de la 
inspección de infantería de iQde setiembre de 1849, en que se comunica la real orden 
de i.0 del mismo mes y año). 
NÚMERO 35. Circular de la dirección general de infantería de 23 de setiembre de 

1849.—Que los alcances de los individuos licenciados hasta fin del año 1843 en-
tren en el fondo de entretenimiento. 
Para simplificar todo lo posible la existencia dalos depósitos en las cajas de los 

cuerpos del arma, procedentes de alcances de individuos que obtuvieron sus licencias 
absolutas hasta fin del año 1843, he tenido por conveniente determinar que estas 
cantidades ingresen en el fundo de entretenimiento, haciéndose constar por las com
petentes ralaciones nominales, á fin de que en caso de justa reclamación de los inte
resados puedan estraerse oportunamente y serles satisfecho lo que les corresponda.^ 
Dios guarde á Y . muchos anos. Madrid 23 de setiembre de 1849.=Raraon Boiguez. 

NUMERO 36. Circular de la dirección general de infantería de 7 de diciembre ele i 849. 
—Que no deben existir mas fondos que loa de entretenimiento, prendas mayores, 
económico y música. 
Dedicado á conocer detalladamente las disposiciones de mis dignos antecesores en 
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9. a »Para mayor deiscargo de esta responsabilidad, y que en todo evento de 

HjBStravío ó pérdida de papeles se acredite la legalidad y cuidado de todos los que i n -
«tervienen en el manejo de los fondos, habrá en cada caja un libro ó cuaderno en 
» que se anoten las entradas y salidas del caudal, y por pequeñas que sean estas par-
Midas se especificará su objeto, las firmará el depositario, y rubricará el sargento 
» mayor. 

10. » Con el mismo objeto tendrá este jefe para su gobierno un -cuaderno en que 
» esprese, no solo estas partidas de entrada y salida del caudal, sino también cuantas 
» operaciones sean relativas á cada caja, y otro de todas las liquidaciones que practí-
» quen los depositarios entre sí ó con los comisionados. 

» NOTAS. ==Para gobierno de las variaciones que pueden ocurrir al depositario en 
»el arreglo de la cuenta de cargo y data ó entrega provisional, se advierte.=1.° Pue-

el régimen interior del arma, me he cerciorado que todas ellas no pueden ser mas 
sabias y acertadas. Los jefes que pór la augusta confianza de S. M. han merecido la 
distinción de mandar los cuerpos, han debido también aprenderlas estudiosamente al 
recibirlas para su exacto cumplimiento; llenando después cualquier vacío que hubie
sen ocasionado las pasadas circunstancias en que algunos se han hallado cuando se 
ha circulado la última colección preparatoria del buen éxito de la revista de inspec-
eion, y que forma un precioso conjunto de máximas de buen orden y administración. 

Convencido, pues, de que solo falta renovar la estricta observancia de todo lo que 
ya se haya prevenido, estoy resuelto á conseguirlo con inflexible decisión, usando si 
necesario fuese de una ejemplar severidad con los jefes que defraudasen en lo mas-
mínimo mis esperanzas. 

Por ningún protesto consentiré los reprobados arbitrios que la Ordenanza califica 
sábiamemente de viciosos y ofensivos al honor de los mismos oficiales. No deben exis
tir mas fondos que los de entretenimiento, prendas mayores, económico y música, 
administrados con la pureza y publicidad prevenidas en los reglamentos, lo mismo en 
sus productos que en sus gastos. Para los que no estén previstos en la nomenclatura 
vigeute, podrán consultarse á mi autoridad las necesidades legítimas que ocurran en 
los cuerpos, cuyo remedio autorizaré gustoso después de examinar las propuestas de 
los jefes, cuyo celo comparativo sabré distinguir, en vez de que también corregiré 
con mano fuerte cualquier abuso caprichoso hijo de una mala entendida rivalidad. 

Como para la institución de fondos estraños ha solido servir de pretesto la escasez 
de los recursos señalados por real orden de 3 de noviembre.de 1847 para el entrete
nimiento de la música, asignando el número de partes instrumentales que habian 
de componerla y los sueldos de cada una, quiero csnocer al pormenor el fundamento 
de esta diferencia para tomar en consideración lo que sobre el particular me esponga 
cada jefe. Y por lo mismo se servirá Y . para el día 15 del presente mes remitirme una 
relación circunstanciadá: 

1. ° Del número dé músicos que sean necesarios para mantener la música bajo un 
pié de prudente brillantez á la par que económico, especificando los de contrata y 
los de plaza. 

2. ° Del sueldo de los de contrata y gratificaciones de los de plaza. 
3. ° Del' cálculo de gasto y enlrenimiento del vestuario en cada año, arreglado á 

una detente duración y conservación. 
4. ° Del mismo cálculo con respecto á los instrumentos que sean propiedad del 

cuerpo, arreglado también A los términos conocidos de su duración y conservación. 
5. Del gasto estraordinario del alumbrado en ciertos casos, papel rayado para los 

aprendices, atriles y conducciones de los instrumentos ú otros efectos en las marchas. 
Para esta relación circunstanciada, se tendrá en cuenta los músicos de plaza é 

Instrumentos que podrán utilizarse de la charanga suprimida y los demás recursos 
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»de haber recibido de su antecesor ajustada formalmente la caja según lo prescribe 
wla Ordenanza; y como en este caso el remanente de gratificaciones y depósitos ba 
wde ser iguálalo que le baya entregado en cargos y dinero, solo tiene que añadir á 
«las dos partidas de una y otra especie las cantidades de igual clase manejadas en su 
«año , bajo cuyo supuesto se ba arreglado el formulario.=2.° Si además de haber 
«recibido el depositario la caja liquidada por el antecesor, el habilitado de su año 
«hubiese ajustado al cuerpo uno ó dos tercios, lo que en ellos hubiesen devengado 
«las gratificaciones, escuadras vacantes, dias y vestuario que no vencieron los muer-
«tos y desertores, serán las primeras cantidades que han de espresarse en la separa-
» cien (B) que señala las de que se hace cargo, y quitará las correspondientes carpe* 
«tas de los descargos.=3.° E l depositario que entregue provisionalmente la caja, no 
«mediando las circunstancias referidas, empezará la cuenta de cargo y data por la 
« separación (B) de lo entrado en su año, y quitará la séptima carpeta de los des-r 
» cargos; advirtiéndose que habiendo solo intervenido con el antecesor en la opera-
« cion indicada en la 6.a regla, el abonaré que de ella resultó debe constar en el 
«balance.» 

Estas son las reglas que se hallaban establecidas por la real orden de que dejo he
cho mérito, para la formación de cuenta ó liquidación provisional de caja que se hacia 
por batallones en los regimientos de línea, y en los cuerpos ligeros desde que se cir
culó al intento, hasta que las ocurrencias de la última guerra contribuyeron á que se 
entorpeciese esta práctica en los regimientos antiguos, y que no llegase á conocerse 
éh los modernos un sistema tan necesario para manifestar anualmente la conducta de 
los que manejan los caudales, ínterin que las oficinas de cuenta y razón realizan sus 
ajustamientos. 

ventajosos que ofrezca la actual composición de la música. Y con estos antecedentes, 
apreciando las justas observaciones de los jefes, dispondré lo conveniente para que se 
conserve este elemento guerrero de animación con el lucimiento que corresponda, 
sin que sus gastos produzcan como hasta aquí las funestas consecuencias que á toda 
costa me propongo evitar.=Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 7 de diciembre 
de 1849.=Leopoldo G'Donnell. 

NÚMERO. 37. Circular de la dirección general de infantería de 31 de enero de i 850. 
—Sobre distribución de los fondos, entre los batllones permanentes y los de reserva. 

Conforme á lo determinado en circular de 23 de noviembre último, los terceros 
botallones han dividido al marchar á la reserva y deben reunir en sus cajas el fondo 
de entretenimiento que les pertenecía. E l económico, como masa común del cuerpo, 
ha quedado en la caja del primer batallón; y en este concepto y en el de que por s i 
tuación especial de dichos terceros batallones, sus ingresos en el de entretenimiento 
han de ser insignificantes y muy escasos ó ninguno en el económico, he.determinado 
que ínterin reunidos los conocimientos que be reclamado en circular de 18 de este 
mes para graduar qué gastos ocurren en los terceros batallones, y qué gratificación 
será necesario detallarles, se supla cualquiera que baya necesidad de hacer, recibien
do mí autorización y aprobación si fuese peculiar al fondo de entretenímienío por el 
que exista en el tercer batallón hasta donde alcanzase, aplicándose cuando falte al de 
los otros dos batallones activos, y si fuese del económico, por la masa común de este 
íondo.=Lo tendrá V. entendido para los casos que pudiere ocurrir.=Díos guarde á 
V. muchos años. Madrid 34 de enero de i850.=Leopoldo O'Donnell. 
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E l formulario á que se refieren es el mismo que acompaña señalado con la letra 

(A), el cual se halla arreglado para que pueda ser útil en tres distintos casos. E l pri
mero para cuando la real Hacienda ha cortado su cuenta final del año anterior con el 
habilitado, y este lo ha ejecutado ya particular y general con los oficiales, compañías 
y gratificaciones de todo el regimiento, y de consiguiente haber recibido el deposita
rio de su antecesor la caja ajustada del año precedente en todos los ramos que le con
ciernen, el segundo para cuando también está ajustado con oficinas el habilitado, y 
este lo haya hecho con oficiales, compañías, etc. de uno ó dos tercios, y él tercero 
para cuando no median ninguna de estas dos circunstancias, según lo determinan las 
tres notas copiadas en seguida de las reglas generales que determinan la reducción de 
papeles á los mas precisos, parala entrega y justificación de las cuentas. E n este úl t i 
mo es en el que se encuentran todos los cuerpos del arma de infantería, pues no se ha 
dado el ejemplar de que alguno de ellos esté ajustado por las contadurías de ejército 
ó provincia desde 1.° de enero de 1815, época prefijada para efectuarlo en el modo y 
forma que previene la Ordenanza y posteriores reales resoluciones. 

Aunque el reglamento presente de la infantería no es igual en el número y clase 
de jefes, oficiales y compañías, á las que tenian los cuerpos cuando se circularon es
tas órdenes, podria no obstante ser útil el formulario sin que para ello sufriese alte
ración ; mas como mis deseos no son otros que los de manifestar con la precisa sen
cillez y claridad cuantas circunstancias puedan contribuir á presentar las operaciones 
sin dificultades que entorpezcan á los que han de ejecutarlas, he creído deber rec
tificarlo y añadir algunas pequeñas particularidades que no influyen en lo mate
rial de la cuenta, pero sí en dejarlo arreglado á la organización que tienen los 
cuerpos en el día; bien que, como ya llevo insinuado, esto es sin perjuicio de las re
glas ó nuevo sistema que en el ramo de cuentas tenga á bien adoptar S. M. para lo 
sucesivo. 

También he creído oportuno suprimir la 4.a regla que contenia el papel á que ha-

JNÓMERO. 38. Circular de la dirección general de infantería de 2 de febrero de 18S0. 
—Que del fondo de entretenimiento se pague el estipendio que se abone a l eclesiás
tico que diga la misa por enfermedad del capellán. 

Cuando por enfermedad notoria de los capellanes de los cuerpos del arma de mi 
cargo no puedan por sí decir la misa en los días festivos, y sea entonces preciso va
lerse para ello de otros eclesiásticos, he determinado que el estipendio que en tales 
casos se les satisfaga, tenga aplicación al fondo de entretenimiento. Y cuando sea 
por vacante de capellán , los jefes deberán acudir al teniente \icario Castrense recla
mando uno interino, el cual disfruta todo el haber de dicha clase, pasando revis
ta de comisario como si fuera efectivo, al tenor de lo mandado en las reales órde
nes vigentes sobre esta materia.=:Lo que digo á V. para su puntual cumplimien
to.=Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 2 de febrero de 18S0.:=Leopoldo 
O'Donnell. 
NUMERO 39. Circular de la dirección general de infantería de 6 de febrero de 1850. 

—So6re impresiones. 
Para evitar las dudas que han ocurrido á varios jefes de los cuerpos del arma acer

ca de la aplicación del gasto en impresos hecho con motivo de la última revista de 
inspección, he resuelto por punto general que el careo sea al fondo de entreteni
miento.=Dios guarde á Y . muchos años. Madrid. 6 ae febrero de 1850.=Leopol~ 
do O'Donnell. 
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ce referencia la circular de 12 de febrero de 1799, que se copia en seguida de la 
misma, porque tratando solo del corte de cuentas cada tercio entre los capitanes y 
comandantes de compañía para reducir á un solo recibo los que hablan dado estos en 
los cuatro meses, queda abolido este método por la realórden de 15 de junio de 1801, 
que determina se haga mensualmente al tiempo'de depositar las distribuciones en caja. 

Habiéndose aumentado por el último reglamento de la infantería el abonô  de 
2,000 reales al mes que hace la real Hacienda á los regimientos por razón de músi
ca , y debiendo ser por lo regular esta partida de igual entrada y salida en el discurso 
del año, conviene que por ahora quede aneja á la gratificación de hombres en su 
abono y cargo. 

No existiendo la clase desargento mayor, y estando las atribuciones que señala 
á este empleo la Ordenanza distribuidas actualmente entre el teniente coronel y los; 
primeros ayudantes, será peculiar del espresado teniente coronel el ejecutar cuanto de
bía hacer el sargento mayor en el modo y forma que detalladamente manifiestan las 
reglas y prevenciones que anteceden, siempre que so hallen los batallones reunidos, 
y en el caso de separación lo ejecutará igualmente el primer ayudante, pero á la vista 
de su comandante. 

Sin embargo de que varios jefes, celosos del mejor servicio han procurado dar 
cumplimiento á lo mandado en las órdenes citadas, formando y remitendo las cuen
tas de sus respectivos cuerpos, no será estraño el que la falta de puntualidad en 
el percibo de los caudales haya dado margen á que permanezcan en poder de los de
positarios, oficiales comisionados, ó sus apoderados, muchos cargos, recibos y abo
narés que no se habrán transigido en el modo que se esplica en las reglas anteriores, 
por lo que convendrá que sin la menor dilación se proceda á pasarse los cargos, y 
realizar los canges para dejar simplificados y reducidos los papeles á los mas indis
pensables , á fin de que si se verifica, como es de esperar, una pronta revista de ins
pección, la que se estenderá al mas prolijo y detenido exámen de estos pormenores, 
pueda el inspector general, ó subispector que haya de pasarla, actuarse sin dificultad 
del estado de los fondos, del giro de los papeles, y de la integridad, actitud é inteli
gencia de los que los manejan. 

Por decentado, si hubiere algunos oficiales comisionados con tropa fuera del 
cuerpo, se dispondrá que inmediatamente remitan á él por medio de apoderado todos 
los cargos de lo que hayan suministrado durante su comisión, si ya no lo hubieren he
cho, hasta fin de abril de este año, para que se verifique la transacción de ellos como 
espresa la primera y segunda regla, y se tendrá especial cuidado de continuar esta ope
ración al fin de cada tercio, y de que siempre que salga oficial en comisión con tropa 
que haya de pasar de cuatro meses la ausencia de sus banderas, deje antes de su sali
da nombrado apoderado con anuencia del teniente coronel, y aprobación del coronel. 

Luego que se reciba en los cuerpos esta circular, procederán sin demora los jefes 
respectivos á formar las cuentas provisionales de caja en los términos y bajo las reglas 
é instrucciones que quedan indicadas; esto es, en aquellos regimientos ó batallones 
que hasta de presente no lo hayan verificado, las cuales me serán remitidas asi que las 
tengan concluidas; en la inteligencia de que no se entiende esta providencia con 
aquellos que ya las dirigieron á esta inspección general con los índices del mes de 
febrero anterior, según está mandado. 
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Por último, como mi objeto no es otro que el de recordar el orden que esta ba 

conocido en la infantería en punto al percibo y distribución de los caudales que el 
Rey Nuestro Señor tiene detallados, y se suministran para satisfacer los sueldos de 
los oficiales y prest de la tropa de su ejército, interrumpido y alterado por la falta de 
conocimiento de las órdenes que rigen en la materia, solo me resta hacer referencia 
de la soberana resolución de 4 de junio de i 796, que determina las penas á que se 
hacen acreedores los oficiales que abusan de los caudales que tengan á su cargo, y 
no estaban señaladas en la Ordenanza, pues este esencial conocimiento contribuirá 
á dejar cumplidas mis ideas de recopilar cuantas resoluciones estén vigentes, y tratan 
de los intereses que se manejan en los cuerpos, en cuyo concepto copiaré la enuncia
da real orden, que á latra es como sigue : 

«El secretario del Supremo Consejo de la Guerra me ha comunicado la real reso-
»lucion siguiente. =:No señalándose en la Ordenanzas generales del ejército pena de
terminada al oficial subalterno que abuse de los caudales que tenga á su cargo per-
wtenecientes al regimiento, pues solo se hace mención del capitán en el artículo 8.°, 
»título 10, tratado 2.°, y del habilitado en el 14, título 9.°, tratado 1.°, imponiéndoles 
«seis años de presidio, privado de su empleo ; y con reflexión á que este crimen, 
«cometido por un oficial, puede hallarse revestido de tales circunstacias que sean 
«infinitamente variables en cada uno de los casos, sin que por esta razón pueda fijarse 
«con exactitud la pena al que lo cometa, se ha servido el Rey establecer por punto 
«general, á consulta del Supremo Consejo de la Guerra, que cualquiera oficial, á 
«escepcion del habilitado, por tener este ya su pena señalada, que abuse de los cau-
«dales que tenga á su cargo, sufra la misma pena que determina la Ordenanza para 
«el capitán en el citado artículo 8.°, título 10, tratado 2.°; esto es, que sea arrestado 
«en un castillo con descuento de los dos tercios de su sueldo, y se dé parte al inspec-
«tor para que dando cuenta á S. M. proponga su separación del servicio, ú otra pena 
«mas grave que podrá estenderse hasta la capital, según las circunstancias particu-
«lares , y la mayor ó menor malicia que se justifique en cada uno de íbs casos respec-
«tivamente.=Publicada en el Consejo esta resolución, ha acordado su cumplimiento, 
«y me ha mandado circularla á los capitanes y comandantes generales de España, y 
«vireyes de Indias para su noticia y puntual observancia, como adición á las Ordenan-
»zas generales del ejército ; y de quedar V. E . en esta inteligencia en la parte que le 
«corresponde, espero su contestación para trasladarla al tribunal.—Dios guarde á 
«V. E . muchos años. Madrid 4 de junio de 1796.» 

Creo baber llenado el fin que me lie propuesto al estender esta circular para 
gobierno de los cuerpos; por lo que concluiré con encargar muy particularmente á 
los jefes respectivos, que cualquiera falta de cumplimiento á lo establecido y mandado 
observar perlas antedichas órdenes, prevenciones y advertencias que quedan deter
minadas, será reconvenida con la severidad que recomienda la Ordenanza, aunque 
w espero tener en lo sucesivo el disgusto de notar la mas mínima infracción en los 
coroneles de los cuerpos, ni en las demás clases inferiores á quienes comprenden; 
no dudando que todos y cada uno de por sí se esmerarán á porfía en contribuir con 
sus luces á solventar cualquiera dificultad que se presente y no haya previsto, y á pro
porcionarme la satisfacción de ver estinguidos los abusos y prácticas tan perjudicia
les á la disciplina que han producido las ocurrencias pasadas.=Todo lo que comunico 
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á V S para su inteligencia, gobierno y cumplimiento en el regimiento de su cargo, 
v espero de su recibo se sirva V. S. darme puntual aviso para mi conocimientos 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de mayo de I S H . - R a m o n Pirez.=z 
Señor 

8 Cada tres meses revistará el Coronel, acompañado del Teniente 
Coronel y Sargento mayor, las Compañías del Regimiento de su cargo, 
para examinar su estado de fuerza y calidad, y notará los hombres que 
hubiere de desecho por cansados ú otros defectos, dando noticia al Ins
pector general de los que fueren para la espedicion de sus licencias ó 
solicitud de sus cédulas de premio según el tiempo y calidad de sus ser
vicios , y cuidará de que se reemplace oportunamente la falta de aque
llas plazas con las diligencias ordinarias de recluta ó mas esfuerzo si la 

baja fuere grande. , ^ , • 
9. En la Caballería y Dragones pasará igual revista el Coronel, asis

tido del Sargento mayor, ó el que hiciere sus funciones; y por lo que 
mira al desecho de caballos, considerará y notará como mutiles todos 
los que no puedan alcanzar en buen estado al servicio de dos años, pro
videnciando prontamente su reemplazo; y si por algún accidente no pu
dieren juntarse las Compañías en el plazo de tres meses, se ejecutara la 
revista cuando pueda practicarse. 

10 De resulta de la revista que pase el Coronel, con asistencia del 
Teniente Coronel y Sargento mayor en los tiempos prevenidos, remitirá 
al Inspector general una noticia de los Capitanes que mas se distingan 
en el cuidado, dirección, aseo, instrucción y disciplina de sus Compa
ñías, y mortificará severamente al que halle omiso en tan importante 
obligación. 

11 De las reclutas que cada Compañía fuere recibiendo, y del cau
dal de gratificación que las de cada Batallón vayan devengando, ha de 
llevar el Sargento mayor una puntual cuenta; y cuando se corte en ím 
de año la de los Oficiales comisionados á recluta, pasará a los- Capita-
nes depositarios las cuentas de todos, y cargos que no estén compren
didos en ellas, con un estado general, en que por sus nombres se es
presen los Soldados reclutudos, individualizando los que cada Compa
ñía ha recibido, y la gratificación que cada mes ha devengado el Re
gimiento , con separación de Batallones. 

12 Juntas estas justificaciones y noticias, examinarán de acuerdo 
los depositarios las cuentas de loe Oficiales comisionados; y si el Sar-
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gento mayor y ellos hallaren dignas de abono las partidas de sus dalas, 
harán una masa del caudal gastado en todas las Banderas, partiéndole 
en el número de reclutas que se hayan distribuido para liquidar el coste 
de cada una. 

13. El gasto que ocasione la baja de muerte ó deserción de algún 
recluta antes de su incorporación en el Regimiento, justificado con le
gítimo instrumento, se embeberá en el gasto general que ocasionen to
das las reclutas como cargo común del fondo de esta especie. 

14. Liquidado ya c íeoste que cada recluta haya tenido, se for
mará por cada depositario un estado comprensivo de la cuenta de su 
respectivo Batallón en esta forma. 
Pr imer Bata l lón del Regimiento | Ajuste de gratificación de recluta 
de Infanter ía de | por todo el año de 1767 en rs. vn . 

Haber existente en caja proce-) 
dente del año de 1766 \ 

Por el devengado en el presente 
desde primero de Enero á fin de Di
ciembre, con las plazas que por i 
menor manifiesta en cada mes el 
estado que acompaña arreglado á 
estrados de revista.. j 

.48©000. 

.42C000. 

Tota! . . . .90®000. 

Distribución, 

íW cien reclutas distribuidas en las Compañías 
que esplica la rélacion que acompaña, con espe
cificación de sus nombres, firmada de los Capitanes) 17©S00 
que las han recibido, cuyo coste sale á 175 rea
les cada una 

Por veinte reenganchamientos de igual número ) 
de Soldados, cuyos nombres se especifican, y [ 3©000. 
consta de los papeles firmados de sus Capitanes..) 

Por el surplus de Clarinetes en todo el año 1(E;200. 
Conducción de vestuario sobrante en la marcha ( snn 

desde tal á tal parte \ mo-
Gasto de farol de Retreta. 340. 

90©000. 

22(5840. 

Queda existente 67®160. 
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Formada asi la cuenta, y satisfecho el Coronel de que está arregla
da á los requisitos que para legalizarla se prescriben , la firmará el de
positario de cada Batallón; losados Capitanes mas antiguos en calidad 
de interventores pondrán su firma mas abajo: el Sargento mayor á con
tinuación dirá: Está justificada la entrada y salida con los documen
tos que he reconocido; y lo firmará: y el Coronel con su visto-bueno y 
íirma autorizará la cuenta, y la dirigirá al Inspector general; quedan
do todos en su parte respectiva responsables á las dudas ó cargos que 
resulten en la personal residencia del Inspector general en sus revistas, 
para cuyo caso se archivarán en caja los documentos y recados justifi
cativos de la cuenta, dándole al depositario cesante su finiquito, y for
mando al elegido para el año sucesivo el cargo que corresponda después 
de formalizar con presencia de los tres Gefes la entrega de la caja. 

13. En la Caballería y Dragones se reglará la justificación de la 
cuenta de remonta y recluta al método siguiente (1): 

La gratificación de gran masa no será en adelante mensual ó pagadera en cada 
mes á los cuerpos al mismo tiempo que el sueldo y el prest. Los cuerpos recibirán á 
cuenta do su gratificación de gran masa, con arreglo á las tarifas de precios de las 
prendas de vestuario y equipo, los fondos y efectos necesarios para vestir los hombres 
que entraren en el servicio, y para renovar las prendas conforme hubiese espirado el 
tiempo de duración señalado á cada una. De este modo la gratificación de gran masa 
será administrada por los mismos cuerpos, bajo la dirección de los respectivos ins
pectores generales, y mi soberana aprobación. Por la secretaría de Estado y del des
pacho de la Guerra se comunicarán las disposiciones que aprueben ó fijen con antici
pación las tarifas de precios, y determinen la aplicación de los fondos con arreglo á 
las necesidades, en el tiempo y modo que se detallará por un reglamento particular 
(Art. 74 del citado decreto de 31 de mayo de 1828). 

Siguiendo los mismos principios la gratificación de remonta será administrada por 
los cuerpos de caballería ó escuadrones de artillería, bajo la dirección del respectivo 
inspector general y mi soberana aprobación; observándose el método de aplicación de 
los fondos que previene el artículo precedente {Art. 7S idem). 

Los cuerpos de todas armas recibirán en adelante para gastos de conservación, re
composición y otros de legítimo abono, una sola gratificación, que se denominará de 
entretenimiento, y será pagadera á los cuerpos sobre el pié de su completo, y al mis
mo tiempo que el sueldo. Esta gratificación y la masita serán administradas por los 
cuerpos bajo la precisa dirección de los respectivos inspectores y directores generales. 
(Art. 77 idem). 

Será dicha gratificación proporcionada á las circunstancias especiales de las armas 
é institutos, conforme á la tarifa aneja á este decreto (Art. 78 idem). 

Véase el artículo 73 del real decreto de 31 de mayo de 1828 que queda copiado 
en la nota de la página 102. 
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A los cuerpos de caballería, escuadrones y tren de artillería, se les abonará ade

más mensualmente otra gratificación para la conservación y recomposición de la mon
tura, gastos estraordinarios de herrage y enfermería de caballos, que se llamará de en
tretenimiento por razón de caballos (Art. 79 idem). 

Esta gratificación, pagadera solamente por razón de cada caballo presente, será 
también proporcionada á las circunstancias especiales de cada instituto, conforme á la 
tarifa que acompaña á este decreta (Art. 80 idem). 

Real orden de 13 de agosto de 1828.—Aclaraciones sobre el modo de administrar las 
gratificaciones de remonta y montura, según lo determinado en el real decreto 
de 31 de mayo de 1828. 

Excmo. Sr .=Al inspector general de caballería digo con esta fecha lo que sigue:— 
E l artículo 75 del real decreto de 31 de mayo último, establece que la gratificación de-
remonta y montura será administrada por los cuerpos bajo la dirección del respectivo 
inspector general y la soberana aprobación de S. M., observándose'el método de apli
cación de fondos que previene el artículo 74; esto es, que han de ser acordados 
por S. M. con arreglo á las necesidades. Asi que, toca á V. E . la subreparticion entre 
los regimientos de la caballería del ejército de la cantidad destinada á la remonta y 
montura de los mismos cuerpos, con justa proporción á las necesidades respectivas, y 
el dar instrucciones y dirigir las operaciones de compra y cria, número, tiempo, cali
dad y circunstancias de los caballos, dando después cuenta motivada á S. M. de los 
resultados de dichas operaciones, que justifiquen la inversión de los fondos destinados 
y acredite la situación militar y económica del servicio. Y queriendo S. M. proveer 
oportunamente á la seguridad de dicho servicio del modo compatible con el venci
miento mensual de la cantidad señalada á dicho objeto en el artículo 2.° del capítulo 11 
al real decreto de 30 de junio último, se ha dignado S. M. resolver lo siguiente^!.9 
Autorizar desde luego á V. E . para la remonta y montura de 5S0 caballos con destino 
á la caballería del ejército, sin perjuicio de lo que acordare después S. M. con respecto 
á asegurar el servicio correspondiente al año de 1830.=2.° Que con este objeto se l i 
bre á favor de V. E . hasta cubrir la autorización que espresa el artículo l.0,la cantidad 
mensual de ciento diez mil cuatrocientos ochenta y un rs. vn., imputables al citado 
artículo 2.° del capítulo 11 del referido decreto.=3.° Y que V. E . dé cuenta á S. M. 
de los resultados de esta gestión, justificando la inversión de las cantidades libradas 
conforme á la autorización de S. M.^De real orden lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y fines consiguientes á su cumplimiento.=:Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de agosto de 1828.—Zambrano.=Sr, intendente general del ejército. 

Real orden de i8 de octubre de 1843.—Dando reglas para la formación de cuentas de 
remonta y montura en la caballería y artillería. 

Excmo. Sr.—He dado cuenta al gobierno provisional del espediente instruido en 
este ministerio sobre el oficio del antecesor de V. E . de 23 de marzo último, en el 
que al tiempo de remitir el resúmen general de las cuentas de remontas y montura 
correspondientes á los años de 1836 al 1840, hacia presente lo necesario que es intro
ducir algunas variaciones en las cuentas de aquellos ramos que se dan por los cuer
pos, especialmente en el modo de justificar la distribución de los caballos y muías que 
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se compran por los regimientos de caballería ó por los establecimientos de remonta y 
brigada de artillería. Enterado el gobierno provisional, y deseoso que esta parte de 
la contabilidad tenga toda la claridad que exigen unos ramos tan interesantes como 
costosos, se ha servido resolver, en nombre de S. M. la Reina doña Isabel I I , y de 
conformidad con lo informado por la Junta consultiva de Guerra, que en lo sucesivo 
además de los cargos y comprobantes que se acompañan á las cuentas de trimestre de 
remonta y montura, se observen las reglas siguientes : = i.a Que para la justificación 
del ganado que los cuerpos de caballería compren de la edad de cuatro años arriba, 
se espidan certificados por los comisarios de Guerra encargados de revistarlos.=2." Que 
el comisario de Guerra encargado de revistar los establecimientos de [remonta, libre 
también certificado de los potros que se le presenten de entrada y no lleguen á cua
tro años .=3.aQuc de los potros que mueran antes de ingresar en los cuerpos, se dé 
certificado por el mariscal del establecimiento en que tuviere lugar la baja.=:4.a Que 
estos documentos se acompañen como justificantes á las cuentas de remonta y 
montura que rinda en lo sucesivo la inspección de caballería, y del mismo modo 
la general de artillería en la parte que la corresponda por lo respectivo á las brigadas 
montadas de esta arma. 

De orden del gobierno provisional lo comunico á V. E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de octubre 
de 1843.=Serrano.=Sr. intendente general militar. 

Real orden de 16 de octubre de 1849.—(tye desde 1.° de enero de 1850 quede al cui
dado y responsabilidad de los cuerpos la construcción de monturas en la forma 
que se espresa 

E l Excrao Sr. ministro de la Guerra en 16 del actual m e d í c e l o siguiente.= 
Excrno. Sr.—Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por Y . E . en 
oficio del !8 de agosto último, y con lo informado por el intendente general mi 
litar en 4 del actual, se ha servido mandar: 1.° Desde 1.° de enero de 1850 cesará 
de ser de cuenta de k dirección del arma del cargo de V. E . la construcción de mon
tura, quedando este ramo al cuidado y responsabilidad de los cuerpos. 2.° Para aten
der á esta obligación se abonarán mensualmente en los estractos de revista con la 
denominación de gratificación de montura, las cantidades siguientes sin descuento a l 
guno: á cada regimiento tres mil reales; á cada escuadrón máximo de cazadores 
novecientos; al de Mallorca seiscientos; á cada uno de los de remonta trescientos, y 
al establecimiento central de instrucción cinco mil . 3.° La cantidad á que ascienden 
las gratificaciones de que trata el artículo anterior, se rebajará de la asignación men
sual que recibe actualmente la dirección de caballería para atender á la montura y 
remonta, quedando esta únicamente como hasta aquí al cargo de dicha dirección, la 
que desempeñará esta obligación con la cantidad que resulte rebajada la gratificación 
de montura de los cuerpos, y será reclamada en el presupuesto general de Guerra-
4.° Las cuentas de remonta continuarán formándose por la espresada dirección, y las 
de montura las llevarán los cuerpos separadas de las de los demás ramos de su admi
nistración , acreditando su inversión, como lo verifican del fondo de prendas mayores 
de vestuario. = L o que traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento. =DÍQ5 
guardé á V, muchos años. Madrid 20 de octubre de 1849,—José de la Concha. 
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16. El primer documento de la cuenta de caja será el resumen ge
neral de sus fondos que se forme por fin de cada año, con arreglo al 
formulario que se señala número 1 , por el cual se reglarán las entra
das de cada fondo en pliegos separados que los distinga, en la forma 
que se manifiesta en los señalados con los números 2 y 3. 

17. Las demás entradas de cada uno se harán según la carpeta nú 
mero 4, que se repetirá cada cuatro meses, y será segundo documento 
que firmado justifique la cuenta. 

18. Cualesquiera entrada estraordinaria, como es venta de caballos 
de desecho, etc., se hará por relación separada, y firmada del Oficial á 
cuyo cargo haya estado, y la visará el Sargento mayor, ó el que haga 
sus funciones. 

19. Las salidas de los fondos se espresarán á continuación de las en
tradas conforme van figuradas en los citados documentos 2 y o. 

20. En el caso de quedar empeñado algún fondo, será el primer 
renglón de salida la cantidad de su descubierto. 

21. Las demás salidas han de constar de los recibos y documentos 
justificativos. 

22. Ningún cargo ni pago será legítimo sin que preceda la aproba
ción de los Capitanes comisionados para las cuentas, los que habrán 
de ponería al pie de ellas en estos términos: Don N . y Don N . , nom
brados para el reconocimiento de cuentas en este a ñ o , hemos exami
nado la que precede, y la hallamos justificada. Fecha y firma. 

23. El Capitán depositario de los caudales de caja estará esceptuado 
de todo servicio fuera del Cuerpo en tiempo de paz, respecto á que no 
puede separarse por ningan motivo del cuartel en que esté la Plana ma
yor, y debe guardar la llave que le pertenece, como el Coronel, Sar
gento mayor ó Ayudante las suyas; de modo que solo con concurrencia 
de los tres se verifique entrada ó salida de caudales ó documentos. 

24. Para que no se encuentre variación en los gastos que corres
ponden á cada fondo, se señalan á continuación de los que son conformes 
á sus obligaciones, cuya regla no se alterará á menos que el empeño de 
uno, ó demasiado caudal de otro obliguen á representarlo á la Inspección, 
para que con conocimiento se tome la determinación mas conveniente. 

25. Las salidas del fondo de gratificación de caballos, deben ser el 
importe de remontas y reclutas, ropa que se da á estos para empezar 
á servir, y las prendas de vestuario que se hacen en el intermedio de 
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un vestuario á otro, el surplus de curas de caballos que esceda de los 
siete reales hasta que debe responder el Soldado, y su curación cuan
do no haya oportunidad de conducirlos á los hospitales. 

26. Del fondo de armas y sillas solo será salida legitima la que se 
emplee para todo armamento y montura, á escepeion de las botas que 
corresponden á vestuario, y las composiciones generales y particulares 
de estas. 

27. La media paga que se concede de gratificación á los Oficiales 
comisionados en recluta, remonta, fábricas de armas, sillas ó vestuario, 
y el medio prest de Soldados, Carabineros, Cabos ó Sargentos, se car-
gará sobre el fondo que ocasione el gasto. 

Núm. 1 

Resumen de la cuenta de caja del Regimiento de Caballería de N., 
de que es Coronel Don N., ajustada por fin de Diciembre del año de... 

Reales de vellón. 

FONDO. 

Gratificación de caballos. 

Idem de armas 

Idem si hubiere otro 

Entradas, Distribu
ciones. Alcanzan. Deben. Líquido 

alcance. 

Importa el alcance líquido de los fondos de caja por fin de Diciem
bre próximo pasado reales de vellón, que existen en tales y 
tales efectos. 

Firmas del Sargento mayor y Capitán depositario. 
E l Coronel, Teniente Coronel y Capitanes que abajo firmamos, con 

intervención del Sargento mayor, hemos examinado las cuentas de 
caja correspondientes a l año pasado de ; y constando las partidas de 
entradas y distribuciones por los documentos que las justifican, quedan 
aprobadas, consistiendo el caudal existente en reales de vellón 
en la forma que espresa el antecedente resumen. 

Firmas del Coronel, Teniente Coronel y Capitanes. 



15 ORDENANZAS. 

Num. 2. 

Regimiento de Caballería de N . 

Fondo dé gratificación de caballos, entradas en el año de 

Reales de vellón. 

Por el resúmen que se hizo á fin del año pasado 
de alcanza este fondo ©000. 

Por lo que corresponde de gratificación en los cua
tro primeros meses del año, como consta del estado 
núm. 1 . . . .©000. 

Por el estado núm. 2 que pertenece en los cuatro 
segundos ? ©000. 

Por el del núm. 5 le corresponden en los cuatro úl
timos ®000. 

Se introducen en este fondo.. . .®.. . . reales de vellón 
por el valor de tantos caballos de desecho vendidos en 
este año . . . .©000. 

Mas si hubiere algún otro abono .©000.-

Hasta fin de ©000. 

Salidas del fondo de gratificación de caballos, año de 

Reales de vellón. 

Por lo pagado á las Compañías de los gastos ocasio
nados en los cuatro primeros meses del mismo año ©000 

Mas por lo que se pagó en los cuatro meses segundos ©000 
Mas por lo pagado en los cuatro meses últimos, co

mo consta de las justificaciones ©000 
Mas por el costo de tantas reclutas hechas en este año ©000 
Mas por tantos caballos comprados para las Com

pañías. . . . ©000 

Hasta fin de..... ©000 
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Núm. 5. 

Regimiento de Caballería de N . 

Fondo de armas y sillas entradas en general, año de, etc. 
Reales de vellón. 

Por el resumen que se hizo á fin del año pasado de... 
alcanza este fondo ©000. 

Por lo que les corresponde de gratificación en los 
cuatro primeros meses de este año . . . . . .©000. 

Por lo perteneciente á los cuatro segundos . . . .©000. 
Por lo que le corresponde en los cuatro últ imos. . . . . . . . . . .©000. 
Se introducen en este fondo tantos reales que han 

producido las armas y sillas de desecho que se Yendie-
ron, como consta de la cuenta.... . .©000. 

Total hasta fin de . . . . . . . . . . © 0 0 0 . 

Salidas del fondo de armas y sillas 
Reales de vellón. 

Que se pagó al Teniente Don N. por diferentes es
padas, carabinas ó sillas que se han hecho..;.. ©000. 

Por recomposiciones de armas y sillas que se hicie
ron en los cuatro primeros meses de este año, se pagó, 
como consta ©000. 

Mas se pagó en los cuatro segundos ©000. 
Mas en los cuatro últimos ©000. 

Hasta fin de . .©000. 
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Hegimiento de Caballería de ÍV.0 4. Cuatro meses primeros del 

año de.... 
Estado que manifiesta las gratificaciones (Je caballos, de armas y 

sillas que han correspondido á este Regimiento, del que es Coronel Don 
N. , en los cuatro primeros meses de este año, según las revistas pasadas, 
cuyo importe ha percibido en tesorería el habilitado Don N. é intro
ducido en caja. 

COMPAÑIAS. 

Coronel 

Teniente Coronel. 

N 

Plazas de grati
ficación. 

.000, 

De caballos. 

.000. 

De armas y 
sillas. 

.000, 

Los.. . .©.. . .reales de vellón son producidos de las . . . .©. . . . plazas de 
gratificación, y los. . . .©.. . .reales lo que se ha percibido para el entre
tenimiento de armas y sillas, cuyas cantidades introduce en caja el ha
bilitado Don N. Fecha 

Firma del Capitán cajero. Id. del habilitado. 

Id. del Sargento mayor. 
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TITULO VI. 

Entrega de Compañias vacantes a l común, y del común á los provistos. 

ARTICULO h 

Capitán que por ascenso, retiro ó otro motivo se separare de su COH-
pañía dejándola vacante, formará una relación' comprensiva por pie de 
lista de todas las plazas de prest que compongan entonces la fuerza de 
que conste, con espresion de sus nombres y de sus créditos, y débitos 
en el ajuste de sus cuentas de masitas, y la entregará al Sargento mayor, 
quien deberá confrontarla con la particular que cada uno tenga en su li
breta; y asegurado de que todos se hallen satisfechos, liquidará la cuen-

. ¡4 de prest con el Capitán que sale, procediendo al cargo ó abono de lo 
({ue deba ó alcance para seguir la suya á los soldados de la misma Com
pañía en el interior gobierno de ella. 

2. Con la misma especificación de nombres y apellidos de todas las 
plazas, debe formarse otra relación comprensiva de las prendas de ves
tuario, armamento y menages que tiene cada una, con distinción de los 
que, por repuesto ó depósito de plazas que faltan, estén sin uso entonces; 
de modo que asi como cada Soldado ha-de ser responsable de la prenda 
de vestuario ó»armamento. que venda, pierda ó voluntariamente inutilice 
á su respectivo Capitán, lo ha de ser este al común en la entrega de so 
Compañía, como administrador y gobernador de los intereses y efectos, 
pertenecientes á ía asistencia, servicio y policía de ella. 

5. Evacuada asi la entrega de la Compañía vacante al Sargento mayor, 
precediendo su revista con prolijo exámen de la gente, vestuario y ar
mamento, asistido del Capitán depositario de aquel Batallón, y del Capi-
Ean que en él fuere más antiguo , se encargará provisionalmente su riia-
nejo á un Oficial subalterno de la misma Compañía ínterin que se pro
vee, en cuyo caso se hará la entrega de ella al nuevo Capitán con las re
laciones que correspondan al estado en que se hallare entonces, prece
diendo las forníalidade í esplicadas. 

4. Si la vacante procediere de muerte, se adaptarán las reglas preve-
üidas , con intervención de los albaceas, al método que exige la diferen
cia del motivo que causa la entrega de la Compañía , que el común debe 
recibir* á nombre del apoderado ó herederos del difunto, 

TOMO I . 11 
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b. Cuando en la Caballería y Dragones vacare alguna Compañía será 
responsable el Capitán que saliere ó muriere del haber de masitas y prest, 
para lo que formará una relación individual de los créditos y débitos de 
Sargentos, Trompeta ó Tambor, Cabos y Soldados de la Compañía, en 
que se exprese lo que alcance ó deba cada uno; y examinándola el Sar
gento mayor después de haber preguntádoles si están satisfechos de su 
cuenta, pondrá al pie su visto-bueno á la izquierda de la firma del Capi-
tari; y lo que resultare de la deducción de débitos y créditos á favor ó en 
contra de la Compañía, se entregará al sucesor , quedándose con este ins-
t:'amento para arreglar (según el) en las cuentas sucesivas de ajuste de 
prest los abonos y cargos que en la expresada relación se expliquen; y en 
todo lo demás se observarán las reglas prevenidas para la Infantería, con 
aumento del examen de caballos, efectos de montura y equipage, y to
dos los demás menages en que por su distinto instituto se diferencian es
tos Cuerpos. 

TITULO VII. 

Fondo de armamento (1). 

ARTICULO i. 

A . cada Regimiento de Infantería sobre el actual pie de mil trescientas 
setenta y siete plazas (de las que rebajadas noventa y una, que son Tam
bor mayor, treinta y cüatro Tambores, cincuenta y dos Sargentos y 
cuatro Pífanos que no tienen fusil ni bayoneta, quedan mil doscientas 
ochenta y seis plazas de Soldados armados) , se abonarán mensualmente 
mil doscientos cinco reales, veinte y un maravedís de.vellón, y un cuarto 
de otro, considerando cada fusil y bayoneta por el valor de noventa rea
les de vellón , y calculando su duración por el término de ocho años; 

(i) Se omite la inserción de muchas órdenes referentes á este título, porque es
tando en desuso las mas, aungue no derogadas, será posible que con presencia de 
los resultados de la revista de inspección pasada al ejército en el año anterior de 1849, 
espida el gobierno una instrucción general que comprenda todos los casos que sobre 
esta interesante materia puedan ocurrir y se deban observar. Si dicha instrucción se 
publicase antes de terminar la impresión de esta obra, se insertará en el apéndice que 
siga al segundo tomo de la misma. 
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y por las trescientas y ima espada respectivas á las trescientas y una 
plazas que componen los ciento y veinte Granaderos, dos Cabos, doce 
Gastadores, y ciento veinte y ocho Cabos de Fusileros, á razón de ocho 
por Sompañia, el Tambor mayor, treinta y cuatro Tambores y cuatro Pífa
nos, se acreditarán ciento treinta y tres reales de vellón y seis maravedís, 
y cuatro novenos de otro de vellón r regulando el precio de treinta y dos 
reales por cada espada, y su duración al plazo de seis años, por cuya 
regla corresponderá á cada Regimiento de Infantería sobre el pie espre
sado mil trescientos treinta y nuenve reales, trece maravedís de vellón, 
y seis novenos de otro en cada mes por su gratificación de armamento de 
fuego y blanco. 

Véase el art. 73 del real decreto de 31 áe mayo de 1828 que queda copiado en 
la nota de la página 102. 

Real orden de i i de julio de 1831.—Qwe la du ración de los fusiles sea l a de diez y 
ochó años consecutivos , y no la de diez que señala la real orden de 10 de abril 
último. • 

Exorno. Sr.:=Al director general de artillería digo hoy lo que sigue: =Enterado el 
Rey N. S. de que la duración de los fusiles puede estenderse á mucho mas de 1 os diez 
años que se marcan en la real órden de 10 de abril último, se ha servido mandar que 
esta duración quede terminantemente determinada á diez y ocho años consecutivos, con
tados desde el dia en que se entreguen á los cuerpos de los reales almacenes ó reales 
fábricas del reino.=De real órden lo traslado á V. E . para su inteligencia y fines cor
respondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de julio de 1831.=Zam-
brano.=Señor. . . . 

Real órden de o de octubre de {Sil.—Suprimiendo el sable en la infantería del 
ejército , debiendo únicamente conservarlo la clase de sargentos. 

E l Excmo, Sr. ministro de la Guerra con fecha o del actual me dice de órden 
de S. A. el Regente del Reino lo siguiente:=Excmo. Sr.=:He dado cuenta al Regehte 
del Reino del oficio de V. E . en que propone la supresión del sable en el arma de su 
cargo, y S. A, con presencia de lo informado por la Junta superior facultativa de arti-
ilería y la Junta general de inspectores, se ha servido resolver: que siendo el sable en 
h infantería, según el estado actual del arte de la guerra , un arma molesta y emba
razosa en marchas y maniobras, inútil en los campamentos y combates, quede supri
mido en toda la infantería del ejército y milicias provinciales, debiendo únicamente con
servarlo la clase de sargentos como un distintivo de mando, honor y premio. Al mismo 
tiempo ha determinado el Regente que á la infantería se la instruya y ejercite en el uso y 
manejo del fusil con bayoneta armada como arma blanca. Por último, ha resuelto S. A. 
que los sables que en el día tienen los regimientos de infantería los entreguen en los 
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almacenes de artillería mas próximos á la residencia de los mismos, debiendo faci
litárseles el competente, documento.—Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
«umplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 
de octubre de 18H.=D. O. de S. E . = E 1 coronel secretario, Ramón Conli .^Señór 
coronel de'.... * f _ . . 

Jlcal orden d-e 9 de junio de —Determinando que ninguna plaza armada, á 
escepciou de los cornetas, usen carabinas , y prohibiendo que se corten los fusiles 
para los sargentos. 

Exemo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra desde Barcelona, con fecha 9 del actual, 
dijo al capitán general de las provincias Vascongadas lo que sigue : = L a R e i 
na (Q. D. G.) se ha servido aprobar el cambio dispuesto por V. E . de veinte y una 
carabinas por igual número de fusiles al batallón provincial de Falencia para los sar
gentos del mismo ; resolviendo S. M. al propio tiempo que ninguna plaza armada de 
¡os diferentes institutos del ejército, esceptuándose los cornetas, use sino el fusil 
arreglado en un todo al modelo aprobado, que es como se construye en las fábricas del 
Estado, y de consiguiente que los sargentos lo lleven igual al que tenga el resto de la-
(ropa del regimiento á que pertenezcan, con lo cual cesará el abuso introducido de 
cortar los fusiles para los sargentos ó gastadores al capricho de los jefes de los cuer
pos.=:De real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
i6 de junio de 1843.—El oficial encargado , Antonio Cabaleiro. 

Jlcal orden de 7 de noviembre de ms.—Resolviendo que con la cantidad fijada a l 
material de artillería en la ley de presupuestos, debe atenderse á la construcción 
de las armas que necesiten los cuerpos del ejército. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de artillería lo que 
sigué:==Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q.D. G.) de un oficio del inspector ge
neral de la Guardia civil , en que solicita se le faciliten fondos para la construcción de 
1786 pistolas , y S. M . , con presencia de lo informado por Y . E . y el intendente, ge
neral militar, y de conformidad con este, se ha servido resolver: que con la total can
tidad fijada al material de artillería en la ley de presupuestos, y de la que se satisface 
m cada mes una dozava parte , debe atenderse á la construcción de las armas que 
necesite, asi la Guardia civil como los cuerpos del ejército; correspondiendo á Y . E . 
darla preferencia en la construcción á aquello que considere mas conveniente , se
gún las necesidades dél servicio y órdenes que le estén comunicadas.=:De real orden 
comunicada por dicho señor ministro lo traslado á Y . E . para su conocimienío.^ 
Dios guarde á Y . E'. muchos años. Madrid 7 de noviembre de 184b.=Ei subsecreía-
j io, Conde de Yistahermosa.=Sr. inspector general del cuerpo de Guardias civiles. 

2. Las armas viejas con que se halle el Cuerpo que las reciba mieYas 
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de mis Reales almacenes, ha de entregarlas en ellos sin arbitrio deven-
derlas; pero con reflexión á que el fondo de armamento se aumente, y 
que de él se suplan las recomposiciones y reparos que causa su entrete
nimiento, es mi voluntad que de cuenta de mi Real Hacienda se le abone 
á cada Regimiento en especie de armas nuevas la cuarta parte del nú
mero de las viejas que entregue en cualquier mal estado, y el resto del 

• armarmento que reciba le satisfará al precio señalado. 

% . 
Jieal orden de 20 de octubre de 1803.—Que cuando algún cuerpo tenga que entregar 

fusiles, lo efectúe con presencia del oficial de artillería, y asistencia de los maes
tros armeros de este ramo y de los regimientos, quienes harán tasación del valor 
que tengan las armas en el estado en que las presenten. 

Excmo. Sr.=Habiendo solicitado el coronel del regimiento Inmemorial de infan
tería del Rey que antes do su salida de Zamora para el Ferrol se admitan en los alma
cenes de artillería quinientos fusiles" que tiene sobrantes, se ha servido S. M. deter
minar para este regimiento y los.demas, que siempre que se les ofrezca hacer entregas 

• de esta naturaleza, las efectúen con presencia del oficial de artillería y asistencia de 
los maestros armeros de este ramo y los de los regimientos, quienes harán la tasación 
del valor que tengan las armas en el estado en que las presenten, y se dé por el comi
sario de artülería, y donde no lo haya por el guarda-almacén, la correspondiente 
certificación visida del comandante de artillería, y en su falta del gobernador, con 
espresion del número y clases de armas entregadas, y del total importe que resulte 
de la tasación de los peritos, que deberá acompañar al dorso de ella, firmado de los 

, mismos, para que presentado este documento en cualquiera otra plaza en que los 
regimientos tuviesen que tomar armas, seles den nuevas ó-de servicio, conforme 
mas les acomode, abonando á los fondos del ramo de artillería la diferencia del importe 
de las que reciban al de las que depositó: de que resultará que si los regimientos 
entregan las armas; en buen estado, será poco ó nada lo que tengan que satisfacer 
cuando reciban otras de servicio corrientes; y si no lo estuvieren, todo lo que tengan 
-que reintregarlo pagarían, y tal vez mas, si,se hubieran mantenido con ellas los 
regimientos, ahorrándose estos la conducción, con la ventaja de que en cualquiera 
plaza pueden tomar el armamento que necesiten.=Lo comunico á V. E . de real orden 
para su inteligencia y,cumplimiento en la parle que le íoca.=Dios guarde,^ V. E . 
muchos años. San Lorenzo 20 de octubre de 1803.=:Caballero.=Señor.... 

Real orden de lo de enero de 1804.—Que cuando un regimiento marche de un punto 
á otro, y tenga que entregar en los almacenes de artelleria las armas sobrantes, se 
observen las reglas que se espresan . 

Excmo. SR=Habiendo tenido equivocada inteligencia en algunos destinos la refi] 
órden de 20 de octubre del año próximo pasado, que trata del modo con que deben 
entregar en los almacenes do artillería las armas sobrantes que tuvieren los regimien-
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tos cuando marchen de un destido á otro, ha resuelto el Rey para su aclaraciou : 
= i . 0 Que con arreglo á la fuerza que deban tener los regimientos en el pié de su 
nuevo reglamento, entreguen en los almacenes de artillería todas las armas que les sobra 
ron del anterior establecimiento, sin opción ájiingun abono por ellas, respecto á que su
ministrándose armamento nuevo á todas las tropas, siempre que S. M. ha tenido á bien 
aumentarlas, es una justa devolución la que debe verificarse de dichas armas, cuando 
qn iguales términos resuelva su disminución. E n este caso á todo regimiento que haga 
esta entrega se le dará de ella una ccrtiílcacion formada por el guardá-almacen que las. 
reciba, y autorizada, como debe estarlo, por el reglamento del cuerpo, pai*a quedar 
con este documento á cubierto#e la responsabilidad con que se hallaban desde que las 
recibieron.=2.° Que la entrega de las armas sobrantes de que habla la citada real or
den de 20 de Octubre, y para las que está prevenido se haga el reconocimiento y avalúo 
de su estado, para que con la certificación que lo especifique pueda recibir en otro des
tino el total de ellas,' ó las que necesitare, en los términos qüe en ella no está determi
nado, debe entenderse de aquellas armas que con arreglo al nuevo pié de su fuerza les 
sobraren cuando hubieren de marchar de un destino á otro, y de ningún modo en otro 
cualquier caso ; pues el hacer cambios de armas inútiles por otras nuevas ó corrien-
ies, hallándose los regimientos establecidos en su guarnición, produciría graves 
perjuicios á la real Hacienda. Y para que tenga cumplimiento en el sentido que debe 
dicha real orden, siempre que un regimiento se halle, en este caso, deberá presentar 
Ja certificación que tuviere de haber entregado en cualquiera de los almacenes de 
artillería las armas sobrantes del antiguo pié de su fuerza , al que deban tener en el 
dia por la nueva constitución, para que pueda dársele la del avalúo de las que de 
nuevo entregue, y le sirva de crédito para recibirlas en otra parte, conforme se pre
viene en ella.=Dc orden de S. M. lo comunico á V. E . para su gobierno y cumpli
miento en la parte que le corresponde. =Dios guarde á V. E , muchos años. Aran-
juez -15 de enero de 1804.=Caballero.=Señor.. . . 

Real orden de *0 de agosto de Í8U.—Determinando que cuando los cuerpos del ejér-
eito entreguen armamento que haya servido el número de años que está señala
do, no hagan dichos cuerpos desembolso alguno para la composición que pueda 
necesitar; pero si en el caso de entregarse antes. 

ExcmoSr.=Al director general de artillería digo hoy lo que sigue ^Enteradafo 
Reina Gobernadora de la providencia dada por el capitán general de Cataluña para 
que en el caso de recibir nuevo armamento el regimiento de Artillería del primer de
partamento, devuelva el que usa en completo estado de servicio, recomponiéndolo ^ 
si fuere necesario á costa del fondo de entretenimiento; y conformándose S. M. con el* 
parecer del intendente general del ejército, se ha servido resolver, que si los fusiles 
que se han de cambiar han hecho su servicio por el espacio de años que está fijado 
y ara su duración, no haga ningún desembolso el cuerpo para la habilitación de las 
piezas que el uso haya podido consumir ó deteriorar; pero-si por el contrario fuese 
dicho armamento devuelto antes del tiempo prefijado para su duración * quiere S. Si
se Heve á efecto la providencia del capitán general de Cataluña como muy equitativa, 
siendo del cargo del regimiento la recomposición; y como la justicia exige que esta 
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medida se generalice, quiere S. M. que se verifique lo mismo con todos los cuerpos 
que han cambiado y cambien su armamento, haciéndoles el de V. E . el cargó corres
pondiente. =De real orden lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines convenien
tes. =:Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 10 de agosto de 1834.=Zarco.= 
Señor.... 

Real órdén de 19 de noviembre de 1834.—Suspendiendo por ahora los efectos de la 
real orden anterior. 

E l Excmo. Sr. ministro interino de la Guerra ^on fecha 19 del actual me dice lo 
que copio.=Excmo. S r .=Al director general de artillería digo hoy lo que sigue:= 
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de las dudas que ocurrían á V. E . 
para llevar á efecto la real orden de 10 de agosto último , por la que se mandó quo 
al cambiar los cuerpos su armamento abonasen su deterioro sino nabia concluido el 
tiempo do su duración ,\y S. M., después de haber oido el parecer de los inspectores 
generales de infantería, caballería y milicias, se ha servido resolver que se suspenda 
por ahora el cumplimiento de dicha real orden, mandando al propio tiempo que dirija 
á V. E . dichos informesíá fin de que enterado de ellos, y teniendo presentes los que 
le dirigió mi antecesor en 5 de setiembre de 1833 y demás datos que juzgue necesa
rios, proponga V. E . con la brevedad posible el tiempo de duración que considere 
deben tener todas las armas que use la infantería y caballería del ejército, tanto en 
tiempo de paz como en el de guerra.=Lo que traslado á V. E . de real órden para su 
inteligencia y efectos convenientes. = Y yo lo copio á V. S. para su conocimiento 
y que quede enterado de que no ha de tener efecto en adelante la real órden de í 0 
de agosto de este año, que oirculé á los regimientos del arma en 26 del mismo y que 
se deroga por esta.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de noviembre de 
1834.=Sr 

Real órden de 7 de agosto de 1846.—Que no haya depósito de armas en los almace
nes de los regimientos, y que se entreguen en los parques de artillería las que en 
aquellos existan, á escepcion de los fusiles de los individuos que se hallen en 
los hospitales. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra en 7 del corriente, me dice de real órden 
lo que sigue:=Excmo. S r . = E n 18 de noviembre de 1843 se mandó, entre otras co
sas, que se reuniesen en los respectivos parques de artillería todos los efectos de 
guerra que bajo varios conceptos se hallaban diseminados sin objeto inmediato. E 
buen órden administrativo asilo aconseja, y lo que es mas, la conservación del arma
mento exige un especial y minucioso cuidado que difícilmente puede proporcionarse 
fuera de los parques de artillería en los que se encuentran los medios oportunos para 
lograrlo, y el número de hombres conveniente para dedicarse á la limpieza y demás 
operaciones que son precisas. E n este concepto es la voluntad de S. M. que no se con
serven depósitos de armas en los almacenes de los regimientos, y por consiguente 
que se entregue en los parques de artillería todo el armamento que en el dia existe en 
aquellos, escepto los fusiles que correspondan á los individuos que están en los hos-
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pítales, en razón á que se hallan en el caso de presentarse de un momento á otro. Les 
cuadros de milicias provinciales conservarán únicamente las armas correspondientes 
á la tercera parte de su fuerza, que es la que constantemente forma el destacamento, 
depositando el restante en los parques de artillería ú fin de recibirlo de los mismos 
en tiempo oportuno.=De real órden lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. = L a que trascribo á V.-S . para que desde íluego se lleve á debido 
cumplimiento cuanto en ella se previene, dándome el oportuno conocimiento de así 
haberlo verificado, y del número de armas que haya V. S. entregado. =Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de agosto de 1846.:=Manuel de Soria. 

3. Para precaverse el Cuerpo de cualquiera cargo que por falta de 
formalidad pudiera resultarle, y tener en el libro de registro de arma
mentos una puntual noticia que conduzca á justificar el paradero de este 
fondo, deberá pedir el Sargento mayor al Guarda almacén de Artillería 
una certificación (que estará obligado á darle), en que se esprese habér
sele entregado tantas armas nuevas con sus respectivas bayonetas á 
tal Rigimiento, las tantas por equivalente abono de tantas viejas que con
signó, y las tantas restantes para descontar al precio establecido (1). 

4. El Tesorero de la Provincia, después de becho el descuento, ó 
percibido el importe délas armas nuevas,pondrá al pie de la certificación: 
Recibí ó quedan descontados los tantos reales que importa el valor de 
las armas nuevas que espresa' la certificación precedente; y este instru
mento, intervenido por el Contador, se archivará en la caja del Cuerpo 
para formalizar la salida del caudal gastado con justificación de su legí
timo destino. 

Real orden de 17 de abril de i800.-~.Que las contadurías hagan la rebaja que pre
viene la Ordenanza, asi por el armamento viejo que se entregue en los almacenes 
como for el que acrediten los cuerpos haber perdido durante la última guerra. 

Excmo. Sr;=Gpn fecha de i7del corriente me dice el Sr. D. Antonio Cornel lo que 
sigue:=El inspector general de milicias ha hecho presente al Rey, que por las conta
durías de provincia se hace cargo por entero á los cuerpos provinciales del valor de 
10^ fusiles y^bayonetás que han recibido en virtud de las reales órdenes de 5 de 
marzo del ano anterior. Enterado S. M. de todo, ha resuelto que las contadurías ha
gan la rebaja que previene la Ordenanza general, asi por el armamento viejo que se 
haya entregado en almacenes reales, como por. la parte del mismo armamento que 

( i ) La real órden de 22 de abril'de 1841 previene que cuando los cuerpos del 
jercito entreguen ó reciban armas', preceda el avalúo y cálculo de su duración. 
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los cuerpos acrediten haberse perdido durante la última guerra, como ejecutó con res
pecto á los provinciales de Jaén, Lorca y Toro, y también con el de Málaga, en con
secuencia de lo resuelto por S. M. en 21 de julio del año citado.=De real orden. 
etc.=Dios, etc. Madrid 17 de abril de 1800. 

5. El gasto ele transporte de armas que sobraren por no estar com-
pletás las Compañías, se costeará de cuenta del fondo de armamento; 
pero la conducción de las nuevas que de mis Reales almacenes se libren, 
será de cuenta de mi Real Hacienda hasta el destino en que sirva el Cuer
do que las tome (1). 

6 Siempre que un Regimiento se halle en la urgencia de armarse por 
completo, dará cuenta el Coronel al Inspector general, á fin de que ins
truido por aquel conducto mi Secretario del Despacho de la Guerra, es
tienda las órdenes para que se libre el armamento por la regla ya espli-
éada; pero si ^lamente necesitare alguna parte de él, y que le haya nue
vo de mis Reales fábricas en los almacenes de la misma provincia, acudirá 
el Coronel al General de ella, quien dará las órdenes correspondientes' 
para que del almacén de Artillería se entregue el número de armas que 
pidiere y se descuenten al precio reglado, dando cuenta al Secretaria 
del Despacho de la Guerra con espresion del motivo, número de armas 
libradas, y Regimiento á que se han subministrado. 

Real orden de S de enero de 1839.—Mandando que ninguna autoridad disponga ele 
armamento alguno existente en almacenes del Estado sin anuencia del ministerio 
de la Guerra. * 

Exemo. Sr.=rIIe dado cuenta ú S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación 
ele V. E . en que solicita que de los almacenes de artillería de esta plaza se facili
ten 1,000 fusiles de los recompuestos, ingleses y españoles, para distribuirlos entre 
la Milicia Mcional de Toledo y Ciudad Real; y S. M. con presencia de que el refe
rido armamento se necesita para los nuevos quintos que van á entrar en las cajas, se 
ha servido resolver, que por ahora no puede entregarse el armamento que se pide, y 
que ínterin una nueva real resolución no autorice á los capitanes y comandantes ge
nerales de las provincias para disponer de armamento, no se dará ningún destino por 
dichos jefes al que existe en los almacenes de artillería ó en otras dependencias del 
Estado; en la inteligencia de que quedan derogadas todas las órdenes en que puedan 
apoyarse las autoridades' militares para resolver por sí el emplear el referido arma
mento, ya sea de la clase del nuevo ó del recompuesto y del inútil; pues en todos los 
casos de necesidad deberán recurrir las-autoridades por este ministerio á S. M. con 

( I ) Véase en la nota del artículo 5.° del título anterior, la Instrucción para anotar 
los abonos y cargos-que sé consideran legítimos á los fondos económico v d» entre
tenimiento. " " 
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el correspondiente pedido para que con presencia de todas las atenciones resuelva lo 
¡uas conveniente.—De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos cor-
i espondientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de enero de 1839.= 
Señor 

Real órden de 30 de junio ds iSi l .—Se reencarga á los capitanes generales que no 
manden entregar armamento ni efectos de almacenes de artillería sin prévia aido-
rización del gobierno. 

Exorno. S r . ^ E l Regente del Reino se ha servido aprobar la entrega de los veinte 
fusiles dispuesta por V. E . á la Milicia Nacional de Pausara, según participa en su ofi
cio de 30 de mayo último, y por la urgente necesidad de cuanto antes estinguir la 
partida de latre-facciosos de que V. E . hace mérito; pero a l mismo tiempo ha resuel
to se reencargue nuevamente á los capitanes y comandantes generales de las pro
vincias, que no ordenen ninguna entrega de armam ento y efectos de almacenes de ar
tillería sin previo conocimiento y autorización del gobierno.=De órden de S, A. lo 
traslado á Y . E . para su cumplimiento.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 
de junio de 1841.=Evaristo San Miguel.=Sr 

Real órden de 12 de julio de iSii.—Reencargando el cumplimiento de las anto-

Excmo, Sr.=Hc dado cuenta al Regente del Reino de un oficio del director gene
ral de artillería, en que participa que por disposición de V. E . se han entregado cin
cuenta y cinco fusiles al regimiento infantería de la Albuera, no obstante las órdenes 
que prohiben la entrega de armas sin espresa orden del gobierno; y enterado, así co
mo también de lo que sobre el asunto ha manifestado V. E . , se ha servido resolver, 
que no se estraiga armamento alguno de los almacenes de artillería sin la autoriza
ción del gobierno según está mandado.^De órden del Regente lo participo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguentes.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 de julio de l841.=San Miguel.=Sr 

Real órden de 4 de febrero de iSU.—Resolviendo que de los almacenes de artiUeriu 
se 'entreguen las armas y municiones que los jefes políticos soliciten páralos agen
tes de protección y seguridad pública. 

Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de artillería lo 
siguiente:—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comunicación del Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península, en que por las causas que manifiesta, solicita que sin 
cargo alguno se faciliten las armas y municiones que sean necesarias para los ajen-
tes de seguridad pública; y enterada S. M. se ha servido resolver, que de los alma
cenes de artillería se entreguen las armas y municiones indispensables que los jefes 
políticos soliciton de los p ipitanes generales de las provincias para los referidos agen
tes, no exigiéndose su valor ni el de lo que les haya entregado hasta el dia.=Do 
real órden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra lo traslado á V. E . pa-
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ra su conociinien'io y efectos c orrcspomli en tes .=Dios guarde á V. E . muchos año?/ 
Madrid 4 de febrero de 1846.=E1 subsecretario/Conde de Vistahermosa. 

Real orden de i3 de diciembre de 1847.— Que se encargue á los jefes de los cuerpos 
la vigilancia para la conservación del armamento. 

E l Sn ministro de laGuerradice boyal director general de infantería lo siguiente:= 
Excmo. Sr.=Habiendo llamado la atención de la Reina (Q. D.G.)el escesivo número 
de fusiles que se distribuye & los cuerpos del ejército, pues que continuamente estaií 
reclamándolos, ya para armar sus.quintos, sin tener en cuenta los que dejan los l i 
cenciados, ya para cambiar los que tienen inútiles que, aunque los recibieron de 
la clase de recompuestos, cuando se les entregan están para servir de cuatro á ocho 
años, se ha servido S. M. resolver que por V. E . y los capitanes generales de las 
provincias, se recuerde y encargue á los jefes de los cuerpos la vigilancia para la 
conservación del armamento, pues que la esperiencia hace ver rio se cuidan cuaí 
debieran de tan importante obligación, ocasionando gpn su descuido un escesivo 
gasto al presupuesto del material del ejército en la recomposición de armas, el cuaj 
debiera emplearse en otras de sus muchas atenciones.—De real orden comunicada 
por dicho señor ministro, lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento. == 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de diciembre de 1847.=E1 subsecretarios 
Félix María de Messina. 

Real orden de 11 de noviembre de 1848.—Que los capitanes generales no faciliten 
armamento á los jefes politicos sin espresa real orden espedida por Guerra, 

Excmo, S r .=S . M. se ha servido resolver que si bien por real órden de 19 
de mayo de este año se previno á los capitanes generales facilitaran á los jefes 
políticos el armamento que de su autoridad solicitasen, para armar las compañías de 
escopeteros que en aquel entonces se mandaron organizar, nada se dijo para el ar
mamento de paisanos que no dependieran de dichas compañías; por lo que debiendo 
darse conocimiento por las autoridades civiles al ministerio de la Gobernación dê  
Reino de la necesidad que haya para ello, los capitanes generales no deben facilitar 
armamento alguno sin espresa real órden espedida por el de mi cargo, del que de
berá solicitarlo aquel siempre que lo considere conveniente , pues que él mismo de
be ser el que juzgue de la necesidad del espr'esado armamento de paisanos eií vista: 
de las razones que se aleguen por las auto£idades que de él dependen. =:De real orden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y fines convenientes.í=Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 17 de noviembre de 1848.=Figueras. 

Real órden de 6 de abril de —Mandando á los capitanes generales que de los 
fusiles de recomposición que hay en los almacenes, entreguen á los jefes politicos 
los que les pidan para la fuerza de escopeteros mandada formar. 

Excmo- Sr.=Con esta fecha digo al señor ministro de la Gobernación del reino loque 
sigue.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E : de 12 de 
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¿uarzo próximo pasado sobre que se disponga el que por las autoridades militares se fa
ciliten á los jefes políticos las armas que necesiten para la fuerza de escopeteros que 
últimamente se ha mandado formar en los distritos judiciales, las cuales serán de
vueltas luego que las circunstancias hagan innecesario semejante servicio, y entera
da S. M. se lía servido resolver que.de los fusiles que hay en almacenes en la clase 
de recomposición, dispongan los capitanes generales de las provincias la entrega de 
4os que los espresados jefes políticos les reclamen con el objeto indicado, sien
do de cuenta de estos su habilitación y trasporte; pues que no siendo suficientes para 
das atenciones del ejército las cantidades que para construcción y recomposición de 
armamento, recibe el material de artillería, y coincidiendo además la necesidad de 
armar los reemplazos de la última quinta con el pedido que V. E . hace pata el de los 
escopeteros, impiden se proceda de otro modo.=De real orden lo traslado á V. E . 
pkra su inteligencia y fines consiguientes á su cumplimiento; en el concepto de que 
tanto el armamento nuevo y de servicio recompuesto existente , como el que se cons
truya ó recomponga en las fabricas y demás establecimientos de artillería, ha de re
servarse para los cuerpos dej, ejército. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 
•de abril de 1849.=Figueras. 

•Circular de la dirección general de infantería comunicando la real orden de 14 de 
abril de 1849.—Sobre entrega y cambio de armamento. 

E l ExcmO. Sr. ministro de la Guerra en 14 del actual, de real orden, me dice lo s i - . 
sguiente;=Excmo. Sr.==Habiendo llamado la atención de la Reina (Q. D. G.)el continuo 
cambio de armamento que se hace a los cuerpos á consecuencia de las reclamaciones 
•que los jefes de los mismos promueven .manifestando el mal estado en que se encuen
tra el que usan, y sin que nunca llegue á cumplir el plazo de duración que se le se
ñala al recibirlo de los almacenes de artillería, causando grandes gastos las consi
guientes recomposiciones a que dan lugar estos cambios, teniendo que distraerse en 
ella los fondos que debieran dedicarse á la construcción de armamento nuevo; y de
seando S. M. poner térmiuo á este mal, y convencida de la necesidad de dictar reglas 
que lo eviten, se ha servido determinar lo siguiente ; t.0 No se facilitará armamento 
alguno nuevo de los almacenes de artillería sin que preceda real autorización según 
está mandado. 2.° Los capitanes generales de los distritos podrán ordenar por sí ja 
entrega de fusiles de servicio de los espresados almacenes, cuando, los jefes de los 
cuerpos que lo soliciten justifiquen que los que usan los suyos respectivos han cum
plido al menos el tiempo de servicio que se les hubiere señalado al recibirlos, ó acre-, 
diten suficientemente habérseles inutilizado en hecho de armas, pues que fuera de 
estos casos las recomposiciones que puedan necesitar han de hacerse precisamente de 
cuenta de los regimientos, debiendo tenerse presente cuándo se ordene el cambio de 
algún armamento, que los fusiles que se entreguen sean de la misma clase y calibre 
que los restantes que use el regimiento, puesto que jamas deberá armarse con dife
rentes un mismo cuerpo. 3.° Los directores generales harán responsables á los jefes 
de los cuerpos de la conservación del armamento de los suyos respectivos, cerciorán
dose del esmero que en ello, se tenga por los medios que crea convenientes. 4.° A 
fin de exigir la responsabilidad á los cuerpos que resulte tener el arinamento inutili-
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zíylo antes del tiempo de duración que se le hubiese marcado al recibirlo, no se hará 
entrega alguna de armas sin que precisamente se forme por duplicado una acta arre
glada al adjunto modelo núm. I . 0 , en que se acredite su clase, estado de uso en que 
se hallen y años que deberán servir, cuya acta deberá ser firmada por parte del cuer
po que las reciba, por el oficial y armero del mismo que el jefe de él señale, y por 
parte de la artillería, el armero, capitán del detall, comisario y director deí estable
cimiento de donde se entreguen. 5.° Para que pueda llevarse á los cuerpos su ciienla 
corriente del tiempo de duración que estuviere señalado al armamento que usen, de-
herán conservar en su poder en tiempo de paz el sobrante que accidentalmente tuvie
sen procedente del licénciamiento ú otras causas; y en el de guerra, cuando hubien? 
de emprender algún movimiento fuera del distrito en que operen, harán la qnírega. 
de dicho armamento sobrante en los almacenes de artillería, formalizando tam
bién por duplicado el documento arreglado al adjunto modelo núm. 2.°. 6.° y últi
mo. Tanto del documento de que se trata en la regla que antecede como del acta de 
que habla la 4.a, recogerán los jefes de los cuerpos uno de-ellos, debiéndose conser
var el restante en el parque de artillería donde se verifique la salida ó entrada de arma
mento. Y lo traslado á V.. S. con inclusión de los dos citados modelos, .previniéndole 
renga muy presente que siempre que baya de estraerse armamento se nombre, además'-
del armero, un oficial inteligente, dando á aquel las roas estrechas instrucciones para 
que el reconocimiento se practique con el mayor detenimiento y escrupulosidad, y 
haciéndole responsable de las faltas que puedan luego notarse.-

Siempre que ese cuerpo reciba ó entregue cualquier número de fusiles, me remiti
rá V. S. una copia del acta que con arreglo á dichos modelos se forme.—Dios guarde-
á V. muchos años, Madrid 27 de abril de 18í9.=Fernando Fernandez de Córdova. 
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ISUM.0;!.0 (1). 

MAJESTRAMKA M A C I O W A l / » E A R T I I Í L E R I A . 

" ' DEPARTAMENTO. 

Don N. N. maestro mayor de armeros de esta Maestranza, y Don N. 
también de la propia facultad, comisionados el primero por parte del 
espresado Establecimiento, y el segundo por el regimiento de tal, 
para fijar el tiempo de duración de los tantos fusiles ingleses recom
puestos, que en virtud de orden de tal autoridad, fecha 18 del actual., 
se mandan entregar al referido cuerpo. 

DECLARAMOS: </we habiendo reconocido los espresados tantos fu
siles ingleses con toda detención, consideramos que dicho arma
mento puede durar tantos años , atendidas las recomposiciones 
que ha sufrido y actual estado en que se encuentra , lo que ase
guramos, según el conocimiento que tenemos en nuestro oficio. Y 
para que conste, lo firmamos en á de 

de m i l ochocientos cuarenta y 

FIRMA DEL ARMERO DE ARTILLERÍA. FIRMA DEL ARMERO DEL GÜEOTO QUE RECIBE. 

Con mi conocimiento, Estoy conforme. 
EL CAPITÁN DEL DETALL. EL TENIENTE COMISIONADO PARA SU RECIBO. 

y o j j o Con m i intervención. 

EL CORONEL DIRECTOR. . EL COMISARIO PRINCIPAL DEL DEPARTAMENTO. 

(1) Este documento debe estenderse en folio. 
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DEPARTAMENTO. 

Dan N. N. maestre mayor de armeros de esta Maestranza, y Don N. N; 
también de la propia facultad, comisionado el primero por parte del 
espresado Establecimiento,y el segundo por el regimiento infantería de 
tal, para el evalúo del armamento que en virtud de orden de tal auto
ridad, fecha de-tantos, ha entregado Don N. N. teniente del mismo 
cuerpo, comisionado al efecto por su jefe, cuyo evalúo, según reco
nocimiento practicado, es en la forma siguiente. 

Número de efectos. Reales. Mrs. 

Importa el antecedente evalúo la cantidad de 
on. Sevilla' de octubre de 1 Sí-

reales ve-

F f i m D E L M A E S T R O A R M E R O D E A R T I L L E R I A . F l R M A D E L M A E S T R O A R M E R O 

D E L C U E R P O Q U E H A G A L A E N T R E G A , 

Con mi conocimiento, 

EL CAPITÁN DEL DETALL. 
Estoy conforme. 

EL COMISIONADO PARA SI; ENTREGA. 

EL DIRECTOR. 
Con mi intervención. 

EL COMISARIO. 

( i ) Este documento debe estonderse en folio. 
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7 Para el entretenimiento del armamento de que use cada Regimiento, 
se ha de formar por el Sargento mayor (con conocimiento del Capitán 
depositario) una contrata, que ha de firmar e l maestro Armero de cada 
Batallón para las recomposiciones que se necesiten, con especificacimi 
del precio de cada pieza, y calidad de que ha de ser; de modo que no se 
altere el gasto de lo acordado en el ajuste, dando cuenta al Coronel, 
para que, después de aprobada, se cierre la contrata, y la rubrique. 

8. Admitida esta por el Sargento mayor con aprobación del Coronel 
se archivará en la caja, y del fondo de armamento se librará en cada 
-mes el importe del gasto ocasionado en él para las recomposiciones eje
cutadas. 

9. Para zelar que estas se practiquen con oportunidad y á toda ley, 
presentará cada Capitán del primer Batallón al Sargento mayor, y del 
segundo al Teniente Coronel, las armas que anote con necesidad de re
componer en su respectiva Compañía, manifestando por sí mismo el de
fecto que tuvieren, y llevará formada la papeleta que especifique la pie
za maltratada de cada una; y al pie de este parte pondrá el Mayor ó Te
niente Coronel: Recompóngase según coulrata, y su media firma. 

10. Con la papeleta formalizada asi, llevará el Sargento ó Cabo las 
armas al maestro Armero de su respectivo Batallón, y dejará en su poder 
la papeleta, para que por ella justifique al fin del mes su crédito contra 
la caja, de la que se satisfará su importe, formando relación de las pape
letas recogidas: al pie de ella se extenderá el recibo, que.ha de firmar el 
Armero: e! Sargento mayor pondrá con mi intervención á continuación 
de la firma del Armero; y visándolo el Coronel, se archivará en la caja 
con la cuenta respectiva al fondo de esta clase. 

11. Para distinguir las recomposiciones, á que por involuntarias está 
el fondo pensionado, y las que por descuido ó causa voluntaria del Sol
dado deben ser cargo suyo, examinará cada Oficial en su Compañía el mo
tivo de que procede la falta ó desmejora que notare; y cuando la recom
posición haya dé hacerse de cuenta del Soldado, se expresárá esta circuns-
lancia en la papeleta que se presente, para que al tiempo de formar la 
relación mensual se excluya este gasto, satisfaciéndolo al Armero de euen-
k\ de la Compañía á que corresponda, y cargándolo al Soldado con reten
ción de la tercera parte del socorro hasta que se verifique haber pagado: 
efi inteligencia de que nunca ha de descontarse al Soldado mas de ocho 
reales de vellón, aunque la recomposición procedente de culpa suya exce-
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da de este importe; pues siendo mayor, debe sufrir el restante cargo el 
fondo de armas. 

12. Si el Coronel ú otro Gefe en su revista mensual reconociere ó ave
riguare que por conmiseración ú otro motivo se pagó del fondo de armas 
alguna recomposición que debiera ser cargo del Soldado, reintegrará al 
fondo de su importe descontándolo al Oficial de la Compañía que hubiese 
dado la papeleta disimulando la verdad, y el Soldado quedará libre del 
descuento; y si, por el contrario, por diligencia suya ó por queja del Sol
dado justificare que pagó con cargo indebido de su socorro recomposición 
de arma que su descuido ni voluntariedad inutilizó, indemnizará al Solda
do con descuento al Oficial que resultó culpado en la extensión de la pa
peleta respectiva. 

13. A la gratificación de armas no han de tener derecho en particu
lar los Capitanes, pues siempre ha de considerarse este caudal con desti
no invariable de su objeto, dando anticipado conocimiento de sü existen
cia al Inspector General, sin mas responsabilidad que la de justificar legí-
limamente su inversión en los fines á que este fondo está dotado. 

14. Siempre que Yo tuviere por conveniente aumentar ó disminuir el 
pie de los Regimientos de Infantería, se abonará la gratificación de arma
mento con proporción al aumento ó diminución que se practique. 

TITULO VIII. 

Método con que ha de proceclerse a l abono del haber de prest y pagas 
de la Tropa y Oficiales que se embarquen para América. 

ARTICULO i. 

JPara evitar,en lo sucesivo las dudas , tantas veces suscitadas sobre el 
mal fundado derecho del importe del vino en la navegación de la Tropa 
que pasa á América , he resuelto por punto general que á todo Sargento, 
Cabo, Soldado , Tambor y Pífano que se embanqué paiu» Indias se le den 
por via de gratificación noventa reales de vellón , sin que puedan pre-
íender otro abono por razón de vino á la ida ni á la vn lia. 

2 Desde el dia de su embarco hasta el de su desembarco en el puerto 
m í o i. 12 
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de su destino en América, gozará cada plaza de las espresadas en el artí
culo precedente el haber de España, y de él se descontarán diariamente 
poi* la ración que se les.suministrará á bordo, cuarenta maravedís á los 
Sargentos y Tambor mayor , treinta y dos á los Cabos., Tambores y Pí-
íanos, y veinte y ocho á los Soldados. 

Real orden de%9 de diciembre de 1798.—Que no se haga descuento por el valor de 
la ración de armada á l a tropa de los batallones de marina y á la del ejército 
cuando esté embarcada. 

Exorno. Sr .=Al Sr. D. Miguel Cayetano Soler digo con esta fecha lo que sigue:=En 
29 de diciembre del año próximo pasado comunicó el Sr. Di Juan de Lángara á .la ar
mada la real órden siguiente:^Queriendo el Rey dar pruebas de lo satisfecho que se 
halla, dé la constancia y amor con que desempeñan los batallones de su real armada la 
incesante y penosa obliga cion en que están constituidos , ha venido en resolver que á 
la tropa de ellos no se la haga descuento alguno por razón del valor de su rácioíi 
cuando esté enbarcada, sino que entonces mismo se la asista con aquélla y con el 
goce de su prest íntegro, como lo tiene la tropa de ejército y la de brigadas de arti-
Uería de marina haciendo el mismo servicio; prefijando S. M. el dia 1.° de enero de 
1799 para dar principio á la práctica de esta providencia.=Y siendo la voluntad del 
Rey que esta misma soberana resolución se observe con la tropa del éjércitó cuando esté 
ambareada haciendo el servicio en los reales bajeles, abonándola á dicho respectó lo 
que tenga devengado desde el citado dia 1.° de enero del corriente año, lo aviso 
á V. E . de órden de S. M. para que disponga su cumplimiento.=De la propia real 
órden lo traslado á Y . E . para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 17 de julio de 1799.=Juan Manuel AIvarez.=Señor 

Real órden de 1.° de abril de 1848.—Aprobando la disposición del capitán general 
de Granada pa ra el embarque de 160 reclutas, y declarando los casos en que los 
armadores de los buques están obligados á dotar estos de capellán y cirujano. 

Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Granada 
lo siguiente:—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que el ante
cesor de Y . E . dirigió á este ministerio de mi cargo en 14 de setiembre último, par
ticipando haber dispuesto que se embarcasen en el puerto de Málaga, con destino á 
la Habana, ciento sesenta reclutas de la bandera de Ultramar, no obstante opo
nerse á ello el com andante de aquel puerto por no ir dotado de capellán y cirujano el 
buque conductor. S. M. se ha enterado y tenido presente queladetencion de los espre
sados individuos en Málaga era perjudicialísima en mas de un concepto, y de consi
deración los gastos que ocasionaban ; como también que la real órden de 17 de junio 
de 1846, en que se previene el cumplimiento de la de 6 de igual mes de 1818 que 
reencarga el de las de 20 de julio y 19 de agosto de 1815, para que los buques que 
naveguen en dirección á cualquier punto de América cuya tripulación se componga 
de cuarenta plazas, de capitán á paje, lleven capellán y cirujano, no se entiende con 
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respecto á los pasajeros; oido el parecer de las secciones de Estado, Guerra, Marina y 
Gomercio del Consejo Real , con el cual se ha conformado S. M . , al propio tismpo que 
se ha servido aprobar la disposición adoptada por esa capitanía general» ha tenido á 
bien declarar , que cuando el número de reclutas-destinados á las Antillas llegue á se
senta, están obligados los armadores de los buques que los hayan de trasportar, á 
dotar estos de capellán, cirujano y botiquin.=:De real orden, Comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á Y . E . - para su conocimiento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid i.0 de abril de 1848,—Eh subsecretario, 
Félix María de Messina. 

3 A todos los Oficiales , sus mujeres é hijos deberán dar la mesa los 
Comandantes de los navios de guerra ó comisionados que en embar
caciones de transporte lleven este encargo; y se descontará á todo Oficial, 
de cualquiera grado que sea, la mitad de su paga, sin que en esto se di
ferencie el casado que lleve mujer é hijos. 

Ordenes relativas á los que tienen derecho á embarque. 

Real orden de 7 de agosto de 1842.—Se establecen reglas para el pago de trasportes 
á los individuos del ejército y sus familias que van y regresan de Ultramar. 

Excmo. Sr.=Enterado el Regente del Reino de las diferentes consultas y re
clamaciones promovidas sobre cómo debe entenderse el pago de trasporte de los i n 
dividuos del ejército y sus familias que van ó regresan de los dominios dé ÜJtramar^ 
asi bien que de la aplicación equivocada ó viciosa que en muchos casos se ha hecho de 
las disposiciones hasta ahora vigentes, originando perjuicios notables al Erario; des
pués de oir á la Junta consultiva de Ultramar y otros informes que ha estimado S. A. 
convenientes en el particular, se ha servido aprobar, acerca de los mencionados tras
portes, las regtós siguientes: = 1.a Todos los individuos militares desde la cíase de ger-
neral á la de soldado , asi como los empleados en los ramos de contabilidad, justicia, 
sanidad y eclesiástico del ejército y armada , y sus familias cuando los acompañen al 
trasladarse de la Península á Ultramar , ó dé aquí á la Península, para los destinos 
puramente militares que obtengan , serán trasportados por cuenta de la Hacienda pú
blica. =2.a Los trasportes podrán verificarse en buques de guerra ó en los mercan
tes.=3.a Cuando el trasporte se haga eíi buques de guerra se abonaran por la 
Hacienda pública las gratificaciones siguientes:=A los generales, las que se hallan 
detalladas en las Ordenanzas de marina: á los brigadieres é intendentes de marina y 
de ejército, si pasasen en este solo concepto y no con mando de provincia, cién 
pesos mensuales:=A los capitanes de navio, coroneles , comisarios, ordenadores y 
auditores de Guerra , noventa:- á los capitanes de fragata , tenientes coroneles, comi
sarios de Guerra, comandantes y sargentos mayores, ochenta :=:A todas las de-
mas clases hasta subteniente inclusive, capellanes y facultativos, cuarenta y cinco: 
—A los cadetes veintidós y medio : = A todas las clases espresadas una ración de ar-
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inaday la misma ración á todas las clases de lropa:=A las mujeres, lujos y madre 
viuda de oficial, cuya subsistencia dependa de este, se les habonará ración y 
media de armada. =Estas raciones se graduarán á cinco reales de vellón. =Para acre
ditar las gratificaciones y raciones, se gradúa para los viajes el número de dias quo 
sigue-::- K»* ••• • ' ni; itl •• >••:• i ••{< • óbíiííi •• >• : Inl ñ^íldc' i ¡Jé » . i :- ••• 

/ A Canarias 15 dias de regreso 40 
\ A Puerto Rico 40 SO 

De España. . . . . M C u b a 45 60 
JA la Habana.. 50 60 
l A Manila 160 160 

De Puerto Rico á Cuba 6 20 
De idem á la Habana 10 30 

4.a Si el trasporte se verifica en buques mercantes, abonará la Hacienda para Jas 
islas de América y Asia lo siguiente: 

DE IDA Y DE VUELTA. 

A Filipinas. De Filipinas. A Cuba. A Puerto Meo-

Por los oficiales. . . . . 350 450 125 40 ps. fs. 
Por los sargentos . . . 160 180 45 120 id. 
Por los cabos y soldados. 135 140 35 30 id. 

• A las mujeres de los oficiales la mitad, y á los bijos y madres viudas cuya subsisten
cia dependa de aquellos, ración y media de armada, graduando el valor de esta m 
América y Asia en 4 reales de plata.=La precedente regulación se entenderá sin per
juicio de la mayor rebaja que en ella puedan conseguir los intendentes al hacer el 
ajuste de estos pasajes con los capitanes de los buques conductores, en cuyo caso se 
estará á lo que por dichos contratos se estipule , pudiendo bajar pero no esceder de 
la cantdad prefijada en la misma relación.=5.a A las viudas , hijos y madres de los 
oficiales ó empleados que por el fallecimiento de estos deban ser trasportadas en ra 
zón á corresponderles el indicado derecho, mediante haber sido puramente militar 
el destino que aquellos sirvieron, se les abonará el pasaje del modo siguiente :=:A 
las viudas por entero y las raciones á sus hijos y madre de aquel; si no quedase viuda 
y sí hijos y madre , por entero á esta, y las raciones á aquellos ; si fuesen solo hijos, 
á uno por entero y raciones á los demás; finalmente, si quedase solo un hijo obten
drá el pasaje entero señalado en este arreglo.=6.a E l importe de los trasportes será 
satisfecho por las cajas de Ultramar á donde salga el buque conducter, según se ha 
verificado hasta el presente , aunque con sujeción á las reglas prescritas. Cualquiera 
esceso que haya sobre el ajustamiento de derecho, por convenir á la mayor comodidad 
de los interesados / será de cuenta de estos.=7.a Todo militar quépase á servir, en 
Ultramar algún empleo misto con la parte civil , bien sea en lo gubernativo , bien en-
lo judicial, ó ya en la administración, no tendrá derecho á ser trasportado por cuenta 
de la líacienda pública, ni á su ida ni á su regreso, ni tampoco sus familias sí fueser* 
con ellos , siendo absolutamente de su cuenta el trasporte al punto á que fuese des« 
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tinado. Tampoco tendrán abono de pasage los militares que usen de real licencia para 
negocio de su interés privado. Por regla general este abono no se hará sino á los mil i 
tares ó empleados puramente en el servicio militar.^S.'1 Para el trato á bordo de los bu
ques mercantes, servirirá de base la regulación que hizo el gobierno respecto de los 
correos en 23 de abril de Í790 (1).=9.a Quedan sin efecto todas las disposiciones da
das hasta el dia sobre trasportes militares á Ultramar, y sujetos precisamente á lo pre
venido en esta resolución los que se verifiquen en lo sucesivo.=10. Siempre que e] 
gobierno disponga'espediciones particulares, ó envió de cuerpos á üitramar, ó bien 
acurran otros casos estraordinarios, acordará lo conveniente en cuanto al modo de 
realizar el trasporte, ya sea esto por íletamentos , ya por contratas, ó en buques tíe 
guerra, según se considere mas útil al servicio, en cuyas únicas circunstancias podrán 
alterarse ó modificarse las reglas que quedan espresadas. =De orden de S. A. lo 
comunico á V. E . para su conocimiento y exacto cumplimiento en la parte que le cor" 
responda.=Dios, etc. Madrid 7 de agosto de 1842.=Ramon María Calatrava. 

( i ) Reglamento (de 2o de.abril de 1790) que S. M. manda observar en las admi
nistraciones de correos de la Coruña, Habana, Puerto-Rico, Santo Domingo, Monte
video y Canarias, para la regulación y cobranza del trasporte, y manutención de los 
oficiales del ejército que se embarcaren en sus buques-correos para hacer viajes de 
unos á otros puertos, bien sea con tropa ó sin ella, y délo que por ambos respectos 
se ha de regular y exigir por cada soldado, recluta ó presidiario: no comprendién
dose los oficiales separados de sus respectivos cuerpos que pasen empleados, ó á sus 
negocios particulares, á no ser que preceda orden de S. M. para disfrutar del bene
ficio que concede su real piedad á los primeros.. 

D E LA CORUÑA PARA M O N T E V I D E O . 

Pesos de a 15 rs. vn. 

Trasporte. Manutención. 

Por cada oficial que se embarcare con tropa ó suel- j 
l,o para incorporarse con su regimiento en la cámara ( 
con su cama, dos cofres y una frasquera, disfrutando l a / 100 -160 
mesa del capitán según la regulación aprobada con esta^ 
lecha ' 

Por cada mujer de oficial que se embarcare en sin 
compañía con el equivalente equipaje, y por cada hijo/ 
que pase de ocho años, con igual trato de mesa á todos,,/ 100 160 
-rtebiéndose conducir y mantener francos los que no\ 
lleguen á esta edad 

Por cada sargento, cabo, soldado, recluta ó pre-\ 
sidiario, criado ó criada de oficial que se embarcare en ( 
á l , ambos con su cama ó coy , malefa ó mochila, diS-Y 20 24 
frutando la ración de marinero de correos equivalentes 
á ^ de armada -

Porcada mujer ó hijo que estos puedan llevar, se) 
seguirá la misma regla respectivamente que con las^ • 20 24 
mujeres é hijos de los oficiales en cuanto á equipaje. . ) 



i 82 ORDENANZAS. 
Real orden de 10 de junio de. Í843,—Comunicando otra de 6 de mayo del mismo, cu 

que se aclaran algunas disposiciones de la anterior. 

Excmo. Sr.=:De orden del Regente del Reino eomunicada por el señor ministro 
interino de la Guerra, remito á Yw E . para su conocimiento y efectos consiguientes 
dos ejemplares de la orden de 6 de mayo;último , espedida por Hacienda, en iái que 
se hacen algunas aclaraciones ti la circular de 7 de agosto del año próximo pasado 
relativa al modo y forma en que han de veriíicarse los trasportes militares á los domi
nios de Ultramar y de estos á la Península,=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1843.=:E1 mayor de Guerra.=:Manuel Moreno. 

Real orden que se eita. 

Ministerio de Hacienda.=E1 señor ministro de Hacienda dice con esta fecha á los 

D E L A CORUÑA PARA L A HABANA, P U E R T O - R I C O Y SANTO DOMINGO. 

Por cada oficial que se embarcare con tropa ó suel-\ 
Lo para incorporarse á su regimiento en la cámara con ( ,f, sn 
su cama, dos cofres y una trasquera, disfrutando la ^ 
mesa del capitán según dicha regulación. . . . . . ; • . ) 

Por cada mujer de oficial qué se embarcare en su \ 
compañía con el equivalente equipaje, y por cada hijo/ 
que llevaren de mas de ocho años, con igual trato de > 43 80 
mesa á todos, debiéndose conducir y mantener francos í 
ios que no lleguen á esta edad ) 

Por cada sargento, cabo, soldado, recluta, ó presi-\ 
diario, criado ó criada de oíicial en el combés con su f „ 
cama y coy, maleta, mochila ó cosa equivalente, y r a - i ^ 
cibñ de marinero de correos equivalente á la armada../ 

Por cada mujer ó hijo de estos se seguirá respectiva-\ 
mente la misma regla que con las mujeres é hijos de f .¿ 
los oficiales, exigiendo por cada uno do los que pasen i 
de ocho años. . . . ¿ » ¡ \ . . . . . . . . . . . 

Con los oficiales que se embarcaren para los destinos de Puerto-Rico y Santo Do
mingo, tendrán los capitanes de correos consideración á la mayor distancia para re
gular y ajusfar el importe de mesa; y lo mismo ejecutará el asentista para las racio
nes de sargentos, cabos y soldados. 

D E L A CORüÑA PARA CANARIAS. 

Por cada oficial que se embarcare para Canarias, ^ 
en los .términos espresados para los destinos antcrío-S 15 30 
res. . . . . . , ..) ^.i , i ' ! : ; . ¡j 

Por cada mujer ó hijo de estos, id. • 15 - 30 
• Por cada sargento, cabo, soldado ó recluta id. . . . 6 4 . 

anos. 
Por cada mujer ó hijo de estos qué pase de ocho| 



TIUT. I . T1T. MU. 183 
intendentes de ía Habana y Puerto-Rico, y al superintendente subdelegado de Ha
cienda de Filipinas lo que sigue.=He dado cuenta al Regente del Reino de las varias 
esposiciones y consultas dirigidas al ministerio de mi cargo, sobre la inteligencia y 
aplicación de algunas de las disposiciones comprendidas en la órden circular de 7 
de agosto del año último, relativa al modo y forma en que habla de verificarse á los 
dominios ultramarinos el trasporte de los militares y sus familias que tengan decla
rado este goce'; y S. A. después de liaberse hecho cargo de lo manifestado en el par
ticular por el ministerio de Marina , Comercio y Gobernación de Ultramar , y confor
mándose con el dictamen de la Junta consultiva también de Ultramar, se ha servido 
resolver lo siguiente.=1.° Que la ración de armada que por la regla 3.a de la men-

D E L O S D E S T I N O S A N T E R I O R E S PARA L A CORUNA 

Por cada oficial con tropa ó sin ella que se embarcare en Montevideo, la Habana, 
Puerto-Ríco y Santo Domingo para regresar á España á incorporarse con su regi
miento, ó por sobrante, ó relevo, con las licencias acostumbradas, se regularán y co
brarán en aquellos puertos los mismos pesos fuertes que van señalados en pesos sen
cillos para los viajes desde la Goritña: y lo propio se ejecutará respectivamente con las 
mujeres é hijos de dichos oficiales, y con los sargentos, cabos, soldados y reclutas, 
sus mujeres é hijos, que pasen de ocho años, asi por su trasporte, cuyo derecho per
tenece á la renta, como por la mesa ó manutención, que debe satisfacerse á los capi
tanes ó al asentista, á cuyo cargo corriese uno y otro. Los que se embarcaren en Ca
narias para la Goruña, pagarán lo mismo que está señalado para los viajes de ida. 

D E UNOS P U E R T O S Á OTROS D E AMÉRICA. 

Los administradores de la Habana, Puerto-Rico, Santo Domingo, Veracruz, Car
tagena, la Güayra y la Luisiana, cómo puertos destinados para el giro de los correos, 
cuidarán de;admitir para trasportar en ellos los oficiales, sargentos, cabos, soldados, 
reclutas ó'desertores, sus mujeres é hijosj que por sobrantes, cumplidos, ú otro mo
tivo, determinen enviar de unos parajes á otros los gobernadores ó ministros que de
ban hacerlo; y regularán el derecho cíe trasporte con equidad ó rebaja de lo que por 
costumbre pagaren los particulares respecto de que, ejecutándose estos embarques de 
cuenta de' la real Hacienda, corresponde verificarlos con el menor dispendio que sea 
posible. Por lo concerniente ála mesa para los oficiales, sus mujeres ó hijos, y á las 
raciones para la tropa, se gobernarán para exigir su importe por los dias de navega
ción que estén regulados de puerto á puerto, graduando diez reales de plata diarios 
pot los primeros, y por los segundos los que pagare la renta por las raciones diarias 
do un marinero de correos.- A este efecto dispondrán que los capitanes, pilotos, ú otros 
individuos de los buques-correos encargados por costumbre de dar la mesa á los pa
sajeros, y suministrar las raciones á bordo, se conformen con esta real resolución, y 
traten respectivamente á unos y á otros con la decencia y decoro correspondiente, 
de suerte que no resulten disputas ni'desazones á bordo entre gentes de honor, y que 
sirven á un mismo amo. 

Para que se verifiquen oportunamente estos embarcos y trasportes, deberán los 
gobernadores, oficiales reales ú otros á quienes competa determinarlos, ponerse de 
acuerdo con los administradores de correos, y estos hacer las prevenciones que con
vengan á los capitanes para las que les corresponda tomar á bordo de los buques,'en 
que no permitirán se embarque mas número cíe tropa ó reclutas que la tercera parte, 
ó á lo mas la mitad de la tripulación qüc lleve cada correo. 

Acordado el número de oficiales y tropa que se haya de embarcar en cada íyiquftr-. 
determinarán los gobernadores, ó ministros á quienes competa, que se pagmKádelan-. 
tado en las administracioiaes de correos el importe del trasperte y manuteiicioji d<; U— 
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cionada órden de 7 de agosto, se previene haya de abonarse á los individuos traspor
tados en buques de guerra, sea y se entienda de oficial, para las clases que tengan 
este carácter, haciéndose su abono en los términos prevenidos para la marina por 
real órden de 20 de octubre de i807.=2.0 Que lo dispuesto en la última parte de la 
regla 4;a de dicha órdén de 7 de agosto, sobre que á falta de buques de guerra ajus
ten los intendentes el trasporte con aquel de los capitanes de embarcaciones mercan
tes que mas rebaja haga en les precios establecidos, se entienda asimismo sola y úni 
camente en cuanto á los individuos destinados á las islas Filipinas, cuidando no obs
tante de preferir al licitador que á su mas beneficiosa oferta en el precio , prometa: 
dar mejor trato á los pasajeros que conduzca á su bordo; asegurándose en tal virtud 

dos, según la regulación que se hubiere hecho por los respectivos administradores, 
para que en ellas se forme el cargo de lo á que ascienda el trasporte , y se en
tregue á los capitanes, ó á los encargados de la distribución de raciones loque les 
corresponda^ á fin de que puedan hacer las prevenciones y acopios de víveres nece
sarios para los viajes, cuya regla deberá observarse precisamente en todos los puertos 
en donde se embarcaren'oficiales y tropa en los buques-correos. 

Si alguno de los oficiales quisiere que se le trate con mayor distinción en la comi
da ó mesa que diere el capitán, no obstante que esta sea proporcionada y decente, 
como debe ser, y en que S, M. encarga el debido esmero, en este caso ha de poner
se de acuerdo con el capitán., y ¡pagará el esceso de su bolsillo, respecto de que no ha
biendo de descontarse á los oficiales, sin diferencia del alférez al coronel, mas que la 
mitad de su paga ó prest del tiempo que estuvieren embarcados, ó de los dias regula
dos de navegación que son 120 á Montevideo, 60 á la Habana, Puerto-Rico y Santo 
Domingo, y 20 á Canarias, y que el mismo descuento se ha de hacer al soltero que 
al casado, aunque le acompañen la mujer y los hijos, no debe tampoco permitirse que 
el pago del esceso recaiga sóbrela real Hacienda. Queda subsistente por ahora la prác
tica seguida en los buques correos en cuanto al trasporte y mesa de los demás pasa
jeros que pasen provistos en empleos del real servicio á sus comercios, ó negocios 
particulares. 

Manda S. M. que de este reglamento se pasen ejemplares á los señores secretarios 
de Estado y del Despacho, gobernadores de los puertos, administradores de correos, 
y demás á quienes competa su cumplimiento.=:Ai"anjuez 25 de abril de 1790.=El 
conde de Florida Blanca. 

Regulación (hecha en 2o de abril de 1790) de la mesa ó diario de manutención que 
deberá darse á los oficiales subalternos del ejército, y á los cabos, soldados, reclutas 
presidiarios, y otros cualesquiera que se embarquen de cuenta de la real Hacienda en 
los correos marítimos, á incorporarse con sus respectivos regimientos, ó con otro des
tino, de conformidad con el reglamento aprobado por S. M. en esta fecha. 

E N DIAS D E C A R N E . 

Por la mañana , 

Una jicara de chocolate con pan ó vizcocho, una taza de café ó té con manteca, 
ó un par de huevos. 

A l medio dia. 

Una sopa de pan, arroz ó fideos. 
E l cocido con carne fresca de vaca ] ternera ó carnero, ó carne salada: si todo esto 
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de que no le faltarán las raciones ni los demás artículos que está mandado, ni tam
poco un alojamiento cómodo y saludable, en la inteligencia de que si sobre estos es
treñios resultare queja fundada, serán responsables los mismos intendentes, y á su 
vez también los capitanes de los buques, de todo aquello que se baya omitido, ó en 
que se bubiere faltado á las condiciones que debe comprender el contrato.—3."Que 
los individuos que á falta de buques de guerra deben igualmente ser trasportados en 
otras embarcaciones á las islas Canarias ó á las Antillas de Puerto-Rico y de Cuba, lo 
soan precisamente en los buques de la empresa de Correos Marítimos , según se dis

faltare durante la navegación, tocino , gallina ó cborizo, garbanzos ú otras menestras 
linas, todo correspondiente en cantidad y calidad, á proporción de los que coman. 

Un principio de carne fresca ó salada', ó de gallina, pollas, jamón, según los 
tiempos. • •' r . • 

Un cuartillo de vino común, una copa de rancio o generoso ; y para postres una 
proporcionada cantidad de pasas, almendras, bigos, aceitunas ó queso. 

Por la tarde. 

Agua de limón, poncbe, ó cosa equivalente. 
Por la noche. 

Ensalada de verdura fresca cuando la bubiere, y en su defecto cocida de cebolla, 
judias ó calabaza, guisado de carne fresca ó salada, según los tiempos; un cuartillo 
de vino común ; una copa de generoso , y de postres á proporción como al medio día. 

E l pan fresco, ó vizcocbo tino en las comidas, debe ser siii escasez, y lo mismo" 
el agua. 

E N DIAS D E V I G I L I A . 

A l medio dia. 

Una sopa de pan, arroz ó masas. 
Un potage de garbanzos, judias ó lentejas. 
Un plato de bacalao, ó pescado fresco si lo bubiere, y en su defecto de Balmoil 

ó escabecbes. 
Un par de buevos, ó un plato de arroz de leche de almendras. 

Postres y vino como en los dias de carne. 
Cena. 

Se suministrará con proporción en todo á la de los dias de carne á los qué no 
guardáren ayuno. 

E R LOS DIAS Q U E E L T I E M P O NO P E R M I T A E N C E N D E R L O S F O G O N E S . 

ün plato de jamón que deberá estar cocido á prevención. 
Otro de salchicbon ó escabecbes. 
Postres y vino como en los demás dias. 

: ,• v . . / ' ^ • Cena.. ¿HHM - > : . '»Hw. 
Un gazpacho. 
Un plato de escabecbes. 
Postres y vino correspondientes. 

D I E T A PARA E N F E R M O S . 

Un puchero compuesto de gallina, jamón y carnero , y á falta de este se aumen
tará la gallina, á cuyo fin se pondrá gran cuidado en conservar las aves. 
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puso por la orden de la Regcwcia Provisional de 2o de noviembre de 1840, bien se ve
rifique en los mismos que conduzcan la correspondencia^, ó bien en los que desde los 
puertos de la Península donde sea necesario faciliten los agentes de la propia empresa, 
la cual cuidai'á que no se detenga el pasage por ningún título, y que tampoco sufran 
por esta causa perjuicio alguno ni los individuos que deban embarcarse ni menos 
el servicio que los reclama en el punto de su destino; siendo del mismo modo respon
sables la empresa y los capitanes de los buques conductores del resultado que ofrez
can las quejas fundadas promovidas por los pasajeros por el mal trato que puedan 

También se le suministrará vizcochos, sémola y pasas, si lo dispusiere el ciru
jano;.::*, i ;-. . • . . . ; • ;( • • : • : • 

Si alguno.de los oficiales quisiere que se Je trate con mayor distinción en la co
mida de la que aqui va señalada, deberá ponerse de acuerdo con el capitán, y pa
gar de su bolsillo el esceso que hubiere entre esta regulación de mesa y lo que p i 
diere. r- ]ít¡Í >:t;'.Úijr-)ÜiÍ.j : V • : . ^ ;:: ; vr v , 

A L A T R O P A . 

A los cabos, soldados reclutas, presidiarios ó desertores, se les dará por la maña
na, medio dia, tarde y noche igual la ración diaria en todo á la que está señalada 
en el asiento á cada artillero ó marinero de los correos. 

Si algún capitalino cumpliere con suministrar la mesa ó comida espresada, po
drán los oficiales dar parte al administrador de correos del puerto á donde desembar
caren para que tome las providencias que corresponda, o lo haga presente á la direc
ción general si el caso lo exigiere. Aranjuez 25 de abril de 1790.=£1 conde de F lo 
rida Blanca. 

Ampliación (circulada en 26 de diciembre de 1792) al reglamento de trasportes en 
los buques-correos aprobado por S. M. en 28 de abril de 1790, por la cual se señala 
el equipaje que pueden 'embarcar los cadetes, guardias marinas, oficiales del ejército 
y armada, individuos del ministerio de esta, y oficiales de los cuerpos facultativos 
de artillería ó ingenieros que pasaren d Indias é Islas de Barlovento, con tropas ó 
sueltos, á continuar su mérito en aquellos dominios y en Canarias, de conformidad 
con el citado reglamento y reales óreles de Id de mayo y id de junio de 1791, 13 de 
abril y 2i de noviembre de 1792. 

A los oficiales desde teniente coronel con ejercicio inclusive arriba, se les permiti
rá embarcar tres cofres ó baúles, siendo solteros, y cinco si fuesen casados, y les 
acompañen sus mujeres y familia, con la cama, frasquera y vizcochera, ó algún otro 
mueble equivalente propio de su uso. A los capitanes en ejercicio ó graduados que 
fueren casados, y les acompañasen sus mujeres y familia, cuatro cofres, cama, vizco
chera y frasquera, ó alguna otra cosa equivalente y propia de su uso; pero si fueren 
solteros solo se les permitirá embarcar los mismos dos cofres, cama y frasquera seña-
Jados en el reglamento.=1^0 mismo podrán embarcar los tenientes, alféreces,- guar
dias marinas y cadetes; y á este respecto se graduará el equipaje de los individuos de 
la real armada, teniendo consideración á sus empleos y familias que llevaren.=A1 
equipaje que queda señalado para las varias clases de oficiales que se ritan , sé debe 
aumentar un cofre ó cajón, siendo de los cuerpos de artillería é ingenieros para los 
planos, libros, é instrumentos de su profesión; quedando en su fuerza el espresado 
reglamento por lo respectivo á sargentos, cabos, soldados, reclutas, presidiarios, cria
dos y criadas.—Los administradores de la renta de correos cuidarán de que no se abu
se,eíi los embarques de unos y otros de la gracia que les dispensa S. M. con perjui
cio del ramo de fletes; entendiéndose esta regulación para los oficiales que se pre-
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esperimentar á bordo durante el tiempo de su navegación.=4.° Y que las autoridades, 
superiores de la Habana, en unión con la referida empresa, se pongan entre sí de 
acuerdo para hacer en la tarifa prefijada por la orden ya citada de 7 de agosto último 
las rebajas que consideren mas prudentes y equitativas en los referidos trasportes que 
se hagan á aquella isla, á la de Puerto-Rico, y á las Canarias, entrando en este con
venio como primera condición la de no alterarse el buen trato y comodidades que 
siempre ha proporcionado la empresa á sus pasajeros, de lo cual se dará oportuna-

sentaren con real orden para pasar á Indias, Islas de Barlovento y Canarias, de unos 
á otros puertos de aquellos dominios ó para regresar de ellos á esta Península; y cs-
cepüiándose los que separados de sus respectivos cuerpos vayan destinados á empleos 
políticos ó militares ó á negocios propios, á no ser que preceda orden de S. M. Ma
drid 42 de diciembre de 1792.=Julian López de la Torre Ayllon.=Francisco Escarana. 
= E s copia de la ampliación propuesta por los señores directores generales de la renta 
al E . S. duque de la Alcudia en 12 de diciembre de 1792 y aprobada por S. E . en 
el mismo dia, que original existe en la contaduría general de mi cargo de que certi-
lico. Madrid 26 de diciembre de 1792.=Por el Sr. contador.=Benigno Pedrobueno. 

Real orden de iO de agosto de Señala los equipajes que pueden embarcar 
en los buques mercantes los jefes y oficiales que pasan á Ultramar. 

Excmo. Sr.—Con esta fecha comunico al Sr. D. Diego de Gardoqui lo siguiente : = 
E l ingeniero en segundo D. Ramón Anguiano, que en virtud de real orden pasó á 
continuar su mérito á la plaza de Cartagena de ludías, hizo presente que al tiempo 
de embarcar su equipaje no quiso el capitán del buque, que debía trasportarlo á su 
destino, admitir mas que el cofre que habia de colocarse en el camarote, la fras
quera, y vizcochera; y que habiendo acudido con este motivo al presidente juez de ar
ribadas de Cádiz, dispuso se satisfaciese á dicho capitán el porte del equipaje qué 
llevó el referido ingeniero, conviniéndose este en pagar á su arribo á Cartagena el 
palmeo que le correspondiese como otro cargador. Habiéndose pedido informe al 
mencionado presidente, acompañó original el que díó la contaduría principal de con
tratación estinguida, en que manifestó no constar en ella reglamento ni real resolu
ción que señale equipage á los oficiales de Guerra que se transporíeu á indias en 
buques mercantes. Que por la práclica que comunmente se.ha seguido, resulta ha
berse espedido guias para embarcar hasta tres ó cuatro baúles con ropa de su uso, 
una frasquera y.una vizcochera pequeña para cada oíicia!; pero que esta regla no 
parecía adaptable al presente tiempo , en que variado el sistema de comercio, son 
diversas las circuntancías, y por lo mismo tampoco parecía equitativo el reglamento 
establecido para los buques" de guerra, y fletados por la real Hacienda que comcide, 
coa la práclica citada, y menos e l de las embarcaciones-córreos , por considerarse 
iimitado pur punto general el señalamiento que hace á cada oíicial. Enterado_ de todo 
S. M. ha resuelto que á los oficiales desde teniente coronel con ejercicio inclusive 
urriba, se les permita embarcar tres -COÍEBS ó baúles , siendo-solteros , y cinco si fue
sen casados y les.acompañasen sus mujeres y familia, con la cama, frasquera y viz
cochera, ó a'igun otro, mueble equivalente propio de su uso. A los capitanes en ejer
cicio ó graduados que fueren casados, y les acompañasen sus mujeres y familia, cuatro' 
cofres , cama, vizcochera y frasquera^ ó olguna otra cosa equivalente y propia de su 
uso; pero si fueren solteros, solo se les permitirá embarcar dos cofres, cama y Iras-
quera: lo mismo podrán embarcar los tenientes, subtenientes y cadetes. Al equipaje que 
queda señalado para las respectivas clases, se deberá aumentar un cofre ó cajón á 
ios oficíales de artillería é ingenieros para los planos, libros é instrumentos de su pro
fesión.Esta regulación debe entenderse para los oficiales que en virtud de real órden 
pa?e» á servir sus empleos a ¡lidias, islas de/Hariovenlo, Canarias, de unos á otros 
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mente cuenta á oslo ministerio ( l ) .=De orden de'S. A. lo comunico á V. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento en hiparte que le corresponde.=:De la propia 
orden, comunicada por el referido señor ministro, lo traslado á V. para los efectos cor-
respondientos.^Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de mayo de i843i=El ma
yor de Hacienda.—José Diaz de Serralde. 

puertos de aquellos dominios, ó para regresar de ellos á esta Península, y esceptuán-
dose los que, separados de sus respectivos cuerpos, vayan destinados á empleos polí
ticos ó militares, ó á negocios propios, á no ser que proceda orden do S. M.=De hi 
misma lo traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que lo cor
responda.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid iO de agosto de Í793.'==Alan-
g e * ; • ' ' V ; , ^ ' . , • : , . ¡ ' , J¡ : ' 

(i) Real orden de 16 de abril de 1848.—Aprobando y remitiendo el acuerdo de la 
Junta de autoridades de la isla de Cuba, que adopta las medidas oportunas para el 
tras})orte de los individuos de tropa que hagan viajes en los tuques de la nueva 
empresa de Correos Marítimos. 

Excmo Sr.=Por el ministerio de la Gobernaeion del Reino se ha comunicado á 
oste de la Guerra en 2 del actual la real orden siguiente : = E I señor ministro de la 
Gobernación del Reino dice con esta fecha al señor gobernador capitán general de la 
isla de Cuba lo que sigue:=:La Reina se ha servido aprobar en todas sus partes el 
acuerdo de esa Junta de autoridades superiores, de fecha 17 de noviembre último, de 
que remitió V. E . copia con su carta número 871, adoptando medidas oportunas pa
ra el trasporte de los individuos de tropa que hagan viage en los buques de la nueva 
empresa de Correos Marítimos: y es su real voluntad que dichas medidas sean cum
plidas con la mayor exactitud.=:De real orden comunicada por el espresado señor mi
nistro de la Guerra, y con inclusión de copia del acuerdo que se cita, lo trasladoá 
V. E . páralos efectos correspondientes.=:Dios guarde áV. E . muchos años. Madrid Ift 
do abril de 1848.=E1 subsecretario, Félix María de Messina. 

Copia que se cita en la anterior. 

Ministerio de la Gobernación del Reino.=Gobierno superior civi l .^Isla de Cu
ba .=En la ciudad de la Habana a 17 dias de noviembre de -1847 , reunida la Jimia 
de autoridades superiores de esta isla, en virtud de aviso oíicial, se dió cuenta 
de las instancias presentadas por las casas de comercio Zangronis hermanos y Ar-
rieta, Yillota y compañía, manifestando la primera, que en virtud de orden de la 
dirección de la empresa de Correos Marítimos cesaba en el encargo que se lo había 
confiado como consiguataria de la empresa en esta plaza, traspasándolo á la de Arrie-
ta, Villota y compañía, y la segunda solicitando en consecuencia con arreglo á las mis
mas prevenciones de la empresa, que se le autorizase para cumplir con aquella comi
sión , bajo las propias bases y condiciones fijadas á la casa Zangronis; y la Junta 
enterada de dichas peticiones, resolvió por unanimidad acceder á ellas, disponiendo 
que así se hiciese saber á las partes interesadas.=En el mismo acto se leyó una comu
nicación del Excmo. Sr. comandante general de Marina en que consecuente á lo acor
dado por la misma Junta en sesión de 14 de agosto último, manifestaba su opinión 
acerca de tas raciones que correspondían á los trasportes de tropa, que serán iguales 
á las que goza la fuerza de la marina y constan de la relación que se acompaña, de
mostrando igualmente el espacio que debia ocupar cada individuo, y por consiguiente 
el mayor número de ellos que había de conducir cada buque según sus dimensiones. 
Y la Junta, conforme unánimente con lo propuesto por S. E . , acordó que se abserva-
sen las regl?s siguientes.=l.a Los buques que tuviesen cinco y medio piés de puntal 
en el sollado no llegando á seis, y que su manga mida 24 piós, debe llevar seis hileras 
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Ordenes relativas á los que no tienen derecho de embarque. 

Real órdeB do 30 de julio de 1772.—Que los oficiales casados que hayan de pasar á 
América lleven á sus mujeres; y que no se conceda licencia para veniráEspaña, á 
escepcion de casos urgentísimos, pero con la condición de que deberá costearse de 
su cuenta el oficial que regrese. 

Excmo. Sr.r=:Con fecha de 30 del anterior me dice el Sr. D. Julián de Amágalo 
siguiente.=Con el íin de precaver las dudas que ocurren á vireyes y gobernadores 
de América sobre los casos en que corresponde conceder licencias á los oficiales del 
ejército para venir á España, protestos que se alegan con este objeto, evitar á la real 
Hacienda los escesivos gastos de trasportes, y al servicio la falta que harían en sus 
destinos, ha resuelto el Rey, por punto general, que ningún oficial casado pueda 
pasar á destino militar y fijo de América sin llevar á su mujer: que siendo varios los 
temperamentos de aquellos dominios para mudar de aires y recobrar la salud, no S6 
conceda con este motivo la venida á España, á escepcion de algún caso urgentísimo 
que queda a la decisión y arbitrio de aquellos jefes superiores, pero con la precisa 
circunstancia de que, verificada la licencia, deberá costearse de su cuenta el oficial, 
que regrese, sin que pueda pretender su reemplazo en el ejército con mas grado que 
el que tenía en Indias: Que á los oficiales que hayan servido en América 15 ó mas 

de catres; es decir, dos á los costados, uno á cada banda y cuatro al centro, de las 
cuales se colocarán dos altas y dos bajas.—2.a Cada catre de estos dos últimos tendrá 
seis y medio pies de largo de babor á estribor, tres de ancho y treinta pulgadas de 
alto;y cada uno de los altos el mismo largo de babor á estribor, treinta pulgadas de 
ancho y tres piés de alto, con lo que quedará de catre á catre de los superiores, el es
pacio de un pié para que el que descansa en el de abajo, no encuentre obstáculo que lo 
impida su fácil entrada.—3.a Las embarcaciones que tengan seis piés ó mas de pun
tal, harán la misma distribución, con la diferencia de que así los catres altos como 
los bajos deberán tener treinta y dos pulgadas de ancho, y sin la división señalada 
para cada dos de los superiores en la regla anterior.=4.a Las embarcaciones que ten
gan menos de cinco y medio piés de puntal y mas de cuatro y medio, colocarán los 
catres de modo que entre uno y otro de los altos haya una distancia de 22 pulgadas,, 
v que sus dimensiones sean de 32 pulgadas de anc'bo y 36 de alto los superiores , y 
43 pulgadas de ancho y 18 de alto los inferiores, pero conservando unos y otros el 
largo de seis y medio piés.—5.a Lo que no puede estar sujeto á'innovaciones y debe 
tenerse como una medida general, es el espacio de dos y medio piés de amplitud que 
hade haber á lo largo entre Una y otra hilera de catres para dejar espedito el tránsi
to.=6.a y última. Cuando la manga del buque no llegare á 24 piés, irán los catres del 
centro de popa á proa', en vez de babor á estribor. Al mismo tiempo, y con objeto 
de que esa disposición tuviese exacta observancia, determinó que se hiciese saber ú 
la casa consígnatária de Arriéta, YiJlota y compañia, á fin de que poniéndolo en co
nocimiento de sus corresponsales y comisionados en los puertos de la Península, se 
tuviese entendido y estuvieran en la inteligencia de que siempre que á la llegada á este 
puerto de la Habana de todo buque que condujese tropa por cuenta de la empresa de 
correos marítimos, se probase por el reconocimiento que se-practicara, que aquel bu
que había conducido mas individuos de tropa que le correspondía admitir, con su
jeción á las anteriores reglas, no se satisfaría el trasporte íde los demás que resultase^ 
de esceso, perdiendo por consiguiente la empresa el derecho á reclamar los gastos 
que hubieren causado, y cuya medida se llevaría á efecto con los buques procedentes 
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años, y que , «o puedím servir en el ejército por achaques, ó mucha edad, y deseen 
acabar sus dias en su patria, se les costeará el pasaje en navios de la real Armada, y 
proporcionará acá el retiro correspondiente, debiendo satisfacerse igualmente á !os 
que pasen de guarnición á la América, y obtengan licencia para venir con motivo 
¿e intereses de sus cuerpos. Avisólo á V. E . de orden de S. M. para noticia de los 
cuerpos del ejército, y que se hallen en esta inteligencia los oficiales que pasen á In
dias.^Comunicólo á Y . E . para su noticia y del regimiento de su cargo.=:Dios guar
de é V. E . muchos años. San Udeibnso o áa agosto de 1772.=£1 conde de Riela.= 
Señor, i . . / Jí-muan -.^ r / ^ s i ^ f i y|] ; . • 

Real orden ele 28 de setiembre de 1772.—Repitiendo la anterior sobre los que vienen 
á España con licencia. . • 

Excmn. Sr.=:Ha resuelto el Rey por. punto general, que á todo ingeniero ú ofi
cial que de su reah orden se mude de su destino á otro en esos dominios con em
pleo militar de ejército, ó se mande venir á España por sobrante, ó convenir su rele
vo, se le costee el pasaje de cuenta de la real Hacienda; pero deberá proporcionarse 
en buques de la real armada, permitiéndolo las urgencias del servicio, y cuando no, se 
tratará su conducción c-on e l menor dispendio posible, suministrando en dinero al oíi-

de la Península que saliesen de aquellos puertos desde el dia 15 de febrero venidero, 
tiempo,bastante que se concedía para quedos comisionados no pudiesen alegar igno
rancia. Con lo cual terminó la sesión que firmaron SS. E E . con el infrascrito secreta
rio.=Leopoldo O'Donnell.^El conde de Yillanueva.^José Primo de Rivera.=Miguol 
María Paniagua.=Es copia.=0'Donnell.=Es copia.=E1 subsecretario, Vázquez Quéi-
po.=Es copia. 

Real orden de 3 de junio de 1848.—Suspendiendo hasta nueva resolución los efectos 
de la .anterior. 

Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Gobernación del reino dice al de la Guerra en 
29 de mayo último lo siguiente.=En vista de las reales órdenes dirigidas por ese mi
nisterio al de mi cargo coniecha 26 del actual, en la que se esponen las dificultades 
que se han ofrecido para el embarque de cierto número de reclutas destinados á U l 
tramar que se hallan en Santander y la Coruña, y la necesidad de que se trasladen a 
su destino á la mayor brevedad , y atendiendo á que el origen de aquellas se atribuye 
á la real orden de 2 de abril último, aprobbtoria de un acuerdo de la Junta de au
toridades superiores de la isla de Cuba, que estableció ciertas condiciones para la ma
nutención y alojamiento de los individuos militares que trasporten los buques de la em
presa de GorreosMarítimos, que pretende esta no hallarse conforme con las disposicio
nes vigentes en la materia, y que se modifique en el sentido de las mismas, sobre 
cuyo particular es la voluntad de S. M. oir el dictámen del Consejo Real en pleno; con 
el objeto de remover el conflicto indicado, la Reina se ha servido mandar se suspen
dan los efectos de la dicha real orden de 2 de abril, hasta que evacuado por el Con
sejo Real dicho informe , pueda resolver definitivamente lo que se juzgue oportuno; 
debiendo entre tanto precederse al inmediato embarque de los reclutas existentes en 
la Península bajo las reglas y en los mismos términos que se ha verificado hasta el 
dia.=:De real orden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra, lo traslado á 
Y . E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 3 de junio de 1848.=:E1 subsecretario.=Félix María de Messina. 
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cial la gratificación que está señalada para la mesa.=Particípolo á V. E . para su in
teligencia y cumplimiento^Dios , etc. San Ildefonso 28 de setiembre de 1772. 
= E 1 Baylio, Fray D. Julián de Arriaga.=Circular á los vireyes y gobernadores de 
Indiastja-)'; < p b ^ i i 0 i = ' ' M tú >iémh»\\ IPM >Ú t>h nimm hiV*:*)\\i¿r.'] 

Real orden de o de diciembre de HIA.—Sobre militares que- á su petición pasen á 
Indias con destinos políticos. 

Excrao. Sr.=:Para evitar en adelante recursos de los oficiales, que después de ha-
er servido en Indias cualquiera corregimiento solicitan á su regreso á estos reinos 

que se les incorpore en el ejército, ó coloque en otros empleos militares ganando gra
dos y premios, y para que caminen en sus pretensiones para pasar á aquellos de
nlos con idea puntual de su sucesiva suerte, según la calidad de su servicio y mo
do de su destino, se lia servido declarar el Rey por punto general que todo oficial, 
sin distinción de graduación, que pretendiere ir á Indias, y con efecto vaya ásu pe
tición con corregimiento meramente político, se entienda separado del servicio mi
litar, y sin derecho alguno; á grado, sueldo ni otro premio de esta carrera: que el que 
fuere á servir en esta clase por absoluta disposición de S. M. , es-su real ánimo que 
se considere únicamente como en comisión, para que este acto de obediencia no per
judique en su regreso á España á la acción de reemplazarle en el ejército , ó tener 
otro empleo militar con las ventajas á que le baga acreedor el mérito que 'justifique 
y que el que hubiere obtenido corregimiento político anejo al mando militar, como 
que no ha salido de la carrera, está hábil para todos los ascensos de ella, y será aten
dido-á proporción de los desempeños que acredite y baya tenido en él destino por 
sola determinación de la real voluntad ó ya sea empleado por su propia solicitud.= 
Comunicólo áV. E . de órden de S. M. para que lo haga estender á los individuos 
del real'cim'po de su mando, y procedan con este conocimiento.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Palacio 5 de diciembre de n74 .=Ric la .=Sr . . . . 

Los que vienen de América con licencia absoluta no tienen derecho á sueldo du
rante la navegación, y es gracia abonarles el trasporte (Real órden de 22 de enero 
d e l i m ) . , ... ; UÍO • >V • • : ;^ •. ^ • : - ' 

Real órden de 26 de mayo de 1818.—Espresando á quiénes ha de abonarse fásaje 
de los que vayan destinados á America ó regresan de aquellos dominios á la Pe
nínsula. • ; . ím 

Excmo. Sr .=Al señor secretario de Estado y del despacho de Hacienda digo con 
esta fecha lo siguiente.=E1 Rey nuestro Señor, que continua constantemente y se de
dica al bie n general de sus amados vasallos, prodigando cuantos beneficios pueden me
jorar su suerte después de una tan destructora y justa lucha, proporcionando en con
secuencia á las diferentes clases del Estado pruebas de su generoso corazón , mira 
asimismo con particular cuidado á la clase militar, siendo incansable en proporcio
narla cuantos auxilios son imaginables , para que en medio de las penalidades que 
consigo lleva la carrera de las armas, téngala satisfacción de verse considerada en 
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íodas circunstancias como lo exigen sus servicios; y asi, aunque en la real orden 
de 7 de abril de i 816 se previno que hasta tanto que el Erario se halle restablecido 
no se ha de conceder á persona alguna de las que de América vienen á la Península 
pasajes por cuenta de la real Hacienda, se ha dignado S. M. declarar, después de 
haber oido el dictámen de su Supremo Consejo déla Guerra: 1.° Que deberá pagarse 
por cuenta de aquella el pasaje de los soldados de los cuerpos de la Península que 
so hallen en Ultramar, y por cumplidos se les obligue á regresar, esceptuando aque
llos casados que quieran establecerse allí. 2.° Que lo mismo sucederá con todos los 
oficiales de los cuerpos de la Península que-se; les mande venir á España de-rea! 
orden por sobrantes, por haber obtenido su retiro en la Península, ó por su relevo, 
como sucede á los oficiales de los reales cuerpos de artillería é ingenieros, que por 
sus respectivas Ordenanzas pasan á América á servir por determinados años, al cabo 
de los cuáles van otros á relevarles; y lo mismo sucederá con los oficiales que los 
vireyes, capitanes generales ó generales en jefe de aquellos ejércitos enviasen con 
pliegos á S. M. en asuntos importantes de su real servicio. 3.° Que igualmente go
zarán del mismo beneficio las viudas de los militares que siendo do los cuerpos de la 
Península hubiesen muerto en DItramar. 4.° Que por lo que respecta á los generales 
y otros jefes que después de haber servido capitanías generales, intendencias ó go
biernos han de restituirse á la Península, deberá estarse á lo que sobre el particular 
se halla prevenido por reales resoluciones. 5.° Que habrámde gozar de iguales auxi
lios los individuos militares que desde la Península pasen á los dominios de Ultramar 
con destino ó retiro. 6.° Que para quitar toda arbitrariedad se observe lo que está 
prevenido en la real orden de 30 de julio de 1772, de que á ningún oficial que ha
llándose en América: solicitase su regreso á la Península, pretestando falta de salud, 
se le conceda esta gracia por las proporciones que hay allí de mudar de tempera
mento, á escepcion de algún caso urgentísimo, que se graduará de tal por los jefes 
superiores, y verificado, se le concederá la licencia, pero costeando el trasporte de 
su cuenta.=De real orden lo traslado á "V. E . para su gobierno, cumplimiento y de-
mas efectos convenientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de mayo 
de 1818.:= Francisco de Eguía .=Sr 

Real orden de 23 de noviembre de 1835.—Que los individuos cuya habilitacioa y 
pasaje no deba satisfacer la real Hacienda, atiendan por si particularmente á 
estos objetos. h 

Excmo. S r . — E l señor secretario del despacho?de Hacienda, con fecha 23 de no
viembre próximo pasado, dice al de la Guerra de real órden lo que sigue: = Confor
mándose S. M. la Reina Gobernadora con el parecer del Consejo real de España é I n 
dias, se ha dignado resolver que en lo sucesivo los agraciados de todas ckses eos 
empleos ó destinos para los dominios de Indiascuya habilitación y pasaje no deba 
satisfacer la real Hacienda, atiendan por sí particularmente á estos objetos, sin pre
tender adelanto alguno de caudales, ni ocupar la atención de las oficinas con tales 
demandas, siempre embarazosas y no pocas veces perjudiciales al Erario por falta de 
r e i n t e g r o . d e la misma real órden, comunicada por el espresado señor secretarie 
de! despacho déla Guerra, jo traslado á V. E . para su inteligencia, gobierno y de-
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mas efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de di
ciembre de 183S.=:E1 subsecretario de Guerra. =Facundo Infante.=Sr 

4. A los criados que por Ordenanza están permitidos á la Oficialidad 
se les asistirá con la ración de Armada. 

Real orden de,20 de setiembre de ASi8—Declarando que no ha de ser de cuenta de l a 
real Hacienda el pago del flete de los criados y parientes de los oficiales destinados 
á Ultmmar, y si el de la mujer, hijos y madre viuda. 

Excmo. Sr.=:Al señor secretario interino del despacho de Hacienda digo con esta 
techa lo sigiiiente:=Habiendo recurrido al Rey Nuestro Señor varios oficiales del rea] 
cuerpo de Artillería é individuos del ministerio de cuenta y razón del mismo, destina
dos á Ultramar, en solicitud unos de que sean trasportados con ellos por cuenta , de la 
real Hacienda sus madres por ser viudas, otros sus sobrinos ó parientes huérfanos, y 
otros los criados que necesitan para su asistencia y servicio en la navegación, fundan
do estas pretensiones en algunos ejemplares de individuos del mismo cuerpo que han 
obtenido semejantes gracias, y en lo que acerca de este asunto previenen los artícu
los 213 del primer reglamento de la Ordenanza de dicha arma, y 21 del segundo de la 
misma, se ha servido S.M. declarar, conformándose con el parecer del Consejo Supre
mo de la Guerra, á quien tuvo á bien oir, que no ha de ser de cuenta de la real Ha
cienda el pago del flete de los criados de los oficiales de artillería, ni el de sus her
manos y parientes, aun cuando en la Península hayan sido sus comensales, y sí ún i 
camente el de la mujer é hijos, y el de la madre viuda que dependa del oficial para 
su subsistencia, y no tenga otro hijo capaz de desempeñar igual obligación en Espa
ña; debiendo serestensiva esta misma regla, no solo á los oficiales del mencionado real 
cuerpo é individuos del ministerio de cuenta y razón, sino también á todos los de ías 
demás anuas del ejército.~De real orden lo participo á V. E . para su inteligencia y 
que disponga su cumplimiento.=Y lo traslado á V. E . de la misma real órden para su 
conocimiento y demás efectos convenientes.—Dios guarde á V. É. muchos años,, Ma
drid 20 de setiembre de 1818.—Francisco de Eguía .=Sr . . . . 

S. Al tiempo del embarco se anticiparán por viá de buena cuenta dos 
pagas del sueldo de Europa á los Oficiales, y las mismas de su corres
pondiente haber á la Tropa; y respecto de que unos y otros deben disfru
tar el sueldo y prest de América desde su desembarco, se les harán en 
aquellos reinos sus ajustes para descuento ó â boho de lo que deban ó 
alcancen según el tiempo que hubiese mediado de navegación, conside
rándose equivaleníe á veinte reales de Yellon, recibidos en España, el pe
so, de.que sejes descuente en América. 

TOMO i . 15 . 
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Sobre pagas de marcha. 

Real orden ele 7 de agosto de im.—Sobre el abono que debe Jiacúrse á los oficiales 
del ejército de España y Américs que permutan sus empleos. 

Para que no resulte perjudicado el real Erario, y á fin de evitar dudas acerca de 
los sueldos que deben abonarse á los oficiales del ejército de España y América que 
permutan sus empleos, lia resuelto el Rey por punto general, que sin embargo de 
lo prevenido en los artículos 5 y 6 del tratado 1 , título 8 de la Ordenanza y reales 
órdenes posteriores en razón de sueldos, se abone solamente el de Indias al oficial 
que del ejército de España pasare por permuta á aquellos dominios desde el dia en que 
empiece á hacer el servicio en su nuevo destino, y en la propia fecha quede también 
reducido al goce de Europa el que viniere á estos reinos, respecto de que, mediante 
convenio voluntario por la propia particular conveniencia de cada uno, cambian los 
empleos. Y de órden de S. M. lo prevengo á V. para su puntual cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de agosto de 1790. 

Real órden de iS de enero de iSid.-—Que se auxilie con una paga de embarque á 
los que pasen destinados á Canarias y las Antillas, y con dos á los que lo sean á 
Filipinas. 

Excmo. Sr.i=EÍ señor ministro de la Guerra dice con esta fecha al que lo es de 
Hacienda lo que sigue:=He dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido 
á consecuencia de lo manifestado por ese ministerio en 9 de mayo de 1840 y 28 del 
mismo de 1841, con motivo de haber solicitado el coronel de artillería D. Emigdio 
Salazar las cuatro pagas anticipadas que para su embarque á la Habana le designa el 
artículo 219 de la Ordenanza del arma para Indias. Y conformándose S. A. con lo 
que sobre el asunto ha informado la Junta de Ultramar, se ha "servido resolver, que 
conservando á los individuos militares en suida á Ultramar y regreso á la Península 
el derecho á los auxilios de marcha que les conceden la Ordenanza general del ejér
cito y posteriores reales resoluciones, al menos ínterin se establece una regla general 
de trasportes y de auxilios para los dominios de Indias, de lo cual se ocupa la espre
sada Junta, se socorra con igualdad tanto á los oficiales de artillería como á los de las 
demás armas, facilitándoseles cuando la escasez de fondos en el Tesoro no permita 
otra cosa, una paga de embarque á los que pasen destinados á Canarias y las Anti
llas, y dos á los que lo sean á FiIipinas.=De órden de S. A . , comunicada por el es-
presado señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 15 de enero de 1843.=E1 mayor de Guerra.= 
Manuel Moreno. 

Real órden de 7 de junio de Reiterando la anierior. 

Excmo. S r . = E l señor ministro interino de la Guerra dice hoy al de Hacienda lo 
siguiente.—He dado cuenta al Regente del Reino de una instancia que ha promovido 
desde Cádiz D. Claudio Gata Pizarro, segundo comandante de caballería, nombrado 
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para el regimiento de cazadores de Luzon, en solicitud de que se hagan las preven
ciones oportunas al intendente de rentas de aquella provincia, para que tanto á él 
como á los oficiales de servicio activo que están destinados á Filipinas, se les abonen 
las dos pagas de embarque que determina la orden de 15 de enero último; y S. A . , 
considerando conforme dicha reclamación con el testo literal de aquella orden, y bajo 
todos conceptos conveniente que á los oficiales arriba espresados se les habilite con 
los recursos necesarios para la navegación, y presentarse en Manila con la mayor de
cencia posible, se ha servido resolver lo signifique á V. E . de su orden, como lo ve
rifico , á fin de que por el ministerio de su cargo se provea lo conveniente para que á 
los oficiales de que se trata, y á los demás que en lo sucesivo se hallen en su caso, se 
les faciliten por las oficinas de Hacienda en los puntos de embarque los auxilios deta
llados en la orden del IS de enero ya referida, con cargo á los haberes que" devenguen 
en el viaje ó después de llegar á su destino.=De orden de S. A . , comunicada por 
eV señor ministro de la Guerra, lo traslado a V, E . para su conocimiento y demás 
efectos.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 7 de junio de i843 .=EI mayor de 
guerra. =Manuel Moreno. 

Real orden de 23 de diciembre de 1843.—Que á los jefes y oficiales destinados á U l 
tramar se les continúe abonando una paga de marcha para que puedan trasladarse 
é los puntos de embarque. 

Excmo. Sr.=:Enterada S. M. de la consulta que Y . E . dirigió á este ministerio en 
4 del actual, promovida por el intendente militar del primer distrito, sobre si los jefes y 
oficiales que pasan á Ultramar son acreedores á auxilios de marcha, se ha servido re
solver que sin necesidad de una nueva órden se continúe abonando como hasta aquí 
se ha verificado, á los espresados jefes y oficiales, una pagado marcha, para que 
con la prontitud conveniente puedan trasladarse á los puntos de embarque, y evitar 
que por falta de los medios mas precisos al efecto se perpetúen en las capitales con 
perjuicio del servicio.=De real órden lo digo á Y . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. =©iós guarde á Y . E . muchos años. Madrid 23 de diciembre de 1843.= 
Manuel de Mazarredo. 

Ordenes que determinan el dia desde que debe abonarse el sueldo 
á los militares que van y regresan á Ultramar. 

Real órden de 30 de diciembre de 1790.—Sobre abono de sueldos devengados en E s 
paña por oficiales que pasan con destino á América. 

Excmo. Sr.=Informado el Rey de las dudas propuestas por los ministros de real 
Hacienda de Mégics, sobre ajustes de sueldos de los oficiales que pasan á servir al ejér-
«ito de Nueva España, llevando alcances á su favor; dictámen del tribunal de Cuentas 
de aquella capital, según la inteligencia dada al artículo 254 de la Ordenanza de in 
tendentes, y á la real órden de 6 de agosto de 1776; y nueva consulta que los mismos 
ministros de real Hacienda repitieron con motivo del abono de sueldos de un capitán 
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del regimiento de infantería Fijo de Méjice , que habiendo obtenido su patente de 
tal al tiempo que se hallaba en esta Península usando de real licencia, la remitió á 
la espresada capital para que se le pusiese el cúmplase, lo que se verificó permane
ciendo aun en estos reinos con licencia, ha venido S. M. en declarar , para disolver
las y que no ocurran en lo sucesivo, que los sueldos devengados en España por los 
oficiales que pasen con destino á América hasta el dia de su embarco, se les abonen 
en aquellos dominios al respecto de la moneda de esta Península, contándoseles cada 
peso fuerte por dos escudos de vellón , y descontándoseles en Indias las deudas que 
dejen , y asignaciones que hagan, á razón de peso fuerte por peso de ciento veinte 
y ocho cuartos.=Las dos pagas que se les anticipan á buena cuenta al tiempo de su 
embaroo, seles considerarán al sueldo de América á los que las percibiesen, desde 
el dia que sfe verifique su salida de los puertos de España, recibiendo tantos pesos 
¿ e á ciento veinte y ocho cuartos por cada una, como tuviere señalados al mes en pe
sos fuertes en Indias.^Finalmente , el que se hallare en Europa usando de licencia^ 
ó con otro justo motivo, y fuese promovido en este tiempo, gozará el sueldo de su 
nuevo empleo desde la fecha del cúmplase de su despacho del virey ó capitán general 
de la provincia á que corresponda^ considerándose al respecto de España hasta el dia 
que se verifique su embarco para su destino, y desde este al de América. ==Todo lo 
que comunico á Y . E . de real orden para su inteligencia, gobierno y cumplimiento en 
Ja parte que le toque.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de diciembre 
de 1790. 

Real orden dt i % de julio de 1812.—Determinando el dia desde que se debe abonar 
el sueldo a los generales y oficiales que son destinados á Asia y América. 

L a Regencia del Reino se ha enterado de las dudas ocurridas á los ministros 
de ejército y real Hacienda de les vireinatos de Nueva España y Perú sobre ei 
abono que debe; hacerse á los militares que después de servir gobiernos, presiden
cias, capitanías y comandancias generales ó vireinatos en los dominios españoles de 
América y Asía se les manda regresar á España, como de lo que ha informado sobre 
el asunto el contador general de Indias; y conformándose con el parecer del Consejo 
Supremo de la Guerra, se ha servido resolver, que como por una parte debe haber 
una perfecta igualdad, unidad y reciprocidad en el servicio y atención de los nego
cios de la Península con los de Ultramar , y las apuradas circunstancias del dia exi
gen por otra que se hagan en el Estado todas las reformas de gastos ordinarios y es-
traordinarios que sean posibles, sin, dejar por ello de auxiliar con lo mas indispensable 
para su precisa manutención y viajes á los que sirven constantemente, queden anu
ladas como ya lo están las reales órdenes de 29 de febrero de 1764 comunicadas por el 
ministerio universal de Indias, y 31 de agosto de 1805 por el de Hacienda.; obser
vándose en lo sucesivo la: espedida por este de ía Guerra en 16 de abril de 1792., 
únicamente en .cuanto dispone que á los generales y oficiales que vayan provistos en 
los susodichos empleos de Indias é islas Filipinas, seles abone el sueldo de su án-
torior destino hasta el dia de su embarco, y desde este inclusive el del empleo que 
fueron á servir en aquellos dominios, derogándose todo lo demás que previene dicha 
real orden j y estableciéndose en su lugar para lo futuro , como regla terminante 
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é inalterable, el que cuando sean relevados los referidos vireyes , presidentes, capi
tanes, ó comandantes generales y gobernadores do América y Asia de estos desti
nos, les cese el sueldo que en ellos disfruten , y solo gocen en adelante sin intermi
sión el que les corresponda por su grado militar en clase de empleados y de efectivos, 
al respecto de España: que se ejecute lo propio con los que sean removidos en aque
llos dominios de unos á otros destinos, pues nunca han de gozar el señalado á sus 
empleos^ sino desde el dia en que tomen posesión de ellos hasta que dejen de ser
virlos como se verifica en España ; y por último, que los que sean relevados para re
gresar á la Península realicen su embarco en la primera ocasión oportuna que se 
presente, y que si lo retardasen mas,tiempo, quedan privados del cobro, y no se les 
satisfaga de modo alguno el espresado sueldo de su grado basta que lleguen á España 
donde se les continuará el pago desde el dia de su arribo, con descuento del tiem
po de su voluntaria detención, ya sea en calidad de destinados en los estados mayores 
de los ejércitos de las provincias, ó capitanías generales , conforme á Ordenanza los 
brigadieres y generales ínterin no se les coloca en destino ó empleo de igual ó ma
yor sueldo, ó ya en clase de agregados á los estados ó planas mayores de plazas ó re
gimientos, los coroneles y oficiales.de inferior graduación hasta que se. les coloque ó 
reemplace según mejor convenga al servicio.=De ordénele S. A. lo eomunico á V. S. 
para inteligencia y gobierno del Consejo, consecuente á su consulta de i8 de junio 
último.=Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 12 de julio de 1812.—José María 
de Carvajal.—Señor secretario del Consejo Supremo de la Guerra. =:Publicada en 
Consejo de dos salas de 21 de julio de 1812.=Es copia. 

Real orden de 28 de setiembre de 1819.—Que á todo general ó brigadier que sin i r 
adicto á ninguna espedicion de Ultramar esté nombrado solo á seguir su mérito en 
cualquiera punto de América., se le continúe abonando sin intermisión el sueldo de 
su anterior destÍ7io hasta que se embarque, y que estos pagos se hagan por A n 
dalucía. 

Inspección general de infantería.=E1 señor secretario de Estado y del despacho 
universal de la Guerra, con fecha 28 de setiembre último , me dice que con la misma 
comunicaba al señor secretario interino del despacho de Hacienda -lo siguiente:^ 
En consecuencia de la esposicion del intendente de Andalucía que V. E . me remite 
con su oficio de 10 del actual, preguntando qué sueldo debe abonarse al brigadiei; 
don Torcuato Trujillo , desde el dia de su nombramiento para el ejército espodicíona-
rio de Costa-Firme hasta el de su embarque; y desde cuándo ha de empezar á disfru
tarlo , pues no le consta dónde haya estado durante este tiempo , ó si ha.usado de 
real licencia; se ha servido S. M. resolver que á Trujillo se le continúe abonando el 
sueldo que disfrutaba en la Península , sin intermisión, en atención á que ha perma-
cido en esta corte con su soberano conocimiento: y por regla general, es la voluntad 
de S. M. que á todo general ó brigadier , que sin ir adicto á ninguna espedicion de 
Ultramar, esté nombrado para marchar solo á continuar su mérito en cualquiera pun
to de América, se le continúe abonando sin intermisión el sueldo que gozaba en su 
anterior destino hasta que se embarque ; y mediante á que este debe veriíicarse en 
Cádiz, quiere S. M. que estos pagos se hagan en Andalucía, y por las tesorerías que 
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á cada uno le señale el mencionado intendente.=De real orden lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y gobierno. = ¥ yo lo hago á V. S. con el propio objeto y demás 
efectos convenientes. =Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 5 de octubre de 
i819.=Ramon Pirez.=Sr.... 

Real orden de 13 de diciembre de 1848.—Restableciendo la de i l de noviembre de 
1819 que determina que á los individuos ascendidos á subtenientes se les abone has
ta su embarque el sueldo de tales subtenientes. 

E l Excmo. Sr. subsecretario de la Guerra con fecha 13 del actual, me dice lo s i 
guiente: =Excmo S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al intendente general 
militar lo que siguer^He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta de V. E . 
relativa á si debe abonarse á los individuos destinados á Ultramar ascendidos á ofi
ciales de la clase de tropa el sueldo de su nuevo empleo ínterin se verifica su embar
que; y conformándose S. M. con lo informado por la sección de Guerra del Consejo 
Real, se ha servido restablecer lo mandado en real orden de 17 de noviembre de 
1819, disponiendo que á los individuos ascendidos á subtenientes desde la clase de 
cadetes, distinguidos ó sargentos primeros, se les abone hasta su embarque el suel
do de tales subtenientes al respecto de la Península con las restricciones que con
tiene.=De real órden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y fines convenientes.=Lo que traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes y noticia de los* individuos del cuerpo de su mando.=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de diciembre de 1848.=Fernando Fernandez de 
Cordova. 

6. Al regreso de la Tropa á España les correrá el sueldo de América 
hasta su desembarco en estos reinos, descontándoseles por el importe de 
la ración á bordo tres pesos al mes al Soldado, cuatro á Cabos, Tambores 
y Pífanos, cinco á los Sargentos y Tambores mayores, y el tercio de su 
paga al Oficial; y en cuanto esceda lo que hayan recibido en América de 
su legítimo haber hasta el desembarco, ha de cargárseles el peso percibido 
en Indias por veinte reales de vellón en su descuento sucesivo del haber 
de España; bien entendido que al regreso á Europa se practique el paga
mento de "lo que hablan de recibir en la América después de su salida del 
último puerto de aquellos dominios, embarcándose en cada buque lo que 
pertenezca á los que vengan en él. 

Real órden de 18 de octubre de 1847.—Que á los jefes y oficiales que desde Ultra
mar vengan -á servir á la Península, se les continúe facilitando dos pagas de 
marcha. 

Excmo. S r . = E l señor ministro déla Guerra dice hoy al director general de infan
tería lo siguiente:=Enterada la Reina (G. D. G.) de la instancia promovida por 
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don José María Gómez, subteniente del regimiento de España, en solicitud de que 
las dos pagas que percibió en la Habada en agosto de 1842 por razón de marcha 
para la Península le sean" cargadas á las correspondientes á los meses de setiembre 
y octubre siguientes que duró-la navegación, y de las que se halla en descubierto. 
E n vista de otras iguales reclamaciones de diferentes oficiales que se hallan en 
el mismo caso , con presencia de lo sobre ellas informado por V. E . é intendente ge
neral militar,, así como de lo manifestad© por el ministerio de Hacienda, y de la opi
nión de las secciones reunidas de Guerra, Hacienda y Ultramar del Consejo Real; y 
teniendo en consideración la práctica constantemente observada de ajustar á los ofi
ciales que pasan á la Península y facilitarles, además de los Raberos allí devengados7 
dos pagas al respecto de Ultramar, por razón de marcha , contándose al oficial em
barcado este tiempo como en actividad de servicio y con derecho al completo de 
su sueldo, se ha servido S. M. resolver, que á todos los jefes y oficiales que, proce
dentes de Ultramar, regresen á continuar sus servicios en la Península por considera
ción á los gastos estraordinarios que se ven obligados á hacer para prepararse al 
embarque , se les continúen facilitando como hasta ahora los espresados auxilios de 
dos pagas por razón de marcha, al respecto de Ultramar, y que llegados que sean á 
la Península seles descuente ó abone el esceso de los haberes que en dicho concepto 
hubiesen devengado en el tiempo mayor ó menor que dure la navegación , cuyo des
cuento , caso de hacérseles, sea proporcionado al sueldo que empiecen á gozar en 
España según el destino ó colocación que aquí reciban, declarándose comprendidos 
en estas reglas al espresado don José María Gómez y demás que tienen pendientes 
reclamaciones de igual clase.=De real órden, comunicada por dicho señor ministro, 
lo traslado á V, E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á 
Y . E . muchos años. Madrid 18 de octubre de 1847.=El subsecretario , Félix María 
de Messina. 

Se previene que á los oficiales que vienen á la Península desde las posesiones de 
Ultramar, se les abonen las dos pagas de marcha, al respecto del sueldo que disfru
ten en aquellos dominios y haciéndose ostensivo dicho abono á todos los que se en
cuentren en dicho caso y lo hayan reclamado {Real órden de 30 de julio de 1848). 

Real órden de 31 de diciembre de {849:—Dictando las reglas que se han de observar 
provisionalmente para dar y formalizar dos pagas de marcha á los jefes y ofi
ciales que regresan de Ultramar á la Península. 

E l oficial 1.° encargado de la sub-secretaría de la Guerra con fecha 31 de diciem
bre último me dice lo que sigue::=Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy 
al intendente general militar lo siguiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
escrito de V. E . fecha 6 de junio del año próximo pasado, consultando el modo de 
dar y formalizar las dos pagas de marcha á los jefes y oficiales que regresan de Ultra
mar á la Península; y enterada S. M. se ha servido resolver que provisionalmente se 
observen las reglas siguientes:—1.a Que mediante á que los jefes y oficiales que re
gresan de Ultramar tienen que invertir en aquellos dominios la mayor parte del im
porte de las dos pagas que reciben al respecto de América en proporcionarse varíes 
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efectos para la navegación, se les abone desde el día que son bajas en sus cuerpos, se
gún el cese que presenten , hasta el en que desembarquen en la Península, el suelds 
correspondiente á Ultramar, en la nómina de reemplazos, si tuviesen ingreso en ellaj 
ó en el estracto de revista del cuerpo á que fueron destinados, todo bien justificado" 
=2.a Si los mismos individuos gastasen en su viaje mas tiempo que el perteneciente 
á las dos mensualidades recibidas, se les abone la diferencia hasta el dia que desem
barquen , á razón del sueldo por completo que se disfruta en España.=3.a Que si no 
invirtiesen en su viaje los dos meses por que fueron pagados, se les descuente por 
la administración militar, por cuenta de los sueldos que devenguen, la diferencia de 
los días que medien hasta el completo de las dos mensualidades que recibieron al res
pecto de América.=:4.a Que se observen las mismas.reglas para los generales que re
gresan de aquellos dominios.=5.a Los pagadores militares Continuarán espidiendo las 
cartas de pago á favor de los respectivos tesoreros en los propios términos que lo han 
verificado hasta ahora. Y finalmente es la voluntad de S. M. se comprendan respecti
vamente en las reglas indicadas á los oficiales procedentes de Filipinas, á quienes se 
facilitarán por aquellas cajas cinco mensualidades por calcularse necesario igual tiem
po de navegación para regresar á España.—De Real orden comunicada por dicho se
ñor ministro lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Lo 
que traslado á Y . con el propio objcto.^Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 12 
de enero de 1850.—Leopoldo O'Donnell. 

7. En los viajes de mar que dentro de Europa hiciere la Tropa por 
Real orden mia, que fije su destino, se le descontará el importe de la ra
ción de Armada que á su bordo percibiere por esta regla: cuarenta ma
ravedís diarios al Sargento y Tambor mayor; treinta y dos á los Cabos, 
Tambores y Pífanos, y veinte y ocho á los Soldados; y por razón de-me
sa á los Oficiales la mitad de su paga, prorateada por dias en cada uno 
de los que empleen en su navegación hasta el de desembarco en el puer
to de su destino; entendiéndose que no ha de haber diferencia en el car 
go del casado al soltero, aunque aquel tenga familia, según está es plica-
do en los artículos que tratan de viajes para América. 

Real orden de 4 de marzo de Í19Q.—Señalando la gratificación de mesa que ha de 
abonarse a los oficiales y á sus familias que desde Europa se trasporten en m6ar-
caciones de flete. 

Con esta fecha comunico al ministro de Hacienda de Ceuta la real orden siguien-
te:=He dado cuenta al Rey de la representación de Y . S. de 7 de setiembre último, 
y documentos que incida relativos á la duda que ha ocurrido sobre la gratificación de 
mesa que debería abonarse á los oficiales del regimiento de infantería de Yitoria por 
Ies dias que estuvieron embarcados en la travesía que hicieron en buques fletados de 
cuenta de la real Hacienda, costeando de su cuenta la mesa desde Alicante á esa p ía -
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za, respect» á no haber en semejantes casos declaración alguna que la determine; v 
enterado S. M. de todo, se ha servido resolver por punto general á consulta del Con
sejo de Guerra, que se establezca por vía de gratificación diaria de mesa el abono de 
quince reales de vellón á cada oficial que en Europa se trasporte en embarcación de 
flete: que igual abono se haga á sus mujeres; y la mitad de él , esto es, siete reales 
y medio á cada hijo, descontándose asi á los casados como á los solteros, únicamente 
la mitad de sus respectivas pagas, según previene el art. 7., tit. 8., trat. I de las Or
denanzas del ejército : que aunque en el mismo se previene que dicho descuento sea 
prorateado por dias, en cada uno de los que se. empleen de navegación , es su real 
voluntad que asi como está establecido para los trasportes en buques de guerra por 
reales órdenes de 12 de enero ,:y 21 de diciembre de 1774 (con reflexión á las pérdi
das qué se originan en los ranchos cuando se logran los viajes mucho mas breve» 
de lo que se conceptúan) se abone por razón de mesa para los oficiales del ejército 
desde Cádiz al Ferrol, y demás puertos de aquel departamento, veinte y cinco dias y de 
vuelta diez; á Cartagena, ó de regreso diez; á Barcelona, ó su vuelta quince; á Ca
narias , quince, y de regreso treinta y seis; y á este respecto para otros trasportes: en 
el concepto, de que silos viajes duraren mas dias, se abonen los de esceso, sin re
baja de los que dejaren de vencer: que se observe esta regla de dias de abono, y des
cuento en las embarcaciones de flete, conforme la práctica en los buques de guerra; 
y en cuanto á los viajes á los presidios de Africa, se hagan los abonos de gratifi
cación de mesa , y descuentos de medio sueldo, con arreglo á los dias que estuvieren 
embarcados los oficiales, y dos mas por la razón dicha, hasta nueva providencia.— . 
Lo traslado á y . de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 4 de marzo de 1790. 

Real orden de 28 de marzo de i800.~Que se pague por la real Hacienda el importe 
de los fletes y raciones de las tropas en su conducción desde Mallorca á IdPe-

• ¡ninsida. 'fioo • - - • . ; .7. 

Con fecha de 28 de marzo próximo me dice el señor don Antonio Cornel lo siguien-
te.=Enterado el Rey de lo que ha espuesto el inspector general de la- infantería, se 
ha dignado resolver que á los individuos de los cuerpos del ejército que se hallan y 
existan en lo sucesivo de guarnición en la isla de Mallorca, se les costée de cuenta de 
la real Hacienda el trasporte á la Península en los casos de que obtengan su retiro. 
Ucencia absoluta por cumplidos , ó temporal para tomar baños minerales , y aires na
tivos; asi como también cuando tuvieren que venir por comisión del servicio y que 
regresaran á incorporarse á sus banderas, debiendo satisfacerse á los patrones de les 
barcos que los conduzcan, por las tesererías de ejército del destino de su desembarco^ 
los fletes y raciones de armada que con documentos legítimos acrediten haber con
tratado en las de su salida, y pasar después las mismas oficinas á las del parage en 
que estén los propios cuerpos, noticia de las raciones de armada que hubiesen pa
gado por los individuos que deban permanecer en ellos, á fin de que sufran el cargo' 
correspondiente con arreglo á Ordenanza, pero no de las que hubieren consumido los 
que se retiran, las cuales se costearán por la real Hacienda, á causa de cesarles todo 
goce, y abonárseles solamente el mes de marcha , que deben conservar íntegro para 
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este efecto.=Y de orden de S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Aranjuez 4 de 
abril de d800.=Solér .=Sr. intendente de Mallorca. 

Real orden de 6 de diciembre de 1802.—Que á los minisiros de cuenta y razón de 
artillería que pasen con destino á Mallorca, Menorca é Ibiza se les haga el mismo 
abono de flete y manutención que á los individuos de ejército. 

Con esta fecha digo al intendente del ejército de Cataluña lo que sigue:=Entc-
doel Rey de la carta de V. S. de i i de octubre próximo, se ha servido mandar 
S. M. que á los ministros de cuenta y razón de artillería, que pasan con destino á 
Mallorca, Menorca é Ibiza, ó que son relevados de estas islas, se les considere en 
el mismo caso que á los individuos del ejército para el abono del flete y manu
tención que se satisface ó los patrones de los barcos que los trasportan, haciéndo
les el descuento que les corresponde con proporción á sus sueldos, y á lo deter
minado para los oíiciales del ejército.=Y lo traslado á Y . S. de real orden para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Yalencia 6 de diciembre de i802.=Selér .=Señor ministro de Hacienda de Me
norca. 

Real orden de 7 de noviembre de 1828.—Que en casos importantes de real servicio 
los barcos de vapor conduzcan á los soldados del ejército por la mitad del flete 
que paguen los paisanos. 

Intendencia general del ejército. = E 1 Excmo. Sr. secretario del despacho de la 
Guerra con fecha 7 de noviembre último.me dice lo que copio.=A1 capitán general 
de Andalucía digo con esta fecha lo siguiente.=Enterado el-Rey Nuestro Señor del 
papel de Y . E . de fecha 24 de mayo último, y conformándose S. M. con lo que en él 
propuso, ha tenido á bien declarar que en casos importantes ásu real servicio, los 
barcos de vapor deben conducir á los soldados del ejército por la mitad del flete que 
paguen los paisanos, tal como se practica con los demás barcos de pasaje de Cádiz y 
el Puerto; pero en concepto de que ha de preceder para esto la orden correspon
diente de la autoridad militar respectiva.=De real orden lo traslado á Y . S. para su 
inteligencia y efectos convenientes.=Lo que inserto á Y . S. á los mismos fines.= 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 17 de diciembre de l§28.=Manuel Antonio 
de Echevarría. 

Real orden de 4 de marzo de 183i.—Que el pasaje para los oficiales sentenciados á 
sufrir castigo en punto diferente al en que se hallen, se satisfaga por la Hacien
da militar. . 

Excmo. Sr .=Al intendente general del ejército, digo con esta, fecha lo siguien
te.^He dado cuenta al Rey nuestro señor del oficio de Y . S. de 26 de enero último 
á que acompañaba el espediente promovido por el ordenador del. ejército de Galicia,, 
sobre quién ha de sufrir el gasto del buque que ha de conducir á Mallorca al subte-
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niente del - regimiento 9 de línea D. N. N . , condenado por seis meses al castillo 
ile san Antón de la Coruña por real órden de 10 de marzo del año próximo pasado; 
y enterado S. M, de cuanto V. S. manifiesta con este motivo, se ha dignado re
solver, de conformidad con lo que propone, que se costée el pasage de dicho N. , por 
cuenta de la administración militar, y que esta determinación sirva de regla para los 
casos que puedan ocurrir de esta naturaleza en la Península. =De real órden lo tras
lado á Y . E . para su conocimiento y fines convenientes. =Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 4 de marzo de 1831.=Zambrano.=Señor 

Real órden de 30 de junio cíe 1831.—Reglas bajo las cuales se han de abonar las r a 
ciones de armada y el trasporte á los oficiales y tropa que pasan desde las islas 
Baleares á la Península y vice-versa. 

Habiendo dad» cuenta al Rey nuestro señor del oficio de 28 de julio del año 
próximo pasado con que remitió V. S. á este ministerio de mi cargo el que en 20 de 
abril del propio año dirigió á V. S. el ordenador del ejército de las islas Baleares, con 
motivo del abuso que se notaba en el abono de trasportes y raciones de armada que 
se hacia á los oficiales y tropa que del regimiento existente en dichas islas pasaban 
comisionados ó á asuntos del real servicio á las provincias del continente, por la de
masiada latitud que se daba á la real órden de 28 de mayo de 1800, tuve por conve
niente resolver se pasase el espediente á su Consejo Supremo de la Guerra para que 
espusiese su dictámen; y habiéndolo asi verificado en 23 de abril último, después de 
haber por su parte pedido también informes sobre el particular al inspeetor general 
de infantería y al capitán general de las islas Baleares, se ha dignado S. M., en con
secuencia de todo, y conformándose con su dictámen, mandar se observen las re
glas siguientes: 1.a Cuando por asuntos del servicio hayan de pasar oficiales ó ináivi-
duos de tropa de Mallorca á Mahon ó vice-versa, hagan su tránsito por Alcudia ó Cin
dadela^ siempre que en uno ú otro punto sé encuentre la proporcien segura de 
embarque, sin que se obligue al patrón del laúd encargado de la correspondencia al 
trasporte déla tropa, en lo que se oponga á su contrata, pues de lo contrario deberá 
seguirse la práctica establecida hasta el presente, ámenos que el capitán general dis
ponga otra cosa, que nunca será sin motivo, no debiendo el ordenador ni sus subor
dinados inmiscuirse en si la traslación es con motivo ó sin él, porque esto es privativo 
del capitán general que espida los pasaportes. 2.a Que los cuerpos de aquella guarni
ción no puedan enviar comisionados á la Península sin que preceda real órden ú auto
rización del inspector de su arma, á escepcion de los casos urgéntes que no permitan 
espera, en los cuales deberán hacer presente al capitán general los motives, y si este 
los encuentra fundados, baste su órden ó el pasaporte que espida con espresion que 
el oficial sale en comisión del servicio, para que las oficinas de cuenta y rázon queden 
á cubierto del abono que hagan por el trasporte del comisionado; pues si los emplea
dos de Hacienda tuviese» facultades para descender al exámen de los motivos que tu
viere la primera autoridad de la provincia para mandar ó permitir la salida de los co
misionados, causarla esto el mayor entorpecimiento al servicio de S. M. 3.a Que á los 
oficiales é individuos de clases inferiores que hallándose en aquellas islas pasen de ór
den superior á continuar sus servicios á otros destinos ó regimientos de la Península, 
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se les trasporte por cuenta de la Hacienda militar á uno de los puertos de Valencia ó 
Cataluña, que son los mas próximos, á menos que de real orden se señale otro punto. 
4.a Que á los oficiales y tropa que obtengan retiro ó licencia absoluta para restituirse á 
sus bogares, se les traslade á cargo de la Hacienda militar, desde Mallorca á uno de 
ios puertos mas inmediatos del continente, y desde ellos sigan los interesados el viaje 
«on los demás auxilios señalados á este objeto. 5.a Como las licencias temporales pa
ra tomar baños, aguas minerales, ó aires nativos, si son para oficiales, se espresa ya el 
objeto de ellas en el real permiso que se les da, sin el cual no pueden usarlas, dicien
do la licencia que el motivo de ella es para el restablecimiento de la salud del intere
sado, debe este requisito ser suficiente para el abono de su trasporte á la Península, y 
á las islas cuando regrese concluida la licencia, cuyo trasporte puede bacerse á uno 
de los puertos de Valencia ó Cataluña para que sea menos costoso. Esta regla debe ha
cerse ostensiva á favor de la tropa que con todos los requisitos prescritos en reales ór
denes pasa á tomar baños ó aguas minerales. 6.a Y finalmente, cuando las licencias 
temporales sean esclusivamente por conveniencia propia de los individuos que las usen, 
de cualquier clase que sean, no debe en este caso la Hacienda militar costear el tras
porte de los interesados; y los que bubiesen obtenido sus retiros para la Península, y 
por intereses ó coroodidad prefieran disfrutado en las islas Baleares, será de su cuenla 
el coste del trasporte y ración de armada.=Todo lo que de real orden digo á V. S. 
para su inteligencia y demás efectos consiguientes á su puntual cumplimiento, etc. 
Madrid 30 de junio de 1831.=Zambrano. 

Réal orden de 27 de abril d e S o b r e abono del flete y gratificación de embarqu 
á]/os individuos que se trasladen de uno á otro yunto de la Veninsula. 

Excmo. Sr.=:Al intendente general del ejército digo con esta fecba lo que s i 
gue—He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de lo que V. S. hizo presente en su 
oficio de diez y nueve de octubre del año próximo pasado, á que acompañó el es
pediente promovido en las oficinas del ejército de Andalucía,, sobre obono del flete 
y gratificación de embarque que con sus mujeres é hijos causaron en su trasporte des
de Sevilla á Ceuta el teniente coronel de artillería don Manuel de Olózaga, y el ca
pitán de la misma arma don Rafael Correa, á cuyo punto fueron destinados de real 
orden, el primero de comandante interino de artillería , y el segundo á encargarse 
dei detall de dicha arma , solicitando con este motivo se declare lo conveniente para 
que sirva de regla á las oficinas en los casos de semejante naturaleza ; y enterado de 
todo S. M. y conformándose con lo que V. S. propone, ha tenido á bien mandar se 
abone á los interesades el importe de su trasporte á Ceuta; y que en lo sucesivo el 
abono del gasto de pasaje en los casos de igual naturaleza quede limitado á la indis
pensable travesía de la Península á los puntos aislados mas próximos á ella y vice
versa, esceptuándose solamente aquellos en que S. M. se digne mandar previamente 
que los viajes se verifiquen por mar de un puerto á otro de los de la Península, ó de 
cualquiera de estos á los presidios. =De real órden lo traslado á V. E . para su conoci
miento y fines convenientes.=Dios guarde «i V. E . muchos años. Madrid 27 de abril 
de 1833.=Cruz.=Señor . . . . 
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ñcal orden de 18 de junio do 1837.—Sobre lo mismo que la anterior. 

Excmo. S r . = E I señor secretario del despacho de la Guerra dice al intendente ge~ 
neral del ejército lo que sigue :=He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la es-
posicion que V. S. dirigió á este ministerio en 17 de marzo del corriente año, consul
tando si no obstante lo dispuesto en la real orden de 27 de abril de 1833 , deberá 
abonarse el pasaje de un punto á otro de la costa á los oficiales que no puedan hacer 
el viaje por tierra; y enterada S. M. se ha servido resolver, de conformidad con el 
dictamen dado por la Junta auxiliar de Guerra en 22 de mayo último , que du
rante las actuales circunstancias se abone con arreglo á contrata el pasaje de los ofi
ciales que hubiesen de trasladarse de un distrito á otro, y aun de un punto á otro de 
un mismo distrito, siempre que el capitán general ó el comandante general de la 
provincia donde deban embarcarse conceptúe no serles posible verificarlo por tierra.= 
De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y fines correspondientes.= 
Dios guarde á V . £ . muchos años. Madrid 18 de junio de 1837.=Almodóvar.=Se-
ñor.. . . 

Real orden de 2 de diciembre de iUl.—Sobre embarque de tropas á las islas B a 
leares en buques que facilite el contratista general del ramo de trasportes. 

Excmo. Sr.=Habiendo manifestado á este ministerio el intendente general militar 
en 23 de agosto último, que por real órden de 8 de junio del año próximo pasado se 
mandó que los sargentos procedentes de los cuerpos insurreccionados en el distrito 
de Galicia fuesen trasladados á las islas Baleares en un buque de los que facilitase el 
contratista general del ramo de trasportes, en los términos y brevedad que dispusiera 
el capitán general del espresado distrito, y habiéndose dirigido el intendente militar 
del mismo al comandante general de la provincia preguntándole si habia contratado 
algún buque con el fin de facilitar el pasaje , para en el caso contrario disponer eí • 
apronto de uno por el representante del contratista general, á lo que se lé contestó 
que el segundo comandante del puerto de la Coruña, D. Genaro Solís, habia propor
cionado el buque mercante místico San Pablo , al respecto de doce pesos fuertes por 
cada individuo, y que de esta disposición resultaba al presupuesto de la Guerra el 
gravániende S20 reales que aparecen de esceso entre la cantidad exigida por los 
ciento cuatro individuos trasportados á las islas Baleares, y la que por los mismos h u 
biera correspondido abonar al contratista D. Ramón - Carsi, S. M. se ha enterado, y 
al propio tiempo que ha tenido por conveniente aprobar el gasto de 24,960 reales oca
sionado en la espresada conducción, conformándose con lo espuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, á quien estimó conveniente oir, se ha servido resolver 
que para evitar en lo sucesivo igual ó mayor perjuicio/recomiende á Y . E . , como de 
su real órden lo verifico, que bajo la mas severa responsabilidad en casos de igual na-
luraleza, se ponga de acuerdo .con las autoridades administrativas-, con el fin de evi
tar los quebrantos que puedan causarse al presupuesto de la Guerra,=Dios guarde á • 
V. E . ínuchos anos. Madrid 2 de diciembre de 1847.=:Valencia, 
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Real orden de 3 ck? mayo de m$.—Sobre abonos que deben hacerse á los individuos 
del cuerpo de administración militar que pasen desde Ceuta á las demás posesio-

- nes de Africa y vice-versa. 
Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al intendente general militar 

.lo siguiente—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . , fecha 23 
de octubre del año próximo pasado, remitiendo un espediente promovido en las ofi
cinas de administración militar de Africa/ con motivo de la duda ocurrida en las mis
mas, de si tienen ó no derecho á disfrutar la gratificación do mesa y raciones de ar
mada los individuos del ejército é institutos políticos militares que pasan empleados 
desde la plaza de Ceuta á las demás de que consta aquel distrito nuevamente creado, 
puesto que no existe orden especial para verificar aquel abono en las travesías de que 
se trata. S. M. se ha enterado, y conformándose con el parecer del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, en su acordada de 22 de diciembre último, se ha servido re-
siolver que á los individuos de que se trata y que pasen desde Ceuta á las demás po
sesiones de aquel nuevo distrito y vice-versa, se les haga el abono señalado para los 
que pasan á los presidios menores, limitándose solo á los dias que legítirmmente 
inviertan los interesados en la navegación.=De real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado áV. E . para su csnocimiento y efectos correspondientes. = 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de mayo de 1849. = É 1 subsecretario, 
Félix María de Messjna. 
Circular de 26 de agosto de im.—Aprobando el gasto de 3 3 , m reales para la con 

duccion en dos vapores desde Sevilla á Cádiz del tercer batallón de Galicia y 
primero y tercero del de Guadalajara. 
Excmo. Sr.=rEl Sr. ministro de la Guerra dijo desde San Ildefonso con fecha de 

ayer al intendente general militar lo que sigue.=He dado cuenta á la Reina.(Q. D. G.) 
del espediente que V. E . remitió á este ministerio en 4 de diciembre último, instrui
do con motivo de que.á consecuencia de haberse prevenido al capitán general de AE-
daíucía que se embarcasen á la posible brevedad en Cádiz para Valencia y Cataluña 
el tercer batallón del regimiento ele Galicia y primero y tercero del de Guadalajara, 
dispuso dicha autoridad y mandó al comandante de Marina que procediese al embar
go de los vapores Adriano y Rápido, á fin de que la citada fuerza se trasladase desde 
Sevilla á Cádiz. S. M. se ha enterado y conformándose con lo manifestado por V. E . 
se ha servido aprobar el gasto de treinta y tres mil cuatrocientos veinte reales', á que 
ha ascendido este servicio según los espedientes que devuelvo.=De real órden co
municada por dicho señor min i s t ró lo traslado á V. E . para su conocimiento y á 
fin de que en semejantes casos tenga presente lo prevenido en la real órden de 20 
de agosto del año próximo pasadD.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 
de agosto de t849.=El subsecretario, Félix María de Messina. 

8. A las mujeres é hijos de la Tropa se abonará como á esta, ración 
sin vino desde el clia que se embarcaren hasta el de su desembarco en e! 
puerto de su destino; sin -que por esta razón se haga á sus maridos ó pa
dres otros descuentos que los prevenidos en este título. 
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A P E N D I C E JJL TÍTULO V I I I (1). 

Real orden de i.0 de noviembre de 1790.—Dando dos meses de término para que los 
oficiales destinados á los dominios de Asia y América se presenten en el puerto 
que eligieren para su embarco. 

E l Rey ha resuelto que los oficiales de sus reales ejércitos y armada que pa
saren á los dominios de América y Asia,, provistos en empleos militares, se pre
senten en el puerto que eligieren para su embarco en el término preciso de dos meses, 
contados desde el dia que salieren del cuerpo ó destino en que estuvieren sirviendo; 
y que si necesitaren detenerse algún mas tiempo en estos reinos antes de dicha pre
sentación , ya sea para el arreglo de sus negocios ó intereses, recurran con justifica
ción de los motivos á esta via reservada de la Guerra para obtener real licencia, sin la 
que, ó no habiéndose presentado en el puerto en el esplicado término de los dos me
ses, no se les abonarán los sueldos devengados y que devengaren ; en inteligencia de 
que se han pasado los oficios correspondientes para que se l«s satisfagan en el puerto 
de su embarco los que con el competente cese de las tesorerías respectivas, acrediten 
no haber percibido en sus cuerpos ó destinos., y también los que fueren venciendo 
todo el tiempo que por falta de embarcación que los transporte se detuvieren involun
tariamente.=Y de orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento, haciéndolo saber á les oficiales que dependen de su mando, para lo que le 
incluyo adjuntos ejemplares. =Dios guarde á V. , etc. San Lorenzo el Real á i.0 de no
viembre de 1790. 

Meal orden de 12 de mayo de 1191.—Reproduciendo la anterior y determinando que 
las oficinas suministren el cese á los individuos que han de embarcarse, a l tiempo 
de separarse de sus respectivos cuerpos ó destinos. 

Excmo. Sr .=A fin de que los oficiales militares de estos dominios, provistos ea 
empleos de las trepas de Indias no demorasen el viaje á sus destinos, y con objeto de 
que en los puertos de su embarco no les faltase el preciso auxilio para su subsisten
cia , se espidió con fecha de i.0 de noviembre último la real orden siguiente 
{Es la que precede de i.0 de noviembre de 1790).=A consecuencia de lo preve
nido en la anterior real orden, se creyó que mediante la regla general estable
cida en ella se evitarían en lo sucesivo á los provistos para Indias los atrasos y 
perjuicios que muchos hablan esperimentado en los puertois de su embarco, y los 
recursos que ^ faltos de subsistencia, desde ellos acostumbraban promover; pero 

(1) Como los artículos de este titulo no espresan nada relativamente al término ó 
plazo en que los oficiales destinados á Ultramar han de verificar su embarque, me ha 
parecido conveniente reunir las órdenes que tratan de la materia é insertarlas como 
Apéndice al mismo título. 
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no habiéndose logrado completamente los propuestos fines (según ha hecho presen
te el gobernador de Cádiz) por no haber sacado algunos oficiales ó podido conseguir 
d é l a s respectivas tesorerías el correspondiente cese, enterado de ello S. M. se ha 
se ha servido resolver, que se les suministre por las espresadas oficinas , y lo exijan 
precisamente los enunciados individuos al tiempo que se separen de sus respectivos 
cuerpos ó destinos, ya sea para dirigirse á los puertos de su embarco, ya para usar de 
Ucencias reales, si las hubieren conseguido , con objeto de disfrutarlas antes de ha
cer su viaje, sin que. por esto los respectivos jefes militares puedan proponer ep uno 
ni otro caso los empleos que dejaren vacantes mientras no verifiquen su embarco á 
Indias, los que los hubieren servido.=Comunícolo á V. de su real orden para su inte
ligencia y respectivo cumplimiento y el de los subalternos de su mando en los casos 
que pudiesen ocurrirles y les compitiere.=Dios guarde á "V. muchos años. Aranjuez 
á 12 de mayo de 1791. 

Real orden de iS de agosto de 1798.—Determinando que los individuos que de Amé-
• rica hayan de regresar á España , se presenten en el puerto de su embarco en 

término que fijen los capitanes generales. 

E l Rey ha resuelto que los oficiales y demás individuos de sus tropas de América 
v Asia, que se restituyan ó vengan á España provistos en empleos militares, se pre
senten en el puerto de su embarco en él término que fiigen los vireyes, capita
nes generales ó gobernadores de las provim ias en donde residan, y que si necesi
taren para el arreglo de sus intereses ó con cualquier otro justo motivo detenerse 
algún tiempo mas del que se les señale, hayan de obtener permiso de los espresados 
jefes, sin el cual, ó no habiéndose presentado en el puerto de su embarco en el térmi
no prefijado, no se les abonarán los sueldos devengados ó que devengaren; pero si 
hubiesen cumplido los espresados requisitos, y sacado el correspondiente cese de las 

. tesorerías, que precisamente habrán de exigir y deberá dárseles, se les satisfarán los 
que acrediten no haber percibido én sus cuerpos ó destinos, y también los que fueren 
venciendo todo el tiempo que por falta de embarcación que los trasporto se detuvie
ren involuntariamente.=Lo aviso á Y. de real orden para su inteligencia y cumpli
miento ̂ =í)ios guárete á V. muchos años. San Ildefonso 15 de agosto de 1798. 

Orden de la Regencia en 4 de marzo de 1814.—Que los oficiales que siendo destina
dos á Ultramar no se embarquen en los buques que se les destine, sean juzgados 
m consejo de guerra de oficiales generales. 

Excmd. S r . = L a Regencia del Reino, conformándose con lo que ha propuesto ej 
brigadier 1). Nazário Eguía, subinspector de las tropas destinadas á las provincias de 
Ultramar, acerca de lás reglas que podrian adoptarse para hacer efectivo el embarco 
de los oficiales que deban pasar á aquellas provincias, y evitar los abusos que en esta 
pártese han esperimentado en perjuicio del servicio, y también de la Hacienda Na
cional con los pagos dé falsos fletes, ha tenido á bien S. A. resolver por punto gene
ral , que si en lo sucesivo ocurriere el inesperado caso de que sdgun oficial délos des-
tinados á las espresadas provincias de Ultramar dejare de embarcarse en el buque que 
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le haya asignado el juez de arribadas del puerto donde deba verificarlo, no habiendo 
obtenido antes del gobierno variación de destino, aun cuando tenga solicitud pendien
te, ó sobreviniéndole impedimento físico que le sirva de legítima escusa, sea juzgado 
en consejo de guerra de oficiales generales, y sentenciado á la pena que merezca según 
la falta de obediencia en que hubiese incurrido. A este fin quiere S. A. que los j e 
fes respectivos á cuyo cargo y responsabilidad se halle el cumplimiento de la órden 
de embarco, luego que tengan noticia de haberse quedado en tierra algún oficial á la 
salida del buque que debía conducirlo á su destino, dispongan que se actúe la corres
pondiente suma/ia á eíecío de justificar los motivos que pudiese haber tenido para no 
embarcarse, en la que se deberá hacer constar igualmente la órden de embarco, y 
que se le han proporcionado los auxilios prevenidos para realizarlo,, cuya sumaria se 
elevará á proceso si de ella resultase mérito para que se le juzgue en consejo de guer
ra ; y no habiéndolo, el jefe á quien corresponda dará cuenta á la superioridad con 
remisión de lo actuado, manifestando su dictámen sobre la corrección á que conside
re acreedor al oficial por su falta si la hubiere , ó lo que juzgue conveniente según las 
circunstancias del caso para la providencia de S. A. Y de su órden lo comunico á V. E „ 
para su Inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Palacio 4 de marzo de 1814.=0-Donojú .=Sr . . . 

Real órden deUl de diciembre de 1848.—Señalando término, dentro del cual hayan 
de embarcarse los individuos destinados a las islas de Cuba, Puerto-Rico y F i l i 
pinas. 

Excmo. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 
fantería lo siguiente.^Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 26 de agosto último, y con el fin de cortar el abuso de permanecer en la Penín
sula por un tiempo indefinido varios jefes y oficiales que son destinados á Ultramar, 
se ha servido señalar, según Y . É. propone, después de haber oído á la sección de 
Guerra del Consejo Real, el término de dos meses, contados desde la fecha en que 
sean baja en sus regimientos para que verifiquen su embarque, á todos los individuos 
de dichas clases de las diferentes armas é institutos del ejército que pasen á conti
nuar sus servicios á las islas de Cuba y Puerto-Rico; en el concepto de que los que 
en el espresado plazo no lo ejecuten, lo serán también en sus nuevos cuerpos, ínterin 
no justifiquen el motivo que les prive de poder embarcarse. Asimismo, teniendo S. M. 
en consideración que para los destinados á Filipinas no hay propocion de trasporte en 
períodos determinados, ha tenido á bien fijarles el de un mes, contado también desde 
el día que dejan de pertenecer á sus regimientos en !a Península, para que se presenten 
en Cádiz y estén preparados para embarcarse en el primer buque que salga para Ma
nila.=De real órden comunicada por dicho señor ministro de la Guerra, lo traslado 
á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =:Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 21 de diciembre de 1848.=El subsecretario, Félix María de 
Messina. ] • / 

T O M O I . 14 
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TÍTULO IX. 

B e l Oficial habilitado para el manejo de intereses. 

A R T I C U L O I . 

I W cada Regimiento debe nombrarse para el manejo de intereses un 
Oficial con nombre de Habilitado , y su elección deberá hacerse en junta 
que el Coronel ó Comandante del Cuerpo debe presidir, asistiendo el Te
niente Coronel, Sargento mayor, todos los Capitanes, y dos Oficiales su
balternos que el Cuerpo de ellos ha de elegir, uno de la clase de Tenien
tes y de Subtenientes otro. 

Real orden de 23 de octubre de Í199.—Determinando entre otras cosas, con motivo 
de una representación del coronel del regimiento de reales guardias Walonas, la 
obligación de votar que tienen los vocales que compongan la junta que ha de hacer 
el nombramiento de habilitado. 

Con fecha 23 del actual me dice lo que sigue el Excmo. Sr. D. Antonio Cornal. = 
Excmo. Sr.=:El Rey se ha enterado muy por menor de la representación que me 
remitió V. E . con fecha de i9 del corriente, acerca de que los dos capitanes del real 
cuerpo de su, cargo, el brigadier D. N. N. y D. N. N . , se han negado á dar sus 

Totos para la elección de nuevo habilitaslo, fundados en los motivos que han 
manifestado en los oficios., que originales también acompaña Y . E . con el me
morial del 2.°, en que solicita la gracia de continuar en la comisión de habilita
do, sin embargo de haber sido promovido á capitán, como lo obtuvieron sus tres 
antecesores. S. M. ha notado que la real orden de 27 de mayo de 87 á que se re
fieren los interesados, no espresa que aunque el ayudante habilitado ascienda á capi
tán se le continúe en su comisión^ lo que seria contrario á su primer objeto, que es (1 
cuidar de su compañía; y aun cuando estuviese dicha orden concebida en términos de 
que por ningún título pudiera mudarse la habilitación antes de los cuatro años que 
señala, nunca les serviría de disculpa á los dos mencionados capitanes para dejar de 
dar cumplimiento á las órdenes de V. E . , pues la obediencia ciega á lo que disponen 
los superiores relativo al servicio, es la base principal de la subordinación militar, y 
después, siempre hay lugar de representar. 

En consecuencia se ha servido el Rey aprobar la'disposición de V. E . en que se 
nombre nuevo habilitado, dejando para lo sucesivo, en iguales casos, al arbitrie de 
V. E . el continuarle ó no en el encargo según lo juzgase mas conveniente al servicio, 
atendidas las circunstancias; y quiere S. M. igualmente que V. E . haga entender á 
N. y N. la notable falta en que han incurrido , negándose á dar sus votos 
contra la órden espresa de su jefe; pero que si no le pareciere suficiente este 
castigo, proponga V. E , el que estime proporcionado á la gravedad de la culpa, y á 
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evitar las consecuencias de tan mal ejemplo.=Lo que comunico á V. para su inteli
gencia y conoGimiento de los oficiales y tropa que se hallan en esta plaza.—Dios 
guarde á V. muchos añoa. Madrid 29 de octubre de 1799.=E1 Príncipe de Castel 
Franco. Sr.., . . :.: 

Real órdsn de 8 de abril de Í806.—Para que los ajustes de los tres batallones de cada 
regimiento se formalicen por las oficinas de la provincia en que se encuentre el 
primero, y advertencias del inspector general de infantería para la elección de tres 
habilitados en cada regimiento. 

Excmo. Sr.=:El Sr. D. José Antonio Caballero en papel de 30 del anterior me dice 
que con la mi sma fecha comunicaba al señor D. Miguel Cayetano Soler, y á todos los 
intendentes de ejército y ministros de real Hacienda de Menorca y Ceuta lo que s i 
gue.—«Para facilitar el pronto despacho de los ajustes dé los regimientos de infante
ría de línea, y evitar el atraso que puede originarse en el caso de que sus batallones 
sirvan en diferentes destinos, ha resuelto el Rey que los ajustes de todos tres se for
malicen siempre por los oficios de real Hacienda de la provincia en que se hallase e l* 
primero.M Cuya soberana resolución traslado á V. S. para que copiándose en todos los 
registros de circulares, asi como 1 as advertencias que siguen, sirva de gobierno en el 
regimiento de su cargo sie mpre que fuese necesario.—1.a En el mes de diciembre se 
verificará la junta para la elección de tres habilitados, uno principal, y dos interinos 
con las formalidades prevenidas en la Ordenanza y método que se esplicá en las adver
tencias siguientes: y la providencia se estenderá,por el sargento mayor ó el que h i 
ciere sus veces, firmándola todos los vocales presentes en el libro de ellas que debe 
tener cada batallón , con lo cual constará el nombramiento en todos tres para el caso 
de separación. —2.a Como el habilitado principal ha de ajustar con oficinas y después 
al cuerpo, y los otros dos no han de t ener mas funciones que las de recibir y dar las 
buenas cuentas, segu n prescriben las Ordenanzas, se hará la votación eligiendo antes 
este, después el del 2.° batal Ion, y por último el del 3.°, sin que jamas se invierta este 
orden ni se pase á hacer la segunda ó tercera elección mientras no se. hayan hecho k s 
anteriores. Leídos los votos de ausentes y presentes por el sargento mayor, ó el que 
ejerciere sus funciones, y visto quiénes resultan nombrados á pluralidad, se estende
rá la providencia com® queda dicho, espresando los nombres y empleos de estos, y 
batallones para que quedan elegidos.--3.0 E l habilitado principal seguirá al primer 
batallón a la provincia á que se destine, y podrá ser un subalterno del 2.° ó 3.° indis
tintamente según parezca á los vocales; pero los interinos deberán serlo de sus pro
pios batallones, y hará n el servicio que les toque dentro de la plaza los dias que no 
estuviesen empleados en cobrar y distribuir las pagas y prest, pues la escepcion de 
la fatiga solo debe concederse á dicho habilitado principal hasta que haya concluido 
ios ajustes de oficiales, c ompañías y gratificaciones entregándolos por sí' mismo en el 
destino ó provincias en que se hallaren los batallones.—4.a Los jefes y capitanes que 
estuvieren separados de las banderas, cuando se hagan las elecciones de los tres ha
bilitados á fin de año, enviarán sus votos cerrados al coronel, que con tiempo se los 
pedirá, si se hallasen en la provincia donde se encuentre el regimiento, ó cualquiera 
de sus batallones, con arreglo al artículo 2 , tratado 1.°, título 9.° de la Ordenanza. 
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E n el sobrescrito de cada une de dichos votos, pondrá el que los dé: Para la habi
litación de tal batallón, y nombrará solamente un solo subalterno, sin que le quede 
facultad de elegirlo para otro batallón, pues siendo estos tres, debe nombrarse para 
cada uno distinto sugeto.—5." Si en el curso del año dejare de ser habilitado el prin
cipal por muerte, retiro, ascenso, etc., se nombrará quien le reemplace, bien sea de 
Jos interinos, ú otro cualquier oficial; y si faltare uno de estos por iguales causas, se 
elegirá el subalterno de su batallón que se juzgue mas á propósito: observándose en 
ambos casos todo lo prevenido en las cuatro advertencias anteriores y en las que s i -
oUen.—6.a Estando de guarnición en distintas provincias los tres batallones, se hará 
el nombramiento de los habilitados, ó del que cesase durante el año por dichas causas, 
en el batallón en que se hallare el coronel: para lo cual se pedirán por este con toda 
anticipación los votos de los subalternos al teniente coronel, si mandare loa otros dos 
batallones, ó á este y al comandante si estuviesen en diferentes puntos aun en una 
mismaprovincia—7.R Cualquiera de los referidos jefes que reciban esta orden ó bien 
el que mandare accidentalmente, convocará en su casa á dichos subalternos, y les 
prevendrá le entreguen al dia siguiente sus votos por escrito y cerrado, nombrando 
cada uno á otro de su clase , y de cualquier batallón que deba votar por ella en con
currencia con los capitanes, ya se elija un habilitado ó ya los tres. Remitidos los 
votos por el que los ha recibido á s u coronel, sabrá este qué teniente y subteniente 
resultan electos á pluralidad, y en consecuencia les prevendrá de oficio que entreguen 
su voto en los términos detallados en la cuarta advertencia á su jefe inmediato, quien 
lo dirigirá al mismo tiempo que los de los capitanes, que pedirá el coronel con la s u 
ficiente anticipación; y á fin de evitar reclamaciones y quejas por causas de quiebra de 
los habiiitados, conservará este siempre en su poder todos los mencionados votos 
para convencer á cualquier jefe, capitán ó subalterno de que no se le privó en ningu
na época del derecho de elegir según su clase, y conforme á lo dispuesto por S. M — 
8.a Si el coronel se hallase ausente de todos los batallones, cumplirá el teniente co
ronel, el comandante en falta de este, ó el mayor en la de ambos con lo que va d i 
cho en las prevenciones antecedentes; y como jefe accidental del cueipo dará parte á 
su corenel, cuyo voto habrá pedido del oficial ú oficiales electos para habilitados, 
quedando á cargo de este el comunicarlo por oficio con toda individualidad al inspec
tor general en el mes inmediato al en que se haya hecho la elección.—9.a En los ú l 
timos dias del mes de diciembre se liquidarán las cuentas de los babiiitados interinos 
por las libretas de tesorería y abonarés que conserven á su favor, dándoseles des
pués su finiquito, que visará el jete principal que mandare en aquel destino, é inter
vendrá el mayor ó ayudante que le sustituya: con lo cual quedarán libres de respon
sabilidad dichos habilitados interinos, en disposición de hacer todo el servicio que les 
correspondan aptos para que se les reelija á iguales funciones, ó las de habilitado 
priucipal, si su conducta no lo üesn.erece en el concepto de jefes y dernas vocales.— 
Ío Si el primer batallón se hallare en una provincia con cualquiera de los otros do&? 
ejercerá las funciones de habilitado el principal: si estuvieren reunidos el 2.° y 3.% 
las desempeñará el interino del 2. ' ; pero si los tres guarneciesen distintas pro-
•vincias cada habilitado practicará por sí los encargos de su comisión. E n caso de 
Tolvers¡ á unir durante el año el regimiento ó dos de sus batallones, se observara lo 
arriba dicho , y harán desde luego todo su servicio los habilitados que no se empl««R 
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cómo tales.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de abril de 1806.=rFran-
cisco Javier de Negrete.=Sr 

2. Aunque algunos Capitanes estén ausentes del Cuerpo cuando se 
trate de elegir Habilitado, deberá tomarse su voto por escrito como se 
hallen dentro de la misma provincia, y el Coronel ha de darle desde 
cualquiera parage en que se hallare dentro de mis reinos, para cuyo fin 
deberán solicitarse por quien mandare el Regimiento los votos de los au
sentes en tiempo oportuno con proporción á la distancia. 

3. Para la nominación ha de atenderse á que el sugeto en quien re
caiga sea Oficial subalterno, bien opinado, inteligente en cuentas, de 
bastante expedición, y conocida legalidad en su manejo, celando el Sar
gento mayor que la elección se arregle á estas calidades, con faculíad de 
esponer á la junta (haciendo oficio de Fiscal en ella) lo que tenga que 
decir sobre nulidad del elegido, con prueba ó caso señalado que lo veri
fique; y entonces el Coronel ó Presidente de la junta, según el juicio que 
haga del informe del Mayor, representará al Inspector, ó determinará que 
subsista la elección hecha por pluralidad de votos: bien entendido que el 
del Presidente ha de valer por dos siempre que se hallen empatados. 

Real orden de 11 de enero de 1806—Disponiendo que los ayudantes no puedan ser 
nombrados habilitados. * 

Excmo. Sr.—Énterado el Rey por el oficio de V. E . de 16 del mes próximo pasado 
del nombramiento para habilitados del presente año, que hicieron los vocales del re
gimiento Fijo de Ceuta , en el ayudante del propio cuerpo D, Joaquín de Navas, sin 
embargo de las justas reflexiones que contra este nombramiento les hizo su coronel, 
sosteniendo aquellos su elección con solo el fundamento de no escluir la Ordenanza 
para esta comisión á los ayudantes, se ha servido S. M. resolver, conformándose con 
el parecer de V. E . , que los ayudantes no puedan ser nombrados para habilitados, 
tanto porque su empleo exígela continua permanencia en los cuerpos, cuanto por
que debiendo sustituir al sargento mayor en la fiscalización de las cuentas del habili
tado, se hallarían imposibilitados de practicarlo: por tanto quiere S. M. que loS vocales 
del regimiento Fijo de Ceuta hagan nueva elección de habilitado para el presente 
üño.=Lo que comunico á V. E . para su cumplimiento.—Dios guade á V. E . muchos 
años. Aranjuez 11 de enero de 1806.=eaballero=señor inspector general de infan
tería, ; ... J . . . \-.".- ; • i - Í Í Í . ' a í . ; r " 
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Orden de la Regencia de 24 de enero de ISH.—Que los oficiales de granaderos y 
cazadores no deban ser nombrados cajeros ni habilitados (i). 

Los oficiales de granaderos y cazadores no deben ser nombrados cajeros ni ha
bilitados, ni para comisiones que los separen de sus compañías, en consideración á la 
preferencia que merece el servicio que pueda ofrecerse hagan con ellas, ínterin S. A. 
no resuelva otra cosa j pües hallo fundadas las razones que me manifiesta V. S. en 
oficio de'9 del corriente.=Lo que traslado á V. S, para su conocimiento en los 
casos que ocurran.^üios, etc. Isla de León 24 enero de 1 8 H . 

Real orden de 2S de julio de Í8U.—Declarando que no Hay inconveniente ni incom
patibilidad en que los cargos de cajero y habilitado recaigan y sean desempeñados 
en un mismo cuerpo y año por dos hermanos. 

Excmo. S r . = E n vista de una comunicación dirigida á este ministerio, en 4 de 
enero último por el inspector general de milicias provinciales, en la que al dar cono
cimiento de haber dispuesto se procediese á nueva elección de cajero y habilitado 
del batallón provincial de Huesca, por haber recaído el nombramiento del primer 
cargo- en el capitán don Antenio Pinies , y del segundo en el subteniente don José 
Pinies, hermano de aquel, pide se resuelva lo conveniente para que sirva de regla 
en casos de igual naturaleza. S. M. la Reina (Q. D. G . ) , después de haber oído so
bre el particular á la Junta consultiva de Guerra y al Tribunal Supremo de Guerra y 
Mariná , al mismo tiempo qué ha tenido á bien aprobar la elección de cajero y habili
tado hecha por la junta de jefes y oficiales del indicado batallón provincial en favor 
de los referidos capitán y subteniente don Antonio y don José Pinies, se ha servido 
rféclarar por punto general, que no hay inconveniente ni incompatibilidad en que los 
cargos de que se trata recaigan y sean desempeñados en lo sucesivo en un mismo 
cuerpo y año por dos hermanos.=De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
tfectos oportunos. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Barcelona 25 de julio de 
i844.=Ñarvaez.—Sr. inspector general de caballería. 

4. Solemnizado el nombramiento, ha de extenderse el poder amplio 
del Cuerpo habilitando al electo para percibir de las tesorerías generales 
y particulares de mi Real Erario cualesquiera cantidades que puedan cor
responder á los individuos del Regimiento en común, ó divididos por ajus
te ó buenas cuentas de cualquiera haber del Cuerpo, cuyo poder ó habi
litación han de firmar todos los vocales de la junta (aunque alguno haya 
sido de contrario parecer): el Sargento mayor ha de poner su interven
ción, el Coronel el visto-bueno, y el Inspector general su aprobación. 

(1) Sin duda por la época en que se espidió esta orden de la Regencia, se ha 
creído que solo es aplicable á tiempos de guerra, pues que en estos se observa lo en 
ella prevenido y no en los d é paz. 
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Real orden de 19 de febrero de -111%.—Disponiendo, entre otras cosas, que en cuanto 
á los nombramientos de habilitados en la infantería se tenga por bastante en los 
oficios de la real Hacienda la aprobación deV coronel, sin necesidad de la del ins
pector general (1). 

Igualmente ha resuelto S. M. en cuanto á los nombramientos de habilitados en la 
infantería, que mediante la firma de los oficiales y jefes que por Ordenanza deben 
concurrir á la elección con la aprobación del coronel al pié , y en vacante ó ausencia 
fuera del reino, del teniente coronel ó comandante del regimiento, se tenga por sufi
ciente en los oficios de la real Hacienda sin necesidad de la aprobación del inspector 
general.—Participólo á IV'. E . de orden de S. M. para su conocimiento y observancia 
de los cuerpos de la inspección general de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. E l Pardo 19 de febrero de 1772.=El conde de Riela.=Sr. conde de O'Reilly-

ReM orden de S de junio de 1799.—las solicitudes de los cuerpos respectivas á sus 
haberes, se deberán presentar antes á los intendentes para resolver mejor la s u 
perioridad. 

Intervención de ejército de Valencia.—En 12 del comente me comunicó de real 
orden el señor den Miguel Cayetano Soler lo siguiente:=En papel de 8 de este mes 
me dice el señor don Juan Manuel Alvazez lo que sigue:=Enterado el Rey de la ins
tancia que el inspector general de caballería ha remitido con oficio de 6 de marzo ú l 
timo del marqués de Monsalud, coronel del regimiento de Carabineros de la Reina 
María Luisa, en solicitud $Jé que se abonen las raciones de pan consumidas por las 
plazas de armero y sillero del mismo cuerpo desde fin de octubre de 96, y que se con
tinúe en lo sucesivo este abono, ha resuelto S. M. que asi en esta como en todas las 
que ocurran de su naturaleza por punto general, se acuda antes de pedir la real de
terminación por los mismos cuerpos interesados ó sus habilitados, á los intendentes 
respectivos en que se esperimente alguna innovación en punto á los abonos de seme
jante especie, acreditando el derecho que tiene el regimiento de que se trate para 
que se le haga, y la posesión en que haya astado de disfrutarlo ó no , á fin de que, 
recayendo la correspondiente reselucion de los enunciados intendentes, quienes pro
curarán fundarla si se considerasen perjudicados los cuerpos con ella, pueden r ecu^ 
rir entonces por el conducto regular á S. M. incluyendo el espediente , con cuyos 
conocimientos podrá omitirse haber de tomar por el ministerio de mi cargo los indis
pensables para la providencia que convenga.—Cuya real orden traslado á V. S. para 
su inteligencia y gobierno y el de esos oficios de cuenta y razón.=Y de quedar V. S. 
enterado espero se servirá darme aviso. =Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 18 de junio de 1799.:=Sebastian Martínez.—Señor intendente del ejército de 
Valencia. 

(1) La parte de esta orden que se refiere á los habilitados, fué recordada para su 
observancia en 12 de setiembre dé 1817. 
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Se presentará (el habilitado) con el competente poder en las oficinas de Hacienda 
militar para ser reconocido en ellas como habilitado, estraerlos caudales y practi
car las. operaciones consiguientes á su comisión marcadas en este cuaderno { A r 
ticulo i.0 de la instrucción reglamentaria del inspector general de infantería para las 
liquidaciones y ajustes finales de caja de i.0 de junio de 1833). 

Real orden de 28 de noviembre de i83T.—Que los habilitados cuando hayan de recla
mar fondos, se dirijan individualmente al intendente del distrito, y no reuni
dos al intendente general militar. 

Excmo S r . — E l intendente general militar en 24 del corriente mes me dice lo s i -
guiente:=c(En otra esposicion que he tenido hoy el honor de pasar á manos de V. E , 
he manifestado habérseme presentado los habilitados de los cuerpos de este distrito 
pidiéndome auxilios. Considero que les habrá impulsado á hacerlo el vehemente deseo 
de socorrer á los cuerpos á que representan, pues que la situación de elles debe ser 
muy apurada.—No me quejo, por tanto, de un paso producido por un efecto de celo, 
me quejo de haberle dado reunidos, como queriendo obligarme por el número á 
que adhiriese á su petición. Con ello han manifestado que yo tenia medios para hacer
lo y no quería ponerlos en práctica. Se han desentendido de que el intendente ge
neral no es la autoridad con quien inmediatamente deben entenderse; que sus jestio-
nes deben practicarlas con el distrito, y si tienen quejas justas de su comportamien
to no es el modo de producirlas el de que se han valido.=Ha herido tanto mas este 
p̂ aso mi delicadeza , cuanto consta á V. E . los que tengo dados para procurar el auxi
lio de los cuerpos, previendo sus necesidades. Por lo mismo no puedo dejar de su
plicar á V. E . lo hago presente á S. M. á fin de que se prevenga á dichos,habilitados 
por quien corresponda, que se han escedido de sus atribuciones con habérseme pre
sentado reunidos á pedir el auxilio de los cuerpos: que bajo ningún prestestq lo re
pitan en dicha forma, mayormente cuando saben por esperiencia que todos me en
cuentran dispuesto á oirles individualmente y á tenderles en lo qun.está en mi posi
bilidad , siempre que los pedidos se verifiquen con el buen modo propio de la bue
na educación y con el decoro debido al carácter y representación de mi destino.» 

Y S. M. observando que la reunión en cuerpo de todos los habilitados para soli
citar fondos, mas bien parece amenaza que decorosa reclamación, y que cuando tan 
irregular modo de precederse verifica en la corte a la vista del gobierno, no puede 
disimularse sin menoscabo de la subordinación y disciplina que á todo trance es pre
ciso sostener, se ha servido mandar que por medio de los respectivos inspectores y 
directores generales de las armas y comandantes generales dé la Guerdia Real, se 
haga entender á los habilitados de los cuerpos existentes en esta plaza y distrito de 
Castilla la Nueva, que en sus reclamaciones de fondos se dirijan individualmente al 
intendente militar de dicho distrito, que es á quien corresponde atenderlas, y que so
lo mediando fundado motivo de queja contra dicho jefe les será lícito recurrir tam
bién individualmente al intendente general, y en último caso al gobierno por con
ducto de sus jefes con arreglo á Ordenanza. =De real orden lo comunico á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1837.=Ramonet.—Señor.. . . 
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Real orden de Sde abril cZe 4849.—iVb accediendo á la instancia de un capitán que 

solicitó ser eximido del pago á prorata que le correspondió por la quiebra 
de un habilitado á quien no dió su voto. 

Excrao. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia que en 23 
de agosto último cursó V. E . á este ministerio, promovida por el teniente coronel 
graduado capitán del rcgimimiento de infantería de Bailen , ^ 1 ^ 0 ^ 24, don José 
Rodríguez, en solicitud de que se le exima del descuento de mil treinta y dos reales 
(rece maravedís que le han correspondido en el prorateo verificado en el de San Fer
nando número i i á que perteneció, en la quiebra del habilitado del mismo don N. N. 
en 1844, fundado en que no dio su voto para la elección de dicho habilitado por 
hallarse fuera de la provincia en que se veriflcó, y en que tampoco le había sido 
pedido. Y S. M. en vista de que esta misma circunstancia en que se apoya el intere
sado , es la que le priva de la gracia que pretende, puesto que la Orctenanza previene 
que no se exija el voto de habilitado á los capitanes que se hallen fuera de la pro
vincia en que se hiciere la elección ; considerando además que ningún artículo de la 
citada Ordenanza esceptúa del pago de quiebra á los jefes y oficiales del regimiento en 
que ocurriere, se ha servido resolver, de conformidad con lo espuesto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, que el mencionado Rodríguez debe pagar como los 
demás capitanes que prestaron su voto, la parte que á prorateo con aquellos se haya 
señalado.=De real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios, etc. Madrid 2 de abril de 1849.=Fígueras.—Sr.... 

5. Para gratificación del Sargento mayor y el Habilitado ha de des
contarse siempre (sin diferencia de destinos en que se halle el Regimien
to) el dos por ciento de las pagas de Oficiales, de los que percibirá el 
uno y medio el Habilitado, y el medio restante el Sargento mayor. 

Habiéndose servido S. M. suprimir el descuento que por razón de agencias se im
puso sobre los sueldos de oficiales, se arreglará por una soberana resolución espe
cial lo que sea indispensable abonar por razón de gastos, oficina y escritorio al tenien
te coronel mayor, al comandante que mande destacamento separado del cuerpo, á 
los primeros ayudantes de los batallones y al habilitado {Primera nota de la página 
4 de los Estados de sueldos anejos a l articulo 12 del real decreto de di de mayo 
de 1828). 

Real órden de 24 de enero de 1829.—Señalando la gratificación que por razan de 
agencias se concede á cada cuerpo de las diferentes armas del ejército. 

Excmo. Sr.=Con fecha 21 de julio del año último he dicho do real órden al i n 
tendente general, entre otras cosas, lo siguiente :=A los cuerpos del ejército, inclu
sa la Guardia Real (artículo 2.9 hasla el 9 inclusive del capítulo 4.° del real decreto 
de 30 de junio último) se les acreditarán los haberes y gratificaciones de entreteni-
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miento designados en las tarifas respectivas dei cuaderno que acompaña al real decre
to de organización general del ejército con los descuentos que marcan las mismas, 
escepto á los capellanes que no deben sufrir ninguno. También se les acreditará 
por razón de música, ínterin se arregla definitivamente este punto, las gratificaciones 
siguientes; 3,500 rs. mensualesá.los cuerpos dé infantería de Guardia Real; 2,000 
mensuales á cada uno de l§s regimientos de infantería del ejército; 2,000 idemú 
cada uno de los tres regimientos de artillería y al de zapadores; 1,300 ídem á los 
cuerpos de caballería de la Guardia Real. Asimismo, y basta nueva resolución, se abo
nará por razón de agencias 500 reales á cada regimiento de.infantería ó departamen
to de/artillería y regimiento de zapadores, y regimientos de caballería de la Guardia 
Real; 350 á cada regimiento de caballería; 850 á cada regimiento de infantería de la 
Guardia Real , y la gratificación de 1,000 reales por gastos de escritorio de la coman
dancia general y P. M. general divisionaria de la división de infantería y la caballe-
ría.=;Lo que ele real orden traslado á V. E . para su inteligencia y efectos, -córrespon-
dientes.=Dios guarde á V. E . muchos años.El Pardo 24 de enero de ^ Q . ^ Z a m b r a -
no.^Sr. inspector general de infantería. 

Resoluciones que determinan el modo de distribuir la gratifica
ción de agencias. 

INFANTERÍA. 

Circular de la inspección general de infantería de 9 de febrero de Determi
nando entre quiénes se han de distribuir los 500 reales de la gratificaeion de agen
cias. • - r.-i T «VH u . . . t . 4 , . ....a •* 

Autorizado por real orden de 30 de enero último, para •hacer la distribución mas 
apropiada á los verdaderos gastos de la cantidad que mensualmente se abona á cada 
regimiento como equivalente de las anteriores agencias, ínterin que en el ministerio 
de la Guerra se reúnen los datos necesarios para el mayor esclarecimiento del espe
diente general instruido sobre esta materia, he tenido á bien resolver que desde i.0 
del actual se distribuyan los 500 reales de agencias en la forma siguiente : 120 reales 
al teniente coronel de un regimiento de tres batallones; 90 á cada uno de los tres 
primeros ayudantes , y 110 al habilitado.= 150 reales al teniente coronel de un regi
miento de dos batallones; 110 á cada uno de los dos primeros ayudantes, y 130 al ha
bilitado.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de febrero de 1829.=Sr. coro
nel del regimiento infantería de.... 

Circular, de la inspección general de infantería de 6 de julio de 1833 .—.Dando nue
va distribjucion á los 500 rs. de la gratificación de agencias. 

Cuando por real orden de 30 de enero de 1829 se autorizó á mi antece
sor para bacer el reparto de los 500 reales señalados de agencias, tuvo presente ' 
el trabajo y gastos que tenían los entonces primeros ayudantes, y también los te
nientes coroneles mayores y habilitados; y partiendo de estos principios, hizo el se-
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ñalamiento que Ic pareció justo, circulando en 9 de febrero del mismo año la parte 
que cada uno debia percibir. Mas habiendo en el dia variado la calidad de primeros 
ayudantes en segundos comandantes, y por consiguiente tenido aumento de sueldo; 
y atendiendo también á las justas reclamaciones que me han dirigido algunos habi
litados, haciéndome presente que á la cortedad del sueldo de suhalternos que dis
frutan se añade la de mayor responsabilidad y trabajo en los ajustes, he tenido á bien 
resolver que desde el próximo mes de agosto se varié el reparto del modo siguiente: 

E l teniente coronel 100 
Cada uno de los tres segundos comandantes 70.. 210 
E l habilitado i 190 

500 

Este reparto se entenderá igual en todos los regimientos del arma ; y en los que 
solo tienen dos batallones se aplicarán los 70 reales sobrantes que debia percibir el 
segundo comandante al fondo de música , respecto á la menor entrada qué tiene por 
serlo igualmente el número de los oficiales que contribuyen.—Lo que digo á V. S. 
para su exacto y puntual cumplimiento. = Dios, etc. Madrid 6 de julio de 1833.= 
Sr . . . . . y hiyioÚK ()!ain}-'iiiuj:.'<r.«o¡i .v - . i ^ ^ r ; : , ,.:;.> . 

Circular de la dirección general de infantería de 1S de mayo de 1848.—Agregando 
como arbitrio para los- gastos de música y charangas lo sobrante de agencias. 

Los escasos recursos de los regimientos del arma que hasta ahora solo han 
constado de dos batallones, y los que aun subsisten con ellos para atender á los 
gastos de su música, lo mismo que los de cazadores para sus charangas,"exigen im
periosamente que se busquen todos los arbitrios legales afín de que no desluzcan 
en su brillantez. Uno de estos medios es el sobrante de agencias, que tomando por 
tipo en la distribución en los de dos batallones la de los de tres, produce 65 reales 
mensuales de un segundo comandante; y siendo menores los gastos y trabajos del 
habilitado, también puede rebajársele 35 reales de los 180 reales que están señalados 
á los de tres batallones; produciendo por lo tanto la economía de 100 reales mensuales 
y 1,200 al año. En los de cazadores desde que los primeros jefes han entrado eil el 
goce de los 3,000 reales anuales para mando y escritorio, queda asimismo sobrante 
lo que percibían del fondo de agencias, y que no puede continuar porque entonces sal
drían escesivamente beneficiados á los coroneles sin alterar lo asignado al segundo 
comandante y habilitado por la índole de sus funciones adecuadas á la organización 
del batallón. Deseando, pues, proporcionar estos ingresos con los fondos de música 
y charanga, he determinado que los regimientos que en 1.° de enero de este año 
constaban de dos batallones^ hasta que tengan el tercero, y los que continúen con los 
mismos dos, apliquen desde la espresada fecha 100 reales mensuales de las agencias 
al fondo de música endos términos mencionados, y los batallones de cazadores desde 
1.° de marzo último los 250 reales que percibid de ellas el primer jefe; prometiéndome 
del celo que anima á todos^ auxiliarán gustosos esta disposición que no tiene otro 
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objeto que el mayor brillo y lucimiento de los cuerpos.=Uios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de mayo de 1848.=:Fernaiido Fernandez de Córdova. 

CABALLERIA. 

ñcal orden de 14 de enero de —Manifestando haberse prevenido á las oficinas 
que abonen 330 rs. mensuales á cada regimiento de caballería, y que esta gratifi
cación es en reemplazo de las agencias. 

Excmo. Sr.=Enterado el Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 22 de noviem
bre último, consultando la distribución que debe hacerse de la gratificación de 350 
reales que abonan las oficinas de Granada y Castilla la Vieja á los regimientos de ca
ballería de Vitoria y Navarra, según una instrucción particular que para ello tienen 
las mismas, consultándole los jefes de dichos cuerpos si dicha suma se ha de repartir 
entre el teniente coronel y el habilitado, como anteriormente se hacia con el producto 
del uno y medio por 100, solicitando por consecuencia de todo se diga á V. E . el 
objeto que tenga el señalamiento de dicha gratificación, se ha dignado resolver S. M. 
que se diga á V. E . que por real orden de 21 de julio último se mandó á las oficinas 
de Hacienda militar se abonase por razón de agencias hasta nueva resolución á cada 
regimiento de caballería 350 reales vellón, manifestando ahora á V. E . , por contes
tación á su citada consulta, que es en reemplazo de las agencias, cuyo abono se tiene 
prevenido en el real decreto de 31 de mayo del año próximo pasado y en las. tarifas.= 
De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. E l Pardo 14 de enero de 1829.=Zambrano.=Señor 
inspector general de caballería. 

Circular de-la inspección general de caballería de i.0 de abril de 1829, en que se 
comunica la real orden de 28 de marzo anterior.—Determinando cómo se han de-
distribuir los 350 rs. de la gratificación de agencias. 

E l señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra, con fecha 28 de marzo 
último me dice lo siguiente.=Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor 
del oficio de V. E . de 29 de enero último, en que manifestaba que la gratificación de 
350 reales señalados por razón de agencias en la real orden de 21 de julio del año 
próximo pasado, no es suficiente á cubrir los gastos de oficina y escritorio del te
niente coronel mayor, los de comandantes que manden destacamento separado de sus 
cuerpos y los del habilitado, proponiendo que se abonen dos terceras partes de dicha 
cantidad al habilitado y la restante al pago de correo, papel, plumas y demás gastos 
menudos de la oficina del teniente coronel; y que para que no graviten sobre este los 
de impresiones de hojas de servicio, estrados de revista, reseñas, libros y pago de 
escribientes, se carguen estos gastos al fondo de entretenimiento de caballos, abo
nándose igualmente del propio fondo al comandante que mande destacamento sepa
rado del cuerpo los gastos de correo que le ocasione este mando; y enterado do todo 
S. M. , se ha dignado aprobar lo que V, E . propone; y que con respecto al abono que 
solicita, se haga á los comandantes y habilitados de los cuadros de reemplazo del 
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arma de su cargo, debiendo resolverse al propio tiempo este punto con relación á los 
de la infantería, es su soberana voluntad se manifieste á Y . E . que á su debido tiempo 
se le comunicarán las órdenes convenientes. = 0 0 la de S. M. lo digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 
de marzo de 1829.=Zambrano.=Señor inspector general de caballería.=:Lo traslado 

V. S. para su inteligencia y la de los individuos del regimiento de su mando, y á fin 
de que en su consecuencia disponga Y . S. que los 330 reales vellón abonados men-
sualmente por la tesorería desde el mes de julio último por razón de agencias, y de
ben obrar en caja en clase de depósito, según mi circular de 3i de enero próximo 
pasado, se distribuyan entre el teniente coronel y habilitados á quienes corresponda 
per sus años respectivos, dándose al primero la tercera parte y á los segundos las dos 
terceras partes restantes por sus correspondientes recibos que harán salida de caja, 
los que se Ies cargará en sus ajustes, haciéndoseles también en ellos el oportuno abo
no , en cuyos términos se distribuirán mensualmente en lo sucesivo dichas agencias.= 
Los cargos que debe sufrir el fondo de entretenimiento por caballos con arreglo á la 
citada real orden, se formarán por el teniente coronel mayor y con el dése de Y . S. 
obrarán contra el referido fondo, haciéndose desde luego esta operación con la car
peta de pendiente que exista en caja de los gastos hechos en la oficina del mencionado 
jefe desde 1.° de julio próximo pasado en adelante, á escepcion de los que debe cu
brir la parte de sus agencias, según espresa la anterior inserta real órden.=TambieBi 
sufrirá dicho fondo la gratificación de escribientes que encierre la indicada carpeta de 
pendiente , en el concepto de que en lo sucesivo solo será la gratificación del primer 
escribiente la de 60 reales mensuales, y la de cada uiao de los dos segundos la de 30 
reales también al mes, debiendo firmar un recibo todos tres.=Pasará Y . S. á mis ma
nos copia del cargo que forme el teniente coronel mayor de ese cuerpo de los gastos 
ocurridos en su oficina desde el mes de julio último.=:Dios, etc. Madrid d.0 de 
abril de 4829. 

6. Si el Habilitado estuviere separado del Regimiento con dependen
cia ó encargo de él, y para la percepción de caudales se habilitare otro 
Oficial por providencia,, deberá el propietario (cobrando por entero sus 
intereses) abonar de su cuenta al interino el importe de la mitad de ello 
durante su comisión. 

Real orden de 23 de abril de 1837.—Determinando que los tenientes coroneles y cap ' -
tanes cajeros sigan todos los movimientos de sus cuerpos, y que permanezcan los 
habiliiados en los puntos convenientes, desde los que deberán evacuar las comisio
nes que se indican. 

Excmo. Sr.=Conociendo S. M. la Reina Gobernadora que entre los medios mas 
eficaces para asegurar el orden y la precisión en las arriesgadas y difíciles operaciones 
del servicio de campaña, asi como para conservar la disciplina de las tropas y la regu
laridad eu,el sistema interior de los cuerpos, ocupa un lugar muy preferente la com
pleta dotación de los cuadros de sus jefes y oficiales, se ha servido resolver: 1.° Qiw 
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los .tenientes corone]es rnayores separados en el dia de sus regimientos por estarlo sus 
respectivas, oficinas, se áneorporen inmediatamente en ellos, y los sigan en todos sus 
movimientos, llevando consigo lo mas preciso para el despacho corriente: 2.° Que del 
mismo modo y con igual objeto se reúnan á sus respectivos batallones los mayores 
que con las razones predichas no lo estuvieren ya: 3.° Que asimismo vayan siempre 
unidos á sus cuerpos los capitanes cajeros, con lo indispensable para llenar las funcio
nes de tales. Y 4.° Que todos los habilitados de los años anteriores marchen desde lue
go, á hacer el servicio en sus compañías, quedando solo en los puntos convenientes, los 
del año corriente, á los cuales se les encargarán sin que puedan rehusarlo, las comisio^-
nes que se requieran para que las tropas estén bien asistidas, y asegurados los docu
mentos que deben cubrir la responsabilidad de los años precedentes, que aun no hu
bieren podido finalizar las cuentas.=De real orden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes, en el concepto de que S. M. quiere que esta dispo
sición sea cumplimentada sin pérdida de momento y sin escepcion de ninguna clase. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de abril de 1837.=Faeundo In-f 
fente. • • Vi -;>•'•> , i O í l . ' l i !'. : ' ' • : / ,;;;,r. :, 

Circular de l a dirección general de infantería de 10 de diciembre de 1848.—Reglas 
que se han de observar en la elección de habilitados y depositarios de los cuerpos 

: que estén diseminados: - . :. . 

Con el fin de prevenir las dificultades que pudiesen ocurrir en las elecciones de 
habilitados y-depositarios por la separación de los batallones que han pasado á otros 
distritos, he tenido por conveniente determinar que en las que se verifiquen para el 
año próximo de 1849, se observe lo siguiente:=l.0 Los batallones separados proce
derán por sí y bajo las reglas que marca la Ordenanza, á la elección de su habili
tado suplente, del principal y la del cajero.=2.° Las actas de los nombramientos 
de los que resulten elegidos se dirigirán por el comandante al coronel del regimientOj 
quien oyendo al teniente coronel mayor, y no ofreciéndose á esíe cosa alguna que es
poner en contra de la elección, las pasará firmadas por arabos jefes á esta dirección 
general para ser aprobadas.—3.° Cuando se hallan reunidos des ó mas batallones cu 
un mismo distrito, se nombrará el habilitado principal y el número do suplentes nece
sario, para que en las separaciones cada uno toiigá el suyo.=4.° Si los batallones es
tuviesen separados al hacerse las elecciones, y después se reuniesen dos ó mas, en 
este caso se procederá por la junta general al nombramiento del habilitado principal.— 
S.0 La distribución de agencias entre este habilitado y los suplentes, se determinará a 
juicio del coronel con presencia de los gastos respectivos á cada uno de estos encar
gos .=6.° No estando autorizada por los reglamentos la denominación de cajero princi
pal que arbitrariamente se ha introducido contra el principio de la independencia de 
las. cajas de cada batallón, obrarán siempre en la que resida á la inmediación de los jefes 
principales, los fondos centralizados de prendas mayores, económico y música, paralo 
cual en el caso de separación se harán las entregas respectivas del numerario y docu
mentos de los mismos por el que haya de dejarlos para marchar con su batallón. = 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de diciembre de 1848.=E1 brigadier en
cargado del despacho, Manuel de Vos. 
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7. Si por cobrarse en distinto paraje del en que sirva el Cuerpo los 
caudales de su haber, fuere preciso reducirlos á otra especie de moneda, 
aumentando el gasto de su cambio, se cargará el equivalente de la reduc
ción correspondiente al importe de pagas á cada Oficial á proporción de 
su sueldo, y los demás ramos de prest y gratificaciones sufrirán su car-
íro respectivo. 

Segunda parte de la circular de la inspección general de infantería de i.0 de agosto 
de 1817.—Sobre conducción y reducción de moneda, con inserción de la de 29 de 
noviembre cíe 1800. 

6. ° Como sucede en la actualidad que la tesorería libra los caudales á los cuerpos 
en letras y dinero, se observará pimtualmente cuanto previene la circular de 29 de se
tiembre de 1800, en cuanto á los gastos de conducción; es decir, que cuando él su
ministro sea en metálico, el habilitado formará en cada conducción el cargo correspon
diente de lo que haya invertido en ella de bagajes, etc., el cual será recibido en caja 
como dinero efectivo con los requisitos de Ordenanza. 

7. ° E l mismo método que dejo demostrado para ser admitidos en caja los cargos de 
conducción que presente el habilitado, se seguirá con los que causen los habilitados 
interinos y los oficiales sueltos que se empleen en la cobranza de letras fuera del des
tino en que se halle el regimiento. 

8. ° Estos cargos y los de reducción de moneda, si ocurriese alguno de esta espe
cie, permanecerán depositados en la caja hasta que deba ajustarse el cuerpo, que los 
estraerá el habilitado para distribuirlos y darles el destino que previene la enunciada 
circular de 29 de sétiémbl'é de 1800, que dice así: 

«Los recursos que me hah dirijido algunos habilitados solicitando el reintegro de 
gastos ocadonados por la conducción de moneda al destino de los respectivos regi
mientos, y les que últimamente ha suscitado la práctica antigua en Andalucía de car
gar maravedí y medio por escudo en todos los haberes, prueban que no tiene su lite
ral observancia el artículo 7, tít. 9, trat. 1 de la Ordenanza, en cuyo terminante senti
do no caben tergiversaciones.—Es constante que si el vellón se reduce á plata primero, 
y después á or o, deben pagar ambas reducciones los tres ramos. E l objeto de esta ley 
no puede ser otro que el de evitar costosas conducciones; y es claro que señalando la 
parte que debe sufrir el, gasto ocasionado por esta razón, determina también á quién 
pertenece el que resulta, sino se verifica. De lo; contrario nadie reduciría, y solas las 
gratificación es sufrirían el perjuicio de conducción considerable, y tal vez abusivo, 
pues el,particular descuento de agencias ninguna conexión tiene con el general de 
reducción citado. =Bajo este concepto, y atendiendo á la equidad y uniformidad que 
deben seguir los cuerpos de la inspección de mi cargo en todas sus cuentas, he dis
puesto, para lo sucesivo y casos pendientes, que el habilitado forme en cada conduc
ción la que por este motivo y el de reducción corresponda al caudal que lleve, reci
biéndosele en caja c omo dinero efectivo con los requisitos de Ordenanza. Cuando 
llegue el caso de ajustar, sacará estas relaciones en la forma que estrae los demás do
cumentos, las refundirá en tres, esto es. una para cada tercio, y dividiendo los mará-
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vedises, medios maravedises, etc., de su importe por los escudos del haber que acre-
diíen los cuatro ajustamientos de tesorería, sabrá el cargo que á cada escudo corres
ponde. Hecha esta operación, se intervendrá, visará y acompañará al ajuste de grati
ficación de hombres para legitimar el cargo de todas.=:Si ajustando el cuerpo por es-
tractos de revista, resultase un alcance contra tesorería, ó si esta paga con crédito e] 
que á favor del regimiento acredite su finiquito, se calculará por las relaciones de bue
nas cuentas el costo que;!pueda tenerla conducción del haber pendiente, y se cargará, 
resultando un depósito en caja para estinguirlo cuando entre en ella el dinero supli
do.=zEn el caso que las buenas cuentas recibidas sean mayores que el haber, se abo
nará la reducción al habilitado que haya llevado el dinero á caja, quedando en esta las 
relaciones del gasto á él pertenecientes, hasta que puedan sacarse para cargarlas en 
el tercio ó año á que corresponda el caudal sobrante.=:Ultimamente, serán reputados 
cargos legítimos de reducción y conducción, la reducción de vellón en las tesorería» 
que la exijan; los cajones para colocar el dinero; un bagaje mayor para cada ocho mil 
escudos en plata; otro para el habilitado, si él mismo fues*! el conductor; y el plus de 
medio prest diario á la tropa destinada para la custodia y seguridad de caudales.» 

9. ° Cubiertos de este modo los gastos que pueden ofrecerse al habilitado en la re
colección y conducción de caudales, no percibirá este el uno por ciento de agencias 
hasta haber liquidado con las oficinas y haber ajustado el cuerpo. 

10. Ni á los habilitados interinos ni á los oficiales sueltos que se comisionen á la 
cobranza de letras ó de otro modo en la percepción de caudales, se les suministrará 
cantidad alguna por vía de gratificación á cuenta de los haberes del cuerpo, y menos 
con cargo á las agencias del babilitado, á las que no tienen ningún derecho respecto 
á quedar satisfechos y pagados los gastos que hayan ocasionado con estas comisiones 
en la forma prevenida en los artículos 6.° y 7.° Estas prevenciones arregladas en un 
todo álo que estaba en práctica antes del año de 1808, tendrán lugar ínterin S. M. no 
tenga por conveniente adoptar otro sistema que deba observarse en lo sucesivo.=Y lo 
comunico á Y . S. para su inteligencia, gobierno y puntual cumplimiento en el regi
miento de su cargo, sirviéndose avisarme el recibo de esta circular para mi conoci
miento.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 1.° de agosto de 1817.=Ramon 
Pi rcz .= Señor.... 

8. A fin del año deberá cortar su cuenta el Habilitado, y formarse 
nueya junta para nombrar otro que en el año siguiente le suceda con este 
encargo; pues aunque el exacto desempeño del cesante persuada á reele
girle, ha de mediar siempre un año de intervalo. 

Real orden de 12 de marzo de 1826.—Derogando la perpetuidad de ¡os habilitados y 
restalleciendo en este punto la observancia del anterior articulo. 

Confórmándosé el Rey Nuestro Señor con lo propuesto por el inspector general de 
infantería, á consecuencia de los rebultados de las revistas de inspección que se han 
pasado ya á algunos regimientos del arma de su cargo, se ha dignado S. M. resolver 
que derogándose la perpetuidad de los habilitados para el manejo de los intereses de 
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ios regimientos, se restablezca en este punto la observancia del título 9, trat. I,0 de las 
Ordenanzas genérales, debiendo quedar supernumerario el oficial subalterno que re
sultase elegido, reemplazando su vacante el que haya cesado, quien rendirá sus cuen
tas con toda separación de las del entrante para los meses que faltan de este año: é 
ínterin las oficinas de cuenta y razón practican formalmente el ajuste definitivo, deberá 
hacer sin demora una liquidación de las cantidades estraidas de tesorería, ó percibidas 
por cuenta del regimiento, de su inversión ó salida, y depósito en caja de las rema
nentes, con los recibos y abonarés que sirvan de cargo y data, para que con presencia 
de los comprobantes resulte la exactitud ó desfalco, y se proceda contra el que re
sulte alcanzado; á cuyo efecto se remitirá el ajuste provisional al inspector general del 
arma para su aprobación interina ó ulterior providencia.=De real órden, etc. Madrid i2 
de marzo de i826.=Zambrano. 

9. Siempre que el Habilitado perciba caudales de la tesorería, bien 
sea por ajuste final ó buenas cuentas, deberá notar el Tesorero en un 
cuaderno, que el Habilitado ha de tener para su registro, la cantidad que 
se libra, y en qué especie, rubricando esta noticia; y nunca será el Cuer
po responsable sino de lo que en el libro se halle rubricado. 

Real orden, de 15 de agosto de 1819.—Previniendo se admitan los recibos que como 
fianzas manden dar los jefes de los cuerpos, á los capitanes cajeros ó habilitados. 

Excmo Sr.=Conformándose el Rey Nuestro Señor con el parecer del Consejo Su
premo de la Guerra en la instancia promovida por el brigadier D. Felipe Berenguer, 
coronel del regimiento infantería del Rey, en solicitud que el subdelegado de Aljeci-
ras admita un recibo del capitán cajero del cuerpo, autorizado en debida forma, por 
lianza de noventa y nueve mil novecientos ochenta reales que se ha mandado se en
treguen al regimiento para sus urgentes necesidades, y cuya cantidad dimana de la de
tención y depósito hecho en razón de comiso de parte del caudal que conducía para 
el cuerpo el habilitado de él, ha tenido S. M. á bien acceder á ella, y resolver que la 
lianza ofrecida por dicho coronel es la mas legítima y oportuna!, tanto porque en las 
reales Ordenanzas está prevenido el modo de reintegrar cualquier cantidad en que 
quiebren los habilitados y cajeros, como porque no es decoroso que se haga por otros 
medios, posponiendo el crédito de todo un cuerpo que á mas tiene afianzados sus i n 
gresos en la real Hacienda al de un simple particular lego , llano y abonado.=DígoJo 
á V; E . de órden de S. M. para su inteligencia y fines convenientes. =iDios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 15 de agosto de 1819. 

Real órden de 29 de junio de iS3i.—Declarando mancomunadamenle responsables á 
los habilitados, jefes y empleados de administración militar, que se valgan de res
guardos interinos eri cambio de libramientos autorizados en regla. 

Excmo Sr;==Al intendente general del ejército digo con esta fecha lo siguiente. 
TOMO I . 1S 
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r=Hé dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente promovido á consecuencia 
de haber solicitado el capitán del regimiento de caballería 3.° lijcro D. Juan Aldana 
que se le entreguen ocho mil cuatrocienios cincuenta reales que dejó en depósito en la 
pagaduría de ejército de Castilla la Nueva resguardado con un abonaré que le dió el ca
jero de la misma D. N. N. y que no ha recogido por la fuga de este empleado; y ente
rada S. M. se ha servido resolver con presencia de lo informado por V, S. en 5 de 
mayo último y dictámenes dados por el interventor general y oficinas del distrito de 
Castilla la Nueva, que el referido Aldana esté al resultado y fallo de la causa que se s i 
gue por el tribunal de la ordenación del mencionado distrito con motivo del déficit 
hallado en la pagaduría del mismo después de la fuga del precitado cajero. Al mismo 
tiempo ha tenido á bienS. M. declarar que los ordenadores jefes de distrito y los i n 
terventores que autoricen ó consientan y los pagadores que espidan abonarés ó cuales
quiera otros documentos de resguardo en cambio de los libramientos autorizados por 
la real instrucción vigente de Hacienda militar, asi como también los habilitados que 
los admitan queden mancomunadamente obligados al pago de lo que tales documen-
los representen en casos iguales al de que se trata.=:De real orden lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 29 de junio de 1834.=Zarco.=Señor. . . . 

Resoluciones referentes á la libreta. 

Será obligación del pagador anotar en las libretas de los habilitados de los cuer
pos y clases del éjército, asentistas y demás individuos empleados en la Hacienda mi 
litar, las cantidades que les entr egue ( J r í . 5.°, cap. 7.° de la instrucción de 12 áe 
enero de 1824). 

Tendrá y llevará (el habilitado) consigo cuando vaya á las oficinas á estraer cauda
les, ó retirar cargos contra el cuerpo, una librata en blanco, donde le anotará el paga_ 
dor cuantas cantidades reciba, sean en metálico ó papel, que autorizará este con su 
media firma á continuación de cada partida: dará en seguida conocimiento al coronel y 
teniente coronel mayor del cuerpo de lo percibido, á fin de que se introduzca en 
caja, y se hagan en los libros de entrada y salida de caudales las anotaciones corres
pondientes. La libreta será por lo tanto el documento por el cual se hará el debido 
cargo al habilitado {Art. 2.° déla instrucción reglamentaria del inspector general de 
infantería para las liquidaciones y ajustes finales de caja de l.0 de junio de 1833). 

Real orden de 29 de mayo de {839.—Que no se oponga dificultad alguna á recono
cer, retirar y anotar en las libretas de los habilitados como dinero de presente el 
valor de los cargos que contra sus cuerpos respectivos existen en las pagadurías. 

Excmo. S r .=Al intendente general militar digo lo que sigue.—He dado cuenta á 
S..M. la Reina Gobernadora del oficio de Y . E . del 11 de abril último, en el que des
pués de insertar el que le ha dirigido el interventor general, haciendo presente la re
sistencia que algunos habilitados del ejército del Norte han opuesto á retirar los car
gos que contra ellos mismos existen en las pagadurías militares respectivas, propone á 
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V. E . , de conformidad con dicho interventor, se dicte una medida capaz de atajar los 
perjuicios que de ello se sigue á ia consignación de este ministerio y á la buena cuenta 
y razón; y S. M.j enterada de que los cargos en cuestión pertenecientes á la época de 
1.° de mayo del año último en adelante, que en este mismo tiempo les son abonados 
en dichos cuerpos todos sus legítimos haberes, que estos aparecen ahora muy supe
riores á las cantidades percibidas, y por tanto pueden las oficinas dar lugar en cuentas 
á dichos cargos sin necesidad de descontarlos de la parte de paga que mensualmente 
se distribuye en el ejército y divisiones que de él depende, se ha servido S. M. resol
ver que en tal concepto no se oponga dificultad alguna á reconocer, retirar y anotar 
en libretas de los habilitados como dinero de presente el valor de los cargos en cues
tión, pues que este orden, mas exacta y puntualmente observado, produce entre 
otras la ventaja de la claridad de la cuenta interior de los propios cuerpos, que es 
hacer constar la situación verdadera del haber y cargo de todos los individuos, sin el 
imagihario perjuicio de disminuirles por esto la parte del haber distribuido mensual-
mente entre las obligaciones del mismo ejército.—De real orden lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y fines eons¡guféhtcs.=l)ios guarde á Y . E . muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1839.=Isidro Alaix. 

Circular de la inspección general de infantería y milicias de 18 de febrero de 1843.— 
Determinando que los habilitados por ningún -pretesto se desprendan de sus l i 
bretas, y haciendo varias prevenciones para seguridad de los mismos habilitados 
y de los fondos de los regimientos. 

Por la circular que el Excmo. Sr. inspector general do caballería ha dirigido á los 
cuerpos de su arma con fecha 2 del corriente, he llegado á entender que una parte 
de los caudales recibidos de la pagaduría militar de este distrito para el suministro de 
haberes del escuadrón ligero de esta corte, ha sido defraudada, no depositándose su 
importe en caja. Los medios de que al parecer se han valido los culpables del desfalco, 
son el no anotar en las libretas de los habilitados todas las cantidades á que ascendían 
los libramientos que los mismos dejaban firmados en las oficinas el dia de su distribu
ción, consiguiendo por este medio reservarse aquella parte que no aparecía sentada en 
libreta, y que en su concepto seria imposible descubrir, pero que han puesto de ma
nifiesto las noticias dadas posteriormente por la intervención militar del mismo dis
trito, si bien los autores de tales escesos han cometido otro mayor, cual es el haber 
falsificado y alterado los asientos de la libreta del año anterior, que tenia rubricados 
el pagador militar, sustituyéndolos con otros nuevos que aumentan considerable
mente el cargo contra el referido escuadrón y su habilitado, operaeion que les ha fa
cilitado la costumbre introducida do algún tiempo á esta parte de dejar los habilitados 
sus libretas en las oficinas so pretesto de no poderse hacer las anotaciones en el acto 
de estampar aquellos su firma en los libramientos.=Tan desagradables ocurrencias 
me hacen reconocer, que ni lo terminantemente prevenido por la Ordenanza genera! 
del ejército, ni las instrucciones comunicadas á los jefes acerca de la puntualidad 
con que deben cuidar se depositen en caja todas las cantidades que consten anotadas 
en las libretas de los habilitados, son ya medios seguros para evitar tales escesos; y 
deseoso de que no tengan lugar en los beneméritos cuerpos de infantería y de provin-
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ciales, he creido conveniente dar á V, conocimiento de este crimina! suceso i previ
niéndole disponga que inmediatamente se depositen en la caja del cuerpo de su man
do, si ya no se hubiese verificado, las libretas de todos los habilitados desde el año 1833 
hasta íin del anterior, procediendo con el jefe del detall y capitán cajero del corriente 
año á la formación de la cuenta comprobada de las cantidades que cada uno de aque
llos tenga cargadas en su libreta, y haciendo después la debida comparación de su to
tal importe con el de las introducidas en caja en el mismo período de años, me mani
festará y remitirá con la brevedad que le sea posible el resultado de dicha cuenta por 
medio de relación, en que se esprese el nombre del habilitado á que corresponda; 
ios meses, dias y cantidades que se hayan pagado á cada uno según la libreta res
pectiva; las pagadurías ó tesorerías de que las bajan recibido durante el año de su 
comisión; cuál sea la diferencia que resulte entre el cargo y lo depesitado en caja, y 
si guardan conformidad con los abonarés que se le hayan dado. Que haga V, las pre
venciones mas terminantes al habilitado del cuerpo de su mando, para que bajo nin
gún pretcsto se desprenda de su libreta, en la cual debe estampar el tesorero ó paga
dor las cantidades que aquel reciba , rubricándolas desde luego en cumplimiento de ' 
lo mandado por la Ordenanza general del ejército espresándolas primero en letra y 
después en guarismos, para no dar lugar á enmiendas maliciosas ó equivocaciones 
involuntarias. Por este medio podrán evitarse en lo sucesivo los perjuicios de que 
queda hecha mención, y que se pueda poner en duda la pureza é integridad de los 
habilitados, dando al mismo tiempo una idea poco ventajosa de la administración de 
intereses en los cuerpos en que se llegasen á consumar hechos como el denunciado.= 
Del recibo de esta ¿irden me dará Y . puntual aviso, asi como de quedar enterado para 
su exacto cumplimiento.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 48 de febrero 
de 1843.,/ _ , • á,-- . • • 

Resoluciones que determinan el modo de distribuir la moneda de 
vellón y calderilla. 

Real orden de i i de mayo de 1829.—Disponiendo que los pagadores militares reciban 
y distribuyan el importe de las consignaciones que les entreguen los tesoreros de 
rentas, formando facturas duplicadas y expresivas del importe de cada especie de 
moneda en que tenga lugar el pago. 

Al intendente general del ejército digo con esta fecha lo que sigiie:=El Rey Nues
tro Señor, enterado del espediente que V. S. acompaña á ún oíicio de 13 de abril 
último, ha tenido á bien aprobar el gasto estraordinario de seiscientos ochenta y cinco 
reales vellón, invertidos durante el medio año último en el trasporte desde la tesore
ría de rentas reales de Santiago á la pagaduría de ejército residente en la misma c iu 
dad de la enorme suma de tres millones trescientos cincuenta y un mil .trescientos 
diez reales y diez y seis maravedís que aquella ha entregado en moneda de vellón, asi 
como el presupuesto , que también es adjunto á dicho espediente, de los dos mil y 
siete reales con doce maravedís que se han calculado precisos para la construccio» 
ele quinientos talegos que sirvan al indicado fin. Este hecho, unido á otros dos ante
riores que se habían advertido en las provincias de Jaén y Córdoba, sobre los cuales 
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se han seguido por este ministerio espedientes formales, han llamado muy particu
larmente la soberana atención de S. M. , reflexionando sobre lo cscesivo y despropor
cionado de tales sumas en vellón y calderilla vieja comparadas con la totalidad & que 
han ascendido en el mismo período las obligaciones militares de aquellas provincias, 
y sobre la incomodidad y quebrantos que de eso han debido seguirse á las clases per
ceptoras, y mas principalmente aun sobre las ocasiones y medios que esto puede 
ofrecer al agio y á los manejos reprobados por el honor, y en daño de las clases ó 
acreedores al presupuesto de Guerra y del buen crédito de la administración. En con
secuencia S. M. , sin perjuicio de acordar por el ministerio de Hacienda las disposi
ciones conducentes á reducir de un modo equitativo las proporciones^dc los pagos ad
misibles en moneda de cobre, ya con relación á las éajas de los productos totales? 
como respecto á las de los líquidos, adoptando un temperamento apropiado alas ne
cesidades de la circulación y que evite á los acreedores aquellos quebrantos que re
duzcan su legítimo haber y las ocasiones de cualquiera lucro reprobado; deseando 
el Rey Nuestro Señor vigilar entre tanto el curso de la distribución córréspo'ndiénle 
al presupuesto de este ministerio, de modo que la legalidad y el desinterés aparezca 
en todas las operaciones, se ha servido mandar: i.0 Que de todas las cantidades que 
ios pagadores de ejército reciban de los tesoreros de provincia por cuenta de la con
signación de este ministerio, se forme factura duplicada, que firmarán el tesorero y 
pagador,, espresiva del importe de cada especie de moneda en que tenga lugar ei 
pago. 2.° Una de estas dos facturas se pasará á la intervención militar respectiva 
páralos efectos que espresa el artículo 3.°, y la otra acompañará al cargo de la cuenta 
mensual del pagador, á fin de que tenga el paradero conveniente en la oficina cen
tral de cuenta y razón del ejército. 3.° La intervención del distrito, con presencia del 
importe mensual de las obligaciones del ramo en la demarcación y de la factura de 
que trata la regla precedente, propondrá una distribución arreglada del vellón y de-
mas especies de monedas recibidas, y pasándola al ordenador, este la aprobará, si 
la hallase equitativa, ó corregirá como estime mas acertado , remitiéndola en seguid^ 
con su firma al pagador para que este haga, con sujeción á ella, los pagos militares 
íie cada mes. Se procurará en estas distribuciones reducir la cantidad de moneda di-
cobre lo mas que sea conciliable en aquellos pagos, cuyos caudales tengan que tras
portarse á distancias que ocasionen mayores gastos de trasporte. 4.° Estos pago? 
mensuales á los habilitados de los cuerpos, clases y personas, según las obligaciones 
del servicio, se verifiearán también mediante otras dos facturas semejantes, que fir
marán el pagador que entregue , y el habilitado ó acreedor que reciba ; de las cua
les una servirá para que exhibiéndola el habilitado ó preceptor ó sus representados, 
les satisfaga en estaparte, evitando además en la distribución todo motivo de queja, y 
la otra se pondrá al dorso de los libramientos que legitimen la data de la cuenta men
sual del pagador. 3.° Los pagos que en virtud de endosó de libranzas ó por espedi-
cion de cartas-ordenes de los pagadores militares sobre «onsignaciones á su disposi
ción hubiesen de realizarse por ios depositarios de rentas de partido, tendrán ¡ugar 
respecto del depositario que haga el pago y el habilitado ó ¡.creedor paríícuíár que re
ciba , al tenor de lo que , en cuanto á los tesoreros y pagadores, queda prevenido 
en el artículo I.0; advirfiendo que en tales casos deberá el individuo perceptor remi-
iir al pagador del distrito uno de los dos ejemplares do la factura de que so trata, para 
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que sirva á los efectos espresados en la úllíma parto del artículo 2 .° , reservando el 
otro en su poder á los fines que prescribe la primera del 4.0=De real orden lo co
munico á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes. =Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid i i de mayo de 1829.—Zambrano.—Señor..,. 

fíeal orden de 29 de diciembre de Í836.—Mandando que á los tenedores de libranzas 
contra la Hacienda, se les entregue el importe del 3 por ciento en calderilla, en 
vez de los 300 reales por libranza que hasta ahora se ha satisfecho. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la esposicion he
cha por esa dirección general en 15 de abril último, con motivo de las reclamaciones 
promovidas por D. Manuel Anduaga, en representación de D. Eusebio Page y don 
Francisco Calvo y López, contratistas que fueron de tabacos, en solicitud de que se 
les abonen 129,846 rs. y 5 maravedises que importan los quebrantos esperimentados 
en la reducción á plata de la calderilla entregada por las tesororías de provincia en pa
go de las libranzas espedidas contra las mismas; y S. M., teniendo presente lo pro-
puesíQ por V. E . y por la contaduría general de valores, y lo consultado por el Supri-
mido Consejo Real de España é Indias, se ha servido resolver, de conformidad con el 
dictamen de todas estas corporaciones, que se abone á D. Manuel Anduaga la canti
dad de 122.600 rs. y 9 maravedises, á que han quedado reducidos por la liquidación 
que ha practicado la contaduria general de valores los 129.846 rs. y 5 maravedises que 
reclama por el espresado concepto. Con este motivo, y deseosa S. M. de fijar una re
gla que en adelante evite á la Hacienda los quebrantos que por dicho motivo ha espe-
rimentado hasta ahora, en razón de estar prevenido que no se entregara en calderilla 
á los tenedores de libranzas mayor suma que la de 300 rs. en cada una, lo cual á un 
mismo tiempo que ha ocasionado infinitas reclamaciones, ha producido al Erario gastos 
de bastante consideración, ha tenido ábien mandar que en vez de los referidos 300 
reales que con arreglo á las disposiciones vijentes se ha entregado hasta hoy en cal 
derilla al portador de una libranza, cualquiera que fuere su cantidad, se fije un 3 por 
ciento del importe de toda libranza ó pago que se ejecute en lo sucesivo, siendo su 
real voluntad que recomiende íi las direcciones generales de rentas la mayor vigilancia 
sobre el puntual cumplimiento de la circular espedida por la de su cargo en lo de 
abril último, y que se castigue con severidad y sin la menor contemplación cualquiera 
falta que en ello se descubra.=Y lo participo á V. E . de real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes. =Mend¡zábal.=Señor director general de rentas estan
cadas. 

Real orden de 4 de febrero de 1842.—Fijando ta parte que las tesorerías han de satis
facer en calderilla, de los efectos que se presenten al cobro. 

Excmo. Sr.=IIabiendo acudido á este ministerio el inspector general de infante
ría en 26 de abril del año úlümo, insertando un oficio del coronel del regimiento i n 
fantería de Borbon, 17 de linea, en el que este hacia presente la pérdida que bahía 
esperimentado el cuerpo al recibir una libranza de 20,000 reales de la tesorería de 
Palencia por habérsele entregado 10,000 en calderilla, cuya reducción á plata oca-
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sionó la pérdida de un 2 por 100.cu las circunstancias de ser el encargado de d i 
cha reducción el cajero de la espresada tesorería, se pasó por mi antecesor al minis
terio de Hacienda la correspondiente comunicación, á fin de que se sirviese mani
festar cuáles eran las órdenes vijentes de las dependencias de su cargo relativamen
te á la proporción en que debía repartirse la calderilla que ingresare en la tesore
ría de rentas, para circularlas y evitar abusos semejantes á los denunciados en el cita
do escrito del inspector general de infantería. En su consecuencia el señor secretario 
del despacho del indicado ramo remitió á este ministerio en 16 de octubre próximo pa 
sado ejemplares de las disposiciones que rejian en la materia , esponiendo al propio 
tiempo que acerca del hecho que puso en su conocimiento había mandado instruir el 
oportuno espediente, y ofreció dar noticia de lo que apareciese para los efectos que pu
dieran convenir. Asi lo ha verificado en efecto en i 5 de enero del presente año, siendo 
el resultado de todo haberse espedido por el propio ministerio en aquella fecha, y 
trasladado á este de mi cargo, la orden siguiente díríjída al director general del T e 
soro público.=«He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de lo espuesto en 5 de 
este mes (enero) por esa dirección y la contaduría general de distribución acerca del 
espediente instruido por el intendente de Falencia con motivo del hecho denunciado 
por el ministerio de la Guerra de haberse satisfecho cierta cantidad en calderilla al 
regimiento 17 de linea, reduciéndose después á plata por el cajero con el quebranto 
de 2 por 100. Y enterado S. A. de este asunto, y con presencia de otros antecedentes, 
ha tenido á bien resolver las medidas siguientes: d.a Que S. A. aprueba el acuerdo 
de los jefes de rentas de la provincia de Falencia para que el tesorero despida al ca
jero: 2.a Que tenga efecto la órden de 10 de este mes, por la cual se sirvió mandar 
S. A. se esté á lo resuelto en la de 29 de diciembre de 1836, haciéndola estensiva ai 
cobro de contribuciones. 3.a Que en el caso estraordinario de verse las tesorerías en 
el conflicto de haber de satisfacer en calderilla mas cantidad que un tres per ciento de 
la entidad de los efectos que se presentan al cobro, no esceda jamás de la tercera par
te la que en aquella moneda se satisfaga, dando parte el intendente á la dirección del 
Tesoro por el primer correo. 4.a Qus en todos los documentos de entrada y salida de 
caudales se esprese las especies de moneda en que una y otra se realicen, llevando 
las contadurías de provincia cuenta de dichas especies, tanto en la parte de ingresos, 
como en la de los pagos que se verifiquen por las respectivas tesorerías. S.a Y que los 
intendentes vijilen bajo su mas estrecha responsabilidad que los tesoreros no satisfa
gan cantidad alguna en otra clase de moneda que la que designen los documentos de 
pago.—De órden de S. A. lo comunico á V. E . para su inteligencia y demás efectos 
correspondientes ó su cumplimiento.))=La órden de 10 de enero último que se cita en 
el anterior es como sigue, también dirijida al director general del Tesoro.»=He dado 
cuenta á S. A. el Regente del Reino de lo espuesto por esa dirección en consulta de 4 
de este mes, manifestando con referencia al tesorero de rentas de Córdoba el esceso 
que los empresarios del arriendo de puertas de aquella capital hacen de las entregas 
do moneda de calderilla; y S. A., considerando el contra principio que envuelve la l i 
bertad del contribuyente para entregar en moneda de calderilla la cantidad que le 
acomode y la obligación impuesta á las tesorerías de satisfacer en dicha moneda solo 
un 3 por 100 de la entidad de los efectos que se presenten al cobro conforme 
á lo dispuesto en real órden de 29 de diciembre de 1836, ó sufrir la Hacienda el 
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perjuicio del quebranto; y no ocultándose á S. A. los agios á que da ocasión próxi
ma la facultad absoluta de hacer los pagos y recibirlos en tesorería en dicha monevlu, 
ha tenido á bien mandar S. A. se esté á lo resuelto según la citada circular de 29 de 
diciembre de 1836, haciéndola estensiva al cobro de contribuciones. Todo lo cual 
traslado á Y . E . de orden de S. A. el Regente del Reino para su conocimiento y efec
tos que se espresan en las preinsertas comunicaciones. =:Dios guarde a V. E , muchos 
años. Madrid 4 de febrero de 1842.=San Miguel. =:Sr.... 

Real orden de Í9 de abril de 1849.—Método que han de observar las pagadurías nd-
litares para recibir y distribuir la moneda calderilla a l peso. 

ElExcmo. Sr. subsecretario de la Guerra con fecha 21 de julio último me dice 
lo que sigue: =:Excrao. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dijo con fecha 13 del ac
tual al intendente general militar lo siguiente:=:Por el ministerio de Hacienda con fe
cha 19 de abril próximo pasado, se ha comunicado á este de la Guerra la real orden 
siguiente:^Enterada la Reina de la comunicación de Y . E . de 30 de marzo próximo 
pasado, trasladando otra que le fue dirijida en 17 del mismo por el intendente gene
ral militar relativa á proponer que al recibirse de las oficinas de rentas la moneda de 
calderilla se efectúe el recuento de una talega y por esta se reciban al peso las de-
mas que deban entregarse á las pagadurías militares, en las cuales cuando haya de 
distribuirse á los cuerpos y demás perceptores, se verifique á su presencia la misma 
operación y se hagan los pagos sin mas recuento, ha tenido á bien S. M. resolver se 
manifieste á Y . E . , como de su real órden comunicada por el señor ministro de Ha
cienda lo ejecuto, que por parte de este ministerio no hay inconveniente en que se 
lleve á efecto la medida propuesta con la ampliación de que al recibirse la calderilla 
sea de cuenta de los perceptores el presentar los sacos ó envases para trasladarla, 
pues de este modo se facilita la mayor exactitud en el peso de aquella moneda, y dada 
cuenta á S. M. se ha servido resolver manifieste á Y . E . que toda vez que no hay 
obstáculo en lo que Y . E . propuso, por parte del ministerio de Hacienda, lo traslade 
á Y . E . para su ejecución. = Y de la propia real órden comunicada por dicho señor mi
nistro de la Guerra, lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=Lo que traslado á Y . con el propio objeto.=Dios guarde á Y . muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1849.=Ramon Boiguez. 

10. A proporción que reciba los cuadales deberá darles su destino 
puntualmente, entregando á la caja lo que corresponda á los ramos de 
sus fondos, distribuyendo en las Compañías lo que fuere prest, repartien
do entre los Oficiales lo que sea respectivo á sueldos, y depositando en 
caja lo sobrante con arreglo en todo á lo prevenido en la relación que 
diere el Coronel ó Camandante. 
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fícal orden de 29 de mayo de 1818.—Que los habilitados y no otros empleados sean 
los que perciban y suministren el importe de las raciones cuando estas se satisfa
gan en metálico. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacienda en 29 de mayo último 
me comunica la real orden siguiente.—Al intendente de Valencia digo con esta fecha 
lo siguiente.=E1 Rey Nuestro Señor se ha enterado de la esposicion del comisario de 
Guerra de Cartagena D. José de Serafín, que me dirigió V. S. en oficio de 7 de febrero 
último, en la que manifiesta que no pudiendo continuar D. Antonio Tadeo González, 
auxiliar de aquella dependencia en el encargo de suministrar la etapa en dinero á las 
tropas de aquella guarnición por su quebrantada salud, había nombrado para que le 
sustituyese á D. Juan Francisco Ramírez, y pedia que en recompensa al trabajo es-
traordínario, y quiebras de moneda, se le concediese á este la gratificación de seis rea
les diarios; y S. M. no ha tenido á bien acceder á esta solicitud corno opuesta á la rea| 
orden de 10 de enero de este año, por la que se mandó entre otras cosas que el refe
rido comisario quedase Jibre del manejo de caudales, y por consiguiente ninguno de 
los auxiliares de la misma dependencia debe ocuparse en tal encargo; y es su sobe
rana voluntad, que mediante á no ser dicho suministro oirá cosa que una parte del 
socorro que se da á las tropas, á cuenta de su prest, lo perciban en lo sucesivo preci
samente en metálico por los habilitados de sus respectivos cuerpos, suprimiéndose has
ta la voz de etapa; que las partidas salgan en adelante socorridas por eílos, y aun en 
aquellos casos en que haya necesidad de auxiliarlas en sus tránsitos, se verifique por 
las tesorerías; y que tanto en Cartagena, como en los demás puntos de la Península, 
cesen absolutamente todos los encargados particulares que haya para la distribución 
de los referidos socorros.=De real orden lo traslado á Y . E . para su inteligencia y go
bierno.=Díos, etc. Madrid 29 de mayo de 1818. 

11. El Sargento Mayor, dando cuenta al Coronel, prevendrá en la 
orden la hora en que los Capitanes ú Oficiales encargados del manejo de 
Compañías deben acudir personalmente á recoger su contingente de 
prest, y advertirá á qué cantidad ha de reglarse la estension del recibo 
siempre que fuere buena cuenta; y cada cuatro meses se formalizará la 
particular de cada Compañía, dando paradero á la hospitalidad y demás 
cargos correspondientes á aquel tercio de año (1). 

12. Las pagas de Oficiales se ajustarán también cada cuatro meses, y 
se dará á cada Oficial su papeleta firmada del Habilitado, y visada del Ma-

( I ) Véase en la página 132 la real orden de 1S de junio de 1801, que determina se 
haga mensualmente el corte de distribuciones, quedando estas depositadas en caja, 
cuya real orden está inserta en ía circular del inspector de 25 de mayo de 1817, co
piada á continuación del art. 7.", tít. a.0 de este trufado. 
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yor, cuya formalidad se practicará también para los ajustamientos de 
prest, con los Capitanes ó Camandantes de Compañias; y la misma cuen
ta que para su satisfacción firma el Oficial habilitado al interesado, debe
rá estenderse en el libro maestro que el Habilitado ha de tener con el re
cibo al pie, que el interesado ha de firmar satisfecho de su legalidad y 
claro ajuste. 

Real orden de 2S de junio de 1819.—Que los oficiales .retirados que habiendo sido 
habilitados tengan ajustes pendientes, puedan nombrar apoderados que les sosti-
tuyan en su encargo. 

Excmo. Sr.—Al inspector general de infantería digo con esta fecha lo siguiente: 
=E1 coronel del regimiento de infantería Inmeinorial del Rey, hizo presente que para 
realizarse los ajustes del cuerpo por las oficinas de ¡cuenta y razón del ejército de An
dalucía consideraba conveniente que los oficiales que han sido habilitados en los años 
de 181o y sucesivos, los cuales han obtenido sus retiros, permanezcan á la inmediación 
de aquellos oficios hasta la terminación de los ajustes de sus años respectivos, y dejar 
cubierta su responsabilidad con el cuerpo; y habiendo dado cuenta á S. M. se ha ser
vido resolver, que los oficiales retirados de cualquiera modo que se les haya concedi
do, y que hubiesen desempeñado la comisión de habilitado "por el cuerpo en que fue
ron elegidos, hallándose pendientes ajustes de sus respectivos años, asi con las ofici
nas de cuenta y razón de ejército, como en el cuerpo á que pertenecían, nombren 
apoderados que los sostituyan en su encargo hasta la final terminación de los ajustes» 
y queden libres de su responsabilidad. =De real orden lo participo á V. E . para su i n -
leligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de j u 
nio de 1819. 

Real orden de 27 de diciembre de 1819.—Que los habilitados no pongan resistencia á 
firmar los ajustes bajo pretesto de no haberse decidido las dudas que sobre abonos 
hayan ocurrido. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacienda en papel de 27 del an
terior me dice lo que sigue:=Al señor tesorero general del Reino digo con esta fecha 
lo siguiente:=El intendente interino del ejército de Castilla la Vieja hizo presente a] 
Rey Nuestro Señor que para dar cumplimiento á la real orden de 22 de setiembre úl 
timo relativa á la formalizacion de ajustes, habia dispuesto que se verificase á la mayor 
brevedad la de los cuerpos de caballería de aquel distrito, sin perjuicio de la consulta 
hecha sobre el abono de raciones de los caballos de los oficiales que no estaban pre
sentes en revista, en atención á que siempre estaban en tiempo de recibir los benefi
cios que por resolución á la espresada consulta se les declarasen; y S. M. con presea-
cía de lo informado por V. E . sobre el particular, se ha dignado mandar que se lleve á 
puro y debido efecto, no solo en Castilla la Vieja, sino en todos los demás oficios de 
cuenta y razón del reino lo dispuesto por el referido intendente, haciendo ostensiva 
ésta medida á todas las armas del ejército, y que se dé el aviso oportuno al ministerio. 
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de la Guerra, para que coadyuve al cumplimiento de esta soberana resolución, previ
niendo que los habilitados no opongan la menor resistencia á firmar los ajustes, bajo 
el pretesto de no haberse decidido las dudas que sobre abonos hayan ocurrido ó pue
dan ocurrir, salvo siempre su derecho á ellos.=Lo que de real orden, etc.=Dios 
guarde, etc. Madrid 6 de enero de 1820.=E1 duque del Infantado.=Sr.,.. 

13. Cuando los Capitanes hayan de acudir a ajnstar el prest de sus 
Compañías con el Habilitado, tendrá este prontos sobre su mesa los estrac-
tos de revista correspondientes á aquel tercio para que los vea él que 
quisiere satisfacerse de su cuenta. 

14. Si no obstante las precauciones prevenidas quebrare el habilita
do, sufrirá la pena de seis años de presidio en Africa, privado de su em
pleo; y cumplido este término se le considerará escluido absolutamente 
del servicio, y desde luego se le confiscarán todos los bienes raices y cas
trenses; y no alcanzando unos y otros á subsanar la quiebra, se satisfa
rá el resto que no cubra de este modo; la tercera parte el Coronel, Te
niente Coronel y Sargento mayor, á proporción de sueldos, y los dos ter
cios restantes, á correspondencia de los suyos los Capitanes y Oficiales 
subalternos, comprendidos Ayundantes y Abanderados. 

Real orden de 4 de junio de {196.—Sobre pena en que incurren los oficiales que 
quiebran. 

Véase esta orden en la pág. 150 al final del artículo 7.° del tít. 5.° de este tratado 
en la circular del inspector de 25 de mayo de 1817, en la que está inserta. 

Real orden de 21 de mayo de i SO i.—Resolviendo que las reglas establecidas por lo 
respectivo á las quiebras de los habilitados, se estiendan á todos los demás oficlalcií 
que sean nombrados para cualquiera comisión de con fianza. 

Al inspector general de infantería comunico con esta fecha lo que sigue:=Ex-
celentísirao Sr.=He dado cuenta al Rey del oficio del antecesor de V. E . do 
10 do febrero úl t imo, y documentos que acompañó, en que con motivo do 
haberse elegido en junta de capitanes del regimiento de infantería de Valen
cia , por la mayor parte de votos, á uno de la propia clase para que se en
cargase de la construcción del nuevo vestuario , sin embargo de hallarse a l 
canzado con la caja; y á fin de cortar de raiz en lo sucesivo parcialidades 
y asegurar el bien del servicio , propuso lo que creyó conveniente en punto á la res
ponsabilidad que deben tener los que hacen las elecciones para construir el vestuario,, 
las de comandantes de partidas á recluta, cajeros y demás de confianza; y S. M., 
conformándose con lo que le ha consultado sobre el asunto el Consejo Supremo de 
Guerra, se ha servido resolver que las reglas establecidas por lo respectivo á las quie
bras de los habilitados, se estiendan á todos los demás oíiciales que sean nombrados 
para cualquiera comisión de confianza , siendo responsables los jefes y capitanes que 



compongan las junlas en que se eligen oficiales para diciias comisiones en la forma s i 
guiente: los jefes al pago de los dos tercios del desfalco , y los capitanes en el otro 
tercio. = L d traslado á V. de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.— 
Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 21 de mayo de 1801. 

Real orden de 1.° de enero de m^.—Iiesolucion adoptada á consecuencia de una 
sentencia que recayó en causa formada contra un comandante y un ayudante de 
Cuerpos francos, acusados de malversación de caudales. 

Excmo. S r . = E l consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esta corte el 
dia 7 de agosto de este año para fallar la causa formada contra don N, N. y don N. N.. 
comandante ^ayudante del disuelto escuadrón Franco de este distrito, acusados de mal
versación de caudales del espresado cuerpo, pronunció la sentencia siguiente:=«Ha 
condenado y condena el Consejo por unanimidad á los acusados don N. N. comandan
te, y don N. N. ayudante, á la pena de seis años de presidio conforme á lo señaladu 
en el art. 14, trat. I .0 , tít. 9 de la Ordenanza general del ejército y aclaratoria do 21 
de mayo de 1801.»=:Y considerando S. A. el Regente del Reino que las órdenes que 
sobreestá materia la adicionan están dictada- en la suposición de que los oficiales 
correspondan á cuerpos del ejército organizados según su reglamento , y en algunos 
de los francos no ha llegado á haber el número suficiente para hacer con regularidad 
al servicio , ni monos para la elección de idóneos que pudieran desempeñar las fun
ciones prevenidas en la administración de caudales, como en este cuerpo se deja cono
cer que el ayudante ejercía al mismo tiempo las veces de habilitado y cajero , cuyas 
obligaciones son entre sí compatibles, ha tenido á bien S. A. , de conformidad con 
lo espuesto por ci Tribunal Supremo de Guerra y Marina, resolver'que la pena impuesta 
relativamente al comandante don N. N. se limite a la privación de empleo, aprobando 
en lo demás la preinserta sentencia.=De órden de S. A. lo digo á V. E . con inclusión 
de la causa para su inteligencia y efectos consiguientes^Dios, etc. Madrid 1.° do 
enero de 1842.—San Miguel. 

Real órden de 28 de diciembre de iUl.—Encargando la observancia de las reales ór 
denes que tratan de malversación de caudales. 

La Reina (Q¿ D. 'G.) se ha enterado de cuanto ha hecho presente á este ministerio 
ese Tribunal Supremo por resultado del espediente instruido en su sala de generales, 
para proponer al gobierno M S. M. los medios de evitar la frecuencia con que se co
mete el delito de malversación de caudales en el ejército. Y apareciendo que la cau
sa principal de la reproducción de dichos delitos es la impunidad en que puedan que
dar los malversadores por no imponerse á estos, según se ha visto en varios procesos, 
las penas que para el mismo delito establece la Ordenanza y disposiciones posteriores, 
conforme con el dictamen del tribunal, se lia servido resolver S. M. que se recomien
de la inviolable observancia de las disposiciones de la Ordenanza y reales ordenes i n 
dicadas, encargando á los jefes superiores militares que cuiden, bajo la mas estrecha 
responsabilidad, el que se cumplan con la mas escrupulosa exactitud, en concepto 
de que cualquier disimulo ó tolerancia será castigada con toda severidad. Madrid 28 
de diciembre de 1847. 
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A P É N D I C E A l t T I T I L O I X (1). 

Orden del Regente de 26 de julio de Í84i.—Aprobando y circulando la instruc
ción 

ací negenie uc ¿v uc junu ae i c - t i .— j i p i vuu/iuv y Linyiuuuwu ntmuv— 
de la misma fecha para la centralización de ajustes de todos los cuerpos 

é institutos del ejército en la intervención general militar. 

Excmo. Sr.r=La urgente necesidad y conveniencia de fijar un centro de liquida
ción y ajuste de los sueldos y haberes que por todos conceptos corresponden á los 
cuerpos del ejército, se había demostrado por la esperiencia, después de largo tiem
po , cómo medio único de obreviar las operaciones de cuenta y razón , asegurar el 
inmediato descuento de las cantidades que en diversos puntos es preciso facilitar á 
los destacamentos, partidas é individuos sueltos de los referidos cuerpos, y conse
guir que, dentro de los plazos determinados por los reglamentos vigentes, se formase 
y presentase al tribunal mayor do Cuentas la general de administración militar. Du
rante la guerra no era empresa fácil el intentar y llevar á cabo una novedad de tal 
trascendencia; pero sí se ensayó el establecer en la intervención general militar una 
sección que entendiese en el ajuste de todos los cuerpos de los ejércitos de opera
ciones, y en la aplicación de la inmensa suma de 58.460,988 rs. que sin formalizar 
existían en las oficinas del ejército del Norte. Afortunadamente este ensayo ha produ
cido las mas conocidas ventajas y justificado la necesidad de generalizar este sistema 
ú toda la parte militar activa del ejército, pues que ya en el dia se han cargado d los 
cuerpos de la espresada suma, la de 58.362,598 rs. vn. Con este antecedente se 
comunicaron á V. E . , por este ministerio de la Guerra1; las reales órdenes de 30 de 
diciembre, 23 de abril y 23, de mayo últimos, relativas todas á que V. E . , de acuerdo 
eon el interventor general militar, presentase una instrucción en la que metódicamen
te se fijasen las reglas bajo las cuales pudiera tener lugar la insinuada centralización 
de ajustes y liquidaciones de todos los cuerpos del ejércitoxen la intervención genesal 
militar , relevándose de este cargo con conocido aberro de tiempo, de trabajo y de 
empleados á las intervenciones de los distritos. En cumplimiento de diebas reales 
disposiciones, con fecha de 4 de junio último, Y . E . remitió á este ministerio la ins i 
nuada instrucción, la cual examinada por la Junta general de inspectores ha sido devuel
ta con su favorable censura en 17 del presente mes. E l Regente del Reino se ha enterado 

(-1) Estableciendo la real instrucción de 26 de julio de d84j un método disíínt© 
del señalado en el título precedente para el ajuste de los cuerpés con las _ oficinas; y 
siendo muy considerable el número de órdenes que alteran dicha instrucción ó á que 
la misrna se reL'ére, be creído que insertándolas al pié de los artículos respectivos de 
las Ordenanzas ofrecerían mas confusión que claridad. A fin, pues, de salvar este ín -
cohyeníente be formado con ellas el presente apéndice por ser las que considero de 
mayor interés psra los cuerpos, toda vez que sus disposiciones son de las que tieneri 
mas frecuente aplicación en el servicio. 
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detenidamente de este importante asunto, y en su consecuencia ha tenido á ble» 
aprobar enlodas sus partes la instrucción mencionada y mandar que se ponga en eje
cución desde i.0 de octubre del corriente año, y al efecto remito á V. E . 500 ejem
plares que circulará sin pérdida de momento álos jefes de administración militar de 
los distritos con las observaciones oportunas para su mas exacto cumplimiento. Como 
el pensamiento de S. A. es que esta importante reforma en el actual sistema de conta
bilidad militar no sufra contradicción alguna , se ha servido al mismo tiempo auto
rizar á V. E . para que, de acuerdo con el interventor general militar, forme la pro
puesta de los empleados que se necesiten para reorganizar definitivamente la inter
vención general militar y su actual sección central de ajustes, con el número de 
individuos que le basten para hacer frente á las presentes y nuevas obligaciones que 
se la imponen, eligiendo de los distritos aquellos empleados mas idóneos y aventaja
dos por su inteligencia y acreditada aplicación; pero no perdiendo de vista que ni el 
estado exhausto del Erario ni el crecido número de escedenles, permite que en la i n 
sinuada propuesta se consulte individuo alguno de nueva entrada , ni con ventaja de 
sueldo. Finalmente, S. A. quiere que con la oportunidad debida se ponga V . E . de 
acuerdo con los inspectores y directores generales de las armas para designar la época 
en que deberán presentarse en esta corte los habilitados de los cuerpos á medida que 
sean necesarios, abonándoseles durante su comisión cerca de la intervención general 
la gratificación de cien reales mensuales á cada uno para remunerarles de los gastos 
que les produzca el espresado encargo.=De órden de S. A. lo comiinico á V. E . para 
su puntual cumplimiento.=Dios guarde á Y . E . muchos años, Madrid 26 de julio de 
-ISM.^Evaristo San Miguel.=Señor intendente general militar. 

INSTRUCCION 

QUE S. A. EL REGENTE DEL REINO SE HA SERVIDO APROBAR PARA LA CENTRAL12A-

CION DE AJUSTES DE TODOS LOS CUERPOS E INSTITUTOS DEL EJERCITO EN LA INTER

VENCION GENERAL MILITAR (1). 

CAPITULO I . 

De las funciones tj atribuciones de la intervención general militar como oficina cen
tral de liquidación y ajuste de todos los cuerpos del ejército. 

Artículo i.0 La intervención general militar será el centro de liquidación y ajusto 
de los referidos Queraos , cesando en este cargo las subalternas de los distritos. 

Artículo 2.° Parailevar á efecto lo dispuesto en el artículo anterior, se establecerá 
en dicha intervención general una seccisn en la cual se reunirán las nóminas del cuerpo 

(1) Las órdenes que alteran ó modifican esta instrucción, van al final de la mis
ma señaladas con los números desde el 1 al 45. 
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de E . M. , y los estrados de revista de la Guardia Real interior y esterior de todas 
armas; de los regimientos de artillería é ingeiieros con sus planas mayores; infantería 
y caballería de línea y ligera ; milicias provinciales y demás cuerpos que con igual 
carácter puedan existir en servicio activo como obligación del ejército afecta al presu-
pue sto de la Guerra. Se esceptúan, sin embargo, las compañías de veteranos y de i n 
válidos reunidos, y las fijas de infantería y caballería, las cuales continuarán ajus
tándose en los distritos en que residan. 

Artículo 3.° Será de su obligación el ajuste y final liquidación de haberes de los 
citados cuerpos como igualmente el de provisiones, sujetándose al orden que se baila 
establecido en la instrucción provisional de i2 de enero de 1827, órdenes y reglamen
tos posteriores {De las órdenes que siguen á esta instrucción, véase el núm. 38). 

Artículo 4.° Los resultados de estas liquidaciones producirán las cuentas corrien
tes que, según el sistema de partida doble, se han de llevar en libros auxiliares con 
el mayor orden y exactitud á los cuerpos, para que en todas ocasiones se conozca el 
verdadero estado de cada uno. 

Articulo 5.° Los comisarios de Guerra y las intervenciones militares de distrito, 
cuidarán de remitir á la general en las épocas que mas adelante se espresan, las nó
minas, revistas y demás documentos que han de servir para llevar al corriente las 
cuentas de cada cuerpo. 

Artículo 6.° La sección de centralización presentará concluidos sus trabajos de un 
mes para otro, redactando las correspondientes relaciones mensuales de haberes, s i 
guiendo el órden de artículos del presupuesto, para que desde luego entren en la 
cuenta general de la administración militar. 

Artículo 7.° Al frente de dicha sección habrá un jefe de administración militar cu
ya categoría sea á lo menos la de comisario de Guerra, con el número de oficiales, 
aspirantes y demás que se consideren necesarios para el puntual desempeño de k s 
trabajos que se le confian. Dicho jefe estará habilitado para firmar las liquidaciones y 
demás documentos que despache la sección {Véase el núm. 30). 

CAPITULO I L 

De las obligaciones de los comisarios de Guerra respecto a la centralización de 
ajustes. • . 

Artículo 8.° Para que los trabajos de la sección de ajustes marchen con la rapi
dez y oportunidad que corresponde al objeto de su establecimiento, los comisarios de 
Guerra ene argados en los distritos y ejércitos de las revistas de los cuerpos, pasarán 
mensualmente á la intervención general tres ejemplares del estracto y ajuste de cada 
uno, y además remitirán también otro al respectivo intendente del distrito ó ejército-

A los que se dirijan á la intervención generál acompañarán tres ejemplares de cada 
uno de los ajustes de provisiones; y con los estractos del primer mes se incluirán pre
cisamente los piés de lista originales de cada cuerpo, para que al proceder al examen 

liquidación se tenga el debido conocimiento de la fuerza á que ha de acreditarse ha
beres, no siendo necesario la remisión de dichos piés de lista en los meses sucesivos, 
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porque las alteraciones que puedan ocurrir ulteriormente se presentarán con la debida 
claridad y justificación en las notas de alta y baja. 

Artículo 9.° Los comisarios de Guerra, pasarán precisamente la revista á los cuer
pos desde el dia 1.° al 5 de cada mes, y cumplirán con el artículo anterior de manera 
que los estractos lleguen á la intervención general para el dia 20 del mismo mes 
( Véanse los números 24 y 25). 

CAPITULO I I I . 

De las obligaciones de las dependencias de distrito conrespecto á la centralización de 
ajustes. . 

Artículo 10. Los libramientos que deben estender las intervenciones para el pago 
de haberes á los cuerpos, y los que también espidan por auxilio de marcha ú otro con
cepto á individuos ó partidas que dependan de cuerpos existentes en otros distritos, 
tendrán determinada aplicación á laclase del perceptor con la espresion, á buena cuen
ta de haberes; de toda cantidad que se satisfaga á los habilitados de los cuerpos per
tenecientes al distrito ó á individuos ó partidas que correspondan á otro distinto, se 
exigirá recibo duplicado. 

Artículo 1 i . Las intervenciones sin intermisión de un solo correo y bajo la respon
sabilidad de su jefe, dirigirán á la intervención general todos los recibos duplicados de 
las cantidades satisfechas, sujetándose para esta operación al sistema últimamente 
acordado en real orden de 30 de diciembre de i 840. 

Artículo 12. Las mismas intervenciones remitirán también á la general en los 
ias 15 y último de cada mes una relación de los reales despachos de que hayan to

mado razón, formada según el modelo núm. I.0 
Artículo 13. Remitirán igualmente copias certificadas de los nombramieníos de 

habilitados de los cuerpos que existan en la demarcación de su respectivo dis
trito. 

Artículo 14. Como las cuentas de provisiones y utensilios de los cuerpos parten de 
los ajustes que de estas mismas especies se acompañan cstracto^ y quedamsujetos á ¡as 
alteraciones que ofrezca la liquidación y haberes en los abonos y bajas que se puedan 
y deban ejecutar, esta parte esencial de contabilidad tendrá su término y último resul
tado en la sección degustes, pues de otro modo ni seria fácil y pronta la operación, ni 
se conseguiría el laudable objeto de traer al orden los enunciados puntos que son de 
Ja mayor trascendencia para los intereses de la administración militar, y los cuales 
oo nstiíuyen en su totalidad la perfecta fiscalización de la cuenta y razón de los cuer
pos, que es lo que se pretende regularizar. ConsiguieMte á este principio, los contra
tistas de provisiones y utensilios presentarán en las intervenciones desde el dial.0 
al 40 de cada mes indispensablemente las relaciones del suministro practicado en el 

inferior, - 1 
Artículo 15. Las intervenciones asi que reciban las relaciones de suministros pro

cederán á su exámen, y llamarán á los habilitados para que reconozcan y retiren ¡os 
recibos que sean cargo á sus respectivos cuerpos, formando de los que resulten reíi-
rados por provisiones, una relación, según el modelo núm. 2.°, en la que pondrá su 



TRAT. I . T I T . I X . 241 

conformidad el habilitado respectivo, y con esta precisa circunstancia se dirigirá á la 
mtcrvencion general, á dende deberá llegar para el dia 20, á fin de que la sección de 
ajustes haga los cargos correspondientes. 

Artículo 16. Para perfeccionar este servicio se obligará á los pueblos á presentar 
irremisiblemente á los respectivos comisarios los recibos de los suministros que hu
biesen ejecutado en las épocas que está mandado, y recibirán de los mismos un res
guardo para presentarlo en las oficinas del distrito y obtener el competente reintegro. 
También se obligará á los asentistas á establecer indispensablemente el número de 
factorías que está prevenido (Véanse los números i a l 23, 26 a l 29, 3 i , 33, 37, 39, 
40, 42, 43 y 44). . 

Artículo 17. Los recibos de suministros que no puedan retirarse en los distritos 
por los habilitados por corresponder á cuerpos que se hallen, en otros, se remitirán 
desde luego á la intervención general para su descuento y cargo al cuerpo respectivo. 

Artículo 18. E n atención á que por la particular índole del servicio de utensilios 
hay una necesidad de comparar los legítimos haberes devengados por la fuerza de cada 
punto con la estraccion hecha en él por la misma para conocer los escesos, y á que 
estas confrontaciones no pueden practicarse sino en las intervenciones de distrito 
donde se han de liquidar y existir los recibos de este suministro hecho por asentistas 
y pueblos ó por administración, continuarán los ajustes de este ramo formándose 
como hasta ahora, y remitiéndose á las referidas intervenciones de los distritos á que 
correspondan las localidades donde se haya verificado el suministro á los cuerpos, 
partidas ó destacamentos, en cuyas oficinas se examinarán y rectificarán, redactán
dose los resúmenes parciales y generales, y practicándose las demás operaciones en 
conformidad á lo prevenido en la instrucción aprobada en real orden de 12 de agosto 
de 1833. Mas para que se observe la debida uniformidad, á fin de que todo lo relativo 
á ajustes tenga una dirección análoga y se realice simultáneamente , y con él objeto 
también do que los importes de las estracciones indebidas que resulten puedan car
garse breve y espeditamente, estará al cuidado de la sección, á la que £e dirigirán 
los insinuados trabajos por las intervenciones de distrito, su revisión y comprobación, 
y la redacción general que ha de hacerse y remitirse al Tribunal mayor {Véanse los 
números 3, 13, 14, 19, 21, 23, 26 y 28). 

Artículo 19. Respecto al ramo de hospitales en la parte que corresponde á las 
estancias causadas por militares enfermos, se suspenderá la dirección délas relacio
nes de hospitalidad que hasta aqui.se dirijan como cargo , pues ya se establece en los 
cstraetos de revista el sistema de seguridad competente para los abonos y descuentos 
por este concepto. Los interventores de los distritos, entregarán ménsualmente á los 
respectivos habilitados un ejemplar de la relación de estancias presentadas por los 
contratistas ó administradores para el debido conocimiento del cuerpo (Véase el n ú 
mero 41). 

CAPITULO IV. 

Disposiciones gener.ales. 

Artículo 20. Asi como á la inmediación de las oficinas de distrito donde los cuer
pos tienen consignados sus haberes existen los habilitados para su percibo y demás 

TOMO I . 16 



242 ORDEMANZAS. 

operaciones de contabilidad que quedan espresadas, del mismo modo se nombrarán 
otros , bien sea con igual carácter, ó con el de representantes de los mismos cuerpos, 
pan que presentándose en la intervención general debidamente autorizados, presten 
su conformidad en los ajustes, retiren los cargos y demás documentos precisos para 
satisfacción de los cuerpos y debida formalidad en las operaciones, dejando resguar
dados según corresponde y está establecido los intereses de la administración militar. 

Artículo 21. Para cubrir ios indispensables estremos del artículo anterior, el n ú 
mero debabilitados ó representantes de los cuerpos cerca de la sección, será res-
occto á la Guardia Real los que en el dia tienen; para el arma de artillería uno y 
otro para el cuerpo de Ingenieros. Y por lo que hace á los cuerpos de infantería y ca -
b diería de línea y ligera, milicias provineiales y demás institutos, cuyos ajustes h u 
bieren de centralizarse, los inspectores generales respectivos manifestarán á su tiempo 
ci número de representantes que crean indispensables para llenar los objetos espre
sados {Véanse los números 32, 34, 35 36). 

Artículo 22. Consiguiente á lo que queda establecido respecto á los ramos de pro
visiones y utensilios, y para que pueda llevarse á efecto, su contabili¿ad con la indis
pensable sencillez, exactitud y claridad que se requiere , habrá una particular vigüan-
ciá para evitar to do abuso en la estraccion de suministro por aquellos conceptos, ha
ciendo efectiva irremisiblemente la responsabilidad y penas marcadas en las órdenes 
vigentes á los que sacan mas del que les corresponde; cuidando que se verifique la 
totalización de especies en la última data de cada mes, para que de este modo desapa
rezca el sin número de recibos que sin necesidad entorpecen y dilatan estraordma-
riatnente las. operaciones de su liquidación. Por lo tanto los abanderados y oficiales 
encargados de la estraccion de raciones por provisiones y utensilios, estarán obliga
dos á totalizar por especies en la última data dé cada mes todos los sumimstros que 
hubiesen estraido durante el mismo, estendiendo estos últimos recibos con la espre-
sion competente, y presentando á su reverso el total de raciones que cada compa
ñía haya percibido. Dicha totalización se practicará también en el caso de que el 
regimiento ó batallón tuviese que salir del punto de su residencia, sea el que fue
re el dia en que emprenda la marcha, para lo cual los comisarios de Guerra por su 
párte prestarán la mas pronta y eficaz cooperación. Del mismo modo deberá tam
bién totolizar el suministro que hubiese estraido de los pueblos lodo oficial, sargen
to ó cabo que se halle de partida ó destacamento, bien sea mensualmente si per
maneciesen el tiempo necesario, ó por los dias que hübiese durado su comisión; 
y finalmente esta rán asimismo obligados á totalizar las raciones que estraigan para 
sus asistentes los jefes y oficiales que se encuentren separados de sus cuerpos por 
objeto del servicio, sin otra causa quedes dé derecho á la estraccion {Véanse los 
números i , 4, 9, 27 y 45). Madrid 26 de julio de 1841.=Sari Miguel. 
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NUMERO 1.° 

„ , ^ ^ In fanta L * ' " " " " 

Coronel. „ D. Pedro Ramírez, i.» enero W f . 16 febrero id. 7 7 3 ^ . 

Infanter ía S,° ligero. 

Capitán. D. Juan Cosme... 2 de Ídem 20 ídem 22 Ídem... 

Sevilla, etc. 

Firma del Interventor. 

uSLZ? ** ̂  80 , ^ W » I,0h'Íe',do " « P ^ o s de que se baya 
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NUMERO 2.( 

Mes de.. 

CAPITULO 8.° ARTICEOS 2.°^ 5 . °^^ 

^ubebtenítaí militaren. 

Batallón. Regimiento 

ÍFLACION de ios recibos de raciones suministradas en el espresado mes 
a i referido batal lón (ó á lo que sea), y que retira en este día el ofi
c ia l habilitado á la inmediación de estas oficinas, a fin de que cause 
los efectos consiguientes en los ajustes de dicho cuerpo, con arreglo a l 
real decreto de tal fecha. 

RACIONES DE 
Puntos en , „ ' , ~; _ . 

no-ihhc I"6 se ha» Fechas de los Cla nombre del perceplor. P a n ' Cebada. P a j a . 
UcciDos egtraido ias recibos. 

raciones. 

1 ValladoM. 31 de Abanderado D. José Gómez. 24,602 
i Olmedo .. 7 de idem. Sargento 2.° Juan González. 
•1 Zamora .. 20 de idem. Soldado Pedro Diaz.. 

Total 24,731 

T os tres recibos espresados importan las veinte y cuatro mil setecientas tremía ^ 
una raciones de pan. Valladolid . . . de. do 

Fi rma del interventor. 

He retirado en este dia los tres recibos que 
esoresan en esta relación, importantes veinte 

v cuatro, mil setecientas treinta y una raciones 
íle pan Y .para que puedan cargarse al citado 
S e n t ó de. • ^ su ajuste, lo firmo 
gh Valladolid fecba Ut supra. 

E l oficial habilitado, 
N. N. 

KOTA. 
Para los cuerpos de infantería se formará una relación por cada batallen. 
Par a los de caballería una por regimiento. 
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NÚMERO i . Real resolución de 'ó de marzo de 177S.—Método que han de seguir las 

oficinas de cuenta y razón en los ajustes de camas y utensilios. 

. Para evitar en adelante toda duda en los ajustes de camas y utensilios de la tro
pa, y fijar en los oficinas de cuenta y razón un método general que lo sigan todas co
mo corresponde á su establecimiento , se ha servido declarar S. M. que no tenien
do ia suministración de los utensilios otro fin que el de la asistencia y descanso de 
la tropa cuando está en cuarteles, no corresponde á los regimientos, ni pueden 
producir alcance alguno para beneficiarlo con la real Hacienda ni con los asentis
tas. En las camas, porque estando señalada una á cada soldado, se abonan todas 
á los asentistas por la real Hacienda, á los distintos precios acordados en sus con
tratas para las de servicio y para las que no se ocupan, por no estar completos ios cuer
pos, ó por la gente que tienen destacada en comisiones ó enferma en los hospitales: 
en el aceite para el alumbrado de los cuarteles, caballerizas y cuerpos de guar
dia, porque el número de las lámparas debe fijarse por los sargentos mayores de las 
plazas V ios de los regimientos, con intervención de los comisarios de Guerra, arre
glándose á la Ordenanza, de 27 de octubre de 1760 en los cuarteles y cuadras que 
pueda observarse, y en los que no tengan esta proporción, acordando el número que 
convenga para la mejor asistencia de la tropa ; y en la leña ó carbón para los cuer
pos de guardia y ranchos de la tropa en sus cuarteles, porque debe seguirse en es
ta suministración la misma regla que para el alumbrado, conforme á lo que previe
ne la citada Ordenanza del año de 1760. Si contra esta declaración sucediese que 
algún cuerpo ó estado mayor de plaza tomarse de la provisión mas camas, luces, 
leña yrancbos délos que. corresponde á la fuerza de la tropa, manda S. M. que el 
esceso se les cargue sobre sus sueldos con el aumento de una cuarte parte sobre 
los precios del asiento. De real órden, etc. Madrid 3 de marzo de 1776. 

NÚMERO 1. DÜP. Real orden de 4 de febrero de 1829.—Disponiendo que al presentar 
los asentistas ¡OÍ; recibos de suministros hechos por los pueblos, acompañen testimo
nios de los valores de las especies remitidas por los ayuntamientos. 

Al señor secretario del despacho de Gracia y Justicia digo con esta féchalo que 
sigue: = £ 1 comandante general de la Guardia Real de caballería, en 26 de octubre ú l 
timo acudió al Rey Nuestro Señor por el ministeris de mi cargo, dando parte de que 
el ayuntamiento de la villa de Torrejon de Ardoz habia intentado entregar á la parti
da del mando del subteniente del escuadrón de Artillería de ia misma Guardia, don 
José TafaHa, al tránsito por aquella villa, una libra de pan blanco en lugar de la ra
ción completa de libra y media que corresponde á cada individuo con arreglo á Or
denanza, fundándose dicha corporación para este proceder, en que el asentista de 
provisiones solamente le satisfacía por cada ración trece maravedís, en lugar délos 
diez y ocho que costaba tomándolo de los puestos públicos. E l Rey Nuestro Señor, 
que nada desea tanto como el que sus pueblos no sufran mas cargas que las necesarias 
para acudir á los gastos del Estado, consideró que si bien el ayuntamiento de Torre
jon no debió resistirse á la entrega do la ración total de pan á la partida de Tafalla, no 
era tampoco justo que en el servicio que en ello bubiera prestado, y en el que pudic-
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se prestará cualquier otra, sufriese la carga ó daño que daba por cierto; y COR el.-íl)} 
de acordar en el asunto la providencia general mas oportuna para conciliar el bicu 
del real servicio con el de los mismos pueblos, tuvo á bien mandar que el intendente 
general del ejército informase lo que se le ofreciere y pareciere. En consecuencia de 
esta soberana resolución, se ha formado en la intendencia general el oportuno espe
diente; y habiéndolo remitido aquel jefe con su dictámen a la soberana resolución, con 
presencia de todo se ha dignado mandar S. M., que á fin de que los pueblos donde 
no haya asentistas ó factores, no tengan motivo ni pretesto para dejar de suministrar 
á la trépalas raciones que la correspondan, cuando los asentistas presenten los reci
bos de suministros hechos por los mismos pueblos, acompañen también precisamente 
testimonios de los valores de las especies que les hayan remitido los ayuntamientos, y 
el recibo de estos ó el de sus apoderados que esprese el precio á que se los pagaroB 
los asentistas, reservando á estos el derecho que les compete para reclamar cuando 
crean que se falta ú la verdad en los precios que se fijasen en los testimonios; y sin 
perjuicio también de imponer las multas que haya lugar a los asentistas que sean mo
rosos en el puntual cumplimiento de las contratas.=De real orden, etc. Madrid 4 de 
lebrero de 1829.—Zambrano.=Sr.... 

NÚMERO 2. Real orden de 9 de setiembre de i829.~Reglas para el ajuste y pago del 
importe de los suministros hechos por los pueblos á las tropas. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la esposicion de don Mariano Carsi L lo -
rens y compañía, del comercio de Valencia, últimos asentistas del ramo de provisio
nes en aquella provincia, representando que les concejales de algunos pueblos, apo
yados en el artículo 18 del pliego general de condiciones para dicho servicio, el cual 
previene la obligación por los asentistas y sus factores de satisfacer á los ayuntamien
tos los recibos de suministros á los precios corrientes en el país al tiempo de la en
trega , no dudaron en defraudar de un modo escandaloso los capitales de los recur
rentes, dando á los artículos suministrados un valor ideal escesivo en mas de doble de 
la tarifa á que están por lo regular en el testimonio formado por el secretario de ayun
tamiento interesado también en la ganancia: que estos escesos repetidos en diferentes 
puntos de la mencionada provincia, habían obligado á dichos asentistas á recurr i rá 
la intendencia general, á la cual, por la providencia de 13 de noviembre de i 828 
que hacia tomar los valores en las cabezas de partido, habían debido su satisfacción 
contra los fraudes délos testimonios: que en tal estado habían visto con dolor la real 
orden de 4 de febrero último (Véase el número 1 dup.) que renueva la manera de 
reintegrar álos pueblos, prevenida en el pliego general de condiciones, que se habla 
corregido por la anterior modificación, y que además exige para el abono á los asentis
tas por la Hacienda militar, que acompañen á los testimonios de valores de las especies 
ios recibos de los ayuntamientos espresivos del precio á que fueron satisfechos por 
aquelibs. He dado asimismo cuenta á S. M. unidamente con el espediente de los espre
sados asentistas de Valencia , del otro que V. S. me ha dirigido por parte de don Mi
guel Andrés Stárico y Vera, encargado del asiento de cebada y paja en la provinck 
de Murcia, quejándose del escesivo aumento de precios que el ayuntamiento de la 
ciudad de Viliena ha puesto siempre a los artículos que ha suministrado, solicitando él 
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reinlegt'o de este esceso, y una medida general que corte ó evite estas consecuencias. 
S. M. se ha enterado de cuanto contienen dichos espedientes, y deUo informado 
por V. S. y el interventsr general; y considerando que los antececentes que ha-
hian producido la real orden de 4 de febrero último , de mostraban en sen
tido opuesto las quejas de los ayuntamientos contra los asentistas, y que en los es
pedientes particulares de que se trata, no habia mérito bastante para anular aquella 
real orden general, benéfica para los pueblos; atendiendo á que estos hacen en 
subrogación do los asentistas un servicio obligado ó no contratado, además de las 
otras cargas públicas con que contribuyen á las tropas transeúntes; considerando qye 
en la puntualidad presente de los pagos, y bajo el estrecho sistema de asientos men-
sualmente pagados, han variado las relaciones anteriores entre la Hacienda militar y 
los asentistas, pues que estos ninguna apariencia conservan de prestamistas, no sufren 
esperas ó dilaciones en sus pagos, ni son estos áplazos de conveniencia, ni anticipan 
caudal á la nueva administración militar, la cual paga á aquellos según su naturaleza, 
del mismo modo que los sueldos de los empleados á mes vencido, con justifi
cación del servicio hecho; considerando que el derecho de reclamación que la real 
órJen de 4 de febrero últ imo, reserva á los asentistas por los escesos de los 
testimonios figurados, empieza rigorosamente desde el punto en que subiendo aque
llos de los precios de contrata, resulta lesión en los intereses del contratista en cuanto 
paga por una mano á los pueblos mas de lo que recibe por la otra de la HaGienda mili
tar ; considerando finalmente que si puede haber escesos por testimonios figurados, 
no es imposible promover otros por medios que produzcan una baja ficticia en un pue
blo y dia determinado , y queriendo S. M. reducir á límites precisos y justos este de
bate entre los pueblos y asentistas, y garantir los intereses legítimos de ambas partes, 
§e ha servido mandar lo siguiente:=Artículo 1,° Contrayendo los asentistas en calidad 
de tales la obligación general de hacer los suministros á las tropas del ejército, está 
en su arbitrio establecer factorías ó dependencias ó sub-arriendos ó sub-contratas con 
los ayuntamientos en los pueblos que Ies parezca, dentro de la demarcación de su 
contrata, aun cuando no haya en ellos la fuerza permanente de los 50 hombres de que 
trata la condición 16 del pliegogeneral que rige.—2.° Los ayuntamientos de los pueblos 
en que por no haber factorías, ni estar el asentista obligado á establecerla hiciesen como 
hasta aquí los, suministros de Ordenanza á las partidas é individuos de tropa estantes 
y transeúntes , deberán acudir mensualmente en todo el mes inmediato siguiente ai 
del suministro, y á mas tardar (atendiendo á circunstancias de escepcion) por trimes-
tre?, dentro de los cuatro primeros días de los meses de abril, julio., octubre y enero, 
ú la factoría mas inmediata para que se les liquide y pague; y el encargado de aquella 
les satisfará su importe sin la menor demora á los precios de contrata , siempre que 
á los recibos firmados por los comandantes de partidas ó destacamentos transeúntes, 
respaldados con ospresion de cuerpos, batallones y compañías, y con arreglo á los pa
saportes, acompañen copias testimoniadas de estos, cuyos recibos asi documentados in 
corporarán los asentistas en sus cuentas mensuales.=3.6 Por la regla anterior no habrá 
lugar á ningún género de debate entre los pueblos ó sus ayuntamientos y los asentis
tas, pues estos tienen cumplido con satisfacer á aquellos el precio de contrata. Pero sí 
hubiese casos en que algunos ayuniamientos no se aquietasen ó quisiesen todavíar ma
yor precio, visto por otra parte el beneficio que puede resultar á los que hacen el su-
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ministro en los casos en que sean inferiores los precios comentes en los puebios á 
los del asiento, y reclamasen mayor abono fundados en los testimonios de valores^ 
no por eso el asentista satisfará el esceso , y entonces reunirá los recibos de losalcal-
deis ó apoderados de los ayuntamientos del valor de sus suministros al precio del asien
to , con los documentos que justifican la data de raciones á la tropa socorrida, y l i 
brará al alcalde ó apoderado un duplicado de la liquidación del suministro, en la cual 
constará también la satisfacción al precio de contrata puesta por uno de aquellos.=4.° 
Pertenecen á la administración de Hacienda militar el examen y juicio de estas recla
maciones á nombre de los pueblos por esceso de preciosaldel asiento, y las consecuen
cias de legítimo.reintegro. En estos casos los alcaldes ó apoderados de los ayunta
mientos presentarán al comisario ministro de Hacienda militar en el respectivo partido, 
la reclamación correspondiente con los testimonios de precios y la liquidación de que 
queda hecho mérito en el artículo anterior, para que pueda tener lugar el examen y 
1 egítimo abono de la diferencia á esceso de precios por cuenta de la Hacienda mili
t a r a s . 0 Los comisarios remitirán sin dilación estos documentos al ordenador res
pectivo, esponiendo sus observaciones, según las noticias ó datos que adquieran 
sobre la exactitud ó esceso de los precios designados en los testimonios.^e'.0 De an
temano los ordenadores e xigirán periódicamente de oficio á los ayuntamientos de las 
capitales de provincia y pueblos cabezas de partido testimonios mensuales, visados por 
el gobernador militar ó comandante de armas, y en su defecto por el presidente de la 
misma corporación, del precio medio que tuviesen allí semanalmente cada libra de 
pan común, fanega castellana de trigo, idem de cebada y arroba de paja; y se tendrán 
presentes estos testimonios periódicos para el espediente instructivo en los casos de 
reclamación de que trata el artículo 4 .° , tomando además cuantos informes especia
les parezcan y puedan contribuir á verificar los testimonios en que se apoyan dichas 
reclamaciones, y notando particularmente los que se refieran á personas y pueblos don
de haya costumbre de exagerarlos.=7.° Instruidos administrativamente los espedien
tes de reclamación que espresa el artículo 4.8, y después de haber oído los ordena-
nadores el dictámen del interventor de ejército, y sucesivamente el del asesor de la 
ordenación, determinarán las providencias á que haya lugar. Si por ella resultase 
exageración de los testimonios y que los precios corrientes hubiesen sido, ó debido 
ser, inferiores á los de la contrata, se exigirá al pueblo reclamante la diferencia en fa
vor de la Hacienda militar. Si apareciesen iguales, desestimará desde luego la solici-
citud ;- pero si hallase fundada la pretensión remitirá el espediente con su dictámen 
al intendente general, quien dándole una revisión tan completa como la que se man
da para su primer examen, lo elevará todo por este ministerio de mi cargo á conoci
miento de S. M. , á-fin de que pueda recaer su soberana aprobación ó decisión, hasta 
la cual no será legítimo el abono de la diferencia ó esceso sobre el precio del asiento, 
que se pagará entonces por la Hacienda militar con cargo al capítulo de subsistencias 
militares. Asimismo darán cuenta los ordenadores de aquellos casos en que la natura
leza de los fraudes para figurar los precios de valores, ó la repetición de los testimo
nios exagerados merezcan otras providencias mas serías. = 8.° Quedan subsistentes 
los principios de la real órden de 4 de febrero último en cuanto á la entre
ga de la ración total do Ordenanza á la tropa, y "á los recibos espresivos del precio, 
que en lo sucesivo será el de contraía, á que pagaron los suministros de los 
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[•ueblos los asentistas ó sus factores, y que deben acompañar en su cuenta conforme 
se espresa en el artículo 3.9 y quedan además determinados y definidos por esta real 
orden los precios de abono, modo de verificarlo y los casos de reclamación, sin que en 
ningüno resulte perjuicio ni á los asentistas ni á los pueblos.=9.° Ultimamente, es la 
soberana voluntad de S. M. que V. S: me remita un estado general de los testimonios 
de valores que los asentistas hubiesen recogido de los pueblos, yprecios á que los ha
yan pagado los suministros hechos durante la contrata que c®ncluyó en fin de agosto 
último.=De real orden, etc. Madrid 9 de setiembre dé i829.=Zambrano. 

NÚMERO 3. Real orden de 23 de setiembre de 1831. —Designando las épocas q é ^ s e 
han de considerar como invierno y verano ¡xira el suministro de utensilios á las 
fiuardias de servicio y honorarias. 

Convencido el real ánimo del Rey Nuestro Señor de la necesidad de reJucir á lo 
menos posible, sin detrimento del servicio, los gastos do todos los servicios adminis
trativos del. ejército, para de este modo proporcionar con qué se compense el aumento 
de otros mas indispensables; y siendo evidente que la división del año en dos tempo
radas absolutamente iguales de invierno y verano no está arreglada á las circuns-
limcias locales de nuestra región peninsular, S. M. ha tenido á bien resolver que los 
seis meses que noria Ordenanza del ramo de utensilios se consideran de invierno 
para el suministro de combustible á las guardias de servicio y honorarias, se reduz
can por ahora y hasta nueva orden á la siguiente rcgularizacion: en las capitanías ge
nerales de Mallorca, Andalucía, Granada y Valencia, se considera de cuatro meses 
dicha temporada, comenzando en i.0 de noviembre de cada año y concluyendo en 
fin de febrero del siguiente: en Estremadura de cuatro y medio, principiando en 1.° 
de noviembre y acabando en 15 de marzo : én Castilla la Nueva y Cataluña de cinco, 
empezando en 16 de octubre y finalizando en 13 de marzo: en Galicia de cinco y me
dio, dando principio en dicho dia 16 de octubre y concluyendo en fin de marzo; y 
finalmente, en cuanto á las de Castilla la Vieja, Navarra, Guipúzcoa y Aragón, no se 
hará novedad en el plazo de los seis meses de invierno que están considerados para 
este género de suministro, á no ser que la benignidad de la estación del otoño ó la 
del final del invierno hiciesen escusable alguna parte de este gasto, en cuyo caso los 
ordenadores, acordándolo previamente con los capitanes generales respectivos, podrán 
disponer, ó el retraso de quince días al principio de dicha temporada, ó bien la anti
cipación de otros quince al término señalado para su conclusión. También se ha ser
vido mandar S. M. que en lugar del número de libras de leña, ó en su defecto de 
carbón que señala la misma Ordenanza á las diferentes guardias, según la fuerza de 
que constaren, solo se suministren las que aquí se detallan: á toda guardia de hasta 
quince hombres, treinta y dos libras de leña ó quince de carbón: á las de diez y seis 
á treinta hombres, cuarenta y ocho libras de la primera especie ó veintidós de la se
gunda, y á las de treinta á cincuenta individuos de tropa, sesenta y cuatro de leña 
ó treinta de carbón: finalmente, al oficial ú oficiales que las montaren, treinta y dos 
libras de aquella ó bien quince do este.—De real orden , etc. Madrid 23 de setiembre 
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NÚMERO 4. Bcal orden de %S de agpsio de 1833.—Circunstancias que ho7i de tener 

los documentos de suministros, y prevenciones para asegurar su legitimidad. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia sobre que informó V. S. en 
papel de 23 de abril de este año, por la que el ayuntamiento de la ciudad de Nájera, 
provincia de Burgos., solicita que no obstante la falta en que ha incurrido de acudir 
cuando ya eran pasados los plazos que al efecto señala la real orden circular de 9 de 
setiembre de 1829 {Véase el número 2 ) , se le manden liquidar los recibos que pre
sente, y abone el valor de los géneros de provisión suministrados durante el mes 
de abril del año próximo anterior al regimiento infantería voluntarios de Gerona 3.° 
de ligeros; y S. M., atendiendo lo primero á que dieba real orden circular ha sido 
comunicada oportunamente por el Consejo Real á los ayuntamientos y justicias de 
todos los pueblos del reino, y considerando por otra parte que el orden estable
cido para la buena cuenta y razón militar no permite omisiones y faltas de esta na
turaleza, que además de entorpecer el curso de las operaciones elementales de la 
administración del ejército, darían márgen á desórdenes y abusos que conviene pre
caver, no ha tenido por conveniente, conforme con el dictamen de V. S. y de' 
interventor general del ejército, acceder á esta solicitud. E n consecuencia, pues, 
v no habiendo podido ocultarse tampoco á la soberana penetración del Rey Nues
tro Señor que el efecto necesario de esta y cuantas otras resoluciones hubiese que 
tomar de igual naturaleza producirian, si no se ocurriese á evitarlo, el grave i n 
conveniente de un duplicado, indebido y perjudicial abono de raciones á los cuerpos 
perceptores de las suministradas por los pueblos, lia tenido á bien mandar S. M. se 
observen desdo ahora como reglas adicionales á las contenidas en la precitada 
real órden circular de 9 [de setiembre de 1829 las disposiciones siguientes :=: 
1.a Se amplía hasta el dia 10 inclusive de los meses de abril, julio, octubre y 
enero de cada año el plazo limitado por el art. 2.° de dicha circular á los cua
tro primeros días de los mismos, para que por parte de los ayuntamientos pue
dan producirse y por la administración militar ser liquidados los recibos que con 
las correspondientes copias autorizadas de los respectivos pasaportes acrediten el 
número y especies de las raciones suministradas durante los trimestres vencidos 
en fines de marzo, junio, setiembre y diciembre inmediatos anteriores.=2.a Cuando 
dichos documentos se presentaren pasados.estos plazos, el comisario de Guerra res
pectivo estenderá por duplicado notas espresivas del pueblo interesado, de los nom
bres y clases por cuerpos de los comandantes de las partidas é individuos percep
tores de las raciones, número y especies de las percibidas, dias que comprendiesen 
las fechas de los recibos y autoridades que hubiesen librado los respectivos pasapor
tes.—3.a Todos estos datos los remitirán los comisarios acto continuo de devolver los 
originales á los sugetos que los hubiesen prestado á los ordenadores jefes de la Ha
cienda militar en los distritos, quienes los pasarán sin demora á las respectivas i n 
tervenciones de ejército.=4.a Estas oficinas liarán cargo á los cuerpos en sus ajustes 
délas raciones que en dichas notas constase suministradas á sus individuos, y los 
habilitados los admitirán desde luego sin dificultad, retirando, en equivalencia de 
ios recibos originales, uno délos dos enunciados ejemplares de las mismas notas 
para la correspondiente aplicación de cargos á las compañías, según la procedencia 
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de los individuos perceptores de ¡as raciones suministradas por los pueblos.=o.a Para 
obviar en lo posible las dudas y contestaciones que pudieran ofrecerse en estos casos 
sobre la realidad de la pertenencia á los cuerpos de los sugetos á cuyo faver, como 
comandantes de partida ó individuos en particular constasen librados los pasaportes, 
y por quienes estuviesen firmados los recibos, los comisarios de Guerra acompaña-
rájj á las notas de que tratan las disposiciones segunda y cuarta, atestados autorizados 
con su firma, en que, refiriéndose á los documentos que deben obrar en su poder, 
á lo menos en cuanto á los cuerpos de cuyas revistas estuviesen encargados, declaren 
ser en efecto tales jefes, oficiales ó individuos de tropa del regimiento, batallón ó es
cuadrón y compañía que espresan los pasaportes y recibos. ~6 .a Con respecto á los 
demás militares de quienes los referidos comisarios no pudiesen suministrar igual 
dato comprobante, y los respectivos oficiales babilitados, oponiendo la misma objeción 
de no pertenecer á sus cuerpos, resistiesen el cargo de raciones, los interventores de 
ejército pedirán á los ordenadores jefes de la administración militar en los distritos, 
dispongan la averiguación de la verdad de los becbos por medio de las listas origina
les de las compañías y planas mayores, presentadas para las revistas de comisario do 
los meses de que se tratase, y comprobada que fuese la pertenencia á los mismos 
cuerpos de los individuos en cuestión, el cargo de raciones antes rebusado, tendrá 
lugar por via de corrección y escarmiento á los altos precios prefijados para las es-
traidas por esceso.=7.a Lo prescrito en la precedente disposición es igualmente apli
cable á los recibos de cargo originales, cuya admisión fuese también resistida por 
los babilitados de los cuerpos fundados en la misma suposición de que queda beclio 
mérito.=De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes, etc. Madrid 28 de agosto de 1833.=José de la Cruz. 

NÚMERO 5. Real orden de 5 de diciembre de 1834.—Ampliando la de 9 de setiem
bre de 1829, que establece el modo de abonar á los pueblos los suministros he
chos á las tropas. •• 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido á, consecuen
cia de haber-solicitado el ayuntamiento de la villa de Puente de D. Gonzalo que 
se derogue la real orden de 9 de setiembre de 1829 {Véase el número 2) , en que 
se establecieron las reglas que lian de observarse para reintegrar á los pueblos del 
importe de los suministros que bagan á las tropas, fundándose esencialmente en 
los perjuicios que se originan á los mismos por los largos trámites á que s&gun lo 
dispuesto en dicha real orden , queda sujeta la instrucción de los espedientes en 
justificación de la legitimidad y precio del suministro hasta conseguir el insinua
do reintegro; y enterada S. M. , se ha servido resolver por punto general, de 
conformidad con los dictámenes dados por V. S . , de acuerdo con el interventor 
general del ejército en 21 de octubre último , y por la sección de Guerra del Con
sejo Real en 17 de noviembre próximo, pasado, lo siguiente : — l.0 E n ampliación 
de lo dispuesto por el artículo 7.° de la precitada real orden de 9 de setiembre 
de 1829, se autoriza á los ordenadores, jefes de Hacienda militar de distrito, para que 
en lugar de remitir á la intendencia general del ejército los espedientes de reclama
ciones de los pueblos en solicitud del abonó del mayor valor de los suministros hechos 
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á las tropas, comparado con los precios de contrata ó de administración, dispongan det 
acuerdo con el respectivo interventor, que hechas las liquidaciones con los datos ne
cesarios á conciliar prudentemente los intereses de ambas partes, se satisfaga su im
porte á los ayuntamientos sirviendo de base ahora, y en lo sucesivo el precio del pan 
común en cada pueblo en vez del valor del trigo, asi porque el suministro á las tropas 
transeúntes se verifica en la misma especie por no haber tiempo ni los medios nece
sarios para fabricar el-pan de Ordenanza, como porque la esperiencia acredita, cuan fa
lible es que las oficinas gradúen con exactitud el número de raciones de pan coñnm 
que puede producir una fanega de trigo, siéndoles desconocida su respectiva calidad. 
—2.° A los ayuntamientos de los pueblos en donde por no estar contratados los artícu
los de suministro, ni haber factoría, recurran directamente á la capital del distrito en 
solicitud del-total pago de los que hubieren hecho, el ordenador del mismo, con vista 
de los recibos que lo acrediten, dispondrá que á buena cuenta del crédito probable se 
les facilite la cantidad que graduare conveniente, sin perjuicio de hacerlo de la tota
lidad al terminar el correspondiente espediente de reintegro.=3.° De les abonos que 
por el orden dicho en los dos artículos anteriores hagan los respectivos ordenadores? 
darán estos parte detallado á la intendencia general del ejército, espresando el pue
blo que hizo la reclamación, época en que se verificó el suministro, artículos de que 
se compuso, importe de cada uno, y el del esceso del precio satisfecho comparado con 
el de contrata ó el de administración.=4.° Se amplia á tres meses, contados desde el 
día en que se haya hecho el suministro, el plazo señalado para que los pueblos presen
ten en la factoría respectiva o en las oficinas militares de distrito, en el caso á que se 
refiere el artículo 2.° los fiocumentos justificativos en solicitud de su importe, y hecha 
esta diligencia cuarenta dias mas para que puedan intentar el espediente de recla
mación del esceso del precio de los artículos suministrados respecto del abonado según 
el de contrata ó el de administración, sin perjuicio de que si por circunstancias parti
culares creyesen los ordenadores no ser suficientes los términos que quedan prefijados, 
dispensen á los püeblos la moratoria que estimen justa, dando cuenta razonada á la 
intendencia general del ejército para los efectos á que haya lugar.=Y 5.° Queda v i 
gente la real orden de 9 de setiembre de 1829 en cuanto no se oponga á lo dispuesto 
en los artículos anteriores.—De real órden, etc. Madrid 5 de diciembre de 1834.= 
Zarco. «Viívij • • é 

NÚMERO 6. Real ó r ^ n de ^ ds febrero de 1836.—Sobré liquidación de suminis
tro? hechos á la tropa del ejército, Guardia Nacional movilizada y Cuerpos 
francos. "' fíp^m'W m^sii •. • • 

Excmo. S r .=S . M. la Reina Gobernadora, en vista del'oficio de Y . E . de 8 del 
anterior, y del dictamen que le dieron los jefes principales de Hacienda militar 
acercarle laesposicion que dirigió á este ministerio el intendente de Aragón, mani
festando la resistencia que oponian los pueblos de aquella provincia para pagar las 
contribuciones atrasadas mientras no se les abonasen los suministros que hacían á las 
tropas del ejército y sus auxiliares; y deseando poner un término inmediato, y por 
ahora mientras se arregla definitivamente tan delicado asunto, á los graves compro
misos y perjuicios que resuUan al Estado de que no se resuelva esta cuestión, que se 



TIUT, 1. TIT. IX. 2S3 
ha generalizado á casi toda la Península, se ha dignado determinsr que indique'á 
V. E . las medidas que crea este ministerio indispensable adoptar para conseguir dicha 
objeto, y son las siguientes:~i.a Que se liquiden en un breve término por las inten
dencias de los distritos los suministros que presenten los pueblos que hubieren hecho 
hasta fin de diciembre último á las tropas del ejército , Guardia Nacional movilizada y 
Cuerpos francos, dándose, entre tanto que se realiza la liquidación, á los ayunta
mientos una certiíicacion del importe do los suministros que presenten.—2.4 Que los 
interventores, luego que esté hecha la liquidación, espidan libramientos del importe 
liquidado, espresando su procedencia, que sirvan de data al pagador con el recibo 
del apoderado del ayuntamiento, y de cargo la equivalente carta de pago, que ha de 
dar el mismo para su abono por las oficinas de rentas en parte de pago de contribu
ciones atrasadas, y de cargo á la administración militaren cuenta del presupuesto de 
la Guerra.=3.a Que las oficinas de Hacienda civil admitan las espresadas cartas de 
pago en cuenta de las contribuciones que adeuden los pueblos á cuyo favor se espi
dan, y las carguen al presupuesto de la Guerra.=4.a Que los intendentes, con pre
sencia de las circunstancias de las provincias respectivas y de los pueblos, señalen 
á los ayuntamientos un plazo prudencial á fin de que les presenten la certificación 
mencionada en la regla 1.a para obligarlos al pago de lo que resulten debiendo, con 
deducción de lo que importen aquellas.=b.a Que los suministros que se hicieren en 
el presente año se liquiden por el orden indicado y en las épocas que se señale por 
ese ministerio, y los libramientos de su importe se entreguen por las oficinas de 
rentas á las de Hacienda, militar en cuenta de su consignación.=8. M. quiere que 
Y . E . se sirva manifestarme si está conforme con dichas disposiciones, y que en este 
caso se espidan por el ministerio de su cargo las órdenes convenientes para su ejecu
ción por las autoridades que dependen de é l .=De real orden lo digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes.=rMendizabal.=Sr. secretario del despacho 
de la Guerra. 

NUMERO 7. Me al orden de 8 de marzo de —Reglas para el ajuste y pago cíe 
los suministros hechos por ¡os pueblos á las tropas. 

Deseando S. M. la Reina Gobernadora aliviar la suerte de los pueblos, notable
mente gravados por la demora que esperimentan en el reintegro de los suministros 
de provisión que hacen á las tropas del ejército. Cuerpos francos y Guardia Nacio
nal movilizada, ha tenido á bien resolver, de conformidad con las medidas pro
puestas por el secretario de Estado y del despacho de Hacienda en real orden de 
20 de febrero último (T case el número 6 ) , j con presencia de loque acerca de 
ellas han informado V. S. y el interventor general del ejército en 2 y 4 del cor
riente mes, que por ahora se observen las reglas siguientes:='l.a Los pueblos 
que tengan en su poder recibos de suministros hechos á las tropas del ejérci
to, Cuerpos francos, y Guardia Nacional movilizada durante el año próximo pasa-^ 
do', los presentarán/s i ya no lo hubieren verificado; á la respectiva intervención 
del distrito , por la cual se procederá en un breve término á liquidación. Interiti 
que esta se realice, se librará por la referida intervención á los ayuntamientos de 
los pueblos, ó á sus apoderados, una certiíicacion del importe de los recibos pre-
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seütados.=2.a Los ordenadores, jefes de Hacienda militar del distrito, luego que esté 
hecha la liquidación por los interventores, espedirán de su importe e l correspon
diente libramiento, que servirá de data al pagador con el recibo del apoderado dé] 
ayuntamiento, y de cargo la equivalente carta de pago que este ba de dar al mis-

. mo para su abono por las oficinas dé rentas. ==3." En cuenta de las contribucio
nes que adeuden los pueblos, se admitirán por las espresadas oficinas de rentas las 
enunciadas cartas de pago espedidas por los pagadores del ejército, cargando su im
porte al presupuesto de la Guerra.=r4.a Los intendentes, con presencia de las circuns
tancias de las provincias respectivas y de los pueblos, señalarán á los ayuntamientos 
un plazo prudencial, á fin de que les presenten la certificación mencionada en la re
gla 1.a para obligarlos al pago de lo que resulten debiendo por contribuciones, con 
deducción del importo de las certificaciones espresadas.=5.a Los suministros que ha
gan los pueblos en el presente año se liquidarán por las respectivas intervenciones 
de distrito previa la presentación de recibos y demás documentos justificativos que es-
tan prevenidos en las épocas prefijadas por reales órdenes de 9 de setiembre de i 829 
y 5 de diciembre de {Véanse los números 2 y 5), precediéndose en seguida, se
gún lo prevenido en la regla 2.a, á espedir el libramiento de su importe á favor del pa
gador del distrito, que en equivalencia del recibo que firme el apoderado del pueblo ó 
ayuntamiento, dará la correspondiente carta de pago. Este documento se admitirá 
igualmente en pago de parte de las contribuciones del pueblo por las oficinas de ren
ías, las cuales le entregarán como dinero á las de Hacienda militar en cuenta de la 
consignación de Guerra.=0.a E l importo de los suministros que se presten á los Cuer
pos francos y Guardia Nacional movilizada se aplicarán por las oficinas del ejército alv 
presupuesto estraordinario de Guerra, respecto á que en él deberá refundirse el c ré 
dito estraordinario que según lo dispuesto en el art. 2.° de la real orden de iQ de d i 
ciembre último ha de pedirse á las Cortes para la subsistencia de los mencionados 
cuerpos, cuyo costo no se comprendió en los presupuestos ordinario y estraordinario 
de Guerra aprobado por la ley de 26 de mayo próximo pasado.=De real orden, etc. 

. Madrid 8 de marzo de 1836i=Almodóvar. 

NÚMERO 8. Real árden de 2o de noviembre de-me.—Marcando el modo de acre
ditar los pueblos los suministros hechos á las tropas cuando les sea imposible pre
sentar copia de los pasaportes. 

Excmo Sr .—El señor encargado interinamente del despacbo de la Guerra dice a! 
Intendente general del ejército lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina Goberna
dora de la comunicación de V. S. de 3 del corriente mes, á la que acompañan los 
espedientes promovidos por las oficinas militares de los distritos de Galicia y Casti
lla la Vieja, acerca de las dificultades que en las presentes circunstancias ofrece el 
cumplimiento de la instrucción de utensilios aprobada por real órden de 18 de agos
to del año último, esencialmente en la parte que tiene relación con el modo de abo
nar á los pueblos los suministros que hagan y reclamen cuando no los justifique con 
las copias de los pasaportes , según está prevenido terminantemente en dicha ins
trucción; y enterada S. M. se ha servido resolver de conformidad con los dictámenes 
emitidos por V. S. y el interventor general del ejército que durante las actuales c i r -
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cunstancias se una á la justificación que debe acompañar al recibo que faciliten á 
los pueblos los comandantes de columnas ó partidas sueltas, una certificación firma
da por todos los individuos del ayuntamiento en la que se declare que el suministro 
anotado en el recibo es el mismo en la cantidad y calidad délas especies que en 
él so espresan, y que se ha facilitado á la fuerza clasificada por armas y cuerpos que 
deben anotar los espresados comandantes al respaldo de cada recibo; que con este 
dato las oficinas de administración militar carguen la totalidad del suministro á los 
haberes de los cuerpos respectivos á que corresponda: que en el inesperado caso de 
que no se respalden los recibos de que se trata por los precitados comandantes . se 
tenga por bastante la certificación del ayuntamiento espresándose en ella el motivo 
de semejante falta de esplicación, y que en consecuencia se proceda al competente 
abono, sufriendo el gravámen ía administración militar. ínterin se aclara cuál sea el 
cuerpo contra quien haya de producirse el oportuno cargo. De real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. =:DÍ0S guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de noviembre de 1836.=Camba.==De la misma real 
órden lo traslado á V. E . para su conocimiento, y á fin de que dicte las providen
cias mas estrechas para que ínterin duren las actuales circunstancias, los jefes de 
columnas y partidas sueltas que transiten sin pasaporte, faciliten á los ayuntamientos 
de los pueblos de que reciban suministro de utensilios, un recibo espresivo de la can
tidad de los artículos que estraigan y que á su respaldo espresen detalladamente 
la fuerza para quien sea con distinción de armas y regimientos, con el objeto de 
que las oficinas de ejército puedan con este dato producir los cargos contra quienes 
corresponda. =Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 25 de noviembre de 1836. 
= E 1 mayor de Guerra.=José Jiménez Bretón.=Señor... 

NÚMERO 9. Real órden de 15 de mayo de Í831 .-—Previniendo que en los pasaportes 
de todo destacamento, partida ó tropa que vaya de tránsito, se esprese las r a 
ciones que lescorres-ponden, y marcándolas penas que se han de imponer á los 
que saquen con esceso. 

E l señor secretario del despacho de la Guerra con fecha 15 del comente me 
comunica la real órden qué sigue:=En la Ordenanza de intendentes de ejército de 
4 de" julio de 1718, desde el artículo 86 hasta el 112 inclusive; en repetidas rea l^ 
órdenes posteriores y en la instrucción de Hacienda militar para el servicio de cam
paña aprobada por real órden de 23 de julio de 1835, están consignadas las reglas 
que deben observarse en el suministro de víveres á las tropas, y penas en que in 

curren los que infringiéndolas causan vejaciones á los pueblos y perjuicios al Erario 
nacional. La sangrienta guerra que aflije á varias provincias del reino, entre los i n 
calculables males que produce, no es el menor el de las estorsiones y criminales míi-
nejos que por olvido de aquellas reales disposiciones se esperimentan en el importan
te ramo de provisión. Uno de los abusos quede un modo indirecto ha llegado á 
noticia de S. M. , y que mas particularmente ha llamado su atención, es el de que, 
con mengua del honor militar, se exije con frecuencia á los pueblos por los destaca
mentos y partidas transeúntes mayor número de raciones del correspondiente á su 
fuerza, cobrando el esceso en dinero; y deseando S. M. poner término á tan vergon-
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zosa dilapidación ha tenido á bien resolverlo siguiente:=1.0 A todo cuerpo, destaca
mento ó partida que transite de un punto á otro, se espedirá, como está mandado, 
el correspondiente pasaporte en el que se espresará por la autoridad militar la fuer
za de que conste, y por el comisario de Guerra los auxilios que deban acreditarse. En 
los puntos en que no haya este funcionario, será el jefe militar el que anotará los 
insinuados auxilios,=2.° En todo servicio de suministro se especificará el regimien
to, batallón y compañía á que pertenezcan los individuos que hayan de ser socorri
dos.—3.° Los jefes y oficiales del ejército, los ordenadores, comisarios y demás em
pleados de Hacienda militar que exijan mayor número de raciones que las que cor-
i-espondan, sufrirán desde luego la pena de pérdida de empleo, y además serán tra
tados como defraudadores de los intereses nacionales, y entregados á los tribuna
les para ser juzgados y castigados con arreglo á las leyes.=4.° A los individuos de 
tropa que incurriesen en el mismo delito,se cargará á sus haberes el importe triple 
del costo de las raciones que hubiesen pedido de mas sin perjuicio de las demás pe
nas de que sean merecedores según las circunstancias del caso.=5.0 Los jefes, ofi
ciales, empleados de la administración militar é individuos de tropa quo exijan de los 
pueblos cantidad alguna en metálico por equivalencia de las raciones,'incumrán en las 
mismas penas espresadas en los dos artículos anteriores.=6.° A los pueblos á quieaes 
se justifique haber suministrado á las tropas dinere en lugar de las raciones, no se 
hará abono alguno por el importe de las figuradas raciones.=De real orden lo comu
nico á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes, bajo el concepto de 
que S. M. quiere que la presente real resolución se inserte en todos los boletines 
oficiales de las provincias del reino.—Lo que traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes al mas exacto cumplimiento de la preinserta disposición, 
siendo la voluntad de S. M. que siempre que Y . S. tenga noticia de haberse infringi
do en esa provincia por los jefes militares ó por otra cualquiera autoridad, lo parti
cipe Y . S. i n mediatamente á este ministerio con todas las circunstancias del hecho. 
=Dios guarde á Y.- S. muchos años. Madrid 23 de mayo de 1837.=P¡ta.=:Señor j e 
fe político de.... 

NÚMERO 10. Real orden de 10 de agosto de 1837.—Disponiendo que á cada calallo 
de los que estén en operaciones se sumin istre por ración, dos celemines de cebada y 
media arroba de paja. . 

E l señor encargado del ministerio de la Guerra con fecha 10 del actual me dice lo 
siguiente.—Excmo. Sr.=Con esta fecha digo al intendente general del ejército lo que 
sigue.—He dado cuenta á la Reina Gobernadora de un espediente, en el que con motivo 
de haber solicitado el coronel del regimiento de caballería de León, 2.° ligero, que las 
oficinas de ejército del distrito de Castilla la Nueva abonasen dos celemines de cebada 
por raci 'ü uc cada caballo de dicho cuerpo en la época en que estuvo empl.eado en 
ía persteucíon del cabecilla Gómez, propuso el inspector general de la espresada 
arma que á toda la caballería del ejército.empleada en la guerra se hiciese eliadicado 
suministro ; y enterada S. M . , ha tenido á bien resolver, de conformidad con el di«-
támen dado por la Junta ausiliar de Guerra en 10 de.julio último, que á cada caballo 
de los que estén en operaciones se suministren por ración dos celemines de cebada 
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y media arroba de paja, ó en su defecto de esta última especie una arroba de yerba 
seca. Que el aumento de medio celemín de cebada se Yerifique solo en los dias que 

. los caballos se hallen en operaciones activas, graduándolo los generales en jefe, ca
pitanes generales ó comandantes generales á cuyas órdenes se empleen; y por último, 
que las raciones atrasadas que devenguen los cuerpos no se les abonen en especie y 
sren dinero al precio prevenido por reales órdenes y á razón de celemín y medio, que 
es la ración ordinaría.=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes. =:Lo que participo á V. con el propio objeto.=Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid 18 de agosto de 1837.=:E1 general encargado del mando 
militar, Pedro Méndez Vigo.=Sr. comandante militar de 

NUMERO i i . Real orden de U de marzo de 1838.—flecas para el abono á los pue
blos de los suministros que han hecho y hagan al ejército. 

Varias diputaciones provinciales y ayuntamientos han hecho presente en reiteradas 
esposicíones ú este ministerio de la Guerra, ya directamente, y ya también por medio 
de los de Hacienda y de la Gobernación, los.graves perjuicios que se originan á los 
pueblos por ia lentitud con que se practican las liquidaciones de los suminisfros que 
prestan á las tropas, y por la precisión en que están de presentar los documentos j u s 
tificativos en las capitales de los distritos militares, invirtiendo en el pago de agencias 
y viajes una no pequeña parte de los mismos suministros. No son tampoco menos fre
cuentes las quejas que se producen por los intendentes de las provincias ccn motivo 
de los entorpecimientos que esperimentan las oficinas de Hacienda en la formación y 
rendición de sus cuentas, por carecer en tiempo oportuno de las cartas de pago que 
deben espedirles las de administración militar en equivalencia de los recibos de su
ministro, cuyo importe, con arreglo á lo mandado en la real orden de 8 de marzo 
del año de 1836 [Véase el número 7 ) , se admite á los pueblos en pago de contribu
ciones. De todo se ha enterado S. M . ; y deseando vivamente poner de una vez térmi
no á una clase de obstáculos que al paso que perjudican á los intereses de los pue
blos, paralizan la marcha de las operaciones de cuenta y razón, y detienen indefinida
mente la formación de los ajustes de ios cuerpos, ha tenido á bien mandar que se 
observen las reglas siguientes:=1.a Los pueblos que tengan en su poder recibos d« 
suministros de víveres facilitados al ejército y demás fuerzas auxiliares, los presenta
rán al comisario de Guerra ministro principal de Hacienda militar, residente en la ca
pital de la misma provincia, clasificados en los términos que se demuestra en el ad
junto modelo. Los comisarios de Guerra inspectores de víveres, residentes en las ca
pitales de los distritos militares, se encargarán de los recibos que les entreguen los 
pueblos de la provincia á que dichas capitales correspondan. =2.a La presentación d« 
recibos de suministro se verificará por los pueblos en fin da cada trimestre, ó abra
zando época mas corta, si así les conviniere, para justificar sus suplementos á cuen
ta de contribuciones. =3.a Luego que el comisario de Guerra ministro de Haciemk 
militarse haga cargo de; los recibos de suministros arreglados al indicado modelo, 
procederá, de acuerdo con un vocal de la diputación provincial, que está corporación 
nombrará, á examinar las relaciones y á corregir los defectos que en ellas se nocen, 
exigiendo las aclaraciones convenientes. Realizada esta operación, certificará en unión 
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con el vocal de la diputación provincial al pié de la relación el total haber á que sea 
el pueblo acreedor, espresando la época á que se refieran los recibos presentados. 
=4.a De las enunciadas relaciones se formarán cuatro ejemplares: uno se entregará 
al comisionado ó representante del pueblo, autorizado con la certificación que queda 
indicaia y firmas del comisario de Guerra y vocal de la diputación: otro quedará en 
poder del emisario, y los dos restantes se dirigirán á la intendencia militar del res
pectivo distrito con los recibos de los suministros, á íin de que por la intervención 
del mismo se examine y rectifique, si fuere necesario, la liquidación préviamente 
practicada por el comisario de Guerra y vocal de la diputación provincial.=5.a Las 
oficinas de rentas admitirán á los pueblos en pago de contribuciones las certificacio
nes de que se hace mención en las dos reglas anteriores, conforme á lo mandado en 
la 3.a de la real orden de 8 de marzo de 4836.=6.a Luego que la intervención del dis
trito reciba las relaciones de suministro con los recibos en que este se justifique, pro
cederá sin la menor demora á estender á favor del pueblo un libramiento de la mis
ma cantidad á que ascienda la liquidación de que trata la regla 3.a Dicho libramien
to, firmado por el apoderado general de la provincia, de cuyo nombramiento se ha
blará, mas adelante, producirá la equivalente carta de pago que remitirá dicho 
apoderado á la diputación provincial.=^7.a Practicada que sea dicha operación, la 
intervención militar del distrito se ocupará en el exámen definitivo de las liqui
daciones préviamente hechas por los comisarios de Guerra en las provincias, según 
queda esplicado en las reglas anteriores; rectificará las equivocaciones que puedan 
haberse cometido, y formará mensualmente un estado de las diferencias que resulten 
en contra de los pueblos. Dicho estado se dirigirá al intendente respectivo de pro
vincia por el militar del distrito, librando desde luego el pagador de este contra la 
tesorería de rentas aquella cantidad que apareciere haberse satisfecho demás al 
pueblo, á fin de que de este modo se reintegre la administración militar de un i n 
debido abono ^ y las oficinas de rentas puedan reclamar al pueblo la suma equiva
lente que se le admitiera de mas en pago de contribuciones. En iguales términos se 
Armará-por la misma intervención militar, de las diferencias que resulten á favor de 
ios pueblos, otro estado mensual, el cual remitirá directamente dicha intervención al 
comisario de Guerra que hubiere formado la liquidación, á fin de que en las relacio
nes inmediatas reclame la cantidad de que el pueblo hubiere quedado defraudado. 
=i:8.a En caso de notarse por los comisarios de Guerra ministros de Hacienda militar 
do las respectivas provincias, y por el diputado provincial, que son exagerados los 
teetimonios de valores de los artículos de suministro, se suspenderá la liquidación , y 
solicitará de la autoridad civil de la cabeza del partido á que el pueblo pertenezca las 
•oportunas noticias, á fin de proceder con vista de ellas á realizar la insinuada liqui
dación , procurando siempre conciliar prudentemente los intereses de los pueblos con 
ios de la Administración militar.=9.a Ün apoderado general por cada provincia, nom
brado por la diputación de la misma, residirá cerca de las oficinas militares de distrito, 
ya para zanjar cualquiera duda que se ofrezca en la confrontación y liquidación defini
tiva de los suministros, y ya también para remitir á la diputación provincial las cartas de 
pago endosadas á favor de los respectivos pueblos para que lleguen á poder de los 
fflismos.=10. Los comisarios de Guerra ministros principales de la Hacienda militar 
de las provincias, y los vocales de la diputación, á^quienes por la regla 3.a se confia 
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la primera liquidación de los suministros, dispensarán á los pueblos la moratoria que 
según las circunstancias de la provincia estimen justa, no escediendo del límite 
prescrito por reales órdenes vigentes para la presentación de las relaciones y reci
bos de suministro, á fin de no agravar los males que ya sufren en la actual guerra. 
— i i . En el Boletin oficial de la provincia se publicarán mensualmente las liquida
ciones practicadas mediante nota espresiva del pueblo y valor acreditado, la cual fir
mará el comisario de Guerra y vocal de la diputación.=12. Un ejemplar de dicho Bo
letin se remitirá mensualmente por los referidos comisarios de Guerra ministros de 
Hacienda militar de las provincias á la intendencia general militar.=13. Finalmente, 
para que los espresados comisarios de* Guerra, á quienes se encarga la liquidación de 
los suministros de víveres, puedan proceder con la mayor rapidez en la ejecución de 
tan importante operación, se les abonará por ahora una gratificación de ocho reales 
diarios con que puedan asalariar un escribiente. Este auxilio, sin embargo, no será es-
íensivo á aquellos á cuyas inmediatas órdenes haya algún empleado subalterno que 
pueda suplir la falta del escribiente que se les asigna. =:De real orden lo comunico á 
V. para su inteligencia y mas puntual cumplimiento en la parte que le toca.=Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid i l de marzo de 1838.=Carratalá.=Sr. . . . . 
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PROVINCIA DE 

ORDENANZAS. 

MODELO. 

fan. 

VILLA O PUEBLO DE 

RELACIÓN de los suministros de pan hechos á cuerpos y clases del Ejér
cito desde tal á tal mes, según los recibos originales que se acompa
ñan encarpetados. 

C L A S E S Y CUEtt 
POS. R E G I M I E N T O S , 

INFANTERÍA. 

CABALLERÍA. 
ARTILLERÍA. 
MILICIAS. . 
MARINA. . . 

( Saboya 6.° de línea. . . 
" l Mallorca 13 de idem. . . 
.. Borbon 5.° de idem. . . 

• | Castilla 1.° ligero 
. E l del 5.° departamento. 
. Provincial de Jacn. . . . 

Número Número de ra. 
Batallones, de recibos clones. 

2.° 
3 / 
» 
x> 

» 
5.° 

1,000 
700 
300̂  

20 
980 

60 
190 

3,230 

Las 1,000 raciones de pan suministradas en el mes de 
tal á 17 maravedís, según el adjunto tes
timonio, importan • • 

Las 2,250 idem idem en los meses de tal y tal á 20 
mrs., según el mismo testimonio, ó los que 
quieran acompañarse 

3,250 Total. 

R E A L E S . 

§00 

1.323 

1,823 

M A R A V E D I S 

18 

Fecha en la capital d« la provincia, y firma del 
Comisionado 6 Apoderado del pueblo. 

m N I S T E R l O P R E U C I P A I i 
DE HACIENDA MILITAR DE LA PROVINCIA DE. . . 

Comprobada y conforme. Fecha y firma del Comisario de Guerra ministro prmcipaí 
militar de la Provincia, y del individuo nombrado por la Diputación provincial. O se 
harán los aumentos ó bajas que hubiese, devolviendo al comisionado del pueblo los 
recibos que no puedan admitirse por falta de eeplicacion, ó por otras causas que ma
nifiesten no son de abono. 
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í .a Se formará otra relación igual á esta por las especies de cebada y paja ; otra 
por las de carne y vino; otra por los socorros de dinero, etc., para no con
trovertir el orden del presupuesto de la Guerra, y de las instrucciones de la 
administración militar, y para dar la debida aplicación á cada artículo en los 
ajustes de los Cuerpos y clases. 

2. a En iguales términos se formarán relaciones de los suministros á Cuerpos fran
cos , por estar prevenido que se lleve la cuenta de estos Cuerpos con total 
separación de los del Ejército. 

3. a Lo mismo á la Milicia nacional movilizada, por estar sujeta esta arma á las al
teraciones de su privativo instituto, y ser necesario conocer su devengo por 
los dias ó término que con arreglo á él y ú las instrucciones se grave en su 
movilidad al presupuesto de la Guerra. 

4. :' Igualmente se formarán relaciones separadas de todos los suministros que se 
hicieren al cuerpo de Carabineros de Hacienda pública, por estar mandado 
que la Hacienda civil en donde tiene radicado el pago de sus haberes, rein
tegre á la administración militar todo cuanto de esta reciba. 

.5.a Asimismo se formarán relaciones con separación por lo que respecta á las L e 
giones auxiliares estranjeras, para poder aplicar exactamente, como corres
ponde, todos los artículos que se las suministre en sus diversos conceptos. = 
Madrid H de Marzo de 1838.=Está rubrieado. 
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NÚMERO i2 . Real orden de 8 de atr i l de 1838 —Sobre el abono á los pueblos de los 

recibos de suministros, y forma en que han de hacerse dichos recibos. 

Con esta fecha digo al intendente general militar lo sigiiiente:=Excmo. S r . ^He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente queV. E . remitió á este ministerio 
de la Guerra en 9 de febrero último, instruido á consecuencia de baber solicitado cf 
ayuntamiento de la villa de Villacastin que se admitiesen á liquidar tres recibos de su 
ministro de víveres, á cuya operación se oponia la intervención militar del distrito de 
Castilla la Vieja, fundándose en que diebos documentos carecían de algunos de los 
requisitos prescritos en reales órdenes; y S. M. , deseando poner término á las fre
cuentes reclamaciones que acerca de este asunto promueven los pueblos; y al mismo 
tiempo asegurar, alejando todo motivo de fraude, en beneficio de los intereses del 
Erario el inmediato cargo á los cuerpos, clases ó individuos del importe de las racio
nes de toda especie, efectos ó caudales que perciban, batenido á bien resolver, de 
conformidad con los dictámenes dados por V. E . de acuerdo con el interventor gene.-
ral militar, y por la Junta auxiliar de Guerra, que se observen las reglas siguientes:= 
1.a Todo recibo de raciones, efectos ó dinero exigidos por las tropas, y que no baya 
sido admitido por las intervenciones militares de distrito únicamente en razón de 
carecer de las aclaraciones y requisitos prevenidos por reales órdenes vigentes, será 
liquidado desde luego y satisfecho su valor con las cartas de pago de que trata la real 
orden de 8 de marzo de 1836 (Véase el número 7), siempre que esté firmado por a l 
gún individuo á quien sea posible cargar su importe.=2.a Todos los recibes que 
desde i.0 de mayo del corriente año presenten los pueblos á liquidar sin la espe
cificación del regimiento, batallón y compañía á que pertenezca la tropa socorrida, 
como está prevenido en el artículo 2.° de la real órden circular de 15 de mayo de 
1837 {Véase el número 9 ) , serán desechados, mientras no se justifique que la tro
pa usó de violencia para dejar de estampar tan indispensable esplicacion.—3.a De 
ningún modo resistirán las oficinas militares la admisión de los recibos de sumi
nistro per falta de pasaportes en los casos en que las tropas por su continua mo
vilidad, sigilo y rapidez en sus marchas durante la guerra transiten sin docu
mento tan indispensable, de que no se escusarán nunca en tiempo de paz.—4.a 
Como por la real órden de 10 de agosto de 1837 {Véase el núm. 10) se concedió á la 
caballería el abono de dos celemines de cebada por ración cuando se halle empleada 
en operaciones, en vez de celcmin y medio que es la ración ordinaria, y usando en los 
recibos de la palabra genérica de raciones queda en duda la cantidad suministrada, 
originándose de aquí perjuicios á los pueblos, cuidarán estos de que en los recibos 
se especifique el número de raciones y cantidad de que cada una se componga, ó el 
total de la especie suministrada.=5.a y última. Para mayor rapidez y facilidad en la 
ejecución de cuanto queda prevenido, procurarán los mismos pueblos tener recibos 
impresos, con arreglo á los seis adjuntos modelos, y de este modo los comandantes 
de las partidas é individuos sueltos no tendrán que hacer mas operación que la de 
estampar en ellos las cantidades que se les suministren. =De real órden lo traslado á 
V. para su conocimiento y fines consiguientes. =Dios guarde á V, muchos años. Ma
drid 8 de abril de 1838.-De Cañas.=Sr. . . . 
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P R O V I N C I A B E P A R T I D O R E 

REGIMIENTO INFANTERIA BATALLON. COMPAÑIA. 

RECIBÍ de la Justicia de este pueblo raciones de pan para los 
individuos que al respaldo se espresan.=Puehlo de tal.=Fecha. 

SON RACIONES DE PAN. 

V.0 B.0 
del Comisario de Guerra ó Alcalde. 

E l Teniente de tal Batallan 
de tal Cuerpo. 

P R O V I N C I A R E P A R T I R © R E 

REGIMIENTO CABALLERIA ESCUADRON. COMPAÑIA. 

i lEc iBÍ de la Justicia de este pueblo fanegas celemines 
de cebada para los caballos de los individuos que al respaldo se es-
presan.=Pueblo de tal.-=Fecha. 

SON FANEGAS CELEMINES DE CEBADA. 

V.0 B.0 
del Comisario de Guerra ó Alcalde. 

E l teniente de tal 
Cuerpo. 

P R O V I N C I A R E P A R T I R O R E 

REGIMIENTO CABALLERIA ESCUADRON. COMPAÑIA. 

IIECIBI de la Justicia de este pueblo arrobas de paja para 
los caballos de los individuos que al respaldo se espresan.^Pueblo 
de tal.—Fecha. 

SON ARROBAS DE PAJA, 

V.0 B.0 
del Comisario de Guerra ó Alcalde. 

E l Cabo \ * de tal 
Cuerpo. . 



F . de T. 

F . de T. 
F . de T. 
P . de T. 
F . de T. 

etc. 

ADVERTENCIA. 

Estos recibos deberán precisamente es
pedirse por compañías, sin que en uno es-
ten interpolados individuos de otras, y me
nos otros Cuerpos. 
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P R O V I N C I A B E P A R T I D O » E 

REGIMIENTO CABALLERIA ESCUADRON. COMPAÑIA. 

BECIBÍ de la Justicia de este pueblo raciones de carne de á 
tantas onzas para los individuos que al respaldo se espresan.—Pue
blo de tal .=Fecha. 

SON- LIBRAS Y ONZAS DE CARNE. 

V.0 B.0 
; del Comisario de Guerra ó Alcalde. 

E l Alférez de tal 
Cuerpo. 

P R < W I M € I A B E P A R T I D O R E 

REGIMIENTO INFANTERIA BATALLON. COMPAÑIA. 

HECIBÍ de la, Justicia de este pueblo cuartillos de vino para 
los individuos que al respaldóse espresan.—Pueblo de tal.—Fecha. 

SON CUARTILLOS DE VINO. 

V.0 B.0 
del Comisario de Guerra ó Alcalde. 

E l Sargento 2.° de tal 
Cuerpo. 

P R O V I N C I A R E P A T T I R O R E 

REGIMIENTO INFANTERIA BATALLON. COMPAÑIA. 

fíEciBÍ de la Justicia de este pueblo reales de vellón por 
socorros para mi marcha á tal punto ó cuerpo, como procedente de 
tal otro, ó de tal depósito.=Pueblo de.tal.—Fecha. 

SON REALES VELLON. 

V.0 B.0 
del Alcalde. 

E l Soldado 



F . de T. 
F . de T. 
F . de T. 

etci 

F . de T. 
F . de T. 
F . de T. 

ele. 

05 
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NUMERO 13. Real ó n h n d-j 31 de julio de 1838.—Determinando que en los ajustes 

y cuentas de ramo de utensilios se admita cómo haber la misma cantidad de arf í-
culos que se 'esprese en los recibos cedidos por las tropas. 

Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente que V. E . 
me ha remitido en 23 del corriente mes, instruido con motivo de haber solicitado don 
Pedro Fominaya por sí y á nombre del ayuntamiento de la villa de Morata, que por 
las oficinas militares del distrito de Castilla la Nueva se verifique la liquidación de 
los suministros de utensilios hechos por dicho pueblo al regimiento de caballería dé 
Estremadura; y enterada S. M. ha tenido á bien resolve*', de conformidad con los dic
támenes de V. E . y del interventor general militar, que en los ajustes y cuentas del 
ramo de utensilios se admita como haber la misma cantidad de artículos que se es
prese en los recibos cedidos por las tropas; que en seguida se proceda á abonarlos á 
los pueblos á la manera que ya se determinó en real orden de 16 de noviembre de 
Í836 con respecto á los suministros en cuyos recibos no se espresaren los cuerpos; 
y por último que bajo tal concepto se liquiden desde luego al referido pueblo de 
Morata los suministros que justifique haber prestado al mencionado regimiento de 
caballería de Estremadura.=De real órden lo comunico á V. E . para su inteligencia 
y fines consiguientcs.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 31 de julio de 
1838.=:Latre.=:Sr. intendente general militar. 

NUMERO 14. Real órden de 31 de diciembre de 1838,—Determinando que durante la 
guerra se admitan á liquidar los recibos de suministro en los tres meses siguientes 
al en que se hubiere este verificado, sinmas próroga. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruios & consecuencia 
de haber solicitado la diputación provincial de Granada en 13 de octubre último, por 
conducto del ministerio de la Gobernación, que se amplíe el término fijado en la re
gla 8.a de la real órden circular de 9 de junio último, para admitir á liquidar los re
cibos de suministros hechos por los pueblos á las tropas del ejército; y enterada S. M.y 
ha tenido á bien resolver, de conformidad con los dictámenes dados por V. S. y por el 
interventor general mililar.cn 13 del corriente mes, que durante la guerra se admi
tan á liquidarlos enunciados recibos de suministro en los tres meses siguientes a! en 
que se hubiere verificado el insinuado suministro, sin mas próroga:—De real órden lo 
comunico á Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes.=:Dios guarde á V. S. pm-
chos años. Madrid 31 de diciembre de l838.=:Alaix.=Sr. intendente general m i 
litar. 

NÚMERO 15. Real órden de 26 de febrero de i8d9.—Marcando el modo de acreditar 
los suministros hechos por los pueblos á las guardias y retenes. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente y oficio con que V. S. 
le acompañó en fecha 28 del mes de abril del año próximo pasado, referente á la con
sulta promovida por el intendente militar de Aragón, acerca del modo y forma cómo ba-
bria de abonarseú los pueblos el valor del combustible y alumbrado que suministrasen 
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á las guardias y retenes que las partidas ó cuerpos de tropa de tránsito ó en acaní.ona-
tniento estableciesen en ellos, y S. M. , conforme con lo propuesto por la Junta ge
neral de inspectores, cuyo dictamen tuvo á bien oir, se ha servido resolver:^!.0 Quo 
en los pueblos donde no hubiese sargento mayor de plaza, que es á quien compete la 
formación dejas relaciones certificadas de esta especie de suministro, igualmente 
que a los respectivos comisarios de Guerra su intervención, se formalicen, tratándose 
de divisiones, brigadas ó cuerpos, por el jefe de estado mayor ó el que estuviese en
cargado del detall; y cuando el suministro en cuestión se hiciere á partidas sueltas 
que se compongan de gente de distintos cuerpos, las fórmenlos comandantes respec
tivos , espresando las guardias ó retenes que se hubiesen cubierto, cuerpos que hayan 
dado el servicio, y fuerza clasificada con que lo cubrieron.—2.° Que los pueblos 
-exigirán además , y deberán acompañar'á dichas relaciones certificadas, los re
cibos que comprueben debidamente el espresado suministro , firmados por abandera
dos de los respectivos cuerpos ó por quienes sus funciones desempeñen , ó bien por 
•el jefe mismo de la fuerza cuando, como queda dicho, esta se componga de partidas 
sueltas, respaldándolos en este último caso.=:3.ü Que estos recibos, asi como servi
rán para el abono correspondiente al pueblo, mediante también los testimonios feha
cientes de valores corrientes de los géneros suministrados, producirán el debido cargo 
«ontra cualquiera de los cuerpos que hubiere estraido mayor cantidad que la prefija
da, á no ser que algún incidente de la guerra lo hubiese motivado, en cuyo caso el 
jefe que libre la relación certificada deberá espresarlo en ella.—4.° y último. Que á fin 
de que los insinuados pueblos tengan cabal conocimiento de las diferentes porciones 
de leña ó carbón y desaceite que corresponde á cada guardia, según su fuerza y cla
se del comandante que la monte, y las épocas del año que demarcan á cada provincia 
sus respectivas temporadas de verano é invierno, prevenga V. S. lo conveniente para 
que los intendentes militares de distrito, con presencia de lo que prescribe la real or
den de 23 de setiembre de 1831 (Véase el número 3), hagan imprimir y circular la 
noticia de todos estos datos , bien sea por medio de los bolelínes oficiales, ó ya por 
otro que estimasen mas pronto y espedito, pero que no aumente á los mismos pueblos 
sus cargas y gravámenes.=De real orden, etc. Madrid 26 de febrero de 1839.=Se-
ñor intendente general militar. 

NÚMERO 16. lieal órd-en de 26 de febrero de 1839.—Formalidad con que deben acre
ditarse los valores de los géneros suministrados á las tropas por los pueblos. 

He dedo cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del escrito de V. S. de 15 del ac
tual, del cual resulta que habiendo algunos pueblos de la provincia de Guadalajara, 
producido queja contra las oficinas de administración militar de este distrito, á cau
sa de no haberles espedido aun las cartas de pago equivalentes al importe de los 
suministros hechos á las tropas en los meses de agosto y setiembre del año próximo 
pasado, V. S. habia prevenido al intendente militar de la demarcación dispusiese que 
sin levantar mano se acelerase todo lo mas posible la conclusión de este asunto : que 
por contestación le habia manifestado dicho jefe que la demora consistia eti la acla
ración de las dudas que para ello ofrecían los escesivos precios que se fijaban en los 
íestimouios de valores de los géneros suministrados, y la necesidad por tanto de acor-
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dar medidas adecuadas y bastante eficaces á impedir para lo sucesivo que la codicia 
y la mala fe aunadas gravasen por mas tiempo á la consignación del ramo de Guerra-
y S. M . , conforme con el dictámen de V. S. y de la intervención general militar, ha 
venido en resolver por punto general:=r:l.0 Que los enunciados testimonios mensua
les de los precios corrientes en los pueblos respectivos, habrán de fundarse desdé 
ahora para su validez á los efectos que se dirigen, en una declaración jurada, que en 
manos del alcalde, y á presencia del cura párroco mas antiguo y del escribano ó fiel 
de fechos que haya delibrar el atestado, prestará el íiel-almotacen ó sugeto que sus 
veces hiciere.=2.' Que estos documentos serán firmados, primero por los menciona
dos alcaldey cura párroco, siempre que no se les ofreciere motivo de duda ó descon
fianza acerca de la realidad de lo que con juramento afirmase el fiel de almotacén, y 
á estas firmas seguirá la legalización acostumbrada por la persona pública autorizada 
al efecto. = Y 3.° Que por los intendentes militares de los distritos, y por los minis
tros de Hacienda militar de Búrgos , Navarra, Vizcaya , Alava y Guipúzcua se haga 
entender asi sin la menor demora á los ayuntamientos de todos los pueblos de su de
marcación respectiva, bien por medio del Baletin oficial donde lo hubiere, ó por 
vereda si no hallasen otro tan eficaz y menos gravoso para los mismos pueblos.=De 
real orden, etc. Madrid 26 de febrero de 1839.=Alaix.=:Sr. ministro de la Go- , 
bernacion. 

NÚMERO 17. Real orden de 25 de junio de i 8i0.—Mandando circular de nuevo para 
su exacta observancia la real orden de %8 de agosto de ÍS33 sobre suministyos,. 
que se inserta á la letra. 

Excmo. Sr.=Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo espuesto por la 
Junta general de inspectores al evacuar en 12 de mayo último el informe que se le pi
dió sobre las reglas que seria bien adoptar para impedir el doble indebido abono á& 
suministros á los cuerpos que pudiera resultar por no haberse presentado oporttma-
mente á liquidación los recibos justificantes de los espresados suministros, ha teñid© 
á bien mandar S. M. que V. E . circule nuevamente para su mas exacto cumplimien
to á los jefes de administración militar respectivos, la real orden de 28 de agosto de 
1833 (Véase el número 4) que trata del particular, con cuya observancia deberá lo
grarse el objeto deseado en este punto. (Sigue la real orden citada número 4).=De 
real órden, etc. Dios, etc. Lérida 2o de junio de 1849.=Clonard=Señor. , . . 

NUMERO 18. Orden de la Regencia provisional del Reino de 10 de enero de.'\%A\. 
Para que no se admitan d liquidación los recibos de suministros que traslimiten 
el término señalado para su presentación, á no ser que se justifique plenamente 
haber sido físicamente imposible el verificarlo. 

Excmo. Sr.=Con esta fecha digo al señor secretario de Estado y del despacho de 
k Gobernación de la Península lo que sigue :=He dado cuenta á la Regencia provi
sional del Reino de una comunicación de ese ministerio, fecha 21 de abril último, ' 
con la que se dirigió á este de mi cargo una instancia promovida por la diputacioH 
provincail de Teruel, en solicitud de que, atendidas las circunstancias particulares dt 

te 
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los pueblos que comprenda la espresada provincia, se mande á las oficinas de admi
nistración militar del distrito respectivo que admitan á liquidación los recibos de su
ministros hechos por aquellos , sea cualquiera la época en que se hubiesen pres
tado; y la Regencia provisional, enterada, después de haber oido al intendente gene
ral militar, y conformándose con lo espuesto acerca de este asunto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 30 de.setiembre próximo pasado, ha te
nido á bien resolver que los términos generales en que está concebida la citada.ins-
tancia de la diputación de Teruel, no bastan para que se prescinda del cumplimiento 
de la real orden de 31 de diciembre de 1838 [Véase el núm. 14), cuyas disposiciones 
justas y equitativas deben observarse en beneficio de los interese^ nacionales, y solo 
podría dispensarse alguna gracia á los pueblos de que se trata, dignos siempre, como 
iodos, de la consideración compatible con la reducida situación del Erario, cuando 
al mismo tiempo que acreditaran el suministro hecho, justificasen también que para 
recojer y presentar los recibos hablan practicado todas las diligencias necesarias en el 
curso de los tres meses señalados en la espresada real órden, y que sin omitir ges
tión alguna les habia sido físicamente imposible el verificarlo, estremos que no se 
hallan aclarados de este modo en la referida instancia á favor de los pueblos de la 
provincia de Teruel; los cuales, hallándose ocupados por las tropas del ejército en 
casi toda su ostensión desde octubre del año 1839, parece que debían haber tenido 

• el amparo suficiente para presentar á liquidación en tiempo oportuno los suministros 
de que se trata.=De órden de la misma Regencia lo traslado á V. E . para su cono-

" eimíento y fines convenientes.—Píos, etc. Madrid 10 de enero de 1841.=Chacon.-
Señor intendente general militar. 

NUMERO 19. Beal órden de 2 de junio de 1841—(Véase esta órden en el Apéndice). 

NÚMERO 20. Real órden de 9 de julio de mi—Prescribiendo las formalidades que 
han de tener los documentos de suministros para ser admitidos á liquidación. 

Excmo. S r . = E l regularizar de una manera conveniente la liquidación de los su
ministros que practican los pueblos á las tropas del ejército, ha sido el objeto que 
constantemente ha llamado la atención del gobierno , porque debia concillarse el me
nor dispendio posible para la presentación de dichos documentos, con la rapidez con 
que conviene saber su importe, y los cuerpos y clases perceptores de dicho auxilio, 
para desde luego cargárselo á sus respectivos haberes. En la real órden de H de marzo 
de 1838 {Véase el número 11) se fijaron las bases para proporcionar arabos estremos, 
confiando dicha liquidación de suministros á los comisarios de Guerra, ministros de 
Hacienda militar de cada provincia, en unión con un vocal de la diputación provin
cial, y señalando el fin de cada trimestre parala presentación de recibos, ó época 
mas'corta si convenia mejor á los pueblos. Esta disposición, que produjo los mejores 
resultados, no fué sin embargo tan enteramente cumplida por los ayuntamientos , que 
dejaran de verse algunas reclamaciones solicitando ampliación de término para pre
sentar dichos documentos; y en efecto, por otra real órden de 31 de diciembre del 
mismo año (Véase el número 14) se previno que se admitiesen á liquidar los reci
bo^ de suministros que verificasen á las tropas en el término de tres meses, á contar 
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desde la fecha que tuviesen cada uno de los espresados recibos; plazo harto suficiente 
para que los pueblos, bien por s í , ó por medio de apoderado, justificasen el servicio 
que cada uno prestara > y que debiendo ser su importe admitido en pago de contribu
ciones , parecía que su interés estaba ligado con el de la administración en el mas 
pronto despacho de estas liquidaciones. Tampoco se ha conseguido que cumplan exac
tamente este deber, en vista de las continuas reclamaciones que se dirigen á este mi
nisterio pidiendo que se dispense la falta de presentación en tiempo oportuno de va
rios recibos de suministros; y si bien S. A. el Regente del Reino se propone acoger 
aquellas que justifiquen los estremos prevenidos en la orden de 10 de enero del pésente 
mo (Véase el número 18), ha creído indispensable fijar un término improrogable para 
admitir dichas peticiones, porque de lo contrario embarazaría notablemente la contabi
lidad civil y militar esa admisión indefinida á liquidar de los suministros practicados 
durante la pasada guerra. En consecuencia de todo, S. A. se ha servido resolver. = 

Que se haga saber por medio de los boletines oficíales de las provincias que hasta 
31 de julio próximo venidero se admitan las reclamaciones que se dirijan á este mi
nisterio en solicitud de que se admitan á liquidar los recibos de suministros prac
ticados por los pueblos, y que no se hayan presentado dentro del plazo que señaló la 
real orden de 31 de diciembre de 1838 (Véase el número 14).=2.0 Que pasado di
cho término queden sin curso todas las instancias que se presenten con dicho obje-
to.=3.0 Que á las reclamaciones que se entablen en el término hábil acompañe pre
cisamente una plena justificación al tenor de lo dispuesto en la orden de 10 de 
enero último (Véase el número 18), en que se acredite que para recoger y presen
tar los recibos en el plazo de tres meses señalado en la de 31 de diciembre de 1838 
(Véase el número i4), se practicaron todas las diligencias necesarias, y que sin 
omitir gestión alguna fué físicamente imposible el verificarlo.^.0 Que asimismo 
acompañe á dichas instancias una relación clasificada de los recibos cuya admisión se 
solicite, en la que esprese:=Primero. La fecha del recibo.=Segundo. E l pueblo á 
•favor de quien esté espedido.=Tercero. E l nombre del factor ó quien lo firme, espre
sando su clase.=Y cuarto. Las raciones que comprenda, con distinción de especies ó 
artículos á que se refiera.=5.0 Y finalmente, que encargue V. E . á los ministros de 
administración del ejército en las respectivas capitales de provincia la mas activa vigi
lancia en la liquidación de suministros de época corriente, asi como el mas exacto 
cumplimiento de las reales órdenes de 11 de marzo y 31 de diciembre dé 1838, y 
.10 de enero del año actual (Véanse los números i i , 14 y 18).=De órden de S. A. 
el Regente del Reino lo comunico á V. E . para su conocimiento, y á fin de que con 
toda rapidez circule V. E , esta órden, exigiendo que los comisarios de Guerra al acu
sar el recibo de ella remitan dos ejemplares del Boletín oficial en que se inserte, de 
los cuales dirigirá V. E . uno á esta secretaría del despacho para los efectos conve-
nieníes.=Díos, etc. Madrid 9 de julio de 1841.=San Miguel. = Exorno. Sr. intendente 
general militar. 

NÚMERO 21. Real órden de 2 de agosto de UU.—Mandando se admita á lospueblos 
la justificación supletoria de los recibos de suministros, cuando n o puedan presen
tar las copias dé los pasaportes de las tropas. 

Exorno. Sr.r=He dado cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . 
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de 15 de julio próximo pasado, á la que acompañaba el espediente promovido por las 
oficinas de administración militar del distrito de Castilla la Nueva, consultando la 
conveniencia de que se hiciese ostensiva á todos los pueblos de la comprensión del 
mismo la órden de 2 de junio último (Véase el númoro 19), por la que se dispensó 
al de Valdepeñas varias gracias sobre la liquidación de los suministros que tenia pen
dientes de este requisito; S. A . ' se ha enterado de dicho espediente , asi como de 
las observaciones que con este motivo hace el interventor general, y á las que sus
cribe V. E . con el fin de demostrar; que los requisitos y formalidades que la 
administración militar exije para la admisión de los recibos de suministro, son 
únicamente los que están marcados en órdenes vijentes, sin que ninguno de ello 
pueda considerarse innecesario ó menos esencial que otros, que por consiguiente 
ninguna gracia otorga al pueblo de Valdepeñas la citada órden de 2 de junio último; 
si las oficinas han de salvar su responsabilidad, pidiendo se declare si han de con
siderarse sin valor las reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 31 de julio de 
1838 (Véanse los números 8 y 13), que se espidieron en beneficio de los pueblos, y s] 
han de admitirse los recibos de guardias sin los requisitos prevenidos en la de 26 de 
febrero de 1839 (Véase el número 15) para saber de qué formalidades y circuns
tancias podrán prescindir las oficinas en la liquidación de que se trata; y con presencia 
de todas estas observaciones, S. A."se ha servido mandar que manifieste á V. E . como 
de su órden lo verifico, que el objeto y miras del gobierno en el asunto de que trata, 
ha sido y será siempre el admitir á los pueblos los medios de justificación supletoria 
que puedan presentar á los que se hallan prescritos por reales órdenes é instruccio
nes vijentes, de los suministros que hayan practicado á las tropas durante la pasada 
guerra, dejando al buen juicio y celo de los jefes de administración militar el exámen 
de los documentos é informaciones que presenten con dicho objeto, asi como en apre
ciar si son bastantes para llenar el objeto á que se dirijen, tomando en consideración 
los trastornos y penalidades de aquella época, al mismo tiempo que el deber impuesto 
á las oficinas de precaver hasta donde sea posible los fraudes que pudieran cometerse 
á la sombra de una autorización limitada en admitir y liquidar dichos suministros; que 
bajo estos principios repetidamente consignados en diferentes disposiciones, fácil
mente puede considerarse que nunca ha podido ser la idea del gobierno el anular las 
reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 31 de julio de 1838 (Véanse los núme
ros 8 y 13), espedidas con el mismo fin de proporcionar á los pueblos medios de justifi
car su s servicios, cuando por circunstancias especiales no lo pueden hacer por los trá
mites ordinarios, y con respecto á las formalidades que para justificar los suministros 
hechos para guardia y retenes previene la real órden de 26 de febrero de 1839 (Feas* 
el núm. 15),, si bien son justas y deben sostenerse con toda escrupulosidad en tiempo 
de paz, es preciso reconocer que en la pasada guerra han sido muchas veces impracti
cables, especialmente en los pueblos pequeños y abiertos en que pernoctaban las co
lumnas, cuyos jefes se ocupaban mas de las disposiciones de seguridad, descanso y 
necesidades perentorias de las tropas, que de llenar ciertas formalidades reglamenta
rias en justificación de los suministros querecibian, los cuales creian resguardados con 
los recibos cedidos por los comandantes que mandaban los retenes ó guardias, requi-
sitados con las demás firmas prevenidas, sin que los individuos de ayuntamiento á su 

yez pudieran en muchos casos exigir el cumplimiento de aquellas formalidades por la 
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precisión de atender á objetos del momento. Por estas consideraciones aplicables á 
casos particulares no puede adoptarse una medida general, y es un deber de las ofi
cinas particulares y generales de la administración militar cuando se presenten dudas, 
proponer, siguiendo las miras del gobierno, la resolución que convenga adoptar, sin l i 
mitarse como ha sucedido en el espediente que da márgen á este escrito, á poner de 
manifiesto solamente dificultades.=Lo que de órden de S. A. comunico á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2 de agosto de ISI i .—San Miguel.^Excmo. señor intendente general militar. 

NÚMERO 2'Í. Real 'órden de 5 de setiembre de 1841.—Fijando el término de un mes 
para su presentación, desde que se devuelvan los documentos de suministros que 
necesiten rectificación. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino de la comuriicacion do Y . E , 
de 27 de agosto próximo pasado en la que de conformidad con lo que han manifestad» 
los jefes de administración militar del distrito de Castilla la Nueva, espone el entorpe
cimiento que esperimenta la definitiva liquidación de suministros verificados por los. 
pueblos á causa del tiempo indefinido que se toman estos para rectificar los defectos 
que presentan con dicho objeto; y S. A. convencido de que cualquiera demora en es
ta interesante operación causa perjuicio á los mismos pueblos y obstruye notablemeu-
le la rápida aplicación de cargos á los individuos perceptores de dichos suministros, 
se ha servido designar el plazo de un mes á contar desde la fecha en que se devuel
van por el ministerio de Hacienda militar encargado de la liquidación, los documentos 
á fin de rectificar equivocaciones ó ampliar su justificación para que los vuelvan ú 
presentar corregidos los defectos; en el bien entendido que aquellos ayi*itamientos ó 
comisionados que sé escedan de este plazo, perderán absolutamente el derecho al abo
no de los suministros en cuestión; y con el fin de que no aleguen ignorancia, dis
pondrá V. E . que esta órden se inserte en los boletines oficiales debiendo dársela 
puntual cumplimiento álos 30 dias que conste publicada en dicho periódico Oficial. 
Dios guarde á Ar. E . muchos años. Madrid 5 de sbtiembre de 1841.==:San Miguel.— 
Sfefior!...";' ' ''l'''!':> 

NBMERO 23; • Real órden de 11 de noviembre de 1841—(Véase esta órden en el 
Apéndice). 

NÚMERO 24. Los intendentes militares de distrito pondrán especial cuidado en qm 
los comisarios dirijan los estrados de revista á la intervención general en la époc* 
prevenida, y bajo'su responsabilidad formarán sumario al que no lo verifique: y si del 
él resultase que no hubo motivo suficiente para dejar de cumplir la citada disposi
ción, ó que no dieron oportunamente avi^o de los impedimentos que tuviestn para 
llevarla á debido efecto, los suspenderán de empleó y darán parte al intendente gene
ral {Real órden de iS de eneró de ÍM2) . 

TOMO I . 18 
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NÚMEKO 2S. Orden del Regente del Reino de 6 d£ febrero de [84:%.—Mandando 

que los comisarios -pasen revista á los cuerpos desde el dia i.0 al S de. cada mes, 
de modo que, bajo sumas estrecha responsabilidad, se hayan recibido los estrados 
en la sección de ajustes el dia 20. siguiente. 

Excmo. Sr.=rHe dado cuenta al Regente del Reino de dos comunicaciones del i n 
tendente general militarde 28 y 30 de enero último, manifestando que para que á los 
comisarios de Guerra pueda exigírseles la grave responsabilidad que seles impone por 
orden de 1S del mismo mes {Véase el número anter ioryú dentro del plazo que 
scFiala la instrucción de centralización de ajustes de 26 de julio del año próxi-
tm. pasado, no remiten á la intervención general liquidados los estractos de revis
ta y demás documentos que se les previene , es indispensable que los jefes de 
los cuerpos y demás autoridades militares que cooperen en la parte que les cor
responde al exacto cumplimiento de aquella disposición, oque de lo contrario se 
ios imponga cuando la demora sea por falta suya la mismajresponsabilidad que 
p ira. los jefes de administración militar señala la referida órden de 15 de enero 
último ; y S. A. considerando que el acto de revista á los cuerpos y . clases del 
ejórcito es el mas importante de los encomendados á los comisarios de Guerra, 
puesto que par resultado da el conocimiento exacto de la fuerza disponible, é inmedia
tamente después el importe de los haberes y gratificaciones que por todos conceptos 
1:) corresponden, se ha servido mandar que para que no se demore la reunión de.am-
l)OS datos en la sección de centralización de ajustes establecida-en la jntervencion ge
neral militar, disponga Y . E . lo conveniente para que sin protesto ni escusa de nin
guna clase sean revistados los cuerpos de SU; inmediato mando el dia que el comisa-
rí'y ñe Guerra respectivo señale, que será del 1.° al 5 de cada mes, según les está 
p'sveniflo en el artículo 9 de la instrucción do centralizacion¡de ajustes de 218 de j u -
liíKÚltimo; que los tenientes coroneles de los regimientos ó jefes que se hallen encar
gados del detall de los cuerpos entreguen precisamente á los referidos comisarios de. 
Guerra cuatro djas después de la revista, ó antes si fuese posible, los estractos confron
tados y conformes, para que acto continuo puedan dedicarse dichos jefes de adminis
tración á examinarlos y estender las oportunas liquidaciones de los haberes, gratifica-
ctones y demás abonos que correspondan á la fuerza revistada, y remitirlos á la referida 
sección, en" donde precisamente han do encontrarse reunidos el dia20 de cada mes 
según está mandado; y por último que se exija la mas severa responsabilidad á ios que 
por su morosidad entorpezcan estas disposiciones, que quiere. S. A. se las dé toda pu
blicidad necesaria, á fin de que por ninguno de los que deban cooperar á su exacto 
cumplimiento se alegue ignorancia. Y de su orden lo comunico á V. E.jpara su inte
ligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años.J^Iadrid 6 de 
febrero de 1842.-San M;guel.=:Sr.... 

NÚMERO 26. Real órden de iO de marzo de i842.—Reglas y formalidades que han de 
observarse para el abono de suministro de utensilios. 

Excmo. Sr.—La liquidación y abono del utensilio que é las tropas corresponde 
ea sus marchis y acantonamientos, es una de las operaciones que mas diíicultad pre-
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sonta en las oficinas de administración militar por tes faltas que generalmente se no
tan en la comprobación de esta clase de suministros. Señaladas están las porciones 
de combustible y alumbrado que á cada soldado pertenece , cuando,: tiene derecbo 
á percibir éste auxilio, asi como la asistencia de cama y demás efectos que entran 
á componer el servicio de que se trata, y la pena en que incurre la fuerza armada 
que estrae ó reclama de los pueblos mas utensilio del que legitimamente la corres
ponde; pero estas disposiciones han sido ineficaces en algunas'ocasiones para justi
ficar la exactitud ó esceso con que se ha reclamado la ejecución de este suministro 
en razón á que debiendo comprobarse por medio del conocimiento exacto de la fuer
za á quien se verificaba, y el regimiento, batallón y compañía á que perteneciese, 
precisamente de este requisito carecian muchas de las reclamaciones entabladas por 
los ayuntamientos en solicitud de liquidación y abonos de suministros de utensilios,, 
escusándose con que semejante falta tenia su origen en que las tropas no llevaban 
pasaporte cuando transitaban de un puesto á otro, y aun en que los jefes de las par
tidas ó destacamentos no se prestaban ú firmar los documentos necesarias para jus
tificar ó suplir aquella faUa.=S. A. el Regente de! Reino, deseoso de evitar por: 
cuantos medios sea posible el perjuicio que sufren los pueblos por la demora y 
aun dificultades que á veces esperimenta la pronta liquidación y reintegro de los su
ministros que verifican á las tropas, y considerando que para hacer desaparecer los in
convenientes de que vá hecho mérito es precisó dictar reglas fijas y terminantes que 
pongan término en lo sucesivo á los que ofrece dicha clase de liquidaciones, se ha 
servido resolver, después de haber oido acerca de este asunto el dictamen de la Jun
ta general de inspectores, que desde i.0 de mayo próximo se observen las disposi
ciones siguientes:—1.a Los; destacamentos ó partidas de fuerza armada correspon
dientes- á los diferentes institutos del ejército, que desde i.0 de mayo próximo transi
ten sin pasaporte de autoridad competente , no tendrán derecho á estraer el suminis
tro de utensilios que les está declarado por insíruccionés y órdenes vigentes.=r2.a Los 
cuerpos de que dependan las partidas ó destacamentos que marchen sin pasaporte des
de la insinuada fecha, y exijan de ios factores ó ayuntamientos de los pueblos que se
les facilite el referido suministro, responderán de su importe, precediéndose por las 
oficinas de cuenta y razón á deducir la camidad á que ascienda-, de-los haberes que 
correspondan al referido cuerpo, escepto en" aquellos casos en que justifique que su 
marcha sin el espresado pasaporte fué por disposición do la autoridad superior mil i
tar ó por otra imperiosa necesidad del servicio, cuya premura no permitió proveer
se de aquel documento.=:3.a Los ayuntamientos de los puebles ó los factores, si el 
servicio estuviere contratado, que dentro del preciso término de 15 dias siguientes al 
que se verifique el Suministró de que so trata, sin poderió com^rebár por la copia-del 
pasaporte, no den avisó al intendente militar del distrito de que dependan, de la fuerza, 
regimiento á que pertenezca y jefe que mande cualquiera partida ó destacamento 
que exija dicho suministro sin ir provista de aquel documento, perderá el dere-
chó de reclamar el abono de su importe que quedará á beneficio del Erario:==: 
4.a Los intendentes militares en el momento que reciban los avisos de que tra
ta la regla anterior, darán conocimiento de ellos al capitán general, tanto para 
qús adopte hs disposiciones Convenientes á corregir el defecto que se nóte, come 
psíirk cerciorarse de si dicha fuerza lia salido sin pasaporte por cualquiera1 circuns-
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tancia de utilidad ó urgencia del servicio.=5.* y última. Esta órdeu se insertará en 
los boletines oficiales de las provncias con toda preferencia, y en la general del 
ejército , para que llegando á conocimiento de todos los que deban cumplimentarla 
en ningún caso aleguen ignorancia de las disposiciones que comprende.=Dios guar
de á V. E . muchos años Madrid iO de marzo de 1842.—Saa Miguel. 

NUMERO 27. Orden del Regente del Reino de 30 de junio de Señalando 
los altos precios á que se han de cargar á los cuerpos los suministros que saquen 
con esceso. 

Excmo Sr .=Al intendente general militar digo hoy lo que sigue:=He dado cuen ¡K 
al Regente del Reino de la consulta que V. E . dirijió ú este ministerio en 28 de abril 
último proponiendo, de conformidad con lo espuesto por el intervenior general m i l i 
tar. que para abreviar las operaciones de cuenta y razón se establezca un precio lijo y 
bajo del cual se cargue á los diferentes cuerpos é institutos del ejército el utensilio 
que estraigan con esceso del que legitimamente les corresponda con arreglo á ór 
denes vigentes; y S. A. enterado y de acuerdo con el parecer de la Junta general 
de inspectores, se lia servido resolver que el precio común y general ú que desdé J . " 
de enero del corriente año ha de cargarse á los cuerpos y secciones de los diferen
tes insti Lutos del ejército las especies y demás efectos de utensilio que aparezcan pol
los ajustes y cuentas eslraidos de mas de lo que correspondió á sus individuos, par
tidas ó destacamentos, sea por cada cama 8 rs. vn., por cada juego de utensilios 4 rs. 
vn., por cada arroba de aceite 100 rs. vn,, por cada arroba de leña 4 rs. vn., y por h 
de carbón 8 r s . , verificándose la valoración de estos cargos por los resultados que 
ofrezcan las liquidaciones de cada semestre con el fin de que pueda fácilmente exi-
jirse la responsabilidad de quien corresponda, quedando por consecuencia de •ésto 
resolución anulada la real órden de 5 de marzo de 1776 {Véase el número i ) que de
terminaba que estos abonos fueren al precio de costo por contrata ó administración 
con el recargo de una cuarta parte mas de su importe.==:De orden de S. A. lo traslado 
ú V. E . para su inteligencia y fines correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos 
año». Madrid 30 de junio de 1842,=Rodil. 

NÚMERO 28. Orden del Regente del Reino de 8 de agosto de 1842.—Prescribien
do los requisitos y formalidades que deben tener los'recibos de suministros para 
ser admitidos á liquidación. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra me ha comunicado con fecha 8 del actuíd la 
órden •siguiente.=Excmo. Sr .=;El Regente del Reino se ha enterado de la comuni-
cacion de V. E . de 18 de marzo del presente año, á la que acompañó el espediente 
instruido en esas oficinas centrales de administración militar, con motivo de varias 
osposiciones de ayuntamientos y diputaciones provinciales, en solicitud de que se les 
dispensase en la liquidación del suministro de utensilio practicado por los pueblos ai 
ejército , de acompañar las copias de pasaportes y otras formalidades que según las 
instrucciones y reales órdenes vigeHtes eran absolutamente precisas para justificar el 
derecho legítimo á dicho abono; S. A. estimó conveniente que se oyese acerca de 
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ten interésame asunto el parecer de la Junta general de inspectores, y de conformi
dad con el dictamen que ha emitido en 29 de julio próximo pasado , se luí servido re
solver, como complemento dé lo mandado en la real orden de 10 de marzo ulti-
mo (Véase el número 26), que determinó varias formalidades que hablan de preceder 
para el abono de utensilio desde la época que en la misma se cita:=l.8 Que para 
evitar todo fraude tengan puntual y exacto cumplimiento las reales órdenes de 9 de 
julio y 23 de setiembre de 1841 (Véanse los números 20 y 2 2 ) , sin que de ellas 
se haga escepcion alguna, en atención á que no existe ya causa ni motivo que pue
da justificar la falta de no haber presentado los pueblos á liquidación los reci
bos del suministro de utensilio que hubiesen practicado, y que en consecuen
cia se desechen y no se admita bajo ningún protesto los documentos de esta espe
cie que no se bayan presentado dentro del término que las espresadas reales or
denes designaron.=2.0 Que los recibos del suministro de utensilio hecho por los 
pueblos durante la pasada guerra y el que practiquen hasta fin del corriente mes 
que va estén presentados, ó los que de estos tres últimos trimestres se presenten 
dentro del tiempo hábil que señala la real orden de 31 de diciembre de 1838 {Véa
se el número 14 ) , aunque carezcan de los requisitos y circunstancias prevenidas en 
Ordenanzas, instrucciones y reales órdenes, que son: ir acompañados de las copias 
de pasaportes; espresarse en los recibos el cuerpo, batallón y compañía á que cor
responda la fuerza, ó bien la guardia si fuese suministro de esta clase y los días 
pam que se reclama el servicio, se liquiden y abonen á los pueblos como compren
didos en las gracias que se concedieron por reales órdenes de 25 de noviembre de 
1836 y 31 de julio de 1838 (Véanse los números 8 y 13); pero en el concepto de 
qm dichos recibos no han de estar raspados ni enmendados, en cuyo caso se 
desecharán definitivamente, y que ha de justificarse su legitimidad y la del sumi
nistro con el certificado que la primera de dichas reales órdenes previene, que
dando el ayuntamiento que lo espida sujeto á su reintegro ó á los altos precios seña
lados por real órden de 30 de junio último (Véase el número 27), si llegase á resultar 
falso el recibo ó recibos abonados en virtud de aquel certificado. E l haber de las 
cuentas de administración militar será la misma cantidad á que los recibos asciendan, 
Sin que se los exija mayor justificación ni responsabilidad como las referidas dos rea
les órdenes ya determinaron.^.0 Que desde 1.° de setiembre próximo no se admiten 
de ningún modo ni por protesto ni consideración alguna los recibos que se presenten 
por los pueblos fuera del término que establece la real órden de 31 de diciem
bre de 1838 , verificándose con ellos lo prevenido en la de 28 de agosto de 
1833 (Véase el número 4) , cuyo exacto cumplimiento se ha reencargado, circulán
dola de nuevo en 25 de junio de 1840 (Véase el número 17), y últimamente por órden 
de S. A. de 10 de marzo próximo pasado ( Véase el número 26) .=4.° Que de estos 
suministros corrienles, ó sea desde 1.° do abril próximo venidero que se presenten á 
liquidación en término hábil, sean desechados y no produzcan abono los que so jus
tifiquen con recibos que no contengan los requisitos y formalidades prevenidas en la 
real órden de 8 de abril de 1838 (Fease el número 12), que son las de que se hace 
mérito en el artículo 2.° de esta, practicándose lo mismo con los de guardias que no 
vayan acompañados de las relaciones que marca la real órden de 26 de febrero 
de 1830 (Véase el número 16). Solamente se abonarán dichos suministros defetf-



278 ORDENANZAS, 
tuosós, cuando te presente unida á ellos una justificación firmada por todos los indi
viduos del ayuntamiento y cura párroco, en que se acredite que la tropa exigió á la 
fuerza el suministro sin cubrir las espresadas formalidades ni presentar el pasaporte, 
y que se dio el oportuno aviso al intendente militar del distrito de dicha exacción vio
lenta dentro del término que señala la regla 3.a de la real orden de 10 de marzo del 
corriente año (Véase el número 26). En este caso, ysolo csm la escepcion que marca 
la última parte de la regla 2.a de la mencionada real orden , será responsable el cuer
po de que penda la partida ó destacamento que estrajo el suministro, al reintegro de 
su importe á los altos precios que designa la de 30 de junio próximo pasado ( Fe'ase el 
número 27) .=5.° Siendo el pasaporte con las circunstancias que está mandado espe
dir en diferentes reales órdenes, y especialmente en el artículo i.0 de la de lo de 
mayo de 1837 (Véase el número 9), el único documento que legitima los recibos y 
la identidad de la firma y persona que los cede , asi como también la proporción con 
que se estraen las especies y efectos de suministro, se observará con toda la exacti
tud debidaílo prevenido en la enunciada real orden do 10 de. marzo último (Fefase el 
número|26) para que las tropas vayan siempre provistas en sus marchas de tan in 
dispensable documento.=6.° Los suministros de utensilios que resulten de legítimo 
abono, se acreditarán á los pueblos á los precios que resulten de los testimonios de 
valores qut, presenten con sujeción á lo determinado en real orden de 26 de febrero 
de 1839 ya citada.=Y 7.8 Que del importe de estos suministros , en conformidad de 
lo prevenido en real|órden de 11 de marzo de 1838 (Véase el número 11), se espi
dan á favor de los pueblos interesados las cartas de pago que la misma espresa , ad
misibles en cuenta de contribuciones corrientes ó atrasadas según la época á que 
correspondan, y está prevenido en otra real órden de 11 de noviembre del año próxi
mo pasado (Véase el número 23).=rDe la de S. A. lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Lo que traslado, á V. S. para su conocimiento 
y demás fines que seiespresan >i en el concepto de que para el mas puntual y exacto 
cumplimiento dé la primera regla de esta superior resolución, he dispuesto remitir á 
V. S. un ejemplar de las dos reales órdenes que se citan de 9 de julio y 25 de se
tiembre del año próximo pasado, á fin de que se tenga igualmente presente cuanto 
en ellas se previene respecto á la admisión y abono de los suministros de que traía 
esta circular.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de agosts de 1842.— 
José Joaquín de la Fuente. 

NÚMERO 29. Real orden de 28 de enero de \U3.—Encargando á la sección de ajus
tes la liquidación de los suministros hechos á los ejércitos de operaciones. 

Excrao. Sr.=:Unode los mas interesantes asuntos que en el ramo administrativo 
del ejército, cuya dirección me está encomendada, llama mi mayor atención , es el 
ajuste de los cuerpos, cometido á la sección central de ajustes y ordenación de cuen
tas de los ejércitos deloperacíones. Asi es que deseoso de darle todo el mayor impulso 
posible con el objeto de conseguir el pronto resultado que el gobierno tiene recomen
dado y prevenido,' desean los mismos cuerpos interesados, y requiere el buen con
cepto de la administración militar, me propuse con tan importante: objeto la.idea de 
descargar á la referida sección de algunos trabajos que formaban una parte de los ajus-
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íe^ y cometerlos á la de los corrientes, cuya época empezó en 1.° de octubre de 1841, 
quietándola á la discusión y deliberación de los jefes princifales y otros de la misma 
administración, quienes reunidos en junta celebrada en 24 del actual mes, convinie
ron en la referida idea, y en su consecuencia se acordó lo siguiente:=1.° La sección 
de ajumes comentes, sin desatender las obligaciones de su primitivo cometido, se 
encargará y dará principio á la formación de los de provisiones de los cuerpos y clases 
que pertenecieroná los ejércitos de operaciones, recibiendo al efecto de la Centra» 
los documentos de haberes por dicho concepto de todo lo que se halle examinado y 
liquidado, empezando por los cuatro últimos meses de 1834.^2.° Dicha sección^ re
cibirá de la central los cargos de pan, cebada y paja que han y deben causar su efecto 
ctí los citados ajustes.=3.° La misma sección abrirá cuentas á los respectivos cuerpos 
Y cl ises cargando en ellas con la correspondiente clasificación las raciones que es
presen los recibos ya reconocidos por los representantes de los mismos , y últiraará 
1 )s ajustes que autorizará el jefe de la sección central.=4.0 y último. Esta entregara 
á los caballeros oficiales habilitados un ejemplar de los estractos de revista mensuales 
liqu-dado para que tengan un dato de convencimiento para la admisión de los recibos 
del suministro, mediante los abonos verificados por haberes, que podrán comprobar 
con hs listas de revista que reclamarán de los cuerpos si las consideraren necesarias. 
\cordados estos puntos se consideró conveniente dar de ellos conocimiento á los 
Excmos. Sres. inspectores y directores generales de las diferentes armas del ejercito, 
con el objeto de que penetrados de la importante operación que va á emprenderse, se 
sirvan contribuir á su ejecución, disponiendo que los cuerpos dirijan con toda la ma
yor brevedad posible á sus respectivos habilitados los pies de listas de los mismos 
desde el año del834 , para, los efectos espresados en dicho acuerdo y señalamiento 
en el 4.° punto. Asi , pues , me dirijo á V. E . con esta manifestación, y lleno de con
fianza no puedo menos de prometerme de su consideración que tendrá la bondad de 
acceder por Uparte respectiva á su arma á lo propuesto por la mencionada junta j f 
deio indicado, dando sus órdenes al intento á los jefes de los cuerpos de la mi sma . -
Dios, etc. Mairid 28 de enero de 1843.=José Joaquín de la Fuente.=Sr. inspector 
general de infantería y milicias provinciales. 

NÚMERO 30. Real orden de 7 de agosto de m3.~Mandando que en lugar de un co
misario de Guerra, se ponga al frente de la sección de ajustes un intendente. 

Excmo Sr = E 1 gobierno de la nación á nombre de S. M. la Reina doña Isabel 11 
se ha enterado de la comunicación de V . E . de 2 del actual, en la. que propone que 
el intendente militar de segunda clase , don Juan Goncer y Marengo, á quien por re
solución de 1.° del corriente mes se le confirió el cargo de secretario de esa inten
dencia general, pase á ocupar el destino de jefe de la sección de ajustes comentes 
de la intervención general militar, en el cual podrá con mas facilidad que en el que en 
laactualidad le está conferido reponerse délas dolencias que le aquejan, en aten
ción á que el comisario de Guerra don Eusebio Tapia, que en el día se encuentra 
desempeñando la jefatura de dicha sección, correspondiendo dignamente á ^ con
fianza que de él hizo el gobierno al conferirle dicho cargo , podrá continuar adíe o á 
ía misma sección, cooperando con sus conocimientos y acreditada actv.dad en el ües-
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paeho de los negocios á que no sufran retraso de ninguna especie mientras Goncer se 
restablece del mal que padece en la vista, y el gobierno, de conformidad con lo que 
V. E . propone, ha tenido á bien destinar de jefe de la sección de ajustes corrientes 
en la intervención general militar , al referido intendente de segunda clase don Juan 
Goncer y Marengo,,en vista de las consideraciones que V. E . espone y de la eficaz 
cooperación, celo é inteligencia que se promete del actual jefe de dicha sección el 
comisario de Guerra de segunda clase don Ensebio de Tapia. =De orden del gobierno 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. =Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 9 de agosto de 1843.=Serrano=Sr. intendente general 
militar. 

NUMERO 31. Real orden de 6 de setiembre de 1843—(Véase esta orden en el Apén
dice). 

ffÚMERO 32. Real orden de i8 de noviembre de ms.—Mandando que los inspectores 
y directores de las armas, nombren el jefe y oficial que han de representar los re
gimientos de sus respectivas armas cerca de la sección de ajustes. 

Excmo. Sr.=Hedado cuenta á S. M. del espediente instruido en el ministerio 
de mi cargo sobre la consulta hecha por el inspector de caballería, proponiendo que 
se nombre un jefe de la misma arma y un oficial en clase de -secretario para que re
presenten á todos los regimientos de la inspección de su cargo cerca de lá sección 
central de ajustes, establecida en la intervención general militar, y que se retiren á 
sus respectivos cuerpos los oficiales representantes nombrados por los mismos en con
secuencia de lo dispuesto en el art. 21 de la instrucción de 26 de julio de m i . = 
Enterada S. M. de lo que en apoyo de la citada consulta han espuesto V. E . y la Jun
ta consultiva de Guerra, y atendiendo á la utilidad que reportará el servicio de llevar
se á efecto lo propuesto por el citado inspector, porque además de poder incorporar
se en los cuerpos el crecido número de oficiales que se hallan empleados en aquella 
comisión, se economizarán las gratificaciones que disfrutan, se ha servido S. M. apro
bar lo que aquella autoridad ha propuesto, y en su virtud ha tenido á bien mandar que 
haciéndose estensiva esta determinación á las demás armas del ejército, nombren des
de luego los inspectores y directores el jefe y oficial que han de representar los regi
mientos de sus armas respectivas cerca de la sección central do ajustes, retirándose á 
sus cuerpos los que en el dia desempeñan este encargo: en el concepto de que la fir
ma que ha de reconocerse por las oficinas de administración militar , ha de ser la del 

jefe elegido por el inspector ó director de cada arma, sustituyéndole solamente en au
sencia ó enfermedades el oficial secretario con anuncio debidamente anticipado á las 
oficinas, y de que el primero ha de disfrutar de la gratificación mensual de 200 rs vn 
y el oficial secretan» la de 100. =De real órden lo comunico á V. E . para su inteli
gencia y efectos correspondientes, consecuente á su oficio de 3 de octubre último. = 
Dios, etc. Madrid 18 de noviembre de 1843.=Serrano.=:Sr.... 

NUMERO 33. Real orden de 17 de junio de 1844.-(Véase esta real órden en el Apén
ale ) . 
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NLÍMERO 34. Circular de la inspección general de infantería de 29 de junio de 1844. 

;—Señalando la gratificación de 40 rs. mensuales á cada escribiente de los desti
nados á las oficinas de liquidación de ajustes. 

Teniendo en consideración el servicio que están prestando los escribientes desti
nados á la oficina de liquidación de ajustes de los cuerpos del arma, los mayores 
gastos que les ocasiona su permanencia en esta corto , y la necesidad de atender con 
su haber al entretenimiento de las prendas menores, he tenido por conveniente seña
larles la gratificación de 40 reales mensuales, que les serán entregados por el habili
tado de esta inspección, con cargo al fondo económico de cada cuerpo, distribuidos 
entre todos por iguales partes. Y habiendo tocado á cada batallón la cantidad de 
tres reales con doce maravedís cada mes, dispondrá V. S. se le dé la aplicación que 
he dispuesto.=Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 29ide junio de 1844.—Ma-4 
miel de Soria. . 

NUMERO 3O. Circular de la inspección general de infantería de 11 de diciembre 
de Í8i4..—Nombrando una comisión compuesta de un jefe y siete subalternos para 
representar los cuerpos del arma cerca de la sección de ajustes. 

Por real orden de 27 de octubre próximo pasado se ha dignado S. M. disponer, 
que para representar á los cuerpos del arma en la sección de ajustes, subsista una 
comisión compuesta de un comandante, jefe de ella, auxiliado por siete subalternos; 
y para que esta soberana resolución tenga el debido cumplimiento, he nombrado pa
ra jefe de la espresada comisión al primer comandante D. Raimundo Almirall, con 
quien se entenderá Y . S. desde 1.° de enero entrante, en los mismos términos que 
lo verificaba con el coronel D. Pedro Serra yBaró.=Dios guarde á Y . S. muclus 
años. Madrid M de diciembre de 1844.=Manuel de Soria. 

NÚMERO 36. Real orden de 24 de junio de 1845.—Que un teniente de infantería 
desempeñe las funciones de habilitado de todos los tercios de la Guardia Civi l , cer
ca de la sección de ajustes. 

Excmo. Sr.^Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de Y . E . , fecha 2S de ma
yo próximo pasado en el que proponía á don Pedro Astudillo, capitán graduado te
niente del regimiento de Navarra nñm. 25, para que desempeñe las funciones de ha
bilitado de todos los tercios de la Guardia Civil cerca de la sección central de ajus
tes, no obstante lo prevenido en real orden .de 24 del citado mayo, ha venido S. M-
per su resolución de 10 del actual en accader á la propuesta, atendidas las razones de 
utilidad en el servicio y circunstancias del interesado, cuyo empleo deberá ser con
siderado desde l.e del mes de julio como en comisión activa del servicio.=De real 
orden, etc.=Dios, etc.=:Barcelona 19 de junio de 184S.=Narvaez.=Sr. inspector ge
neral del cuerpo de Guardias Civiles. 

NUMERO 37. Real orden de 16 de agosto de 184o.—(Véase esta orden en el Apén
dice). : 
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NÚMERO 38., Circular de l a •inspección general de infanleria de* i . " de ocluiré 
de i843.—Modo de subsanar las dificultades que ocurran en la sección de ajustes 
por los cargos de los quintos destinados á reemplazar á otros que obtienen liber
tad antes de ser altas. 

¿"Para evitar los perjuicios que pudiesen causar á los intereses de los regimientos 
los cargos de los quintos que por diferentes motivos son destinados á reemplazar á 
otros que obtienen libertad antes de ser altas por las bajas de los reemplazos, según 
me ba becbo presente el coronel del de América núm. 14, be oido al jefe de la sec
ción de ajustes corrientes del arma, quien con presencia de las disposiciones vigen
tes en las oficinas de Hacienda militar, rae manifiesta que á los soldados reempla
zados solo se les acredita sus baberos y raciones de pan basta el dia que obtienen 
su libertad y son baja en el cuerpo, y á los reemplazantes desde el que son alta en 
los mismos cuerpos, porque la administración no reconoce mas que una plaza efec
tiva. Que en esto ningún perjuicio se ocasiona á los regimientos, en razón á que no 
se admiten los cargos que resulten contra estos individuos. Que de baberse retirad© 
alguno por equivocación involuntaria, están en el caso los cuerpos de devolverlos 
para acreditarles su importe, conforme se ba practicado en diferentes ocasiones, que 
habiendo remitido varios recibos no admisibles á causa de no haber pertenecido los 
interesados en la época'que se les bizo el suministro, les han sidoiabonadas las canti
dades á que ascendían.=Todo lo que digo á Y . S. para su inteligencia y gobierno, 
con el objeto de que puedan subsanarse en los términos espresados por el jefe de la 
sección de ajustes las dificultades que por estos incidentes hubiesen ocurrido en ese 
regimiento de su cargo.^Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 1.° de octubre 
de 1843.=Manupl de Soria. 

NÚMERO 39. Real orden de 30 de noviembre de i84o.—Dictando las formalidades 
con que se ha de hacer el abono de suministros d las tropas, y modo de aeredi-

.^q-rlos.. ^ -(V ^h't tn- ' v j 1,11} ^ o1 "•Wi 1 ' « ^ ^ . K . KÍ-ÍK..^ 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al de Hacienda lo s i -
guiente.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este mi
nisterio á consecuencia de la real órden de 47 de junio último en que Y . E . tras
lada ja coimmicada al presidente del Tribunal de Cuentas , dictando varias reglas 
para la formalizacion délos pagos hechos á obligaciones militares en el período 
de 1834 á 1843, y desde 1844 en adelante; S. M. se ha enterado, y teniendo presen
te que las dificultades que se oponen á la finalización de las cuentas correspon
dientes al primer período pende de no haberse recibido de las dependencias de 
rentas muchos de los cargos, y que mientras esto no se verifique no es posible fini
quitarlas, se ha servido resolver S. U . , de conformidad con el itiformc emitido por 
el intendente general militar, y con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se observen en adelante para regularizar este servicio las reglas siguientes:= 
-I .a Atendida la puntualidad con que se satisfacen por las pagadurías militares las 
obligaciones activas de Guerra, y en consideración á que según lo dispuesto en rea
les órdenes de 30 de setiembre de 1841 y 6 de igual mes de 1843 {Véase el núme-
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ro 31), deben cuidar los jefes de los cuerpos de la asistencia de las partidas é i n 
dividuos comisionados fuera del distrito de su residencia , ninguna otra autori
dad ni corporación, asi civil como militar, podrá disponer por sí pago alguno á las 
clases de Guerra, á no ser los socorros á desertores aprehendidos ó presentados en
fermos procedentes de hospital, y á cualquiera otro individuo ó sección que por 
circunstancias especiales y estraordinarias, que habrán de acreditarse, no haya podido 
recibir directamente de la pagaduría militar respectiva ó cuerpo de que dependa los 
medios necesarios para su marcha ó subsistencia; pero en cualquiera de estos casos 
liabrá de limitarse el socorro á lo puramente necesario hasta llegar á la primera ca
pital de distrito que se encuentre en el itinerario de su rula.—2.a Los tesoreros .y 
depositarios de rentas establecidos en otras provincias que las que residan las paga-
dimas militares, que en los casos de que se trata faciliten caudales á obligaciones de 
Guerra en virtud de recibo, pedirán su formalizacion dentro del término de un mes 
al respectivo intendente militar por conducto del de rentas de la provincia, en el 
concepto de que pasado dicho término sin reclamarla quedarán personalmente res
ponsables al pago de la suma facilitada. E l mismo tiempo, bajo las mismas cortapisas 
y condiciones, se señala para que los ayuntamientos soliciten, por conducto del 
apoderado general de la provincia, la formalizacion de los fondos que en los casos 
espresados se vean precisados á suministrar á las tropas.=:3.a Las dependencias del 
Tesoro y ayuntamientos de los pueblos en que no haya comisario de Guerra, antes 
de veriíicar el pago, y con el objeto de facilitar su formalizacion, se cerciorarán de 
la identidad del sugeto y su dependencia del ministro de la Guerra , de la legalidad 
del pasaporte, objeto militar á que la suma se destine, de la orden y demás necesario 
para asegurar el descuento.=4.a En donde haya comisario de Guerra ó quien ejerza 
sus funciones, no se verificará pago alguno de los espresados anteriormente, sin que 
proceda su conocimiento,é instrucciones, y este jefe de Hacienda militar cuidará, 
bajo su responsabilidad, de que los recibos se den con la debida separación, claridad 
y exactitud.=5.a De todo pago que hagan asi las espresadas dependencias y corpora
ciones, exigirán precisamente recibo duplicado , y presentados ambos en la intenden
cia militar respectiva, servirá el principal para justificar el libramiento del cargo á la 
clase, y el duplicado habrá de retirarse por el perceptor, clase ó cuerpo á que cor
responda después de anotado el importe en la cuenta particular.—6.a La intendencia 
militar á quien estos cargos se dirijan, cuidará de que se lleve á efecto su formaliza
cion y reintegro dentro del primer mes al,en que se reciban, ó manifestará en otro 
c-aso los inconvenientes que lo impidan.=Y 7." Las medidas que comprenden la* re
glas antecedentes se trasmitirán á los ministros de Hacienda y Gobernación, para que 
por los mismos se recomiende su fiel observancia á las dependencias y corporaciones 
á que se refieren, como también á los inspectores y directores de l:s armas y capi
tanes generales de distrito, para que no haya resistencia en ceder los recibos en los 
términos espresados, encargando además á las autoridades militares y civiles, que 
cuenten con la administración del ejército, siempre que en caso estremo se vean 
obligados á disponer algún pago por cuenta de obligaciones do Guerra.^De real or
den, comunicada por el espresado señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de !8io.—El subsecretario, conde de Yistahermosa. 
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NÚMERO 40. Real orden de 28 de febrero de 1846,—Que se observe la de 16 de agosto 
de 1845, sobre liquidación de suministros. 

Excmo. Sr.=:Convencida la Reina (Q, D. G.) de los obstáculos que ocasiona á la 
recaudación de las contribuciones atrasadas el estado de paralización en que se bailan 
las liquidaciones de suministros bechos por los pueblos al ejército, no obstante lo di
puesto en real orden que con fecha 16 de agosto de 1845 [Véase el número 31) co
municó este ministerio al del digno cargo de V.. E . para que dentro de un plazo se
ñalado diesen terminado aquel servicio las oficinas militares, ba. tenido á bien mandar 
S. M. , no solo que se lleve á debido efecto la mencionada real órden de 16 do agos
to fijando un plazo á las oficinas para terminar las indicadas liquidaciones, y espedii' 
á los pueblos las correspondientes cartas de pago, sino que por el ministerio del digno 
cargo de V. E . se encargue también á las mismas, que mientras asi lo verifican, re
mitan á las respectivas intendencias de rentas una nota en que se acridite pueblo 
por pueblo y año por año, el importe de los descuentos de suministros que se les 
hayan presentado, para que en los apremios que se dirijan contra aquellos, pueda pro-
cederse con acierto y oportunidad. =»:De real órden lo comunico á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. =Diós guarde á Y . E . muebos años. Madrid 28 
de febrero de 1846.=Peña.=Señor ministro de la Guerra. 

NÚMERO 41. Real órden de 30 de junio de 1846.—Derogando la de 29 de octubre de 
1845 sabré enfermerías en los cuarteles, y desestimando las reclamaciones hechas 
per varios asentistas de hospitales. 

Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice boy al intendente general mili-
tá'r lo siguiente.=He' dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esas oficinas con motivo de la reclamación hecha por el asentista del hospital mili
tar de Cádiz, contra las enfermerías establecidas en los cuarteles de los cuerpos para 
la curación de la sarna, como igualmente del formado á consecuencia de lo dispiies
to en la real órden circular de 29 de octubre último sobre establecimiento de éiifef-
merías en los cuarteles para la curación de enfermedades leves; y en su vista , tenien
do taminen presentes las reclamaciones de varios asentistas, oido el parecer del ins
pector general de medicina y cirujía del cuerpo de sanidad militar, y de conformidad 
con lo manifestado por V. E . y por la sección de Guerra del Consejo Real, se ha dig
nado S. M. derogar la citada real órden de 29 de octubre del año anterior y declarar 
no haber lugar á las indemnizaciones que pedian los contratistas de hospitales y de 
utensilios, mediante á que han sido en corto número las enfermerías hasta hoy esta
blecidas, y por consecuencia muy pocos ó ningunos los perjuicios que hayan podido 
esper¡mentar.=:De real órden, comunicada por dicho señor ministro , lo traslado á 
V. E , para su conocimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de junio 
de 1846.=E1 subsecretario, Félix María de Messina. 



T!UT, I . T1T. IX. 285 
HUMERO 42. Real orden de 2i di. agosto de 1847.—Previniendo que no sirva de 

obstáculo ni escusa el que los pueblos tengan pendientes la liquidación y abono 
suministros , 2yara que se les exija en los plazos respectivos el importe total dé 
sus contribuciones. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en este ministerio^ 
á consecuencia de las reclamaciones de diferentes pueblos recibidas en el mismo, 
unas por conducto del de la Gobernación del Reino, otras directamente, y todas re^-
lativas á que con arreglo a lo dispuesto en la real orden de 26 de marzo de 1844 no 
se apremie á aquellos para pago de sus contribuciones por las cantidades que tengan 
invertidas en suministros corrientes hechos (i las tropas ínterin se verifica el reinte
gro de su importe en metálico con sujeción á la real órden de 1.° de abril de 1845. 
S. M. se ha enterado con la mayor detención de este grave negocio, estrechamente 
enlazado con los puntos mas interesantes del servicio público; y considerando.que sí 
bien es aplicable á los suministros anteriores á 1.° de julio de 1844 la disposicioR 
contenida en la real orden de 2G de marzo del mismo año , en que se fundan las es-
oresadas reclamaciones, no puede serlo desde aquella época en adelante, como clara 
y terminantemente lo dispone la de l.s de abril de 1845 , con arreglo á la cual desde 
la misma fecha se abona su importe en metálico por la administración militar: que 
aunque no existiera esta esplícita real resolución, lo dispuesto sobre el particular en. 
la regla 2.a de la citada real orden de 26 de marzo, está en oposición, con el actual 
sistema de imposición y cobranza de contribuciones creado por la ley de 23 de maye 
de 1845 , y que camina á generalizar el establecimiento por cuenta directa de la Ha
cienda pública de recaudadores que cobren de primeros contribuyentes, ó ingresen 
por sí los fondos en las arcas del Tesoro, sin contacto en esta parte con los ayunta
mientos: que estos por tanto se hallan imposibilitados de hacer el anticipo de los s u 
ministros por cuenta de las contribuciones, pues mientras el indicado pensamiento 
¡le la ley se lleva á efecto por completo, el producto de ellas debe entrar en el Tesom 
íntegro en metálico y en determinados plazos; y finalmente, que satisfaciéndose por 
el Tesoro con toda regularidad y preferencia las atenciones del presupuesto de 
Guerra, entre las que figura la subsistencia de las tropas, se verla imposibilitado de 
hacerlo y privado de gran parte do sus recursos para cubrir otras obligaciones de igual 
naturaleza, si se interrumpiese la recaudación durante la liquidación y abono de k»s: 
suministros hechos para aquel objeto, resultando además un doble abono intermedio 
al presupuesto de Guerra por tai concepto: por todas estas razones, y para que de 
una vez desaparezcan los entorpecimientos y perjuicios que la mala inteligencia dad"a 
á la regla 2.:, de la citada real órden de 20 de marzo de 1844 ha causado en la re 
caudación hasta aqui, se ha servido S. M. declarar que desde que se espidió y rige 
la de 1.° de abril de 1845 quedó insubsistente, respecto á los suministros hechos co» 
posterioridad al 30 de junio de 1844, lo dispuesto en la regla 2.a de la referida de 26 
de marzo,, y que después la administración ipilitar está en la obligación de abonar 
por sí á los pueblos en metálico e! importe ele diclios suministros desde la fechares-
presada , corresponde que por la misma administración se adopten las medidas opor
tunas.para salvar los inconvenientes que lleva consigo este servicio en la forma , cen 
que .actualmente se ejecuta, á cuyo fin se hace con fecha de hoy por este ministerie 
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ai de la Guerra la comunicación consiguiente, de que también se entera al de la Go-
bernaeion del Reino , mandando S. M. en consecuencia que en lo sucesivo no sirva 
de obstáculo ni escusa el que los pueblos tengan pendienteia liquidación y abono de 
suministros para que se les exija en los plazos respectivos el importe total de sus con
tribuciones. =DeBeal orden lo digo á V. S. para su- inteligencia y efectos correspon
dientes. =: Dios, etc.=José de Salamanca.—Señor 

NÜMERO 43. Real orden de 24 de mayo de 1848—(Véase esta orden en el Apén-
dice). & •• u''m •'• m támtí$Hiii w « iijgwifi ¿ 

NÚMERO 44. Real órdenespédidé por el ministerio de Hacienda en 16 de setiembre de 
i 848^ y por Guerra en 20 del mismo mes .—Dictando reglas para la liquidación y 
abono de los suministrós que hagan los pueblos á las tropas del ejército y Guardia 

Excmo. Sr.=Por el ministerio de la Guerra se me ha comunicado en 20 de este mes 
una real órden qno á la letra dice asi:=Excmo. S r . = E l Sr. ministi'O de Hacienda, de 
real órden con fecha 16 del actual, me dice lo que sigue :==He dado cuenta á la Reina 
del espediente instruido acerca de los inconvenientes que se tocan en la ejecución de 
las reales órdenes de 21 de agosto de 1847 y 24 de mayo último {Véanse los números 
42 ?/43), en que se prohibió que de los fondos de contribuciones anticipasen los pueblos 
el importe de los suministros á las tropas, sobre cuyo particular se han promovido re
clamaciones por los jefes políticos, intendentes de rentas y jefes de la Hacienda militar; 
y considerando S. M. que si bien por aquellas disposiciones se trató de alejar la confu
sión y desorden que ofrecía en la cuenta de los pueblos el sistema de cantidades en 
suspenso ó no apremiables bajo el concepto de tenerlas invertidas en suministros, no 
es posible llevarlas á debido efecto' mientras la Hacienda militar no atienda al indica
do servicio en todos los puntos del reino por arriendo, ó nombrando factores y encar
gados, y en su defecto proveyendo á los jefes de las tropas, comisarios ó habilitados 
de los fondos que necesiten para adquirir el suministro; y considerando también 
que ínterin esto suceda , no puede relevarse á los pueblos de hacer el anticipo en 
cuestión, se ha dignado por estas razones resolver S. M., después de|piaberse puesto 
de acuerdo este ministerio csn el del digno cargo de Y . E . acerca del asunto , que 
se modifiquen las reales disposiciones antes citadas, observándose en su lugar las 
contenidas en los artículos siguientes: =Artículo 1.° En los pueblos donde no haya es
tablecidas factorías por contrata ó de cuenta directa de la administración militar, 
continuarán como hasta aquí los ayuntamientos haciendo el suministro á las tropas del 
ejército y Guardia Civil, con arreglo á los pasaportes con que estas caminen.^Articu
la 2.° Al percibir los jefes de los cuerpos, destacamentos ó partidas, y los individuos 
sueltos del ejército ó Guardia Civil , los efectos ó especies del suministro, facilitarán á 
ios ayuntamientos un recibo por cada una de las especies que les entreguen, es-
presivo del número de raciones de cada una de aquellas , del regimiento, batallón o 
escuadrón y compañía á que pertenezcan los individuos suministrados, y con las de-
mas formalidades correspondientes, con cuyo objeto se harán conocer á los pueblos 
las disposiciones y modelos á que en este punto deben arreglarse y se hallen esta-
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bleciios ó puedan establecer las oficinas de la Hacienda militar.=Artículo 3.° E l valor 
de las suministros que cada pueblo haga á las tropas del ejército y Guardia Civil, se le 
admitirá como metálico por las oficinas de rentas en cuenta de sus cupos corrientes 
de contribuciones.^Artículo 4.° Los precios á que deban abonarse á los pueblos las es
pecies del suministro , ó sean la ración de pan , la fanega de cebada y la arroba de 
paja, se fijarán por el Consejo provincial en unión con el comisario de Guerra dé cada 
provincia. Este señalamiento se hará por trimestres con quince dias de anticipa
ción en cada uno , debiendo publicarle los jefes políticos en los boletines oficiales sin 
demora alguna, para que los ayuntamientos tengan conocimiento de él.=Artículo 5.° 
Será obligación del Consejo provincial pasar por conducto de su presidente certifica
ción de dichos precios al intendente de rentas y al comisario de Guerra respectivos 
para que obre los efectos oportunos en sus dependencias.=Artículo 6.° Los recibos de 
ios suministros que hagan los pueblos, los presentarán los ayuntamientos encarpetados 
por especies y con una relación que los comprenda todos , suscrita por el secretario de 
la corporación y visada por el alcalde, espresando su importe en rs. vn. á los precios 
fijados por el Consejo provincial. La presentación do que se trata tendrá lugar en 
las administraciones de contribuciones directas ó indirectas, de cuyos ramos se hu
biese pagado respectivamente el suministro, ó en ambas á la vez si alcanzase á todos 
el suplemento. ^Artículo 7.° Las administraciones de contribuciones pasarán en el acto 
dichas relaciones y recibos por conducto del intendente, al comisario de Guerra de 
la provincia para que los examine, y hallándolos conformes, estienda desde luego y 
remita al mismo intendente una certificación espresiva del valor de los suministros, 
devolviendo también cualquiera recibo que no fuese admisible ó que necesitase de 
algunas aclaraciones para su abono, sin perjuicio de pasar al mismo tiempo los com
prendidos en la certificación que espida á las oficinas de la administración militar del 
distrito de que dependa para los fines consiguientes y que se forme cargo de su im
porte.—Artículo 8.° Los comisarios de Guerra no dilatarán nunca ni por motivo alguno 
la estension y envió de dichas certificaciones á los intendentes de provincia en un 
plazo mayor que el de quince días, á contar desde la fecha en que les fuesen pasados 
los recibos, bajo la pena de responder ellos de su importe si estralimitasen el plazo, 
con cuyo objeto obtendrán de las oficinas de rentas cualquier auxilio del personal en 
los casos estraordinarios de acumulárseles inmensidad de recibos que no puedan abso
lutamente reconocer en dicho término. = Artículo 9.° Recibidas que sean por los inten
dentes las certificaciones que espidan los comisarios de Guerra, las dirigirán á las res
pectivas oficinas do rentas, para que produzcan abono en las contribuciones de loá pue
blos interesados, con cargo á la consignación correspondiente de Guerra. =Artículo 10. 
Las secciones.de contabilidad acompañarán á sus cuentas mensuales las citadas 
certificaciones para que la contaduría general del reino las pase á la intendencia 
general militar y obtenga en su equivalencia las cartas de pago que corresponden en 
abono de la espresada consignación corriente dé Guerra.=Artículo di . Los recibos 
que pudieíen desechar por inadmisibles los comisarios de Guerra, ó de que reclama
sen aclaraciones, volverán á los ayuntamientos por conducto de los intendentes y da-
misíradores respectivos, á fin de que apronten su importe en el primer caso, ó que 
salvados en el segundo los defectos que contengan , los puedan presentar de nuevo 
para su abono, sin que por eso deje de espedirse la certificación délos abonables. ^ A r -
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tículo ;12. Una vez aceptados los recibos de que se trata por los comisarios de Guer
ra , quedarán relevados los ayuntamientos de toda responsabilidad ulterior, á menos 
que dentro de un plazo do ocho meses, á contar desde la fecha de la certificación l i 
brada por aquellos, reclamen las oficinas militares del distrito el reintegro del todo ó par
te del suministroque no fuese admisible.=Artículo 13. Cuando llegue este caso, y des
pués de apurar sin fruto la administración militar cuantos medios estén á su alcance 
para ver de legitimar los espresados suministros, devolverá los recibos desechados al 
emisario de Guerra de la provincia á que pertenezca el pueblo, cuyo suministro le 
esté abonado , á fin de que descuente su importe en la primera liquidación que se 
practique, sin perjuicio de dirigir ¿ichos recibos^ con la correspondiente nota que 
lije la causa de su inadmisión, al intendente de rentas respectivo, para que los haga 
llegar á poder de los pueblos, y exija su reintegro en metálico, si antes no se hubiese 
llevado á efecto por el comisario de Guerra en la forma antes espresada.=Artículo 14. 
Siendo obligatorio de los ayuntamientos el pago de sus contribuciones en el segundo 
mes de. cada trimestre, solo se les dejarán de exijir dentro de este segundo mes del 
total importe de los cupos trimestrales j aquellas cantidades á que asciendan los su
ministros que hasta entonces hubiesen ejecutado y acrediten con los recibos y rela
ción que han de entregar según va dispuesto en el artículo e.0=Artículo 15. Y finalmen
te, losayuntamientos que dilaten la presentación á las administraciones de rentas de los 
recibos que se le entreguen de las especies suministradas por un plazo qüe esceda 
de tres meses, á contar desde la fecha de los recibos, perderÁn el derecho á su abono 
por no deber en caso alguno retrasar mas tiempo la presentación, que podrán también 
verificar á medida que vayan haciendo el suministro.—De real orden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento, y que se sirva hacer las prevenciones conducentes á las 
oficinas generales y de distrito de la Hacienda militar para que tenga exacto cumpli
miento lo dispuesto por S. M. r.bajo el concepto de que también se circula por este mi 
nisterio á las de rentas, y se traslada ademán para el mismo fin en la parte que le es 
respectiva al de la Gobernación del Reino.=De real orden lo traslado á. V. E . para 
su conocimiento y demás efectos, comunicando inmediatamente á los intendentes de 
Jos distritos esta real resolución para su gobierno, y que por su parte tengan el mas 
exacto cumplimiento las disposiciones en ella contenidas. 

«Y lo trascribo á V. S. para su inteligencia y que disponga que por parte 'de las 
«diferentes dependencias de la administración militar de ese distrito, se cumpla con 
»la mayor exactitud lo prescrito en la preinserta real resolución, teniendo presente 
«para llevarla á debido efecto: i .0 Que el sistema de liquidación y abono de suminis-
»tros que en ella se establece, hade tener cumplimiento con los que se verifiquen por 
9los pueblos á las tropas del ejército y Guardia Civil desde d.0 de octubre próximo, 
»liquidándose y abonándose los que se practiquen hasta fin del presente mes por las 
-^oficinas de administración militar de los respectivos distritos bajo las bases y pre-
»cauciones hasta ahora establecidas. 2.° Que el mismo sistema adoptado para la admi
s i ó n y abono á ¡os pueblos del importe de los recibos de suministros de'pan y pien-
»so á las j tropas del ejército y Guardia Civil, es estensivo al que corresponda por el 
»de utensilios, á cuyo fin los comisarios de Guerra pedirán á los Consejos provin-
»eiales que al señalar los precios de abono de la ración de pan, de la fanega de ce-
»bada y de la arroba de paja, lo hagan también, como para aquellos, de la arroba 
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»de aceite, de la de carbón y de la de leña por trimestres anticipados para que no 
«sufra el menor entorpecimiento dicha liquidación y abono á los pueblos del espre-
wsado servicio de utensilios. 3.* Que si por circunstancias especiales hiciesen s u -
wministros estraordinarios de raciones de etapa, vino ó aguardiente á las tropas del 
«ejército ó Guardia Civil, se advierta á los mismos que, para la liquidación de este 
«servicio, han de acompañar los testimonios de valores, librados por ellos, en la 
«forma establecida, debiendo dichos pueblos entregar los recibos clasificados por es-
«pocies y bajo una relación que los comprenda á todos, firmada por el secreta-
Brío del ayuntamiento y el alcalde, en la cual se espresará su importe en rea-
«les vellón, con arreglo á los precios de abono que marquen los testimonios de va-
«lores que los acompañen. 4.° Que examinados por el comisario de Guerra los reci-
«bos de suministros de que trata el artículo anterior, y hallándoíos conformes, ha 
'>de espedir igual certificación de abono que la establecida para los de pan y pienso, 
«dirigiéndola al respectivo intendente de provincia en equivalencia de los espresados 
«documentos, que siempre se le han de remitir por conducto de dicha autoridad. 
«Como la referida liquidación ha de someterse al exámen de las oficinas militares 
«del distrito, y al de estas generales de administración, tanto con respecto á los abo-
«nos que comprenda como á los valores que se den á las especies del suministro 
«estraordinario de que se trata, podrá sufrir las modificaciones razonadas que 
«aquellas dependencias establezcan; y por tanto las altas ó bajas que dicho exámen 
«produzca, las hará el comisario de Guerra al pueblo que deba sufrirlas, en la pr i -
«mera liquidación que le practique de cualquier clase de suministros, siempre dentro 
«del término máximo que se fija en la preinserta real resolución para esta clase de 
«abonos ó deducciones. 5.° Que los comisarios de Guerra tengan presente que, si bien 
«como principio general para ser admisible á liquidación y pago cualquier recibo 
«de suministros, ha de espresarse en él el regimiento, batallón, escuadrón, tercio-
«y compañía de que dependan los individuos á quienes se facilite dicho servicio, y 
«acompañar también copias de los pasáportes en virtud de los cuajes se ejecute, es. 
«preciso considerar como escepcion de la regla general en el primer caso, los quin-
«tos que desde las cajas marchan á incorporarse á sus regimientos, los cuales no 
«teniendo señalado todavía batallón ni compañía, bastará que los recibos espresen 
«el regimiento de que dependan para que sean de legítimo abono, en cuyo igual caso 
«se encuentran también los recibos de suministros que se practican á los desertores 
«aprehendidos mientras se incorporan á los cuerpos de que procedían y seles señala 
«en ellos el batallón ó compañía en que deban continuar sus servicios; y con respecto 
»á la falta que en alguna ocasión pueda haber de copias de pasaportes, tendrán asi-
«mismo presente los comisarios de Guerra los casos escepcionales á que se refiere la 
«real orden de 8 de abril de 1838 (Véaseel n'mero i2) en que las tropas pueden 
(tnarchar sin dicho requisito, para que no sea un obstáculo en la admisión y abono de 
•los suministros de esta naturaleza que se hallen en dichos casos. 6.° que los comi-
«sarios de Guerra cuiden de que inmediatamente se inserte en los boletines oficiales 
»de sus respectivas provincias, para conocimiento de todos los pueblos, poniéndose de 
»acuerdo al efecto*con los jefes políticos, la preinserta real resolución > adveneneias 
«establecidas por esta intendencia general hasta el presente artículo, pof ser las que 
»á ellos corresponden para su puntual cumplimiento, así como de que se publique en T-OMO I. 'l%>. 
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«dichos boletines y á continuación de la misma resolución, t i formulario de recibos y 
„la parte de modelos que comprende y se refieren al modo y forma con que lun de 

dm ir, encarpetar, Racionar y valorar dichos pueblos los recibos de suministros 
r t hagan á la's tropas y Guardia Civil para que les sean abonables coma dmer n 
Hpaso de sus contribuciones corrientes; teniendo un especial cuidado en que no se 
i l L en manera alguna el sistema y orden que se establece en preferidos mode-
HÍOS 7 0 Oue los mismos comisarios de Guerra se atemperen con la mayor exacti ua 
„v puntualidad al mismo sistema y modelos indicados, en las operaciones de contabi
l idad que se íes confia ahora esclusivameme y que hasta ^ ^ « ^ P ^ 1 1 ^ ' f . ^ ' 
mUaliquidacionvencarpetamientode suministros de los pueblos, con los Consejos 
.provinciales, procurando muy principalmente de que las espresadas operaciones se 
»haean con la brevedad que se previene para que en ningún caso incurran en la íes 
.ponsabilidadqueseles exige de proceder en otra forma. 8.° Que los comisarios de 
„Guerra continúen como hasta aquí remitiendo á las oficinas del distrito mihtai de 
«que dependan, los recibos de suministros encarpetados y relacionados por especies, 
«armas y cuerpos, cada trimestre, dándoseles el plazo improrogable del mes siguiente 
«al trimestre á que se refieran los espresados suministros para verificar aquellas ope-
«raciones y remitir dentro de él á las oficinas de distrito dichos documentos, sm per-
«iuicio de que abrevien estas operaciones cuanto sea posible; á cuyo fin los mtcnden-
„tes y los interventores militares ejercerán suma vigilancia en el cumplimiento de esta 
«resolución, y serán responsables respectivamente en cualquier caso de morosidad que 
«adviertan si no justifican haber adoptado las providencias convenientes para^ evitarlo 
«y dado parte á esta intendencia general, de las que sean, así como del comisario de 
«Guerra que las haya producido. 9.° Establecido por la regla anterior un mes de plazo 
«al comisario de Guerra de cada provincia para el encarpetamiento por especies, ar-
«mas y cuerpos de los recibos de suministro de cada trimestre, y remisión álas oíici-
«aas de distrito de dichos documentos, se fija á estas otro mes para su exámen, ejecu-
«tár las demás operaciones que les corresponden y remitirlos á la intervención gene-
r.ral, en términos que los presentados en el primer trimestre de cada ano han de estar 
«en'dicha oficina general para fin de mayo; los del segundo, para fin de agosto; os 
«del tercero, para fin de noviembre; y finalmente, los del cuarto, en fin de febrero del 
«año inmediato, cuyos plazos de ninguna manera podrán prolongarse. porque a la 
«referida oficina fiscal la quedan multitud de operaciones que hacer con dichos docu-
«mentos antes de que pueda obtener definitivamente el que sean reconocidos y retí-, 
«tados por los representantes generales de las armas á que deben cargarse dichos su-
«ministros. Y como la menor demora que hubiera en la ejecución de dichas operacio-
«nes podría ocasionar perjuicios al presupuesto de la Guerra por haber espirado el plazo 
«de o«ho meses dentro del cual pueden y deben devolverse á los pueblos los recibos 
«que resulten definitivamente inadmisibles, vigilarán muy especialmente los intenden-
«tes é interventores de los distritos el que dichas remesas de documentos se ejecuten 
«con la puntualidad que se establece. 10. Los intendentes militares cuidarán de dar 
«toda la publicidad conveniente á esta resolución y exigirán de los comisarios de 
»Guerra, ministros de Hacienda militar dejas provincias, que Ies remitan un ejem-
«plar del Boletín oficial en que se haya insertado, cuyo documento se dirigirá á esta 
*)intenc!encia general oportunamente, sin perjuicio de acusar desde luego el recibo dé 
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»esta real resolución y de haberla circulado para su puntual cumplimiento. 11 y últ i-
wmo. Los comisarios de Guerra se pondrán inmediatamente de acuerdo con los Conse-
»jos provinciales para fijar los precios de abono á los pueblos por los suministros que 
«ejecuten dentro del último trimestre del corriente año, publicándolos desde luego 
»en los boletines oficiales para conocimiento de aquellos.=Dios guarde á V. S. mu-
wclios años Madrid. 23 de setiembre de 1848.=Juan Butler.=Sr. intendente mil i -
star de.... 





^ MODELO mi. I.0 

REGIMIENTO INFAÍNTERIAINUM.: 1. = , REY. 1 « BATALLON. 

REGIÍ5Í de la Justicia de este pueblo treinta y seis raciones de pan para el suministro de los 
individuos que por compamas a l respaldo se espresan, pertenecientes a l dia anterior y a l 
de la fecha. 

Ocaña 7 de octubre de 1848. 

Son M raciones dejian. 

üéie . y.0 B.0 
El Alcalde E l Tenienle, 

González. 

El Sargento 2.°, 
Manuel Romero. 
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Compañía. Clases. Nombres. ftaeíones. 

Granaderos. Sargento 2.° Manuel Romero 2 
Cabo 1.° Antonio Guzman . 2 
Otro Francisco Aparicio 2 

1. a Cabo 2.° . Juan Antón 2 
Otro Manuel Diaz 2 
Soldado. Andrés Pérez 2 

Ricardo González 2 
Felipe Asensio. 2 
Tomás López. * 2 

2. a , Juan Rodriguez 2 
Simón Reyes 2 
Baltasar López . 2 

5. a Antonio Alvarez. 2 
Juan García 2 
Francisco Rodriguez 2 

6. a . . . . • • Antonio Alvio 2 
Manuel Calvo 2 
Tomás Esteve 2 

TOTAL 36 

•i .a Todo recibo de suministro de pan perteneciente á partidas sueltas de cualquie
ra de las armas del ejército y Guardia Civ i l , debe espresar el nombre y número del 
regimiento, batallón, brigada ó escuadrón, según la respectiva arma á que pertene
ciese la fuerza, espresando en letra el número de raciones, los días á que pertene
cen , y haciendo referencia á la fuerza nominal del respaldo; debe fecharse con de
mostración del día , mes y año en el mismo punto en donde se verifique la estrac-
cion, y firmarlo el individuo que reciba las raciones, espresando en la antefirma su 
clase de oficial, sargento ó cabo; deberá repetirse el número de raciones en guaris
mo al costado izquierdo, lo visará con media firma el jefe que mande la fuerza , y el 
alcalde pondrá el dése en la misma forma, conforme se figura en el anterior mode
lo núm. i.0; en el respaldo se figurarán nominalmente, y con espresion de compa
ñías ó escuadrones, los individuos á quienes pertenezcan las raciones, cuyo total de
be ser igual al del cuerpo del recibo. 

2. a Cuando se suministre á un batallón, firmará el recibo el abanderado y lo v i 
sará el jefe, y en este caso el respaldo, en lugar de ser. nominal, se limitará á com
pañías, designando en igual forma á cada una el número de raciones que le coi -
respondan, conforme se figura en el respaldo del modelo núm. i.0 

3. a Cuando la fuerza constase de un regimiento, so darán los recibos igualmen
te por batallones, por los tres abanderados respectivos. 

4. a Si se hacen suministros á quintos qué marchan á incorporarse á sus regi
mientos, ó á desertores que se conduzcan á los de su procedencia, no se exijirá en los 
recibos la espresion del batallón, compañía ó escuadrón, y sí solo la de los regi
mientos. 

o.a A los individuos que marchen sueltos con pasaporte y que no saben firmar, 
por cuya cansa lo hace otro á su ruego, es indispensable se esprese el nombre del 
individuo á quien se suministra, sin cuya circunstancia no es admisible. Tanto para 
esta clase, como para la de desertores, no puede dispensarse la falta de copias de pa
saportes. 

6.a Todo suministro de cualquier clase cuyo recibo se halle enmendado ó raspado, 
no será admisible. 



:•£? MODELO mu. 2. 

R E G I M I E N T O C A f l l . i I . l ^ K l l I A N V M . 2.°, R E S I D A . 

IÍ-ECIBÍ de la Justicia de esta v i l l a ochenta y tres raciones de cebada para los caballos de 
los escuadrones que a l respaldo se espresan en el dia de la fecha. 

Santa Cruz de Múdela 10 de octubre de 1848. 

Son 83 raciones de cebada. 

Dése. V.0 B.0 
El Alcalde, E l Teniente, E l Sargento 1.° 

Rodríguez. Joaquín Caballero, 



296 ORDENANZAS. 
Raciones. 

Escuadrones. Caballos. Cebada. 

I.0 " 20 20 
2.° 10 10 
5.° 45 45 
4.° 10 10 

TOTAL 83 83 

O B S E R V A C I O N E S . 

Los recibos de cebada y paja se darán con separación de especies bajo las mismas 
bases que se dejan espresadas para el suministro de pan, verificando los respaldos 
en la forma que se figura en el anterior modelo. 

E n el suministro que se baga á los potros que de las diferentes remontas mareben 
á incorporarse á los regimientos, no se manifestará el escuadrón, pero deberá cs-
presarse el regimiento á que vayan destinados. 

E n el suministro ordinario no se espresará el tanto de que se compone la ración 
de cebada y paja, pues ya se sabe por reglamento que es al respecto de 1 d[2 cele
mines las primeras y media arroba las segundas; pero cuando se baga suministro de 
ra'ciones de 2 celemines de cebada y tres cuartos arroba de paja , deberá espresar
se en el cuerpo del recibo, en el guarismo y en el dése; en el concepto de que care
ciendo de esta circunstancia se considerarán como raciones ordinarias. 

Cuando á falta de cebada ó paja se suministren otras especies, se espresarán"en 
los recibos las que sean, y el tanto que se suministre por ración. 

Los recibos de cebada y paja se darán siempre por número de raciones, y no pel
el de fanegas y arrobas. 





MODELO KÚM. 3.6 KS-

HEGIMIENTO INFANTERÍA NUM. 3 .° , P R I N C I P E . 3 . " BATALLÓN. 

MECIBÍ de la-Justicia de este pueblo cuatro libras y seis onzas de aceite ^ y ciento once arro- I 
bas de leña para alumbrado y ranchos de trescientas cincuenta plazas, en el dia de la % 
fecha. p 

Tembleque 1.° de octubre de 1848. 

Son 4 libras 6 onzas de aceite,) o o El Subtement.e, 
. . . , i . ~ > V.0 B.0 Manuel Orliz. 

, y 111 ^ e n a . ^ j Ei Comandante, 
Camba. 

Dése. 
E l Alcalde. 

Las; formalidades para los recibos de esta clase son las mismas que se dejan espresadas en el modelo número 1.° con respecto 
al suministro de pan, con la diferencia de que en estos han de figurarse precisamente arrobas, libras y onzas de los tres artículos 
de que se compone, que son aceite, leña y carbón. 

Se darán con separación los recibos pertenecientes al utensilio de cuarteles y cuadras de caballos , de los de guardias. Los de 
cuarteles se darán con arreglo al anterior modelo, espresando además de la cantidad de los artículos de suministro el número de 
plazas para quienes se estrae, y para cuántos dias. 

™ clase de guar
dia, bien sea de prevención y por cualquier otro concepto que se estableciere, espresando el número de bombres ó plazas que la. 
motiva. 





o MODELO fjÚM. 4.° 

REGIMIENTO INFANTERIA NUM. 4.° , PRINCESA. l.er BATALLON. 

ÍIECIBÍ de la Justicia de este pueblo seiscientas raciones de garbanzos al respecto de cuatr® 
onzas cada una, para el suministro de las compañías de este batallón que al respaldo s§ es* 
presan, 

Carolina 10 de octubre de 1848. 

Son 600 raciones de garbanzos, 
á cuatro onzas. 

Dése á cuatro onzas. 
E ! Alcalde, 

V.0 B.0 
E l Comandante, 

Pardo. 

El Abanderado, 
Juan Sánchez. 



«509 ORDENANZAS. 
COMPAÑIAS. RACIONES. 

Granaderos 100 
1. a 96 
2. a 101 
3. a 84 
4. a 60 
5. a 48 
6. a 70 

Cazadores M 

TOTAL... 600 

OBSEUV ACIONES. 

Las fofmalidadf s generales y escepciones de este suministro son iguales á las de 
pan y pienso,.con la circunstancia de que4ebe darse un recibo por cada artículo; 
espresando además del. número de las raciones, el tanto ó número de onzas que se su
ministre por-cada una. 





MODELO mu 3.6 
P R O V I N C I A 1>£ 

. PUEBLO DE 

oí o 

Mes de de 184 

ÊLACIÓN del suministro de pan hecho en el presente mes por este pueblo á cuerpos y clases del Ejército y 
Guardia Civi l , que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó indirectas) del 
para que su importe sea admitido en pago de las mismas, con arreglo á la real orden cíe 16 de setiembre 
de 4848, 

NOMBRES RACIONES. 

FECHAS. 

Dia i * 
» 
» 
» 

Dia 2. 
» 

Dia 3. 
» 
» 
» 

RECIBOS. CUERPOS. de los perceptores. 

Infantería núra. i.0, Rey 
Infantería núm. 3 1 , Asturias • 
Batallón de cazadores núm. 4 , Barbastro 
Cuarto regimiento de Artillería 
Brigada de Artillería fija de Mallorca 
Brigada de artillería de montaña del primer departamento. 
Regimiento caballería níim. 7, Pavía 
Regimiento id. id. 18, María Cristina 
Guardia civil , 7 . ° tercio 
Regimiento infantería núm. 10, Córdoba 
Regimiento infantería Fijo de Ceuta 
Regimiento caballería núm. 4 , Alcántara 

D. Julián Zamora. . 
Francisco Manchado 
Manuel Saníibañez 
Antonio Rodríguez, 
D. Manuel Otero. , 
Julián Fariña 
José Bermudez. . . 
Benito Frías. . . . . 
Gabriel Gutiérrez. . 
D. Gregorio Moreno 
Antonio San Juan. 
Santiago Alonso. . . 

Pan. 

120 
4 
2 

17 
1,726 

17 
2 
3 

20 
2,600 

i 
26 

Tetal 12 4,538 » 

V A I . O U i l € I O l \ . Reales vellón. 

Las 4,358 raciones, á mrs., según los precios fijados para este tri
mestre , ascienden a, , 

Asciende el importe del suministro de pan hecho por este pueblo en el presente mes á la cantidad de (el que i 
resulte por la valoración, espresado en letra). . á 

V.0 B.0 

del Alcalde. 

Fecha. 

Firma del Secretario del Ayuntamiento. 

o 
tx 



MODELO NÜM. 6.° o 

PUEBLO DE Mes de de "18 

lELACIÓN del suministro de cebada y paja hecho en el presente mes por este pueblo á los cuerpos y clases 
del Ejército y Guardia Civi l , la que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó indirec
tas) del para que su importe sea admitido en pago de las mismas, con ar
reglo á la Real orden de 16 de Setiembre de 1848. 

F E C M S . 

Dia i.0 
» 

• Dia 2. 

» 
•Dia 3. 
Dia 9. 

Total. 

RECIBOS. CUERPOS. 

NOMBRES 

de los perceptores. 

Infantería núm. i.0, Rey D. Miguel Esteve. . . 
Infantería riurrl. 14, América D. Antonio Jiménez. 
Brigada montada de Artillería del 2.° 

• departamento D. Ramón Blanco. . 
La misma. Gabriel Pérez. . . . . 
Caballería núm. 7.°, Pavía Juan Ortiz 
Guardia civil , 8.° tercio, . . . . . . . Isidro Alás 

CEBADA. 

A I f 
celemín. 

i 
1 

470 

» 
225 

A 2 
celemin. 

697 

214 
5 

» 

219 

PAJA. 

arroba; 

1 

470" 
» \ , 
» 

180 

652 

A ¿ 
arroba. 

» 
214 

5 
» 

219 

o » 
<=>. 

Las G97 raciones de cebada de 1 | celemines al respecto de 
rs. fanega, según los precios fijados para este tri

mestre. ' , . . 
Las 219 idem de cebada de 2 celemines al mismo precio " fa

nega Idem. 
Las m idem de paja de | arroba á ' rs.* arriba / semn 

ídem y* . 
Las 219 idem de paja de f arroba al mismo precio*. '. ". 

ReáUs vellón. 

Asciende el importe del suministro de pienso hecho por este pueblo en el presente mes á h c ^ i U U A I 
( l a que resulte por. liquidación). píeseme mes a la cantidad 

Firma del Secretario del Ayuntamiento. 

G V.0 B.0 

Firma del Alcalde. 



MODELO NUM. 7.9 O 1 
00̂  

P R O V I N C I A D E 

PUEBLO DE Mes de de m 

RELACIÓN delsuminislro de aceite, leña y carbón hecho en el présenle mes por csle pueblo á los Cuerpos y 
olases del Ejército y Guardia Civil, la que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó 
indirectas) del para que sü importe sea admitido en pago de las mismas con arreglo á 
la Real orden de \6 de setiembre de 1848. 

Fechas. Recibos. CUERPOS. 

A C E I T E . LENA. CARBON. 
NOMBIiíiS 

de los perceptores. Arbs. Libs. Orizs. Arbs. Libs. Onzs. Arbs. Libs. Onzs. 

üia i . . 

Dia 6. . 

Día 8. . 

Infantería n . ' H , S. Fernando. . 
Infantería h.0 20, Guadalajara.. . 
Brigada, ríe Artillería de montaña 

del primer departamento. . . . 
Caballería de Calalráva, n.0 11. . 
Idem de Bailen, n.0 t7 
Guardia de prevención de la 

Guardia Civil 

Antonio Ramírez. 
Juan Sánchez. . . 

Ramón Ortíz. . . 
Manuel Pardo. . 
Juan Hurtado. . . 

Matías Moreno. . 

Ib 
2 
0 

13 

6 
4 

2 
2 
7 

11 

116 8 
87 16 

207 11 
30$ 4 
90 2 

807 17 

V A L O R A C I O N . peales vellón. 

Las dos arrobas 13 libras de aceite á 
fijados para este trimestre 

Las 807 arrobas 17 libras 8 onzas de leña á 
La 1 arroba 3 libras de carbón á rs. arroba 

rs. arroba, según les precios 

rs. arroba, según id. 

Asciende el suministro de aceite, leña y carbón hecho por este pueblo en el presento mes, á la cantidad de 
que resulte for la valoración, en letra). 

{la 

V.0 B.0 

Firma del Alcalde. 

Fecha. 

Firma del Secretario del Ayuntamiento. 
o 



MODELO m i . 8.( 
P R O V I N C I A D E 

PUEBLO DE 

o 

Mes de de 184 

RELACIÓN del mminislro de raciones de etapa, vino y aguardiente hecho en el présenle mes por este pueblo 
á cuerpos y clases del Ejército y Guardia Civi l , la que se presenta en la Administración de Contribuciones 
(dirccUis. ó' m&vévVA*).despartido de-. . para que su iin^oríe sea admitido en pago de 
¿as mis7nas con arreglo á la Real orden de 16. fie Setiembre de 1848. 

ueci-
Fochas. bos. CUERPOS. 

NOMBRES, 
de los perceptores. 

Dia 1.°. 
» 

1 Infaiilería de Galicia, núra. 19. . ."D. Juan García. . . 
J Infantería de la Union , núm. 28. . Manuel Suarez." ; ; 

» -I Príiiiei'Regimienfo de Artillería. . Antonio González. 
Dia 6 I Brigada de Montaña del \ D e p a r 

tamento de Artillería D. 'Juan Pardo. . . 
» 1 Caballería núm. 7.°, Pavía Francisco Sánchez. 
» 1 Guardia Civil, l.er Tercio. . . . . Ramón Díaz. . . . 

Dia 12... 1 Guardia Civi l , 7.° Tercio.. ; . . . .Fernando Toledo. 

^ rOKWi.lOiá' 

340 
••) )• -

'jJJ.O; 

» 
120 

» 
70 

670 

50 
m oo 

200 

» 

200 
» 

600 

SO 
» 

500 
)) 

200 

300 
» 

140 

70' 

o30 720 290 290 50 000 750 300 410 

12 

-«SSJKj^íJf^— 

Las 530 raciones de carne de 8 onzas al respecto de 
valores que se acompaña. ,• • • • 

Las 720 de bacalao de onzas ai respecto de 
Las 290 de tocino de . onzas al respecto de 
Las 290 de alubias de onzas al respecto de 
Las 50 de arroz de onzas al respecto de 

^Las 600 de garbanzos de onzas al.respecto de 
Las 750 de aceite de . onzas al respecto de 
Las 300 de sal de al respecto de 
Las 400 de vino de medio cuartillo al respecto de 
Las 120 de aguardiente de onzas al respecto de 

Reales vellftn. 

rs. mrs. la libra,"según el testimonio de 

la libra, según idem. 
la libra, según ídem. . . . . . . . . . 
la libra, sggun idem 

la libra , según idem . 
la .libra, según idem. . . . . . 

la libra, según idem 
la libra, según idem 

el cuartillo, según idem 
la libra ó cuartillo, según ídem. 

H 
ssa H 

Asciende el suministro de los artículos relacionados hechos por este pueblo en el presente mes, á la cantidad de (ía que 
resulte de la valoración). 

V.0 B.0 • 
Firma del Alcalde. 

Fecha. 
Firma'delr Secretario de Ayuntamiento, 

. Se acompañará esclusivamente para esta clase de suministro un testimonio de valores arreglado al modelo núm. 9.°, cuidando ¡~! 
que en este se comprendan ÍÉÍÍJOS \m artículos que resulten suministrados, arreglando los precios á libias y cuartillos para que sea 
mas fácil la comprobación de la liquidacien. 





TRAT. I. T1T. IX. 313 
MODELO NUM, 9, 

M ôn F . de T . Secretario de este. Ayuntamiento. 

CERTIFICO: Que habiendo sido llamado en este dia F . de T . , 
Fiel-Almotacén de este pueblo, á presencia del Sr. Alcalde y 
del Sr. Cura Párroco, previo juramento que prestó ante di
chos señores de decir verdad en lo que le fuere preguntado; 
y habiéndolo sido acerca del precio á que se han vendido en 
el mes de próximo pasado en los mercados 

. de este pueblo los artículos que constituyen el suministro de 
etapa, dijo: Que en dicho mes de. . . se vendió 
la libra de arroz a. la libra de tocino á etc. 

Y para que conste y surta los efectos que se previenen en 
la Real Instrucción de 16 de setiembre de 1848, doy la pre
sente que firman conmigo los señores Alcalde y Cura Párro
co de este pueblo con arreglo á lo que está mandado en la 
Real orden de 26 de Febrero de 1839 en. á pri
mero de de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Firma del Alcalde. Firma del Cura Párroco. Firma del Fiel Almotacén.. 

(Si sabe.) 

F . de T. F . de T. F . de T. 

Firma del Secretario. 
F . de T . 

' { S i hay Escribvno se legalizará por este la certificación.} 





TRAT. I . TiT. IX. 

MODELO NÜM. 10. 
315 

PUEBLO DE 

-CUENTA general, de los suministros que por todos conceptos hizo este 
pueblo á Cuerpos y Clases del Ejército y Guardia Civi l en la época 
que se relaciona, el que se presenta tn la administración de Contri
buciones (directas ó indirectas) de en parte de pago 
de las mismas con arreglo á la Real orden de 16 rfe setiembre de 1848. 

Reales vellón. 

Por el suministro de pan del mes de , según 
relación núm. I.0 

Por el de la misma especie desde el dia 1.° al del 
mes de , relación núm. 2.° 

Por el suministro de pienso del raes de , relación 
número 3.° 

Por el de la misma especie desde el dia 1.° al del mes 
de , relación número 4 . ° . . . 

Por el suministro de utensilio del mes de , relación 
número 5.° . 

Por el de la misma clase desde el \ .° al "del mes 
d§ , relación número 6." 
Por el suministro de etapa y metálico del mes de , re

lación número 7.° . . . . . . . . 
Por el de la misma clase desde el dia i.0- al del mes de 

relación número 8.° • 

TOTAL suministro. 

Asciende el total suministro hecho por todos conceptos por este poe-
hlo en la época que se deja espresada, á la cantidad de (Ja 
que resulta del total). 

V.0 B.0 

Firma del Alcetlde 

Fecha. 

Firma del Secretario del Ayuntamiento. 





TRAT. I . T!T. iX. 317 

MODELO NÜM. 11 . 

E l Comisario de Guerra, Ministro de Hacienda militar de 

CERTIFICO: Qse con arreglo á lo dispuesto en el articula 
7.° de laReal orden espedida en diez y seis desetiembre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho, trasladada por el Excmo. 
señor Presidente del Consejo de ministros, encargado del 
despacho del Ministerio de la Guerra, al Excmo. Sr. Inten
dente general militar en veinte del mismo, me han sido re
mitidos en {ta} fecha) por el Sr. Intendente 
de Rentas de esta provincia.. .(ícmtos)... relaciones con... 
...{tantos)... recibos de raciones y utensilios suministrados 
por los pueblos de la misma á cuerpos y clases del ejérci
to en {tal trimestre) que les han sido admitidos en 
pago de sus contribuciones corrientes; los que examinados; 

í han resultado todos / 
por mí • • , ' , \ admisibles;. 

) solo han aparecido tantos} 
ascendiendo su importe, según los precios prefijados en 

{tal fecha) para la valoración de estos suminis
tros á la cantidad de....(tontos) rs. {tantos) mrs. vn . , según 
mas por menor se espresa ai dorso de esta certificación. Y 
deduciendo d.eesta suma....{tantos),rs. v n . , importe-de...• 
(tantos)... reciftos correspondientes á...(tal)... pueblo, acre
ditados en el trimestre de...(tal).;, que-se devuelven por 
inadmisibles, queda rcclucida esta certificación á.%.{tAntosy 
rs. (tantos) wm. de v n . . . ( Y por este estilo se practicará, 
cualquiera otra baja que pudiera ocurrir). 

Asciende esta certificaicon, 
á 

Y á fin de que obre los efectos prevenidos en los ar t ícu
los 9.° y 10 de la mencionada real orden, espido la pre
sente en 

Firma del Comisario de Guerra. 



NÚMERO MACIOHEaTIM: 
de PUEBLOS A QUE CORRESPONDEN. i 

recibos. Pan. Cebada. Paja. 

18 
7 
1 

30-

De tal. g 
De tal 5 
De tal . ¡ 
De tal H 

A C E I T E , CARBON. LEÑA. 

M ¡ s . Libs. Qnzs. Arbs. Libs. Onzs. Arbs. Libs. Onzs-

53 23 13 

12 

~ ~ ~ j 
•13 3 12 -12 8 3 » 

Las 23 raciones de pan. á tantos mrs. ración, asciende 
Las 13 ídem de cebada á tantos ra . . ' . fanega Men 
Las 13 Ídem de paja á tantos. mrs. arroba, Ídem 
Las » arrobas, 3 libras, 12 onzas aceite á tantos rs arroba íclém 
Las 3 arrobas, r2 libras, 8 onzas carbón á tantos rs. . . . . . idem' idem 
Las 3 arrobas Jena á tantos rs idem' idem 

<3$ 

0000 
0000 
0000 
0000 
0000 
0000 

TOTAL. . 

I M E H U C C I O M . 

í Igual á la primera can-
< lidad de la certifica-
f r i n n 

bace de tanto tantos. . . . . . . mrs. que se espresan en I j cerljficaci nac ión . . . 

Igual ú la cantidad á 
que ascienda la certi-

> ficucion. 

Media Firma del Comisario'. 

ADVERTENCIAS. 

3.a 

4.a 

Todas las cantidades y fechas que hayan de estamparse en la certificación, serán precisamente en letra, sin admitir eumiedas, 
ni raspaduras de ninguna clase. 

Los suministros de cada trimestre se comprenderán en certificaciones separadas, que se espedirán á medida que los vayan 
presentando, cuidando de que no figuren en una misma suministros de diversos trimestres, aunque se presentasen 
reunidos. 

Estas certificaciones se habrán de espedir irremisiblemente dentro de los quince días inmediatos á la fecha con que los 
Intendentes de Rentas pasen al Comisario los recibos para su revisión, quedando además obligados los Comisarios á 
clasificar y relacionar dichos recibos por armas, cuerpos y especies en el mes inmediato á cada trimestre trascurrido, y 
así requisitados los remitirán á las oficinas militares del distrito dentro del insinuado mes. 

Si al encarpetar los recibos advirtiese el Comisario alguna diferencia, por efecto de equivocación padecida, entre el total 
importe de dichos ¡recibos, y el de las certificaciones anteriormente libradas, la advertirá á la intervención militar del distri
to en él oficio de remisión, demostrando en qué consista la espresada diferencia. 

Cualquiera alta ó baja que hubiese de practicar el Comisario al liquidar las relaciones formadas por los pueblos según el espí
ritu dedos artículos 7.", 12 y 13, las practicará en las mismas relaciones, trayendo solo á la certificación el resultado final 
que arrojen, previa la liquidación, archivándolas en su respectivo Ministerio." 



520. ORDEMANZAS. 
NÚMERO 45. Real orden de i.0 de febrero de 1849.—Mandando que en nada se v a 

ríe el sistema de ajustes, y que se sigan cargando las raciones que se saquen con 
ísceso á los altos preeios que están prevenidos. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 1.° del actual, me dice lo siguien^ 
te.=Excmo. Sr.=He dado cuenta á Ja Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . fecha 22 
de enero del año próximo pasado^ consultando sobre los perjuicios que sufren los cuer
pos por cargarse al alto precio las raciones de pan en los casos que indica, y proponien
do la medida que pudiera adoptarse para evitar aquellos. S. M. se ha enterado, y con-
íormándose con el parecer de la sección de Guerra del Consejo Real en su escrito 
de 9 de octubre último, se ha servido resolver, que estando basado el sistema de ajus
tes en saludables doctrinas practicadas y observadas por las oficinas desde muy anti
cuo, no puede haber ni hay perjuicio alguno, si bien para casos de estraccion fraudu
lenta está provisto el castigo; en cuyo concepto, y siendo siempre lo más convenien
te para los cuerpos y para la administración militar que los débitos y créditos sean 
reconocidos en tiempo limitado, no hay motivo para variar en nada el sistema justo 
y prudentemente establecido que en el dia se sigue, que ni ofrece dificultades en la 
práctica, como las ofrecería si se ampliare el largo período de un año, que costaría 
mas el conocer quiénes eran los verdaderos acreedores y deudores, ni -tampoco con
viene modiíicar.=De real órden lo comunico á V. E . para su conocimiento.^Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos correspondientes en el cuerpo 
de su mando.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de febrero de 1849. 
^Fernando Fernandez de Córdova. 



TRATADO SEGUNDO, 
QUE CONTIENE 

Las obligaciones de cada clase desde el Soldado hasta el Coronel inclu
sive: Ordenes generales para Oficiales en guarnición, cuartel, marchas y 
campaña: proposición de empleos vacantes: formalidades para dar la 
posesión: modo de reglar las antigüedades: juntas de Capitanes: visita de 
hospital: guardia de prevención: licencias temporales: orden y sucesioo 

del mando de los Cuerpos. 

TITULO t 

Del soldado. 

ARTÍCULO i . 

recluta que llegare á una Compañía se le destinará á una escuadra y 
de ouyo Cabo será enseñado á vestirse con propiedad y cuidar sus ar
mas, enterándosele de la subordinación que desde el punto en que se 
aKsta en el servicio debe observar exactamente. 

2. En cualquiera tiempo en que se le siente su plaza recibirá la ca
saca, chupa, calzOnes'y gorra en el estado de uso que estuviere el ves
tuario de la Compañía que le toque, y se le dará el suyo con el comple
to de botones sin rotura1!!! remiendos mal hechos en paño ó forro. 

TOMO i . 21 
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5. Si entrase á servir antés de concluirse la cuarta parte del tiempo 
fijado para la duración del vestuario, recibirá sin cargo alguno el com
pleto de camisas, corbatines , medias, zapatos.nuevos y gorro de cuar
tel. Cuando llegue el recluta después de fenecido el término señalado al 
uso del vestuario, solo recibirá sin cargo una camisa y un corbatín con 
medias y zapatos nuevos; y estas mismas prendas han de dársele en cual
quiera tiempo que llegue á la Compañía después de distribuido el medio 
vestuario; y solo en el caso de faHar dos meses ó menos para la entrega 
del nuevo vestuario entero ó medio , se le anticipará por cuenta de él 
una camisa, un corbatín, un par de medias y otro de zapatos. 

Real orden de 14 de noviembre de 1844.—Comunicando el decreto de la misma fecha 
en que se designan los medios con que en lo sucesivo ha de atenderse al vestuario 
y equipo (1). 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir con esta fecha el decreto 
siguienter^Habiendo m anifestado la esperiencia las muchas dificultades que se pre
sentan , particularra ente en tiempo de guerra, para atender con la debida regulari
dad al vestuario y equipo del ejército por el sistema actual del suministro de paños y 
metálico á los cuerpos mandado establecer en 1828 y llevado á efecto desde 1830, 
siguiéndose de aquí no pocos perjuicios al Tesoro público, tanto por los medios es-
íraordinarios de que ha ten ido que valerse el gobierno en diferentes épocas para cu
brir á todo trance á dicha atención, como por no haberse podido, llevar al comente 
la exacta cuenta y razón de este servicio; deseando yo remediar estos males, conci-
liando al propio tiempo ía precisa y puntual asistencia de las tropas en punto tan im
portante con la severa economía que el estado del país reclama, he tenido á bien'de
cretar para el efecto lo siguiente :=Artículo 1.° Desde el día 31 de diciembre del 
año corriente queda ab olido el sistema de suministrar el gobierno paños y metálico, 
ó prendas construidas á los regimientos del ejército para la renovación de las deno
minadas prendas mayores de vestuario y equipo; reservándome resolver lo que estime 
conveniente acerca de los créditos ó débitos que resulten á los cuerpos por razón de 
dicho servicio cuando estén definitivamente terminados los ajustes del mismo por las 
oficinas generales de Hacienda militar.=Artículo 2.° Desde el día l .0deen«rode 
1845 quedará establecida en los regimientos para suplir el mencionado suministro de 

, prendas una nueva gratifieacion, que se llamará de prendas mayores de vestuario y 
.equipo. Esta gratificación, que se abonará á todas las plazas de las diferentes clases 
de tropa que pasen revista presentes y como presentes, consistirá mensualmente en 
las cantidades siguientes: 

i/1) Las órdenes que alteran 6 modifican este decreto é instrucción van al final de 
, ultima, señaladas con los números desde el 1.° al 31. 
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Mrs. 

A cada plaza de prest de los regimientos de infantería y milicias 
provinciales. . . . , 5 30 

Idem de los institutos de artillería de á pié. . . . . . . . 7 4 
Idem áe la artillería montaáa Í0 i 
Idera de ingenieros 6 22 

Í Coraceros 10 17 

Lanceros.. {% 31 
Cazadores 10 H 

{De lasórdenes copiadas á continuación, véase la señalada con el núm. 26).=Artícu-
k> 3.° Además de las gratificaciones que se establece en el artículo anterior, que
da subsistente y disfrutarán como basta aquí todos los cuerpos del ejército y mi
licias provinciales la denominada de primera puesta de vestuario, abonable por una 
sola vez á los reemplazos de nueva entrada en el servicio; quedando, por tanto, en lo 
sucesivo á cargo de los mismos cuerpos el cubrir completamente con ambas gratifi
caciones y con la parte necesaria del fondo de masita las atenciones del ramo de ves
tuario. =:Artículo 4.° Para llevar á cabo lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° y evi
tar consultas sobre el particular, se acompaña á este decreto la correspondiente 
instruccion.^Dado en palacio á 14 de noviembre de 1844.=Está rubricado dé real 
mano.=El ministro de la Guerra, Ramón María Narvaez.=:Lo que de real orden co
munico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes. =Dios guarde á V. muchos 
aÍíos.=:Madrid 14 de neviembre de 1844.=:Narvaez.=Sr..... 

La Reina {Q. D. G.). á consecuencia de lo que se ha dignado disponer, en el ar 
ticulo i.0 del decreto de esta fecha, relativo á designar los medios con que ha de aten~ 
derse desde el año próximo venidero al vestuario y equipo del ejército, ha venido 
en aprobar las reglas siguientes, que quiere S. M. se tengan presentes y observen 
puntualmente al poner en ejecución lo que en dicho decreto se ordena: 

1. a E l abono de la gratificación designada á los cuerpos para prendas mayores de 
vestuario y equipo en el art. 2.° del citado decreto, se hará por las oficinas de admi
nistración militar, íntegro, sin descuento de ninguna especie, y se verificará por nota 
en el estracto de revista, aumentándola en la liquidación en el lugar que se colocan 
las demás gratificaciones que disfrutan los cuerpos é institutos del ejército {Véase el 
número 9). 

2. a Debe entenderse también abonable la misma gratificación de prendas mayo
res á las plazas de tropa que existan en los hospitales y consto de la respectiva revis-

( i j No habiéndose circulado á la fecha de entrar en prensa este pliego todas ks 
órdenes relativas al nuevo uniforme dado á la caballería, se omite insertar en este 
Iwgar las ya comunicadas, para presentarlas todas reunidas en el apéndice, á donde 
las deberán buscar los que deseen consultarlas. 
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ta, é igualmente á las que resulten de reclamaciones de meses anteriores dentro de. 
la época.marcada para dicho abono {Véase el número 9). 

3. a Los batallones provinciales disfrutarán de la referida gratificación todo el tiem
po que estuvieren sobre las armas, cesando este abono en el instante que sean disuel-
tcs en provincia, esceptuándose de esta regla el destacamento permanente que debe 
existir en la capital, al que se le hará el correspondiente abono mensual en los pro
pios términos que se verifica esn los demás cuerpos é institutos del ejército (Véase e l 
número 30). 

4. a E l cuerpo y compañías de •Veteranos existentes disfrutará!! igualinente la pro
pia g'ratiíicacion al respecto de lo designado para la: infantería del ejército. 

5. a Las prendas que deben construirse con la gratificación de vestuario y equipo^ 
en todas las armas del ejército y milicias, y el término de duración que á cada una se-
señala, se espresan en la relación que cen el número 1.° se encuentra al final de eita 

' instrucción (Ftíase íiw??JerQ 11). 
6. a La cantidad que resulte ¡nensualmente por vía do dicha gratiíicacion será de

positada por los respectivos habilitados en las cajas de los primeros batallones ó es
cuadrones de los regimientos, con objeto de que se hallen bajo la vigilancia de los j e 
fes natos de ellos, debiendo tenerlas con separación absclala de los demás fondos del 
cuerpo, á cuyo electo habrá en cada caja un libro en folio en donde se anotarán la& 
entradas que provengan de lo abonado por dicha gratiíicacion, y las salidas que sean 
necesarias para construir prendas de vestuario; bien entendido que las citadas salidas-
se justificarán con las cuentas originales de construcción que después de aprobadas-
por los respectivos inspectores ó directores generales de las armas, se depositarán é» 
la misma caja en el indicado fondo. 

Como es indispensable que para la construcción de prendas, se ie vayan entregan
do al capitán encargado de ella las cantidades necesarias al intento, esto se verifica
rá por medio de un recibo, que firmado por él, y con los requisitos de Ordenanza, se 
depositará en el fondo hasta tanto que rinda su cuenta general; y entonces, en vista 
de lo que ella arroje de sí, se dará la salida según queáa indicado en esta regla. L a 
espresada cuenta general y todas las de la misma clase, se harán precisamente con-
sujeción al formulario que con el.número 2.° se encuentra al final de esta ins
trucción (Fease e¿ número i 3). 

7. a Siempre que haya que construir un vestuario ó prendas de él, los jefes de los 
«uerpos se dirigirán á los inspectores ó directores generales de las respectivas armas, 
pidiéndoles la competente autorización y manifestándoles-la csnti lad que exiíte en el 
fondo, la á que debe ascender próximamente la construcción, número de prendas de 
cada clase que deben renovarse, y precios de los géneros indispensables para ellas en 
los puntos donde deban hacerse las-compras, cuidando dichos superiores jefes que se 

llagan con la mayor economía posible, y arregladas á los diseños aprobados en la actua
lidad ó que se aprobaren en lo sucesivo {Véanse los números 12,- 22, 23, 24 y 25). ^ 

8. a Los cuerpos no podrán renovar ninguna de sus prendas mayores de vestuario 
'•hasta que hayan concluido el tiempo de su duración; y aun así solo darán para ello su; 
permiso los inspectores y directores generales de las armas cuando les conste que se 
hallan enteramente inservibles, pues de lo contrario antes de verificarlo dispondrán^ 
Jo conveniente para que un jefe de rnayor graduación que los coroneles, o cuando me-
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Ctos do esta cla^e, pase una revista escrupulosa á las prendas que se pretenda renovar, 
y solo resultando de ella que estas no pueden ya usarse efectivamente por su absoluta 
inutilidad, accederán á su renovación. 

Los inspectores y directores generales quedan autorizados para nombrar á los bri
gadieres ó coroneles que deben pasar dichas revistas siempre que estos estén coloca
dos en los regimientos de su cargo; y en caso de qne sea necesario lo verifique algún 
«tro que no dependa de ellos, lo pondrán en conocimiento del gobierno para que se 
le espida la orden correspondiente al efecto (Véase el número i 5). 

9. a Los coroneles y demás jefes de los regimientos serán responsables de la du
ración de las prendas de vestuario y equipo, y para alargarla lo posible dispondrán que 
é& los suyos respectivos se pasen frecuentes revistas de policía, además de las sema
nales de armas y vestuario prevenidas en el ejército. Dicha responsabilidad se hará 
¡efectiva irremisiblemente. 

10. Cuando haya que renovar un vestuario ó parte de él, el coronel del regimien-
le convocará á su "habitación la junta de jefes y capitanes para la elección de uno de 
esta última clase que se encargue en la construcción de las prendas, eligiendo igual
mente en el acto dos que le acompañen á esplorar el precio de los géneros que se 
iiocesiten, su calidad y demás buenas circunstanciasÍ Yeriíicado esto volverá á reunir 
la misma jimia, y en ella se pondrán de manifiesto las muestras y sus respectivos pre
cios, y quedando convenidos en su. buena calidad y moderado precio, se procederá á la 
construcción, pues para ello se tendrá ya; de antemano la autorización que se marca 
¡en la regla 7.a 

Las prendas que sea posible se harán en los talleres de los cuerpos con el objeto 
de que sea raayor la economía; y cuando el capitán encargado de la construcción deba 
entregarlas en-el almacén del cuerpo, el coronel del regimiento reunirá la junta de 
jefes y capitanes para que- se elijan dos de esta última clase que se encargarán de re
pisar las prenfks y se cerciorarán de su buena construcción y calidad, dando parte 
oportunamente á los jefes del resultado de su comisión-(Fectíjse ios números 10, 18, 
21,27, 28 ?/59). • 

11. E l capitán encargado de la construcción de vestuario y equipo será responsa
ble de cualquier defecto que se notare, tanto en la calidad de los géneros como en la 
hochura de las prendas, para cuya perfecta construcción y acierto se tomará la medi
da á cada individuo de por sí siempre que sea posible. 

12. Los paños de que han de hacer uso para su vestuario todas las armas sin es-
cepcibn, han de sor precisamente de las fábricas nacionales y déla clase de 18.'10í*, de 
buena calidad y de colores firmes, cuidando los respectivos inspectores y directores 
generales, no solo de que así se verifique en todos los regimientos de su cargo, sino 
que para la mas perfecta uniformidad tengan también igual colorido en las prendas de 
una misma especie. 

13. Guando los batallones de milicias provinciales sean disueltos en provincia, los 
jefes de ellos cuidarán escrupulosamente que las prendas de cada individuo se depo
siten en el almacén con relación firmada por los capitanes; y los encargados de es
tos establecimientos dispondrán que las pertenecientes á cada compañía se hallen co
locadas con sepracion de las de las otras para que no se confundan. Cada prenda de 
Jas que se depositen tendrá cosido un papel que esprese el nombre del individuo á que 
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pertenece, á íin de que cuando se ponga el batallón sobre las armas se entreguen á 
cada cual sus respectivas prendas (Véase el número 30). 

14. Los encargados en los almacenes tendrán el mayor cuidado de que frecuen
temente se limpien las prendas que se hallen en depósito, con el fin de conservar
las en estado de utilidad para cuando sea necesario volver á usarlas. Los jefes vigila
rán por sí de que esta medida tenga el debido cumplimiento, y serán responsables de 
cualquiera falta que se note en esta parte [Véase el número 30). 

í 5 . Como podrá suceder que los batallones provinciales en mucho tiempo no sea 
necesario ponerlos sobre las armas, y que por esta razón (sin embargo del esmero ob
servado en el ahnacen) se inutilizase alguna prenda de paño, el gobierno proveerá 
lo necesario para su renovación, dándose por separado la cantidad necesaria, que 
tendrá ingreso en el fondo de vestuario en los términos prevenidos en la regla 6.% 
y con respecto á la construcción se observarán las demás formalidades que espresa 
la misma regla y la 7.a 

16. En todos los cuerpos del ejército y milicias provinciales, las prendas ¿mayeres 
pertenecientes á las bajas absolutas serán distribuidas á los reemplazos que les sean 
destinados, y no se renovarán aunque hayan cumplido el tiempo de su duración 
hasta que se verfique con las demás que se usen y hallen en el mismo estado. 

17. La gratificación de primera puesta que el art. 3.° del real decreto de vestua
rio de esta fecha designa á los quintos y voluntarios de nueva entrada en el servi
cio, consistirá desde 1.° de enero de 1845 en las cantidades siguientes: 

Rs. Mrs. 

Para cada reemplazo de infantería ó milicias provinciales. 149 
Id. de artillería de á pié. 167 
Id. de artillería montada. . 1 7 8 17 
Id. de ingenieros. . . . . , 167 
Id. de caballería 178 17 

Esta gratificación, que se abonará por las oficinas de administración militar ínte
gra sin ningún descuento y con sujeción á las reglas establecidas en la real orden 
circular de 14 de junio de 1830, se reclamará en los estractos de revista y en la li
quidación en el lugar marcado para las ¿emas gratificaciones. Con ella se proveerá á 
les nuevos reemplazos de todas las prendas menores ó de masita que se espresan en 
la tarifa que con el número 3.° se encuentra al final de esta instrucción (Véanse los 
números i , 2, 3, 4, 5 í/ 31). 

18. Dicha gratificación se le abonará en su ajuste á cada uno de los reemplazos, 
y se le cargará en distribución el importe de las prendas que reciba, teniéndose en
tendido que si resultase algún sobrante ha de quedar á beneficio de los interesados, 
á quienes en lo sucesivo deben renovarse por cuenta de su respectiva masita las 
prendas menores que cada cual necesite. 

19. Para la construcción de las prendas de primera puesta observarán los jefes 
de los cuerpos lo dispuesto en la regla 7.a, con la diferencia de que en cuanto sean 
destinados los reemplazoŝ  pedirán la competente autorización á sus inspectores, con 
objeto de que si es posible y hubiese los fondos necesarios se hallen construidas las 
prendas á su incorporación. 
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20. Después do establecida la gratificación de prendas mayores de vestuario y 
equipo, en los días i .0 de enero de cada año remitirán los coroneles á sus respec
tivos inspectores ó directores generales de las armas duplicado estado arreglado al 
formulario número 4.°, en que se esprese la cantidad que mensualmente ha corres
pondido al cuerpo en tal concepto, formando un total que le servirá de cargo, y de 
data el importe en globo de cada cuenta que haya merecido la aprobación de di
chos superiores jefes, en el cual resultará la existencia que le quede, que será la 
primera partida de que en los estados sucesivos se harán cargo. Examinados dichos 
estados por los respectivos inspectores ó directores generales , y puesta á continua
ción su conformidad en cada uno de ellos, remitirán un ejémplar por cuerpo á este 
ministerio para los usos convenientes, después de hallarse reunidos los de cada arma. 

2Í E l intendente general militar remitirá también anualmente á este ministerio 
en todo el mes de enero un estado por armas en que se comprenda la gratificación 
que por via de prendas mayores de vestuario y equipo se haya abonado en todo el 
año anterior á cada uno de los cuerpos del ejército, milicias provinciales y veteranos. 

22. Los jefes de los cuerpos no podrán dar ninguna otra aplicación que la mar
cada en esta instrucción á la gratificación de vestuario y equipo ; y al que contra
viniere á esta disposición se le exigirá la mas estrecha responsabilidad. 

Todo lo que de real órden pongo en conocimiento de V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.=Dios guarde áY. muchos años. Madrid 14 de noviem
bre de 1844.=Narvaez. 



i 



TRAT. I I . TIT. I . 

ftíUMER© 1.° 
529 

ELACIÓN de la.s prendas mayores que con la gratificación de vestuario 
y equipa deben construir por si los cuerpos de las diferentes armas 
é instituios del ejército y milicias provinciales desde 1.° de enero 
rf(?_184S en adelante, con espresion del tiempo de duración que se 
señala á cada una. 

ARMAS. PRENDAS. 

Artilleiía. 

Morrión completo {Véase el número iO) 4 
jCapote sin esclavina {Véase el número 6). . . . 3 

Infantería y Milicias. «/Casaquilla de paño con dragonas 2 
I Mochila de piel de ternera. 8 
Cartuchera coa correa y ceñidora. . 12 

(Véase cí número i l ) . 

INSTITUTOS DE A PIE. 

Morrión con cordón ó forrajera que le está anejo. 4 
Capote azul sin esclavina. . 3 

, Gasaguilla de paiio. . . . 2 
I Mochila de piel de ternera.- . . . . . . . . . . . 8 
¡Ginturon para el machete y cartuchera unida al 

mismo i2 

ARTILLERIA MONTADA. 

iMorrion con el cordón ó forrajera que le está anejo. 4 
[Capote azul con esclavina 6 
Pantalón de paño sin forrar l 
Casaquilla de paño. 2 
Cinturon para el machete y cartuchera uniáa al 

mismo 12 

Morrión completo 4 
Capote sin esclavina 3 
Casaquilla de paño 2 
Mochila de piel de ternera. 8 

I Cartuchera con correa 12 
Tahalí para el sable ó machete 12 
Correa .ceñidóra. 12 

CORACEROS. 

Capote . 7 
Casaca 3 

I Ceñidor ^ 
Pantalón de paño forrado y con cuchillos. . . . 1 

j Casco de latón con penacho v cola 12 
'Cinturon. ¡ 1 12 
Cordón para espada 12 

Ingenieros. 

Caballería. 
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ARMAS. 

Caballería. 

ORDENANZAS. 

PRENDAS. 

LANCEROS. 

Capote. ^ 
Casaquilla con solapa. 3 
Ceñidor. V - V * ' ' ' , 

, Pantalón de paño forrado y con cuchillos i 
l Casco de suela * ' ' ' J t 
iFornitura. • | | 
iCinturon | * 
¡Cordón 
iPlumero " 

CAZADORES. 

Capote. ^ 
Casaquilla ^ 
Ceñidor -• • • • • * ¿ 
Pantalón de paño forrado y con cuchillos. • • • * 
Casco de hierro. . . . ¿ | * 
Fornitura. • 
Cinturon • *~ 
Cordón 1¿ 
Esprit c 

DURACION. 

Años . Heses. 
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REGIMIENTO INFANTERIA DE N. Año d« m 

IJUENTA del costo que han tenido las prendas mayores de ve.stuario y 
equipo que se han construido por el Capitán D. N nombrado 
en la junta-delCuerpo para el efecto, y por cuenta de la gratifica
ción señalada en el articulo 2 . ° del real decreto de 14 de noviembre 
de 1844 para el entretenimiento de l%s de la ospresada clase. 

- # * 
Número 
devaras. Reales. Mrs.' 

Por 200 morriones completos al precio de tantos rs. cada uno, 
comprados al fabricante de tal parle D. Ar. de T . . . . . . según 
el comprobante núm, i.0 » 

TOTAL DE MORRIONES. 

2,000 Paño verde 18.no al precio de tantos rs. vara, para tantas ca -
saguillas, á tantos palmos y tantos dedos cada una , com
pradas al fabricante ó comerciante de tal parte D. 'NÚ.:, se
gún el comprobante núm. i.0 ». 

2,000 De lienzo para forros de las tantas casaquillas compradas al 
comerciante de foí parte D. iV. . . . , al precio de tantos rs. 
vara, según el comprobante núm. 2.°. » 

],800 Forros entretelas para las tantas casaquillas al precio de tan
tos rs. vara, compradas al comerciante de tal parte don 
iV . . . . , según el comprobante núm. 3.° » 

2©0 Paño amarillo para vivos de las tantas casaquillas, á tantos 
dedos cada una, al precio de tantos rs. vara, compradas al 
comerciante de tal parte D. Ar...., según el comprobante 
núm. 4.° » 

Por tantas docenas de botones b'ancos de tal especie, com
prados al comerciante de tal parte D. iV.. . . , al precio de 
tantos rs. la docena, para las ían/as casaquillas, según el 
comprobante núm. 5.°.. » 

Por tantos juegos de adornes para las tontos casaquillas, com
prados al fabricante D. iV.. . . , á tanto el juego, según el 
comprobante núm. 6.° . » 

Por el corte y heclmras de tontos casaquillas, al preeio de 
tanto u n a / s e g ú n el comprobante del maestro sastre que 
acompaña con el número 7.°. » 

TOTAL GASTO DE LAS CASACAS. 

Asi se espresarán las demás prendas de vestuario que se construyan. 
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E o r í P ®. 
Reales. Mrs. 

Por 2 000 mochilas de ía^ especie, compradas al fabricante de 
íor'parte D. N . . . . , al precio de tantos Ffc cada una, según 
el comprobante núm. I.0 " " " -compre 

TOTAL DE LAS MOCHILAS 

Asi se espresarán l is demás prendas do eqrrpo. ^ 

Reales. Mrs.' 

n » )> Importan los morriones 
Id. las casaquillas • 
Id. las mochilas. 

etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TQTAL GASTADO EN LA CONSTRL'CCIOX. . . 

Según la cuenta que antecede, salen las prendas á los precios siguientes: 

Reales. 'Mrs. 

Tantos morriones á tanto cada uno. » • » " ) Temías casaquillas á ícinío cada una.. . . . . . . n w „ 
Tuntas mochilas á Iwito cada una. » » » i 

etc. . . . . . . . . . . . . . m a - i • • • » » » y 
IGUAL.. . . » » tí 

Fecha. 

Firma del Cajiitan comisionado. 

Firma de los Capitanes interventores. 

Asistimos. Presenciamos. 

Firma de los primeros Comandantes, • F i rma de los segundos Comandantes. 

Examinada por mí. 

V.0 B.0 Firma del Teniente Coronel mayor. 

Fi rma del Coronel. 

Comprobada por mí , y merece -mi aprobación. 

Fecha. 

Firma del Inspector ó Director general del Arma. 
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Por el mismo orden formarán ?u cuenta los regimientos de Caballería y demás 
armas ó institutcs del ejército y milicias. 

Siempre que haya que construir prendas de primera puesta ó de masita, se for
mará $ t el mismo orden la cuenta / que se depositará en caja para hacer constar el 
jprecio á que ha salido cada una. Unas y otras deberán ser aprobadas por los respecti
vos inspeciores ó directores de las armas. 

Debiendo ser algo mas fino el paiío que se invierta en las casaquillas de los sar
gentos y los adornos que sean necesarios paralas mismas', las que se construyan 
para dicha clase se pondrán por separado de las de los otros individuos, pero guar
dando el orden de prendas. 
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OMENCLATURA, numero y, taj'ifa de las prendas menores que han de 
eonstruirse á l'Ss quintos y voluntarios de nueva entrada en el servi
cio desde \ ° de enero de 484o, con la gratificación de primera 
puesta de vestuario designada al efecto en el art. 5.tt del real de. 
ereto de 14 de noviembre de 1844. 

)ESIGNACIOiN DE LAS PRENDAS 

QUE SE BAJi EN PRIMERA PUESTA. 

«¡amisas. 
Pantalones de lienzo 
Fares de botines de paño negro. 
Chaqueta de bayeta (1). . . . 
Idem de lienzo 
Pares de zapatos. . . . . . 
Pares de borceguíes. . . . . . 
Gorbatines . . 
Pares de tirantes 
Morral (2) 
Gorra de cuartel 
Pantalón de paño 
Bolsa de aseo completa, . . . 
Agujeta y escobilla con cadenilla. 
Pares de guantes (3). . . . . 
Pares de espolines 
Pares de charreteras y hombreras 

SÜMA de los abonos de frimera pues
ta en rs. vn . 

ÍÍUMERO 

DE 

PRENDAS. 

Importe del número de cada prend 
según las armas é institutos á que es 
aplicable, y sumas totales de los res
pectivos abonos de primera puesta. 

INFANTERIA 
V 

MILICIAS. 

Rs. Ms. 

34 
» 
7 

20 
» 

14 
» 
8 17 . 
2 
4 

10 13 
37 21 
10 

17 

149 

ARTILLERIA 
DE A PIÉ i 

INGENIEROS. 

Rs, Ms. 

34 
)j 
7 

20 
• » 

14 

I I 
43 
10 

1 

12 

17 

167 

CABALLERIA 
Y ARTILLKRÍA 

MONTADA. 

Rs. Ms. 

34 
19 

» 
20 
14 

7-
7 

20 

17 
20 
•8. 
2 
4 

11 

11 17 

17 

178 i ' 
asHf 

( l ) (Véase los números 8 y 19). 
hS (Véase el número 20). 
|3) (Véanse los números 1 y 16). 
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IVU1IKBO L 
000 

REGIMIENTO DE iV. Año de 184 

ESTADO que manifiesta la gratificación de prendm mayores de vestua
rio y equipo que ha sido abonada á este regimiento en todo el año 
anterior según las revistas de Comisario pasadas al mismo, con es-
•presión de la existencia que remltó por fin cíe tal año, y gastos que 
se han originado en la construcción de prendas de la propia, clase, 

Rs. v n . Mrs. 

Existencia que resultó por fin de tal año.. 
Enero... Por lo abonado por las oficinas á 

los tres bailones.. . Tantos rs. lautos mrs. 
Febrero. U . id. id » w 
Marzo... Id. id. id » » 
etc.. . . Hasta diciembre » » 

TOTAL. 

G A S T O S . 

» » 

Por una cuenta de vestuario y equipo apro
bada por el Excmo. Sr. Inspector general 
del arma en tal fecha 

Por otra \á. Q\\tal id 
etc 

EXISTENCIA para el presente año. 

Tal parte l.e de enero de 184 
Firma del Teniente Coronel. 

V . 0 B . 
Firma del Coronel. 

Está conforme. 

Fecha. 

Firma del Inspector ó Director general del arma. 
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A D V E R T E N C I A . 

Si á la fecha en que den los estados los Cuerpos resulta estarse construyendo a l 
gunas prendas, se manifestará por nota la cantidad comprendida en la existencia que 
se ha entregado al Capitán comisionado para dicha construcción. 

Al dorso del estado anterior se harán las siguientes clasificaciones. 

PRENDAS QUE SE HAN CONSTRUIDO, SEGUN LA DATA DE ESTE ESTALO 

Taníos morriones.. Principiaron á usarse en tal fecha. 
Tantas casaquillas. . . . Id en . . . id. 
Tantos capotes. . . . . . Id en . . . id. 
Tantas mochilas Id en . . . id. 
Y asi las demás prendas. 

Media firma del Teniente Coronel. 
Media firma del Coronel. 

Rubrica del Inspector ó Director general del arma. 
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Disposiciones que alteran el decreto é instrucción antecedentes 
de 14 de noviembre de 1844 sobre vestuario y equipo. 

NUMERO!. Real orden circular de i i de junio de 4830.—Sobre el vestuario y 
equipo del ejército , según el presupuesto de este ramo (i). 

»Excmo. Sr.r=El estado del servicio de vestuario en que la nueva.administracioK de 
»este ministerio de mi cargo encostró á los cuerpos, por efecto de no haberse pagado 
«antes de 1.° do julio de 1828 la antigua gratificación de gran masa , según la total 
«asignación de los reglamentos que la hablan fijado, obligó á seguir un método pro-
«visional ó interino que, concillando en cuanto fuese, acomodable el espíritu dejes 
^artículos 74 y 75 del real decreto de 31 de mayo de d828, reparase las necesidades 
»mas urgentes ó principales de los cuerpos, y nivelase la situación de este servicio. Y 
»asi lo espresan las reales órdenes circulares de 10 de noviembre de 1828 y 13 de j t t -
»lio de 1829, que señalaron el repartimiento y modo de aplicación de los créditos que 
i>S. M. habla tenido á*bien destinar al vestuario del ejército. Puntualmente pagados d i -
»chos créditos, el dinero invertido en satisfacción de las prendas construidas y contra-
wtadas, procedente de los fondos del presupuesto de este ministerio y de los arbitrios 
especiales consignados á la Guardia Real de infantería p«r real órden de 10 de abril 
wde 1828, asciende, hasta el año corriente, á la cuantiosa suma de 14.268,733 reates. 
»Y si á esta se agregan los fondos interiores de masita y entretenimiento, cxacíauítníü 
«cobrados todos los meses, y los otros medios económicos de la particular admimstra-
»cion de los cuerpos, según las reglas ó prevenciones de los inspectores y directores 
«generales de las armas, se formará idea de los recursos empleados, y que conem-
«rieron á reparar y entretener el sistema general de dicho servicio desde julio de 1828 
«hasta el añe actual. Y asi también se concebirá cuánto debe la mejora de este im-
«portanté ramo á los resultados de las reformas económicas, principalmente compa-
«rando el tiempo mas difícil de la nueva administración con los catorce años anterí©-
«res. Estas consideraciones han determinado el real ánimo de S. M. á juzgar que «s 
«llegado el caso de desenvolverlas consecuencias de los priHcipios establecidos en los 
«artículos del real decreto de 31 de mayo de 1828, desde el 74 hasta el 8 1 , princi-
«piando en el año actual, en el que el número de primera incorporación de los quin-
«tos ó reemplazos designados se realiza como se habla previsto; y oportunamente «e 
»cómbina la regularizacion del servicio de vestuario con la salida de los soldados que 
«produjo la quinta de 1824, la gr duada incorporación de sus reemplazos, y también 
»la coyuntura de estar en la mitad de sus seis años de servicio los soldados de fe 
«quinta de 1827. Considerando los fondos y recursos anteriores, principalmente apíi-
«cados á los soldados viejos, y contratado el vestuario de la Guardia Real de infan-
»tería para el completo de sus dos brigadas , correspqnde al cuidado de la administra-
ncion de este ministerio vestir y equipar enteramente; á los demás soldado? de iit^eva 
«entrada, cargándose ahora con la satisfacción de todas las cantidades que sean ne-
«cesarias poí razón de primera puesta, cumpliendo de este modo el arlíeülo 29 .¿«l 

(1) No se insertan la tarifa y notas á que se refiere «sta real órden por n© estar 
en uso. 

TOMO F. 22 
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«real decreto de 7 de diciembre último. E l ulterior y definitivo señalamiento de esta 
«primera puesta; la revisión de la nomenclatura y duraciones de todas las préndas ele 
«uniforme, y la determinación de aquellas cuya renovación haya de ser una carga 
«consíante de los fondos generales del presupuesto, marcando él limite entre la ac-
»ministracion general de este ministerio y la particular ó interior de los cuerpos, son 
«las consecuencias de las bases generales establecidas en el citado real decreto do 3 i 
«de mayo de 1828 , y los objetos que S . M. ba tenido presente al resolver el modo y 
«tiempo de regularizar este importante servicio, el mas incierto en la administración 
«militar de todos los países. Entre tanto la reunión de datos compleméntales asegura 
«el firme asiento de diebo ramo , conforme á los principios-qüe S. M. tiene resuello; 
¿queriendo que los nuevos soldados entren al servicio sin ningún género de empeño, 
»y que, recibiendo periódicamente las prendas que corresponda, desaparezca la com-
wplicacion de alcances a título de gran masa, que no deben imputarse á la nueva ad-
wministracion, ni.existir después que la tropa reciba su vestuario á medida de las ue-
BÓesidades, ha tenido á bien mandar lo siguiente :»=:Artículo 1.° Desde 1.° de julio 
del présente año el servicio del vestuario y equipo del ejército, ffnputable á los fondos 
hechos en el artícWd del presnpnestb que lleva dicho nombre, y por cons%uíen!e á 
cargo de la administración general de este ministerio, se dividirá en dos ramos ó par
tes principales; es á saber: V.0 La primera puesta cíe todas las prendas de vestuario y 
equipo de los quintos y voluntarios ó nuevos soldados en su primera entrada al ser
vicio: 2 . ° Después, y además de la primera puesta, la renovación periódica dé las 
prendas principales ó de mayor costó y duración, y de todas aquellas á cuya renova
ción no alcancen los medios y cuidados económicos de la administración particular ó 
interior dé los cuerpos.==Art. 2.° La primera puesta á los nuevos soldados d é l a s 
prendas de lienzo, calzado y otras menores, ó de aquellas cuyo entretenimiento su
cesivo corresponda á la administración interior de los cuerpos, se les pagará en dinero 
contante á razón de tanto por plazai de nueva entrada conforme á tarifa. Y represen
tará pára cada una su crédito individual por razón ele primera puesta sobre los fondos 
generales de gran masa; los cuales desde 1.° de julio de 1828 no son otra cosa mas 
que el artículo del vestuario y equipo en el presupuesto general, cuyo límite no debe 
traspasarse, pero sí admite reducción, puesto que las obligaciones de dicho artículo 
áeben puramente ceñirse á las verdaderas necesidades.=Art. 3 .° E l tanto por plaza. 
Bajó el título de primera puesta, será abonable y pagadero por los estrados de revista 
á los quintos, voluntarios ó nuevos soldados en su primera entrada al servicio, y de 
ninguna manera á los que pasen de un cuerpo á otro, ni en las sucesivas entradas ó 
altas por regreso del hospital ó de licencia, por aprehensión de desertores, ó por cual
quiera otro motivo que produzca la alta. Es además condición rigorosa para el abono 
de primera puestá' de vestuario que la fuerza de los cuerpos no esceda de la determi
nada para cada uno en el real decreto de 31 de mayo de 1828, y que por consiguiente 
admita la primera entrada de los nuevos soldados en razón de su incompleto. Para ha
cerse el debido abono por los comisarios encargados de las revistas de los cuerpos, 
se requiere la presentación personal del nuevo soldado con su filiación original. 
Faltando cualquiera de l as circunstancias espresadas, el abono y el pago son ilegíti
mos, y quedan sujetos al reintegrólos jefes de los cuerpos qué los hayan autorizado, 
ios comisarios que los hayan "abonado, y las oficinas de las ordenaciones que en su 
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revisión y ajustes los hayan confirmado, sin perjuicio de las demás provi(léndas.=: 
Art. 4.° Los soldados que se reempeñen y los que de las clases de tropa curnpiidu 
sirvan en reemplazo de quintos ó por cuenta del contingente de los pueblos, no ten
drán derecho á primera puesta, que solo corresponde.á.la primera entrada cu el ser
vicio. Pero tendrán derecho á primera, puesta de vestuario los, cumplidos que entren 
en remplazo de otros cuando hubiese mediado un año después de la espedicion cié 
su licencia: absoluta y definitiva baja en los cuerpos donde cumplieron el tiempo de su 
servicio ó;de su empeño.=Art. 5.° Cuando por circunstancias estraordinarias ó par
ticulares, previstas en el articula 2.° del real decrete de 31 de mayo de 1828 , se 
aumentase la fuerza de alguno ó algunos cuerpos sobro el pié efectivo de paz deter
minado en los sucesivos artículos del mismo real decreto, que tratan de la organi« 
zacion respectiva de los institutos y cuerpos, entonces, para ser abonable lá cantidad 
de primera puesta de vestuario á los quintos ó voluntarios en ;su primera entrada a 
servicio, es absolutamente necesaria real orden especial espresiva de la fuerza de 
aumento del cuerpo á qu« se aplique, y del crédito de primera puesta á que dicha 
disposición obligue y determine el consiguiente abono.—Art. 6.° Es también necesa
ria real órdén especia! para el abono de primera puesta de vestuario á los que, aun 
siendo de primera entrada en el servicio, y aunque se hallen incompletos los cuer
pos, procedan dé la clase de aplicados á las armas, cualquiera que sea la autoridad 
que los aplique ó destine á los cuerpos del ejército.=Art. .7.° En el mes siguiente jü-
en que hayan tenido su primera entrada en los cuerpos del ejército los quintos o vo-
Juntarios, se pasarán á la secrctaria.de Estado y del despacho de la Guérniy por los 
respectivos comandantes generales de Ja Guardia, inspectores y directores generales; 
•de las armas, resúmenes de los abonos de primera puesta, enteramente conformes v 
arreglados a los estrados de revista en que Sé hubiesen abonado, los cual es se coiW 
frontarán con losque remita en los mismos períodos el Mofidertte general, á íin %> 
seguir puntualmente el progreso de las cargas imputables á los fondos generales %íú 
presupuesto aplicables á este servicio.=Art. 8.° Para los quintos ó volúntanos dé 
primera incorporación de la quinta de este año, según la distribución hecha e.i el 
artículo ^.0 de la real instrucción de 24 de marzo último, el tanto por rdaza áhomihk 
y pagadero al contante á los cuerpos bajo el título de primera puesta,' do que (r;ií;n4 
los artículos 3.° y 4.°, comprenderá, además de las prendas de lienzo, calzado v 
otras prendas menores, cuya nomenclatura determina la adjunta tarifa, las de cha
queta ó casaquilla de pañO'segun los institutos, en esta forma: 

i.0 La primera puesta de prendas de lienzo, calzado y prendas menores, será: 
Gaballería de la Guardia Real, de. , . . . . . 350 rs. por pía'iaT 
Infantería del ejército. A n 4 
Caballería del ejército. . . , 260 
Artillería á pié y tropa de Ingenieros. 184 

2.° La cantidad para compra y construcción de la chaqueta ó casaquilla, según los 
institutos, y conforme á los predos que fija la adjunta tarifa, será: 

Caballería de la Guardia Real, de. . . . . . . . . . . . . . . 74 rs. pér plaza. 
Infantería del ejército. . . . 48 1 
Cabalieria del ejército. . . 63 
Artillería ó pié y tropa dé Ingenieros. . . . . . . . . , . 53 
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Y 3.° Las respectivas sumas de las prendas que comprenden los puntos i.a y 2.* 
anteriores, dan por plaza: 

Caballería de la Guardia Real. 424 
Infantería del ejército. . * 222 
Caballería del ejército. • 323 
Artillería de á pié y tropa de Ingenieros * . . 237 

Art. 9.° A los de la clase de cumplidos, que sirvan en reemplazo de quintos ó por 
cuenta del contingente de los pueblos, en los cuerpos de una misma arma ó instituto, 
no se les abonará, con arreglo al artículo 4.°, cantidad alguna si no ha mediado un 
año después de la espedicion de su licencia absoluta; pero si pasase de- dicho tiempo 
recibirán la señalada en el artículo anterior.=Si los de la espresada clase de cumpli
dos en reemplazo de quintos pasasen á servir en distintas armas ó institutos de los en 
que servían cuando recibieron su licencia absoluta, tendrán derecho al abono de la 
diferencia que, según las armas, determina el anterior artículo, en el caso de pasar á 
instituto que tenga abono mayor.=:Art, 10. Repecto á que la Guardia Real de infan
tería tiene contratado el Vestuario entero para el completo de sus dos brigadas, se abre 
un crédito especial y complemental de 192,640 reales, que coincido con CT producto 
de -160 reales por cada una de las 1,204 plazas de primera entrada señaladas en la 
distribución del artículo 2." de la citada instrucción de 24 de marzo último, cuya suma 
se pagará desde, luego.=Art. 11. Las demás prendas que sobre la primera puesta de 
vestuario y equipo falten hasta el completo de uniforme de los nuevos soldados, y por 
consecuencia las que resten por suministrar sobre las que contiene la adjunta tarifa y 
resume el párrafo 3.° del artículo 8." con aplicación á los quintos 6 voluntarios de 
primera incorporación de la quinta de este año, se costearán por los fondos generales 
del artículo vestuario en el presupuesto corriente, prévias las contratas directas con 
las fábricas ó fabricantes, que oportunamente se publicarán y comunicarán. =Por el 
mismo medio general se surtirá en lo. sucesivo la renovación periódica de las prendas 
que deba costear la administración general.=Art. 12. Si el estado de los almacenes 
dé los cuerpos permitiese actualmente, ó estos prefiriesen á recibir en dinero la pren
da de paño que marca el párrafo 2.° del artículo 8.°, el tomar de la fábrica el paño 
correspondiente con las condiciones de bondad en la calidad y moderación de precios 
que asegura este modo de provisión, entonces se espresará asi en las reclamaciones 
y abonos de los estractos de revista, y se bajará el precio tarifadopara la dicha prenda; 
pasando el inspector general respectivo noticia de estas prendas y cuerpos que deban 
tomar el paño correspondiente de la fábrica que se determine.=Art. 13. S. M. se re
serva rectificar y fijar la duración de las prendas que deba costear la administración 
general, apropiándola al tiempo de constante uso, según la combinación con las de-
mas prendas de uso alternativo, y adecuando las renovaciones á los «cho años prefi
jados para el servicio militar.=Se reserva también S. M. rectificar la lista y calidad de 
las prendas de uniforme.=Art. 14. La prenda de paño que marca el párrafo 2.° del 
artículo 8.°, y todas las que se hayan renovado ó renueven por cuenta de los fondos 
de la administración general, llevarán, al tiempo de su distribución,:una marea que 
esprese el día en que da principio su uso; y si antes de concluir su duración se reco
gen en el almacén por licencia, muerte, enfermedad ú otro motivo, se añadirá en la 
misma marca la fecha en que se recogen, asi como se anotará la en que vuelvan á 
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enlregarse. Y sobre el cumplimiento de esta medida se hace el mas estrecho encargo 
á los jefes de los cuerpos.=Art. i Sí Para el L ? de agosto próximo ios cuerpos remi
tirán las noticias y pedidos de vestuario y equipo del modo siguiente: 

1. ° Espresaráala fuerza efectiva del cuerpo dividida én las dos clases de soldados 
viejos y soldados nuevos ó de primera entrada. E n la primera espresarán como bája. 
que deducirán, todos los que cumplan de quinta de 1824, y los mas que lo verifi
quen en este año ó en el inmediato venidero: en la segunda los soldados nuevos segün 
k distribución dé quintos que se les haya hecho y entren á servir en reemplazo de los 
cumplidos. 

2. ° Espresarán las prendas que absolutamente falten al vestuario y equipo de los 
soldados viejos cu este año, y las que so. deban á los soldados nuevos; entendiéndose 
que ha de hacerse deducción en las faltas para este aíio de las existentes en almácen 
después de licenciados los cumplidos en este primer semestre. 

3. ° Remitirán separadamente un estado detallado de las prendas cuya duración 
concluye en todo el año entrante, y cuya renovación sea absolutamente indispensable 
en el primero y segundo trimestre y en el segundo semestre, reducido á los soldados 
viejos que hayan de continuar en el servicio, deducidos todos los cumplidos en este y 
en el inmediato, y las bajas ordinarias probables que esperimente la fuerza efectiva de 
dicha clase, y hecha también deducción de las existencias probables que resultarán en 
almacén, y que también espresarán después de licenciados los que cumplen en else-
gUndo semestre de este año y en los dos semestres del inmediato. 

Estos.pedidos y noticias originales, con las rectificaciones de los inspectores gene
rales, teniendo presente todas las prendas distribuidas y que fallen por distribuir á los 
cuerpos hasta el completo de los créditos señalados en las circulares de 10 de no
viembre de 1828 y 13 de julio de 1829, se pasarán sin tardanza á este ministerio.= 
Art. ' 16-. Los jefes de los cuerpos serán responsables de la exactitud en dichos pedidos 
y noticias, las que se comprobarán prolijamente en, las revistas de inspección—Art 17. 
Cuando á los soldados nuevos de primera incorporación de la quinta de este año se les 
entregasen prendas de las almacenadas ó ya usadas, se justipreciará su valor, y este 
podrá descontarse de la suma ahora abonada por razón de primera puesta, cuyo des
cuento pasará á figurar entre las existencias de almacén, ó con aplicación á las obli
gaciones de vestuario que restan por satisfacer. En tal caso se acompañarán á las no
ticias que el artículo anterior prescribe una relación circunstanciada de las prendas 
usadas que se hayan entregado á los nuevos soldados, su valor justipreciado y el rema
nente del abono de primera puesta.=De real orden lo comunico á V. E . pa í^ su i n 
teligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde.^Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 14 de junio de 183Q.—Zambrane. 

NUMERO 2. Real orden de 17 de setiembre de 1830.—-()wc se recuerde á los coman
dantes generales de la \Guardia Real é inspectores y directores de las armas, el 
puntual cumplimiento de lo que dispone el articulo 7.° de la real ó/den circular 
de 14 de junio de 1830 sobre vestuario y equipo. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor, de un oficio del inspector general de infan
tería, haciendo presente que las oficinas del ejército de Yalencia se han negada á abo-
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nar en los estrados dé revista del regimiento de Zaragoza H de línea, los doscientos 
veinte y dos reales que ¿or primera puesta señala la real orden circular de 14 de junio de 
este año á cada quinto ó voluntario que ingresé de Huevó en la infantería, fun
dándose las oíicinas en que los tres voluntarios que cita dicho inspector no per
tenecen á la última quinta, por haber sido reclutados por el cuerpo, solicitando es
te jefe se comuniquen las órdenes correájidndientes para el espresado abono; y ente
rado de todd S. M. se ha dignado resolver, que no estando en contradicción lo que so
licita el inspector con lo mandado en el artículo 3.° de la citada real orden circular 
de 14 de junio último, se haga el obono de la primera puesta (que mientras no se 
varíe la tarifa, rejirá la aneja & dicha circular) á los voluntarios nuevos soldados en su 
primera entrada al servicio, cuando la fuerza de los cuerpss no esceda á la deter-
mihada para cada uno en el real decreto de organización dé 31 de mayo de i 828, y 
que por consiguiente admita la primera entrada de los nuevos soldados en razón de 
ser incompleto, todo conforme el artículo 3.° de la citada circular; siendo la volun
tad soberana de S. M. se recuerde con este motivo á los éómandantes generales de 
la Guardia. Real , inspectores y directores genérales de las armas, y á V. S., el pun
tual cumplimiento dé lo que dispone el artículo 7.° de la misma, sin el cual no es 
posible seguir en este ministerio de mi cargo el progreso de las cargas imputables á 
ios fóndos generales del presupaesto aplicables á este servicio.=Y de real orden, etc. 
Madrid 17 de setiembre de 1830.=Zambrano.=Si-. intendente general del ejército. 

NÚMERO 3. Real órdén de 26 de enero de 1831.—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.x^Al director general de artillería digo con esta fecha lo qué sigue. = 
He dado cuenta al Réy Nuestro Señor del oficio do V. E . de 10 del actual, en el que 
manifestaba le habia hecho presente el subinspector del tercer departamento de su 
real cuerpo, se habia negado la intervención del ejército de Sevilla á hacer el abono 
de primera puesta de vestuario, reclamado para doce reemplazos procedentes de Cata
luña, porque el año de intermisión, que para el .efecto prefijan los artículos 4.° y 9.* 
de la real orden de 14 de junio último , lo cuenta dicha intervención hasta la fecha 
en que de nuevo se empeñaron, y no hasta la primera revista personal pasada en el 
cuerpo; y enterado S. M. de todo, se ha servido resolver que tienen derecho al abo
no de primera puesta de vestuario, tanto los doce individuos de que se trata , como 
todos los demás remplazos que cuenten un año de intermisión , contado este cksde 
el día en que se les hubiese espadido sus licencias absolutas, hasta el en que nueva
mente vuelvan á ser dados de alta en los cuerpos del ejército, y pasen su primera 
revista presentes en los mismos, de cuya soberana disposición doy también conoci
miento en este mismo dia al intendente general del ejército para los efectos que son 
consiguicntés.=De real orden, etc. Madrid 26 de enero de 1831.=Zambrano. 

NUMERO i . Real orden de 27 de julio de 1832.—Que se reintegre á lós quin tos las 
cantidades que entreguen por primera puesta de vestuario cuando les sean desecha-
dos los sustitutos que presen ten . 

Eximo. Sr.=rHe dado cuenta al Rey Nuestro Señor de la consulta hecha por V. S. 
con metív© de la reclamación practicada por el quinto Antonio Puga para que se le de-
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vuelv;ui los quinientos reales fíae entregó por primera puesta de vestuario, mediaiate 
á que lia sido desechado el sustituto que presentó y sirve su plaza ei mismo Paga; 
y S. M conformándose con lo espuesto por el inspector general áe infantería, Yi: quien 
tuvo por conveniente oir sobre el particular, se ha servido resolver, que tanto ̂ al inte
resado como á los que se encuentren en su caso, se les reintegre dicha cantidad, en 
atención á que aun cuando después presenten otro sustituto no les será admitido Ín
terin no acrediten el pago que les corresponda. =De real orden, etc., Madrid 2?' de 
julio de 1832. =Zambrano. 

HUMERO 5. Real orden de 17 de marzo de m2.—Disponiendo que á los que senta
ren plaza voluntariamente, se les acredite y abone el importe de las primeras pues
tas de vestuario. 

E l Éxcmo. Sr. intendente general militar con fecha 18 del actual me traslada la 
circular siguiente.=S. A. el Regente del Reino por su orden de 17 de marzo último, 
que se lia servido comunicarme el Excmo, Sr. secretario de Estado y del despacho de 
la Guerra, ha tenido á bien disponer que á los voluntarios don José Rivas , Antonio 
Ballesteros y Manuel Zurita, que sentaron plaza en el regimiento de Villaviciosa ; nú 
mero t».0de caballería, en los días 3 , 13 y 29 de setiembre del año anterior, se, les 
acredite y abone el importe de las primeras puestas de vestuario, como también á 
todos los que en las respectivas arnns del ejército se hallen en idénticas é iguales cir
cunstancias. Por esta resolución, como V. S. conocerá, se entiende en favor do los c i 
tados individuos y domas que están en su caso, los beneficios acordados en la real or
den de 19 del referido setiembre quedando definitivamente consignado el derecho que 
tíenea al abono de la primera puesta todos los voluntarios que ingresaron en los difer 
rentes cuerpos del ejército después de pasada la revista respectiva al espresado se
tiembre; y la intendencia general de mi cargo, al dar de ello conocimiento á V. S. para 
su cumplimiento, ha determinado prevenir á V. S., de acuerdo con la intervención 
general,'que encargue muy particularmente á los comisarios de Guerra que.á tiempo 
que reconozcan las reclamaciones que hagan los cuerpos por el mencionado con
cepto, solo autoricen las que estén en aquel caso y vayan justificadas con las corres-
po'ndientes filiaciones originales ó las que, aunque.producidas en el estracto de dicho 
mes ó,posteriores, fueron dadas de baja al examinarse por las oficinas de administra
ción militar por no considerarlas comprendidas en la orden ya referida de 19 de se
tiembre de.1841. = Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos cousiguien-
tes.^Dios guarde á V. S.muchos años. Madrid 26 de junio de 1842.—Señor.... 

NÚMERO 6. Circular de la dirección general de infantería de 9 de diciembre de 1844. 
-Prohibiendo el uso de las esclavinas á la tropa, y mandando-que de ellas se 
construyan capotes. Restablece el uso de. maletines, tablillas y renñte diseños de 
ellos, . í»§ ;, \ \ i . ¡ tuHHHíU'í"/.s •>! ft'.i' áif.pfe ttoUit lijiií ••MÍ .o^Síf • 

Aprobada por S. M. la Reina (Q. D. G.) la supresion.de las esclavinas;, y deseando 
para la debida uniformidad que las en el dia existentes desaparezcan totalmente y pue
dan servir ahora y en lo. sucesivo para atender á la reposición de los capotes que la 
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fuerza veterana tenga inservibles ó se vayan deteriorando, procederá V. S . , al recibo 
de esta circular, á dar sus disposiciones á fin de que se recojan y almacenen las que 
en el día conserven los individuos de ese'regimiento de su mando, sin escluir asisten
tes, ordenanzas, escribientes ni otro empleado alguno, de manera que por ninguna 
ciusa ni protesto se vea en lo sucesivo el uso de dichas prendas. Recogidas que sean 
providenciará V. S. inmediatamente que de ellas se construyan capotes, cargando el 
importe de su trasformacion al fondo de entretenimiento; después de verificado se re
partirá á la fuerza veterana que tenga inútiles los que actualmente usase, y si aun es
tuviesen en buen estado se conservarán en el almacén hasta que se necesiten. Cum
plimentada la primera parte de esta disposición, me lo participará V. S. oportunamen
te, y lo propio efectuará del número de capotes que se hayan construido de las escla
vinas, cuántas se hayan empleado para el efecto y á cuánto asciende el coste de esta 
operación. Queda restablecido el uso de los maletines y tablillas, cuya utilidad ha re
conocido la experiencia-, pudiendo servir esta prenda cuando el soldado vista de capote 
para la colocación de las casaquillas y de otras que desahoguen la mochila. Adjuntos 
remito á V, S. tres modelos que espresan claramente el tamaño natural de las tabli
llas, los colores del lienzo, del que también se acompaña un retazo y demás adornos, 
esperando que con estricta sujeción á los mismos se usarán en breve en ese regi
miento, siendo su .importe de cargo al fondo económico y dándome el competente 
parte de haberse verificado. Si en el punto donde el cuerpo se halla ó en otro inme
diato no pudiese V, S. adquirir lienzo igual á la muestra, se lo remitiré á V. S. des
de esta corte, en cuyo'caso me dirá lo antes posible el número de varas que necesita, 
pues que es indispensable sea exactamente uniforme en todos los regimientos del ar
ma el.color y calidad. =Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 9 de diciembre 
de 1844.=ManueI de Soria.=Sr.... 

NDMERO 7. Circular de la inspección gmeml de infantería de 5 de marzo de 1845.— 
Reglas phra el uso de algunas prendas menores con cargo al fondo de mcmío, 
mientras se publican los nuevos diseños con que se ha completar í a uniformidad 
de los regimientos del arma en su vestuario, equipo y armamento. 

Mientras me estoy ocupando en activar la formación de varios diseños, conque, 
representados exactamente los trajes de algunas clases, podré/sobre los ya circu
lados, considerar completada la uniformidad de los regimientos del arma en su ves
tuario, equipo y armamento, he creido antes del caso, y en obsequio á la misma, haber 
á Y ; S. las prevenciones s¡guientes:=Con cargo á la masita deb soldado providen
ciará Y . S. que se provea de un par de guantes de punto y de algodón blanco «cuyo 
uso solo tendrá lugar en los dias festivos y de gala, y en formaciones de parada. Los 
señores oficiales lo usarán del mismo color de castor ó ante, debiéndolo, llevar preci
samente en todo acto del servicio,=E1 corbatín de la clase do tropa será en toda es
tación de paño negro, permitiéndose el que en la actualidad posean de suela hasta que 
se inutilice; el precitado corbatín de paño se construirá de modo que puesto sobresal
ga media pulgada del cuello de la casaca.—Cuidará Y . S. que las fiambreras se cons
truyan según se previno en circular de 24 de enero de 1844: que se coloquen en el 
centro de la mochila; y del mismo modo providenciará so fijen en la parte opuesta á 
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la tapa de la cartuchera dos correas en forma de pasadores, á fin de qüo introducién
dose por ellos la correa ceñidora, quede la cartuchera horizontal unida al cuerpo y en 
disposición que la correa maestra de la mochila venga á caer en el centro de la car
tuchera.=La mala combinación que á la vista ofrecen los colores blanco y amarilla 
de las charreteras de las bandas, me obligan á variar el del puente, que procurará 
V. S. lo pongan verde-oscuro en vez de blanco como habia prevenido, utilizando es
tos para las compañías de preferencia si hubiese mandado construir las nuevas char
reteras para los tambores y ,cornetas de ese regimiento; y por último vigilará \r. S. 
qiíe estos vayan siempre en toda formación armados con su carabina y que la lleven 
suspendida del hombro izquierdo con el canon hacia arriba.=Del celo de V. S. es
pero como en todo cuanto he teñido por conveniente ordenar, el exacto cumplimien
to de estas disposiciones. =:D¡os guarde á V, S. muchos años. Madrid o de marzo de 
1845.=:Maniiel de Soria.—Sr.... 

NUMERO 8. Real orden de 9 de mayo-de 184S.—Mandando que se sustituya ú la 
chaqueta de bayeta que usa la tropa para su abrigo, p o r u ñ a oasaquillade lienzo de 
la misma forma y disposición que el uniforme. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de mili
cias provinciales lo siguiente:=:«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de lo espuesto por 
V. E . en 12 de abril último sobre lo conveniente que seria el que se le autorizase para 
sustituir en el arma de su cargo la chaqueta de bayeta que usa la tropa para su abrigo, 
por una casaquilla de lienzo de la misma fot ma y disposición que la de uniforme , por
que haciéndese uso dé ella durante la estación del frió debajo del capote , con la facili
dad de poderse lavar con frecuencia, remplazaba el objeto que Sene la chaqueta, y 
usándola sola en tiempo de calor para los ejercicios, marchas, destacamentos y de-
mas servicios ordinarios, se obtendría la ventaja de proporcionar mayor vida y luci
miento á las prendas mayores que son las mas costosas, con conocida comodidad de 
la misma tropa, sin que por eso se grave su masita en razón á que el coste de la men
cionada casaquilla no debe esceder del que tiene la chaqueta, y tomando S. M. en 
consideración tan justas observaciones, teniendo también presente lo que sobre el par
ticular ha informado la Junta consultiva de Guerra, se ha servido resolver, que desde 
luego se ponga en ejecución esta innovación enlos cuerpos provinciales y se haga es-
tensiva á los de infantería del ejército;-pero que antes de precederse á la construcción 
de las casaquillas en cuestión, y con el fin de asegurar su mayor uniformidad y he
chura, se remita á esta secretaria por los'respectivos inspectores un modelo parala 
aprobación de S. M., como se hace con las demás prendas de vestuario.»=De real 
órden, comunicada por el espresado señor ministro, la traslado á Y . E . para su 
inteligencia y gobierno. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de mayo de 
1845.=E1 subsecretario, conde de Vistahermosa. 

NUMERO 9. Real orden de iO de mayo de {84%.—Determinando el modo de reda-' 
mar en los estractos de revista el importe de la gratificación denominada de p r i 
mera puesta. 

Excmo. S r . = E l señor ministro déla Guerra dice hov al intendente general militar 
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le siguieníe.^Con motivo de algunas dudas ocunidas acerca de abono de gratifica
ciones de vestuario á los indiTiduos de tropa que se hallan en los hospitales, diri
gió V. E . á este ministerio, en 25 de febrero último, una consulta proponiendo las 
modificaciones que para la mayor exactitud y claridad en la parte de cuenta y razón 
de que esas oficinas de administración militar están encargadas, y poder dar cumpli
miento á lo prevenido en reales órdenes, creía conveniente se hiciesen en el modo de 
reclamar los cuerpos y satisfacer á los mismos el importe de las gratificaciones de 
prendas mayores y de primera puesta de vestuario y equipo designadas en el real 
decreto de 14 de noviembre del año anterior, cuya consulta pasó de real orden á in 
forme dé la Junta consultiva de Guerra, y enterada S. M. de lo espuesto por esta 
corporación, se ha servido mandar :=4.0 <|ue la gratificación denominada de primera 
puesta continúe reclamándose por nota en los esfractos de revista, acreditándose su 
importe en relación separada, según se ha ejecutado hasta íin; de diciembre 
de 1844; y que la llamada de prendas mayores de vestuario y equipo se reclame 
igualmente por nota, marcándose los aumentos y deducciones con arreglo á las altas ó 
bajas que hayan ocurrido desde la revista anterior, y acreditándose su importe en 
ajuste separado conforme al modelo adjunto., sin que el total de ambas gratificaciones 
salga á una suma en la liquidación de haberes que practican los comisarios de Guerra 
al pié de los estractos de revista, con lo que se evitará la involucracion de cuentas 
distintas, que son cargos á diferentes capítulos del presupuesto.:=2.0,Que la gratifica
ción de prendas mayores de vestuario y equipo correspondiente á los individuos de 
tropa que se hallen en hospitales, se justifique del mismo modo y al propio tiempo que 
se ha hecho hasta aquí con los ,haberes y demasgratificaciones que han correspondido 
á los que se han hallado en igual caso; esto es, cuando se presente el alta en revista; 
debiendo hacérseles solo el abono de dicha gratificación á los que fallecieren , por el 
tiempo que (desde 1." de enero de 1844) cada uno haya permanecido en el hospital; es 
decir, desde el día que ingresó en él dentro de la citada fecha, hasta el de su defun
ción, por cuanto cada plaza, de tropa únicamente, tienen derecho á ella desde el día 
que ingresa en un cuerpo hasta el en que es baja definitivamente en el mismo.= 
üe real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su inte-
Ugencia y efectos correspondientes con inclusión de copia del modelo de que queda 
hecho mérito.,2=:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 10 de mayo de 1845.— E l 
subsecretaiñe, conde de Yistahermosa. 
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TAL BATALLON. 

LJISTE f/c lo que ha correspondido á este batallón por la gratificación 
de prendas mayores de vestuario y equipo á las plazas P . y C. P . 
en la revista del mes de la fecha, y las que justificaron por meses 
anteriores, como igiiahnente á las que salieron del hospital, según 
la relación de esta clase y altas que acompañan , conforme lo dis
puesto en el real decreto de 14 de noviembre de ISAk y real aclara
ción de \0 de mayo de 1845. 

Por 192 plazas P. y C. P. en revista y conforme á la nota tal del 
estrado de estemes 

AUMENTOS. 

Realés. 

000 

Mrs. 

000 

Por 20 plazas que..justificaron por meses anteriores y ^ 000 \ 
se se reclaman en la nota T del mismo estracto. . . ( | 

Por los . tantos meses devengados, por los individuos i / 
que se hallaron en el hospital, según la relación de^ 000 00 \ 000 00 
esta clase y altas que acompañan. 

BAJAS, 

Por tantos dias no devengados en el mes anterior por ios individuos )• 00 000 
que han sido baja en esta revista. . . 'ij 

Quedan de líquido abono 000 000 

Madrid 3 de marzo de 1845. 

Me conformo. 

E l teniente coronel mayor. 

E l co hisario de Guerra. 

ADVERTENCIA. 

Esta cuenta sé hará por cada batallón en los regimientos de infantería; pero en 
aquellos que solo se formé un e.stracto par cada uno de los cuerpos, solamente so for
mará un ajuste que compréndala grauikacion que pertenezca al todo ¡ío él. 
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PÍUMKRO 10. Circular de la inspección general de infantevia de iú de junio de 
iSi-á.—Determinando las. formalidades que deben observarse antes de realizar 

las construcciones de prendas y demás efectos que necesiten los regimientos. 

Para que en el curso de las formalidades que deben tenerse presentes antes de 
realizar las construcciones de prendas y demás efectos que necesiten los regimien
tos, se observe escrupulosamente, no solo las que en-correspondencias particu
lares tengo ya indicadas", sino que también las que determinan las reglas G.a, 7.a y 
i0.a de la instiuccion inserta en el real decreto de 14 ele noviembre próximo pasado, 
be creido necesario sistematizarlas, á fin de que impuesto V. S . del orden que debe 
seguirse antes de construir o contratar prendas y demás efectos, como también des
pués de adquiridas, cesen de una vez las dudas que basta aquí se lian ofrecido á a l 
gunos, y no sufran en lo sucesivo estos asuntos el menor entorpecimicnte al resolr-
verlos y aprobarlos. Bajo este concepto, y para los espresados fines, be dispuesto y 
tendrá V. S. presente las formalidades que siguen :=:Por punto general, para todo ob
jeto que desee adquirir, sea de la clase que fuere, ha de anteponerse mi indispensable 
autorización ; y siempre que la solicite V. S . , ya sea para mandar construir prendas 
de .gran masa ó de primera puesta y inasita., ya para recomposiciones de las mismas, 
afectos de menaje y de cualesquiera otras clases que se necesiten en ese regimiento de 
su mando, me manifestará su número y clase, la cantidad & que próximamente baya 
de ascender el coste de cada una, y si el fondo á quien competa él cargo cuenta con 
existencias suficientes para cubrirlo con-desabogo. Acompañará además una ó dos 
muestras de los géneros que en junta de jefes y capitanes se hayan elegido, mar
cando en ellas sus precios por vara y el sello del regimiento. Omitirán los cuerpos 
ausentes de esta corte, para evitar gastos, la remisión de efectos construidos, c i -
ñéndose estrictamente á los modelos circulados ó que en lo sucesivo se determinen, 
y los coroneles de los que las guarnecen presentarán en calidad de muestras, prendas 
concluidas,y cuantos objetos pretendan adquirir para los suyos respectivos. Termi
nada qae quede la construcción y formadas las duplicadas cuentas, según el formu
lario número %, inserto en el referido real decreto, al remitirlas procurará V. S . 
que las que debe depositarse en la caja del regimiento contenga los comprobantes 
originales, y la que debe quedar en esta secretaría, venga sin ninguno: al propio 
tiempo cuidará de indicarme el día en que próximamente principiarán á usarse las 
prendas construidas, y con particularidad las de gran masa. Tendrá también pre
sente, al proponer á mi autoridad alguna construcción, que los precios nunca csce-
dan á los ya impuestos en las facturas que se ban remitido ó que se impusieren en lo 
sucesivo, y á los que se designan para las prendas menores en la tarifa inserta en la 
referida, instrucción de 14 de noviembre próximo pasado; y finalmente, procurará 
con escrupuloso cuidado de demostrarme, además de lo prevenido en el primer pár
rafo , la necesidad de construir las' prendas que me proponga, por cumplida la dura
ción de las que desee reponer, espresando la feclia en que empezaron á usarse y en 
qué número; teniendo entendido que en las liquidaciones de todos los fondos que 
formalice ese regimiento, solo serán admisibles los cargos de las construcciones y 
recomposiciones que se bubiesen hecho con mi asentimiento; y con el objeto de la 
mayor claridad, espedicion y pronto exáraen de las mismas, especificará V. S. en 
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his cláusulas que originen los gastos la fecha en que se le autorizó para ellos. Me 
prometo del celo de Y . S. la mas escrupulosa exactitud en el cumplimiento de estas 
disposicienes, á fin de que puedan producir los satisfactorios resultados que me han 
impulsado á adoptarlas, y que refluirán, como anhelo en todo, en el bien del servicio. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid iO de junio de l843,=Manuel de Soria, 

NUMERO 41. Circular de la impeccton general de infantería de 4 da julio de 1845.= 
Disponiendo que los individuos de tropa que pasen de unos á otros regimientos no 
lleven eomigo mas prendas que las correspondientes á masita y primera puesta. 

Prefijado porS. M. en real decreto de 14 de noviembre último el abono y sis
tema que debe «eguirse en la construcción, uso y desecho de las prendas mayores 
de vestuario y equipo de los cuerpos , no puede ya seguirse la costumbre introdu
cida de que los individuos de tropa que pasan de unos á otros lleven consigo ni esas 
prendas, ni las pertenecientes á su armamento y equipo. No siendo propiedad del 
individuo, el cuerpo tiene que responder de ellas todo el tiempo que deben durar; 
y aunque este haya trascurrido, ha de preceder á su desecho mi aprobación, previa 
la revista de inspección que está prevenida como circunstancia indispensable. Ade
más, el brillo de los cuerpos se opone tombien á esos cambios, por lo difícil que. es 
la exacta igualdad en el color de las prendas que, siguiendo ese sistema, no pueden 
menos de pertenecer á muy diversas construcciones. Por otra parte observo que fre
cuentemente los mas de los cuerpos las dan de baja en un concepto de su estado de 
uso muy diferente del que las recibe y da de alta, circunstancia que imposibilita el 
llevar con toda exactitud* la cuenta y razón del tiempo que deben durar y que me he 
propuesto fijar de un modo inalterable y seguro. Para conseguirlo, estimo indispen-
•ble establecer en los cuerpos del arma un sistema uniforme, cuya marcha constante 
asegure este servicio en conformidad con las bases de aquel real decreto: he venido-
por lo tanto en disponer, que ya por el regimiento del mando de V. S., como por los 
demás del arma, se observen las reglas siguientes: = 1.a Todos los individuos de 
tropa que de cualquiera de los cuerpos del arma pase á otro á continuar suŝ  servicios, 
debe dejar en. el cuerpo de que sale todas las prendas de su armamento y mayores de 
vestuario y equipo, construidas por este fondo, y conocidas antes con el nombre de 
gran masa, recibiéndolas á sü incorporación del regimiento en que ingrese. Selo 
conservarán las prendas correspondien'íes á masita y primera puesta, porque habién
dosele cargado las unas á su haber, y las otras hechos el abono y cargo en sus ajus
tes, son de su propiedad.=2.n Se esceptuarán de esta regla general los casos en que 
S. M. disponga que los individuos que pasen de un cuerpo á otro lo verifiquen con 
todo su armamento, vestuario y equipo, y aquellos especiales y estraordinarios en 
que el bien del servicio rae obligue á dictar esa misma determinación, para lo que 
daré órden especial. En ambos casos el cuerpo de que salgan esos individuos dará de 
baja las prendas que se lleven y que estén contenidas en la órden, que servirá de 
comprobante para ella, siendo altas en los asientos de armamento, vestuario y equipo 
Ael cuerpo en que tengan ingreso mediante la misma órdeii. En este caso estraordi-
«ario, el cuerpo que dá las prendas formará una relación nominal en que las espe-
«ifique, marcando su estado de uso y la fecha de su construccio^de que me remi-
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tirá im duplicad© para mi conocimiento. Si el jefe del cuerpo que recibe las prendas 
no se conforma con la clasificación de esa relación, rae lo hará presente, esponiendo , 
las causas de su no conformidad, cumpliéndose lo que en vista de los antecedentes 
y prévia la revista que tenga á bien disponer , se determine por mi autoridad.— 
3.a Fuera de este caso escepcional, los individuos que pasen de un cuerpo á otro, 
siendo en tiempo de verano, no llevarán mas que las prendas de masita y primera 
puesta, verificando su marcha con la casaquilla de lienzo y gorra de cü3rtel.=4.a:Si 
el pase se verifica en tiempo de invierno , siempre que en el ,almacén del cuerpo de 
que salgan haya casaquillas ó capotes desechados , se le dará una de estas dos pren
das para que se abrigue en la marcha, al recogerle las que debe entregar.—3.a Se 
esceplúan.de esta medida los asistentes, porque teniendo un traje peculiar , costeado 
por.ellos mismos, deben marchar con él en todo tiempo.=6." Siempre que por foltar 
casaquillas ó capotes.desechados sea-indispensable, para el abrigo en la estación r i 
gorosa del año, que los individuos que muden de cuerpo se lleven una de estas: dos 
prendas de las que tengan para su uso, el jefe del cuerpo del que sale lo avisará . de 
oficio al en que deba verificar su ingreso, noticiándole el estado de uso del capote ó 
casaquilla que lleve. Este, último jefe cuidará de recoger esta prenda en cuanto el in
dividuo se presente, depositándola en su almacén, hasta que por ese mismo medio ó 
por otro que se presente pueda devolverse, en el concepto de que esa devolución se 
ha de hacer en el mismo estado en que se recibió la prenda, que debe constar en el 
oficio, del jefe á cuyo cuerpo pertenece. E l queda tuvo depositada queda obligado á 
pagar el prorateo q>:e corresponda por su mayor deterioro, que podrá cargar al in 
dividuo que la llevó , siempre que en él consista la falta.=7.a Si por estar ausente del 
cuerpo á que deja de pertenecer no puede el individuo hacer él mismo la entrega de 
sus prendas,, quedarán estas; también depositadas en el almacén del cuerpo en que 
ingrese: el coronel de este remitirá relación de ellas, con espresion del estado de 
uso en que las ha recibido ̂  al cuerpo deque son, al que las remitirá en primera 
proporción. Habrá, lugar en este caso^ las mismas reclamaciones é indemnización^ 
que se han espresado en el artículo anterior.—8.a No admitiéndose por el pase de . 
unos cuerpos á otros mas bajas en su armamento y vestuario que aquellas que pro
cedan y se'acrediten con una real órden ó disposición de mi autoridad q.ue las com
pruebe, los demás casos en que puedan tener lugar por motivos estraordinarios, son: 
Primero. Por pérdidas en acción de guerra.=Segundo.-Por incendio en el cuartel,, 
ó paraje en que estén depositadas.^Tercero. Por naufragio ú otro incidente impre
visto de esta misma clase. En todas estas circunstancias estraordinarias se me re
mitirán las relaciones de las prendas perdidas, con la justificación del motivo que la 
ocasione, y se espresará mi órden para proceder á la baja definitiva.^ Cuarto. Serán 
también baja definitiva las prendas que se lleven los desertores, debiendo estas re
sarcirse con los alcances que tenga el individuo Ó con los descuentos que se le hagan, • 
caso de presentarse ó capturarse. =Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de ju 
lio de i 845.=Manuel de Soria. 
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NUMERO í2. Circular de la inspección 'geherál'/k 'iñfánteria -deQ-de setiembre del 8 í'S. 
—Se recuerda el püátual cumplimiento de la circular de iO de junio de i8'¿rú so-
bre las formalidades que han dé preceder á la construcción de cualquiera prenda: 

En mi circular de iO de junio último determiné de un modo tan ésplícfto y pre
ciso las circunstancias que hablan de preceder á la constitución de cualquiera género 
de prendas, que no me parecía posiblo quedase duda alguna á la inteligencia de los 
jefes; sin embargo, observo con el mayor sentimiento que lejos de suceder asi hay 
en la mayor parte de las cuentas dé construcción que hasta ahora he-recibidor irre
gularidades de toda especie, ya involucrando la aplicación de los fondos que deben 
sufragar su importe, ya prescindiendo de la autorización que siempre é irremisible
mente ha de preceder, aun para el objeto mas irísigniíicante. Con la continuación de 
esté sistema, imposible seria esterminar íós abusos anteriores y levantar á los regi
mientos de la postración y descrédito en que el despilfarro y la falta de gobierno eco-
nómícfé, mas que las circunstancias, habían llegado á constituirles; y como el deber 
de mi autoridad es evitarlo, sujetando á todos á que no escedan en sus gastos ni un 
maravedí de lo que las facultades propias permitan, justificada por una parte la nece
sidad, y por otra la debida duración de las prendas, ni consentir que del capricho ó 
de la diferencia de pareceres resulten necesidades mas ó menos efectivas ó simuladas, 
prevengo á V. S. por última vez , que ninguna razón admitiré de hoy en adelante para 
atenuar la gran falta en que incurrirá él jefe que proceda á construir la prenda ú 
objeto mas insignificante', sin que consté mi asentimiento , solicitado del modo, y con 
las formalidades que en dicha circular se determinan; y que exigiré la reposición do 
los gastos que se hubiesen hecho, del sueldo del jefe, siempre que por su sola orden 
se hubiese verificado, concarriendo á la satisfacción los demás j los capitanes, cuan-lo 
mediase resolución acordada en junta, uno y otro sin perjuicio de la personal respon
sabilidad que corresponda al coronel del regimiento , que severamente haré efectuar 
en el primer caso que se presetfte.^Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
setiembre de 1845,=Manuel de Soria. 

NUMERO 13. Circular de la- inspección general de infantería de 29 de didemhre de. 
{M^.—Remitiendo el modelo á que han-de ajustarse los regimientos en la formación 
de l o í resúmenes de gastos ocurridos en la construcción de prendas de gran 
masa. l5 

Con objeto de que ,en todos los regimientos del arma se observe una nwrcha 
acorde en el modo de formarlos resúmenes de los gastos que hayan ocurrido en los 
mismos por la construcción de prendas de gran masa, y de la manera con que han 
de considerarse las cantidades que por conducto de esta inspección se les han remitido 
en el último trimestre del anterior, y de las que les han sido abonadas desde 1.0 de 
enero del presente año, he creído conveniente observe Y . S. las prevenQipnes s i-
guientes.=Los términos en que los resúmenes de los gastos y abonos han de venir 
concebidos, serán los mismos que marca el formulario número 4 inserto en la real 
instrucción de 14 de noviembre de 1844.=Con las cantidades que le detallé deben 
considerarse costeadas las prendas de gran masa que haya construido el regimiento; 
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esto es, hasta donde.alcancen cubrir, y las que no, pasarán á ser cargo á las gratifi
caciones devengadas desde 1.° de enero de este año, como espresa la adjunta demos
tración número 2, de manera que haya una absoluta independencia entre las referi
das gratificaciones y las espresadas cantidades.—Para este fin se formará una liquida
ción de estes por el órdende los resúmenes, y se pondrán á continuación los gastos 
ocurridos por la adquisición de prendas mayores ; mas como puede haber sucedido 
que en muchos cuerpos no se hayan invertido del todo, se sentará por último término 
la existencia que de ellas quede, como marca el número, i.0; en la inteligencia que 
hasta que se eslinga han de construirse por su cuenta las prendas mayores que se 
tengan que adquirir, sin hacerse mérito ninguno de estos remanentes en el fondo de 
gran masa establecido desde l.e de enero último. Creo concebirá V. S. es mi idea que 
las gratificaciones abonadas desde esta fecha constituyan una Era, y las indicadas can
tidades asignadas por esta inspección otra. Para el 15 de enero próximo deberán ha
llarse en mi poder los espresados documentos, sin que se oponga á ello el menor en
torpecimiento. —Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de diciembre de 1|43.= 
Manuel de Soria. 

ORMA que ha de seguirse en cualquiera de los dos casos que pueden 
haber ocurrido en la inversión de las cantidades que se detallarán 
á los regimientos por conducto de esta Inspección, en el k,0 i r L 
mestre del año anterior para la reposición de prendas mayores. 

TVIJIIGRO 1.° 

Reales. Mr§. 

Se recibieron en tal fecha • • • ^ 
En tal otra • 
En tal otra, etc. 100 

Suma 300 

Reales. Mrs. 

Importa una cuenta aprobada en tal. - 80 » •> 1g0 
Otra en ta l . . . . • • • • *00 » ' 

Q u e d a n . . . . . . . . . . . . . 120 

Cuyo remanente se invertirá en la primera construcción de prendas mayores 
que se verifique. 
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1%' U M E iR ® 2." 
Reales. Mrs. 

Se recibieron, etc. como el número i.0 » D 
Suma, 300 » 

Importe de una cuenta, etc 280 » ) 
Idatra, etc. i20 » } 400 0 

Resultan gastados demás, y que no pueden cubrir las referidas \ .nn 
cantidades ; . , . . . • ) 1UU n 

En este caso se rehará la cuenta última de 120 r s , , la que quedará reducida á 
solo 20 rs., para que importe lo gastado lo mismo que la suma do las cantidades; y 
de los 100 rs. restantes se formará otra cuenta que pasará á ser cargo á las graliftca-
ciones establecidas desde 1.° de enero último.=Soria. 

NUMERO M. Real orden de 10 de fcbrero'de 1846.—Determinando que cuando ios' 
cuerpos de infanteria necesiten renovar ó componer los morriones, se cubran eon 
paño negro en lugar del fieltro de lona que usaban antes, arreglando su estrmima 
y dimensiones á la nota que acompaña. 

Excmo. Sr.=Persuadida la Reina (Q, D, G.) en vista de la comunicación de V. E . 
fecha 30 de octubre último , de las ventajas que reportará el servicio de que se c « -
bran los morriones que «san los regimientos del arma del cargo de V. E . con paño 
negro en lugar de fieltro de lona como se ha hecho hasta aquí, tanto por la peraa-
nencia del color cuanto por la economía que en las recomposiciones se debe espe-
rimentar, se ha servido resolver que cuando en lo sucesivo los cuerpos de infantería 
necesiten renovar ó componer dicha prenda, hagan en ella la espresada variación, s u 
jetándose en la forma, calidad y altura al modelo que V. E . remitió á este ministerk» 
el 11 de noviembre siguienta, y que devuelvo marcado con el sello de esta secrote
na , habiendo tenido á bien S. M. disponer al mismo tiempo que sea ostensiva esto, 
medida á los cuerpos del arma de milicias provinciales.=De real orden lo digo á V. JE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos ú m . 
Madrid 10 de febrero de 1846.=Valencia.==Sr. inspector general de infantería. 

AToía de las dirnmsiones que con arreglo á la medida de Burgos deben Uñar le?, 
morriones, según el modelo aprobado por S . M. en iO.de. febrero de 1846. 

Pulgadas. M n m ¡ . 

Altura de frente. 6 
ídem de cola. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Diámetro del imperial. . ^ 6 

TOMO I ; 
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NOTERO Ib. Real orden de 4 de diciembre de {846,—Mandando que ninguna autori
dad disponga por si nada sobre uniformidad del ejército sin consultar antes á S . M. 
sobre dicho asunto. 

Excmt). Sr.=Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) que los cuerpos del ejército obser
ven en el vestuario y equipo una perfecta igualdad, cumpliéndose con las disposiciones 
del gobierno y las que adopten les inspectores y directores de las armas, únicos en
cargados y responsables en esta parte, se ha dignado mandar que ninguna autoridad 
pueda disponer por sí nada sobre uniformidad de ejército , sino consultar á S. M. 
cuanto considere, conveniente y útil á su servicie sobre dicho asunto.=Lo que de 
real orden comunico á V. E . para su conocimiento y efectos oportunos. =:Dios guarde 
ú V. E . muchos años. Madrid 4 de diciembre de 1846.=Sanz.=Sr 

NUMERO 16. Real orden de l i de diciembre de 1846.—Aprobando el uso de guante 
blanco de punto de algodón. 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) conformándose con lo propuesto "por V. E . en 14 
de octubre último, se ha dignado aprobar el uso del guante blanco de algodón en la 
clase de tropa del arma del cargo de V. E . , costeado de su masita, debiendo llevarlo 
asimismo los oficiales de igual especie y color, aunque de mas íirfa calidad.=Ld quo 
de orden de S. M. comunico á V. E . para su conocimiento y demás efectos; en el 
concepto de que á consecuencia de lo espuesto por T . E . en su escrito indicado de 14 
de octubre, se hace en real órden de esta focha que por separado se traslada á V. E . 
la oportuna prevención á les capitanes generaíes para que ninguna autoridad se mez
cle por sí en lo que corresponde al vestuario y equipo del ejército.—De real or
den,-etc. Madrid 11 de diciembre de 1846. 

NUMERO 17. Circular de la dirección general de infantería de 29 de julio de 1847.— 
Dictando varias disposiciones sobre vestuario, uniforme y equipo. 

Aunque organizada el arma de infantería bajo un pié de equipo que justifica las 
acertadas disposiciones de mis antecesores, deseoso de consolidar de una manera fija 
y permanente las que convengan para que todos los cuerpos se sujeten á una misma 
regla en cuanto al peso, colocación y modo de llevar el soldado las prendas de su 
vestuario y equipo, de manera que la igualdad y uniformidad que guarden todos los 
regimientos del ar raa, aumente | u brillantez sin dar lugar á las variaciones y cambios 
que se introducen, y persuadido que sin rebajar el lucimiento ni desatender las ne
cesidades del soldado en cuanto á su vestuario, caben en él reformas y modificacio
nes que deben contribuir á su desahogo, aliviándole del peso de las innecesarias 
prendas que lleva en 1 a mochila y le priva de una parto de su soltura y movilidad, 
primera condición de toda buena infantería, he clis]Duesto, y hará V. S. que se ob
serven, las reglas cora prendidas en los artículos siguientes ^Ar t ícu lo i.0 Por punto 
general fomentará en sus subordinados, á la par del buen gusto y propiedad en vestir 
todas sus prendas, el c onstante cuidado de que lo verifiquen *ua l cumple al decoro y 
dignidai q»e debe distinguir á todo militar, sin caer en los estremos de las modas, 
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con frecuencia ridiculas é impropias de la grave profesión de las armas. En la lie-
chura y colocación del vestuario, particularmente en las casacas y levitas de los se
ñores oficiales, hará V. S. que se observen estrictamente las reglas y modelos que ha 
prescrito mi antecesor, haciendo desaparezcan, come lie notado en algunos, los ta
lles bajos, qu« deberán ceñir en su sitio natural y marcarse por los botones en la 
parte de ella que corresponda al talle del cuerpo, y no como he visto, con disgusto, 
tres ó cuatro pulgadas mas abajo.=Art. 2.° En el soldado cuidará V. S. que sus pren
das le estén holgadas, sin que sean anchas y desproporcionadas, ni estrechas y 
mezquinas, porque en ambos casos se presentará ridículo. Que su continente sea 
desembarazado y dé á conocer una educación verdaderamente militar, en vez de la 
afectación ó maneras ridiculas que en algunos he notado y qua inspira una idea mala 
de su disciplina.=Art. 3.° Cuando el soldado use el morrión, lo llevará un poco in 
clinado sobre la ceja del ojo derecho: la visera se conservará recta en toda «u osten
sión, evitando que adquiera el vicio de levantarse, y el barbiquejo quedará colocado 
por debajo de la barba.=Art. 4.° La gorra de cuartel la llevará inclinada á la dere
cha , y quedando su número en la dirección de la nariz , caerá la borla sobre el 
centro de la ceja derecha. Para graduar mejor la inclinación de la gorra, se sentará 
la parte inferior de ella de tal modo en la cabeza, que esté por el lado derecho se
parada media pulgada de la oreja y por el opuesto pulgada y media.=:Art. 5.° Prohibo 
que cuando el soldado no use la gorra de cuartel la coloque sobre el pecho, debajo 
de la casaquilla ó capote: esta costumbre, sobre ser molesta y nada aseada, contri
buye á su deterioro. Cuidará V. S. por lo tanto que se coloque en la mochila ó en 
«1 capote cuando deje aquella en el cuartel. =:Art. 6.° Cuando la tropa lleve la mo
chila, lo verificará de modo que la parte superior de ella quede en la misma línea de 
los hombros. Recomiendo á V. S. que esta prenda de equipo se lleve constantemente 
armada con el mayor esmero; y para que esto tenga lugar y se alivie al soldado un 
esceso de peso que le fatigue, solo contendrá los efectos siguientes: 

E n su interior. 
E l capote ó casaca. 
La casaquilla de lienzo o chaqueta de abrigo. 
Una gorra de cuartel. 
Un par de guantes. 
Una bolsa de aseo. • 
Un corbatín. 
Su líbrela. 

Un pantalón. 
Una camisa. 

En-el maletín. 

E n hs costados de la mochila. 

íki par de zapatos. 

Con este objeto se colocará en «1 tercio superior de oada uno de ellos una correilk 
qm se fijará en el interioF de la tapa y sujete con el auxilio áe una hebilla colocada 
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en la misma altura y línea de la parte de la mochila que apoya en la espalda. La lon
gitud de dichas correillas se graduará suficiente para abarcar un zapato por su gar
ganta que deberá quedar colocado en tal disposición que el estremo del tacón esté á 
la altura de la mochila y la suela por la parte de afuera.=Art. 7.° Para que el soldado 
lleve cómodamente sus prendas, es suficiente una mochila de mas pequeñas dimensio
nes que la que ordinariamente se usa, y que convertida en una especie de morral mas 
análogo al servicio militar en tiempo de guerra le procure mayor desahogo y movilidad. 
Con este íin, y después de consultadas todas las reformas de que es susceptible, se 
arreglará V . S . para las nuevas construcciones á la que recibirá de modelo marcada con 
el sello de esta inspección.=Art. 8.° Por lo dispuesto en les dos artículos anteriores 
quedará el soldado desembarazado y ágil para marchar, y reducido el peso desu mochila 
á doce libras y doce onzas poco mas ó menos. V. S. será responsable si lo llevase ma-
y0r <::_ r̂t- 9.0 Este peso se entiende en tiempos normales hallándose de guarnición ó en 
marchas ordinarias; pero cuando la autoridad militar superior de una provincia, o ge
neral en jefe de un cuerpo de operaciones dispusiese que el soldado marche á la lige
ra, entonces hará V. S. y lo propio los jefes que pertenecen al regimiento.de su mando, 
que el soldado desarme la mochila desembarazándola de las tablillas, depositando es
tas y el maletín en el almacén del cuerpo ó en el lugar y depósito que so le señale .- : 
Art. 10. En el maletín colocará la casaquilla de paño y cuanto le sea supérO io, unien
do al mismo las tablillas de la mochila y su correaje innecesario, y al depositarlo en 
el almacén, se tendrá cuidado de colocar en el interior del maletín una tai jeta que de
signe el nombre del individuo, batallón y compañía á que pertenezca.=Art. 11. Con
vertida por esta operación la mochila en morral, y conteniendo las prendas mas nece
sarias, quedará reducido el peso á unas siete libras y podrá entonces el soldado llevar 
con mas desahogo las provisiones de boca y guerra que las circunstancias exigiesen.^ 
Art. 12. De las dos presillas que tiene la tapa de la mochila por donde pasa la correa 
maestra, queda suprimida la inferior, y cuidará V. que la superior esté colocada sobre 
la misma línea en la parte alta de la mochila. De dicha presilla combinando el pase 
de la correa maestra por ella y por las anillas de la fiambrera, quedará esta suspendida, 
con la tapa hácia arriba de manera que quede vuelta la correa maestra. =Art. 13. Con 
objeto de que la fiambrera pueda ser útil al soldado, ya para condimentar lo necesario 
á su sustento en campaña, ya para calentar el rancho cuando no puede comerlo en el 
cuartel en unión con*los demás individuos de su •compañía, he creído conveniente 
tenga dicho *nser en lo sucesivo la forma y dimensiones que denota el tipo que le 
remito para que con arreglo á él se adquieran á medida que sean necesarias.==Art. 14. 
Prohibo los rollos que se acostumbran á formar en l ápade superior del maletín con 
él sobrante de las correas capoteras y maestra que después de haber abarcado el ma
letín , pasarán sus estremos á ocultarse en otras tantas presillas que se l i 
jarán en la línea alta de la TOOchila por su parte i n t e r i o r . A r t . 15. Se ten
drá el mayor cuidado al proveerse de fundas para lo« maletines que el c«lor azul de 
las listas*sea permanente poniéndolo á prueba al contratarlo y que se estrenen y laven 
por igual para evitar los diferentes colores que ofrecen dichas fundas : el alma del 
mismo de hoja de lata , y esta y el maletín, lo costeará el fondo económico—Ar
tículo 16. Para la mejor colocación del maleím dispondrá V. S. que las presillas que lo 
sujetan, y por donde pasan las correas, capoteras se fijen en las mismas líneas 6 bor-
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des de la mochila. E l modelo que recibirá V. S. desvanecerá cualquiera duda que 
sele ofreciere. =:Art. 17. La reforma de mochilas, según el nuevo modelo, tendrá lugar 
á medida que se cumpla la sefialada duración de las que hoy usa ese regimieníoy sean 
dadas de baja; pero estas quedarán corrientes en la colocación de las correas arre-
giándolas" en lo posible á cuanto he dispuesto en los artículos anteriores; y en el case 
en que V. S. tuviese ocasión, para reformar las que tiene de una manera muy econó
mica, molo propondrá para mi aprobación.=Art. 18. La cartuchera quedará colocada 
horizontalmente de modo que la correa maestra caiga perpendicular al centro de ella 
y en tal disposición, que esté separada de la mochila exactamente cinco dedos á fin 
de que con facilidad puedan sacarse los cartuchos ; la correa de la cartuchera, al 
llevarla puesta el soldado, dejará despejado el primer botón de la casaca, inmediato 
al cierre del cuello, y el porta-bayoneta que se lleva fijo á la correa de la cartuchera, 
Jo estará en lo sucesivo por medio de una presilla ancha de ante , á la correa ceñi-
dora,de la cual llevará pendiente la bayoneta en la forma que verá V. S. cuando reciba 
el modelo que, para la mas exacta comprensión y exactitud, he mandado construir.— 
Art. 19. La p'stonera ó cabeza de león de que pende la agujeta y escobilla, se fijarán 
en la correa de cartuchera por medio de un pasador y en el sitio que coincida con la 
línea de botoaes de la casaca abrochada.—Art. 20. Llevará el soldado la correa ceñi^ 
dora ajustada al cuerpo sin qué le incomode, y su chapa cubrirá el último botón de 
la casaca. == Art. 21. Tendrá Y . S. el mayor cuidado'de que las dragonas de las compa
ñías de preferencia, asi como las charreteras y caponas de los señoresjefes y oficiales 
sienten bien en los hombros, que guarden la línea de los mismos , que no estén caí
das, ni levantadas ni inclinadas atrás ó hacia adelante. Que el cierre del cuello de' 
•capote ó casaquilla estén bien unidos, y los faldones de esta que no se abran como 
sucede con frecuencia por llevar muy ceñida la casaquilla ó por su defectuosa cons
trucción. E n esta prenda , y con el fin de que pueda el soldado guardar algunas mo
nedas , se le formará en el costado izquierdo del pecho en la parte interior un bolsillo 
de dos pulgadas y mediado, ancho y sobre dos de alto, forrado de marroquí ó cordo
bán.—Art. 22. No permitirá V. S. el uso del peto postizo que ordinariamente lleva el 
soldado cuando viste casaquilla ó capole.=Art. 23. Cuando en funciones del servicio 
en que el soldado vaya armado y vistiendo la casaquilla, deje la mochila en el cuar
tel, llevará consigo el capote doblado con esmero en toda la longitud de un faldón 
al otro , y en uno de ellos colocará su gorra de cuartel. Quedará sujeto el capote por 
sus dos estreñios con el auxilio de'mía correa capotera, y llevará colocándoselo desde 
el hombro izquierdo , por debajo del brazo derecho en la propia forma que se lleva h 
correa de cartuchera. = A r L 24. Al llegar la estación calurosa, y cuando se dispon: a 
que vista el soldado pantalón de verano , se le recojerá el de paño y se conservará 
cuidadosamente en el almacén. La propia operación tendrá lugar cuando al de lienzo 
sustituya el de invierno.—Art. 2 J . Al verificarse el depósito de dichas prendas 
se fijará en cada una de ellas una tarjeta que designe el individuo á que pertenez
ca , que cuidará el oficial del almacén que nunca se separen de las prendas cuando 
estas por ser de paño ó por otras causas haya necesidad de limpiarlas ó sacarlas al airo 
libre.—Art. 26. Cada individuo deberá tener un solo pantalón de paño, y por ningún 
•concepto se le proveerá do dos, para no aumentar el peso de su equipaje.=Me pro» 
meto do V. S. íu mas estricta y constante aplicación al cumplimiento de las dispot icio-
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nes anteriormente detalladas. E l objeto de ello es aligerar al soldado su peso dándole 
mayor movilidad y soltura, establecer reglas fijas para la mayor uniformidad de los re
gimientos del arma de mi cargo, y evitar los frecuentes' abusos que se introducen a l 
terando el número de las prendas de que el soldado debe de estar provisto, ó variando 
¡a forma ó la manera de llevarlas puestas; y á este fin, cuando el regimiento de Y . S. 
sea inspeccionado por quien S. M. se digne nombrar, deberá V. S. presentarle esta 
circular para comprobar por ella y por el estado de su cuerpo la exactitud con queV. S. 
sabe cumplimentar las disposiciones de sus superiores.=Dios guarde á V. S. mu-
cbos años. Madrid 29 de julio de 1847.=Fernando Fernandez de Córdova. 

NUMERO 18. Circular de la dirección general de infantería de 31 .de agosto de 1847.= 
Reiterando la prohibición de toda clase d-e contratas para vestuario y equipo, y re
glas que deberán observarse en la construcción y compra de los efectos que seart 
necesarios para las mismas. 

Cuando el gobierno de S. M. señaló á los cuerpos del ejército la gratificación que 
pcrciben'por cada plaza de tropa con aplicación á sus prendas mayores de vestuario y 
equipo, confiando su administración al celo de los coroneles, auxiliados por las juntas 
de capitanes, tuvo muy presentes las ventajas de este sistema sobre el antiguo método 
de contraías generales, ventajas que por ser tan conocidas me dispensan de la minu
ciosa tarea de enumerarlas. La esperiencia ha puesto el sello á la bondad de este siste
ma, y lo atestiguan además la brillantez de los cuerpos y la escelente calidad y com
pleto de su equipo. Pero esta disposición tomada sabiamente quedarla desvirtuada con 
el tiempo en su objeto y consecuencias, si álas contratas en gran número deprendas, 
viniese á sustituirse el de las parciales de los cuerpos que han tenido lugar en algu
nos, si bien con la mejor intención y con objeto beneficioso al servicio, según los c a 
sos en que particularmente se han hallado. Sin embargo, celoso de los intereses de 
los cuerpos, ya generales como individuales, cumple á mis deberes evitar que parcial
mente se baga todo aquello que el gobierno tiene probibido en general, y en su con
secuencia be creído oportuno mandar que se observen las reglas siguientes:=1.a Abo
lidas por el gobierno las contratas generales de vestuario, es consiguiente que quede 
también prohibido á todos los cuerpos de infantería el hacerlas para la construcción; 
de prendas de paño ó de lienzo, sea con fabricantes, artistas ó sugetos particulares 
por el perjuicio que naturalmente se sigue de toda espendicion de géneros de segunda 
venta y ssi elaboración fuera de los talleres de dichos regimientos. =2.a Los paños y 
lienzos se adquirirán precisamente en las fábricas del reino, prefiriendo siempre que 
sea posible la mas próxima al punto que ocupe la P. M. del cuerpo, y nombrando en 
junta de jefes y capitanes, según está mandado, los que de estos ultimes hayan de 
pasar comisionados para presentar las muestras de géneros, tratar ele precios, tiempo 
necesario para confeccionarlos, y obtenida mi aprobación, se procederá entonces á 
estender por escrito las bases y condiciones en que quede estipulada la adquisición de 
dichos géneros.=:3.a Cuando no se considere conveniente por la juntado jefes y ca-
pití.ncs el proveerse de las fábricas mas inmediatas, y fuese 'prcefeo'reicXirrii'á otra, 
los coroneles me darán parte de las razones en que funden esta medida, manifestando 
también la fábrica elegida y nombre del. capitán encargado de pasará ella.=4.11 La 
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conreccion de las prendas se hará en los talleres del cuerpo, puesto que tienen su 
maestro sastre con sueldo del gobierno, que debe reunir la aptitud suficiente para su 
dirección y corte, y en caso contrario es de las atribuciones de los jefes el rescindir 
las contratas y despedirlos para reemplazarlos con otros que sean idóneos y á propó
sito ó su objeto. E l estipendio del corte y demás que se abone al maestro sastre por 
cada prenda, ha de ser con la economía que es propia de la consideración á que reci
be sueldo y á que constantemente tiene en general trabajo la mayor parte del tiempo. 
=5.a Los soldados sastres que trabajan en el taller, deben gozar de gratificaciones ó 
estipendios menos gravosos á los fondos é individuos, que dos jornales de artistas de 
la población, pues aunque aquellos se hallen rebajados y dejen su haber en beneficio 
del fondo económico, no es compensación suficiente al servicio mecánico y do armas, 
de que están esceptuados. Se acudirá, sin embargo, á los paisanos y demás personas de 
la población que se ocupen en el eosido de prendas, cuando estas se necesiten en un 
tiempo dado y perentorio, y no puedan mutuamente auxiliarse, como es justo y natu
ral, los cuerpos de una misma guarnición.=6.a Los jefes de los cuerpos cuidarán de 
dejar en el almacén una muestra de una Yara de longitud igual á la que reciban, mar
cada con el sello de lacre de esta dirección, de toda prenda de paño ó de lienzo ..que 
«e adquiera, á fin de que los señores generales que se nombren para revistarlos anual
mente, tengan mas ocasión de comparar los precios con relación á la calidad de los 
paños y lienzos de que se construyan dichas prendas, y puedan hacer las observacio
nes que les parezcan oportunas en bien del servicio, ó exigir en su caso la responsabi
lidad á los jefes ó á las juntas que hubiesen intervenido en la adquisición de dichos 
géneros.=7.a Nunca se me propondrán géneros cuyos precios hagan subir las prendas 
mas del valor asignado en la tarifa del gobierno; antes por el contrario, recomendará 
el celo de los señores jefes, si procurando la construcción de prendas con mas econo
mía, no desmerecieren de la buena calidad de que generalmente se hacen en todos 
los cuerpos.=Espero fundadamente del acreditado celo de V. S., el mas exacto cum
plimiento de las anteriores prevenciones.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de agosto de 1847.=FernandQ Fernandez de Córdova. 

NÚMERO 19. Real orden de i.0 de setiembre de i8il.—Determinando que d la casa
quilla de lienzo que usaba la tropa como abrigo, se sustituya una chaqueta de 6a-
yeta amarilla. t> y • • 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra con fecha 1." del actual, de real orden rae 
dice lo que sigue:=Excmo. Sr.—Atendiendo S. M. la Reina (Q. D. G.) álas fundadas 
razones que Y . E . espone en su comunicación de 20 de agosto último, relativas á la 
conveniencia de que la casaquilla de lienzo que usa en la actualidad la clase de trop^ 
de los regimientos del arma de su cargo, sea sustituida con la chaqueta de bayeta 
amarilla de que ya se sirvió anteriormente, y con la cual, dice, resultará un conocido 
beneficio á la salud del soldado, á la par que un ahorro en sus intereses, ha tenido á 
bien mandar diga á Y . E . , como de su real órden lo verifico, que se lleve á efecto la 
variación propuesta por Y . E . , adoptándose para lo sucesivo la indicada chaqueta ama
rilla de bayeta, debiendo precederse á la construcción de esta prenda á medida que el 
deterioro de las casaquillas exija su indispensable reposición.=Dios guarde á \ . E . 
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inuckos años. Madrid i.0 áe setiembre de i847.=CórdoYa.=Y como por efecío de ! i 
psipinserta real disposición ha quedado suprimida la precitada casaquilla de ífcuzo. 
permitirá V. S^no obstante el uso do esta prenda hasta el dia i.0 del próximo oc-
tabre, pudiendo servir en lo sucesivo las que conserven los individuos de ese regr-
raiento (ó batallón) para su mayor abrigo, llevándolas en el inmediato invierno deba
jo del capote; y en el ínterin me propondrá V. S. la adquisición de chaquetas de abri
go que necesiten aquellos á quienes por ser de reciente entrada en el cuerno no so, 
¡as haya provisto aun de prenda alguna de las referidas.—Dios, etc. MadfM 20 de 
.'Wíicmbre de 1847.—Blaser. 

MOCERO 20. Circular de la inspección general de infanleria de 2 de octubre de i 847. 
—Que el gasto que ocasiona la composición de maizales en virtud de la real ór-
d^n de i del anterior, sea á cargo del fondo económico (Véase la página 135 don
de queda copiada). 

NÚMERO 21. Real orden de 28 de octubre de 1847.—Prohibiendo tengan lugar en los 
cuerpos las contratas especiales y parciales que hacen de géneros con notable per
juicio de sus intereses. 

E l Sr. subsecretario de la Guerra en 28 del anterior, de real orden, me dice lo que 
Gopio:=:Excmo. S r , = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director general de ca-
bfillería lo que sigue:=Enterada la Reina (Q. D. G.) del pliego de condiciones que pa
ra proceder á la contrata de paños, lienzos y jergas con destino á los cuerpos del arma 
de su cargo, ha redactado la Junta que á propuesta de V. E . se mandó crear por real 
«frden de 6 de agosto último, y en cumplimiento de la cual somete dicho trabajo á su 
soberana aprobación, se ha servido resolver que no tenga lugar la contrata indicada 
en atención á que de llevarse á cabo quedarla contrariado el espíritu y letra del real 
decreto de 14 de noviembre de 1844, por el que se dispuso que los cuerpos se admi
nistrasen por sí mismos todo lo relativo á prendas de vestuario y equipo, siendo la 
voluntad de S. M. que lejos de adoptarse el sistema que V. E . propone, se prohiba 
también, tanto en los regimientos de caballería como en todos los de las demás v.v-
mas del ejército, las contratas especiales y parciales que hacen ya por sí los mismos, 
con notable perjuicio de sus propios intereses; y que al efecto se encargue á V. E . 
tame sus medidas y precauciones para evitar estos abusos que aquel real decreto des
truyó; recomendándole al propio tiempo que las dicte igualmente para que la unifor
midad sea completa entre los regimientos que se hallan bajo su dirección.=Lo que 
traslado á Y . S. para su inteligencia y efectos correspondientes. =Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 24 de noviembre de 1847.=Francisco de Paula Figueras. 

HOMERO 22. Circular de la dirección general de infantería de 20 de diciembre de 
1847.—Recordando la mayor economia posible en la construcción de los efectos 
de vestuario, y que se considere como precio máximo el señalado á cada prenda 
de las contenidas en la adjunta nota. 

Señalados en la factura que mi digno antecesor circuló á los cuerpos del arma de 
mi cargo eri 3 de noviembre último los precios graduales á que podrían construirse los 
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efectos de vestuario que necesitasen, debo advertir á Y... que aquellos precios deben 
considerarse solamente como los máximos posibles á que tal vez llegue el importe 
de los espresados efectos; porque podrá todavía, en casos dados, apurarse mas la eco
nomía sin perjuicio de la calidad, aprovechando las ventajas locales de la posición que 
tenga cada cuerpo por su mayor proximidad á las fábricas de panos, lienzos ú otros 
géneros, la mayor concurrencia y competencia de los vendedores , y las circunstan-
das variables que puedan hacer mayor ó menor el precio de la construcción , cua
si tocias atendibles para la mejor administración interior. No seria propio del celo de 
ios jefes limitarse á calcular sobre el precio admisible por la espresada factura, sin 
sacar el partido posible de los incidentes que les favorezcan, ni yo podria conside
rar ventajosamente el cuidado y la inteligencia de los jefes y capitanes que asi pro
cediesen, ni aprobar los proyectos de Construcciones que careciesen de aquellas con
sideraciones. En mi exámen se reúnen todos los datos: yo he de observar, por con
siguiente, á qué precios proyectan la construcción de unos mismos efectos los cuer
pos que están en situaciones diferentes, y el celo de los jefes y capitanes lo he út 
ver claramente , y manteniendo el concepto de la orden de mi antecesor en su ver
dadera fuerza, he juzgado conveniente hacer á los jefes esta advertencia para evitar 
toda equivocación.=Dios.guarde á Y . muchos años. Madrid 20 de diciembre de 1847, 
—Francisco de Paula Figueras. 
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Nota de los precios a que deben sujetarse los jefes de los cuerpos 
para la construcción de las prendas y efectos que se mencionan. 

AL FONDO DE PRENDAS MAYORES. 

Morrión. de 26 á 28 rs. 
CaDOte de 64- á 66 
Casaquilla de 63 á 65 
Mochila de 43 á 47 
Dragonas de 16 á 18 
Cartuchera de 12 á 13 
Correa de idem de 12 á 14 
Cinturon '. de 5 á 6 
efiapa. ' de 2 a 3 

" l i AL DE MAS1TA. . ; 

Pantalón de paño do 33 á 34 l i2 
De lienzo con botines.. . . . de 17 á 20 
Botines do paño de 6 & 7 
Gorra de cuartel de 7 á 8 l i2 
Chaqueta de bayeta de 18 á 20 
Corbatín de 2 1Í2 á 3 l i2 
Camisa de 14 á 16. 
Morral de 3 á 4 
Zapatos de 12 á 14 
Cadenillas de 2 á 2 l i2 
Guantes. . de 3 á 3 1/2 
Tirantes. de 2 á 2 l i2 
Bolsa de aseo de 8 á * 9 

AL DE ENTRETENIMIENTO. 

eóraetás • de 90 a 100 
Cordones de idem de 25 a 30 
Cajas de guerra de 270 a 300 
Banderines. . . , de 80 a 100 
Portafusiles de 4 a 5 
Vainas de bayonetas, . . : de 4 á 

AL ECONOMICO. 

Fiambreras de 4 a 5 l i2 
Maletines completos de . 6 a 1 n ¿ 
Vestidos de rancho completos de 50 a 60 
Toballas . . : de lo a Ib 
Funda de cartuchera de 1 ll2 á 1 3í4 

NOTA. 

Para la adquisición do cuantas prendas y efectos quedan mencionados, se tendrá 
muy en cuenta el punto que ocupa el cuerpo. . , .Q/v co 

Cuando se remitan las muestras de que trata la circular de 10 de mmo de i»4£>, se 
tendrá presente tengan ocho dedos en cuadro. Madrid 30 de octubre de 1847.— 
Blaser. 
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NUMERO 23. Real érclen de \ 0 de marzo de iUS.—Previniendo que el inspector res
pectivo cargue a l jefe del cuerpo el importe de las prendas mayores que hubiese 
mandado construir, y a la junta de capitanes que lo hubiese acordado, fuera de los 
términos y formalidades prescritos en reales órdenes y reglamentos vigentes. 

Excmo. Sr.=Gon esta fecha digo, entre otras cosas, al director general de caba-
ilería lo siguiente:=Con este motivo se ha servido S. M. mandar, que si en lo su
cesivo ocurriese en cualquiera cuerpo del ejército que se construyan"prendas mayores 
de vestuario fuera do las épocas y de los términos y formalidades prevenidas en el 
real decreto de 14 de noviembre de 1844, en las disposiciones contenidas en la real 
érden do la misma fecha, y en los reglamentos y disposiciones vigentes, sea la 
primera providencia del director respectivo, el cargo del valor délas prendas construi
das sin aquellos requisitos, al jefe que las hubiese mandado construir y á la junta de 
capitanes que lo hubiese acordado, aunque sea con cargo á los en contantes dé la 
tropa ó. su masita, porque ni los fondos ni los individuos deben sufrir mas cargos que 
los legítimamente autorizados , ni las cajas pueden tener otras salidas que las corres
pondientes á gastos de reglamento páralos objetos á que están destinados y en la 
forma prevenida, sin perjuicio de que á continuación de la indicada primera y pronta 
providencia , sigan, según lo requiera el caso , las demás que sean de la autoridad de 
ios directores , dando cuenta á S. M. para su conocimiento ó para la resolución que 
conviniese.=:De real órden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos consi
guientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de marzo de 1848.= 
FigucraSi •; • '•r.-nai : •-r i / : u : • , , , •• ./í ... _ 

NUMERO 24. Circular de la dirección general de infantería de 3 -de febrero 
de [S-Í9.—-Mandando que siempre que se ofrezca alguna construcción en los 
cuerpos, participen á la inspección dónde y por quién ha de verificarse. 

Habiendo notado que muchos cuerpos á quienes concedo autorización para ad
quirir prendas y efectos de vestuario, los mandan construir fuera de los puntos en 
que se hallan, sin darme de ello el oportuno conocimiento, encargo á V. S. que en 
lo sucesivo, y siempre que se ofrezca alguna construcción, me participe dónde debe 
verificarse y por quién, previniendo al oficial comisionado: que venga á esta egrte, se 
me presente, á íin de que por esta dirección, y con conocimiento del negociado y 
comisión de señores jefes, se vigile y disponga oportunamente lo conveniente.=Dios 
guardo á V. Si muchos años. Madrid 3 de febrero de 1849.=Fernando Fernandez de 
Córdbva'. . i -MÍ - ' - K ^ i ' •-. / : v •u- • ifl • ; ' I .UTÍ ; • . i ,;IÍ: 

NUMERO 25. Circular de la dirección general de infantería de 17 de mayo 
do • i 8i9.~Autorizando á los jefes de los cuerpos del ejército de Cataluña pa ra que 
.construyan las prendas de vestuario que se hayan deteriorado durante la úUima 
guerra.,. s, ,- •-K/.M r f ^ o . / . i -

El servicio estraordinario que las operaciones han exigido de los cuerpos que han 
tenido la honra de pertenecer al ejército de Cataluña en el período de su cruda 
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sucrra, ha producido el deterioro consiguiente á una gran parle de las prendas de 
vestuario y equipo , y aun ia inutilidad total de nriíclras de elhs, en cuyo estado se
ria muy fácil se resintiese la esmerada policía que han conservado, alcanzase el per-
Juicio á la salud d é l a tropa y quizás en menoscabo de la rigurosa exactitud de! 
servicio: coincidiendo, pues, en los benéficos desees de S.-M. liácia sus tropas, é 
insiguiendo el impulso de los mios pars. con esta parte benemérita del arma que me 
está confiada, he acordado proveer inmediatamente aquella necesidad en la forma 
que espresan los artículos siguientes, mas que por esta vsz haya que prescindir. Si 
necesario fuese, del término que los reglamentos tienen prescrito al uso y duración 
de las prendas que deban renovarse. =Artículo 1.° Los regimientos y batallones de
pendientes del ejército de Cataluña, procederán desde luego á construir las prendas 
de vestuario y equipo y las correspondientes al fondo de masita que necesiten para 
reposición de las destruidas en campaña y para la policía y brillo de los cuerpos.— 
Art. 2.° Para las construcciones que verifiquen, observarán todas las reglas pres
critas en las instrucciones y reglamentos vigentes, sujetándose en ellas á los modelos 
y tipos establecidos y á los precios señalados para cada una de ellas.^Art. 3.* Veri
ficadas las construcciones, remitirán los cuerpos á la dirección de mi cargo, para mi 
aprobación, las cuentas de las que hayan hecho, con noticia exacta de los fondos de 
donde hubiese estraido las cantidades con que hayan pagado el todo ó parte del im
porte de las prendas y términos en que verifiquen el pago.=Art. 4.° Las juntas de 
jefes y capitanes intervendrán en todos los actos de la construcción, aprobarán los 
tipos y sus precios, y nombrarán el oficial ú oficiales comisionados que para ejecu
tarla fuere necesario. Si el jefe principal del cuerpo no conviniese en el parecer de la 
mayoría de la junta, acudirá á la dirección esponiendo los motivos en que funde su 
disentimiento á fin de que recaiga la resolución conveniente.=Art. 5.° Siendo muy 
difícil que en Barcelona solo se puedan construir con la prontitud requerida el nú
mero considerable de prendas de vestuario y equipo que necesitarán los puerpos. 
autorizo á los jefes para que providencien lo conveniente, á fin de que las verifiquen 
también fuera de esta plaza y provincia, y en los puntos que juzguen mas propios ú 
la prontitud y ma? favorables á los intereses del cuerpo, en cuyo caso solicitarán del 
Excmo. Sr. capitán general de este distrito pasaportes para los oficiales comisiona
dos. = Art. 6.° La confianza que me inspira el celo de los jefes principales por el brillo 
v crédito de sus cuerpos respectivos, me dan la seguridad que corresponderán todos 
á ella, elevando en poco tiempo los suyos en cuanto á policía, uniformidad y luci-
nriento, á la altura que han llegado en disciplina, valor y constancia con gloria de1 
arma y de los jefes y oficiales que han sabido corresponder dignamente (i la con
fianza y deseos del gobierno de S. M.=Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 
17 de mayo de 1849. 

NUMERO 26. Circular déla dirección general de infantería de 16 de setiembre de 1849.— 
Comunicando la de i.0 del mismo año sobre reducción de la gratificación de 

frendas mayores de vestuario.—Yénse la página 98 donde queda copiada. 

La tarifa dé la duración de las prendas á que se refiere la circular de la dirección 
general, es l a siguiente: 



UIHECCION GENliKAL BE INFANTERIA, 

NOTICIA demostrativa de la duración que tienenprefijada ¡as prendas mayores en la real orden de UdQ noviembre de 1844 ln 
reales por p l a Z ^consecuencia & ¡o prevenido en Id real orden de i,0 del actual, que reduce la gratif immn mensual á l 

PRENDAS. 
CasaquiHa 
Capote. . 
Morrión. 
Móchila. 
Correaje. 
Dragonas. 

DURACION 
que tenían señalada. 

Meses. Años. 

8 
12 
9. 

G 

qu'eselcs ha de dar 

Meses. Años. 
4 
2 
3 
8 

12 
2 

Gasto que originan las prendas que necesita eíj 
soldado. 

Dos casaquillas á 63 reales una 
Tros capotes á 63 reales u n o 
Dos morriones y 2(3 partes de otro á 26 rs. . 
l]ui\ mochila de piel de teruera. 
Corrcage 2|3 partes, que vale 33 rs. 
Dos pares de dragonas á 13 rs. 

RESUMEN, 

Importa la gratificación del soldado en los ocho años de servicio á razón de 5 rs. vn. en cada mes. 
•Idem el gasto que se origina en el mismo trascurso 

Diferencia que resulta a favor del cuerpo., . . . , 

COSTE TOTAL 
en 

Mrs. 
126 

69 
43 
22 
26 

COSTE TÓTAI ' 47;; 

10 

10 

lieak Mrs. 

480 
47o 10 

24 



566 ORDENANZAS. 

I L O T A S . 

PRIMERA. Esta tarifa rsgirá desdé J.0 de ockibre próxima , en lugar de k de 14 
de noviembre de 1844 basta nueva resolución de S. M. 

SEGUNDA. Disminuida la graliOcacion de prendas mayores, se ba debido sujetar 
á esta alteración el precio á que se ban de construir en adelante, fijando también la 
duración de cada una, conforme á la opinión general de losjefes de los cuerpos, con
sultada por esta dirección , como resultado délas observaciones que su esperiencia 
les hubiera sugerido. 

TERCERA, No siendo bastantes dos pares de dragonas asignadas á las dos casa
quillas que el soldado necesita durante los ocbo años de su permanencia en el servi
ció para presentarse con todo el lucimiento que requiere aquella prenda, y no pu
diéndose costear por el fondo de prendas mayores otro par que le será necesario , se 
liará este en el regimiento de Granaderos y batallones de cazadores con cargo al fondo 
económico, procurando los señores jefes que se conserve todo lo posible, para pro
longar su duración hasta el término que deben servir las dos casaquillas. 

Los cuarenta y seis regimientos de línea las adquirirán también para sus compa
ñías de preferencia; pero costeadas por el mismo fondo de prendas mayores, en razón 
á que les resulta de economía el gasto que debían hacer las del centro que no lar, 
usan, por cuyo motivo no seria justo gravar su fondo económico. 

• CUARTA. En atención á que las casaquillas se usan solo los dias de fiesta y algunos 
otros en que se tienen paradas y formaciones estraordinarias, se calcula que aun 
después de ios cuatro años que se fijan de duración , pueden continuarse usando en 
marebas, ejercicios doctrinales y otros casos en que pueda ser conveniente, según las 
estaciones. 

QUIMA. Las casaquillas azules que abara usa la infantería, deberán durar cuatro 
años contados desde la fecha en que han empezado á llevarse y se halla consignada 
en el estado de vestuario de cada cuerp@, 

SESTA. La cantidad de cuatro reales veinticuatr» maravedises por plaza, que se dejan 
sobrantes después de adquiridas todas las prendas mayores que el soldado necesita en 
Iq^ ocho años de servicio, se consideran indispensables tanto para sufragar el gasto 
de reducción yconthiccion que se origine á este fondo en el mismo trascurso, como 
para el pago de otro cargo análogo cuya satisfacción corresponda eselusivamonte al 
raism» fondo. 

SÉTIMA. Quedan vigentes las órdenes que ahora rigen sobre el modo y forma con 
que deben pedirse las autorizaciones para la construcción de prendas, recomponerlas 
y demás gastos que sea preciso hacer. 
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NÚMERO 27. Circular de la dirección general de infantma de 6 de octubre 
de l 849.—Manifestando lo conveniente que es llamar á licitación á los artistas 
para la construcción de prendas de vestuario. 

Con fecha 2 del actual digo al coronel del regimiento do Granada, nírai. 34 del 
arma, lo que sigue:=Aut0rizo á V. S. para que pueda disponer la construcción de 
los ochocientos pantalones y botines de paño que necesita ese cuerpo, ea los térmi
nos que me propone V. S. en su escrito de 26 del anterior; y al devolverá Y . S. los 
tipos presentados, marcados con el sello de uso de esta dirección, no puedo menos 
de manifestarle que el regimiento del mando de V. S. es el primero del arma que ha 
podido conseguir obtener ambas prendas que llenen todas las condiciones que se re
quieren por el equitativo precio de treinta y siete fei i íés~Ló que me ha parecido 
oáiveniente manifestar á V . , á fin de que le sirva su contenido de norma en las 
oonstrucciones que de esta clase puedan ofrecerse en ese regimiento, y tener en 
cuenta que la economía en e«ta prenda como en la de cualquiera otra, puede obte
nerse siempre que se llame á los artistas á licitación y se sepa sacar de ella las ven
tajas que en la compra produce la mayor concurrencia, y que solo en estos cases 
es conveniente el no hacerlo en los talleres del cuerpo según está terminantemente 
prevenido. =Dios guarde á V. machos años. Madrid 6 de octubre de 1849.=Ramon 
Boiguez.=:Sr 

NUMERO 28 Cirmlar de la dirección general de infantería de 7 do octubre cíe 1849.— 
Disponiendo que siempre que verifiquen los cuerpos cualquiera construcción de 
; vestuario, remitan á la inspección las muestras en la forma que prescribe la ór~ 
den de 10 de junio de 184o. 

Sin embargo de que deseo sigan vigentes y que cuide V. escrupulosamente del 
mas exacto cumplimiento de cuantas órdenes sobre construcción de vestuario tienen 
circuladas mis antecesores^ he creido conveniente advertir á V. procure siempre qao 
me prepóngala adquisición de algunas prendas ó efectos, acompañar las muestras en 
los términos que prescribe la circular de 10 de junio de 1843, y además remitirme el 
acta original que se forme en junta de jefes y capitanes, después de ser estendida, ou 
el libro correspondiente, en la cual ha de espresarse el valor de los géneros y el de 
las prendas, con qué objeto se construyen«y« de qué modo, para en su Vista 
adoptar la resolución que crea mas conducente.—Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1849.=Leopoldo O' nonnell. 

NUMERO 29. Cireidar de la dirección general de infantería de 10 de noviembre 
de 1849.—Prohibiendo, entre otras eosas}eluso de toda prenda de vestuario, 
equipo y adornos que no estén terminantemente adoptados en toda la 'infantevhv 

E l corto tiempo que desempeño el cargo de director de infantería, ha bastado siu 
embargo para hacerme conocer que no se observa en los cuerpos que la componen 
unli completa uniformidad en el uso de las prendas de vestuario y equipo que están 
designadle. Podrá ser consecuencia del deseo de aparecer en su esterior con mayor 
briMfyatez; per» cerne por laudable que pueda &&r la intención, es de hecho un abuso 
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toda innovación que no esté debidamente autorizada, para poner término á ellos he 
resuelto, teniendo presente las prevenciones que mis antecesores han hecho con el 
mismo objeto, que se observen las reglas sig lientes: = l . a Queda prohibido el uso 
de toda prenda de vestuario, equipo y adornos que usen las clases de tropa y que no 
estén terminantemente adoptadas para toda la infantería del ejército, en la real ins
trucción de 14 de noviembre de 1844 y circulares posteriores.=2." Cuantos efectos 
se hallen en este caso desaparecerán de los cuerpos, sacándose de ellos por la ena-
genacion el mejor partido posible, dándome conocimiento del fondo á que se aplique 
el benef ic ióos .a Siempre que Jiayan de construirse prendas de cualesquiera clase 
que fueren, y acordada en junta la necesidad de la adquisición , se me remitirán 
todas las muestras que se presenten, las licitaciones que se propongan y las que se 
adopten por mas ventajosas, las cuales se harán constar en el acta que - debe esten
derse.=4.a Practicadas las formalidades precedentes, y al solicitar mi asentimiento 
para la eonstruccion, se manifestará la existencia de los fondos respectivos que han 
de sufragar su coste, acompañando al acta original la contrata que ha de celebrarse 
cuando las prendas se contraten con algún particular por no convenir ó no ser posi
ble al cuerpo efectuarla por s í .=o.a Los sastres dé los cuerpos solo entenderán en 
el corte de las prendas, y á lo mas de las hechuras, pues de la adquisición de los 
géneros cuidarán muy escrupulosamente los jefes por medio del capitán ú oficial co
misionado por la junta para entender en la construcción. =6.a Tan luego como se 
reciba la autorización, se procederá á la construcción, conservando las muestras 
que se devuelvan aprobadas y marcadas con el sello de esta dirección, para que con 
arreglo á las mismas se verifique luego el reconocimiento por el comisionado y dos 
capitanes mas.=7.a Las muestras qfie se remitan á la aprobación, serán pedazos de 
paño ódienzo del tamaño de media cuarta en cuadro; y en las prendas mayores, 
luego de aprobadas estas, se remitirá una prenda hecha, para que sellada sirva de 
lipo á los fines indicados en el párrafo anterior, y se conserve en el almacén del 
cuerpo para que en las revistas de inspección puedan también compararse con las 
que usa el regimiento.=8.a Terminada la construcción, será satisfecho su importe sin 
demora, y se,formarán las cuentas por duplicado con arreglo al formulario número 2 
de la real instrúceion de 14 de noviembre de 1844, uniéndose á cada ejemplar sus 
comprobantes originales, para lo cual los fabricantes y artistas los facilitarán por du
plicado. También será circunstancia precisa - espresar en letra el importe total de 
lo que ascendiese la cuenta.=9.a Las prendas construidas se darán de alta, espre
sando la fecha en que se aprobaron las cuentas, y en las mayores la en que empe
zaron á usal-se, conforme está prescrito en los estados de armamento y vestuario.^ 
iO. Dé l a inobservancia de estas reglas serán inmediatamente responsables los dos 

efes principales del cuerpo, quienes sin perjuicio de toda otra providencia á que 
su falta dé lugar, satisfarán el importe de cualquier número de prendas que se cons
truyan sin los espresados requisitos, ó que su número ó precio esceda de lo marcadef 
en la autorización. Al propio tiempo, y con el fin de que se regularice la admisión 
délos sastres, armeros, zapateros y músicos de contrata, me remitirá V. una r c -

1 ación de los indiriduos que de estas clases tenga ese regimiento, espreBando á 
continuación de cada una la fecha en que se lo hubiese aprobado la contrata, cui
dando V. se renueven las que hayan cumplido, y procurando siempre que me pro-



TRAT. II. TIT. I. 569 
ponga la admisión de algún individuo de las clases citadas, espresar á quién reem
plaza. Tendrá V. muy presente cuanto le prevengo en esta circular, y llenará cum
plidamente cuanto prescribo como mas conveniente al servicio de S. M. y al brillo 
y uniformidad del arma que me está confiada.r=Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 10 de noviembre de 1849.=Leopoldo 0{DonneIl.=:Sr..... 

NÓMERO,30. Reglamento de 26 de noviembre de 1849.—Para la. organización, orden, 
y gobierno de la reserva.—Véase en la página 43 donde queda copiado. 

NUMERO 31. Real orden de i (i de febrero de i8m.—Disponiendo se adopten las 
disposiciones necesarias para evitar que en lo sitcesivo se consienta la introduc
ción fraudulenta de géneros de procedencia estranjera para construcción de 
prendas menores en los regimienios. 

Excmo. Sr.—Habiendo llegado á noticia de la Reina (Q. D. G.) que por alguno de 
los puntos del litoral se ha intentado la introducción de algUn género de proceden
cia estranjera para prendas menores dé vestuario, con aplicación á uno de lo's cuer
pos del ejército, sin satisfacer á su entrada los correspondientes derechos de adua
nas, S. M., considerando que tal hecho, además de sor un esceso y abuso quo no 
puede permitirse por contrario á lo espresamente prevenido, ocasionaría su repeti
ción la merma en los ingresos del Tesoro público con grave daño de los intereses del 
Estado, se ha servido resolver prevenga á Y. E . , como lo verifico de su real orden, 
que por su parte adopte las disposiciones convenientes para evitar que en lo sucesivo 
acontezcan hechos como el de que se trata, que merecen y merecerían siempre el 
desagrado de S. M., y que seria efectiva la responsabilidad de los jefes y autoridades 
s i , lo que no es de esperar, volviesen á cometerse abusos de esta naturaleza.a=Dios 
guarde á V. E . machos años. Madrid -16 de febrero de 1850.=Constancia.=Señor. . . . 

i . A ningun recluta se permitirá entrar de guardia hasta que sepa de 
memoria todas las obligaciones de una centinela, llevar bien su arma, 
marchar con soltura 3/aire, y hacer fuego con pronliíudy orden. 

5. Desde que se le sienta su plaza ha de enterársele de que el valor, 
prontitud en la obediencia y grande exactitud en el servicio son objetos 
á que nunca ha de faltar, y el verdadero espíritu de la profesión. 

6. Obedecerá y respetará á todo Oficial y Sargento del Ejército, á 
los Cabos primeros y segundos de su propio Regimiento, y á cualquiera 
de otro que le estuviere mandando, sea en guardia, destacamento ú otm 
función del servicio. 

7. Para que nunca alegue , ignorancia que le exima de la pena cor
respondiente á la inobediencia que cometa, debe saber con precisión el 
nombre de los Cabos, Sargentos y Oficiales de su Compañía, el de los 

TOMO r. S-i 
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Ayudantes , Sargento mayor (1), Teniente Coronel y Coronel, y estar 
bien enterado de las leyes penales, que se le leerán una vez al mes antes 
de la revista de Comisario en el mismo dia de ella á presencia del que 
mandare la compañía. 

8. A todo Oficial general que halle sobre su marcha (no estando de 
facción) debe pararse y cuadrarse para saludarle al pasar, inclinando la 
cabeza, y haciendo la cortesía con la mano derecha llevándola al escudo 
de la gorra, y al enderezar la cabeza dejará caer con aire la mano sobre 
los pliegues de la casaca;*y á los Oficialesde cualquiera Cuerpe, Sargentos 
de su Regimiento y Cabos de su compañía se parará y hará la demostra
ción de llevar la mano derecha al escudo de la gorra sin inclinar el cuer
po ni la cabeza. 

Circular de la inspección general de infantería y la reserva de 20 de marzo de ISIT* 
—Cómo se ha de enseñan a l recluta el saludo. 

Al Excmo. señor brigadier coronel del regimiento de Valencia núm. 23, digo con 
esta fecha lo que sigue.=Excmo. Sr.=Enterado del oficio de V. E . núm. 93, fecha 19 
del actual, he resuelto que en lo sucesivo se siga observándola subdivisión parala 
enseñanza del saludo en cuatro tiempos, ínterin los reclutas no adquieren completa
mente su mecanismo, así como se verifica con la descomposición del paso y cantado 
de los movimientos del manejo del arma; pero que desde el momento que aquello se 
logre, quede reducido á dos; el primero, llevar la mano derecha á la gorra ó chacó, 
y el segundo, dejarla caer con aire á su costado, por cuyo medio se arregla la obser
vancia de la adición impresa y circular posterior á que V. E . se refiere, dictadas por 
mis antecesores los Éxcmos. señores don Manuel Llauder y don Manuel de la Con-
cha".=Lo que traslado á Y . S. para su conocimiento y puntual observancia en ese re
gimiento de su cargo..=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de marzo 
de 1847.=Manuel de Soria. 

9. A las Justicias por su respeto y á las demás personas visibles salu
dará sobre su marcha, sin inclinar la cabeza ni pararse, llevando la ma
no derecha al escudo de la gorra. 

10. El Soldado de Infantería gozará cuarenta reales de vellón al 
mes (2), de los que deducido el descuento de Inválidos, le quedarán trein-

(1) Se suprimió este empleo por el reglamento de 8 de junio de Í813, que se i n 
serta en los títulos -12, 14 y 20 de este tratado. 

(2) Por el reglamento de 31 de mayo de 1828, el haber mensual del soldado gra
nadero ó cazador es de 61 rs. vn. y el del fusilero 56 con 16 maravedís; y deducien
do el descuento de los dos maravedís en real que establece el art. 66 del mismo regla
mento, quedan líquidos 87 con 14 para aquellos y 53 con 5 para este. 
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la } nueve reales y dos maravedís, cuyo prest se distribuirá en la forma 
siguiente: tendrá nueve cuartos diarios de socorro, y de ellos dejará sie
te para su sustento, que será en dos ranchos, el uno entre nueve y diez 
de la mañana, y el otro después de la lista de la tarde, debiéndose enviar 
con anticipación la cena á los empleados de guardia. En el primer ran
cho comerá la tropa entrante de servicio antes de montarlo , y se re
servará á la saliente la porción de su comida. Para lavar la ropa, com
prar tabaco, hilo y demás menudos gastos, servirán los otros dos cuartos 
que le tocan cada dia. Los siete reales y diez maravedís restantes de 
su prest mensual, se retendrán en poder del Capitán ( 1 ) para masita. 

Según el señalamiento de haberes, el soldado fusilero de los regituientos de infan-
tería de línea gozará 06 rs. y 16 maravedís vn., cuyo prest es mi voluntad se distribu
ya en esta forma: tendrá doce cuartos de socorro diario, y se destinarán nueve para 
su sustento en los dos ranchos de mañana y tarde, como previene mi Ordenanza ge
neral; entregará luego á cada vino su cabo los tres cuartos que sobran para lavar la 
ropa, comprar tabaco, hilo, etc. Y á fin de llenar los objetos que determina el artículo 
M del título primero, tratado segundo de ía misma, se le retendrán con el nombre 
de masita en los fondos del cuerpo los catorce rs. y cuatro maravedís restantes de su 
haber mensual (Art. 21 del reglamento dei26 do agosto de 1802). 

Eí prest del soldado granadero, y c! de iniantería ligera, se distribuirá, invirtien-
do diez cuartos en los dos ranchos> recibiendo tres por mano de su cabo para los f i 
nes indicados de sus diarias urgencias; y ' se retendrán en su masita quince rs. y 
cuatro maravedís al primero, y diez y ocho rs. y cuatro maravedís al segundo, para 
atender al mayor número de prendas que regularmente consume {Art. 22 idem). 

A los cabos primeros se retendrán veinte rs. mensuales para masita, á íin de que 
puedan atender á su mejor decencia, y quince á los segundos cabos y tambo ros. A 
escepcion de uno ú otro caso de los prevenidos en mis reales Ordenanzas, comerán 
en los ranchos con la tropa, para que se conserve el respecto, aseo y orden estable
cidos; y el esceso de los tres cuartos de sobras diarios, lo entregará á cada uno é! 
-yrimGr sargento, según lo merezca por su particular conducta, ó se empleará en su 
limpieza y desempeño, si diese lugar á esta providencia {Art 23 idem). 

Las plazas de prest y todos los individuos (le tropa sufrirán en sus haberes, premios 
;y abonos de cualquiera especie, asi como en las gratificaciones pagaderas á los cuer
pos por razón de tropa, el descuento de inválidos, que será de dos maravedís por 
real. La suma de este desfaucWfó so aplicará por ahora en sosoiro del monte Pió m i 
litar (Art. 68 del real decreto de di de mayo de 1828). 

Véanse, en el apéndice al ííi. 10 de este tratado, los artíciilos.23 , 29, 30 y 31 del 

. 0 ) ^ aporte dé la masita se debe depositar en caja según dispone la real orden 
<le l a de jumo de 1801, qte se inserta en la circular del inspector general' de Tá de 
mayo da I817.--La circular queda copiada en la pág. 127 y el inserto de la real orden, 
corresponde a la 132. 
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Reglamento de detall y contabilidad de las compañías de los regimientos del arma d*? 
infantería circulado en 1 / de setiembre de 1845. 

11. Con ella se le ha de proveer al Soldado de medias, zapatos, cami
sas y demás prendas precisas para su eiitretenimiento:bicn entendido que 
cuanto se le comprase en el mismo pueblo en que estuviere, lo deberá 
ajustar precisamente el mismo interesado, y darse por satisfecho de su 
calidad y precio antes de tomarlo, sin que se le pueda jamás obligar á 
que se provea de tienda ni prenderla determinada; quedando al Capitán 
ú Oficial que mande la Compañía el solo arbitrio y cuidado de que sea 1» 
calidad buena y que no haya convenios fraudulentos. 

Veánse las ilustraciones del avt. 3. 

12. Siempre que para satisfacer algún empeño voluntario del Soldado' 
se le arrestase y pusiese á medio socorro por ser insuíiciente la masita 
para pagarle, no podra esceder de dos meses el tiempo de su prisión; y 
si en ellos BO hubiere satisfecho, se le pondrá en libertad, y se le retendrán 
solamente los dos cuartos sobrantes de su rancho, para con ellos y su 
masita pagar el resto de su deuda. 

"Véase el articulo di del título 10 de este tratado. 

1 3 . Si el vestuario y masita del Soldado en tiempo de guerra no bas
tase para su preciso entretenimiento, quiero que formalmente se verifique 
v que con conocimiento de la imposibilidad se arregle la providencia 
oportuna de remedio, sin apelar á viciosos arbitrios que se han introdu
cido: y es mi ánimo se corten como gravososá mi real Erario, y ofensivos 
al honor de los mismos Oficiales; y bajo este concepto mande que cada 
tres meses se ajuste la cuenta de los Soldados, examinando y rubricando 
el Sargento mayor la de cáda imo con conocimiento ele su legalidad: se 
formará después por Compañías una relación que esprese los empeños de 
los Soldados de cada una, la que certificará sobre su palabra de honor ei 
Capitán; el Sargento mayor pondrá su cónstarne, y el Coronel su vista 
bueno. Se incluirán todas las relaciones en un resúmen general certifica
do del Sargento mayor y Coronel, con declaración, bajó su palabra de 
honor, de ser legítimas las deudas que se espresan, y de haberse en todo 
observado la mayor economía: estos documentos los pasarán los Gefes de 
los Cuerpos á su respectivo Inspector en campaña, quien con su viste 
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bueno los entrcgurá al General del Ejército, y este los dirigirá al Secre-
íario del despacho de la Guerra para mi Real aprobación y que se espida 
a l Intendente la orden para el pago. 

Véanse las ilustraciones del art. 3. 

14, En el esmero del cuidado de la ropa consiste la ventaja do que 
el Soldado no se empeñe, como que granjee el aprecio de sus Gefes; y 
para lograr tino y otro se lavará, peinará y vestirá con aseo diariamente; 
tendrá los zapatos, hebillas y botones del vestido limpios, las medias tira
das, el corbatín bien puesto, su casaca, chupa y calzón (1) sin manchas, 
rotura ni mal romiend»; las caldas del pelo cortas, y con un solo bucle á 
«ada lado. Ja gorra bien armada, y en todo suporte y aire marcial dará 
á conocer su buena instrucción y cuidado. 

ñeal orden ¿e 31 de agosto da 1806.—Mandando que los individuos del real cuerpo 
• de guardias Walonas se corten el pelo. 

E l Roy quiere que los oficiales y demás individuos del real cuerpo de Guardias 
Walonas del mando de V. S., se corten el pelo como lo lia hecho el resto del ejérci
to. Lo que de orden de S. M. aviso á V. S. para su cumplimiento.=Dios guarde á 
V. SÍ muchos años. San Ildefonso 31 de agosto de 1806.—Cahallero.=Sr. comandan
te de reales guardias Walonas. 

Real orden de i.0 de setiembre de Í80Q.—Disponiendo se corten el pelo iodos los 
cuerpos del ejército según ya lo verificaron, los de Casa Real y regimientos de la 
guarnición de esta plaza. 

•Habiéndose adoptado por los generales, cuerpos de Casa Real, y regimientos de 
la guarnición de esta plaza el uso de llevar el pelo cortado como le tienen las tropas 
ligeras, por razones de mayor comodidad y conveniencia, se ha servido S. M. resolver 

1 se estienda la misma gracia á todos los cuerpos del ejército. Y lo comunico á Y . S. pa
ra su inteligencia y gobierno.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i ." de se
tiembre de 180G.=Javier de Negrete.^Sr. don Ignacio Martínez Yallcjo. 

15. No ha de llevar en su vestuario prenda alguna que no sea de uni-
íorme: nunca se le permitirá ir de capa ni con redecilla, fumar p.tr a 
calle ni fuera de los cuerpos de guardia, sentarse en el suelo en ca-

(1) Los formularios adjuntos al real decreto é instrucción de 14 de noviembre 
de 184-í copiados á continuación del art. 3. de.este título, continen las nomenclatu-
m de las prendas mayores y menores de vestuario que hoy usa la tropa. 
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Iles íii plazas pábiicas, ni otra acción alguna que pueda causar desprecio 
á,stipersona. ^ aa h * i í iiU:wtí<\ Í;TÍM'IÍÍV-¿1 <,h m h n a r i h bfe é i m 

fíeal orden dv 19 de agosto de lili.—Determinando que los soldados que están en 
sus casas con Ucencia limitada puedan usar en sus labores y oficios el vestido da 
paisano. 

Exorno. Sr.—Quedan prevenidos los capitanes generales de que á los soldados que 
se h&Hdn en sus casas usando de licencia limitada, no se les ponga embaraz* alguno 
en que usen en sus labores y oficios de veslido de paisano por los perjuicios que cau
saría precisarlos á traer el de soldado según propone V. E . en papel de 17 de este 
mep.rrDios guarde áV. E . muchos años. Madrid 19 de agosto de 1771.=Mimiaia. 
=Sr . inspector general de inf'anteríá. 

i G . SC presentará muy aseado en la revista que cada mañana le pasa
rá el. Cabo de su Escuadra: antes de salir del cuartel reconocerá su arma 
quitándole el polvo: á la lista de la tarde asistirá con la misma puntuali
dad; y si sus Gefes hallasen por conveniente el pasar otras listas, será 
igualmente exacto en su cumplimiento. 

17. Habrá siempre que se pueda en cada Compañía un sastre encar
gado de las composturas que ocurran en los vestidos de sus individuos, 
dándosele una corta graliíicacion por plaza, que se satisfará de la masita 
eximiéndole también de destacamentos, y solo será de su obligación po
ner el hilo; pero el paño, botones ó forro deberá entregársele por cuenta 
del Soldado. ' 

Véase e! artículo 10 del título 10 de este tratado. 

18. AÜÍ) cuando esté sin arma marchará con despejo, manteniendo 
derecho.d cuerpo, la cabeza levantada, el pecho afuera, los brazos caldos 
naturalmente, sin bracear de ningún modo, la gorra bien encasquetada, 
y las rodillas tendidas; porque cñ su airoso y natural manejo debe la tro
pa en todas partes distinguirse y acreditar la instrucción que se le ha 

19. E l ((ue fuere Rancliero irá á comprar con su casacon de lienzo 
y gorro de cuartel lo que necesitare para su rancho á la hora señalada; j 
cuidará de tenerlo pronto á las prevenidas para las comidas. Será de su 
oWigaeioa entregar con limpieza las ollas , tapaderas o vidriado en que 
coman, como apagar los fogones. 
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Párrafos 1, 8 // la circular de la dirección general de infantería de 14 de febre
ro dz iSi'á.-r-rSsñalando el vestido que lian de usar los rancheros. 

Además de estas reformas, y mientras me ocupo de otras que, demostradas en 
exactos diseños, completarán la uniformidad general del arma, creo conveniente preve
nir en esta circular el traje que usará el soldado constituido al servicio de ranchero? 
corte de leña y demás análogo á estas ocupaciones. Mientras las desempeñe vestirá 
uaa blusa azul oscuro, del corte y hechura,igual á la del carretero, y casquete ó gorra 
verde como la de este, pero sin vivos ni franja amarilla, siendo esta negra y bor
dándose en ella el número del regimiento con estambre amarillo. Parala sujeción de la 
blusa llevará un cinturon de correa con chapa de metal, en cuyo centro se lea vaciado 
el número del regimiento.=Cuídará V. S. de que tengan las necesarias para mudarse, 
y muy particularmente de que no se presenten en público con el desaseo que comun
mente se observa, y que sobre rebajar el prestigio del soldado, da una mala idea de la 
policía que en todos., los casos y circunstancias debe distinguir á los individuos del 
arma.-^Espero del celo de V. S. la escrupulosa observancia de estas prevenciones, 
como también el oportuno parte cuando las haya establecido en el regimiento de su 
mamlo*'=rDios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de febrero de i843.=Manuel 
de Soría .=Sr 

20. En cada cuadra del cuartel habrá nombrado un cuartelero, y si 
en una misma hubiere mas de una Compañía, cada una tendrá el suyo: 
este barrerá la parte de la cuadra en que esté su Compañía: no dejará 
sacar arma alguna sin orden del Oticial , Sargento ó Cabo de la misma: 
embarazará que los Soldados se entretengan en juegos prohibidos: que 
ninguno "tome ropa de mochila ó maleta que no sea propia, ni que esta la 
saque del cuartel sin noticia del Sargento ó Cabo respectivo: cuidará 
de que las camas se levanten á la hora señalada, y que las lámparas no se 
apaguen después de encendidas hasta amanecido. 

Real orden de iñ de junio de mi.—Dictando varias medidas para la folicia, y 
. limpieza de los cuarteles. 

Cxcmo. Sr.=--El Rey Nuestro Señor se ha servido mandar manifieste Y . E . si en 
conformidad de lo prevenido en la real instrucción de d.0 de junio del año próximo, 
pasado , los cuerpos de su cargo tienen ejemplares de las condiciones de los servi
cios administrativos del ejército, por las cuales se arreglen puntualmente y Y . E . 
pueda dirigir á los jefes respectivos, con objeto de precaver en tiempo ó remediar eí 
ifl&l luego que aparezca, según las diligencias para esto prevenidas. Quiere también 
S. M. se observe en los cuarteles la policía mas esmerada, sobre todo con respecto á 
las camas de la tropa; las cuales, luego que esta se baya levantado y vestido, deben 
alzarse y recogerse todos los dias con. el mayor aseo, facilitándose, al mismo tiempo 
que se hace también la limpieza de las cuadras, la conveniente ventilación, que tanto 
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contribuye á la renovación de la pureza del aire y conservación de la salud- as-i como 
para evitar que el; pelvillo que produce la paja do los gcrgnnes, á medida quij esta 
se quebranta y muele, dañe á los soldados, como ya •ha sucedido, afectándoles el 
órgano de la vista.=DG-real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos 
espresados.—Dios guarde á.V. E . muchos años. Madrid i6 de juiiio de 1831.—Zam-
Jjrano.==Sr.... 

21. Se prohibe bajo de severo castigo al Soldado toda conversación 
que manifieste tibieza ó desagrado en el servicio, ni sehtimiénto de la fa
tiga que exige su obligación; teniendo entendido que para merecer as
censo son calidades indispensables el invariable deseo de merecerlo, y un 
grande amoral oficio. 

22. Ningún Soldado podrá exigir en el alojamiento que tuviere oirá 
cosa que cama, luz, agua, vinagre, sal y asiento á la lumbre; y el que 
maltratare á su patrón se castigará á proporción del esceso. 

25. Desde que al Soldado se leentregue su menage, municiones y ar
ma en el mejor estado, observará perfectamente el modo de cuidarlo todo 
con aseo y uso pronto de servicio; debiendo conocer las fallas de su fusil, 
el nombre de cada pieza, el modo de armar y desarmar la llave, y poner 
bien la piedra, considerando las ventajas que le resultan d(¿ tener su ar
ma bien cuidada. 

Real orden de 16 de julio de 1832.—Mandando circular tina instrucción impresa pa
ra el aseo y conservación de las armas 'presentadas por el alférez de la guardia 
real de infantería don Joaquín Gil de Bernabé, y la memoria do la Junta superior 
facultativa sobre el mismo asunto. 

Excmo. S r . = E l Rey Nuestro Señor en vista de una instrucción ya impresa para 
..el aseo y conservación de las armas, presentada por el alférez del tercer regimiento de 
granaderos de la guardia real de infantería don Joaquin Gil de Bernabé, con el obje
to de que si fuese útil en el ejército y mereciese la real aprobación se circule, des
pués de haber oido el parecer del director general de arlillerír, se ha servido S. M. 
acceder á que se circule con las modificaciones siguientes: que debiendo escasearse 
el uso áel esmeril para limpiar los cañones, por cuanto el abuso ocasionará inevitable- . 
mente la disminución de sus espesores, se prefiera emplear el tripol, ó polvo de la 
drillo como mas suave y á propósito para el objeto; que en lugar de aceite para untar 
las piezas de hierro se use de sebo ó grasa para evitar mejor que sean atacadas del 
herrumbre, y que siendo mas estensa la memoria de la Junta superior facultativa de 
artillería que mereció la aprobación de S. M. en 7 de enero de 1828 sobre el mismo 
asunto, se circule esta igualmente luego que se haga su impresión.=De real orden 
ío traslado á V. E . para su conocimiento y fines convenientes.=D¡os guardo á V. E . . 
muchos años. Madrid 16 de julio de 1832.=Zambrano.=Sr.... 



TSAT . 1 1 . TIT. I. O/ / 
Instrucción del alferes D. Joaquín Gil de Bernabé , en la parte 

que se refiere al aseo y conservación de las armas, citada en 
la real órden anterior. 

MÉTODO; QUE JU DE SEGUIRSE EN LA LIMPIEZA DE LAS ARMAS Y MATERIALES QUE SE BEBEN 

Cuand® después de mucho tiérapo de no usarlas, ó por otra causa, están las ar
mas muy tomadas con manchas que interesan el me-Ud, es preciso para restablecerlas 
valerse de los polvos de esmeril, pasados por tamiz y humedeci.Ios con aceite , po
niéndolos sobre la parte manchada y frotando encima con un pedazo de madera floja 
bien seca , si es lisa la pieza que se trabaja; pero si tuviese hendiduras en que no 
pudiera entrar el estremo de la madera, se usará en su lugar de un cepillo fuerte. 
Solo en el caso espresado podrá emplearse dicho esmeril, cuyo uso frecuente , des
gastando el metal, no tardaría en inutilizarle. Si están las armas poco tomadas v sin 
grandes manchas, se pondrá un pedazo do ladrillo al fuego, sacándole después de 

• hecho ascua, se harán polvos de é l , pasándolos por el tamiz, y se emplearán, como 
se ha dicho para el esmeril, humedeciéndolos con aceite. Limpias una vez las pie
zas de hierro del herrumbre que hayan contraído por estar almacenadas mucho 
tiempo ú otra causa, no debe emplearse en ellas ninguna clase de polvos: el soldado, 
revistando diariamente su fusil, y pasándole una badana cada vez que sale de facción 

• Ó le maneja en cualquier manera, conseguirá conservarle en el mejer*estado á costa 
de poco trabajo,. Nunca debe ponerse el canon en vago al tiempo de limpiarle, como 

. sucede generalmente entre la tropa, en cuya posición se dobla ó rompe muchas ve
ces si está algo desgastado su espesor: siempre que se haya de trabajar en él , so 
tendrá sobre un banco o mesa en que no pueda perjudicarle el esfuerzo que se haga. 
Limpias ya las piezas de hierro del fusil, se untarán con sebo los muelles v articu
laciones interiores de la llave, cuidando de no estender la grasa á la madera: tam
bién se atenderá á que en los agujeros en que entran los tornillos no queden polvos 
de ios que se emplean en limpiar el hierro , pues llegarían á perjudicar las roscas. 
Para hmpiar los dorados se usarán polvos de trípoli con vinagre, y á falta de estos 
podrán emplearse los de ladrillo del mismo modo. Cuando por falta de inteligencia 
se engrasan las piezas de latón ó cobre, lejos de. preservarlas de manchas como al 
kerro, las cubre.al poco tiempo de ellas, en razón * que la grasa sobre dichos me
tales produce el nnsmo efecto que los ácidos y el agua. Cuanto queda indicado para 
el hierro y dorado del fusil, se debe observar en la limpieza de la hoja, empuñadura 
y conteras del sable, guardando además las siguientes reglas ̂ Siempre que el sebo 
que se lia puesto en la hoja quede seco dentro de la vaina, volverá á untarse de 
nuevo, y restregándole después de algún tiempo con un trapo de lienzo, se conse
guirá restablecerle en su estado natural de limpieza.^Cuando se ha mojado una vaina 
de cuero, debe ponerse á secar sin calentarla, después de haber sacado el sable ó 
bayoneta; y en habiendo perdido la humedad, se volverá á envainar el arma que 
contenía, engrasando antes la lioja.=Siempre que se hayan de almacenar los fusiles, 
sables y demás piezas de hierro, serán dadas de sobo , para evitar las manchas que, ' 
adelgazando el metal , le inutilizarían á poco tiempo. 
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Precauciones que. deben tomarse pasa la conservación del armamento. 

Las piezas dd fusil se desarmaráQ por el orden siguiente: i . La bayoneta.^ 
2. La baqueta.=3. Los tornillos pasadores.=4. La plancha de los tornillos^—5. La 
llave.=6. E l pasador y anilla del guardamonte.=7. E l guardamonte.=8. La trom-
peíiíla y su muelle ( l ) . = 9 . La segunda abrazadera, y su mu elle.=10. La primera 
abrazadera y su tnuelle.=H. E l tornillo de la recámara.=12. E l cañón.=13. E l 
gatillo y su pasador.=14. La plancha del guardamonte y su tornillo.=15. E l muelle 
de la baqueta y su pasador.=16. La cantonera y sus tornillos.=Para rearmar el fusil 
se sigue un orden inverso, empezando por los números 16, 13, siguiendo al 14, etc. 
—Los cabos y sargentos, como jefes inmediatos del soldado , cuidarán de que se ob
serve con puntualidad cj órden indicado para armar y desarmar sus fusiles, gúnTtlándo 
además las siguientes reglas :=Para sacar los pasadores debe emplearse un pünzon 
cilindrico, cuyo diámetro sea algo menor que el de aquellos : los clavos y otros ins
trumentos que generalmente se destinan á este objeto estropean la madera , y ensan
chando los agujeros en que encajan dichos pasadores, quedan sin seguridad las pie
zas que sostienen.=Para sacar la primera y segunda abrazadera, no debe usarse nunca 
de instrumento alguno, pues afirmándola en su sitio, los muelles destinados á este 
efecto deben ceder á la fuerza natural sin otra ayuda.'=Cuando se fuerzan los tornillos 
ajustándolos mas de lo que necesitan para ffñtrar en su lugar, con especialidad los 
del rastrillo , resultan frotaciones en los muelles que disminuyen su .fuerza y entorpe
cen el efecto de la llave.=Debe prohibirse cen el mayor rigor la costumbre que hay 
entre la tropa de poner al fuego el muelle real para suavizar su elasticidad: esta prác
tica, que es de las mas perjudiciales, destruye el efecto de la llave, y haciendo per
der á dicho müellé la actividad que necesita para dar impulso á las demás piezas, el 
pié de gato baja lentamente, la piedra no hiere con rigor en el nistrillo, este no 
descubre bien la cazoleta, y se inutiliza el fusil por un abuso tenido en poca conside
ración.=Para contener el muelle del rastrillo al tiempo de desarmarle, es muy general 
en los soldados valerse de la bayoneta, con esposicion de despuntarla ó estropear la 
cazoleta, v otros usan de la baqueta, que muchas veces se parte al tiempo de hacer 
fuerza. Siempre que sea necesario contener algún muelle-para quitarlas piezas i n 
mediatas, se hará con el auxilio de un baja-muelles.=EI mismo temple que dá elasti
cidad á la baqueta, la hace mas fácil de romperse á cualquiera íuerza que se quiera 
hacer para doblarla; por lo que debo prohibirse que sea destinada á otro uso que aquel 
á que esclusivamente se dedica.=Es casi general la perniciosa costumbre de limar el 
canon bácia la boca para-hacer sonar la bayoneta ó armarla con mas facilidad: la 
alteración que resulta en el espesor del canon, aumentada con el roce de la bayoneta, 
es una de las circunstancias que mas pronto deterioran el fusil.=Para que las armas 
de fuego se conserven en buen estado , pudiendo úsar de ellas con seguridad, es pre
ciso que se unten coa .sebo á menudo los muelles y articulaciones interiores de la 
llave.=Se evitará cuanto sea posible que los soldados destornillen la recámara; y en 
caso necesario oue no sea con snartillo , cuyos golpes, además de quedar señalados 

( I ) Los muelibs de las abrazaderas no se quitarán mas que en caso de estar: de
masiad* tomados. (iV. del A.) 
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«n ía « l a Je dicl.a pieza dcslinacla á recibir el tomillo que a ^ n n , el ca>m„ » „ 

saII.»¡a sin duda ]a madera sise tratara de violentarh P n a n ^ i , • ' 
-1=1 canoa alg„„a tala forzada ú , # 0 cue^SdeX i t o a, ó n e Z 
armero ,,,,,, q„e ejecuto es.a operación coo ¡ustrumento. adecúa, os.=S¡em ™ 
taya hecho fuego, se lavará el cañón h.torior y eslerionneme .leí u.odo ÍÚC 4"ue 
So pendra por la parle de la rectoara en una vasüa con , Z h h 7 . 1 ? í 7 ' 
cuatro ó eiuco dedo. sohre el eido , y peuieudo un toa ' í a . S n , oü to 
dentro del canon lod. lo posible, se introducirá, haciéndolo , ,asñ a l'bT v 1 
vanas veces: el agua que se introduce por el oído I , l^^lj^n^t i 
mudando hasta ver que sale clara : entonces se pondrá "po ec0 'e ü ! S 
primero para quitar a humedad v cuando « eL0 011 ^n"5 úel 
otro l i jamente ^ M o í ^ Z ' Z Z ^ Z T ^ 
destinada .1 destapar el oido se introdoch'd l ^ ^ J T T L ^ 
canon se enjugará con un lienzo seco.=l>ara conscuir el l„-iii„ „ " ' W 'or del 
se eX¡ge en las anuas, es preciso l id iar las I Z tZl y lZ^ZTTT 
s.e,„pre cen los conociudeutos necesarios, se inutilizan a,, eV de enTpo eiHido á 
n doraron, lo que perjudica considerablemente los fondos destinad sTes,e ; l por 

Modo de poner la piedra. 

cc„ t i v K Í .Í?lerS'nl? Para el ' " " » estado do un fusil que se coloque la piedra 
. odas las creuostaocas que puedan conducir á la segundad del ti o debe o! 

mase el mayor en.dado en que los soldados observen L reglas siguiente „ „ ! 
, n prccedtdo vanas esperie„eias:=La piedra se colocará de mió que t'e u l i ! 

nada quede haca arnba, y 1os dos estremos de so ^^¿J^SSíSi 
vente o parte cerrado del rastrille,- pues de no estar P^tamS^let. tóoáS 

la p edra en una pequeña parte sobro el frente de aquel, haría sali rueño 'canlM d 
e Cuspas; estas no caerían en medio de la c a r i e í a , , seria casual q^ le 
lan1ar c cebo.=Cu.n o después de mucho uso llega á embotarse el filo d e S pie! 

ua no puede arnucar del rastrillo las partículas de apero que, inllamadas ce h 

O i r s o l l á S - ^ ^ eSlC C1S9 " « M i I"», Idem. o„ 
S h S i * ? ^ ^ m e ™ * * me"aS' POniC"d0 ctndado de cerrar 
antes la cazoleta, a fin de ev.tar que saltando alguna chispa causara una deseracia 
=8 , la p.cdra tteue menos de tres lincas fuera de la quijada del pié le g to t i t 
ant un poco, s, es posible, sin perjudicar su linuoza, se teeníplaza ^ L a ' z a n tíl a 

ue las qiujada-,, potque cuando el pedernal llegara con el uso á desastarse daría 
o Plomo cu el rastrillo, y seria causa do que el fusil hiciera muetas a í s ante 

™ { í ¡ ? t t : l ^ * ™ * * - * < * > comandante o í 
d S i la r ' - " "" i fo^loadad los baja-muellos, saca-trapos, haquetones, 
f £ ' P " " - „ c s de,os pasadores, saca-halas y domas u ¡ e ^ J u m S : , -

ecis o ' ? 1 0S1S ,Sl0S '•'••'•LM m los ucecsiteu , con la 
pi eusion de devolverlos en el mismo estado que los recibieron. 
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Dietamen ó memoria de la Junta superior facultativa del real 
cuerpo da artilleria. 

Sobre el modo de conservar y reconocer l a , armas de chispa que se vsan en los 
- ejércitos d e S . M. mandado imprimir para que circule en los cuerpos del 

ejercito por la precedente real orden. 

E l fusil es la primera arma de los ejércitos moderaos, no solo por ser h mas san
grienta, manual y menos costosa, sino porque es la mas propia y adecuada para to
da clase de terrenos, ya sea que el hombre la maneje aisladamente, ó en umon con 
otros: asi es que ella constituye la mayor fuerza numérica de las tropas en paz y en 
guerra. Por lo tanto es del mayor interés é importancia darle toda la peneccion y 
solidéz de que sea susceptible, y dictar reglas para su buen uso y conservación, bu 
principal mérito y fuerza consiste en los fuegos, y estos dependen esencialmente 
de la llave, máquina bastante aomplicada para el objeto á que so destina y manos 
del soldado. Las muchas partes de que, se compone, su precisa y necesaria umon 
con la plantilla que sirve de base, las diversas funciones que debe desempeñar ca-
douna , su colocación respectiva, combinada fuerza de los muelles y rozamiento 
en sus juegos, hacen difícil su construcción con todas las cualidades que se requie
ren para un servicio útil y duradero. Si á esto se agrega la poca intéhgencia e ins
trucción del soldado, su rusticidad, abusos, tolerancia en permitir la desarme en
teramente para limpiarla, sin tener los medios é instrumentos necesarios para ello, v 
la mal entendida economía en una parte tan interesante del fusil, no es de eslraiuii 
se deteriore, degrade é inutilice, faltando quizá sus fuegos en los momentos ma 
críticos v precisos. Por tanto no basta que la llave esté bien planteada y conslruiUa; e 
preciso ¡demás que bava en los cuerpos la mayor policía é instrucción para que el sol
dado la conserve y mantenga en buen estado, como asimismo que los armeros de los 
regimientos sean inteligentes y de probidad; y estando á cargo del cuerpo de Artillería 
la dirección de las labricas de armas, deben sus oficiales hacer de este ramo un estudio 
particular, indicando las reglas que sean mas á propósito para su buen uso y conserva-
clon.^Los deterioros y descomposiciones del fusil pueden proceder de Tanas causas. 
Tres son en concepto de la Junta las principales; á saber: t.1 Por defecto en la cons
trucción, en lo que se comprende la planta, solidez, temple, amones, juego Y armonía 
de sus partes y todo lo que constituye la mano de obra: 2.a Por abandono, descuido, 
falta de policía é inteligencia y abuso que se hace del todo ó alguna de sus parte*., - i . 
Por ignorancia, malicia, falta de herramientas en los armeros de los cuerpos, y carece, 
de los conocimientos necesarios los oficiales encargados del exámen y reconocimiento 
de las armas y de susrecomposiciones.=Se obviará en gran parte á la primera, dando 
nádelos á las fábricas, cuya construcción sea sólida, bien entendida, y con arreglo a los 
principios que enseña la mecánica, censtruyendo plantillas exactas de todas las piezas 
que sirvan de tipo para la admisión de sus correspondientes, obligando a los macsti os 
examinadores á que guarden la mayor escrupulosidad en el exámen y admisión, hacien
do los responsables de sus descuidos ó parcialidades. A este fin convendría que las re 
mesas de fusiles que se hiciesen á las maestranzas ó plazas, sufriesen allí un nuevo y 
prolijo reconocimiento por los oficiales dd cuerpo que fuesen nombrados por el subms-

•ÜS 
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pecíor ó comandante, con asistencia de uno ó mas maestros armeros ; anotando. las 
faltas que liaüasen, á íín de q¿ie no se dé el caso de hacer entrega al soldado defusi-' 
les que no estén en el mejor estado de servicio ( i ) . — E l fusil que ha presentado la Jun
ta superior facultativa del cuerpo, y que ha merecido la aprobación de S. M. , reúne 
las circunstancias mas precisas, haciéndole recomendable su ventajosa construcción 
y solidez. E i resultado de las pruebas verificadas con dos de las llaves construidas 
bajo la dirección de la Junta, ha justificado su escelente calidad, correspondiendo 
no solo á las fundadas esperanzas que se tenian de su bondad, sino oscediéndola& 
sobremanera, en términos qué se ha consideratlo un fenómeno estraordinario el que 
la una en mil disparos consecutivos solo haya dejado de inflamar una sola vez e| 
echo, y la otra ninguna. Por lo tanto ce de creer que arreglándose en un todo ú 
dicho modela, se tendrán fusiles de escelente calidad, guardando las reglas indica
das para su reconocimiento y admisión.—La segunda causa se remediará conside-' 
rablemente, manteniendo en las compañías una rigorosa policía, arreglada á la na
turaleza, usos .y destinos de las diversas partes del arma. Para este objeto conven
dría se estableciese en los cuerpos.de infantería una academia teórico-prácíica, á 
cargo del teniente coronel, tu la que se enseñase la nomenclatura df. todas las 
piezas del fusil, sus usos y de-linos, i elaciones, limpieza , modo de armarlas v de
sarmarlas, precauciones que deben tenerse, y todo cuanto contribuya para su buc-' 
na conservación, á cuyo fin se tendrá en cada compafua un número determinado 
de fusiles de los peores, cen los que se ejercitarán los soldados en armar v desar
mar la llave, poner la piedra y riemas correspondiente al arma, dando á cada uno 
una cruceta con dos destornilladores, una barreta para el tornillo pedrero, y á cada 
escuadra un desarmador. =So. enseñarán al soldado las reglas y preceptos siguien
tes, á saber: que los muelles no deben desarmarse sino con el desarmador, y cuan
do el oficial lo determine, haciéndolo á presencia de uno de los sargentos. Tampo-
eo debe quitarse la cantonera sin una necesidad absoluta; y en este caso sin gol
pear sobre ella con martillo, porque pierde su figura, y hace estallar la madera. Se 
evitara en cuanto sea posible quitar el portavis,la cazoleta, el pasador del gatillo, 
los de los muelles de las abrazaderas , etc.—La piedra debe colocarse paralelamentG 
á la cara del rastrillo, de modo que caído el pié de gato el filo de ella quede so
bre el centro de la cazoleta sin herir el cañoti, y la zapatilla no debe escederlas 
quijadas;—Siérapre que se haya hecho fuego con el fusil es preeiso lavar el cañón, 
para lo que se quitará de la caja, se llenará de agua, y se frotará con un trapo 
grosero puesto en el lavador, mudando el agua hasta que salga clara; se enjugará 
después bien con otros, y seco por dentro y fuera, se pasará uno por el interior que 
esté, ligeramente untado de aceite.=Para quitar el herrumbre (2) se usará de tripol ó 
ladrillo muy pulverizado, y humedecido con aceite, puesto en listones de madera 

(1) La mayor parte de estas medidas están mandadas poner en práctica en nues
tras fábricas por el Excmo. Sr. director general del cuerpo de Artillería. (A7., de la J . ) 

(2) No se debe dar lugar á que el herrumbre ataque las piezas de •hierro del fu
sil , pues el empleo del polvo de ladrillo ó cualquiera otro mordiente disminuye el es
pesor de metales, y debilita el canon, particularmente cuando el hierro es muy dul 
ce, como sucede frecueñíemeníe en nuestros fusiles. (iY. de la J.) 
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blanda no resinosa, sin permitir que el soldado ponga el eáñon al airo nara frotar 
smo colocándole sobre una tabla, mesa ó banco para evitar que se tuerza. Antes dé 
poner mngun tormllo se limpiará bien el polvo quo puede haberle quedado , como 
asimismo el que haya en el agujero á que' corresponde, untando su estremo con 
un poco de aceite. Armada la llave se untarán con aceite sus muelles(rd¡entes de la 
nuez y todos los puntos de rozamiento, observando si algún tornillo aprieta de
masiado, para lo que se subirá y bajará el pié de gato varias veces, y abrirá y cer
rara la cazoleta, con lo que se verá si todas las piezas juegan bien y con un movi
miento mutorme, ó bay durezas, rozamientos escesivos, ó granos de tierra ó arena 
introducidos entre las piezas interieres.=Las de latón se limpian con ladrillo pulveri-
zadoy seco, no pomémitdas después aceite, porquo se oxi<larian prontamente.^Cuando 
-a. amias se hayan de tener en depósitos ó almacenes, se deben conservar con gra
sa o seno, pues el aceite contiene siempre partes acuosas que atacan el hierro; por 
Jo que cuando se emplee en las armas de uso deberá sdr miiy puri í icado-Cuando 
un soldado pase de una compauía á otra debe llevar consigo su fusil.=Antes de salir 
un destacíimento ó partida se debe hacer un prolijo reconocimiento de sus armas por 
el ohcial de semana y comandante de él , y otro á la vuelta, debiendo responder el 
comandante de dicha partida ó destacamento del estado en- que se hallen al capitán 
déla compama, y este al teniente coronel.z=En todos los reconocimientos y en las 
revistas^ generales y particulares de armas, se dará mas importancia y atención á las 
cualidades esenciales para el buen uso del fusil, que á una exagerada pretensión de 
limpieza y brillantez. = £ S , pues, conveniente señalar un orden metódico v constante 
para desarmar y armar las piezas y llaves de íusil: la Junta aconseja se si¿a el que á 
contamacion se espresa observando cuanto se lia prevenido anteriormente. 

MÉTODO QUE DEBERÁ OBSERVARSE PARA DESARMAR Y ARMAR EL FUSIL. 

Para desarmar las piezas ele la caja. 

. [- /Sacar ,a ba£IHtfta de su lugar é introduciría en el canon para cerciorarse de 
si esta o no cargado-.=2. Sacar la baqueta del c a ñ o n . ^ 3 . Quitar la bayoneta.=4. 
boitar la llave de la cá ja .^S . Sacar el pasador de la anilla del porta-fusil que está 
enel.guardamonte.=6. Quitar el arco del guardamonte.-?. Quitar el pasador del 
disparador.=8. Quitar el tornillo de rosca-ma-lera del guardamoiite.^9. Quitar 
Jos tornillos de la can!,.onera.=10. Quitar el tornillo de rabera. = 11. Ouitar las abra
z a d e r a s . ^ . Quitar el canon. 

Para desarmar la llave. 

t . Quitar la piedra.=2. Quitar el muelle del fiador.=3. Quitar ef tornillodcl 
fr«ior.=4. Quitar el tornillo de la brida.=5. Quitar la brida.-G. Quitar el tornillo 
dsl muelle real.=7. Subir el muelle real con el desarmador hasta conseguir dejarle 
sm contacto con la nuez ; y verificado que sea estar libre , se sacará unido á dicho 
desarmador aflojando este último despaes.^S. Quitar el tornillo pedrero.=9. Qui
tar el tornillo de Ja miez.=io. Aplicar el saca-nuez en la rosca de este dándole des-
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pues los golpes necesarios para ocharla fuera del cuadrado del pié de gaí.).--•! i . 
Bajar el muelle del rastrillo con el desarmador hasta que quede sin fuerza el uno mñ 
el otro, y quitar su tornillo para separar el nmeile.—ía. Quitar el tornillo del rastri
l l e á i s . Quitar el tornillo de la cazoleta.'—U. Quitar la cazoleta á ía que, si estuviese 
fuerte, se le darán golpes con madera. 

MKTODO DÉ ARMAR EL FUSIL. 

Para armar las piezas de la caja. 

\ . Colocar el cañón en el lugar dcsii caja.=2. Poner sus al)razaderas.=3. 
Colocar el guardamonte en su lugar.r=4. Poner el tornillo de rabera de la recáma
ra.=o. Poner el tornillo de rabera al guardamonte.==6. Poner el disparador. =7. 
Poner e! pasador al disparador. =8 , Colocar el arco del guardamonte.=9. Introducir 
la anilla para el porta-fusil. = i0. Meter el pasador de la an i l la .=H. Colocar la can
tonera con sus tornillos. 

Para armar la llave. 

í : Encajar la cazoleta en la plantilla.=2. Poner su íoni i l lo .=3. Poner el 
muelle del rastrilIo.=4. Poner el tornillo del muelle anterior.—-li. Bajar el muelle 
con el desarmador para dejar libré la entrada á la bisagra del rastrillo.=6. Introdu
cir el rastrillo en su lugar.=7. Poner el (ornillo del rastrillo.=8. Poner la nuez en 
su agujero.=9. Colocar el pié de gato en ef ¿uadrado de la nuez, aplicando al pitón 
de esta el instrumento mete-nuez, al que si el cuadrado de esta estuviese fuerte-en 
su entrada, se le darán los golpes necesarios, hasta que dicho pié de gato quede en 
su lLigar.=:10. Poner el tornillo de la nuez.=11. Poner la quijada superior.=:í2. Po
ner el tornillo pedrero.=13. Armar con el armador el muelle real fuera de la llave, has
ta que este se halle en disposición (fe poderse coldcár en su lugar. = 14. Poner el tóríiiHo 
almuelle real.=15. Poner la brida á la nuez.=16. Poner el tornillo á la brida.= 17. 
Colocar el íiador. = 18. Poner el tornillo arfiador.=19. Colocar el muelle del í iador.= 
20.. Poner el tornillo á este muelle, dejándole á la mitad de su entrada.—21. Hacer 
entrar al InueMe fiador en su lugar.=22. Concluir de apretar el tornillo de este mue
lle.=23. Poner el escudo ó portavís en la caja.=24. Colocar la llave en la caja.=2;;, 
Sujetar la llave con los dos tornillos pasantes.=2(5. Poner la baqueta en su lugar.=27. 
Ponerla bayoneta en su lugar. = L a tercera causa, que comprende la ignorancia ó mali
cia de los armeros de los regimientos y falta deinstrumentos, como asimismo el no pe
der juzgar y reconocer bien los oficiales de los cuerpos el verdadero estado del arma
mento y sus recomposiciones, puede disminuirse mucho siguiendo, respecto de losar-
meros, las precauciones y providencias que sobre este punto ha tomado el gobierno 
francés ú otras semejantes, y adquiriendo los oficiales la instrucción y conocimientos 
prácticos necesarios, á cuyo fin pondremos á continuación un detalle del reconocimien-
todeun fusil, con algunas observaciones sobre los procederes de los armerosde los re
gimientos en las recomposiciones; E l nombramiento de armeros de los cuerpos debe 
hacerse por los respectivos inspectores de las armas, prévio el correspondiente examen, 
debiendo los nombrados saber leer, escribir y tener la inteligencia y práctica necesa-
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Tía para forjar todas las piezas que componen una llave, limarlas y ajustarías^ montar 
completameiite un fusil, templar todas las piezas y recocerlas y revenirlas convenien
temente; enderezar un cañón torcido, y quitarle las aballaduras; poner un grano, sacar 
m tornillo de recámara roto y poner otro nueva; ajustar una bayoneta al canon y sol-
úur en este el punto; finalmente, alargar y soldar una espiga de sable roto y montarlo, 
para cuyas operaciones se les deberá obligar á que tengan un surtido completo de her-
¡ amicntas que sean portátiles. Se les probibirtwcn las contratas soldar una pieza al ca-
ñotí ú la rabera ó cola del tornillo de rfccá'mara; soldar uno de los refuerzos ó resaltes 
de la plantilla ; ensanchar en esta el agujero de la nuez ; soldar una brida á la cazo-
éta; un cuadrado al pié áe gato, su batiente ó descanso; agrandar la nuez para dar 

Kias montada al pié de gato ; enderezar el árbol de aquella y unir una baqueta rota-
^Aunque por estos medios se conseguiria tener armeros de conocida habilidad é 
inteligencia, es preciso conocer que serán muy pocos los que teniendo estas circuns-
íaucias quieran tomar plaza en los regimientos en razón á su c»rta paga, gas
tos de marcha, etc. , ni les convendrá entrar bajo contratas, particularmente cuando 
vean celo é inteligencia en los oficiales que deben reconocer las recomposiciones. E n 
cf sistema actual, con el corto sueldo que disfrutan, el armero que trabaje bien y 
inclínente no ganará para subsistir , y por lo mismo se verá en la necesidad de em
plear nudos operarios , y obrar en términos que sean continuas las recomposiciones; 
de lo que resultarán gastos^exorbitantes y la destrucción de! armamento;, atribuyén
dolo injustamente á mala calidad con perjuicio del real Erario, descrédito de las fá
bricas y de los encargados de su dirección. Por lo. tanto considera la Junta útil y 
económico aumentar el sueldo á los armeros y fiscalizar rigurorameníe sus composi
ciones. =Para esto seria conveniente nombrar en los cuerpos un oficial encargado del 
armamento, y á sus órdenes un sargemto ó cabo primero, esceptuándolos de todo ser
vicio ; y cuando un fusil pasase al armero deberia acompañarle una papeleta firmada 
por el oficial de semana con el visto bueno del capitán , espresando la composición 
que debe hacerse , el individuo á quien corresponde, y si aquella ha de ser de cargo 
del soldado ó del fondo de armas: la intervendrá y anotará el oficial de armamento en un 
libro que debe ten cr para este objeto. Verificada la recomposición la reconocerá, exa
minando si ha sido hecha con las mismas piezas, ó si han sido cambiadas algunas para 
aprovechar las viejas : reconocerá los temples de los muelles y rastrillo; verá si en 
ia plantilla se ha abierto algún agujero para poner etro muelle no correspondiente á 
día , cuya operación [hacen á menudo los armeros de los regimientes, y reconocerá 
ú los dientes de la nuez, uña del fiador y talón del rastrillo están bien templados. 
Aprobada la recomposición y estado del arma lo espresará asi en la papeleta, y de
volverá el fusil á la compañía, en la que será'nuevamente reconocido por el oficial de 
semana y capitán de ella. En el libro ó registro que lleve el oficial de armamento se 
anotará la el ase de composición, fecha, número del fusil, compañía y persona á que 
pertenece. _ , 

Prolijo y detallado reconocimiento del fusil. 

Para reconocer bien un fusil, es preciso examinar primero sus piezas separada
mente, y despue s unidas formando, el todo: para uno y otro exáraen se dan las re
glas siguientes: 
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Del cañón. 

En primei- lugar deberá quitársele el tornillo de recámara, y ver sí tiene los pases 
correspondientes, y si ajustan perfectamente con los del cáñon, pues los armeros por 
inexactitud ó por trabajar menos suelen darle en la forja ó al tiempo de limar menos, 
espesor que el que corresponde, proviniendo de esta causa que los tornillos no llenen 
el espacio debido en perjuicio de la fortaleza y resistencia que debe tener esta parte. 
= 2 . ° Se examinará si el canon tiene mas pasos en su rosca que el tornillo de r ecá 
mara, porque los sobrantes son muy perjudiciales.=3.° Debe observarse si dicho tor
nillo de recámara une perfectamente al cañón por la parte de su rabera y talón infe
rior, pues ocurre muchas veces á los maestros cañonistas, después de haberlo introdu
cido en la rosca, quedárseles al aire los dos puntos indicados, y con el contrapunzon 
los hacen arrimar por los ángulos, no quedando sentado mas que por esta parte, c u 
ya falta se ve claramente cuando se destornilla, pues estando en la forma espresada 
deben tener las indicadas partes hoyos en su interior.=4.° Después de quitado el 
tornillo de recámara se limpiará el cañón interiormente, observando si tiene surcos 
de barrena, escamas, hendiduras ó alguna otra falta qne merezca atención, en cuyo 
caso se introducirá la tienta para ver si se interna mücho, observando al mismo tiem
po si corresponde á la parte esterior: si así fuese, necesitará el cañón de segunda 
prueba de resistencia. Se reconocerá también esteriormente si tiene grietas, hojas ó 
porosidades, y si está recto.—5.° Se le hará sonar poniéndolo pendiente de un hilo, y 
si el sonido fuese cascajoso será una prueba casi indudable de tener algún defecto; 
pero no se debe fiar enteramente en que el cañón suene bien, pues hay. roturas y de
fectos que no descubre el sonido: en el caso de que no quede satisfecho el reconoce
dor por alguna grieta ó defecto que se le presente, será preciso enrojecer el cañón-
para descubrirla mejor.—6.° Se tomarán los competentes padrones y calibradores pa
ra reconocer interior y esteriormente si el cañón tiene el calibre que debe,, si su ma
terial está repartido con arreglo á las cuatro cajas del padrón .en lo esterior, si todas 
sus partes tienen los gruesos necesarios, y si el punto para la bayoneta está bien sol
dado y en la línea que le corresponde; pero donde mas debe pararse la consideración 

.en este reconocimiento, es en la parte xjue ocúpala rosca del cañón, pues sucede muy 
frecuentemente que al tiempo de terrajarlos se abren, y es muy fácil á los maestros 
tapar,estas rajas ó aberturas, sin que por esta razón puedan manifestarse en la prueba 
del sonido. 

De la baqueta. ' ; 

Puesta en el cañón debe sobresalir poco menos de media pulgada. Se introduci
rá y sacará varias veces del baquetero para ver si está corriente, agarra en la madera, 
ó sobresale del cüñon cuando está en su lugar; también se forzará algo para recono
cer su temple. 

D é l a bayoneta. 

Se observará en esta si moviendo la anilla para sacarla del canon queda su mor
taja enteramente tangente al punto, pues con muy poco mas que pase de lo que debe 
se entorpece su servicio: debe observarse al mismo tiempo si el cubo juega suaveraen-

TOMO i . 
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te en el canon y entra bien justo: siendo la parte mas perecedera en la bayoneta el ar
co que forma su talón, se abrirá y cerrará este, forzándola por medio de una espiga 
en que entre el cubo para ver su resistencia, y si en este movimiento abre algunas 
grietas, que son tan fáciles de presentar en las forjas, como de encubrirse por los 
maestros sin que puedan conocerse. Esta prueba se hará suavemente, pues se puede 
destruir una bayoneta en buen estado al tiempo de probarla. La parte inferior del cu
bo no debe tocar á la abrazadera de trompetilla, ni la superior pasar del nivel de Ia 
boca del canon. La punta de la bayoneta debe estar algo mas separada del eje del cu
bo que el talón. Desarmada se observará si el cubo está oxidado por su parte i n 
terior. • 

De la Uave. 

Colocada la piedra de modo que su boca caiga en medio de la cazoleta, se dispa
rará la llave á fin de conocer si el muelle real tiene bastante fuerza para levantar ê  
rastrillo, y si dirige bien l as chispas á la cazoleta. Si no descubre la cazoleta entera
mente, es prueba de que el muelle real no tiene bastante fuerza, ó es demasiada la 
del rastrillo, 6 finalmente el rozamiento de este y el del pié de gato son escesivos por 
estar demasiadamente apretados los tornillos del fiador y rastrillo. Repetidas veces se 
hará subir y bajar el pié de gato, s osteniéndole con la mano, y moverá el rastil
lo para reconocer sus respectivos juegos y armonía. Se examinará igualmen
te: = 1 . ° Si los muelles interiores tocan algo á la caja. = 2.° Si el pié de 
gato queda al aire sin tener rozamiento contra la plantilla, para lo que debe 
sobresalir un poco de esta el árbol de la nuez.=:3.0 Si el pié de gato cae estan
do en el seguro tirando fuertemente del gatillo.=4.° Si la uña del fiador es demasia
do grande ó pequeña.=S.0 Si esta uña encuentra con el diente del seguro al tiempo 
de disparar. Esto se conocerá perfectamente quitando el muelle del fiador, y apretan
do el tornillo de este último; y luego que el fiador esté en el seguro se hará montar 

1 el pié de gato, y haciéndole bajar no debe encontrar el diente del seguro.=6.° Que el 
brazo menor del muelle del rastrillo si ente bien sobre la plantilla, y el mayor tenga a l 
guna luz para evitar el rozamiento, debiendo verificarse lo mismo con el muelle real.-
= 7 . ° Si el pié de gato cae con un movimiento Uniforme y regular, si está roto en a l 
guna de sus partes.=8.° Si el tornillo pedrero es bastante largo para que su cabeza 
sobresalga al estremo del clavo ó corredera del pié de gato por mas apretado que es
té aquel.—9.° Si moviendo el rastrillo ajusta bien sobre la cazoleta rasando con el ca
ñón, pero sin tocarle, y si su talón tiene bastante temple, pues algunos armeros^pa-
ra arreglar mas fácilmente esta pieza, la dejan sin templar y la alargan con el marti
llo, ó acortan con la l i ma, según les conviene, de lo que resulta gastarse fácilmente 
rozando sobre el muelle.= 10. Si el oido se halla en el centro de la cazoleta, reco-
npciendo si su dirección es rasante con el fondo de la recámara. Asimismo se reco
nocerá si la plantilla ésta bien limpia en su parte interior; si el disparador gira libre
mente y engrana bien su uña en los dientes de la nuez; si la brida está cuarteada ó 
rota por alguno de sus taladros; si el muelle real tiene la abertura correspondiente, 
y en el del disparador queda libre su brazo menor; si el árbol de la nuez se ajusta 
bien á la plantilla y al aguj ero de la brida; si la uña de la nuez no sobresale á la plan-
t ü h caído el pié de gato, y si ejerciendo los muelles su mayor fuerza se descubre en 
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ellos alguna hoja ó pelo, como asimismo si arquean de pronto, lo que es prueba de 
que la fuerza la hacen solo en un punto. Finalmente los rebajos de los tornillos del 
disparador ó palillo, brida y muelle real no deben ser muy profundos; los pasadores 
justos á sus agujeros, la caja con bastante espesor en su proximidad á la llave por la 
parte esterior. 

De la guarnición. 

La abertura por donde sale el disparador debe ser la precisa para que pase este, 
á fin de que no tenga mas juego que el necesario en un plano vertical perpendicular 
al eje del pasador. La plancha ó guardamonte que refuerza la parte inferior de la gar
ganta no debe tener grietas perjudiciales á su solidez ó á la abertura del disparador, 
diente y tornillos que la aseguran á la caja. La cantonera debe estar bien sentada en 
la culata, sobresaliendo un poco á la madera. Las tres abrazaderas deben ajustar bien 
y por igual, tanto en la caja como en el canon para que formen un solo cuerpo; pero 
de modo que puedan quitarse con la mano sin necesidad de martillo ni otro instru
mento. Los muelles no deben profundizar demasiado en la madera, y hairde tener la. 
elasticidad necesaria para que vuelvan cuando cese la presión á buscar el ígujcro ó 
estremo de la abrazadera. 

Tornillos. 

En general los tornillos deben ser rectos, las roscas vivas y profundas, llenando 
los agujeros á que pertenecen, igualmente que sus tuercas. Los destinados á tornillar 
en la madera deben ser cónicos, y sus espirales perfectas. 

Caja. 

La caja debe estar formada en dirección de las fibras de la madera; los rebajos pa
ra recibir la llave deben ser limpios y exactos á las piezas correspondientes, sentando 
Lien é igualmente en la parte que corresponde á los tornillos pasadores.' No debe te
ner ninguna pieza encolada, y sentar por igual el canon en toda su longitud y tomillo 
de recámara. • 

Si á la observancia de las reglas y preceptos que van espuestos se agrega en la tro
pa la competente instrucción en los fuegos haciendo que tire al blanco, en términos 
que eí soldado adquiera la práctica de las punterías con relación á las distancias y lo
calidades, se conseguirá no solamente la buena conservación del arma y una duración 
mucho mayor de la que ha tenido hasta el dia, sino que además, al valor natural del 
soldado español, se unirá la confianza que da al hombre el conocimiento y buen ma
nejo del arma que usa, y la seguridad del daño .que debe causar al enemigo; confian
za que aumenta el valor., y que siendo de mucha mas importancia é influjo de lo que 
se cree comunmente, se ha descuidado hasta ahora en todas partes, puesto que son 
muy raras las veces que se tira al blanco, al paso que se consumen muchos quintales 
(de pólvora por mera ostentación y lujo. Cuando nuestros jefes y oficiales se penetren 
¡de esta verdad, y den la instrucción correspondiente al soldado, podrá nuestra infan
tería competir y aun aventajar á la mejor de Europa. Tal es el objeto que se ha pro
puesto la Junta en esta instrucción, que somete al superior conocimiento de Y . E . pe-
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ra que adicionado de todo lo demás que crea útil, pueda ponerse en práctica en los 
cerpos del ejército, en el caso que S. M. tuviere á bien aprobarla. Madrid 27 de j u 
nio de 1832. 

24. Conservando en buen estado su arma para el total servicio de 
ella, debe el Soldado tener mucha confianza en su disciplina, y por ella 
seguridad de la victoria, persuadido de que la logrará infaliblemente guar
dando su formación, estando atento y obediente al mando, haciendo sus 
fuegos con prontitud ybuena dirección,}- embistiendo intrépidamente con 
la arma blanca al enemigo cuando su Comandante se lo ordene. 

2g. Estando sobre las armas no podrá el Soldado separarse con mo
tivo alguno de su fila ó Compama sin licencia del que le .estuviere man
dando; guardará profundo silencio; se mantendrá derecho, y no se ras
cará n'i hará movimiento inútil con pie ni mano: no saludará á persona 
alguna; pero cuando desfilare delante de algún Geíc, al llegar á su inme
diación velverá un poco la cabeza para mirarle como distintivo de su 
respeto. 

26. Se prohibe á todo Soldado el disparar su arma sin que lo dispon
ga el que le mande , á escepcion de los casos que se prevendrán para te 
centinela. 

27. El que en los ejercicios echase al suelo sus cartuchos o que pro
curase ocultarlos en alguna parte, será severamente castigado. 

28. El Soldado para entrar de guardia reconocerá con anticipacio» 
su arma y municiones, llevando diez cartuchos, viendo si la piedra que 
lleva puesta y la de reserva están como deben; pues si en la revista que 
su Cabo respectivo ha de pasarle antes de ir á la parada notase alguna 
falta, será á proporción de ella mortificado el que la tenga. 

29. Sin licencia del que mande la guardia, solicitada por el conduc
to de'su Cabo, no podrá separarse de ella; y solo en caso urgente y k 
muy raro Soldado podrá concederse este permiso. 

30. Todo soldado inmediatamente que oyere á su Oficial ó Cabo la-
voz de: á las armas, deberá con prontitud y silencio acudir á ellas y for
marse, descansando sobre la suya en supuesto para ejecutar cuanto dis
ponga su Gefe. 

31. E l Soldado que se enviare de una guardia á llevar algún parle 
por escrito ó verbal, marchará con su fusil al hombro hasta llegar á la 
persona á quien fuere dirigido: á un paso de ella presentará el arma, 
fuere de grado á quien la presentaría en centinela, y le dará el parte que 
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lleva, sea. verbal ó por escrito; y-después de recibir la úrden que le diere, 
pondrá al hombro su fusil, dará media vuelta a la derecha, y volverá á 
supuesto, cuya formalidad practicará en igual caso con cualquiera otra 
persona, manteniendo siempre su arma al hombro. 

52. El que se embriagare estando de servicio se remitirá en derechura 
á su cuartel, pidiendo el relevo con noticia de su falta, para que el Gcfe 
de su Cuerp© le castigue con pena arbitraria; pero no deberá removér
sele de la guardia hasta que se halle en estado de ejecutarlo por su pie. 

Véanse las ilustraciones del artículo 121, título 10, tratado 8. 

55. Debiendo regularse la fuerza de cada guardia al número de cua
tro hombres por centinela de las que fuesen indispensables, que corres
ponde á cuatro cuartos, de los que el uno se emplea de centinela, deberá 
haber otro vigilante, y dos de descanso: en inteligencia de que el vigijan-
te no podrá entrar en el cuerpo de guardia sino en el case de lluvia ó nie
ve, según su fuerza, que graduará el Gefe que mandare el puesto. 

54. El que le toque entrar de centinela cuando fuere llamado por su 
Cabo, seguirá con el arma bien puesta al hombro, y en llegándola la que 
debe mudar la presentarán ambas. La saliente esplicará á la entrante con 
mucha claridad las obligaciones particulares de su puesto: el Cabo las oi
rá con atención; y satisfecho de que la consigna está bien dada, ó renovan
do lo que hubiese omitido la centinela saliente, encargará á la entrante 
la exacta observancia de lo que se le ha entregado, y que" tenga presen-
íes las obligaciones generales que se le han enseñado. 

35. Toda centinela hará respetar su persona; y si cualquiera quisie
re atrepellarle le prevendrá que se contenga: si no le obedeciere, llamará 
á su Cabo para dar parte á su Comandante; pero si en desprecio de esta 
advertencia prosiguiese la persona apercibida á forzar la centinela, ó 
atrepellarla en cualquiera forma, usará de su arma. 

36. El que estuviere de centinela no entregará su arma á persona 
alguna; y mientras se hallare en tal facción no podrá el mismo Oficial de 
la guardia castigarle, ni aun con palabras injuriosas reprenderle. 

37. No permitirá que á la inmediación de su puesto haya ruido, se 
arme pendencia, ni haga porquería alguna. 

38. No tendrá mientras esté de centinela conversación con persona al
guna, ni aun con Soldado de su guardia, dedicando todo su cuidado á la 
vigilancia de su puesto: no podrá sentarse, dormir, comer, beber, fumar 
ni hacer otra cosa alguna que desdiga de la decencia con que debe estar 
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ni le distraiga de la atención que exige una obligación tan importante; 
pero sí podrá pasearse sin estenderse masque á diez pasos de su lugar, 
con la precisa circunstancia de nunca perder de vista todos los objetos 
á que debe atender, ni abandonar su puesto, bajo la pena que le corres
ponde. 

39. Nunca dejará la arma de la mano, manteniéndola al hombro ó 
descansando sobre ella, de cuyas dos posiciones podrá usar, la primera 
para pasearse y la segunda para mantenerse á pié firme; debiendo en 
cuanto pueda alejar de sí todo tropel de gente. 

4-0. El que estuviere de centinela á las armas cuidará con vigilancia 
de que nadie las reconozca ni quite alguna de su puesto: estará atento 
á las conversaciones de los Soldados para avisar de cualquiera especie 
que merezca la noticia del Gefe de la guardia, y procurará que la gente 
que pasare lo haga en cuanto sea posible sin arrimarse tanto á las armas 
que las toque. 

M . Toda centinela por cuya inmediación pasare algún Oficial debe
rá pararse,¡poner bien su arma al hombro, mirar á la campaña si estu
viere en la muralla, y si en la puerta ú otro puesto de una plaza al Ofi
cial; y si fuere persona á quien corresponda el honor de presentar las 
armas, lo ejecutará igualmente que la guardia de que es parte. 

42. Si estando en la puerta de una plaza viere venir alguna tropa 
armada ó pelotón de gente, llamará luego á su Cabo, y á proporción que 
se acercare continuará su aviso; y en el caso de que el Cabo no le haya 
oido , ó que la celeridad de los que se acercan no le haya dado 
tiempo para acudir, la misma centinela cerrará la barrera ó puerta 
si la hubiere; mandará hacer alto á los que se aproximen, y si en despre
cio de este aviso pasasen adelante, defenderá su puesto con fuego y bayo-
aeta hasta perder la vida. 

45. La centinela que viere medir con pasos, cuerda, perchas ó de 
cualquiera otro modo la muralla, foso, camino cubierto o glasis de la 
fortificación, o que alguno con papel, pluma ó lápiz hace apuntación ú 
observación con cualquiera instrumento, dará pronto aviso á su Cabo; y 
si la persona que hubiese intentado las espresadas medidas ó reconoci
miento se fuere alejando, le mandará que se detenga llamándole; y si á ter
cera vez de su mando no obedeciese le hará fuego; debiendo practicar lo 
mismo con los que reconociesen la artillería ó minas, escalasen la mura
lla, ó hiciesen daño en la estacada. 
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4^. Si viese incendio, .oyese tiros, reparase pendencia ó cualquiera 
desorden, dará pronto aviso á su Cabo; y si entre tanto que este llegase 
pudiere remediar ó contener algo sin apartarse de su puesto lo eje
cutará. 

45. Todas las órdenes que-la centinela reciba han de dársele por el 
conducto de su Cabo; pero si en algún caso particular quisiere dar alguna 
por si el Comandante de la guardia, la recibirá, obedecerá y reservará si 
asi se lo encargare el Oficial. 

46. A persona ninguna podrá comunicar las órdenes que tenga sino 
al Cabo , Comandante de la guardia en caso que se lo mandaren; y al 
primero deberá callar las que el segundo, como superior, le haya dado, 
con prevención de reservarlas en el caso que esplica el artículo antece
dente. 

47. La centinela no se dejará mudar sin presencia del Cabo; y mien
tras estuviere de facción no entrará en la garita de dia ni de noche, á es-
cepcion de una crecida lluvia ó nieve, ó que el rigor del calor persuada 
al Gobernador ó Comandante á permitirlo en las horas que señalare de 
dia, debiendo tener siempre abiertas las ventanas de las garitas. 

48. Toda centinela tendrá especial cuidado de dar con la posible an
ticipación aviso á su guardia cuando viere venir á ella algún Gefe de la 
plaza ú otra persona á quien correspondan honores. 

49. Las centinelas de un recinto ó cordón que pudieren comunicar
se, pasarán la palabra cada cuarto de hora desde la retreta hasta la dia
na en esta forma: ¿centinela? ederta; y con las mismas voces pasará de 
una á otra, empezando por el parage que estuviere señalado. 

50. Toda centinela apostada" en muralla, puerta ó parage que pida 
precaución desde la retreta hasta la diana, dará e\ quién vive á cuantos 
llegaren á su inmediación; yrespondiendo España, preguntará: qué gente; 
y si fuere en Campaña, qué Regimiento. Si los preguntados respondiesen 
mal, ó dejasen de responder, repetirá el quién vive dos veces; y suce
diendo lo mismo, llamará la guardia para arrestarle; y en caso de huir 
entonces, dando con esto fundado motivo de sospechar que sea persona 
mal intencionada, le hará fuego. 

51. Siempre que al quién vive de una centinela apostada en la mu
ralla se le respondiere ronda mayor, ronda, contra-ronda ó rondilla, la ha
rá hacer alto, y avisará al Cabo de Escuadra para que se reciba como 
corresponde; y lo mismo practicarán las centinelas en campaña, si al 
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pregüiitaF qué Regimienlo , respondieren General ú Oficial t'e día. 
52. Cuando pasen las rondas presentará su arma toda centinela, y 

y hará frente al campo si estuviere en la muralla; y si en otro puesto, 
al objeto que le esté encargado. 

55. Las centinelas que estuvieren á los flancos y retaguardia de cada 
Báíaiíon campado, solo permitirán á todo General y á los Oficiales de dia 
el paseará caballo por las calles que forman las Compañías; yno dejar-m 
que entre paisano alguno sin licencia del Capitán de la guardia de preven-
cioo, ni aun Sargento, Cabo ó Soldado de otro Regimiento. 

54. Las centinelas de un campo no permitirán do noche que persona 
alguna estraña, éntre en las tiendas sin que preceda el permiso del Oficial 
que mande la guardia de prevención; y cuando alguno se acercare avisa
rán á la guardia para hacerle reconocer. 

55. También impedirán que salga por vanguardia, retaguardia ni 
flancos de los Batallones campados, Soldado ni Cabo que no tenga el pase 
del Capitán de la guardia de prevención, á quien hará constar el permiso 
que le han dado. 

56. Las centinelas que estuvieren en el recinto de una plaza ó en 
campaña, no dejarán que se les acerque de noche persona alguna á la dis
tancia de cuarenta á cincuenta pasos que no esplique ser amigo, y le 
mandarán hacer alto, para que dando aviso á la guardia se le reconozca 
antes de franquearle el paso. 

57. Cuando llueva cubrirá la centinela la llave de su arma en la dis
posición que esplica el manejo de ella. 

58. Todo Soldado, sea en paz ó en guerra, hará por el conducto del 
Cabo de su respectiva Escuadra las solicitudes que tuviere; y solo podrá 
acudir en derechura á sus Sargentos y Oficiales cuando sean asuntos que 
no tengan conexión con el servicio ó queja de alguno de sus inmediatos. 

59. A ningún Soldado se le mantendrá preso mas tiempo de dos me
ses, á escepcion de los casos de deserción, cuyos castigos están arregla
dos en el titulo que trata de este crimen; y durante el tiempo de su ar
resto, siempre que su delito no sea capital, se le obligará á hacer dia
riamente una hora de ejercicio en la misma plaza del cuartel, para que 
su salud no descaezca ni le olvide. 

60. AI Soldado de Infantería que quisiere trabajar en su oficio en la 
misma plaza ó inmediación del pueblo en que estuviere el Regimiento, 
no se le embarazará como su conducta sea buena, y que halle quien haga 
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sus guardias, ni se exigirá de él cosa alguna por esls penniso, Quedán
dole el arbitrio de ajustar y pagar él mismo á quien la monte; pero debe
rá precisamente el que trabajase en el recinto dormir en su cuartel y Com
pañía: y siendo fuera del pueblo en labores de campo, quedará al arbitrio 
del Gefe el dispensárselo, sin que en uno ni otro caso se le indulte de 
los ejercicios que le correspondan, ni de lijicer por sí formalmente dos 
guardias en cada mes, una en el cuartel y otra de plaza. 

Real orden de 28 de marzo de {TIS.—Permitiendo á los soldados poner tienda abier
ta del oficio que tuviesen, relevándolos del pago de alcabala al gremio, siempre 
que trabajen para la tropa, y no si su trabajo fuese para el pueblo, en cuyo CGSO 

deben ayudar á levantar las cargas piúblicas. 

Excmo. Sr.=Hab¡endo ocurrido algunas dudas sobre si los soldados en las guar
niciones y pueblos donde se hallan pueden tener ó no tienda abierta de su oficio , y 
si deben sus obras pagar la alcabala al gremio y estar sujetos á la revisión del veedor 
de é l , ha resuelto el Rey, por punto general, que se permita á los soldados poner 
tienda abierta del oficio que tuvisen, sea en su casa ó en la de otra persona de su 
satisfacción, con tal que se observe lo prevenido en el artículo 60 , título 10 
del tratado 2 de la Ordenanza general del ejército ; declarando S. M . , al mismo 
tiempo que cuando su trabajo fuese para la tropa nada deben satisfacer al gre
mio respectivo ; pero si trabajasen para el pueblo, estarán sujetos á las reglas de 
policía y buen gobierno, contribuyendo á las cargas del gremio y revisión de su 
obra, como se ejecuta con los demás de su oficio. Lo que participo á V. E . , de órden 
de S. M., para su noticia y cumplimiento en los regimientos de la inspección de su 
cargo.—Dios guarde, etc.=Palacio 28 de marzo de 177o.=El conde de Ric la .= 
Circular á los capitanes generales , inspectores y jefes de los cuerpos de Casa 
Real. 

61. A ningún Soldado cumplido se dilatará su licencia; pero si por 
alguna equivocación ó inesperado accidente llegase este- caso, desde el 
mismo dia en que haya cumplido su empeño hasta el en que se le entrega 
su licencia, se le dará toda la gratificación que ha devengado su pia-

( i ) Véase el art. 73 del r^al decrete de 31 de mayo de 1828, que queda copiado 
en la nota de la página 102, y el 24 del tít. 8, trat. 3. 

Véase también el art. 11 del título 10 de este tratado. 
Durante la guerra que concluyó en 1840, recibieron los cumplidos un real de plus 

diario, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 27 de enero de 1834. 
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Auxilios de marcha que deben recibir los licenciados. 

Éeal orden de 20 de febrero de 118'ó.—Mandando que el precio de cada ración de 
pan que se abone á los licenciados sea el de i6 maravedís xj que la regulación del 
prest se entienda como plaza sencilla sin otra ventaja. 

E l Sr. don Pedro de Lerena con fecha 20 del mes próximo pasado me dice lo s i 
guiente.=Con fecha i 5 de febreVo de este ano ha remitido el intendente de Castilla 
la Vieja una solicitud que ha hecho el habilitado del regimiento de Mallorca sobre el 
abono de la gratificación de dos meses de prest á los quintos que ha licenciado el 
espresado cuerpo según las clases en que servían al tiempo de espedírseles sus licen
cias, á fin de que en vista del informe del contador principal y duda del tesorero de 
aquel ejército se sirviese el rey resolver lo que fuere mas de su real agrado; v entera
do S. M. de que el origen de estas dudas procede de las diversas prácticas'que tie
nen los oficiales de cuenta y razón del ejército en el abono del importe do las raciones 
y de los dos meses de prest á los cumplidos, ha resuelto por punto general, para evi
tar esta variedad, que el precio de cada ración de pan que se abone á la tropa que ha
ya cumplido su término sea el de 16 maravedises y que la regulación del prest se entien
da sobre el pié en que servían los soldados, sin otra ventaja que la de plaza sencilla al 
de granadero al que fuere de esta clase; pero sin estenderla á la alta paga de los ca
bos segundos. =Particípolo á V. E . de su real orden para su noticia y gobierno de 
los cuerpos de la inspección de su cargo.=Traslado á V. S. la antecedente real or
den para su inteligencia en los casos que ocurran de esta naturaleza.—Dios guarde á 
V. S, muchos años. Cádiz 6 de marzo de 178S.=E1 conde de O'Revll i .^Sr . don I g 
nacio Carrasco. • & 

Real orden de de octubre de 1803.—Determinando los auxilios de marcha que 
han de recibir los quintos y voluntarios licenciados, y los que no pertenezcan á es
tas dos clases. 

Excmo. Sr ,=Al tiempo de usar de licencia por cumplidos trece soldados de la clase 
de quintos de la compañía de artillería fija de la isla de Mallorca, les acreditó su capitán 
el prest y pan de dos meses en su último ajuste, y á mas los dos tercios de gratificación 
que hablan devengado, con arreglo al artículo 68 de la Ordenanza para el reemplazo 
del ejército de 27 de octubre de 1800. La tesorería de aquel destino abonando el haber 
de uno de dichos dos meses, se negó á hacerlo por el otro por no estar allí en práctica. 
E l Rey, enterado de todo, se ha servido mandar que á los soldados de todos los cuer
pos del ejército, sean quintos ó voluntarios, inclusos los citados trece, que usen de 
honrada licencia por cumplidos, ó que se inutilicen, en el real servicio, se les acre
diten sus alcances de mesita y el importe de los dos meses de pan y prest que pre
viene dicho artículo, por razón de marcha, siguientes.á aquel en que cumplieron su 
tiempo, reguladas las raciones de pan á diez y seis maravedís cada una, cuyas canti
dades deberán solicitarse de la real Hacienda por nota en los cstractos de revista que • 
forman los comisarios de Guerra, á cuyo efecto se les presentarán los cumplidos que 
se despachen á primeros de cada mes, para que el abono sea de él y del siguiente; 
en el concepto de que álos que sirvan por sentencia, y usen de licencia absoluta, y 
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los que también la obtengan antes de cumplir el tiempo de su empeño por sustituios 
ú otros motivos, solo ha de considerárseles el haber de uno dé dichos dos meses que 
se señalan para los quintos y voluntarios, como mas acreedores á que se les distinga 
con estos auxilios, con los cuales tendrán lo necesario para regresar á sus casas, 
syi gravar á los fondos de gratificación de hombres con los dos tercios de la que de
vengan los quintos y gspresa el citado artículo, respecto á que debe dárseles los se
senta reales que previene el 58 de la misma Ordenanza, no haberse aumentado últ i
mamente el abono de dicha gratificación en la infantería, y tener que atender á los 
crecidos dispendios de la recluta voluntaria, que ha de mantener una parte tan prin
cipal de los cuerpos, y á los demás gastos de estos fondos, que imposibilitan poder
se suministrar los referidos dos tercios de gratificación. Lo comunico á V. E . de or
den de S. M. á fin de que tenga cumplimiento esta disposición , y se uniformen á ella 
las armas del ejército.=Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenzo 15 de oc
tubre de 180*3.^Caballero. 

Real orden cíe 19 de mayo de 180'4.—Determinando que á los individuos que obtienen 
la gracia de inválidos se les den los mismos auxilios que á los licenciados por 
eumplidos. 

Exorno. Sr.=Enterad'o el Rey de la variedad que observan los cuerpos del ejército 
al despedir de ellos á los individuos que obtienen la gracia de inválidos, incluyendo 
unos en el mes de marcha el haber, pan y premio que disfrutan, otros el haber 
y el premio solamente, y los mas,, el haber, sin pan ni premio, resultando de esta 
falla de uniformidad perjuicio contra el real Erario; se ha servido S. M. resolver que 
en lo sucesivo se forme en los cuerpos el último ajuste á dichos individuos en los mis
mos términos que á los que se despachan con licencia absoluta, dándoles, por razón 
del referido mes de marcha, el haber, pan y premio que gocen.=Lo que comunico 
á V. E . de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Aranjuez 1.9 de mayo de 1804.=José Antonio Caballeros 
Señor 

Real orden de 27 de abril de i8iS.—Determinando los auxilios de marcha que han 
de recibir los individuos que obtengan cédula de retiro. 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guerra me dice con fecl^a 
27 del actual lo que sigue:=He dado cuenta al Rey de una instancia que puso en sus 
manos Lorenzo Pérez, sargento primero que fué del regimiento infantería Imperial de 
Alejandro, y en la actualidad agregado al depósito militar de esta plaza, que habiendo 
obtenido cédula de retiro para San Felipe, solicitó un mes del haber que disfruta para 
realizar su marcha; y S. M. se ha dignado resolver que se le abone dicha cantidad, 
y que por punto general se haga lo mismo con todos los individuos que se hallan en 
su caso, según previene en las cédulas' respectivas de sus retiros, cuya presentación 
debe bastar para que se les haga el abono, anotándoseles en tesorería al respaldo del 
pasaporte.=De real órden lo inserto á Y . S. para su cumplimiento, y que la circule á 
todos los intendentes de ejército para los efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Palacio 29 de abril de 1818. 
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Meal orden de 26 de diciembre de i8%9.—Señalando ¡as pagas que por razón ds mar
cha deben abonarse á los cumplidos que se licencien. 

E l Roy Nuestro Señor ha resuelto que los dos meses de haber que por razón de 
marcha se dan á los individuos dé tropa cumplidos cuando reciben su licencia abso
luta, sean en lo sucesivo solamente abonables y pagaderos á los que se hayan réem-
peñado ó servido a lo menos dos años sobre los de su respectiva obligación ó empeño, 
siempre que este primitivo tiempo de servicio no buje de seis años; pero respecto á 
Jos que dejan el servicio militar á la espiración del preciso tiempo de su primera obli
gación, se reducirá á un mes de haber el que haya de abonárseles cuando tomen su 
licencia absoluta por cumplidos. =:De real orden, etc. Madrid 26 de diciembre de 1829 
=:Luis López Ballesteros. 

Real orden de 5 de julio de 1830.—Fijando reglas para el licénciamiento de los i n 
dividuos del ejército, y haber que ha de dárseles por razón de marcha, según los 
casos en que cada uno se encuentre. 

Al secretario del Consejo Supremo de la Guerra digo hoy lo siguiente:=Habiendo 
advertido el Rey Nuestro Señor en el preámbulo y disposiciones de la real instruc
ción de 24 de marzo último, que la primera incorporación de los nuevos soldados 
qüeria S. M. se proporcionase á las bajas efectivas de los regimientos en el primer 
semestre de este año, se preparase el reemplazo periódico y progresivo sobre bases 
regulares que evitasen ulteriormente la slesorganizacion de los cuerpos por la mucha 
fuerza que cumplirla á la vez ó en un mismo año , resultado necesario de la actual 
composición del ejército; y advirtiendo, en fin, que quena arreglar los gastos del pre
supuesto á previsiones ordinarias y naturales, confirmando el Rey Nuestro Señor esto 
mismo en el preámbulo y disposiciones de la real orden cireuhr de 14 de julio sobre la 
regularizacion del vestuario del ejército: tres veces examinado y tres veces aprobado 
por S..M., una autógrafamente y dos por el voto del Consejo de ministros el espedien
te general á que se refiere la citada instrucción de 24 de marzo, y de cuyo sistema 
de previsión y combinación una de las primeras bases es el graduado licencia-
miento de los cumplidos en 1830, y la graduada incorporación de sus reemplazos, 

|>. M. manda lo siguiente :=1.0 Todos los cumplidos en el primer semestre de este 
año, sino han recibido su licencia absoluta, la recibirán inmediatamente.=2.° Res
pecto á los que cumplen su tiempo de servicio en el segundo semestre de este año, 
recibirán su licencia absoluta los que por los reemplazos de primera incorporación 
y los voluntarios que admitiesen los regimientos en el primer semestre, resultasen 
escedentes en los cuerpos ó en la totalidad de las armas respectivas después de com
pleto en aquellas el menor pié efectivo de soldados, según la organización del real 
decreto de 31 de mayo de 1828.=3.° E l licénciamiento de estos escedentes se hará 
empozando por los que cumplen en el mes de julio, y si no alcanzase á todos, por el 
orden de fechas de su cumplimiento.=4.° En los institutos montados el licencia-
miento de los cumplidos en el segundo semestre, puede estenderse aunque sea mas 
allá del menor pié efectivo de soldados, siempre que el de caballos sea inferior y con 
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proporción á este, graduándolo la prudencia del inspector ó director general cor-
respondiente.=8.0 Los que quedaren por recibir su licencia absoluta y cumplieren su 
tiempo de servicio en el tercer trimestre de este año, recibirán la licencia de cum
plidos en 31 de diciembre del dicho corriente año; no obstante, podrán de aquellos 
recibir dicha licencia por el orden de fechas de su cumplimiento, un número igual 
ai de los voluntarios que admitieren los regimientos en el segundo semestre sobre lo& 
reemplazos de primera incorporación.=6.° Los que cumplen su tiempo de servicio 
on el cuarto trimestre de este año, recibirán su licencia absoluta en fin de febrcp» 
de 1831.=7.9 A los cumplidos á quienes en consecuencia de estas disposiciones se 
hayan retardado sus licencias mas de dos meses, se les abonará al" marchar el haber 
de medio mes mas sobre el mes de marcha ; y los que lo verifiquen para el pueblo-
de su naturaleza ó domicilio y este se hallare á sesenta ó mas leguas de distancia,, 
si hubieren recibido su licencia absoluta con mas de dos meses de retraso., recibirán-
con aquella el haber de dos meses ó un mes mas sobre el de marcha.=8.° Final 
mente, por el conjunto de estas disposiciones el retraso de las licencias por c u m p l i 
dos no pasa mas allá de un mes ó cuatro meses, ligerísimo aumento de obligacioR 
en comparación del alivio de la rebaja de dos años de servicio que esperimentarárt 
los soldados de la quinta de \ ¿ U , y de las ventajas de las augustas previsiones de 
S. M.=:Do real órden, etc. Madrid 5 de julio de 1830.—Zambrano. 

Real órden de 24 de julio de 1830.—Fijando el abono que ha de hacerse por razan de 
marcha como cumplidos á los sargentos, tambores, cornetas y trompetas. 

Habiendo dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 2o de febrero' 
de este año, en que con motivo de la reclamación hecha por el regimiento ca
ballería de la Albuera , o-.0 ligeros, á las oficinas del ejército de Andalucía sobro-
abono de dos meses de haber de marcha á un sargento licenciado por cumplido, que 
lo verificaron al respecto del de soldado, con arreglo á la real orden de 21 de mayo 
de 1785 , consultaba si á los sargentos, cornetas, trompetas y tambores se les ha de-
abonar el haber de sus clases ó el de soldados cuando sean licenciados; y enterado-
S, M. de lo que al propio tiempo propuso Y . S.,, de conformidad con el interventor 
general, se ha dignado resolver no se haga otro abono que el respectivo á granadero, 
cazador ó fusilero á los que toman su licencia per cumplidos , sean sargentos, co r 
netas, tambores ó trompetas, á tenor de lo dispuesto en la citada soberana resolu
ción de 21 de mayo de lTSo ( l ) .=De real órden, etc. Madrid 24 de julio de 1830.= 
Zambrano.=Sr.... 

Real órden de 21 de agosto de Í830.-—Determinando, entre otras cosas, los auxilies 
de marcha que se han de satisfacer á los individuos de tropa licenciados por cum
plidos ó por pasar á inválidos, con. retiro, ele 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de una instancia documenta-

(1) Creo que esta órden sea la que queda copiada con la fecha de 20 de febrero. 
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da que en 26 de marzo de es>te año dirigió á este ministerio de mi cargo el inspector 
general de infantería, por la. que el teniente coronel mayor del regimiento de Zamo
ra, 7.° de línea, don Joaquín José de Quevedo, solicitaba aclaración sobre varios 
puntos del sistema de abonos que las oficinas del ejército de Cataluña siguen en los 
ajustes del cuerpo; y enterado S. M. de lo que con este motivo han espuesto los j e 
fes generales de Hacienda militar, se ha dignado resol ver.=i.0 Que las oficinas de 
Cataluña han obrado arregladamente en cuanto á las dos primeras dudas que se con
sultan relativas al abono de la gratificación de enganche y reenganche, cuyas palabras 
se sustituyen en el artículo 98 del real decreto de organización general del ejército de 
31 de mayo de 1828 con las de empeño y reempeño.=2." Que siendo absoluto el ar
tículo 92 de! mismo real decreto, no da lugar á interpretación, y por consiguiente no 
legitima otro abono distinto del que allí se establece para los oficiales é individuos de 
tropa, por el tiempo que permaneciesen curándose y asistiéndose en los hospitales por 
cuenta de la Hacienda militar.=3.0 Que no está derogada, y se observe lo dispuesto 
en la real orden de 19 de mayo de 1804, dándose á su tenor por auxilio de marcha 
á los que obtuviesen la gracia de inválidos ó de retiro un mes de haber, pan y premio 
que gocen,=4.e Que siendo la voluntad soberana de S. M. distinguir en lo posible á 
los que se reempeñen voluntariamente en su servicio, y á la importante clase de sar
gentos, conforme á los principios establecidos en sus últimos reales decretos, rige 
para los empeños y reempeños voluntarios el art. 30 del real decreto de 7 de -diciem
bre ¿e 1829, y declara S. M. qu^ sea aplicable á los reempeñados voluntarios desde 
1.° de julio.de 1828 en que cesaron las disposiciones antiguas sobre gratificación de 
reenganche; de manera que será abonable á los que se hayan reempeñado por un 
tiempo, con el cual y el servido anteriormente, llegaren ó pasaren de diez años, la a l 
ta paga de constancia de treinta cuartos mensuales, con el uso del distintivo particu
lar que la denota, desde el dia siguiente al en que cumplieron el tiempo de su ante
rior obligación, y mientras continuaren sirviendo hasta que obtengan el premio seña
lado á los 15 años de servicio = 5 . ° Que respecto á los sargentos graduados de oficia
les, el haber de hospital se abone por la proporción marcada para la clase de oficiales 
en el espresado art. 92 de dicho real decreto; esto es, la tercera parte; y que esta 
misma regla rija para las clases de tropa, que aunque no tengan grado de oficial, 
hubiesen obtenido el premio de 35 años de servicio.=6.0 Que á los cabos y soldados 
que hubiesen alcanzado el premio de 25 años de servicio, se les aplique el haber de 
hospital que señala á la clase.de sargentos el referido art. 92 del mismo real decreto; 
esto es, los veinte maravedís diarios.=7.° Finalmente, que estas aplicaciones de habe
res de hospital, según las determinan los artículos 5.° y 6.° anteriores, sean y se en
tiendan abonables desde el trimestre que principió en l.0de abril de este año .^De 
real orden, etc. Madrid 21 de agosto de 1830.=Zambrano. 

Real orden de 28 de febrero de iñU.—Determinando el abono de un mes de haber, 
premio y pan á todos los individuos á quienes se conceda retiro, aunque sea ¡jara 
los mismos puntos donde se halla el regimiento en que sirven. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la consulta promovida por el antecesor 
dê  V. S. en 21 de febrero de 1831, relativa á si el abono de un mes de haber, pre-
TPio y pan que señala la real órdén de 21 de agosto de 1830 á los individuos que gb-
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tengan retiro, ha de hacerse igualmente á los que se les conceda para los isisraos 
puntos donde se halle el regimiento en que sirven; y S. M. enterada, y conformán
dose con lo espuesto por el Consejo Supremo de la Guerra, á quien tuvo por conve
niente oir en el asunto, se ha servido resolver que debe abonarse á todos.=De real 
orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes, etc. Madrid 28 de febrero de 
1834.=Zarco. 

Real ófden cíe 21 de junio de 1835.—Resolviendo que á los individuos inutilizados 
en el servicio que se licencien por esta causa, se les abonen los mismos auxilios 
de marcha queá los licenciados por cumplidos. 

. Excmo. Sr.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora de un espediente instruido en 
este ministerio de la Guerra á resultas de haber consultado el intendente general del 
ejército en 6 de setiembre último, si á los soldados licenciados por inútiles antes de 
cumplir su primer empeño, se les ha de hacer ó no el correspondiente abono de un 
mes de haber y pan por razón de marcha como ha solicitado el director general del 
real cuerpo de artillería; y conformándose S. M. con el parecer del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente'oir en el particular, se ha dig
nado resolver que á los individuos inutilizados en el servicio que se licencian por es
ta causa, se les abone los mismos auxilios de marcha que á los licenciados cumpli
dos. =De real orden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos consiguien-
tes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de junio de 183b.= Ahumada..= 
Señor comandante general de la Guardia Real provincial. 

Real orden de 4 de diciembre de 1837.—Determinando que la reclamación de los 16 
maravedís jjor ración de pan que en virtud de la real orden de iS de octubre de 

debe abonarse á los individuos del ejército, se haga por nota en los estrac-
tos de revista de los cuerpos respectivos. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al comandante 
general de la guardia Real de caballería lo que sigue.=Ho dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora de la comunicación del comandante general que fué interino de 
la Guardia Real del mando de V . ' E . , fecha 3 de agosto última, insertando el oficio en 
que el coronel del regimiento cazadores á caballo de dicha Guardia Real da parte de 
hallarse el cuerpo en descubierto de las cantidades que ha dado á los individuos l i -
cenciadífs por las raciones del mes de marcha que les pertenecen, por no haberse he
cho este pedido por el comisario de Guerra de los cuerpos de la Guardia Real en el 
ajuste de haberes como se practica en los cuerpos del ejército. Y S. M. conformándo
se con lo informado por el intendente general militar, se ha servido mandar que la re
clamación de los 16 maravedís por ración de pan que con arreglo á lo mandado en 
real órden de 15 de octubre de 1803 debe abonarse á los individuos del ejército que 
marchan con licencia absoluta por cumplidos, debe hacerse por nota en los respecti
vos estractos de revista de los cuerpos de Guardia Real en que son dados de baja los 
interesados, como se practica en los demás del ejército; de cuyo modo y cesando su 
abono en los ajustes de raciones en especie, quedarán reintegrados los citados cuer-
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pos de los socorros en cuestión, que deberán poner en manos de la tropa en el punto 
de ser licenciada.^De real orden lo comunico a V. E . para su inteligencia y efectos 
eonsiguientes.=Dlos guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de diciembre de 1837.=: 
Ramonet.=De la misma real orden lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos 
convenientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de diciembre de 1837.=: 
E l subsecretario de Guerra, Pedro Chacon.=Serior comandante general dé la Guar
dia Real provincial. 

Real orden de 25 de diciembne de IS31 .—Encargando á los jefes de los cuerpos mili-
tarés que al entregar sus licencias á los cumplidos, lo hagan también de los habe
res que por razón de marcha les están concedidos. 

E l subsecretario de Guerra en 28 del pasado me dice lo que copio.=Excmo. S r . = 
E l señor secretario interino del despacho de la Guerra dice al intendente general m i 
litar lo que sigue.=:He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente instruido 
con motivo dediaber solicitado el ayuntamiento de Villacastin que se le admitan á l i 
quidar los recibos de los suministros que desde enero á mayo inclusive del corriente 
año ha prestado a varios individuos licenciados y retirados del ejército, á cuya opera
ción se habia opuesto la intervención militar del distrito de Castilla la Nueva, fun
dándose en que por real órden de 4 de julio de 1836 está prevenido quedos individuos 
de las enunciadas clases sean socorridos al espedirles sus licencias absolutas por los 
cuerpos de que dependan para que puedan verificar su marcha y restituirse á sus ho
gares; y enterada S. M. ha tenido á bien resolver, de conformidad con el dictamen 
dado por V. S., de acuerdo con el interventor general militar en 15 del corriente 
mes, que los jefes militares cuiden de que á los,licenciados y retirados del ejército se 
socorra, según sus clases, con arreglo á órdenes vigentes al tiempo mismo de entre
garles sus licencias absolutas, á fin de evitar la acumulación de liquidaciones que re
sultan de estampar en los pasaportes las raciones con que deben ser asistidos en las 
marchas; y que cuando no pueda socorrérseles por falta de fondos en las cajas de los 
cuerpos, ó por cualquiera otra circunstancia, y los pueblos les faciliten algún auxilio, 
se admitan los documentos justificativos, de suministro en las respectivas intervencio
nes militares para los efectos que previene la real órden de 8 de marzo de 1836, ven
tilándose en las mismas las dudas que puedan suscitarse y pasándose los cargos opor
tunamente. =:De real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia, y á fin de que 
disponga que se admitan á liquidar en la intervención militar del distrito de Castilla 
la Nueva los recibos de suministro á que se refiere la instancia del ayuntamiento de 
Villacastin.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de diciembre de 1837.= 
De Espinosa.=Señor.. . . 

Decreto de la Regencia de 6 de febrero de 1841.—Mandándose espidan sus.licen
cias absolutas á todos los individuos procedentes del remplazo de I 8 3 i , y deter
minando el auxilio de marcha que han de recibir. 

La Regencia provisional del Reino ha venido en decretar lo siguiente:=Ár-
tfctilo 1.6 '.Se espedirán desde luego las licencias absolutas á los individuos ele to
das las armas del ejército procedentes del remplazo del año de 1831, asi como á 
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los individuos que hayan sentado voluntariamente plaza durante el tiempo de la guerra, 
==Ai'tícülo 2.° Se entregará á cada individuo un mes de haber, comenzado á contar 
desde el mismo dia en que se lo dé su licencia, y queden deíinitivamente separador 
del servicio, anotándoseles en los pasaportes de los que los pidan para volver á sus-
casas una ración de pan y alojamiento.—Artículo 3.° Los individuos á quienes se le» 
espida la licencia , llevarán un atestado de su buena conducta y de los servicios que 
hayan hecho en la última guerra, firmado por el duque de la Victoria, cuyo docu
mento les servirá de recomendación para otras carreras, asi como para optar á las gra
cias que , como justa recompensa de su mérito, se han anunciado varias veces en las-
Cortes, y cuya realización^promoverá la Regencia todo cuanto lo permitan las c i r 
cunstancias del Estado. =Artículo 4.° Igual documento , y para los mismos fineSj s& 
espedirá á los que hayan sido licenciados durante ó después de acabada la guerra, ya 
sea por haber concluido el tiempo de su empeño, ó bien á consecuencia de i n u 
tilidad adquirida por las fatigas de campaña.=Tendréislo entendido y lo comunica
reis á quien corresponda. Dado en palacio á 6 de febrero de 184 l .=Ei duque de 
la Victoria, presidente. = A . D. Pedro Chacón. 

fíeal orden de 27 de mayo de 184:%.—^Reglas para el señalamiento de los auxilios de 
marcha que deben facilitarse á los individuos del ejército que obtengan su l icen
cia abstoluta, por iener cumplido el tieinpo de su empeño ó por haberse'inutiliza
do para continuar sirviendo activamente. 

Excmo. Sr .=Al intendente general militar digo hoy lo siguiente:=He dadocuenta 
al Regente del Reino del espediente instruido con el fin de determinar los auxilios de 
marcha que han de facilitarse á la tropa del ejército á quien se conceda licencia ab
soluta por cumplido el tiempo de su empeño, ó por haberse inutilizado para conti
nuar sirviendo activamente ; y S. A. , enterado, y con presencia de lo espuesto por 
la Junta general de inspectores en lo de abril último, se ha servido resolver que por 
ahora se observen las reglas siguientes:=l.a Que se continúe abonando como hasta 
aquí á los soldados que se licencien por haber cumplido el tiempo de su empeño, el-
socorro de un mes de pan y prest en metálico como auxilio de marcha para que pue
dan regresar á sus hogares.—2.a Que á la tropa que se licencie por estar inútil para 
continuar sirviendo activamente, se les abone, si dicha inutilización consiste en haber 
quedado ciegos, ó inutilizados de una ó las dos piernas, además del socorro señalada 
en el precedente articulo, el necesario para que puedan satisfacer, desde el punto de 
partida hasta el en que pidan fijar su residencia, un bagaje menor y un real por cada 
legua de esceso, si pasase de cincuenta el viaje que tengan que hacer, tomando las 
oficinas de Hacienda militar como base para practicar dichos abonos, que el términa 
de partida se considerará la cabeza del partido judicial ú que corresponda el puebla 
donde vaya á fijar el licenciado porinútil su residencia. =:Y 3.a Que á los inutilizados 
para el servicio activo, á quienes se concedan sus licencias absolutas por pérdida de 
uno ó los dos brazos, y por otras enfermedades, se les facilitará los mismos auxilios 
de que trata el artículo anterior, escepto el importe de bagaje.=De órde de S. A. lo 
traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 27 
de mayo de 1842.=San Miguel.=Sr 
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Real orden de A S de octubre de 184:2.-—Fijando los auxilios de marcha que han de 
facilitarse á los individuos de tropa que se licencien por inútiles. 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guerra, coa fecha 15 del 
actual, me dice lo siguiente.—He dado cuenta al Regente del Reino de la consulia 
que Y . E . dirigió á este ministerio en 8 de agosto último, proponiendo varias reglas 
para facilitar el abono dé los auxilios concedidos por resolución de 27 de mayo último 
á l®s inutilizados para continuar sirviendo activamente en el ejército, y S. A. , enterado, 
y de conformidad con lo espuesto por la Junta general de inspectores en 14 de se
tiembre último,-so ha servido resolver: = 1.° Que á los individuos de tropa que se re
tiren del servicio por inutilidad, sea cual fuere la causa que la produzca, se les faci
lite indistintamente por auxilio de marcha un mes de pan y haber si elviage.no pasa 
de cincuenta leguas; y escediendo, además un real de vellón por cada legua que 
fuera de aquellas hubieren de andar hasta el punto donde lijen su residencia.=2.u 
Que además de dicho auxilio se facilite á los inútiles el de un real por legua desde 
el punto de partida hasta el en que vayan á situarse, para pago de un bagaje.=3." 
Que los auxilios de que tratan los dos artículos, anteriores se faciliten anticipadamente 
y se anoten en las licencias y pasaportes , advirtiéndose en estos documentos la obli
gación de pagar los bagajes que se les suministren.=4.° Que quedan derogadas cuan
tas órdenes se hallen vigentes acerca de esta clase de auxilios,.debiendo considerarse 
la presente como única reguladora en la materia de que se trata.=Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 17 de octubre de i842 .= José Joaquín de la Fuente. 

Real orden de id de febrero de 1848.—Resolviendo que los cuerpos faciliten el haber 
y pan por auxilio de marcha á los individuos cumplidos procedentes dé l a quinta 
de 1841, reclamando su importe en los estrados de revista del inmediato mes. 

Excrao. S r . = E l señor ministro dé la Guerra dice hoy al intendente •general'mi
litar lo sigúiente:=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) áel escrito de Y . E . fecha 5 
del actual, en el que hace presente la falta de fondos en las cajas militares, para po
der facilitar el haber y pan por auxilio de marcha á los individuos de tropa cumpli
dos procedentes de la quinta de 1841, qué se han mandado licenciar en todo el pre
sente mes por real orden de 3 del mismo: S. M. se ha enterado , y en su consecuen
cia se ha servido resolver, que los cuerpos faciliten estos socorros y los reclamen en 
los estractos de revista del mes próximo para abonarlos en ellos. =De real orden, 
comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. =Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 13 de febréfo 
de 1848. = E r subséQretario.=Félix María de Messina.=Señor inspector general del 
cuerpo de Guardias Civiles. 
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Cómo y en qué términos han de recibir la licencia absoluta los 
cumplidos (I), 

Real orden de 6 de agosto de i83i.—Resolviendo por punto general que asi á las 
voluntarios que hayan estinguido el tiempo de su empeño come á los demás indi
viduos del ejército, se les den sus licencias absolutas según vayan cumpliendo. 

Excmo. Sr ,=Al ingeniero general digo hoy lo que sigue.^Enterado el Rey Nues
tro Señor de una instancia del sargento 2.° del regimiento real de Zapadores," Nicolás 
Ferreiro, en que pido su licencia absoluta por habercumplido el tiempo de su volunta
rio empeño en el servicio de las armas, con cuyo motivo consulta V. E . si tanto á este 
individuo como á los demás que se hallen en su caso, y á los quintos cumplidos du
rante el primer semestre de este año, debe espedírseles sus licencias absolutas, ó es
perar á que salga alguna medida general sobre este punto, se ba servido S. M. resol
ver que se den las licencias absolutas según vayan cumpliendo el tiempo de su empe
ño sirviendo de regla general.:=De real orden lo traslado á V. E . vara su conocimiento 
y fines convenientes. =Dios guarde á Y . E . muchos años, Madrid 6 deagosto de 1831. 
=Zarabrano.=Sr. comandante general ele la Guardia Real de infantería. 

Real orden de i9 de enero de i8U.—Resolviendo que á los individuos de tropa que 
cuenten IS años de servicio y descaren su licencia absoluta, se les conceda uso de 
uniforme y fuero criminal. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice boy al capitán general del ti 0 
distrito lo siguiente :=He dado cuenta á S. M. la Reina del espediente instruido á 
consecuencia de la instancia en que el tambor que fue de artillería Félix Espicb, rc-
sidenteten esta ciudad, solicita el fuero militar y el haber que le corresponda por sus 
años de servicio, con el abono dbl tiempo de la época constitucional de 1820 3123; y 
conformándose S. ^M. con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido declarar al interesado el fuero criminal que le corresponde con arregló 
al artículo 28 del reglamento de retiros de 3 de junio de 1828, ampliado por la real 
órden.de 25 de diciembre de 1838 , añadiendo á V. E . que para la indicada reclama
ción de fuero, no es necesario el que se baga propuesta al gobierno, sino que á los 
individuos qí.e tengan este derecho , les espidan los inspectores ó directores genera-
íes de las armas las licencias absolutas , espresando en ellas que por sus años de ser
bio les pertence dicho goce , y al de la suya respectiva deberá acudir el licenciado 
•que por abonos que se le hayan declarado después de separado del servicio de las ar
mas, se considere con derecho á obtenerle, á fin de que se le espida nueva lice3 c a 
absoluta con la indicada espresioii.=Dios, etc. Madrid 19 de enero de 1844. 
Real orden de-2 de enero de ISéS.—Resolviendo que pasen á los puntos que elijan 

:los sargentos graduados de oficiales de todas las armas> a esperar sus licencias ó 
retiros, siendo desde luego baja en sus cuerpos. 

Excmo.-S»-.=Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.);las razones espueslus 

(1) Véase el artículo 24 del título 8 tratado 
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por el director general de iafeuiteria, en 4 de diciembre último, sobre los. perjui
cios que se irrogan al mejor servicio , de que los sargentos graduados de oficiales que 
• w haber concluid© el tiempo de su empeño, solicitan sus licencias absolutas, conti
núen en los cuerpos á que pertenecen, mientras se les espiden aquellas, se ha dig
nado S. M. resolver, de conformidad con lo espuesto por el espresado director ge
neral de infantería , que los sargentos graduados de oficiales de todas las armas é ins
titutos del ejército que sean consultados para sus licencias absolutas ó retiro, pasen 
á esperarlo al punto que elijan para fijar su residencia, siendo desdo luego baja en los 
cuerpos á que pertenecen, según y con arreglo á lo dispuesto en la real órden de 28 
de julio de 1846 respecto, á los jefes y oíiciales.=De real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2 de enero de 1848.==Figucras.=Sr..,.. 

Prendas de vestuario qua se permite llevar á los licenciados. 

Orden de la Regencia d¿ \ \ de febrero de m\.—Señalando las prendas do vestua
rio que han de llevar los individuos de tropa que obtengan su licencia. 

Excmo. Sr.=Descando la Regencia provisional del Reino que los benemérites 
individuos del ejército á quienes debe espedirse sus licencias absolutas á conse
cuencia de lo mandado en el decreto de la misma de 6 del actual, vayan en la mar
cha para sus casas con decencia y con el abrigo que exige la presente estación, ha 
venido en disponer que se les permita llevar todas las prendas menores de vestuario 
que como de su propiedad les corresponden, y también las mayores cuyo tiempo de 
duración esté ya cumplido, ó en su defecto las que de la propia clase use el cuerpo. 
Oe orden de la espresada Regencia lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 11 de febrero de 1841.— 
Pedro Chacón.=Sr. inspector general de 

•ni ee-'" 

T I T U L O II . 

Del Cabo. 

ARTICULÓ i . 

E l Cabo de Escuadra debe saber todas las obligaciones del Soldado es-
plicadasen el título antecedente, para enseñarlas y hacerlas cumplir 
exactamente en su Escuadra, guardias, destacamentos, y á cualquiera 
Tropa en que tenga mando; y ademas observará las siguientes. 

2. Para el cuidado de cada Escuadra habrá un Cabo primero y un 
segundo, quedando los Soldados de ella á cargo de este en ausencia del 
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primero: y para suplir las veces del segundo, elegirá el Capitán el Solda
do que juzgare mas á propósito: el Cabo segundo, cuya Escuadra sea 
la mas bien cuidada y mejor instruida, será preferido para primero; y el 
que de esta clase se distinga mas en el mando y gobierno de la suya, será 
atendido para Sargento en la primera vacante de su Compañía. 

o. Para ascender á Cabo deberá precisamente preceder el examen, 
de su aptitud, que hará el Sargento mayor;y este consistirá en que nada 
debe ignorar de las obligaciones del Soldado, ni de las que esplica este 
título para Cabos, cuya elección en las dos clases de segundos y primeros, 
ha de hacerse en la misma Compañía en que ocurra la vacante, á escep-
cion de cuando convenga atender á Soldado, ó segundo Cabo de otra, por 
particular capacidad, ó mérito, con conocimiento del Coronel. 

Real decreto de 21 de julio de 1846.—Determinando los requisitos y formalidades 
que en adelante lian de observarse para el ascenso de los cabos y sargentos. 

Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el real decreto siguien-
te.=:En consideración á lo que me ha espuesto el ministro de ^la Guerra, y conforme 
con la opinión de mi Consejo de ministros, vengo en decretar:=Primero. E l ascenso 
de los soldados á cabo y sargento, será gradual y no se podrá pasar de un empleo á 
otro sin haber ejercido el inferior inmediato el tiempo que se prefija.—Segundo. 
Para ser cabo segundo, además de lo que la Ordenanza exije en las obligaciones pe
culiares de este empleo, se requiere saber leer y escribir, las cuatro primeras reglas 
dé la aritmética, y haber servido seis meses de soldado con buena nota. Las vacan
tes de esta clase se proveerán en soldados de la propia compañía ó batería, y no ha
biéndolos, en las de otras del mismo batallón ó brigada.^Tercero. Las vacantes 
de cabos primores se proveerán entre los segundos del batallón ó brigada en que ha
yan resultado, teniendo los requisitos que se exijen en el artículo anterior, y seis me
ses de cabo segundo.=Cuarto. Las de sargentos segundos se proveerán también en la 
escala de los cabos primeros del batallón, escuadrón ó brigada en que haya ocurri
do. E l individuo en quien recaiga deberá saber lo que la Ordenanza le prefija en 
sus.obligaciones, sea de buena conducta, de aptitud reconocida y tener un año de 
cabo primero,^Quinto. A las de sargentos primeros optarán los segundos de todo 
el regimiento, si cuentan dos años en su empleo y saben la aritmética, los detalles 
de la contabilidad de una compañía y las obligaciones que la Ordenanza prefija, con 
conducta irreprensible, carácter y disposición para el mando.=Sesto. Los sargentos 
primeros de la infantería y caballería del ejército, continuarán optando á las subte
nencias vacantes que ocurran por el método seguido hasta el dia; pero para obtener
las deberán contar tres | añes de ejercicio en su empleo, ínterin otra cosa no se 
determine.=Setimo. E l tiempo de ejercicio para el ascenso de estas clases, queda 
fijado á la mitad en tiempo de guerra.=:Octavo. Los servicios distinguidos de los 
soldados, cabos y sargentos del ejército, serán recompensados con las cruces de 
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María Isabel Luisa, sencillas ó pensionadas, con las de plata'de San Fernando y con 
prados superiores á su empleo; pero no con ascensos si los individuos careciesen de 
las circunstancias que se exijen en los artículos anteriores.=Noveno. E l ministro de 
la Guerra circulará á los inspectores y directores generales de las armas las instruc
ciones convenientes para la ejecución del presente decreto. Dado en palacio á 27 de 
junio de 1846.=:Está rubricada de la real mano.=El ministro déla Guerra, Laurea
no Sanz.=:De real orden lo traslado á V. para su cumplimiento. =Dios guarde á V, 
muclios años. Madrid 27 do julio de 1846.r=Sanz. 

11 :al orden de 27 de julio de iSM.—Disposiciones para llevar á efecto el real decre
to de está fecha sobre ascenso de cabos y sargentos. 

Excmo. Sr.—Determinadas por real decreto de esta fecha las bases orgánicas que 
lian de regir en adelante para el ascenso de los cabos y sargentos del ejército, la 
Reina (Q. D. G.) se ha ffignadó resolver, que para llevarlo á debido efecto se ob
serven las disposiciones siguientes:=l.a Los capitanes ó comandantes de compañía 
y batería, y los jefes de escuadrón en la caballería, entregarán por el conducto de 
Ordenanza á sus coroneles ó primeros jefes del regimiento ó cuerpo de que depen-
dan, relaciones separadas por clases de los individuos á sus órdenes que sean aptos 
para cabos y sargentos, por reunir en su juicio las circunstancias requeridas, con-
íonne á lo prevenido para cada clase en el real decreto de este dia.=2.a Los com
prendidos en ellas se presentarán los primeros días del mes de enero y julio de cada 
año, antclajunta que ha de calificar la suficiencia inslructiva y las calidades mo
rales del individuo. Lo primero resultará del exámen, y lo segundo de sus antece
dentes, filiación é informes del capitán de la compañía, que deberá oírse indispensa
blemente sobre el caso; teniéndose entendido, que cuando el examinado correspon
da ó las compañías de obreros del cuerpo de Artillería, deberá además oírse á los d i 
rectores de las respectivas maestranzas, y cuando á la de armeros, á los directores de 
las fábricas de fusiles á que estén afectos.=3.a Estas juntas serán presididas por 
los coroneles ó primeros jefes de los cuerpos , en todas las armas é institutos del 
ejército, y se compondrán: =:En la infantería del teniente coronel y de los tres se
gundos comandantes.=En la artillería de á pié, del teniente coronel" y de los tres se
gundos comandantes. En los regimientos que consten de tres brigadas, y en los 
que no, de los dos segundos comandantes y del primero mas moderno.=En i n 
genieros como en la infantería. =rEn caballería del teniente coronel, comandan
te, mayor y de los dos jefes de escuadrón mas antiguos.=:En la reserva como 
en infantería.=En las brigadas de artillería montadas , de montaña y fijas, deí 
segundo comandante y de los capitanes mas antiguos.=4.a Satisfecha la junta 
que el individuo reúne las cualidades requeridas para el ascenso, pasará á votar sí 
es ó no apto, y el lugar de preferencia que ha de ocupar, decidiendo el presidente 
en caso de empate.—5.a De los que resulten aprobados, estenderán las juntas rela
ciones separadas por clases espresando el resultado que ofrezca la calificación de ap-
tilud é instrucción, y el lugar de preferencia que cada uno haya merecido arregla
da al modelo adjunto, para que remitidas á los inspectores y directores generales de 
las armas, los dias 30 de enero y julio de cada año, las devuelvan con su aproba-
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cion lo mas aa'e; posible.—6.a Aprobadas ya estas relaciones, que se llamarán listas 
de ascenso de cabos y sargentos, publicará cada cuerpo las suyas en la orden general. 
—7." Las listas aprobadas en el primer semestre, quedarán invalidadas por las que 
se aprueben en el segundo y asi las demás; por consiguiente solo podrán obtener 
ascenso los comprendidos en las últimas que haya aprobado el inspector ó .director 
general.=8.a Si en el intermedio de un semestre á otro, se hiciese alguno de los 
comprendidos inmerecedor de obtener ascenso por su conducta, desaplicación ó fal
ta en el servicio, el coronel o primer jefe del cuerpo, oidos los pareceres por escrito 
del capitán de su compañía, segundo comandante y teniente coronel en la infantería, 
regimientos dejaríillería á pié, ingenieros y reserva, lo hará presente al inspector ó di
rector general, para que disponga que el individuo sea borrado de las espresadas l i s 
tas, ó lo que creyese justo, quedando por punto|general prohibido que.asciendan á ca
bos y sargentos los que no estén inscritos en las listas de ascenso con las formalidades 
prevenidas.=9.a Los informes de que trata el artículo anterior se pedirán en los re-
gimienlos de caballería al jefe de escuadrón á que pertenezcá el individuo, al te
niente coronel y al comandante mayor. En las brigadas fijas de artillería, en las 
montadas y de montaña, al capitán de la batería y al segundo comandante, pidién
dolo también cuando se trate de individuos pertenecientes á las compañías de obre
ros y armeros, á los respectivos capitanes y á los directores de las maestranzas y 
fábricas de fusiles á quo estén at'ectos.—ÍO. Luego que haya vacantes de cabos y 
sargentos en una compañía, batería ó escuadrón, el capitán comandante de la misma 
ó el jefe de escuadrón en su caso, pedirá su reemplazo al coronel ó primer jefe dei 
cuerpo por el conducto de Ordenanza; y el coronel en consecuencia dispondrá que se 
estienda el nombramiento en el individuo á quien corresponda por el lugar de pre
ferencia que ocupe en la respectiva lista de ascenso ; teniendo presente que cuando 
no hubiese soldados aptos para cabos segundos en la propia compañía, la vacante se 
proveerá en el individuo que tenga el lugar preferente en la lista de ascenso de todos 
los de! batallón ó brigada. = 11. Estos nombramientos se continuarán estendiendo 
con sujeción á la fórmula establecida por las reales Ordenanzas, con la variación en 
la caballería que el jefe de escuadrón ha de firmar los que correspondan á los indi
viduos de su escuadrón, como se practica en el día, según su nueva organización. = 
12. Los cabos contarán su antigüedad desde la fecha de la aprobación del coronel, 
y los sargentos desde la del inspector general, con arreglo á lo prevenido en el arti
culo 2.u, trat. 3.°, tít. 9.° de las reales Ordenanzas; pero en igualdad de fechas de un 
empleo, decidirá siempre la del inferior la entrada en el servicio, si fuera igual la 
mavor e Jad y por íin la suerte.=13. Siendo todos los cabos de una misma clase en 
la cabóllería, podrán ser nombrados á los seis moses de soldado de entre los indivi
duos del mismo escuadrón, siempre que reúnan las circunstancias prevenidas por ios 
artículos 2.° y 3.° del real decreto de esta fecha; pero no podrán ser promovidos á 
sargentos segundos sin llevar un año de ejercicio en la clase de cabos.=14. Los sol
dados, cabos y sargentos segundos de la compañías de obreros y armeros del cuerpo 
de artillería, ascenderán dentro de sus mismas compañías, previas las formalidades 
prevenidas y el tiemps de ejercicio señalado.=15. Los regimientos peninsulares de 
las islas de Cuba y Puerto-Rico y los de infantería de la Habana y Cuba; los del Rey, 
Reina, Fernando Y I I , Infante y España, de la misma arma en Filipinas; los batallo-
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nes, brigadas, baterías y compañías de obreros del cuerpo de artillería existentes en 
los dominios de Ultramar; el regimiento caballería de lanceros del R e y en la Ha
bana, y el de cazadores de Luzon en Manila, quedan comprendidos en las disposi
ciones de la presente instrucción, debiendo ejercerlos respectivos subinspectores la 
autoridad de los inspectores y directores generales en los nombramientos de cabos y 
sargentos y en las listas de ascenso de los mismos, sujetos siempre á las instruccio
nes que reciban de aquellos si dependiesen los cuerpos de su autoridad, y cuando 
no á las que reciban de los capitanes generales en su caso.=10. Las juntas de que 
traía la disposición 3.a, las formarán en los regimientos peninsulares de las islas de 
Guba, Puerto-Rico y el batallón de artillería de la Habana, sus tres jefes. En los re
gimientos de infantería de Filipinas, batallones y brigadas de artillería de Puerto-
Rico , Manila y Cuba, el primero y segundo comandantes y el capitán mas antiguo. 
Y en los regimientos de caballería lanceros del Rey y cazadores de Luzon, el coro
ne l , teniente coronel y los dos primeros comandantes.=17. Los individuos d é l a 
compañía á caballo del batallón de artillería de la Habana y los de las dos del bata
llón de Manila, ascenderán á cabos y sargentos dentro de ellas mismas. Y lo mismo 
se verificará con los individuos de las baterías de montaña existentes en Ultramar, 
considerándose como brigada las tres de la isla de Cuba, para solo el caso, en el su
puesto de que las listas de ascenso de las existentes deberán formarse por las juntas 
de los batallones de artillería de la Habana y de Puerto-Rico, mientras otra cosa no 
se determine.=De orden de S. M. lo traslado á V. E . para su inteligencia, y á fin de 
que dé las órdenes correspondientes á su cumplimiento, en el concepto de que es la 
voluntad de S. M. que se remitan las primeras listas de ascenso á la aprobación de 
los inspectores y directores generales de las armas el 30 de setiembre próximo veni
dero, ó antes si fuese posible, y en Ultramar tan pronto como lo prevengan los subins
pectores respectivos; pues quiere S. M. que desde luego se proceda á reemplazar en 
el ejército las vacantes de las clases inferiores con entera sujeción á loque queda 
espuesto. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de julio de 1846.=Sanz.= 
Señor... . 
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ÍISTA cZe ascenso de los soldados del espresado cuerpo aptos para cabos segundos, formada por la junta del mismo 
á lo prevenido en el real decreto é instrucción de 27 de julio de 1846. con sujeción 

Batallo
nes, es
cuadro

nes ó 
brigadas 

Compañías 
ó 

baterías. 

Granaderos. 

Idem. 

Nombres. 

Juan Calvo. 

Judas Nieto, 

N. N. 
Idem. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

< E t c . 
I Aqui los individuos de 

Granaderos. 
1.a 

Día de su ingreso 
en el servicio. Censura. 

i.0 de enero 1846. 

Idem. 

E l que sea. 
Idem, 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

S Está perfectamente instruido en las obligacio
nes de su clase, y en la de cabo segundo: sabe 
leer perfectamente: tiene gallarda letra: sabe 

^las cuatro primeras reglas de la aritmética : es de 
/buena conducta: nunca ha sido reprendido ni 
\castigado. Es apto para el ascenso. 
/ Sabe de memoria las obligaciones del soldado 
) y cabo: lee y escribe bien: sabe las cUatro re-
\ glas de aritmética: es de biaena presencia y con-
'ducta. Y es apto para el ascenso. 

La que merezca. 
Idem. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Lugar de pre
ferencia en su 

compañía ó 
batería. 

3.° 

E l fjue tenga. 
Idem, 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. en el bata
llón, escua

drón ó brigada 

ídem. 

14 

E l que tenga. 
Idem. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id, 

as compañías que lo componen. 

Madrid 10 de agosto de 1847. 

Santa Cruz de Múdela 30 de julio de 1847. 
Aqui las firmas de todos los individuos de la junta. 

Apruebo esta lista de ascenso. 
Aquí la firma del inspector general. o 
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ADVERTENCIAS. 

Primera. Las listas de ascensos de los cabos segundos apios para cabos primeros, 
las de los cabos primeros aptos para sargentos segundos, y las de sargentos segundos 
aptos para primeros, ser<m en todo iguales, y con la diferencia que en lugar de la ca
silla que dice : Fecha en que ingresaron en el servicio, deberá ponerse: Tiempo de 
ejercicio en su clase. Y en todas ellas se suprimirá la casilla de lugar de preferencia 
en la propia compañía, quedando en las dos primeras la de Lugar de preferencia en el 
propio batallón', escuadrón ó brigada, y en h tercera: Lugar de preferencia en el 
pro2ño regimiento ó brigada, eximáo se tv&te de individuos que correspondan á las 
fijas montadas y de montaña. 

Segunda. En la casilla de censura lo menos que deberá ponerse á cada uno es 
que tiene las circunstancias que para el ascenso exigen á cada clase los artículos 2.°, 
3,°, 4.8 y 5.° del real decreto de esta fecha. Si tuviese otras mejores deberán también 
estamparse, especialmente cuando se trate de individuos correspondientes á las ar
mas é institutos especiales. 
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Jleal orden de 28 do octubre de .—Disponiendo, con objeto de remover los incon
venientes que ofrece en su ejecución el real decreto de 27 de julio anterior, que se 
establezca el orden prescrito en las Ordenanzas para el ascenso de los cabos y 
sargentos. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra, en real orden de 28 de octubre último medí-
ce lo que sigue:=:Excino. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de V. E . de 6 de julio último, consultando la manera de proveer las vacantes de 
sargentos y cabos en los cuerpos del arma de su cargo: en su vista, y teniendo S. M. 
presente, que aun cuando por el real decreto de 27 de julio de 1846 é instrucciones á 
él adjuntas, se previene que los que bubiesen de optar á las plazas referidas sean exa
minados y clasificados dos veces al año en una junta compuesta de todos los jefes 
del regimiento colocándolos en una lista según su censura, que aprobados por el 
inspector sirva para fijar el orden de ascensos de otras clases, y cuyo sistema no ha 
podido plantearse en razón al fraccionamiento que , de los batallones , y aun de com
pañías, han demandado las atenciones del servicio, resultando por dicho motivo' un 
vacío tan considerable con las cuatro mil trescientas veintidós plazas que de sargentos 
y cabos existen actualmente en el arma de infantería, causándose asimismo faltas gra
ves y perjuicios al servicio, y cuyo remedio reclaman con fundada razón los corone
les de los regúnientos; se na servido resolver, que con el fin de remover los inconve
nientes que ofrece el llevar á cabo lo prevenido en ¡el mencionado decreto de 27 de 
julio , y los que se aumentarían con el próximo ingreso do la nueva quinta^ y el con
siguiente licénciamiento de los cumplidos, se establezca en el particular el orden 
prescrito por la Ordenanza general del ejército, bajo cuyo método se han mantenido 
por tantos años las torpas en el pié de instrucción, disciplina y subordinación mas 
brillantes; siguiéndose el mismo método hasta tanto que haciéndose la situación mas 
normal y los cuerpos menos movibles, pueda plantearse otro sistema según V. E . pro
pone.—Lo que traslado á V. para su conocimiento y ,efectos consiguientes.=Dios 
guarde á V. muchos. Madrid de noviembre de 1847.=Francisco de Paula F i -
gueras. ^ , . •. \ .* 

Circular ds la dirección general de infantería de \% de febrero de 1850.—Sobre lo 

HabieaJo finalizado el plazo que marcaba la real orden do 7 de setiembre últime, 
y durante el cual debía existir en todas las compañías de los cuerpos del arma una ve-
caute de sargento segundo, cuyo haber era aplicable al objeto que determinaba la es-
presada sobenma disposición, es llegado el caso de que proceda V. S. á proponerme 
la provisión de las referidas plazas vacantes, consultando para el ascenso á los cabos 
primeros que sean mas idóneos entre los que cuentan mas antigüedad, pues que con
viene al bien del servicio y al orden, disciplina , policía y régimen interior dé las 
mismas compañías, el que todas ellas tengan al completo su dotación de sargentos, 
procurando Y . S. lo esté igualmente la de cabos, según está prevenido por mi an
tecesor.=[)ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de febrero de 1850.=Leopoldo 
O'Doniiel!.=Sr.... 
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Circular de la dirección general de infantería de 16 de febrero de 1850.—Sobre lo 

rmsmo. 

Para la ejecución de. lo que, respecto á la provisión ¿e las vacantes de sargen
tos y cabos, lie dispuesto en circular de 12 de este mes, tendrá V. S. entendido que. 
el número de sargentos segundos y cabos correspondientes á los'batallones i." 
y 2.° que faltaren, se.ba de reemplazar por el personal de los mismos, y que solo 
para los ascensos á sargento 1.° se tendrá presente á los segundos de los terceros ba
tallones ; en el concepto de que al que por su antigüedad y circunstancias le corres
ponda ascender, ba de venir inmediatamente á servir su plaza, y de no acomodarle, 
no obtendrá el ascenso, y se proveerá en quien corresponda del 1.° ó 2.° batallón, y 
ueste mismo método se sujetarán los batallones de cazadores. =:Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de febrero de I850.=Leopoldo O'Donnell .^Señor. . . . 

4. Las funciones del Cabo segundo son las mismas que las del prime
ro, á quien estará siempre subordinado: deberá vigilar el exacto cumpli
miento de todas las órdenes que se dieren á su Escuadra, las obligaciones 
generales de los Soldados, y lo que se esplica en este título para los Cabos 
primeros, cuyas funciones hará en ausencia de estos, y en todos los pues
tos y casos en que estuviese empleado de Cabo. 

5. E l Cabo como gefe mas inmediato del Soldado se liará querer y 
respetar de él: no le disimulará jamás las faltas de subordinación: infun
dirá en los de su Escuadra amor al oíicio, y mucha exactitud en el des
empeño de sus obligaciones; será firme en el mando, graciable en lo que 
pueda, castigará sin cólera, y será medido en sus palabras, aun cuando 
reprenda. 

6. Cuidará que cada Soldado ¿e su Escuadra sepa su obligación: en
señará el modo de vestirse con propiedad, conservar sus armas en el me
jor estado, conocer sus piezas y faltas, poner bien las piedras, y apuntar 
con bala. 

7. Para la limpieza y conservación del armamento, tendrá en su res
pectiva Escuadra un bruñidor, un pequeño martillo, un desarmador, y 
un mazo de madera para ajustar las bayonetas al cañón; y de estos cui 
dará siempre el Cabo, haciendo al cuartelero la diaria responsabilidad. 

Circular de hi dirección general de infanteria de 20 de febrero de Í8S0.—fíetermi" 
nando los objetos que en lo sucesivo han de componer el menaje de cada 
compañía i 

En varios cuerpos del arma be notado se lian adquirido algunos efectos de menaje 
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que ya per su clase, ya por la poca utilidad que prestan, hacen necesaria una reforma 
en los mismos; en su consecuencia y teniendo presente que el soldado debe tener su 
toballa, sus cepillos y espejo en la bolsa de aseo, be creido conveniente disponer que 
en lo sucesivo el menaje de cada compañía se componga solo de los objetos que ai 
margen se espresan , teniendo además en el almacén 30 palos de cartuchos por bata
llón , para lo que pueda convenir. Del recibo de esta circular, y de quedar; arreglado 
el menaje de las compañías á lo que dejo prescrito, me dará V. S. el oportuno cono
cimiento. =:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de febrero de 18oO.=Leo-
poldo O'Donnell. 

Un juego de ollas de rancho de vasera con sus tapaderas y olleros. 
Dos cazos para las mismas. 
Una hacha. 
Un cuchillo. 
Una romana. 
Cuatro sacos para menestra. 
Seis vestidos de rancho. 
Cuatro jábegas. 
Ocho lebrillos de bari o para lavarse. 
Cuatro baquetones. 
Cuatro bajamuelles. 
Ocho sacábalas. 
Ocho sacatacos. 
Ocho estrellas. 
Cuatro mazos de madera. 

. Una papelera. 
Por batallón. 

Un carro con toldo. 
Una muía. 
Dos juegos de atalajes. 

8. Instruirá á los Soldados de su Escuadra con prolija atención en d 
poso corto, regular, redoblado, oblicuo, circular y de hilera: perfeccio
nando en esto, y dando al Soldado un aire marcial y mucha soltura, le 
enseñará el manejo del arma y fuegos con arreglo á lo que se prevendrá 
en el tratado de ejercicios. 

9. El Cabo será siempre responsable del aseo, buen estado del arma
mento, cuidado del vestuario, puntualidad y economía en los ranchos, 
subordinación y policía de su Escuadra, y a él hará el Sargento cargo de 
cualquiera defecto que notare. 

10. Cada Escuadra tendrá un cepillo y dos tohallas para la mayer 
limpieza del soldado, y conservación de su vestuario. 

Véase: i.0 E l art. 7.° anterior. 
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2.° La nomenclatura de las prendas de primera puesta «ntre las ilustra
ciones de artículo 2 del tít. 1 de este tratado. 

Y 3.° La circular de 19 de febrero de 184S, que queda copiada en la p á 
gina 139. 

l i . El Cabo revistará su Escuadra todas las mañanas á la bora seña
lada en el Regimiento: si algún Soldado no se presentare en ella con el 
aseo debido, providenciará su pronto remedio; y si el descuidado lo fue
se de reincidencia, le mantendrá todo aquel dia arrestado en ja Compa
ñía. Después de la revista de lalimpiezapersonal,hará que cada Soldado en 
su presencia reconozca sus armas y las quite el polvo; concluido, dará 
parte al Sargento de estar su Escuadra aseada y las armas corrientes, no
ticiándole al mismo tiempo cualquiera novedad ó providencia que hubie
re tomado. 

12. Siempre que la Escuadra tomase las armas, sea para revista de 
Inspección, de C®misario, guardia de la plaza, destacamento, ejercicios ú 
otro motivo, el Cabo de ella la formará en ala con la debida anticipación, 
sacándola del cuartel con unión y orden: mandará armar la bayoneta, 
poner la baqueta en el cañón y sacarlo al frente: reconocerá cada arma 
con mucha proligidad; y por el atacador de la baqueta verá si en el inte
rior del cañón hay cosa estraña ó suciedad: cuidará de examinar si la ba
yoneta está bien ajustada al fusil, los muelles corrientes, el rastrillo con 
buen temple, la piedra buena y bien puesta con zapatilla de baqueta,.y si 
en todas sus partes está su arma en buen estado: concluida la revista de 
armas hará reconocimiento de las municiones; y tanto de frente como de 
espalda examinará todo el aseo y estado del vestuario y correage: reme
diará prontamente las faltas que notare; y si hubiese algunas que no pue
da por entonces, dispondrá se enmienden con la brevedad posible. Lue
go que se presente el Sargento, y que el Cabo haya hecho su revista, le 
dará noticia exacta del número de los presentes, nombres y destinos de 
los ausentes, estado del armamento y aseo de su Escuadra; y la misma 
formalidad observará con los Soldados de ella que entran de guardia dia
riamente, y con cualquiera número de ellos que se destine para funcica 
del servicio. 

Realjrden de 30 de abril de mt.—Recomendando el uso de la zapatilla de plomo. 

Excmo. S r .=Al inspector general de infantería digo con esta fecha lo'siguicr.fo: 
E l director general de Artillería ha espuesto que además de la mala calidad de las 
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piedras de chispa: una de las causas principales para que se hagan pedazos á los pr i
meros tiros, particularmente en el fusil de i828, es su figura poco adecuada para este; 
por lo que seria indispensable que los cuerpos además de la zapatilla de suela usasen 
también de otra de plomo sobre la misma piedra, á fin de evitar el citado incovenien-
te; y S, M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver se recomiende el uso de í;za-
patilla de plomo que propone el referido director general de artillería. = L o que tras
lado á V. E . de real orden para su conocimiento y fines convenientes. =Dios guarde 
á V. E . muchos años. Aranjuez 30 de abril de 1834.=Zarco.=Sr. comandante ge
neral de la Guardia Real provincial. 

lo. El Cabo estará en todo subordinado al Sargento para cualquiera 
asunto del servicio; y solo podrá acudir á su Subteniente en caso de tener 
queja del Sargento: al Teniente cuando la tenga de ambos; y al Capitán y 
demás Gefes por graduación, siempre que no se Ip haga justicia. 

14. El Cabo primero y el segundo recibirán con gorra quitada la or
den del Sargento, y poniéndosela después de este acto, el primero forma
rá en ala su Escuadra para comunicarla á sus Soldados; estos y el Cabo 
segundo se descubrirán á un mismo tiempo, manteniendo su gorra en la 
mano derecha, que dejarán caer con aire y uniformidad sobre los plie
gues de la casaca; y en esta disposición, guardando todos silencio y com
postura, les esplicará el primer Cabo la orden general que haya recibido, 
nombrará los que entran de servicio el dia siguiente, y añadirá las pre
venciones que tenga por convenientes para la policía y gobierno de su 
Escuadra. 

15. Tendrá una lista de su Escuadra por antigüedad, otra por esta
tura, y otra en que estarán asentadas tocias las prendas de su vestuario 
y armamento, con el número ó marca de cada fusil. 

16. El Cabo primero y segundo tendrán una vara sin labrar del grue
so de un dedo regular, y que pueda doblarse, á íin que el uso (con el 
Soldado) de esta insignia que distingue al Cabo no tenga malas resultas. 

Circular de la dirección general de infantería de 20 de noviembre de 1844.—D.eter~ 
minando las divisas que deben llevar los cabos. 

Considerando la facilidad con que pueden confundirse ¡as divisas que usan los ca
bos con las recientemente adoptadas para la clase de sargentos, y la necesidad de que 
exista una marcada diferencia entre las unas y las otras, he creído conveniente lijar 
un color para las de los primeros que no dé lugar á equivocaciones como pudiera 
acontecer en aquellas horas en que la escasa luz natural ó la artificial no permiten 
fácilmente distinguir las divisas. En este concepto he dispuesto que la clase dé cabos 
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lleve en su totalidad un galón ó dos según ies corresponda, de estambre encarnado 
colocados en la propia forma que los que usan en el dia, prometiéndome de su buen 
celo que esta variación tendrá efecto en el regimiento de su mando con la mayor bre
vedad posible.=üios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de noviembre de 1844.=: 
Manuel de Soria.^Señor. . , . 

/leal orden de T¿ de agosto de 1845.—Sóbre lo mismo. 

Excmo. S r . = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de Mi
licias provinciales lo siguiente. =rLa Reina ha llegado á entender que la clase de ca
bos en el instituto del mando de V. E . lleva los galones de sus divisas en la vuelta de 
Ja manga, y no colocados en el antebrazo en dirección trasversal según corresponde y 
rs práctica antigua. S. M. ne ha podido menos de estrañar que se haya hecho esta 
alteración sin su conocimiento; y me manda prevenir á V. E . que en-lo sucesivo no se 
proceda á variación alguna de naturaleza análoga, sin impetrar antes su real aproba
ción, y que disponga inmediatamente que los cabos vuelvan á llevar sus divisas en la 
forma que antes la usaban, absteniéndose al mismo tiempo los cabos primeros de íi-
trurar la separación de sus galones con el cordoncillo amarillo que ahora los divide.== 
De real orden comunicada por el treferido señor ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E . para que esta soberana disposición tenga cumplido efecto en la parte que le 
«corresponde en el arma de su cargo.^Dios guarde á V. E . muchos años. Mondragon 
25 de agosto de 1845.=E1 Subsecretario, conde de Vistahermosa.=Sr. inspector ge
neral de infantería. 

Circular de la impeccion general de infantería de 5 de setiembre de 1845.—Sobre lo . 
mismo. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha llegado á entender que en algunos regimientos la 
clase de cabos primeros lleva figurada la separación de sus dos galones con un cor
doncillo amarillo; y no considerando conveniente los usen en la indicada forma, y sí 
que estén naturalmente divididos y que se marque su separación por el fondo del pa
ño ó tela según la prenda que se vista.—Lo comunico á V. S. á fin de que en esc re
gimiento de su mando tenga desde luego el mas exacto cumplimiento la espresada so
berana resolución; Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de setiembre de 1845, 
^Manuel de Soria.=Señor.. . . 

17. El Cabo tendrá autoridad para arrestar en la Compañía cualquie
ra Soldado de su Escuadra; y en el solo caso de desobedecerle ó respon
derle con insolencia, le será permitido el castigarle con su vara; pero 
sin pasar de dos ó tres golpes, y estos en la espalda ó paraje que no pue
da lastimarle gravemente: en cualquiera de los casos antecedentes dará 
parte al Sargento, para que por el conducto de este llegue la falta y el 
castigo á la noticia de los Oficiales de su Compaiía. 
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18. Eti los ejercicios, funciones de guerra y toda formación, los pri
meros Cabos reemplazarán á los Sargentos que faltaren para el comple
to, y entonces llevarán las armas afianzadas. 

19. El que vaya mandando una guardia ó destacamento marchará k 
la cabeza de ella, y llevará el arma afianzada. 

Véase el art. 33 del tít. 4 de. este tratado. 

20. Si el Gabo tolerase en su Escuadra ó tropa que mandase, faltas 
de subordinación, murmuracionesi contra el servicio, ó conversacio
nes poco respetuosas de sus Oficiales, será depuesto de la Escuadra 7 
y obligado á servir diez años de último Soldado ; pero para esto se 
hará una justificación formal á cuyo pie pondrá el Sargento mayor su 
dictámen, y el Coronel la orden para la privación. 

21. Para llevar y dar la orden á su Oficial tendrá el Cabo su arma 
arianzada; y después de recibir la que aquel le comunique dará media 
vuelta á su derecha, y se retirará. 

22. El Cabo cuidará de que la parte del cuartel que corresponde á 
su Escuadra esté con el mayor aseo, las armas puestas en la mejor for
ma, las mochilas colgadas: que no se pongan clavos en la pared sin licen
cia de su Capitán, y que las mesas, bancos, tinajas, ollas, tapaderas y de
más muebles que hubiere, se tengan limpios y cuidados. 

25. E l Cabo vigilará que su Escuadra reciba la leña, camas y aceite 
que la corresponde: que se muden las sábanas cada mes, y que toda la 
¡ opa que le entregare la provisión sea de recibo; en inteligencia de que 
cuando en cualquiera de estos asuntos reconociere falta, ha de acudir a! 
Sargento de su Compañía, quien dará parte á su Subteniente para que por 
ti conducto regular se remedie. 

Véase el tít. 19 de éste tratado.. . 

24.. Guando se retiran las Escuadras del ejercicio,, si algún Soldado 
se atreviese á tirar, y el Cabo dejase de ponerle presó y dar parte á su 
Sargento para que llegué á noticia de su Capitán, se castigará al mismo 
Cabo con uñ mes de prisión. 

25. E l que teniendo tropa á su orden no la haga-ebs€rvar ima óxaeta 
disciplina, será castigado severamente. 

26. Siempre que los Soldados tomen las armas cuidará el Cabo de 
que cuantos movimientos ejecutaren del manejo de ella, sean con mucho 

TOMO i. 27 
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aire y exactitud, y que en su marcha, formación y puntualidad acrediten 
su buena disciplina. 

2 7 . Los Cabos en su trato con los Soldados, serán sostenidos y decen
tes; darán á todos el usted, les llamarán por su propio nombre, y nunca 
se valdrán de apodos, ni permitirán que los Soldados entre sí usen de vo
cee ni chanzas de mala crianza. 

2 8 . El Cabo primero visitará con frecuencia los enfermos que hubiere 
de su Escuadra en el hospital; y cuando no pueda por sí, hará que lo eje
cute el Cabo segundo ó Soldado que hiciere sus veces. 

2 9 . El Cabo que encontrase fuera del cuartel un Soldado desastra
do, borracho ó cometiendo cualquier esceso, sea ó no de su Compañía, le 
«onducirá al cuartel preso, y dará parte á su Compañía ó al Oficial de 
la guardia de prevención. 

30. Cuando entre de guardia, y llegué con ella á formarse en frente 
4e la saliente (1), pedirá á su Sargento ó inmediato Gefe licencia para en
tregarse del puesto y mudar las Centinelas: conseguido el permiso del 
que mandase la guardia, numerará los Soldados desde uno hasta que ter
mine el número, eligiendo para la Centinela de las armas el mas esperto 
y de mayor confianza entre los destinados al relevo de ellas, y dejando 
para ordenanza uno ó dos Soldados de agilidad y despejo, según con
venga en aquel puesto. 

31 . El Cabo entrante se acercará al saliente, y sabido por él el núme
ro de Centinelas que debe mantener de día y de noche, llamará los Solda
dos que deben mudar las salientes; ambos Cabos, con las armas afianza
das, marcharán juntos á la primera muda, que se hará con la formalidad 
espresada en el articulo 34, título 1 de este tratado: durante su marcha, 
hasta el puesto de la primera Centinela, enterará el Cabo saliente al en
trante de las órdenes de que aquella está encargada, para que instruidos 
ambos cuando lleguen á mudarla, presencien la entrega de una á otra, y 
aseguren mas la importancia de que no se equivoque la consigna; repi
tiendo esta formalidad en todas las demás que relevaren. 

32. Si en la guardia hubiere dos Cabos, el uno cuidará del relevo 
de las Centinelas, y el otro se entregará del cuerpo de guardia, muebleá, 

(1) Hasta el año de 1823 se relevaban las guardias colocándosela entran le en 
frente de la saliente, según previene el artículo; pero desde el espresado año se inlro-
diijo ia novedad de colocarse la una al .costado izquierdo de la otra. Ignoro si esta va
riación fué arbitraria 6 si está autorizada por alguna real orden. 
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aseo de! puesto, y órdenes particulares que hubiere en él: este por el con
ducto de su inmediato Gefe pedirá permiso para entregarse de! puesto, v 
cuando hubiere parte de Centinelas muy distante de las otras, ayudará' a 
.mudarlas el Cabo que so entrega del cuerpo de guardia, debiemío ambos 
luego que hayan concluido sus funciones, avisar de haber mudado las 
Centinelas, y consignádose del puesto, dando parte al mismo tiempo de 
cualquiera novedad ó falta que hubiesen observado; y si no lo ejecutasen 
estarán sujetos á la pena correspondiente al esceso ó falta. 

33. Si el Cabo que fuere Gefe de una guardia tuviese una Centinela 
separada ámas de la de las armas, y distante ó no vista desde esta, asis
tirá á la muda de la primera por si mismo, y enviará con el relevo de la 
mas separada el Soldado que sea de su satisfacción para suplirle; pero 
este no ha de eximirse de hacer su Centinela cuando le toque, en cuyo 
caso se nombrará otro que presencie la entrega. 

34. Cuando haya dos Cabos en una guardia, uno de ellos alternativa
mente estará siempre sentado ó en pie á la inmediación de las armas, y 
ambos siempre atentos á las conversaciones y acciones de los Soldados. 

55. El Cabo prevendrá á la Centinela cuando la deje en su puesta qué 
a mas de las ordenes particulares que le hubiere entregado la saliente, 
observe exactamente todas las generales de una Centinela. 

56. El Cabo cuidará de llevar las Centinelas entrantes y salientes con 
!a mayor formalidad: anle.s de marchar reconocerá las armas de las en
trantes, cuidará de que estén cargadas, cebadas y en buen estado de ser
vicio, y no marchará con las entrantes ni despedirá las salientes cuando 
se restituye á su guardia sin permiso de su Gefe. 

37. El Cabo de una guardia debe ser la confianza y descanso de sus 
Gefes: la vigilancia y desempeño de las Centinelas, aseo dê su Tropa y pun 
íual cumplimiento de todas las órdenes que se dieren, son atenciones in
dispensables y propias de su obligación é instituto. 

38. Las Centinelas se relevarán de dos en dos horas; y solo se varia 
rá esta regla limitando á cada hora la muda cuando el escesivo calor Ó 
frió precise á ejecutarlo. 

59. El Cabo de cada guardia (sea en guarnición ó campaña) visi. 
tara de día con frecuencia á sus Centinelas, y de noche lo ejecutará cada 
media hora, dándole para esto el Oficial una señal, que oida de las Cen-
Uneíasá distancia competente, reconozcan ser la visita de su Cabo, Sár
jenlo u Oficiaíj y á fin que las guardias inmediatas no la ¡ m o r e n , \- que 
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ÍSUS Centinelas no eslrañcn el ruido, se la"comunicarán recíprocamente 
los Gcfes de las guardias confinantes. 

AO. Una muda de cuatro Centinelas se conducirá en una fila: de seis-
hasta ocho en dos: de nueve hasta doce en tres: el Cabo marchará un po
co delante del centro de la primera fila, y cuidará con frecuente observa
ción de que su Tropa le siga con el silencio y buen orden que debe. 

M . El Cabo que mandare una guardia (y lo mismo otro en igual ca
so) luego (¡ue se haya entregado del puesto, reconocerá las armas y mu
niciones de su guardia, y cuidará de que todas estén en el mejor eslador 
concluida esta revista hará arrimar las armas, formará su guardia co 
rueda, leerá las obligaciones generales de las Centinelas, y añadirá las 
órdenes ó prevenciones peculiares de la plaza y suyas para aquel pacs-
ío; esto es, las que puedan ser públicas, y no sean reservadas al Cabo 
de la guardia para su particular atención y conducta. 

/i2. El que mandare guardia que dependa de una plaza en c | s# 
de oir tiros, ver fuego, señal ele alarma, ó cualquiera alboroto, la pondrá 
inmediatamente sobre las armas: si hubiere barrreras las cerrará y loma
rá las demás precauciones que juzgare conducentes á su seguridad: sin 
perder instante enviará un Soldado á dar parte de palabra á la plaza de 
la ocurrencia, y seguirá de allí á poco otro parte por escrito. Cuando la 
guardia sea la del cuartel, dará esta aviso á su Coronel al mismo tiempo 
que á la plaza; y si la novedad mereciese alguna atención, prevendrá á 
todas las Compañías que se vistan y apronten para tomar las armas á pri
mera orden. , 

43. Todo Gefe de guardia, sea Cabo, Sargento ú Oficial, llevará censi-
¿ÍO papel para escribir los partes por si mismo; pues toca solamente al que 
manda el puesto esta confianza, y la responsabilidad de la esplicacíon en 
las novedades de que diere cuenta. 

U . El Cabo que estuviere mandando un puesto, enviará por la órden 
un Soldado al principal ó paraje señalado para darla siempre que estu-
viere independiente; pero si estuviere en avanzada ó parage dependiente 
d.e otro puesto, enviará por la orden á la guardia de que ha sido desta-

d. En todas las plazas donde haya mucha ó poca guarnición, y se 
pudiesen comunicar el recinto ó puestos de él, saldrá después de tocada 
la retreta desde el puesto principal (si estuviere sobre la muralla) ó del 
que en ella nombrare el Gobernador, una rondilla que liara un Cabo do 
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EsGiiadra con un farol ó punía de mecha encendida, para asegurarse de 
la vigilancia y desempeño de todas las Centinelas que encuentre de pues
to apuesto, y encargarles que cumplan con su obligación. 

•46. Este Cabo llegando al Cuerpo de guardia inmediato por su dere
cha, entregará el farol á otro Cabo de él, el cual sin perdida de tiempo 
ejecutará igual servicio por su derecha; y continuándose lo. mismo de 
puesto en puesto, correrá esta rondilla sucesivamente sin cesar ni dete
nerse toda la noche, hasta que después de haber tocado la diana pare eí 
farol en el puesto de donde salió, en el cual ha de estar la providencia 
para mantenerle y cuidarle, 

47. En tocando la diana, después de abierta la puerta, y hecho e! 
reconocimiento esterior que debe precederle, mandará el Cabo á la mi
tad de su guardia no empleada en las centinelas, que se laven, peinen, 
limpien los zapatos, y se aseen en cuanto sea posible, dándoles para esto 
mm media hora, la cual eoncluida los revistará, y hará que la otra mitad 
ejecute lo mismo, debiendo el Soldado estar en su guardia con el propio 
aseo que si acabase de salir de su cuartel: después de relevadas las Cen-
íínelas, por otras ya peinadas, se hará que las salientes á un propio tiem
po se pongan en igual estado. 

48. Los Cabos harán barrer cada mañana el cuerpo de guardia y toda 
la inmediación de su puesto, para cuyo fin dará la plaza las escobas ne
cesarias. 

49. Los Cabos y Soldados habilitados para recibir la orden, formarán 
rueda con los Sargentos destinados á igual fin, prefiriendo en el círculo 
(con inmediación por su derecha al Sargento mayor ó Ayudante que la 
distribuya) .los Sargentos, á que seguirán los Cabos, y á estos los Solda
dos, tomando dentro de cada clase su respectivo lugar por antigüedad de 
Cuerpos; y para no permitir que persona alguna se acerque, se proveerán 
de la guardia del principal cuatro Centinelas, que se mantendrán con las 
armas presentadas y la espalda al círculo mientras el Sargento mayor ó 
Ayudante estuviere dentro de él. 

50. El que mandare una guardia se pondrá á la derecha ó izquierda 
de ella según el parage donde formase su cabeza. 

M . Cuando una guardia (sea en tiempo de paz ó de guerra) viere 
acercársele una Tropa armada, ó cualquiera tropel de gente, deberá por 
precaución ponerse sobre las armas, y si hubiere alguna desconfianza de 
ella, reconocerla; no permitiendo entraren la plaza fuerza armada que 
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pase de cuatro hombres sin orden del Comandante de ella, á menos que 
sea Ti*opa de la guarnición que haya salido para hacer ejercicio y haya 
orden general para su salida y entrada, 

52. Cuando en tiempo de guerra se presenten carruajes ú la puerta 
de una plaza para entrar en ella, serán antes reconocidos por un Cabo y 
algunos Soldados, áfin de examinar si hay algo que indique sorpresa. 

So. El Cabo que estuviere mandando guardia de entrada de una pla
za, examinará á todo el que se introduzca en el pueblo, y no fuere resi
dente en él, ü hombre de conocido oficio ó trato, y nacional: pondrá por 
escrito su nombre, empleo, el parage de donde viene, y la casa y calle 
donde?va á posar: tomadas estas noticias, si fuere Oficial de mis Tropas 
le dejará pasar libremente; y si lo fuere en servicio de otro Príncipe, ó 
paisano forastero, le hará acompañar por un Soldado á casa del Goberna
dor ó Comandante. 

54. Cuando las Centinelas de las guardias dieren aviso que viene ron
da mayor, ordinaria ó rondilla, lo advertirá el Cabo de Escuadra al que 
jaandare la guardia, quien enviará un Sargento ó un Cabo con cuatro Sol
dados á reconocer si es la ronda que se ha nombrado; y si el Cabo se ha
llase gefe del puesto, hará salir dos Soldados suyos al reconocimiento, 
instruyendo á estos de lo que practicarían si él los condugese, para que 
cumplan en la propia forma, en cuyo caso el mas antiguo de los dos lle
vará la representación de Cabo. 

55. Si fuere[ronda ó contra-ronda ordinaria, saldrá el Cabo de Escua
dra con dos Soldados á reconocerla, y la hará adelantar á diez pasos de 
las armas, y presentando el mismo Cabo su bayoneta al pecho déla ronda., 
se hará dar el santo y la contraseña. 

56. Si estando de Gefe un Cabo en guardia avanzada se presentase 
algún Tambor ó Trompeta que venga de los enemigos, hará que se le 
venden los ojos, y le enviará de puesto en puesto al Comandante de la 
plaza, previniendo que no se detenga en el camino, ni hable con persona 
alguna hasta que se presente al Comandante. 

57. El Cabo que mandare guardia de campo cuidará de que esté siem
pre con la cara al enemigo; y aunque pasémoslos , se mantendrá forma
da con el frente á él, haciendo en esta disposición los honores á las per
sonas que los tuvieren . 

58. Cuando los Brigadieres de día visitaren los puestos, las guardias 
se pondrán en ala, descansando sobre las armas, y el Cabo en el lugar que 
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corresponda, según la •represcfilacioM que tenga de Gefc ó subordinado, 

fical orden de 2o de febrero de 1832.—Honores que han de hacer las guardias á los 
tenientes de Rey que sean 'brigadieres. 

Al capitán general de Galicia digo hoy lo siguiente.=Habiendo dado cuenta al 
Roy Nuestro Señor de lo espuesto por V. E . en su comunicación de 24 de setiembre 
del ano anterior, sobre los honores que deben hacerse por las guardias de la Coruña 
al brigadier don Luis López del Pan, teniente de Rey de aquella plaza, tuvo S. M. por 
conveniente oir á su Consejo de Guerra, cuyo Supremo Tribunal, observando qUe 
el articula 40 dellítulo i .* , tratado 3.° de la Ordenanza general determina los hono
res que todas las guardias de plaza deben hacer á los mariscales de campo, que son 
formarse en ala con armas al hombro, y que el 42 previene los que deben hacerse á 
un brigadier comandante en jefe, ó con letras de 'servicio, pero aclarando solo los 
que debe practicar su guardia, mas no las de la plaza, y que son los de aquella los de 
presentársele descansando sobre las armas; y teniendo presente al propio tiempo que 
el brigadier teniente de rey de una plaza es un oficial, no solo con letras de servicio, 
sino que además, por la inspección y vigilancia que debe emplear para que el servicio 
se haga en ella con exactitud y puntualidad, es un brigadier permanente de dia, á los 
que según el articulo 58, título 2.°, tratado 2.° está mandado que las guardias se 
presenten en ala descansando sobre las armas, espuso lo que creyó conveniente; y 
conformándosa S. M. con su parecer, ha resuelto que al brigadier don Luis López del 
Pan, teniente de Rey de la Coruña, se le hagan por todas las guardias de la plaza los 
honores citados,, que son: presentarse en ala descansando sobre las armas, y que igual 
consideración se guarde á cualquiera teniente de Rey que sea brigadier en las demás 
plazas.=bo real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes. = 
Y de la propia real orden lo traslado á V. para los mismos efectos.=:D¡os guarde á 
Y . muchos años. Madrid 25 de febrero de 1832.=Zambrano.= Sr. . . . 

59. Cuando el Coronel de dia visitare los puestos, los Soldados de 
guardia se pondrán al pie de sus armas, y el Cabo en el lugar que le to
care. . 

GO, Cuando las Tropas desalojaren de un cuartel, el Cabo cuidará 
de que se apaguen los-fuegos que tuviere su Escuadra. 

61. Siempre que se encontraren sobre la marcha Tropas yentes y vi-
nientes, la que vuelve de facción deberá ceder y hacer lugar á la que 
lleva destino á ella, no habiéndo espacio para continuar ambas su viage 
pero habiéndole, le proseguirán tomando cada Tropa la izquierda de la 
otra tanto en caminos cuanto en plazas ó calles. 

62. Toda Tropa que marche sin armas con cualquiera destino que 
lleve, cederá á la que vaya con ellas, y toda Tropa que no tuviere ban
deras ó estandartes cederá á la que los tuviere. 
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65. En todas las marchas que haga una Compañía, el Cabo será res
ponsable de no dejar, que se separe Soldado alguno de su Escuadra , ni 
que se mezclen con los de otra; y cuando algún Soldado tuviese preci
sión natural para detenerse, si fuere nuevo en la Compañía, debe prevé" 
ttir al Cabo segundo que le espere, ó á uno de los Soldados de confianza, 
y atender por sí á la pronta incorporación de ambos, 

64. Si en la marcha enfermase algún Soldado de modo que no pueda 
seguirla, dará el Cabo inmediatamente parte á su Sargento, y en su de
fecto al Subteniente, para que llegue á noticia del Capitán ó Comandante 
de ia Compañía, quien dará la providencia que requiera el caso. 

6D. Cuando llegase la Compañia al pueblo de su tránsito, el Cabo re
cibirá del Sargento las boletas para su Escuadra; eligirá para sí la mejor 
casa, y dejando la segunda para el segundo Cabo, Ó el que hiciere sus 
veces, hará que los Soldados sorteen las demás boletas: visitará cada casa 
para ver si el Soldado tiene en ella la debida asistencia, y avisará á todos 
los patrones en qué casa se aloja para que acudan á él si tuvieren que 
dar alguna queja. 

66. Para dar la orden, pasar listas y revistas de aseo y armamento,se
ñalará el Cabo á los Soldados de su Escuadra la hora en que deben acudir 
á la casa en que se aloja; y en los días de marcha les prevendrá asimis
mo la hora én que deben estar á su puerta con armas y mochilas, procu
rando anticiparla para que no se retarde la incorporación de la Compañia 
en el paraje señalado. 

TITULO III. 

Obligaciones del Soldado y Cabo de Caballería y de Dragones (1), 

ARTICULO I . 

Ademas de las obligaciones esplicadas en los títulos antecedentes (que en 
ios puntos de policía, subordinación, disciplina, respeto á los superiores, 
y exactitud en el servicio, son comunes á iodo Soldado y Cabo en gene
ral) , deben los de Caballería y Dragones por su instituto de montados ob
servar cuanto previenen los artículos siguientes. 

( i ) Véase la nota de la página 1 0 1 . 
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2. A la entrada de im Bedlita en los Cuerpos de estas clases debe en-
Iregársele en su Compañía su vestuario, armamento y montura, imponién
dole por menor en el nombre de las piezas de cada cosa, y uso que de
be hacer de todo, para que con conocimiento, dé razón de lo que se inu
tilice, pierda ó rompa, como responsable de su cuidado (1). 

3. INo han de cargársele á su entrada los mcnages de montura y lim
pieza del caballo, como son bruza, almohaza, morral, saco, maleta, man
ta de! caballo, cabezada de pesebre y cabezón. 

4. Tanto el Soldado de Caballería como el de Dragones, debe estar 
instruido del servicio de á pie y á caballo para ejecutarlo con aire, 
desembarazo y propiedad en cualquiera acto; y para conseguirlo ha de 
enseñársele cuando entra de Recluta el modo y seguridad de montar y el 
de manejar el caballo con las riendas de la brida; advirtiéndole que si co
noce que con el bocado que lleva no se gobierna suavemente, lo avise ai 
Cabo de su Escuadra para que oportunamente se remedie aquella falta. 

o. Debe instruirse en el modo de manejar su caballo, y cuidar de su 
conservación y útil estado de servicio, limpiándole dos veces al dia á las 
horas que señale el Comandante del cuartel, en el verairo al fresco, y en 
el invierno en la caballeriza, manteniéndolo en la primera estación hasta 
la hora regular de volverlo al pesebre para darle su pienso de cebada, 
otro se le ha de dar á medio dia, y el tercero á la tarde después de ha
berle limpiado. 

G. Dará agua al caballo dos veces al dia en el verano y una en el in
vierno á las horas que señale el Comandante, limpiándole antes de sacarlo 
de la caballeriza; y cuidará de abr igó le en tiempo frió con la manta, 
ajusíada con la cincha, quitándole uno y otro por la noche antes de la 
hora regular en que suelen echarse los caballos, á cuyo tiempo deben cer
rarse las ventanas de;la caballeriza. 

7. Mirará con frecuencia la boca á su caballo para reconocer si tiene 
ídgima raspa de la paja: observará si toma el agua como los demás dias; 
y si advirtiere alguna novedad en esto, y en que deje de comer la ceba
da ó cosa que indique enfermedad, avisará á su Cabo puntualmente. 

8. Antes de dar cebada la pasará por un cribillo que ha de haber en 
cada Escuadra para limpiarla de toda broza, polvo y piedrecillas que dan 
tos al caballo. 

9. En el primer dia de cada mes esquilará las orejas y clines del ca-

( I) Véanse las ilustraciones del artículo 3 del título 1 ¿e este tratado. 
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Jjallo: cortará en la cabeza de él junto á las velas solo lo que baste para 
él asiento de la cabezada de la brida , y despuntará la cola, sin exceder 
de tres dedos, por debajo de los espejuelos. 

10. Atará el caballo en el pesebre con solo el largo de tres palmos de 
ronzal; y por la noche le alargará un poco mas, para que cómodamente 
pueda echarse sin riesgo de encabestrarse al levantarse ó revolverse; te
niendo cuidado de que se mantenga trabado el tiempo necesario para su 
primer descanso, y que no se lastime el pecho; y si las trabas pudiesen 
ser de cuero doble rellenadas, se evitarán mejor las rozaduras. 

11. Pondrá la grupa á su caballo dos veces á la semana para instruirse 
en el modo de doblar y colocar las piezas de que se compone, y saldrá á 
pasear montado con los demás, áfin que el caballo no lo estrañe, sienta 
sil peso, ni por mal puesto se lastime. 

12. No llevará para las marchas en la grupa mas que la manta con su 
cincha , el saco de la cebada con la boca de él al lado de montar, la ma
leta y capa, poniéndolo todo bien coordinado y asegurado con sus tres 
correas; la capa bien doblada la afianzará con las dos correas ó muleti
llas postizas puestas á los estremos de las dos correas principales para 
el uso pronto de ella, sin necesidad de deshacer el todo de la grupa;y ja
más llevará pendiente de ella morral, bota ni otra cosa. 

15. Dentro de la maleta solo llevará gorro de cuartel, dos camisas de 
lienzo , un par de medias blancas, un corbatín, dos juegos de mangotes 
con vueltas, un par de calzones de paño ó ante, un par de zapatos, otro 
de guantes, una bolsa de badana con peine, escarpidor, tijeras , alfilete
ro con agujas , hilo y seda de los colores del vestuario , media docena 
de botones del uniforme, bola fe cera y cepillo para limpiar las botas ó 
botines y zapatos , lesna , cabos, bruza, almohaza , mandil, trabas, ca
bezón, morral y peine claro para el caballo; y en campaña, á mas de lo 
espresado, una herradura de mano y otra de pie, los útiles que le entre
garen , y la hoz asegurada por el lado izquierdo en la cabezada de la 
brida , de modo que no dañe al caballo. 

Colocación de las prendas de todas clases. 

DE LAS DE VESTUARIO. 

Se consideran puestas en el hombre las siguientes: 

Chacó completo. 
Casaca corta. 
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Pantalón de paño, de montar. 
Un corbatín. 
Una camisa. 
Un par de tirantes. 
Uno id. de guantes. 
Uno id. de zapatos. 
Uno id. de espuelas. 
E l morral de pan que, para las marchas, se llevará terciado del hombro derecho 

al costado izquierdo. ' 

E n la maleta. 

E l pantalón de paño, de gala. 
Uno de lienzo. 
La chaqueta de abrigo, en verano, ó la de lienzo en invierno. 
Dos camisas. 
Un corbalin. 
Un par de guantes. 
Un par de zapatos. 
La chaqueta restante que no vaya en la maleta, se colocará entre íos dobleces de 

la manta. 
La gorra de cuartel se llevará en la bolsa izquierda del cubre-capa. 
Una bolsa completa de aseo, bote de unto, y bola de dar lustre. 
Un cepillo de ropa , y los necesarios para limpiar los botones y dar de bola. 
La libreta. 
E l pantalón de gala irá en el fondo de la maleta, y doblado de modo que resulte 

un largo igual al de la misma. 
La chaqueta y el patalon de lienzo irán en la misma forma; y doblados de modo que 

cada una de estas prendas ocupe igual largo al de la maleta. 
Las dos camisas irán dobladas en la misma forma, los guantes, el corbatín y la l i 

breta sobre ellas. 
La bolsa de aseo y cepillo de ropa se colocarán á lo largo, encima de aquellas pren

das, y la caja de unto, bola para dar lustre, y los correspondientes cepillos, én los 
témpanos de la maleta; bien envueltos estos últimos efectos en papel ó trapos, para 
evitar que manchen la ropa. 

Los zapatos se colocarán debajo de la tapa de la maleta, vuelta la suela para arri
ba y tocándose las puntas, de modo que los tacones queden cada uno hácia los es-
Iremos de dicha tapa, bien que cubiertos con ella. 

Doblado el capote por mitad, se volverá á doblar el vuelo hácia el centro, y des
pués el cstremo de las alas, de modo que, doblando otra vez la parte del vuelo, forme 
esta una cartera de cinco palmos: se estenderá después el cuello doblado en dos par
les, y se arrollará siguiendo por todo el cuerpo del capote, y disponiendo su ropa su
perior de modo que, al introducirla por la cartera, forme un cilindro apretado y lo mas 
igual posible. 

Doblado en esta forma el capote, se colocará en el borren delantero de la silla, en 
Ja forma que se dirá mas adelante. 
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Colocación de las prendas de montura, equipo y armamento en 
el caballo. 

Colocado ú retaguardia de cada caballo el total de prendas que componen la 
montura, equipo y armamento correspondientes á cada plaza, y los hombres cuadra
dos á la izquierda de las mismas, el instructor mandará: 

Ensillen el caballo. 

A esta voz se tomará la silla por debajo de los fustes, agarrándola la mano iz 
quierda por el centro del delantero , y la derecha por el del trasero, recojida en ella 
la mantilla que se mantendrá adhergnte á la silla por medio de sus tres correas ó h i 
juelas ; y trayéndola por el lado de montar y cerca de la espalda del caballo, se le
vantará y colocará suavemente encima de la cruz, bajándola desde allí hasta que 
quede en su sitio, desde donde después de sentada, se hará algo mas atrás para po
ner la grupera, la que se introducirá aproximándose el soldado al lado izquierdo de 
la cadera, precediendo primero colocar esto la mano derecha por encima de ella, é 
irla bajando hasta que con ella se coja por el medio el maslo de la cola: pasará en 
seguida la mano izquierda á asegurarle por donde estaba la derecha, la que arrollará 
en seguida todas las cerdas de la cola alrededor del maslo, sujetándose inmediata
mente el todo con la mano izquierda : en seguida la derecha esgerá la grupera por 
su morcillo, é introducirá en ella el maslo, que se sujetará inmediatamente con la 
mano derecha, subiendo la izquierda á agarrar la grupera y colocarla en su lugar, 
y cuidándose de que ninguna cerda quede cogida por la parte inferior del morcillo. 
=:Yolviéndo después el soldado á la inmediación de la cinchera por el lado de mon
tar, agarrará otra vez.la silla por los dos fustes, levántandola un poco para poner
la en su sitio, de modo á evitar que quede arrollado el pelo del lomo del caballo. 
E n esta disposición debe descansar aquella en medio del cuerpo del animal; de ma
nera que la parte esterior de los bastos delanteros queden dos dedos mas atrás del 
remate posterior de las espaldas. Hecho esto, se soltarán la cincha, el petral y el 
porta-mosqueton, ajustándose la primera de modo que, después de introducida pul
la media gamarra, quede su hijuela central y las dos laterales igualmente apreta
das; lo regular esto para que la silla se halle bien sujeta, pero sin oprimir demasia
do al caballo, y cuidando en este acto el soldado de que no quede cogida debajo 
de la silla ninguna correa: después se pondrá el petral, sujetándole con la punta 
izquierda del mismo, hasta que quede regularmente cuajado , debiendo ir dehmis
mo modo la grupera.—Se soltarán en seguida los estribos, y se desarrollarán las 
correas de grupa, colocándolas sobre la del caballo, de modo que la del lado de 
montar sea la primera que se estienda , la de la derecha la segunda , y la del medio 
la tercera, cruzadas las dos primeras, y cayendo recta la de enmedio en dirección 
de la cola del animal.=:En este estado, y habiendo vuelto cada hombre á colocar
se en su puesto á la izquierda,:.de los efectos restantes, mandará el instructor: 

Coloquen el equipo y armamento en el caballo. 

Al oir esta voz, se colocará la pistola en la cañonera de la izquierda, la llave hácia 
esta mano, y la coz para arriba; se pondrán las dos herraduras en la bolsa de la mis-
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ma, y se introducirán los trastes de limpiar y los clavos, atados y envueltos en. un 
trapo, en la bolsa ó funda de la derecha. En seguida se colocará el capote, doblado 
en la forma que queda esplicada, sóbre las cañoneras, y encima el cubre-capa, de 
modo que cubra perfectamente y sobresalga con igualdad por sus estreñios, sujetando 
después uno y otro con la atacapa del medio y con las correas laterales, que deben 
arreglarse de modo que se hallen á iguales distancias de aquella, y que las hebillas-
queden en la parte superior, é introducidos los latiguillos por las correspondientes 
baguillas. E n el caso de no llevarse puesta la mantilla, se colocará bien arrollada por 
su parte mas ancha sobre la perilla de la silla, bien sujeta por la atacapa del me
dio por debajo del capote. Inmediatamente después, se colocará el sifué, introdu
ciendo su hebilla por la abertura de la media-gamarra, y de modo que la coscogilla 
de aquella venga á parar al borde inferior del faldón de la silla por el lado de montar, 
ó introduciendo el látigo del sifué por su correspondiente baguilla, y por la abertura 
de la gamarra, si alcanza. La manta, doblada naturalmente en dos por su costura, 
volverá á doblarse por los estremos de su largo, hasta que se unan estos en el centro; 
se doblará después nuevamente por el ancho, de modo á formar una cartera estrecha,-
por la que arrollado lo restante ele Ta manta en el mismo sentido, se irá introdu
ciendo hasta dejarla reducida á una anchura de cinco á seis pulgadas. Hecho esto, se' 
colocará bien promediada encima de la almohadilla de grupa. Encima de la manta se 
pondrá igualmente bien promediado el saco de cebada, con sus carteras bácia 
arriba, introducido en la de la derecha el cinchuelo de la manta, doblado de modo á-
llenár igualmente su hueco; y en la de la izquierda el morral de cebada, doblado tu 
igual forma. Encima de todo se colocará la maleta , la tapa para arriba y su abertura 
iiácia la parte posterior de la silla. Situado el soldado por el lado de montar , ajustará 
primero la correa del medio , cogiendo el látigo de dicha correa con la mano derecha,, 
y con la izquierda la hebilla de la misma, promediados exactamente el peso y largo der 
las tres piezas: pasará en seguida al lado derecho y ajustará la correa derecha, siendo 
entonces inversa la posición de las manos; volviendo después á la izquierda, y asegu
rando la correa de este lado dé suerte que las tres queden á iguales distancias, divi
diendo en cuatro partes iguales el largo de la maleta, igualmente apretadas aquellas, 
sin que forme arruga alguna la maleta, y las coscogillas de las hebillas de dichas 
correas sobre la linea que forma la costura figurada de la tapa: los látigos de las-
correas se introducirán por sus correspondientes baguillas, sin formar clase alguna, 
de roscas, haciéndose pasar el cstremo de Ja correa del medio por detrás del borren 
trasero. Por último, se colocará la carabina, pasándose para ello al costado derecho; 
se introducirá la boca de su cañón en el porta-mosqueton, iiácia arriba el cañón y 
algo inclinado al suelo; se darán dos véeltás con el porta-carabina á la garganta de 
la misma, asegurando en seguida el látigo de dicha correa por la hebilla de esta, de 
manera que llegue, la parte superior de la culata á igualar con la mas elevada de la 
maleta: en esta disposición débe quedar el arma paralela al cuerpo del caballo, sin 
que se aproxime ni desvie demasiado del encuentro el estremo del cañón. Colocadas 
Jas prendas de equipo y armamento, y vuelto á ocupar cada hombre su puesto á reta-
•guardia del caballo, mandará el instructor, etc. {Reglamento para el ejercicio y m a 
niobras de la caballería aprobado por real orden de 2S de setiembre de P r i 
mera parte, articulo 2.°)] 
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14-, AI toque de la generala dará pienso y limpiará el caballo, dispo
niéndose para la marcha: al áe botasilla el Soldado de Caballería y a! 
de asamblea el de Dragones, pondrán ¡a silla y grupa, aprontándose para 
montar sin salir del cuartel ó alojamiento , ni quitar el caballo del pese
bre para que no se frote contra él ni las paredes ; y á fin que no mal
trate ni descomponga la grupa, silla ó fundas, se mantendrá á la vista de 
él y esperará con atención el toque de á caballo; al punto que le oiga 
pondrá la brida y saldrá á formar al paraje señalado en la orden, cuidando 
de que el ronzal esté bien empalmado y sin hilachos, y curiosamente re
cogido con una correa que llevará para este fin bajo la tapafunda izquier
da, teniéndole siempre de buen uso para encadenar sin embarazo los ca 
ballos cuando deban echar pié á tierra los dragones. 

15. Durante la marcha cuidará todo Soldado con atenta observación 
de que su caballo no decaiga del estado de servicio en que la empieza, 
ni se maltrate con la silla ó grupa por mal puesta. 

16. Cuando llegue al tránsito, luego que haya quitado la grupa, col
gará sus armas y arreos con curiosidad, pondrá las trabas al caballo; y 
antes de ir por paja, soltará el petral y la grupera, aflojará las cinchas de 
la silla, moviéndosela un poco para que el caballo se desahogue, no se 
la quitará hasta que hayan pasado dos horas , y tendrá cuidado de que 
no se revuelque con ella para evitar que corriéndose las cinchas pueda 
lastimarle el espinazo ó costillar. 

17. Siempre que monte á caballo debe presentarse con las botas ó bo
tines y zapatos bien limpios y embolados , estándolo igualmente el cor
reaje de brida y silla, y todo su armamento le conservará constantemente 
en el mejor estado de servicio. 

18. En el dia que le toque conducirá desde los almacenes de provi
sión á su cuartel el pan y cebada correspondiente á los Soldados de su 
Escuadra, como asimismo la paja en el dia que estuviere de guardia á 
los caballos, acudiendo también al paraje en que se distribuya el aceile 
para las luces de caballeriza y leña de ranchos en las horas que señale 
el Comandante; y cuando estuviere empleado en la custodia y limpieza 
del cuartel, irá con el de caballeriza por aceite para las lámparas que 
tiene á su cargo en aquel dia. 

Obligaciones del Cabo. 

19. El que fuere Cabo de Escuadra de Caballería ó Dragones, debe 5 
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saber todas las obligaciones del Soldado esplicadas en los artículos ante
cedentes para instruirles en ellas, y observará para el desempeño de su 
encargo las siguientes. 

Véanse las ilustraciones del artículo 1, título i l de este tratado. 

20. Ha de saber y tener en una lista la fuerza individual de hombres 
y caballos de su Compañía, con cspresion del destino de cada uno, y nú
mero de prendas, menages y clases de vestuario, montura y armamento: 
en una libreta separada apuntará las entradas y salidas de hombres y ca
ballos de su Escuadra, incluyendo los efectivos de ella, con inmediata 
responsabilidad por lo que mira á estos del cumplimiento de la obligación 
de cada uno en su aseo, subordinación, disciplina y exactitud en el servi
cio , haciéndoles cumplir, y observando él cuantas órdenes se dieren por 
escrito en el Regimiento , las que tendrá sentadas en un cuaderno. 

21. Cuidará de que la montura de su Escuadra se conserve aseada y 
bien entretenida; que las sillas estén colgadas de un gancho de hierro 
que cada uno tendrá con su pequeña cuerda para sostenerlas, afianzán
dola en un clavo ó estaca puesta encima del pesebre de cada caballo, ó 
en la pared opuesta, según lo permita la construcción de la caballe
riza, y al gancho estará asida la silla por la hebilla de la grupera, y 
los demás menages de montura deberán estar colgados en ios dormito
rios con aseo. 

22. En tiempo de verano mandará que los Soldados cubran las si
llas con las mantas de los caballos, y cuidará de que en el invierno las 
tengan puestas de dia ajustadas con las cinchas, en que ha de haber 
su almohadilla para que no los lastime, y no se les quitarán hasta co
mido el tercer pienso. 

25. No permitirá que Soldado alguno de su Escuadra tenga caballo 
desherrado, ni que se lleve á herrar sin darle parte, porque precisa
mente debe asistir cuando se hierren. 

24. Antes que den cebada los Soldados de su Escuadra reconoce
rá los morrales para ver si está limpia y efectivamente toda la que 
corresponde al pienso de aquella hora: hecho este exámen, pasará con 
todos ellos á la caballeriza, para que á un mismo tiempo con los demás 
Soldados de la compañia pongan los morrales á sus caballos respecti
vos: no permitirá que losjde su Escuadra se separen hasta haber comi
do la cebada; y quitándoles después los morrales, hará reconocer si 
algún caballo no la ha apurado toda por inapetencia ó repugnancia, 
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m cuyo caso dará cuenta al Sargento de la: noycckd que observe. 
2"5. ' Comido el pienso, mandará á los Soldados de su Escuadra que 

saquen los caballos al paraje y hora que hubiere señalado el Coman
dante para limpiarlos, y reprenderá la falta que en la exactitud de 
este cuidado note en el que fuere omiso, advirtiéndole el modo de ejecu
tarlo en adelante, y examinará en este mismo acto si están bien herra
dos los caballos, si alguno se siente de pié ó mano, ó adolece de al
guna enfermedad, con obligación de dar cuenta de todo á su Sargento. 

26. A l a horade dar agua unirá todos los Soldados de su Escua
dra para que salgan juntos al paraje de incorporación con la Com
pañía, y marchen sin tropel al sitio señalado , procurando que los ca
ballos beban con espacio y comodidad, y que á la vuelta los aten bien, 
y limpiando antes los pesebres, les den paja-. 

27. Al medio dia, en que se debe dar el segundo pienso, celará 
que Se practique cuanto para el primero está mandado, y lo mismo ob
servará en cuanto á dar agua y limpiar los caballos-por la tarde, y 
al dar el tercer pienso después de la retreta. 

28. En tiempo de marchas, cuando se llegue al tránsito, visitará 
el alojamiento ó cuartel de los Soldados de su Escuadra, y cuidará 
de que todos los menajes y armamento se guarden con aseo: que las 
sillas (al quitarlas) se sacudan y limpien del polvo ó barro del camino, 
y que antes de ponerlas para marchar se rasque el sudor que se pega á 
los bastes, golpeándolos con vara ó mimbre para evitar matadiiFas, á 
que sin este alivio se espondrian los caballos. 

29. Al toque de la generala pasará al alojamiento de su Escuadra 
para ver si dan el pienso completo los Soldados de ella, y si oslan pron
tos á limpiar los caballos: al de la botasilla ó asamblea examinará si po
nen bien la silla y grupa, y al toque de á caballo ¡unlnrk toda su Escua
dra, y marchará con ella en el debido orden al parage señalado para la 
unión de la Compañía. 

30. Uno de los cuatro Cabos de cada Compañía (alternando entre sí) 
acompañará en el dia de data á los Soldados nombrados para llevar el 
pan y cebada al cuartel, y otro cabo asistirá en el almacén de la paja 
los dias señalados para su distribución, con el cuidado de celar que sea 
de buena calidad, y que los Soldados que deben conducirla se despachen 
sin desorden. 
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TITULO IV. 

Bet Sargento. 

ARTICULO 1. 

Sabrá de memoria todas las obligaciones del Soldado y Cabo esplicadas 
en los títulos antecedentes, como las leyes penales para enseñarlas y ha
cerlas cumplir en su Compañía ó cualquiera otra tropa en que tenga 
mando, observándolas él por sí en la parte que le toca. 
. 2. Para ascender á Sargento precederá el examen de su aptitud he
cho por el Sargento mayor, á quien responderá en cuanto le pregunte de 
todo lo perteneciente á las obligaciones de Soldado, Cabo y las respecti
vas á su ascenso. 

Véanse las ilustraeiones del artículo 3, título 2 de este tratado. 

3. Sabrá filiar una recluta con arreglo á Ordenanza, hacer el ajuste 
de masita, el de los utensilios que correspondan á su Compañía, y el prest 
diario de cada clase con retención de la masita. 

4. El que disimulare cualquiera desorden, oyese alguna conversación 
prohibida, ó especie que pueda tener trascendencia contra la subordinu-
eron y buen orden de la tropa, y no contuviese y remediase lo que en
tonces pueda por sí, omitiendo dar puntual noticia á su inmediato Gefe ó 
la guardia ó persona que mas prontamente pudiese tomar providencia, 
será castigado como si él mismo hubiese intervenido. 

5. Los segundos Sargentos estarán en todo subordinados al primero, 
y en la falta de este en cada Compañía, sea por enfermedad ú otro mo
tivo, hará sus funciones el mas antiguo de segunda clase en ella. 

6. No interrumpirá ni ceñirá á los Cabos en el ejercicio de sus fun
ciones; no los maltratará de palabra, ni les dará mayor castigo que po
nerlos presos, con la precisión de dar luego parte á su inmediato Gefe, 
para que por el conducto regular llegue á noticia de su Capitán, quien 
graduará el castigo que. mereciese la falta, atendiendo siempre á defar 
bien puesta la subordinación. 

7. El Sargento tendrá con los Soldados y Cabos un trato sostenido y 
decente: dará á todos el usted: no usará ni permitirá familiaridad algu-

TOMO í . 9 S 
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na-quc ofenda á la subordinación: será exacto en el servicio, y se hará 

# f C tolSíista de su Compañía por antigüedad; otra por esta
tura, y otra que comprenda todas las prendas de su vestuario y arma
mento con el número ó marca de cada fusil. f • 

9 Al cuidado del Sargento primero, ó el que haga sus funciones, 
fcabrá en cada compañía un libro de orden en que se escriba diariamen
te la general que diere el Comandante del Cuerpo, y la particular del 
Capitana su Compañía, y se guardarán estos libros hasta la revista de 
inspección, para comprobar con ellos en aquel acto cualquiera duda que 
ocurra sobre las formalidades que se observan en el servicio y gobierno 

anterior del Cuerpo. 
10 El Sargento de segunda clase que mas se distinga por su aplica

ción ' inteligencia y buena conducta, será elegido para primero en su 

Compañía, y el mas sobresaliente entre los primeros del Regimiento sera 

preferido para Oficial. 
Véanse las ilustraciones del artículo 3 del título 2 de este tratado. 

Circular de la inspección ge^ra l de infantería de 2 de setiembre de i m - S o b r e 
i l i c i ó n de los sargentos Tuspensos por providencias gubernaUvas del mspecior 
ó por sentencias de fallos confirmados en juicios fenecidos. 

Obs-mndo por las participaciones que frecuentemente recibo que en algunos de 
ios cueros del írma, acostumbran los jefes á proceder por sí y ante sí á la reposiaon 
de los s r.entos aue fueron suspensos de sus empleos por efecto de providencias ga
fa m ^ d e 2 antecesores ó de fallos confirmados en Juicios " s , o ~ 
lo que la Ordenanza prescribe en la materia, y sm que preceda propuesta m mfomc 
l e califique la corrección de los penados y el derecho de los mismos con sujecdon 
al espíritu de sus sentencias/me veo en la precisión de recordar el deber de;que se 
consulten á mi autoridad con anticipaciun al vencimiento de los términos espiatono. 
las enunciadas reposiciones con especificación de las pruebas que los interesados hu
bieren dado de resignación y arrepentimiento durante el periodo de sus mortificacio
nes- esponiendo además lo necesario sobre si conviniese ó no la permanencia de ellos 
e n d r e g i m i e n t o . - L o q u e d i g o á V . S. para su puntual observancia.-Dios guarde 
i V. S. muchos años. Madrid 2 de setiembre de 1843.=Manuel de la Concha.^Senor 
•coronel.... 

•Circular de la inspección general de infantería de 13 de marzo de i m . ^ S e ñ a l a n -
" do las cualidades que han de reunir los cabos que sean propuestos para sar

gentos. 

E l simultáneo licénciamiento de los individuos do tropa procedentes de los rom-
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plazos de los tiuos de 1836 y 1838, y el que tuvo lugar á mediados del anterior con 
los procedentes del de 1839, dejó reducidisi.no en los cuerpos el número do s -g -
tos de ambas clases, y ha ocasionado el que para cubrir en L parte mas indispensa L 
las bajas por aquella causa producidas, se baya tenido hasta al ora que aprov cbar Ó 
cabos mas aventajados y que mas utilidad prometían al servicio, á pes J de la co 
S S - S " " ^ T ClaSeS' efeCt0 ^ del tiempo q u e t l ^ d 
S & h S i ya la neCeSÍdad deI ííl0niení0' ^ siend0 N ' todos c a n c e l 
S t t ^ reg,raieilt0S ^ a i ™ Cü(>nten men0S núme1'0 de sargentis, 
T e l ^ c d T l i a T ^ la PráclÍCa 5'esP--ncla necesaria para d buen 
I n T , 7 emp,e0 qUe ejerCen' PUeS Por su descuido se tocan diaria
mente látales consecuencas; deseando por otra parte que esta clase adquiera de nue-

s a r d i n a nn Z ' ^ 611 t0d0S l0S aCt0S COmo model0 de 'espeto y 
Te v n ^ n ^ Pen0reS' 31 P ^ 86 hag& reSVetaV no menos de ^ ^fe iore^ 
he venid en resolver que no se preponga en lo sucesivo para sargento segundo á i n 
dividua alguno que sobre estar adornado de la aptitud, conducta y demás que po e-

t T 86 reqUiere' n0 CUente 31 menos ™ «ño de exacto desempeño en fa 1 e 
de cabo primero, y que por ident.dad de razones no se me consulte t a ^ c o á i t n 
.argento de segunda clase para el ascenso á la de primera que no reúna igual t em o 
de ejercicio en el empleo de segundos Además, para que en esta inspeccfoh « 3 
haya los datos suficientes por donde poder juzgar' de las p r o p u e s t a ^ tas' ck e 

S ^ S ^ i o ? ^ estraordina™ - S - í s 
próximo abril, y en lo sucesivo periódicamente con los de enero v iulio de cada año 
relaciones nominales y conceptuadas de los cabos primeros de cadVbtal on form s 
S v ^ B o T , ? ^ 1 0 1 1 a l T d e l 0 adjUnt0 1 " P ^ e l segundo coman 
con el V. B . del 1 - cuyos jefes, si no les bastan para el efecto sus propias observr-
ciones y convencimiento, oirán á sus inmediatos inferiores; quedando enípeío s 
principa es del cuerpo a facultad de rectificar los conceptos ó esponer lo q'u c n a 
ellos se les ofrezca, en la forma que el mismo modelo determina á su final S e n 1 
dos estos puntos e interés tan reconocido, que no puedo dispensarme de encargar 
á V S. fijen mucho su consideración, asi como también los demás jefes de ese i 
M o y muy particularmente los capitanes ó comandantes de compañía pmqu 1 
Ja buena elección de dichas clases deben estar todos persuadidos se L e r sa mucho 
«o solo el mejor servicio de S. Mi, sino el lustre y buen concepto del arma qu i r la 
ante mas, cuanto mejor s.n secundadas las disposiciones de los s u p e r i t e n fod s 

los ramos, por losjnmediatos encargados de su respectiva ejecuciL. JD os g u Í d e 
á V. S. muchos anos. Madrid 13 de marzo de i845.Manuel de Soria = § r 

viesen ^ S ' / 1 ? ^ r I a á i l 0 S Cabos P 1 — y segundos que esiu-
.lesen encargados de Escuadras, y revistar los que entran de servicio; 
Pero si el Sargento primero tuviese otras ocupaciones á que atender po-



^gg ORDENANZAS. 

drá prevenirlo á los de segunda clase, para que uno de estos desempeñe, 
aouella parte á que no pueda asistir. 

T a El Sargento que vaya á la orden del Cuerpo, acud.ra con pim-
tualidad á la hora señalada y parage en que se distribuya; n . hab.enoo 
Sarwnto en la Compañía, irá el Cabo mas antiguo de ella que sepa esu ,-
bir tara tomarla: formarán todos rueda, empezando los Sargentos desde 
la derecha; á estos seguirán los Cabos que la cerrarán, tomando unos y 
otros en su respectiva clase la preferencia de sus Corapañ.as: todos des
cansarán sobre las armas, escribirán la orden teniendo la gorra puesta, 
v de la guardia de prevención se pondrán con anticipación cuatro centi
nelas con la espalda á la rueda y las armas presentadas para celar que 
ñadTe se acerque á oir la orden, manteniéndose en esta disposición hasta 
«ue salga del círculo el Oficial que la haya dado. , • r . 

J3 E l Sargento .pie estuviese á la orden irá a comumeark. a su Ca
pitán inmediatámente que la tome: recibirá la suyo, y con la genero del 
Cuerno la llevará al Teniente y Subteniente : luego la dará a los (lemas 
S a r l t o s y Cabos encargados de escuadras, que cu la misma Compañía 
se imitarán paro recibirlo. Si el Sargento que hubiere tomododa orden 
L s e de s e í «da clase, deberá comunieorlo al primero, y este juntar lo 
de segunda clase y los primeros Cabos para darla; pero no es ando en el 
c u a X o se d i l o L á la orden, y la dará el que la haya reciludo, rep-
tiéndolá al primer Sargento cuando se presente en la Compaiiia. 

Ú El «ue vaya á llevar la orden á sus Oüciales tendrá recogida su 
alabarda ú terciado su fusil, sin variarle de esta posición mientras la co
munique; y en s« despejo, puntualidad y buen aire dará a conocer su 
aplicación y cuidado. 

Véase respecto de la alabarda el artículo 33 de este título. 

IB El Sargento que asista ala orden noticiará al Ayudante de sema
na cada noche la gente efectiva y presente que tiene su Compama en esta-

d 0 i t una vez á la semana los enfermos de su C o « u e 
hubiere en el hospital, y dará á sus Oficiales puntual noticia- del estado 
.IP salud asistencia y cualquiera queja que tuvieren. 
' 17 HarW os Sargentos su rancho juntos; y si hubiere en laGomp -
ftia aígun Soldado ó Cabo de distinción que solicite comer con ellos, po-
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dmn admitirle; pero para esto precederá el consentimiento del Capitán 
ó Comandante de la Compañía. 

Véase el artículo 14 del titulo 18 de este tratado. 

18. No usarán en su vesturio prenda alguna que no sea de uniforme, 
ni se diferenciarán del Soldado en el modo de llevarlas puestas. 

Véase el artículo 33 de este título. 

Circular de la inspección genaral de infantería de 9 de mayo de im.—Mandando 
que los sargentos vuelvan á usar el sable con tahalí ancho. 

Restablecido en el arma por real órden de 8 de marzo último, circulada á los cuer-
por con fecha 18 siguiente, el uso del correaje ancho, ha cesado el motivo por el 
cual se mandó en otra circular de 2 de octubre de 1842, que los sargentos llevasen 
el sable pendiente del cinturon para el efecto acomodado; y en este caso prevengo 
á V. S. que los de ese regimiento de su mando, vuelvan á usar el sable con tahalí 
ancho pendiente del hombro derecho en dirección oblicua al costado izquierdo, for
mando cruz por delante con la correa de la cartuchera, asi en los actos de formación 
y servicio como siempre que salgan del cuartel, sin permitir que por motivo alguno 
dejen de llevar esta insignia que solo á su clase, entre la de tropa, se les permitió 
conservar por órd3n de 5 de octubre de 1841 como distintivo de mando, honor y pre 
mio.-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de mayo de 1844.—Manuel de 
Soria.=Señor.. . . 

Circular de la inspección general de infantería de 31 de mayo de iSU.—Prohibien
do el uso del tahalí á todas las clases de tropa escepto á los sargentos. 

Al suprimirse en el arma de infantería, por real órden de 20 de octubrere do 
1841, el uso del sable á todas las clases de tropa escepto la de sargentos, perlas con
sideraciones espresadas en la misma, quedaron consiguientemente suprimidos los 
tahalíes en que se llevaban. Sin embargo, he observado con variedad que en algunos 
cuerpos existen para los cabos, bandas y compañías de preferencia, bien sea porque 
conservan los anteriores, ó porque recientemente los hayan restablecido; y no pudien-
do permitir tal abuso, porque sobre estar mandado lo contrario, considero inútil la 
espresada prenda, y como innecesaria debe desaparecer, sin que baste á tolerarla la 
idea de la mejor visualidad en formación , prevengo á V. S. que no permita en el re
gimiento de su mando el uso del tahalí mas que á los sargentos, porque han de llevar 
el sable pendiente de él , según mi circular de 9 del que espira; que si las demás 
clases los tienen en el día, se les recojan y depositen en el almacén; y por último que 
al darme aviso del recibo de esta órden , lo haga ya con la cláusula de quedar cum
plimentada en todas sus partes.^Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de ma
yo de i844.=Manuelde Soria.—Sr 



4-58 ORDENANZAS. 

Circular de la inspección general de infantería de i3 de febrero de 1845.—Prohi
biendo á los sargentos el uso de levita, y mandando que en su lugar lleven, como 
los demás individuos de tropa, el capote. 

Entre las prendas de vestuario que la Hacienda militar ha adjudicado al arma de 
infantería , jamás han figurado las levitas, que por efecto de una mal entendida tole
rancia, se han permitido usar á la clase de sargentos ^ formándolas estos de les capotes 
que el gobierno por aquel conducto ha suministrado hasta la fecha. Si esa diferencia 
hubiese merecido el asentimiento de S. M. la Reina (Q. D. G . ) , se espresaria termi
nantemente el uso de dichas levitas, figurando estas entre las prendas que para la 
clase de tropa se designan en la instrucción adjunta en su real decreto de 14 de no
viembre próximo pasado; pero no haciéndose mérito en ella de semejante levita, y 
debiendo cesar la continuación de tal abuso, espero no permitirá Y . S. que los sar
gentos de ese regimiento de su mando usen las espresadas levitas, obligándoles 
como individuos que son de tropa, á que lleven el capote enteramente igual al del 
soldado, y sin otra diferencia que el uso de las insignias que les correspondan, como 
distintivo de aquella clase.—Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 13 de febrero 
de 184S.r=Manuel de Soria.=Sr 

Circular de la inspección general de infantería de marzo de iSío.—Sobre las 
levitas de los sargentos que estén graduados de oficial. 

Para desvanecer las dudas que en la actualidad se ofrecen á algunos coro
neles de los regimientos del arma, acerca de las dimensiones de las levitas de 
la clase de oficiales,, y á fin de que se use vesta prenda sin las variedades que 
el capricho ó la moda ha. introducido respecto á su forma, alterando la unifor
midad é incurriendo algunos por la influencia de aquellas basta llegar al estre
mo de poner en ridículo la gravedad de la honrosa clase á que pertenecen ̂  
he creído necesario determinar que las levitas que en lo sucesivo se manden 
construir los señores jefes y oficiales, sean precisamente iguales en colores al paño 
de la casaca; que tengan como ella el cuello cerrado, pero con golpes amari
llos; que la caja del cuerpo y mangas sea de igual construcción á la de la 
misma casaca, pero sin los vivos de esta, y que en los faldones de la espresa
da levita figuren como en los que ahora se llevan, los mismos bolsillos é igual 
número de botones, descendiendo los espresados faldones pulgada y media por 
debajo d é l a rodilla.=:Entre la clase de sargentos, los que gocen la graduación 
de oficíales, usarán la levita de igual construcción á la que acaba de demar
carse, diferenciándose solo en el color y vivos, que serán iguales al capote que 
leva el soldado.=Estas variaciones tendrán lagar á medida.que vaya ocurrien
do entre los señores jefes y oficíales de ese regimiento la necesidad de ad
quirir nuevas levitas; persuadido que Y . S. vigilará que asi lo verifiquen con es
tricta sujeccion á lo que acabo de prevenir, y que con este sistema, sin que 
se afecten sus intereses, se irá introduciendo una prenda que con las indica
das dimensiones he considerado mas propia y proporcionada con el capote que 
Msa la tropa, consiguiendo además que se restablezca respecto á ella ( y asi me lo. 
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prometo con la cooperación de Y . S . ) la escrupulosa uniformidad que hasta en 
ío mas mínimo-anhelo ver generalizada en todos los regimientos del arma^Dios guar« 
de á V. S. muchos años. Madrid de marzo de 184S.=Manuel de Soria.=Sr.... 

Real orden de iS de diciembre de m S . ~ D éter miando que los sargentos prir 
meros con grado de subteniente lleven, como las demás clases de tropa, l a m o -
chila puesta. . 

Excmo S r . - E l Sr. ministro de la Guerra, dice hoy al capitán general de 
Navarra lo siguiente:=La Reina (Q. D. G.) enterada de la comunicación de 
de V E de 9 de octubre último, en que consulta si los sargentos primeros 
¿raíuados de subtenientes deben llevar la mochila puesta como los demás i n 
dividuos de la clase de tropa, en los actos en que estos lo verifican, y tenien
do presente S. M. que no ha sido derogada la disposición dictada en / de 
mavo ele 1830 , por la inspección general de infantería, para que asi se ve 
rificase, se ha servido ordenar que la referida clase de sargentos primeros gra
duados de subtenientes usen de la mencionada prenda lo mismo que ios demás 
individuos de tropa, cuya determinación es estensiva á los de todos-los cuer
pos é institutos del ejército, á fin de que desaparezca la falta de uniformidad que 
en esta parte se nota.=De real orden, comunicada por dicho Sr. ministro, lo 
traslado á V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. =Dios_ guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 15 de diciembre de 1843.-E1 subsecretario, con-

• de de Vistaliermosa.=Señor.... 

19 Siempre que la Compañía tomase las armas, concurrirán todos los 
Sargentos con anticipación al parage señalado para la primera formación: 
esperarán allí áque cada Cabo haya revistado su Escuadra, y de parte 
al primer Sargento de su número, destinos y estado: entonces este pre
vendrá á los de segunda clase las Escuadras que han de revistar, eligien
do para su personal roconocimiento la que le parezca: cada Sargento 
examinará con mucha prolijidad el armamento, municiones, vestuario, 
correage y aseo de los Soldados; de cualquiera falta que notare, y coa 
proporción á ella, hará cargo al Cabo , quien durante este exámenle 
seguirá con su arma afianzada; y concluido, se colocará descansando 
sobre ella á la derecha de su Escuadra. Los Sargentos de segunda clase 
darán al primero puntual noticia de la Escuadra ó Escuadras que hayan 
revistado; y este mandará: Compañía, armas al hombro. A formar en 
ala por estatura, ó por antigüedad, según por su Gefe se haya preveni
do; lo que ejecuiado, mandará descansar sobre las armas para esperar 
á sus Oficiales: los Sargentos tomarán entonces las suyas, y se pondrán 
en el lugar que les corresponde. 
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Í20. Cuando llegue el Subteniente saldrá el primer Sargento ocho ó 
diez pasos á recibirle, y darle noticia del estado de la Compañía, número 
de los presentes y el de los ausentes, con sus nombres y destinos. Du-
rañte la revista del Subteniente, el primer Sargento le seguirá con la ala-
iuu da recogida ó el fusil terciado ; y solo él será responsable al Subte-
aiente de hs faltas que este hallare, siendo muy contrario á la exacta 
vigilancia del Sargento primero el disculparse con la omisión del inferior, 
y á la subordinación el no hacer cargo al inmediato Cabo subalterno. 
Concluida la revista del Subteniente, pasará el primer Sargento á ocupar 
su puesto; pero si el Subteniente no compareciese por ausente ó enfermo, 
practicará lo dicho el primer Sargento con el Teniente; y si por descuido 
del Subteniente se atrasase el servicio, y se hallare ya presente el Te
niente (ó en defecto también de este), el Capitán evacuará su oficio con 
el Oficial que se hallare. 

21. Si*hubiere en su Compañía, guardia ó destacamento alguna omi
sión ó inobediencia, se hará siempre cargo al Sargento con arreglo á lo 
prevenido en este título, y en los I y II que tratan de la obligación del 
Soldado y del Cabo , cuyo exacto cumplimiento vigilará; y tendrá enten
dido que lo que se gradúa de falta en aquellos será mas grave en él. 

22. El primer Sargento hará las distribuciones de prest, y pan y uten
silios de su Compañía; y á escepcion de casos muy urgentes, y por corto 
iiempo, no será destacado ni empleado en seryieio alguno que le separe 
de ella. 

Véase el título 19 de este tratado. 

Real érden de 15 de febrero de 1850.—Confirmando las disposiciones del prg~ 
cedente articulo. 

Excmo. Señor.=El Señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de 
infantería lo siguiente.r=La Reina (Q. D. G. ) , de conformidad con lo propuesto pór 
V. E . en 19 de enero último, y teniendo presente lo dispuesto ene í artículo veinte 
y dos del tratado segundo, título cuarto de la Ordenanza general del ejército, se ha 
dignado mandar que en lo sucesivo no se empleen como escribientes en los Estados 
mayores de las capitanías generales, á los sargentos primeros de la mencionada ar
ma , ni se les confie comisión alguna que los separe por mucho tiempo de sus com
pañías , á fin de que puedan dedicarse á llenar las obligaciones que por sus empleos 
les están designadas.=Be real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo tras
lado ú V. E . para su cumplimiento respecto á los cuerpos de la espresada arma que 
se hallen en ese distrito de su cargo.=Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 13 
de febrero de 1850.=EI oficial l . V Francisco Valiente. 
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25. En las revistas de ropa (que se harán cada semana), reconocerán 
antes de salir del cuartel de sus Compañías si los Soldados tienen algu
nas prendas que no sean de su vestuario ó de uso permitido; y en caso 
de hallarlas, se-las harán enagenar precisamente sin tolerar su uso. 

Véase en la página d39 la circular de 19 de febrero de i848. 

Circular de la inspección general de infantería de 10 de marzo de i806.=Mandan
do que ningún sargento, tambor, cabo .ni soldado, tengan mas prendas que 
¡as de vestuario. 

Con motivo de haber examinado algunas sumarias formadas por deposiciones ú 
otras causas, á individuos de los cuerpos de la inspección general de mi cargo, he 
observado con sumo disgusto bastante tolerancia en pjpiitir á los sargentos, ca
bos y soldados el uso de arcas, y de mayor número de prendas que las señaladas 
para el vestuario. Este abuso que no solo es perjudicial á los mismos que las tienen, 
sino también á los cuerpos, al Estado en general, y sobre todo al servicio del Rey, 
lia de cortarse de raíz absolutamente.^Asi en paz como en guerra, debe la infante
ría estar siempre en estado de marchar á cualquiera destino, con la celeridad que 
pueda convenir, en el momento que sé le dé orden para moverse; ¿y cómo podrá 
ejecutarlo con el embarazo de crecidos equipajes? Estos retardan las marchas, ocu
pan muchos soldados en las escoltas con grave daño de la disciplina y del servicio, 
esponiendo á veces el concepto de los cuerpos, y molestan considerablemente los 
pueblos que han de aprontar los bagajes, con menoscabo de la agricultura, del co
mercio , y de la industria, y recargo de los vasallos del Rey mas necesitados. = L a es-
prosada tolerancia dá márgen también á muchos escesos que se notan en la tropa; 
es confraria á la policía que debe observarse dentro de los cuarteles, y á veces la 
principal causa de que se multipliquen ciertas clases de delitos: por' tanto, para pre
caver los referidos inconvenientes, pasará V. S. por sí con asistencia de los demás 
jefes una prolija revista á las compañías del regimiento de su cargo, y hará se ena-
genen inmediatamente los sargentos, cabos y soldadas de cualesquiera muebles ó 
ropas que no deban tener: únicamente podrá permitirse á los sargentos primeros una 
mediana arca para la segura custodia délos papeles de su compañía; á los de se
gunda clase, una pequeña maleta en lugar de la mochila, y solo esta á las restan
tes clases inferiores, quedando á la prudencia de V. S. el determinar el equipaje 
que hubiere de considerarse á los individuos casados a proporción de los hijos que 
tuvieren.=S. M. tiene repetidamente mandado se observen en los vestidos de sus 
tropas la mas rigorosa uniformidad, y debe ser obedecido ciegamente en este punto 
como en todos , por los que tienen la honra de estar alistados bajo sus banderas : 
en su consecuencia ningún sargento, cabo, tambor ó soldado ha de tener ni usar 
prenda alguna que no sea del vestuario: si por retardarse el suministro de este, ú otra 
causa justa, quisiera alguno hacerse una ú otra prenda, deberá antes obtener el con
sentimiento de Y . S. solicitado por el conducto de su capitán, y su calidad y hechu
ra se arreglará precisamente á la de igual clase que so le .hubiere dado en el vestua
rio. Los sargentos y cabos son el principal modelo para los soldados, porque le tra-
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tan mas de cerca, y deben darle ejemplo en el modo de vestirse y de presentarse 
con aire militar. Las des citadas clases y especialmente la de sargentos, deben ser 
uno de los objetos que ocupen decididamente la atención de V. S., y de los demás 
jefes y oficiales para mejorarlas. = E n todas ocasiones se distinguirá cualquiera 
cuerpo que hubiese logrado formarlos cual deben ser; y las prerogativas y re
compensas que S. M. se ha dignado señalarles, proporcionan los medios de sacar el 
partido conveniente con un prudente y oportuno celo. Asi como hade cuidarse de que 
sean para el soldado el modelo de la uniformidad, debe procurarse igualmente que le 
den ejemplo en la subordinación, en la disciplina, en la exactitud en el servicio, en 
la honradez y en las buenas costumbres. Nada ha de omitirse pira lograr estas 
ventajas, ni hay un motivo para que dejen de reunir estas apreciables circunstancias 
principalmente"los sargentos.:=AI paso que se ha de dar á conocer á estos la obliga^ 
cion de hacer brillar las referidas calidades, sobro las clases inferiores por el superior 
carácter de sus empleos, enjo cual se interesa su gratitud al soberano que les tiene 
abiertas las puertas para los primeros empleos y dignidades de la carrera, y por el 
honor de su misma clase, no debe tampoco dispensarse á ninguno la mas leve falta 
en el cumplimiento de sus deberes, y mucho menos en su conducta, ni en la pure
za y legalidad en punto de interés; cualquiera descuido en sucomportacion se les ha 
de reprender ó castigar segu» su gravedad, haoiéndffles entender el decoro á que 
deben arreglarla hasta en el trato social, y en la elección de los sugetos con quienes 
se acompañaren, y casas que hubieren de frecuentar; pues si asi se observa, y de 
otra parte se les trata por los oficiales con el aprecio y distinción que previene la 
Ordenanza, proporcionándoles los medios de que se instruyan fundamentalmente 
para el buen desempeño de sus obligaciones y encargos, se logrará en todas sus partes 
la utilidad queme he propuesto por medio de esta circular.=Estoy persuadido de 
que al acreditado y-buen celo de V. S. nada le quedará que hacer para que el cuer
po que S. M. ha puesto á su cargo pueda servirle con la mas completa utilidad en to
das ocasiones; y que penetrado de lo que debe contribuir á dicho fin cuanto he pre
venido á V S cuidará de su mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de marzo de ISOe^Javier de Negrete. =Sr . D. Ignacio Martmez 

Vallejo. 

24. Asistirán puntualmente á las listas, dormirán en sus propias Com
pañías, v no saldrán del cuartel después de la retreta sin tener legítima 
causa, y dando cuenta de ella al Oficial de la guardia de prevención (1). 

Real orden de 6 de enero de i m . ^ B éter minan do que no se haga ninguna altera
ción á lo que dispone el precedente artículo. 

Excmo. S r . ^ E l antecesor de Y . E . en el mando de la Guardia Real de mfanter^ 
(t) No va en este lugar la real orden que previene firmen los sargentos á la hora de 

la V treta la relación que el oficial de la guardia ^ í ^ ^ ^ v £ noi no 1 a-
al coronel, para que tenga conocimiento de los que están presentes ^ ^ P ^ ^ _ 
berla podiio adquirir. Si la-encontrase antes de la ""presión del - ^ f ^ ^ 1 ^ ^ 
taré en él; v por si aun esto no fuera posible, sépase que la oiden es del anoue i«u¿ 
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propuso que se fijara como punto irrevocablc.de Ordínanza que el toque de retreta 
fuese acto continuo de la lista de la tarde, sin que nadie, inclusos los sargentos, pu 
diese salir del cuartel después de dicfíio toque; y como esta propuesta era una alte
ración de la Ordenanza general, quiso S. M. que el Consejo Supremo de ia Guerra 
diese su dictámen en el particular; y habiéndolo verificado en pleno, lía venido S. M. 
en resolver, de conformidad con el parecer de dicho Supremo Tribunal/ que no se ha
ga novedad en esta parte 
mandando al mismo tiempo que se escite el conocido celo de los inspectores y d i 
rectores generales de las armas, para que promuevan las academias de sargentos y 
cabos, con lo que se evitarán los males que con aquella medida se proponía cortar el 
referido comandante general. Lo digo á V. E . de rea! orden para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de enero de i833.=Cruz. 
=Señor. . . . . 

2D. El qne fuere destinado para el cuidado del cuartel, juntará la 
Compañía en el intermedio de la lista de la tarde á la retreta para el ro
sario sin mezcla de canto en él, ni para gozos ni otras oraciones, pues 
todo ha de ser rezado con devoción y tono reverente. 

26. El Sargento que á la Tropa que tuviere á su orden no la hiciese 
observar la mas. exacta disciplina, será castigado severamente, y respon
sable con su persona y empleo de los escesos que cometiere, si no hicie
re constar que puso de su parte todos los medios posibles para evitarlos, 
y castigar los culpados. 

27. Cuando estuviere de guardia con un Oficial, se enterará por el 
Sargento saliente de las órdenes de ella, que observará exactamente; y 
sin ceñir las funciones del Cabo, esplicadas en el título 11, vigilará su de
bido cumplimiento, tanto en las obligaciones generales de un Cabo de 
guardia como en las partiaulares de aquel puesto. 

28. Los partes que le diere el Cabo, los comunicará el Sargento á su 
Oficial, y de este recibirá las órdenes que le ocurra dar para la 
guardia. 

29. Hallándose el Sargento de guardia bajo Oficial, irá co»su permi
so en guarnición al principal, y en campaña adonde se hubiere señala
do, á la hora precisa y no voluntaria para tomar la orden; y cuando se 
restituya á su puesto (que será sin pérdida de tiempo) la comunicará á 
su Oficial, llevándola por escrito para mayor seguridad, y ' en voz baja 
le dará al oido el santo. 

50. Será vigilantísimo en su puesto, fijando su consideración en que 
este buen ejemplo en punto tan importante á mi servicio, asegurará su 
desempeño, y será calidad muy recomendable para sus ascensos. 
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51 Estando de guardia con un Oíicial,visitará repetidamente (avisán
dole antes) sus centinelas; pero si hubiere alguna muy separada del cuer
po de guardia que no sea importante, ñWk este cuidado al Cabo. Para 
que el Sargento sea reconocido de sus centinelas en la noche, tendrá a 
contraseña particular del puesto, que hará á bastante distancia de cada 
una, para darse á conocer y evitar el quién vive, 

52 Cuando conduzca una guardia de que sea gefe, al tiempo de 
montarla cuidará de que marche al paso regular, llevando las armas al 
hombro con el mejor orden, y á este fin mirará con frecuencia su Tropa 
para asegurarse de su silencio, marcha, buen aire y unión. Con igual 
precaución conducirá su guardia saliente; y á la distancia proporciona
da del puesto que ha dejado, hará poner culatas arriba (1), y seguirá con 
el paso redoblado al paragc señalado para despedirla. 

Véase el tít. 5 del trat. 6. 

35 El Sargento marchando en su cuerpo ó entrando de servicio, lle
vará la alabarda sobre el hombro derecho con la moharra arriba; y cuan
do se retira de guardia ú otra facción en que la Tropa ponga sus [armas 
culatas arriba, pondrá su alabarda con la moharra abajo sostenida sobre 
el hombro. 

Yeánse las reaíes órdenes siguientes: 
E n la página i63, la de 8 de octubre de 1841, que manda se suprima el sable en 

la infantería del ejército, debiendo únicamente conservarlo los sargentos como un dis
tintivo de mando, honor y premio. nínm;nn nH/ i ar-

Y en la 164 la de 9 de junio de 1845, por la que semanda que ninguna plaza ar 
mada de la infantería, á escepcion de los cornetas use carabina; y se prohibe coit 
los fusiles para los sargentos que deberán llevarlo Igjial al que usa el resto de 
tropa. ' 

TÍTULO V. 

Obligaciones del Sargento de Caballería y Dragones. 

ARTICULO 1. 

Ademas de las obligaciones, esplicadas en el titulo precedente (que en 
los puntos de subordinación, disciplina, respeto á los Superiores, y exac-

(1) por ia táctica vigente está suprimido el movimiento de culatas arriba habien
do sido sostituido por el de Arma á discreción. 
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tituden el servicio, son comunes á todo Sargento en general), los de Ca
ballería y Dragones por su instituto de montados, observarán cuanto pre
vienen los artículos siguientes. 

2. Sabrá ejecutar por si y mandar cuanto está esplicado en las obli
gaciones de Soldados y Cabos, celando que cumpla con las suyas cada 
clase, y q-ue cada Cabo cuide de mantener el armamento y montura cíe 
su Escuadra en el mejor estado de aseo y buen entretenimiento; que los 
caballos se limpien bien á sus horas, y que estén bien herrados; sin des
atender por desidia ó falta de reconocimiento este cuidado, de que pende 
el evitar enfermedades que los malogran. 

5. No permitirá que Soldado alguno pase con destino de una Escua
dra á otra sin su noticia y permiso del Capitán ó Comandante de la Com
pañía. 

4. Tendrá individual noticia de los hombres y caballos que tiene la 
Compañía, y puntual razón de los efectivos, destacados, enfermos, pre
sos, comisionados en recluta, remonta y otros destinos, para satisfacer 
prontamente á las preguntas que en cualquiera caso le hicieren el Ayu
dante ó cualquiera de los Gefes. 

5. Se enterará prolijamente de las órdenes que se le den por escrito 
y de palabra, para distribiplas con claridad á los Soldados de su Com
pañía, y hacerlas observar con exactitud, comunicándolas antes al Ca
pitán,'Teniente y Alférez; y siempre que en alguna se mandare montar 
la Compañía á caballo para salir á paseo, hacer el ejercicio, ó cualquie
ra otra función, juntará el todo de ella en el parage que señale el Capi
tán ó Comandante para reconocer antes de incorporarla en el Escuadrón 
si todos los Cabos y Soldados de ellas están con el aseo y propiedad cor
respondiente, á fin de que, cuando se presente á revistarla el Oficial de 
Compañía, no halle defecto que corregir, ni el Sargento mayor ó Ayudan
te que reprender cuando llegue á formar en su Escuadrón. 

6. Al desfilar la tropa llevará especial cuidado de que los Soldados ob
serven en la marcha las distancias de una fila áotra, guardando lo me
nos la de un cuerpo de caballo para evitar alcances ó coces, y seguir la 
marcha con formalidad y el mejor orden. 

7. Asistirá á toda hora de dar pienso á los caballos cuando la Com
pañía se halla junta en el cuartel, mandando que cada Soldado se ponga 
al pie de su caballo por el lado de montar para reconocer si falta algunoy 
y después dará la voz: den cebada, la que obedecerán todos á un tiempo. 
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8 A las horas de limpiar los caballos, asistirá con puntualidad para 
ver sise hallan lodos, y si lo ejecutan bien; y concluido este acto, man
dará que monten; y poniéndose él á la cabeza de la Compañía, la llevará 
con buen orden á beber: cuidará de que cada Soldado deje muy despa
cio tomar el agua á su caballo; y cuando todos hayan bebido, conducirá 
con igual formalidad al cuartel la Compañía. 

9. Vigilará sobre que los Soldados de guardia de caballeriza, distri
buyan la paja con equidad á los caballos; y si alguno enfermare, dará 
parte al Sargento mayor ó Ayudante y á sus Oficiales ele Compañía, con 
obligación de asistir á la curación que hiciere el Mariscal mayor, para 
poder informar al Capitán y Oficiales del estado en que se halle el caba
llo enfermo. 

TITULO VI. 

Obligaciones de los Subtenientes. 

ARTICULO i . 

UÍL Subteniente ha de saber todas las obligaciones respectivas á reclu
tas, soldados, Cabos y Sargentos para hacerlas cumplir con conoci
miento de ellas, y ser responsable de sus faltas. 

2. La reputación de su espíritu y honor, la opinión de su conducta 
y el concepto de su buena crianza, han de ser los objetos á que deben 
mirar siempre; ni su nacimiento, ni la antigüedad deben lisonjear su 
confianza para el ascenso ; porque el que tuviese una ú otra de estas ca
lidades , es mas digno de olvido, si se descuida , contentándose con 
ellas. 

3. Obedecerá desde el Teniente al Capitán general en cuanto se le man
de del servicio; y al Capitán de su misma Compañía distinguirá en respeto 
y atención hasta en los actos mas familiares, como inmediato superior, 
á quien debe dirigir los avisos de cuanta novedad ocurra en ella; reme
diando por sí (con precisión de darle parte después) lo que pida una li
gera providencia, y noticiándole personalmente para que el Capitán la 
tome, lo que diere tiempo ó mereciere su atención. 

A. Debe conocen por sus nombres á todos los Sargentos, Cabos y 
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Soldados de su Compañía: instruirse de las costumbres, aplicación, 
exactitud , aseo y propiedades de cada uno: celar la quietud y unión de 
todos, y el modo en que por sus Sargentos y Cabos sean tratados: vigi
lar muy atentamente si estos cumplen con su respectiva obligación; y 
reprender ó castigar la falta que en el cumplimiento de ella repararen, 
con facultad de arrestarlos en la Compañía ó en la guardia del cuartel, 
según" las circunstancias de la culpa , dando inmediata y personalmente 
parte de ella ásu Capitán. 

o. Las noticias de la fuerza de su Compañía, con distinción de los 
que existe a en el, cuartel , y los que están empleados fuera pe él y pre
sos debe saberlas para responder en cualquiera hora á las preguntas 
que sus^uperiores le hagan prontamente. 

6. Tendrá y llevará siempre consigo dos listas de su Compañía: la 
una con nombres , apellidos, patria' , edad y estatura de todas las plazas 
de ella, y la otra con solos los nombres, prendas y menages de cada uno, 
espresando el alcance ó deuda de masita que tuviere, y arreglándolas 
ambas á los formularios que al fin ele este título se incluyen(l). 

7. Siempre que la Compañía se haya de poner sobre las armas, acu
dirá á ella antes del toque de asambla; y luego que el primer Sargento 
haya hecho la inspección de su gente , y le participe que se halla dis
puesta á que ejecute la suya, reconocerá muy atentamente si toda ella 
ésta con la propiedad , aseo y en el útil estado de servicio que conviene, 
para corregir si hallare falta al Sargento, y prevenir á su Teniente (que 
ya se hallará allí) que empiece su revista; siguiéndole mientras la prac
tica, para satisfacer á lo que halle digno de reparo como responsable á él 
de toda falta hasta entonces. 

8. Del mismo modo que en el todo de la Compañía prescribe el artí
culo antecedente, que vigile la importancia de que se presente con aseo, 
propiedad y en estado de útil servicio, cuando se apronte toda para ha
cerle; deberá mandar al Sargento que reconozca cualquiera pequeña 
parte de ella que se nombre para guardia , destacamento ú otra función; 
pero si fuere la mitad de la Compañía la parte que se nombre, la revis
tará por sí mismo en su semana respectiva. 

9. En uno y otro caso examinará prolijamente si las armas están lim
pias, corrientes, con buenas piedras y en el mejor estado; y reconocerá 

. (d) Estas listas se formarán con arreglo á los formularios que ¡se incluyen eri el 
Apéndice al título 10. 
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las carUichcras, quitando de ellas los caiiucliss que no sean del caso 
para la acción á que aquella tropa se destina ; de modo que si fuere 
para-egercicio no tengan bala , y si para funciones de guerra, tampoco 
lleven los que estén sin ella. 

10. La obligación de asistir semanalmente á las revistas de ropa y 
armas, ha de ser común al Subteniente y Teniente, sin alternar en seme
jantes actos, á que ningún Oficial ha de faltar, sin escepcion del Coro
nel; pues solo en la diaria asistencia de listas y ranchos se. permitirá 
que alternen por semanas los Subalternos de cada Compañía, reglando el 
desempeño de este encargo al método siguiente (1). 

11. Visitará los ranchos de su Compañía á la precisa hora de comer 
y cenar, examinando la cuenta de ellos, y corrigiendo lo que halle dig
no de enmienda en su precio, calidad ó mal compuestos. 

12. Reconocerá si la cuadra está aseada , las armas bien colocadas 
en orden, colgadas las mochilas y levantadas las camas : oirá las que
jas que le dieren, y remediará la que merezca su atención. 

45. A labora de la lista, puesta la Compañía en ala, examinará si la 
ropa y prendas del Soldado necesitan de remiendo ó mas limpieza, y 
mandará que inmediatamente se remedie la falta que hallase, encargán
dolo al Cabo de la Escuadra respectiva que la advierta; con lo que, hecho 
este reconocimiento, mandará que la Compañía se retire al cuartel con
ducida de los Sargentos, ó que espere las demás, según la disposición 
del Coronel. 

14.. Asistirá puntualmente á la hora mandada en los dias señalados 
para revista semanal de ropa y de armas, y á la mensual lección de leyes 
penales. En la de ropa, acompañado del primer Sargento (que deberá 
seguirle como inmediato responsable) confrontará con el cuadernillo 
que ha de llevar del asiento de prendas que cada Soldado tiene, las que 
presenta á su inspección, examinando si las existentes en la mochila y 
las que lleva sobre s í , componen el completo de las que en su asiento 
estan-notadas; y de las que considere inútiles ó halle menos, prevendrá ai 
Sargento que apunte su reemplazo, y que se habiliten las que necesite!; 
de componerse, poniendo espeeialísimo cuidado en celar que los botones 
y hebillage estén muy limpios, sin manchas la ropa, bien armada la gorra, 

( i ) Por real orden de 12 de abril de 1774 está mandado que sea obligación del 
oficial de semana ir á misa con la tropa. Yéase el título 23 de este tratado, donde se 
in serian las órdenes referentes á este particular. 
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lucido el correage, y todo con el aseo y propiedad correspondiente. 

15. En la revista de armas ha de recorrer prolijamente una por una 
las de todos los Soldados, reconociendo si las llaves están corrientes, 
y si tienen los fuegos suficientes: si están interior y esteriormente bien 
limpias y cuidadas: si la bayoneta está ajustada a su encaje: si hay algu
na pieza, tornillo ó muelle que necesite de reparo: si todos tienen su ta
pón, zapatilla y aguja para limpiar el oido, como todo lo demás que con
duce a que se hallen en perfecto estado de servicio. 

16. Preguntará á cada Soldado si en el uso de su arma ha hallado 
algún defecto, examinando con prolija atención el que l-e esplique hasta 
apurar su origen para la providencia del remedio; y cuando procediere 
el recurso del Soldado de mala inteligencia suya, le esplicará lo que na 
conozca hasta disuadirlo de su ignorancia. 

17. Pasará luego á reconocer las municiones, y si las cartucheras 
necesitan de reparo para que se hallen preservadas; verá si falta algim 
cartucho , y cuidará de que cada Soldado tenga dos piedras de reserva 
con zapatilla de baqueta. 

Véase en la página 414 la real orden de 30 abril de 1834, 

18. Concluido este reconocimiento formará la Compañía en círculo^ 
y leerá las obligaciones de Cabos y Soldados, distribuyendo los puntos 
de esta instrucción en las cuatro semanas; de modo q»e en cada mes las 
hayan oido todos, leidas por los dos Subalternos en las semanas de cada 
uno: concluida la lección dará parte á su Capitán ó Teniente si estu
viere presente,, ó al Gefe que allí se hallare, tomando su permiso pasa 
mandar que la Compañía espere á las demás ó se retire; y tanto en este 
acto como en todos los demás en que haya de pasar lista ó revista á su 
Compañía, si el-Teniente ó Capitán de ella estuviesen á la vista, estará 
obligado antes de empezarlo á tomar su liceacia, y después de concluido, 
para despedir su tropa. 

19. No obstante la visita general que por diario nombramiento hace 
un Oficial de cada Cuerpo para ver los enfermos de é l , irá por los de 
su respectiva Compañía el Subteniente un dia á la semana si los hubiese 
de ella en el hospital, para dar cuenta á su Capitán de lo que ocurra. 

20. A su capitán dará parte el Subteniente con precisión personal
mente de lo que considere digno de su providencia de resulta de todas 
las funciones que ejerciere. 

21. El económico servicio de Subalternos, señalado para su menor 
TOMO i . 29 
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fatiga por semanas, debe entenderse páralos casos prevenidos de juntar 
se la Compañía; pero para vigilar en el todo del Regimiento (cuando van 
los Soldados sin armas por las calles) la policía, aseo, propiedad y buen 
aire de cada uno, deben el Subteniente y Teniente considerar continua 
esta obligación, sea ó no de su Compañía el Soldado en quien hallen que 
reprender; y el que por desidia desatienda (con poco celo por la buena 
opinión del Regimiento) este cuidado, será severamente mortificado por 
sus Gefes, en consideración á ser un individuo que no se interesa por su 
Cuerpo. 

22. La profunda subordinación á sus Superiores, el respeto á las Jus
ticias, la consideración á las personas condecoradas no militares, la aten
ción y urbanidad con los paisanos, y la circunspección y dulce trato con 
sus subditos, han de ser prendas indispensables de su conducta, mérito 
y concepto. 

25. Siempre que se halle de facción, sea en paz ó en guerra, estará 
con exacta vigilancia observando ciegamente si estuviere subordinado las 
órdenes que el Gefe de quien dependa le consigne, sosteniendo con fir
meza, y haciendo obedecer las suyas cuando se hallare independiente. 

Pie de lista de la Compañía de.,... 

Estatura. 

Patria. Edad. Pies. Pulgad. Líneas. 

1 . Sargento N. Andaluz. 52... S. . . . 3 . . . . 6... 
2 . Sargento N. 
5. N. 
Tambor N. 
Primer Cabo 
Idem 
Idem , 
Idem 
Segundo Cabo 
Idem 
Idem 
Idem 
Soldado N. ídem...... 

Y asi de los demás. 
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Píe de lista de la Compañía de 
Ajuste de masita 

en rs. de vei!. has
ta fin de tal mes. 

Cami-fPares delldem deíCorba-
sas. ( medias, 'zapatos.! tines. Alcanza. Debe. 

Tambor N. 3 . . . . . . 3 2 2 . . . . . . 30. . . . . . .'. 
i . Cabo IV. 3 2 3 2 m . 

Asi los demás. 

TITULO V I I . 

Obligaciones del Alferé; de Caballería y Dragones. 

ARTICULO 1. 

Las funciones esplicadas en el título precedente para Subtenientes, son 
comunes á los Alféreces de Caballería y Dragones en todos los puntos 
relativos á subordinación, disciplina, régimen interior y vigilancia sobre 
la instrucción, aseo y exactitud en el servicio; pero por-el que hacen de 
mocados han de saber, ademas de las obligaciones de Subtenientes, 
y las prevenidas para Soldados, Cabos y Sargentos de Caballería y Drago
nes, las siguientes. 

2. Asistirá á las horas de limpiar los caballos, y de dar agua y cebada: 
reconocerá si tienen alguna novedad, si están bien herrados, y si ios 
Soldados tienen amor al que monta cada uno, pues en esto se afianza su 
conservación y buen estado. 

3. Tendrá una libreta con el nombre de cada Soldado por pie de lis-
la y la reseña de su caballo, y en ella anotará el vestuario, armamen 
lo y montura, y el estado en que cada uno lo tiene, para que en los dias 
de revista pueda con pleno conocimiento saber de lo que el Soldado es 
responsable, y advertir si le falla ó ha inutilizado alguna prenda de las 
que presentó en su última revista, para informar al Capitán, y que por él 
se providencie su reemplazo ó recomposición: el reconocimiento de la 
montura, y particularmente el de las siílas, le hará muy pormenor, exa
minando prolijamente si necesita de componerse alguna pieza, porque de 
.osle cuidado pende la seguridad de que el caballo no se maltrate; y de 
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todo lo que halle digno de reparo dará personalmente noticia al Capitán. 
Cuidará de que á los reclutas se les enseñe á poner la silla, brida, 

armas y grupa en el caballo para que sepan montar y desmontar con li
bertad, y que aprendan á llevar las riendas, á fin de que no se relaje ó des
componga la boca. 

5. Cuando hubiere potros que enseñar á llevar la silla y ginete, pro
curará que se dé con suavidad esta doctrina, pues la contraria práctica 
ios vicia y debilita su vigor. 

6. De cuantas novedades advirtiere en la visita del cuartel (que debe 
hacer diariamente) o faltas que reparare en la obligación de los Sargen
tos, Cabos y Soldados, dará cuenta á su Capitán personalmente , corri
giendo ó castigando por si las que merezcan pronta providencia. 
" 7. En ausencia del Teniente cuidad el Alférez de cuanto aquel tenga 

.á su cargo como segundo Comandante de la Compañía; y para el buen 
régimen de ella han de ejercer con uniforme celo y acorde interés por su 
buen estado sus funciones respectivas. 

TITULO VIH. 

Tenientes. 

E l Teniente ha de estar instruido en todas las obligaciones de los em
pleos inferiores, y reglar el ejercicio de las funciones del suyo á la obser
vancia de las espiieadas para el Subteniente, que en todas sus partes son 
iguales, con solo la diferencia de que cuando se forma la Compañía, y la Recibe del Subteniente para inspeccionarla, ha de acompañar al Capitán después que la haya visto para responder á los reparos que hubiere como 
lo hace con él el Subteniente. 

TITULO IX. 

Obligaciones del Teniente de Caballería 6 Dragones. 
ARTICULO I . 

Debe estar instruido dé las funciones respectivas al Alférez que en lo 
general le son comunes: saber las de Sargentos, Cabos y Soldados; y co-̂  
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rno Segundo Comandante inmediato de la Compañía, tomar interés en 
atender (bajo la dirección y mando del Capitán) á su buen estado y útil 
servicio, procurando estar instruido de cuantas noticias conduzcan á su 
interior gobierno, para dirigirle con acierto siempre que por ausencia ó 
falta del Capitán recaiga el mando en éh 

2. Alternará con el Alférez por semanas en el cuidado de asistir á la 
Compañía para las visitas económicas, sin que por esto deje cada uno (en 
su semana libre) de acreditar su aplicación al mismo fin; y como inme
diato subalterno del Capitán, asistirá el Teniente una vez á lo menos dia
riamente al cuartel para reconocer si los Sargentos, Cabos y Soldados de 
su Compañía cumplen con su obligación; si la montura y caballeriza se 
conservan con aseo; si la paja y cebada son de buena calidad, y si la pri
mera especie la reparten con equidad los de guardia de caballos, dando 
aviso de lo que le pareciere conveniente al Capitán; y si este no pusiere 
remedio, dará cuenta al Sargento mayor para que por su conducto lo en
tienda el Coronel. 

TITULO X. 

Obligaciones del Capitán, 

ARTICULO I . 

Sabrá muy por menor todas, las obligaciones del recluta, Soldado, 
Cabo, Sargento, Subteniente y Teniente esplicadas en los artículos ante
cedentes: las advertencias generales para Oficiales, y las leyes penales 
para enseñarlas y hacerlas observar en su Compañía , como cualquiera 
otra Tropa en. que alguna vez tenga mando; sobre todo lo cual (que es 
general) será peculiar obligación suya lo siguiente. 

2. E l Capitán será á sus Gefes el solo responsable de la disciplina y 
todo el gobierno de su Compañía: en nada se separará de la Ordenanza: 
vigilará que desde el Soldado hasta el Teniente cada uno sepa y cumpla 
su obligación : sostendrá las facultades de cada empleo: hará observar la 
mayor uniformidad en el cuidado y gobierno délas Escuadras: cuidará 
de que la enseñanza de los reclutas sea completa: que todo el servicio se 
haga con la mayor puntualidad y arreglo á Ordenanza; que el arma
mento esté siempre en el mejor estado: que se cuide mucho el vestuario 
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y correage: que los ranchos se hagan con la posible economía y atenciout 
que la subordinación esté grabada en los ánimos de todos, y bien obser
vada entre cada grado: que tengan los Soldados buen trato y pronta jus
ticia , ánimo é interior satisfacción. El buen desempeño del Capitán en 
todo lo espresado, recomendará muy particularmente su mérito; y en éf 
debe fundar mucho mas que en su antigüedad la esperanza de sus as
censos. 

Circular de la dirección general de infantería de i l de marzo de 1847.—Determinan
do que cualquier beneficio que hagan los tenderos por el consumo de sus víveres? 
se aplique á la subsistencia del soldado. 

Cerno la carestía que han esperimentado los artículos comestibles en algunas pro
vincias del reino, podría dar márgen á la escasez en la cantidad y calidad del rancíio 
de la tropa, en perjuicio de la disciplina y del mejor servicio de S. M. , favoreciensb 
los planes de los trastornadores del orden público , he resuelto prevenir á V. S. que 
además de los que marca la Ordenanza general acerca de la suma que cada plaza ha 
de invertir en su alimento, se observen también los artículos desde el 23 al 31 de la 
instrucción de contabilidad de compañías, circulada en 1.° de setiembre de 1845, 
y que de ningún modo tenga otra aplicación que en la misma subsistencia del soldado, 
cualquiera beneficio que hagan los tenderos por el consumo de sus víveres. =:Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid i l de marzo de 1847.=Manuel de Soria.= 
Señor 

Circular de la dirección general de infantería de iQ de julio de 1847.—Prohibiendo 
el beneficio de la tienda como perjudicial a l alimento del soldado. 

Al encargarme de la inspección general que la bondad de S. M. se ha dignado con
fiarme, he considerado como uno de mis principales deberes, enterarme del estado 
en que se halla la administración interior de los cuerpos y del orden que se sigue en la 
distribución de los haberes de la tropa; y he llegado ú saber consentimiento que en esta 
parte no se observa lo que está prevenido por Ordenanza y posteriofes disposiciones, 
puesto que no se le satisfacen los sobre-alcances con puntalidad y se le detiene una 
parte del socorro bajo el protesto de su mayor lucimiento : que buscando el aumento 
de fondos especiales, se perjudica la bondad del rancho que se le suministra al sol
dado; y en fin, que existen abusos que conviene cortar inmediatamente, para I© 
cual he creído deber hacer las siguientes prevenciones.=l.a Con arreglo á lo man
dado por S. M. en real orden de 1.° de mayo del año anterior, los jefes de los cuer
pos cuidarán de llevar corrientes los ajustes trimestrales, para que al fin de cada un» 
sean satisfechos á la tropa sus sobre-alcances, deducidos los 100 rs. .por plaza que 
deben tener constantemente en masita.=:2.a Por ningún concepto ni pretesto s© 
descontará al soldado cantidad alguna de sus sobras, sujetándose sobre este punto á lo 
mandado en los artículos28, 29, 30y3l de la segunda parte del reglamento de cornpa-
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fitas de L * de setiembre de I84a.=3.a Considerando el beneficio de la tienda como 
perjudicial al buen alimento del soldado, prohibo absolutamente semejante arbitrio. 
Los artículos para el rancho se comprarán á presencia deroficial de semana y bajo la 
inmediata vigilancia de los capitanes, conforme al espíritu del artículo 10, tratado 2.° , 
título -1.° déla Ordenanza general del ejército.=4.a Habiendo llegado á entender que 
se cargan al soldado en su masita las prendas de vestuario á mayor coste que el que 
realmente tienen, prohibo espresamente semejante abuso como opuesto á la equidad; y 
no se le cargará por tal concepto mas cantidad que la que efectivamente hayan costa
do las referidas prendas.=Al jefe que faltase á la puntual observancia de lo prevenido 
en esta circular, le exigiré lá mas estrecha responsabilidad.=Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 16 de julio de 1847.=Fernando Fernandez de Córdova.=: 
Señor 

3. Es objeto muy interesante el que todos los individuos de un Regi
miento estén persuadidos á que se le trata con equidad, y que se les 
guardan puntualmente las condiciones de su empeño.en el servicio: el 
Capitán responderá de que asi se haga en su Compañía. 

4. Cada Capitán, por lo respectivo á su Compañía, tendrá la misma 
obligación que el Coronel por el todo del Regimiento: se enterará bien 
de la conducta de cada uno, y solicitará la separación de los que sean 
inútiles ó perniciosos. 

Sobre los inútiles y viciosos, véase en el reglamento de 8 de junio de 1815 el ar
tículo 11 déla obligación del teniente coronel, cuyo reglamento se inserta después 
del título 14 de. este tratado. 

5. El Capitán cuya Compañía estuviese mal gobernada ó disciplinada, 
no tendrá ascenso alguno: desempeñaría mal mayor empleo quien no 
llena el menor que tiene. 

6. El Capitán será siempre respetado de sus Subalternos, y obedeci
do puntualmente en los asuntos del servicio: si hubiere alguno quepor con
templación ó debilidad no mantuviese á sus subalternos con la debida su
bordinación, que no les'haga cumplir exactamente con el cuidado de su 
Compañía, y que no reprenda y ponga preso al que fuere omiso en su 
obligación , ignorará su deber, ó será muy omiso en cumplirlo: los Ge-
fes castigarán severamente tan grave abandono; y si el Capitán reinci
diere en ello, le pondrán preso en un castillo. 

7. Cuando el Capitán hubiere reprendido ó arrestado en su casa algún 
Subalterno, y este se atreviese á pedirle satisfacción , el Capitán, sia 
entrar en contestación alguna, le pondrá preso en banderas, y dai-á 
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cuenta al Coronel, quien trasladará el Subalterno á un castillo por cuatro 
meses; y en caso de haber el Subalterno puesto mano á la espada con
tra su Capitán , ó tratádole con palabras indecorosas, Je suspenderá del 
empleo, mantendrá preso, y me dará cuenta. 

Respecto á la suspensión de empleo, véase en el artículo 9 del título 16, la real 
orden de 2 de setiembre de 1816. 

8. El Capitán recibirá personalmente el pre t̂ mensual de su Compa
ñía ; y como depositario y fiel administrador, cuidará de su legítima y 
equitativa distribución. Si hubiere algún Capitán tan olvidado de su obli
gación que emplease parte alguna del prest en otro objeto que el de su 
preciso destino, ó que no manejase los intereses con la mayor legalidad, 
se pondrá preso en un castillo con descuento de los dos tercios de su 
sueldo hasta que pague , dando cuenta al Inspector para que si las cir
cunstancias exigiesen la separación del Capitán me la proponga. 

Véase en la página ISO la real órden de 4 de junio de 1796 y las ilustraciones del 
artículo 14, título 9, tratado 1. 

Véase también en la página 127 la circular de la inspección de 2S de mayo de 
1817, y especialmente la real órden de 15 de junio deJ801, inserta en la misma c i r 
cular que se encuentra en la página 132. 

9. Cada Capitán tendrá un libro maestro en que llevará asentada la 
cuenta de cada Soldado por lo respectivo á su prest y masita. Primero le 
acreditará el total haber de los cuatro meses de ajuste, y después le car
gará los socorros diarios tomados, las jornadas de hospital causadas, y 
las prendas de vestuario recibidas. El Capitán conducirá su Compañía 
á casa del Sargento mayor para su inspección, llevándola formada, 
aunque sin armas, marchando con la unión que debe, bien que no suene 
la caja , y puesto á su cabeza: el Mayor confrontará la libreta de cada 
uno con el asiento del libro maestro : oirá los recursos, hará justicia á 
quien la tuviere , y rubricará la cuenta de cada Soldado en su libreta y 
en(el libro maestro del Capitán: este con sus Subalternos asistirá á todo 
el acto para aclarar las dudas que ocurran, y obedecer las decisiones del 
Mayor, quedándole siempre su recurso al Coronel é Inspector si tuviere 
de qué lamentarse. 

Véase en la página 112 la real órden de 9 de octubre de 1828, que previene se 
hagan los ajustes y liquidaciones cada tres meses. 

Véanse también los formularios publicados por la inspección general, que indican 
el modo de formar y esíender todos los documentos que refiere el artículo. 
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10. Para que los Soldados empeñen menos sus masitas y se presen-
tén con aseo, procurará que su Compañía tenga un Soldado sastre y otro 
zapatero , á los que eximirá de servicio de destacamentos; con cuyo ali
vio , y el de alguna gratificación mensual por cargo común, deberán re
correr y remendar en los dias libres de servicio las prendas de todos los 
Soldados correspondientes al oficio de cada uno. 

11. Para atender al entretenimiento de las 'prendas menores y lim
pieza del Soldado , retendrá á cada plaza (comprendidas las de Cabos y 
Tambores) un fondo de treinta reales de vellón, que ha de juntarse de lo 
que por sus masitas devengaren, sin que el accidente de no haberse com
pletado sirva de obstáculo á la obligación de suministrarles las prendas 
que falten á los que deban; y á los que alcancen en el ajuste cuatrimes
tre, entregará el Capitán el esceso que tenga su crédito sobre el de los 
espresados treinta' reales. 

Disposiciones relativas al fondo de masita. 

Véanse los artículos 21 , 22 y 23 del reglamento de 26 de agosto de 1802, copiados 
en la página 371. 

Véanse también los artículos 23, 29, 30 y 31 de la segunda parte del Reglamento 
de detall y contabilidad de las compañías de los regimientos del arma de infantería, 
circulado en 1.° de setiembre de 1845. 

Disposiciones relativas á deudas de masita. 

Al soldado cuyo empeño llegue á cincuenta reales en su masita, se le retendrá 
uno de los tres cuartos de sobras diarios á beneficio de su deuda hasta que la eslinga; 
y si fuese esta mayor, usarán los capitanes, con conocimiento de los jefes, de los de-
mas arbitrios lícitos que permito en la Ordenanza general para el desempeño (Art i 
culo 23 del Reglamento de 26 de agosto áe 1802). 

Serán los jefes, capitanes y subalternos responsables al inspector general, y este 
ú Mí, de cualquier gravamen que en lo sucesivo sufran mis fondos por esta causa: el 
cuerpo ó la compañía en que esto sucediese, daría una prueba de negligencia en el 
cumplimiento de las las obligaciones de cuantos deben celarlo, y espenmentarán mi 
real desagrado, sin la menor disculpa, que no podrá admitirse á vista de los- auxi
lios que concedo (Articulo 26 de idem). 

Véanse en el apéndice á este título los artículos 31 y 97 de la segunda parte del 
Reglamento de detall y contabilidad de las compaflias de los regimientos de infante-
r i a circulado en 1.° de setiembre de 184S. 
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Disposiciones relativas al pago da alcances y sobrealcanoes á la 

tropa en actual servicio. 

Circular de la dirección general de infantería de 16 de mayo d i 1846 insertan
do la real orden de 1.° del mism9 mes y año.—Se determina que á la tropa se S«t 
tísfagan sus sobre-alcances con puntualidad, y se dictan reglas para los que ten" 
gan alcances anteriores y posteriores al l . " de octubre de 1841. 

E l E«cmb, Sr. raiaistro de la Guerra- con fecha 1.° del actual, me dice, de real órden, 
jo siguiente:=Excmo. Sr.=:«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un espediente 
instruido en este ministerio con el fin de acordar el medio mas oportuno de llenar los 
deseos de S. M., para que á los individuos de la clase de tropa de los cuerpos del arma 
de infantería se les entregue ál verificarse los ajustes de trimestres los sobre-alcances 
que resulten en su favor. Enterada S. M.,con presencia de lo que respecto al particular 
ha manifestado V. E . en su informe de 27 de abril próximo pasado, y habiéndose fija
do su real consideración en la circunstancia de que los soldados mas antiguos que 
existen en el arma de infantería proceden del remplazo de 1840 con muy cortas es-
cepciones, debiendo por esta razón ser muy pocos los sobre-alcances que puedan te
ner de la época en que no se hacían completamente efectivas las asignaciones de los 
presupuestes de los cuerpos, lo cual puede facilitar el cumplimiento de la indicada 
determinación^ se ha dignado resolver que V. E . disponga desde luego lo convenien
te para que á cada soldado se le dé un abonaré de la cantidad que por el concep
to de sobre-alcances le corresponda en las libranzas que tengan los regimientos de 
que dependan sin realizar su cobro por efecto de las medidas dictadas por el go
bierno: satisfaciéndoles en metálico los que les hayan correspondido desde la época 
en que los pagos se hacen con puntualidad por el Tesoro, continuándose realizando 
este abono de sobre-alcances en cada trimestre,-puesto que teniendo cada individuo 
completo el fondo de masita, con él tiene mas que suficiente para atender á la re
posición de las prendas menores según está mandado en los reglamentos vigentes 
cuyo exacto cumplimiento es la voluntad de S. M. se lleve á efecto»=Lo que tras
lado á V. S. para su inteligencia y que esta soberana resolución se cumpla con toda 
puntualidad y exactitud en el regimiento de su mando. Y mediante á que con este 
>iotívo ha llegado también el caso do poner en práctica lo prevenido en los artícu
los 94, 95 y 90 del Reglamento de contabilidad de compañías de 1.° de setiembre 
de 184S, sin aguardar el enlace de los ajustes de las dos épocas por no estar l i 
quidados aun los de la primera, he creído interesante al mejor servicio de S. M. 
hacer á V. S. algunas prevenciones oportunas con objeto de evitar nuevas dudas, 
consultas y entorpecimientos que de manera alguna deben suscitarse ahora, después 
de la marcha" comente que hace mas de cuatro años lleva la cuenta y razón de los 
cuerpos con la administración militar. Tampoco hay motivo.para que en este tiem
po hayan dejado de girarse los regimientos entre sí las libretas y alcances de indi
viduos pasados de unos á otros, con arreglo á raí circular de 29 de agosto del mis
mo año 1843 y cualquiera otro canje de cargos recíprocos de oficiales y tropa; y 
por lo tanto el pago de sobre-alcances ordenado por S. M. se realizará sin obstáculo 
alguno. Pero en la necesidad de asegurar el buen éxito de las operaciones que han 
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de llevarse á cabo en la materia, dispondrá V. S. que desde el recibo de esta c i rcu
lar tenga cumplido efecto bajo las reglas siguientes-1.a Examinar muy detenida
mente si todos los individuos acreedores al abono de primera puesta lo tienen acre
ditado y sufrido el cargo de las prendan que en este concepto hubieren recibido— 
2 a Este exámen debe estenderse á los que hayan sido baja con cualquier motivo 
= 3 a Se verá también si'falta cargar algunas de las prendas suministradas por el 
crobíerno desde i.0 de setiembre de 1840 y aplicadas por la administración militar, 
l los haberes de los cuerpos en los ajustes de primera puesta de segunda época a los 
precios de tarifa de 2 de abril de m i , y con arreglo á la circular de 22 de agosto de 
1842 = i a Si por haber mediado la inteligencia de considerar este suministro como 
gratuito y estraordinario hubiesen dejado de cargarse las prendas, no obstante lo pre-
?enido en las dos circulares mencionadas, se hará el cargo á los presentes, y lo mis
mo á los muertos, licenciados ó desertores llamándolos á distribución y pasando el 
cargo oportuno á los destinados á otras compañ ías . ^ .3 Por consecuencia de la ne
cesidad de efectuar estos cargos, la caja, si ya no lo hubiese hecho, cargará tam
bién á dinero al oficial de almacén el valor de las prendas de que se acusara igual
mente el cajero en el libro de abonarés; y los recibos de las compañías, convertidos 
entonces en dinero, se cargarán del mismo modo á los capitanes que lo habrán hecho 
á sus individuosi=6.a Si por resultas del exámen de los ajustes aparéjese algún 
error de abono ó cargo, se rectificará en el i.0 ó 2.° trimestre de este ano de 1848; 
Y entonces se sabrá el verdadero alcance de cada uno.=:7.a Por este medio se liara 
ia separación de la parte que le toque por las libranzas pendientes; y de toda la 
comnañía formará el capitán un recibo respaldado nominalmente con la cantidad cor
respondiente á cada acreedor.=8.a Este recibo, además de la firma del capitán, Ue-

a áe l examinado y conforme del segundo comandante del batallón, t n í e m n . del 
teniente coronel mayor y visto bueno del c o r o n e l . ^ Para que ^ 
en el corte de distribuciones, lo entregará en caja y recibu'a en el acto un resguar 
do provisional que luego se cancelará con los abonarés parciales que han de darse á 
ln< individuos =10. De la suma de estos abonarés por cada compañía se acusará el 
S rio en el libro de-caja con la debida csplicacidn.=ll. También en la car
p í a de letras pendientes se pondrá una nota debidamente autorizada con la misma 

snecificacion por compañías de las cantidades satisfechas en papel á cuenta de ellas. 
J i 2 Los abonarés que se han de dar á cada individuo serán impresos con cargo 
al fondo económicos llevarán la espresion de su motivo y real órden que previene 
su entrega sin enmiendas ni raspaduras en las cantidades que- se estamparan en l e 
tra y no en guarismo, llevando además el sello del regimiento.=13. Recibidos del 
cajero por los capitanes, S3 entregarán á cada interesado, y su importe se cargara en 
distribución como si se les hubiese satisfecho en metálico; y vaciado también es « 
car-o en los ajustes, vendrá á quedar reducido el alcance á lo que definitivamente 
deba tener en dinero cada individuo en el fondo de masita.=14. Esta operación que
dará terminada sin nuevas dilaciones ni pretestos por fin de jumo próximo, ultimo 
mes del 2.° trimestre de este año .=15 . Entonces, de la suma que tenga de alcan
ce en dinero cada plaza, se dejará el depósito de los 100 reales en fondo y se for
mará la relación ;dc sobrc-alcanccs.=IG. Esta se examinará con la mayor escrupu
losidad por los segundos comandantes y teniente coronel mayor para evitar equivo-



460 ORDENANZAS. 

caciones ó abusos dirigidos á sacar cantidades indebidas de caja, cuyos amaños, he
chos en los ajustes, aunque no son de esperar, es preciso prevenirlos, = 17. Después 
de este examen, y asegurada la exactitud de la relación de sobre-alcances, el coronel 
dará la orden para percibir su importe de caja; satisfacer ú los acreedores y cargár
selo en distribución.=18. Pero antes de dar el metálico precederán revistas de pren
das de masitá que comprueben su buen estado en el número detallado por los re
g l a m é n t e s e l o . La distribución de dichos sobre-alcances se hará siempre por com
pañías á presencia del capitán y primer comandante del batallón que se cerciorará 
mucho de la satisfacción personal délos individuos, bajo su responsabilidad, dando 
después parte de quedar verificados los pagos, á los jefes principales del regimien-
ío.=Despues de estas disposiciones, debo prometerme del distinguido celo de V. S. 
y el de los demás jefes y oficiales de la parte que á cada uno corresponde, que en 
su exacto cumplimiento tendré nuevos motivos de recomendar los- incesantes des
velos de todos por el bienestar de la tropa confiada á su cuidado, y la general y no
toria satisfacción de todos en los goces señalados á cada cíase. Pero si contra estas 
esperanzas llegasen á mi autoridad quejas dignas de consideración, no podré menos 
de hacer severamente responsable á Y . S. de sus resultados, dando cuenta á S. M; 
parala ejemplar corrección á que baya lugar.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
.Madrid 16 de mayo de 1846.=Manuel de Soria.=Señor.. . 

Circular de la inspección general de infantería de 4 de julio de 1846.—Resolviendo 
que á los individuos dados de baja en concepto de desertores por haber tomado par
te en las sediciones de Alicante, Cartajena, Cataluña y otros puntos, destinados 
luego á otros cuerpos, no queden desposeídos de sus anteriores alcances, debiendo 
estos pasar á los en que ahora sirvan. 

Habiéndose promovido dudas en varios regimientos del arma de mi cargo, acerca 
de si debieron ó no aplicarse al fondo de entretenimiento los alcances de los indivi
duos dados de baja en concepto de desertores por haber formado parte de las sedicio
nes militares de Alicante, Cartagena, Cataluña y otros puntos, habiendo sido posterior
mente destinados á otros cuerpos, he tomado en consideración que por la real órden 
de 19 de abril de 1844, se les impuso la pena de recargo de dos años sobre los de su 
primitivo empeño si estaban cumplidos, y á los que no lo fuesen, dos años mas de los 
que les faltase para cumplir, rebajándose á unos y otros un año según, su conducta 
sucesiva. Por esta recarga deben considerarse en el mismo caso que los que la sufren 
en tiempos ordinarios por el conato de deserción á quienes se continúan sus alcances 
sin ingresar en el fondo de entretenimiento. Y por esta razón, además de que dichos 
individuos que ingresaron en completo estado de desnudez tendrían considerables d é 
bitos en sus ajustes en perjuicio de los intereses de los mismos cuerpos, be tenido 
por conveniente resolver que no queden desposeídos de sus anteriores alcances que 
deberán pasar á los en que ahora sirven. Y si después que fueron baja en los primiti
vos á qae pertenecieron antes., se hubiesen pasado contra ellos cargos de raciones de 
pan al alto precio ú otros que por esta causa no debieron haberse admitido, se pro
cederá á reclamar su importe en estracto de revista, acompañando los mismos cargos 
á la-reclamación, según está prevenido, y el motivo de la devolución; todo sin per-
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mício de las otras reclamaciones pendientes que han debido hacerse en el plazo de 
los tres meses concedido por la real orden de 21 de marzo último que pueden tener 
lugar todavía en la del presente mes; aunque este beneficio no puede alcanzar al esce-
soDde raciones que se hayan estraido de las que legítimamente correspondan, y cuyo 
cái-o al alto precio debe aplicarse irremisiblemente á los causantes en la misma for-
máque lo hace á los regimientos la administración militar.=Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 4 de julio de 1846.=Manuel de Soria.= Scaor..;. 

Circular de la dirección general de infantería de 16 de julio de .-Determinan
do, entre otras cosas se satisfagan los sobre-alcances a l fin de cada semestre. 

Yease en la página 454. 

Circular de la dirección general de infantería de i.0 de febrero de m 8 . - D e t e r m i 
nando, entre otras disposiciones relativas á la contabilidad y ojustes individuales, 
que se paguen con puntualidad los sobre-alcances. 

Determinado en la Ordenanza general del ejército y en las instrucciones regla
mentarias de mis dignos antecesores emanadas de ella, el método que debe seguirse en 
freimientos para la puntualidad de los ajustes individuales de atropa, oficiales y 
fon los de las cajas sin atraso ni incovenientes, mi principa! cuidado ha sido examinar 
con detención el estado de cada uno de los cuerpos del arma de m. cargo ^ e s e ra
mo tan interesante de su organización. He visto con placer que la mayor parte de los. 

secundando el espíritu de la circular de 22 de agosto de 1844, y nvahzan-
do laudablemente para merecer las públicas distinciones que se concedieron a los pri
meros que presentaron sus cuentas finales, han conseguido remover los obstáculos 
délas pasadas circunstancias, terminando sus ajustes por fin de 1846. Otros pocos, que 

' T t ^ ' L m m s S m e s , no han podido superar tan fácilmente los mismos 
obstáculo , continúan todavía en un lastimoso atraso, tanto mas sensible, como que 
•po ta fa ta los individuos de tropa destinados á los batallones de cazadores y rogi-

' mientos de nueva creación, careciendo de los ajustes de los de su anterior procedon-
d h n tenido que marchar á sus hogares, en el último licénciamiento, de cumplidos, 
s n Sc ib i r los Icances de su legítima propiedad, último fruto de la economía y ar-

i o n d u c t a en el servicio. No me son desconocidas las vicisitudes que han su-
Mdo muchos cuerpos con motivo de la espedicion de Portugal y últimos acontecí-
S t o s d datalufL, para tener en cuenta los motivos que ocasionan sus descubiertos.. 
P o ̂  la Paz en todo el Reino, ya no puede 
aWuno de escusa en la responsabilidad que recae sobre los jefes que descuidaren el 
t Z ^ T i Z o r de Jregimientos q.e S. M. les ha confiado, tan — n e h -
I d o con su disciplina y brillo esterior. Ni la diseminación de los batallones ni la de 
fas compañías pueden cohonestar que se retarden lo mas mínimo las operacione men-
s u a i r trimestrales y anuales de la contabilidad en los diversos ramos. Para el día 4-
deí m ŝ deben quedar entregadas sin falta alguna al exámen de los segundos coman-
Cantes ¿s di tóbuciones del anterior, y depositarse en caja antes del 7. Los capita-
n s vac n n s uida sus resultas en los libros maestros y libretas de dos individuos, 
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y llevando con la misma exactitud el habilitado y segundos comandantes los ajustes y 
éstractillos de las compañías, puede sin dificultad verificarse la lectura de cada trimes
tre principiando el dia iS del mes inmediato á su conclusión, y facilitar esta misma 
puntualidad en fin ie año las diferentes liquidaciones con las cajas.^No putliendo 
en consecuencia consentir por mas tiempo que sufran la menor demora y entorpeci
miento los ajustes de la segunda época hasta ponerlos al comente en el plazo rtas 
breve posible, he determinado prevenir á V. S. bajo la mas estrecha responsabilidad, 
que al recibo de esta circular, que se comunicará en la orden del dia, se sirva mani
festarme la situación que tengan los del cuerpo de su mando; dedicándose en seguida, 
sin intermisión ni descanso, á poner en movimiento toda la actividad y elementos dis
ponibles para que desde el primer trimestre del presente año, ya no vuelvan á repro
ducirse los anteriores atrasos y perjuicios consiguientes á ellos. Con la misma activi
dad se liquidarán las cuentas pendientes de unos á otros cuerpos, los pagos de sobre-
alcances que no se hubiesen verificado, descuento de los deudores presentes y recla
mación por mi conducto del de los que se hallen en otras situaciones, acompañando 
siempre sus ajustes como comprobantes para evitar las dudas que suelen ocurrir en 
estos casos; y espero con toda confianza que el exacto cumplimiento de estas preven
ciones me proporcionará ocasión de graduar el mérito y el celo de los jefes que se ha
llan á la cabeza de los regimientos del arma, para recomendarlo eficazmente á S. M. y 
hacerlo público entre todos; asi como si por desgracia notase la menor apatía, me veré 
precisado, aunque á pesar mío, a dictar la providencia mas conveniente al mejor ser
vicio de S. M. contra los que diesen margen á ella.=Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid i.0 de febrero de 1848.=Fernando Fernandez de Córdova.=Señor.. . . 

Disposiciones relativas al p a g o de alcances á los individuos de 
tropa cumplidos y licenciados. 

Real orden de 22 de abril de 1841.—Disponiendo que los abonarés que se dieron á 
los individuos de los estinguidos Cuerpos francos, no sean reconocidos sino á los 
mismos interesados en favor de quienes fueron espedidos, ó á falta de estos á sus 
¡herederos. 

Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Regencia provisional de'l Reino del oficio que en 
28 de marzo último dirigió á este ministerio de mi cargo el capitán general do Casti
lla la Vieja, en el que haciendo presente que habiéndose dado por los jefes de algu
nos de los estinguidos Cuerpos francos, á los individuos de los mismos, abonarés de 
las cantidades que respectivamente alcanzaban, han pasado estos documentos á otras 
manos para varios medios, dando lugar á negociaciones y ágios, y solicitando en con
secuencia se dé orden para que no circulen ni sean admitidos los citados documentos. 
Y la Regencia, atendiendo á que aquellos abonarés no son mas que documentos pro
visionales que se dan á los interesados como documentos transferibles, se lia servido 
resolver, de conformidad con lo informado por Y . E . , .que dichos abonarés no sean 
reconocidos sinoá los mismos interesados, ó á falta de estos á sus legítimos herede
ros, y de ningún modo á otra persona que los haya adquirido por cualquier medio 
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que sea.=De órden dé la misma Regencia lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos conYenientes.=Dios, etc. Madrid 22 de abril do 184l.^Pedro Chacón. = 
Excmo. Sr. intendente general militar. 

Circular de la dirección general de infantería de 14 de julio de iU8.—Encargando 
á los jefes de los cuerpos satisfagan los alcances de masita á los individuos á 
quienes se espidan sus licencias absolutas. 

Son muy frecuentes las quejas que recibo, ya por conducto de loscapitanes genera
les, ya por las presentaciones personales de individuos licenciados de los regimientos á 
su tránsito por esta corte, de no haberles sido satisfechos sus alcances de masita» 
comprobándolo con sus libretas de ajuste. Estas quejas son poco favorables al concepto 
de los cuerpos de la procedencia de los interesados, pues que ponen en evidencia que 
en ellos no se manejan los caudales con la religiosa legalidad que corresponde, se . 
carece de la inteligencia necesaria para llevar al corriente la administración, ó se dá 
el mal ejemplo de no cumplirse las órdenes superiores por los principales encargados 
de acatarlas. Y cuando las mismas reclamaciones se dirigen á autoridades estrañas, 
no pueden menos de desacreditar á toda el arma en general, dando una idea perni
ciosa de su órden interior. Desconocido el sano principio de reciproca armonía que ha 
de reinar de unos cuerpos á otros en la transacción de sus cuentas, y la simplificación 
de trabajo que produce cortarlas en metálico sonante en lugar de los abonarés que 
perpetúan la confusión y el desorden, un apego injustificable á no desprenderse de 
numerario por nimia que sea la cantidad, es la causa, las mas veces, de no termi
narse estas cuentas bajo protestos especiosos, y de los recursos de unos jefes contra 
otros que incesantemente tengo el disgusto de ventilar por la faltarle buena inteli
gencia que nunca debiera interrumpirse por motivo alguno. Convencido de la mala 
trascendencia de estos abusos por la esperiencia continua del exámen de los docu
mentos de caja y de las relaciones de débitos y créditos, y de la urgente necesidad de 
hacerlos desaparecer para siempre, he tenido por convsniente al mejor servicio de S. M. 
prevenir áV. S. que en adelante será único responsable de cualquiera falta que re
sulte en el cuerpo de su mando por no haberse transigido definitivamente con los 
otros del arma y de los demás institutos, las cuentas pendientes ó los alcances per
sonales, tanto délos oficiales como los de masita de la tropa: en el concepto que en 
nada se conocerá mejor el celo y laboriosidad con que V . S. desempeña el puesto de 
¡confianza que ocupa, que en el exacto cumplimiento de las órdenes y prevenciones 
que tienden á simplificar y poner en claro la administración interior del cuerpo y el 
fiel y religioso pago de las obligaciones que pesan sobre cada fondo.^Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de julio de 1848.=Fernando Fernandez de Cór-
•dova.^Señor.... 

Circular de la dirección general de infantería insertando la real órden de 4 de se-
tiembre de iSiQ.—Hfandando se satisfagan sus alcances á todos los individuos 
á quienes se espidan sus licencias absolutas. 

E l Sr. ministro de la Guerra, con fecha 4 del actual, me dice lo siguiente.— 
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Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que en 30 de 
agosta último dirigió á este ministerio el capitán general de Cataluña,-haciendo pre
sente que á los individuos de los batallones de cazadores que obtienen sus licencias 
iibsolutas por cumplidos no se les entrega el alcance que tienen de todo el tiempo de 
ÍU servicio , porque los cuerpos á que pertenecían antes de formarse dichos batallones 
no han pasado el que tenia en ellos; de modo que al cumplir los mencionados indi
viduos, solo se les dan los alcances que han devengado en los espresados batallones, 
poro no los anteriores. Enterada S. M. se ha servido disponer que V. E . dé las orde-
ms convenientes, á íin de que cuanto antes sea posible se satisfagan los citados a l 
cances.^De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.» 
• ~ Y sin embargo de que habiendo recibido los batallones de cazadores de los regi
mientos de su anterior procedencia metálico suficiciite á cubrir las obligaciones de 
!a masita, aun cuando no se hubiese definitivamente liquidado en algunos pocos la 
totalidad de sus cuentas ; y que habiendo pasado las compañías enteras con su docu
mentación y los individuos Con sus libretas de ajustes, tampoco ha habido motivo 
para hacer división alguna en el sentido á que se refiere la anterior real orden, la 
traslado á V. S. á fin de que sin escusa, ni protesto alguno sean inmediatamente sa
tisfechos los cumplidos del cuerpo de su mando, no solo de los alcances que hubiesen 
•devengado en él, sino de.los que procedan de otros y consten en sus libretas referi
das , sin que pueda ser inconveniente en la materia cualquiera cuenta general pen
diente entre los mismos cuerpos, y cuya transacción les corresponde recíprocamente 
bajo el concepto de que exigiré la personal responsabilidad á los jefes en caso de i n 
fracción.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de setiembre de 1849.:= R a 
món Roiguez.—Señor.... 

Circular de la dirección general de infantería de 23 de setiembre de 1849.—Mandan-* 
do que los alcances de los licenciados hasta fin del año de 1843, entren en el fon~ 
do de entretenimiento, hasta que por los interesados sean reclamados. 

Véase en la página 145. 

Disposiciones relativas al pago de los alcances de masita á los 
individuos que pasan á otros cuerpos ó destinos. 

Ileal orden de 6 de abril de 1834—Mandando que á los individuos del ejército que 
sean destinados al regimiento Fijo de Ceuta, no se les entregue en mano los al~ 
canees que tengan á su favor. 

Yéase en la página 118. 

Circular de la dirección general de infantería de 26 de octubre de 1842.—Recordando 
¡a de 17 de enero del mismo , en que se dispone que los jefes de los cuerpos se 
remitan mutuamente las cantidades de masita á que tengan derecho los indivi
duos que han pasado de unos á otros batallones por consecuencia de la nueva 
organización. . 1 

Por las comunicaciones que me han dirijido les jefes de varios cuerpos del arma, 
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observo, que en todos ó la mayor parte no se lia- dado cumplimiento á mi circular de» 
17 de enero último, relativa á que se remitiesen mutuamente las cantidades de n ía -
sita á que tuviesen derecho los individuos que han pasado de unos batallones á otros 
por consecuencia de la nueva organización; y aunque estoy penetrado de que si testa 
ahora no se ha realizado, ha sido en razón del atraso que esperimentan en el perci
bo de sus haberes; como por otra parte la buena administración interior de Jos m i s 
mos, y el bien de sus individuos persuadan de la justicia y conveniencia de que teu-
ga cumplido efecto aqueila disposición, encargo á-V. S. nuevamente que á proporcioa, 
que vaya verificando el cobro de sus créditos, remita á los jefes de los cuerpos en 
que hayan tenido ingreso individuos procedentes del de su mando, para que a'qn.c— 
líos pueda» hacerlo á su vez, relaciones nominales y espresivas de la cantidad que á 
cada uno corresponde, remitiendo un ejemplar á esta inspección general de mi car 
go, y entendiéndose mutuamente para recaudar su importe ó las diferencias que pue
da haber entre unas y otras; evitando por este medio que los individuos de que se 
trata, contraigan empeños para proveerse de las prendas menores y las reclamacio
nes que continuamente se me dirijen.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de octubre de 4842. 

Circular de la inspección general de infantería de 29 de agosto de 1845.—Determi
nando que los cuerpos de infantería y los de milicias, cancelen reciprocamente en 
metálico todos los abonares que tengan pendientes por alcances de individuos do-
tropa que hayan pasado de unos á oíros. 

Habiendo convenido con el Excmo. Sr. inspector general de milicias provine;;-
les en que los cuerpos de una y otra arma cancelen recíprocamente en metálico to
dos los abonarés que tengan pendientes por alcance^ áe individuos de tropa pasa
dos de unos á otros desde 1.° de octubre de 1841, continuándose en lo sueesiyp este 
pago en el mismo metálico para obviar la existencia de papeles y cuentas, prevengo 
á V. S. proceda á cumplimentar desde luego esta disposición en el regipiiento de su 
mando, efectuando igual cancelación con los demás cuerpos del arma, á fin de 
obtener la propia simplificación de cuentas.r=Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 184S.=:Manuel de Soria.—Señor... 

Circular de la inspección general de in fantería cüe 25 de agosto de 1846.—Disponien
do que con el metálico y relaciones de débitos y créditos de los cabos segundos 
y soldados de milicias provinciales, que en virlud del decreto de 30 de junio, del 
mismo año pasaron é formar parte del ejército, se remitan abonarés individua-* 
les de lo que á cada uno haya correspondido en el prorateo de libranzas sin co
brar, posteriores al 1.° de octubre de 1841. 

Para prevenir cualesquiera dificultades que pudiesen presentarse en lo sucéií-
to con la parte de alcances de masita de los individuos que proceden de los cuer
pos de milicias provinciales, pertenecientes á las libranzas pendientes ele cobro, y 
uniformar fe 1 destinó de eíte crédito con la operación efectuada en los de infantená 
á consecuencia de la real érden de 1.° de mayo último, me dirigí al Excmo. Sr. 
inspector generai de dicha arma, á fin de que se sirviese espedir las prevenciones 
convenientes á-los jefes de te misma, para que los abonarés de los espresados a{ -
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canees, en vez de ser generales por cuerpos, lo fuesen individuales, á fin de que, r a 
dicando las libranzas en aquellas cajas, respondan ellas en su tiempo á los interesa
dos cuando se hagan efectivas; y los regimientos de infantería solo tengan que ha
cerse cargo de la parte de metálico que hayan recibido de los provinciales. Acojido 
mi pensamiento por su inspector general, recibo con fecha 17 del actual su respues
ta en los términos siguientes.—«Excmo.Sr.==Consecuente á la comunicación deV. E . 
de 13 del corriente, prevengo con esta- fecha á los jefes de los cuerpos de la inspec
ción general de mi cargo, que con el metálico y relaciones de débitos y créditos de 
los cabos segundos y soldados que han pasado al arma del de V. E . á consecuencia 
del real decreto de 30 de junio último, remitan abonarés individuales de lo que á ca
da uno ha correspondido en el prorateo de las libranzas que existen si» cobrar de 
fecha posterior al 1.° de octubre de 1841; y lo digo á V. E . en contestación á su c i 
tado escrito.» =Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes 
en el regimiento de su cargo ; y después de entregar á cada individuo"el abonaré 
de su crédito en papel luego que se hayan recibido, se servirá V. S. pasarme una 
simple noticia del total importe del alcance de masita con que han ingresado los ca
bos segundos y soldados de milicias, especificando al mismo tiempo la parte de me-
tálics, recibido y la suma de los abonarés por la parte de libranzas.=Dioá guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 25 de agosto de 1846.=:Manuel de Soria. =:Señor.... 

Circular de la inspección general de infantería de 27 de setiembre de 1846.—Deter
minando cómo se han de reintegrar los empeños de masila de los individuos que 
pasan al Fijo de Ceuta. 

Véase en la página 133. 

Circularrde la dirección general de infantería de 24 d« enero de 1848,—Encargando 
ti cumplimiento de la anterior. 

Véase en la página 137. 

Circular de la dirección general de infantería de 1 de diciembre de 1848.—Fijando 
reglas para uniformar y simplificar en todos los cuerpos del arma el método de 
suministros y giro reciproco de cargos á individuos agregados provisionalmente. 

Para simplificar y uniformar en todos los cuerpos del arma el método conveniente 
de suministros y giro recíproco de cargos y otros documentos relativos á los indivi
duos agregados provisionalmente, he determinado que se observe lo siguiente:=1.0 Los 
individuos de otros cuerpos ó procedencias que en virtud de órdenes de las autorida
des militares fuesen agregados á los de las guarniciones respectivas para ser socorridos 
ímterin se dirigen á sus destinos, tendrán entrada en una compañía como si fuesen 
plazas efectivas para la reclamación de los haberes que les correspondan desde el día 

' de su agregacion:=2.0 Serán socorridos en los mismos términos que los demás del 
regimiento; y estos suministros se les cargarán en distribución al final de la compañía, 
con el epígrafe de Agregados de otros cuerpos, estampando al márgen de cada uno 
el de su pertenencia;=3.0 Guando llegue el caso de remitir estos individuosá sus des-
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linos, se les formará el ajuste del tiompo de su agregación, el cual con~el importe de 
los alcances que resultasen á su favor, será dirigido á los jefes naturales de que de
pendan con un certificado del segundo comandante' del batallón , para acreditar la 
permanencia legítima en aquel cuerpo como agregados, y las altas de los que hubie
sen salido de los hospitales, para la reclamación de las estancias de estos úítimos, y la 
deducción de-haberes no devengados por los otros en el tiempo de su ausencia des
pués de pasada la revista:=4.0 Las dudas que en cualquiera de estos casos pudieren 
ocurrir por las diferentes vicisitudes de los individuos , se transigirán facilitándose 
unos jefes á otros todos los datos necesarios.=Y lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de diciembre de 1848.=E1 brigadier encargado del despacho. =rManueI de Vos. 
Señor.... 

Circular de la dirección general de infantería de i9 de enero de 1849—Sobre Ib 
mismo. 

Para afianzar el exacto cumplimienío de mis disposiciones en la transacción recí
proca de cuentas de unos á otros cuerpos del arma de mi cargo , he tenido por con
veniente prevenir á V. S. que en el próximo examen de las liquidaciones de caja del 
año anterior, no daré mi aprobación á cantidad alguna pendiente por. haber dejado de 
satisfacerse á otro cuerpo acreedor. =Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
enero de 1849.=Fernando Fernandez de Córdova.—Señor.... 

Real orden de 2 de febrero de 1849.—Previniendo se dirijan á los respectivos tercios 
los documentos y cantidades que se hallen adeudando los cuerpos á los individuos 
que han ingresado en la guardia civil . 

Con motivo de haberme manifestado el Excmo. señor inspector general de la 
guardia civil el atraso en que se hallan varios cuerpos del arma de mi cargo en la 
remisión de filiaciones, ajustes y alcances de los individuos que -han ingresado en 
aquella desde su creación , prevengo á V. S. bajo su personal responsabilidad , que 
desde ef momento del recibo de esta circular se dirijan á los respectivos tercios, sin 
escusa ni dilación alguna, los documentos y cantidades de que se hallase en descu
bierto el cuerpo de su mando conforme debió ya haberse verificado oportunamente. = 
Dios guarde.á V.-S. muchos años. Madrid 2 de febrero de 1849.=:Fernando Fernan
dez de Córdova. ^Señor . . . . 

Circular de la dirección general de infantería de 3 de mayo de 1849.—Que solicita
r á la separación de los jefes que no pasen puntualmente y en metálico los alcances 

• de los individuos destinados de unos á otros cuerpos. 

No obstante las reiteradas y terminantes prevenciones que tengo dirigidas á los 
Jefes de los cuerpos del arma de mi cargo, acerca de la puntualidad en pasarse inme
diatamente y en dinero metálico los alcances de los individuos destinados de unos á 
oíros, y que se paguen con igual exactitud los últimos créditos que resulten á los l i 
cenciados en su cuenta final, apenas pasa un solo dia que no tenga que resolver nful-



468 ORDENAKZAS, 

liiud de quejas sobre esta materia. Tales recursos proceden solo de la falta de cum
plimiento á lo que está mandado , hasta el.estremo de que he visto con el mayor 
disgusto libretas de individuos ajustados únicamente del último cuerpo de su proce
dencia, prescindiéndose desús alcances de otros en que antes"han servido por la 
negligencia de sus jefes en remitirlos desde luego, y los nuevos que no los han reci
bido en exigirlos inmediatamente, de lo que se sigue la fundada desconfianza en los 
interesados de perder estos cortos haheres de su legítima propiedad. Semejanle desor
den no puede tolerarse por ningún protesto , ni aun el de estar pendientes algunas 
cuentas generales entre los cuerpos, porque ningún atraso debe esto causar en las 
parciales de lo.s soldados que desde su entrada en el servicio hasta separarse de él, 
llevan la misma libreta credencial de su fondo de masita, cuya posesión le está garan
tizada en todos los cuerpos á que fuere destinado. Por lo tanto, decidido , como !© 
estoy, á cortar radicalmente tan perniciosos abusos, en el convencimiento de que so
lo con una providencia ejemplar podrá conseguirse, advierto por última voz que e» 
cualquiera infracción de este género á mis disposiciones, pediré á S. M. la separación 
del jefe que la cause. Y lo digo á Y . S. para su inteligencia y gobierno, sirviéndose 
acusarme el recibo dé esta circular y de quedar enterado para su exacto cumplimien
to.=Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de mayo de 1849. —Fcrdamlo Fe r 
nandez de Córdova.—Kcñor... * 

Circular de la dkeccionjeneral de infantería de tS de mayo de i849:—Insertando 
la real orden ce 14 de junio de 1847, que previene lo que debe observarse con los 
soldados condenados á presidio qué tengan alcances á favor ó en contra suya. 

Yéase en la página 118. 

12. Al Soldado que muriere con alcance, ó tuviere ropa ó alhajas 
propias no comprendidas en los efectos de municien, formará el Capiíau 
su cuenta, y con ella y su inventario la preseRtará al Sargento mayor,, 
quien con intervencioa del Capellán dispondrá que lo que.quede Jibre á 
beneficio del difunto se entregue á sus herederos ó parientes, .aunque' 
distantes; y solo en el caso de no tenerlos se aplicará á sufragios por su 
alma, cuidando el Capitán de: que en el hospital se recojan las prendas 
de munición que haya llevado sin la menor contribución por su rescate. 

Yéase el artículo 12 del tít. 23 de este tratado. 

13. A los Sargentos no ha de retenerles cosa alguna por masita, piie§ 
ellos por sí mismos deben cuidar de su decencia y entretenimiento ; y si 
hubiere alguno tan abandonado que por desidia ó vicio desatienda está 
obligación, dará parte al Sargento mayor, para que instruido por este 
conducto el Coronel tome la providencia que para su corrección y en
mienda considerare conveniente. 
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14. Cada Capitán procurará tener un barbero en su Compañía, ha
ciendo su ajuste con acuerdo de los mismos Soldados; y por ningún mo
tivo se pensionarán con este pretesto en mas cantidad de la que reciba el 
que los afeita. 

- • ' . mk 
Véase en la página 123 la tercera partida de las que se consideran d« aboüo al 

fondo económico, según la circular del inspector general de infantería de 27 de di-
«iembre de 1833. 

15. Conforme se agreguen reclutas á su Compañía, les dará el papel 
de tiempo respectivo firmado de su manó, con espresion del dia, mes y 
año de su entrada, y los en que cumplen el plazo señalado á su servicio, 
observando la misma regla con los quintos ó cualquiera otra gente que se 
aplique por providencia estraordinaria. En cada papel de estos ha de po
ner el Sargento mayor ^u cómiame, y el Coronel su vislo-bueno, arre
glándolos el Capitán á lo que conste en la filiación del libro maestro; y 
siempre que concluido el plazo quiera el soldado reengancharse, le pre
sentará el Capitán al Coronel, para que con conocimiento de su talla y 
calidades convenga en el nuevo empeño ó lo repruebe. 

Véase en el apéndice á este titulo el formulario número 2 de la primera parte del 
reglamento que lo forma. 

16. Servirá al Capitán de recomendación la policía y buen entreíeni-
mienío de sus Soldados, como que no tengan deudas en su masita: si en 
esta parte hubiese alguno omiso, providenciarán los Gefes el pronto re
medio, debiéndoles servir de prueba el cotejo que harán de débitos y cré
ditos de las otras Compañías en los ajustes cuatrimensuales. Como esta 
economía militar interesa todos los objetos de mi servicio, encargo muy 
particularmente á los Gefes que la vigilen y adelanten cuanto sea po
sible. 

E n la página 112 queda copiada la real orden de 9 de octubre de 1828, que previene 
que todos los ajustes y liquidaciones se verifiquen cada tres meses. 

17. Los Capitanes correrán siempre con los utensilios de sus Compa
ñías: los ajustarán formalmente cada cuatro méses; y si hubiere algún al
cance después de rebajados los gastos de Compañía, abonarán á cada in 
dividuo la parte que le tocare. 

Véase: i ,9 La cita puesta al fin del artículo anterior. 
2. <, E l título 19 de este tratado. 
3. ° En la página 124, entre las'partidas que son de abono al fondo económico, la 

^ue-dice como sigue: fil sobrante ds utensilio de todas especies. 
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18. Cada Capitán tendrá un pie de lista de su Compañía por estatura, 
otro por antigüedad aon especificación de patria, edad y tiempo de ser
vicio, y otro en que estén sentadas las prendas de vestuario que tuviere 
cada uno, y el número ó marca de su fusil. 

19. Tendrá un libro en cuarto con la filiación de los Soldados, Tam 
bores, Cabosly Sargentos de su Compañía: cada filiación ocupará una ho
ja, anotando en ella con puntualidad los ascensos,- reenganchamientos, 
deserciones,licencias y demás ocurrencias, para en todo tiempo dar de 
su Compañía las noticias que le pidan sus Gefes. 

ñealórden de 20 de junio de Í846.—Creando una distinción honorífica para los 
soldados que mas se distingan por su buena conducta, y que conste en la filiación 
de los que sean agraciados con ella. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra, con fecha 20 del actual, de real órden me 
dice lo que sigue:=Excmo, Sr.=:Penetrada la reina (Q. D. G.) de que las condeco
raciones, cuando son adquiridas como recompensa del mérito y de la virtud, satisfa
cen y estimulan tanto ó mas que las pecuniarias y materiales hijas de la casualidad ó 
de la fortuna; y queriendo S. M. que no solo el premio de señalados hechos de armas 
sirva de estímulo á la noble ambición del soldado , sino que este encuentre en sí 
mismo eLmedio de obtener por su distinguido comportamiento un signo de honorí
fica distinción que le recuerde y haga pública la que haya merecido por su conducta, 
aplicación, puntualidad en el servicio, espierado aseo en su persona y armas , y por 
el ejemplar cumplimiento de todos sus deberes militares , especialmente en la parte 
áe subordinación, y las pruebas que haya dado de lealtad y fidelidad á su reina; y te
niendo presente que en las ordenanzas especiales de los cuerpos de artillería é inge
nieros se encuentra ya prevenido el medio de distinguir á los soldados mas benemé
ritos con las denominaciones de primeros y segundos ; que la caballería distingue 
también confuna divisa particular á sus mejores soldados denominándolos de prime
ra clase, y que la infantería es la única arma que carece de esta honrosa distinción, 
ha tenido á bien mandar:=l.0 Se establece en el arma de infantería una distinción 
honorífica, que consistirá en un galón de estambre encarnado-de diez líneas de ancho, 
colocado sobre el brazo izquierdo entre el codo y el hombro en ángulo agudo con el 
vértice amba.=2.0 Esta distinción recaerá en los soldados que por reunir las reco
mendables circunstancias ya indicadas merezcan de sus capitanes y oficiales subal
ternos el mayor número de votos, no pudiendo esceder los elegidos de uno por es
cuadra.^.0 La calificación de merecimiento se verificará por compañías á pluralidad 
de votos entre los oficiales de ellas,- reservando al capitán el decisivo en caso de em
pate.=Este acto será presidido por el comandante del batallón , debiendo asistir á él 
todos los oficiales€el mismo. La elección se someterá á la aprobación del coronel ó 
primer jefe del cuerpo.=4.° Se estampará en las filiaciones de los elegidos la nota 
siguiente:=Goza de la divisa de distinción honorífica que ha merecido por elección 
de sus oficiales.=S.0 Quedarán por este hecho relevados del servicio mecánico de 
rancheros yaguadores.=6.0 Aunque no será circunstancia necesaria para el inmedía-
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to ascenso la de haber obtenido esta primera distiaciou, se tendrá sin embargo muy 
presente para la preferencia en coacurrencia general con los demás que por sus cono
cimientos, idoneidad y otras cualidades que exige la Ordenanza sean acreedores á él. 
= Y 7.° Si alguno por sus faltas no fuese digno de continuar en el uso del distintivo, 
será despojado de él por providencia del jefe superior del cuerpo, y no podrá volver 
á obtenerlo.=Lo que traslado á V. S. para que en su vista proceda desde luego á 
cumplimentar la preinserta real disposición en la parte que le toca.=Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 29 de junio de 1846.=:Manue.l de Soria.=:Señor.... 

20. Para la revista mensual y las de Inspección, dará cada Capitán 
con su firma los pies de lista que se necesiten; con anticipación entrega
rá una al Sargento mayor, y en el misino acto de la revista las dará á las 
demás personas que deban tenerlas: al margen de la derecha pondrá el 
destino de cada uno, señalando los presentes con una P, y para los de-
mas espresará el parage, hospital ó comisión en que estimesen. En la 
margen de la izquierda anotará los que tuvieren cédula de premio, con 
espresion de la cantidad; y al pie manifestará la alta y baja ocurrida des
de la revista aftterior, con distinción de nombres de los que la causaron, 
dias de su salida, y entrada de los reclutas. 

Véase el título 9 del tratado 3. 

21. . En las revistas y demás casos, el Capitán es quien debe responder 
á cuanto quieran sus Gefes saber de su Compañía: por lo que nada igno
rará de lo que pase en ella. 

22. El primer dia de cada mes el Capitán flará al Sargento mayor 
una relación firmada de la fuerza de su Compañía y de la alta y baja 
ocurrida en todo el mes anterior, con espresion de los nombres y motivos 
que la causaron: el mismo Capitán llevará en persona esta noticia al Sar
gento mayor para aclararle cuanto quiera saber de su Compañía^ y bus
cará la hora de encontrarlo en casa sin hacer casual su entrega. 

23. Por ningún motivo se podrá alterar la enseñanza del ejercicio 
por Compañías: el Capitán será responsable de que los Oficiales, Sargen
tos y Cabos de la suya sepan hacerlo, enseñarlo y mandarlo; y que cada 
Soldado tenga en marchas, fuegos y evoluciones mucha destreza y ente
ra instrucción. 

24-, Generalmente los Regimientos se han dedicado á exigir una 
igualdad suma é inconseguible en todos los movimientos del manejo del 
arma, con mucha mortificación de 4a tropa: esta igualdad ha de tener 
sus grados de escrupulosidad': el manejo del arma es en la mayor parte 
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para uniformar los movimientos de la tropa', y dar soltura y agilidad á 
Jos Soldados: lo esencial del ejercicio se reduce á cargar bien y pronta-
xmnile, sin embarazar á sus costados é hileras, á hacer el fuego con la 
posible seguridad de los suyos y daño de los enemigos, á conservar la 
formación de la tropa, y hacer con prontitud y orden las marchas y ma
niobras que previene el que manda. A estos objetos dedicarán los Capita-
néj y demás Gefes todo su cuidado: inspirarán á los Soldados mucha con
fianza en las ventajas de su disciplina, y les harán conocer las que pror 
porcióná su unión con la seguridad de sus maniobras aunque inmediatos 
a! enemigo. . • 

23. Cuando un Soldado estuviese cuatro meses en su Compañía, y 
que no sepa vestirse con propiedad, cuidar bien de sus armas, el respe
to y pronta obediencia que debe á sus Cabos, Sargentos y Oficiales, ha
cer bien el ejercicio, conocerlo que debe practicar cuando está de guar
dia y de centinela, y demás puntos esenciales de su obligación, será prue
ba cierta de descuido en aquella Compañía, cuyo cargo se hará séria-
meate al Capitán. . 

26. Las Compañías que en los ejercicios de fuego no disparasen los 
41 ros que deben, darán visible prueba de que los Soldados están mal dis
ciplinados ó las armas en mal estado: al remedio de este daño, como tan 
importante á mi servicio, darán los Gefes especial atención,- castigando 
con severidad á los Capitanes de ellas. 

27. Cuando cada Compañía tu\áere cuatro Cabos primeros y cuatro 
segundos, estará repartida en tres Escuadras, y cada una al cargo de un 
Cabo primero, quien tendrá para asistirle un segundo, quedando uno pri
mero y uno segundo para las comisiones en que los empleen los Cuerpos, 
y suplir los que enfermaren. Satisfecho el Capitán de que los elegidos es
tén bien impuestos en su obligación, les dejará obrar con libertad: si algo 
yerran, la reprensión de ello les enseñará mejor su deber: con esto ha-
hvk mas emulación, se conocerán los sugetos, y ellos se habilitarán al 
mando. Encaso de aumentarse la fuerza de las Compañías será corres
pondiente el aumento de Cabos primeros y segundos, y el mayor número 
de Escuadras, en cuyo caso se continuará la regla de que (¡ueden un pri
mero y un segundo Cabo sobresalientes; 

28. Siempre que la Compañía tomare las armas, el Capitán, con la 
-debida anticipación á la hora dada pana la formación del Regimiento, la 
revistará en ala, examinando con prolijidad'su armamento, vestuario y 
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aseo. Si hallare algo que reparar lo advertirá ó reprenderá al Teniénle, 
quien durante su revista deberá seguirle con su fusil terciado; y también 
el Subteniente para observar y aprender loque corrija el Capitán: este 
providenciará el pronto remedio de cualquiera falta que notare, Conclui-
da la revista formará el Capitán su Compañía en batalla si el terreno lo 
permitiese; y cuando no, por mitades, cuartas ú octavas, y marchará con 
ella al parage señalado para la primera formación del Regimiento, donde 
la presentará al Sargento mayor para su inspeccionóla cual concluida, 
proseguirá hasta el lugar que la corresponda en el Batallón, descansando 
en él sobre las armas, liasta que formado el todo se mande ponerlas a l 
hombro. • , 

Real orden de 23 de junio de 1796.—D¿terminando que no se'precise á los oficiales 
á¡proveerse ds fusil y fornituras, y que se sirvan solo de la espada cuando se h a 
llen de facción. 

Con fecha de ayer comunica al inspector general el señor don Miguel José de 
Azaaza lo que s¡gue.=En representación de ib del corriente manifiesta V. E . que con 
motivo de la real orden de 23 del pasado, le han preguntado varios coroneles de los 
cuerpos de la inspección de su cargo, si habiéndose equipado los oficiales de uniformo 
áe paño pardo-, compuesto de casaca corta, pantalón y chaleco redondo, eomo los usa 
la tropa, y lo hizo indispensable la necesidad de no diferenciarse en campaña á la 
vista del enemigo, han de continuar con ellos , ó proveerse de otros; si los mismos 
oficiales han de seguir haciendo el servicio sin fusiles ni fornituras, y con sola, la es
pada, como se.estableoió en campaña; y si los oficiales de granaderos han de llevar, 
como entonces , sardinetas ó alamares de galón en la vuelta de la casaca para distin
guirse de los de fusileros. Habiéndolo hecho presente al Rey, se ha servido resolver, 
que los oficiales que tengan prendas de paño pardo, puedan usarlas durante el término 
de cuatro meses, contados desde esta fecha; pero de ningún modo los pantalones, res
pecto pueden reducirlos á calzones regulares: que sean esceptuados de esta regla los 
de la guarnición de Madrid, los cuales deberán abstenerse desde luego de llevar el 
uniforme de paño pardo; previniéndose lo mismo á los que siendo de otros cuerpos es-
ten con licencia, ó de otro modo, en esa plaza y sitios reales: que por ahora no se 
precise á los oficiales á proveerse de fusiles y fornituras, sirviéndose de sola la espada 
cuando se hallen-de facción; y que los oficiales de granaderos no usen de sardinetas 
ni otro distintivo en las vueltas de la casaca.=Lo traslado á V . , encargándole la mas 
exacta observancia, para lo cual hará V. las prevenciones necesariastanto á los ofi
ciales presentes, como á los ausentes. = Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 
de junio de 1796. 

Real orden de 25 de setiembre de ildS.-^-Que se observe lo prevenido para la un i 
formidad, y que los oficiales lleven espada en lugar de fusil euando se hallen de 
facción. v ' 

Excrao. Sr.=xU capitán general de Castilla la Nueva digo con esta fecha -lo que 
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sigue.=En oficio de 29 de julio próximo pasado, contestando V. E . á la real orden de 
18 del mismo, que trataba de los ridículos abusos que elRey habia reparado en la ofi
cialidad del ejército, manifestó V. E . que en la de la guarnición de, esa plaza nb ha 
notado otra cosa que desdiga de la uniformidad encargada mas que en algunos el uso 
de bigote, el pelo cortado á la romana y un sable grande que no pueden llevar sin el 
auxilio de la mano; habiendo advertido igualmente V. E . que estando de facción no 
llevan el distintivo de la gola, fusil ni otra señal que demuestre hallarse de servi
cio; sobre cuyos puntos dice Y . E . qtfe carece de los antecedentes y órdenes que 
hayan precedido para ello por no existir en la secretaría de la capitanía general de su 
cargo. Habiéndolo hecho presente al Rey, después de haberse examinado las reales 
órdenes espedidas para la uniformidad con que en todas ocasiones deben presentarse 
los oficiales, se ha servido resolver, que sin la mas leve alteración se observe rigoro
samente en todo el ejército cuanto en ellas se previene: qué el regimiento de caba-r 
Hería de Húsares y el de cazadores Voluntarios de la Corona la guarden entre sí res
pectivamente con arreglo á las particulares reales declaraciones espedidas para cada 
uno de estos cuerpos, y que los demás de caballería é infantería, solamente usen el 
bigote aquellas clases que lo llevaban antes de la real resolución comunicada en 3 de 
enero de 1796 al inspector general de la caballería. =Hecho también cargo S. M. de la 
inutilidad del fusil en los oficiales, es su real voluntad que desde luego se suprima: 
que en su lugar, cuando estén sobre las armas, lleven en la mano desnuda la espada ó 
el sable según lo que está permitido á cada clase, y que siempre que se hallen de fac
ción usen precisamente la gola.=rLo que traslado á V, E , de real órden para su 
cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á V. E . muchos años. San Ildefon
so 2S de setiembre de 1798.=Alvarez.=:Sr. inspector general de artillería, ¡ 

29. El Capitalino permitirá que Soldado alguno de su Compañía ha
ga servicio estando enfermo ó convaleciente; y no omitirá cuidado para 
la conservación de sus Soldados. 

50. Él Capitán, para Cabo segundo, elegirá el Soldado que prometa 
mejor desempeño: para primero preferirá al segundo que mas cuide de su 
Escuadra. El Cabo primero que mas sobresalga en el mando y gobierno 
de la suya, será atendido en la primera Sargentía de segunda clase que 
llegue á vacar en la Compañía; y de estos el mas aplicado y mas útil será 
elegido para primer Sargento, teniendo presentes las circunstancias pre
venidas en el título de cada clase. 

Véanse las ilustraciones del artículo 3 título 2 de este tratado. 

31. Los Cabos segundos y primeros .tendrán nombramiento del Capi
tán, cónstame del Sargento mayor, y aprobación del Coronel. Estos Ge-
fes no repugnarán la elección del Capitán sin justificado motivo. Cuando 
el Coronel haya aprobado los Cabos, mandará que se den á reconocer en 
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la orden general, y cada Capitán después hará que uno de sus Subalter
nos dé á reconocer el Cabo de la Compañía, formándola sin armas para 

ŝte aeto. 

Véase en el Reglamento de 8 de junio de i815 que se inserta después del título 
14 de este tratado, el artículo U de la obligación del teniente coronel. 

32. El Capitán hará el nombramiento para los Sargentos de su Com
pañía: lo entregará personalmente al Sargento mayor, quien satisfecho 
pondrá su cónstame, y lo llevará al Coronel informándole de la aptitud 
del elegido ó. de los defectos que tuviere; pondrá el Coronel al pié: Con
sidero al elegido digno de este empleo. Fecha, y su firma. Con estos re
quisitos lo. dirigirá al Inspector, quien pondrá á continuación su apro
bación. 

Véase la cita que se hece en el artículo anterior. 

33. Siempre que vacare la Tenencia en una Compañía , el Capitán de 
ella me propondrá tres sugetos dignos del empleo , arreglándose en el 
modo al formulario para las propuestas; entregará esta al Coronel, quien 
la remitirá al Inspector con sudictámen. El capitán tendrá facultad para 
preferir en su propuesta el que crea mas digno entre los Subtenientes del 
Regimiento , debiendo tener siempre presente que sus propuestas «me da
rán á conocer su justicia y amor al servicio; y cuando el Coronel le man
de que forme la propuesta de Subtenencia de su Compañía, por ser ma
yor el número de vacantes de esta clase que el de los Abanderados, Porta-
Estandartes ó Porta-Guiones que deben ocuparla (en cuyo único caso le 
pertenece consultar), hará la propuesta en Cadetes ó Sargentos, según 
correspondiere por la regla esplicada para la Tenencia. 

Véase el título 24 de este tratado. 

34. Visitará en horas estraordinarias, y especialmente por la noche, 
su cuartel para ver si l os Sargentos duermen en la Compañía, si se re
cogen á las horas señaladas, y si en ella se observa la regularidad y 
quietud que está mandado. 

35. Tendrá un libro en que estén copiadas las órdenes de Inspección 
que sean relativas al gobierno y disciplina de su Compañía, y las que .en 
la general del Cuerpo diere el Coronel para su régimen, policía ú otros 
puntos del servicio, con obligación de leerlas una vez cada dos meses á 



ORDENANZAS, 

áus Subalternos; y siempre que el Capitán se ausente, dejará para igual 
íin el mismo libro al Oficial que quede maiidando la Compañía. 

36. -Entre Tambores, Pífanos(l) y Clarinetes (2) (que son los únicos 
aastrumentos de que debe usar la InfaiTtería), nunca habrá mayor núme
ro que dos plazas en cada una de Fusileros, una en la de Granaderos y 
dos en la Plana mayor de cada Batallón; lo contrario debilitaría la fuer
za de los Cuerpos que nunca se permitirá. 

Véase en la página 26 del artículo 7 del real decreto de organización ds 10 de 
agosto dé 1847; 

Orden del Consejo de Regencia de 19 de ochóre de iSíl .—Establecmiento de los 
cornetas en la infantería. 

Al inspector general interino do infantapía comunico con esta fecha la orden- s i 
guiente:—El Consejo de Regencia se ha servido resolver que se establezcan dos cor
netas en cada una de las compañías de cazadores de los regimientos de infantería de 
-línea del ejército en lugar de los dos tambores que las señala el reglamento de t.0 de 
julio del año próximo pasado, y otros dos cornetas en cada una de las compáñías|de 
los batallones de infantería tijera , suprimiendo el mismo número de tambores de los 
-cuatro que se las asignó en el referido reglamento: que los espresadns cornetas dis
fruten en vez del haber de tambores el prest de 90 rs. de vn. al mes y doble ración 
•de pan diaria por ahora ; y que los coróneles ó comandantes de los cuerpos de línea 
cuando tengan que obrar reunidas las tres compañías de cazadores á su frente ó á los 
flancos, cuiden de destinar a. cada una uno ó dos tambores de las demás según los 
considere necesario ó conveniente.—Lo traslado á V. E . de orden do S. A. para su 
gobierno y demás efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. (Cá
diz 19 de octubre de 1811.=Heredia.==:Señor.... 

37. A ningrn Tambor, Pífano ni Clarinete se dará mas gratificación 
que el sueldo señalado en mi reglamento, á eseepcion de dos que servi
rán de maestros á los demás, á quienes de la gratificación de recluta se 
suministrarán dos realos diarios á cada uno. 

Véanse: 1.° En la página 26 los artículos o y 7 del real decreto de organización de-
16 de agosto de 1847. 

2.° En la página 98 la real orden de 1.° de setiembre de 1849. 
• V En la página 121.1a instrucción para anotar los abonos y cargos de losfoados 

económico y de entretenimiento. 

38. Para Tambores, Pífanos y Clarinetes se recibirán muchachos de 

( t ) Los pífanos fueron suprimidos por el reglamento de 31 de mayo de 1828. 
(2) Los clarinetes se suprimieron por el reglamento de 26 de agosto de 1802. 
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buena disposición aunque 110 tengan mas edad que la de diez años; p e m 
á estos por sus padres, y cuando no los tengan por si mismos, se sentará 
la plaza, observándose lo prevenido en el artículo 12, título IV del trata-
do primero. 

Véanse en la página 166 las ilustraciones al artículo 12, título 4, tratwlo i . 

39. Para no gravar el sueldo del Capitán ni el prest del primer Sar
gento con los gastos que corresponden á la Compañía, se abonarán á cader 
una catorce reales de vellón mensuales de lá gratificación de hombres: 
y de estos, seis reales al primer Sargento y ocho al Capitán, cantidades 
suficientes para invertirse en comprar libro de filiación, el de cuentas cíe 
masita, el de la orden general del Cuerpo, papel para los pies de lista de 
la revista, estado mensual, distribución de prest y demás menudencias 
que ocurren en cada Compañía. 

Véase en la página m, entre las partidas que son de cargo del fondo de entretenía 
miento, según la instrucción de 27 de diciembre de i833, la que espresa la grati
ficación que se ha de satisfacer á los sargentos primeros; y en la página i 24 en la se 
gunda partida de la tercera carpeta del fondo económico, la detallada á cada compa--
nía para gastos comunes. 
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A P E I ^ m C E A L . T I T U L O X . 

Eeglamento de detall y cootabilidad para las compa-
ñias de los regimientos del arma de infantería. 

Publicado el reglamento de detall para los cuerpos del arma, en el que de 
una manera clara y precisa se marcan los deberes del oficial encargado del alma
cén v el de los jefes de los mismos, esplicando estensamente lo que á cada 
uno'compete practicar en dias y épocas señaladas, solo resta verificar otro tanto 
con el de compañías, que aunque no menos necesario , ne podía, sm embargo, 
ocupar el primer lugar. Este reglamento contiene, pues, las operaciones prac
ticas de detall y contabilidad, que necesitan saber y ejecutar, con soltura los ca
pitanes y comandantes de compañía, para llenar bien y cumplidamente sus de
beres. Fundado como el anterior en las sabias Ordenanzas del ejército , en las 
reales órdenes posteriores, y en las circulares de los inspectores, no puede con
siderarse de otra manera, sino como una esplicacion metódica y detallada^de cuan
to'tiene que hacer el capitán desde el momento que filia al recluta, hasta que 
se lo estiende la licencia; y desde el primer socorro que le suministra, hasta 
que le forma su ajuste final: tales son, en pocas palabras, las grandes obliga
ciones del capitán ó comandante de compañía. No es posible llenar tantos y tan 
multiplicados objetes cen utilidad del servicio, sin fijar psimero un orden rigo
roso y uniforme en los registros, sin determinar clara y distintamente los esta
dos y relaciones que ha de tener el capitán; los que ha de pasar y en que fechas 
á los segundos comandantes de su batallón, y sin señalar, por úl t imo, las re 
glas que debe seguir para poder llevar sus cuentas corrientes, en términos de 
estar á todas horas en disposición "de rendirlas con exactitud. E l presente for-

, mulario , que en su esencia no difiere del publicado el año de Í830 , vanasm 
embargo, de él en un punto que considero de mucha importancia, fuera de 
las pocas alteraciones ejecutadas en sus estados y relaciones, aconsejada? como 
útiles por la esperiencia: tal es el orden dado á los trabajos, y la esphcacion 
detenida y metódica de los mismos: por manera, que el capitán va conducido 
como por la mano desde la primera operación de detall y contabilidad que tiene 
que hacer, hasta M última, no dejándole lugar á dudas ni equivocaciones. Asi 
un oficial, regularmente aplicado, puede por este medio ponerse en poco tiem
po en estado de desempeñar bien el detall y administración de una compama.. 
=A. este trabajo seguirá muy en breve otro pequeño de instrucciones para oíi-
ciales comisionados en diferentes objetos del servicio; y por último, un rega 
mentó completo de contabilidad y ajustes finales para los regimientos, ton ta
les trabajos confio llegará el arma de infantería al grado de perfección que se 
necesita, y á que aspiro desde el momento que la piedad de S. M. se dignó po
nerme á su cabeza. Espero que "penetrados los jóvenes oficiales de iguales sen-
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timientos, y que guiados , como hasta aquí, de ese espíritu de honor y deli
cadeza, que'allana todas las-dificultades y es el móvil de los grandes adelan
tos, se apresurarán á estudiar estos reglamentos, como único medio de cumplir 
bien sus deberes y dar lustre al arma en que sirven.*Madrid i .* de setiembre 
de 1845.=:Manuel de Soria. 

* PRIMERA PARTE. 

DETALL. 

i .0 Siendo el capitán el responsable de la instrucción, disciplina, policía, adminis
tración y orden interior de su compañía, y debiendo contes'tar en todo tiempo á sus 
jefes de cuantas noticias deseen saber sobre ella, es indispensable que tenga las 
anotaciones y documentos que le aseguren su cumplimiento, y que l e propor
cionen el responder con acierto á las preguntas que se le bagan.=2.0El por
menor de las variaciones de la fuerza de la compañía, del conocimiento de las 
circunstancias de los individuos que la componen, del orden en que deben ha
cer su servicio, de la parte referente á las prendas y efectos que le correspon
den y de las alteraciones que en cualquiera concepto sufran, constituyen lo que 
se conoce con el nombre de su detall, perteneciendo á la contabilidad todo lo 
que se refiere á la administración desús fondos.=3.° Para conocer el personal de 
Jos individuos de la compañía, sirven sus filiaciones. Este documento, que se esr 
tiende á cada uno á su entrada en el servicio, y cuyo original existe en la 
segunda comandancia del batallón «é que la compañía pertenece, contiene su 
historia militar abreviada, empezando por las noticias que determinan su perso
nalidad. Asi es que aparece en primer lugar su nombre, el de sus padres y pue
ble de su naturaleza, sus señas personales, la manera con que entró á servir; 
es decir, si de quinto, voluntario, ó sustituto , el tiempo que debe durar ese 
servicio, su juramento de fidelidad á las banderas, y las notas correspondientes 
á sus ascensos y vicisitudes en la carrera.=:4.0 E l capitán deberá reunir en una 
cuartilla de papel, arreglándolas al modelo que se marca en el formulario, núm. 
I.0, las noticias en estracto correspondientes á cada uno de los individuos de 
su compañía , sacándolas de las filiaciones originales de las segundas comandan
cias: á este documento se llama media filiación. E l capitán necesita hacer uso 
de este documento para dar el parte ó noticia de la deserción de algún indivi
duo de su compañía, con especialidad cuando hallándose separado del cuerpo, 
acude á la autoridad competente para que se le persiga como desertor.=5.° Ca
da individuo ocupará una sola hoja.=6.0 E l capitán arreglará por antigüedad es-
ías hojas; es decir, por la fecha de la entrada al servicio, ó por la de mayoría 
de edad, en el caso de ser iguales aquella,-formando de todas ellas un cua
derno. Para mayor comodidad, en lugar de coser este cuaderno, taladrará las 
hojas, uniéndolas con cintas ó trencillas. Asi podrá sacar las pertenecientes á los 
líidividuos que fuesen bajas, y añadir las de los que entren nuevos sin iñuti-
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lijzar ías que correspondan á los demas.=7.0 A todo individuo que al empezar sus 
servicios se destiné á'su compañía, deberá estender el papel de tiempo que pre
viene la Ordenanza, arreglándolo al formulario, núm. 2.0=8.0 Aunque basta
rá en los papeles de las compañííis el cuaderno de medias filiaciones, arregla
do por antigüedad como se lia dicho, para saber la de lodos, el capitán y les 
subalternos de ella deberán tener y llevar siempre consigo, como previene l.i 
Ordenanza, una lista por antigüedad de todos los individuos que j a compo|pan 
(arreglada al modelo, núm. 3.°). Le servirá para conocerá sus soldados, poder 
psr ella responder á cualquiera pregunta que sus jefes le dirijan, y arreglar sus 
determinaciones en los casos que ocurran.=9.0 Habrá en la compañía, y ten
drán copia todas las clases á quienes la. señala la Ordenanza, una lista por es
tatura (arreglada al formulario, núm. 4 . ° ) , que se renovará siempre que se 
talle la tropa ú ocurran en ella variaciones considerables. Servirá esta lista para 
arreglar las formaciones y fijar el orden en que se anotan los individuos en 
las listas .para las revistas de comisario.=10. También tendrá el capitán ^ de-
mas individuos de la compañía á quienes por Ordenanza corresponde , dos l i s 
tas para anotar cuantas prendas de armamento, vestuario y equipo deben exis
tir en poder de los individuos de la misma. E n la una (que se arreglará al formula
rio núm. 5.°), se estamparán todas las prendas de armamento, mayores de vestuari» 
y equipo, poniéndole á cada uno las que tenga, y componiendo su suma el total de 
las que hay en la compañía. Este total se clasificará después, según su estado de uso, 
en bueno, mediano, deteriorado ó inútil, teniendo para ello presentes las reglas que 
se darán después, y cuya suma ha de ser precisamente igual á la anterior. Al pié de 

•esta lista se dejará el blanco suficiente para anotar las altas que ocurran en el arma
mento, vestuario y equipo en el mes á que la lista se refiera, como se señala en el 
modelo, y á su continuación se escribirán las bajas del mismo modo. Si ni unas ni 
otras han ocurrido en el mes, bastará poner al pié de la lista una nota que a*i lo 
esprese- pero cuando o c ú r r a n s e renovarán por la precisión que todos tienen de 
que las noticias sobre esta materia sean sumamente exactas. = H . Aunque las pren
das que se reponen no causan novedad en el total de las que debe haber, lo causan 
en la clasificación de su estado de uso , por lo que deber. cuidarse de rehacer la l i s 
ta, estampándolas en el renglón que les corresponda.=12. En la otra lista se es
lamparán de la misma manera las prendas de masita que cada uno tenga (arreglán
dolas al formulario, núm. 6.°) en la que no se incluirá á los sargentos, porque co« 
arreglo á Ordenanza deben cuidar por sí mismos del entretenimiento de estas pren-
aas 1 : ^ . En esta lista se asentarán también nominalmente las que cada uno tengn, 
componiendo su suma las que de cada especie haya en la compañía. Al pié se pon
drá la clasificación del estado de uso, en la forma prevenida para la lista anterior, 
y además la noticia nominal de las reposiciones y alta y baja que ocurra en el me;', 
arre-dadas á lo que se ha dicho para las prendas mayores de vestuario y equipo, ro 
haciéndose en les mismos casos y circunstancias que ella.—14. Para que no ocurra 
duda á 1 os capitanes sóbre las prendas que según su clase se señalan á cada una ie 
estas listas , tendrán entendido que se llaman prendas:mayores de vestuario las que 
s© costean con la gratificación de gran masa que para ello abona el Estado , y qúe 
por real decreto de 14 de noviembre de 1844 é instrucción que le acompaña, se fija-
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ron del modo siguiente , dándoles la duración que á cada una se marca, y naciendo 
á cada individuo presente ó C. P. en revista,.el abono de 5 rs. 30 mrs. al mes. 

PRENDAS. DURACION. 

AÑOS. MESES. 

Morrión completo. 4 
Capote sin esclavina. 3 
Casaquilla de paño con dragonas. . 2 6 
Mochila de piel de ternera. . . . . 8 
Cartuchera con correa y ceñidóra. . 12 

15. Estas prendas, por consiguiente^ so dan al soldado sin mas cargo que el que 
pueda proceder por su culpa, en la falta de cuidado en su conservación ó esti a vio-
voluntario. =16. Todas las otras prendas de vestuario que no están comprendidas CR 
las anteriores, son las que se denominan de masita, porque se costean por el solda
do con lo que mensualmente se le descuenta para este objeto, asentándole en su 
cuenta las que toma, y manejándose este fondo en común, según lo dispuesto en rea) 
decreto • orgánico de mayo de 1828,=17. Pertenecen'también á laclase de masita 
las prendas-que á su entrada al servicio se abonan al soldado por una sola vez, que 
son las que se llaman de primera puesta, cuyo reemplazo es después por cuenta de 
la masita; debe además observarse la diferencia que hay de unas á otras : las pri
meras están sujetas á un abono constante en distribución que es de 149 rs . , y á un 
cargo variable según el mayor ó menor costo de las prendas que reciben y cargan 
en aquella.=18. Para ellas, segua se espresa en dicha real disposición de 14 do 
noviembre de 1844, se abona por cada reemplazo la cantidad de 149 rs. vn. con la 
que se ha de surtir al soldado de: 

2 Camisas. 
i Par de botines de paño negro. 
1 Casaquilla de lienzo. 
1 Par de zapatos. 
2 Corbatines. 
i Par de tirantes. 
1 Morral. 
I Gorra de cuartel. . 
1 Pantalón de paño. 
i Bolsa de aseo completa. 
i Agujeta y escobilla con cadenilla. 

19. Como el fondo económico de los cuerpos es una propiedad del soldado, por
que se forma con sus ahorros, cuando sus atenciones preferentes de costear los car
ros y el menaje para las compañías lo permite, se suelen construir con conocimiento 
y aprofeacion del inspector general del arma, algunas prendas de las que correspon
den al fondo de masita, con las que se auxilia al soldado, distribuyéndose siempre al 

TOMO 1. J ^ 
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mismo tiempo entre todos los del batallón: estas prendas, aunque se dan sin cargo, 
corresponden en su caso reemplazarse por la masita.=20. Para que los capitanes 
sepan cómo se clasifica el estado del armamento y vestuario, tendrán entendido: 1.° 
Que por armamento bueno ó en primer uso, se entiende todo aquel cuyas faltas y 
recomposiciones hayan sido y sean de poca consideración, y que sus piezas principa
les , como son el cañón y la llave , conserven todavía su primer vigor ó una fuerza 
perfecta. 2.° .Que armamento de mediano uso, es aquel que por lo gastado de sus 
piezas ó por otras razones semejantes, tiene necesidad de composiciones mas frecuen
tes y de mayor consideración, y no tiene toda la fuerza ó vigor del primer uso; bien 
que conserva toda la suficiente para servirse de él á favor de las indicadas composici-
clones. 3.° Y que armamento muy deteriorado ó inút i l , es aquel que teniendo sus 
principales piezas demasiado gastadas, no proporciona el efecto en cuanto á la resisten
cia , tiempo y acción; que sus recomposiciones por su calidad y frecuencia, serán de 
mucho coste, y que sin tales remedios no se puede usar.:=21. Con respecto al ves
tuario: i.0 Que vestuario bueno, ó en primer uso, es aquel que conserva todavía en 
parada el buen parecer de nuevo, cuyas composturas sonde poca consideración y que 
abriga al soldado'completamente: 2.° Que en medio uso ó mediano, debe conside
rarse el que á favor de las composturas ó buena policía, conserva un parecer decente 
ú la vista y un abrigo suficiente al individuo: 3.° Que muy deteriorado ó inútil, es 
aquel ó aquellas prendas que ni pueden sufrir ya composturas, ni con ellas quedan de
centes ni abrigan suficiente al individuo. =22. As i , mi el mucho tiempo de'uso, ni 
el haber cumplido el que por reales órdenes está señalado para la duración, ha de 
ser motivo suficiente para colocar cada prenda ó el vestuario entero ó parte de él en 
uno ú en otro lugar, sino su verdadero estado de uso; y este método que importe 
al gobierno del estado en que los cuerpos se encuentran en esta parte, dará una 
idea justa y exacta de los efectos de su policía y buena administración de su vestuario, 
comparado con el servicio, ingresos y demás datos que deben tenerse á la vista.=23. 
E l capitán, como todos los demás individuos de la compañía á quienes por Ordenanza 
corresponda, tendrán y llevarán consigo estas listas^ pero la matriz ú original á que 
han de arreglarse todas, existirá en un cuaderno que para cada clase de las dos en que 
se divide la anotación de prendas tendrá.el capitán, único registro que para ellas 
existirá en la compañía.=24. Cómo el capitán da un recibo todos los meses al oficial 
encargado del almacén délas prendas mayores de armamento, vestuario y equipo que 
tienen los individuos de su compañía, este recibo total ha de convenir exactamente 
con la suma de su lista, porque en la compañía no debe haber mas prendas que las 
que tengan los individuos, existiendo en el almacén todas las sobrantes.=25. Asi el 
capitán, siempre que por deserción, muerte, licénciamiento ó cualquiera otra causa 
que produzca baja en su fuerza, tuviese algún armamento ó vestuario sobrante, pro
cederá á entregarlo en el almacén, formando una papeleta que esprese la razón poi
que lo verifica (formulario, núm. 7.°), que visada por quien corresponde, según se 
espresa en el reglamento del detall para los cuerpos, acompañará con las prendas al 
almacén. =26. E l oficial del almacén, recibidas que sean las prendas, dará de ellas 
aí capitán el correspondiente recibo , según se previene en sus obligaciones. =27. E l 
capitán anotará en su lista la correspondiente baja y encarpetará iodos estos réeibcs 
hasta fin de mes.=28. Cuando ©curra algún alta á quien tenga que vestir, formará 
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píjra cada clase de prendas los correspondientes recibos (arregladas al formulario, 
número 8.°), con los que visados igualmente por los jefes á quienes corresponda, se
gún so previene en el.citado reglamento del detall, las recibirá del almacén, anotando 
el alta en su lista.=29. Añadiendo al fin del mes al total de la lista anterior, que ha 
de corresponder precisamente ai recibo que tenga empeñado en'el almacén, las pren
das que por las altas se le hayan dado y cuyos recibos tiene dados y anotados en su 
lista, y rebajando de esta suma las bajas que debe igualmente haber anotado en su 
lista, y cuyos recibos existen en su poder, k diferencia será precisamente el total de 
las prendas que tienen los individuos de la compañía.=30. Asegurado el capitán por 
un orden tan claro, sencillo y exacto del resultado de esta operación, se presentará á 
liquidar con el oQcial de almacén al fin de mes la cuenta de él ante el segundo coman
dante de su batallón, llevando tanto su lista como los recibos de aquel correspondientes 
á las prendas mayores de armamento, vestuario y equipo.=31. E l capitán en esta ope
ración confrontará el recibo del mes anterior que se le entrega, con la suma del 
mismo mes en su lista: confrontará también con la misma los recibos de alta que el 
encargado del almacén le presente, y entregará.á este los recibos de las bajas que le 
haya dado. Conformes ambos, como no podrán menos de estarlo si ha habido 
exactitud en las anotaciones y recibos, y zanjada en el acto cualquiera duda ó error 
que haya, retirando cada cual sus recibos parciales correspondientes, el capitán de
jará uno nuevo en que consten las de su compañía y de que debe responder , for
mando una lista nueva para el mes siguiente que convenga con el mismo documen-
í o . = 3 2 . Debiéndose llevar siempre en el almacén la cuenta total del armamento y 
prendas mayores de vestuario y equipo , á su encargado es á quien corresponde dar de 
alta todas las que se construyan ó reciban , y de baja todas las que se inutilicen ó 
deban serlo por llevárselas los desertores, ó por otra cualquiera causa.=33. Para que 
esto pueda suceder, las compañías entregará», precisamente en el almacén las pren
das mayores que absolutamente se inutilicen y que no puedan servir al soldado, y re
cibirán siempre de él las que se construyan de nuevo.=34. Como estas no pueden 
devolver las que se llevan los desertores, el capitán las anotará en su lista cuando dé 
el correspondiente parte de las que son: estos partes se tendrán presentes (co
mo que deben existir en la segunda comandancia) al hacer las liquidaciones de 
fin de raes, y por ellos se darán de baja en el almacea, haciendo la correspon
diente rebaja en el recibo que deja el capitán de la compañía. ==35. Estas mis
mas reglas se seguirán en casos de incendios ú otros, sean de cualquiera natura
leza que puedan ocurrir, en que se destruyan ó inutilicen prendas mayores de anna-
mento, vestuario y equipo, de modo que no puedan devolverse al almacén. 
providencia del jefe á quien corresponda disponer su baja, la comprobará, y por ella 
procederá el oficial de almacén á verificarla, descontándose en el recibo de la cozn-
pañía.=36. Cuando la compañía esté en punto distinto de donde subsista el almacén, 
por hallarse destacada ú otra cualquiera causa, su capitán, caso de tener bajas, cisi-
dará de que se recojan sus prendas y las remitirá al blmacen si se le presenta prono.-
clon segura para ello, entregándolas en otro caso inmediatamente que se incorpore 
donde esté aquel.=37. Las prendas de primera puesta ó de masita que necesite sacar 
para los individuos de su compañía, bien porque se inuülicen/ ó porque haya que 
vestirlos de nuevo, lo hará también por recibos para cada clase de prendas, rosnad 
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dáíídotos con los nombres de los individuos á quienes se destinen, visados iguelment© 
por los jefes que corresponda.=38. No puede el capitán dejar de respaldar los reci
bos', porque como por ellos lia de formar luego el cargo en la distribución á las i n 
dividuos que bayan percibido las prendas, y estas pueden tener diferente valor, nece
sita en el recibo'misino un comprobante que justifique el del cargo que haga.=39. 
Las prendas de masita-son propidad del individuo que las p- ga y á quien se cargan, 
y no están por consiguiente sujetíis á la devolución que se previene para las de gran 
mása. Las de primera puesta están en este caso, cuando han cumplido el tiemp? que 
marcan las reales órdenes vigentes.=40. Sin embargo, se llevará en las compañías la 
cuenta v razón de ellas que se previene en la lista que fija el modelo, con tanta raas-' 
razon cuanto que estos datos solo pueden encontrarse en las mismas.=41. Para el 
alta y baja total do hombres que haya en su compañía, formará el capitán un cua
derno arreglado al formulario núm. 9.°, que dividirá en dos columnas; la de la 
izquierda para las altas y la de la derecha para las bajas.=42. Este alta y baja se l l e 
vará por meses, cerrando la cuenta de cada uno, de la manera que se advierte en e! 
modelo. Empezará anotando la fuerza total que al principio de él tenga Ja compañía y 
presente en revista. E n el margen izquierdo se anotarán todas las altas, que según \m 
órdenes que por el segundo comandante respectivo se comuniquen al capitán, deben 
serlo en la compañía durante el mes. Pueden estas consistir en los individuos de 
nueva entrada en el servicio (quintos, voluntarios ó sustitutos) que se destinen á em
pezarlo en la compañía, los que de otras compañías, batallones ó regimientos se des
tinen á continuar en ellas sus servicios, los desertores indultados, aprehendidos ó 
presentados, que habiéndoles pertenecido antes de su deserción vue.lvan á incorpo
rársele, y los que pasen con ascenso.=43. Cuidará el capitán de espresar en cada 
alta el motivo que la ocasiona, con todas las noticias que necesite, tanto para las re
clamaciones que deben hacerse en la revista á aquella plaza, como para las altas de su 
armamento, vestuario y equipo, si alguno de la clase de tropa se presenta con 
él =44. Cuando ocurra tener que dar una ó mas altas el primer día del mes, que de
ban figurar en su lista de revista como plazas efectivas en la compañía, se totalizará 
la fuerza de ella por fin del mes anterior, como se representa en el modelo. Después 
de escrito el mes, poniendo la fecba del I.0, se escribirán individualmente todos los 
nue deban tener ingreso, y sumándolos con la fuarza anterior, se pondrá al resultado, 
fuerza en i.0 de mes, porque efectivamente esta será la que pase revista.=43. De 
la misma manera notará en la columna destinada para escribir las bajas /.todos los i n -
4ividios que definitivamente lo sean, tanto por licenciados para retirarse del servicio, 
especiíicando la causa que produce la licencia, como por muerte, ascenso ó pase á 
Otra compañía, batallón ó regimiento, retiro, destinados á presidio ó deserción, es
presando en este caso las prendas que se hubiese llevado, y demás circKiistancias no
tables que contenga el parte que dé de esta ocMrrencia.=46. Al fin del mes sumará 
las bajas y restándola de la de las altas con l a fuerza existente en t.0 del anterior,, 
i l resíduo'será la fuerza que tenga la compañía por fin del mismo.=47. Bien llevad© 
el cuaderno del alta y baja, es de la mayor importancia, pues por él - nunca pueden 
tí rrir en las revistas dudas que no se zanjen; se sabe en el momento que se qaiere 
liTfuerza efectiva de las compañías, y presta una utilidad inmensa para la contabili-
¿ d —48 Además del cuaderno que queda mencionado, tendrá el capitán otro divi-
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dido en las mismas des columnas de alta y baja en que anote das novedades que 
«curran en la fuerza total de su compañía, de donde deducirá la fuerza que le queda 
-disponible para el servicio, que arreglará al formulario número 10.=49. Escribirá en 
,1a columna de las altas los que regresen de partida , vuelvan de comisiones ó licen-
-cias temporales, salgan del hospital, cesen de trabajar en el pueblo en su oficie, ó 
por cualquiera otra causa aumenten la fuerza disponible con que cuenta,=50. Como 
las altas que ingresan de nuevo aumentan también la fuerza disponible de la compa
ñía, supuesto que se anotan en el otro cuaderno, bastará que en este, al espresarla, se 
ponga solo el nombre, añadiendo la palabra oalta,» porque entendiéndose talesdas 
•de nueva entrada, buscándola en la anotación, correspendiente, se encontrará el mo
tivo que la ocasiona.=31. Se escribirán en la columna de las bajas los que salgan de 
partida, comisionados, pasen al hospital, vayan con licencia temporaltengan licen
cia para trabajar en el pueblo , ó por cualquiera otra causa rebajen la fuerza disponi-
Mé que tiene la compañía, cuidando de la misma manera que en el artículo anterior 
se ha dicho, de espresar con la palabra «baja» añadida al nómbrenlos que dejen de 
pertenecer á la compañía, con cuya indicación se buscará el motivo en el otro cuader-
í io .=52. Este cuaderno se totalizará por fin de mes de la misma manera que. el otro, 
como se representa en el modelo.=o3. Los dos cuadernos pueden reducirse á uno solo 
empezándolos á escribir por sus caras opuestas.=54. Para anotar el servicio diario 
que háganlos individuos de su compañía, tendrá un csaderno (arreglado al formu
lario número H ) en el que se apuntará con la mayor exactitud, y el que le servirá no 
solo para comprobar la equidad y exactitud con que este servicia se nombre, sino para 
resolver las dudas y reclamaciones que sobre el mismo ocurran.=55. Siempre que:por 
la importancia del servicio no se manden elegir los individuos que hayan de prestarlo, 
en cuyo caso el capitán no se sujetará á turno , nombrando los que conceptúe mas 
idóneos para el objeto que se le prevenga , el servicio regular que todos han de ha
cer se arreglará á las bases siguientes:=36. E l servicio se nombrará por la lista de 
antigüedad de ías compañías.=37. En el de armas se ha de empezar por el mas an
tiguo, y en el mecánico por el mas moderno.=58. Los rancheros y aguadores se nom
brarán para toda la semana.=39. Los demás, como para ir por pan, leña, camas, etc., 
deberán nombrarse el día anterior al que' hayan de hacerlo.=60. Si á unos mismos 
individuos les tocase á un tiempo el servicio de armas y el servicio mecánico, harán 
primero el de armas y después el mecánico por atrasado.=6 !. Para notar el menaje 
que haya en su compañía, debe tener el capitán un cuaderno que arreglará a! 
formulario número 12. En él espresará, como lo manifiesta el modelo, el alta 
f baja que este tenga.=62. Igualmente en otro cuaderno, que arreglará ai 
íormulario señalado con el núm. 13, anotará el utensilio que tenga en su compa
ñía , espresando en él el alta y baja que ocurra, con el motivo que la haya.causa
do.=63. Cuidará el capitán de que en ta cuadra de su compañía haya siempre fijo 
ün estado-que indique el menaje que tiene la misma, y otro estado del utensilio que 
exista en ella. Por estos estados se entregarán y responderán los cuarteleros de ésas 
existencias , y se cuidará de que siempre estén arreglados á ellas.=64. Siempre que 
algún individuo de su compañía salga con licencia temporal, se la estenderá el capi
tán (arreglada al formulario núm. 14) enterándole antes do salir a disfrutarla de la 
falta que comete y de las penas que se le señalan,.caso de escederse en su uso.= 
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6o. Cuando desertare algún individuo de su compañía, el capitán cstcnderá un par
te de esta ocurrencia (que arreglará al formulario núm. 1 5 ) , espresando en él 
menudamente las circunstancias de la deserción, qué veces ha cometido aquel i n 
dividuo esc mismo delito, detallando al dorso las prendas ¿e armamento, vestuario 
y equipo que se hubiese llevado.=66. También cuando algún individuo tuviese l i 
cencia para trabajar en su oficio en el punto en que resida el cuerpo, se la eslen-
derá el capitán, arreglándola al formulario núm. 16.=67. E l capitán estenderá el 
pase que deben tener los soldades de su compañía que se empleen como asistea-
tes, arreglándole al formulario núm. 17.=68. Con las anotaciones que se han pre
venido en los cuadernos de alta y baja y novedades, y la lista de revista^ fácil le 
será al capitán formar al principio del mes ei estado de fuerza de su compañía ., 
(formulario núm. i S ) . Por la lista de revista, que es la base de todas las operaciones 
de su detall y contabilidad, sabrá la fuerza total de que consta; deduciendo de ella 
las bajas para el servicio, que sacará de su cuaderno de novedades, le resultará la 
fuerza que tiene disponible para emplear. Para formar el balance de ese mismo esta-
d©, el que sirve para comprobar su exactitud, estampará en primer lugar la fuerza 
que le resultó en su revista anterior, á la que añadiendo las altas estampadas en su 
cuaderno, y restándole las bajas que resulten del mismo, el resultado debe ser igual 
á la fuerza que en revista le resulte. En la formación de este estado pondrá el capitán 
ei mayor cuidado.=69. De la misma manera formará cuando corresponda por las l i s 
tas de prendas, el estado de armamento^ vestuario y equipo (formulario núm. 19). 
=70. También estenderá la relación de ios inútiles que tenga en su compañía (ar
reglándola al formulario' núm. 20), poniendo el mayor cuidado en que no se com
prenda en ella á ningún individuo qüe tanto por los informes de sus subalternos, 
como por sus propias observaciones, no haya fundado motivo.para creer que lo es
tá efectivamente.=71. Cuando por el resultado de la revista de armas haya que hacer 
recomposiciones en el armamento por cuenta del fondo de entretenimiento, formará 
el capitán una relación de ellas (arreglada al formulario núm. 21) para que se ve
rifiquen.=72. Cuando la recomposición del armamento haya de hacerse por cuenta 
del individuo, se pasará una papeleta que así lo esprese, la que visada por el se
gundo comandante, y puesto al pié el recibo del maestro armero, servirá de compro
bante en la distribución.=73. Todos los estados y demás documentos que el capitán 
deba dar pertenecientes al detall y contabilidad de su compañía, los pasará á su se
gundo comandante, de"cuyo jefe debe recibir las órdenes que se refieran á esos 
mismos ramos.=74. Estas órdenes las encarpetará el capitán para que le sirvan en 
todo tiempo de comprobante á su conducta.=75. Encarpetará igualmente los borra-
dorres de las listas de revista^ los estractines d é l a misma, los de distribuciones 
hasta verificar los ajustes, y los ajustes y liquidaciones.=76. Cuidará el capitán de 
que el libro que haya en su compañía para copiar las órdenes, se mantenga limpio, 
sin que se le arranquen hojas, y concluidos se recogerán hasta que se manden de
positar por el jefe á quien corresponda.=77. Todas las dudas que ocurran al ca
pitán sobre las partes que constituyen este reglamento, las consultará de ofició á 
su segundo comandante, sirviéndole las contestaciones de este jefe para arreglar 
sus decisiones en los casos análogos que pueden suceder. 



REGIMIENTO INFANTERIA DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

Entró ú. servir en 
Cumple, en 

RECARGOS. 
Por deserción 
Por tal cosa 
Etc. 

ABONOS. 

Por tal cosa 
Etc. 
Resulta cumplir en 

ESTATURA. 

Cuando se filió 
En tal fecha 
En tal otra 
Etc. 

MEDIA FILIACION. 

Fulano de T . , hijo de F . y de F . de Tal, natural de T . , de T. Pro
vincia, oficio tal. Sus señas (esprésense las que sean). 

Entró á serdr (en clase de quinto, voluntario ó sustituto) en tal 
parte, en tantos , por tanto tiempo, 

NOTAS. 

Se le leyeron las leyes penales , pasó revista de Comisario y prestó el juramento 
de fidelidad á las banderas en tal parte. 

Ascendió á cabo 2.° en 
Etc. 

oo 



ORDENANZAS, 
F O R l l t I L A K I O C I M B R O % 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

P . N. de N. Capitán (ó Coniandaníe) de la espresada compañía 

CERTIFICO: que N. deN. entró á servir (como quinto, voluntario o susti
tuto) en clase de soldado, en tal parte, tal dia, mes y año, por tal tiem
po, y que cumplirá su empeño en igual dia de tal mes y año. Y para que 
íe sirva de conocimiento y pueda hacerlo constar, le firmo este documen
to en, etc.. 

Está conforme, 
Firma del 2.9 Comandante. 

V.0 B.0 
E l Coronel. 

F ínna del Capitán. 

Cónslame, 
E l Teniente Coronel Mayor. 



F O R M U I i A J l U ) HIOII. 3. 

REGIMIENTO IMFANTERIA DE TAL. •TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

Pié de lista por antigüedad de los individúos de la espresada compañía, con especificación de tiempo, edad 
y patria. • i • • ; [j 

CLASES. 

Sargento 
Idem 2.°. 
Cabo l.p. 
Cabo 2.°. 
Soldado,. 
Etc. 

NOMBRES. 

N. de N. 
N. de N. 
N. de N. 
N. de N. 
N. de N. 

PATRTA. Años.i Meses 

Tiempo que 
llevan de ser

vicio. 

Años. Meses. 

Fecha en que 

cumplen. NOTAS. 

oo 



REGIMIENTO- ÍNFÁNTERíA 'DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

Pié de lista por estatura de los imiividuos 'de la espresada compañía. 

CLASES. 

Sargento 1.°. . 
Idem 2.°. . . . 
Otro. . . . . . 

Soldado. 
Cabo 2.°. 
Soldado. 
Cabo t.0. 
Idem. . . 

NOMBRES 
ESTATURA. 

Piés. ( Pula. NOTA. 

Los sargentos se pondrán por antigüedad N. de N 
N. de N 
N. de N, 

CABOS Y SOLDADOS 

N. de N 
N. de N, 
N. de N. 
N. de N 
N. de N 



REGIMIENTO ígANTERIA DE TAL, TAL BATALLON, TAL COMPAÑIA. 
MES DE ENERO DE 184 

LISTA por ant igüedad de los individuos que componen la espresada compañía , y de los efectos de armamento 
prendas mayores de vestuario y equipo que cada, uno tiene en \ .0 del mismo. 

CLASES. 
Sarcento -l.0, 

Soldado. 

NOMBRES. 
N. 
Etc. 

SUMA. 

ESTADO DE USO. 
Bueno 
Mediano 
Deteriorado. . . . . 

SUMA IGUAL. . 
.ALTAS. 

N. 
Etc. 

BAJAS. 

Soldado. . . . N. 
Ideui . | N. 

ARMAMENTO. VESTUARIO. EQÜIl'O. 

NOTAS. 
Le falta portafusil. 
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F O l t l I t X A l S l I I RÍUM. 6 .° 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

MES DE ENERO DE '184 

Lista por antigüedad de los cabos, tambores y soldados de la indicada 
compañía, con espresion de las prendas de masila que cada uno tiene, 

formada en tantos de tal mes y año. 

CLASES. 

Cabo 1.° 
Cabo 2.° 
Tambor. 
Saldado. 

Idem. 

Soldado. 

NOMBRES. 

N. dé-N. 
N. de N. 
N . -. . . 
N. . . . 

TOTAL. . . 

ESTADO DE USO, 

Bueno. . . . 
Mediano. . . 
Deteriorado. 

TOTAL IGUAL, 

REPO ÎCIOSES. 

N. ' 

ALTAS. 

BAJAS. 

PAN
TA
LÓN. 

BOTI
NES. 

NOTAS. 

Por í.;i puesta como 
» | quinto. 

Se dió de baja en la 
revista del 15. 

Sin novedad en 1.° de tal mes y año. 
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F O U l l U I i A R I O 7.° 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA. 

Entrega esta Compañía al Almacén del Cuerpo las prendas 
del vestuario y armamento que á continuación se es
presan. 

Un fusil completo. 1 
Una cartuchera. v rv i i t AT i TVT 
Un morrión. . . ( De l desertor N. de N. 
Una casaquilla. . ] 

Pecha. 

V.0 B.e Firma del Capitán. 

Firma del 2.° Comandante. 

Admítase. 

Media firma del Teniente Coronel mayor. 





F O R i i U L J L i i i o m m . 8.° 

íGIMIENTO INFANTERIA DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

He recibido de D. N. encargado del Almacén del Cuerpo tantas casaquillas, é 
igual número de capotes para los individuos de la espresada^ compañía que al 
respaldo se espresan. Fecha. 

Firma del Capitán.ó Comandante ele Ig, Comjiañia. 

V.0 B.0 '. I [ • 

Dénse. E l 2.° Comandante. 

Media firma del Teniente Coronel mayor. 
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CLASES. 

Soldado. 
Idem. . 
Idem. . 

N. 
N. 
N. 

NOMBRES. 

« • • • • 

TOTAL 
Media firma del Capitán. 



REGIMIENTO INFANTERIA DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

CUADERNO 

de alta y baja nomina! y motivada desde tal fecha. 



20 
Etc. 

ALTAS. Sí 

Mes de enero de 184 

BAJAS. 

Fuerza en i.0 de mes 
N. de N. desertor aprehendido. Trajo todas las 

prendas de vestuario v equipo 
N. de N : ) 
N. de N > Quintos destinados. 
N. de N ) 

E l cabo i.0 de tal compañía F . de T . , pasó & es
ta de sargento 2.° 
Soldado N., de tal regimiento 

RESUMEN. 

Suma la fuerza con 0 altas ocurridas en el mes. 

BAJAS EN EL MISMO 

Queda la fuerza en 31 del mismo. 

000 

1 

3 

000 

o 

000 

15 
20 

Soldado N. de T . murió en el hospital. . . . 
Soldado N. de T . desertó, llevándose la casa

quilla, capote, dos camisas, unos pantalo
nes de lienzo, un par de zapatos y unos 
botines. . . . 

N de N* ' ' (Licenciados por cumplidos. 
Sargento l.0 N.,por pase de Subteniente á 

tal regimiento 

SUMA 

Mes de febrero de 184 

oo 



REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . COMPAÑIA. T . BATALLON. 

CUADERNO 

para las no) edades diaiias que ocurreii en ía fuerza dkpooiye para el .servicio 
que íiene la m¡sma9 que priueipia en tal fecha. 



Q 

9 

11 

13 
23 

ALTAS, 

Mes de enero de 1 8 i 5 . 

BAJAS. 

Resulla esta compañía con el total de. 
3 comisionados. / . Rebajando. 8 en el hospital. \ 

Quedan disponibles para el servicio 
Soldado N. represó de la partida de cobranza al 

mando del teniente 1). N 
Idem N. dejó do trabajar en su oficio de car

pintero . . . 
Idem N. desertor aprehendido según el alta. , . 
Cabo 1.° N. salió del hospital con socorro. . . . 

SUMA CON TANTAS ALTAS. . . 

BAJAS 

Quedan disponibles para el servicio. 

000 
I I 

000 

1 

1 
d 

00 

00 

00 

N. desertor según la baja 
Soldado N. , con baja al hospital de esta plaza 

Soldados. 

j ^ ' f Salieron de partida para tal punto á las 
^ ' i órdenes del capean. D. N 
Soldado N. á trabajar en su oficio de herrador. 
SaT'gento 1.° baja 

SUMA. 

Oí 
O 
o 



TRAT. I I . APENO. AL T1T. X . SOI 

FOUIÍIJXARIO HÍUM. I I . 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA. 

CUADERNO 

para anotar el servicio diario que hacen los indivi
duos de la espresada compañía desde 

de de 184 
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\ .0de de m 

CLASES. 

Sargento 1.° 
Cabo 2.^. . 

Soldados. . .< 

Soldados 

Soldados. 

NOMBRES. 

DE GUARDIA. 

F. de T. 
F. de T. 
F. de T. 
F. de T. 
F. cíe T. 

Oí AGINARIA. 

F. de T. . . 
F. de T. . . 
F. de T. . . 
Etc 

DESTINOS. 

Preveneion 
Aduana. 
Hospital. 
Idem. 
Idem, 

Prevención. 

E l sábado se nombrará el servicio de este modo. 

T. DE T . MES, E T C . 

Semana. 

I : de T : 
F. de T . . . .j Aguador. 

GUARDIA. 

F. de T. 
Etc . . . . 

Principal. 



o 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

CUADERNO 

que manifiesta e! menaje que tiene esta compañía, eon espresion del alta y baja 
ocurridas en él9 y motivos que las causaron desde de de 184 



Menaje existen-/ 
te en tal fecha. | " 

En tal, pasa al i 
almacén por > » 
sobrante. . . i 

QIEDA. . . 

En tantos se 
construyeron. 

OiT.n.vx. . . 00 00 00 

P3 

00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 00 

P3 

00 00 00 00 00 

o 



W 0 H M t ' I J R 1 # ^ D M . 13. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE TAL, TAL BATALLON. T COMPAÑIA. 

que manifiesta el utensilio que tiene esta compañía? con espresion del alta y ba
ja ocurridas en el9 y motivos que las causaron desde tal fecha. 



Mes de encr® de 184 

Recibido dp la provisión en d.0 de esto mes 
En 15 por cuatro camas completas para los que vinieron de par

tida en id 

18. Entregados por sobrantes. 

3 1 . Camas entregadas por fin de mes. 

Febrero. 

Existencia en 1.° do dicho mes. 
Etc. 

EXISTEN. 

QUEDA. 

cq 

o 
Oí 



TRAT. l í . APENO. AL T1T. X . 507 

RCGIM.0 I K F A N T E R L \ DE T A L . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

U C E N C I A TEMPOfMJL. 

Don F . de T . capitán (ó comandante) de la espresada compañía de dicho batallón 
y regimiento, del que es coronel D. F . de T . 

CONCEDO licencia, precedida la de mis jefes, á F . de T . , 
soldado de mi compañía, hijo de F . y de F . de T . , natural 
de tal parte, provincia de tal; para que pueda pasar á su 
casa, que la tiene en el espresado pueblo de tal, por dos 
meses contados desde la fecha, el que va advertido de la falta 
que comete y de la pena en que incurre si se escede del té r 
mino señalado en la presente licencia, y lleva las prendas de 
armamento y vestuario que al respaldo se espresan; y para 
que en su ida, detención y regreso no se le ponga impedi
mento, le firmo la presenté en tal parte á tantos de tal mes 

y año. 
Firma del Capitán 

Apruebo este permiso. ó Comandante de la compañía. 
E l Coronel. 

Anotada al núm, 1. 
E l Teniente Coronel Mayor. 

( i ) Este documento se estenderá á lo largo ¿el pliego. 



ORDENANZAS. 

PRENDAS 

lie vesluario y armamento que lleva el contenido en la presente licencia-

Vestuario y equipo. 

Casaquilla. 

Pantalón.. de paño., 
de lienzo. 

Botines ] de paño.. 
i 5 0 i m e s ¡ de lienzo. 
Camisas 
Pares de zapatos 
Corbatín — 
Capole 
Mochila 
Morrión 
Gorro de cuartel 
E t c . . . : 

Armamento. 

Fusil 
Bayoneta... 
Cartuchera. 
Sable 
Cartuchos.. 
Etc . . . . 



(Si 

REGIMENTO INFANTERIA Í)E TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

P. ele T. soldado de esta compañía, ha desertado, pues falta de tal lista (6 m ha 
visto pasado los límites señalados para la deserción, ó estando con licencia se ha esce
dido ó dejado de justificar, etc.)-. 

Es 1.a (ó 2.") deserción, y se ha llevado las prendas de armamento, equipo y ves
tuario que al respaldo se espresan (Dígase si hay alguna circunstancia agravan
te o notable). 

Fecha y firma del Capitán 

ó encargado de la compañia* 



E F E C T O S Q U E S E S . I i E V A B O . 
o 

VESTUARIO. 

Una chaqueta, un par de 
pantalones, id. de zapatos, 
un gorro de cuartel, etc. 

EQUIPO. 

Nada ó tal prenda. 

ARMAMENTO, 

El fusil número tal con la 
bayoneta, etc. 

Rúbrica del Capitán 

ó Comandante de la compañía. 



TRAT. I I . APEND. AL TIT . X. 
F O R M U L A R I O I W M 16. 

511 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA; 

Don N. N., Capitán ó Comandante de la espresada compañía de di
cho regimiento, del que es jefe principal el Coronel Don 
N. N., etc. 

CONCEDO licencia (con aprobación de mis jefes) al sol
dado de mi compañía F.de T . , para que pueda trabajar en 
su oficio de tal, debiendo dormir en la compañía, y ha
cer dos guardias por sí mismo cada mes , como previe
nen las reales Ordenanzas. Fecha. 

Firma. 

Apruebo este permiso. 
E l Corone]. 

E l Capitán ó Comandante 

de la compañía 

Notada al núm. tal. 

E l Teniente Coronel Mayor. 



ORDENANZAS. 

F O R M U L A R I O ftClI. 17 

BEGiMU-NTO i INFANTERÍA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑÍA. 

D. N. de N. Capiíaa ó Comandante, etc. 
Nv de N. soldado de mi compañía asiste á Don P. S, 

(da tal empleo ó clase) con mi permiso y el de los jefes 
del cuerpo. Fecha. 

Firma del Capitún 

ó Comandante de la compañh* 

Notada núm. t i l . 

E l Teniente Coronel Mayor. 

V.0 B . * 

E l Coronel. 



TRAT. 11. APEND. AL TIT. X . 

F O R M U L A R I O MUM 18. 
515 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑÍA. 

ESTADO de fuerza de la espresada en el día de la revista de este mes. 

TIENE EN LA REVISTA DE ESTE MES. 

CLASIFICACION DE LAS BAJAS. 

En el hospital. . . . 
De partida en tal parte. 
Idem en tal otra. . . 
Asistentes 
I n ú t i l e s . . . . . . . 
Quintos en instrucción. 
Etc. 

SUMA. . . 

QÜEDAM DISPONIBLES PARA EL SERVICIO. 

BALANCE. 

Tenia la revista anterior , 

ALTAS. 

Reclutas voluntarios. , 
Quintos. . . ". . . 
De otras compañías. 

BAJAS. 

Licenciados por cumplidos. 
Muertos 
Desertores. . . . . . . 
A otras compañías. . . , 
Etc. 

SUMA. 

SUMA. , 

OUEDA EN LA PRESENTE REVISTA. 

i 2 5 2 58 75 

» » «I » » » » » » « 

TOMO I . 0 0 



9.! 

d.' 

Esprésese si hay vacante de oficial y el motivo.v 
Esprésese si hay vacante de sargento 1.° y 2.° ó algún agregado. 
Lo mismo respecto á cabos l.os y 2.08 
El nomhre de los oficiales de la compañía ausentes en comisión, 
ídem de los oficiales que gocen real licencia temporal ó próroga. 
El número de individuos que cumplieron en el mes anterior. 

De 6 rs. 

Aumentó de prest correspondiente á los individuos) 
de la compañía • i 

T . 

De 9 rs. De 10 rs. 

T. T . 

Sargentos 
con 

30 reales. 

T. 

Individuos 
con 

alta paga. 

Fecha. 

Firma, del Capilan 

u Comandante de la compañía. 





51'6 ORDENANZAS. 

CLASIFICA CION. 

ESTADO DE DSO. 

ALTAS. 

F O R l I d 

REGIMIENTO INFANTERIA 

ESTADO que espresa, el 
da en el d'm 

TIENE LA COMPAÑIA. . 

Corresponden al fondo de gran'masa. 
Idem al de primera puesta 
Idem al de masita 

.Idem al económico 

TOTAL. 

Bueno. . . 
Mediano. . 
Deteriorado. 

TOTAL IGUAL. 

fPara quintos. 
IPor tal razón. 

TOTAL. 

BAJAS.. . • • 
r Por tal razón. 
(Por tal otra. 

QUEDA EN ESTA FECHA. 

DEBE TENER PARA EL COMPLETO. 

L E FALTA, 

TRAT. I I . APEND. AL TIT. X. 

L I R I O HUM. 19. 

DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

armamento, vestuario, equipo, menaje y utensilio que tiene la espresa-
de la fecha. 

ARMAMENTO. VESTUARIO. 

Pantalo-
I nes. 

.0 . i 

Boli
nes, 

EQUIPO. 

i 



(Ente estado y el que sigue forman el respaldo del formulario n ím, 19), 

E S T A D O D E L MENAJE, 00 

TIENE. 

FALTA. 

35 



ESTADO DEL UTENSILIO EN EL DIA DE LA FECHA. 

Tiene seeun recibo. . . 

Existe en la compañía. 
Id. fuera de ella. . . 

© ^3 
«os 

—! 

a 
CS3 

NOTAS. 

ESPRÉSESE el calibre del armamento y demás advertencias que las casillas no puedan contener y que sean in
dispensables para poder formar un juicio exacto del estado de las prendas de armamento, vestuario, equipo 
y menaje. 

Fecha. 

Firma del Capitán. 



^20 ORDENANZAS. 

FOVIiEULARIO WUM. 20. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA. 

RELACION de los individuos de la espresmdsL compañía que están m # 
tiles para continuar el servicio. 

CLASES. NOMBRES. 

Por los informes que he tomado de los oficiales, sargentos y cabos de mi compa
ñía, y por mis propias observaciones, aparece que los individuos comprendidos en es
ta relación son inútiles para continuar el servicio. 

Fecha. 

F i rma del Capitán 

ó Comandante de la Compama. 



TRAT. I I . APEN. AL T1T. X . 

F O R M U I i A B I O N U M 21. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T T . BATALLON. 

m i 

T . COMPAÑIA. 

BEL ACION de las recomposiciones de armas que necesita la referida 
compañía, y deben ser cargo á la gratificación de éntrete-
mmtento. 

NOMBRES. 

i l F . de T . 

' . di>T. 

Núm. 

Tal. 

Recomposiciones. 
Causas ó motivos 

do las faltas. REALES. MRS. 

Nuez nueva. Se rompió en l 
ejercicio. . . \ " 

Tal. . j Templar el ras- \ Se gastó en los ) 
i tri^0 \ ejercicios doc- / » 

' trinales. . . . . ) 

TOTAL 

Fecha. 

Firma del Capitán 
ó Comandante de la compañía. 

Recompóngase según contrata. 

Firma del Comandante del batallón. 

Como maestro armero del espresado batallón, recibí (tantos) rs. vn., importe do 
tas recomposiciones que anteceden. ' 

Fecha. Firma. 

E l maestro armero. 

Intervine. 
E l Teniente Coronel mayor. 

V.9 B.0 

E l Coronel. 

Advertencia. Cuando el comandante del batallón reconoce las armas para poner 
la orden de que se recomponga», hará que queden en su poder todas las piezas que 
deban reemplazarse por otras nuevas, y al fin del año se benefician abonando su pro-
ducio (justiíicado con recibo del comprador) al fondo de armas. 





TRAT, IF. APENO. AL TIT. X . g25 

SEGUNDA PARTE. 

CONTABILIDAD. 

i . Siendo el capitán con arreglo á Ordenanza el [depositario y fiel administrador de 
los intereses de su compañía, debe cuidar de su legítima y equitativa distribución, 
de manera que los individuos que la componen tengan la interior satisfacción que en 
la misma Ordenanza se manda, y esté en todo tiempo en estado de responder y dar 
de ellos cuenta á sus jefes.=2. Mal podría cumplir ei capitán ese deber, sin seguir 
en la complicada cuenta que tiene que llevar un sistema claro y sencillo y tan bien 
entendido, que le facilite la recta administración de esos interéses .=3. Ese sistema, 
cuyas bases se señalan en la Ordenanza misma, es el que constituye este Reglamento 
de contabilidad.=4. La contabilidad puede dividirse en tres partes principales; á sa
ber: t .a Percibo de los baberes: 2." Distribución de esos haberes: 3.a Ajuste'de los 
mismos, que comprende la parte reclamada que ha debido abonarse y corresponde á 
todos; lo distribuido de esta á cada individuo, y lo que les falta que percibir y queda 
en depósito, que es el complemento de la cuenta y satisfacción que todos tienen 
derecho á que se les d é . = o . El capitán percibe por quincenas, semanalmente, ó en 
las épocas que los jefes dispongan, según las circunstancias en que se halle el cuer
po, de la caja de su batallón respectivo, las cantidades que á buena cuenta, y por 
el detall que formen los jefes á quienes corresponda, se señalen á su esmpañía para 
el socorro de los individuos de tropa que la componen.=6. Para el percibo'de e s - ' 
tas cantidades, debe dar el capitán un recibo, arreglado al formulario num. I.0; tenien
do entendido que este documento es provisional, y que deberá retirarlo en los tér
minos que se esplicará mas adelante. =7 . Estos recibos no necesitan ser autorizados 
por los jefes, porque lo están ya suficientemente con la orden del cuerpo.—8. Cuan
do los jefes, por circunstancias estraordinarias que ocurra», dispongan que parti
cularmente reciba alguna cantidad de la caja, ese recibo deberá llevar el intervine 
del teniente coronel mayor y el dése del coronel, si se hallan en el mismo destino; 
y en caso de que no lo estén, el intervine será del segundo comandante y el dése del 
pnmero.=:9. Asi para la anotación de estas cantidades, como para la de cualquiera 
otras, que por distinto concepto pueda percibir el capitán, llevará un cuaderno, ar
reglado al formulario núm. 2.° en que las estampe.=10. Le servirá este cuaderno 
para saber siempre las cantidades que por haber retirado los recibos no obran ya con
tra él, ni le producen cargo en su cuenta; y también de aquellas de que debe respen-
der por no haberse verificado esa circunstancia.=H. En los últimos dias del mes, 
y cuando se diere la orden para ello, retirará de la caja los recibes pendientes como 
si fuere metálico; y para verificarlo, totalizará antes con el capitán depositario to
dos los que le presente contra su compañía, bien provengan de los dados á favor 
del oficial encargado del almacén del cuerpo, por el valor de las prendas de vestua
rio pertenecientes á raasita ó primera puesta que haya recibido y deban ser de car
go al individuo que las tomó, ó biex de [la carpeta de cargos que' le presente 
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contra individuos de su compañía, cerciorado en ambos casos de su exactitud y 
fundamento de su admisión por los registros que lleva al efecto. Del total valor 
<jue sumen todas estas cantidades, dejará en cajá~ un recibo provisional, que re
tirará al corte de la distribución.=12. Aunque los cargos para ingresar en caja 
van autorizados por los jefes á quienes corresponde, debe el capitán examinarlos 
detenidamente para proceder á su admisión definitiva.=13. La operación de que 
acaba de hablarse es preliminar al corte de la distribución, porque de ese modo 
se facilita mucho este acto de suyo prolijo y detenido; mas como en él se cruzan 
cantidades de alguna consideración que provienen de diferentes ramos, suelen ocur
rir equivocaciones involuntarias de alguna gravedad; y á íin de prevenirlas, el ca
pitán conservará los borradores de la totalización practicada por el cajero basta que 
se rinda la cuenta provisional de caja, pues que en diferentes ocasiones han ser
vido para aclarar dudas y zanjar dificultades sobre el número, clase y valor de los 
abonarés retirados en la operacion.=14. E l primer requisito para saber si es ó no 
admisible un cargo , es la identidad de la persona contra quien se hace, ó que 
debe sufrirlo. Asi, el capitán lo primero que debe examinar es si aquel individuo 
existe en la fecba en que lo recibe ó ha existido en la que se hizo el cargo en su 
compañía .=15. Hecho este primer examen, y cerciorad© el capitán de que el indi
viduo contenido en el cargo le pertenece, verá si en la época á que se refiere aquel 
tuvo abono, ó sí se le reclamó para que lo tuviese antes ó después. Para ello de
be examinar la lista de revista del mes á que el cargo corresponda; ver si en ella 
se le incluyó presente ó como presente, con justificación que acreditára su existencia 
en este último caso, "6 si en la revista ó revistas sucesivas reclamó y se le abonó 
aquella plaza, lo que sabri por el estracto relativo á esos meses que respecto á 
su compañía le pasa el segundé comandante.=16. Si el individuo comprendido en el 
cargo llena todos estos requisitos, debe examinar todavía el capitán si aquel cargo 
debió tener lugar respecto á él; porque si en el tiempo á que se refiere, el indi
viduo estuvo en-su compañía , y fué en todo socorrido y auxiliado por ella, no debe 
en rigor admitirse, á no ser que provenga de un. hecho involuntario ó anterior a su 
permanencia en la compañía y sea reconocido como legítimo por el interesado, en 
cuyos únicos casos se recibirá, siempre que sus alcances lleguen á cubrirlo.=17. Ca
so de llenar todos los requisitos prevenidos, y siendo proporcionado al haber del indi
viduo que debe sufrirlo, hará que se le lea á este por el oficial de semana para saber 
si se conforma con él: sucederá asi si ha recibido del que forma el cargo todo lo que 
en éf se esprese; debiendo manifestar en caso contrario, con la debida claridad y las 
pruebas que tenga , las razones que le asistan para no conformarse y rechazarlo.= 
18. Aunque el individuo no perteneciera á la compañía en la época en que el cargo 
se hizo , debe sufrirlo , siempre que (no teniendo nada que esponer contra él) haya 
pasado ajustado de sus haberes de otro regimiento, batallón ó compañía, y estén he
chos en ese ajuste todos los abonos que le hayan correspondido. Pero en el c»so de 
no haberse verificado el ajuste ni al tiempo de su pase , ni después de é l , el cargo 
de ese tiempo atrasado debe tener lugar en la compañía que ha de verificar el abo
no, y no en aquella en que el individuo sirve en la actualidad.=rl9. E l capitán, en el 
caso de que el eargo no le corresponda , lo devolverá á la caja con un contracarge 
m que esprese detallada y fundadamente las razones de su negativa. En caso de du-
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da, el teniente coronel con los informes que estime por conveniente tomar del segun
do comandante del batallón respectivo, decidirá si es ó no fundado el motivo que ale
gue el capitán para rechazar el cargo.=20. Debiendo hacer el sargento primero con 
arreglo á Ordenanza las distribuciones de prest, pan y utensilio á su compañía, rec i 
birá del capitán el dinero que haya de invertirse en el gasto diario.=21. Para saber 
el capitán lo que le entrega al sargento primero para estas atenciones, llevará un 
cuaderno en que diariamente se anote (arreglado al formulario núra. 3.°), íirmand© 
el sargento las partidas que reciba en cada data: este cuaderno servirá de mucha 
auxilio para formar la distribución, de que siempre será un comprobante.=22. Todos 
los individuos de la compañía comerán en rancho, á escepcion de los sargentos que 
lo verifican por separado, los asistentes que coman en casa de sus amos, y tos reba
jados y casados á quienes el capitán lo dispense.=23. Para los dos ranchos quelsi 
Ordenanza señala, se invertirán ochs cuartos por plaza, arreglado á lo que S. M. tie
ne dispuesto.=24. E l oficial de semana en cada compañía, es el encargado de exami
nar diariamente el rancho, y Ja cuenta que de él se forme, que arreglará al formula-* 
rio número 4.°: este exámen recae sobre la recta inversión y buen reparto que se h a 
ga de é l .=25 . E l capitán cuidará de pünto tan interesante con el mayor celo: eco 
frecuencia examinará la calidad y el valor de los géneros que se empleen, y la ma
nera de condimentarlos, haciendo cargo á quien corresponda por las faltas que no
tare, en las que nada debe disimular.=26. Si el cuerpo tiene establecido almacén , & 
contratado con algún proveedor los géneros para su rancho, estando establecidos los 
precios con arreglo á un acta formal acordada en junta de jefes y capitanes ó coman
dantes de compañías, cuidará igualmente el capitán que el género sea de buena c a 
lidad, y el peso él que corresponda, dando parte á sus jefes de cualquiera falta que 
notare para su pronto y oportuno remedio.=27. Siempre que esos géneros se pagueo 
por la caja, el capitán retirará de ella como dinero, y según se ha dicho para los rec i 
bos de las prendas de masita, etc., las papeletas que haya dado al estraer los géneros 
para el rancho, que en valor y en cantidad han de confrontar exactamente con la l i 
breta de é l . = 2 8 . Las sobras, ventajas y premios, se entregarán en mano y en metá
lico á los individuos á quienes corresponda.=29. Délas sobras se deduce lo que va l 
ga el lavado de la ropa , procurando el que todos los individuos de la compañía estera 
puntualmente enterados de lo que la lavandera lleva por el de cada una de las pren
das que al efecto se le entreguen.=30. A los soldados descuidados que no atiendan 
por sí á la compra de tierra para el correaje, bola y demás menudos gastos de esta 
clase que necesiten, se les suministrarán por disposición del capitán del importe de 
sus sobras, descontándoselo cuando se les entreguen; pero ha de ser circunstancia 
precisa el que presencien su compra, y queden satisfechos de su precio.=31. Cuando* 
por salir debiendo mas de 50 rs. en su ajuste, haya que descontar á algún individuo1 
un cuarto diario de sus sobras, hasta estinguir la deuda, como se dispone en el r e 
glamento de 26 de agosto de 1802, se le cargará ese cuarto de menos en su socor
ro, y lo mismo sucederá cuando por deserción ú otra de las causas que la Ordenanza 
señala, se le ponga á medio socorro, en cuyo caso solo debe suministrársele un ran
cho al dia.= 32. E l abanderado saca de la provisión de la plaza ó punto en que esté 
situado el cuerpo, el pan que le corresponde, generalmente por datas para dos dias^ 
distribuyéndolo á pas compañías, para sus plazas presentes en aquel destino, que íie~ 
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nen derecho á él.—33. E l capitán recibe este pan por un recibo a kiena cuenta, fir
mado por el sargento primero y rubricado de su mano, que entrega al referido ofi
cial, arreglado al formulario número 5.9=34. E l capitán tendrá especial cuidado de 
que no se saquen mas raciones de pan que las que precisamente correspondan á los 
individuos que le resultan presentes; en el supuesto de que las que saque demás, 
tendrá que satisfacerlas y se le cargarán en su ajuste á 4 rs. de vn. siendo castigado 
como previene el artículo 8.°, título 10, tratado 2,° de la Ordenanza general.=35, De 
la misma manera que el pan, recibe el capitán el aceite para las luces y la leña ó car
bón para cocer los ranchos que pertenecen á su compañía , arreglando estos recibos 
al formulario número 6.0=36. E l capitán tendrá entendido que á cada plaza presente-
en el punto en que resido su compañía , le corresponde libra y media de leña diaria 
para guisar los ranchos, una cama completa, compuesta de un tablado con tres ta
blas y dos banquillos, cabezal, manta y dos sábanas; y que para cada veinte hom
bres se le abona un juego de utensilios, compuesto de una mesa, dos bancos, tinajas,, 
parihuelas, y una lámpara de vidrio, para la que se suministran tres onzas de aceite 
diarias desde 1.° de abril á fin de setiembre, y cuatro onzas en los meses restantes.= 
31. Para saber con certeza el capitán el pan , combustible y aceite que saca para su 
compañía, llevará un cuaderno en que lo anote, arreglado al formulario número 7.° 
=38. Asi por este cuaderno como por sus anotaciones de alta y baja, sabrá á fin de 
mes tanto las raciones de pan que ha tomado, como las que tiene que cargar á los 
individuos que las hayan percibido.=39. A esto tiempo, es decir, por fin de cada 
mes, el capitán sumando su cuaderno de raciones de pan, leña ó carbón y aceite, 
sabe lo que de cada una de estas especies ha percibido , que debe exactamente cor
responder con les recibos que, rubricados por él, tenga el abanderado. Con estos datos 
formará un recibo total para cada una do estas especies, con los que retirará los par
ciales que tenga el habilitado, arreglados al modelo que para el pan espresa el for
mulario número 8.°, sin otra diferencia de esta especie á las demás que se mencio
nan, que la del recibo de! pan, que debe ir respaldado, con relación nominal que 
esprese los individuos que lo hayan percibido en el mes, marcándole á cada uno el 
número de raciones que haya tomado. Se previene que los recibos de pan vayan res
paldados por el interés que tiene el capitán de saber á la época de los ajustes en qué 
retira esos recibos, á qué individuos ha socorrido, cuáles son los que lo han percibi
do en otros puntos, deduciendo de estos datos quiénes lo han dejado de percibir, y á 
quiénes corresponden por consiguiente los cargos ó abshos de esta especie que enton
ces se le hagan, en el supuesto de que en este caso tendría que satisfacer de su bol
sillo los cargos de raciones que no pudiera hacer á los individuos, por ignorar y no 
tener comprobantes que acreditaran quiénes eran los que se hallaban en ese caso.= 
40. E l capitán tendrá presente que las raciones de pan se acreditan por los dias que 
tiene cada mes, y que sus cargos son admisibles hasta los dos años de fecha.=4 Í. 
Después que el capitán haya totalizado las raciones de pan que hubiere recibido en 
«1 mes, y retirado dé caja los cargos contra los individuos de su compañía, y los reci
bos que haya dado al oficial de almacén por las prendas de masita y primera puesta 
estraidas en el mismo , pasará á formar la distribución , que no es otra cosa que la 
.cuenta detallada de lo que el capitán ha distribuido en la época citada.=42. Si el 
«apilan ha hecho con exactitud las anotaciones que se le han indicado en los respec-
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livos cuadérnos, ninguna dificultad puede presentarle la redacción de ese documen
to, que arreglará al formulario número 9, teniendo presentes las advertencias de los 
artículos siguientes. =43. En la distribución han d'e constar los nombres de todos los 
individuos que en el raes pertenezcan á la compañía, puestos en el mismo orden en 
que estén colocados en la lista de revista cualquiera que sea su destino, que se espre
sará como se figura en la casilla correspondiente, poniéndoles á los ausentes el pue
blo ó partida en que se hallen.=44. También se espresará de la misma manera los 
que se hallen en el hospital indicándolos nominalmente.=4S. Nominalmente se es
presará también el punto en que se encuentren los que estén con licencia temporal. 
=46 . A los que estén presentes se les pondrá lo que hayan percibido en el mes de la 
manera siguiente.=47. A los sargentos su paga ó la parte de ella que se Ies haya en
tregado, las raciones de pan y el premio ó alta paga al que lo tenga, con separación y 
en diferente renglón que la paga.=48. A los demás individuos se les pondrá primero 
el número de socorros que hayan percibido, entendiéndose por tales lo que hubiese 
puesto en rancho diariamente, mas las sobras que le hayan pertenecido en un d¡a.=: 
49. Cuando por cualquiera causa se haya alterado el número de cuartos diarios seña
lados para socorros , de manera que unos días resulte socorrido con una cantidad y 
otros con otra, se pondrá cada una con separación , indicand® en las casillas corres-
pon dientes el número de socorros que pertenezca á cada cantidad.=50. Después de 
espresar asi los socorros, se pondrán en renglón á parte las ventajas y premios al que 
los tenga, sin mezclar dos de estas cosas en una misma partida, sino poniendo con 
separación cada c u á l . = 5 1 . De la misma manera se pondrán también separadamente, 
señalándole á cada cosa el precio que haya tenido, las prendas de masita ó primera 
puesta que cada cual haya percibido , cuidando el capitán de que no so carguen en 
distribución hasta que retirados los recibos que diera por ellas, puedan servirle para 
comprobar el cargo. Si por una de aquellas circunstancias inevitables, esos recibos no 
se han retirado en el mes en que se tomaron las prendas, no se incluirán en aquella 
distribución; pero en la del mes siguiente, ó en la de aquel en que se reciba el docu
mento que sirve de comprobante, se espresará después de la prenda el mes en que el 
individuo la tomó , para la debida claridad.=52. A las prendas seguirán los cargos 
que se hayan recibido contra aquel individuo, que se pondrán también con separación, 
espresando siempre el nombre del oficial, sargento ó cabo que lo forma, motive que 
ío produce y fecha con que está hecho; teniendo entendido el capitán, que no puede 
poner ninguno de estos cargos sin acompañar los originales á la distribución misma, 
disponiendo'el que de todos ellos se saque copia á la letra, que deberá conservar con 
el borrador de la distribución que quede en su poder.=33. Todas estas partidas se 
sumarán formando el total cargo que en cada mes resulta al individuo contra su prest, 
el que se escribirá en la casilla correspondiente que señala el modeIo.=54. Supon
drá» también en la casilla señalada al efecto, las raciones de pan que cada individuo 
haya percibido en el parageen que se encuentre la compañía, y de que el capitán híV-
ya dado recibo, de manera que las que en la distribución señale á cada uno, han de 
convenir exactamente con las que le puso en el respaldo del recibo que dio al aban-
dorado.=55. En el mes en que los individuos salgan del hospital y se acompañen sus 
altas, se Ies pondrán en la casilla que marca el mídelo, las hospitalidades que hayan 
causado.=56. Los individuos que no se hayan socorrido por estar ausentes; queda-
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rán en blimco en la distribución, señalando como se ha dicho, su destino en la casilla 
de ellos, á menos que no se reciban los cargos que se les hagan, en cuyo caso se i n 
cluirán acompañando los originales.=57. Formada la distribución de la manera dicha, 
después de examinada y confrontada por el capitán, con todos los antecedentes y com
probantes que hayan servido para formarla, se sumarán todas sus planas de la mane
ja que representa el modelo, debiendo convenir la suma total con la del metálico que 
resulte en el cuaderno de lo percibido por él sargento primero, mas el importe de las 
carpetas de cargos y recibos de prendas que en la misma distribución se hayan i n -
«iuido.=:S8. Satisfecho el capitán de la exactitud de este documento , dispondrá que 
después de firmado por el sargento primero, se lea por el oficial de semana á todos 
los individuos de su compañía que estén presentes en aquel destino.—59. E l oficial 
de semana leerá por sí mismo á cada uno de los individuos de la compañía, la parto 
de distribución que le corresponda, entérándele de los cargos que se les hacen, pre
guntándoles si sobre ellos tienen algo que reclamar, desvaneciendo las dudas que 
puedan ocurriiics hasta que queden satisfechos, y dando parte al capitán de aquellas 
reclamaciones justas que los individuos hagan, para su remedio y satisfacción de los 
interesados. Enterados y satisfechos todos de los cargos que á cada cual se le hacen, 
h] oficial de semana estampará esta circunstancia en la distribución en los términos 
que espresa el modelo, y se la devolverá al capi tán.=60. Entonces el capitán pasará 
á entregársela al segundo comandante de su batallón respectivo para su exámen, 
acompañando , como queda dicho , los documentos que comprueban los cargos que 
hace.=61. Cuando este jefe se la devuelva aprobada , estampará á su pié el recibo 
q-ue marca el modelo , y esperará que por el jefe del cuerpo se dé la orden para el 
corte de distribuciones.=62. Como la distribución con sus comprobantes se intro
duce en caja, el capitán cuidará , como se ha dicho , de que al borrador que debe 
quedar en su poder, se unan copias de todos esos documentos.=63. E n el dia que se 
señale para el corte de distribuciones, presentará la suya el capitán, llevando á pre
vención el cuaderno de la anotación del dinero que recibe de caja. E l depositario le 
presentará todos los recibos que tenga depositados en la misma , y que dio provisio
nalmente, que ya deben estar reunidos en uno, como se ha esplicado: si esto por 
cualquiera circunstancia estraordinaria no ha tenido lugar, recogerá los parciales que 
reunidos forman el total de las cantidades que ha recibido por todos conceptos. De 
este total deducirá el valor de la distribución, percibiendo en el acto el alcance, si 
abonó mas de lo que le dieron, y satisfaciendo á la caja el débito que le resulta si le 
sobró alguna cantidad, recogiendo en el acto los recibos parciales, que tachará en su 
cuaderno. Cuando por circunstancias estraordinarias é inevitables no se verifique á 
tiempo la operación de totalizar el capitán con el depositario, espresada en el artícu
lo 10, y sin este indispensable requisito se dispone por el jefe del cuerpo el cange de 
distribuciones , entregará en el acto de verificarlo el cajero al capitán la carpeta de 
cargos pendientes, el que las recibirá dando en el acto un abonaré de su importe ; y 
tanto estos cargos como los que retire en el mes inmediato los estampará en la dis
tribución del mismo, manifestando en los unos la circunstancia de pertenecer al mes 
anterior.=64. En el mismo acto del corte de las distribuciones, el capitán entregará 
al depositario el importe de la media barba, y cualquiera otra cantidad que deba tener 
ingreso en-el fondo económico, presenciando todos la entrega que en aquel acto debe 
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verificar el abanderado, del valor que importe el utensilio-que no hayan consumido Jas 
compañías, y es ingreso en el mismo fondo.—65. Siempre que se le píela la relación 
del importe del prest de los individuos de su compañía, se arreglará para formarla at 
formulario número 10, incluyendo en los ausentes todos los que tomen prest fuera 
del destino en que se halle el regimiento. 
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66. La hase para todos los abonos que se hacen á las compañías, es el pié de l i s 
ta de ella/ que entrega el capitán al pasar la revista de comisario, pues por la de to
das se forma el estracto de revista, por donde hace el comisario el ajuste del cuerpo, 
y satisfacen su haber las oficinas de la administración militar.=67. Basta indicar la 
importancia de este documento para que conozca el capitán todo el cuidado que de
be poner en su formación , y la exactitud con que debe estenderle.=68. La lista de 
revista se arreglará al formulario número 11. En ella se han de incluir cuantos indi
viduos pertenezcan á la compañía^ cualquiera que sea su clase y destino. Los indivi
duos que estén presentes en el acto, y los empleados en aquel día en el servicio de la 
plaza ó punto en que se halle el cuerpo, se señalarán con una P. (presentes). Los 
que estando ausentes en comisión del servicio hayan justificado su existencia, se se
ñalarán con una C. y una P. , C. P. (es decir, como presentes), respecto á que un des
tino legítimo les impide el presentarse: á los que están *en el hospital se espresa esta 
circunstancia: á los que estén con licencia temporal, se espresa asi también; y á todo 
el que ni se presente, ni acredite legítimamente su existencia, se señalará c«n una A 
(ausente).=69. E l capitán tendrá presentes todas las prevenciones que S. M. hace 
en la Ordenanza para el abono de plazas, y los casos en que este puede hacerse en el 
mes inmediato. Tendrá también presente que por real decreto orgánico de mayo 
de 1828, se dispone que los que pasen al hospital queden como ausentes, haciéndo
les las reclamaciones cuando se acompañe el alta á la revista, porque con presencia 
de ese documento original le acreditan las oficinas de Hacienda militar el haber que 
le corresponde.=70. Como las justificaciones de los ausentes deben parar en pod^r 
del segundo comandante respectivo, que es quien las presenta al comisario que 
pasa la revista, ebcapitán deberá presentársele antes de formar su lista, para saber 
los individuos que, estando ausentes de su compañía, han justificado , espresar 
esta circunstancia en su lista, y oír además las prevenciones que para su formación 
tenga á bien hacerle.=71. Formada la lista de revista en borrador, se confronta y 
examina por el mismo jefe, á fin de que en documento tan esencial no se cometan 
equivocaciones. Puesta en limpio, se confrontará el número de ellas que forma cada 
compañía, en presencia del teniente coronel por el segundo comandante y el capitán. 
=72. Para que el capitán tenga una completa seguridad y conocimiento de las pla
zas que se abonan de su compañía y de los demás abonos que igualmente se le ha
cen, el segundo comandante le pasa después de estar corrientes los estrados de cada 
mes, la parte que corresponde á su compañía, arreglada al formulario número 12.— 
73. Debiéndose ajustar todos los individuos de las compañías por fin de cada trimes
tre, el capitán procederá á efectuarlo luego que haya recibido el estracto espresado 
en el artículo anterior correspondiente al último mes de los tres que lo componen.= 

TOMO i . 5 4 . 



550 ORDENANZAS. 

74. Puede efecíuar esta operación el capitán sin esperar los ajustes de su compañía 
que debe formarle el habilitado, porque por el estracto sabe precisamente los abonos 
que debe hacerle, y tiene en sus distribuciones del mismo tiempo lo que ha satisfecho 
á cada uno de los individuos de ella. Cualquiera pequeña diferencia q u e pudiera re
sultar porque el habilitado incluyese en su ajuste algún cargo muy atrasado ó cosa 
semejante, es fácil de re mediar, haciendo entonces las anotaciones de abono y cargo 
al individuo á quie n corresponda: tiene este método la ventaja de que las revistas de 
cuentas puedan pasarse en los cuerpos en las épocas prevenidas , comprobándose en 
ellas la buena administración délas compañías, y la satisfacción de las clases de tro
pa que las forman. Sin embargo, como la exactitud de la operación parte del ajuste 
del comisario y co nformidad que en el mismo debe recaer del teniente coronel del 
cuerpo, no puede llamarse definitivo hasta tanto que las oficinas de Hacienda militar 
se conformen también con él ó pongan los reparos que estimen fundados.—75. Para 
que las clases de Ir opa queden satisfechas de que se les abona y perciben lo que l e s 
corresponde, 1 es sirve la linreta que cada uno tiene en su poder, en que se le sienta 
su cuenta, que queda también anotada en el libró maestro que de toda la «ompañía 
tiene el capitán. =76. La libreta se arreglará al formulario número 13 , siendo su 
tamaño la octava parte de un pliego de papel, y ocupando cada trimestre una carilla 
como se figura en el modelo.^77. E n la parte de abono'del ajuste se harán al solda
do los que le correspendan y le acredite el habilitado al capitán en el ajuste de su 
compañía, que pueden consistir en := l .0El total haber que le corresponda. (Nota. E n 
el dia deduce de él la Hacienda militar el descuento de los 2 maravedís en real á 
que está sujeto, no abonando ni ajustando mas que los haberes líquidos; por lo 
que en los cuerpos debe seguirse el mismo sistema).=%.0 Los 20 ó 12 mrs. que según 
su clase y circunstancias le correspondan perlas estancias de hospital. =r3.° E l de los 
premios, escudos de ventaja o alta paga que previenen en el dia, ó en adelante puedan 
prevenir las reales órdenes sobre esta materia.=34.0 E l de primara puesta á su ingre
so en el servicio arreglado de la misma manera á las reales disposiciones que lo dc-
é rminan .=5 .0 E l de 6 rs. diarios que se le abonan cuando pasa á tomar baños ó 

/guas minerales.=6.0 E l de 4 mrs. por agua, ouando guarnézcala plaza de Cádiz.= 
7.° E l de raciones de panno recibidas.=8.0 Los pluses que en tiempo de guerra ó en 
otras circunstancias estraordinarias se determinaren por reales órdenes, lasque siem
pre prefijan el tiempo y las condiciones de este abono.=9.0 E l plus que en las mis
mas circunstancias estraordinarias se suele abonar á los curaplidos que siempre se# 
determina de la misma manera que se ha espresado para el anterior.=10. Aunque el 
abono para prendas mayores de vestuario se hace á razón de S rs. 30 mrs. (1) por cada 
plaza P. ó C. P. en revista, no puede hacerse este abono al individuo, aplicándose 
según las disposiciones de S. M. al objeto para que está concedido. Tampoco se le 
cargan por la misma razón las prendas que con él deben costearse, y solo está obliga

do á satisfacer las faltas en ellas qtie procedan de culpa Y G l u n t a r i a . = 7 8 . Son cargo al 
soldado en su ajuste:=l.0 Los 2 mrs. en.real que se le hacen por la administración 
militar, con arreglo á reales órdenes, siempre que por la misma se abonen los habe
res íntegros, y 110 los líquidos, que son los que r e s u l t a n deducido aquel descuento, 

(í) Véase en la página 98 la real orden de 1.° de setiembre de 1849. 
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-como ]& hace ahora.=:2.0 Los socorros diarios que percibe, y se le cargan en disti i -
bucion.=r3.0 Las prendas de masita que se le dan por cuenta de ella, cargándolas 
igualmente en distribución. = 4 . ° E l real de barbero que igualmente se carga men-
sualmentc en distribucion.=5.0 Los cargos contra su prest que se le formen por les 
socorros y prendas de masita que reciba hallándose ausente de su compañía.=6.* Las 
ventajas, premios^ escudos de ventaja y altas pagas que correspondiéndole según su 
clase, perciba en dinero.=7.° E l valor de las prendas de primera puesta que recibe 
cuando ingresa en el servicio.=8.0 Cualquier cantidad estraordinaria con que enca
ses especiales y con la autorización correspondiente se le auxilie en metálico.=9.° E l 
valor de las prendas ó efectos de armamento ú vestuario que procedan de pérdida ó 
deterioro por causa volantaria, y composturas que ocasionen las mismas causas, hasta 
la cantidad que en sus casos determinados se señala en la Ordenanza.=10. E l prora
teo que le corresponda por ê  cargo que por conducción y reducción de moneda for
me el habilitado.=H. E l de las raciones de pan y demás que se suministre cuando 
tome baños ó aguas minerales, que bien descuente la Hacienda militar de los 6 rs. 
que entonces le abonan por su haber en todos conceptos , ó bien se le entreguen por 
«1'cuerpo.=12. L?.s raciones de pan que haya percibido demás, al precio á que se 
carguen por la Hacienda milftar.=i3. Las cantidades que con arreglo á las leyes 
penales están determinadas en las Ordenanzas y reales órdenes posteriores, tanto por 
deserción, como por los daños que ocasionen en las marchas.=14. Las faltas de uten
silio y menage que procedan de su culpa.=15. E l valor de lo que en especie ó me
tálico se le entregue por cuenta de pluses en campaña , según determinen las reales 
órdenes de su concesión.=16. Lo que perciba por el plus de cumplidos en los casos 
que prescriban las mismas reales órdenes.=79. IguaT cuenta que en la libreta se es
tampará en el libro maestro del capitán, que se arreglará al formulari® número i 4 . = 
SO. E l capitán tendrá entendido que aunque en los estrados de revista se le abolsan 
todas las plazas que le resultan P. y C. P. en ella, se le han de rebajar en las suce
sivas el prest correspondiente á todos los días de aquel mes, que no hayan devengado 
l«s muertos, desertores, y los que por otra cualquiera causa puedan ser baja en cwal-
quier dia del mismo, á escepcion de los que asciendan.=81. También tendrá enten
dido que como los que están en el hospital , no tienen , mientras permanecen en él, 
mas que 12 ó 20 mrs. diarios, según la clase á que corresponden, si hubiesen pasa
do revista antes de entrar, y se les hubiese hecho el abono por completo, se Ies hade 
rebajar cuando se presente el alta, los dias de haber que hayan estado en el hospital., 
en los quesolo se les abonarán los maravedís e«presados; en inteligencia que el dia que 
un individuo de tropa recibe la baja para pasar al hospital , solo tiene de abono' los 
maravedís que según su clase le corresponda; y el día de su salida con el alta, el 
haber por eompIeto.=Per el contrario, á aquellos individuos que hubiesen salido del 
hospital después de la revista á quienes nada se les abona en el estracto de aquel 
mes, se les ha de abonar en el en que se presente su alfáj, los dias que mediaron des
de qué el hospital dejó de socorrerlos hasta fin de'mes.=82. Concluido el ajuste in
dividual, tanto en las libretas como en el libro maestro, hecho el abono con presen
cia del estracto de revista , y vaciando las distribuciones en el cargo , el capitán for
mará la iistaMe débitos y créditos de su compañía, en la que estampará el alcance ó 
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la deuda que resulte á cada uno arreglándola al íbrmalario numero ib.=83. E n 
esta lista, que se formará por estatura, incluirá el capitán á todos los individuos á 
quienes hayan de continuarse sus ajustes en el trimestre inmediato; pues los que ha
yan sido baja en el anterior (inclusos los que pasen á otras compañías) deberán com
prenderse en otra relación, y girarse á la caja en la liquidación que ha de practicar el 
capitán, como se esplicará donde corresponde.=84. Está lista de débitos y créditos será 
la última hoja del ajuste del trimestre, girándose de ella una copia á la caja espresando 
á su pié las fórmulas siguientes:=Cuando la compañía alcance. uQuedan en caja para 
abonar á la?compañía en tal trimestre desdicho año de tantos, los tantos reales que a l 
canzan los individuos de ella, compensado débito por crédito j ) = G u m á o la comp&ñia. 
deha. aSeintroduce en caja para cargar á la compañía en tal trimestre del espesado 
año de tantos, la relación que asciende á tantos reales que deben los individúos de ella 
compensado débito con crédito.»=83. Para que el capitán haga en las cuentas dé los i n 
dividuos los abonos que|á cada uno corresponden con toda seguridad, convendrá que for
me antes una relación en que por los estractos de revista estampe á cada cual el que 
le corresponda.=86. Siempre que un individuo sea baja, se le ferrnará en la compañía 
el ajuste final de su haber.=87. Si el individuo es baja por pase á otra compañía deí 
mismo cuerpo ú de otro, este ajuste no tiene diferencia con el que se ña indicado an
teriormente, y su alcance ó débito pasan de capitán á capitán , ó de cuerpo ú cuerpo 
de la manera que se espresará en su lugar. =88. Si el individuo es baj:-i por recibir su 
licencia, absoluta por cumplido o inútil, tampoco tiene variación su ajuste, y debe abo
nárselo á su salida el alcance que resulte á su favor, llevándose todas las prendas.que 
le correspondan como de masita, satisfaciéndosele el importe de aquellas que por 
convenirle al regimiento y no poderle servir al individuo, le deje á su salida, cuyo 
Talor se le acreditará por justa tasación,=Los capitanes tendrán especial cuidado de 
que estos individuos no salgan empeñados en su cuenta final, á cuyo efecto les hará 
cuidar con especial esmero todas las prendas: de vestuario, no suministrándoles de las 
de masita mas que jas absolutamente indispensables al estar próximos á ser licencia
dos, sino tuviesen alcances con que satisfacerlas, y reteniéndoles de sus sobras la par
te convenida con la anticipación correspondiente.=Si á pesar de este cuidado resul
tase débito, el individuo está obligado á satisfacerlo , siempre que tenga bienes 
propios con que pagar, para lo que podrán también servir el valor de las prendas de 
masita que deje por no poderle servir , y aun el de aquellas que no sean absoluta
mente indispensables para su decencia. Si ni aun de este modo puede cubrírsela 
deuda, se cargará : al fondo de entretenimiento con las formalidades correspondientes. 
==89. A los desertores se les formará su ajuste final, como se figura en el formulario 
número d6; en la inteligencia de que los alcances que les resulten , deben abonarse 
al fondo de entretenimiento perdiéndolos el individuo, quien también satisface sus 
deudas.=90. E l ajuste de los muertos se figura en el formulario, número 17. E l ca
pitán, procedienda en este câ Q con arreglo á Ordenanza, le formará su cuenta, inven
tariando y haciendo tasar sus prendas de masita y las de primera puesta, que por ha-: 
her vencido el tiempo prefijado le correspondan. Vendidas que sean, se agregará su. 
valor al alcance, ó se deducirá de la deuda, depositando aquel para entregárselo á sus 
parientes ó herederos cuando se presenten, ó darJes el destino,que corresponda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Según las mismas se entregarán al padre cape-
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lian para sufragios la cuarta parte del alcance, ó lo que ellas determinen en los cases 
«[ue-espresamente mención en.=Si les parientes no se presentan en el término de un 
año, contado desde la focha en que se les dé el aviso que previene la Ordenanza, el a l 
cance se adjudicará al fondo do entretenimiento, en justa indemnización de las deu
das de la misma clase que le corresponde pagar .^ íH. Hechas por el capitán las ope
raciones que quedan indicadas, se presentará con su compañía cuando los jefes lo dis
pongan á la confrontación de sus cuentas. Cada individuo llevará su libreta, que debe 
existir en su poder, las que confrontadas con el libro maestro, después de satisfechos 
iodos de lo que á cada uno corresponde, oyéndose y resolviéndose las reclamaciones 
que les ocurran, pondrá el segundo comandante su media firma en la libreta, rubri
cando la misma cuenta en el libro maestro.=92. Cuando un soldado pasa de una 
compañía á otra, se le formará su ajuste como queda espresado. Si alcanza , el capi
tán de la que sale dará un abonaré del importe á el de la que va destinado. Si debe, 
io recibirá de él, encarpetándose estos documentos en las compañías, hasta que por 
fin de año rindan sus liquidaciones.=Si de una compañía á otra hubiese pases recí
procos, podrán rebatirse los créditos de los débitos y darse abonarés solo de la dife
rencia. =Ó3. Debiendo el soldado, mientras permanezca en el servicio, tener un depó
sito con que atender á las prendas que por su cuenta deben reponerse, no tendrá de
recho á recibir por fin de los trimestres mas cantidad que el esceso que pueda haber 
sobre la que para aquel ebjeto esté detallada ó se detallare en adelante por la autori
dad del inspector general.=94. Esta cantidad se lija en la actualidad en 100 rs. por 
plaza, que equivale á las dos terceras partes del abono que hace el Estado por prime
ra puesta. =95. Para que el soldado pueda percibir el sobrealcance ó esceso sobre 
esa cantidad al fin de los trimestres, es menester que no le falten los cargos corres
pondientes á los abonos que tenga hechos, y que estén además en buen estado todas 
las prendas de su masita, pues si hay alguna deteriorada, se rebajará su valor de lo 
que le corresponda percibir. Los reclutas no tendrán derecho á este abono hasta que 
trascurra el término de 18 meses, en que lo adquieren á las prendas de primera pues
ta. =96. Debiendo tener efecto esta disposición aun mismo tiempo en todos l,os cuer
pos del arma, y no pudíendo verificarse hasta que se enlacen los ajustes de las dos 
épocas en que se trabaja en la actualidad , no empezará á regir la entrega del sobre-
alcance, hasta que se prevenga asi espresamente por el inspector general, siguiendo 
en el ínterin el sistema actual.=97. A ningún soldado que tenga alcances podrá ha
cérsele descuento de sus sobras, á escepcion de los casos en que el coronel lo decrete 
espresamente y por escrito, porque convenga castigar de ese modo alguna reposición 
que haya de hacerse por culpa maliciosa.=98. Siempre que para satisfacer cualquie
ra deuda de un soldado que fuere baja^ so determine que se satisfaga por el fondo de 
entretenimiento, el capitán formará contra él el correspondiente cargo, como se figura 
es el formulario número 18.=99. Cuando por la desercien de algún individuo haya 
que abonar al fondo de entretenimiento el valor de'las prendas de armamento , ves
tuario y equipo que se haya llevado, se estenderá el abonaré como se espresa en el 
formulario número 19.= 100. Cuando muera algún individuo, el capitán depositará 
también en caja el valor de las prendas que resultan en su inventario recogiendo cu 
este caso un abonaré del depositario, que se arreglará, á lo que para él se espresa en 
el formulario número 20.=101. Cuando el capitán reciba los ajustes que le forma el 
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habilitado, confrontará su abono con los estrados de revista que le haya pasado el se
gundo comanJante, comprobando si tiene hechos todos los que corresponden á su 
compañía. Si de esto examen le resultase alguna deuda, hará igual confrontación coíi 
el estracto de revista , y el pliego de reparos que á su ajuste (becho por el comisarlo 
que !a pasa) forman las oficinas de Hacienda militar. Cerciorado áe que el ajuste está 
arreglado, y de que en él se le hacen todos los abonos que le corresponden, formará 
una relación en que con arreglo á este documento haga á cada individuo el abono que 
para él se haya hecho. La confrontará con el que cada cual tenga acreditado en su 
libro maestro (en el supuesto de haber ya ajustado aquel trimestre) con el que deberá 
estar conforme. Si se encontrase alguna diferencia de mas ó de menos, estando ya ter
minadas las operaciones del ajuste trimestral de la compañía, se subsanará en el ajus
te inmediato; es decir, si falta algún abono se pondrá en la parte de este: «Por lo que 
dejó de abonársele en el trimestre anteriov-, y le corresponde por tal razón, cuyo abo
no hace el habilitado en su ajuste: tanto». Si por él contrario se hubiese abonado de
más, en la partida de cargo se pondrá: «Por ¿o abonado de mas en el trimestre ante
rior (ó en el que sea) que no le corresponde por tal razón conforme con el ajuste del 
habilitado: tanto».=Los ajustes finales en que aparezca alguna diferencia, deberán 
rehacerse enmendando el error que se haya cometido, lo que es mas fácil de verificar 
porque los individuos á quienes se forma , no van incluidos en la relación de débitos 
y créditos que se gira á la caja.=102. Examinado y conforme el capitan con el ajuste 
del habilitado, pasará de uno á otro el alcance ó deuda que resulte en los tres prime
ros trimestres del año, á no ser que por salida del capitán ó comandante de la compa
ñía ó del habilitado, sea preciso terminar la cuenta entre los dos.~103. En este caso, 
y en eb cuarto trimestre de cada año en que el habilitado termina sus operaciones, el 
capitán recibirá un abonaré del habilitado, si alcanza su compañía, ó lo entregará si 
debe.=104. Por fin de año, y cuando estén terminadas estas operaciones, el capitán 
formará la liquidación de haberes que entregará en caja cuando sus jefes lo dispon
gan como finiquito de sus cuentas.=103. Para ello encarpetará los ajustes finales de 
los individuos que hayan sido baja en su compañía, y que según lo que se ha preve
nido no ha debido incluir en su lista de débitos y créditos, lo que efectuará como pre
viene el formulario número 21.=106. Hecho esto formará la liquidación como pre
viene el formulario número 22, cargándose el alcance líquido que resulte en la rela
ción de débitos y créditos del cuarto trimestre de los individuos, cuyo ajuste en h 
misma compañía haya de continuar, los de los que han sido bajas, y los abonarés que 
tenga dados á otras compañías por los individuos que hayan pasado á ellas. Para satis
facer á estas cantidades le servirá el abonaré que le haya entregado el habilitado por 
el ajuste del alcance del último trimestre, los que conserve de otras compañías, y los 
de los depósitos que tenga cu caja. Estando conformes los abonos y carg®s que haya 
hecho á los individuos con los que el habilitado le cargó en aquel ajuste, la cuenta 
debe salirle igual. Puede, sin embargo, resultarle algún pequeño alcance que proceda 
de raciones de pan que se le hayan abonado , y cuyos cargos no haya recibido aun: 
este alcance quedará depositado en caja para satisfacerlos cuando se presen ten.=107s 
Para que el capitán se persuada de la exactitud de esta operación , no tiene mas que 
reflexionar que debe formar el cargo total de su cuenta el haber íntegro que el Estado 
abona á todos los individuos de tropa de su compañía. Si de este total rebaja lo que 
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los mismos individuos han percibido, que el habilitado le devuelve en las distribucio
nes, y que desaparece en los ajustes interiores en que los interesados se satisfacen de 
su cuenta,- no le quedará otro cargo que el sobrante de la masita de sus individuos que 
forma la relación de débitos y créditos, mas los mismos alcances de los que hayan s i 
do bajas en la suya, bien por pasar á otras compañías/bien por otras causas. A esta 
suma deberá precisamente equivaler las que componen la satisfacción que son el abe-
naré del habilitado, los de otras compañías y los de los depósitos de caja.=108. Las 
liquidaeiones se examinarán por los jefes de la manera que se espresa en el regla
mento respectivo.=109. Los capitanes las presentarán triplicadas, retirando una que 
conservaran para su resguardo y para responder en todo caso á los cargos que se le 
puedan hacer.=iiO. Los abonarés de que los capitanes se hagan cargo en este docu
mento, los retirarán sin él, supuesto que en el mismo se lo hicieron. 





FORIIUIÍARIO mvn. 1 / 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON. . TAL COMPAÑIA. 

Recibí del Capitán depositario, tanto rs. 'vn. (en letra y no en guarismo) para el orest 
de mi compañía en el presente mes. Fecha. 

Firma. 
del Capitán ó Comandante de la Compañía. 

Son 000 rs. vn . (en guarismo). 



HdS ORDENANZAS. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . TAL BATALLON. UAL COMPAÑÍA. 

CUADERNO 

para anotar las firmas que <lá contra sí el Capitán i 
Comandante de ella, eon relación á la parte admi

nistrativa. 

Principia en de tal mes y año* 
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D I A . MBS. ANO. ESPRESION. 

/ Al Capitán depositario 
, )por dinero que recibí pa-

2 de enero d e l 84b. ^ a la com^my tantos 

(reales de vn 

Al Teniente D. N. de N. 
por cargos correspondien-

4 de enero de i 8 4 S J t e s al mes anterior por la ' 
partida del Habilitado, 
tantos rs. y mrs. v n . . . . 

i Al fondo de entreteni-

Sdeíebrerode mÚp4% Vov ffi?1' Mlevó el desertor F . de T . 
(tantos rs. . . . . . . . . 

U S A L E S . MRS. 

00 

00 

00 

NOTA. 

Cerno todas las firmas que dá el Capitán ó Comandante de la compañía son inte
rinas hasta tanto que corta sus cuentas, reiterando aquellas sucesivamente y cada vez 
que retire una firma, deberá pasar una raya á la cantidad y á la fecha de esta ano
tación, como demuestra el número primero en señal de que queda sin valor. 

Las firmas de las atribuciones no es necesario anotarlas, porque se conservan sus 
copias literales. 



OUDEfíANZAS. 

F O R l I U I i A R I C r H U l I . 5.° 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA. 

CUADERNO 

para anotar diariamente ló que percibe el sar
gento 1.° para socorrer á los individuos de la 

misma. 

Principia ea 
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15 

Mes de enero de 184o. 

Para el rancho de tantas plazas que resultan presentes en 
este d i a / á 8 cuartos cada uná 

Firma del sargento i .0 

Para el rancho de . tantas plazas que resultan presentes en 
este dia, á 8 cuartos cada una 

Para dos dias de sobras á las mismas, á razón de tres cuar
tos diarios a cada una. . . . . 

Firma del sargento l .0 

Para el rancho de tantas plazas, etc 
Por el socorro de trfes hombres qüe en está fecha salen de 

partida, mandados socorrer por tantos dias.á razón de i l 
cuartos en cada uno que se entregaron por su recibo al sub
teniente D. N 

Firma del sargento i . 

Para el rancho de tantas plazas, etc. 
Por media paga á un sargento 1.° y dos 2.os que tiene pre

sentes esta compañía. . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • 
Por tantos dias de ventajas a tantos cabos l.os que le 

resultan presentes á razón de tanto á cada uno. 

00 00 

00 

00 

00 

00 

00 00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

SCMA Y SIGUE • • 000 
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20 

30 

Sigue enero de 1845. 

DE LA VUELTA. 000 

Por tantos id. id. a tantos cabos 2.0S y tantos tambores á 
razón de tanto á cada uno. 

Firma etc. 

Para el rancho de tantas plazas, etc. 
E n dinero á N. por tal motivo.. . , 

00 
00 

Firma de ídem . 

Para el rancho de tantas plazas, ctc z • 
Para el socorro de tantos asistentes que tiene esta compañía 

en los31 días de estemes, á razón de i i cuartos diariosá 
cada uno 

Para satisfacer tantos premios de tantos reales, tantos 
de tal, etc. 

00 

00 

00 

o 

00 

00 
00 

eo 

oo 

oo 

Firma del sargento 1.° 

SUMA TOTAL. 00 00 

Mes de febrero de 1845. 

Ete. 
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F O R 1 I U J L A R I O H U l l . 4.° ( i ) . 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

L I B R E T A D£ RANCHO. 

Tal mes de tal año. 

(1) La forma áé mta libreta será en pliego doblado por la mitad, en tépminos do 
que haga ocho páginas en folio. 
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FUERZA.—Dia tantos de tal mes. 34 Hombreé 

/ T . Sargentos.. . . 
toinc 7 T- Casados. . . . . uajas. . ... .< T Rebajad0s. . . 

\ T . Asistentes. . . 

00 40 

Tantas plazas á tantos cuartos. . 00 cxwttM, 

DISTRIBUCION: 

Tantas arrobas de arroz. . . . 
Tantas de garbanzos. 
Tanto de tocino 
Tanto de especias 

Cabo de compra, F . de T . 
Soldados que le acompañaron. 

N. de N. 
N. de N. 

. . 00 ciiartoií 

IGUAL 00 cuartoi:-

Firma del cabo. 
N. de N. 

Examinada por mí la cuenta y rancho. 

E l Oficial de semana 

N. de N. 
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F O R l U J I i A I t l O MCM. 5.° 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑíA. 

Vale por tantas raciones de pan para mi compañía, 
por la primera (d tal data) del mes de la fecha. 
Fecha. 

o AA . ; Firma del sargento l.0 Son 00 raciones de pan. ( J ^ 

Rúbrica 
del Capitán ó Comandante de la compañía. 

F O R l I E J I . A I t I O 1VUM. 6. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA. 

Vale por tantas arrobas de leña ó carbón para mi 
compañía, por tal data del presente mes. Fecha. 

,-, «A • • i i i " ) Firma del sargento l.8 bon 00 arrobas de lena. ( 

Rúbrica 
del Capitán ó Comandante de la compúma. 

TOMO J. * 



546 ORDENANZAS. 

F O R H U I i A R I O MUM. 7 ° 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA, 

C Ü 4 D E R N 0 

para anotar el pan, leña (ó carbón) y aceite que se 
saca de provisión en las datas de cada mes, desde 
e\ de de 18 



TRAT. I I . APENO. AL TIT. X. 

Año de 18 
547 

MESES. 

Enero. 
Idem-

Dias. Datas. 

TOTAL.. » 

Febrero. 
Etc. . . 

Racio
nes de 

pan. 

LENA. 

x\rrob. Libras. 

CARBON. 

Arrob. Libras. 

ACEITE, 

Libras. Onzas, 





FoniitoL&Rio mm. 8. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE T A L . TAL BATALLON*. TAL COMPAÑÍA. 

Recibí de la provisión de víveres de esta plaza (ciudad, 
etc.) tantas mil raciones de pan para mi compañía en todo el 
mes de la fecha. Fecha. 

Son 0 0 raciones de pan,i 

P i r m a del Capitán 
ó Comandante de la compañía. 

Rúbrica. 
/ i / 2 . ° Comandante del batallón. 

Oí 1^ 



ORDmNZAS. 

CLASES. 

Scárg. I.0 
Sarg. 2." 
Otro. 
Corneta. 

NOMBRLS. 

N. . 
N . . 
N. . 
N . . 
Etc. 

Raciones 
de pan. 

Suma de la prime
ra columna. 

00 

000 

CLASES. 

Soldado, 
Idem. 

NOMBRES. 

SUMA AKTERIOB. 

Raciones 
de pan. 

000 

Total de la cora-
pdfm. 



F Í M 4 m i S . i l R í O R O S . 9 .1 

REGIMIENTO INFANTERIA DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

D I S T R I B U C I O N 

de lo suminisírado á los individuos de ella en el mes de tal? de tal año, 

Se recibieron de caja, tantos rs. de vn . 



Mes de tal , de tal año. 

CLASES. 

Sargento -1.° 
Otro 2.° . . 
Etc. 
Cabo. I.0 

Idem. 

Cabo 2.° 

Soldado. . 

NOMBRES. 

N. dé N. 
N. de N. 

N. de N . . . . 
Por sus ventajas . 

Zapatos 
Barbero. . . 
N- de N. . . . . ! .* ' 
Por un cargo de ,tai mes que* le 

hace el Teniente D. N 
JL de N. . . 

Por sus ventajas. . . . 
N. de T . . . . . . 

iSwma y vuelta. . . 

13 
tí 

TOTAL 

Rs. Ms. DESTINOS. 

P. 

P . 

Hospital de tal parte. 

A. de part. en tal parte con D. N 



lo 

CLASES; 

Soldado. 

Idem. 

NOMBRES. 

Suma dü la vuelta. 

N, de T . . 
Camisa. . . 
En dinero. 
Barbero. . 
N. de N. . 

SUMA. . 

Rs. Ms. 
g ^ 
3 S DESTINOS. 

Con L . T . en T . , desdo T . 

Firma del sargento i.a 

D. N. de N. , Teniente de la espresada compañía, hallándome empleado en el servicio económico de semana, 
lie leído la antecedente distribución*á todos los individuos presentes de la misma compañía, v quedan satisfe-
ciios de los cargos que en ella se les hacen. Fecha. • 

F i rma del Oficial de semana. 

Examinada: importa tantos rs. de vn. la cantidad que debe suministrar la caja. 

Firma del 2.° Comandante. 



Como Capitán (ó Comandante) de esta compañía, he recibido de la caja de este batallón, 
los tantos reales que importa y quedan distribuidos; en el concepto de que los tantos los he 
recibido en dinero metálico, y los tantos en papel. 

Firma del Capitán. 

Intervine. 

Media firma del Teniente CúroneL 

V. B . 

Dése y deposítese la distribución en cuja. 

Media firma del Coronel. 



F O R M O i A R I O X O I . 10. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

Res/míen del prest en el mes de la fecha. 

AUSENTES. 

I)c partida. 
En varios hospitales. 
Con licencia. 

Fuerza total. 

" l 

Quedan para prest. . 

«3 

Firma del Cafitctn ó Comandante de la compañía. 



m 



te p o m i i f . 4 n i o m u i i , 

REGIMIENTO IMFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA. 

LISTA para la revista de Comisarlo del mes de la fecha. 

— — . . . . . . „ - -—p-y- , 

Con grado de teniente Coronel. 

Con grado de Capitán 

Capitán. . . . 
Teniente. . 
Otro 
Subteniente. 

Con grada do Subteniente v alta i c » J o 
paga de 30 rs. al mes. . . . . . j Sargento í.0. 

' Sargento 2.°. 
Otro 
Otro. . . . . . 
Corneta. . '.. 
Tambor. . . . 
Cabo 1.°. . . 
Otro 
Otro 
Cabo 2.°. . . 
Otro 

Con premio de 90 

D. P. T . 
D. F . Ti 
D. F . T . 
D. F . T . 

D. F . T , 
F . T . . . 
F . T . . 
Vacante. 
F . T . . , 
F . T . . 
F . T . . 
F . T . . . 
F . t . . 
F . T i . . 
F , T . . . 

P. 
P . 
A. coíi real licencia en tal parte. 
P. 
P . 
C. P. Destacado en tal punto. 
V. 
P. 
Hospital de esta Plaza. 
P. 
A-. de partida en tal parte. 

í \ i , ,, 
P. de ranclio. 

Sifjtip. á fa inipllfí. 



Teniente.. 

Cabo i .0 . 

Soldado. , 

Idem,. . , 

A L T A S . 

D. F . T . . . 

P. T . . . . 

F . T . . . . 

F . T 

•Soldados. F . T . 
F . T . 
F . T . 
F . T . 
F . T . 

f Destinado por real ór-
^ den de tal lecha proce-
( dente de tal parte. 

/ Pasó de tal regimi ento 
l en 1.° del actual en vir-
{ tud de orden del señor 
[_ Inspector. 

/ Id. de tal compañía 
\ de t i l batallón de este 
\ cuerpo por disposición 
( del señor Ceroncl. 

í Sentó plaza volunta— 
' l iamente en 13 del an-
r tenor. 

TOTAL 

P. 
P. de cuartel. 
P. en el calabozo. 
« ) a . c partida en tal parte. 

Cabo 2 .° . 

Soldado. 

Idem. 

B A J A S . 

F . T . 

F . T . 

F . T . 

OS 
O© 

Pasó á tal regimiento 
en íin del anterior en 
virtud de tal órden. 

Falleció en el hospital 
de tal parte en tal dia. 

J Desertó el dia tantos 
desde tal parte. 



Fuerza ea la revista anterior, 
Altas en esta. . . . , 

Suma. 
Bajas en ídem. . . 

Quedan en la présenle revista. . 

SAIIGENTOS. 

1.08 9 OS 

Fecha. 

iurmú del Céipita.n ó Comamhnte de l& compañía. 

b4 
9 

64 

67 
3 

64 

o 



BEG1MIENT0 INFANTEUIA DE TAL. TAL BATALLON. 

Revista del mes de tal, de tal a fio. 

TAL COMPAÑIA. 

Sé acredita el haber de. . , 

SARGEN
TOS. 

\ .os 2.os 

CABOS. 

\ .OS 9.os 

PREMIOS 

de 6 de 9 de 20 de 90 
Q 

3 « 

Queda en descubieuto el cabo 2.° N. de N. 
Se acredita el haber del sargento 2.° N. por el mes de tul, como los de los soldados N. y N. por los de tal. 
Se aumentan 17 dias por el premio de 6 rs. del cabQ 1.° N. desde tantos de tal mes y año que se tomó razón de m 

cédula. 
Se abonan las primeras puestas de los quintos N. y N. que han tenido entrada en tal.revista. 

Firma del 2.° Comandanlc. 



T R A T . i l . A P E N D . AL T I T . X . 5 6 1 

F O M l I t J L A R I O \ O I 13 ('i). 

HEGIMiENTO INFANTERÍA T. T . BATALLON. T . COMPAÑÍA. 

Soldado ¡NL de N. 

Año de II 

( J ) Esta libreta se estenderá en octavo de marca común. 
TOMO í. 56 



562 

Soldado F . de T . 

ORDENANZAS. 

l.ei Trimestre de 18 

Su ajuste desde 1.° de enero hasta fin de marzo de dicho año. 

ABONOS, Reales. 

Alcance anterior. 
Su haber en el espresado trimestre, . . 159 
Idem Tel de noviembre y diciembre que se le acredita por justifi- ¿ ^ 

cacion en enero \ 

SUMA. 

MESES. 

Enero. 

Febrero. 

Marzo. . 

CARGOS. 

31 socorros á H cuartos. 
Zapatos 
Barbero 
28 socorros á H cuartos. 
Barbero 
31 socorros i é i l cuartos. 
Camisa, 
Barbero 

Reales. Mrs 

14 
1 

36 
1 

40 
17 

1 

270 

Alcanza (ó debe). 

150 

119 

Fecha. 

Firma del Capitán. 

Media firma 

del %.0 Comandante. 

Mrs. 

20 
15 
10 

11 

16 

29 



TIUT. IF. APEND. AL T1T. X. 563 

F O R M U I i A R I O MU1I Ú [ { ) . 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

LIBRO MAESTRO 

de la referida compañía, que da principio ea de 

y concluye 

en de de 18 

; (1) Este documento se estenderá á lo largo de! pliego, y los cuatro ajustes qxu 
siguen deben formalizarse todos en la plana de un medio plioeo ocupando cada uno 
m cuarta parte de ella. 

rifa 



m i ORDENANZAS. 

Sargento 1.° F . de T. 

ABONOS. ALCANCE ANTERIOR. 

Sus pasas en el trimestre.. 
\lta niiga de 30 reales en ídem 

paile de sus haberes y premios íntegros • • • 

RE ALES. M R S . 

84 
50 

18 

28 

16 

30 

MESES. CARGOS. 

ENERO. 

FEBRERO 

MARZO. 

. Su paga. 
Alta paga de 30 reales. . • • 
Premio de 20 

. 20 dias de su paga. . . • • 
20 idem de alta, paga cle o0 ís 
20 idem del premio de 20 rs. 

. Su píua • -
Alta paga de 30 reales. . . • 
Premio de 20 reales. • • • • 

10 Estancias de hospital causadas\ 
en febrero último y percibidas ̂  
en metálico al respecto de la / 
tercera parte de su haber y pre-^ 
mios íntegros. • • • / 

10 Dias de su paga, alta paga yx 
premio de 20 reales no deven- ( 
gados en febrero por haber es- { 
tado en el hospital J 

R E A L E S . 

112 
28 
18 
7o 
18 
12 

112 
28 
48 

18 

53 

32 
S 

28 
10 
28 
18 
32 

8 
28 

30 

12 

498 30 

498 30 

IGUAL 

Rúbrica del 2.8 Comandante. 
Media firma del Capitán. 

, , -toi pi i \ de febrero y salió el 20 socorrido). 
(Se supone que entró « V ^ S l » I ^ ^ S ^ g r o s disfrutan los indi-

, bel mismo goce de la 3 v f f ciol|iDe y i n0 m n sargentos, 
viduos que obtienen el <k i3o i s . y ai 



T R A T . I I . APENO- AL T1T. X . ^05 

Cabo i.0 F . de T. 

ADONOS. ALCAiNCK A N T E R I O R . 

Su haber, en el trimestre... 
Premio de 90 reales en id 
iO hospitalidades causadas en. junio último á 20 mrs. 

MESES. CARGOS. 

J U L I O . 

AGOSTO. 

Deuda unterior. . . | 8 

31 socorros á 11 cuartos. . . j 38 
Yentíijas. . . . . . . . . - i 18 
PrelaTO de 90 reales j 84 
Botines de paño i 6 
Barbero. ; 1 
31 focorros á 41 cuartos . .| 38 
Ventajas | íS 
Premio de 90 reales j 84 ̂  
Barbero | 1 

IBP.K . lo socorros á 11 cuartos. . . 19 
Parfe de ventajas 
Idett del premio. 
Botines de lienzo 

10 dial de haber y premio uo\ 
devengados en junio último f 
por haber estado en el hos-i 

,| . "pitañ . . . . . . . . . . . J 

ALCANZA Y PASA Á T A L T R I M K S T r . E . . . . 

20 

28 

28 
>> 

24 
» 

14 
)> • 

12 
» 

11 

R E A L E S 

58 

30 
A 

30 

Rúbrica del 2.° Comandante. Media firma del Capitán. 

(Representa que entró en el hospital el 18 de junio, que salió el 27 socor
rido, que volvió á entrar el 16 de setiembre y que continúa. 



a66 ORDENANZAS. 

Corneta F . de T. 

ABONOS. ALCANCE ANTERIOR. 

REALES. 

Su haber de abril y junio que se le acredita. . . 
20d¡as de id. devengados en majo 
Premios de 10 reales en abril y junio 
20 dias de id. devengados en mayo. . ; . . . . 
Vó estancias de hospital de abril y mayo á 12 mrs. 

80 

¡69 
56 
18 

6 
. 5 

SUMA. 336 

MESES. CARGOS. 

ARRIE. 

MAYO, 

JUNIO. 

. 25 socorros á 11 cuartos. . 
Parte de ventajas. . . . . 
Idem del premio 
Pantalones y botines de lienzo 
Barbero 

. 21- socorros á 11 cuartos. . 
Parte de "ventajas. . . . . 
Idem del premio 
Zapatos. . . 
Barbero. . . 

. 30 socorros á 11 cuartos. . 
Ventajas 
Premio 
Barbero. . 

5 dias de haber y premio no de-} 
vendados en abril. 

32 
17 
7 

22 
I 

27 
14 

6 
14 

i 
38 
20 

9 
i 

15 

ms. 

12 

29 
» 

6 

» 
» 

28 
» 

14 
» 

24 

.227 

ALCANZA DE HABEíiES. 

Se deduce de este alcance el importe de 4 raciones de pan 
que recibió de mas en tal trimestre y que han úá% carga
das por la H. M. á 4 reales 

Queda reducido el alcance (y pasa á tal trimestre) á 

108 

•16 

92. 

MRS. 

10 

14 
16 
28 

9 
10 

20 

33 

33 

i9. r 

Rúbrica del 2.° Comandante. Media firma del Capitán. 

(Figura que entró en el hospital el dia 26 de abril y que salió el 10 de mayo 
secorrido). 



TIUT. I í . APENO. AL T 1 T . X. 567 

Soldado F . de T. 

ABONOS. 

Su haber de noviembre y diciembre que se le acredita. . . . 
6 dias devengados en octubre 
39 estancias de hospital causadas en setiembre y. octubre á 

12 rhrs . , 

SUMA. 

MESES. CARGOS. 1 REALES. [ MRS 

Deuda anterior. . . . . 
OCTUBRE. . 7 socorros á 8 cuartos. . . . . 

Barbero. 
¡NOVIEMBRE. 30 socorros á 8 cuartos. . . . 

Camisa 
Barbero 

DICIEMBRE. 31 socorros á 8 cuartos 
Nochebuena. . . . . . . . . 
Barbero. : . . 

•1S dias de haber no devengados en 
setiembre último por haber es
tado en el hospital. . . . . . 

80 
6 
1 

28 
16 

1 
29 

2 
1 

26 

20 
» 
8 

6 
» 
» 

19 

DEBE EN LA CUENTA DE HABERES. 

Se rebaja de este débito el importe de las raciones de pan 
ú 16 mrs. que resultan no recibidas por el interesado en tal 
trimestre y se le acreditan por la Hacienda militan: 

Se reduce el débito (que pasa á tal trimestre) á 

REALES. 

106 
10 
13 

130 

191 

61 

56 

MRS. 

10 
21 
26 

23 

24 

10 

Rúbrica del 2.° Comandante, Media firma del Capitán. 

(Aparece como que pasó al hospital el dia 16 de setiembre anterior y que salió 
el 24 de octubre socorrido. Nótase que está á inenos que el socorro ordinario por 
su crecido débito, para que se desempeñe). 





REGIMIENTO INPANTERM DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÍSIA. 

BELAGION de los débitos y créditos que tienen los individuos de la espresada coiupañía por fin de tal trimestre 
de tal año. . , , , . ^ ^ 

C L A S E S . 

Sargento 1.° 
Otro 2.° 
Tambor. 
Corneta. 
Cabo l.ü 
Otro. . 
Cabo 2.° 
Otro. . . 
Cadete. . 
Soldado. 
Etc. . . 

NOMBRES. 

N. de N. . 
"N. de N. . . 
N. de N. . 
N. de N. . . 
N. de N. ; . 
N. de N. . . 
N. de N. . . 
N. de ¡\. . . 
D. N. de N. 
N, de N. . 
Etc. . . . . 

^Lifwriiri^i'%TT"tcTr",*nf,"j^^ 

D E B I T O S . 

Reales. 1 Mrs. 

E c. 

C R E D I T O S , 

Reales. \ Mrs, NOTAS 

Le íaltan careos. 

Le faltan abonos. 



RESUMEN. 

Debito. 
Crédito. 

Alcanza ó debe la compañía. . . . 

Reales. Mrs. 

Confrontada por nú. 

El 2.° Comandante. 

V.0 B.0 

E l Teniente Coronel Mayor, 

ó e\ I . * * Comandante si el btlallon está separado. 

Fecha. 

Firma del Capitán ó Comandante de la compañia. 

Oí 
o 



TRAT. I I . APEN-!). AL TIT. X. 1)71 

F O R M U L A R I Ó M U M E B O 16. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T. T. BATALLON. T. COMPAÑIA. 

Ajuste íinal del soldado desertor N. desde tal fecha á tal fecha. 

Su haber desde tal fecha a tal fecha que desertó 
Su alta paga de igual época 
tina camisa Tendida al soldado N. de su compañía 

CARGOS. 

Deuda anterior 
31 socorros á t. cuartos en tal mes 
Barbero , 
28 socorros á t. cuartos en tal mes 
Barbero 
Zapatos. . . . A 

Alcanza : 

Cargo por las prendas de vestuario que se llevó. 

Casaca. 
Morrión. 
Etc. 

Reales. 

Reales 

Queda debiendo. . . 

Fecha. 

Fi rma del Capitán 

ó Comandante de la compañía. 

Confrontada por mí 

£7 2.° Comandante. 

Y.0 8.° 

Del Teniente Coronel Mayor. 





T R A T . I I . APHND. AL T i T . X . 

FORMUIiAHI© K t l l l 17. 
8 ? » 

REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . COMPAÑIA^ 

Ajuste final del soldado N. de N. que falleció en el hospital de tal 
parte, el tantos de tal mes y año. 

Alcance anterior. 
Su haber en tanto tiempo • • 
Por tantas hospitalidades a tantos maravedises. 

CARGOS. 

31 socorros á tantos cuartos en tal mes. 
Barbero 
!0 socorros á tantos cuartos en tal mes. 
Barbero 
Camisa > 

Alcanza 

Por la cuarta parte funeral entregada al padre 
Capellán 

Líquido alcance. . . . . . 

AUMENTOS. 

Por las prendas propias del difunto que se han 
beneiieiado y constan del inventario cpie ] 
acompaña 

•Total que queda en depésito para remitir á 
sus parientes 

Reales. Mrs. 

» 

Reales. Mrs. 

m 
00 
00 

00 
00 
O) 

00 ¡ 00 

00 ] 
00 í I 
00 V 000 i 0 0 
00 i 
oo ) 

00 

00 

oo i i 

i 
oo- ! l 

,00 i 00 

00 

00 

00 

00 

Fecha y firma del Cafitan. 

Confrontado por mí. 
Firma del 2.° Comandante. 

V. B . 
Media firma 4el Teniente Coronel, 



374 ORDENANZAS. 
REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T ; COMPANI\. 

Inventario que hace el Capitán que abajo firma de las prendas que se 
han beneficiado de la propiedad de N. , soldado de |a misma, que falle
ció el tantos de tal mes y año. 

E F E C T O S . 

Por una camisa en buen uso comprada por el soldado N. en. . . 
Por unos pantalones y botines de lienzo en medio uso comprados 

por el soláado N. en 

Reales. 

00 

Mrs. 

00 

00 00 

00 00 

Como maestro sastre que soy de este regimiento digo: baber justipreciado las pren
das que se espresan en este inventario en los precios que se han beneficiado por ser 
su justo valor, arreglándome al estado de uso en que se encuentran. 

Fecha. 

Firma del maestro sastre. 

Como Capitán que soy de esta compañía certifico: que las prendas que constan del 
antecedente inventario, han sido tasadas á mi presencia por el maestro sastre del re
gimiento N. las mismas que se han beneficiado á los soldados que el minino espresa 
por el precio de su tasación. Fecha. 

Firma del Capitán. 

• V . £). 

Del 2.° Comandante. 



reí 
^5 

F O R l I l J I i i t R I O m M . 18. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE TAL. TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA. 

RECIBÍ del fondo de enlrelenimiento tantos reales de vellón que quedó debiendo á su 
fallecimiento F . de T . segwi su ajuste de tal trimestre de esto año, como se demuestra 
al respaldo. # Fecha. 

V.0 B.* 

Abónese en el espresado tercio. 

E l Coronel. 

Firma del Capitán i Comandante de la compañía. 

Intervine. 

E l Teniente Coronel Mayor. 

miemJfétc» ^ a,Canzar<* y corresPon(,e su ú)0m al fo^Q indicada m pondrá: mmmé ú fondo. d,e mmvh 



" G ORDENANZAS. 

Aquí se pondrá copia á la letra del ajuste final del individuo. 



ta 
F O I f t l I U l L A R I O MIIM. 19. 

REGIMIENTO INFAINTEHIA DE T. T BATALLON 
T . COMPAMA. 

10 

Abonaré al fondo de entretenimiento tantos reales de vellón por (tales v tales 

T h f s f d f / a r r n t 0 7 ^ j 0 ^ r 86 IleVÓ el desertor N- de N. ,cuya c L S le ha sido cargada en su ajuste de tal trimestre de este año. Fecha. 

Firma del Capitán ó Comandante <k la compañía. 

Intervine 

Bel teniente Coronel mayor. 
Y.0 B 0 

E l Coronel, 
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Clasifíqüense aquí las piezas ó efectos de armamento, etc. que se 
llevó, y su valuación. 



O I 
FOHIHUI ÍAI Í IO IV UH. 20, 

REGIMIENTO IMFANTERIA DE TAL TAL BATALLON, TAL COMPAÑIA. 

He recibido del Capitán de la espresada, tantos reales de vn. producto 
del inventario hecho á favor de N. deN. según al respaldo se espresa, cuya 
cantidad queda depositada en caja á disposición de sus parientes ó he*-
rederos. Fecha. 

E l Capi tán depositario. 

Son 000 rs. vn . (en guarismo). 

lalerviue. 

E } Teniente Coronel jtfayor. 

V. B, 

E l Coroné 



ORDENANZAS. 

Aquí se pondrá el inYentario que se espresó en el ajuste ñ m í . 
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i ' O » H I L A R I O MUM. 21 . (1).. 

HEGIM.0 INFANTERIA DE T A L . TAL BATALLON, TAL COMPAÑIA. 

RELACION de débitos y créditos de los individuos de la espsesada que 
lian sido bajas en el referido año para los destinos puestos al márgeii 
de cada uno , y cuyos ajustes finales se acompañan. 

CLASES. 

Sargento i . 
Idem 2.°. . 
Cabo l.8. . 
Tambor. . 

NOMBRES. 

N. de N. 
N. de N. 
N. de N. 
N. de N. 

íraportati los débitos. 

LÍQUIDO CRÉDITO. 

CREDITOS. 

REALES. 

00 
00 
00 
00 

00 

00 

MRS. 

00 
00 
00 
00 

00 

00 

DEBITOS. 

REALES 

00 
00 
00 
00 

MRS. 

MOTIVO DE LA 

BAJA. 

Obtuvo retiro pa-
00 \ ra tal parte. 
00 Lieenc. en tantos 
00 Murió en tantos 
00 Desertó en tantos 

Fecha. 

Firma del Capitán. 

Confrontada por mi. 

Firma del 2.° Comandante. 

V.0 B0. 

Media firma del Teniente Coronel Mayor. 

{ { ) Este documento se estenderá á lo largo del pliego. 
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A l l V K i 6 T K . \ € I A . 

En esta relación no se comprenderán mas cantidades que las que 
resulten líquidas en los ajustes de los individuos dados de baja, pues el 
imporrte de las prendas de masita beneficiadas, lo entregarán los Capita
nes á los respectivos depositarios al tiempo de la liquidación, quienes se 
harán cargo en la carpeta que formen para dejar en depósito en caja de 
la totalidad á que ascienda una y otra suma, según resulte del final de 
cada ajuste. 

Las cuentas finales de los individuos á quienes no Ies resulte alcance 
ó débito, no se incluirán en caja por no aglomerar papeles inútiles-
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REGIMIENTO INFANTERIA DE T . T . BATALLON. T . -COMPAÑIA. 

LIQUIDACION que rinde el Capitán que firma al depositario .de su bata
llón, por los ajustes ele la espresada en todo el corriente año. 

CARGOS AL CAPITAN. 

Por el líquido alcance que resulta en la relación de débitos y 
créditos, cuyo ajuste ha de acreditarse 

Idem de ios que han sido baja 
Por un abonaré entregado á tal compañía , 
Etc. 

SATISFACCION. 

Un abonaré que acompaña contra el habilita
do por el alcance que le resultó en el ú l t i 
mo trimestre 

Otro contra el Capitán de tal compañía. . . . 
Etc. 

IGUAL 

Reales. 

00 
00 

Mrs. 

Reales. 

000 
000 

0000 

00 
00 

0000 

Mrs. 

00 
00 
00 

00 

Fecha. 

Firma del Capitán. 

Confrontada por mí. 

Fi rma del 2.9 Comandante. 

V.0 B.0 

Media firma del Teniente Coronel. 

1 T O T A . 

E n la liquidación que ha de quedar en poder del Capitán, pondrá el depositario 
antes del V ̂  2.° Comandante: «Queda he
cho cargo de lo que coatiene la anterior liquidación.» b ecíia y firma. 

(1) Este documento se estenderá á lo largo del pliego. 
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TITULO X I . 

Obligaciones del Capi tán de Caballeria y Dragones 

ARTICULO 1. 

H a de saber todas las obligaciones esplicadas en este y bs antecedentes 
títulos, desde el Soldado hasta el Teniente inclusive, y adajjtará á la di
ferente calidad de su servicio las prevenidas para el Capitán de Infante
ría, que en todo lo esencial le son comunes; y por las mismas reglas ha 
de dirigir su celo y vigilancia para entretener y mejorar la fuerza, dis
ciplina, instrucción, policía y buen régimen de la Compañía^de su cargo, 
como su puntualidad en el servicio, arreglándose en todo al método que 
prescribe la Ordenanza y á las órdenes particulares que se distribuyan 
en el Cuerpo, sin que estas le priven la facultad de dar por si (en 
cuanto no se opongan) las disposiciones que considere convenientes. 

2. Tendrá los mismos libros y relaciones que para el Capitán de in
fantería está mandado; añadiendo en las de vestuario los efectos de mon
tura y equipaje, y todas las demás noticias que exige la diferencia del 
instituto, sin alteración de las formalidades prescritas para el buen orden 
y clara administración de justicia y equidad en las cuentas interiores. 

5. Para el puntual ajuste de ellas tendrá un libro de cargo y data en 
en que lleve la del prest, que percibirá por sí mismo con precisa respon-
sion de sus resultas. 

Circular de la inspección general de caballería de 21 de setiembre de 1843.—Dispo
niendo que los capitanes sean los que con su firma estraigan de caja las cantida
des que necesitaren para el suministro desús compañias respectivas, manejándolas 
y distribuyéndolas bajo su personal responsabilidad. 

hiendo frecuentes las reclamaciones y quejas producidas por el descubierto en que 
varios sargentos quedan en sus cuentas, unos por no zanjarlas antes de ausentarse de 
los cuerpos, y algunos por desfalco en los intereses que indebidamente manejan bajo 
su responsabilidad, que por un abuso ó mala inteligencia les está permitida, prevengo 
á V. S. que en lo sucesivo, y arreglándose estrictamente álo mandado en la Ordenan
za general del ejército y en el reglamento de 1803, los capitanes sean los que con su 
firma estraigan de caja las cantidades para suministro de sus compañías respectivas, 
y los que las manejen y distribuyan con absoluta responsabilidad, que á ellos solo de
berá exijírscles por sus jefes superiores, y sin que nunca puedan descargarla en sus * 
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sargentos primeros, aun bajo el preleslo de obrar contra ellos como deuda particular. 
—Con este fin, y el de simplificar y aclarar las operaciones de contabilidad interior, 
adoptando el método sencillo que con notorias ventajas se sigue en algunos cuerpos, 
dispondrá V. S. que con anterioridad á los dias 1.° y 46 de cada mes, se formen 
relaciones de quincena, por las cuales se ha de estraer de caja la cantidad necesaria á 
cada compañía para sumistro de los individuos que han de constar en las mismas , se 
gún el adjunto modelo, y que servirán para responder en todo tiempo sin necesidad 
de la presencia material del que las firme, con cuyo objeto deberán también introdu
cirse en caja ios cargos originales que antes se pasaban á las compañías, á las que 
solo deberán darse copias de aquellos que se sacaran con anticipación y autorizacio 
del teniente coronel al tiempo de examinar las cuentas de los comisionados, y cuyos 
originales se canjearán á su tiempo con' las distribuciones; por cuyo método resultará, 
que aun cuando se hallan ausentes los responsables , por sus firmas puedan hacerse 
aquellas y domas operaciones de caja con claridad y precisión, pues siempre tiene pa
ra sus cuentas y reclamaciones los documentos feliacientes con que exijir la responsa
bilidad á quien corresponda. =iLos recibos de camisas, zapatos y otras prendas que del 
repuesto del regimiento se estraigan para los individuos, como deben estar valuados 
y respaldados, también se introducirán originales en caja con el mismo objeto y para 
igual fin que se previene con respecto , á los cargos. =Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 i de setiembre de 1843;.=:Fernando de Butron.=Sr. coronel del regi
miento de.... ' -

4-, En otro libro compuesto de hojas sueltas estenderá en cada una la 
liliacion y calidades de cada Soldado, y en una esquela separada las re
señas del caballo que monta. 

o. Si el Regimiento estuviere alojado en casa de patrones, señalará 
parage en que la Compañía se una a las lloras de dar agua, y cuidará 
de que asistan sus Oficiales para reconocerla, verla desíiiar, y celar que 
yayany vuelvan con buen orden al puesto de unión de que salieron. 

6. En las horas de dar cebada, y para vigilar si los Soldados ponen 
la que corresponde, mandará que entre los Subálternos, Sargentos y Ca
bos se repartan las casas en que la Compañía esté alojada, y celen que 
los Soldados no se aparten de los caballos hasta haber concluido el 
pienso. 

7. Siempre que la Compañía haya de salir formada, la conducirá el 

Capitán al parage que el Coronel ó Comandante destine para la forma

ción del Escuadrón; y para que á su incorporación en él no tenga el Ge-

fe que la recibe que notar, la revistará con anticipación el Capitán, exa

minando prolijamente cuanto conduce á su aseo,'propiedad y útil estado 

de servicio. 



Bases provisionales aprobadas por real orden de 30 de setiembre 
de 1847 para la contabilidad de la caballería con arreglo á la 

nueva organización. 

De los capitanes de escuadrón. 

Los capitanes de escuadrón estarán encargados de la estraccion de caja, y distri-' 
bucion de las pagas de oficiales y suministro de haberes y raciones de la tropa y ca
ballos de los suyos respectivos. = L a estraccion de haberes y raciones para la tropa se 
efectuará como se previene en la administración del escuadrón.=Las pagas de oficia
les las estraerán de caja incluyéndolas en el estado de la segunda quincena del es
cuadrón, presentando al mismo'tiempo otro estado por separado que comprenda solo 
los oficiales, para que el cajero le haga la liquidación que se espresa en el artículo...» 
del capítulo 2.°, título 2.==Al dar las pagas á los oficiales, les harán la cuenta relativa 
á la cantidad que el cajero haya descontado á cada uno, y que él mismo le habrá 
acreditado en caja , dándoles en metálico hasta el completo de aquellas y recogiendo 
el recibo para los efectos consiguientes. 

Admimstraciondel escuadrón. 

Para sa administración y régimen interior, se dividirá el escuadrón en cuatro sec
ciones, en las cuales se repartirá con igualdad la fuerza efectiva de sargentos, cabos, 
soldados y caballos. Por el correspondiente órden de antigüedad los tenientes manda
rán las secciones primera y cuarta, y los alféreces las del centro. E l tercer alférez sus
tituirá ú estos oficiales en los casos de ausencia ó enfermedad, y en su defecto, la sec
ción que carezca de jefe será agregada á otra.=Las pagas de los sargentos y los socor
ros y premios de los demás individuos presentes en revista, se estraerán de caja por 
quincenas cuando lo disponga el coronel y con arreglo á los presupuestos firmados 
por el capitán, con su recibo al pió y autorizados por el segundo comandante con su 
jeción al modelo núm ; debiendo aumentarse en cada presupuesto las altas que 
ocurran después de cobrado el anterior. =A1 sacar el dinero de la caja, el capitán en
tregará á los oficiales comandantes de secciones, en los mismos términos y con igual 
recibo al pié de sus presupuestos, las cantidades correspondientes á los individuos 
presentes en las mismas, quedando aquellos responsables de su legítima inversión al 
capitán, y éste á sus jefes, del modo prescrito en la Ordenanza general del ejército.= 
Los sargentos recibirán sus pagas por quincenas anticipadas, ó en la forma arreglada 
á la estraccion de caudales; el sargento primero sufrirá el descuento mensual de 30 rs. 
y el sargento segundo el de 20 , hasta dejar completo el fondo que deben tener en 
caja, y que será de -1200 rs. para aquellos, y de 600 para estos, después de lo cual 
percibirán sus pagas por entero.=Los furrieles, cabos y trompetas tendrán 14 cuartos 
de socorro, de los cuales pondrán unos y otros ocho en rancho, y recibirán los sába-
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dos de cada semana el total de los seis sobrantes que hayan devengado cada día, reba
jándose el importe del lavado de la ropa. E l socorro de los soldados será de once 
cuartos diarios, de los cuales ocho serán igualmente destinados al .rancho, y los otros 
tres á las sobras , que recibirán en los mismos términos.=E1 resto hasta el completo 
del haber de las mencionadas clases, quedará en caja para la formación del fondo de 
masita, que será de 120 rs. para los furrieles, cabos y troinpetas,y de 100 rs. para los 
soldados. = L a cantidad destinada al rancho podrá aumentarse o disminuirse en un 
cuarto diario, siempre que, por causa de la carestía ó baratura de comestibles, sea 
acordada dicha alteración por el coronel en junta de jefes y capitanes , no pudiendo 
nunca pasar de este máximum, sin la precisa autorización del director general del 
arma.=En el primer caso el esceso será contra el fondo de masita, y en el segundo, 
el cuarto rebajado deberá ser empleado precisamente en mejorar el rancho del do
mingo ú otros dias, con un aumento o variación de alimento. =Las sobras anterior
mente prefijadas serán entregadas por los comandantes de sección á presencia del ca
pitán, todos los sábados á la hora de la lista de la tarde ; teniendo lugar en el acto 
mismo el descuento ordinario de lavandera y los extraordinarios que, en el caso de 
empeño voluntario y por ser insuficiente la masita, autorizará el capitaneen arreglo á 
Ordenanza.=:Las prendas menores, ya sean de primera puesta ó por cuenta de la ma
sita, serán suministradas por los oficiales de sección , que las.cstraerán del repuesto 
por medio de un recibo á favor de caja, respaldado norainalraente y autorizado con el 
visto bueno del capitán y dése del mayor.=Cuando aparezcan cargos contra indivi
duos que no existen en el escuadrón, el capitán examinará si estosen sus cuentas fina
les dejaron alcances para dicho pago, en cuyo caso y con la autorización del mayor, 
los admitirá cargándolos por suplemento en la distribución del mes corriente y en la 
espresada cuenta final; pero si el alcance no existiese á favor del escuadrón , por no 
tenerlo el individuo, ó por haberlo dado ya de utilidad á caja en el estado mensual, ó 
por ser el que hubiese insuficiente para satisfacer el cargo, solicitará del mayor la or
den competente para cargar á caja, en el referido estado, el todo de este cargo, ó so
lo la diferencia entre este y el alcance de dicho individuo, á favor del escuadrón, á fin 
de que este no salga perjudicado en su ajuste.=:Cuando se prevenga en la órden del 
cuerpo, el capitán retirará de caja las quincenas y demás recibos que obren contra el 
escuadrón, dejando en canje los recibos de pagas de oficiales , y uno suyo de todo lo 
que ha de quedar pendiente hasta la presentación de la distribución: en la nota del can
je de estos documentos, que se llevará en libro particular, el capitán justificará con 
media firma haber quedado satisfecho; y si tuviese duda se repetirá la operación cuan-
as veces fuese necesario para aclararla.=A1 fin de cada mes los comandantes de sec
ción formarán por si mismos la distribución de los socorros y prendas ó dinero que 
hayan recibido en todo el mes, y las entregarán al capitán, recojiendo de este los pre
supuestos y recibos que tengan empeñados, y pagando ó cobrando en metálico lo que 
faltase ó sobrase.^Conpresencia de las distribuciones de las secciones, délos cargos 
que hubiesen retirado de caja, y de los del suministro de raciones de pan, el capitán 
formará la distribución general del escuadrón por duplicado, según el modelo núm. . . . , 
cuidando de no juntar dos cargos en un mismo renglón. =Antes de firmarla, el capitán 
hará leer dicha distribución, á su presencia, á todos los individuos del escuadrón pre
sentes en el mismo punto, resolviendo en el acto cualquiera duda que ocurra, y ha-
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aienáo que se lea al dia siguiente la misma á los individuos que por hallarse de ser
vicio no estuviesen enterados de la parte que les concerniese. Estampada la nota de 
quedar cumplida esta formalidad, .la firmará y someterá al examen del mayor, y resul
tando conforme , pondrá al pié de uno de los dos ejemplares el recibo del importe á 
favor de caja; coserá al mismo los cargos originales, y aguardará la orden del cuerpo 
para el canje, quedándose con el otro rubricado por el máyor.=El dia y hora señala
do para el canje, introducirá en caja el ejemplar de la distribución á cuyo pie esté el 
íecibo, en cambio del total que dio al retirar el papel, pagando ó cobrando en dinero la 
diferencia que le resulte en pro ó en contra: este canje definitivo se anotará en el mis
mo libro de que trata el referido artículo, y le autorizará el capitán , poniendo en él la 
nota de estar satisfecho, y su media firma.=Si en el canje se le presentase algún car
go que no estuviese incluso en distribución, lo que no deberá suceder siguiendo el 
método prescrito, lo admitirá si es legítimo y está autorizado por el mayor; pero no 
contra la distribución,, y sí por un recibo á cuenta del mes siguiente en que lo carga
rá,=rPara el suministro de las raciones de pan, el capitán del escuadrón resguarda
rá al segundo ayudante de provisiones, con el cual totalizará á fin de mes, ó antes si 
alguno de los dos fuese relevado de su encargo.=Las cuentas de los individuos de 
tropa serán ajustadas cada tres meses, y estampadas en el libro maestro del escua
drón y en las libretas de los individuos con la medía firma del capitán.=A los indi
viduos que tengan entrada, procedentes de otro regimiento, se les acreditará en su 
cuenta el alcance que hagan en la final de su anterior cuerpo, mediante la orden del 
niayor para ello, puesta al pié de dicha cuenta final y cargándolo á la caja en el es
tado mensual para que sea abonado al escuadrón en su ajuste.=81 un individuo pro
cedente de otro cuerpo trajese deuda, la satisfará á caja en dinero ó recibo, y esta se
rá la primera partida de cargo en la distribución de aquel mes: para esto deberá pre
ceder la órden del mayor, puesta en la cuenta final que trajo el individuo. Si la deu
da fuese tal que el interesado no la pudiese satisfacer después de cubrir sus atcnti®-
nes en el tiempo de semeio que le resta, se consultará al jefe del cuerpo- antes de 
admitirla. 

Circular del director general de caballería deZi de octubre de 184:9.—Instruecioncs 
que deben observar ios escuadrones de cazadores, para el servicio de desta-* 
camentos. 

DISPOSICIONES GENELALES. 

Siendo el servicio de destacamentos de los mas importantes y delicados que se-
verán obligados á prestar los escuadrones de cazadores, .al mismo tiempo que un© 
de aquellos que por lo que pueden afectar á la disciplina exijen un régimen espe«ial, 
Jos jefes de dichos escuadrones, sin perjuicio de hacer á los suyos respectivos las pre
venciones particulares que juzguen necesarias, deberán atenerse y establecer por. 
norma las reglas siguientes:=l.a Para todas las necesidades del servicio interior y 
esterior, los escuadrones de cazadores se dividirán en cinco secciones, de las cuales 
las cuatro primeras constarán de veinte y oclio soldados montados y. el necesario nú 
mero de desmontados cada una, constituyéndose la quinta con toda la fuerza res
tante de hombres y caballos.=:2>a No debiendo considerarse como destacamento las: 
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salidas ó separación del escuadrón de cualquier tropa que no permanezca un mes 
fuera del cuerpo, los jefes de escuadrón liarán que se lleve para este servicio un 
turno separado y especial; teniendo presente que siendo en todo.caso preferentes los 
intereses del servicio en general, al particular de los individuos que lo prestan, y 
debiendo por otra parte considerarse á los oficiales mas que nadie interesados en la 
conservación de la buena disciplina de la tropa de sus respectivas secciones, siem
pre que baya de nombrarse una de estas fuera de turno por estar las demás incom
pletas ó por cualquiera otra razón, marchará precisamente mandándola el oficial jefe 
de ella en la organización natural del escuadrón, tomándosele en consideración este 
servicio para el turno general del mismo.=3.a En todo caso que se destaque lina 
sección se procurará conciliar, no solo que con la fuerza marcada para el destacamen
to vayan el oficial, sargentos y cabos naturales, sino que lleven los desmontados y 
menaje que les corresponden y puede serles necesario. =4.a Para evitar que, recor
riendo el servicio de pequeñas partidas todas las secciones del escuadrón, llegue el 
caso de no haber ninguna natural que se halle completa en el momento necesario, 
las jefes de los mismos cuidarán" de que se nombre en una sección sola todo el ser
vicio de esta clase que ocurra, siguiendo á las demás, solo después de agotada la 
fuerza de la primera, y alternando entre todas por meses ó periodos de des á tres para 
que no padezcan siempre unas mismas con la diseminación constante de sus solda
dos lejos de la vista de su oficial.=3.? Toda partida ó destacamento que permanez
ca mas de un mes fuera del cuerpo, deberá ser escrupulosamente examinado á su 
regreso, no solo en la policía y estado del ganado, vestuario, armamento y montura, 
sino en su instrucción teórica y práctica, teniéndose en cuenta la clase de servicio 
que haya estado prestando, para apreciar los adelantos alcanzados en aquella, ano
tándose el resultado en el libro de hechos para formar la conceptuacion del oficial.= 
6.a Para que las jefes y capitanes al pasar estas revistas puedan exijir la debida res
ponsabilidad á los comandastes de destacamentos, y estos tengan una pauta fija á 
que arreglarse en el mando de los mismos, unos y otros deberán tener presente lo 
siguiente: 

Qrden. que han de observar los comandantes de destacamentos para el régimen i n 
terior de la tropa que tienen á sus-órdenes. 

i.0 Toda partida ó destacamento que se separe del cuerpo, deberá llevar preci-
síimente, no solo las medias filiaciones y reseñas en poder del jefe de la fuerza, sino 
las libretas de los individuos en mano de los interesados, para cuyo efecto se les en
tregarán siempre al estampar en ellas sus ajustes, sin que nunca se les recojan mas 
que en el momento preciso para este caso.=2.0 Para todos los actos mecánicos de la 
fuerza que mandan, observarán el método y regularidad establecida en su escuadrón. 
—3,° La tropa vestirá diariamente casaca y kepi desde las doce del dia en adelante, 
hora en que deben haberse terminado los actos mecánicos de la mañana, para los que 
usará la chaqueta blanca; verificándolo los dias festivos con chacó sin funda, y sable, 
y los de gala con plumero. En las plazas de armas, capitales de provincia y puntos 
donde resida algún general ó autoridad superior, se usará constantemente el chacó y 
di sable después de las doce del dia, quedando precisamente concretada la chaqueta 
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de abrigo á ios actos de provisiones, limpieza de caballos y mecanismo del cuarLá. 
Los comandantes de destacamentos serán responsables del cumplimiento de estas dis-
posicioncs, como de que se observe en ellos la mas rigurosa uniformidad y policía. 

;." Cualquier individuo que se nombre para un servicio á caballo, bien sea para 
dentro ó fuera, do la población, lo bará precisamente con todo su equipo, no permi
tiéndose por ningún concepto el que vayan los caballos sin grupa ó los hombres sin 
chacó, y cuidando de la exacta colocación de todas las prendas con la misma escru
pulosidad que si fuesen á una parada.=5.° Habrá semanalmente cuatro, ó por lome-
nos tres dias de instrucción á caballo, ejercitándose en el cuadrilongo, en la de sec
ción, manojo de las armas á todos aires y guerrilla, cargas individuales y en una fila, 
ysaltos por largo y alto; teniendo presente que si estas prácticas deben alternarse con 
pulso para no precipitar la instrucción ni destruir el ganado, nunca debe salir la 
tropa á ejercitarse sin recorrer mas ó menos algunas clases de las enseñanzas á todos 
lós aft-es del caballo.=6.° Los dias de la semana que no se empleen en la instrucción 
á caballo, se dedicarán á la misma á pié, repasando la de sección y manejo de ar
mas alternativamente con aquella, y esceptuándose únicamente el sábado, que se se
ñalará para las revistas semanales y lectura de leyes penales. Los dias en que la c ru 
deza de la estación no permita el ejercicio á la intemperie, se dedicarán á la instruc
ción de grupas y teórica de nomenclatura , asi cerno á revistas de ropa, montura ó 
armamento, teniendo presento que las listas de la tarde cuando no haya instrucción 
deberán pasarse con armas, ojercitándosc la tropa media hora en-el manejo de ellas, 
v que siempre que salgan los caballos del cuartel para paseo, han de verificarlo con 
las monturas puestas, practicándose igualmente en el tránsito los aumentos y dismi
nuciones^?.0 E l buen comportamiento de todas las clases con los paisanos, y su aire 
militar v subordinación, del que dan una ventajosa muestra la precisión y policía en 
el vestir, v respeto y soltura al saludar á sus superiores, forma la conceptuacion en 
toda tropa del-cuerpo á que pertenece, y son la mejor prueba del celo é inteligencia 
de sus oficiales. Los comandantes de partida ó destacamento tendrán siempre esto 
muy presente, y concillando en cuanto les sea posible las prácticas militares con las 
religiosas y civiles del pueblo en que se encuentran, deben procurar que en la misa, á 
que asistirán con su tropa formada lodos los dias festivos, como en cualquiera otra 
función ó acto público, acredit en sus soldados la educación militar que han recibido y 
celó ron que se les sostiene en el arma.=8.L) Sin perjuicio de dar inmediatamente 
parte á su iefe de cuantas novedades ocurran en su tropa y caballos, lo verificarán en 
el último dia de cada mes, de los movimientos que en él hubiese verificado en el des
tacamento, los dias en que por algún accidente imprevisto no haya podido tener ins
trucción., v en qué se hayan ocupado los en que la haya habido, las revistas pasadas 
en el mes / y sus previdencias para conservar en buen estado los caballos, asi.como 
el vestuario, armamento y montura. 

Reglas que deben observarse en las revistas de los comandantes y capitanes, á los 
destacamentos de su escuadrón. 

i.a tTna vez á lo menos cada tres meses serán revistados los destacamentos por 
el capitán uo encargado del detall del escuadrón, operación que no escusurá de prac-
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ticarla por sí mismo el comandante de él dos veces en el año, en las épocas qu-e juz
gue mas convenientes.—2.a E l jefe ó capitán del escuadrón que saliese á revistar los 
destacamentos del suyo, cuidará de llevar precisamente, para realizar con aprove
chamiento su inspección, una lista general con medias filiaciqfies de los individuos 
del escuadrón; otra ¿e la deuda ó alcance que tenga cada uno en sus cuentas de ma-
sita; otra con los nombres délos caballos que cada soldado monta, y un estado ge
neral de las prendas de vestuario, armamento y montura.—3.a A su llegada al pun
to donde se encuentre el destacamento, y después de recibir del comandante de él 
el parte y observaciones sobre él estado en que se halla y servicio que presta su 
fuerza, pasará á revistar su acuartelamiento, inspeccionando sí las cuadras son .có
modas y están bien preparadas para la conservación del ganado; si los dormitories 
están con el abrigo y desahogo necesarios; sí en unos y otros hay la debida limpie
za y policía, y sí tienen la seguridad conveniente, con todo lo demás que conduzca 
al buen estado de salud y resguardo de hombres y caballos, tomando en todo caso 
las medidas que juzgue oportunas para corregir el mal que haya notado.=4.a Des
pués del exámen del cuartel pasará á revistar detenidamente los caballos. Para es
to, teniendo presente la clasificación que de su estado hubiese hecho al separarse del 
escuadrón el deslacamento, y las observaciones que le hiciese el oficia,! comandante 
de é l , se cerciorará de lo que ha ganado ó perdido durante el tiempo que la fuerza ha 
estado fuera del cuerpo, y si todos-las individuos montan sus propios caballos; se 
enterará de la calidad de las provisiones que se les suministran, del buen método y 
botiquín con que se curan, y regularidad del servicio que prestan, reclamando á la 
autoridad competente y modificando todo aquello que necesite correccion.=5.a P a 
sada la revista de caballos se procederá á verificar la de vestuario, armamento y mon
tura. En estas revistas, que deberá realizar sucesivamente y con la mayor escrupu
losidad , examinará prenda por prenda todas las que componen el equipo del soldado 
y caballo, asegurándose de su estado de útil servicio y limpieza: con el estado de 
prendas, que tendrá á la vista, confrontará el número y clasificación de todas ellas, exi-
¡irá al comandante del destacamento la responsabilidad de su mala conservación, fal
ta de policía ó desperfectos que notare, y providenciará su pronto remedio por cuen
ta de quien corresponda, teniendo presentes los alcances ó empeños de cada solda
do, tomando noticia de las que no puedan ser corregidas por causas locales, y provi
denciando lo conveniente para su pnonta recomposición ó reemplazo.—6.a Cerciora
do del buen orden interior, estado del ganado y policía de la tropa del destacamen
to, pasará á examinar la fuerza en su instrucción á pié y á caballo, ejercitándola 
en todas las clases de la misma á los distintos aires, y abrazando por consiguiente to
dos los puntos designados en las prevenciones hechas al jefe del destacamento para 
adelantarla y perfeccionar su tropa en ella.=7,a En la administración económica do 
la tropa, la bue»a calidad y abundancia en los ranchos, la de las prendas y efectos 
de que el soldado se surte,'el astado de los utensilies, y la satisfacción interior que 
en todas las clases revela siempre la confianza que tienen en el celo é iríterés de sus 
jefes, serán la mejor prueba para que el que revista juzgue con acierto del buen des
empeño de sus subalternos en el mando de la tropa puesta á su cuidado.=8.a Con
cluida la inspeccion de la fuerza del destacamento en todos sus ramos, el jefe ó ca
pitán que ia hiciere procurará informarse decorosamente para el cuerpo, de la con-
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docta y coniportamiento de sus individuos con el pueblo, inquiriendo si hubiese a l 
gún motivo de queja ó de rencilla por una ú otra parte, y averiguando su fun
damento para castigarlo, corregirlo ó conciliario. Con este fin y el de la buena ar
monía que debe reinar entre la tropa y el paisanage, atenderá á combinar el interés 
del servicio con el de las autoridades locales, haciendo sostener el derecho y presti
gio de sus soldados, sin olvidar la deferencia y respeto que siempre merecen el ca
rácter de aquellas, sea cualquiera la esfera de su mando.=9.a De todo lo que notare 
en su revista sobre los dintintos puntos que abraza esta instrucción, formará acta 
minuciosa y detalladamente, asi como de las faltas y abusos que hubiere remediado 
para dar parte á la autoridad superior á quien corresponda, y que esta á su vez, des
pués de tomar la determinación conveniente, pueda estampar en el libro de hechos 
las notas que han de formar la conceptuacion del oficial, teniendo presente que la 
tolerancia en los abusos ó faltas de buen orden ó disciplina, es el mas grave cargo 
que puede hacerse al comandante de una fuerza, cualquiera que esta sea. Madrid' 
31 de octubre de 1849.=José de la Concha. 

Instrucción (de 22 de enero de 18S0), para la organización de las secciones de 
los regimientos del arma de Caballería. 

i .a Para el servicio y régimen interior, se formarán en cada escuadrón cuatro 
secciones, compuestas cada una de las tres primeras^ de un sargento, dos cabos, 
un trompeta, veinte y cuatro soldados montados y el competente número de des
montados, y la cuarta de los demás individuos de todas clases restantes del escua
drón, incluso el sargento primero y cabo furriel.=2.a Cada sección tendrá un her
rador, siempre que sea posible, contando parte del número ya espresado de sus sol
dados montados, incluyendo en los desmontados el asistente ó asistentes de sus ofi
ciales , único rebajado de servicio que debe haber en ellas, puesto que los escribien
tes, asistentes de jefes, rancheros de sargentos, y demás que se hallen en cas© 
análogo, deben pertenecer todos á la cuarta sección.=3.a Las terceras seccioHes 
en todos los escuadrones de los regimientos, se constituirán, si bien con igual fuer
za que la primera y segunda, con los hombres de menos estatura y calidades mas 
propias para tiradores, y los caballos de menos alzada y mas agilidad. JEsta sección, 
que usará carabinas en los regimientos de lanceros, se consagrará con especialidad, á 
la instrucción de tiradores para desempeñar dicho servicio en todas ocasiones que 
sea necesario, bien respecto á su escMadron ó al todo del regimiento.=4.a E l man
do de las secciones desde el punto de organizarías, se confiará á los oficiales del 
escuadrón por el orden de áatigúedad, dando la prefencia á la primera, siguiendo la 
segunda y después la cuarta, puesto que para el mando de la tercera ó de tiradores, 
el coronel elegirá el subalterno que juzgue mas apropósito. Los dos subalternos que 
quedan sin mando, se agregarán á las secciones primeras según la antigüedad, ó 
bien á la cuarta si el desempeño de alguna comisión del cuerpo les impide prestar 
servicio con aquellas. =rb.a Para el mejor orden en él servicio y régimen interior de 
1as seciones, los comandantes de ellas, que son los inmediatamente responsables de 
su fuerza, tendrán un libro en 8.° que llevarán siempre consigo, y en el cual se 
contendrá una lista por antigüedad con medias filiaciones de todos los individuos de 
la sección, otra de los caballos con sus reseñas, procedencias y defectos y calidades 
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ra as notables, otra de los individuos y caballo que cada uno monta, con el destino de 
los desmontados, un estado de vestuario y otro del armamento y montura, un ajuste 
ilo masita, y estados rayados de fuerza, con destinos para irles llenando á medida que 
luiya altas ó bajas en la fuerza, y que quede siempre una constancia de la que hubo 
cu cualquier fecha.=:6.a En las bajas que tuviere la sección por razón de las de hos
pital y licencia temporal, única» que debe haber en las tres primeras, los oficiales 
comandantes cuidarán de que sean reemplazados los individuos que dejen de ser dis
ponibles, ya sea con carácter de interinidad ó de propiedad por los desmontados de 
la dotación de la sección; siendo de cuidado del capitán del escuadrón el hacer que 
tanto en hombres como en caballos se hallen al completo de su fuerza las secciones 
disponibles, cubriéndose sin dilación sus bajas definitivas con los individuos d é l a 
cuarta.=7.a En las revistas de ropa, montura y armas, así como en las de caballos, 
y todas las demás que pasare el capitán del escuadrón, los comandantes de sección 
revistarán anticipadamente j responderán de las faltas que se noten en las suyas res
pectivas, como jefes natos de ellas en todos sus ramos, escepto el de la administra-
-cion de la cual serán no obstante responsables cuando se hallen en cualquier servi
cio fuera del cuerpo.=8.a Para que el sistema de nombramiento del servicio, tanto 
del regimiento en general, como del particular de los escuadrones, no neutralice el 
buen efecto que debe producir la organización de las secciones, para todo el que ocur
ra en el cuerpo y fuera de él, se tendrán presentes las reglas siguientes: 

Del modo de nombrar el servicio de partidas y destacamentos. 

i.a Para el servicio de destacamento ó partidas, se llevará en los cuerpos un 
turno rigoroso de escuadrones, haciendo que por meses cubra cada uno de ellos to
do el que ocurra^ siempre que alcance su fuerza para ello, con el objeto de que, 
siendo posible, queden enteramente libres los tres restantes para entrar íntegros, 
s i fuese preciso, en operaciones. =2.a Igual turno al quese lleve en el regimiento para 
el servicio de los escuadrones, deberá llevarse en estos respecto á las sreciones, te
niendo presente; primero, que ninguna salida que haga la tropa por la que permanez
ca menos de un mes fuera del cuerpo, debe considerarse como destacamento; y se
gundo, que siendo en todo caso mas interesados que nadie los oficiales en llevar siem
pre á sus órdenes la tropa que mandan en su sección, siempre que haya de nom
brarse una de estas fuera de turno por hallarse las demás incompletas ó por cualquie
ra otra razón, marchará precisamente mandándola el oficial jefe de ella en la orga
nización natural del escuadrón, tomándosele en consideración este servicio para el 
turno general del mismo.=3.a Siempre que lleguen á dos secciones la fuerza que se 
destaque de su escuadrón, saldrá precisamente el capitán del mismo á su cabeza, el 
cual, como hasta aquí, rendirá sus cuentas y ejercerá para la contabilidad las fun
ciones de comisionado fuera del cuerpo, encargándose del mando del escuadrón un 
capitán de la P. M. que formará la distribución del mismo, listas de revista y ajustes, 
corriendo con la administración cerca de la P, M. del regimiento. =4.a En las 
provincias donde los regimientos tuviesen que dar servicios de destacamentos distan
tes de la capital ó punto que guarnezca el cuerpo, y cuando por el número escesi-
vo de ellos, estar la fuerza distraída en otras atenciones, ó cualquiera otra razón, no 
hubiesen podido relevarse con la debida oportunidad, los coroneles cuidarán de que. 
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sean revistados por los capitanes de su escuadrón, y siendo de varios, por uno de 
los de P. M. del cuerpo, con el objeto de que no decaiga en ellos el esmero de la 
policía, ni se abandonen nunca en la instrucción y constante ejercicio.=:5.a A su 
regreso al cuerpo, toda partida ó destacamento que baya estado mas de cm mes fue
ra de él, deberá ser escrupulosamente examinada, no solo en el estado de su ganado, 
vestuario, armamento y montura, sino en su instrucción, teniéndose en cuenta la cla
se de servicio que baya estado prestando , para apreciar los adelantos que baya 
alcanzado en aquella, y poniéndose en la orden del cuerpo el concepto que el coronel 
haya formado del desempeño del oficial y comportamiento de los demás individuos, 
para que sirva la notoriedad de honroso estí mulo á|todas las clases del regimiento'. 

Orden que han de observar los comandantes de destacamentos, para el régimen i n 
terior de la tropa que tienen á sus ordenes. 

i.0 Toda partida ó destacamento que se separa del cuerpo, deberá, llevar pre
cisamente no solo las medias filiaciones y reseñas en poder del jefe de la fuerza, sino 
las libretas de los individuos en mano de los interesados^para cuyo efecto se les en
tregarán siempre al estampar en ellas sus ajustes sin que nunca se les recojan mas 
que en el momento preciso para este caso.=2.0 Para todos los actos mecánicos de la 
fuerza míe mandan, observarán el método y regularidad establecida^ en el regimien
to.=3.° La tropa vestirá diariamente casaca y kepi desde las doce del día en ade
lante, hora en que deben haberse terminado ílos actos mecánicos de la mañana, para 
los que se usará la chaqueta blanca; verificándolo los domingos y días festivos con 
chacó sin funda y sable, y los de gala con plumere. En las plazas de armas, capi
tales de provincia y puntos donde resida algún general ó autoridad superior, se usa
rá constantemente el chacó y el sable después de las doce del día, quedando pre
cisamente concretada la chaqueta de abrigo á los actos de provisiones, limpieza de 
caballos y mecanismo del cuartel. Los comandantes de destacamento serán responsa
bles del cumplimiento de estas disposiciones, como de que se observe en ellos la mas 
rigurosa uniformidad y policía.=4.0 Cualquier individuo que se nombre para un ser
vicio á caballo bien sea para dentro ó fuera de la población, lo haráfprecisameníe 
con todo su equipo, no permitiéndose por ningún concepto el que vayan los caballos 
sin grupa ó los hombres sin chacó,, y cuidando de la exacta colocación de todas las 
prendas con la misma escrupulosidad que si fuesen á una parada.=:S.0 Habrá seraa-
nalmente cuatro ó por lo menos tres días de instrucción á caballo, ejercitándose en 
e! cuadrilongo, en la de sección, manejo de las armas á todos aires, y en la de guer
rilla, las secciones de tiradores, cargas individuales y encuna fila y saltos por largo 
y alto; teniendo presente que si estas prácticas deben alternarse con pulso para no 
precipitar la instrucción ni destruir el ganado, nunca debe^salir la tropa á ejercitar
se sin recorrer mas ó menos alguna clase de las enseñanzas á todos los aires del ca
bal lote .0 Los días de la semana que no se empleen en lajinstruccion á caballo, 
se dedicarán á la misma á pié, repasando la de sección y manejo de armas alUrna-
tívamente con aquella, y esceptuando únicamente el sábado; que se señalará papa 
ias revistas semanales y lectura de leyes penales. Los dias en que la crudeza de ia 
estación no permita el ejercicio á la intemperie, sé dedicarán á instrucción de gru
pas y teórica de nomenclatura, asi como á revistas de ropa, montura o armas,He-
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Hiendo presente que las listas de la tarde cuando no haya instrucción , deberán pa
sarse con armas, ejercitándose la tropa media hora en el manejo de ellas, y que 
siempre que salgan los caballos del cuartel para paseo, han de verificarlo con las mon
turas puestas, practicándose igualmente en el tránsito los aumentos y disminuciones. 
—7.° E l buen comportamiento de todas las clases can los paisanos, y su aire militar 
y subordinado, del que dan una ventajosa muestra la precisión y policia en el ves
tir , y respeto y soltura al saludar á sus superiores, forman la conceptuacion en toda 
tropa del cuerpo á que pertenecen y son la mejor prueba del celo é inteligencia de sus 
oficiales. Los comandantes de partida ó destacamento, tendrán siempre esto muy pre
sente y concillando en cuanto le sea posible las prácticas militares con las religiosas 
y civiles del pueblo donde se encuentren, deben procurar que en la misa á que asis
tirán con su tropa formada todos los días festivos, como en cualquiera otra función 
ó acto público, acrediten sus soldados la educación militar que han recibido, y el 
celo con que se les sostiene en el arma.=8.° Sin perjuicio de dar inmediatamente 
parte á su jefe de cuantas novedades ocurran en su tropa y caballos, lo verificarán 
en el último dia de cada mes de los movimientos que en él hubiese verificado el 
destacamento, los dias en que por algún accidente imprevisto no haya podido tener 
instrucción, y en qué se hayan ocupado los en que las haya habido , las revisfas pa
sadas en el mes, y sus providencias para conservar en buen estado los caballos, asi 
como el vestuario, armamento y montura. 

Reglas que deben observarse en las revistas de les desiacamenios. 

1.a E l jefe ó capitán del escuadrón que saliese á revistar los destacamentos del 
suyo, cuidará de llevar precisamente, para realizar con aprovechamiento su inspec
ción una lista general con medias filiaciones de Ies individuos del escuadrón, otra 
de la deuda ó alcance que tenga cada año en sus cuentas de masita, otra con 
los nombres de los caballos que cada soldado monta, y un estado general de las 
prendas de vestuario, armamento y montura.=2.a A su llegada al punto donde se 
encuentre el destacamento, y después de recibir del comandante de él el parte y 
observaciones sobre el estado en que se halla, y servicio que presta su fuerza, pa
sará á revistar su acuartelamiento, inspeccionando si las cuadras son cómodas y es-
tan bien preparadas para la conservación del ganado, si los dormitorios están con el 
abrigo y desahogo necesarios, si en unos y otros hay la debida limpieza y policía, y 
si tienen la seguridad conveniente, con todo lo demás que conduzca al buen estado 
Áe salud y resguardo de hombres y caballos, tomando en todo caso las medidas que 
juzgue oportunas para corregir el mal que haya notado.=3.a Después del exámen del 
cuartel pasará á revistar detenidamente los caballos: para esto, teniendo presente la 
clasificación que de su estado hubiese hecho al separarse del escuadrón el. desta
camento , y las observaciones que le hiciese el oficial comandante de él, se cercio-
jará de lo que han ganado ó perdido durante el tiempo que la fuerza ha estado fuera 
del cuerpo, y si todos los individuos montan sus propios caballos; se enterará de la 
calidad de'las provisiones que se les suministran, del buen método y botiquín cen 
que se curan, y regularidad del servicio que prestan, reclamando á la autoridad 
competente y modificando todo aquello que necesite c o r r e c c i ó n ^ . 3 Pasada la re
vista de caballos procederá á verificar la de vestuario, armamento y montura. En esta» 
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revistas, que deberá realizar sucesivamente y con la mayor escrupulosidad, examina
rá prenda por prenda todas las que componen el equipo del soldado y caballo, ase
gurándose de su estado y útil servicio y limpieza: con el estado de prendas, que ten
drá á la viita, confrontará el número y clasificación de todas ellas, exigirá al co
mandante del destacamento la responsabilidad de su mala conservación, falta de po
licía ó desperfectos que notare, y providenciará su inmediato remedio por cuenta 
de quien corresponda, teniendo presente los alcances ó empeños do cada soldado, 
tomando noticia de las que no puedan ser corregidas por causas locales, y provi
denciando lo conveniente para su pronta reeomposicion ó reemplazóos.11 Cerciora
do del buen orden interior, estado del ganado y policía de la tropa del destacamen
to, pasará á examinar la fuerza en su instrucción á pié y á "caballo, ejercitándola 
en todas las clases de la misma á los distintos aires, y abrazando por consiguiente 
todos los puntos designados en las prevenciones hechas al jefe del destacamento pa
ra adelantarla y'perfeccionar su tropa'en ella.=6.a En la administración económica 
de la tropa, la buena calidad y abundancia en los ranchos, la de las prendas y efec
tos de que el soldado se surte, el estado de los utensilios y la satisfacción interior 
que en todas las clases revela siempre la confianza que tienen en el celo é interés 
de sus jefes, serán la mejor prueba para que el que revista juzgue con acierto del 
buen desempeño de sus subalternos en el mando de la tropa puesta á su cuidado.= 
7.a Concluida la inspecion de la fuerza del destacamente en lodos sus ramos, el jefe 
ó capitán que la hiciere, procurará informarse decorosamente para el cuerpo de la 
conducta y comportamiento de sus individuos en el pueblo, inquiriendo si hubiese 
algún motivo de queja ó de rencilla por una ú otra parte, averiguando su fundamen
to para castigarlo, corregirlo ó reconciliarlo: con este fin, y el de la buena armonía 
que debe reinar entre la tropa y el paisanage, atenderá á combinar el interés del 
servicio con el de las autoridades locales, haciendo sostener el derecho y prestigio 
de sus soldados, sin olvidar la deferencia y respeto que siempre merecen el carác
ter de aquellas, sea cualquiera la esfera de su mando.=8.a De todo lo que notare 
en su revista sobre los distintos puntos que abraza esta instrucción, formará acta mi
nuciosa y detalladamente, así como de las faltas y abusos que hubiere remediado, 
para dar parte á la autoridad superior á quien corresponda, y que esta á su vez, 
después de tomar la determinación conveniente, pueda estampar en el libro de he
chos las notas que han de formar la conceptuacipn del oficial, teniendo presente que 
la tolerancia en los abusos ó faltas de buen orden ó disciplina, es el mas grave car
go que puede hacerse al comandante de una fuerza cualquiera que sea. Madrid 22 
de enero de 18oO.=José de la Concha. 
Circular del director general de caballeríade i4de febrero de Í8S0.—Rectificando una 

equivocación de la litografía, cometida en ei art. I.8 de la anterior instrucción» 
Habiéndose padecido al litografiar las instruccienes que comuniqué á V. S. con fe

cha 22 de enero último la notable equivocación de marcar en el artículo 1.° de. las 
mismas, que trata de la comprensión de las secciones, el número de dos cabos en 
cada una, en vez de cuatro que es el de que en realidad han de constar, se lo pre
vengo á V. para que rectifique este error en la plantilla de organización marcada en 
la circular á que me refiero, para cada escuadran.=I)ios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 18oO.=José de la Concha.r=Señor... 
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T í m O X í í . 

Sargento mayor de Infanter ía ( 1 ) . 

ARTICULO I . 

En el Regimiento será tercer Gefe mandando á todo Capitán del ejéreí-
to y á los de su cuerpo aunque tenga grado de Teniente Coronel ó Coro
nel: mandará igualmente á todo Coronel y Teniente Coronel agregado á 
su Regimiento: en ausencia ó enfermedad de los dos primeros Gefes, ten
drá el mando á menos que haya en el propio Cuerpo algún Brigadier, en 
quien, por la distinción de su grado, quiero que recaiga: las circunstan
cias que exige este empleo son: buen concepto adquirido en las funciones 
de guerra, y su desempeño como Capitán: robustez para la fatiga, inteli
gencia en el servicio, maniobras de guerra, y gobierno económico de la 
Tropa: firmeza para el mando, conducta prudente , mucha aplicación, 
y honrada ambición de hacerse digno de mayores empleos; pero no bas
tando precaución alguna para asegurar el acierto en las elecciones, se 
vigilará mucho el desempeño de los promovidos, para darme puntual 
noticia de la utilidad que puedo esperar de sus talentos y demás cali
dades. 

2. E l Sargento mayor sabrá perfectamente las obligaciones del Sol
dado, Cabo, Sargento, Abanderado, Subteniente, Teniente, Ayudante y 
Capitán, no debiendo ignorar las de sus superiores Gefes, leyes penales, 
órdenes generales para todas clases, el ejercicio en todas sus partes, el 
gobierno económico, y lo siguiente, que es peculiar de este empleo. 

o. Tendrá para las filiaciones de las plazas efectivas de cada Compa
ñía un libro en folio formado de hojas sueltas, ocupando cada hoja una 
sola filiación; y en otro libro comprenderá las filiaciones de todas las 
bajas que hubiere en cada Compañía, para dar á sus gefes las noticias 
que le pidan en cualquiera tiempo. Tendrá el Sargento mayor copiadas 
á la letra en un libro las órdenes circulares, y vigilará que cada Compa
ñía tenga igual registro de las que incumben á los Capitanes. 

4. Hará todos los procesos que ocurrieren en su Regimiento, y pon
drá su conclusión fiscal: vigilará el exacto cumplimiento de los Capitanes; 
y si por contemplación ú omisión dejase de corregir y remediar eficaz-

(t) Véase el Apéndice del título 14 de este tratado. 
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mente los defectos que hubiere en las Compañías, será responsable á sus 
Gefes de las faltas y del mal ejemplo que ha dado en su descuido ó to
lerancia. 

5. Cada cuatro meses inspeccionará las cuentas de masita de las 
Compañías, leerá á cada Soldado su libreta, la confrontará con el libro 
maestro del Capitán, y rubricará ambos. En caso de producírsele en 
aquel acto alguna queja hará pronta justicia, quedando á quien se crea 
agraviado el recurso al Coronel, y contra este al Inspector. 

6. Siempre que el Regimiento ó uno de susJBatallones tomase las ar
mas, se prevendrá la hora y parage para su primera formación: se halla
rá en él con anti(ñpacion el Sargento mayor para recibir las Compañías 
del primero; y en caso de no hallarse presente el Teniente Coronel, ins
peccionará igualmente las Compañías del segundo Batallón. Cada Capitán 
presentará la suya, dándole noticia del número de los presentes y des
tino de los ausentes: satisfecho el Sargento mayor del aseo de la Compa
ñía, mandará al Capitán que la coloque en el lugar que la corresponde en 
la formación; y vistas todas, dará parte á su Coronel de lo que hubiere 
hallado mal ó bien. 

7. Será responsable de la justa inversión de la gratificación de hom
bres y armas: tendrá una llave de cada caja; intervendrá en toáos los 
ajustes y gastos, y no se estraerán de las arcas maravedises algunos sin 
que le conste el destino y la legitimidad; confrontará la revista con el 
Comisario de Guerra, y responderá de cualquiera plaza supuesta que in
debidamente se cargare á mi Erario, sea por certificación ú otro modo: 
si en cualquiera de los espresados asuntos se averiguase, que por debili
dad, contemplación ú otro fin haya faltado á la legalidad, y especial con
fianza que deposito en este empleo, será suspenso de él y preso en un 
castillo hasta que bien informado de las circunstancias, resuelva Yo lo 
conveniente. 

8. De todos los caudales que haya en caja, tendrá el Sargento mayor 
punhial noticia: celará que en cada ramo existan los suyos con separa
ción, y que los recibos y documentos que aclaren la pertenencia de cada 
fondo estén con distinción; con igual cmdado se dividirá el depósito pro
visional del sobrante de prest y pagas, para que en cada ajuste se proce
da sin confusión á los cargos ó abonos que corresponden á cada Com -
pañía. 

9. Al fin de cada mes formará una relación del prest que debe dar-
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se por cuenta del siguiente á cada Compañía, y otra de lo perteneciente 
á pagas de Oficiales, arreglándose precisamente en la primera á las plazas 
efectivas en el destino del Regimiento, y en la.segunda á loque cor
responda acacia Oficial, deducidos los descuentos que deba sufrir; prc-
seritará ambos documentos al Coronel, quien satisfecho por su propio 
exámen, pondrá al pie su orden para la distribución, espresando en ella 
que aquellas relaciones, con lo sobrante de lo recibido de la Tesorería, 
se depositen en caja, tomando el Habilitado del Capitán cajero el res
guardo competente para la.data de su cuenta; pero si por hallarse ausente 
eí Habilitado hubiere de hacer las distribuciones de prest y pagas el Ca
jero, entregará el Sargento mayor á este las referidas relaciones para que 
con arreglo á ellas dé las buenas cuentas que señalen, y recoja los reci
bos: el importe de estos y el dinero efectivo que le quede han de com
poner el total de lo recibido de Tesorería: el Sargento mayor formará su 
cargo al Cajero ó al Habilitado estando allí, con espresion del importe de 
su distribución, y la cantidad que debe depositar Cn caja en dinero efec
tivo. 

10. E l Habilitado presentará mensualmente al Coronel, Teniente Co
ronel y Sargento mayor el asiento del Tesorero en su libreta del caudal 
que habrá recibido por cuenta del haber del Cuerpo, y estos jefes serán 
responsables de que se dé á todo lo percibido el destino prevenido, y que 
m poder del Habilitado no queden maravedís algunos pertenecientes al 
Regimiento; á cuyo fin asistirán cuando se depositen en caja los docu
mentos de la distribución y el caudal sobrante. 

1 1 . De la paga de los Oficiales se descontará, con título de agencias, 
dos por ciento: de estos percibirá el Habilitado uno y medio, y el Sar
gento mayor medio; y para evitar recurso y perjuicio á los Oficiales, -se
rá este descuento igual en todos tiempos y destinos. 

12. E l primer dia del mes cada Capitán, ó quien hiciere sus veces, 
entregará al Sargento mayor un estado de la fuerza de su Compañía: y de 
la alta y baja ocurrida en el mes anterior formará uno comprensivo de 
todas las Compañías arreglado al formulario núm. 1 : pasará con este á 
casa del Teniente Coronel para enterarle del estado del Regimiento, y de 
todo lo ocurrido en el mes antecedente: el Teniente Coronel, acompañado 
del mayor pasará á casa del Coronel para entregarle el mencionado es
tado, informarle de las ocurrencias, y recibir sus órdenes. 

i 5. E l Sargento mayor acudirá cada dia á casa del Coronel (á la hora 
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que este le señalare) por la orden del Cuerpo: la recibirá allí mismo deí 
Teniente Coronel y la dará al Ayudante para distribuirla en el Regimien
to: y si por vacante, ausencia ú otro accidente tuviese el mando del Re
gimiento el Teniente Coronel, el Sargento mayor irá diariamente á su 
casa á tomar la orden, y darle parte de cuanto haya ocurrido en el Cuer
po digno de su noticia como principal jefe entonces. 

14. A la hora de la orden el Sargento mayor informará diariamente 
al Teniente Coronel de las novedades que ha habido en el Regimiento, y 
este á su Coronel. 

15. E l Sargento mayor filiará los reclutas que vengan al Regimiento: 
cuidará de que su empeño no tenga condición que prometa ascenso, ma
yor prest, exenciones de fatiga de servicio, de listas, ni que en modo al
guno los diferencie de los demás Soldados; celará que estén puntualmen 
íe satisfechos de lo que^se les haya ofrecido; y si hubiese en esto duda ó 
queja de alguno, no le dejará filiar, vestir ni presentar en revista hasta que 
una formal averiguación del hecho aclare la verdad. Los que no tengan 
vieio en su empeño, ni defecto para su admisión, en su presencia se fi
liarán, y se les leerán las leyes penales. 

16. E l primer dia de cada mes entregará á su Teniente Coronel con 
el estado 'de la fuerza una relación de los Soldados que én'aquel mes cum
plan el término de su empeño arreglada al formulario núm. 2 , y otra al 
del núm. 5 de los que se consideran inútiles por sus achaques ó pernicio
sos por sus vicios. Seria grave cargo á los Capitanes y á. los Gefes el 
mantener en el Regimiento gente de esta especie: cuestan mucho á mi 
Erario, y me falta la verdadera fuerza de mi Ejército. 

17. E l mismo dia que se pase la revista mensual de Comisario, y an
tes de este acto, el Sargento mayor y en su ausencia el Ayudante mayor 
juntará delante de las banderas todos los reclutas que hubieren venido 
al Regimiento desde la anterior revista con los Soldados que hubieren 
renovado su empeño: les leerá las leyes penales, y tomará juramento 
de fidelidad en la forma prevenida en el título V I I , tratado 5 . 

18. Siempre que recaiga el mando del Regimiento en el Sargento 
mayor, y los Batallones estuviesen unidos, el Ayudante que fuere mas an-
Ciguo filiará á los reclutas, confrontará las revistas, vigilará el ingreso y 
distribución de los caudales, tendrá una llave de cada caja, hará los pro
cesos, formará los estados mensuales de la fuerza, las relaciones de in
útiles y cumplidos, é intervendrá todos los ajustes. Durante el tiempo que 
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taviere este encargo no hará semana, ni alternará en el servicio pecu
liar de Ayudante. 

19. E l Sargento mayor podrá arrestar por su propia voz en su casa 
á los Capitanes, y en la guardia de prevención á los Subalternos, dando 
cuenta inmediatamente al Coronel ó Teniente Coronel si mandare en au
sencia del primero, con esposicion del motivo en que fundó su providen
cia: á los Sargentos y Soldados les impondrá el arresto en el modo y pa~ 
rage que le parezca, dando parte después al Coronel de la culpa y del 
castigo. 

20. En el concepto de que ios Ayudantes son sus inmediatas Subal
ternos, celará que desempeñen sus funciones con mucha exactitud, y que 
de cuanto observen en el Regimiento opuesto á mis Ordenanzas ó á las 
órdenes peculiares de sus Gefes le den puntual noticia. 

2 1 . E l Sargento mayor asistirá con frecuencia á los ejercicios doc
trinales por Compañías para asegurarse por sí de la uniformidad y total 
arreglo á Ordenanza, tanto en el método de enseñar y mandar los Ofi
ciales y Sargentos, como en la ejecución de la tropa. 

22. Visitará con frecuencia y en diferentes horas el cuartel y los ran
chos; y cuando no tenga ocupación que se lo embarace, se hallará á la 
lista de la tarde, para en todo asegurarse por sí del cumplimiento de 
los Capitanes y demás Oficiales: no permitirá la menor variación en la uni
formidad del vestuario ni en el modo de llevarle los Cadetes y Oficiales. 

23. Vigilará la puntual asistencia de los Subalternos á la lista diaria, 
visita de ranchos, y la de los Capitanes á las revistas semanales de ropa 
y armas, sin dispensar ninguna de las formalidades que en estos actos de
ben observarse, ni disimular la culpa del que sin motivo legítimo faltare, 
estrechando siempre al Capitán por sus ©misiones y las de sus Subal
ternos. 

24. Tendrá relación de todos los Oficiales del Regimiento por su an. 
ligüedad en la clase respectiva al grado en que sirviere cada uno; igual
mente de los Sargentos y Cabos por su orden, con puntual conocimiento 
de sús servicios, conducta, aptitud é inteligencia, con reflexión á que de
be poner el comíame de su aptitud en todos los nombramientos de Sar
gentos y Cabos. 

25. Cada mes y en distintos dias se hará por todos los Gefes una re
vista general de ropa y otra de armas: asistirán á estas todos los Oficiales; 
el Capitán ó Comandante de cada Compañía mientras se viere la suya, 
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seguirá al gefe que haga la revista para obedecer sus órdenes, y satisfa
cerle sobre cuanto quiera preguntar. 

26. E l Sargento mayor se hará acreedor á mi gracia y digno de suá 
ascensos con tener á su Regimiento en la mas exacta subordinación, ha
ciéndose el servicio con la mayor formalidad, dándose en todo puntual 
cumplimiento á mis Ordenanzas y á las órdenes de los Gefes que he au
torizado para darlas, estando la Tropa bien instruida en los fuegos, mar
chas y evoluciones, el armamento en el mejor estado, mucha economía 
en el gobierno interior del Cuerpo, y la mayor integridad en el mane-
Jo de los caudales: de modo que los Oficiales en su aplicación, des
empeño y conversaciones acrediten la buena escuela y ejemplo de suá 
Gefes. 

27. Si en las revistas de Inspección hubiese muchas quejas de Sar
gentos, Cabos ó Soldados, será prueba de que no se les haya hecho jus
ticia ni procedido en sus asuntos con la formalidad que se debe para so. 
satisfacción y convencimiento. E l Sargento mayor, como inmediato Gefe 
para estos recursos, tendrá presente el descrédito que le resultaría de 
haberlos en su Regimiento. 

28. Tendrá un Soldado de ordenanza para con mas prontitud comu
nicar sus órdenes; y para el mismo fin lo tendrá el Ayudante mayor en 
los casos que ejerciere la parte de las funciones de Sargento mayor que 
le corresponden en vacante, enfermedad, ausencia ó mando de este. 

29. Cada primavera juntará por repetidas veces el Sargento mayor 
todos los Capitanes y Subalternos para asegurarse de su uniformidad y 
buena instrucción en el manejo del arma, fuegos, marchas, evoluciones^ 
método de enseñar, y el espíritu con que deben dar las voces del mando 
cuidando igualmente que saluden con exactitud y marcialidad. 

50. Tendrá una marca muy exacta para medir las reclutas; cuando 
hubiere en las Compañías alguna gente moza, la presentarán los Capitanes 
en el mes de abril de cada año para que el Sargento mayor la haga me
dir nuevamente en su presencia, y no falte en la filiación requisito tan 
necesario á la verdadera noticia de su talla. 

51 . En los días que su Regimiento cubra puestos de la plaza en que 
esté de guarnición, los visitará para celar si los Oficiales y Tropa desem
peñan su obligación exactamente. Cuando lo ejecute de día se le presen
tará la gente sin armas y en pelotón para ver si falta alguno; y cuando 
Jos visitare de noche será recibido con las formalidades regladas para la 
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ronda mayor: reprenderá cualquiera falta que notare, y dará parte de 
«lia ai Gobernador de la plaza y á su Coronel. 

TITULO X I I I . 

Sargento Mayor de Caballería y Dragones. 

ARTICULO i . 

Ijas funciones de este empleo son iguales á las esplicadas por el Sargen
to mayor de Infantería, y común la obligación de estar perfectamente 
instruido en las peculiares de cada clase desde el Soldado hasta el Capi
tán inclusive, para hacerlas cumplir exactamente, reglando el ejercicio 
de sus funciones al método prescrito en el título precedente, con aumen
to del exámen de efectos de montura y equipaje, el de caballos, con ano
tación de las reseñas del que monta cada Soldado, por quién se compró, 
en qué dia, qué edad tenia entonces, distribución de cebada y paja, y 
todo lo demás que corresponda á las restantes obligaciones anejas á su 
cargo, por la diferente calidad de servicio de estos Cuerpos; pero el man
do del en que sirve solo recaerá por su antigüedad de Capitán después . 
de los Comandantes del tercero y cuarto Escuadrón, que deben ser consi
derados como Tenientes Coroneles efectivos. 

E l empleo de sargento mayor que había en los regimientos queda estinguindo, 
y el teniente coronel desempeñará las funciones que estaban señaladas á aquel; en cu
ya consecuencia los sargentos mayores que en el dia existen, tomarán la denomina
ción de mayores comandantes supernumerarios del segundo escuadrón, bajo las ór
denes inmediatas del teniente coronel; y cuando este jefe pase al escuadrón de de
pósito quedará mandando el segundo escuadro^ el mayor comandante, debiendo 
en uno y otro caso gozar el sueldo de tales sargentos mayores hasta que sean ascen
didos , y siempre entrarán á la opción del mando después de los comandantes de 
escuadrón efectivos, á cuyas órdenes quedarán, teniendo á las suyas á todos los ca-
pitanes.=Del mismo modo que para propuesta de ayudantes se hace la elección 
entre los tenientes, de igual forma se practicará entre los alféreces para portas, cuyo 
encargo desempeñarán hasta que les corresponda su ascenso por escala y antigüe
dad, como se hace respecto de los ayudantes {Articulo 6.° del Reglamento de i.0 de 
'unió de 1815, aprobado por S. M. para la caballería del ejército). 

Siempre que un regimiento hubiere de entrar en campaña, lo verificará con -sus 
cuatro escuadrones completos; y para atender y cuidar de la custodia, arreglo y exac
ta distribución de papeles y caja, recibir é instruir los reclutas y caballos de nueva 
entrada, y proporcionar en todos sentidos el reemplazo de las plazas que ocurran en 
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]oS escuadrones de campaña, se creará el quinto escuadrón, :que se Uamau de de: 
l i t o de ^ mando se encargará el teniente coronel, y su cuadro se compondm 

r os'ofici J s qu se consideren necesarios d prepuesta del coronel del r é g l e n l o 
ñor conduc M inspector general, como también el punto en que deba Ruarse; 
S iendo qu dar en L escuadrón todos los jefes ú oficiales que tuviere el regi-
^ Z e n c L de agregados, que no tengan destino e. los estados 6 planas mayo
res délos ejércitos de operación {Articulo 7.° de id.). 
Real decreto de 21 de setiembre de mi.-Organizando la caballeria del ejercito. 

Véase en la página 91 el artículo 4.° del decreto. . 
Real orden de 22 de setiembre de im. -Supr imiendo en el arma de cahallena ei 

empleo de segundo comandante. 
Véase en la página 97. 

T I T U L O X I V . 

Teniente Coronel ( i ) . 

ARTICULO I . 

ElTen ien t e Coronel obedecerá al Coronel y mandará á todos los demás 
Oficiales del Regimiento; no podrá variar lo que mande el Coronel, m dar 
por si orden nueva; pero en las que diere su primer Gefe le toca como 
segundo la obligación de vigilar su exacto cumplimiento, sostener con 
firmeza su respeto, avisarle de las faltas que advirtiere, disipar y corre
gir las murmuraciones ó flojedad que reparare, y no callarle por induF 
genciay culpable disimulo especie que pueda turbar el buen ordenjm 
desacreditar la disciplina y buena opinión del Regimiento. 

2 De las novedades estraordinarias que ocurrieren ha de darle parte 
el Ayudante de semana puntualmente, y diariamente el Sargento mayor 
de las ordinarias á la hora de la orden en casa del Coronel: tendrá facul
tad de reprender y castigar cualquiera falta ó abuso que notare con
tra lo prevenido en Ordenanza ó mandado por el Coronel. 

3 Si el Sargento mayor faltare, deberá como segundo Gefe tomar a 
su cargo la residencia que al tercero incumbe en aquellas funciones re
lativas á la responsion de los Capitanes, como son el recibir las Compamas 
del primer Batallón después de la revista particular de cada una para 
formarle, visitar el cuartel, reconocer su aseo, asistir á la lista yta la pa
rada y autorizar las revistas de cuentas que pase el Ayudante mayor; pues 
aunque recaen en este las funciones del Sargento mayor en su ausencia 

(1) Véase el Apéndice que sigue á este título. 
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ó vacante, deben distinguirse las que en este articulo se esplican como 
respectivas al carácter de Gefe; y en cualquiera de ellas á que el Teniente 
Coronel concurra, será como tal reconocido y respetado para obedecerle 
y pedirle las correspondientes licencias no estando presente el Coronel. 

% Siempre que el segundo Batallón tomare las armas, recibirá las 
Compañías el Teniente Coronel, y hará antes de entrar á formarle la ins
pección deellasen el modo que el Sargento mayor en el primero, dando 
cuenta'afCoronel del estado en que las hallare. 

5. Siempre que esté vacante el empleo de Coronel, ó en su ausencia 
(si estuviere en dominios estraños, ó mios mas remotos que los presidios 
de Africa y Mallorca) tendrá el absoluto mand® del Regimiento, en los mis
mos términos que si fuera Coronel en propiedad; pero hallándose este den
tro de mis Reinos, comprendidos Mallorca y Africa, y esceptuados los de In
dias y Canarias, mandará el Teniente Coronel, con la obligación de darle 
cuenta de cuanto ocurre en el Regimiento, sin innovar por sí las reglas 
que haya dejado establecidas, y con precisión de obedecer las que el Co 
roñal le comunique. 

6. Todos los papeles que deben dirigirse á la In'speccion los remitirá 
á su Coronel, aunque esté distante, para que autorizados con su firma, 
Ies dé el curso de su contenido, esceptuando de dicha regla las noticias 
ejecutivas que pida el Inspector con esta circunstancia. 

7. A la hora que señalare el Coronel acudirá á su casa el Teniente 
Coronel diariamente para recibir de él la orden respecto á lo peculiar del 
Cuerpo, y darla á su Sargento mayor, en cuyo mismo tiempo le dará 
parte (en consecuencia de lo que el Sargento ¿mayor le haya comu-
üicado) de las novedades que en las veinte y cuatro horas antecedentes 
hayan ocurrido en el Regimiento. 

8. De todas las órdenes circulares tendrá un registro en que estén 
copiadas á la letra. 

9. En los dias que su Regimiento cubra los puestos de la plaza en que 
está de guarnición, los visitará para celar si los Oficiales y tropa desem
peñan su obligación exactamente; cuando lo ejecute de dia se le presen
tará la gente sin armas y en pelotón para ver si falta alguno, y todos con
servarán la debida compostura; y cuando los visitare de noche será reci
bido con las formalidades regladas para la ronda mayor; | reprenderá 
cualquiera falta que notare, y dará parte de ella al Gobernador de la 
plaza y á Coronel. 
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Con motivo de las atribuciones dadas á los primeros ayudantes, comandantes de 
batallón y tenientes coroneles en el reglamento propuesto por el Consejo Supremo de 
la Guerra, para la reforma de la infantería de línea y ligera que el Rey Nuestro Señor 
se sirvió aprobar y mandar circular con fecha de 2 de marzo de este año, ha estima
do S. M. conveniente á su servicio alterar el tratado segundo de las reales Ordenan
zas generales de sus ejércitos en la parte correspondiente á las obligaciones peculia
res de los referidos empleos para afianzar el-régimen, subordinación y disciplina de 
los cuerpos de dicha arma; y habiendo oido sobre la materia al espresado tribunal, se 
ha servida mandar, conformándose con su parecer, que los títulos 12, 14 y 20 del 
mismo tratado segundo, se sustituyan con el'reglamento siguienteP que debe servir de 
adición á dichas reales Ordenanzas. 

Rffi&Ii AMENTO. 

Obligaciones de los primeros ayudantes. 

ARTICULO 1.° 

Los primeros ayudantes con respecto al regimiento deberán considerarse inmedia
tos subalternos del teniente coronel, y en su respectivo batallón del comandante de 
este. El concepto que se hayan merecido por su aplicación é inteligencia en el mane
jo de papeles y disposición para la enseñanza de los ejercicios y maniobras de la 
guerra, decidirá su elección entre la clase de capitanes para este empleo, que pro
pondrá por terna el coronel, en que pueden hacerse acreedores á mayores ade
lantamientos en su carrera; pero sin que por esto se altere és, la escala de capitanes 
el lugar que por la anligücdad de su clase les corresponde. 

Real orden de 8 de noviembre de Í830.—Declarando cuartos jefes á los primeros 
ayudantes de los cuerpos, con la denominación de segundes comandantes. 

Al inspector general de infantería digo hoy lo siguiente: =He dado cuenta al Rey 
Nuestro Señor de la esposicion de V. E . de 6 de julio de 1827, haciendo presente los 
perjuicios que ocasiona al servicio el que los oficiales del detall de los batallones sean 
de la clase de capitanes; y S. M., conformándose con lo espuesto en el particular por 
su Consejo Supremo de la Guerra, en el pleno celebrado el 16 de setiembre último, 
ha venido en declarar cuartos jefes á los primeros ayudantes de los cuerpos, con la 
denominación de segundos comandantes, y el sueldo de mil y cion reales vellón al 
mes, haciéndose la elección de estos entro los capitanes de las cualidades y dreuns-
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tancias que se tienen prevenidas: y debiendo , por consecuencia de esta decIaracion7 
formarse escala de esta clase para el ascenso á primeros comandantes, que asi se l l a 
marán los que actualmente existen en los batallones, para alentar la aplicación y es-̂  
peranza de algunos capitanes antiguos que por no tener jgenio para cierta parte del 
detall, ó por desgracia ó sin culpa son postergados y lian llegado á contraer un m é 
rito de guerra distinguido, y acreditado otras circunstancias sobresalientes para 
mandar con acierto, es su soberana voluntad que V. E . , al formar las propuestas 
de primeras comandancias, les dé lugar en la terna de ellas para que puedan 
ser atendidos.=De real orden, etc. Madrid 8 de noviembre de d830=Zambrano.= 
Señor.... 

Real orden de 10 de enero de 1832.—Haciendo estensiva á los cuerpos de artillería 
é ingenieros, la gracia de declarar cuartos jefes á los primeros ayudantes de los 
regimientos. 

Al director general de artillería digo hoy lo que sigue.=E1 Rey Nuestro Señor, 
conformándose con el parecer de su Consejo Supremo de la Guerra, se ha servid© 
resolver que se haga estensivo al real cuerpo de artillería la gracia que dispensa al 
arma de infantería la real resolución de 8 de noviembre de 1830 , y por la que se 
declaran cuartos jefes los primeros ayudantes de los regimientos de dicha arma de 
infantería ; haciendo al propio tiempo estensiva dicha gracia al real cuerpo de inge
nieras por lo perteneciente al real cuerpo de zapadores-minadores-pontoneros.=De 
real órden, etc. Madrid 10 de enero de 1832.=Zambrano.=:Señor.... 

Heal órden de 2 de agosto de 1835.—Estableciendo divisas para los empleos de p r i 
mero y segundo comandante y de teniente coronel. 

Teniendo por objeto las divisas militares el marcar de una manera clara y nota
ble las diversas graduaciones de los individuos que ejercen autoridad en las tropas^ 
á fin de que nunca pueda ponerse en duda por parte de estas el mando que á cada 
cual corresponde ; y siendo por consiguiente semejante punto de mas trascendencia 
é importancia que la que aparece á primera vista, no pudo menos de llamar la aten
ción de S. M. la confusión que se ha introducido en las divisas y carreras de los te
nientes coroneles, pues usando estos de las mismas insignias que los primeros y se
gundos comandantes, hay tres clases en el ejército que de hecho no se distinguen., 
á pesar de ser tres enpleos distintos de escala y ascenso sucesivo. Este inconvenien
te, que limitado al materialismo de los signos esteriores de las graduaciones produ
ciría una confusión en las clases, perjudiciales solamente al servicio, se ha estendido 
á la carrera de los individuos, puesto que un capitán á quien se concede el grado de 
teniente coronel toma antigüedad desde luego en la clase de segundo comandante, 
de primer comandante y de teniente coronel mayor, ó lo que es mas'claro, hace á un 
tiempo la carrera en cuatro clases / inclusa la suya. S. M., que no podia dejar de to
mar en su soberana consideración un desarreglo de esta especie, se sirvió mandar 
que la Junta general de inspectores informase sobre el particular con arreglo al inter
rogatorio , que se le remitió al efecto ; y habiéndolo evacuado, y conformándose S. M. 
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con su dictáríien, se ha dignado resolver.=1.° Los grados y divisas de los empleos 
de segundo comandante , de primer comandante y de teniente coronel mayor se dis
tinguirán en su forma esterior, como se distinguen por sus funciones y carácter los 
destinos que representan. =2.* En consecuencia de esta disposición los grados que se 
concedan desde la fecha de esta órden , guardarán la misma progresión, optándose 
por los capitanes al grado de segundos comandantes, al de primeros por estos , y al 
de teniente coronel por los espresados primeros comandantes.=3.0 Las divisas de se
gundos comandantes de batallón consistirán en un galón de Ordenanza como el que 
usaban los antiguos sargentos mayores, á cuya clase están asimilados. Los primeros 
comandantes usarán de dos galones , uno de plata y otro dorado, colocando á la ori
lla superior de la vuelta el que corresponda al uniforme del cuerpo ó del arma, y de
bajo el otro. Los tenientes coroneles mayores llevarán los dos galones en la forma que 
hasta aquí; y todas tres clases usarán de bastón de mando cuando no tengan gra
duación superior al empleo.=:4.0 Por el propio órden se colocarán los galopes de 
divisa en el chacó; pero cuando haya galón de color distinto al de la divisa, y por 
consiguiente al que debe tener la faja que rodea la imperial, se pondrá aquel en me
dio. =5." Los comandantes de escuadrón en la caballería usarán de las divisas desig
nadas á los primeros comandantes de batallón, mediante á no existir la clase de se
gundos comandantes en aquel arma.=6.° Las disposiciones anteriores no tienen 
virtud retroactiva , y por lo tanto los que en el día estén en posesión legítima de la 
divisa de tenientes conroneles continuarán usándola. De real órden lo digo á V. E -
para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. San I l 
defonso 2 de agoste de 183o.=Ahumada.=Señor. . . . 

Para evitar las dudas que se han suscitado con motivo de la circular de 2 de agos
to de 1835, sobre las divisas de los comandantes, se declara que no hay grado de 
segundo comandante en razón á que este empleo se halla asimilado al de los antiguos 
sargentos mayores. En su consecuencia , y con el objeto de precaver para lo sucesivo 
nuevas consultas y dificultades, ha determinado S. M. que desde la fecha de esta real 
resolución se llamen mayores de batallón los citados segundos comandantes, y que 
los grados que se concedan, tanto á estos cuando no lo tuviesen superior, eomo á los 
capitanes de todas armas, se denominen simplemente de comandantes, cuyas divisas 
serán las que se prefijan para los llamados primeros comandantes en la citada c i rcu
lar de 2 de agosto. Esta disposición no priva á los actuales segundos comandantes de 
las prerogativas y ventajas de que estén en posesión al espedirse la presente instruc
ción ; y S. M. Ies permite, para prevenir toda duda, que se denominen mayores co
mandantes ínterin sirvan dichos empleos {Articulo 6 de la Real Instrucción de 26 de 
abril de 1836). 

Orden de la Regencia de 25 de setiembre de 1841.—Reglas que se Tian de observar 
para el ejercicio de las funciones de líos mayores de batallan y tenientes coroneles. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra dice al Excmo. Sr. inspector general del 
arma, con fecha 25 del mes último, lo que sigue.^Enterado el Regente del Reino de 
la comunicación de V. E . de 23 de julio último, consultando sobre «i ejercicio de las 
funciones de los mayores de batallón, oida la Junta general de inspectores, ha tenido 

TOMO i . 39 
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á bien resolver que ínterin se revisan las Ordenanzas generales del ejército, y sin 
perjuicio de lo que en su nueva versión se prescriba sobre las obligaciones de los 
mayores y tenientes coroneles, se observen las reglas siguientes:=1.a Los mayores 
de batallón deben considerarse como cuartos jefes de sus regimientos, dependiendo 
del coronel, del teniente coronel mayor y del comandante de sus respectivos batallo-
nes.=2.a Deben saber las obligaciones de todos los empleos de sus inferiores y de 
sus superiores, desde la del soldado hasta la del coronel inclusive, las leyes penales, 
las órdenes generales para todas las clases, el ejercicio en todas sus partes, y cuanto 
concierne al régimen económico y administrativo de los cuerpos.=3.a Es de su 

obligación confrontar las listas que deben servir para las revistas de comisario, 
con el capitán de cada una de las compañías de su batallón, teniendo á la vista los 
antecedentes de alta y baja, que existirán indispensablemente en sus oficinas, y 
sobre los cuales han de rectificarse dichas listas, para que resultando exactas pue
dan pasar á los tenientes coroneles mayores que son los fiscales de los regimien
tos^ y obrar en los actos de revista los efectos que previene la Ordenanza.—4.a 
Asi en k preparación de estos trabajos como en cualesquiera otros de la incun-
vencia dé lo s tenientes coroneles mayores, deben reputarse como jefes auxilia
res de asíoslos mayores de batallón, del mismo modo que los jefes del detall de 
las diferentes brigadas de una división, auxilian y trabajan á las inmediatas órdenes 
del jefe encargado del detall de la división misma, como que sin esta cooperación y 
buena inteligencia carecerían de concierto las respectivas tareas de unos y otras 
con perjuicio del servicio y aun de los jefes mencionados, atendida la necesidad de 

multiplicar la documentación que en materia de revistas y de contabilidad exigen 
mucho método y la conformidad mas absoluta y escriipulosa.=5.a Los mayores de 
hatallon deben confrontar las revistas con los comisarios de Guerra encargados de 
pasarlas, si los tenientes coroneles á quienes toca de obligación hacerlo no. pudiesen 
verificarlo por ocupaciones graves ó enfermedad, s i i mas diferencia que la que en 
estos casos cada mayor confrontará las listas de su respectivo batallón con la misma 
responsabilidad que la señalada por el art, 4.° del Reglamento de 8 de junio de 1815 
para los tenientes coroneles que toleren plazas supuestas, cargándolas indebidamente 
al Erario público, ó incurran en alguna falta de legalidad por debilidad, contempla
ción ú otro motivo.=6.a y última. Esta misma responsabilidad pesará irremisible
mente sobre los mayores de batallón, siempre que hallándose estos separados del 
punte en que resida el teniente coronel, tengan que preparar y confrontar las listas 
de revista, pues la importancia y consecuencia de estos actos, según el objeto con 
que los establece .la Ordenanza, no admite escusas ni contemplaciones de ninguna 
clase.=De orden del Regente del Reino lo digo á V. E . para su conocimiento y á fin 
de que se circule á los cuerpos del arma de su cargo, bajo la forma de instrucción 
interina de las obligaciones de los mayores de batallón.=Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de octubre de 1841.=D. O, de S. E . ^ E l coronel secretario, Ramón Conti. 

Decreto del Regente de i . " de marzo de 1842.—Determinando que los mayores dé ha-
tallón se denominen en lo sucesivo segundos comandantes. 

Gomo Regente del Reino'duran le la menor edad de la Reina doña Isabel íí, y en su 
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real nombre, lie venido en decretar lo sigii¡ente:=Los jefes conocidos hasta el dia 
en los cuerpos del ejército con el nombre de mayores, se denominarán en lo sucesi
vo segundos comandantes, sin que esto produzca la menor alteración en sus atribu
ciones, en sus divisas ni en sus sueldos.^Tendréislo entendido y lo comunicareis á 
quien corresponda. = £ 1 duque de la Victoria. Dado en Madrid á 1.° de marzo de 
1842.—A don Evaristo San Miguel. 

Real decreto de 19 de mayo de ms.—Estableciendo el grado de segundo coman
dante en todas las armas é institutos del ejército. 

Por convenir al mejor orden y bien del servicio vengo en decretar lo siguiente: 
=Artículo 1.° Se establece el grado de segundo comandaníe en todas las armas 
é institutos del ejército; desde la fecha de este decreto, los capitanes optarán al gra
do de segundos comandantes, y estos al de primeros. =Artículo 2.° La divisa de 
los segundos comandantes consistirá en un galón de oro, ó de plata, según corres
ponda al iMiiforme del arma ó del cuerpo, colocado en la vuelta de la manga .^Ar t í -
culo 3.° Las disposiciones anteriores no se entenderán con los actuales segun-
dos-comandantes que e-stan en posesión de los grados de primer comandante ó do 
teniente coronel, y solo comprenderán á los que de la clase de capitán asciendan á 
segundos comandantes, ú obtengan en lo sucesivo este grado.=Artículo 4.° Se 
derogan todos los decretos, reglamentos y reales órdenes que se opongan al conteni
do del presente decreto. =Dado en palacio á 19 de mayo de 1845.=Está rubricado 
de la real mano . -E l ministro de la Guerra, presidente del Consejo de ministros R a 
món María Narvaez. 

2. ° E l primer ayudante sabrá perfectamente las obligaciones del soldado, cabo, 
sargento, abanderado, subteniente, teniente, ayudante y capitán; no debiendo i g 
norar las de sus jefes, leyes penales, órdenes generales para todas clases, el ejerci
cio en todas sus partes, el gobierno económico, y lo siguiente, que es peculiar de 
este empleo. 

3. ° Tendrá para las filiaciones de las plazas efectivas de su batallón, un libro en 
fólio, formado de hojas Sueltas, ocupando cada hoja una filiación; y en otro libro 
comprenderá las filiaciones de todas las bajas que hubiere en cada compañía, para 
dar á sus jefes las noticias que le pidan en cualquiera tiempo. Tendrá copiadL á la 
letra en un libro las órdenes circuladas, y en otro las particulares del cuerpo, v 
vigilará que Qn cada compañía haya un registro de las que incumben á los capita
nes, y de la órden del día ( i ) . 

4. ° Hará los procesos de causas graves que ocurran en su batallón, y los de cau-

^ ( i ) Todo lo perteneciente al detall y contabilidad de batallón con esoresion de^s 
documentos que se deben formar, v épocas de su rnmicT™ A \ esPre.sj0"cle ^ 
eéplicado v prevenido en los formularios d f la S esUl 
4833 y 184o. oe ja inspección general circulados en 
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sas leves estarán á cargo de los segundos ayudantes, come actualmente se practica; 

Véase el artículo o, t í t . 5 , tratado 8. 

5. ° Cada cuatro tneses inspeccionará las cuentas de masitas de las compañías T 
cuyo acto autorizará el teniente coronel; leerá á cada soldado su libreta, la con
frontará con el libro maestro del capitán, y rubricará ambos. E n caso de que se 
produzca alguna queja, hará el teniente coronel pronta justicia, quedando á quien 
se crea agraviado el recurso al coronel, y contra este al inspector. Siempre que el 
batallón estuviese separado autorizará esta revista su comandante, y ejercerá la fun
ciones que para el teniente coronel quedan espresadas. E n la lista de débitos y c ré 
ditos, que de resultas de la revista entregará el capitán, pondrá el ayudante: con-
frontada por mi , firmándolo debajo, y el teniente coronel, ó el comandante en su 
caso, el visto bueno. 

Véase el artículo 9 del tít. 10 de este tratado. 

6. ° E n el caso de estar separado el batallón, el primer ayudante tendrán una 
llave de la caja; intervendrá todos los ajustes y gastos, y confrontará la revista con 
el comisario de Guerra, teniendo toda la responsabilidad que para el teniente co
ronel se esplica en los artículos 4.° y 5.° de las obligaciones de este jefe. 

7. ° Del dos por ciento de agencias que se descuenta á las pagas de los oficiales 
por razón del mayor número de estos en cada regimiento, solo percibirá el uno por 
ciento el babilitado, medio el teniente corone], y el otro medio se repartirá por 
partes iguales entre los tres primeros ayudantes; debiendo estos además gozar de 
los cincuenta reales de vellón al mes de gratificación por cuenta del fondo de re
cluta, que para el caso de estar separado el batallón estaban designados por real 
orden de 28 de noviembre de 1800, todo con el objeto de suplir los gastos de sus 
respectivas oficinas. 

Véanse las ilustraciones del artículo 5, tít. 9, tratado 1. 

8. ° E l primer dia del mes cada capitán, ó quien hiciere sus veces, entregará ai 
primer ayudante de su batallón en la casa y presencia del comandante, un estado 
de la fuerza de su compañía y de la. alta y baja ocurrida en el mes anterior: forma
rá el ayudante uno comprensivo de todas las compañías arreglado al formulario nú
mero 1.°; pasará con este á casa del teniente coronel para enterarle del estado del 
batallón; y cuando 3i teniente coronel pase á casa del coronel para entregarle el es
tado que forme de los tres batallones, le acompañarán los tres ayudantes para i n 
formarle de las ocurrencias y recibir sus órdenes (1). 

(1) No se inserta el formulario de que habla el artículo, ni los tres.que citan otros, 
porque los circulados por la inspección general en 1845, que son los vigentes, mani
fiestan cómo se forman en el dk estos y todos los doeuraentos de detall y contabilidad. 
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9.9 E l primer ayudante filiará los reclutas que vengan á su batallón; cuidará áe 
-que su empeño no tenga condición que prometa ascenso, mayor prest, exenciones 
de fatigas de servicio, de listas, ni que en modo alguno los diferencie de los demás 
soldados; celará que estén puntualmente asistidos de lo que se les haya ofrecido; y 
si hubiere en esto duda ó queja de alguno, no le dejará filiar, vestir ni presentar 
m revista hasta que una formal averiguación del hecho aclarare la verdad. Los que 
no tengan vicio en su empeño , ni defecto para su admisión, en su presencia se 
filiarán y se les leerán las leyes penales. 

10. E l primer dia de cada mes entregará al teniente coronel con el estado de 
ía fuerza una relación de los seldados que en aquel mes cumplan el término de su 
empeño, arreglada al formulario número 2.°; otra de los acreedores á premios, 
número 3.°, y otra de los que se consideran inútiles por sus achaques ó perniciosos 
por sus vicios, número 4.° 

Véase el artículo H de las obligaciones de los tenientes coroneles. 

11. E l mismo dia que se pase la revista mensual de comisario, y antes de este 
acto, el primer ayudante juntará delante de las banderas de su batallón todos los 
reclutas que hubieren venido desde la anterior revista con los. soldados que hubie
ren renovado su empeño; les leerá las leyes penales, y tomará juramento de fide
lidad en la forma prevenida en el título 9, tratado 3.° 

-12. En caso de vacaste, ausencia ó enfermedad del primer ayudante, nombrará 
el coronel un capitán que le sustituya en sus funciones, entregando su compa
ñía al subalterno á quien corresponda. 

13. E l primer ayudante, de cualquiera falta que note en los subalternos de su 
batallón, dará inmediatamente parte al comandante y al teniente coronel; y á 
los sargentos y soldados les impondrá el arresto en el modo y parage que le pa
rezca, dando parte después á los mismos jefes de la culpa y del castigo. 

Véase en el artículo l .0 la real órden de 8 de noviembre de 1830, y el artí
culo 8 del tít. 16 de este tratado. 

14. Visitará con frecuencia y á diferentes horas el cuartel y los ranchos^ y cuan
do no tenga ocupación que se lo embarace, se hallará á la lista de la tarde para 
asegurarse en todo por sí de la puntual asistencia de los subalternos, asi á esta lista 
como á la visita de ranchos. 

15. E l primer ayudante tendrá un soldado de ordenanza para con mas prontitud 
comunicar sus órdenes. 

i 6. Será de su peculiar encargo la instrucción de sargentos y cabos, á cuyo fin los 
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reunirá con frecuencia para asegurarles en el manejo del arma, marchas y evo
luciones. 

i7 . Tendrá una marca muy exacta para medir los reclutas: cuando hubiere en 
las compañías alguna gente moza, se la presentarán conducida por un subalterno en 
el mes de abril de cada año, para que el primer ayudante la haga medir nuevamente 
en su presencia, y no falte en su filiación requisito tan necesario á la verdadera no
ticia de su talla. 

Véase en la pág. 121 la Instrucción del inspector géneral de infantería de 27 de 
diciembre de 1833. 

Obligaciones de los comandantes de batal lón. 

ARTÍCULO 1.° 

Será el comandante el primer jefe de cada batallón, subordinado al tenien
te coronel y coronel del regimiento. Mandará á todo capitán del ejército, y á los 
de su cuerpo, aunque tengan grado de teniente coronel ó coronel. Mandará igual
mente á todo teniente coronel y coronel agregado á su regimiento. En ausencia é 
enfermedad de los dos primeros jefes tendrá el comandante mas antiguo el mando^ 
á menos que haya en el propio cuerpo algún brigadier, en quien por la distinción de 
su grado debe recaer. Las circunstancias que exige el empleo de comandante son: 
buen concepto adquirido en las funciones de guerra, y su desempeño como capitán 
ó primer ayudante; robustez para la fatiga, inteligencia en el servicio, maniobras 
de guerra y gobierno económico de la tropa; firmeza para el mando, conducta pru
dente , mucha aplicación y honrada ambición de hacerse digno de mayores ascenspsj 
pero no bastando precaución alguna para asegurar el acierto en las elecciones, se 
vigilará mucho en el desempeño de los promovidos para dar noticia de la utilidad que 
se puede esperar de sus talentos y demás calidades. 

"Véanse las ilustraciones al art. I.0 délas Obligaciones de los primeros a y u 
dantes hoy convertidos en segundos comandantes, y las del artículo 13, del tít. 17 
trat. 1. 

2. ° E l comandante sabrá perfectamente las obligaciones del soldado, cabo,, 
sargento, abanderado, subteniente, teniente, ayudantes y capitán, no debiend» 
ignorar las de sus superiores jefes, leyes penales, órdenes generales para todas cla
ses, el ejercicio en todas sus partes, el gobierno económico y lo siguiente, que es 
peculiar de este empleo. 

3. ° Vigilará el exacto cumplimiento de los capitanes y primer ayudante; y si 
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por contemplación ú omisión dejase de corregir y remediar eficazmente los defectos 
que hubiere en las compañías y en la oficina de su batallón, será responsable á sus 
jefes de las faltas y del mal cjempla que ha dado con su descuido ó tolerancia. 

4. ° De las novedades estraordinarias que ocurrieren, ha de darle parte el ayu
dante de semana puntualmente, y todos los (lias el primer ayudante de su batallón 
á la hora de la órden en casa del coronel. 

5. ° Siempre que el batallón estuviese separado, autorizará las revistas de 
cuenta de masita que el prirper ayudante pase cada cuatro meses á las compañías. 
E n caso de producírsele en aquel acto alguna queja, hará pronta justicia , quedando 
á quien se crea agraviado el recurso al coronel, y contra este al inspector. E n la re
lación de débitos y créditos que presentará el capitán, pondrá su visto bueno. 

6. ° Cuando el regimiento ó uno de sus batallones tomase las armas, se pre
vendrá la hora y paraje para su primera formación; se hallará en él con anticipación 
el respectivo comandante de cada uno para recibir las compañías del suyo. Cada 
capitán presentará la suya, dándole noticia del número de los presentes y destino de 
los ausentes: satisfecho el comandante del aseo de la compañía, mandará al capitán 
que la coloque en el puesto que la corresponde en la formación; y vistas todas dará 
parte á su coronel de lo que hubiese bailado mal ó bien. 

7. ° A la hora que señalare el coronel, acudirán á su casa los comandantes de 
batallón diariamente para recibir de él la órden respecto á lo peculiar del cuerpo, y 

-darla cada uno á su primer ayudante, en cuyo mismo tiempo le dará parte, en conse
cuencia de loque dicho ayudante le haya comunicado, de las novedades que en las 
veinticuatro horas antecedentes hayan ocurrido en su batallón. 

8. ° E l comandante podrá arrestar por su propia voz en su casa á los capitanes 
y primeros ayudantes, y en la guardia de prevención á los subalternos, dando 
cuenta inmediatamente al coronel, con esposicion del motivo en que fundó su provi
dencia; álos sargentos y soldados les impondrá el arresto en el modo y paraje que le 
parezca, dando parte después al coronel de la culpa y castigo. Con igual puntualidad 
noticiará al coronel los arrestos de que le haya dado parte el ayudante. 

Véase el art. 8 del tít. 16 de este tratado. * 

9 0 Visitará con frecuencia y en diferentes horas el cuartel y los ranchos; y 

cuando n« tenga ocupación que se lo embarace, se hallará á la lista de la tarde para en 

lodo asegurarse porsí del cumplimiento de los capitanes y demás oficiales: nopermitira 

la menor variación en la uniformidad del vestuario, ni en el modo de llevarle los ca 

detes y oficiales. . ., , 
40. Vigilará la puntual asistencia de los subalternos á la lista diana, visita de 
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ranchos, y hde los capitanes á las revistas semanales de ropa y armas, sin dispensar 
ninguna de las formalidades que en estos acU>s deben observarse, ni disimularla 
culpa del que sin motivo legítimo faltare, estrechando al capitán por sus omisiones y 
jas de sus subalternos. 

11. Tendrá relación de lodos los oficiales del batallón por su antigüedad en la 
dase respectiva al grado en qae sirviere cada uno; igualmente de los sargentos y 
cabos por su orden, con puntual conocimiento de sus servicios, conducta , aptitud, 
inteligencia)-demás circunstancias, para poder informar ó emplear á cada uno de 
ellos. 

12. E l comandante se hará acreedor á la real gracia y digno de sus ascensos 
con tener su batallón en la mas exacta subordinación, haciéndose el servicio con la 
mayor formalidad, dándose en todo puntual cumplimiento á las reales Ordenanzas y á 
las órdenes de los jefes autorizados para darlas, estando la tropa bien instruida en los 
fuegos , marchas y evoluciones, que ha de ser de su peculiar encargo: el armamento 
en el mejor estado; de modo que los oficiales en su aplicación, desempeño y conver
saciones acrediten la buena escuela y ejemplo de sus jefes. En todo lo cual están 
responsable, respecto á su batallón, como el coronel en el todo del regimiento. 

13. Tendrá un soldado de ordenanza para con mas prontitud comunicar sus 
ordenes., 

14. En los dias que su batallón cubra puestos de la plaza en que esté de guar
nición, los visitará para celar si los oficiales y tropa desempeñan su obligación exac
tamente. Cuando lo ejecute de dia se le presentará la gente sin armas y en pelotón 
para ver si falta alguno ; y cuando las visitare de noche será recibido con las formali
dades regladas para la ronda mayor; reprenderá cualquiera falta que notare, y dará 
parte de ella al gobernador de la plaza y á su coronel. 

15. Siempre tendrá una llave de la caja de su batallón, concurriendo todas 
las veces que haya de abrirse para presenciar la entrada y salida de caudales y docu
mentos, y la anotación que el teniente corone] debe hacer de lo que queda en dinero. 
Guando el batallón estuviere separado rubricará el comandante esta anotación. 

Véase en la pág. 103 la real orden de 8 de octubre de 1830, v en la i ^ i la ins
trucción de 27 de diciembre de 1833. 

16. En caso de vacaste, ausencia ó enfermedad del comandante, le sustituirá 
en sus funciones el capitán mas antiguo del regimiento, si estuviesen reunidos los 
batallones; y si separado el suyo, el capitán mas antiguo de este, entregando el que 

^-'za de comandante su compañía al subalterno á quien corresponda. ejei 

Yeans las ilustraciones del art. I.0 délas Obligaciones de los primeros ayudantes. 
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17. Siempre que el coronel ó el teniente coronel estuvieren presentes, el co-

m.uidante tomará su permiso para.empezar ó continuar cualquiera acto del servicio en 

que se hallare. 

Obligaciones de los tenientes coroneles. 

ARTICULO i.0 

E l teniente coronel obedecerá al coronel, y mandará á los comandantes y 
á todos los demás oficiales del regimiento: no podrá variar lo que mande el co
ronel, ni dar por sí orden nueva; pero en las que diere su primer jefe le toca como 
segundo la obligación de vigilar su exacto cumplimiento, sostener con firmeza su res
peto, avisarle de las faltas que advirtiere, disipar y corregir las murmuraciones ó flo-
gedad que reparare, y no callarle por indulgencia y culpable disimulo especie que 
pueda turbar el orden ni desacreditar la disciplina y buena opinión del regimiento. 

La plana mayor del regimiento se compondrá del coronel y del teniente coro
nel, que estará encargado de la fiscalización en toda la parte económica y gubernativa 
que para el sargento mayor espresa el tít. i2 del trat. 2.° de las reales Ordenanzas, y 
la residencia de estos dos jefes será en donde esté reunida la mayor parte del regi
miento; y en el caso de estar separados los tres batallones, con el primero: el tamboL' 
mayor y los músicos, que seguirán al parage en que residan dichos dos jefes supe
riores {Art. 6.° del reglamento de 2 de marzo de 1815). 

La plana mayor de un regimiento la formarán un coronel, un teniente coronel 
MAYOR, dos comandantes, etc. {Art. 8.° del reglamento de 1.° de junio de 1818). 

2.° De las novedades estraordinarias que ocurrieren ha de darle parte el ayu
dante de semana puntualmente, y todos los dias el comandante de cada batallón, de 
las ordinarias en casa del coronel: tendrá facultad de reprender y castigar cualquiera 
falta ó abuso que notare contra lo prevenido en la Ordenanza ó mandado por el co
ronel. 

3. ° Autorizará con su presencia las revistas de cuenta de masita que el pri
mer ayudante de cada batallón pase cada cuatro meses á las compañías del suyo. En 
caso de producírsele en aquel acto alguna queja, hará pronta justicia , quedando á 
quien se crea agraviado, el recurso al coronel, y contra este al inspector. E n la rela
ción de débitos y créditos que presentará el capitán, pondrá su visto bueno. 

4. ° Será responsable de la justa inversión de la gratificación de hombres, a i -
mas y gran masa; intervendrá en todos los ajustes y gastos, y no se estraerán de las 
arcas maravedises algunos sin que le conste el destino y la legitimidad, á cuyo efecto 
concurrirá siempre que se abra alguna délas cajas; y después'de hecha la operación 
de ingreso ó estraccion de caudales, dejará una nota rubricada por sí del dinero que 
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quede. Confrontará la revista con el comisario de Guerra, y responderá de cualquiera 
plaza supuesta que indebidamente se cargare al real Erario, sea por certificación ó de 
otro modo: si en cualquiera de los espresados asuntos se averiguase que por debilidad^ 
contemplación ú otro fin haya faltado á la legalidad y especial confianza depositada 
en este empleo, será suspenso de él y puesto en un castillo, hasta que bien informado 
de las circunstancias resuelva el Rey lo conveniente. 

Véase en la pág. 102 el art. 73 del real decreto de 31 de mayo de 1'828, y en 
Ja 322 el de 14 de noviembre de 1844. 

5. ° De todos los caudales que hay en cada caja tendrá el teniente coronel 
puntual noticia; celará que en cada ramo existan los suyos con separación, y que los 
recibos y documentos que aclaren la pertenencia de cada fondo estén con distinción: 
con igual cuidado se dividirá el depósito provisional del sobrante de prest y pagas., 
para que en cada ajuste se proceda sin confusión á los cargos ó abonos que corres
ponden á cada compañía. 

6. ° Al fin de cada mes formará por cada batallón una relación del prest que 
debe darse por cuenta del siguiente á cada compañía, y otra de lo perteneciente á 
pagas de oficiales^ arreglándose precisamente en la primera á las plazas efectivas en 
el destino del regimiento, y en Ja segunda á lo que corresponda á cada oficial, de
ducidos los descuentos que deba sufrir: presentará estos documentos al coroneJ, quien? 
satisfecho por su propio exáraen, pondrá al pié su orden para Ja distribución, espre-
sando en elJa que aqueJIas relaciones con Jo sobrante de lo recibido de Ja tesorería, 
se depositen en Jas respectivas cajas, tomando eJ habihtado deJ capitán cajero eJ res
guardo competente para Ja data de su cuenta; pero si por JiaJJarse ausente eJ JiabiJita-
do hubiere de hacer la distribución de prest y pagas el cajero, entregará el teniente 
coronel al de cada batallón su relación, para que con arreglo á ella dé las buenas 
cuentas que señale y recoja los recibos : el importe de estos y eJ dinero efectivo que 
je quede han de componer eJ totaJ de Jo recibido de tesorería: eJ teniente coronel 
formará su cargo aJ cajero ó aJ habiJitado estando aJJí, con espresion deJ importe de 
su distribución, y Ja cantidad que debe depositarse en cada caja en dinero efectivo. 
Cuando un bataJJon estuviese separado, eJ primer ayudante practicará en éJ cuanto en 
este artícuJo se espresa. 

7. ° EJ habiJitado presentará mensuaJmente aJ coroneJ y aJ teniente coronel el 
asiento deJ tesorero en su Jibreta, deJ caudaJ que Jiabrá recibido por cuenta del haber 
deJ cuerpo, y estos jefes serán responsabJes de que se dé á todo Jo percibido eJ des
lino prevenido, y que en poder del habilitado no queden maravedises algunos perte
necientes al regimiento; á cuyo fin asistirán cuando se depositen en las cajas los do
cumentos de la distribución y el caudal sobrante. 
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8. ° De la paga de los oficiales se descontará con el título de agencias dos por cien
to: de estos percibirá el habilitado el uno, el teniente coronel medio y entre los tres 
primeros ayudantes el otro medio; y para evitar recursos y perjuicio á los oficiales, 
será este descuento igual en todos tiempos y destinos. 

Veánse las ilustraciones al art. 5, tít. 9, trat. i . 

9. ° E l primer dia de cada mes, después que el ayudante de cada batallón haya 
formado el estado comprensivo de todas las compañías del suyo arreglado al formula
rio número 1.°, se lo entregará al teniente coronel, quien igualmente formará 
otro comprensivo de los tres batallones en los mismos términos; pasará con los tres 
ayudantes á casa del coronel para enterarle del estado del regimiento, y de todo lo 
ocurrido en el mes anterior, informándole de las ocurrencias y recibir sus órdenes. 

Veánse los formularios circulados por la inspección general en i.0 de marzo de 

1845. 

10. E l teniente coronel asistirá cada dia á casa del coronel, á la hora que este le 

señale por la orden del cuerpo; la recibirá allí y la dará al ayudante de semana para 

distribuirla en el regimiento. 
H . Con el estado de fuerza, entregará al coronel á principio de cada mes las re-

laciones.que habrá formado de las que le hayan dado los ayudantes, comprensivas 
cada una de los que cumplen el tiempo del empeño en aquel mes, de los acreedores 
á premios, y de los que se consideran inútiles por sus achaques, ó perniciosos por 
sus vicios. Seria grave cargo á los capitanes y á los jefes el mantener en los regimien
tos gente de esta especie: cuestan mucho al real Erario, y falta la verdadera fuerza del 
ejército. 
Beal orden de 26 de octubre de {116.—Imponiendo pena á los soldados v i 

ciosos. . 
Excmo. Sr.=Conformándose el Rey cen el dictamen del Consejo de Guerra de 

oobierno, espuesto en su informe de 6 de setiembre último sobre la representación 
que V. E . me pasó, solicitando señalase S. M. una pena competente á contener los es-
cesos que cometen los soldados del regimiento de su cargo vendiendo los efectos de 
munición y malgastándose el dinero de los ranches, ha resuelto S. M. que á cual
quiera que iacurriere en este delito se imponga por la primera vez un mes de prisión, 
por la segunda dos meses, y por la tercera en que reincida, se le forme sumaria con 
arreglo al art. 10, tít. 11, tratado 4 de la Ordenanza de estos cuerpos, y se le des
tine con acuerdo del asesor general de ellos por cinco años al servicio de las armas en 
uno de los regimientos fijos de los presidios de Africa.^Lo que de su real orden pre
vengo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde, etc. San Lorenzo 
el Real 26 de octubre de 1776.=E1 conde de Ricla.=rSr. conde de Priego, coronel y 
director del regimiento de Reales Guardias Walonas. 
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Real orden de 3 de junio de 1777, comtmicada á Indias en 21 de octubre de 1779.— 
Sobre lo mismo. 

No espresando la Ordenanza las penas que deben imponerse á los soldados que 
incurriesen en delitos leves, eomo vender ropa, guodarse de noche sin licencia fuera 
del cuartel, y otros semejantes, se ha servido declarar, á consulla del Supremo Con
sejo de Guerra, que los soldados delincuentes en ellos, los habitualmente viciosos ú 
de malas costumbres, y los reincidentes en la embriaguez ó el juego ilícito, se des
tinen á las obras públicas, ó á las de presidio por el tiempo que les falte de su empe
ño, precediendo las formalidades acostumbradas para la imposición de esta pena. Lo 
que comunico á V. E . de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en los 
regimientos de la inspección de su cargo.—Dios guarde, etc. Aranjuez 3 de junio 
ác 1777.=E1 conde de Riela.^Circular á los inspectores del ejército. 

Circular del Supremo Consejo de Guerra de 5 de noviembre de 1779,. comunicada 
á Indias en 21 de octubre del mismo año.—Sobre lo mismo. 

Por reales resoluciones, á consulta del Supremo Consejo de Guerra, y órdenes de 
26 de octubre de 76, y 3 de junio de 77, comunicada la primera al coronel dei 
regimiento de Reales Guardias Walonas, y la segunda circulada generalmente al ejér
cito y Marina, mandó el Rey que á los soldados que cometen los delitos de vender la 
ropa ó efectos de munición, ó que malgasten el dinero del rancho, los que se embria
guen ó asistan á juegos prohibidos aunque no incurran en ellos, los tramposos, y los 
que se queden de noche sin licencia fuera del cuartel, se les imponga por la" primera 
vez la pena de un mes de prisión, y por la segunda dos; pero que á los reincidentes de 
tercera vez en algunas de estas costumbres se les ponga en Consejo de Guerra, y sen
tencie desde luego por via de corrección á las obras públicas, ó las-del presidio por el 
tiempo que les faltare de su empeño, tengan ó no sagrado respecto de ser perjudiciales 
é indignos de mantenerse en la tropa, y deberse reputar verdaderamente incorregibles. 
Con motivo de que en algunos procesos formados sobre dichos delitos por los Con
sejos de Guerra ordinarios de los regimientos, remitidos al Supremo de Guerra, ha 
advertido este tribunal la equivocada inteligencia que se ha dado á las citadas reales 
resoluciones; y á fin de evitar los daños que su continuación puede traer al real ser
vicio y humanidad con que desea la piedad del Rey se corrijan las faltas de los indi
viduos de su ejército y armada, lo puso el Consejo en su real noticia; y en vista de 
lo que S. M. se ha dignado resolver, ha acordado este tribunal se baga saber á todos 
los jefes de los cuerpos, respectivos para que prevengan se arreglen á lo que queda 
prevenido para la pena que se debe imponer á la referida clase de delitos, y que por 
los sargentos se lea á lo menos una vez cada mes en todas las compañías: como todo 
consta de las consultas, reales decretos y resoluciones de S. M. que se hallan en la 
secretaría de mi cargo del espresado Consejo de Guerra, de cuya órden lo certifico 
para que conste donde convenga, dando aviso del recibo para noticia del tribunal. 
E n Madrid á 5 de noviembre de l779.=Don José PortuguGS.=Circular á los capita
nes generales é inspectores del ejército. 
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Real orden espedida para Indias en i.0 de marzo de 1780, y comunicada a l ejéreite 
en 6 de abril siguiente.—Sobre lo mismo. 

En vista de Ja real órden general comunicada á la América é islas Filipinas con 
fecha de 21 de octubre del año pasado, en la que se determina el castigo para los sol
dados que se enagenan de sus vestuarios, reinciden en la embriaguez y otros vicios de 
esta especie, han ocurrido varias dudas al gobernador de Puerto-Rico : y siendo la 
primera pregunta cuánto tiempo deberá imponérsele de presidio al soldado cumplido, 
que por los vicios espresados en dicha órden se hiciere acreedor á su pena; segunda, 
si para la imposición de ella se han de guardar las formalidades á que se refiere la 
real órden, con la formación de sumaria y confesión del reo, la cual se pasa al capi
tán general para su aprobación con dictamen del auditor de Guerra en muchos casos, 
sin necesidad de Consejo de Guerra, respecto de ser muy frecuentes, y muchos los 
delitos de esta especie entre la fropa: y últimamente si será arbitrario al capitán ge
neral con dictámen del auditor remediar el abuso perjudicial de muchos soldados, 
que faltándoles muy corto tiempo para cumplir su empeño, incurren de propósito 
en estos escesos, para ir al presidio conforme á la real órden, y lograr por este medio 
su pronta salida del servicio finalizado el término de su destino, cuyo esceso es fre
cuente, dimanando de él la decadencia ijue se nota en muchos cuerpos.=Habienda 
visto S. M. el dictámen de su Supremo Consejo de Guerra sobre estos particulares, y 
conformándose con él, se ha dignado resolver, que á los soldados que hayan cumpli
do su empeño ó estén para cumplirle, é incurran por reincidencia en el delito de 
enagenar prendas de su vestuario, en la embriaguez y demás declarados en la espre
sada real órden general de 21 de octubre del año pasado, se les juzgue en Consejo de 
Guerra de oficiales, y destine á las obras públicas por tres aíios, comprendiendo en 
ellos el tiempo que les falte de servicio, y que ningún coronel ni otro jefe alguno 
pueda determinar por sí estas causas sin preceder la sentencia del Consejo y demás 
requisitos^de Ordenanza, con arreglo á la real resolución de 20 de agosto de 1771, co
municada al ejército de España, que quiere S. M. se observe también en los cuerpos 
de América é islas Filipinas, y es la siguiente: «El Rey prohibe á los coroneles y de-
mas jefes de los regimientos de su ejército, que puedan imponer á individuo alguno 
de ellos (como ha sucedido) la pena de arsenales, presidio, baquetas, obras de Puer
to-Rico ni otra pública, ni afrentosa, ni aun privadamente siendo grave, sin que sea 
por sentencia del Consejo de Guerra de oficiales, pronunciada con todas las formalida
des que previene la Ordenanza general.»=Y habiendo resuelto S. M. que todos los, 
puntos que abrazan estas sus reales resoluciones se publiquen y cumplan en los cuer
pos fijos de esa jurisdicción, y en los domas á quienes comprenda la Ordenanza gene
ral del ejército, se los participo á Y . E . de su real órden para su inteligencia, y que. 
cele su observancia. =Dios guarde, etc. Aranjuez 1.° de marzo de 1780.=José de 
Galvez.=Circular á la via reservada de Guerra, á los vireyes y gobernadores de ambas 
Américas é islas Filipinas. 

Real órden de 9 de enero de 1781.—Sobre lo mismo. 

Teniendo el Rey mandado que ínterin dure la presente guerra, no se espida licen-
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cía absoluta á los soldados cumplidos, se ha notado de poco tiempo á esta parte que 
algunos de los que están para cumplir su empeño ó destino, buscan para peder salir 
pronto del servicio el indecoroso arBitrio de cometer algún delito de los espresados 
en la real orden de 3 de junio de 1777, para los cuales solo está señalada la pena de 
que cumplan en presidio el tiempo de su empeño ; y queriendo S. M. remediar un 
abuso tan estraño como impropio á la carrera militar, se ha servido resolver, que 
todo soldado que incurriese en las faltas d; que trata la citada órden de 3 de junio de 
1777, se le destine á cumplir su tiempo en presidio como la misma dispone; pero 
con la circunstancia de que si lo concluye antes de que S. M. mando por punto ge
neral espedir las licencias á los cumplidos del ejército, no se le dé la suya hasta que 
llegue este caso, pues debe continuar el delincuente en presidio todo el tiempo que 
estén detenidas en el ejército las licencias.=Lo que comunico á Y . E . de órden de 
S. M. para su noticia, y que lo haga saber en los cuerpos de la inspección general de 
su cargo para que nadie alegue ignorancia en lo sucesivo.=Dios guarde á Y . E . mu
chos años. E l Pardo 9 de enero de 1781.=Muzquiz,=Excmo. Sr. D. Martin Alvarez 
de Sotomayor. 

Eeal órden de 12 de mayo de Í188.—Sobre lo mismo que las anteriores respecto de 
las tropas que guarnecen los presidios de Africa. 

E l comandante general que fue de esta plaza don Pedro Guelfi, y'-el inspector ge
neral de la infantería conde de O-Reylli, tienen representado que para evitar que la 
tropa de ese regimiento Fije cometa los delitos de abandonar la guardia en tiempo 
de paz, vender la ropa y efectos do munición y otros que se espresan en las reales 
órdenes de 26 de octubre de 76, 3 de junio de 77 y S de noviembre de 79, no 
bastan las penas impuestas en ellas y en las Ordenanzas del ejército, ni tampoco los 
castigos particulares que se han señalado á la tropa de los cuerpos y Compañías fijas 
de los presidios de Africa, que Incurran en dichas faltas; y queriendo el Rey estable
cer nuevas reglas capaces de contener estos desórdenes, se ha servido resolver, con
formándose con el dictamen que el Consejo Supremo de Guerra ha dado sobre el par
ticular, que los soldados de la clase de desterrados forzados de las brigadas de trabajo, 
sentenciados por las justicias, ó aplicados por desertores y otros delitos, que i n 
curran en el de vender la ropa ó efectos de munición y demás que comprenden las 
órdenes citadas, sufran por la .primera vez un mes de prisión , por la segunda dos, y 
por la tercera cumplan el tiempo que les reste de su empeño en el gazapón con gri
llete en Orán y en la cadena en Ceuta , quedando derogada la recarga de dos años 
que prescribe la real órden de 7 de noviembre de 79; y por lo que mira á los sol
dados voluntarios de los mismos cuerpos fijos que cometiesen esta clase de delito, es 
la voluntad del Rey que queden en su fuerza y vigor la real órden de 3 de junio de 
77 , y la comunicada por el Supremo Consejo de Guerra en 5 de noviembre de 
79 , respecto de que en ellos se les debe reputar del mismo modo que á los demás 
soldados del ejército. En cuanto al delito de robo, declara el Rey que deben obser
varse uniformemente en los citados cuerpos fijos, las reales adiciones á robo de 31 
de agosto de 1772 y 3 de febrero de 1774, con la diferencia de que tanto á los solda
dos voluntarios como á los desterrados que en virtud del contenido de dichas órde-
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nes tuviesen que ir á presidio ú obras públicas, se les destine á cumplir su tiempo 
on el gazapón de Oran ó cadena de Ceuta. Por lo que toca al abandono de guardia o 
centinela, se lia de cumplir en estos cuerpos fijos el art. 56, trat. 8., tít. 10 de las 
Ordenanzas de ejército y la real orden de 29 de enero de 1777, con sola la diferencia, 
de que á los soldados de la ciase de desterrados que cometieren este delito en tiempo 
de paz, se les destine por seis años al gazapón de Oran, ó cadena de Ceuta, con tal de 
que este término, y oí que lleve de servicio el reo, no esceda de los diez años señalados 
á semejantes confinados. Y finalmente, harasuelto S. M. que para los soldados que se 
refugien á sagrado, se observe en los cuerpos fijos su real resolución de 7 de octu
bre de 1775, comunicada por el Consejo Supremo de Guerra.=Particípolo á V. S. de 
orden de S. M. para su cumplimiento. =:Dios guarde, etc. Aranjuez 12 de mayo do 
1785.=Circular á los ¿os presidios de Orán y Ceuta. 

Real orden de 25 de noviembre de Í189.—Sobre lo mismo. 

Al inspector de infantería, marqués de Zayas, comunico con esta fecba la real 
orden siguiente.=Habiendo dado cuenta al Rey de la representación del brigadier 
D. Ventura Escalante, coronel del regimiento de infantería de Bruselas, que trata de 
las deudas crecidas que dejan contra los fondos de gratificación los soldados que por 
reincidentes en el delito de enagenar prendas de vestuario y demás que espresa la 
real orden de 3 de junio de 1777, son destinados á los presidios ú obras públicas, se 
ha dignado S. M. resolver, conformándose con el dictámen de V. E . , que después 
de sentenciados subsistan en los cuerpos á medio socorro los que estuviesen adeu
dados, por el término de cuatro meses, para -jue con el sobrante que resulte de su 
prest en esto tiempo pueda cubrirse el todo ó parte de su deuda. = L o que traslado á 
V , E . de real orden para su inteligencia en la parte que le toca.—Dios guarde á Y . E . 
muchos años. San Lorenzo 25 de noviembre de 1789.=Ger0nimo Caballero.=Cir-
cular á los inspectores del ejército y jefes de los cuerpos de casa Real. 

Real orden de 15 de noviembre da 1793.—Sobre lo mismo que las anteriores res-
pedo de las milicias disciplinadas de Indias. 

Habiendo lieclio presente al Rey el capitán general de la provincia de Yucatán la 
duda que le ocurría acerca de la pena que deberá imponerse al soldado miliciano 
que estando de servicio en guarnición ó campaña incurra por tercera vez en el vicio 
de la embriaguez, mandó S. M. pasar esta representación al Supremo Consejo de la 
Guerra , para que en su vista le consultase lo que sobre .el particular se le ofreciese y 
pareciese: teniendo presente el Consejo que las milicias disciplinadas de Yucatán solo 
están sujetas á las penas de la Ordenanza del ejército en las causas criminales pura
mente militares, cuando se hallen de guarnición ó cuartel: que las que se imponen ú 
los viciosos é incorregibles en la embriaguez, son arbitrarias al juicio de los jefes: 
que aunque se determinó por reales órdenes de 26 de octubre de 1776 y 3 de junio de 
1777, recopiladas en la circular de 5 de noviembre de 1779, un mes de prisión por 

la primera vez, dos por la segunda, y por la tercera éstinguir el tiempo qiic les falté 
al de su empeño en obras públicas, ó las de presidio, esta última orden que se co-
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municó á los dominios de indias en 2f de octubre del propio año, aun antes de publi
carse en el ejército de España, solo trata de las tropas veteranas^ y no de las milicias 
disciplinadas, cuyo servicio no es centinuado, y esta circunstancia le hace variarparu 
las dichas penas de corrección, que traerían muchos inconvenientes al servicio y á 
las familias de los milicianos; per© que conviniendo atajar en lo posible el vicio de la 
embriaguez que generalmente domina en aquellos naturales por los medios que á ellos 
les sean mas sensibles, ha sido de parecer que el mas proporcionado es que se mande 
por punto general, que cuando los individuos de los cuerpos de milicias regladas de 
Yucatán y demás establecidas en los dominios de Indias se hallaren en la alternativa 
do servicio, tanto en guarnición como en cuartel, é incurrieren en los vicies de 
vender ropa , efectos de munición, malgastasen el dinero del rancho , asistan á jue
gos prohibidos, aunque no incurran en ellos, el de ser tramposos, el dé quedarse de
noche sin licencia fuera del cuartel y el de embriagarse, sean corregidos con la pena 
de un mes de prisión por la primera vez, por la segunda dos, por la tercera uno solo 
ápan y agua; y los reincidentes de cuarta vez sean desechados del servicio con la 
nota de indignos. S. M. se ha conformado con lo que el Consejo propone, escepto 
que por la tercera vez quiere que los espresados individuos de milicias disciplinadas 
de Indias sufran la pena de cuatro meses de prisión, y por la cuarta se les destine por 
cuatro años á presidio, formándoles sumaria.=Lo aviso á V. de real órden para su i n 
teligencia y cumplimiento.:=Dios guarde á Y . muchos años. San Lorenzo 15 de no
viembre de i793. 

12. E l teniente coronel podrá arrestar en su casa á los comandantes de batallen 
capitanes y primeros ayudantes; en la guardia de prevención á los subalternos, dan
do cuenta inmediatamente al coronel con esposicion del motivo en que fundó su 
providencia; á los sargeñtos y soldados les impondrá el arrestro en el modo y parage 
que- le parezca., dando parte después al coronel de la culpa y del castigo. 

Yéase el artículo 9, tít. 16 de este tratado. 

13. En el concepto de que los ayudantes son sus inmediatos subalternos, celará 
que desempeñen sus funciones con mucha exactitud, y que de cuanto observe cada 
uno en su respectivo batallón opuesto á las reales Ordenanzas ó á las órdenes pecu
liares de sus jefes, le den puntual noticia. Celará igwalmente que la oficina de cada 
batallón que está á cargo de su primer ayudante, se arregle en todas sus partes de 
esnformidad con los correspondientes libros de filiaciones, registros de órdenes cir
culares y particulares del cuerpo, escalas de antigüedad y demás documentos nece
sarios para que esté siempre espedita en caso de separarse del batallón; y para ente
rarse si está del todo corriente dicha oficina, la revistará cada cuatro meses, obser
vando si todas las filiaciones tienen sus notas, y si se conservan los estractos de re
vista con sus pertenecientes listas. 

14. Tendrá relación de todos los oficiales del regimiento por su antigüedad en la 
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clase respectiva al grado en que sirve cada uno; igualmente de los sargentos y cabos 
por su orden, con puntual conocimiento de sus servicios, conducta, aptitud é inte
ligencia , con reflexión á que debe poner el cónstame de su aptitud en todos los 
nombramientos de sargentos y cabos. 

15. Cada mes y en distintos dias se hará por todos los jefes una revista general 
de ropa y otra desarmas; asistirán á esta todos los oficiales: el capitán ó comandante 
de cada compañía mientras se viere la suya, seguirá al jefe que haga la revista para 
obedecer sus órdenes y satisfacer cuanto quiera preguntar. 

16. Si en las revistas de inspección hubiese muchas quejas de sargentos, cabos y 
soldados, será prueba de que no se les ha hecho justicia, ni procedido en sus asuntos 
con la formalidad que se debe para su satisfacción y convencimiento. E l teniente co
ronel para estos recursos tendrá presente el descrédito que le resultaría de haberlos 
en su regimiento. 

17. Tendrá un soldado de ordenanza para con mas prontitud comunicar sus ór
denes. 

18. Cada primavera juntará por repetidas veces el teniente coronel todos los ca-
pitanes y subalternos para asegurarse de su uniformidad y buena instrucción en el 
manejo del arma, fuegos, -marchas y evoluciones, método de enseñar, y el espíritu 
con que deben de dar las voces del mando; cuidando igualmente que saluden con 
exactitud y marcialidad. También reunirá con frecuencia los batallones para enterar
se del estado de su instrucción y buen desempeño en esta parte de los comandantes. 

19. Siempre que esté vacante el empleo de coronel ó en su ausencia (si estuvie
re en dominios estraños ó en los de España mas remotos que los presidios de Africa 
é islas Baleares), tendrá el absoluto mando del regimiento en los mismos términos 
que si fuera coronel en propiedad; pero hallándose dentro de estos reinos, compren
didas dichas islas y los presidios do Africa, y esceptuados los de Indias y Canarias, 
mandará el teniente coronel, con la obligación de darle cuenta de cuanto ocurra en 
el regimiento, sin innovar por sí las reglas que haya dejado establecidas; y con pre
cisión de obedecer las que el coronel le comunique. 

20. Todos los papeles que deben dirigirse á la inspección, los remitirá á su coro
nel , aunque esté distante, para que autorizados con su firma les dé el curso de su 
contenido, esceptuando de dicha regía las noticias ejecutivas que pida el inspector 
con esta circunstancia. 

21. De todas las órdenes circularés tendrá un registro en que estén copiadas á 
la letra. 

22. E n los dias que su regimiento cubra los puestos de la plaza en que está de 
guarnición, los visitará para celar si los oficiales y tropa desempeñan su obligación 

TOMO i . 40 



626 ORDENANZAS. 

exactamente: cuando lo ejecute de dia se le presentará la gente sin armas y en pe
lotón para ver si falta alguno, y todos conservarán la debida compostura; y cuando 
los visitare de noche, será recibido con las formalidades regladas para ronda mayor; 
reprenderá cualquiera falta que notare, y dará parte de ella al gobernador de la plaza 

y á su coronel. 
23. E n caso de vacante, ausencia ó enfermedad del teniente coronel, le sustitui

rá en sus funciones el comandante de batallón mas antiguo de los que estuvieren 
presentes.=Lo que de órdén de S. M. comunico á V. para su inteligencia, gobierno 
y que disponga su cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á Y . muchos 
años. Madrid 8 de junio de 1815. 
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TITULO XV. 

Teniente Coronel de Caballería ó Dragones. 

l a s ítiiiciones de este Gefe son iguales á las esplicadas por el Teniente 
Corone! de Infantería, y común la obligación de estar completamente ins-
ÍTiíkio en ¡as peculiares de cada clase para hacerlas cumplir exactamen-
|e y desempeñar la suya por las reglas que prescribe el título precedente 
¡con aumento del examen de caballos, efectos de montura y equipage, 
distribución de cebada y paja, y todo lo demás que corresponde á la di
ferente calidad del servicio de Cuerpos montados. 

Véase el tíUilo 13 anterior. 

... , . , Timoxvi . 
Coronel de un Regimiento, 

ARTICÜLO 1. ' 

Tendrá el mando sobre lodos los individuos que le componen: sabrá 
ías obligaciones de cada uno de sus subordinados , las leyes penales, 
ias órdenes generales y todas mis Ordenanzas militares para en ía 
parte que k toca vigilar su exacto cumplimiento. En el Regimiento de 
•m cargo hará que la subordinación se observe con el mayor íe-
.son; que ia obediencia del inferior al superior sea exacta y bien soste-
DÍda de uno á otro grado; que á cada individuo se le conserve en el ple
no ejercicio de sus facultades; que el servicio se haga con exactitud; que 
cuantos Soldados Yo pago sean útiles por todas sus circunstancias; 
que la instrucción, disciplina, conversaciones y confianza de Oficiales, 
Sargentos y Soldados sean con la prolijidad y buen espíritu que requiere 
je! honor de mis armas; que su propio ejemplo, aplicación, desinterés, 
prudeiicia y firmeza sirvan de estímulo y escuela; que haya mucha inte
gridad en el manejo de los caudales, revistas de Comisarios é Inspector, 
en el ajuste, y distribución de utensilios y demás intereses de mi Erario: 
que la educación militar, y señaladamente de los Cadetes, [se adelante y 
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sostenga coii vigor; y que en sus propuestas y gobierno del Ueginiieat© 
acredite su justicia, prudencia y talentos inseparables de un Gefe. 

2. E l mando militar del Coronel sobre los subditos del Regimiento 
de su cargo, debe entenderse con todos los que no estén empleados en el 
servicio de plaza, destacamento ú otro á que hubieren sido destinados 
por orden ó providencia en que el Coronel no tenga intervención; pues 
estos, mientras subsistan en su facción, estarán subordinados al Estad© 
mayor de plaza, ejército ó superior de quien dependan, por la calidad 
del servicio en que se emplean; pero esta excepción (limitada solo aí 
concepto de no poder alterar el Coronel las órdenes que tengan sus Ofi
ciales empleados en los deslinos esplicados ni á darles otras por si) no 
debe entenderse en los asuntos económicos que interesan la policía, aseo 
y exactitud en el cumplimiento de aquel mismo servicio en que se ocu
pan, porque puede y debe el Coronel reprender en el mismo acto, y 
castigar después que sal^a de facción la inobservancia ó falta que notare 
por sí, ó llegare á su noticia haberse cometido aun en distancia. 

5. Con reflexión á este mismo objeto, que tanto interesa al bien de 
mi servicio, será precisa obligación del Coronel en los dias que su Regi
miento cubra puestos de la plaza en que esté de guarnición, visitarlos 
para celar si los Oficiales y Tropa desempeñan su deber exactamente; y 
esto lo ordeno con tal precisión,, que no se le admtirá otra escusa que el 
estado decaído de su salud. Guando lo ejecute de dia en las guardias ;é 
puestos que ocupa su Regimiento, se le presentarán sin armas los Solda
dos en ala, y el Oficial y Sargento en sus puestos, para que vea si faltase 
alguno y hubiese descuidos ó desaliños que reprender; y cuando vis i 
tare de noche sus guardias ó puestos será recibido con las formalidades 
que están regladas para la ronda mayor, á fin de vigilar por sí la exacti
tud con que sirve su Regimiento, porque es objeto que interesa suma
mente la disciplina y opinión del Cuerpo que manda, como el honor del 
Gefe, á quien se atribuirán todos los defectos de él sin escusa. 

4. Aunque el Cuerpo de su mando se halle dividido por Batallones, 
Escuadrones ó destacamentos, ha de considerarse general la autoridad 
del Coronel en el todo y por partes para la disciplina, policía y mecáni
ca; de modo que cada Comandante natural ó accidental del Batallón, Es 
cuadrón ó parte destacada, ha de obedecer las órdenes qué para los 
asuntos referidos en este artículo le comunique el Coronel como princi
pal interesado y responsable del buen régimen del todo. 
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Circular de la inspección general de infanteria de 7 de setiembre de iUl .—Defermi-
nando que de todo acontecimiento Gstraordinario que ocurra en cualquier fracción 
de tropa que resida en distinto punto del en que se encuentre el coronel, se de 
parte á la inspección, trasmitiéndose el que detalladamente se dé á aquel jefe. 

No pudiendo serme indiferente ningún suceso que directa ó indirectamente pueda 
afectar el crédito ó los intereses de ninguno de los regimientos que componen el arma 
do mi cargo, y habiendo esperimentado con motivo de los últimos acontecimientos de 
ta plaza de AÍhucemasy del campo de Gibraltar la necesidad de avisos prontos , opor
tunos y detallados, no solo para informar al gobierro ó responder de la exactitud de 
los hechos, sino también con el objeto de poder evitar á tiempo siniestras interpreta
ciones ó relaciones exageradas, me ha parecido conveniente y muy conforme al espíritu 
4q la Ordenanza general del ejército resolver que los señores coroneles de los regi
mientos se sirvan hacer á sus subordinados las prevenciones siguientes:^ 1.a De todo 
acontecimiento estraordinarioque ocurra en cualquier batallón, compañía, destaca
mento, partida suelta ó fracción de tropa que resida en punto separado del en que 
se encuentre el coronel del regimiento, se me dará parte inmediatamente por el jefe 
ú oficial que mande, trascribiéndome el mismo parte detallado que , con arreglo á 
Ordenanza , deberá dar sin pérdida de minutos al coronel ó jete inmediato de quien 
dependa.=2.a Este parte será un simple traslado ó copia de lo que se diga al coronel 
ó jefe superior, á cuyas órdenes inmediatas se encuentre el que lo dé , pero con ^ la 
misma fecha y remitiéndomelo por el primer correo que salga para esta corte; sino 
pudiese ser, con el mismo en que vaya el de! coronel ó jefe indicado, cuidando de 
ponerme en el sobre urgente, para que yo pueda dar la debida preferencia á estas 
comunicaciones.=3.a Se entenderá por suceso estraordinario todo lo que merezca 
esta calificación, como la rebelión do la guarnición de Alhucemas ú otro semejante, 
!aaparición repentina de enemigos, una asonada ó motín, etc., etc. Pero de ningún 
modo las novedades ú ocurrencias de lo interior del destacamento, en el servicio or
dinario , desempeño de las comisiones que hayan recibido, cesación en ellas, etc., 
pues en todo esto se dirigrán como hasta aquí, únicamente á los coroneles, capita
nes generales, gobernadores de plazas ó jefes militares de quien dependan los que 
manden tropa separada de los regimientos, ateniéndose estrictamente á la Orde
nanza respecto á la exactitud y puntualidad de estas comumcaciones.=4.a La cir
cunstancia de dárseme parte por los jefes ú oficiales separados de los regimientos, de 
ios sucesos estraordinarios que ocurran en las tropas de sus respectivo mando ó en 
ios puntos en que se e n c u é n t r e n l o relevará ni escusará nunca á los coroneles del 
parte que deberán dirigirme, trascribiéndome el de sus subordinados, esperando que 
no se concretarán á solo este deber, sino que añadirán las observaciones que le su
giera su celo é inteligencia, asi de los sucesos de que se haga mención como de las 
circunstancias particulares de los destacamentos ó fuerzas separadas, del carácter de 
sus jefcf ó comandantes, estado de sus haberes, etc., etc.=Todo lo que dispondrá \ . S. 
se haga saber á las señores jefes y oficiales del regimiento de su mando, publicándolo 
en la orden del cuerpo con toda la frecuencia que sea necesaria, hasta que todos se 
penetren de la obligación en que quedan de cumplir en lo sucesivo las prevenciones 
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que anteceden.=Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid 7 de setiembre de i 8 4 L -
E l marqués de Rodil.—Señor 

o. Siempre que el Regimiento diere servicio en guarnición ó cuartel 
se hallará á la parada el Coronel (ó quien en su falta mandare el Cuer
po) con todos los Oficiales, para que les sirva de instrucción cuanto pre
viniere su Gefe, y la constante práctica de aquella formalidad, ó eí cono
cimiento de los abusos que también enseña cuando se presencian, 

6. En el económico interior gobierno del Regimiento (que solo es pe
culiar al Coronel, sin que pueda alterarle el superior mando de otro Ge-
fe, á quien por el de armas esté subordinado), debe entenderse el método 
equidad y economía con que ha de atenderse á la subsistencia y entrete
nimiento del Soldado: las reglas de policía y buen régimen que dentro y 
fuera del cuartel/lebe observar su Tropa: su instrucción en las evolucio
nes militares y pflntos de disciplina: el cuidado de que los Capitanes 
cumplan con la obligación de que sus Compañías estén completas, vesti
das y armadas: que los fondos dotados á señalado fin no se inviertan en 
otro: que todos desempeñen exactamente sus funciones; y que ninguna 
falta que conspire contra la regularidad de mi servicio ó buen orden del 
Regimiento quede sin castigo. 

Real orden de i9 de abril de 1772.—Determinando que los inspectores generales-
¡providencien cuanto pertenezca á lo económico y gubernativo de los cuerpos con
sultando al Rey cualquier duda que se les ofrezca. 

Habiendo resuelto el Rey que por punto general se rcencargue al ejército la ob
servancia literal de las Ordenanzas, previniendo como lo mas esencial é innegabte 
que es solo reservado á S. M. variarlas, adicionarlas y decidir las dudas que se ofrez
can en ellas, ocurriendo los jefes principales por la via reservada del despacLo u n i 
versal de la Guerra. Lo participo á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento; en el concepto de que cuanto pertenezca á lo económico y 
gubernativo de los cuerpos, providencien los inspectores generales, consultando á 
S. M. en cualquier superior duda que en está misma clase se ofrezca por la propia-
via.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 19 de abril de 1772.=E1 condedo 
RicIa;=Circular á los capitanes generales é inspectores. 

ReaJ, orden de 22 de octubre de 1786.—Que los capitanes generales no manden á los 
coroneles espedir licencias absolutas, por corresponder privativamente á #os ins
pectores el conocimiento de estos asuntos. 

Excmo. Sr.==Con motivo de haber ocurrido al capitán general de Castilla la Vieja 
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un soldado del regimiento infantería de Mallorca, esponiendo accidentes habituales que 
le imposibilitaban continuar el servicio, providenció que el coronel del espresado cuer
po le espidiese su licencia, sin tener presente lo que sobre estos casos previene la real 
orden de 19 de abril de 1772; y en consecuencia ha resuelto el Rey que esta fa
cultad de conceder licencias absolutas á los individuos del ejército, corresponde su 
conocimiento privativamente á los inspectores generales, haciéndoles constar las ur
gencias ó motivos que les obligan á solicitarlas, precediendo la justificación corres
pondiente.=Y de orden de S. M. lo participo á V. E . para su noticia y observancia en 
el distrito de su mando.=:Dios guarde, etc. San Lorenzo 22 de octubre de 1786.— 
Pedro de Lerena.=A los capitanes generales é inspectores. 

Real orden de 10 de mayo de 1804.—Que los capitanes.generales y gobernadores no 
se entrometan en lo económico y gubernativo de los cuerpos, por ser estos asuntos 
privativos de sus jefes y de los inspectores generales. 

Excmo. Sr.—Para cortar los graves perjuicios que se. siguen á la disciplina y á los 
fondos de los cuerpos del ejército del abuso de satisfacerse de sus caudales las deudas 
que se reclaman contra suseficiales é individuos, ha resuelto el Rey que los capitanes 
generales de provincia y los gobernadores se abstengan en lo sucesivo de tomar seme
jantes disposiciones, y de entrometerse en lo económico y gubernativo de los cuerpos, 
por ser privativo de sus jefes y de los inspectores generales, según está declarado'en la 
Ordenanza general y la real orden circular de 19 de abril de 1772; dejando, en con
secuencia, obrar á los respectivos coroneles y comandantes con entera libertad en el 
manejo y distribución de los caudales de los fondos, sin obligarlos á pagos ni suple
mentos que los minoren y entorpezcan las atenciones de sus destinos, y las reglas 
dadas por los espresados inspectores para su mejor administración. = L o comunico á 
V. E . dé orden, de S. M. para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.— 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Aranjuez 10 de mayo de I804.=-Señor... 

Real orden de 28 de mayo de 1844.—So&rc lo mismo. 

Excmo. Sr .=Al capitán general del segundo distrito digo hoy lo que sigue.==üe 
las prevenciones que ha hecho V. E . á los jefes de los cuerpos, según su comunica
ción de 16 de mayo último, para que las tropas se presenten con el mayor lucimien
to y brillo posible á la llegada de. SS. MM. y A . , solo ha merecido la aprobación de 
la Reina (Q. D. G.) el haber escitado V. E . en general el celo de los coroneles para tan 
laudable objeto, pues en cuanto á la construcción y recomposición de prendas de que 
Y . E . hace mérito, y facultad que dice haberles dado para echar mano de fondos con 
que verificarlo, sobre ser materia en que los jefes de los cuerpos tienen siempre que 
consultar y sujetarse á la aprobación de los inspectores y directores generales de sus 
armas respectivas, no es posible autorizar el que en dichas operaciones se aparten las 
prendas lo mas mínimo de los modelos de reglamento, como sucedería, v. gr., si á los 
morriones modernos de que usa la infantería en el día se pusiesen carrilleras anti
guas según Y . E . pretende en su citada comunicación.=De real orden lo traslado á 
Y . E . para su conocimiento y en contestación á su comunicación de 23 de mayo ú l -
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timo que trata de este asunto, manifestándole que S. M. se halla dispuesta á sostener 
se guarden d V. E . sus atribuciones y se respete su autoridad. =Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Valencia 28 dé mayo de 1844.=NarYaez.=Sr. inspector general de 
infantería. 

Real orden de 22 de enero de 1845.—Autorizando á los capitanes generales para 
pasar revista de inspección á los cuerpos que tengan bajo su mando, y que con 
respeeto á la parle administrativa y económica de los mismos, se limiten á exami
nar si estos ramos se dirigen y gobiernan con sujeción á los reglamentos y órde
nes vigentes. 

Excmo. Sr.=Deseando la Reina (Q. D. G.) que todas las disposiciones que juz
gue oportuno dictar por el ministerio de mi cargo y por los conductos establecidos, 
relativamente al ejército, tengan el mas puntual y escrupuloso complimiento para que 
den lô s buenos y prontos resultados que S. M. se propone al mandar espedirlas; y 
queriendo al mismo tiempo que tanto los jefes superiores militares como los subal
ternos, cada uno en la parte que le corresponda, observen y hagan observar con el 
mas distinguido celo las órdenes y reglamentos vigentes y los que en lo sucesivo se 
dignase S. M. espedir, se ha servido resolver que los capitanes generales de las pro
vincias, como jefes superiores de todos los cuerpos é individuos militares que se hallan 
en las de sus respectivos distritos, vigilen bajo la mas estrecha responsabilidad que 
portados aquellos se cumplan y obedezcan las citadas drdenes y reglamentos sin 
contemplación ni dis imulo alguno; en el concepto de que con objeto de facilitar á 
dichos capitanes generales los medios que puedan necesitar para cubrir la. responsa
bilidad que por esta real orden se les impone, se ha servido S.M. autorizarles para que 
pasen revista de inspección á cualquiera de les cuerpos que tengan bajo su mando 
cuando quieran asegurarse de su estado de disciplina, instrucción y orden interior y 
gubernativo; bien entendido, que no siendo la intención de S. M. defraudar ea lo 
mas mínimo las facultades que la Ordenanza general del ejército concede á los inspec
tores de las armas, sino abrirles al mismo tiempo un nuevo camino para que se ase
guren de que los cuerpos de su inspección se hallan en el buen estado que el bien 
del servicio exije; es su real voluntad que los capitanes generales al pasar las cita
das revistas, se dediquen solamente con respecto á la parte administrativa interior y 
gubernativa de los cuerpos, á examinar si estos ramos se dirigen y gobiernan con 
arreglo á los reglamentos vigentes y á las disposiciones de los inspectores, sin hacer 
en este punto alteración alguna, ni mas que proponer á S. M. por conducto del minis
terio de mi cargo las alteraciones que consideren convenientes. Por último, y para 
que la armonía que en estos casos debe haber entre los capitanes generales y los 
inspectores, contribuya á los buenos resultados que de la ejecución de esta órden se 
propone S. M., es su real voluntad que dichos capitanes generales den aviso á este 
ministerio el día en que empiecen á revistar un cuerpo, y al mismo tiempo conoci
miento á los inspectores respectivos para que estos remitan á aquellas autoridades las 
noticias que les pidieren ó les hagan las indicaciones que convinieren, con objeto de 
que practicándose al tiempo de la revista la averiguación necesaria, pueda tener el 
gobierno de S. M. un exacto conocimiento del verdadero oslado de los cuerpos, ü c 
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las resultados de estas revistas darán parte á S, M. los capitanes generales por con-
ductó del ministerio de mi cargo.=:De real orden lo comunico á V. E . para su inteli
gencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de enero de 
1845.=^3^02.==Señor 

Real orden do 22 de abril de J846.—Sobre lo misnwi 

Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de Na
varra lo siguiente. = L a Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta del escrito de V. E . 
fecha 9 de fehrero último, en el que pedia se señalase la cantidad con que los cuer
pos que guarnecen esa provincia dehen contrihuir por el beneficio que tienen en la 
misma por el aumento de cambio de moneda para atender á los gastos que ocasio
narán los simulacros que piensa verificar en la presente primavera, se ha servido re
solver, después de oir sobre el particular á los inspectores de infantería y caballe
r ía , que se diga á V. E . , como lo ejecuto de real orden, que para el objeto que V. E . 
manifiesta ni para otro alguno que no sea de inmediata necesidad del soldado, no 
puede disponerse de cantidades que son de su propiedad, y que según el actual sis
tema de administración interior de los cuerpos corresponde á estos, con conocimiento 
de los Jefes superiores de sus respectivas armas, el invertirlas con oportunidad.^Dc 
real orden comunicada por dicho Sr. ministro lo traslado á V. E . para su noticiar 
efectos oportunos.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de abril de 1846.= 
E l subsecretario, Félix María de Messina.=Señor.. . 

Real orden de 5 de abril de 1847.—Reencargando el cumplimiento de la de 10 de 
mayo de 1804 y demás posteriores, que prohiben á los capitanes generales entro~ 
meterse en la administración y sistema económico de los cuerpos. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 5 del actual me dicelo siguiente: 
—Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 19 de mayo del año próximo pasado, en la cual hacia presente que el capitán ge
neral de Cataluña había dispuesto se entregase íntegro en manos de la tropa el plus 
concedido á aquel ejército; lo he hecho igualmente de la, de 18 de julio en que 
V . E . trasladaba los oficios que á su autoridad habían dirigido los coroneles de Za
ragoza, la Constitución y la Princesa, trascribiendo la orden general espedida por 
el propio capitán general para que en los días de marcha se entregue á la tropa to
do el haber diario. Y enterada S. M. so ha dignado resolver, de conformidad con c! 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que quede sin efecto la disposición del capi
tán general de Cataluña de entregar en mano á la tropa todo el plus que le concede 
en casos estraordinarios, como asimismo la orden del ejército de 30 de junio último 
que manda entregar á la tropa destinada en columnas do operaciones todo su haber 
íntegro y sin descuento alguno", dándose á estos fondos la aplicación que V. E . te
nia establecida; y que se prevenga a los capitanes generales de las provincias, que 
en debida observancia de lo dispuesto en la real orden de 10 de mayo de 1804 y pos
teriores, no invadan bajo pretesto alguno las atribuciones de los inspectores y direc 
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tores generales de las armas, ni se entrometan jamás en la administracien y sistema 
económico de los cuerpos, que ha sido, es y debe ser privativo de dichos superiores 
jefes; y por último que dándose puntual cumplimiento á la citada real orden de 10 de 
mayo de 1834, los capitanes generales pueden disponer en todos los caso^ que lo 
juzguen conveniente se abone desde el día que designen el plus á la tropa, dando 
cuenta á este ministero para la aprobación correspondiente. =:De real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Lo que traslado á V. S. para su noticia 
y demás efectos correspondientes, acompañándole la adjunta copia de la real orden 
dé 10 de mayo de 1804, citada en la que precede.—Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 14 de abril de 1847.—Manuel do Soria.—Señor 

Circular d é l a dirección general de infantería de 24 do febrero de 1848, comu
nicando la real orden de '¿O de enero del mismo ario.—Sobre lo mismo. 

E l Excmo. Sr. subsecretario de, la Guerra con fecha 30 de enero último me dice lo 
siguiente;=«Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capitán general de 
Andalucía lo que sigue.—La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de una comunicación 
del director general de infantería de 24 del actual haciendo presente lo dispuesto por 
Y . E . sobre que se suministre á la tropa que guarnece ese distrito la sopa económica 
que anteriormente se le facilitaba, y que fue suprimida por real orden de 22 de se
tiembre último; y S. Mi teniendo presente que aunque causas atendibles hayan con
ducido á Y . E . á tomar dicha providencia, como esta no la hubiere puesto en su 
soberano conocimiento para su aprobación, á pesar de lo espresamente determinado 
en la citada órden de 22 de setiembre, se ha servido resolver diga á Y . E . , como de 
su real órden lo verifico, que cese el suministro a la tropa de la sopa económica, se
gún está mandado, y que es la voluntad de S. M. que los directores generales de las 
armas dirijan espedita y sin obstáculo todas las funciones que les competen en su 
sistema y gobierno interior délos cuerpos. w ^ L o que traslado á Y . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes en el regimiento de su mando: en el concepto de 
que si en cualquiera caso recibiese Y . S. alguna órden por parte de las autoridades 
superiores á que está subordinado , que esté en contradicción con el sistema interior, 
administrativo y económico prevenido por esta dirección general para los cuerpos del 
arma, deberá V. S. esponer respetuosamente las que tuviese conforme aLespíritu 
del artículo 6 , tratado 2, título 1 de la Ordenanza general, obedeciendo no obs
tante, pero dándome inmediatamente conocimiento si la autoridad superior asilo 
exigiese de Y . S. á pesar de sus observaciones.=Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 24 de febrero de 1848.=Fernaaclo Fernández de Córdova.^Señor... 

fíeal órden de i l de agosto de 1849.—Sobre lo mismo. 

E l Excmo. Sr. subsecretario de la Guerra con fecha 17 de agosto último rne dice 
lo que copio.=«Excmo, S r . — E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra dice hoy al capi
tán general de Yalencia lo que sigue.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
comunicación dirigida á este ministerio en 1S de febrero último, por el director 
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general de infantería, en la que al participar el desacertado uso que hizo el coronel 
del regimiento infanterííT de San Fernando de la autorización que le habia dado para 
que se construyesen varias prendas de vestuario, por haberlas contratado con el sas
tre del cuerpo, sin sajelarse á lo que para estos casos previene ja real instrucción de 
14 de noviembre de 1844, llama la atención acerca de la necesidad de que por nin
guna otra autoridad se intervenga en los asuntos que hacen relación á M adminis
tración de los fondos de los regimientos, fondado en que no obstante de haber sido 
desechadas muchas de las referidas prendas por la comisión y peritos nombrados al 
efecto, por no ser admisibles, se habia visto en el caso de tener que aprobar un nue
vo reconocimiento y recibo de dicho vestuario atendida la mediación que V. Ef habia 
prestado para que asi tuviera lugar. Enterada S. M. y con presencia de lo que sobre 
el particular ha informado la sección de Guerra del Consejo Rea], se lia servido re 
solver que encarezca á V. E . la conveniencia y necesidad de que queden espeditas 
las facultades de los directores generales de las armas en lo que concierne al gobier
no económico y administrativo de los cuerpos, por ser este peculiar de sus funcio
nes, observando sin embargo V. E . lo que en los cuerpos sea digno en este particu
lar de llamar la atención del gobierno ó que exija que V. Ü. reprima cualquier abu
so, esponiéndolo al gobierno cuando tal suceda para el oportuno remedio.=De real 
orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimien
to y efectos correspondientes, en el concepto de que S. M. quiere que en materias 
como la de que se trata y otras cuyo orden está prudentemente previsto en la Orde
nanza general del ejército, cuide V. E . de que ninguno de los individuos dependien
tes de su autoridad se separe de lo en ella prevenido, á fin de evitar por este medio 
ocurrencias como de la que va hecho mérito, que desvirtúan el buen servicio y gra
van en último resultado al Erario.»=Lo que traslado á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes en el cuerpo de su mando, esperando de su celo, que en el 
exacto cumplimiento de sus deberes no procederá á efectuar ninguna construcción, 
sin que preceda mi autorización, según está repetidamente prevenido, lo que evita
rá en mucha parte que se repitan los casos que motivan esta real orden. Y estando 
resuelto por S. M. por reales disposiciones de 19 de abril de 1772, 10 de mayo de 
1804, 28 de mayo de 1844,- 22 de abril de 1846 y 30 de enero de 1848, además de 
3a presente , que corresponde á los directores é inspectores generales de las armas 
todo loque pertenece al orden económico y gubernativo de los cuerpos, cuidará 
V. S. de dar exacto y puntual cumplimiento á cuanto se le previno por el Excrao. 
Sr. director general del arma al comunicarle en circular de 24 de febrero de 1848, 
3a última de las reales órdenes citadas, teniendo muy presente que en el caso de-
que por una autoridad superior á quien esté subordinado se le dé alguna orden rela
tiva al sistema interior, administrativo y económico de los cuerpos que está á car
go y establecido por esta dirección general, debe esponerle respetuosamente las que 
tuviese de ella, ó hacerle presente que para llevarla á efecto necesita mi aprobación, 
obedeciendo no obstante y dándome parte inmediatamente con copias de todas las 
contestaciones que hubiesen.mediado, si la autoridad superior lo exijiese asi, á pesar 
de sus observaciones. =rDios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de octubre de 1849.= 
Ramón Boieuez.^Scñor 
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7. Sin permiso del Coronel no podrá separarse del Regimiento Oficial 
m individuo alguno de él; y al que lo ejecutare pocíhá mortificarle á su 
arbitrio, ó suspenderle de su empleo, según el carácter del subdito y cir
cunstancias de su falta, sin que sobre este particular se entiendan los Ge-
íes subalternos dispensados ni un poco mas que cualquiera otro. 

Véase el título 30 de este tratado. 

8. Tendrá facultad de arrestar en su casa, en la guardia de preven
ción ó en la del cuartel á los Oficiales de su Regimiento para corregir 
sus faltas en el servicio ó fuera de él; y si el arresto pasare de veinte y 
cuatro horas, ó sea preciso reducirlo á mas estrecha prisión, deberá dar 
parte al Gobernador ó Comandante de las armas, quien no negará el cas
tillo ó auxilios que le pidiere para castigo de sus subditos, ni interrumpi 
r á su proceder con ellos. 

ñeal orden de 29 de setiembre de 1780.—Determinando cómo se ha de proceder en el 
arresto de los oficiales. 

Excmo. Sr.=Para atajar los perjuicios que produce el inmoderado .arbitrio con 
que proceden al|unos jefes de los cuerpos del ejército en el arresto de sus respecti
vos subalternos, lía resuelto el Rey por punto general, que siempre que se prenda á 
alguno por delito ó esceso de consideración, se proceda inmediatamente á la justifica-
clon del hecho, y se le reciba su declaración dentro del tercero dia, dando curso al pro
ceso con arreglo á Ordenanza, cuya formalidad dispensa únicamente S. M. en los ar
restos que suelen imponerse para corrección de faltas leves; pero es su real ánimo 
que en esta clase de delitos no esceda el arresto dtl término de ocho dias, por 
considerarlo mortificación suficiente. = L o que participo á V. E . de órden de S. M. 
para su inteligencia y cumplimiento. ̂ Dios guarde, etc. San Ildefonso 29 de se-
íiembre de i780.=:Miguel de Muzquiz.=Circular á los capitanes generales é ins
pectores. 

¡Real órden de 12 de marzo dé 178t.—Aclarando la anterior. 

Excmo. Sr.:= Habiéndose suscitado en el ejército algunas dudas con motivo de la 
real órden de 29 de setiembre del año próximo pasado que trata del modo con que los 
Jefes deben proceder en el castigo de las faltas ó delitos de sus respectivos subalter-
íios, se ha servido el Rey declarar que solamente se formen procesos á los oficiales en los 
casos que previenen los títulos 6.° y 7.° tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército, y 
en que debe seguirse el consejo de Guerra de oficiales generales; pero en los de fal
tas leves, y en los arrestos que se imponen por corrección y con el fin de evitar los 
escesos que podría producir la tolerancia, es la voluntad del Rey que los jefes como 

' principales responsables de la disciplina de sus cuerpos usen de las facultades que 
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les están concedidas en sus respectivas Ordenanzas, y especialmente en los títulos itt, 
16 y 17, tratado 2.° de las generales del ejército sin esceder de! tiempo regular que 
baste para la corrección del delito, ó para impedir algún desorden que se pudiese 
recelar, dando parte al gobernador ó comandante de las armas del distrito cuando e! 
arresto pasare de veinte y cuatro horas; pero si escediere de ocho dias deberá el jefe 
del cuerpo dar cuenta á su inspector para que enterado de la falta que lo haya mo
tivado pueda dar las órdenes que fuesen convenientes, según le corresponde, ó bien 
mandar en caso de reincidencia que se forme por el sargento mayor del cuerpo una 
sumaria que la acredite para tomar en lo sucesivo la providencia que convenga con 
arreglo á Ordenanza.=Lo que comunico á V. E . de orden do S. M. para su noticia y 
cumplimiento en el regimiento de su cargo.=Dios guarde á V, E . muchos anos. E l 
Pardo 12 de marzo de 1781.=Miguel de Muzquiz.=Señor 

Real orden de 2o de abril de HSQ .—Determinando que los inspectores 7j jefes s u p 
riores de los cuerpos, contengan con providencias gubernativas, arrestes y repren* 
siones, á sus subalternos en el respeto y obediencia que corresponde , haciéndoles 
cumplir con sus respectivas obligaciones. 

Excmo. Sr.=Habiendo el coronel del regimiento de infantería de Guadalajara i m 
puesto arresto á uno de sus subalternos por faltas cometidas en el cumplimiento de sw 
obligación, recurrió este al Rey quejándose de aquella providencia, que en su concepto' 
no graduaba equitativa, y solicitando que se le juzgase en un consejo de Guerra.==Del 
espediente que con este motivo se había formado, y pasó á esta vía reservada el i n s 
pector con el informe que se le ha pedido, resulta, no solo justa y arreglada la pre
videncia del coronel, sino digna del mas severo castigo la resistencia del subalterna 
á reconocer las faltas que la causaron, y á presentarse á su jefe como era debido 
cuando le alzó el arresto; y no menos su empeño y orgullo en querer seguir sus r e 
cursos hasta el estremo de que se le oyese y juzgase en un consejo de Guerra.=En~ 
terado S. M. de todo, y habiendo advertido por una parte que en estos últimos tiempos 
han pretendido algunos oficiales en ciertos casos ser juzgados con la propia formalidad^ 
dando lugar á la ejecución de varias sumarias que á nada conducen, y que antes bieia 
hacen en la tropa una impresión poco favorable y decorosa al carácter de aquellos, COA 
perjuicio de la buena disciplina; y considerando por otra que de adherir por motivos 
leves á abrir un juicio que solo debe reservarse para los casos de mayor gravedad, 
vesultarian perjudiciales consecuencias á su real servicio, al importante punto de ha 
subordinación, y á la tranquilidad de los mismos cuerpos, viéndos-e además compro
metida frecuentemente la autoridad de los que mandan, se ha dignado resolver que 
obrando los inspectores generales y demás superiores con la prudencia y rectitud que 
deben ser inseparables en todos sus procedimientos, contengan con providencias gu-
berrativas, arrestos y reprensiones á sus subalternos en el respeto y obediencia que 
corresponde, y les hagan cumplir exactamente con sus respectivas obligaciones, 
manteniendo los cuerpos en buen orden y disciplina: que si alguno se sintiere agra
viado dirija su recurso en los términos de atención regulares al inmediato superior 
de quien dependa, para que precedidos los informes reservados que considere opor
tunos determine lo que comprenda just®; y que la formación de proceses se entienda 
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únicamente en casos graves cuya naturaleza lo exija indispensable. Aranjuez 25 de 
•abril de 1789.=Sr. inspector general de infantería. 

Real orden de i6 de junio de IS01 .—Determinando que todo oficial arrestado debe 
presentarse cuando se le alce el arresto al jefe jrrincijial del cuerpo y al que le 
impuso la pena. 

Excmo. Sr.—Enterado el Rey de la duda ocurrida acerca de si los oficiales arresta
dos por un jefe del cuerpo deben presentársele después de ponérseles en libertad, se 
ha servido S. M. declarar por punto general, conformándose con el modo de pensar 
del serenísimo señor príncipe generalísimo almirante, que todo oficial arrestado por un 
superior debe presentarse cuando se le alce el arresto, no solo al jefe principal del 
cuerpo, sino también al que le haya impuesto la referida pena.=Lo comunico á V. E . 
de real orden para su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Aranjuez 16 de junio de i807.=Caballero.=Scñor 

Real érden de 7 de octubre de 1834.—Declarando que los oficiales é individuos de 
tropa condecorados con la cruz de San Fernando, la Americana de Isabel la C a 
tólica y la de María Isabel Luisa, deben sufrir los arrestos que se les impongan, 
en el mismo sitio y paraje que los demás no condecorados. 

Excmo. Sr .=Al inspector general de infantería digo hoy lo que sigue.—En 10 
de marzo de 1826 remitió el antecesor de Y . E . á este ministerio de mi cargo una ins
tancia de D. Manuel González, sargento 1.° del regimiento de infantería 8.° de línea y 
caballero de primera clase de la real y mifitar orden de San Fernando, en solicitud do 
que se demarque el punto en que deban ser arrestados los de la propia orden cuando 
cometan alguna falta, y se determinen las prerogativas que les corresponda por no 
espresarse en la real cédula de 29 de octubre de 1824. Pasada esta petición á informe 
del estinguido Consejo Supremo de la Guerra, acordó este que, tanto relativamente á 
los caballeros de esta orden, como á los de la Americana de Isabel la Católica, y á los 
condecorados con la cruz de María Isabel Luisa, creada espresamente para la tropa, 
se oyese á los inspectores y directeres generales de las armas, quienes han espuesto 
su parecer; en virtud de lo cual, S. M. la Reina Gobernadora, observando que ningu
na prerogativa conceden los reglamentos de dichas órdenes á los individuos de tropa 
ni á los jefes y oficiales que las obtienen esceptuando la del servicio mecánico, cuya 
exención tienen concedida los de San Fernando, y que en cuanto al parage del arres
to no debe introducirse distinción alguna, pues que la ley debe ser igual por un prin
cipio de razón y de justicia para todo el que la infringe, se ha servido resolver, con
formándose con el dictamen en pleno del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, el 
de los inspectores y directores generales de las armas y el del fiscal militar, que Fa 
solicitud de González, es infundada, y que de accederse á ella seria ir contra lo pro-
Tenido en los reglamentos de las espresadas órdenes, y la voluntad de su augusto fun
dador, y confundir con tales preeminencias el órden y disciplina de los cuerpos, so
bre todo cuando es tan crecido el número de individuos que disfrutan de algunas de 
ell.",s.=:De real orden lo traslado á Y. E . para su inteligencia y efectos convenientes. 
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=Dios guarde á Y , E . muchos años. Madrid 7 de octubre de i834.=Zarco.í=:Señor 
Comandante general de la Guardia Real de infantería. 

9. Podrá suspender de sus empleos á los Oficiales de su Regimiento, 
dando cuenta con espresion de los motivos al Comandante de las armas 
delparage en que sirviere, al Capitán o Comandante general de la pro
vincia, y al Inspector general de que dependa; y el Oficial que fuere sus
penso de su empleo no será restablecido en él sin orden mia, comunica
da por mi Secretario del Despacho de la Guerra. 

Bcal orden de 2 de setiembre de 18t6.—Esplicando la diferencia que hay entre la 
suspensión de empleo y la separación del servicio. 

Con motivo 'de la sentencia pronunciada por el consejo *dc Guerra de oficia
les generales en la causa actuada en Aragón contra el brigadier don N. N. 
coronel del regimiento caballería del Príncipe, hizo presente el inspector general i n 
terino de caballería la contradicción que en ella encontraba de que al mismo tiempo 
que se decia fuese desde luego restablecido al ejercicio de su empleo don N. N . , 
se mandaba borrar de su hoja de servicios la nota de suspensión, por haber 
sido puesta sin que para ello precediese decreto espreso, pues que si estaba suspenso 
-debía tenerse por bien puesta la nota, y si no lo estaba no había necesidad de decir 
fuese restablecido al ejercicio de un empleo en que no había cesado; y con presencia 
de que aun cuando la providencia del capitán general D. José Palafós no espresaba 
iiteralménle quedase N. suspenso, lo quedó en el hecho de mandar dicho ge
neral en la misma providencia se encargase del mando del regimiento el que le cor-
respsndiese, ínterin se le formaba la sumaria correspondiente, solicitaba el inspector 
en su consecuencia, tanto para este caso como para los que ocurriesen de igual na
turaleza, so dignase S. M. declarar la diferencia esencial que hay entre separar á un 
jefe del mando de su cuerpo, ó suspenderlo del empleo, que en la esencia y en el 
efecto parece ser igual. Enterado el Rey do esta esposicion ha tenido á bien mandar 
qué en Ib sucesivo, cuando en el ejército algún jefe ú oficial quede sin el mando de su 
respectivo empleo por providencia de algún general ú otra autoridad competente, se 
use de la palabra suspenso, y no de la de separación, ínterin no sean separados es-
presamente del servicio.=De orden del Rey lo comunico á V'. para su inteligencia y 
efectos convenientes á su cumplimiento. =Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 2 
de setiembre de 18i6 

Reales disposiciones sobre separación del servicio á los jefes y 

Para que tenga efecto en todas sus parles lo que tengo mandado en el art. 4. 
de la última planta que tuve á Lien dar al Consejo con la cilada fecha de i'5 ¿Te junio 
del año pasado de 1814, de que Us negocios gubernativos y consultivos de los ra -
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mos pertenecientes á arlillcria, fortilicacion, armamento, subsistencia de Jas tropas 
y cuantos pertenezcan á Ordenanzas y establecimientos militares, que antes de ahora 
se instruían en la secretaría del despacho de la Guerra, se lleven al Consejo, para 
que en los unos por sí mismo, y en los otros consultando á mi real persona, según que 
en dicha planta se declara, se acuerde y resuelva Yo lo que mas convenga, se dirigi
rán en derechura al mi Consejo .=L8S sumarias que se forman contra oficiales <3c 
órden de los coroneles ó inspectores generales, ya sea por la facultad que les coa-
ceden, las reales órdenes de 29 de setiembre de 1780, 12 de marzo de 1781, y la Or
denanza general en los títulos 10, 16 y 17 para corregir á sus oficiales por la vía eco
nómica y gubernativa, ó por otras causas, en los casos que hasta aqui se remitían ai 
ministerio de la Guerra, las dirigirán ahora al secretario del mi Consejo, para qu& 
disponga se eleven á proceso en casos de gravedad, y sean juzgados en donde corres
ponda con arreglo á Ordenanza; y si no lo fueren, me consulte la providencia que 
deba tomarse para mi real resolución {Art. 3.a de la real cédula de i2 de febrero 
de 1816). 

Real orden de ío de noviembre de iSM.—Mandando espedir licencia ilimitada á 
los jefes y oficiales que siendo necesario separar del servicio, no tengan derecho á 
retiro. 

Excmo. Sr .=Al secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina digo hoy lo que 
sigue,==He dado cuenta á la Beina Gobernadora del espediente que á consecuencia 
de la real orden de 17 de agosto del año próximo pasado mandando separar á nueve 
jefes y oficiales del regimiento infantería ue Mallorca, promovió el inspector general 
del arma, manifestando que no teniendo derecho algunos de ellos á sueldo de retir» 
por sus cortos servicios, al separarlos de la carrera convendría mas bien que fuese 
€on licencia ilimitada por las graves razones que espone; y S. M. enterada de tode, y 
con conocimiento de lo manifestado por los demás inspectores y directores de las ar
mas, y conformándose con lo espueslo por ese Supremo Tribunal en pleno, cuyo pa
recer conviene con la mayoría de aquellos, se ha servido resolver á nombre de sru 
augusta hija la Reina N. S. doña Isabel I I que la real orden de 17 de agosto arriba es
presada, por la cual se mandó espedir el retiro á los nueve jefes y oficiales que en Ja 
misma se mencionan, tenga el debido cumplimiento, con respecto á los que habien
do cumplido los años de servicio que señala el reglamento vigente para optar al pr i -
jner sueldo de retiro, tengan derecho á él, y que por lo respectivo á los demás indi
viduos que por no haber completado aun el mismo plazo, no tengan opción á aquc.V 
se suspendan los efectos de la referida real órden hasta que se hallen en el primer 
caso, espidiéndoseles entre tanto la licencia ilimitada: siendo la soberanavoluntad de 
•S. M., conforme también con la opmion del mismo Tribunal, que esta medida se ob
serve igualmente en lo sucesivo con los demás jefes y oficiales del ejército á quienes 
hubiese necesidad de separar de él, por hallarse en identidad de circunstancias. = 
De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes. = 

Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 15 de noviembre de 1834. ̂ Francisco Mar
tínez de la Resa.=Señor 
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Tlcal orden ;h M de setiembre de 183^ ^Disponiendo que para despedir del servicio 
á cualquier oficial, se forme sumaria en averiguación de su conducta y se remita 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, para que en su vista, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 3.° de la real cédula de 12 de febrero de I8 i6 , proceda.á lo 
que en justicia corresponda. 

Excmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio que V. E . dirigió 
áes te ministerio en 16 de mayo de este año, pidiendo la aprobación de S. M. de las 
órdenes que ha dado para que don N. y don D. Ñ. N. subtenientes del regimiento de. 
infantería de Zaragoza, 12 de línea, sean dados de baja definitivamente, proponiéndo
les al propio tiempo para las licencias absolutas, en virtud de haberle manifestado por 
repetidas veces el teniente coronel mayor del espresado regimiento la ausencia de éi 
de estos oficiales sin la competente autorización, y la poca utilidad que prometen aí 
servicio por su falta de aplicación, y aun de delicadeza, lo que ha corroborado el co
ronel en el oficio que V. E . inserta calificando su separación del cuerpo como una 
verdadera deserción.^Enterada S. M., y en vista de lo que sobre el particular han es-̂ . 
puesto en sus respectivos informes de 9 de junio y 27 de agosto últimosj la Junta au
xiliar de este ministerio y Tribunal especial de Guerra y Marina, convencido su real 
ánimo de la necesidad de que para la corrección de las faltas leves cometidas por los 
oficiales del ejército, se observe lo prevenido en diferentes'reales órdenes y lo manda
do en el artículo 3.° de la real eédula de 12 de febrero de 1816, cuando cometan de
litos ó faltas graves; teniendo además presente que en ningún tiempo los inspectores ó 
directores de las armas han estado facultados á despedir por sí del servicio á oficiales 
que habían obtenido rea! despacho; que tampoco han tenido tal facultad los consejos ' 
de Guerra de oficiales generales ni el antiguo Consejo Supremo do la Guerra, y 
que! mucho menos pueden tenerla en el día que los principios de gobierno de la na
ción son los mas protectores y tutelares,se ha servido resolver S. M., conformándose 
con el dictámen del espresado Tribunal, que á los referidos subtenientes don N. y 
don N. N . , se les forme una sumaria en averiguación de su conducta militar, faltas 
que hayan cometido en el servicio, y ventajas que atendido el estado de su'salud 
prometan en la carrera, haciendo constar las amonestaciones y arrestos que hayan 
sufrido; y que después de recibir sus declaraciones acerca de los cargos :que les r e 
sulten, y unidas sus hojas de servicios las remita V. E . con su informe al enunciado 
Tribunal, para que en su vista, y en conformidad á lo prevenido en el citado artículo 3.° 
de la real cédula de 12 de febrero de-1816, proceda á lo que en justicia corresponda. 
=De real orden lo digo á V. E . para ÍU inteligencia y cumplimiento. =:Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 11 de setiembre de 1838.=Aldama.=rSr. inspector ge
neral de infantería. 

Orden del Regente do 19 de agosto de iUi.—Confirmando la anterior. 

Excmo. Sr.—Al capitán general de Cataluña digo con está fecha lo siguiente :r= 
«He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del espediente instruido en este mi
nisterio de mi cargo , con motivo de una propuesta de licencia absoluta que hizo 
el coronel del regimiento infantería de k Albuera, 7.° ligero, por disposición del 
antecesor de Y . E . en 25 de febrero de 1840 oara los oficiales de aquel regimiento, 
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teniente don N. N. y los subtenientes don N. don N. N. y don N. N. , en razón 
á la mala é incorregible conducta de los mismos. Enterado S. A. y conforme con 
lo manifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se lia servido man
dar que á los espresados oficiciales se les forme la correspondiente sumaria en'averi-r 
guacion de las faltas y escesos que se les imputa, quedando sin efecto por ahora la pro
puesta de retiro ó licencia Insta la resolución definitiva de los procedimientos contra 
jos mismos, queriendo igualmente S. A. que en adelante se observe lo prevenido en la 
real orden de 11 de setiembre de 1838 sobre que á ningún oficial del ejército se pue
da separar del .servicio sin formación de sumaria, ó que preceda instrucción de espe
diente justificativo del motivo, oyendo susdescargos.=De orden de S. A. lo digo á 
Y . ' E . para su cumplimiento.»=¥ de orden del mismo Regente lo traslado á V. E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 19 de agosto de 18M.=San Miguel.—Señor 

Orden de la Regencia de 19 de junio de. iU2.—Resolviendo que á ningún individuo 
que esté en el goce de charretera ú otro distintivo de oficial, aunque pertenezca 
á la clase de tropa, se le pueda privar de su uso sino en virtud de sentencia de 
tribunal competente. 

Exorno. Sr .=Al capitán "general de la isla de Puerto-Rico digo hoy lo que s i 
gue-—«He dado cuenta al Regente del Reino de la carta de Y . E . , número 558, en 
que consulta la duda de si un soldado de mala conducta de la guarnición de esta isla 
podrá usar del distintivo de subteniente que le fue concedido como individuo de la 
Milicia Nacional; y S. A . , conformándose con el parecer de la Junta general de ins
pectores, ha tenido á bien resolver que á ningún individuo que esté en el goce de 
la charretera ó distintivo oficial, aunque pertenezca á la clase de soldado, se le pueda 
privar de su uso sino en virtud de sentencia pronunciada por tribunal competente, 
según lo resuelto en real orden, de 23 de agosto de 1839, por consecuencia de una 
duda semejante, y que concretando la consulta al caso del soldado N. N . , l a 
segunda deserción en que dice ha incurrido, marca el camino que debe seguirse 
contra é l , con arreglo á Ordenanza y demás resoluciones vigentes, puesto que por la 
pena que según ellas se le imponga, asi podrá ó no continuar usando el distintivo de 
oficial.»—De órden de S. A. lo traslado á V. E . para su conocimiento y demás efec-
tos.=Dios guarde á V . E . muchos años..Madrid 19 de junio de 1842.=Rodil.=:Sr... 

Real órden de 23 de mayo de IMS.—Disponiendo, como medida general, se for
me sumaria con arreglo á lo prevenido-en real órden de 11 de setiembre de 1838 
á todo oficial que convenga castigar por la v ia económica y gubernativa. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de mi
licias provinciales lo siguiente.=«He dado cuenta á la Reina (Q'. D. G.) déla comunica
ción de V. E . de 4. de marzo último, en que propone se espida la licencia absoluta al te
niente del provincial de Castellón don N. N. , por su conducta viciosa que le ha hecho 
contraer infinitas deudas hasta con su asistente, por ser jugador y frecuentar casas sos
pechosas y de la mas ínfiina condición ; y enterada. S.-M., conforme con io informado 
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por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, sc. Iia dignado resolver que V. E . dis
ponga se forme por el jefe del.referido batallón e l sumario prevenido en larealórdeu de 
14 de setiembre de Í838, pasándole en seguida á dicho Supremo Tribunal con el i n 
forme de V. E . para que se consulte la providencia que convenga, según se mandó en 
el artículo 3.° de la real cédula de 12 de febrero de 1816, y que lo mismo se observe 
en adelante por todos los inspectores y directores de las armas, quienes asi lo preven
drán á los jefes de los cuerpos, para que siempre que creyesen'conveniente el castigo de 
sus oficiales por la via económica y gubernativa, acompañen la información ó espediente 
instructivo en que se acrediten las faltas que mereciesen corrección, y el gobierno pue
da resolver con pleno conocimiento y con la justicia queS. M. desea.))=rDe real orden 
comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de rnavo 
de 1843.=E1 subsecretario, cunde de Vistahermosa.=Señor.... 

Real orden de 24 de octubre de i U o D i s p o n i e n d o que al oficial que por su con
ducta reprensible no deba 'permanecer en la Guardia Civ i l , se le espida su licen
cia absoluta ó retiro según sus años de servicio, siempre que la falta no merez
ca otro castigo; y que los oficiales separados del cuerpo de Carabineros nó 'vÚéH 
van á ser admitidos en el ejército. 

Exorno'. S r .—El señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de üi-
faníería lo siguiente.—«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . . 
fecha 42 de marzo último:, en el que, envista de lo resuelto respecto al capitán ayu
dante que fue del 6.° tercio de la Guardia Civil don N. N. , propone que'cu 
lo sucesivo no pueda volver al arma de infantería del cargo de V. E . ningún oficial 
que haya salido de ella páralos instilutos de la-Guardia Civil ó Carabineros, aun en el 
ca^o de no haber desmerecido de su anterior conducta, y mucho menos si por sus 
vicios ó defectos es espulsado de aquellos; y S. M. enterada lía venido en resolver que 
se cumpla lo mandado en real orden- de 5 de marzo último, respecto á don N. N.:; 
y que en lo sucesivo el oficial que no deba permanecer en la Guardia Civil 
se le espida la licencia absoluta ó retiro según sus años de servicio en caso de que 
la falta no dé lugar á otro castigo, y que en cuanto á los oficiales que sean separados 
del cuerpo de Carabineros no se les admitirá en el ejército.»=De real órden, co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios 
guarác á V. E . muchos años. Madrid 24 de octubre de.l84o.=El subsecretario, con
de de Vistahermosa.=Sr. inspector general del cuerpo de Guardias Civiles. 

ítéal decreto de S 'de julio de 1841.—Determinando las circunstancias que para op
tar á sueldos de retiro deben concurrir en los jefes y oficiales del ejército que sean 
retirados sin solicitarlo. 

Exorno. S r .=La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir con esta fecha el real 
decreto siguiente. =:«En vista de las razones que me ha espuesto mi ministro de la 
Guerra, y oido el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguien-
c.=Artíciilo 1.° Los jefes y oficiales del ejército que sin solicitarlo havan sido r d i -
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rados del servicio por otras causas que las que se especificarán en el arl. 2.° do este 
decreto, sin derecho entonces á sueldo alguno en esta situación, por no haber cunir-
plido en él los veinte años que para esta opción exige la ley de 28 de agosto de 
184i, disfrutarán desde hoy ios sueldos de retiro siguientes: los subtenientes ó alfé
reces, 120 rs. líquidos mensuales: los tenientes, 150: los capitanes, 210: los segundes 
comandantes, 240: los primeros comandantes, 300: los tenientes coroneles, 360: los 
coroneles, 430.=:Art, 2.° Cuando la separación del servicio de los jefes y oficiales que 
se hallan en el caso del artículo anterior, haya sido motivada por la irregularidad de su 
conducta ó faltas habituales en el desempeño de sus deberes militares, siempre que 
aquella no haya sido pronunciada por sentencia de tribunal competente, se les con
cede, por solo el tiempo de dos años, los treinta centésimos del sueldo de su em
pleo que les corresponderian con arreglo al artículo segundo de la ley citada de 28 
de agosto de 1841, si contasen veinte años de servicio.=3.° Las solicitudes para la 
aplicación de las disposiciones de este decreto, deberán hacerse por conducto dé los 
inspectores y directores generales de las armas, en el término de cuatro meses en la 
Península é islas adyacentes; de un año en los dominios de América, y de diez y oche 
meses en Filipinas, contándose dichos plazos desde el dia de hoy.=Art. 4.ü Los ins
pectores y directores generales de las armas, con presencia de los antecedentes de 
los jefes y oficiales á quienes estas disposicionos se refieren, instruirán los respectivos 
espedientes y los remitirán al ministerio de la Guerra cuando no haya razón fundada 
para hacer dudosa su final resolución: en caso contrario los pasarán al Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, para que este me proponga en acordada lo que considere 
de justicia, conforme á la ley precitada y á lo dispuesto en los artículos anteriores. = 
Artículo 5.° E l gobierno presentará á las Córtes este decreto para su aprobación en la 
parte que sea necesaria. Dado en Palacio á 5 de julio de i847.=Eslá rubricado de 
la real mano.=El ministro de la Guerra," Manuel de Mazarredo.»=:Lo que dereal orden,, 
comunicada por el señor ministro de la Guerra, traslado á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid .5 de julio de 1847.=£1 
subsecretario, Félix María de Messina.—Señor... 

Circular de la dirección general de infantería de 20 de julio de iSAS.—Recordando Uc 
real orden de 23 de mayo de 1845, respecto al modo y forma de proceder contra los; 
oficiales del ejército cuando por su conducta se hagan acreedores á cualquier 
castigo. 

Con fecha 14 de junio de 1845 se circuló por mi antecesor á los cuerpos del ar
ma la real órdén de 23 de mayo del mismo año, en la que recordándose lo establecido 
por la de 11 de setiembre de l 838, se previene que cuando los jefes de aquéllos-
crean conveniente el castigo de sus oficiales por la via'económica ó gubernativa, 
acompañen la información ó espediente instructivo en que se acrediten las faltas que 
merecieren corrección, á fin de qué el gobierno pueda resolver con pleno conocimien
to y con la justicia.que S. M. desea. Sin embargo de esta terminante disposición, son 
repelidos los casos en que algunos jefes solicitan de mi autoridad medidas correcti
vas de gravedad, y aun la separación del servicio de oficiales cuya incorregible con
ducta les hace indignos de'.permanecer en él, sin acompañar, al mismo tiempo la su-
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fhaíia infermacion prevenida; y á fin de evitar las dilacienes que frecuentemente ori
gina en la resolución de espedientes de esta clase la omisión de una formalidad de 
qüe no debe prescindirse en ningún caso, recuerdo á V. el mas puntual y exacto 
cumplimiento de la citada real orden siempre que por motivos de cualesquiera espe
cie considere indispensable adoptar con los oficiales del regimiento de su mando pro
videncias correccionales de alguna gravedad, ó que puedan influir directamente en su 
suerte y destino. =:Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de julio de 1848.=Fer-
aiando Fernandez de Górdova.^Señor.. . . 

10. A los Capellanes y Cirujanos podrá igualmenle suspender de sus 
«mpleos, siempre que dieren motivo que persuada á la providencia de 
separación; pero no tendrá facultad de escluirlos sin aprobación del Ins
pector general, á quien espondrá las razones en que funde su solicitud. 

Véanse los artículos 9, íít. 22, y 3, tít. 23, ambos de este tratado. 

H . La misma formalidad con el Inspector general ha de preceder 
para la deposición de los Sargentos, á escepcion de los delitos en que la 
Ordenanza prescribe señaladamente la pena de privación de empleo; 
pues en tales casos no se ha de detener su ejecución, y solo estará obli
gado el Coronel á participarlo al Inspector general después de estar de
puesto él Sargento delincuente. 

¡Real resolución de 9 de noviembre de 1S04.—Determinando el tiemjjo que han de 
servir los sargentos y cabos depuestos, si antes no hubiese revista de inspección. 

El Sr. don José Antonio Caballero con fecha 9 de este mes me dice lo siguien
te.=Excmo. Sr .=«El Rey se ha enterado del memorial presentado por N. N. , solda
do del regimiento infantería de Soria en solicitud de que se le devuelva el empleo 
de cabo i.0 que obtenía en el propio cuerpo, o que se le fije el tiempo que deberá 
servir en sudase actual, como también déla sumaria que Vi E . me remitió con su oficio 
de 22 de agosto último en que se acredita lo fundado de aquella providencia, y espresa 
V. E.que dicho individuo debe estar sujeto á la práctica general déla infantería, que es 
'la de señalar el tiempo en el acto de una revista de inspección, ó antes si esta se retar
dase: y S. M. después de haber oido sobre este asunto al Consejo Supremo de la Guer 
ra, y conformándose.con el parecer del señor generalísimo príncipe de la Paz, se ha ser
vido aprobar la práctica establecida en la infantería, de fijar en las revistas de inspección 
que se pasen á los cuerpos, el tiempo que deberán servir todos los sargentos'y cabos 
que después de haberlo cedido para perpetuarse en la carrera fueron depuestos de 
sus empleos por sus faltas• en el servicio ó escesos en su conducta; pero es su real 
voluntad que nunca se esceda del término de dos años para hacer este señalamiento^ 
si antes no se pasare revista de; inspección.» Para que se Observe la regla de atender 
las.instancias que ocurran de esta clase cada dos años, si antes no pasa el cuerpo re-
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vista de inspección, me remitirá V. S. relación lie los iiidividuos del de su cargo p í e 
se hallen ahora en el referido caso, incluyendo copia de la filiación de cada uno, con 
sus notas exactas y conformes á lo prevenido en la circular de 20 de diciembre deí 
ano próximo pasado, la sumaria original que precedió á la deposición del empleo, y 
añadiendo al pié de la relación por notas cualquiera circunstancia que conozca V. S, 
esencial para graduar las de cada uno, á fin de determinar, con proporción á ellas, en 
justicia el tiempo que respectivamente deben servir, conciliando las consideraciones 
del mérito anterior, calidad de los delitos ó faltas, y ejemplo que ha de proponerse en 
obsequio del mayor bien del servicio, con el castigo de los que abandonan el cum
plimiento de las obligaciones importantísimas y honrosas de unos empleos que tanto 
deben apreciar los que llegan á merecerlos, y que tan señaladas ventajas y distincio
nes les proporciona en esta gloriosa carrera.=Pasados dos años de la publicación de 
esta real orden dirigirá V. S., una relación en iguales términos, y lo .mismo en ade
lante; y si antes de cumplirse pasase el cuerpo revista de inspección, ó la hubiese 
pasado próximamente, se contarán desde ella los referidos dos años para la remisión 
de estas relaciones al inspector general.=Para que no, se interrumpa por olvido ni 
otro accidente alguno el puntual cumplimiento de la precedente real resolución, y 
mis prevencioiaes . dispondrá V. S. se copie, siguiendo á los íbrraularios de .la citada 
circular de 20 de diciembre último. =Dios guarde- á Y . S. muchos años. Madrid 12, de 
noviembre de 1804.—Francisc© Javier de Negreto.^Scñor don íguacio Martínez 
Vallejo. 

Otclen de 6. ¡de mar.ZG de i S 0 S . ~ Aboliendo el medio de suspensión de empleo á lo & 
sargentos. 

Excmo. S r . = E l Sr. generalísimo príneipe de la Paz en vista de lo que padece la 
subordinación castigando á los sargentos con. la suspensión temporal de sus funcio
nes, se ha servido determinar que cuando se juzgue ó sumarie algún individuo de 
los de dicha clase por exigirlo su conducta, se le deponga de su empleo si lo mere
ciese el delito, y que en el caso de que bastase un castigo de corrección, podrá im
ponerse uno ó mas meses de prisión, quedando, abolido para siempre el medio de sus
pensión de empleo por ser directamente perjudicial á la disciplina.=Lo hago saber á 
V. S. para su noticia y cumplimiento en el departamento de su cargo.—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid G de marzo de 180o.=Jósé Navarro.=Sr.- subinspector 
de artillería del departamento de la Coruña. 

Real orden de 1S de agosto de i840.~Derogando la anterior. 

Excmp. S r .—El señor secretario de Estado y del Despacho dé la Guerra dice ai 
director general de artillería le siguiente.^«Enterada la Reina Gobernadora del-espe
diente que V. E . dirigió, á este ministerio, formado con motivo de una reclamación del 
subinspector del tercer departamento de artillería, para que se hiciese- estensiva á k 
clase de cabos la orden que en,6 de marzo de 180o espidió el generalísimo príncipe 
de la Paz, prohibiendo la pena de suspensión de empleo en la clase de sargentos, 
por el desprecio en que caían los que la sufrían en razón de su inmediato roce 
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soldado, tuvo á bien S. M. ordenar que el Tribunal Supremo de Guerra y Marina i n 
formase sobre el particular lo que se le ofreciese y pareciese; y conformándose con su 
dictámen, que ha espuesto en acordada de 14 de julio próximo pasado, se ha servido 
declarar derogada la citada órden del príncipe de la Paz, y mandar que se. observe 
lo prevenido en las Ordenanzas relativamente á suspensión de empleos.»=:De real 
órden lo digo'á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á 
V, E . muchos años. Barcelona 13 de agosto de I840.=Ferraz .=Señor . . . . 

Circular de la inspección general de infantería de 2 de setiembre de 1843.—Sobre 
reposición de los sargentos suspensos por providencias gubernativas clel inspec
tor, ó por sentencias de fallos confirmados en juicios fenecidos. 

Véase en la página 434. 

12. Siempre que Persona Real, el Capitán general del Ejército ó 
Provincia, ó el inspector general viese maniobrar un Regimiento, deberá 
mandarlo el mismo Coronel, y en su ausencia el Gefe en quien recayese 
el mando del Cuerpo: es correspondiente á los Gefes el mandar con su 
propia voz el ejercicio y evoluciones de su Tropa; pero no bailándose 
presente alguna de las personas espresadas, y sí algún Oficial general, ó 
Gobernador ó Subinspector, lo hará el Teniente Coronel, y en su defecto 
el Sargento mayor; y en los demás casos elegirá el Coronel cualquiera de 
sus subordinados basta laclase de Capitanes inclusive para esperimen-
tar su aptitud, y habituarlos á este mando. Si fuese Capitán el que man
dase el ejercicio, los Gefes dejarán su puesto, y ocuparán diferentes lu 
gares para observar el desempeño del Capitán que mandare y el efecto 
de la Tropa que obedeciere. 

15. En todos los ejercicios que se hicieren con banderas, el que los 
mandare ocupará el mismo lugar que corresponde al Coronel en el órden 
de batalla; y siempre que tuviere que comunicar alguna órden por los Ayu
dantes, pasarán estos por la retaguardia á darla, no debiendo haber per
sona alguna delante de la Tropa, ni estos ensayos diferenciarse del méto
do que se debe usar al frente del enemigo. 

•14. Propondrá por sí los empleos de Abandcrádos, Ayudantes mayo
res, Capitanes, Sargentía mayor y Tenencia Coronela; y en las propuestas 
de Tenencias que harán los Capitanes y las de Subtenencias, que 
también deberán hacer cuando no pase Abanderado á ocuparla va
cante, pondrá el Coronel su dictámen, pudiendo proponerme algún 
sugeto no comprendido en las ternas de los Capitanes que tuviese dis-
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linguido mérito para ser atendido , ó que fuese agraviado en su an
tigüedad sin nulidades para ello, dirigiendo todas al Inspector general 
á quien corresponda. 

Yéase el tít. 24 de este tratado. • 

Aeal orden de 27 de marzo de Í810.—Disponiendo que los jefes guarden la mayor 
reserva con sus subditos en las ¡iropuestas ó informes que pongan en las soli
tudes. 

E l Consejo de regencia ha notado con sumo disgusto la falta de secreto con que 
proceden muchos jefes, manifestando á los pretendientes é interesados lo que infor
man sobre sus solicitudes y las propuestas por congratularse con ellos, ó adquirirse 
su benevolencia, sin hacerse cargo de que comprometen la justicia y el concepto del 
gobierno: y aunque S. M. está persuadida de que no cabe en el buen juicio y provi-
dad de V. S. semejante conducta débil y frágil, me ha mandado participárselo, como 
lo ejecuto, á fin de que haga la prevención conreniente á los jefes subalternos y cui
de de que los empleados en su secretaria guarden el mayor sigilo en los negocios, ha
ciendo entender á unos y otros que S. M. caUigará como corresponde á cualquiera 
que se conduzca sin la debida reserva y decoro. ^Dios guarde á V. S. muchos. Isla 
de León 27 de marzo de 1810.—Eguia.—Sr. D. Alejandro de Ojea. 

Tá; En las propuestas de las vacantes tendrá el Coronel presentes las 
calidades que requiere aquel empleo, y que el que elija haya desempe
ñado cumplidamente su obligación en el que ejerza. Concurriendo estas 
precisas circunstancias atenderá á la antigüedad de servicios y clases^ con 
la consideración y preferencia que les es debida; siendo no obstante mi 
voluntad que la sobresaliente aplicación y talentos se distingan con el 
premio, y equivalgan á l a mayor antigüedad. 

Véase el tít. 24 de este, tratado. 

16. Asistirá con frecuencia á los ejercicios doctrinales de Compañías 
y á los que deberán hacer muy frecuentemente los Oficiales cada prima
vera para su instrucción y uniformidad en el método de enseñar 
mandar. 

17. Cuidará de que todos sus subordinados sepan y cumplan exac
tamente las obligaciones de sus empleos; y será responsable de sus faltas 
y omisiones cuando las dejare sin corrección y remedio. 

Real orden de 26 de marzo de 1798.—Encargando á los jefes de los cuerpos infor
men con oportunidad de la aptitud y aplicación de sus subalternos. 

Exorno. S r . = E l Rey ha hecho atención ú que algunos jefes por una mal entendida 
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piedad no dan en tiempo oportuno los conocimientos que son precios sobre las faltas 
de disposición, aplicación, conducta y demás circunstancias que doben concurrir 
eii sus subalternos para ser útiles en la carrera militar, cual es en los primeros años 
eh que la emprenden; resultando de tan errada y culpable compasión el dejarlos an
tiguar en los empleos disponiéndolos para obtener indebidamente los de mayor man
do, y que por esta causa clamen constantemente si se Ies despoja de aquella acción 
á que se consideran acreedores por la antigüedad en ellos;, á que se añade que no 
estando ya en edad ni disposición de abrazar otra carrera ó destino, hace en cierto 
modo comprometer la justificación de S. M. y vacilar su real piedad suspendiéndolos 
al cabo de sus dias del ascenso en que viven esperanzados. Y á fin de cortar'de raiz 
el prenotado abuso y evitar sus consecuencias, tan lesivas al bien del servicio, á los 
oficiales beneméritos, y al Erario, se ha servido S. M. determinar prevenga de su 
real orden á los inspectores y demás jefes á quienes corresponda,, que siendo como 
son responsables en su honor y conciencia de los referidos graves males, y de los 
que en lo sucesivo se noten r espera de su celo se dedicarán con el mayor esmero 
para que no llegue nuevamente este caso, y para no aventurar sus informes, pues 
áeben ser con la circunspección, imparcialidad y equidad.que exije la justicia dis
tributiva, y la confianza que hace S. M. de la probidad de dichos jefes cuando le« 
confiere empleos tan superiores. Lo comunico á V. E . de la espresada real órden 
para su cumplimiento en la parte que le toca, y de los demás á quienes correspon
de en el real cuerpo de su cargo.=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 26 
de marzo de 1798.=Jüan Manuel-Alvarez,=Señor... 

18. Cada mes hará la revista de armas de todas las Compañías y la 
de ropa, pero en distintos dias. 

19. Dedicará especial cuidado al aseo de la tropa, buen estado del 
armamento y contento de los Soldados, cimentando este en la exacta ob
servancia de las leyes militares y en el buen trato y distinción á que cada 
uno se haga acreedor por su conducta y esmero en el servicio; regla que 
también observará con los Oficiales. 

20. En los dias de besamanos ó gala concurrirá con todos los Ofi
ciales de su Regimiento á cumplimentar al Capitán general de la provin
cia ó Gefe de la guarnición que no sea capital de ella en la hora que la 
plaza señalare. 

Yéase el Apéndice al tít. d, tratado 6. 

2 1 . E l Coronel de Regimiento tendrá por respeto de su empleo y se
guridad de los caudales una guardia de un Cabo y cuatro Soldados de 
su Cuerpo, que mantendrá una centinela, y la de un Cabo y seis hombres 
si fuere Brigadier. 
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22. E l mas grave cargo que se podrá hacer al Coronel será el no dar 
(en la parte que le toca) puntual y literal cumplimiento á todos los ca
pítulos de mis Ordenanzas y á las órdenes de los Gefes, que he autoriza
do para darlas, el manifestar en sus conversaciones repugnancia en obe
decerlas, el hacer crítica de ellas, ó el permitir que sus subordinados la 
hagan. 

Real orden de 14 de agosto de imé¿—Suspendiendo de empleo y sueldo por un año 
al coronel del regimiento infantería de Africa por no haber cumplido exaetamente 

. una orden del capitán general de la provincia en qiw servia. 

Con motivo de haber sido nombrado el regimiento de infantería dé Africa en rele
vo del de Irlanda, que se halla en la plaza de Ceuta, representó directamenté á S. M. 
tíi .eoronel don N. N. solieitando que se suspendiese la orden de la salida al regimiento 
de su cargo para.aquella jDlaza, suponiendo entre otras cosas intenciones de parte 
del capitán general de Granada, que no son conformes con su elevado carácter, y 
valiéndose para que llegue al Rey su solicitud de hacer salir, en posta con dirección 
á esta corte desde la ciudad de Almería á un capitán del propio cuerpo, sin mas co-
Hocimiento nr.documento' de sus respectivos superiores que un pasaporte espedido 
por el gobernador de la espresada ciudad; habiendo faltado dicho coronel, según las 
obligaciones de su. empleo, á lo. prevenidí en los artículos 22 del título 16, y á los i , 
2, .3, 6, H y 15, títulos 17, tratado- 2 dé las reales Ordenanzas, asi como el espre
sado gobernador á lo mandado en el arí. 2.°, título 30 del citado tratado; y querien
do S. M. manifestar cuanto desaprueba feltas tan graves y tan contrarias á la buena 
disciplina, como también lo desagradable que {g ha sido la falta de moderación con 
que se produce el coronel N., ©fendiendo la autoridad del capitán general de dicha 
provincia en términos reprensibles por su trascendencia, y el esceso de facultades del 
gobernador de Almería, se ha dignado mandar que el coronel don % N: quede sus
penso de su empleo y sueldo por un año, y que se haga pública la falta de uno y otro 
jefe para que sirva de recuerdo á los del ejército, y plazas, y demás á quienes se ha
llen en igual caso.=De.real orden lo comunico á V. para su inteligencia, gobierno y 
cumplimiento en la parte que le corresponda.=Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 14 de agosto de 1816. 

25. E l esmero en tener la Tropa y Oficiales de su mando un digno 
modo de pensar y proceder, el formar buenos Oficiales, y el mantener su ' 
Cuerpo sobresaliente en la subordinación y disciplina, recomendará muy 
particularmente á mi gracia para su ascenso y concepto al Coronel. 
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TITULO XVIÍ. 

Ordenes generales para Oficiales. 

ARTICULO i . 

Todo militar se manifestará siempre conforme del sueldo que goza y em
pleo que ejerce: le permito el recurso en todos asuntos, haciéndolo por 
sus Gefes y con buen modo; y cuando no lograse de ellos la satisfacción 
á que se considere acreedor, podrá llegar hasta Nos con "la representa
ción de su agravio; pero prohibo á todos y cada individuo de mis Ejérci
tos el usar, permitir ni tolerar á sus. inferiores las murmuraciones de.que 
se altera, el orden de los ascensos: que es corto el sueldo, poco el prest 
ó el pan, malo el vestuario, mucha la fatiga, incómodos loscuarteles, ni 
otras especies que con grave daño de mi servicio indisponen los ánimos, 
sin proporcionar á los que compadecen ventaja alguna. Encargo muy par
ticularmente á los Gefes que vigilen, contengan y castiguen con severi
dad conversaciones tan perjudiciales. 

Real orden de 3 de agosto de {$4%.—Declarando que el a r t i , tit. 17, tratado 2 de 
las reales Ordenanzas, no es aplicable á las instancias que definitivámente'sean 
una vez resueltas por S. M. 

Excmo. S r . = E I señor ministro de la Guerra desde San Sebastian, con feeha 3 
del actual, dijo al inspector general de infantería lo siguiente.=«He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la instancia que ha dirigido don N. de N., coronel del regimiento 
infantería de Guadalajara; número 20, en solicitud del ascenso á'brigadier por el 
mérito que contrajo en el alzamiento nacional; y S. M. teniendo presente qüe , por 
real orden de 16 de febrero del año próximo pasado, y en consecuencia de otra igual 
instancia, se dignó mandar que á este jefe se le diesen las gracias en su real nom
bre por los servicios que prestó en aquel suceso, no ha tenido por conveniente acce
der á su solicitud. Y .como, por otra parte diaya observado S. M. que esta reclamación 
se ha recibido por la vía reservada en virtud de autorización que V. E . otorgó al i n 
teresado para veriíicarlo, ha venido en resolver, por punto general, que el art. í . 
tratado % fífc 17 de las reales Ordenanzas en;que se permite á los militares de todas 
clases llegar hasta S. M. con la representación de sus agravios cuando no reciban de 
los jefes la satisfacción á que se juzguen acreedores, no es, ni puede ser, aplicable, 
á las instancias que han sido una vez resueltas ó negadas definitivamente por S. M., 
én cuyo caso se halla la" de don N. de N . = ü e real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines consiguientes. =Dios 
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guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de agesto de 1845.=E1 oficial encargado, An-
lonio Cabaleiro. 

2. Todo inferior que hablase mal de su superior será castigado se
veramente; si tuviere queja de él la producirá á quien ¡a pueda remediar, 
y por ningún motivo dará mal ejemplo con sus murmuraciones. 

•3. Los Oficiales -tendrán siempre presente que el único medio para 
hacerse acreedores al concepto y estimación de sus Gefes y de merecer 
nuestra gracia, es el cumplir exactamente con las obligaciones de su gra
do, el acreditar mucho amor al servicio, honrada ambición y constante 
deseo de ser empleado en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, para 
dar á conocer su valor, talentos y constancia. 

4. E l Oficial que siendo reprendido de su Gefe por alguna falta 
produce su nacimiento aprobaciones que ha tenido de otros Gefes, ú otras 
razones agenas en aquella ocasión del sentimiento que debe causarle su 
falta, y de la subordinación con que debe oir á su Superior, será mortifi
cado con proporción á la irregularidad del caso. 

5. E l mas grave cargo que se puede hacer á cualquiera Oficial, y muy 
particularmente á los Gefes, es el no haber dado cumplimiento á mis 
Ordenanzas y á las órdenes de sus respectivos Superiores: la más exacta 
y puntual observancia de ellas es la base fundamental de mi servicio, y 
por el bien de él se vigilará y castigará severamente al que contra
viniere. 

Meal orden de i 2 de agosto de 1798.—Encargando á los jefes militares la mas axacta 
disciplina. 

Excmo. Sr.=Los abusos muy reparables que se han introducido entre algunos i n 
dividuos militares y con que se grangean un concepto poco recomendahle, em
peñan de nueyo al Rey á encargar eficazmente á los inspectores generales, y á los 
jefes de los cuerpos privilegiados que hagan observar á todos sus subditos la mas 
«xacta uniformidad, el decoro, compostura y. modestia en el traje proporcionado á 
cada clase; la atención, cortesía y reverente subordinación respectiva que previene la 
Ordenanza; la moderación y decencia en las conversaciones; y finalmente cuanto 
exige la buena disciplina militar y la educación. De que así se ejecute hace S. M. 
principalmente responsables á los referidos jefes por la autoridad que tiene depositada 
en sus personas; y espera que para conseguirlo tomarán las providencias que conside
ren mas oportunas; pues S. M. castigará severamente al que olvidado de las obliga
ciones qne le impone su empleo y circunstancias, contravenga á upas disposiciones 
tan justas como arregladas en la parte que so hiciere reo ; ' y resultará el mas grave 
cargo al que no vigile constantemente sobre unos puntos tan nOtables.=Lo que co-
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munico á V. E . de real óreleu para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dio^ 
«uarde á V. E . muchos años. San Ildefonso 12 de agosto de 1798.=JHan Manuel A l -
varez.=Sr. duque de Osuna. 

6. Cualquiera especie que pueda infundir disgusto en mi servicio, 6 
tibieza en el cumplimiento de las órdenes de los Gefes, se castigará con 
rigor; y esta culpa será tanto mas grave cuanto fuere mayor la gradua
ción del Oficial que la cometiere. 

7. Ningún Oficial se podrá disculpar con la omisión ó descuido de 
sus inferiores en los asuntos que pueda y deba vigilar por sí; y en este 
concepto todo Gefe hará cargo de las faltas que notare al inmediato su
balterno que debe celar ó ejecutar el cumplimiento de sus órdenes; y sí 
este resulta culpado, tomará con él por si mismo la providencia corres
pondiente: en inteligencia de que por el disimulo recaerá sobre él la res
ponsabilidad. 

Orden de la Regencia de 4 de abril de 1811.—Que no se admita ninguna disculpase 
ocurriesen sorpresas, y se proceda con todo rigor contra los que den lugar á ellas-
por falta de vigilancia, teniéndose presente lo que dispone el artículo anterior. 

Convencida el Consejo de Regencia de que la confianza, imprevisión y falta de 
exactitud en el servicio fueron y serán siempre el motivo de las sorpresas que con tan
ta frecuencia y gravísimo perjuicio de la causa pública se han esperimentado hasta 
ahora en los ejércitos, marchas, destacamentos, cantones y puestos de tropas, ha re
suelto se haga entender en todos los ejércitos y plazas que no admitirá absolutamente 
ninguna disculpa, si, loque no espera, ocurriese alguna sorpresa, sea de la conside
ración que fuere, y que se proceda incontinenti con todo el rigor de las leyes mili
tares, no solo contra el que inmediatamente la motive, sino contra los demás que hu
bieren influido ó concurrido por la menor falta de vigilancia, teniendo presente el arti
culo 7, tít. 17, tratado 2 de las reales Ordenanzas generales, que prohibe se discul
pe ningún oficial con la omisión ó descuido de sus inferiores en lo que pueda y deba 
vigilar por sí. Lo comunico á V. E . de orden de Si A. para su noticia y cumplimiento 
en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Cádiz 4 de abril 
de i811.=:Heredia.=Sr. coronel de Reales Guardias Españolas. 

8. Todo servicio en paz y en guerra se hará con igual pimtualidad y 

desvelo que al frente del enemigo. 
9. Todo Oficial en su puesto será responsable de la vigilancia de su 

Tropa en él, del exacto cumplimiento de las órdenes particulares que 
tuviere, y de las generales que esplica la Ordenanza, como de tomar en 
todos los accidentes y ocurrencias que no le estén prevenidas, el partida 
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correspondiente á su situación, caso y objeto, debiendo en los lances 
dudosos elegir el mas digno de su espíritu y honor. 

10. Todo Oficial (sin distinción de graduación) que sobre cualquier 
asunto militar diere á sus Superiores por escrito ó de palabra informe 
contrario á lo que supiere, será despedido del servicio, y tratado como 
testigo falso por la ley del Reino : y si fueren ambiguas, misteriosas ó 
implicadas sus cláusulas, se le reprenderá, obligándole á esplicorsc con 
claridad. 

11. Cualquiera que estuviere mandando una porción de Tropa no se 
quejará á su Gefe inmediato de estar cansada, no poder resistir ta celeri
dad del paso n i fatiga que se le da, con otras especies que distraigan de 
hacer un pleno uso de ella: y si hiciese alguna representación, ha de ser 
muy fundada, convincente, á solas, y por escrito precisamente. La con
travención ó ligera reflexión en semejantes casos, será castigada como 
falta grave de subordinación y flojedad en el servicio. 

12. E l Oficial cuyo propio honor y espíritu no lo estimulan á obrar 
siempre bien, vale muy poco para mi servicio: el llegar tarde á su obli
gación (aunque sea de minutos), el escusarse con males imaginarios ó 
supuestos á las fatigas que le corresponden, el contentarse regularmente 
con hacer lo preciso de su deber sin que su propia voluntad adelante co
sa alguna, y el hablar pocas veces de la profesión militar, son pruebas 
de grande desidia é inaptitud para la carrera de las armas. 

15. En cualquiera Oficial que mande á otros ó se halle solo será 
prueba de corto espíritu é inutilidad para mando el decir que no alcan
zó á contener la Tropa á su orden, ó que él solo no pudo sujetar á tan
tos, con otras espresiones dirigidas á disculparse de los escesos de su 
gente ó de su cobardía en acciones de guerra; porque el que manda, 
desde que se pone á la cabeza de su Tropa, ha de celar la obediencia en 
todo, é inspirar el valor y desprecio de los riesgos: siempre que suceda 
cualqui.era de estos casos, el Oficial .ú Oficiales serán juzgados por el Con-
sej® de Guerra, quien graduará la falta que haya habido. 

14. Todos ios oficiales de mis Tropas, desde el Brigadier al Subte
niente inclusive, cuando fueren mandados para algún servicio, se halla
rán puntualmente en el parage y hora determinada en la orden .que se 
les diere: y encargo á los Gefes generales y particulares que no disimu
len, ni aun los minutos, en objeto tan interesante al descanso de mis Tro
pas y acierto de las operaciones. 
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13. E l que se mandare para cualquiera seryicio, sea de la gradua
ción ó Cuerpo que fuere, lo hará sin murmurar, poner dificultades, ni 
disputar lugar para sí ni para la Tropa que llevase; y aunque no le to
que el servicio ni el puesto que se le diere, ó que comprenda otro agra
vio, reservará su queja hasta Jiaber concluido la facción á que fuese des
tinado; entonces la producirá al Gefe que corresponda, y únicamente en 
el caso de no atrasarse el servicio lo podrá antes significar á su inme
diato superior. 

16. Ningún Oficial general ni particular podrá formar recurso ni de
cir que le toca un destacamento ó lugar fuera de línea en que emplease 
á otro el General del Ejército: este, sin sujetar ni ceñir sus elecciones á 
turnos ni formalidades, empleará los Oficiales y la Tropa en los puestos 
y destinos que considerase mas conveniente á mi servicio; y prohibo que 
persona alguna ni Cuerpo pida esplicaciones en este asunto, ni haga re
curso, ni manifieste agravio; cuya igual acción tendrá todo Oficial gene
ral ó particular que mande Cuerpo separado respecto á sus inferiores. 

17. Cualquiera Oficial, Sargento ó Soldado que hiciese una acción 
de señalada conducta ó valor en las funciones de guerra, será premiado 
con justa proporción áel la ; para cuyo efecto su Gefe inmediato y testigo 
de la acción dará por escrito noticia al Comandante de la Tropa, y esle 
bien asegurado con la pública notoriedad del suceso, c informes que ad
quirirá, lo trasladará por escrito al General del Ejército, incluyéndole ¡a 
primera relación que le hubiese pasado el inmediato Gefe de aquel indi
viduo. E l general hará nueva averiguación, y bien instruido me dará 
(*ienía, con remisión de los espresados documentos, esponiendo su dic-
támen sobre el premio de que le considere digno por la acción; y para 
que ios Gefes procedan en este asunto con el debid© conocimiento, y los 
militares de cualquiera clase no aleguen por servicio distinguido el regu
lar desempeño de su obligación, unos y otros tendrán presente lo si
guiente. 

•18, E n un Oficial es acción distinguida el batir al enemigo con un 
tercio menos de gente en ataque ó retirada; el detener con utilidad dé 
mi servicio á fuerzas considerablemente superiores con sus maniobras, 
posiciones y pericia militar, mediando á lo menos pequeñas acciones de 
guerra; el defender el puesto que se le confie hasta pender entre muertos 
y heridos la mitad de su gente; el ser el prkncro que suba una brecha 
ó escala, y que forme la primera gente encima de muro ó trinchera del 
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ííaemigo; el tomarmm bandera en medio de Tropa formada: y si ade
más de las espresadas acciones hiciese alguno otra no prevenida, que por 
conducta y \alor le haga digno de ascenso ó. premio, la graduará segim 
las circunstancias el General, y me la hará presente. 

19. La única certificación que apreciarán los Oficiales es la pública 
notoriedad, como el buen concepto de sus Gefes, Generales ó inmediatos; 
pues los del Cuerpo no deben dar otras que sus informes á las instancias 
á que diesen curso, y sentar sus notas en las libretas de servicios, es-
ceptuando únicamente el caso de pasar el Oficial á otro destino; pues 
como en él debe justificar los qüe tenga contraidos, le dará entonces 
el Sargento mayor certificación que los especifique con visto-bueno de 
su Gcle. 

20. Todo Oficial de cualquiera graduación que fuese, siendo ataca
do en su puesto, no lo desamparará sin haber hecho toda la defensa po
sible para conservarlo, y dejar bien puesto el honor de las armas: si tu
viese el General de! Ejército alguna duda de su desempeño, le hará juzgar 
en Consejo de Guerra. 

2 1 . E l Oficial que tuviere orden absoluta de conservar su puesto á 
todo coste, lo hará. 

22. Todo Oficial en campaña reconocerá la inmediación de su pues
to, para en cualquiera evento aprovecharse mejor de los desfiladeros, 
caminos, fosos, desigualdades y demás ventajas que proporciona el ter
reno, tomando para su seguridad y desempeño las precauciones que le 
dictaren su prudencia y talento militar. 

23. E l Oficial influirá en sus inferiores de cualquiera clase que sea» 
el concepto de que el enemigo ño es de ventajosa calidad, castigando to
da conversación dirigida á elogiar su disciplina, inteligencia de sus Ge-
fes, armamento, municiones, caballos, provisiones y trato. 

24! Todos los Oficiales se hallarán en el campamento de su Regi
miento desde que se toque k retreta hasta que salga el sol; y los Gefes 
de los Cuerpos serán responsables de que esto se observe exacta-
iñente. 

25. Ningún Oficial en campaña podrá ausentarse del campamento de 
su Regimiento ni un instante sin licencia del Gefe de su Cuerpo, ni mas 
de cuatro horas sin la de su Brigadier; pero el que estuviere próximo á 
ser nombrado de servicio, en ninguna forma lo solicitará ni se le conce
derá el permiso. 
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2G. Se prohibe á todos los oficiales pasar una noche fuera del ca r a -
pamenlo ó de la guarnición en que se hallaren sus Cuerpos sin licencia 
del Comandante general en campaña, y del Gobernador en guarnición;, 
solicitada con conocimiento y consentimiento por escrito del Gefe deí 
Cuerpo. 

Convoyes. 

27. Los varios casos que pueden ocurrir en la marcha de un convoy 
imposibilitan el dar para cada uno reglas particulares: es preciso fiarlas 
providencias á la inteligencia del Oficial encargado de su escolta, que 
conocerá por dónde le pueden venir los accidentes en su marcha; pero 
este hallará siempre alguna luz y auxilio en las instrucciones s i 
guientes. 

28. E l Oficial encargado del convoy antes de ponerse en marcha, se 
hará instruir muy puntualmente por el Gefe que le destaca de los puestos 
que ocupe el enemigo, y su fuerza, para comprobar las noticias que mas 
interesen su seguridad, con partidas, que fiará á Oficiales de su entera 
satisfacción, y los informes del paisanage que encontrare. 

29. Se ha de reservar con sumo cuidado el dia y hora señalada para 
la marcha de un convoy, y anticiparlo siempre á lo que el público haya 
conjeturado, precaviendo las avenidas por todos los posibles medios. 

30. En caso de romperse ó descomponerse algún carro del convoy, 
cuya habilitación pueda detener la marcha, se deberá luego repartir su 
carga en los demás para abreviarla, bajo pena de rigoroso castigo al 
earruajero ó arriero que repugne el peso ni disposición-de la parte que 
le toque. 

3 1 . E l que mandare un convoy, cuando sea grande repartirá sobre 
los costados algunas partidas sueltas para obligar á los carreteros y mu
leteros á marchar unidos, sin permitirles los altos y detenciones volunta
rias á que están acostumbrados. 

32. E l que mandare conducción de pólvora, tomará cuantas precau
ciones le dicte su prudencia para la seguridad de ella, atendiendo con 
vigilancia á que no fume Soldado alguno de su escolta, como á provi
denciar lo conveniente al paso de los pueblos ó fogatas, 

33. Cuando la escolta hiciere noche en el campo, el Comandante 
dispondrá las acémilas ó carros de suerte que estén enteramente preca
vidos del fuego: apostará sus resguardos, y no omitirá diligencia que 
conduzca á la mayor seguridad. 

TOMO i . 42 
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34. E l Oficial que mande una escelta ó destacamento én guerra no 
omitirá sobre la marcha precaución para su seguridad: tampoco se acer
cará Ér bosque alguno, casas ni altura sin que preceda su reconocimiento; 
y en caso de no poder evitar un combale, elegirá el terreno ó puesto mas 
Yentajoso á la calidad y cantidad de tropa que tenga , aumentando en 
cuanto pueda su defensa con carros (si los lleva), cortes de árboles, es
tacada ó foso que disponga, y atendiendo (con preferencia á todo) á la 
libertad de su espalda. 

53. E l que mandare una grande escolta pondrá una vanguardia de 
Caballería sostenida de correspondiente Infantería: para el centro y re
taguardia destinará otras partidas equivalentes: la vanguardia reconocerá 
los bosques, alturas, lugares y casas del frente, anticipando esta pre
caución cuanto permita el pais, pero sin esponer á ser cortadas de su 
cuerpo las partidas batidoras; y demás del reconocimiento practicado 
por la vanguardia, se repetirá el de los costados por la tropa del centro 
y retaguardia. 

36. La común regla para la escolta será la de dividir el Oficial que la 
mande su fuerza por tercios á vanguardia, centro y retaguardia; pero 
según el caso y circunstancias podrá variarla como responsable de las 
resultas. En caso de ser atacado, y de no hallar parage ventajoso á que 
refugiarse, ó de tener tiempo para ello, solo le quedan que tomar dos 
partidos: el uno es el juntar su tropa, y marchar intrépidamente al enemi
go: el otro formar sus carros ó cargas en cuadro ó círculo, abrigar su gen
te de ellos, y hacer allí la mas vigorosa defensa, manteniéndose en la me
jor situación con una reserva de ella para acudir á donde fuere necesario. 

37. Si conteniendo al enemigo (sin esperanza de continuar su mar
cha por la dirección que llevase) pudiese el convoy tomar otro rumbo 
que lo salve, lo reflexionará quien lo mande: en inteligencia de que con 
su tropa ha de oponerse y mantenerse hasta asegurar su cumplimiento. 

38. A todo destacamento, según su objeto, se destinarán á proporción 
los trabajadores y útiles que fueren necesarios. 

39. Si el convoy hubiese de pasar un camino hondo ó un desfiladero, 
el Comandante de la «escolta los hará reconocer; y según su fuerza en
viará á las alturas que puedan favorecer ó perjudicar su marcha partidas 
qiie se apostarán y mantendrán en ellas hasta que haya pasado el convoy: 
después se reunirán y harán la retaguardia para que el todo pueda seguir 
sin detención su marcha. 
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Sitio de plazas. 

40. Hallándose mi Ejército en el sitio de una plaza para concurrir 
con tropa de armas y trabajadores al servicio del ataque, y horas deter
minadas según y como se mandare-, se proporcionarán las distancias del 
campamento de cada cuerpo al parage de concurrencia para hallarse con 
anticipación suficiente; pero en los servicios accidentales sin hora seña
lada no se retardará un instante el cumplimiento. 

. 4 1 . Los trabajadores nombrados para abrir una trinchera se condu
cirán siempre con orden y silencio, marcharán unidos hasta donde el 
Ingeniero los conduzca, y desde que sean apostados vigilarán sus Oficia
les con incesante aplicación la importancia de adelantar la obra y cu
brirse prontamente. 

42. Los Oficiales del destacamento que sostenga los trabajadores, 
harén sentar sus Soldados sin dejar las armas de la mano, manteniéndo
las derechas delante de si, y con la culata apoyada en tierra. La avan
zada (que mandará un Sargento ú Oficial) se mantendrá pecho á tierrra 
inieníras que la trinchera no sea tan profunda que pueda cubrir un hom
bre hasta la cintura: entonces el destacamento y su avanzada se aposta
rán en ella. 

45. La guardia de trinchera se montará á la hora que disponga el 
General del Ejército: las tropas entrantes marcharán en órdeh y sin rui
do alguno: cuando se hubieren entregado de su puesto se sentarán los 
Soldados sobre la banqueta, tendrán los fusiles derechos delante de sí 
con la culata apoyada en tierra, y las centinelas observarán cuidadosa
mente los movimientos de los sitiados. 

.44. Los Oficiales encargados de atacar un camino cubierto no M T -
mitirán que su tropa haga fuego hasta estar cerca de la estacada; f da
da su descarga saltarán dentro con intrepidez para echar al enemigo: 
durante el ataque del camino cubierto las baterías deben tirar (sin cesar) 
sobré las obras que lo defienden. 

4:5. Los Oficiales de trinchera cuidarán de que se mantenga limpia, 
obligando á los Soldados á que vayan á los lugares comunes. 

46. Todas las faginas, gaviones, cestones, salchichones y piquetes se 
liarán semejantes á los modelos que se hubieren dado; y cuando no lo fue
ren, el Mayor de la trinchera ó el Ingeniero comisionado para su recibí? 
íos rehusará: los Regimientos que ios hubieren llevado estarán obligados 
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á hacer otros sin abono, y el Oficial encargado de aquel trabajo será cas
tigado por su poco cuidado. En tiempo de paz será parte de la instruc
ción de la Infantería el hacer las espresadas obras y reductos de campaña 
con perfección y brevedad. 

Marchas. 

47. Siempre que un Batallón que marcha en batalla fuese estrechado 
del terreno ó por tropa, hará que una ó mas compañías del costado ó5 
centro que no tuvieren el paso franco se pongan detras, y sigan á la re
taguardia hasta que puedan volver á su formación. Cuando marchasen 
varias columnas, en cuanto lo permita el terreno, guardarán entre sí l a 
distancia neceseria para su formación en batalla, y marcharán sus cabe
zas á un igual; pero si no permitiesen los caminos el observar esta regu
laridad, en llegando las cabezas al parage en que las columnas deben 
desplegarse, estrecharán allí sus distancias; y arreglándose todos por la 
columna que previniere el que manda, harán segun convenga á derecha 
ó izquierda por hileras, y marcharán hasta quedar á la distancia nece
saria para entrar bien en su formación de batalla, y ocupar aquella os
tensión de frente que importe : bien entendido que si sobrase tro>a que 
no cupiese en el espacio del primer terreno, debe formar como segunda 
línea á distancia proporcionada. 

48. E l Oficial que mandare cualquiera destacamento, anticipará uno 
ó mas Oficiales de su satisfacción con los trabajadores para reconocer 
el camino: cuando estos encontrasen desfiladeros verán si con algún pe
queño rodeo los pueden evitar; compondrán los malos pasos que hubiere^ 
y darán puntual y frecuente aviso ai Comandante , á fin de que este dis
ponga su marcha en la forma que el terreno permitiese. 

49. E l que mandase una marcha cuidará de que vaya unida; que no 
se mezclen las compañías; que estas (en cuanto lo facilite el terreno) va
yan ordenadas; que no ocupen mas distancia-en columna que la que Jes 
corresponde en batalla, y la conducirá con el mayor frente que permita 
el camino y convenga á su objeto. 

50. En las columnas de Infantería los Oficiales que estuviesen á ca
ballo marcharán sobre los costados é inmediatos al lugar que les corres
pondería si fuesen á pié, con cuya disposición no incomodarán á los Sol
dados ni alargarán la columna. 

M . Cuando hubiere polvo que en su marcha incomode á la tropa. 
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prevendrá su Gomandante que se pongan á sotavento de ella los Ofi
ciales á caballo; cuando hubiese que pasar algún charco, desfiladero ó 
mal paso, y que los caballos puedan dilatar la marcha ó incomodar los 
Soldados á p ié , procurarán los Oficiales hacerlo por otro paso si fuese 
posible. 

m . E l Gefe de un cuerpo numeroso llevará la marcha seguida, re
gular y descansada, á cuyo fin (si fuere á caballo y tuviere Infantería) 
pondrá delante de sí un Soldado escogido á pie que esté bien hecho ai 
paso militar, con el cual en terreno regular procurará marchar la Tropa 
á consideración de seis mil y cuatrocientas varas por hora: todos los Ge-
íes darán suma atención á formar sus Regimientos á este paso, y á evitar 
los frecuentes altos que fatigan inútilmente la tropa; y cuando fuere pre
ciso hacer alguno, prevendrán á la Infantería (si fuere cuerpo numeroso) 
(fue se sienten por Batallones reuniendo su formación. 

53. Todos los Oficiales de un Regimiento, Batallón ó compañía 
m marcha, estarán siempre presentes en ella tanto al partir como al 
llegar á sus alojamientos : no podrán adelantarse, 'quedarse a t rás , ni 
separarse de sus respectivos puestos para conversar con otros; y el que 
BO observare exactamente esta orden será castigado por su inmediato 
Gefe. . ' - - m e^i íaiítííííi.^l (/tmm¡m 

M . Los Oficiales impedirán con prudente cuidado el que sus Sóida 
dos se desmanden á beber en las marchas: cuando el Comandante del 
liegimiento ó destacamento lo considere necesario, hallando agua sufi
ciente para ello, mandará hacer alto, que beban prontamente los que 
quieran, y vuelvan á su formación: con lo que será mucho menos la de-
íencion, y la trepase conservará mas unida. 

m. En tiempo de paz los Gefes sacarán fuera de puertas una vez 
cada quince días á sus Regimientos, los harán marchar entre ida y vuelta 
de tres ácua t ro leguas á un paso regular y seguido, con el que en buen 
terreno marcharán en cada hora seis mil y cuatrocientas varas: en estas 
marchas la Infantería llevará sus mochilas y ropa, la Caballería su grupa, 
y unos y otros sus banderas y estandartes con todos sus Oficiales; solo 
dejarán en el cuartel sus rancheros y cuarteleros, debiendo los demás 
individuos de todas clases coucurrir con puntualidad á este Útil ejercicio. 
Para acostumbrar con él la tropa á pasar desfiladeros, y marchar en 
í5do terreno con el buen orden que fuere posible, se variará de cami
nos con la frecuencia que se pueda y convenga á estos objetos: sobre 
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la marcha se doblará y disminuirá el írciUc de la columna, y se des
plegará en batalla en los terrenos mas dificiles que se hallen, algunas 
veces sobre su frente, otras sobre la retaguardia, y otras sobre uno de 
sus costados, con cuya útil prática se habilitarán Oficiales y Soldados 
para la guerra. 

36. E l General á quien Yo fiase el mando de mi Ejército no podrá 
disculpar su conducta con el parecer de sus Generales; y lo mismo se 
entenderá con todo Oficial que pandase cuerpo ó destacamento : los 
Consejos de Guerra sobre las operaciones militares exponen el secreto, y 
desúñenlos ánimos con la variedad de dictámenes: ordinariamente em
barazan al General con sus resoluciones si tiene intento de obrar; y si él 
inclina á la inacción, lo suele disponer de modo que se cubra con ellos 
su indecisión. 

37. Todo mando militar ha de residir en uno solo, y este responder 
de sus operaciones. Ningún Gefe militar dirá á Subalterno suyo que pro
ceda de acuerdo con otro: elegirá siempre el mejor, le encargará el todo, 
y le dejará la libertad de tomar el dictámen que quisiere por la responsa
bilidad que le queda de los sucesos. 

38. Para que cuando pueda ocurrir acción formal se hallen las armas 
en su perfecto estado, y las municiones en su completo sin aguardar al 
momento preciso de ella, ya por la escasez del tiempo, como por no ma
nifestar, aunque le haya, alguna previa disposición que alarme al enemi
go teniendo noticia de ella, cuidarán el General del Ejército, y su Ma
yor general también, que frecuentemente y con prolijidad hagan los 
Regimientos la revista de armas, procurando escoger las piedras mejores 
y que estén bien puestas: que las armas tengan corriente su uso, la pól
vora seca, los cartuchos bien hechos, y cada Soldado dos piedras nuevas 
de repuesto, su fusil cargado, y cincuenta y nueve cartuchos en las bol
sas: sin que esta revista estraordinaria obste á la diaria y precisa de la 
tarde que á la hora de la lista debe pasarse con igual objeto en cada 
Compañía. 

39. En toda acción de guerra los Soldados guardarán profundo s i 
lencio, harán los fuegos sin desmandarse ni excederse jamás de lo que 
se les ordene. Cada compañía conservará su formación sin mezclarse 
con otra; y todos los Oficiales sin ruido ni confusión dedicarán su espí
ritu y eficacia á conservar en buen orden su tropa, usando el últimcr 
rigor con cualquiera que intentare huir, se atreviere á desobedecer, ó 
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proferir especies que puedan en aquella ocasión intimidar ó desordenar 
á los demás. 

Sobre forrage. 

60. Regularmente el forrage se divide en cuerpos de cuartel gene
ral y sus dependientes de las divisiones de la linea, del tren de artillería, 
y del séquito de víveres, que puede ser general ó particular de alguno de 
los dichos, según tuviese por conveniente el que lo mandare. 

6 1 . E l disponer y .cubrir bien un forrage es empresa en que conven
dría el conocimiento particular del terreno; pero no teniéndole de ante
mano, pende del golpe de ojo, y diligente reconocimiento que de él haga 
el Oficial que lo mande, con un talento especial para el modo de ocupar
lo; y aunque la distribución de la tropa y toda la disposición del forrage 
ha de ser según lo pida cada parage, cuya variación es continua, las s i 
guientes advertencias ciarán á los Oficiales principios generales para su 
gobierno en este asunto. 

62. E l Oficial con el destacamento destinado para cubrir el forrage 
marchará con anticipación al sitio en que se debe hacer: reconocerá bien 
todo el terreno; y si hubiere en él ó su inmediación lugares, bosques, 
barrancos ó alturas, enviará pequeñas patrullas para recorrerlos; y has
ta asegurarse de que no hay recelo de emboscada, mantendrá su desta
camento unido y en situación ventajosa. Después de enterado por sus par
tidas destacadas de que puede con seguridad repartir su tropa y dar su 
disposición sin mas ostensión que la precisa, formará su cadena; ocupará 
las avenidas aunque sean desfiladeros; apostará en todas las eminencias 
centinelas, é indicará á todos sus puestos el parage ó parages á donde de
ben retirarse y reunirse en caso de ataque ó de hacerse las señales que les 
diere. E l mismo Comandante, con toda la fuerza que pueda reservar, se 
colocará en el puesto, de donde con mas ventaja y prontitud socorra á 
ios suyos y contenga cualesquiera ataques del enemigo: echará pequeñas 
guerrillas por los caminos en que tenga mas que celar; y si pudiese em
barazarlos con árboles cortados, ó de otro modo, según proporcione la 
situación y el tiempo, será muy conveniente el hacerlo. 

65. E l Comandante destinará un puesto en que todos los que vayan 
al forrage se detengan, hasta que hecha su disposición los mande llegar 
al terreno; hará reunir y formar con separación y en el orden que ya 
deben llevar desde su campo la pequeña escolta y forrageadores de cada 
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cuierpo: prevendrá á estos la mayor prontitud en cargar su forrage, y el 
castigo que tendrá cualquiera que contraYenga á cuantas advertencias 
luciere, señalándoles parage para la asamblea después de hecho el for
rage: en él tendrá una partida con un Oficial de satisfacción, para en lo 
posible ordenarlos, y no permitir que emprendan la marcha, hasta que 
incorporados todos lo mande el Commulante; este pondrá á la cabeza al-
giuia tropa, y las pequeñas escoltas sobre los costados para que lleven 
seguida la marcha y lleguen en buen ófáen al campo. Puesto en camino 
ei forrage para el campamento, unirá el Comandante toda la tropa de 
escolta, y dispondrá su marcha con las precauciones que le dictare su 
talento militar y exijan la calidad del terreno y demás circunstancias en 
que se hallare. 

64. E l Oficial que mande la pequeña, escolta de cada Regimiento se
rá responsable de que su gente cumpla puntualmente las órdenes que hu
biere dado el Comandante: que hagan su forrage con prontitud: que por 
ningún motivo se estravien: que no entren en casa alguna sin ser manda
dos, ni hagan daño. Si algún Oficial dejase de cumplir exactamente con 
estas obligaciones será castigado severamente; y si el Comandante del 
forrage por contemplación ó debilidad dejase en estos casos de proceder 
estrechamente contra los culpados, será responsable al General ó Coman
dante en gefe, y.acreditará su poco amor á mi servicio y mucha desidia 
en atender á su propio honor. 

65. E l forrage para los Generales que tienen puesto en la linea, se 
liará con el de sus brigadas respectivas, destinándose una pequeña es
colta separada para el cuartel general, otra para la artillería, y otra para 
los víveres, cuyas escoltillas son para los fines espresados en la de los 
cuerpos. 

66. En los de Infantería se compondrá la pequeña escoltado cada 
uno de un Oficial subalterno, un Sargento, un tambor y un Soldado de 
cada compañía; y cuando fuese una brigada, irá para mandar toda la pe
queña escolta de ella un Capitán; y la de cada cuerpo de Caballería ó 
Dragones constará de un Capitán, un Sargento, un Trompeta ó Tambor, 
y un Soldado por compañía. 

67. En caso de resolver y proporcionar el enemigo su ataque antes 
de haberse podido concluir el forrage, hará el Comandante la señal in 
dicada para que todas las caballerías se retiren al puesto que habrá an
tes destinado; y según reconozca la fuerza del enemigo y su posibilidad, 
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para impedir su intento dará á los forrageadores y á su tropa las órde 
nes que convengan á las circunstancias en que se halle de forragear, 
retirarse ó aguardar el éxito. 

68. Los Oficiales que en campaña fuesen por leña ó paja para los 
Soldados, mantendrán su gente unida en la marcha; y como responsa
bles de los escesos que se cometieren, tomarán las precauciones que 
aseguren su buen orden. 



A P E N D I C E A l . T I T U M X V H . 

.Reales órdenes que prohiben se hagan recursos en voz de cuerpo. 

I . 
i l de noviembre de 

' Habiendo manifestado la esperiencia que la preocupación de un pundonoroso im
pulso mal considerado, hace creer con perjuicio de la tranquilidad y buen orden de 
los cuerpos que el agravio hecho á un individuo trasciende á la ofensa común de los 
que sirven en aquel, de cuyo indiscreto modo de pensar resultan empeños que aven
turan la subordinación, ha resuelto el Rey que por ningún pretesto se permita, escu
che ni apoye por coronel- ni jefe militar alguno recurso en voz de cuerpo que -lleve 
tal objeto; y declara S. M. que mirará como uno de los mas graves delitos militares 
en el subdito la sugestión de tal especie, y la tolerancia en el superior que no la 
corte con oportuno y eñcaz remedio.=:Lo que participo á Y . E . de su real orden para 
su inteligencia, y que en la parte que le toca cele su puntual observancia.=Dios 
guarde, etc. San Lorenzo el Real H de noviembre de 17o2.=El marqués de la Ense
nada.=Circular al ejército y marina. 

I I : 
3 i de agosto de 1801. 

Al inspector general de la infantería comunico con esta fecha lo que sigue:=«He 
dado cuenta al Rey de la representación que dirigieron los oficiales del primero y 
tercero batallón del regimiento de infantería de America, censurando la providencia 
que dió el comandante general de las islas de Canarias, con motivo de un suceso que 
ocurrió en la tarde del día 27 de enero último en la batería del muelle de Santa Cruz 
de Tenerife entre el ciudadano Brioll, capitán del corsario francés la Mosca, y i r a 
soldado del espresado cuerpo que estaba de centinela en la punta del muelle: ente
rado S. M. del contesto de esta representación, la ha considerado subversiva del ór-
den, contraria á la sumisión y respecto con que según las leyes de la Ordenanza de
bieron estos oficiales oír la determinación del comandaníe general, y opuesta á la 
real orden de 11; de noviembre de 1732, que prohibe se hagan recursos en voz dé 
cuerpo.=Por todo ello y demás que V. E . manifiesta en su oficio de 10 del actual^ 
conformándose S. M. con su dictámen, ha mandado que el .capitán del espresado 
cuerpo don N. N. , el primer teniente don N. N. , el segundo teniente don N. N. el pr i 
mer subteniente don N. N. , y el segundo subteniente don N. N. , que firmaron tan mal 
premeditada representación, sean puestos en un castillo por cuatro meses como ca
bezas y motores de sus clases, debiendo sufrir este castigo alternativamente para que 
no perjudiquen á los otros en el servicio; que los restantes compañeros de estos com
prometidos en el asunto, sean reprendidos severamente, y que se haga notoria al ejér
cito esta soberana determinación para que obre los efectos saludables que necesita eí 
bien de la disciplina.»=Lo traslado á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Ilde
fonso 31 de agosto de 1801.=Caballero.=Señor.. . . 
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I I I . 
H de-setiembre de 1810. 

He enterado al Consejó de Regencia de España é Indias del oficio de V. S. de 9 
de mayo último, en que manifiesta ios motivos por los cuales no se creia autorizado 
para proponer los empleos de varios oficiales del regimiento de Reales Guardias Wa-
lonas de su mando comisionados fuera del cuerpo, solicitando sobre ello real deter
minación; como asimismo de la representación del cuerpo de oficiales de él , que 
V. S. me remitió con fecha de 24 del propio mes de mayo, pidiendo se comunicase 
áV. S. la correspondiente real orden para la propuesta de los enunciados empleos: y 
S. M., con presencia de lo determinado por regla general en la circular de 6 de 
agosto último, no ha tenido á bien acceder á la provisión que solicitan los oficiales del 
regimiento: siendo la real voluntad que V. S. les haga entender ha sido muy repa
rable al Consejo el que se hayan unido en cuerpo para formar la citada representa
ción, sin contar antes con V. S. como era de su obligación, pues en tal caso ó bien 
hubieran desistido de su empeño, atendidas las razones espuestas por Y . S. en su 
citado oficio del 9 de mayo, ó hubieran esperado como debian la real declarado» 
sobre las dudas que V. S. tenia ya consultadas á S. M.=De su real orden lo aviso á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 
11 de setiembre de 1810.=Bardaji .=Señor 

IV. 
20 de febrero de 181S. 

Don N. N., capitán del regimiento de infantería de Guadalajara, ocurrió al Rey di
rectamente con fecha de 20 de setiembre último, quejándose por sí y á nombre de ios 
demás de su clase de que su coronel don Manuel María de Medina no socorriese á la 
clase de capitanes con la proporción que lo hacia á los demás oficiales é individuos del 
regimiento, por espresar que el difiero existente en la caja pertenecia solo al soldado 
y no á los oficiales; y habiéndose dignado S. M. mandar tomar informes reservados 
sobre esta queja, de los cuales resulta justificado asi el buen proceder del mencionado 
coronel, como lo infundada é ilegal que ha sido la queja de N., su falta de subordina
ción y de verdad y su propensión á formar partido por su genio díscolo, se ha servido 
S. M. resolver que N. sufra cuatro meses de arresto en un castillo, incluso el uno que 
se le impuso por el subinspector del primer ejército, siendo además reprendido seve
ramente para su enmienda sucesiva; y que á fin de que esta soberana resolución pro
duzca los efectos que necesita el bien de la disciplina militar, hasta que esta quede 
en el esplendor que recomiendan las reales Ordenanzas, se circule en el ejército, para 
que copiándose en los registros de las sargentías mayores de los cuerpos, llegue á 
noticia de los que deben entenderla. =De real órden lo comunico á V. para*su go
bierno y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 20 de febrero de 181S. 

V. 
9 de marzo de 1816. 

Excmo. S r . = E l capitán comandante jefe superior del real cuerpo de guardias de 
la Real Persona, dió parte al Rey N. S. del arresto que habia impuesto á los 
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guardias de dicho real cuerpo que componian las guardias salientes en los dias 11 y 
43 de octubre del año anterior, por no haber asistiáo á los ejercicios, según estaba 
mandado por orden de 3 del mismo; y el Rey en atención á la celebridad de su feliz 
cumpleaños, por su decreto de 14 del mismo mes tuVo.á bien indultarlos de la pena 
á que pudiesen haberse hecho acreedores por tai! grave falta, cometida por indivi
duos de un cuerpo que por sus circunstancias debe ser el ejemplo de Ja subordina^-
cion, mandando quedasen anotados los que hablan cometido semejante atentado, para 
si en lo sucesivo reincidiesen aplicarles el condigno casíigo.=No obstante la piedad 
con que el Rey se dignó tratar á estos individuos, cometieron él nuevo crimen de 
reunirseyrecojer firmas, contra lo que previene la Ordenanza, y particularmente la 
real orden de H de noviembre de 1752, para representar á S. M., como lo hicieren 
cuatro guardias en nombre de toda la clase, en cuya vista, conforme el Rey con lo 
que sobré la esposicion que hicieron, manifestó el Supremo Consejo de la Guerra, 
tuvo é bien mandar se formase la competente sumaria acerca de todos los acaeci
mientos ocurridos con este motivo desde el dia 11 hasta el-17 de octubre espresadó: 
verificada esta, y .con presencia de que si se elevaba á proceso para juzgarlos de 
ios delitos de inobediencia, insulto, falta de subordinación á los superiores, y 
complot de muchos en que hablan incurrido, las leyes militares los condenarían á las 
graves penas que la Ordenanza prescribe, usando el Rey N. S. de su paternal piedad, 
y conformándose con el dictamen del mismo Supremo Tribunal, dado en consulta de 
8 de este raes, ha mandado quedos guardias que componian las de palacio en los 
d'ias 10 y 12 de octubre último, y dejaron de asistir á los ejercicios de los días 11 y 
13, sean destinados á servir de soldados distinguidos por dos años á los regimientos 
de caballería que se les ha señalado: que el guardia don N. N. sufra cuatró años de en
cierro en un castillo, sin que pueda salir de él hasta nueva disposición de S. M., pol
las descompuestas é insultantes razones que tuvo la mañana del 15 con el capitán 
comandante jefe superior de dicho real cuerpo delante de los guardias convocados 
por dicho jefe de orden del Rey; y á estos, porque en algún modo autorizaron con 
su silencio las referidas espresiones, que se les destine por un año á servir de solda
dos distinguidos en los regimientos de caballería espresados; de forma que' deben 
servir tres años los que se hallen comprendidos en el anterior artículo y este: que los 
ocho guardias que firmaron la representación á S. M. y al serenísimo señor infante 
D. Carlos sean igualmente destinados á servir dos años de soldados distinguidos en 
los regimientos que se les ha señalado por haber tomado la voz del cuerpo; y final
mente, es la voluntad de S. M. que se repita á todo el ejército y armada la citada real 
órden de 11 de noviembre de 1752 que espidió el Sr. D. Fernando V I , de gloriosa 
memoria, cuya copia acompaño, en que se prohibe que ninguno haga recurso en voz 
de cuerpo; y mediante á que en ella no se espresa la pena que debe imponerse á los 
contraventores, ha mandado el Rey que los oficiales que cometan este delito sean de
puestos de sus empleos, y el motor además sufra cuatro años de encierro en un cas
tillo; y al mismo tiempo encarga S. M. muy particularmente á los inspectores, jefes de 
cuerpos de casa real y demás del ejército, cuiden su observancia, á fin de'desterrar 
el abuso y facilidad con que en algunos regimientos se están haciendo representa- , 
dones en nombre de muchos, y evitar los desórdenes que son consecuentes, y se 

•han visto ahora en el real cuerpo de guardias de la Persona del Rey, el primero de 
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lodo el eiercito.=De real orden h comunico á Y . E . para su inteligencia y cumpli-
mientó.=Dios guarda á Y . E . muchos años. Palacio 9 de marzo de i816.=:El mar
ques de Campo Sagrado.—Señor..... 

26 de junio de 1825. 
Al director general iaterino de artillería digo con esta féchalo siguiente.^(He-

dado euenta al Rey Nuestro Señor de la sumaria información formada en virtud de 
real orden de 28 de febrero último á los sargentos y cabos del segundo departamen
to del real cuerpo de artillería, que olvidados de su deber, y contraviniendo, á las 
repetidas reales órdenes, han representado en cuerpo directamente, quejándose de los 
de igual clase que tuvieron entrada en los batallones de nueva creación con sujeción 
á las reglas señaladas para su admisión; y deseando S. M. regenerar la antigua su
bordinación, castigando pronta y severamente estas gestiones ofensivas á la discipli
na militar; para evitar el perjuicio que de su ejemplo podría seguirse, y desterrar de 
una vez la tolerancia de este abuso introducido por los desórdenes de la revolución, 
fomentado por aquel sistema de gobierno, se ha dignado resolver, conformándose con 
el dictámen del asesor general del juzgado privativo de dicho real cuerpo, que los 
sargentos N. N. y N. N. y el cabo N. N. , autores de las representaciones, sufran la 
pena de cuatro añes de suspensión de empleo, destinándolos de soldados á una dé
las compañías de las islas, sin ser repuestos después de trascurrido este tiempo has
ta haber dado muestras de que aprendieron á ser subordinados; que los sargentos-
N. N. , N. N. , N. N. , N. N.-y N. N. , y los cabos N. N., N. N. , N. N„ N. N. , N. N. y 
N. N. , que aunque no firmaron la representación consintieron de buena voluntad se 
hiciese en su nombre, la de cuatro meses de calabozo ó seis de arresto en el cuartel, 
separándolos entre sí, destinándolos á diferentes puntos después de concluido este-
tiempo; reprendiendo y apercibiendo á éstos y á los demás que se convinieron en 

' l a representación, que si en lo sucesivo vuelven á incurrir en semejante delito, serán 
castigados con todo el rigor de la Ordenanza y reales órdenes posteriores; siendo su 
soberana voluntad \xie exacta y puntualmente se lleve á debido efecto lo que sobre 
esto previenen la de 11 de noviembre de 1752, y la de 9 de marzo de 1816.))=De real 
orden lo traslado á*Y. para su inteligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á Y . 
muchos años. Madrid 26 de junio de 1825. 

Y I I . 
4 de setiembre de 1825. 

E l Rey Nuestro Señor se ha servido dirigirme con fecha de 4 del corriente el real 
decreto rubricado de su Real mano, que á la letra dice:=«Considerando que en to
dos tiempos las leyes de España han prohibido, como origen de todo desórden, las 
pretensiones y mensages de la multitud contra la subordinación debida á la autoridad 
pública: que del empeño de desacreditar las determinaciones del gobierno a que se 
entregan los espíritus inquietos, que jamás se satisfacen ni con lo bueno ni con. los 
goces de la dulce paz de los hombres, nacen mayores estravíos, y de estos conspi
raciones, alborotos, sediciones y levantamientos, con incalculables daños, en que 
envuelven al pueblo incauto, á quien seducen bajo especiosas formas de mejoras para 
que represente, y alucinado se oponga en materias que no están á su alcance, sien-
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dd el v e r d a d é F O objeto de los instigadores e l paralizar l a acción importante de mi go
bierno: que l a l e y no h a l l a e n el pueblo, a s i figurado y seducido, n i e l objeto de sus 
rigores, n i muchas veces en quien hacer efectiva, l a responsabilidad por lo mal r e 
presentado, pues s e desconocen y niegan las firmas que aparecen en t a l e s escritos, 
tumultuaria ó engañosamente forjados; que por lo mismo n a d a es mas propio de m i 
paternal solicitud que desengañar con oportunidad á mi inocente y leal pueblo, que 
tantas pruebas m e tiene dado de estar lleno do amor y lealtad h á c i a m i r e a l persona 
y soberanía, precaviéndolo de los lazos de l o s malignos c o n leyes preventivas; que con 
recuerdo de la importancia de estas y de la trascendencia peligrosa de permitir á la 
multitud y gen te a r m a d a reunirse ó comunicarse para h a c e r valer las ideas de los 
revoltosos, espidió mi augusto abuelo e l Reyy Sr. D. Cárlos I I I , que e n paz descansa, 
su pragmática de 17 de abril de 1774, que f o r m a l a ley 5.a, título 11, lib. 12 de la 
Novísima Recopilación, fundándola e n que l a s repetidas esperiencias h a n demostrado 
que no se puede asegurar l a felicidad de los vasallos s i n o se mantienen en todo su 
vigor la autoridad de la justicia, y en la debida obEervancia l a s leyes y providencias 
dirigidas á contener los espíritus enemigos del sosiego público, y defender de sus ini
cuos designios á los dignos vasallos, para que no se confundan con los malignos; y 
finalmente, atendiendo á que por iguales principios prohiben las reales Ordenanzas 
ele mis ejércitos, no solo que murmuren de las determinaciones del superior, cometan 
ó induzcan á cometer de palabra ó por escrito cualquiera desobediencia, sino el que 
hagan en cuerpo sus instancias, permitiéndose únicamente las individuales con mo
deración por conducto de los jefes: para uniformar en lo posible y facilitar en todas 
las clases y autoridades el mas exacto cumplimiento de estas reales resoluciones, al 
paso que se combine con ellos la facultad de esponer cada uno lo conveniente con. 
respeto y método, para que llegando á mi real noticia pueda yo determinar, como 
deseo, loque sea mas importante á la pública ó individual felicidad, he venido en 
decretarlo siguiente: =Arlíenlo 1.° Renuevo y amplio la prohibición de que el pue- . 
blo ó una parte, multitud ó asociación de él, o cualquiera cuerpo ó compañía, ó í ro-
ao de mis ejércitos, milicias provinciales y voluntarios realistas, ú otra gente arma
da, fuerza organizada de tierra ó mar, esté ó no en servicio, se reúna ó comunique 
entre sí ó con otros en público ni en secreto, de palabra, por escrito ú otros signos,' 
para hacerme á Mí ó á cualquiera autoridad representaciones ó mensages, ó cooperar 
ó sestener las que otros hagan sobre materias generales de gobierno, contra las de
terminaciones de este ó los actos de justicia, ni para pedir indultos, perdones, bajas 
áe derechos reales, municipales que yo haya determinado ó aprobado, ni de precios 
de otras cosas, establecidas por la autoridad legítima, ni bajo otro pretesto, por im
portante ó necesario que parezca.=Art. 2.° Declaro que toda reunión ó comuni
cación de las prohibidas en el anterior artículo, es, según las clases, personas y cir-
eunstancias que la verifiquen ó emprendan, delito de insubordinación, conspiración, 
sedición ó trastorno contra el orden legítimo establecido; en cuya escusacion prohi
bo se admita disculpa alguna. Bajo estas bases mando que á los reos, además de la 
penado privación perpéíua de empleo, sueldo, honores ó temporalidades, con i n 
habilitación para obtener otros, se les trate, procese y juzgue en sus personas y bie
nes según lo determinado respectivamente para cada caso en las leyes., reales Or
denanzas de mis ejércitos y reales decretos posteriores, aplicándose las penas de es-
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ías , no solo á ellos sino también á otra cualquiera clase de gente armada ó cuerpo 
organizado, teniéndose presente do demás que prevengo en este mi real decreto.^ 
Art. 3.° Quiero se tenga entendido que el delito de conspiración de cualquiera 
gente armada ó sus jefes contra mi gobierno y el orden legítimo establecido, come
tido ó intentado por alguno de los medios que espresan los anteriores artículos, vicia 
de tal modo las personas y sus relacioiaes, que por primera providencia, en señal de 
mi real indignación, y sin perjuicio de las demás penas señaladas^ serán desarmados 
y reformados los cuerpos é individuos que yo tuviere á bien señalar con noticia del 
suceso, que se me dará sin dilación por los comandantes generales de las provincias 
y otras cualesquiera autoridades y personas que lleguen á saberlo. Y miraré como 
ím particular servicio de mi real aprecio toda vigilancia y diligencia bien desempe
ñadas que con exactitud y oportunidad se me comuniquen.=:Art. 4.° Las autorida
des ó jefes de los que se reunieren ó comunicaren para los objetos que dejo prohibi
dos, y que pudiendo no lo han impedido, ó no celaren según debían para saberlo, 
incurrirán respectivamente en las mismas pekas que los re.os.=Art. 5.° Ninguna au
toridad, secretaría, oficina ni persona, bajo la pena de privación de empleo, sueldo y 
honores, y las demás á que haya lugar, según el caso, dará curso ni aprecio á ta
les escritos y raensages, que prohibo se espendan, copien ni circulen; los cuales 
únicamente servirán para que la autoridad competente, á quien se han de dirigir al 
momento, proceda por ellos á f ormar causa por el método mas breve en comprobación 
de sus autores. Y declaro desde luego por principales á los ocho primeros que re
sulten firmados, y á todos los que vengan con el mensa ge. Art. 6.° Mis secretarías 
del despacho , mis consejos y tribunales , las inspecciones y direcciones de los 'ra
mos, quedan, como están, autorizados por las leyes y reales órdenes para desempeñar 
sus respectivos deberes, representándome lo conveniente á mi real servicio y bien de 
mis pueblos, pues en cuanto á esto no hago novedad.=Art. 7.° Los ayuntamientos, 
los procuradores generales, síndicos ó mayordomos de los pueblos, los cabildos, las 
corporaciones y autoridades legalmente reconocidas, podrán representar lo que crean 
conveniente, asi en materias relativas directamente ásus intereses, regalías t i dere
chos, como en mejoras de cualquiera ramo dentro de las atribuciones que respec
tivamente le designan las leyes, ó precediendo orden mía para que me espongan ó 
consulten; pero lo harán como me prometo de su celo y prudencia, con circunspec
ción, sumisión y respeto á las autoridades, y por el eenducto reconocido gradual de 
sus superiores, y sin reunirse dos ó mas autoridades, aunque sean de un pueblo, pa
ra un mismo negocio ó para diferentes; pues no siendo con estas circunstancias se 
íes aplicarán las providencias de los anteriores artículos.=Art. 8.° Si para asuntos ó 
pleitos del privativo interés de algún pueblo, ó para otorgar un poder especial para 
materias de esta clase particular, ó para otra función ó gestión que esté espresamente 
prevenida ó se previniere por las leyes y reales órdenes, y en su cumplimiento por 
mis tribuníiles, fuere necesario que el pueblo se reúna, sus convocaciones y juntas 
jamás se harán por jurisdicciones, alfoces, distritos ó países, sino por cada población 
separada, y serán siempre en el sitio de costumbre, de día, sin armas'ni palos, presi
didas perla jusíi cía y ayuntamienio, y nunca por comisionados suyos; pero primero 
serán acordados por la propia justicia y todo el ayuntamiento, con asistencia de ios 
síndicos 6 procuradores generales, y de la autoridad de policía que allí hubiere, y so 
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llamará i este efecto bajo recponííabiliflad individual de todos, y solo para tratar de 
la materia permitida; y por ningún pretesto ni incidente se consentirá que pasen á otros 
puntos bajo las penas señaladas. =Art . 9.° Para estos casos las autoridades referidas 
designarán además por calles, barrios ó secciones del pueblo tres vecinos de los mas 
henrados y pudientes, quienes no se escusarán por escepcion alguna, para cuidar co
mo celadores, de unión con los alcaldes de barrio si los hubiere, del órden y la tran
quilidad pública; y con el mismo objeto se avisará en tiempo al gobernador ó coman
dante militar del pueblo ó pais para que en observancia de mis reales Ordenanzas, v 
bajo toda responsabilidad, disponga por su pártelo que está obligado.r=Art. 10. Toda 
actuación, comunicación ó pretensión en contrario á que se estiendan estas juntas 
•se declaranpe ningún valor, ilegales é inadmisibles en mis tribunales y oficinas, y á 
sus autores y consentidoi-es sujetos á las penas mencionadas en los anteriores artículos-
t=Arí. i I . Declaro subsistente cuanto á los cuerpos de mis jejércitos y milicias pro
vinciales, y la estiendo á los de voluntarios realistas y de toda gente y fuerza arma
da, cualquiera que sea su denominaciofl, la probibicion de representar en cuerpo ó 
unión, aun para asuntos propios, ni de comunicarse entre sí bajo este pretesto; pues 
cuando les conviniere alguna instancia, bastan sus jefes para bacerla, ó á solas, y sin 
reuniones ni comunicaciones ó correspondencias, cada individuo que se considere 
agraviado, con el respeto, y por el conducto que previenen para el ejército mis reales 
Ordenanzas, y no de otro modo; permitiéndose únicamente que en caso de faltar al 
soldado el socorro puedan cuatro ó cinco juntos, y no mas, pero sin armas, represen
tarlo con sumisión al comandante del regimiento, según el art. 31 , tít. 9, trat. S 
deaquellas.=Art. 12. Todo vasallo en particular, y por sisólo, tiene facultad de re 
presentarme á Mi ó á las autoridades respectivas lo que crea conveniente á sus inte
reses ó regalías, ó felicidad pública, observando la sumisión y el respeto debido, y ej 
remitir las instancias en forma por el conducto y en el tiempo prevenido en las leyes 
y reales resoluciones, sin cuyos requisitos no se admitirán, antes serán providenciados 
proporcionalmente los que resulten haberlas hecho, dictado ó aconsejado en con-
íravenci on á este mi real decreto, el cual quiero que se lea inmediatamente al frente 
-de banderas á los cuerpos de tropas y gente armada, y que al principio de cada año 
se repita su lectura en¿Ios tribunales, ayuntamientos y corporaciones. Tendréíslo en
tendido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.)^Y de órden de S. M. lo 
traslado á V. para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 6 de setiembre de 1825.=Zambrano.=Señor. . . . 

V I I I . 

' 13 de junio de 1843. 
E l señor presidente del Consejo de ministros con fecha de ayer me dice lo que 

sigue.=:«S. A. el Regente del Reino se ha servido dirigirme el decreto siguiente.= 
Como Regente del Reino, en nombre y durante la menor edad de S. M. la Reina 
jDoña Isabel 11, vengo en decretar lo siguiente. =Artículo i.0 Todos los que de cuales-
quier modo se reúnan para formar bajo el título de representación y voz del pueblo 
junta, comisión ó corporación de otro nombre para rehusar la obediencia al gobierno y 
usurpar las funciones de las autoridades legítimas, sufrirán irremisiblemente las penas 
impuestas por las leyes á su delito.=:Art. 2.° Los que promuevan la formación do 
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tales coi'poiViciones, los q.ue las auxilien para apoyarlas y ejecutar sus disposiciones, 
y los'comisarios y ajenies para cstender la insurrección, sufrirán igualmente las pe
nas señaladas por las leyes. =Art. 3.° Todas las autoridades militares, gubernativa* y 
judiciales, procurarán con celo y energía el descubrimiento y arresto de los delin-
cuentes comprendidos en los artículos que preceden para entregarlos sin tardanza á 
los tribunales competentes. En casó de connivencia ú omisión, se les exigirá la res
ponsabilidad sin ninguna contemplación ni disimulo. =Art. 4.° En cualquier pueblo 
de la monarquía que se presenten grupos ó reuniones de gentes que manifiesten ten
dencia á turbar la tranquilidad pública con el objeto indicado en el art. -i.0, ó con 
otro protesto, las autoridades gubernativas liarán publicar la ley de i 7 de abril de 
1821, y después de este acto se procederá con el mayor rigor á la puntual y exacta 
ejecución de todas sus disposiciones.^Art. 5.° En tales casos obrarán todas las auto
ridades con la mayor armonía, poniéndose de.acuerdo entre sí para las medidas y 
providencias que sean convenientes, ejecutando cada una las quedes competan bajo 
la mas estrecha responsabilidad. =Art. 6.9 Quedan autorizados los generales en jefe^ 
los capitanes y comandantes generales de distrito y comandantes militares de provin
cia, para cortar ó impedir total ó parcialmente las comunicaciones con.los pueblos en 
que se baya pfonunciado la desobediencia al gobierno y con las autoridades ilegales 
creadas en ellos. =Art. -7.° Este decreto se trasladará á todos los ministerios para que 
cada uno lo comunique á quien corresponda y lo .haga cumplir y ejecutar enlaparte 
que le toca. Dado en Madrid á lo de. junio de 18-Í3. 

IX. 
23 de agosto de 1843. 

Excmo. S r . = E a todos-tiempos se ha conocido en España lá importancia de q m 
los militares no promuevan colectivamente solicitudes de ninguna especie, ni dirijan 
en ningún caso reclamaciones en voz de cuerpo, habiendo sido tan esmerado el celo 
del gobierno en prevenir este abuso, que constantemente ha prohibido tales repre
sentaciones, dictando al efecto las mas severas penas contra los infractores. Y si en 
los anteriores reinados se procedió de un modo tan conveniente para asegurar el buen 
orden de las tropas, no permitiéndolas pedir, tomando la voz de cuerpo, lo que de
bían esperar del gobierno, ni solicitar en corporación lo que podían obtener por me
dio de reverentes esposiciones muy fundadas, convincentes y á solas precisamente, 
débese con mayor razón en la actualidad, bajo el sistema de gobierno constitucional 
establecido, redoblar el celo y la vigilancia,, para que lejos de que esta parte intere
santísima del servicio sufra la menor relajación, se corten los abusos que se notan, y 
se establezca un rigor tan sostenido, que imposibilite pueda llegar el caso de ocurrir 
la menor infracción en ningún tiempo ni circunstancias.r=Por lo tanto, deseando el 
Gobierno provisional establecer la disciplina del ejército sobre bases sólidas, como UBO 
de los mayores beneficios que simultáneamente puede proporcionar ai ejército y ai 
país; y persuadido de que no podrá conseguir este objeto continuando por, mas tiem
po el criminal abuso, qué en perjuicio del buen nombre del ejército y de la seguí i -
dad de los poderes constituidos se ha introducido de algunos anos á esta parte^ de 
que los militares hagan representaciones en voz de cuerpo, y de que dirijan felicita
ciones firmadas por la totalidad ó parte de los 'individuos de Iss cuerpos; teniendo 

TOMO I . 43 
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además en consideración que las peticiones ó manifestaciones de la fuerza armada en 
esta forma, mas puedan reputarse por exijencias que por reverentes y sumisas espo-

siciones; y siguiendo el principio generalmente reconocido en todos los países consti
tucionales, de que la rigidez y severidad de la disciplina militar están en razón inver
sa cíe las libertades del pais, se ha servido resolver que los individuos del ejercit» no 
promuevan nunca solicitudes, recursos, esposiciones ni manifestaciones do ninguna 
especie, bajo ningún motivo ni pretesto, por plausible ó justificado que parezca, ya sea 
firmando varios individuos, ya uno solo á nombre y"en representación de otros, bien 
para solicitar alguna gracia, bien para reclamar de agravios, para dirigir felicitaciones 
a l gobierno, para manifestarle adhesión ó para ofrecerle servicios, no consintiéndose 
otra cosa que los recursos y las instancias que permite la Ordenanza, y en el modo 
que esplica el crt. i i , tít. 17, trat. 2 . = Y á fin de que no quede la monor duda, y 
sepan todos á qué atenerse, asi- los que obedecen como, los que mandan, para la re
presión délas faltas que en esta parte se puedan cometer y para la imposición de las 
penas correspondientes á los que incurran en ellas, lia resuelto también el gobierno 
que recuerde á V. E . , como de su orden lo verifico, con el objeto de que V. E . lo 
haga á sus subordinados, las reales órdenes de H de noviembre de 1752 y 9 de mar
zo de 1816,. para que en todas sus partes tenpan el mas puntual y. cumplido efecto, 
con entera aplicación á cuanto en esta disposición se previene.=Lo que de órden del 
Gobierno digo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento, acompañándole copia de 

las dos espresadas reales órdenes de 11 de noviembre de 1752 y 9 de marzo de 1810, 
.que para su mayor publicidad se insertarán en el Boletín oficial de cada provincia, 
dándome Y . E . aviso de haberse verificado'en los deí distrito de su mando, con re
misión de los boletines-en que se inserten. =Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid-28 de agosto de 1843.—Serrano.—Señor,... 

Reales órdenes que determinan no se dé curso á las instancias que 
no estén firmadas por los mismos interesados, que las promuevan. 

í. • 
iO de setiembre d-e 1773. 

Excmo. Sr.3=El Rey ha resuelto que no se admita instancia de oficial alguno del 
ejército sin estar firmada del mismo interesado. Y de órden de S. M. lo aviso 
á Y . E . para^su noticia y observancia en el regimiento de su cargo.^Dios guarde 
á Y . E , muchos años. San Ildefonso 10 de setiembre de 177-3.=E1 conde de Riela .= 
Señor duque de Osuna. 

I i : 
26 de febrero de 1833. 

Excmo. Sr.=Enterado el Rey Nuestro Señor de la instancia de don N. N. 
vecino de la ciudad de la Habana, en solicitud que se le concedan honores do ministro 
del Consejo Supremo de la Guerra por haber sido herido en la defensa de Madrid 
en diciembre de 1808, y por los servicios que presto como asesor del gobierno é i n 
tendente de Maracaibo, y auditor de Guerra de la misma ciudad, se ha servido re
solver, de conformidad con el dictámen do dicho Supremo Tribunal, (juc.Ios servirlos 
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de don N. N. no merecen la gracia tan singular que pide, siendo al propio tiempo la 
soberana voluntad de S. M. en cuanto al díseo que manifiesta el Consejo en la misma 
acordada de que se repita y ponga en puntual observancia la real orden de 12 de enero 
de 1799, renovada por la de 27 de noviembre de J827, que probibe dar curso por el 
ramo de Guerra á instancias firmadas por apoderados, como lo está la de N, , en cuya 
vista S. Mi ha declarado que no hay necesidad de repetir las órdenes, sino cuidar da 
su ejecución.=Dios guarde, etc. Madrid 26 de febrero de 1833. 

m. 
20 de setiembre de 

Excmo. Sr.=Habiendo llegado á conocimiento déla Reina (Q. D; G.) que algu
nas corporaciones y particulares baccn desde esta corte invitaciones por escrito á los 
individuos dependientes de este ministerio de la Guerra, en todo el reino, para q^c 
mediante una retribución pecuniaria que se les exige les cometan la agencia de sus 
pretensiones, ofreciéndolos su despacho en el término perentorio de tres meses, con
tando para ello con las muchas y poderosas relaciones que dicen tener para conse
guirlo; y estando segura S. M. qiíe para el pronto y legal despacho de los negocios 
en esta secretaría de mi cargo, de nada sirve semejante ofrecimiento, con el que por 
otra parte, sobre deprimir á los empleados de la misma , se perjudican inútilmeníí'-
los intereses individuales, ha tenido- á bien resolver, para evitar estos males, que en 
lo sucesivo cu las dependencias de Guerra no se admita ni dé curso á instancia aUni-
na que no venga firmada por el recurrente ó interesado á que se contraiga, siendo di
rigida además por el conducto regular, como repetidas veces está mandado, y que cu 
l a audiencias do dicha secretaría de la Guerra solo se dé noticia á los mismos i n 
teresados del estado de sus respectivos negocios, ó bien á sus jefes naturales, que 
son los que deben considerarse sus agentes legales.=Lo que de real orden comuni
co á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid '20 de setiembre de 1848. = Valencia.=Sr. inspector general de 
la Guardia Civil. 

"Reales órdenes prohibiendo á los militares se valgan de sus pa
rientes ü otras personas qu.9 las de sus jefes naturales para pre

sentar ó dirigir las instancias que promuevan. 
1. 

6 de •diciembre de 1799. 
En la real orden de 12 de enero de 1797 que comunicó el señor don Juan Manuel 

Alvarez,'se previenen espresamente las vias sencillas y justas deque todos los indivi
duos del ramo de Guerra deben usar, para que sus súplicas lleguen al Rey, y-los 
medios para afianzarles la recta administración de la justicia por sus respectivos na
turales jefes: en la misma se les prohibe que para presentar y dirigir las instancias se 
valgan de sus mujeres, hijas ni de otras personas que las de los referidos jefes, cuandu 
no tengan que representar contra estos, en cuyo solo caso podrán hacerlas en dere
chura a la vía reservada de la Guerra de mi. cargo. Sin embargo, ha observado S. 5Í~ 
que las mujeres é hijas de algún otro individuo del ejército, desentendiéndose ele síi 
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puntual observancia, y no reflexionando los considerables gastos que les .irroga fe 
separación de sus maridos, dificultándose asi mas y nias su propia subsistencia,, la de 
aquellos y la de sus inocentes hijos; perpetuándose quizás los empeños y reducién
dose á una voluntaría indigencia, han venido á ía corte con la mira estéril de promo
ver solicitudes; y á fin de ocurrir el paternal amor de S. M. á unas consecuencias 
tan amargas á una clase tan distinguida del Estado, ha resuelto que nuevamente en
cargue .V. -á todos sus subordinados lamas puntual observancia de su espresada» 
real orden de Í2 de enero de 97, y que V. la cele; previniéndoles serán respon
sables de las venidas que hagan á la corte sus referidas mujeres ó hijas separadas de 
ellos; y también de que permanezcan asi las que hay en la propia, sin incorporarse 
con ellos desde luego, y á mas tardar dentro del término de dos meses.=Lo digo á V . 
de real orden para su exacto cumplimiento, y ruego á Dios guarde su vida muchos; 
años: San Lorenzo, ê de diciembre de 1799. 

I L 

26 de febrero de 1801. 
Excmo. Sr.=Por reales órdenes de 12 de enero de 97 y 6 de diciembre de 99}. 

se prohibe espresamente que las mujeres éhijas de individuos del ejército vengan ala 
plaza de Madrid y Sitios reales á protesto de promover solicitudes. Sin embargo de estas-
soberanas resoluciones, que hacen responsables-á los respectivos jefes, ha entendi
do S. Mi que hay algunas en Madrid y en este real sitio: en consecuencia ha mandado'-
se las'haga salir inmediatamente á incorporarse consus maridos y padres, advirtiéndoles 
que de no cumplirlo, se procederá, contra ellas á las penas que S. M. tuviere á bien: 
imponerles, además de .incurrir en su real desagrado; y que so encargue estrecha
mente á todos los jefes la observancia de las referidas reales órdenes, para que ningu» 
militar permita que sus mujeres é hijas vengan á Madrid ni sitios reales bajo pretcstO' 
alguno. Lo aviso á¿V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento, e » 
la parte que le toca. ¡Dios guarde á V. E . muchos años. ;Aranjuez 26 de febrero> 
de 1801.=José Antonio Caballero.=Sr. príncipe de Castelfranco. 

I I I . ' 
25 de mayo de 1803. 

Por" reales órdenes de 12 de enero de 97, 6 de diciembre de 99 y 2G de fe
brero de 1801 se prohibe espresamente que las mujeres é hijas de individuos del ejér
cito vengan á la plaza de Madrid y Sitios reales á protesto de promover solicitudes. 
Sin embargo de estas soberanas resoluciones, que hacen responsables á los respecti
vos jefes,ha entendido S. M. que hay algunas en Madrid y en este real Sitio: en con
secuencia ha mandado se les. haga salir inmediatamente á incorporarse con sus -maridos 
y padres; advirtiéndoles que. de no cumplirlo, se procederá contra ellas á las penas 
que S. M. tuviere á bien imponerles , además de incurrir en, su real desagrado; y que 
se encargue estrechamente á todos los jefes la observancia de las referidas reales ór 
denes, para-que ningún militar permita que sus mujeres é hijas vengan á Madrid n i 
Sitios reales bajo protesto aiguno.=Lo aviso á V. de órden de S. M. para su 'inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le toca.=DÍ9S guarde á V. muchos años. A rail-
juez 25 de mayo de 1803, , . 
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12 de agosto de 1803. 
Excmo. Sr .=Al capitán general de Castilla la Nueva comunico coa eslu fécha lo 

que sigue:=((El ReV ha entendido, con mucho desagrado, que á pesar.de las repetidas 
•órdenes que se han dado para que las mujeres é hijas de individuos del ejército no 
vengan á Madrid y Sitios reales, hay algunas en esa plaza; en consecuencia ha man
dado se las haga salir inmediatamente á incorporarse con sus maridos y padres, advir
tiéndolas que de no cumplirlo se procederá contra ellas á las penas que S. M. tuviere á 
bien imponerlas; y que se .encargue estrechamente á todos los jefes la observancia de 
las órdenes relativas á este asunto, para que ningún militar permita que sus mujeres 
é hijas vengan á Madrid ni Sitios reales bajo protesto alguno.);==Lo traslado, á Y . E 
de orden de S. M. para su cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. San Ildefonso 12 de agosto de 1803.—Caballero.—Sr. teniente coronel 
comandante de Reales Guardias Walonas. 

Y . 
0 de octubre de 1804. 

Por reales órdenes de 12 de enero de 97, 6 de diciembre de 99 , 26 de febre
ro de 1801 y 25 de mayo del año próximo anterior, se^prohibe espresamenfe que las 
mujeres é hijas de individuos del ejército vengan á la plaza de Madrid y Sitios reales 
á protesto de promover solicitudes. Sin embargo de estas soberanas resoluciones, 
que hacen responsables á los respectivos'jefes, ha 'entendido S. M. que hay algunas 
en Madrid y en este real Sitio: en consecuencia ha mandado se les haga salir inmedia
tamente á incorporarse con sus maridos y padres, advirtiéndoles que de no cumplirld 
se procederá contra ellas á las penas que S. M. tuviere á bien imponerles, además 
de incurrir en su real desagrado ; y que se encargue estrechamente á todos los jefes 
la observancia de las referidas reales órdenes, para que ningún militar permita que 
sus mujeres e hijas vengan ú Madrid ni Sitios reales bajo pretesto alguno. =Lo aviso 
á Y . E.,-de orden.de S. M., para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca.=Dios guarde á Y . E . muchos años. San Lorenzo.6 de octubre de 1804.^Ca
ballero.=Sr. don José Burean. • 

VI. 
15 de junio de 1814 . 

Excmo.- Sr.=Por. no ser docente que las mujeres -y parlen las de los empleados 
estén, con menoscabo de su reputación, separadas de sus maridos y familias, y dedi
cadas á promover en la corte pretensiones á nombre de aquellos, con que, por no ve
nir por mano de sus jefes (com© está mandado), dan fundado motivo á desconfiar 
del mérito y conducta de los mismos empleados, trastornan el orden convenienle., y 
ocupan inútilmente el tiempo con atraso de los negocios y perjuicio de los' interesa
dos, los cuales deben estar bien persuadidos de que el Rey ¡Nuestro Señor, sin necesi
dad de. gestienes tan impropias atenderá oportunamente sus servicios^ ha tenido á 
bien S. M. mandar que dichas mujeres y parientas dé los empleados se trasladen i n 
mediatamente á sus domicilios : que en la secretaría de nii cargo no so dé curso de 
manera alguna á pretensión ó recurso que no venga directamente por medio de los 
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jefes respectivos (á menos-que no sea quejándose de elios con justo motivo); y que si 
faltando á esta soberana dcterrainacion continuare tal abuso, no sean atendidos los 
maridos y parientes respectivos en las pretensiones que lucieren, ni promovidos ú los 
ascensos que les correspondieren, sin perjuicio de las demás providencias que tuviere 
á bien tomar S. M.=De cuya real orden lo participo á V. íí . para su inteligencia y 
efectos oportunos.—Dios guarde áV. E . mucbos años. Palacio 15 de junio de 1814.— 
Francisco de Eg.uía.=Señor...". 

VI I . 
19 de junio de 1817. 

Excmo. Sr.=Por reales órdenes de 12 de enero de '97, G de' diciembre de 997 
26 de febrero de 1801, S de mayo, 12 de agosto de 1803 y 6 de octubre de 1804, 
se prohibe espresamente que las mujeres é bijas de individuos del ejército vengan 
á esta corte y Sitios reales á protesto de promover solicitudes; y por otra de 13 de j u 
nio de 1814, se prohibió igualmente se diese curso a las instancias que no viniesen 
por conducto de los respectivos jefes (á menos que no fuese quejándose de ellos con 
justo mslivo); y no obstante tan repetidas órdenes, son continuas las ins taTic ias que, 
tanto las mujeres como las madres de los individuos del ejército presentan. Deseando 
el Rey cortar de una vez un abuso tan perjudicial, y en vista de lo que la Cámara de 
Guerra ha hecho presente, se ha servido mandar que se hagan saber nuevamente las 
referidas reales órdenes en la general del ejército, con responsabilidad á los jefes res
pectivos de su cumplimiento; haciéndose entender á todos los militares que quedarán 
sin curso todas las instancias que presenten sus madres, mujeres ó parientes, y las 
de los mismos interesados que no vengan por conducto de los jefes, escepto los casos 
que espresa la referida r¿al. orden de 1S de junio de 1814 y la Ordenanza general de! 
ejército: y por último , quiere S. M. que si contra esta soberana determinación algu
nas mujeres ó parientes de los interesados presentasen instancias, no tan solo que
den sin cursó, como se manda, sino que se tengan presentes para que cuando las 
hagan los mismos maridos ó parientes no sean atendidos en sus^olicitudes, sin per
juicio de las, demás providencias que'el Rey tenga á bien tomar respecto á. las que 
vengan á esta corte con el indicado objeto.—De real orden lo comunico á V. E , para 
su inteligencia y.cumplimiento" en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 19 de junio de l'817.i=El marqués de Campo Sagrado.=Señor.. . . 

. : VIH. 
23 de noviembre de 1828. • ' 

En las Ordenanzas generales del ejército está mandado, y en posteriores reales 
órdenes repetido, que las solicitudes y recursos en todos los asuntos se dirijan con in 
formes por los jefes; y contra su observancia están llegando continuamente al mi
nisterio de la Guerra de mi cargo multitud de instancias que fuera de conducto remi
ten los interesados. Este abuso,, y el de valerse de las mujeres, padres, hermanos ó 
parientes para .impetrar gracias ó representar agravios, lo cual esta muchas veces 
prohibido, ha llamado la atención del Rey Nuestro Señor. Penetrado S. M. do .que los 
que se apartan de los informes de sus superiores, huyendo de l a iliistracion.de sus e s -
posiciones, lo yerifican para sorprender, sea alegando servicios no contraidos ó.méri
tos exagerados, sea evitando el descubrimiento de s u conducta y anteriores procede-
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res, ó ya sea por alejar una decisión arreglada á !os priiicipios de imparcialidad, como 
igualmente de que es con el mismo objeto, pero para no aparecer infractbj; á lo deter
minado en este punto, el que otra persona pida 5 reclame para el militar fjue debió 
acudir por sí mismo; á fln de contener uno y otro abuso se ha dignado S. M. man
dar 'que quede sin curso toda instancia que venga fuera de los conductos de Orde
nanza, á escepcion de la que sea quejándose de los mismos jefes con justo motivo, 
y que tampoco lo tenga la que no sea hecha por el propio interesado.=De real orden 
lo Comunico áV. para su inteligencia y efectos oportunos. =Dios guarde á V, muchos • 
años. Madrid 23 de noviembre de 1828.=Zambráno.—Señor 

Reales Órdenes que determinan se cursen las instancias aunque 
algpunas parezcan infundadas. 

. . . i2 de enero de 1797. 
El Rey, que ama tiernamente á sus vasallos, quiere se les administre pron

tamente justicia ; y para que asi se ejecute con los militares, hace responsables á los 
jefes que por morosidad ó resentimientos personales retarden el curso de las instan
cias de cualquiera clase qne sean, aunque algunas parezcan infundadas, pues es Su-real 
voluntad, que en el inmediato correo después de haberlas recibido, ó en los próximos 
sucesivos, si fuesen tantas que imposibiliten la remisión en uno sólo, las dirijan con 
su informe correspondiente á la calidad de cada solicitud,- fundándolo en las circuns
tancias del pretendiente, en el concepto que de él tengan,, y en su mérito y servicios; 
espresando sinceramente cuanto comprendan sobre ía justicia ó injusticia con que 
pide, y la gracia á que le consideren acreedor. S. M., cuyos reales mandatos" deben 
cumplirse puntualmente con la nías ciega obediSncia, y sin interpretación alguna, 
hací ú los jefes tan estrecha responsabilidad en esta parte, que si por su omisión ó 
mala fé (que no es presumible en sugeto alguno en quien deposita su.confianza para-
el gobierno y mando cualquiera que sea) comprobase legítimamente el subdito habér^ 
solé hecho injusticia, ó causádole perjuicio en su honor é intereses, á mas de deber 
reintegrarle, sufrirán las demás penas.á que les sujete la'Ordenanza y leyes del reino. 
^Facilitándose á todos con esta providencia el justo medio y consuelo de que sus re
cursos lleguen al trono sin dificultades; para que el despacho (ie los muchos y compli
cados asuntos de este ministerio no padezcan interrupción con las continuadas instan
cias que se hacen directamente á él, manda igualmente S. M. se prevenga á cuantos 
depcndeii'del ramo de Guerra , qu3 cualquier individuo que desde el dia en que se 
haga saber esta real resolución separase su instancia del conducto preciso de su- in
mediato jefe, además de quedar sin curso ni uso alguno, sufrirá la pena ó castigo á 
que está sujeto el vasallo inobediente á las soberanas disposiciones; perdiendo en el 
mismo hecho todo el derecho que tenga'su solicitud,' por mas justificada que sea, sin 
que le exima de cargo disculpa alguna , ni la de que sus padres, hermanos, mujeres, 
parientes ni apoderados la hicieron sin su noticia ni consentimiento. Para que ningu
no pueda alegar ignorancia, quiere S. M. que los inspectores,, jefes de'cuerpos privi
legiados, capitanes generales y demás comandantes militares; comuniquen inmediata
mente ú todos sus subditos esta real determinación con las prevenciones precisas que 
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«consideren oportunas para su mas exacta y puntual observancia, quedando responsa-
«bles de haberse circulado;.de que me darán luego- aviso para noticia de S. M. Pero 
«orno el deseo del Rey es el de la equitativa.distribución de justicia, y que á nadie se 
•le prive de los medios de buscarla, cuando alguno de los inmediatos superiores" ol-
Yidado de la obligación en que está constituido, faltase á ella, deja en libertad al que 
se considere agraviado de sus jefes para el recurso directo á su real persona por esta 
vía reservada d® la Guerra, y sin que se apadrine del favor documentando legítima
mente los hechos en que funde la justicia de su queja: feiért entendido, que si llegase 
á probarse impostura quedará - también sujolb á la pena que corresponda, y á la ma
yor gravedad de ella ., según la clase, concepto "y"circunstancias de la persona á quien 
ofendiere en su representación. Con reflexión á que en la Península no hay necesidad 
de apoderados-, y á que solo se admiten en los Consejos, especialmente por los suge-
íos que existen en los dominios de Indias, ordena asimismo S. M. que queden sin 
uso alguno desde ésta fecha las instancias que se hubieren presentado en el minis
terio por los agentes o apoderados de los individuos'militares de América, ó llegaren 
4 él en adelante; esceptnando únicamente de esta regla aquellos casos en que por no 
perderla ocasión oportuna de salida de correo marítimo,, tengan que presentarse ai 
Consejo para sacar los títulos que por él deben espedirse, con tal de que el agente ó 
apoderado no haga otra solicitud que la. de procurar saber "si la pretensión que hizo 
su apoderante, habiendo sido dirigida por el jefe á* quién corresponde, está resuelta 
por S. M. Para que esta real resolución tenga toda la fuerza necesaria, y sea inalte
rable, su observancia, desde luego deroga S. M. cuantas órdenes ó providencias an
teriores hubiesen gobernado en los casos de que trata; prohibiendo al mismo tiempo 
que ninguna persona pida ni dé otra inteligencia á su contenido que la literal de él, 
por mas que quieran alegarse los derechos de la mal entendida humanidad, con que 
se suelen eseusar algunos espíritus mal avenidos con el buen orden que debe servir 
de gobierno para* el acierto ó menor riesgo en el de quien tiene la responsabilidad.= 
Lo comunico todo á V. , de orden dé S. M., á fin de que disponiendo qué llegue luego 
á noticia de sus subordinados, la cumplan puntual é inviolablemente según lo*previe
ne y manda.=Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 42 de enero de 1797. 

n. ' • . . . 

• i l de abril de 181o. 
Excnlo. Sr.=Con el objeto de que los individuos de todas las clases del ejército np 

tengan fundado motivo para desviar sus instancias'del preciso conducto de sus inme
diatos jefes, conforme se halla prevenido en las reales Ordenanzas, se lía servido man
dar él Rey Nuestro Señor quedos coroneles ó comandantes de los cuerpos den curso 
sin la menor detención á las que les presenten los oficiales y demás individuos de los 
de su cargo, aunque gradúen de. injustas sus.pretensidnes, esponiendo en sus infor
mes cuanto les parezca conveniente en razón de ellas; y que los directores é inspec
tores generales ejecuten otro tanto, espresando en los'suyos, además de los servicios 
y conceptos que les merezca el .interesado para el empleo ó destino á que aspire, la 
antigüedad en que se halla en la- escala do su cuerpo respecto á los de su clase; y 
siendo para grado, si lo tienen ó no, los que le precedan, á fin de que enterado S. M. 
regáiga su soberana resolución. =De real orden Ib comufüco.á Y. E . para su inteh-
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gcncía y cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 17 de abril de 1815.=Francisco Yallesteros.=Señor 

: p • v; : m. ; ;V;- .; ' J 
12 de agosto de 182o. 

Ha llamado la atención del Rey Nuestro Señor la mullilud de instancias de indivi
duos de todas las clases del ejército, que con frecuencia llegan directamente á sus r e l 
ies manos, desviándose los interesados en ellas del conducto de sus inmediatos jefes 
con infrac'cion de las reales Ordenanzas. Y queriendo S.M. poner término í semejan
te abuso, que sobre ser perjudicial á la disciplina, es el camino por donde se empieza 
á debilitar la subordinación y se introduce el desorden, ha tenido á bien mandar que 
desde ahora en adelante quede sin uso cualquiera instancia que Se haga fuera del 
espresado conducto, en justo .castigo de la inobservanc'a de lo prevenido en dichas 
r.eales Ordenanzas; permitiendo, sirf embargo, que el que se sienta agraviado de su 
jefe pueda recurrir en derechura á su real persona, con arreglo á lo prevenido en el 
art. i , tí't: 17, trat. 2 de las mismas. Pero al mismo tiempo encarga S. M. muy 
particularmente á los jefes que den curso sin dilación, con su informe, en que de
berán manifestar clara y terminantemente su opinión á cuantas instancias les 
presenten los individuos sujetos á su autoridad, aunque las gradúen de infundadas é 
injustas, pues es á S. M. á quien toca su resolución según el mérito de ellas, y la que 
sabrán oportunamente los interesados por el mismo conducto que las hubiesen diri
gido.=Lo que de real órden comunico á V. para su inteligencia, y que haciéndose 
notorio en la general de las plazas y de los cuerpos, llegue á noticia" de todos, y ten
ga puntual observancia la soberana voluntad de* S. M.=Dios guarde á Y . muchos 
años. Madrid Ig de agosto de 182o.=Zambrano.=Señor ' • 

Haales ordenes que determinan las instancias que no deben ser 
cursadas. 

I . 
. ' id'de marzo de ASIO. . 

Entre los abusos y males que ha observado con sumo dolor el Consejo de Regen
cia de España é Indias desde su feliz establecimiento, llama su soberana atención el 
crecidísimo y aiin asombroso número de instancias y recursos que se reciben tle su-
getos de todas clases, que desconfiados de'la rectitud y probidad de sus respectivos 
superiores y jefes, ó poseídos de una ambición criminal y escandalosa, se olvidan de. 
su. propio concepto, del peligro de la patria, del ínteres individual de salvarla, de la 
gloria de concurrir á s u logro con desprendimiento, de la seguridad con que deben 

.prometerse premiarás . M. oportunamente á los verdaderos beneméritos, y de la 
urgente precisión de sobreseer á todo, ínterin no se arrojan los enemigos, de la Pe
nínsula y no se consigue la dícha.de restituir á su trono á nuestro augusto y amado Rey 
y Señor D. "Bernando V I I , que es y debe ser el deseo, conatos y esfuerzos de todos 
los buenos españoles. =:Para atajar .semejan te desorden, contener á los que aspiran 
á adquirirse en las desgracias y sacrificios de los pueblos una fortuna que no mere-
e'éñ, y proporcioñaF el tiempo que exige la urgencia de perseguir y castigar 4 los-
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enemigos, ha resuelto S. M. que obrando las auloritiades y jefes mijitares con Ja 
imparcialidad y rectitud que les es propia y conviene guardar ahora mas que nun
ca, iro áen curso á ningún recurso ni instancia que no sea justa y fundada, espd-
líiendo en sus informes con claridad las razones y motivos que las califiquen de tales-
que determinen por sí bajo los principios y sabias leyes de las redes Ordenanzas 
todas las que por su clase no exijan la resolución de. S. Mi; que las viciosas se des
precien haciendo entender á los interesados la falta de justicia ó derecho que íes 
asista; y que en el ministerio de Guerra de mi cargo no se admita ni se ponga.al 
despacho de S. M. ninguna que deje de venir por conducto y con informe de los 
Jefes respectivos, á menos que sea quejándose de estos.=Lo comunico á V S de 
real orden para su cumplimiento en la parte que le toca, disponiendo su publicación 
y que se. entere y lea tres veces en distintos dias á los oficiales y tropa, y se siente en 
los hbros de órdenes de las cempañías para su puntual .observancia.r=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Isla de León 29 de marzo de ' I S f Ó ^ E g ü i a ^ S r . comandante de 
Reales Guardias Walonas. 

' : V ' ; - ; ' k ' ' ' : > < • 11. " > ' " -ií - ^ 
I.0 de übril de 1829. ' " 

, Excmo. Sr.^Queriendo el Rey Nuestro Señor prevenir en su origen cualquiera 
tendencia á introducir aumentos ilegítimos de gastos ó nuevas ventajas que los límites 
del presupuesto de la Guerra no permiten; teniendo presente-que la puntualidad ac
tual de los pagos es el efecto inmediato de los arreglos y disposiciones de S. M.; que 
desnivelarían ó arriesgarían la falta de severidad en la ejecución de lo mandado, la con
descendencia ó generosidad mal entendidas, por el perjuicio que resultaría en la masa 
general de las obligaciones y en el sistema justo de la legítima distribución, manda 
S. M. no se dé curso á solicitud alguna que tenga por objeto escepcifmes, dispensas, 
ventajas ó mejoras de sueldos ó de abonos y pagos que' no estén positiva'y categóri
camente declarados en los reales decretos publicados, tarifas adjuntas a los mismos, 
circulares y. reales órdenesíespedidas acerca de los arreglos y reducciones de gastos. 
=De real órden lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos consiguientes. = 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid i.0 de abril de Í829.=Zambrano.=Señor 
comandante general-de la Guardia Real de infantería. 

y • V - : f I L : — . . . . •' 

, • 7 dé febrero'de -1-841. 
• Excmo. Sr —Dada cuenta á la Regcnciti provisional del Reino de la instancia que 

V. E . remitió á este ministerio en 5 de enero últiai®, y en la que el teniente coronel 
don N. de N. , capitán supernumerario de la Guardia Real de infantería ; solicita 
el grado de .coronel,: fundando su pretensión en que debiendo tomar la antigüedad 
del grado de teniente coronel' desde que obtuvo el de comandante, según lo dis
puesto en el decreto de la Regencia de 9 de diciembre próxiiso pasado , queda" 
sin recompensa el mérito que contrajo en la acción de Peracaraps de 4 de febrero 
anterior, en Ja cual se Je concedió el mismo grado de teniente coronel per su compor
tamiento, no ha tenido^á bien acceder á la espresada solicitud; y al mismo tiempo ha 
resuelto que no dé V. E . curso en Jo sucesivo á pretensiones de igual naturaleza; 
pues que la Regencia al espedir el referido decreto de 9 de diciembre, sola tuvo por 
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objeto el nivelar en lo posible ú los oficiales del ejército con los procedente, del 
Convenio, y evitar las dudas y cuestiones sobre preferencia en actos del servicio que 
pudieran suscitar las diferentes divisas en un mismo empleo, y nunca creyó que la 
eracia que dispensaba darla lugar ú promover solicitudes de nuevos premios, violen
tando el sentido y objeto de dicho decreto, y desentendiéndose de la mayor antigüe
dad en el grado de tenierite coronel que se concede á los que le • hubiesen obtenido 
por mérito de guerra.=De orden de la Regencia lo digo á Y . E . para los efectos cor
respondientes. =Dio3 guarde á V . - E . muchos años. Madrid 7 de febrero de 1841 — 
Pedro Chacon.=Sr. comandante general del primer cuerpo de ejército. 

24 de octubre de I.S'KÍ. 
E l señor subsecretario de Guerra en real orden de 24 del mes último rae dice lo 

fine sigue.^«Excmo. S r . = E I Sr. ministro de la Guerra dice hoy al director genera, 
de artillería lo siguiente.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia del 
capitán graduado, teniente ayudante mayor de la brigada fija de artillería de Cananas 
D. Bartolomé Morey, en solicitud de que por la causa que espone se le confiera a 
efectividad del empleo de capitán do infantería; y enterada S. M., como también de lo 
informado por Y.' E . y l a Junta consultiva de Guerra, se ha servido acceder a dicha 
solicitud, resolviendo al mismo tiempo que los inspectores y diré ctores generales de 
las armas y los capitanes generales de las provincias, no den curso á las instancias 
en que se pida ascensos, como no sc funden en postergaciones injustas que los .que 
las promuevan hayan sufrido, pues por los méritos y servicios que en el cumplimien
to de su obligación contraigan, sus jefes deben recomendarlos y proponerlos según o 
consideren ju s to .» -Lo que traslado á Y . S. para su exacta observancia.=Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de noviembre de 1845.=Manucl de Soria.=beiior.... 

Y . 
24 de julio de 4848. 

Excmo Sr = E 1 Señor ministro dé la Guerra, desde eíreal sitio de San Ildefonso, 
con fecha de ayer, dijo al director general de infantería, lo siguiente.=:«He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y . E . de 3 del comente, pro
poniendo se declaren sin curso las instancias que se promuevan por los que ha
biendo recibido como gracia el grado de teniente coronel, antes del 17 de abril ul t i
mo soliciten se les otorgue otra, bajo el supuesto de haber quedado acuella iluso-
riá por.la declaración de la real orden de 4 de junio siguiente: y S. M. en su vista, se 
ba servido resolver diga á Y . E . , como lo ejecuto, que las solicitudes que se hagan • 
por los interesados son viciosas y no deben ser cursadas: que cuando S. M. se simo 
fecer la real aclaración de que se trata, dispensó á los comprendidos en ella una 
gracia, qué no estaban en posesión de esperar, y que la dispensación de una recom
pensa no ha sido jamás título para solicitar otra: y finalmente, que si no hubieran 
obtenido aquel carácter, cuando por motivos posteriores, se les propuso para el mis
mo naturalmente ni se les habría propuesto para dicha gracia, ni para otra, porque 
en 'general se hubieran considerado sas servicios suficientemente recompensadps.»-
Dc real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado'á Y . E . Para.su,con^ 
cimiento y efectos correspondientes.^Dios guarde á Y . E . muchos anos. Madrid . 5 
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de julio de 1848.=Ei subsecretario, Félix María de Messiaa.=Sr. inspector general 
de la Guardia Civil. 

Real orden que determina no se de curso á las instancias que re
fiere, ínterin no vayan acompañadas de todos los documentos y 

requisitos necesarios. 
I . 

H de Tioviembre de i82í. 
E l Consejo Supremo de la Guerra lía hecho presente al Roy Nuestro Señor que el 

fiscal militar lo ha espuesto"el retraso de las resoluciones alas solicitudes, con doble 
trabajo del tribunal y sus oficinas, y con perjuicio de los interesados, que en descrédi
to del gobierno "le culpan del retraso de sus espedientes, sin reparar en el origen de 
«lio, que es T e ñ i r la mayor parte de las instancias faltas de documentos ó defectuo
sos estos, y otras^sinUos correspondientes informes de los capitanes generales. E l 
Consejo, que está tocando por.sí todos los días estos vicios por la multiplicación de 
providencias para subsanarlos, las que pudiendo evitarse ocupan el tiempo necesario 
para asuntos que por su gravedad é importancia llaman la atención del1 tribunal) vé, 
con dolor, que las reglas sobre el modo con que íos interesados deben documentar 
sus instancias, y los jefes instruirlas,y darlas curso, que están dictadas por la Orde-
nanza general del ejército, reglamento del Monte-pío militar, el de retiros, y reales 
ordenes circulares espedidas para cada uno de los ramos que son propios de la atri-
bucron del tribunal, no son observadas á pesar de hallarse repetidas por varias sobe
ranas resoluciones, aunque sin fruto, corno manifiesta e l fiscal. Enterado .S . M. de 
todo, y conformándose con el dictamen del referido Supremo Tribunal, se ha servido 
mandar que los capitanes generales de las provincias, inspectores y directores gene
rales de las diferentes armas del ejército, intendentes y demás jefes á quienes corres
ponda dar-difeccion á las solicitudes de casamientos, retiros, viudedades, pensiones, 
ó de cualquiera clase que sean, no den curso á las instancias que deben documen-
íarse hasta que estén completamente instruidas con todas las justificaciones ó re
quisitos que sean necesarios al efecto, pidiendo á los interesados los documentos 
precisos, ó reclamándolos de donde corresponda, y supliéndose con otros equivalen
tes los que haya absolutamente imposibilidad de ser presentados por pérdida de l i 
bros^ parroquiales, mayorías de regimientos.ó archivos, con motivo de ocurrencias de 
ias últimas guerras; pero espresándose todo con claridad en los informes de los jefes 
bajo su responsabilidad, por estar asi repetidamente prevenido, y ser l a voluntad de 
S, M. que se cumpla y ejecute.^De real orden lo comunico á V. para su inteligencia; 
gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. muchos años! 
Madrid 14 de noviembre de 1824. 

Beales ordenes que previenen queden sin curso todas las instan
cias que se dirijan fuera del conducto regular. 

1. 
•* i 8 de mar so de 1773. 

Exorno. Sr.=Hab¡endo hecho presente al Rey que varios' individuos del ejército 
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desvian sus instancias de los conducios regulares de sus jefes y acuden en derechura 
á S. M. y á la via reservada de la Gucrr?. esperanzados de lograr por sus escritos y 
empeños los empleos ó gracias á que tal vez no son acreedores; y resultando de esta 
irreguláridad y falta de subordinación notable perjuicio á la buena disciplina y méto
do del servicio, ha resuelto S. M. que ningún oficial, de cualquiera clase que sea, te 
desvie de sus jefes para la dirección de sus instancias,y que si en adelante incurriese 
alguno en esta falta sea desatendido y mortificado á menos de no tener legítima queja 
del superior por donde deba dirigirse, pues en este casó solamente podrán recurrir 
directamente íí esta via reservada de Guerra para la providencia que convenga: y de 
orden de S. M. lo participo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en el regi
miento de Guar dias de su cargo.=Dios guarde á V. E . müchosaños. E l Pardo 18 de 
marzo de 1773.—El conde de Riela .^Sr . duque de Osuna.... 
- ^ " ' ; ' n . . > ' í - r' • i M. • - * '-u-p • , - l " ^ 

30 de abril de 1799. . 
Excmo. Sr .=Al mismo tiempo que el Rey encarga estrechísimamenté' la puntual 

observancia de la real orden de ¡2 de enero de 1797, que prescribe las reglas mas 
justas para el jiro de las instancias de los individuos del ramo de Guerra,manda S. M. 
se haga saber ¡í todos que desde ahora no se dará curso ni contestación á selicitud' 
alguna que venga dirigida fuera de los trámites establecidos en la citada real orden,, 
ni aun á aquellas que remitan los jefes, como no traigan su informe estendido con la 
sincera y clara esposicion que en ella se previene.=Lo que comunico a V. E . de rcaí 
orden para su cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á. V. E . muchos 
años. Aranjuez 30 de abril de 1799.=Juan Manuel Alvarcz.—Sr. príncipe de Casteí-
franco. • 

30 de diciembre de 1816. 
Excmo. S r . — E l señor ministro de la Guerra me dice de real orden con fecha de 

30 de diciembre último lo que sigue.^«Excmo. Sr.=Con el objeto de que los ind i 
viduos de todas clases del ejército dirigiesen sus solicitudes (á escepcion de los casoí? 
de queja ó agravio) por el preciso conducto de sus jefes, como está prevenido en las 
Ordenanzas y-posteriores .reales resoluciones, particularmente en las de 0 de diciem
bre de 1799 y 29 de marzo de 1810, tuvo á bien el Rey Nuestro Señor espedir su rcaí 
orden de 17 de abril del año próximo pasado de 181o, mandando que los jefes de Ies-
cuerpos,-inspectores y directores generales de todas las armas diesen curso; á todas 
IBS instancias que les presentasen los individuos de los de su 'cuerpo, sin la menor 
detención, y aunque graduasen de injustas sus pretensiones. Esta disposición pater
nal, que maniíiesta la benignidad de S. M. y sus deseos de oir y administrar justicia 
por sí mismo á todos sus vasallos, debía producir el justo fin que se propuso, y exige 
la equidad: pues se ha visto al contrarío que un gran número de militares, impeli
dos de las sugestiones de su fantasía ó arrastrados de una. reprensible é injusta 
ambición que no puede hallar el apoyo que desean en la rectitud ¿'imparcialidad de. 
sus jefes, se separan de su conducto para poner .sus solicitudes en las reales, manos., 
ó abusando del espíritu de la citada-real orden.de 17 de abril de 1813, las repiten, 
en caso de negativa, dos. tres y mas veces, distrayendo la atención,de S, W., y a i ra-
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sando por S u escesivo número ei pronto despacho de las instancias justas y modera
das. Este abuso, y sus precisas consecuencias, han demostrado á S. M. su verdadero 
motivo; y deseoso de poner remedio, ha resuelto que las instan(i.is que los indivi
duos del ejército presentan en solicitud de gracias que les han sido denegadas una ó 
mas veces, y muy particularmente aquellas que sin agravio manifiesto de parte de 
sus respectivos jefes son dirigidas fuera del conducto mandado en hs Ordenar z ;s, no 
deben reputarse comprendidas en la real órden de i7 de abril de i81 o, antes cita
da, y que en-consecuencia queden sin curso, á escepcion de aquellos casos en que 
los jefes inmediatos, y respectivamente los inspectores y directores de las armas, re
conozcan en- ellas algún nuewo fundamento ó razón en apoyo del derecho que alega 
el interesado, que pueda merecer nueva resolución de S. M .»=Y de su real orden lo 
comunico á V. E . para su inteligencia, observancia, y que disponga su puntual cum
plimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de 
diciembre de 1816. 

IV. 
6 de febrero de 1817. 

Cuando el rey Nuestro Señor tuvo á bien ocurrir por sus soberanas resoluciones 
de 14 de marzo, 3 de junio y 26 de setiembre de 1815 al remedio del atraso y per
juicios que se seguían á sus amados vasallos en la dirección y pronto despacho de 
sus pretensiones, estableciendo el órden y conducto de entablarlas, se persuadió S. M. 
que cesarían con tales medidas los abusos que las habían hecho indispensables; pero 
ha observado que á pesar de los saludables Jlnes que en ellas se propuso su paternal 
desvelo, prosiguen multitud de hombres y mujeres en la única ocupación de presen
tarse en las audiencias para entregar recursos, en los que huyendo del orden pres
crito en dichas reales órdenes, pintan cada uno á su discreción servicios, penalida
des, hechos é injusticias desnudos generalmente de toda calificación, y que alegan
do derechos que no tienen, consiguen no pocas veces sorprender su benéfico corazón, 
siempre propenso al alivio de todos sus vasallos, en perjuicio de los verdaderos 
acreedores á su regia solicitud y amparo per sus servicios y circunstancias: para cor
tar, pues, enteramente este desorden se lía servido resolver S. M. que las espresadas 
reales*resoluciones tengan en todas sus partes el mas puntual cumplimiento: que á 
este fin lo comuniquen VV. SS. á quienes corresponde, velando su. rigorosa obser-
vancia.=De real orden lo comunico á YV. SS. para los efectos correspondientes 
á su cumplimiento-.=Dios' guarde á Y Y . SS. muchos años. Palacio 6 de febrero 
de 1817. • " '": ' ' : ' " :V . • ' •" 

y. ' 
j 8'de/?mJO dé 1823. 

Estando mandado por repetidas reales órdenes que todos los individuos del e/ér-
cito, de cualquiera clase y condición que sean, dirijan sus instancias por el conducto 
de sus'jefes, á fin de que las resoluciones recaigan con el acierto que de sí arrojan los 
dictámenes de los superiores jefes de las armas, ha resuelto la Regencia del Reino 
que toda solicitud'que se separe de dicho conducto, quede sin curso en la secretaría do-
mi cargo, escopto aquellos casos de que habla la Ordenanza del ejército.=De orden 
de S. A. lo comunico á- V. para ÍU inteligencia y cumplimiento.^Díos guarde á Y , 
muchos años. Madrid 8 de 'unió de 1823. 
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... ... . , •• yl .yy-i- , : . . • , • ..• 

5 de diciembre de i 837. 
ElExcrno Sr. secretario del despacho de la Guerra, con fecha 5 del corriente mes 

de diciembre me dice lo que sigue.=aExcmo. S r . = á los señores secretarios del des
pacho digo con esta fecha lo que sigue.^Ha llamado la atención de S. M. la Reina 
Gobernadora, el que aparezcan en graves asuntos de este ministerio esposiciones fir
madas por corporaciones de cuya autenticidad puede.dudarse por no venir ni p»r con
ducto de las autoridades militares que respondan de su certeza ni por el del ministerio 
de que dependan; y queriendo S. M. evitar estos inconvenientes y no favorecer prác
ticas viciosas, se ha dignado resolver diga á V. E . , como de su real.orden lo ejecuto, 
para los efectos consiguientes, que en lo sucesivo las esposiciones que no lleguen á 
este ministerio, ni por las autoridades militares ni por la secretaría del despacho cor
respondiente, se quedarán sin curso alguno.»==Lo que de orden de S. M. comunico á 
Y . E . para su conocimiento y fines corresponddientes. Dios, etc. 

. ' l . ' U •, % Z , . I -.,7 [ y S . . V m • • \. , ^ ^ . '!¿ 
28 de agosto de 1838. 

Excmo. Sr.—La remisión de instancias á este ministerio de mi cargo fuera del 
conducto establecido por Ordenanza ha llegado á ser tan frecuente que no puede to
lerarse por mas tiempo este abuso perjudicial al buen orden y á la disciplina, y has
ta á los mismos interesados, por el retraso que causa en el despacho de _ sus solicifli
des la necesidad de pedir los informes y datos de que deberían venir acompañadas. En 
esta razón se ha servido S. M. resolver que en lo sucesivo quede sin curso toda ins
tancia que llegue á este ministerio sin ser dirigida por los trámites de Ordenanza 
cuando sea promovida por militares en activo servicio, ó por conducto de los capita
nes generales de las provincias en que se hallen los recurrentes cuando estos corres
pondan á las clases pasivas del ejército ó á o.tra cualquiera del Estado. Y de real or
den lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos oportunos.=:Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 28 de agost» de 1.838.=±Aldaina.=Señor,... 

27 de mayo Je 1841. . 
Excnio. S r . = H é dado cuenta al Regente del Reino de una comunicacioH del se

ñor secretario de Estado y dej despacho de Hacienda de 23 del actual, en la que al 
manifestar que en la mañana de .aquel dia se le hablan presentad© dos oficiales per
tenecientes á los regindentos de infantería ligera que se hallan en este distrito, re
clamándole fondos para qué dichos cuerpos pudiesen marchar á los puntos á que 
se les ha destinado, indica la sorpresa que le ha causado semejante determinación, 
teniendó como tienen dichos ofieialcs autoridades militares que escuchen y atiendan 
sus reclamaciones sin necesidad de dirigirse á quien de ningún modo debía entender
se -con ellos; y S. A. enterado se ha servido mandar que. manifieste á Y. E . , como de 
su órden lo verifico, que ningún oficial* del ejército tiene derecho para presentarse 
rd señor ministro de Hacienda en reclamación de pago de haberes ni de ninguna otra 
especie, puesto que. la Ordenanza le señala el conducto por el cual debe dirigir sus . 
peticioncs; y existen autoridades militares y administrativas del ejército por medio de 
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las cuales se hacen ¡legar iil gobierno, .sino está en sus lacuUadcs ó posibilidad el 
atenderlas, y que por lo tanto cualquier oficial que se aparte de dicho conducto será 
castigado en proporción de la gravedad del caso que lo motive.=De orden de S. A. 
el Regente del Reino lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 27 de maye de 184i.=Evariste Sas 
31iguel.=Sr. inspector general de infantería. 

• 9 de julio de i S U . 
Excmo. Sr.=Mandando la Ordenanza general del ejército que todos los militares: 

de cualquiera clase y condición que sean, dirijan sus solicitudes por el conducto re
gular de sus jefes respectivos, y hallándose terminantemente prevenido además por 
repetidas reales órdenes, y muy recientemente en 28 de agosto de 1838, que no se dé 
.curso á ninguna instancia de los individuos pertenecientes al ejército en cualq uiera 
de sus diferentes.clases si carece dé aquella circunstancia; y deseando el Regente del 
Reino cortar de una vez este abuso, que sobre faltar á lo mandado ocasiona pérdidas 
de tiempo, retraso y falta de regularidad y orden en el despachó de los negocios, se ha 
servido mandar que en lo sucesivo y hajo ningún pretesto se dé curso á instancia a l 
guna de ningún individuo del ejército, general, jefe oficial ó de lá clase de tropa, n r 
tampoco de los cuerpos políticos militares,, como no esté dirigida por conducto regu
lar de sus jefes, según previene la Ordenanza,.salvos íes casos que en la misma se es
presan; y con el íin de qu e llegue á noticia de todos los individuos del ejército y de
más á quienes corresponda y por todos sea cumplida, se ha servido también mandar 
que esta resolución se publique e n la Gaceta, que se circule á todas las autoridades 
militares, y además se dé en la órden general de los cuerpos, leyéndola tres dias con
secutivos. De orden del Regente del Reino lo digo á Y . E . para su mas exacto y pun
tual cumplimiento.=:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 9 de junio de 184K 
=San Miguel.=Sr..comandante general de la Guai'dia Real csterior.. 

X. ' 
20 de junio de 1841. 

Excmo..Sr.=Habiendo observado el Regente del Reino que á pesar de la circular 
de 9 del mes próximo pasado publicada en la Gaceta de Madrid del 13 del mismo, re- " 
laliva á la prohibición absoluta para que los individuos dependientes de este minis-
lerio, promuevan golicitúdés, separándose del conducto marcado por la' Ordenanza 
fuera de los casos en que puedan acudir por la vía reservada, aunque son frecuesíes 
Jas • infracciones de la mencionada circular y de las' anteriores reales órdenes á que 
esta se refiere, llegando el abuso hasta e! estremo de presentar esppsiciones directa
mente al gobierno, personas agenas á la carrera militar y á las familias de los indivi
dúes militares, en cuyo favor reclaman gracias, sin mas justificantes que su. dicho pro
pio y sin autorización ostensible de ninguna especie, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer que Y . E . haga entender á los cuerpos ó individuos que dependan 
.de su autoridad, que bajo ningún concepto serán resueltas ni aun cursadas las ins
tancias- que lleguen á este ministerio fuera del conducto regular y en debida forma, • 
y que esta resolución irrevocable se publique en la Gaceta de Madrid para que llegue 
é noticia de tcdes.=Dc orden dc. S. A.- lo comunico á Y E . para su inteligencia y 
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efectos conSig«ientcs.=Diosguaraeá V. E . anchos años. Madrid 20 de julio de 184Í 
=Evansto San Miguel.=Señor.. . . 

xr . 
d0 de octubre de 1843, 

Eterno. S i — L a s circunstancias estraordinarias en que la nación se ha encontra
do en los tres ulhmos meses, determinaron al gobierno á recibir las solicitudes suel
tas que los dependentes d8 este ministerio de mi cargo han dirigido fuera de con
ducto, obligados por la marcha de los sucesos políticos. Fijada ya definitivamente h 
situación de os jefes y oficiales del ejército, y vueltos los negocios públi.-os al órden 
regular establecido, ha resuelto el Gobierno provisional no admitir ninguna solicitmí 
que venga fuera del conducto marcado en las diferentes reales órdenes que tratan de 
a materia; pero deseando en todos sus actos conciliar el bien del servicio con el de 
os particulares, se ha dignado disponer al mismo tiempo que esta determinación no 

S h f , f' , f f0 í1 Prcsentc mes> á fin de no sufran perjuicio los que 
desde k fecha de esta órden d.rqan dichas solicitudes sin tener de ella el debido co-
nocimiento.^Lo que de órden del Gobierno digo á V. E . para su inteligencia, y para 
que por su parte tampoco admita ni curse ninguna solicitud que llegue á sus manos 
íuera del conducto señalado en la Ordenanza. Dios, etc. Madrid 10 de octubre de 1843 
=Serranó.=Señor capitán general de.... 

XII. 
9 de enero de 1844. 

- E1XC,Tn ^ ' ^ r 1 1 er,decret0 (]c 21 ^ agosto último tuvo á bien el Gobierno provi
sional del Reino dictar M medidas que estimó oportunas para recompensar el méríto-
adqumdo por el ejercito en la última crisis política, haciendo la justa distinción á 
iavor de aquellos que hubiesen prestado servicios de armas distinguidos ó contraido 
especies merecimientos. Los artículos L° y 6.° del citado decreto manifiestan cla
ramente quienes deben ser comprendidos en ellos; no obstante lo cual, son innume
rables las instancias que llegan á este ministerio, fundadas unas en algunos de los ar
tículos de dicho decreto, y las mas en el 6.°, alegando comunmente por todo mérito 
e exacto cumplimiento de los respectivos deberes. Semejante abuso tan contrario 
al verdadero espíritu de la Ordenanza general, como desfavorable á los interesados 
ha llamado muy particularmente la atención de S. M., porque si bien son apreciables 
os servicios en que muchos fundan sus peticiones, en cuanto merece cerlo en el m i 

litar el cumplimiento de su deber, no tiene ni puede tener otro efecto inmediato que 
el de contribuir o fundar el concepto que los jefes deben formar de sus subordina
dos En esta atención, S. M. que aprecia como se merece el celoso cumplimiento de 
los deberes militares, y que recompensará oportuna y justamente el mérito especia! 
que cualquiera individuo contraiga, quiere que no olvidando los del ejército la máxima 
de que el militar debe pensar mas en merecer que en pretender, y haciendo renacer 
la confianza que los inferiores deben tener siempre en sus superiores, dejen a! cuidado 
de sus jefes el proporcmnales los adelantos que por sus virtudes y merecimientos se 
hagan dignos, y cesen de distraer al gobierno, y aun á ellos mismos, con solicitudes 
que solo sirven para invertir infructuosamente un tiempo precioso para objetos de ver
dadero interés. Por tanto, se ha servido S. M. mandar:-].0 Que en lo sucesivo no se 

TOMO I . ^ 
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dé curso por ninguna autoridad militar á las instancias de los individuos ^ 1 ejército 
oue tensan por objeto solicitar recompensas con arreglo al citado decreto de 21 de 
L s t 0 Aspecto á que todos los comprendidos en él deben estarlo en las propuestas 
aue se' hallan ya en el ministerio, hechas por las juntas de gobierno ó por los genera-
i V en i efe, Y obtendrán á su tiempo las gracias que les correspondieren.^. Uue 
si alguno se considerase agraviado por no haber sido comprendido en las indicadas 
« r o D u e s t a s haga constar su derecho ante los respectivos inspectores y directores de 
fas a i w s ó ^ a p i t a n e s generales de los distritos, según la dependencia que tuvieren, 
cuyas autoridades, con vista dé lo s informes y justificaciones convenientes hanm 
S e n t é á la Junt¡ consultiva de Guerra el caso en que los pretendientes se hallen, 
v aauella corporación hará la declaración de los que no tengan derecho a lo que so-
iciten ó propondrá á S. M , por conducto de este ministerio, la recompensa de que 
los considere merecedores, con sujeción al citado decreto y órdenes posteriores.-
3 <> Oue del mismo modo se proceda con los que por otros conceptos soliciten resai-
chniento de postergación ó perjuicio notoriamente sufrido y debidamente justiflcado = 
4 ° Oue sea cual fuere el mérito que contraiga cualquiera mdmduo del ejercito, no se 
-dmita ni dé curso á instancia del interesado para S. M. en pretensión de premio, 
sino que se le proponga, si hubiere lugar á ello, para el que le correspondiere con su-
" i o n á las órdenes vigentes, por el capitán general del ^ J ^ ~ ^ 

hecho ó por el inspector de suarma.-De real órden lo comunico a Y E . - D i o s guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 9 de enero de 1844.=.Mazarredo.-Senor.... 

X I I I . 

Circular de la inspección de infantería de 7 de febrero de 1844. 
Como á pesar de lo repetidamente mandado por el gobierno, y reencargado por 

esta dependencia, acerca del conducto por donde ha de dirigir cada interesado las 
solicitudes que le convengan, se remiten continuamente en derechura un crecido 
número de ellas, á las cuales no es posible dar curso ni resolución sm recibir antes 
Informes ó pedir los documentos con que debieran venir acompañadas, ocasionándose 

consecuLcia multiplicación de trabajo y retrasos de los asuntos en lugar de acdi-
tar su pronto y buen despacho, he resuelto para poner termino á semejante abuso.-

° Oue no seíeciba en k secretaria de esta inspección general instancia alguna que 
uo sea dirigida ó sea entregada por el conducto regular que corresponde.^ Que 
Sendo el de los jefes, oficiales é individuos de tropa existente en los cuadros efectivos 
de los regimientos del arma el que les marca la Ordenanza, con las escepciones que 
la misma contiene, se r ep i t e nuevamente que el de los que se h a l l e n en comisiones 
activas de reemplazo, retirados ó con fuero de Guerra, es el capitán general o co
mandante militar del distrito r e s ! ^ ^ ^ 
H t ro s ue puedan remitirse directamente, bien sea por el correo o bnm haciend -
L introdudr por los ordenanzas con sobre, como asuntos del - - 1 0 o P . U c u a 
se invaliden ó no se les de entrada, como si hubiesen dejado de recibnse.-Todo lo 
eme digo á Y . S. para su noticia y la de los individuos del regimiento de su mando, sm 
periuicL de que se insertará además en la Gaceta, Boletin del Ejercüo y Drano a , 

de 1 capital, como periódicos oficiales, á fin de que por e^os m -
dios la publicidad debida, no haya motivo para que aleguen ignorancia los mtei.sados 
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independientes de los cuerpos en los casos que puedan ocurrir. =Díos guarde ú V S 
muchos años. Madrid 7 de febrero de 1844.^Francisco Mata. =Señor. . . , 

XIV. 
7 de diciembre de 1847. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se recuerde á todas las autoridades 
dependientes de este ministerio, para su mas exacto cumplimiento, lo mandado en re
petidas ocasiones acerca de que no se dé curso á solicitud alguna que se dirija fuera 
del conducto regular, escepto en los casos que previene la Ordenanza.^Lo que de 
real orden digo á V. para su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde k 7 , 
muchos años. Madrid 7 de diciembre de 1847.—Valencia.=Señor.... 

1 4 , - ' • XV. 1 ' 
17 de mayo de 1849. 

ElExcmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 17 del pasado me dice de real 
orden lo siguiente—«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la instancia promo
vida en 13 de octubre último por el subteniente del regimiento de infantería de-San 
Marcial, número 4S, don N. N. ,en solicitud de que el carácter de oficial de éjér-
cito, se le cuente desde que entró á servir en el Real cuerpo de Guardias de Con* 
y se le abone la antigüedad desde la fecha de la disolución del mismo. Y S. M cié 
conformidad con lo espuesto por la sección de Guerra del Consejo Real, se ha servido 
resolver que el interesado carece de derecho á la gracia que pretende; disponiendo 
al propio tiempo que sufra este oficial quince dias de arresto en la guardia de preven
ción de su cuerpo, por haberse separado para esta reclamación del conducto que esfá 
mareado por Ordenanza.»=Y siendo repetidos los casos en que algunos individuos del 
armase separan del conducto establecido por la Ordenanza general del ejército para 
elevar sus reclamaciones, cometiendo con este proceder una grave falta de disciplina 
io traslado á V. S., á fin de que haciéndolo saber á sus subordinados no incurran en 
ella.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid de junio de 1849.=Ramoi> 
Boiguez.=Señor... , 

XVÍ. 
Circular de la dirección general de infantería de 5 de octubre de 1849. 

Para evitar los perjuicios que esperimentarian los individuos del arma en dirigir 
susmstanciaspor conducto de esta dirección general de mi cargo, en asuntos on que 
no obran en e la los antecedentes necesarios para informar con acierto, prevengo 
a \ . que cuantas solicitudes promuevan sus subordinados pidiendo recompensas, va 
sea por méritos de guerra, ó por agravios sufridos á consecuencia de propuestas he
chas al efecto, deberán dirigirse por conducto del Excmo. Sr. capitán general de! dis-
üito en donde hubiese ocurrido el hecho á que se refieran, con objeto de que dicho 
Excmo. Sr., en vista de los antecedentes que tenga, pueda, si lo cree oportuno, ele
varlas al superior conocimiento de S. M. para su real resolución. =Dios guardo á V 
muchos anos. Madrid o de octubre de 1849.=Ramon Boiguez.=Señor 
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Reales órdenes que determinan no se dé curso á las instancias el» 
eUas e . p r « « l « Por haber trascurrido lo . t é r m i n o . conced.aos. 

I . 
6 de junio de 184 i . 

Excmo Sr.^Enterado el Regente del Reino de la consulta que el inspector gene
ral de caballería hizo á este ministerio con fecha 28 de mayo úlümo, mamíestandote 
noces idadl A s e d í e t e una medida q u e ^ ^ ^ escesivo número de mstanems 

^ ^ en reclamación de empleos, grados y remunereciones, por men-
qu(>se P r o ^ e V C , 6 civ¡1 e ha terminado, ha tenido á bien fijar el término 
r doTmt Z ^ ^ ^ t o en la Península desde la fecha de este decreto. 

?n.Tom X s de Ultramar desde que se publique el mismo, para que puedan 
y en los d ^ 1 ^ ^e á se con derecho todos los individuos de ambos 

no a " - s o á ninguna de las instancias de este género que ten-
^ n 1 ^ S ^ i c i ¿ s a ^ = D e orden del mismo Regente lo digo á Y . E . para m 

m i ^Evaristo San Migúeí.=Excmo. Sr. capitán general de 
I I . 

21 de abril de 1843. 
Fxcmo Sr =He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del espediente instruid 

, ministerio con motivo de un oficio dirigido por la inspección general de 
w , PH nfe Liendo presente la multitud de instancias que se promueven poE 
S ^ — d e graciaspor méritosque esponenhhabe: 

t S o durante las ocurrencias del mes de octubre de 1841, propoma que bien se 
contraído ^ a n t e as oc diesen entablar sus solicitudeS los que se conside-. 
^ r a ^ S o r ^ ^ ^stas y fundadas causas, ó bien 
I r ^ r n a d o el indicado P azo.^En su vista, y teniendo presente que ha-
S o C S o P - a que pueda haber hecho pre-

t . l de S l o d o el que le hubiese adquirido legítimamente, y que d^ fijar un 
I I nuevo s e í r d a i lugar á reclamaciones viciosas, conformándose S. A con el pa-
C r d e l a un a ^ de inspectores, se ha servido disponer que se dé por ter-

L o el n ^ ^ ^ ^ gracias por méritos contraídos en 
minado el plazo paia ao de octubre cle 1841.=De orden de S. A. lo digo a 

años'Madrid21 de abril de 1843.=Rodil.=Senor 
I I I . 

6 de abril de 1844. 
P ™ ™ Sr -Habiendo trascurrido ya tiempo mas que suficiente para que todos 

• í ; ^ M n v n i aeraciados por la Junta de gobierno de las provincias en eí 
los indmduos de M a i m ^ ^ ^ ^ ^ ministerie solicitando las recom-

^ d e c S e ' d de 6ctubre del año próximo pasado, que se co-
pensas declaradas en el eri ra su circulacion en k arraada, Se ha dignado 

mT / J M la Ln7 (Q. D. G.) que desde este día no se dé curs* por las auten-
^ 1 dl^O S n c i a s ¿ e se promuevan bajo este concepto^De real ^ 
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den lo digo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento, añadiéndole que lo traslada 
al intendente general de Marina para los mismos fines con respecto al cuerpo de su 
mando.^Dios, etc. Madrid 6 de abril de i844.=P©rlillo.=Sr. director geaeral de la 
armada. 

IV. 
H de junio de 1844. 

Exorno. Sr.^Considerando la Reina (Q. I ) . G.) que en el período trascurrido des
de el alzamiento nacional han tenido tiempo sobrado para pedir gracias ó representar 
•en reclamación de perjuicios cuantos contrageron méritos entonces, y deseando corlar 
ios abusos que con este motivo se han introducido, se ha dignado resolver S. M. que 
desde la fecha de esta circular no se dé curso por ninguna autoridad dependiente de 
este ministerio á solicitud alguna en que se pretenda ascenso, grado ó condecora
ción, fundándose en los servicios prestados en aquellas circunstanci is, ni tampeco á 
ias que se dirijan á permutar la gracia ya obtenida por otra cualquiera que sea.=: 
De real orden Jo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos que se indican.=Dios^ 
guarde á Y . E . muchos años. Barcelona t i de junio de d844.=Narvaez.=Señor * 

Y. 
2o de diciembre de i846. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia de don N. N. , capi
tán del regimiento de Montesa, en solicitud del grado de comandante que dice se 
le otorgó por haberse adherido al alzamiento nacional, perteneciendo al regimien
to de caballería de la Reina, se ha servido S. M. declarar, de conformidad con lo 
fispuesto por la sección de Guerra del Consejo Real, que estando trascurrido con es
ceso el término señalado para estas reclamaciones, no puede ser atendida dicha soli
citud, habiéndose servido S. M. mandar al mismo tiempo, y de conformidad también 
con lo manifestado por la citada sección, que se recuerden á los jefes del ejército las 
reales órdenes de 9 de enero de 1844 y 11 de junio del mismo año, por las que está 
prohibido e! dar curso á instancias de aquella especie.^De real órden, comunicada por 
dicho señor ministro, lo traslado á Y . E . para su cumplimiento.=Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 25 de diciembre de 1846.—El subsecretario, Félix María de 
Messina.=Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Nueva. 

ása les ordenes referentes á instancias sobre retiros y retirados, 

I . 
id de febrero de 1787. 

Excmo. Sr.=Son frecuentes los recursos de varios oficiales de los cuerpos del 
ejército que llegan á esta vía reservada de la Guerra, en que esponiendo sus servicios 
de guerra con las heridas y achaques adquiridos en ella, solicitan ser empleados en 
los estados mayores de las plazas con proporción á sus respectivas graduaciones y 
méritos; pero habiéndose hecho reparable al Rey que los mas de los espresados re
cursos son hechos en derechura por los mismos interesados, ó sus apoderados, sin 
que sean dirigidos por los conductos de sus inmediatos jofes, sin embargo de las 
repetidas prevenciones que hay hechas sobre este asunto, ha mandado S. M. por 
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punto general, que en adelante no se de curso á ninguna instancia que se dirija al 
objeto arriba espresado, cuando esta no sea remitida por el preciso.y regular conduc
to de los inmediatos jefes.=De su real orden lo comunico á V. E . para su noticia, y 
que lo baga saber al regimiento de Reales Guardias de su mando.=Dios guarde á 
V. E . muchos años. E l Pardo 10 de febrero de 1787.=Pedro de Lerena,=Señor. . . . . 

I I . 
6 de diciembre de 1797. 

La multitud de individuos de los cuerpos del ejército y provinciales que solicitan 
retiros, y la facilidad con que los jefes suelen apoyar estas instancias, fundadas, las 
mas veces, en meros motivos de conveniencia propia de los interesados, y no en los 
de falta de salud, edad avanzada, ó imposibilidad total de continuar en el real ser
vicio, ha llamado la atención del Rey sobre un abuso, que además de la disminución 
que ocasiona en el ejército, usurpa á los beneméritos los premios que su real clemen
cia les tiene concedidos, recayendo en sugetos menos dignos, y gravando el real 

'Erario en perjuicio del Estado. Por tanto, quiere S. M. que los jefes, antes de apoyar 
las instancias de esta clase, examinen escrupulosamente si los motivos en que se fun
dan son ciertos y racionales; pues asi como es de justicia que no quede espuesto á 
la mendicidad el que se haya hecho digno de estos premios, lo es también que los 
jefes procedan en tales casos con la imparcialidad á que están obligados para con Dios? 
el Rey y los demás hombres: bien entendido, que si por desgracia (que no es presu
mible) se averiguase no haber sido los informes según va dicho, quedarán, asi los j e 
fes como los interesados , sujetos á las penas y castigos á que se hubiesen hecho 
acreedores. Lo participo á V. E . de real orden para su cumpliento en la parte que le 
toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 6 de diciembre de 1797.=Juaii 
Manuel Alvarez.=:Señor duque de Osuna. 

I I I . 
i l de abril de 1810. 

E l Consejo de Regencia de España é Indias, en nombre del Rey Nuestro Señor don 
Fernando Y I I , se ha servido resolver que los jefes no den curso á las solicitudes de 
retiros sino con sujeción á reglamento. =De orden de S. M. lo comunico á V. S. para 
su gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V, S. muchos años. 

' Isla de León 11 de abril de 1810.—Eguia.=Señor.. . . 
IV. 

28 de enero de 1842. 
Excmo. Sr.=Habiendo espuesto al Regente del Reino el Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina varias observaciones, y consultando la resolución délas dificultades y du
das que de ellas resultan en algunos casos de aplicación de la ley de retiros de 28 de 
agosto de 1841, se ha servido resolver S. A., que debiendo respetar y observar ente
ramente esta ley hasta que determinen las Cortes aquellas dudas, lo único que se ha
lla en las atribuciones del gobierno es prevenir, como desea el tribunal, álos capita
nes generales, tanto de la Península como de Ultramar, y á los inspectores y directo
res de las armas, á cada uno según corresponda, que las solicitudes de retiro de los 
jefes y ayudantes de los estados mayores vivos de las plazas, se remitan, siempre do-
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cumentadas, copias auténticas de los reales despachos, a fin de poder hacer la liqui
dación correspondiente, al tenor de lo dispuesto en el art. 10 de la ey y en las A n 
tillas Y Filipinas, que conste asimismo auténticamente en las solicitudes los sueldos 
que disfrutan los que tengan menores que los de sus empleos de igual - t e g ^ en 
los cuerpos de iníantería de la Península para cumplimiento del 11. -Por ultimo, 
aue á fin de evitar cualquiera equivocación, y poder estender los despachos con la 
debida espresion en dinero, del sueldo mensual que á cada individuo corresponda, 
se manifieste en los informes al tiempo de cursar las instancias, no solo los centesi
mos del sueldo que á cada interesado correspondan de retiro por sus anos de servicio, 
sino también su equivalencia en dinero mensualmente.-Lo que de orden de S. A. 
el Re-ente del Reino participo á V. E . para su cumplimiento. =Dios guarde a V. E . 
muchos años. Madrid 28 de enero de 1842.-San Miguel.=Senor.... 

V. 

Circular de la inspección general de infantería de 25 de noviembre de 1843. 
La inseguridad con que se remiten muchas de las instancias que en solicitud de 

su retiro promuevan los oficiales del arma de mi cargo, los defectos de que adolecen 
las hojas' de servicio, certificaciones de inutilidad y otros documentos que se acompa
ñan complican y detienen su curso con grave perjuicio del servicio y de os mismo. 
Me osados, ocasionando su continuación en las filas, sin prestar servicio de utilidad 
que eluden cuanto pueden, porque ya nada esperan de la carrera; y siendo necesano 
S r L s males de trascendencia, cuidará V. S. de observar las reglas s i l e n t e s : -
1 * Cuando un oficial se halle absolutamente imposibilitado de continuar en el servi
cio y p0r ello pidiese su separación de él, debe señalar el punto en que desea fijar su 
residlicia, espresando las causas en que funda su itnposibilidad.=2.a Tan luego co
mo hava entregado á V. S. dicha solicitud, dispondrá de oficio el mas detenido re
conocimiento del oficial recurrente, nombrándose para el efecto los facultativos que a 
presencia del teniente coronel mayor, ó del que ejerza sus funciones, deban practi
carlo bajo su responsabilidad, y cuando considere V. S. probada su imposibdidac^ um-
H la certificación que deben estender dichos facultativos a la solicitud. = 3 . E n las 
instancias de los que soliciten dicho retiro ó licencia absoluta, por solo conveniencia 
propia ú otro motivo que no sea el de inutilidad, procederá á unir sus respectivas bo
las de servicio, redactadas hasta la fecha en los términos prevenidos en las instruc
ciones viientes; y si no las tuvieren al corriente por cualquier causa, es indispensa
ble que se les arreglen con urgencia en dichos términos, pues sin tan preciso docu
mento no es posible dar curso á esta clase de solicitudes.=4.a Acreditado el caso en 
mié se halla el interesado y sus servicios, estenderá V. S. su informe margina , espe
cificando lo que le corresponde, teniendo para ello presente lo dispuesto en el regla
mento vijento de 28 de agosto de 1841.=o.a y última. Cuando los oficiales soliciten 
su retiro para esta corte ó cualquiera otro punto de Castilla la Nueva, cuidará S. 
aue acrediten en debida forma los estremos que previene la real orden de 29 de mar
zo de 1833, ó de lo contrario, les exigirá elijan pueblo fuera de dicha provincia. E s 
pero del acreditado celo de Y . S. por el bien del servicio, que no solo observará es
trictamente cuanto se previene en las instrucciones anteriores , sino que también 
acompañará á cuantas instancias promuevan los individuos de ese regimiento, y que 
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deban elevarse á resolución de S. M , su correspondiente hoja de servicios ó filiación.^ 
Dios guarde a \ . S. muchos años. Madrid 25 de noviembre de i*843.=Seiior.... 

VI . 
31 de enero de 1849. 

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo espuesto por el Tribunal Supremo de 
Uierra y Marina en 12 de diciembre último, al informar una instancia dirigida á este 
ministerio por el capitán general de las islas Baleares en que don N. N. , subte
niente retirado en Campanet, solicita que se le espida nueve real despacho de retiro, 
con el sueldo máximo de su empleo, conforme á la ley de 28 de agosto de 1841 por 
haher quedado inútil en acción de guerra, so ha servido resolver que no ha lugar á 
la súplica de N . , por ser viciosa, estemporánea é /infundada , puesto que después 
de treinta y cinco años, es esta la vez primera que alega dicha inutilidad, que debió 
hacer valer al solicitar su retiro; asi que, y para evitar la repetición de solicitudes que 
como la presente, distraen de continuo la atención del gobierno, ha venido en man
dar S. M. que en lo sucesivo no se admitan otras reclamaciones en demanda de me
jora de retiro que aquellas que con justificado motivo promuevan los interesados den
tro de los primeros seis meses posteriores á la espedicion del retiro, salvo los casos en 
que hubiese motivo de solicitarlas por declaración de empleos superiores con antigüe
dad anterior, ó por abono de nuevos servicios.=De orden de S. M. lo digs á V. para 
su cumplimiento.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de enero de 1849.=: 
Figueras.=Señor.. . . 
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T I T U L O X V I I I . 

Forma y distinción con que han de ser los Cadetes admitidos y consi
derados. 

ARTICULO 1. 

Mil que se recibiere por Cadete ha de ser hijodalgo notorio conforme á 
leyes de mis Reinos, teniendo asistencia proporcionada (que nunca baje 
de cuatro reales de vellón diarios) para mantenerse decentemente; y de 
los que fueren hijos de Oficiales, en quienes no concurra esta precisa 
circunstancia, solo han de ser admitidos aquellos cuyos padres sean ó 
hayan sido Capitanes. 

Decreto del Regente de 2% de febrero de 1842.—Suprimiendo la dase de cadetes ij 
soldados distinguidos, y estableciendo el Colegio general de todas armas. 

' V Persuadido por las razones que me habéis espuesto de la conveniencia ds que la 
educación militar de los jóvenes que se destinan á servir en la clase de oficiales, se 
dirija bajo unas mismas reglas y principios, y de que sea uniforme é igual la ense
ñanza de todos aquellos conocimientos que deben ser comunes á todas las armas del 
ejército; y convencido por otra parte de la necesidad de establecer y organizar con
venientemente las escuelas especiales, en donde los que hayan de servir en los cuer
pos de artillería, ingenieros y estado mayor y en la caballería adquieran los demás co
nocimientos profesionales, que según sus respectivos institutos les son indispensables: 
como Regente del Reino, durante la menor edad de S. M. la Reina doña Isabel lí, 
y en su real nombre, conforme con el parecer del Consejo de ministros, he venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suprimen las compañías de distinguidos del ejército. 
Art. 2.° Se suprime en los regimientos la clase conocida con el nombre de ca

detes. 
Art. 3.° Todos los jóvenes que aspiren á servir en el ejército en clase de oficia

les, serán educados en un colegio ó academia, que se intitulará Colegio general de 
todas armas. 

Art. 4.° La entrada de los jóvenes en este colegio será entre los 14 y 16 años cum
plidos de su edad, cuando hayan recibido en el seno de sus familias ó en otro esta
blecimiento los elementos de una buena educación primaria. 

Art. 5.° Recibirán estos alumnos en el colegio militar la instrucción que es nece
saria y común á todos los oficiales de todas las armas del ejército. 

2. Ademas de estas indispensables calidades ha de tener el Cadete la 
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de no ser menor de doce años siendo hijo de Oíicial; y no siéndolo la de 
diez y seis; pero ha de ser de buena disposición y esperanzas. 

3. Para que en esto se proceda con toda exactitud, el que solicitare 
la plaza de Cadete presentará al Coronel del Regimiento los instrumen
tos legítimos y testimonios auténticos fehacientes en la mas debida forma 
del goce de hidalguía, y de ser tenido notoriamente por tal hijodalgo en 
el pueblo de donde fuere natural y su familia residiere, ó bien manifestará 
(con la fe de bautismo que acredite su legitimidad) la patente ó copia au
torizada de ella que pruebe haber tenido su padre el carácter de Capitán 
ú otro superior. 

A, Reconocidos estos instrumentos por el Coronel (que procederá en 
esta materia con el celo correspondiente á no disimular ni consentir el 
menor fraude que pueda perjudicar al lustre de los de esta clase), y ha
llándolos proporcionados á la concesión de su instancia, los pasará con 
su informe al Inspector para que la apruebe si no encuentra obstáculo en 
el pretendiente. 

5. En cada uno de los Regimientos de Infantería no podrá haber mas 
de dos Cadetes por Compañía, y uno en las de Caballería y Dragones, y 
en los pies de lista que se entregaren en las revistas de Inspectores y Co
misarios se nombrarán como tales Cadetes. 

6. En las Compañías de Granaderos de los Regimientos de Infante
ría y Dragones, y en la de Carabineros en la Caballería, no tendrán 
plaza sentada los Cadetes; pero en las acciones de guerra podrán ir á 
suplir la falta accidental de Granadero ó Carabinero como voluntarios, 
y no por escala de reemplazo, solicitándolo ellos y permitídoseles el Co
ronel. 

7. Los Cadetes serán empleados en todo servicio de armas en que se 
nombre Oficial, á escepcion de cuando la tropa se forme para el castigo 
de baquetas; debiendo también esceptuarse de los servicios mecánicos 
de cuarteles, como ranchero, cuartelero, y otros semejantes; y en la 
Caballería y Dragones no se les precisará tampoco á que hagan guardia 
de caballerizas; y se les permitirá que el pasturar los caballos, ir por pa
j a , y plantar tienda, lo puedan ejecutar por sus criados; pero les servirá 
de recomendación el que lo hagan por sí mismos cuando les parezca, ó 
porque les falten los criados. 

8. Para lo demás del servicio se nombrarán por su orden, según les 
toque, como los demás Soldados; pero siempre que salga destacamento 
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tle Capitán, podrá este llevar Cadete de su Compañía en lugar del último 
de los Soldados á quienes toque la salida. 

9. Serán alojados después de los Alféreces en todos los parages don
de los Oficiales tengan alojamiento, y no se les precisará á que residan 
ni duerman en el cuartel, á menos que en él haya habitación separada 
de la que ocupen los Soldados en que acomodarlos, con prohibición abso
luta de que se arranchen ni familiaricen con ellos, porque siempre ha de 
ser con los Oficiales el trato regular de los Cadetes. 

10. Atendiendo á que los Soldados que fueren hijos de los Oficiales 
del mismo Regimiento en que sus padres se hallaren en actual servicio, 
no carezcan del alivio que puedan disfrutar viviendo en unión y familia 
con ellos, se les permitirá alojar fuera del cuartel como los Cadetes, y 
se les eximirá como á estos de que se arranchen con los demás Soldados 
y de que sirvan de cuarteleros, rancheros, ni hagan mas servicio que el 
de las armas. 

1 1 . Los hijos de los Capitanes ó de Oficiales de superior grado exis
tentes en el Regimiento, que por completo el número de los Cadetes no 
pudieren ser alistados en esa clase, y por la misma razón empiecen 
ó se hallen anteriormente en la de Soldados, gozarán de las mismas exen
ciones; y también serán comprendidos en ellas, para ser considerados 
como Cadetes, los hijos de Subalternos que por su línea paterna fueren 
nietos de Oficial desde Teniente Coronel inclusive arriba. 

12. En las propuestas que se me hicieren de los Cadetes para las 
banderas ó estandartes, se tendrá cuidado de atender á aquellos que en 
el tiempo que me hubieren estado sirviendo se les hubiere reconocido es
píritu, buenas costumbres, y aplicación que pueda asegurar el concepto 
de que se forme un buen Oficial; y si estas circunstancias se unieren en 
alguno que'se hallase con la de la antigüedad de servicios, será en este 
caso el que en la propuesta se coloque en primer lugar. 

13. Siempre que entre los Soldados se hallen algunos que sean hijos
dalgo notorios ó hijos de Capitanes del mismo cuerpo, ó de Oficiales de 
superior grado que no hayan podido ser incluidos en la clase de Cadetes, 
permito que sin atender á que pasen por la escala de Cabos y Sargentos 
se me hagan presentes en las propuestas que se hicieren para las bande
ras ó estandartes, colocando separadamente después de la terna de Ca
detes ó Sargento sus nombres, servicios, y las precisas espresadas cir
cunstancias de ser hijo de Capitán ó de Oficial de superior grado ó de 
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notoria hidalguía, cuyos testimonios fehacientes se me remitirán unidos 
k la propuesta; pues es mi Real ánimo el que semejantes irremediables 
accidentes no sirvan de obstáculo á las principales circunstancias de su 
nacimiento y mérito que por sus servicios hayan adquirido. 

% i . E l Soldado que por circunstancias de nacimiento merezca el 
joombrc de distinguido, lo será con el Don y uso de espada, aunque no 
tenga asistencias. 

ñeal orden de 7 de marzo de 1842.—Prohibiendo que hay»soldados distinguidos. 

Excrao. Si ' .=Al inspector general do Milicias Provinciales digo hoy lo que ¡si-
.gue.=:Enterado el Regente del Reino de la consulta promovida por Y . E . en su eo-
municacion de 1.° de enero de este año, acerca de si deberá continuar en los cuer
pos provinciales la concesión de servir en clase de distinguidos á los individuos do 
tropa que lo soliciten fundados en pertenecer al noble estado, se ha dignado resol
ver que tanto en los cuerpos de milicias, como en los demás del ejército, continúen 
los distinguidos que en ellos hubiere; pero que en lo sucesivo no se admita en esta 
.fiase á los que sean llamados por la ley al servicio militar.=De orden de S. A. lo 
traslado á V. E . para su conocimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 
áe marzo de 1842.=:San Miguel. =Señor ... 

ReaUórden de 4 de abril de 1845.—Sobre lo mismo. 

Excmo. S r .=La Reina (Q. D. G.) con presencia del espediente instruido á conse
cuencia de la instancia promovida por doña Juliana Borreguero, en solicitud de que á 
su hijo don José León López se le concediese por gracia especial la de distinguido en 
el regimiento infantería de Aragón, número 21, por las razones que espone; al propio 
tiempo que no ha tenido á bien acceder á esta petición, se ha servido resolver como 
medida general, que no haya soldados distinguidos.=De orden de S. M. lo digo 
& Y . E . para su inteligencia y efectos oportunos, consecuente al informe de esa ins
pección general de 11 de diciembre de 1843. =Dios guarde á Y . E . muchos años, 
Madrid 4 de abril de 1843.=Narvaez.=Señor inspector general de infantería. 

Real orden circular de 23 de setiembre de 1847—Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr.=Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) las razones espues
tas por los directores generales de las armas, acerca de los perjuicios y embarazos que 
la ciase de soldados distinguidos ocasiona al buen régimen y disciplina de los cuerpos 
a que pertenecen, se ha dignado resolver por punto general, que en lo sucesivo m 
sé admitan en la mencionada clase á los individuos que por la ley sean llamados al 
servicio militar, debiendo no obstante continuar en los cuerpos los distinguidos que 
en la actualidad hubiere en los mismos.=De real orden lo digo á V. E . para su inte
ligencia y efectos consiguientes. =:Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 23 de 
geíiembre de 1847.=:Cordova.=:Sefior.... 
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15. E l vestuario y armamento del Cadete, y en Caballería j Drago
nes suequipage de montura, ha de ser igual en todo al del Soldado por 
lo que mira á la hechura; pero en punto á la calidad del vestido podrá 
usar de géneros mas finos; y lo mismo se entenderá con el sombrero, qwé 
les será permitido guarnecer de galón de plata ú oro, según los cabo© 
que usare el cuerpo. 

16. Los Cadetes llevarán un. cordón de plata ú oro que penderá def 
hombro derecho; y de esta distinción (que solo ha de ser para los es-
presados Cadetes en todos los cuerpos de Infantería, Caballería y Drago
nes) no se permitirá que se use en ningún otro uniforme. 

47. Los Cadetes que sirvieren en mis tropas (por las circunstancias 
que indispensablemente han de concurrir en ellos para ser admitidos eií 
esta clase) quiero que de los Generales y demás Oficiales particulares 
sean tratados como Soldados de distinción, y con el modo y atención 
con que debieran ser tratados si ya fuesen creados Oficiales, pues será 
muy de mi desagrado el que se les aje ú ofenda en su estimación faltan
do á esta observancia. 

18. A todos los Oficiales y Sargentos del Ejército, á los Cabos de sus 
compañías, y á los que estando de facción se les destinaren por Cabos^ 
obedecerán y serán tan enteramente subordinados como los Soldados ere 
todo lo que fuere de mi servicio, considerándoseles por delito de la mis
ma especie toda falta que sobre este punto cometieren. 

19. Ningún Cadete podrá retirarse del servicio sin licencia del Ins
pector general, solicitada y conseguida por medio de su respectivo Co
ronel, y despachada en los términos prescritos para los Soldados, bajo 
la pena que mereciere según las circunstancias del caso; pero siempre 
que lapida, y no hubiere justo motivo para detenerle, se le deberá con
ceder. 

20. Cuando saliere del Regimiento algún Oficial para pasar con as
censo ó de cualquiera otro modo á servir en otro Regimiento ó con des
tino á una plaza, le será permitido llevarse consigo al liijo que tuviere 
sirviendo de Cadete ó de Soldado en el Regimiento que deja, sin que sea 
obligado á poner otro hombre, ni el equivalente en su lugar, pero sí ia 
deuda particular que pueda haber contraído; y entregará todo el vestua
rio y armamento en el estado que le tuviere, sin que pueda pretender que 
se le abone cosa alguna del tiempo que le hubiere devengado. 

2 1 . Asi para las faltas y delitos de subordinación como para cuaks 
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quiera otros de mi servicio, y generalmente para todo, los crímenes si 
fueren leves, serán corregidos por sus Capitanes ó Gefes; y si fueren 
graves, serán juzgados por el Consejo de Guerra de sus cuerpos para ser 
castigados según Ordenanzas, observando las mismas formalidades y cir
cunstancias que se practican en las causas de los Soldados; pero con la 
precisa diferencia de que el castigo sea correspondiente á su calidad ó ú 
la circunstancia de hijo de Oficial. 

22 . La antigüedad de los Cadetes no ha de contarse, aunque tengan 
la aprobación para serlo, sino desde el dia en que con el decreto se pre
senten en revista; y en los dos años primeros no se les concederá permi
so de ausentarse, pues su objeto debe ser instruirse completamente en 
las obligaciones de la profesión que toman, con aplicación constante que 
acredite su verdadera vocación. 

23. Para que la educación militar de los Cadetes produzca á mi 
servicio bien dirigida las ventajas que interesa, elegirá cada Coronel en 
su Regimiento un Oficial de talento, esperiencias y genial amor á la pro
fesión, que inflame y forme el espíritu de esta juventud, tomando a su 
cargo el importante cuidado de instruirla en el modo que esplican los ar
tículos sucesivos de este título. 

24-, Prevendrá á los Cadetes nuevos que compren y estudien la Or
denanza; pues siendo esta clase la inmediata para el ascenso de Oficial, 
ha de saber indispensablemente el que se aliste en ella todas las obliga
ciones militares. 

28. Celará que se vistan con aseo, bien que uniformes al Soldado, 
y que eviten en las modas aquellos escesos que ridiculizan la juventud, 
la afeminan, y trastornan el modo sólido de pensar. Se les hará conocer 
la importancia dé la subordinación, y el ejemplo que deben dar en ella 
con su respeto y atención en todas partes á cualquiera Oficial del Ejérci
to: se exigirá de ellos la mayor exactitud en el servicio. Ningún dia que 
BO sea festivo ó de mal tiempo dejarán cíe hacer ejercicio, servicio ú otra 
aplicación: conviene que madruguen, que se acostumbren á la fatiga, y 
á una continuada y laboriosa instrucción: con semejante diario cuidado 
se conocerán los que tomen esta carrera con inclinación y esperancen 
de utilidad en ella. 

26. La enseñanza de los Cadetes debe comenzarse por manifestarles 
el honor y conveniencia que les resultará de aprender su oficio, y la po-
ea fortuna que han de esperar en la milicia si no les acompaña su aplica-
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cion, inlcligeiicia y espíritu: se les instruirá de las fallas del arma y su 
remedio, limpieza y conservación, poner bien las piedras, y apuntar con 
bala. 

27. Se les enterará bien de cómo se debe vestir un recluta, recibirle 
cu la compañía y escuadra á que se destinare: qué conversaciones son 
las mas conducentes para fomentar su contento y amor al servicio, to
mando por la base principal de ellas la esplicacion de las gracias que he 
dispensado al Ejército, y un comprensible y Yenlajoso cotejo de la vida 
y esperanza de un Soldado con la de un labrador ó artesano, valiéndose 
en estas conversaciones de cuantas especies puedan inspirarle pasión mi
litar. E l Oficial encargado de la escuela hará comprender á los Cadetes 
las malas consecuencias que resultarían de disgustar á los reclutas en su 
primera enseñanza; porque mas adelantan la paciencia, dulzura y con
vencimiento de la facilidad, aunque se consiga de cada uno solamente 
algo menos de lo que podría hacer: se les hará conocer que la tropa nun
ca tendrá aire marcial ni desembarazo si la instrucción de los reclutas 
no se sigue con método y prolijidad; y que para esto deben arreglarse 
indispensablemente á lo prevenido en el tratado del ejercicio: si no se les 
diese de todo una clara y práctica demostración, tardarían muchísimo 
en aprender el ejercicio y evoluciones, y nunca las. sabrían perfecta
mente. 

28. Cuidará de que todo Cadete sepa de memoria el tratado del ejer
cicio: hará que le esplique cada día con práctica demostración uno ó 
mas títulos, empezando por el primero, y siguiendo hasta el último; esto 
se ejecutará frecuentísimamente para que cada Cadete aproveche cíe la 
sólida instrucción que le conviene. 

29. Cada uno de los Cadetes ha de saber formar un Regimiento, 
dando al completo de Oficiales, Cabos y Sargentos el lugar que les cor
responde en la formación de batalla, parada y columna; y en caso de 
faltar algunos de las espfesadas cl£tfes, ha de saber cómo reemplazarlos 
con conocimiento práctico y teórico de todas las formaciones de que tra
ta la Ordenanza, ventajas de ellas, y en qué casos se deben usar. 

30. E l Cadete debe saber de memoria las obligaciones generales de 
un centinela en cuantos casos pueda encontrarse: las de un Cabo, Sar
gento, Abauderadoy Subteniente en el cuidado de su compañía: cómo 
debe conducirla en las marchas, alojarla en los pueblo», y recogerla por 
las mañanas. 
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5 1 . Se eutcraráu bien los Cadetes de las obligaciones de un Oficial 
que está de guardia en una plaza, cuartel ó campaña, modo de formaF 
sus partes, recibir las rondas, honores que debe hacer, y todas las pre
cauciones que corresponde tomar en caso de alarma, fuego ó tu
multo. 

32. Se les enseñará prácticamente el modo y espíritu con que deben 
dar las voces del ejercicio con método para alinear presto su tropa, y 
conducirla bien á su formación. 

3o. Se Ies instruirá del moáo de formar las listas para la revista de 
Comisario ó Inspector, estender el estracto con las correspondientes no
tas, ajustar las masitas, vigilar el interior aseo del cuartel y el personal 
del Soldado, conocer menudamente la cuenta y economía de los ranche
ros, y hacer las distribuciones de pan, leña, aceite y camas que corres
pondan á la tropa. 

34. Se les acostumbrará á tomar declaraciones sobre los diferentes 
casos que puedan ocurrir: que formen varios procesos ideales sobre la 
deserción en campaña y tiempo de paz, faltas de subordinación, heridas 
alevosas, desafíos, hurtos en el cuartel, etc.; y hechos los procesos cele
brarán Consejos de Guerra, en que observarán todas las formalidades 
que correspondan.hasta resolverlos. 

35. Se les impondrá en qué casos se deben estraer los Soldados de la 
iglesia, y en el método y formalidad de las sumarias, para con arreglo a 
la Ordenanza sentenciarlos. 

36. Cuando esté bien adelantada la instrucción de los Cadetes en to
do lo espresado, se Ies hará aprender la aritmética, geometría y fortifica
ción, con arreglo al tratado que se formará para este efecto: el Oficia! 
que gustosamente se encargare de esta enseñanza por el espacio de dos 
años, y acreditase con los efectos su distinguido esmero, se me hará pre
sente por este particular mérito para la preferencia en sus ascensos. 

37. Se hará entender á los Cadetes que merecen poco aprecio cuan
tas buenas calidades puedan tener si no acreditan una suma subordina
ción á los Oficiales, exactitud en el servicio, desempeño de todas las ór
denes de sus superiores, grande constancia en su apiieacion, conocida 
pasión á su oficio, y natural modestia y compostura. 

38. La espresada educación militar, bien seguida por Gefes inteli
gentes, proporcionará á mi servicio muchas ventajas; y asi encargo á to
dos que no omitan diligencia alguna para adelantarla. 
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TÍTULO X I X . 

Funciones de los Abanderados. 

ARTICULO 1. 

Siempre que el número de Subtenientes que hubiere vacante no esceda 
al de los Abanderados, deberá ser este el primer escalón para los Cade
tes, y preciso para pasar después á Oficiales de compañías, siendo su 
principal función el llevar las banderas. 

Véase el art. i.0 del título anterior. 

La plana mayor de cada uno de los tres batallones constará de un comandante, 
declarado segundo teniente coronel vivo: un primer ayudante de la clase de capitán' 
encargado de la oficina y detall del batallón: un segundo ayudante de la dase de te
niente con las funciones que señala el tit. 20 del tratado 2 de las Ordenanzas: un 
abanderado de la de subtenientes, elegido entre estos , en los mismos términos que se 
hace para los empleos de los oficiales de granaderos y cazadores, y debiendo per
manecer de abanderados hasta corresponderles el ascenso á tenientes: un capellán: 
un cirujano: un maestro armero: un cabo, y seis gastadores y dos pífanos (Ar tmih 
6.° del Reglamento de 2 de marzo de 1815). 

2. Cuando estén unidos ambos batallones, uno de los Abanderados correrá con la distribución de pan, camas, leña y aceite para la tropa; 
y concluido su mes entrará otro turnando en las propias distribuciones; y 
el primero totalizará los recibos que haya dado, y formalizará en cuanto 
pueda el ajuste de las compañías por lo respectivo al detall con que ha 
corrido. 

3. De los otros dos Abanderados, alternando por semanas, hará el 
uno la visita del hospital respectiva á su cuerpo, y el otro el reparto pa
ra las guardias: recibirá la gente que cada compañía debe dar, y no les 
admitirá Soldado alguno que no venga con mucho aseo, y que no tenga 
su arma en estado, no dejando su cuidado que reparar al Ayudante ma
yor, que irá todos los dias á ejercitar la parada. A cargo de este Aban
derado correrá también la policía del cuartel que deberá visitar cuando 
menos dos veces al dia, para informar á sus Gefes de si se observan sus 
órdenes con la debida exactitud. 

Véase en la pág. 26 el art. 5.° del real decreto de organización de ¡̂6 de agosto 
de t847, y en la 61 el 6.° del Reglamento de 26 de agosto de 1802. 

TOMO 1. ¿JJ 
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E l abanderado totalizará raensualmente el pan y utensilio con las compañías, for
mando después un total por batallones, el cual visado por el teniente coronel mayor, 
servirá para presentarlo en provisión y rendir sus cuentas (Articulo 84 de la Instru-
cion reglamentaria para la formación de las liquidaciones y ajustes finales de caja, 
de i.0 de junio de 1833). 

4. E l Abanderado que queda libre estará pronto para cuanto ocurra 
de estraordinario; y será su cuidado el ver cada mañana y tarde á su Co
ronel y Sargento mayor por si tienen en que emplearle. 

5. Cuando estuvieren separados los Batallones se encargará á uno 
de los Abanderados la visita del hospital y la distribución de pan y uten
silios: el otro cuidará del recibo y reparto de la parada y de la policía 
del cuartel; y deberán alternar precisamente en sus respectivos destinos, 
á fin de que cada uno dé ellos se imponga en todos los detalles. 

Véase el 'ártícülo 3. 

6. Cuando hubiere alguno de los Abanderados ausente, con licencia, 
enfermo ó vacante, elegirá el Coronel el Cadete mas apto del cuerpo pa
ra ejercer sus funciones, á fin que estando siempre completo el número 
se haga puntualmente el servicio, y tengan los Cadetes este motivo mas 
de emulación y de escuela. 

Véanse las notas de los artículos anteriores. 

7. Para que los Abanderados puedan atender mejor al desempeño de 
los encargos espresados, se les eximirá de destacamento, guardia y de-
mas servicios de esta naturaleza. 

8. E l Coronel y Sargento mayor tendrán siempre presente que deben 
instruir á los Abanderados, y emplearlos en todos los asuntos del servicio 
que sean conducentes á formar de ellos buenos Oficiales, imponiéndoles 
también en la formalidad de los procesos y revistas, etc. para que nada 
ignoren de cuanto sea servicio, disciplina ó policía de un Regimiento. 

9. En campaña los Abanderados cuidarán de la policía del campo, 
harán el reparto de las guardias, recibirán la parte que cada compañía 
diere para ellas, y en todo harán relativamente á los artículos anteceden-
Ies el servicio que antes han hecho los Ayudantes dragones, á escepcion 
de que no deben alternar con los Ayudantes mayores en' tomar semana. 

10. Los Porta-Estandartes (1) de Caballeríe yPdrt&:6úioti€S dé Dr?-

(1) Los segundos ayudantes establecidos por el real decreto de 21^de setiembre 
do 1847, son los que desempeñan las funciones señaladas en este artículo y el s i 
guiente ó ios porta-estandartes. 
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gones, subsistirán en las primeras compañías de los Escuadrones, uno en 
cada una; y su elección se hará alternativamente entre los Sargentos v 
Cadetes que se consideren mas robustos para cualquiera fatiga, de bue
na disposición personal, y capaces de desempeñar con acierto las fun
ciones anejas á esta clase, que son las de instruir la tropa bajo la direc
ción del Sargento mayor y Ayudantes, llevar el detall del servicio, y ajus-
tar los utensilios y demás encargos esplicados en este título por lo perte-
aeciente á Abanderados. 

Véase en la pág. 91 el artículo 4.° del real decreto de organización de 21 de se
tiembre de 1847. 

1 1 . Tendrán como estos la graduación de Alféreces, y pasarán á ser
io de compañía, con la antigüedad de la data en sus despachos de Por
tó-Estandartes ó Porta-Guiones cuando el Coronel determine proponerlos; 
pues no es mi Real ánimo que perjudiquen á los Cadetes ni Sargentos 
dignos mas antiguos. 

TITULO X X . 

Funciones de los Ayudantes, 

ARTICULO íi 

L o s Ayudantes deben considerarse subalternos del Sargento mayor, de 
quien deben tomar la orden diaria que diere el Coronel, y reglar en iodo 
el ejercicio de sus funciones á las que les comunique el referido mayor; 
pues su instituto principal es el de cuidar, bajo su dirección, del 
detall, disciplina é instrucción de la tropa, y vigilar sobre el servicio' 
régimen económico y policía del cuartel, dando parte personal incite i 
sus Gefes de las novedades que ocurrieren, y cumplimiento puntual a 
las órdenes que les dé cualquiera de ellos. 

Yéase en la pág. 607 el preámbulo del Reglamento de 8 de junio de 1815- y al Q 
na! del art. i de! Éít. anterior, el art. 6.° del Reglamento de 2 de marzo d d pro
pio año. 1 

2. Alternarán por semanas para el servicio de plaza y del cuerpo 
recogiendo en la suya cada uno ¡os partes que den las compañías p t ó 
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noticia del Sargento mayor, á cuya posada deberá acudir cada ma
ñana después de haber visitado el cuartel para participarle lo que ocur
ra, y acompañarle á casa del Coronel á la hora que señale para dar la 
orden. 

o. Siempre que el Sargento mayor mandare el Regimiento, ejercerá 
sus funciones el Ayudante mayor que fuere mas antiguo; pero todas las 
respectivas al carácter de tercer Gefe (como son las de recibir las com
pañías para unirse el batallón, y todo acto relativo á residenciar á los 
Capitanes) no podrá por sí solo ejercerlo; pues tocará entonces al es-
presado Gefe, y solo tendrá la acción de darle parte para que tome la 
providencia que convenga: cuya igual regla seguirá en los casos de au
sencia ó vacante del Sargento mayor, con la diferencia de dar parte en
tonces al Gefe que mandare el Regimiento. 

Véase en el apéndice al tít. 14, pág. 607, las obligaciones de los primeros y se
gundos comandantes, y el tít. 31 de este tratado. 

4. En la separación de batallones (sin mudar lugar los Ayudantes, 
aunque esté en el primero el mas antiguo) ejercerá en el suyo cada uno 
sus funciones respectivas. 

TITULO X X I . 

Del Tambor mayor. 

ARTICULO 1.° 

El Tambor mayor debe ser considerado con inmediata dependencia deí. 
Sargento mayor y Gefe de los Tambores, Pífanos y Clarinetes (1) de tod© 
el Regimiento; en cuyo concepto le estarán subordinados obedeciendo 
exactamente las órdenes que diere, y acudiendo con la mayor punluali-

(1) Véanse las dos notas de la pág. 476. , ' . 
Desdo el año de 1811, según la orden déla Regencia en 19 de octubre del mis

mo (pág. 476), hay en cada compañía uno ó dos cornetas, cuya instrucción está á car
go de un maestro ó cabo de cornetas. 

Además del tambor mayor hay en la actualidad, desde el Reglamento de 31 de ma
yo de 1828, un cabo de tambores por batallón , cuyas funciones no se espresan en 
este título porque ignoro las haya escritas. 
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dad á la hora que señalare para todos los actos de escuela ó servicio á 
que los llame; y en cualquiera culpa que cometan de falta de respeto ó 
inobediencia, se graduará para su castigo con la pena señalada al Solda
do que injuria ó desobedece al Sargento de su misma compañía: siguien
do este concepto tendrá el Tambor mayor la facultad de reprender y 
castigar las faltas de dichos individuos en el modo que usa de la suya 
con sus Soldados todo primer Sargento, dando parte al Sargento mayor 
inmediatamente de la falta, y providencia que ha tomado. 

Meal orden de iS de abril de Í801 .—Determinando que se lea á los tambores el pre
cedente articulo. 

E l Sr. marqués Caballero, en 12 del corriente, medícelo siguientc:=«Excmo. S r . = 
E n la plaza del Ferrol se ha formado proceso contra N. N. , tambor del regimiento 
infantería del Príncipe, por el delito de insubordinación y de insulto al tambor mayor 
del propio cuerpo, y habiéndose celebrado el csnsejo de Guerra ordinario .de oficia
les para sentenciarlo, produjo el reo en aquel acto, y justificó que no se le habia leído 
fil articulo 1.° del tratado 2, título 21 de las Ordenanzas, que es el que le sujeta 
á los 10 y 17 de las leyes penales, en virtud de los cuales, y desentendiéndose de 
aquella esposicion, le impuso el consejo la pena de muerte. Enterado de todo el Rey, 
y conformándose con el modo de pensar del Sermo. Sr. príncipe. Generalísimo A l 
mirante, ha tenido a bien resolver que el referido tambor N. N. vaya destinado á 
Ceuta por diez años; y que V. E . haga las advertencias oportunas á los jefes de los 
cuerpos de la inspección de su cargo para que no se repitan estas omisiones.»=¥ lo 
traslado á V. S. para que lo tenga entendido; y á fin de que en lo sucesivo se evílo 
ua caso de igual naturaleza, le encargo que de ningún modo se apruebe recluta que 
no esté enterado de las penas á que se sujeta, y se le leerán á presencia del sárgentó 
mayor, con particularidad á los tambores, el artículo citado en la antecedente sobera
na resolución. =:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de abril de 1807.= 
Francisco Javier de Negrete.=:Sr. don Bernardo de los Cobos. 

Real orden de 12 de enero de i8iS.—Determinando que las vacantes de tambores 
que ocurran en el real cuerpo de Alabarderos, se reemplacen precisamente con ca
bos de tambores del ejército que reúnan las circunstancias que espresa el regla
mento del Cuerpo, y la de haber alcanzado el primer premio de constancia; y que 
á los quince años de servir en él opten á la consideración de tambor mayor. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á ja Pioina (Q. D. G.) de la esposicion que el antece
sor dé V. E . remitía á este ministerio con escrito fecha 31 de agosto del año próxi
mo pasado, promovida por Francisco Crochés, tambor de ese real Cuerpo, en solici
tud de que se le conceda, y á los de su clase, la consideración de tambor mayor. E n -
terada,S. M., y atendiendo á losmuchos años de servicio quelleva en la carrera militar, 
y que antes de pasar á Alabarderos adquirió en el ejército el premio de ciento doce y 
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medio reales al mes correspondiente ú treinta años, y que cuenta veinte, dia por día 
en dicho real Cuerpo, se ha servido, de acuerdo con el director general de infantería y 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, conceder á Crochés la consideración de tam
bor mayor que solicita, para que pueda optar á las ventajas designadas á esta clase en 
el ejército. Respecto á los demás de su clase que se hallan en el mismo cuerpo, ha 
tenido á bien resolver S. M., que para obtener aquella consideración sea precisa «ir-
cunstancia la de contar veinticinco años de servicio con abonos, y de estos quince -a 
ío menos en Alabarderos; y respecto á que por este medio queda declarada la consi
deración de^mayores á los espresados tambores, quiere S. M. que las vacantes que 
ocurran de esta clase se reemplacen precisamente con cabos de tambores del ejérci
to, que además de reunir las buenas cualidades que se requieren para los guardias en 
el artículo segundo del reglamento del Cuerpo, hayan alcanzado el primer premio de 
constancia, y luego que sirvan quince años en Alabarderos opten á la mencionada 
consideración de tambores mayores y á las ventajas señaladas á los de esta clase en 
los reglamentos y disposiciones vigentes.=:Do real órden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12' 
de enero de 1848.=Fígueras .=Sr . comandante general del real Cuerpo de Ala
barderos. 

2. En el supuesto de que la elección de Tambor mayor debe recaer 
en sugeto de buena traza, airoso manejo, honradez, firmeza y suma 
destreza en los toques de guerra con genial inclinación á este ejercicio, 
será su principal objeto el comunicar la doctrina de él á los Tambores 
de su diaria escuela, imprimiendo sin aspereza los principios de ella á 
los nuevos, y afinando la instrucción de los adiestrados; dedicará toda su 
atención á que los toques vayan con proporción y proximidad á la regu
lación de sesenta pasos por minuto en la marcha regular, y ciento y 
veinte en la redoblada (1 ) , juntando los Tambores para cada toque hasta 
uniformarlos á un propio compás; y para que la diferencia de varios que 
aun tiempo mismofpueden oirse en la marcha ú otros servicios de la tro
pa, no distraiga la atención de ella á sus Tambores respectivos, ni estos 
dejen de seguir bien su toque, procurará el Tambor mayor en la diaria 
escuela dividir en tres ó cuatro divisiones sus Tambores, y mandará que 
cada una lleve un toque distinto, rompiéndole unas veces al propio 
tiempo, y otras unos antes que otros para que se adapten por hábito 
continuo á seguir cada una el suyo; pero entrando las que sucesivamen
te vaya rompiendo al puntual compás de la antecedente; de forma que 
aunque se toquen marcha, tropa, fagina, etc. sea el golpe del compás 
uno mismo. 

(1) Respecto á la velocidad del paso, véanse los reglamentos tácticos. 
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3. Cuando se muden las guardias, él Tambor de la firme que ha de 
salir tomará al romper la caja el mismo compás de la que viene mar
chando, lo que se hará igualmente por la nueva al salir la otra, de modo 
que no se perciba diferencia en los golpes, cuya observancia será co
mún á los Pífanos y Clarinetes; y por unos y otros á todos los demás ca
ses de igual correspondencia de toques que ocurrieren. 

&. E l Tambor mayor cuando reciba para unir en cuerpo á su orden 
los del Regimiento, los Pífanos y Clarinetes, inspeccionará si vienen con 
la compostura y aseo correspondiente, sin cosa ni prenda que desdiga de 
su vestuario, como si traen las cajas bien templadas: en inteligencia de 
que debe entonces remediarlo, porque después de esta revista (que de
berá pasar siempre que los junte para cualquiera acto del servicio) solo 
él será responsable de las faltas que se Ies notasen en un todo estando en 
cuerpo á su orden; por lo que de las que al tiempo de inspeccionarlos 
reparare dará parte al Ayudante de semana á fin que desde luego la re
medie, haciendo cargo al Sargento de la compañía de que fuere el Tam
bor que salió de ella en mal estado. 

8. En los actos de parada, retreta, bandos y demás del servicio, obli
gará á los-Tambores á marchar con orden, silencio, aire y sin distrac
ción, uniformando su paso á la regla y compases del toque de que en
tonces usen, y este al tiempo y medida que prescribe la Ordenanza, para 
cuyo fin los ejercitará en su diaria escuela, haciéndolos marchar con l a 
caja ó sin ella hasta que por hábito lo practiquen, y perfeccionándolos 
en los giros, medias vueltas y modo de dar los cuartos de conversión en 
sus filas respectivas. 

TITULO X X I I . 

Modo en que han de admitirse los Cirujanos, y su obligación, 

ARTICULO I . 

La elección de Cirujano será facultativa de cada Coronel en su cuerpo; 
pero para asegurar su acierto en ella con utilidad de mi servicio, siem
pre que vaque alguno de los empleos de esta clase, pedirá el Coronel ó 
Comandante del Piegimiento informe al-Cirujano mayor del Ejército, á 
fin de que este le proponga tres sugetos capaces, los cuales han de ser 
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de los mas adelantados discípulos de los Reales Colegios de Barcelona ó 
Cádiz, con la circunstancia de haber completado sus estudios, y estar 
oamiinados y aprobados. Recibida por el Coronel la propuesta del Ciru
jano mayor con arreglo á dichas calidades, formarcá su nombramiento á 
favor del que considerase por mas idóneo, y lo dirigirá para su aproba
ción al inspector general. 

Véase el artículo 10 del Reglamento del Cuerpo de Sanidad militar que se inserta 
por apéndice a l fin de este título. 

2. E l sueldo del Cirujano se librará con el prest mensual para que asi 
pueda estar puntualmente asistido, con obligación de'tener propios los 
instrumentos de amputación, trépano y todos los demás usuales que son 
necesarios á un facultativo para las curaciones de la guerra, los cuales 
deberán ser vistos por el Cirujano mayor del Ejército si se hallare pre
sente, ó por persona de su confianza á quien cometa su reconocimien
to, sin cuya prévia diligencia no se dará posesión de su empleo al C i 
rujano. 

Véanse los artículos 61 y siguientes, y el 12Q del espresado Reglamento. 

o. E l Cirujano de cada batallón visitará los individuos que del res
pectivo suyo haya en el hospital con enfermedades, cuyo reconocimiento 

,corresponda á su facultad; y aunque no tendrá arbitrio de recetar ni va
riar el método de curación que sigan los profesores del hospital, podrá 
instruir á su Coronel ó Comandante de lo que hubiere digno de reparo. 
También se informará de cualquiera otro enfermo de su cuerpo que hu
biese en el hospital por lo tocante á medicina, observando su estado- y 
método de curación para dar noticia á su Gefe; pero sin introducirse á 
variar ni á disuadir al enfermo de la confianza que conviene tenga en 
quien le dirige. 

Véanse los artículos 91 y siguientes, y 104, 115 y siguientes de dicho Regla
mento. 

4. Siempre que por no haber en el hospital comodidad, ó por otro 
motivo, se dispusiere que por económica providencia del Regimiento se 
cürén de cuenta de él los Soldados enfermos de mal gálico, de sarna, ó 
de cualquiera otra enfermedad de su facultad, los Cirujanos del cuerpo 
los asistirán y dirigirán su curación. 

Véanse los artículos 02 y siguientes del mismo Reglamento. 
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5. Cuando de orden del Coronel sean citados para el reconocimieuto 
de reclutas que se admitan en el cuerpo, ó Soldados que deban ser es-
cluidos de él por accidentados é incapaces de continuar su servicio, lo 
ejecutarán puntualmente, y darán la certificación que de resulta de su 
exáraen seles mande, arreglada al juicio que formaren de la aptitud ó 
imposibilidad que reconozcan: en inteligencia de que si se verificare dolo 
en la legalidad con que lian de dar semejantes instrumentos, se les im
pondrá la pena de privación de empleo, ó mas rigurosa, según las cir
cunstancias de la culpa; pero nunca tendrán facultad de dar estas certi
ficaciones por arbitrio suyo, ni voluntario recurso de la parte, sino solo 
en virtud de orden del Coronel ó Gefe autorizado para mandarlo. 

Véase el artículo HO del citado Reglamento. 

6. Igualmente darán.certificación del juicio que formaren en el re
conocimiento que hicieren de heridas que den motivo á proceso, especi
ficando con claridad si es leve, de peligro ó mortal, y la calidad del 
instrumento con que parezca haberse ejecutado, sin omitir circunstan
cia que conduzca á facilitar el posible conocimiento para el juicio de la 
causa. 

7. En los hospitales de campaña podrá el Cirujano mayor del Ejér
cito disponer que asistan á ellos todos los de aquellos batallones que 
tengan menos necesidad de su Cirujano en los casos ejecutivos; y los 
que por precisión hayan de seguir sus cuerpos, lo harán presente al Ci 
rujano mayor, en inteligencia de que para estas asistencias temporales 
á los hospitales anticipará oficio por escrito ó de palabra el Cirujano 
mayor, ó el que ejerciere sus funciones , al Coronel ó Comandante del 
Regimiento, quien no pondrá reparo en que sus Cirujanos vayan al des
tino para que los pida; pero si hubiese causa justa para lo contrario, 
la noticiará el Coronel al Cirujano mayor, á fin que ocupe otros que en 
los restantes cuerpos no hagan falta. 

Véanse los artículos Í27 y siguientes del ya referido Reglamento. 

8. Siempre que ocurra en campaña caso de cirujía que merezca 
atencioii, se dará parte por el Cirujano á quien corresponda (espo-
mendo todas sus circunstancias al Cirujano mayor) , á fin de que sobre 
ellas opine el método mas conveniente para su curación , teniendo pre
sente su dictamen. 
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9. Todos los Cirujanos de Regimienlo y hospitales militares estarán 
sujetos en lo económico de la facultad y estudio al Cirujano mayor de! 
Ejército, asi en tiempo de guerra como de paz, considerándole en todo 
lo que concierne á dichos puntos como Gefe suyo, con obligación de 
obedecerle, so pena de suspensión de sus empleos si no lo ejecutaren. 

Véanse los artículos 33^ b9, 60, 72, 170 y 176 del enunciado Reglamento. 

10. Para que los Cirujanos de cuerpos militares consigan por el 
mérito contraído su jubilación, ú otros fines á que dirijan sus recursos, 
presentarán las certificaciones de sus servicios pasadas por el Cirujano 
mayor, y las que no tuvieren este requisit© no Ies servirán; pero el C i 
rujano mayor no dará la suya sin preceder la del Coronel ó Comandante 
del cuerpo de que fuere el pretendiente. 

Véanse los artículos 67, 68, 178 y 179 del pmliclio Reglamento. 



A P E M I M C E i%X T I T U B O X X I I . 

Atendidas las razones espuesfas por el ministro de la Guerra, y de acuerdo con mi 
Consejo de ministros, vengo en aprobar el Reglamento que rae ha presentado para 
el servicio y organización del cuerpo de Sanidad militar.=Dado en Palacio á 7 de se
tiembre de 1846 =Esta rubricado déla real m a K O . = E l ministro de la Guerra, L a u 
reano Sanz. 

RECrliAMEJliTO 

del cuerpo de Sanidad militar (i). 

F O R M A C I O N D E L C U E R P O . 

Artículo i.0 E l cuerpo de Sanidad militar se compondrá en adelante de doctores y 
licenciados de medicina y cirujía, y de una sección de farmacia, cuyos individuos de
berán tener iguales grados en su facultad. Se denominarán respectivamente médicos 
y farmacéuticos del ejército; gozarán cada cual en su clase de iguales consideracio
nes, y formarán dos escalas diversas de antigüedad {De las órdenes copiadas d con--
tinuacion de este Reglamento, véase la señalada con el número 25). 

Art. 2.° Tendrá por objeto este cuerpo la conservación de la salud del ejército, la 
asistencia facultativa de les militares enfermos, y el desempeño de todas las funciones 
propias de su instituto {Véanse los números 2 y 3). 

Art. 3.° Será regido y gobernado per una dirección genera!, compuesta de tres 
directores, que deberán tener el grado de doctor en medicina y cirujía, de un vice-
director, farmacéutico y de un secretario, médico^ de la clase de jefes, con voz 
y voto {Véase el número 33). 

Art. 4.° Los directores generales del cuerpo de Sanidad militar, el vice-director de 
farmacia y el secretario y vice-secretario de la dirección, serán por primera vez de libre 
nombramiento de S. M., que designará igualmente entre los directores el que haya 
de ejercer el cargo de presidente. En lo sucesivo se ascenderá á las plazas de director 
por el orden que se establece en el artículo 51; y cuando vacare la de secretario, la 
dirección propondrá al gobierno el médico que en mas alto grado reúna las circuns
tancias y cualidades especiates que se requieren para desempeñar cual corresponde 
tan importante destino {Véase el número 23). 

Art.-5.° Para el despacho de los negocios de la dirección, habrá, además del se
cretario, un vice-secretario de la clase de vice-consultor, efectivo ú honorario, que 
sustituirá al secretario en ausencia y enfermedades, con voz y sin voto; un primer 
ayudante y un segundo, todos de la facultad médica; un primero ó segundo ayudante 
de la de farmacia, cuatro escribientes, un portero y dos ordenanzas, cuyas respecti
vas obligaciones se especificarán en el reglamento interior que deberá formar la di
rección para su gobierno {Véase el número 34). 

(1) Las órdenes que alteran ó modifican este Reglamento van á su continuación 
señaladas con los números desde el í al 33. 
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Art. 6.8 Además de la dirección general, formará el cuerpo de Sanidad militar las 

-clases siguientes: cuatro vice-directores, nueve eonsultores, catorce vice-consultores, 
ochenta y.seis primeros ayudanfes, ciento diez y ocho segundos, de la facultad médi-
•ca, dos vice-consultores, diez primeros ayudantes y veinte segundos, de la de far
macia. En circunstancias estraordinarias se aumentará este personal con el número 
•de profesores provisionales y auxiliares que hicieren necesario las urgencias del ser-
X'ieio. , , , ' ' ; . ;-¿,¿'.v'.", , 

Art. 7.° Se espedirán reales despachos á los profesores castrenses para que acre-
áiten sus empleos, como los oficiales del ejército. 

Art. 8.° La clase de directores y vice-directores corresponde en esta nueva orga
nización á la de inspectores y subinspectores. 

DE LA DIRECCION GENERAL. 

Art. 9.° Estará á cargo de la dirección cuanto sea relativo al régimen y gobierno 
del cuerpo, al servicio facultativo y á la parte cientifica de Sanidad militar. 

Art. 10. Corresponde esclusivamente á la misma dirección remitir al gobierno por 
el ministerio de la Guerra las propuestas para los diversos empleos, conforme á re
glamento; destinar, con aprobación de S. M., todos los individuos del cuerpo, y dar 
curso é informar las representaciones, solicitudes y esposiciones que estos dirijan al 
gobierno {Véase el número 31). 

Art. i i . Formará las hojas de servicio y el escalafón del cuerpo^ y los modelos 
del libro-registro, y de los partes, estados y demás documentos de forma fija que de
ben remitirle sus subordinados. 

Art. i 2 . La dirección elevará al gobierno, con las observaciones que tenga por 
conveniente, el parte mensual que, según lo prevenido en el art. 26, deberán dirigirle 
ios jefes de Sanidad de los distritos. 

Art. 13. Será atribución de la dirección general determinar el plan de alimentos 
y el formulario de medicamentos que deben regir en los hospitales. 

Art. 14. Cuidará muy particularmente de que todos los individuos del cuerpo 
cumplan exactamente con sus respectivas obligaciones, corrigiendo con la debida 
prudencia á los que falten á ellas, y protegiendo á los que se distingan por su celo y 
capacidad; y si las faltas de aquellos fuesen graves ó muy repetidas, podrá suspen
derlos de empleo, y aun disponer se les forme sumaria, si el caso lo exigiere, dando 
Inmediatamente parte al gobierno para que resuelvaí lo conveniente. 

Art. 13. Con el fin de fomentar al mismo tiempo los progresos de la ciencia, dis
pondrá la dirección que en las capitanías generales se establezcan academias men
suales, á que asistirán los profesores del cuerpo residentes en la capital, señalando 
ios puntos facultativos que deban ser objeto de sus discusiones. 

Art. 16. Propondrá al gobierno los premios y recompensas á que considere acre-
dores los individuos del cuerpo que presten servicios estraordinarios, asi científicos 
como facultativos, siempre que lo merezca su importancia, procurando estimular con 
gste aliciente sus talentos y laboriosidad. 

Art. 17. La dirección tiene el deber de promover en todos sentidos cuanto pueda 
contribuir á la conservación de la salud y á la mayor robustez y vigor de los individuos 
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del ejército, adoptando al efecto cuantas medidas estén en sus atribuciones, y propo
niendo al gobierno las que necesiten su intervención {Véase el número 17). 

Art. 18. La dirección propondrá igualmente al gobierno las mejoras de toda es
pecie que su inteligencia y celo le sugieran y puedan bacerse e» materia de contratad 
para el servicio de los hospitales y provisiones del ejército, asi en tiempo de paz como-
en caso de guerra. 

D E L P R E S I D E N T E . 

Art. 19. E l presidente de lu dirección firmará la correspondencia de la misma cotí 
el gobierno, las autoridades y los jefes del cuerpo, y convocará á sesiones estraordi-
narias en casos urgentes. 

Art. 20. Abrirá y cerrará las sesiones, establecerá el método con que deban t ra
tarse los asuntos del cuerpo en la dirección, dirigirá las discusiones que se promue
van, y mantendrá el orden en todos estos actos. 

Art. 21. Vigilará con el mayor cuidado por la exacta y puntual observancia de es
te Reglamento y del interior de la dirección, en el cual se determinarán los dias y ho
ras de sesión ordinaria, el modo de instruírselos espedientes y de despacharse los ne
gocios, y todo lo relativo al mas cumplido y metódico desempeño de las funciones de 
la misma. (Véase el número 18). 

Art. 22. En ausencias y enfermedades del presidente de la dirección hará sus v e 
ces el director mas antiguo, y si los dos hubiesen sido nombrados can una misma fe
cha, al tenor de lo dispuesto en este Reglamento, presidirá el mas antiguo en el gra
do de. doctor. 

D E L O S VICE-D1RECTORES Y C O N S U L T O R E S . 

Art. 23. Los vice-directores y consultores serán destinados, á propuesta de la di
rección, uno de secretario de la misma, y los doce restantes de jefes de Sanidad m i 
litar de las doce capitanías generales de la Península, en que por su capacidad y do
mas circunstancias puedan prestar servicios mas útiles, debiendo residir á la inme
diación del capitán general. 

Art. 24. Serán los jefes inmediatos de todos los profesores existentes en sus respec
tivos distritos, y por su conducto recibirán estos cuantas órdenes relativas al servicio 
se espidan por la dirección general. 

Art. 23. Pasarán con su informe á la dirección las esposiciones, solicitudes y re 
cursos que les dirijan sus subalternos, y elevarán á la misma las memorias, observa-
eion y escritos científicos que con este objeto les presenten. 

%Yt. 26. Remitirán mensualmente á la dirección los partes del movimiento y ne
crología de los hospitales; los estados de los enfermos que hayan devengado en ellos 
mas de sesenta estancias; los de los individuos que en reconocimiento facultativo ha
yan sido declarados inútiles para el servicio militar; el parte mensual que deben dar
les los profesores de los cuerpos, según lo prevenido en el artículo 111; el alta y ba
ja de los profesores destinados en sus respectivos distritos; las nóminas y distribución 
mensual de haberes, y anualmente las hojas deservicio, todo con arreglo á los mode-
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los que formará la dirección, y cuantas observaciones y noticias Ies exija esta, ó les 
sugiera su celo por el servicio. 

Art. 27. Revisarán por sí mismos las cajas de instrumentos de los médicos em
pleados en sus respectivos distritos; reconocertm con frecuencia los botiquines, apa
ratos y demás medios quirúrgicos, cuidando de que estén siempre completos y cor
rientes; inspeccionarán los hospitales militares y los civiles de su demarcación en que 
haya enfermos del ejército, una vez al año por lo menos, y siempre qiae lo tengan por 
conveniente el capitán general del distrito ó la dirección del cuerpo (Véanse los n ú 
meros 14, 24 y 26). 

Art. 28. Si se declarase ó sospechase en sus distritos alguna enfermedad epidé
mica ó contagiosa, se informarán por sí mismos de la realidad de su existencia, de su 
earácter y demás circunstancias, y darán inmediatamente parte al capitán general, y 
muy especificado á la dirección del cuerpo; adoptando en el ínterin con la mayor 
actividad cuantas providencias les sugiera su celo para atajar lo mas pronto posible los 
progresos del mal y preservar de él á los militares,, á cuyo efecto deberán ser eficaz
mente auxiliados por todas las autoridades militares y civiles del punto en que se ma
nifieste la epidemia, 

Art. 29. Distribuirán el personal facultativo de hospitales del modo mas conve
niente al servicio, dando cuenta á la dirección; y cuando la necesidad lo exija, podrán 
encargar temporalmente en ellos una visita á los médicos de la guarnición, pon i én 
dolo en noticia de los coroneles de sus respectivos cuerpos , y sin perjuicio de 
que continúen desempeñando en estos las obligaciones de su destino. 

Art. 30. Los jefes de Sanidad de los distritos nombrarán un profesor que dia
riamente acuda, como los ayudantes de los cuerpos, á recibir la orden general de la 
plaza, que copiarán en un libro y comunicarán á sus subalternos, si en ella se previ
niese algo relativo al servicio sanitario; y lo mismo dispondrán los jefes locales en los 
puntos donde haya autoridades militares y subalternas. 

Art. 31 . A falta de médicos de los cuerpos, y en el caso que se indica en el 
artículo anterior, podrán nambrar en calidad de auxiliares los civiles que se necesiten 
para el buen desempeño del servicio, dando, inmediatamente parte de estos nombra
mientos al capitán general é intendente militar del distrito y á la dirección general 
del cuerpo. 

Av. . 32. Siempre que se establezcan y construyan de nuevo cuarteles, depósitos 
de hombres ó efectos, colegios y demás establecimientos militares, ó se reformen ó 
modifiquen bs existentes, serán indispensablemente oidos y consultados de antemano 
los jetes de Sanidad militar de los distritos en que se hagan estas innovaciones, y 
caso de no serlo, darán inmediatamente parte al capitán general para que haga efec
tiva esta disposición, y á la dirección general del cuerpo, con las observaciones que 
crean conducentes. 

Art. 33. Los jefes de Sanidad de los diferentes distritos son directamente respon
sables de la estricta observancia de este reglamento, de la exactitud, pureza y buen 
orden con que debe desempeñarse el servicio en todos los casos y circuiHtancias, y 
en especial el de los hospitales establecidos en su demarcación; quedando al efecto 
autorizados para amonestar, apercibir y arrestar hasta por término de quince dias á 
los que MEf n á sus deberes, y aun para suspenderlos interinamente de sus destinos, 
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dando en este último caso parte inmediatamente á la dirección general, con remisión 
del espediente que deberán instruir, para resolver en su vista lo que sea mas justo y 
conveniente. 

Art. 34. Será un deber especial en estos jefes promover todo cuanto directa ó in 
directamente pueda contribuir á la conservación de la salud de los militares residen
tes en sus respectivos distritos, á su mayor robustez y desarrollo físico, á la mas 
pronta, fácil, económica y radical curación de sus enfermedades, y á su mas esmera
da asistencia en los hospitales, poniéndose de acuerdo con las autoridades militares 
para las medidas que conve nga adoptar, y dando parte á la dirección, siempre que 
para plantearlas sea necesario recurrir al gobierno. 

Art. 3S. Tendrán para el despacho de los asuntos del servicio un secretario ele
gido entre los profesores destinados al hospital militar del punto donde residan, cuyo 
nombramiento, que no dispensa de la visita, someterán á la aprobación de la direc
ción. La autoridad militar les facilitará un ordenanza. 

D E L O S V l C E - C O N S U L T O R E S . 

Art. 36. De los catorce vice-consultores (médicos) dos se destinarán, á propues
ta de la dirección, en clase de jefes de Sanidad militar á las capitanías generales de 
las islas Baleares y Canarias, donde tendrán las mismas atribuciones, derechos y 
obligaciones que los vice-directores y consultores. • 

Art. 37. Los doce vice-consultores restantes, ú once, si alguno de ellos fuere 
destinado á la secretaría de la dirección, se colocarán en los hospitales de la capital 
de igual número de capitanías generales de la Península^ desempeñarán en ellos el 
cargo de jefes locales facultativos, con sujeción á las instrucciones y disposiciones v i 
gentes sobre esta jefatura , y á lo que se previene en el presente Reglamento, ínte
rin se publica el de hospitales. 

Art. 38. Los dos vice-consultores de farmacia se destinarán por la dirección á los 
hospitales de primera clase que crea mas conveniente para el desempeño de las fun
ciones propias de su instituto. 

Art. 39. Los vice-consultores de una y otra facultad, desempeñarán además los de
beres de que se hará mérito al tratar del servicio de hospitales. 

D E L O S PRIMEROS A Y U D A N T E S . 

Art. 40. Los ochenta y seis primeros ayudantes-médicos se destinarán, según los 
años que lleven de servicio y empezando por los mas modernos, por el órden siguien
te: diez y ocho á los regimientos de caballería; once á las brigadas de artillería de ú 
pié; tres á las brigadas de artillería montada; uno al primer batallón de Ingenieros; 
otro al colegio de artillería de Segovia; otro al colegio general militar; otro al cuar
tel de inválidos; otro al cuerpo do Alabarderos, y cuarenta y nueve á los hospitales 
militares y á la secretaría de la dirección {Véase los números 21, 22, 28 y 41). 

Art. 41. E l vice-secretario de la dirección (si fuere nombrado délos de esta cla
se con honores de vice-consultor), y los demíis profesores que se destinen á la secreta
ría de la misma, no serán colocados por aníigüedad, sino elegidos y propuestos por la 
dirección del total de individuos de las esoresadas clases. 
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' " Art. 42. Los priiíiems ayu-íantes destinados á hospitales, visitarán los enfermos y 
desempeñarán las demás funciones facultativas, propias de su destino, al tenor de l& 
que se dispone al tratar del servicio de estos establecimientos; y los que se destinen 
á regimientos y establecimientos militares, tendrán las obligaciones que para el ser
vicio de los mismos se les asignan respectivamente en este Reglamento. 

Art. 43. Los primeros ayudantes de farmacia se colocarán por la dirección en ¡os 
hospitales en que se crea puedan ser mas útiles los servicios propios de su facultad,, 
y uno de ellos en el laboratorio de Málaga. 

DE LOS SEGUNDOS AYUDANTES. 

Art. 44. De los ciento diez y ocho segundos ayudantes-médicos, uno se destina
rá á la secretaría de la dirección; noventa y siete en los primeros, segundos y ter
ceres batallones de infantería; uno en la brigada de artillería de montaña del tercer 
departamento; otro en la de Canarias; dos en el segundo y tercer batallones del regi
miento de Ingenieros; uno en el colegio general militar, y los quince restantes, que 
serán los últimos que hayan ingresado en el cuerpo, se colocarán del modo siguiente: 
d(ft en el hospital de Madrid; dos en el de Barcelona; dos en cada uno de los tres hos
pitales de los presidios menores de Africa, y los otros cinco en los de la Península 
en que sus servicios puedan ser mas útiles á juicio de la dirección {Véase el n ú 
mero 22). * 

Art. 45. Las obligaciones de estos profesores serán las que al tratar del serviem 
de los hospitales y regimientos se determinarán mas adelante. 

Art. 46. Los segundos ayudantes de farmacia serán colocados en los hospitales de 
segunda y tercera clase que la dirección determine. 

DEL INGRESO EN EL CUERPO. 

Art. 47. E l ingreso en el cuerpo se verificará por el empleo de segundo ayudante 
de hospital, mediante oposición pública; pero en caso de guerra y por méritos y ser
vicios especiales bien calificados á juicio de la dirección, podrá esta proponer á S. M. 
Ja dispensa de aquel requisito, siempre que en el propuesto concurran las circunstan
cias prevenidas en el artículo 48. Cuando se acuerde sacar á oposición alguna plaza 
vacante se anunciará al público con la debida anticipación, por medio del periódico 
oficial del gobierno. 

Art. 48- Para firmar .oposición á las plazas de ingreso ha de acreditar el aspiran
te en debida forma que reúne las condiciones físicas para desempeñar cumplidamen
te todos los actos y funciones del servicio, y soportar las fatigas y privaciones que le 
son inherentes, y que tiene además el grado de doctor ó licenciado en medicina y 
cirujía, ó el de farmacia, si correspondiese la vacante á esta facultad. 

Art. 49. E l modo de celebrarse la oposición, las ejercicios científicos á que debe
rán sujetarse los opositores, los individuos que han de formar el tribunal de censura, 
el tiempo que se conceda para firmar el concurso, y todo lo demás perteneciente á 
estos actos y á la provisión definitiva de la plaza vacante, se determinará en ins
trucción particular adecuada á las circunstancias por la dirección general del cuerpe. 
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Art. aO. Los profeseres provisionales que hayan servido ó sirvieren en lo sucesivo 
en el cuerpo de Sanidad dos años por lo menos con buena nota y distinguido celo i 
juicio de la dirección general, según resulte de los antecedentes que obren en la se
cretaría de la misma, y de los nuevos informes que crea conveniente tomar, serán pre
feridos á los demás aspirantes para su colocación en las vacantes de entrada, solo con 
que sean aprobados nemine discrepante los|actos de oposición. A los auxiliares les 
servirán de mérito los buenos servicios que hubiesen prestado en el cuerpo; y si sus 
antecedentes los abonan, serán también preferidos á los otros contrincantes en igual
dad de circunstancias y de mérito en los ejercicios. En todo caso, tanto los proleso-
res provisionales como los auxiliares, deberán reunir las condiciones que se prefijan 
en el artículo 48. 

DENLOS A S C E N S O S . 

Art. 51. Los segundos ayudantes médicos de hospital y el del colegio general 
militar, pasarán en la misma clase al servicio de regimientos con el aumento de suel
do que se les señala en el artículo 61 . De [aquí ascenderán á primeros ayudantes, y 
asi sucesivamente á las clase superiores hasta la de director general inclusive coníi-
riéndose dos vacantes en cada una de ellas por rigorosa antigüedad y una á propuesta 
de la dirección, que deberá recaer precisamente en alguno de los individuos que se 
hallen colocados en el escalafón general del centro arriba de su respectiva clase en 
quien concurran las circunstancias que se espeGiíican en el artículo siguiente {Véase 
el numero 40). 

Art. 52. Los ascensos por mérito, con arreglo á lo dispuesto en el artículo ante
rior, deberán concederse esclusivamente á los profesores que á una instrucción reco
nocida, reúnan mayor número de servicios estraordinarios é importantes, y hubiesen 
acreditado mas delicadeza, inteligencia y celo en el desempeño de sus obligaciones 
todo á juicio de la dirección general. 

Art. 83. Los farmacéuticos ascenderán, por el mismo órden que se espresa en los 
dos artículos que anteceden, á los empleos que se les señala en este Reglamento. 

Art. 54. La dirección podrá suspender el ascenso de escala al profesor á quien 
fundadamente considere destituido de la suficiencia necesaria para desempeñar cual 
corresponde las funciones de su empleo, especialmente si la nota de su conducta mo
ral le fuere poco favorable, debiendo dar cuenta al gobierno del motivo de esta o c l u 
sión al proponer para la vacante al profesor que le siga en antigüedad. 

Art. 5o. Al profesor que fuere postergado por las causas espresadas en el artículo 
anterior, se le señalará por la dirección un término, que nunca pasará de dos años, 
para que se rehabilite en los dos conceptos que en dicho artículo se indican, hacién
dose apto para el ascenso: en caso de no verificarlo en el ,período señalado, será pro
puesto para su jubilación o licencia absoluta, según sus eircunstancias. 

A U . 56. Quedan prohibidas para lo sucesivo las renuncias de ascensos de escals. 
Los profesores del cuerpo que las tienen hechas, al tenor de lo literalmente dispues
to en el artículo 55 del capítulo 12 del Reglamento de 1829, quedan sujetos á las 
condiciones en el mismo establecidas. Los que las presentaron antes que debiesen 
ascender, conservarán sus respectivos destinos, pudiendo, sin embargo, el gobierna 
conferirles alguna comisión temporal para un servicio especial importante, siempre 
eon retención de aquellos. 

TOMO 1. 46 



ORDENANZAS. 
Art. 37. Los profesores en quienes concurran las circunstancias de que trata el 

articulo anterior, podrán salir de su situación actual en el cuerpu y optar á los ascensos 
que en lo sucesivo les correspondan, siempre que lo soliciten en el término de seis 
meses; en la inteligencia de que se les abonará la mitad del tiempo que hubiesen ser
vido en aquella situación. 

D E L A S C O N S I D E R A C I O N E S . 

Art. 5S. feos individuos del cuerpo de Sanidad militar tendrán las consideraciones 
militares siguientes: Los segundos ayudantes la de tenientes; los primeros la de capi
tanes; los vice-consul.tores la de primeros comandantes; los consultores la de tenien
tes coroneles; los vice-directores la de coroneles, y los directores generales la de bri-

" gadieres, conforme á lo establecido en el real decreto de 30 de enero de 1836. 
Art. 59. Estas consideraciones servirán para que los profesores castrenses, disfru

ten, así on tiempo de paz como en campaña, de los alojamientos, bagajes, raciones, 
asistentes y demás prerogativas y ventajas concedidas ó que se concedan en adelante 
en la Ordenanza general del ejército y reales órdenes á los jefes y oficiales á cuyos 
grados se hallan asimilados por sus empleos. E n caso de embarque tendrán la mis
ma mesa, gratificación y alojamiento que la Ordenanza concede á los jefes y oíiciales 
cuyas consideraciones respectivamente obtienen (Véanse los numerosAl y 52). 

Art. 60. Es la voluntad de S. M. que las autoridades militares en sus relaciones y 
trato con los individuos del cuerpo de Sanidad militar, aun en el caso de tener que 
amonestarles por alguna falta, les guarden el decoro y la consideración que para los 
oíiciales está prevenido en la Ordenanza general del ejército; que los demás jefes y 
oficiales usen con estos proíesóres de las mismas ¡«enciones y urbanidad que con 
los de su propia clase, y que los individuos de tropa los respeten y honren como ú 
ellos, debiendo castigarse rigorosamente á los que faltasen á esta obligación. 

D E L O S S U E L D O S , G R A T I F I C A C I O N E S Y P R E M I O S . 

Art. 61. E l haber íntegro anual que disfrutarán los individuos del cuerpo de Sa-
nida i militar será: E l de los segundos ayudantes de hospital y el del colegio generas 
militar 6,000 rs.; el de los mismos segundos ayudantes en los regimientos 8,000; el do 
los primeros ayudantes 10,800; el de los vice-consultores lf,400; el de los consul
tores 18,000; el de los vice-directores 24,000, y el de los directores 30,000. Los se
gundos ayudantes de farmacia disfrutarán del mismo sueldo que los médicos segun
dos ayudantes de hospital. 

Art" 62. Los escribientes de la secretaría de la dirección, tendrán el haber anual 
de 5,000 rs. dos de ellos, y el de 4,500 los otros dos individualmente. E l portero dis-
frutará el sueldo de 4,000 rs. y cada uno de los dos ordenanzas la gratificación de 
363 rs. al ano. 

Art. 63. La dirección general tendrá tranca ia eórrespondeáctó de ofio.V, j¡ le 
abonará además para gastos de escritorio la cantidad de 10,000 rs. anuales. 

Art. 64. Los jefes de Sanidad militar de las capitanías generales, tendrán igual
mente fraiHja la correspondencia de oficio, y se les concederán para gastos de escri-
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torio: A los de las capitanías generales de Castilla la Nueva y Cataluña la gratificación 
de 2,000 rs. anuales, y la de 1,000 á los de las demás de la Península é islas adya
centes. 

Art. 65. Los sueldos y gratificaciones espresados en los artículos anteriores, se 
abonarán mensualmente, y siempre con la misma regularidad que á las demás clases 
activas dependientes del ministerio de la Guerra en la forma siguiente: Los de los in
dividuos de la dirección general y empleados de su secretaría, por las oficinas gene-
rales de administración militar: los de Iqs jefes de Sanidad de los distritos y profe
sores empleados en sus hospitales, por las respectivas intendencias militares ; y los 
de los profesores de los cuerpos y establecimientos militares, del mismo modo que 
á los oficiales destinados en ellos, observándose al efecto las reglas actualmente esta
blecidas. 

Art. 66. S. M., deseosa de estimular en bien del ejército el celo y los talentos de 
los individuos del cuerpo de Sanidad, les concederá, á propuesta de la dirección los 
honores, dIsímciones y demás premios y recompensas á que se hagan acreedoreí en 
iodos conceptos, del mismo modo que á los oficiales del ejército; pero no se les coníe-
nran empleos efectivos sino por el orden establecido para los ascensos y en los casos 
espresados en este Reglamento (Véanse los números 43, U y 51). 

D E L A S J U B I L A C I O N E S . 

Art. 67. Las jubilaciones del cuerpo de Sanidad se graduarán por ahora por ia lev-
vigente de presupuestos de 26 de mayo de Í835; y atendidos los estudios y di.penl 
dios .que exige su carrera hasta adquirir la aptitud legal necesaria para dedicarse al 
servicio del ejercito, se les abonarán siete anos como efectivos de servicio para com
pletar los que requiere el primer grado de jubilación en la misma forma que por la 
espresada ley se abona á los empleados facultativos de otras carreras científicas f Véanse 
los números 6 y 20). 

Art. 68. ; Todos los profesores que se inutilicen en acción de guerra, ó por con
secuencia de enfermedades epidémicas ó contagiosas, tendrán derecho á la pensión ó 
se podrán jubilar con el goce del sueldo que se concede á los militares de la gradua
ción en que respectivamente estén aquellos considerados cuando se inutilizan por las 
mismas causas. 1 

Art. 69 Las viudas y huérfanos de todos los empleados efectivos del cuerpo de 
Sanidad militar, tanto en servicio activo como retirados, tendrán derecho á l a s Z s i o -
nes que detal a el reglamento del Monte-pio de cirujanos de. 31 de octubre d 803 
con arreglo u sueldo de sus causantes al tiempo de su fallecimiento, y í a s p e t S 
según lu establecido sobre el particular en aquel reglamento (Véase ll nLTü) 

A t. 70. Tendrán también derecho las familias de los que fallezcan á consecuenl 
cía de heridas recibidas en campaña ó de enfermedades adquiridas en los hospitales 
o en las plazas en que se haya declarado alguna epidemia ó enfermedad contad a 
u ios mismos beneficios del Monte-pio militar que las de los oficiales que mueran por 
eíecto de aquellas mismas causas. H • i}U1 

I>EL UNIFORME. 
Art. 71. Los individuos del cuerpo de Sanidad militar continuarán usando ol uní-
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forme que les está designado en sus respectivas clases por real orden de 22 de d i 
ciembre de 1841 (Fease el número 11), 

DEL FUERO Y LA SUBORDINACION. 

Art 72 Los profesores de este cuerpo gozarán del fuero militar y estaran sujetos 
á la iurisdiccion castrense en los mismos términos que los oficiales del ejército de-
nendiendo como estos de los jefes militares; esto es, los profesores destmados á os 
^ n'os! del coronel y demás jefes; los destinados á los hospitales del captan 
.en r de la proviencia, gobernador de la plaza ó comandante de armas del punto, y 
fos aue desempeñen el cargo de jefes en distritos militares, ó estén empleados en co-
S e s d e l servicio, del capitán general respectivo; bien entendido que cuando se 
S e de asuntos propios del cuerpo de Sanidad, ó dematerias facultativas o cient.ficas 
Inpnden directa v esclusivamente de sus jefes naturales. La dirección general, del 
S ^ i - - p - t o r e s ydirectorcs i e 188 armas'depende inraediataniente 
del gobierno {Véase el número 38). 

DEL SERVICIO DE HOSPITALES. 

Art 73 La dirección distribuirá el personal de vice-consultores, primeros y se-
oundós andantes que deben ser destinados al servicio de hospitales en los de la Pe-
níusuk é islas adyacentes, guardando en ello la mayor equidad posible, conforme á 
hs necesidades del servicio sanitario y á su mejor desempeño, todo con sujeción « !• 

d T t T 4 " E Í S ^ S l o s hospitales se hará con todas las formalidades, 
Dimtualidad v esmero que requiere su índole y exige la importancia de su objeto Los 
£ t u tat vos locales (cuyo cargo desempeñarán los méd:cos mas graduados ; 
de mayo antigüedad en su clase destinados en los mismos) y los de los p in to s n 
su caso on responsables con su empleo de las faltas que en esta P̂ f .^metie
ren sus'subordinados , sino las previenen con tiempo, ó las corrigen debidamente 

P U ™ Í o s médicos de los hospitales militares, bien - ^ l l e n estos por 
t ra t ó administrados por la Hacienda, dispondrán, sin dependencia de nadie, cuaní« 
¿ t n c o n v S l sobre alimentos y medicinas, ropas, colocación, asistencia y de-
m s relaüvo á la curación del militar enfermo; debiendo estarles subordinados todos 
L J a â ^̂ ^̂  cabos de sala, enfermeros y demás adictos á cada visita, a quienes 

iP r i ^ n e ar corregir y aun despedir del establecimiento, según la gravedad de 
f a t ^ n ^ - este'último caso parte al jefe local facultativo para 
i n f ^ administrativo. Tendrán además el derecho y la 
T i i on d nspe clonar la calidad y cantidad de todos los artículos a r n b a m d ^ 
oDii&acioii UL p va nl5toridad orivativa de declararlos inservibles o perjudiciales, 
H v ^ T o V c C Y » lo que Mte. debiendo acudir .1 gobieru. por 

co dudo de sús e L , con esposlciou de los perjuioios que por no atender 4 sus re-
Í L a c t n e s se ¡ ¿ o g ^ e n a l a salud de los enfermos 6 4 los intereses del Estado, a 
fin de que pese la responsabüidad sobre quien corresponda. 
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Art. 76. E l servicio de los hospitales militares en toda su estension y pormenores, 
el número de los de planta fija y las atribuciones y deberes respectivos de todos los 
empleados en ellos, se fijarán y especificarán en el reglamento general que al efecto, 
y para el gobierno y régimen interior de los mismos, deberá presentar con la breve
dad posible la dirección general del cuerpo para la aprobación de S. M . , poniéndose 
de acuerdo en su formación con los jefes de la Hacienda militar en cuanto sea posi
ble; pero debiendo prevalecer en todo caso lo que mas convenga para la comodidad 
de los enfermos, su mejor asistencia y la mas pronta y mas completa curación de sus 
dolencias, base principal en que ha de fundarse la redacción del dicho reglamento, y 
objeto preferente á que han de encaminarse todas sus disposiciones. 

Art. 77. Las horas de visita y las de distribución de alimentos se determinarán 
por la dirección general del modo mas conforme á los progresos de la medicina y á 
la curación y bienestar de los enfermos, derogándose, por tanto, lo que en esta parte 
se previene en el Reglamento de hospitales de 1739 y reales órdenes posteriores. Siem
pre que la dirección crea conveniente adoptar alguna disposición sobre este punto, lo 
pondrá en conocimiento del intendente general militar, á fin de que por su conducto 
llegue á noticia de tos jefes administrativos de aquellos establecimientos para su debi
do cumplimiento en la parte que les corresponda. 

Art. 78. Cuando se presente en la enfermería de un hospital militar algún caso do 
patología interna ó esterna que por su rareza ó por alguna otra circunstancia parti
cular llame la atención ó merezca ser estudiado, el jefe local convocará á todos los 
profesores médicos del hospital, y con la venia del jefe del distrito d©nde fuere ne -
cesarlo, á los de los cuerpos que residan en el punto, para que, después de bien exa
minado el enfermo por todos, esponga cada uno en conferencia general su ©pimon y 
modo de ver acerca de las causas, diagnóstico y método curativo de la dolencia. 

Art. 79. La misma convocatoria se hará cuando en el hospital se practique algu
na de las grandes operaciones quirúrjieas, y cuando se hagan inspecciones cadavéri
cas, con el fin de averiguar el sitio de las enfermedades, sus simpatías y degeneracio
nes, para que todos los profesores médicos residentes en el punto presencien estos ac
tos y perfeccionen cen su estudio sus conocimientos y práctica. 

Art. 80. En el caso de que por aumento de enfermería ú otras causas sea necesa
rio servirse para las visitas de otros profesores además de los del establecimiento, se 
preferirá siempre á los de la guarnición, y solo á falta de estos se recurrirá á los auxi
liares. 

Art. 81. E n los hospitales de las grandes poblaciones, y en los que el número de 
enfermos llegue á 400, habrá un profesor médico de guardia, de la clase de segundos 
ayudantes de nueva entrada, para ocurrir oportunamente á los accidentes imprevistos 
que sobrevengan. 

Art. 82. En todo hospital donde haya profesor de guardia se proporcionará á este 
una habitación decorosa. 

Art. 83. Los farmacéuticos empleados en los hospitales, desempeñarán por ahora 
tas funciones propias de su instituto, con arreglo á las órdenes é instrucciones vigen
tes, en cuanto no se oponga á lo dispuesto en este Reglamento, y en lo sucesivo con
forme á las instrucciones de la dirección, y á lo que sobre el particular se establezca y 
determine en el reglamento general de hospitales. 
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Art. 84. Siempre que haya alarma ó toque de generala, los profesores de ¡os hos
pitales acudirán inmediatamente á los suyos respectivos para recibir allí las órdenes 
que se les comuniquen (Véase el número 37). 

Art. 83. En los casos de motin ó sublevación de cualquiera especie gue sean, y 
en los de guerra civil ó estranjera que obliguen á las autoridades á abandonar el punto 
de su residencia, el jefe militar, de acuerdo con el de Sanidad, determinará el profe
sor ó profesores que deberán quedarse para la asistencia de los enfermos del hospital; 
y este servicio, tan confoBrae al filantrópico objeto de su instituto y á los intereses 
de la humanidad, les será después de mérito en proporción á los riesgos y penalidades 
que hubieren tenido que arrostrar. 

Art. 86. En todo hospital de planta fija habrá una caja completa de amputación, 
otra de disección, otra de trépano, trocares de varios tamaños, con los demás útiles 
precisos, y un botiquín provisto de todo lo conveniente para ocurrir á las necesida
des del servicio en cualquiera ocasión urjente. La custodia de estos aparatos, la con
servación en estado de buen uso de todos los instrumentos quirúrjiess y la reposición 
periódica de los medicamentos que lo requieran, estará á cargo de los jefes locales. 

Art. 87. Cuando por cualquier accidente sucediese quedar militares enfermos en 
un hospital civil, marchándose del pueblo los profesores castrenses que antes hubiesen 
asistido á aquellos, los visitará el facultativo del hospital, como igualmente admitirá 
en él ó cuidará en sus alojamientos á los que, yendo de tránsito ó en comisión, caye
sen enfermos (Véase el número 39). 

Art. 88. A la construcción ó establecimiento de nuevos hospitales militares, asi en 
tiempo de paz como en el de guerra, y á las modificaciones que pudiera convenir ha
cer en los que actualmente existen, deberá preceder siempre, y sin escepcion, el i n 
forme y dictámen del jefe facultativo del distrito respectivo y el del profesor mas i n 
mediato al punto, sobre la localidad, la disposición de las salas y demás oficinas y de
pendencias anejas al servicio, surtido de aguas, aires, alimentos y demás objetos qiae 
directa ó indirectamente se relacionen con la curación, conveniencia y bienestar de 
los enfermos. 

Art. 89. Interin la dirección general del cuerpo, teniendo en cuenta las bases es
tablecidas en los artículos anteriores, presenta al gobierno el reglamento general de 
hospitales militares y se publica este aprobado por S. M., continuará desempeñándose 
el servicio de estos establecimientos en los mismos términos que hasta aquí, conforme 
ú lo dispuesto en los reglamentos, reales órdenes é instrucciones vigentes, ó á lo que 
se mande en otras que durante este intervalo pudiera ser conveniente espedir, salvas 
las modificaciones que quedan hechas en los artículos que anteceden. 

D E L S E R V I C I O D E L O S R E G I M I E N T O S . 

Art. 90, E l servicio de los médicos en los regimientos tiene por objeto la designa
ción de los militares enfermos de sus respectivos cuerpos que deban pasar á los hos
pitales, la asistencia y curación de los mismos en los casos y términos que se espresa
rán, y la conservación de la salud y robustez del soldado, á beneficio de las medidas 
sanitarias, higiénicas y profilácticas que les sugiera su celo y sean conformes á les 
principios reconocidos déla ciencia. 
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Art. M . Los médicos de los cuerpos tendrán la obligación de asistir diariamente 
al cuartel, á la hora de la mañana que el coronel ó jefe designe, y presentándose al 
oficial de la guardia de prevención, harán que el sargento ó cabo de cuartél conduz
can á su presencia los enfermos que hubiese en las compañías, pasando á visitar en 
sus camas á los que no puedan acudir al sitio señalado. Los reconocerán en el acto 
y dispondrán se estiendan las bajas de todos los que deban pasar al hospital, firmán
dolas y espresando en cada una de ellas si la enfermedad es de medicina ó cirujia, si 

venérea ó psórica. , . , . 
Art. 92. Hecho lo que se previene en el artículo anterior, procurarán indagar si, 

además de los enfermos que se les presente, hay algunos en las compañías que por 
abandono, por repugnancia al hospital ó por cualquier otro protesto, oculten sus males 
con peligro de que estos se agraven y prolonguen; y á los que se hallen en este caso 
harán que se les estiendan las bajas y que se les obligue á pasar también al hospi
tal {Véanse los números 1, 13, 16 y 42). _ 

Art. 93. En los casos de heridas y de enfermedades incidentales ó repentinas, de 
alguna gravedad, ocurridas en el intervalo de una á otra visita, para cuya curación 
fuese avisado el profesor del cuerpo, después de prestar los primeros socorros á los 
pacientes, hará que se les estiendan igualmente las bajas y se les conduzca al hospi
tal, dando parte al jefe del cuerpo si las heridas fuesen de mano airada. 

Art. 94. Siempre que los antecedentes ó circunstancias particulares de alguno de 
los individuos que pasan al hospital puedan influir en el buen éxito de la curación, 
el profesor que firme la baja las manifestará por medio de oficio al jefe local, quien las 
pondrá en conocimiento del facultativo encargado de su asistencia para que les sir
van de gobierno. 

Art. 95. Para evitar los perjuicios que se irrogan á la salud y fuerza de los ejér
citos y á los intereses del Estado, de que los enfermos de los cuerpos.que deben pasar 
á los .hospitales no lo verifiquen tan pronto como es necesario para que pueda ata
jarse con oportunidad el curso de sus dolencias, se previene á los profesores encarga
dos de la visita de los cuarteles y depósitos, que en el mismo dia que se les presenten 
los enfermos de las compañías, ó averigüen su existencia en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 92, les firmen las bajas y hagan pasar al hospital sin escusa ni considera
ción de ninguna especie, poniendo en ellas en letra de su propio puño la fecha en que 
los reconocen y mandan pasar; en la visita de cuartel del dia siguiente averiguarán 
si efectivamente pasaron, y caso de que alguno no lo hubiese verificado, cualquiera 
que fuese la causa, darán en el acto parte por escrito al jefe del cuerpo y al de Sani
dad {Véanse los números 1, 13, y 16). 

Art. 96. Los jefes locales facultativos, con presencia de las bajas de todos los en
trados en los hospitales, y por medio de las indagaciones convenientes, averiguarán si 
los enfermos han sido reconocidos y pasados al hospital, según se previene en el ar
tículo anterior, dando parte de cualquiera omisión ó falta al jefe del distrito. Uno y 
otro j ífe facultativo y el profesor del cuerpo son responsables con sus empleos, según 
el caso, de la rígida observancia de cuanto se previene en el presente artículo y el an
terior {Véanse los números i , i3 , y 16). 

Art. 97. En todos los cuarteles y depósitos de tropa habrá una camilla con su 
tapa ó cubierta, provista de un colchón, una manta y un cabezal de lana para tras-



728 O R D E N A N Z A S . 

portar á los hospitales á los enfermos que no puedan ir por su pié; y los raédicos de 
los respectivos cuerpo» y depósitos cuidarán de que estos efectos se conserven coris-
tanl ornen te en buen estado, y .de que se reponga oportunamente lo que se inutilice. 

Art. 98. Cuando los individuos que salen curados de los hospitales lleven proscrito 
en el alta por el profesor de visita algún tiempo para convalecer en el cuartel, será 
obligación de los profesores de los respectivos cuerpos cuidar de que se les tenga re
bajados de servicio tedo este tiempo, y lo prorogarán en caso necesario, á cuyo efec
to los jefes militares dispondrán que se les presenten en la visita diaria del cuartel 
todos estos individuos con sus altas. 

Art. 99. Cuando el cuerpo vaya de marcha se reunirán hora y media antes por 
lo menos en la prevención, conducidos por un sargento ó cabo de su respectiva com
pañía, los enfermos ó despeados que no pudiesen andar; y á los que se bailen efectiva
mente en este caso, les espedirá el profesor las bajas para el hospital, ó dispondrá se 
les proporcionen bagages, según las circunstancias. 

Art. íOO. Asistirán los médicos de regimientos á los ejercicios generales que ten
gan sus respectivos cuerpos, á los de fuego, simulacros y demás maniobras que pue
dan dar lugar á desgracias imprevistas, llevando consigo la bolsa portátil, un pequeño 
repuesto de medicamentos y demás medios á propósito para socorrerlos -en el acto. 

Art. 101. En los casos de alarma ó toque de generala se presentarán en el cuartel 
con la misma prontitud que los oficiales,, y adoptarán las disposiciones convenientes 
para curar heridos y ocurrir oportunamente á los demás accidentes que puedan so
brevenir {Véase el número 37). 

Art. 102. Asistirán en el cuartel á aquellos enfermos que no debiendo pasar al 
hospital por lo leve de sus dolencias, puedan curarse fácilmente y en poco tiempo con 
algunas precauciones y medios sencillos. 

Art. 103. Para el mas cumplido desempeño del servicio facultativo en los varios 
accidentes que puedan sobrevenit- en los casos que se espresan en los artículos an
teriores, tendrá el médico de regimiento á su inmediación, en calidad de practicante, 
un sargento ó cabo de regular instrucción, prefiriendo al que posea algunos conoci
mientos en la facultad, á quien rebajará el jefe del cuerpo de todo servicio, á pro
puesta de aquel. 

Art. 104. Tendrán igualmente la obligación de visitar en sus casas ó olojamienlos 
á los jefes y oficiales enfermos de sus respectivos batallones ó brigadas que gusten 
servirse de sus conocimientos, y la de concurrir á las juntas facultativas que se cele
bren para la curación de sus dolencias {Véanse los números 4, 29 y 3S). 

Art. 105. Será otra de sus obligaciones examinar y reconocer escrupulosamente 
una vez cada semana, y siempre que lo crean conveniente, la calidad y cantidad de 
los alimentos de que use la tropa antes y después de cocido el rancho; el estado de 
los utensilios en que este se prepare y deposite; la disposición y limpieza de las coci
nas; el surtido y la naturaleza de las aguas potables de que se haga uso; el arreglo y 
aseo de las camas y cuadras en que duerme él soldado; la disposición de los comunes 
y calabozos; la calidad de todos los artículos comestibles que se vendan en las can
tinas, y todo lo demás que directa ó indirectamente pueda influir en la salud y ro-
busteaNde la tropa. Del resultado de esta revista, cualquiera que sea, darán siempre 
parte al jefe del cuerpo; y si hubiese notado algunos defectos cariacos de perjudicar 
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á la salud del soldado, le propondrán las medidas que consideren á propósito para su 
pronto y efieaz remedio. 

Art. 106. Siempre que el cuerpo tenga que acamparse, dispondrá el jefe que el 
profesor reconozca préviamente el paragc designado, y después de hacerlo le infor
mará acerca de su salubridad, disposición y demás condiciones higiénicas y geográfi
cas, manifestándole las ventajas ó inconvenientes que bajo el aspecto sanitario pueda 
ofrecer, para que le sirva de gobierno. 

Art. 107. Será igualmente obligación de los profesores de los regimientos mani
festar á los jefes de los respectivos cuerpos el sitio y h hora mas á propósito para les 
ejercicios de instrucción de la tropa, y proponerles todas las precauciones higiénicas 
que crean oportunas para evitar, durante estos actos, todo lo que pueda comprome
ter la salud del soldado. 

Art. 108. Las disposiciones higiénicas que, sin perjuicio del servicio militar, sea 
conveniente tomar para la conservación de la salud y robustez del soldado, asi en las 
marchas como en las demás fatigas y actos propios de su instituto, serán también 
©bjeto de la solicitud de estos profesores, y deberán proponerlas á los jefes de sus 
respectivos cuerpos, y en caso necesario á los facultativos de los distritos de Sanidad. 

Art. 109. En las temporadas en que se crea conveniente que los individuos de 
tropa hagan uso de baños comunes ó de mar, los médicos de los respectivos cuerpos 
tendrán la obligación de examinar y reconocer préviamente el estado de salud do 
todos los que hayan de tomarlos, formando una relación de los que deban abstenerse 
de hacerlo, con'espresion de las causas que se lo impidan. Designarán, de acuerd» 
con el jefe militar, los dias y horas de baño que sean mas á propósito, y acompañarán 
al punto que se señale á los individuos de su cuerpo, provistos de los recursos que 
consideren necesarios para poder, ocurrir oportunamente á cualquiera accidente que 
sobrevenga. 

Art. 110. Harán los reconocimientos de inútiles y demás que se les prevenga, con 
sujeción á las disposiciones que rijan sobre la materia (Feanse ios números 5, 7, 8, 0 
10, 12, 19,27, 45 y SO). 

Art. 111. Los profesores de los cuerpos pasarán indefectiblemente el día ultimo 
de cada mes al jefe de Sanidad del distrito en que se encuentren, un parte detallado 
que esprese el estado sanitario de los indiviáüos de-sus respectivos cuerpos; el es-
tracto de las revistas semanales de policía sanitaria que según lo dispuesto en el ar
tículo 105 han debido pasar en los.cuarteles; las gestiones que asi en este como en 
ios demás ramos de higiene militar, de que se habla en los artículos anteriores, ha
yan practicado y sus resultados; los enfermos que hayan pasado al hospital, sus do
lencias, tiempo que hayan permanecido en aquel y estado en que vuelvan al cuerpo: 
los que hayan hecho uso de baños minerales y de licencia temporal, causas y resul
tados de estas medidas; los individuos que hayan sido reconocidos, y los que se de
clarasen inútiles para el servicio militar, con todo lo demás ocurrido en su servicio 
«turante el mes, y cuanto crean conducente á la consecución del objeto de su espe
cial instituto. A este fin llevarán un libro-registro, arreglado al modelo que formará la 
dirección, donde con la debida claridad y orden anotarán iodos los pormenores espre
sados, haciendo entrega formal de él á su sucesor, caso de pasar á otro destino, (5 bien 
depositándolo en la mayoría del cuerpo para que lo recoja este á su presentación, 
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quien deberá hacerlo inmediatamente y dar en uno y otro .caso parte de! estado en 
que lo encuentre. E l curso que debe darse ú este importante parte mensual de los 
médicos de los cuerpos, será el que en el lugar correspondiente se marca en este R e 
glamento. 

Art. 112.. Llevarán además estos profesores un libro en que copien las órdenes 
generales y particulares del cuerpo de Sanidad que se Ies comuniquen por quien cor
responda, y otro en que escriban las particulares de sus respectivos jefes militares que 
tengan una relación directa y especial con el ejercicio de su destino. Ambos libros 
deberán entregarlos también á sus sucesores al tenor de lo que se dispone en el ar
tículo anterior respecto del libro-registro. 

Art. 113. Estarán obligados á cumplir las órdenes del cuerpo en la parte que les 
corresponda, á cuyo efecto dispondrán ¡os jefes militares que se les lleve la del dia 
como á los oficiales. 

Art. 114. Si notaren en la tropa alguna enfermedad endémica, epidémica ó con
tagiosa, deberán dar parte intnediamente al jefe del cuerpo y al de Sanidad del dis
trito, manifestando su carácter, el número de invadidos, medidas provisionales que 
hayan creido necesario tomar, y las que consideren mas oportunas y eficaces para 
contener los progresos del mal. 

Art. 115. Deberán visitar una vez á la semana, y cuando el coronel ó comandante 
lo tengan por conveniente, á los individuos de su cuerpo que se hallen en el hospi
tal, limitándose en todo caso á enterarse verbalmente del estado en que se hallan, 
asistencia que se les dispensa y medios empleados para su curación; pudiendo hacer 
al profesor de visita las observaciones que sobre cualquiera de estos puntos crean 
convenientes y oportunas, y reclamando del jefe local la celebración de una junta fa
cultativa que decida, caso de no estar de acuerdo con aquel. 

Art. 11 ti Tendrán también la obligación de desempeñar una visita en el hospital, 
siempre que lo disponga asi el jefe del distrito, conforme á lo prevenido en el art. 29, 
de este Reglamento. 

Art. 117. Los profesores de los cuerpos están obligados á concurrir á los hospita
les siempre que sean convocados, al tenor de lo que se dispone en los artículos 78 y 
79, para asistir á los actos que en los mismos se espresan. 

Art. 118. A todo profesor de cuerpo que desee cultivar el importante estudio 
•de la clínica y grangearse con su aplicación el buen concepto de los jefes de Sanidad, 
que tanto ha de influir en su futura suerte, se le facilitarán en todo tiempo por el jefe 
local del hospital del punto uno ó dos enfermos de la clase que designe en cualquiera 
délas salas del establecimiento para que pueda visitarlos, dirigir su curación y llevar 
su historia, presentándose al efecto á las horas de reglamento para poder verlos des
pués de la visita ordinaria; limitándose precisamente á esto en la sala, y siempre con 
anuencia y beneplácito del profesor de visita, con quien podrá consultar las dudas 
que le ocurran, presentándose al jefe local á su entrada y salida del hospital, y su
jetándose á las reglas establecidas y demás que se le prevenga. 

Art. 119. Las historias de que se trata en el artículo anterior se entregarán al jefe 
local, y esto las hará objeto de una sesión académica ó de una conferencia particular, 
siempre que el caso lo merezca. 
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Art. 120. Todo profesor destinado á cuerpo, deberá tener y conservar siempre en 
estado de buen uso una caja de instrumentos de arnputacisn con pinzas de torsión y 
ligar-vasos y dos algalias de plata de diferente calibre; la bolsa de los portátiles pro
vista de todos los útiles necesarios para el completo desempeño de su especial servi
cio; la cuchara saca-balas de Thomassini; las pinzas ó tribulcon de Percyy el tirafondo 
perfeccionado por el mismo, ó los que en lo sucesivo determine la dirección; debien
do presentarlo todo al jefe del cuerpo al tiempo de tomar posesión de su dest;no. 

Art. 121. En las diferentes formaciones ordinarias que ocurran en tiempo de paz, 
el médico del cuerpo se colocará á la izquierda del mayor comandante, estando á la 
derecha de este el capellán. 

Art. 122. En las marchas, vivaques y campamentos, la colocación del profesor 
será al lado ó á la inmediación del jefe que mande el cuerpo, para que pueda recibir 
directamente sus órdenes relativas al servicio sanitario y acudir con oportunidad á 
donde su presencia sea necesaria, evitando asi equivocaciones y dilaciones funestas. 

Art. 123. E l encargado del alejamiento de la oficialidad en cada cuerpo^ cuidará 
de que el del profesor esté siempre inmediato al del coronel ó comandante; que tenga 
cuadra y la disposición necesaria para depositar y guardar los botiquines y demás 
útiles y aparatos de Sanidad. 

Art. 124. E n ausencia y enfermedades se suplirán mutuamente los médicos de un 
mismo regimiento, y caso de que esto no pudiera verificarse por estar separados los 
batallones ó por otra causa, el jefe del cuerpo nombrará un facultativo interino con el 
haber de 300 rs. al mes:-si la ausencia fuere por motivos de interés propio, se descon
tará esta cantidad del sueldo del profesor ausente; pero si fuere por enfermedad, por 
comisión del servicio ó por concurrir á oposiciones, se abonará por la pagaduría mi
litar, según está prevenido. 

Art. 125. E l servicio de los batallones de milicias provinciales, cuando sea nece
sario, se desempeñará en lo sucesivo por profesores provisionales, quienes tendrán las 
mismas obligaciones que los médicos de los demás cuerpos del ejército. 

DEL SERVICIO DE LOS COLEGIOS Y ESTABLECIMIENTOS MILITARES. 

Art. 12G. Los médicos de colegios y establecimientos militares, tendrán iguales 
obligaciones que los de los cuerpos y hospitales en cuanto sea aplicable á la natura
leza y á las particulares circunstancias de estos establecimientos. 

DEL SERVICIO FACULTATIVO EN CAMPAÑA. 

Art. 127. E l servicio facultativo de campaña es el que se desempeña por los indi
viduos del cuerpo de Sanidad militar en los campos de batalla, hospitales de sangre 
y ambulantes y demás puntos comprendidos en el teatro de la guerra y distritos de 
operaciones; y el objeto de este servicio, la asistencia y curación de los heridos y en
fermos que resulten de los combates, de los diferentes movimientos y maniobras del 
ejército y de las privaciones, fatigas y penalidades á que en tales casos se halla es-
puesto el soldado. 

Art. 128. E l personal facultativo que se destina á campaña será el que en todo 
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caso deberá designar la dirección del cuerpo con arreglo á la fuerza de que conste 
•.cada ejército y á las necesidades probables del servicio sanitario, según la índole de la 
guerra, el terreno donde hayan de operar las tropas, el estado de instrucción y vigor 

-del soldado en los diferentes cuerpos ó divisiones, y demás circunstancias que mas ó 
menos directamente puedan influir en las alteraciones contingentes de la salud de los 
aiilitares. 

Art. 129. Siempre que el gobierno determine formar un ejército de operaciones, 
Juego que lo comunique oficialmente á la dirección del cuerpo de Sanidad, le pro
pondrá esta un vice-director de la facultad de medicina para que se encargue de la 
dirección del servicio facultativo, con el título de jefe de Sanidad del ejército á que se 
'destine, otro de la clase de consultores de la misma facultad que le auxilie y sustitu
ya en el concepto de segundo jefe, y el número de médicos, farmacéuticos y practí-
<cantes de cada distrito que considere necesarios para el cumplido desempeño del ser
vicio, con los botiquines, cajas de instrumentos, parihuelas y demás útiles indispen
sables; todo con arreglo á lo que se espresa en el artículo anterior. 

Art. 130. Los jefes de Sanidad de los distritos y los profesores empleado? en los 
hospitales de los mismos, que según lo prevenido en el artículo anterior, proponga la 
dirección para el servicio de campaña, formarán la plana mayor ó cuadro facultativo 
q̂ue en aquellos áonde se haga la guerra ó se declaren distritos de operaciones han 
de desempeñar respectivamente este servicio bajo la dirección del jefe de Sanidad del 
.ejército, á cuyas inmediatas órdenes estarán todos. 

Art. 131. Cuando por aumentarse la fuerza de un ejército ó por otras circuns-
¡eias no sea suficiente el cuadro efectivo de médicos y farmacéuticos de un distrito, 
-destinados á campaña por la dirección, se nombrarán á propuesta de esta los profeso
res provisionales y los auxiliares de que trata el artículo 136, que sean necesarios para 
.cubrir en él todas las atenciones del servicio, debiendo reunir los primeros los gra
dos literarios que se exigen para ingresar en el cuerpo. 

Art. 132. Además de los profesores que en los dos anteriores artículos se desig
nan para desempeñar respectivamente en los distritos de operaciones el servicio de 
«campaña, el jefe de Sanidad del ejército podrá llamar á ellos y destinar como conven
ga á los'que considere necesarios de los propuestos por la dirección en los distritos 
inmediatos para este servicio; y en casos especiales á cualquier otro profesor de plana 
mayor del cuerpo que por sus particulares circunstancias pueda prestar algún servi
cio importante, dando siempre cuenta de todo á la dirección general. 

Art. 133. Concluida la campaña, todos los profesores de plana mayor volverán á 
ocupar sus antiguos destinos respectivos; y en los que hubiesen sido llamados de 
puntos distantes para desempeñar comisiones ó servicios especiales, y lo hubiesen 
hecho á satisfacción del jefe de Sanidad del ejército , se considerarán estos servi
cios como estraordinarios y preferentes para los efectos espresados en los artículos 16 
y 66 de este Reglamento. 

Art. 134. Los practicantes que se consideren necesarios para cubrir el servicio 
facultativo de campaña, se nombrarán de entre los alumnos de las facultades de me
dicina y de farmacia, ó de las antiguas clases de cirujanos, prefiriendo en todo 
caso los que ofrezcan mas garantías de moralidad é instrucción. A los individuos de 
«asta clase que por su buena conducta se ha¿an acreedores á la estimación de sus j e -
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fes, y merezcan ser propuestos por la dirección, se les abonarán como años de carrera' 
los'que sirvan en campaña; pero con la precisa obligación de examinarse y revali
darse en alguna de las facultades de medicina ó de farmacia del reino los que en Ir-
sucesivo quieran habilitarse para ejercer legalmente la profesión. 

Art. 135. La dirección podrá preponer para profesores provisonales y practicantes-
á los médicos, farmacéuticos y alumnos de las facultades á quienes haya cabido la-
suerte de soldado, siempre que tengan las condiciones necesarias para servir con u t i 
lidad estos cargos, en cuyo caso se les contará el tiempo de servicio facultativo par» 
estinguir el de su empeño. 

Art. 136. Para cubrir las vacantes que resulten en los hospitales fijos, cuando l le
gare el caso de salir á campaña algunos profesores de los mismos, y aumentar en 
los de los distritos de operaciones el personal facultativo que exijan las atenciones deí 
servicio, se nombrarán por los jefes respectivos de Sanidad militar los auxiliares que 
consideren necesarios, dando cuenta de estos nombramientos á las autoridades mili
tar y administrativa del distrito y á la dirección general del cuerpo. 

Art. 137. E l jefe de Sanidad de un ejército en campaña dirigirá el servicio facul
tativo en todos sus ramos y partes conforme á las instrucciones de la dirección, se
gún le sugiera su celo y exijan las circunstancias en los casos imprevistos; distribuirá 
los profesores y practicantes en los puntos que crea mas á propósito para que puedan 
llenar cumplidamente el objeto de su instituto; cuidará de que los hospitales y boti
quines de las divisiones, brigadas y cuerpo% estén provistos de todos los elementos 
precisos para ocurrir á las necesidades comunes y estraordinarias del servicio; recla
mará de quien corresponda cuantos recursos sean necesarios para la mas pronta cu 
ración y mejor asistencia de los militares heridos y enfermos; adoptará ó propondrá,, 
según los casos, las medidas higiénicas que considere oportunas y conducentes para 
la "conservación de la salud y robustez del soldado, y desempeñará todos los demás 
cargos y obligaciones propias de su empleo en circuntancias normales, que sean com
patibles con el estado escepcional de guerra. 

Art. 138. Para el despacho de los negocios de su cargo tendrá este jefe un secre
tario, que nombrará de la ciase de médicos, y los escribientes necesarios elegidos dé
la de practicantes, y para gastos de escritorio se le abonarán 160 rs. mensuales, con 
la correspondencia de oficio franca. 

Art. 139. La residencia ordinaria del jefe de Sanidad, será á la inmediación del 
general en jefe del ejército, para que pueda recibir y cumplimentar oportunamente 
las órdenes que le comunique relativas al servicio sanitario; y cuando las necesicki-
des de este le obliguen á separarse del cuartel general, le reemplazará en él el se
gundo jefe de medicina. 

Art. 140. Los profesores y practicantes destinados á cada ejército en campaña, es
tarán bajo las inmediatas órdenes del jefe de Sanidad del mismo, y desempeñarán las 
ebligaciones de su respectivo cargo, conforme á las instrucciones particulares que este 
les comunique, y á lo dispuesto sobre el particular en el presente Reglamento. 

Art. 141. Con el objeto de atender á la inmediata curación y asistencia de los he
ridos que resulten en las acciones de guerra, se formarán brigadas facultativas con 

• los profesores que no sirvan en cuerpos y los practicantes necesarios, y además im 
' ayudante y un practican te de farmacia, dotándolas de los botiquines correspondientes, 
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parihuelas y demás medios precisos para llenar este objeto, y ocurrir á las demás ne
cesidades urgentes del servicio que puedan sobrevenir, destinando una de estas bri
gadas al cuartel general y otra á cada una de las divisiones del ejército. 

Art. 142. Siempre que una división ó un cuerpo de ejército se disponga para en
trar en acción de guerra, la brigada ó brigadas facultativas reforzadas con los profe
sores de los cuerpos, se situarán en el parage que designe el comandante general, y 
sea mas seguro y á propósito para establecer el hospital de sangre y socorrer ios heri
dos sin zozobra ni confusión; y caso de separarse algún cuerpo, alejándose mas ó me
nos del punto principal de ataque, le seguirá su respectivo médico para poder pres
tar sus auxilios á los que los necesiten. 

Art. 143. A medida que se vayan curando los heridos, se trasportarán al hospital 
ambulante ó de campaña mas próximo, acompañados siempre de unmedico y un prac
ticante por lo menos con su correspondiente botiquín. 

Art. 144. Para la traslación de los heridos desde el campo de batalla al hospital 
de sangre, de este al ambulante ó de campaña mas inmediato, y demás servicios' en 
que pueda ser útil, habrá en cada regimiento una compañía de Sanidad con las pari
huelas correspondientes, destinada á auxiliar á las brigadas facultativas y demás pro
fesores, cuya organización, fuerza y obligaciones serán en un todo conformes á lo 
dispuesto en la instrucción vigente sobre compañías de sanidad de 28 de febrero 
de 1838. 

Art. 145. En todo caso el jefe de la brigada facultativá y el que lo sea de la com
pañía ó compañías de sanidad, son responsables de que la traslación de los heridos á 
los diferentes puntos de que se hace mérito en el artículo anterior, se haga con iodo 
el cuidado y precauciones que exija su estado, y de que en el tránsito se les faciliten 
los descansos y socorros de toda especie que puedan necesitar, á cuyo efecto el jefe 
militar les proporcionará la escolta necesaria para su seguridad. 

Art. 146. Los profesores provisionales tendrán,mientras sirvan, el sueldo, unifor
me y consideraciones correspondientes á los segundos ayudantes de regimiento; los 
auxiliares el fuero militar, y 400 rs. al mes cuando si/van en los hospitales situados 
en el distrito ocupado por los ejércitos de operaciones, y 300 en los demás casos; y 
los practicantes el de 400 rs. mensuales, y la consideración y alojamiento correspon
dientes á los sargentos primeros. 

Art^ 147. A los profesores provisionales y practicantes que sirviesen durante la 
campaña con buena nota á juicio de la dirección, se les concederán dos pagas cuan
do cesen en sus destinos, para que puedan regresar á sus casas con el decoro corres
pondiente, y del mismo beneficio gozarán los que se separen por heridas ó enferme
dades contraídas en el servicio. 

Art. 148. Los jefes' y practicantes empleados en el servicio sanitario de campaña 
y los profesores que no sirvan en cuerpos, recibirán mensualmente sus haberes con 
la misma puntualidad que los oficiales del ejército por medio de una nómina genera! 
formada por el habilitado del de Sanidad, que será elegido y desempeñará las obli
gaciones propias de este destino con arreglo á lo que en instrucción particular dis
ponga la dirección general. 

Art.^149. Los jefes y profesores de la facultad médica destinados al servicio de 
campaña, presentarán las cajas de instrumentos quirúrgicos á la autoridad administra-
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tiva del ejército, acreditando su justo valor para que en el caso de que justifiquen ka -
berla perdido en el campo de batalla ó por alguno de los azares de la guerra, les sea 
abonado con preferencia su importe por las oficinas de Hacienda militar, debiendo pro
porcionarse otra lo mas pronto que les sea posible. 

Art. ISO. Los individuos del cuerpo de Sanidad militar que sean hechos prisio
neros obtendrán los ascensos que les correspondan por su antigüedad , siempre que 
no hubiesen desmerecido por su conducta, asi en el acto de caer prisioneros, como 
mientras permaneciesen en este estado. Se cangearán los profesores con los do sus 
clases respectivas, si los hubiese;,y sino con oficiales de la graduación á que estu
viesen asimilados y los practicantes eon los de su clase; y á falta de esto-, con sar
gentos primeros: unos y otros tendrán opción á la mitad de su sueldo todo el tiempo 
qüe estén prisioneros, y á des mensualidades para su manutención y pronto equipo, 
inmediatamente que obtengaR su libertad y se presenten á los jefes, todo con arre
glo á las reales órdenes de 7 de mayo de 1838 y 10 de julio de 1840. 

Art. 151. Para que la dirección general pueda atender con oportunidad á las ne
cesidades y urgencias imprevistas del servicio sanitario en tiempo de guerra, tendrá 
la facultad de trasladar á cualquiera de sus subalternos de un ejército ó regimiento 
á otro, y la de variarlos de destino en un mismo cuerpo, si asi se lo propone el jefe 
de Sanidad y lo juzga conveniente, dando siempre noticia de estas innovaciones á los 
jefes militares y de Hacienda para los efectos consiguientes. 

Art. 152. Es la voluntad de S. M. que las necesidades del servicio sanitario cas
trense se consideren de un orden preferente; y á fin de poderlas satisfacer en todo 
caso del modo mas puntual y cumplido que sea posible, los jefes del ejército, los de 
Hacienda militar y las autoridades civiles prestarán, sin escusa ni dilación alguna, le
dos los auxilios y medios congruentes qu1 con este objeto les reclamen los profeso
res del cuerpo de Sanidad militar, á quienes so hace responsables con sus empleos 
del rígido y exacto cumplimiento de este servicio. 

Ar t 153, Los jefes, profesores y practicantes empleados en el servicio sanitario 
•de campaña, tendrán entendido que en el estado de guerra los deberes de los indi
viduos investidos con el carácter militar, son doblemente sagrados y respetables, y 
que por lo mismo es mucho mas grave la responsabilidad en que incurren los que 
faltan á ellos, responsabilidad que es el ánimo de S. M. se exija indistintamente y sin 
consideración á los que se hallen en este caso. 

DEL SERVICIO SANITARIO DE ULTRAMAR. 

Art. 154. Formarán parte integrante del cuerpo de Sanidad militar déla Penín
sula los profesores que se destinen al servicio del ejército de Ultramar, y tendrán 
las mismas ventajas y obligaciones que para los de España se designan en este Regla
mento, comprendiéndoles igualmente todas las demás disposiciones prescritas en el 
mismo. 

Art. 155. Compondrán el personal facultativo del cuerpo en aquellos dominios por 
ahora, y sin perjuicio de lo que puedan exijir en lo sucesivo las necesidades del servi
cio , las clases y números de individuos que á continuación se espresan: E n la isla de 
Cuba un vice-director de medicina, jefe de aquel distrito, en la forma que lo son los 
délas capitanías generales de la Península; un vice-consultor con el cargo de secre-
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tario de fiqucl jefe y el fie sustituirle en ausencias y enfermedades, y veinte médicos 
•ayudantes primeros, que se distribuirán en los cuerpos veteranos de infantería de 
linea y ligera, caballería y artillería de aquella isla, á escepcion de las compañías de 
voluntarios de mérito, y en los regimientos de caballería voluntarios de la Habana y 
dragones de Matanzas, en los dos batallones del regimiento infantería de la Habana, 
y en el batallón de Puerto-Príncipe de milicias disciplinadas. En la isla de Puerto-
Rico un consultor para la dirección del servicio de aquel distrito, y cuatro médicos 
ayudantes primeros para los tres regimientos peninsulares y el batallón de artillería 
que existen en la misma. En las islas Filipinas un vice-director y un vice-consultor, 
que desempeñarán las funciones que se asignan & los de igual clase en la isla de C u 
ba, y diez médicos ayudantes primeros para los cuerpos veteranos de infantería, ca
ballería y artillería, y para el batallón de granaderos de Luzon y las secciones de gra
naderos de Marina^ correspondientes á las milicias disciplinadas de aquellas islas (Véa
se el número 29). 

Art. 156. Se concederá el empleo inmediato, aunque sin antigüedad en la clase, 
á todos los médicos que pasen á servir á Ultramar, escepto aquellos que por no haber 
vacante en la clase inmediata superior, soliciten ser destinados en la misma á que per
tenezcan en la Península. 

Art. 157. Para proveer las vacantes que ocurran en el personal facultativo de U l 
tramar, la dirección general hará las propuestas correspondientes, invitando prévia-
mente á pasar á aquellos dominios, primero á los profesores de la clase cuya vacante 
haya de cubrirse; á falta de estos á los individuos de la clase inmediata inferior que 
por su antigüedad se hallen del centro arriba de la escala; y en su defecto á los que 
*e encuentren del centro abajo de la misma, prefiriéndose siempre para estos destinos 
á los mas antiguos que lo soliciten (Véase el número 32). 

Art. 138. En el caso de que ninguno de los referidos individuos quisiesen volun
tariamente ser destinados á Ultramar, la dirección general propondrá para cubrir la 
vacante, con el ascenso que se espresa en el artículo 1S6, al profesor de la clase i n 
mediata inferior que tenga por conveniente, quien deberá pasar á servir su nuevo 
destino sin escusa ni protesto alguno. 

Art. i 59. Los médicos que se destinen á las posesiones de América y Asia, conser
varán al volver á España^los empleos superiores á su clase efectiva que se les hubiese 
conferido, siempre que lleven en el servicio de aquellos dominios seis años cumpli
dos á contar desde el dia de su embarque. Pasado dicho plazo podrán, previa solicitud, 
regresar á la Península, esperando sin embargo para verificarlo á que se presente su 
T eemplazo, y serán colocados en el destino que por su clase efectiva les corresponda, 
eon el goce del sueldo y las consideraciones del empleo que hubiesen obtenido en 
aquellas islas. Los .que trascurridos los seis años quisieren continuar en aquellos do
minios, quedarán privados de obtener los ascensos de escala que puedan correspon-
derles mientras permanezcan en ellos. Los que regresen antes dd tiempo indicado, 
no tendrán derecho á otras ventajas que las correspondientes á su clase efectiva. 

Art. 160. E l sueldo de los médicos castrenses de Ultramar será el asignado á los 
de sus respectivas clases de la Península, con el aumento consiguiente á la diferencia 
de moneda que se usa en aquellas islas en la forma que se practica con los demás 
empleados (Véase el número iS), 
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Ait. 161, Los módicos que pasea á Ultramar ocuparán en el escalafón genera! dei 
cuei-po el lugar que les corresponda por su antigüedad en la clase efectiva á que per
tenezcan., entendiéndose por tal aquella á que hubiesen ascendido por rigorosa anti
güedad ó por elección, según lo dispuesto en este Reglamento, y no los empleos que 
se les confiera por su traslación á los dominios de América y Asia , en cuya conse
cuencia optarán, como los de la Península, á l es ascensos que en este concepto les 
correspondan por las vacantes que ocurran en el cuerpo, sin perjuicio de que conti
núen en sus mismos destinos si por dicha causa no debiesen obtener un empleo s u 
perior al que estén desempeñando, en cuyo caso se les reservará e! ascenso para¿ 
cuands regresen á la Península. 

Art. 162. Los médicos que en el dia sirven en aquellos ejércitos serán clasificados 
para su colocación en el escalafón general del cuerpo, según la antigüedad que ten
gan en la clase inmediata inferior á que hubiesen pertenecido últimameníe, consi
derándose sus actuales empleos, escepto el de segundos ayudantes, como concedidos 
con arreglo á las disposiciones dolos artículos 130 y 159, á no ser que les hubiese 
correspondido el ascenso á dichos empleos por su mayor antigüedad respectivamente 
que los de igual clase en la Península. 

Art. 163. Los vice-directores y demás médicos de ejército de las posesiones do 
Ultramar, desempeñarán el servicio de su respectivo cargo en la propia forma que los 
de la Península, salvas las variaciones que puedan exigir las circunstancias particula
res de aquellas islas en algunos actos del servicio, y determine el gobierno, de acuer
do con los capitanes generales de las mismas, oyendo á la dirección general. 

Art. 164. Sin embargo de que los hospitales militares de Ultramar se hallan bajo 
la inmediata dependencia del ministerio de Hacienda, los jefes de Sanidad de aquellos 
distritos inspeccionarán cada q¡uince días el hospital del punto de su residencia, y 
anualmente á lo menos, y siempre que fuere necesario ó lo determine el capitán gene
ral, todos los del distrito de su cargo, á fin de dar cuenta á este y á la dirección de 
la asistencia que se presta en ellos á los militares enfermos, y proponerles las medidas 
que consideren conducentes para mejorarla en todos conceptos. 

Art. 16o. En caso de guerra ó de que por cualquier motivo se organice tina d i 
visión espedicionaria en aquellas islas, el jefe de Sanidad respectivo, de acuer lo con 
el capitán general, nombrará los profesores provisionales y practicantes necesarios 
para el servicio de los hospitales y brigadas facultativas indispensables, encargando 
al vice-consultor, si lo hubiese, ó en su defecto al profesor mas antiguo, la dirección 
del servicio de sanidad de dicha división, á no sor que la mandase el mismo capi
tán general, en cuyo caso deberá acompañarle el jefe de Sanidad, procediendoéntoe!o-
con arreglo á lo que en esta parte se dispone en el presente Reglamento. 

Art. 166. Además de los médicos efectivos que han de componer el personal l a -
eultalivo del cuerpo de Ultramar, según se espresa en el artículo 155, se nombrarán 
por el capitán general respectivo, á propuesta del jefe de Sanidad, todos los profesores 
que fueren necesarios para asistencia de los regimientos de Milicias disci| íinadás y 
©tros cuerpos, fortalezas y destacamentos existentes en aquellos dominios , los cuales 
han de desempeñar este servicio gratuitamente y con los honores de: segundos ayu 
dantes, si tuviesen los grados literarios que se requieren al efecto, sin perjuicio de las 
demás gracias á que se hagan acreedores por su buen comportamirviío, dependiendo 

TOMO J , 47 
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en el ejercicio de sa destino del jefe de Sanidad en los mismos términos que los pro
fesores efectivos {Véase el número 46). 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 167. Los profesores del cuerpo de Sanidad militar, antes de encargarse de 
!os destinos para que sean nombrados, deberán presentarse: los jefes de distrito al 
capitán general respectivo; los profesores de hospital al jefe facultativo del distri
to , siempre que vayan destinados al punto de su residencia, ó pasen por él; y si 
fuere & otro, a! gobernador ó comandante de armas correspondiente, dando inmedia
tamente parte á su jefe natural, quien asi en uno como en otro caso lo pondrá en co
nocimiento del capitán general; y los de cuerpo y establecimientos militares á los 
jefes respectivos de los mismos y al de Sanidad en la forma prevenida para los de hos
pitales. 

Art. 168. Hecho lo que se previene en el artículo anteriorj el profesor tomará 
posesión de su destino, dándosele á reconocer con arreglo á Ordenanza: á los jefes en 
la órden d-e la plaza, á los profesores destinados á los hospitales, á todos los emplea
dos de estos establecimientos, y además en la órden de la plaza á los que lo fueren á 
pun'os situados fuera del en que reside el capitán general; y á los de los cuerpos y 
estallecimientos militares, en la órden del dia de los mismos, espresando en todos los 
casos el empleo facultativo y la clase militar á que se hallen asimilados, á fin de que 
se les gmrden las consideraciones y respetos debidos, conforme á lo prevenido en 
€ste Reglamento. 

Art. 169. Todo profesor del cuerpo al trasladarse con cualquier motivo que sea 
de un distrito á otro , deberá dar parte cen oportunidad de su salida y llegada á 
los respectivos jefes de Sanidad, y á los dé los distritos por donde transito ; y los 
de los cuerpos lo harán igualmente siempre que muden de residencia en un mismo 
distrito. 

Art. 170. Ningún individuo del cuerpo de Sanidad militar podrá escusarse de des-
empeñar-los destinos ó comisiones propias de su instituto que se les confieran por las 
autoridades competentes, según lo establecido en el presénie Reglamentó, ni separar-
ge de su actual destino sin autorización de sus jefes. Los que infrinjan estas disposicio
nes S"ráii suspensos de sus emplos, y quedarán sujetos al resultado de la sumaría que 
deberá instruirse. 

Art. i l l . Los profesores de Sanidad podrán permutar sus desfinos con los de otros 
de igual clase, haciendo al efecto los interesados la correspnndionle soliciíud á la di
rección, que esta, oído el parecer de los jefes de Sanidad de los distritos donde aque
llos residtm, elevará con su informe al gobierno para que resuelva lo que tenga por 
conteniente. 

Art. 172. En todos los actos del servicio se presentarán los individuos del cuerpo 
de Sanidad militar de uniforme. 

Art. 173. Se prohibe á los profesores del cuerpo de Sanidad militar espedir cefli-
í lc^ loaes facultativas á individuo alguno del ejército sin que preceda orden por escrito 
de sus jefes respectivos { Véase el número 36). 

Art. 174. Los capitanes generales no podrán nombrar por sí ningún profesor para 
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los actos del servicio facultativo que se ofrecieren, sino reclámar los que fuesen pre
cisos para su desempeño, del jefe de Sanidad del distrito. 

Art. 175. Todos los destinos del cuerpo de Sanidad, asi efectivos como eventua
les, se proveerán á propuesta de la dirección en la forma prevenida e n este Regla
mento; y ningún jefe militar ni otra autoridad podrá conferirlos por sí á individuo a l 
guno, limitándose á dar cuenta de las vacantes que ocurran y á manifestar Jas nece
sidades del servicio que en casos estraordinarios pudiesen sobrevenir, para que este 
B e cubra siempre por el órden establecido en el mismo. 

Art. 176. Los jefes de los cuerpos, colegios y establecimientos militares, no po
drán suspender ni separar por sí de sus destinos á los profesores que sirvan en ellos; 
y caso de parecerles conveniente la adoptación de alguna de estas disposiciones, da
rán par-te, esponiendo las razones que para ello tuviesen, al inspector ó director genc-
neral respectivo, quien lo trasladará á la dirección general de Sanidad, y esta lo ele
vará con su Morme al gobierno para la resolución que estime justa. 

Art. 177. En punto á licencias temporales, los profesores de Sanidad estarán suje
tos á las mismas reglas que los oficiales del ejército {Véase el número 49). 

Art. 178. A los individos del cuerpo de Sanidad militar se les formarán las hojas do 
servicio con arreglo á la índole particular del que están encargados de desempeñar, y 
con la posible sujeción en lo demás á lo que en esta parte se observa respecto de los 
oficiales; y para que estos docuraeníos se estiendan todos con la debida uniformidad, 
!a dirección del cuerpo formará los modelos á que deba ajustarse su redacción. 

Art. 179. Páralos efectos prevenidos en el artículo anterior, los jefes de Sanidad 
de los distritos remitirán anualmente á la dirección, en los veinte primeros días de! 
mes de enero, las hojas de servicio de todos los profesores destinados en los hospita
les y establecimientos militares de su demarcación, y los coroneles ó jefes de los cuer
pos lo verificarán en la misma época con las notas reservadas del concepto que les ha
yan merecido, su conducta moral, su exactitud en el desempeño de sus obligaciones 
y su aptitud física para el servicio, á sus respectivos inspectores ó directores generan 
les, quieneslas pasarán á la dirección del cuerpo do Sanidad. 

Art. 180. A falta de jefe, el médico mas antiguo de la clase superior presidirá, di
rigirá y mandará interinamente, según los casos, á todos los demás profesores cu los 
actos del servicio y en cuantos tengan relación con la facultad. 

Art. 181. La dirección general del cuerpo deberá proponer á S. M. para su jubi
lación, con todas las ventajas que les correspondan y de que se hayan hecho dignos, 
todos los profesores de Sanidad, de cualquiera graduación que sean, que por efecto 
de vejez, de enfermedades crónicas, de achaques ó de algún impedimento físico no 
pueden desempeñar cumplidamente las obligaciones propias de su empleo en los d i 
ferentes destinos que según su clase puedan ocupar. 

Art. 182. Con el mismo objeto ó con el de espedirle su licencia absoluta, según 
los casos, propondrá la dirección á S. M., sin distinción de clases, todos aquellos pro
fesores que por su notable ineptitud ó incapacidad moral no puedan servir cual cor
responde en el cuerpo, y los que por su conducta se hicieren indignos de pertenecer 
á é!; siempre que para formar su convicción y la del gobierno en estos casos tonga 
datos legíthsios y suficientes. 

¿kíX. .iS3. La dirección geaertd M caerpo do Simidítd es responsable al gobierno y 
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á la nación de la pureza ejemplar con que deben desempeñarse por sm subordina
dos todos los actos del importante servicio que tienen á su cargo; y para qoe esta res
ponsabilidad pueda hacerse efectiva, es la voluntad de S. M. que si, lo que n« es c r e í 
ble, ocurriese en esta parte la menor falta, la dirección proceda sin levantar mano á Vee 
averiguación posible de los hechos para decretar contra el culpable su espulsion m 
cuerpo y las demás penas á que se hubiere hecho acreedor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 184. La dirección general procederá á plantearlo establecido en este Regla
mentó relativamente al personal facultativo, adoptando con la debida prudencia tes 
disposiciones oportunas, á fin de que los individuos que actualmente existen en cí 
cuerpo vayan ocupando los destinos que les correspondan según su clase y circuns
tancias, á medida que lo exijan las necesidades del servicio, y respetando ios dere-
olios adquiridos. 

Art. 185. Atendiendo á que el personal facultativo que existe actualmente en eí 
cuerpo de Sanidad es superior al que se establece en este Reglamento, para lo sucesi
vo no se proveerán las vacantes que ocurran en las diferentes clases hasta que m es
linga el personal escedente de las mismas, y quede reducida al de planta fija de q m 
deben constar en adelante {Véanse los números 15 t/.30). 

Art. 186. No debiendo pertenecer en lo sucesivo al cuadro efectivo del cuerpo 
médicos de los batallones de Milicias provinciales, los que actualmente sirven m 
estos destinos con el empleo de segundos ayudantes, continuarán en ellos hasta que 
con arreglo á su antigüedad se los vaya colocando en las vacantes de su clase que 
ocurran en los regimientos. 

Art. 187. La dirección del cuerpo de Sanidad dispondrá que, además del regia
mente de hospitales militares, cuya pronta formación se previene en el artículo 7* 
del presente, se formen otros dos que-faltan para el complemento y regularizacion m 
todas sus partes del servicio sanitario castrense, uno de higiene y policía médica mi
litar, donde se especifiquen y comuniquen con la debida estension para todas las clf^ 
ses y destinos las atribuciones de los profesores de Sanidad en un ramo de tanto i n 
terés para el ejército, y de que se ha hecho indicación en este Reglamento al tratar 
del servicio de los cuerpos, y otro de reconocimiento de quintos y de inútiles para 
el servicio militar, en que se establezcan todas las reglas y precauciones á que dcb« 
ajustarse tan delicada materia para dejar garantidas la equidad y pureza de los proce
dimientos y los intereses del ejército y del Estad©. 

BE L A O B S E R V A N C I A D E E S T E R E G L A M E N T O T SU C I R C U L A C I O N . 

Art. 188. Quedan derogadas y sin valor ni efecto alguno todas las leyes, regía-
mentes, órdenes y disposiciones que directa ó indirectamente se opongan á lo esta-
blecido'en el presente, que deberá ser obedecido y cumplido, en la parte que á mh 
uno concierna, per todos los individuos del cuerpo de Sanidad militar, autoridades 
militares y administrativas del ejército y civiles, y por todos ios empleados íkp«B~ 
dientes de las mismas ( Véase el número 18). 
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h ñ . 189. Todos los individuos del cuerpo de Sanidad militar están obligados á 
íeuer un ejemplar de este Reglamento, que deberán presentar á SHS jefes para tomar 
jn>sesion de su destino, y se dispondrá lo conveniente para que existan también uno 
4 dos ejemplares en las inspecciones y direcciones generales de las armas, en las ca-
pitanías y comandancias generales, intendencias militares, cemisarías de Guerra, bos-
plíales y demás puntos en que, á juicio de la dirección general, deba baberle. Madrid 
1 de setiembre de 1846.=:Sanz. 

disposiciones que alteran el Reglamento del cuerpo de Sanidad 
militar. 

NIJMEBP í .0 Real orden de 14 de abril de 1786.—Prohibiendo en los cuarteles el es-
t-ablecimiento de cuadras destinadas á la curación de los enfermos, y mandando 

. que estos sean desde luego trasladados al hospital. 

E l Rey ha llegado á entender los graves perjuicios que resultan de la práctica in -
íroducida en ese Principado de pocos años á esta parte de que dentro de los cuarte
les destinados para alojamiento de la tropa, se permitan cuadras para la curación de 
sus enfermos, y manda S. M. que de ningún modo consienta Y . E . que la tropa en
ferma se cure en ellas, disponiendo desde luego pase á los hospitales donde debe ser 
asistida sin que esta providencia altere las contratas acordadas con los regimientos de 
.Suizas.=:Lo que prevengo á Y . E . de su real orden para su inteligencia y cumplimien
to; y para que por parte del intendente de ese ejército lo tenga igualmente, le pase 
coa esta fecha la misma órden.—Dios guarde á Y . E . muchos años. Aranjuezy abril 
i i de 1786.=Pedro de Lerena.=:Señor conde del Asalto. 

HÚMERO 2. Real órden de 10 de noviembre de 1797.—Consignando el principio del 
Ubre ejercicio de su profesión a los individuos del cuerpo de Sanidad militar, sea 
e-ual fuere el pueblo de su accidental ó fija residencia. 

Excmo. S r .=Al capitán general de Andalucía, príncipe de Monforte, comunico con 
esta fecha lo que s igue.=«En 19 de noviembre del año próximo pasado recurrió al 
Rey don José María Pérez Valiente, oidor de la real audiencia de Sevilla, y subdele
gado del tribunal del Proto-Medicato, incluyendo testimonio de lo ocurrido hasta en
tonces, quejándose de los procedimientos del comandante general que fué de ese 
reino, don Claudio Macé, el cual le conminó y estrecbó con [la multa de doscientos 
ducados si no sobreseía de la providencia que había tomado aquel, para que los boti
carios de dicha ciudad ao despachasen receta alguna firmada por don Celedonio Gon-
cer, cirujano del cuerpo de inhábiles de la misma, por estar ejerciendo libremente 
su profesión con los vecinos, sin haber querido manifestar en la subdelegacion los tí
tulos correspondientes como se lo había prevenido el subdelegado.=Posteriormente. 
en 29 del propio mes remitió Y . E . el espediente formado con este motivo en esa ca
pitanía general, conformándose con el parecer del auditor de Guerra, reducido á que 
ei oidor Yaliente dfjbia alzar la prohibición que habla puesto á los boticarios, respecto 
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de que el cirujano Goncer está autorizado con real despacho para ejercer su faénftad, 
y que se diese cuenta de todo á esta via reservada para la real determinación, de c u 
yas incidencias dirigió también el subdelegado el correspondiente testimonio en 7 de 
diciembre del mismo año. Al mismo tiempo acudió la junta gubernativa do los reales 
colegios de cirujía representando también que se embarazaba el uso libre de su pro
fesión á los cirujanos de los regimientos, contra las facultades que se les conceden en 
sus títulos de reválida, y solicitando se espidiesen las órdenes necesarias para evitar 
estos inconvenientes, de que resulta un conucido atraso á la profesión. E l Rey, á quien 
di cuenta de todo, tuvo á bien oir al Consejo Supremo de Guerra, y conformándose 
con lo que le ha espuesto en consulta de 14 de setiembre último, se ha servido S. M. 
declarar que la imposición déla multa de doscientos ducados,hecha por el comanilan-
te general don Claudio Macé al oidor don José María Pérez Valiente, fué contraria ai 
espíritu y literal contesto de las reales Ordenanzas que prescriben la buena armonía 
<|ue deben observar puntualmente todas las jurisdicciones en cualesquiera casos y 
ocurrencias en que se susciten dudas ó competencias: y en cuanto al libre ejercicio 
de los cirujanos del ejército para curará los vecinos de los pueblos, igualmente que á 
los individuos de los regimientos, respecto de que esto es muy conforme á lo preveni
do en las últimas Ordenanzas espedidas en el año de 1795 para el colegio de ciruja
nos del ejército, dirigidas á fijarla acertada provisión de buenos facultativos que reú 
nan los conocimientos necesarios con que puedan socorrer todas las dolencias que 
ocurran en los pueblos, regimientos, hospitales militares y de campaña, dando facul
tad por el artículo i i , capítulo 13, parte 3.a para que las juntas de los colegios puedan 
conferir el grado de licenciado, espresando en el título que se les espide, con arreglo 
al formulario del artículo 14, que podrán ejercer libremente su facultad en todos les 
reinos y dominios de España, ha venido S. M. en resolver, en conformidad de lo que 
propone el mismo tribunal, y de lo que la junta gubernativa solicita, se prevenga á 
los capitanes generales y comandantes generales de las provincias, como lo ejecuto 
con esta fecha, cuiden de que á los cirujanos de los cuerpos del-ejército no se les in
quiete en el libre ejercicio de su profesión en el vecindario de las poblaciones donde 
estén destinados, con arreglo á las facultades que les concedan sus títulos; pero con 
la calidad de que cuando ocurra algún motivo de duda á las justicias de los pueblos 
ó subdelegados en ellos sobre la idoneidad de los cirujanos referidos, deberán pasar 
el correspondiente oficio á su respectivo jefe militar, para que por este se les cercio
re de la habilitación del facultativo en justo resguardo del bien de la salud pública.)) 
=:Lo traslado á V. E . de real orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.=:Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 10 de noviembre 
de 1797.—Juan Manuel AIvarez,=:Señor príncipe de Castelfranco. 

NUMERO 3. Sobre lo mismo en cuanto al segundo estremo de la anterior. 

Los capitanes generales y comandantes generales de las provincias deben cuidar 
de que á los cirujanos de los cuerpos del ejército no se les inquiete en el libre ejerci
cio de su profesión en el vecindario de las poblaciones donde estén destinados, con 
arreglo á las facultades que les concedan sus títulos; pero con la calidad de que cuan
do ocurra algún motivo de duda á las justicias de los pueblos ó sfubdelegados en ellos 
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sobre la identidad de los cirujanos referidos, deberán pasar el correspondiente oflcio 
á su respectivo jefe militar para que por este se Ies cerciore de la habilitación del f a 
cultativo, en justo resguardo del bien de la salud pública {Real orden de 9 de mayo 
de 1798). 

NÚMERO 4. Estarán obligados á asistir gratis á los oficialas del cuerpo en que sirvan, 
á sus mujeres é hijos en todas sus enfermedades, como también á todos los demás 
individuos de sus respectivos batallones, sea en el cuartel ó en el hospital {Art icu
lo i.0 del capitulo 3 ° del Reglamento de 2 junio de 1829). 

NÚMERO li. Real orden de 12 de enero de mo.—Disponiendo se proceda á la expe
dición de sus Ucencias absolutas a los individuos declarados inútiles para el ser
vicio. ' 

Exorno. Sr.=Considerando S. M. la Reina Gobernadora el graváraen que irroga al 
real Tesoro y el embarazo que ocasiona en el servicio la permanencia en los cuerpos 
de todas armas é institutos del ejército de los individuos de tropa físicamente impo
sibilitados do emplearse activamente y de soportar las fatigas militares, se ha servido 
resolver que los impectores y directores generales de las armas y los comandantes ge
nerales de la Guardia Real de todas clases, dispongan desde luego el hcenmamiento de 
los inútiles que existen en los cuerpos de su respectivo mando, prescribiendo las ba
ses y reglas que juzguen mas conducentes al mejor orden, uniformidad y justicia de 
esta operación;examinándoselas espedientes que ella origine en las pnmeras_revis
tas de inspección, á fin de evitar cualquier abuso ó trasgresion en materia tan impér
tante \1 propio tiempo y con igual fin es la voluntad de S. M. que los capitanes gene
rales y gobernadores procedan al segundo reconocimiento, que deberán autorizar 
nersonalmoke viendo a cada individuo de por sí para enterarse dé la causa de s« 
inutilidad, debiendo ser despachados .acto continuo los que resulten verdaderamente 
inútiles y por tanto gravosos en los cuerpos, y remitiendo á este ministerio de mi 
careo simples relaciones délos que sean licenciados, con espresion délos motivos, 
todo para conocimiento de S. M., de cuya real orden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E . mucho, años. Madrid 12 de enero 
de 1833.=Valle de R-.vas.-Sr. comandante general de la Guardia Real pro
vincial. 

XníKKO 6.- Real orden de 31 de mayo de mS.-Disponiendo que los facultativos 
que pidan su retiro, no se separen de sus regimientos mientras no se presen e el 
que haya de sustituirles, y que é ninguno de ellos que no justifique hallarse abso
lutamente imposibilitado, se le proponga para retiro. 

Exorno. S r .=S . M..la Reina Gobernadora por real resolución de 3 del actual, se 
ha dignado disponer quedos profesores castrenses aunque pidan su retiro no pueda» 
separarse de sus cuerpos hasta que se presente en ellos el que S. M. tenga á bien 
nombrar para sustituirles; y que no se proponga para el retiro ningún indmuuo GO 
esta clase sin que haga constar suficientemente y por medio de un reconocimiento 
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el mas exacto y escrupuloso, hallarse absolutamente imposibilitado de continuar en el 
servicio. =:Dios guarde, etc. Madrid 31 de mayo de 1835. 

NUMERO 7. Real orden de 18 de setiembre de 1836.—Deíermwiondo un reconoci
miento con sujeción á las reglas que espresa, de todos los individuos existentes en 
el depósito de Nájera, inutilizados durante la actual guerra. 

Exorno. S r . — E l teniente general D. Antonio Zarco del Valle, inspector general 
éstraordinário de ese ejército, en 23 de junio último espuso á la augusta Reina Gober
nadora los graves perjuicios que ocasionaba la larga permanencia en el depósito de 
Kájera de los individuos que habiendo sido inutilizados en la actual guerra se lu l i a 
ban consultados para inválidos ó retiro, por lo que pedia se adoptasen medidas para 
ía pronta espedicion de las cédwlas que cambiando por ahora las fórmulas vigentes 
por otras menos complicadas, estuviesen en mas armonía con las actuales institucio
nes. S. M. tuvo á bien oir sobre este particular á la Junta de inspectores, y confor
mándose con su parecer, se ha servido resolver lo siguiente.=Que V. E . nombre un 
jefe superior de su confianza que disponga se practique un reconocimiento general 
de todos ios individuos que existen en calidad de inutilizados, estropeados, ó de ob
servación en el depósito de Nájera.^Que este acto se efectúe por tres facultativos al 
menos escojidos de entre los que sirven en ese ejército, y nombrados por V. E . presi
diéndolo el jefe militar encargado del depósito, ó el comandante de armas del punto 
con asistencia de los jefes y oficiales existentes en él, para aumentar la solemnidad y 
evitar los efectos de la parcialidad.=Que verificada esta medida se formen dos seccie-
nes de todos los individuos del depósito de la manera siguiente: Se comprenderá en la 
primera sección aquellos que se hallan achacosos ó estropeados, pero que fundada
mente inspiren esperanza de restablecerse mediante el descanso, el cuidado y un 
plan de convalecencia esmerado. En la segunda sección se incluirán los que no pue
dan volver al servicio por inutilidad, calificando de nuevo á estos últimos en tres cla
ses, formando la primera los inútiles por consecuencia de heridas ó de fatigas de la 
guerra, pero sin pérdida ni inutilización de miembro alguno; la segunda los que hu
bieren perdido ó tuvieren inutilizado uno, y la tercera aquellos que hayan perdido dos 
ó mas ó totalmente la vista; esplorando á estas dos últimas clases para que espresen 
si desean marchar á los pueblos de su naturaleza ó al depósito general de inválidos de 
San Felipe de Játiva, según está mandado en el artículo 15 de la instrucción de H 
de febrero de 1829, percibiendo de menos los que prefieran esto último, el equiva
lente del pan, vestuario, alojamiento y utensilio que no disfrutarán los que vayan á 
los pueblos de su naturaleza.=Los individuos inútilizados de la primera clase de la se
gunda sección gozarán el retiro señalado en real órden de 27 de junio de 1830, doble 
ios de la segunda y triple los de la tercera; las cédulas provisionales á los definitiva
mente declarados inútiles, serán espedidas por el jefe autorizado por V. E . al efecto, 
el que pasará una copia especificada á los inspectores y directores generales de 
las respectivas armas y otra al intendente general del ejército, con espresion del pue
blo á que vaya cada licenciado y retiro que le haya correspondido. Mensualmentc se 
repetirá igual reconocimiento á fin de que vaya reduciéndose el depósito, pues que 
ios individuos q«e queden en observación podrán al mes siguiente reingresar ya res-
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tabiecidos en sus cuerpos, ó serán declarados definitivamente inútiles] y en este casf* 
recibirán las cédulas de su retiro de la manera indicada hasta tanto que concluida 
las circunstancias actuales se haga una clasificación general que determine la suerte 
futura de los inválidos, y entonces se les espidan las cédulas á que tengan dereclm 
por los inspectores y directores generales, de las armas respectivas.=:De real drdeu 
le digo á V. E . para su inteligencia y debido cumplimiento, debiendo V. E . dar aviso 
á este ministerio y al intendente general del ejército del jefe que nombra con el i n 
dicado fin.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de setiembre de 1830.—-
Camba.=Sr. general en jefe del ejército del Norte. 

NUMERO 8. Real orden de 30 de julio de 1838.—Prohibiendo á Jas autoridades mi 
litares entorpezcan los reconocimientos facultativos que para los oficiales del ejér
cito, determine el inspector del cuerpo de Sanidad. 

Excmo.[Sr.=El inspector de cirujía del cuerpo de Sanidad militar ha hecho presen
te á S. M. por este ministerio de mi cargo, las dificultades que al verificarse los re
conocimientos facultativos de D. Cristino Juez, subteniente del regimiento infanterííi 
de Mallorca, y de D.Fernando Gil,capitán del 2.e batallón franco de Aragón, opusir-
ron el segundo cabo de esta última provincia y el gobernador de Alicante, fundáftdcsc 
«n no habérseles comunicado real órden para que se practicase el espresado reconoci
miento prescrito por el referido inspector á sus respectivos subalternos en los punió> 
donde residían dichos oficiales; y S. M. enterada de lo espuesto con este metivo por 
el mencionado inspector, y de conformidad con lo informado por la Junta auxilLr de 
Guerra, se ha servido resolver que en lo sucesivo las autoridades militares no enter-
pez^an los reconocimientos facultativos análogos á los que han motivado esta recla-
iracicn, sino antes bien los activen y faciliten en cuanto esté al alcance de su? aír:-
luoionts, tantó porque de ellos depende la pronta decisión de las solicitudes de retiro 
de los jeíes y tficiales que no pueden continuar en el servicio activo, como porque las 
órdenes que con dicho objeto comunican á sus subalternos l®s inspectores de medi
cina y cirujía militar, proceden siempre de resoluciones especiales de S. M. para cada 
caso é individuo que debe sujetarse á reconocimiento.=De real órden lo digo á V. E . 
para su inteligencia, gobierno y cumplimiento en la parte que le toque.=:Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 30 de julio de 1838.=:Latre.=Señor 

NUMERO 9. Real órden dc2i de junio de 1841.—Mandando que por los inspecto
r a y directores de las armas se espidan sus licencias absolutas á los individuos 
que después de reconocidos sean declarados mutiles. 

Excmo. Sr.=:Con fecha 3 de mayo pasado se dijo por este ministerio al coman
dante general del cuarto cuerpo de ejército lo que copio.=((Enterada la Regencia pro
visional del Reino de la comunicación do V. E . de 21 del mes anterior, en que solicita 
se declare la autoridad á quien coresponda espedir las licencias absolutas á los indi
viduos de tropa inútiles para el servicio después que hayan sufrido el segundo reco
nocimiento, en atención á haber sido suprimida la sección permanente de estado ma
yor del ejercite del Norte, que estaba encargada de ello por real órden de 18 de 
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setiembre de 1836, se. ha servido resolver diga á V. E . , como lo ejecuto, que .no hay 
necesidad de declaración alguna en el particular, pues concluida la guerra que áió 
lugar á esta disposicien y suprimida lo referida sección de estado mayor, no queda 
duda en que á los inspectores y directores generales de las armas corresponde licen
ciar & los individuos de tropa declarados inútiles á consecuencia del segundo reco
nocimiento que deben sufrir en las capitanías generales respectivas según está de
clarado en la real órden de 12 de enero de 1835 (Véase el número S) que cita V.. E , 
en su comunicación.»—De órden del Regente del Reino lo traslado á V. E . para su. 
inteligencia y efectos oportunos. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de j u 
nio de 1841.=San Miguel.=Sr. inspector general de 

NKMERO 10. Orden del Regente del Reino de 10 de [agosto de [Ul.—Consignando 
las reglas que han de observarse en el reconocimiento y espedicion de las licen
cias absolutas de los individuos que por sus achaques ó enfermedades habituales 
sean inaptos para el servicio. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido con 
el fin de fijar el método que ha de observarse para el reconocimiento facultativo y 
consiguiente espedicion de licencias absolutas á los individuos de tropa que por acha
que ó enfermedades habituales se hallen inútiles para continuar en el servicio dei 
ejéreito ; y S. A. enterado, y con presencia de lo espueslo acerca de este particular 
por la Junta general de inspectores en 31 de julio próximo pasado, ha tenido á bien 
mandar:=:l.0 Que para declarar inútiles á los individuos de tropa que se hallen erx 
los hospitales, precedan dos reconocimientos, verificándose el primero por los facul
tativos del hospital, y el segundo por aquellos á quienes comisione el capitán general 
del distrito, presidido por sí mismo ó por el segundo cabo, gobernador ó jefe militar 
en quien delegue este acto, cuya graduación no bajará de la de coronel. Al segan
do reconocimiento asistirán los facultativos del cuerpo á que pertenezca el paciente 
si existen en el punto donde se verifique.—2.° Asi que se declare inútil cualquier indi
viduo de tr»pa se le espedirá desde luego por el capitán general el oportuno pasaporte 
para el punto donde quiera fijar su residencia, anotándose en él por los respectivos-
comisarios los auxilios de marcha que le correspondan por instrucciones.=3." Será 
dado de baja en el cuerpo de que proceda el licenciado con la misma fecha en que se 
le espedía el pasaporte, avisando el capitán general de esta providencia con toda pun
tualidad al inspector ó director del arma á que corresponda el licenciado, y al inten
dente militar del distrito para que aquel le facilite la correspondiente licencia abso-
íuta, y este providencie lo conveniente en la parte de abonos y bajas que sea necesa
rio hacer en las revistas.=4.0 Con respelcto á los inútiles que se hallen en los cuerpos 
se practicará el primer reconocimiento por los facultativos del mismo, y el segundo 
por los que designe el capitán general, espidiéndoseles el oportuno pasaporte con los 
auxilios que corresponda, y dando los demás conocimientos de que trata el artículo 
anterior.=3.é Si resultase discordia entre la opinión emitida por los facultativos que 
hagan el reconocimiento y los que verifiquen el segundo , se procederá por el capi
tán general á disponer que se practiqué un tercero y último reconocimiento bajo su 
presidencia ó la del segundo cabo ó gobernador precisamente por tres facultativos 
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entre los feuales se coatará el jefe de sanidad militar del distrito, y el dictámou que 
den prevalecerá sobre los que hayan emitido anteriormente.=6.° En los puntos donde 
existan hospitales ó cuerpos del ejército, y no resida el capitán general, y haya de 
licenciarse algún individuo que se considere inútil, asistirá al segundi reconoci
miento la autoridad militar que mande la provincia ó cantón, ó su inmediata, siem
pre que esta no baje de la graduación de jefe, dando conocimiento de lo que so 
acuerde al capitán general, el cual oirá el dictámen del jefe de sanidad antes de pro
videnciar lo prescrito en los artículos anteriores por si se le ofreciere hacer alguna ob
servación acerca de los dos reconocimientos practicados.=7.° y último. Las relaciones 
de inútiles que produzcan los primeros reconocimientos, se dirigirán por el jefe de sa
nidad militar del distrito al capitán general, y las calificaciones que se obtengan en 
el segundo cuando no asista personalmente al acto, por jefe militar en quien dele* 
gue sus funciones.=De ónien del mismo Regente lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.=Dios, etc. Madrid iO de agosto ¿d i841.== 
San Miguel.—Excmo. Sr. intendente general militar. 

NUMERO 11. Real orden de 22 de diciembre de 1841.—Señalando el uniforme que 
deben usar los individuos del cuerpo de Sanidad militar. 

He dado cuenta al Regente del Reino de la propuesta dirigida por esa junta, que 
V. I . preside, á este ministerio con fecha 30 de octubre último, para reformar el un i 
forme de los individuos del cuerpo de Sanidad militar, en atención á que no llena 
completamente el objeto el que está usando en la actualidad concedido y aprobado 
por el Reglamento de médico-cirujanos del ejército de 2 de junio de 1829 según la 
nueva organización dada al mencionado cuerpo de Sanidad. Enterado de todo S. A.7 
y teniendo presente lo informado sobre el particular por la Junta general de inspec
tores, á quien estimó conveniente oír, ha tenido á bien aprobar las variaciones pro
puestas por esa junta que V. I . preside, mandando en su consecuencia que el unifor
me de las tres secciones de medicina, cirujía y farmacia del cuerpo de Sanidad mi l i 
tar sea el mismo que llevan en el dia los profesores de medicina y cirujía del ejército, 
designado á estos en el párrafo 6.°, capítulo 5.° del Reglamento de 2 de junio de 
1829 sustituyendo el terciopelo color de amaranto del cuello y vueltas de la casaca,, 
con paño de la misma, y el de los vivos y barras con paño carmesí, é igualmente el 
lema Cuerpo de médico-cirujanos del ejército que tiene el botón, con el de Cuerpea 
de Sanidad mililar alrededor, y en el centro Medicina, cirujía ó farmacia, según 
la sección á que el individuo pertenezca: en cuanto al dibujo de los bordados y file
tes del cuello y vueltas, será también el mismo que está designado en el mencionado 
Reglamento de 2 de junio de 1829 haciendo uso de él las diferentes clases de que se 
compone el cuerpo de Sanidad en la forma siguiente: los practicantes de cirujía y far
macia llevarán en el cuello y vueltas solo un filete de oro de la forma y ancho que 
usen los profesores: los ayudantes provisionales y los segundos ayudantes que han 
reemplazado á los terceros y segundos profesores del antiguo cuerpo de médico-ci
rujanos, usarán el mismo bordado y filetes que se designan para estos en el ya citado 
párrafo 6.°: los primeros ayudantes que han sustituido á los primeros profesores de 
dicho cuerpo, llevarán los mismos bordados y filetes que estos: los vice-consultores. 
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auadirán á las divisas de los primeros ayudantes un filete de plata entre el de oro y 
•el bordado de las vueltas: los consultores sustituirán al fdetc de plata de la clase ah-

• íerior, uno de oro: los subinspectores usarán con los mismos bordados tres fdetes de 
•oro en las vueltas: los inspectores llevarán además de los bordados y filetes de los 
úlliraos, otro bordido en las vueltas, entendiéndose que la dimensión tanto de los f i 
letes como de los bordados, lia de ser igual en un todo al diseño que esa junta que 
Y . I . preside dirigió á este ministerio con fecba 18 del actual, y que sellado por esta 
secretaría remito á V. I . á fin de que después de sacar una copia exacta, me lo de
vuelva para que obre los efectos convenientes en este ministerio; siendo finalmente la 
voluntad de S. A. que los individuos del cuerpo de Sanidad militar puedan usar des
de luego los uniformes que quedan designados, sin perjuicio de gastar los que ac
tualmente tienen hasta que se deterioren. =:De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 

de diciembre de 1841.=San Miguel.=:Sr. presidente de la junta directiva del 
cuerpo de Sanidad militar. 

NÚMERO 12. Real orden de 10 demarz-Q de iSiS.Dictando reglas f a ra el reconoci
miento de los soldados inútiles. 

Ecxmo. Sr.=:El número de individuos de tropa á quienes por los capitanes gene-
ralos se espiden sus licencias absolutas como declarados inútiles por los facultativos 
que los reconocen en los hospitales militares, se multiplica hasta el punto de inspirar 
el recelo de si en los reconocimientos y demás circunstancias de aquellos actos se pro
cede ó no con toda la exactitud prescrita en los reglamentos, y con aquella severa 
circunspección que en todo tiempo, y ahora mas que nunca, debe ser pauta escrupu-
pulosa y delicada de la conducta de cuantos en ellos intervienen. Se denuncian abu
sos y aun escesos que convirtiendo el recelo en fundadas sospechas, pudieran dar l u 
gar á escarmientos funestos á sus autores. Y para evitarlos, deseando la Reina que 
para siempre desaparezcan los motivos de aquellos recelos, atacándolos en su orígeli 
dentro de los límites de lo posible, se ha servido S. M. mandar, que por ahora y hasta 
la publicación de un reglamento para el reconocimiento de los inútiles que ten
gan los cuerpos del ejército en que definitivamente se determine el modo, forma y re
quisitos con que ha de practicarse y se declaren los defectos y enfermedades que 
inutilizan á un soldado para continuar sirviendo, clasificándolas del modo mas preciso 
y conveniete, se observen las disposiciones siguientes:=l.a Practicado que sea un 
reconocimiento de inútiles en cualquiera hospital militar coforme á lo prescrito en los 
reglementos, los facultativos que los "declaren tales, al consignar su juicio pericial, 
manifestarán el defecto físico ó enfermedad que en su concepto les inutilice para con
tinuar en el servicio; describiéndola de un modo que por su origen, circunstancias y 
pricipales síntomas que presente, pueda después del reconocimiento ser juzgada, y 
calificado su verdadero estado en aquel acto por otros que no hayan intervenido en 
cl.=2.a Los así declarados inútiles serán nuevamente reconocidos en el día y paraje 
que con la debida cautela disponga el capitán general, á su presencia ó á la de un 
jefe de superior graduación, por otros profesores civiles ó castrenses que merezcan su 
confianza.=3.a Si el juicio pericial de los profesores de este segundo reconocimien-
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t.o, formulado en los términos que quedan indicados, fuese contrario á los de] pri
mero, se declararán útiles los reconocidos, y quedarán suspensos de sus empleos y 
sueldos los que les hubiesen declarado inútiles, y sujetos además á lo que contra ellos 
resulte de la sumaria información que ha de instruirse en averiguación de su con
ducta en el ejercicio de sus funciones.=4.a Cuando los profesores del segundo reco
nocimiento estuviesen discordes en su juicio pericial, el capitán general dispondrá 
se practique otro en los mismos términos por nuevos facultativos en los individuos-
sobre cuya irutilidad hubiese recaído la discordia. Si el parecer unánime de los de! 
nuevo reconocimiento fuese la inutilidad de los mismos, serán estos declarados i n ú 
tiles; pero si en vez de inútiles resultaren útiles, se procederá conlru los facultativos 
castrenses que en el primer reconocimiento les hayan declarado inútiles en los tér
minos prevenidos en la tercera de estas disposiciones.=5.a En el caso de que tam
bién discorden en sus pareceres los profesores de este último reconocimiento, se ins
truirá igualmente la sumaria prevenida, limitada á solo examinar la conducta de ios 
que primero les declararon inútiles, sin otro procedimiento contra estos basta que se 
conozcan y publiquen sus resultados; remitiéndose desde luego á sus cuerpos los i n 
dividuos sobre cuya inutilidad repaiga la discordia de los pareceres facultativos, con 
nota de los reconocimientos en ellos practicados, para que se les observe y se proce
da conforme á la conveniencia del mejor servicio, combinada con los principios de h 
justicia.=Y de real órdenlo comunico á V, E . para su conocimiento y efectos consi
guientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de marzo de 1840.— 
ISaryaez.=:Señor.... 

NLMEKG 13. Circular de la inspección general de infantería de 3de marzo de 1846.= 
Prohibiendo el establecimiento de enfermerías en los cuarteles, para la convaleeen^ 
cia de los individuos que salen del hospital. 

Ha llegado á mi noticia por parte que me han dado sus coroneles, que algunos re
gimientos del arma de mi mando, se han adelantado á establecer en sus cuarteles en -
íermerias en que convalecen los soldados que salen del hospital, y se curan ciertas 
enfermedades leves de los mismos. Aunque S. M. tuvo á bien adoptar esta medida 
por real órden de 29 de octubre último, penden de su real aprobación las bases é 
instrucciones necesarias para su establecimiento.=Lo prevengo á V. S. para que por 
su parte se abstenga de establecerla en el cuerpo de su mando, debiendo esperar ;V 
que por mi conducto se le comuniquen las órdenes é instrucciones oportunas par.í 
llevarla á efecto, dado caso que no haya alteración en lo mandado, porque asi se llena
rán mejor les deseos de S, M., obrando con arreglo á sus reales disposipiones.=DíOs 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de marzo de 1846.=Manuel de Soria.^Sr 

jVúMBRq i 4 . Real órden de 16 de mayo de 1846.'—Aprobando en todas sus parte* 
la circular que el inspector de medicina y cirujia del cuerpo de Sanidad militai 
dirigió á los jefes de la facultad, y resolmendo que los capitanes generales pres
ten en bien del servieio á los espresados jefes de Sanidad, el auxilio de su « « -
toridad. 

Excmo. S r , = E l señor ministro de la Guerra dice boy al inspector de mediciB-» f 
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cirujía del cuerpo de Sanidad militar lo siguiente:—«La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de la circular que V. S. ha dirigido á los jefes de la facultad en las capitanías 
generales, y que remitió á este ministerio en escrito de 6 del actual, previniéndoles 
pasen una revista de inspección conforme lo previene e l Reglamento del cuerpo de 
sanidad mi l i tar , tanto de los hospitales que están á su cargo, como del estado del ser
vicio facultativo en los regimientos de todas armas existentes en aquellas; y S. M. al 
mismo tiempo que se ha dignado aprobar en todas sus partes la espresada circular, 
con el fin de que produzca en bien del servicio todos los resultados que V. S. con su 
acostumbrado celo se propuso al dictarla, se ha servido resolver que los capitanes 
generales presten el auxilio de su autoridad en caso necesario ú los espresados jefe? 
de sanidad, no solo para el mas exacto cumplimiento de la citada disposición , sino 
también para la realización de las medidas que crean indispensable tomar dentro df, 
la esfera de sus atribuciones, con el objeto de mejorar cuanto sea posible la asisten
cia facultativa de los individuos del ejército.»=De real orden comuMicada por d icho 

señor ministro, lo traslado & V E . para su conocimiento y.exacto cumplimiento en la 
parte que le corresponde.:=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de mayo 
de •i846.=:El subsecretario , Félix María de Mesina.=rSeñor.... 

NLMÉRO tij. Real orden de 29 de mayo de iB46.^=Disponie7ido que al cesar en el 
servicio activo los individuos del cuerpo de Sanidad militar, queden en clase de 
cesantes sujetos á clasificación en la forma que se verifica con los dem ás emplea
dos políticos militares. 

He dado cuenta & la Reina (Q. D. G.), de la instancia que por conducto de V. S. 
promovió don Juan Faura y Ganáis, facultativo del regimiento caballería de Villavicio-
sa, solicitando los haberes correspondientes á los meses de abril á octubre, ambos 
inclusives del año de 1844, en cuya época permaneció sin colocación, y S. M. confor
mándose con lo informado por e! intendente general militar, se ha servido resolver 
qué al récurrenle se le abonen en clase de cesante los sueldos que reclama, siendo 
su real voluntad que los individuos del cuerpo de Sanidad militar, cuando cesen en 
el servicio activo, queden en la clase de cesantes sujetos á clasificación, como lo es
tán todos los demás empleados políticos militares, debiendo disfrutar el sueldo de ce
santía que les corresponda por sus años de. servicio; y finalmente, que los facultativos 
que en virtud de órdenes especiales, se hallen percibiendo -us haberes como en sil.ua-
-don de reemplazo, sean igualmente clasificados para optar al que les corresponda co
mo cesantes.=De real órden lo digo á V. S. para su cumplimiento y fines correspon
dientes. =Dio3«giurde á V. S. muchos años. Madrid 29 de mayo de í846.=:Señor ins
pector de medicina y cirujía del cuerpo de Sanidad militar. 

NUMERO 16. Real órden de 30 de junio de 1846.—Derogando ¡a de 29 de octubre de 
1845, sobre enfermerías en los cuaHclcs. 

Véase en la página 284. 
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NUMERO 17» Áeal orden dc % i de octubre de 1846.—Circulando el informe emitido 
por la dirección del cuerpo de Sanidad milifar sobre el estado higiénico de los 
cuarteles. 

Excmo. Sr .—El presidente de la dirección del cuerpo de sanidad militar, con fo
cha 12 del ?ct,uai, dice lo siguiente:=((Por real orden de 16 de mayo del corriente 
año, tuvo á bien disponer S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por el inspector que fué de medicina y cirujía, que los jefes de Sanidad militar de 
las capitanías generales practicasen una minuciosa revista de inspección, entre otras 
cosas, del estado de los cuarteles, relativamente á sus condiciones higiénicas; y de los 
trabajos remitidos por los espresados jefes sobre el particular, de los que luego1 
que estén completos, esta dirección tendrá el bonoi dé dar cuenta & V. E . , resulla 
que muchos de los edificios destinados á dicho objeto, ya por lo frió y húmedo de las 
salítsquc habitualmente ecupa la tropa, ya por el sitio en que se hallan los comunes, 
tal que obliga al soldado á sálif al aire libre para llegar hasta ellos, y ya por otras 
causas que seria prolijo enumerar, contienen derectos, cuya pronta corrección es in 
dispensable para que puedan prevenirse las enfermedades inflamatorias que determi
na la estación del invierno en que vamos á entrar, y evitarse de esta suerte las nume
rosas bajas que suele producir en el ejército la falta de abrigo necesario en los cuar
teles, con notable daño del servicio y gravamen del Erario.=Esta dirección no cum
pliría con el deber que le impone el artículo 17 del Reglamento del cuerpo, de pro
mover cuanto pueda contribuir á la mayor robusléz y vigor de los individuos doi 
ejército, si en vista de lo espuesto no manifestara á V. E . la urgente necesidad do 
que so adopten las disposiciones oportunas á fin de mejorar el estado de los espresa
dos edificios en el sentido indicado, pues que la conservación de la salud de la tropa 
exige precauciones que no pueden descuidarse impunemente, por mas que haya que
rido exigirse en principio que debe endurecerse al soldado, acostumbrándole á arros
trar el rigor de las estaciones, y á. soportar las penalidades y fatigas propias de su 
ciase, sin tener presente que para conseguir este resultado, es indispensable cierta 
resistencia vital y un grado tal de rpísustéz qae le pongan en el caso de luchar con 
vontüja contra estas poderosas causas de enfermedad y de muerte, y que el medio mas 
á propósito para desarrollar y conservar esa robustez, sin la cual en vano se preten
derá endurecer al soldado, es precaver sus niales, y no escasear, cuando sean aco
metidos de ellos, ninguna de aquellas comodidades que puedan coadyuvar á su mas 
próníó rcstab-Ieciinienlo = Convencida la dirección de la exactitud de estos principios, 
como lo está igualmente V. E . , y deseosa de corresponder á la confianza que lía te
nido á bien dispensarla S, M., ha acordado manifestará V. E . que ínterin remite un 
trabajo estenso que comprenda todos los resultados que arrojen de sí las.citadas re
vistas de inspección, considera útilísimo el que se digne prevenir á los capitanes 
goiierales, que poniéndose de acuerdo con los jefes de ingenieros y los de sanidad 
Fnilita-fi dispongan lo conveniente para que antes de la entrada del invierno se hagan 
en ios cuarteles de sus respectivos distritos las obras y reparos que se juzguen indis
pensables, á fin do proporcionar al soldado e! abrigo necesario y mejorar en todos 
conceptos las condiciones higiénicas de los espresados edificios, con lo cual se eco
nomizarán al Erario muchos gastos de estancias y obtendrá el ejército las ventajas que 
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s-cm consiguientes á la conservación de la salud de sus indviduos. S. M. no obstan-
fe se dignará resolver con V. E . lo que fuere de su real agrado.))=:De orden de S. M. 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos que se espresan. =Dios guarde áV. E , 
muchos años. Madrid 21 de octubre de 1846-.=Sanz.=Señor.... 

NÚMERO 18. Real orden de { i de diciembre de 1846.—Encargando el puntual cum
plimiento de lo dispuesto en el Reglamento del cuerpo de Sanidad militar sobre 
betiquines. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra en real órdende I I del corriente mes dice le 
que sigue.=((Excmo. señor.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comuni-
cacion del capitán general de Cataluña relativa á la necesidad de que les jefes de los 
cuerpos se provean de los botiquines y camillas de que habla el reglamento del cuer
po de Sanidad militar, y asimismo se cumpla por parte de aquellos en todos los es-
tremos que el referido reglamento previene. S. M. se ha enterado de todo, y en su 
virtud se ha servido resolver que en cuanto sea necesario contribuya V. E . con tod<* 
el Heno de su auloridad y disponga lo conveniente á fin de que por su parte se cum
pla con religiosa exactitud el espresado Reglamento.»=Lo que traslado á V. S. para 
que desde luego me remita un presupuesto del importe ó que ascenderá el completo 
¡irreglo de los botiquines que debe tener ese regimiento, manifestándome al propio 
tiempo las existencias del fondo de entretenimiento, al que corresponde sufragar el 
gasto que por tal concepto se origine.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i t 
de diciembre de i846.:=Manuel de Soria.=Señor. . . . 

HÚMERO 19. Real orden de 9 de enero de 1847.—Disponiendo que por cada reeo-
nocimiento de sustitutos que practiquen los profesores de Sanidad militar, se les 
abone por l a parle ó empresa que les présenle la cantidad de 10 rs. vellón. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente promovido por el vice-consul-
íor supernumerario, primer ayudante de medicina y cirujía del cuerpo de Sanidad mi
litar don Anastasio Chinchilla, en solicitud de que se señalen los honararios que de
ben abonarse á los profesores castrenses por el reconocimiento de sustitutos para eí 
ejército. Y S. M. en su vista, y de conformidad con el parecer del Tnjbunal Suprem© 
de Guerra y Marina, se ha dignado resolver por punto general, que por cada recono
cimiento de sustitutos que practiquen los referidos profesores, les abone diez reales 
la parteó empresa que los presente.=De real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
enero de 1847.=Sanz.=Señor presidente de la dirección general del cuerpo de S a 
nidad militar. 

iSíóMERO 20. Real orden de 21 de enero de 1847.—Declarando sujetos á la ley de 
26 de mayo de 183S relativamente á cesantías y jubilacionesdel mismo modo que 
lo están los individuos del cuerpo administrativo del ejército, á los procedentes dd 
de sanidad militar. 

Excmo. Sr.=Hedado cuenta a la Reina (Q. D. G.) dei espediente promovido por 
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los inspectores que fueron de medicina y cirujía y el de farmacia del cuerpo de S a 
nidad militar, relativo á que los facultativos castrenses, como empleados políticos mi
litares, cuando no se encuentran colocados deben ser considerados como cesantes ó 
en situación de reemplazo: y S. M. conformándose con el dictámen del Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, se ha dignado resolver, que los espresados facultativos 
continúen como hasta aquí, sujetos á la ley de presupuestos de 26 de mayo de 1835 
en punto á jubilaciones y cesantías, de la misma manera que lo están los individuos 
del cuerpo administrativo del ejército y según se halla prevenido en el artículo 67 
del nuevo Reglamento del espresado cuerpo de Sanidad militar.=De real órden lo 
comunico á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes. =Dios, etc. Madrid 
24 de enero de 1847.—Pavia.=:Sr. presidente de la dirección general del cuerpo de 
Sanidad militar. 

NUMERO 21. Real orden de 22 de enero de iSil.—Autorizando á la direecion del 
cuerpo de Sanidad militar para que en casos especiales prescinda del Reglamen
to en el órden de colocación de los primeros ayudantes médicos. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . de 6 del 
que rige, en el cual al manifestar la conveniencia de que el primer ayudante médico 
del cuerpo de Sanidad militar D. Pedro Moranges, continúe destinado al colegio de ar
tillería de Segovia, no obstante de haber sido propuesto en 3 del actual para su pase 
á hospital conforme al artículo 40 del Reglamento, solicita se le autorice competente
mente para que en casos especiales pueda prescindirse en algún modo del órden r i 
goroso de colocación de los primeros ayudantes establecido en dicho artículo, permi
tiéndose á los interesados continuar en sus destinos cuando estos correspondan á s« 
clase é ínterin no obtengan ascenso que les obligue á variar de ellos: y S. M., en su 
vista, se ha dignado acceder á lo propuesto por Y . E . ; pero es su real voluntad que la 
alteración de que se trata, solo tenga lugar cuando lo exija el bien del servicio y lo 
pidan les mismos interesados, respetándose la antigüedad y su órden de colocación. 
—De la de S. M. lo digoá Y , E . para su conocimiento y fines correspondientes.—Dios 
guarde á Y . E . muchos años, Madrid 22 de enero de 1847.=Sanz.=Sr. presidente 
de la dirección del cuerpo de Sanidad militar. 

KUMERO 22. Real órden de 27 de marzo de 1847.—Determinando, entre otras co
sas) el órden de dar colocación á los primeros y segundos ayudantes del cuerpo 
de Sanidad militar. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 13 del actual 
acompañando una propuesta de cincuenta y un segundos ayudantes de medicina del 
cuerpo de Sanidad militar, para que en la propia clase y con el haber de Reglamento, 
pasen á continuar sus servicios á los cuerpos que en la misma se les designa en con
secuencia del arreglo que establece el nuevo Reglamento, y en su vista se ha servido 
S. M. aprobar la colocación de los espresados individuos, sin guardar por esta sola vez 
la graduación individual que dicho Reglamento¡establece en consideración al principio 
de conveniencia al servicio y á la de los mismos individuos, del cuerpo que aconseja 

TOMO I . 
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evilar en lo posible el cambio completo del destino de todos ellos, por cuya misma 
razón se ha servido disponer que los facultativos don Juan Marqués, don Antonio Mo
reno Sanjurjo y don Joaquín Uzna y Zabay, continúen en los batallones en que actual-
mcnte se encuentran; y que don Manuel Subirana sea colocado en el primer batallón 
de A!mansa que se halla vacante por ascenso del que le servia, suspendiéndose por 
ahora la aprobación de la salida de don Ricardo Urquidi del tercer batallón de Ingc-
méros para elsegundo de Galicia, reemplazándose con don Antonio Béndicho, proce
dente cleí estinguido batallón provincial de Ciudad-Real, hasta que esa dirección ma-
míieste las razones en que funda esta remoción; al propio tiempo, y para que en lo 
•ucésivo se respete la antigüedad y el órden de colocación que en el citado Regla
mento se establece, evitando los inconvenientes que esa dirección hizo presente á 
S. M. el 8 de enero último produciría un rigorismo gradual de colocación, es su rea! 
voluntad se considere en los primeros y segundos ayudantes del cuerpo de Sanidad 
militar tres clases de destinos, á saber: en los primeros la de los cuerpos de caballería, 
la de los de artillería, ingenieros y establecimientos militares y la de los hospitales, y 
en los segundos la de entrada ó sea de hospitales, la de los cuerpos de infantería del 
ejército y la de los cuerpos de artillería, ingenieros y colegio general militar; en el 
concepto de que cuando ocurra vacante en una clase, se proponga al mas antiguo de 
la inmediata y asi sucesivamente.=De real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
marzo de i847.==Mazarrcdo.—Señor presidente de la dirección general del cuerpo de 
Sanidad militar. 

NUIEÚO 23. Real orden de i i de mayo de iSi l—Aclarando el Reglamento vigen
te dé Sanidad militar en cuanto se refiere á la provisión de las plazas de direc
tores del mismo. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver, como aclaración al Reglamento 
vigente dt'l cuerpo de Sanidad militar, que las plazas de directores no puedan nunca 
dañe á individuos que no hayan hecho toda su carrera en el cuerpo, y que en lo suce
sivo sean de iibro elccciau del gobierno entre los vice-directores y consultores del 
rrd-.mo.^De real órden lo digo á V. E . para los fines consiguientes. =Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid U de mayo de 1847.=Mazarredo.—Sr. presidente de la 
junta directiva de Sanidad militar. 

NÚMERO 24. Circular de la dirección general del cuerpo de Sanidad militar de i2 de 
mayo de iMl.-^-Disponiendo que los jefes de Sanidad militar de las capitanías 

: generales, pasen á inspeccionar los hospitales militares y los civiles de sus respec
tivas, demarcaciones en donde haya individuos enfermos militares. 

enastante esta: dirección general en su vehemente anhelo de promover por todos ios 
medios que están á su alcance cuanto pueda contribuir á la conservación de la salud do 
ios ia livi luos del ejército, y á la mas pronta curación de sus males, previno á Y . S. en 
cirCuiar feeha 26 .del mes .anterior adoptase las medidas higiénicas convenientes para 
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evitar en el próximo verano el desarrollo en la tropa de fiebres gástricas, tifoideas y de
más enfermedades propias de esta estación, indicando á V. S. al propio tiempo la i n 
mensa necesidad deque se enterara muy detenidamente de las circunstancias particu
lares de cada uno de los cuarteles y hospitales de ese distrito, á fin de que con todo 
conocimiento pudiera Y . S. proponer al capitán general del mismo las mejoras que re
clamase el estado de dichos establecimientos. Mas para que esta disposición produzca 
los resultados apetecidos, es indispensable que con arreglo á lo mandado en el art í 
culo 27 del Reglamento del cuerpo, pase V. S. inmediatamente á inspeccionar los hos
pitales militares y los civiles de su demarcación en que haya enfermos del ejército y 
asimismo los cuarteles que ocupa la tropa, principiando la revista por los existentes 
fuera de la capital. Para llenar cumplidamente el objeto de esta importante comisión 
cuidara V. S. de examinar las condicionas higiénicas de los espresados hospitales la 
asistencia que baje todís conceptos se presta en ellos á los soldados enfermos v el 
estado y numero de las camas, ropas y utensilios de que hacen uso. Cuidará igual
mente V. S. de reconocer el estado do salubridad de los cuarteles y la cantidad / c u a 
lidades de los alimentos que se suministran á la tropa, con todo lo demás que se pre
viene en el artículo citado 27 del Reglamento, debiendo.dar cuenta á esta dirección de 
cuanto observare sobre el particular; asi como de las medidas que, ya por sí, en uso 
;de sus atribuciones, ya con el auxilio de la autoridad del capitán general del distrito 
adopte para corregirlos defectos ó abusos que notare, proponiendo además á la misma' 
Jas que por su naturaleza y gravedad deban someterse á la aprobación de S. M. En el 
puntual y exacto curaplimiento.de esta disposición verá esta dirección una prueba po
sitiva de su celo por el mejor servicio sanitario deí ejército. =Dios guarde á V S mu
chos años. Madrid 12 de mayo de 1847 - S e ñ o r jefe de Sanidad militar de la capita
nía general de : 

NUMERO 2o. Real orden de 17 de mayo de mi .—Señalando el término de seis años 
á los facultativos procedentes de la antigua sección de medicina que solo son l i -
ceneiqdos en esta facultad, para que estudiando las materias necesarias, puedan 
tomar el grado en cirujia médica como previene el Reglamento. 

Deseando la Reina (Q. D, G.) cese ía situación en que se encuentran los faculta-
tivos procedentes de la antigua sección de medicina, se ha dignado resolver, de con
formidad cen lo manifestado sobre el particular por Y . S. y por la sección de Guerra 
del Consejo Rea!, que con respecto á los que solo son licenciados en esta facultad, y 
deben obtener el grado en cirujia médica como previene el Reglamento del cuerpo de 
Sanidad militar, se les señale el término de seis años á fin de que puedan estudiar 
las materias necesarias para obtener aquel grado, debiendo ser jubilados los que en 
este período no lo verifiquen; pero en el concepto de que si alguno de estos interesa
dos se presentase á exámeñ antes de dicho plazo y fuera aprobado en él, tenga entrada 
desde luego en las primeras vacantes délos regimientos, y que en cuanto á los que 
son médicos-cirujanos se les celoque con igual preferencia, confiriéndoles por consi
guiente los ascensos que por su antigüedad los corresponda. ̂ D e real drden lo di-o á 
Y . S. para su conocimiento y íjnes correspondientes. =Dios guarde á Y . S. muchos 
anos. Aranjuez 17 de mayo do 1847.=Mazarredo.=Sr. presidente de la dirección ge-
aera} de! cuerpo de Sanidad militar. 
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KL'MERO 26. Real orden de 10 de julio de [Sil—Disponiendo que por los i nd iv i 
duos del cuerpo de Sanidad militar, se impetre el permiso del capitán ó co
mandante general, siempre que hayan de inspeccionar los hospitales y cuarteles. 

Excrao. S r . — E l señor ministro de la Guerra dice hoy al presidente de la dirección 
general del cuerpo de Sanidad militar lo siguiente.=«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V . S. fecha 12 de mayo último {Véase el número 
24) , acompañando copia de la circular que ha dirigido á los jefes de Sanidad militar 
J e las capitanías generales para que inspeccionen los hospitales y cuartales de sus 
rcspcclivos distritos, & íin de que adoptando las medidas hijiénicas convenientes, pue
da evitarse en la estación presente el desarrollo en la tropa de las fiebres gástricas, 
tifoideas y demás enfermedades propias de la misma; y S. M. al propio tiempo que se 
ha dignado aprobar las disposiciones de que queda hecha referencia, ha tenido á bien 
mandar prevenga Y . S. á todos los jefes de Sanidad militar que para proceder á cual
quiera de los actos de que se trata como visitas de cuarteles, inspección de víveres 
y demás de esta clase, lo hagan impetrando previamente el permiso del capitán ó 
comandante general respectivo que mande en el punto en que se verifique.«^De-
real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . , con inclusión 
de copia de la circular que se cita, para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de julio de 1847.=E1 subsecre
tario, Félix María de Messina.=Señor... . 

NUMERÓ 27. Real orden de 14 de julio de 1841—Resolviendo que los 10 rs. seña la 
dos á los facultativos castrenses por cada reconocimiento de sustitutos para el 
ejército, sean y se entiendan para cada uno de dichos profesores que intervengan 
en los mismos reconocimientos. 

•Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al presidente de la dirección 
«eneral del cuerpo de Sanidad militar lo siguiente.=((He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) déla comunicación de V. S. de 11 de marzo último, en que con referen
cia á lo que le ha espuesto don Atanasio Chinchilla, vice-consultor de medicina y jefe 
local del hospital de Valencia, participa que aquel Consejo provincial ha entendido y 
dispuesto que los diez reales vellón designados por real orden de 9 de enero último 
{Véase el número 19) á los profesores castrenses por el reconocimiento de sustitutos 
para el ejército, se abone para todos los que practiquen aquel acto y no para eada 
uno de ellos; y S. M. en su vista, después de haber oido sobre el particular al Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina, con cuyo parecer se ha conformado , ha tenido á 
bien resolver para precaver dudas en lo sucesivo, y como aclaración á la referida real 
<5rden de 9 de enero, que los diez reales de que queda hecho mérito sean y se en
tiendan para cada uno de los profesores que intervengan en los reconocimientos dé
los sustitutos, abonable por la parte ó empresa que los presente.r=De real orden co
municada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de julio (W 
i 8 4 7 . = E l oüeial primero, Antonio Cabaleiro.=Señor.... 
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NUMERO 28. Real orden de 17 de setiembre de iUl.—Nombrando facultativos para 
las brigadas de montaña del cuerpo de artillería. 

Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) las razones espuestas por V. S. y 
por el director general de artillería en sus comunicaciones de 2 y 3 del mes próximo 
pasado se ha servido resolver, que los primeros ayudantes médicos del cuerpo de Sa
nidad militar don JoséFerrer yFont, don Ensebio Ibern, clon Felipe Trullet y don Nar
ciso Oliveras, destinados respeetivamente á los regimientos de caballería de España, 
2.a brigada de artillería del 2.° departamento y Montesa y Santiago de aquella arma, 
pasen en su propia clase y con el haber que en la actualidad disfrutan, á continuar sus 
servicios el primero á la brigada de montaña del 5.° departamento, el segundo á la de 
montaña del i.0, el tercero á la 2.a brigada del 2.° y el cuarto á la 3.a brigada del 3.° 
=De real orden lo digo á V. S. p*ra su conocimiento y fines correspondientes. =Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 17 de setiembre de 1847.=Córdova.=Sr. pre
sidente de la dirección general del cuerpo de Sanidad militar. 

NUMERO 29. Real orden de 19 de octubre de 1841 .—Aumentando con dos plazas el 
personal facultativo del ejército de Ultramar, y adicionando el art. 104 del Re
glamento vigente, en cuanto á la asistencia que deben prestar á las mujeres y f a 
milias de los oficiales. 

Exmo. Sr.^Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la cemunicacion de V. E . 
número 472, su fecha 13 de agosto del año próximo pasado, relativa al medio de cu
brir el servicio sanitario de ese ejército, y en vista de lo informado sobre el particular 
por la dirección general del cuerpo de Sanidad militar y las secciones de Guerra y Ul
tramar del Consejo Real, se ha servido resolver que por la referida dirección se ha
gan á la brevedad posible las propuestas de las vacantes de facultativos que resulten 
en ese ejército, y que siempre que ocurran en los cuerpos que le constituyen, se obli
gue á llenar los deberes propios de dichos destinos, por los facultativos de los demás, 
siendo de su deber en tales casos el cubrir por sustitución el servicio peculiar de los 
facultativos propietarios; que en vista de las razones espuestas por V. E . se aumente 
el personal facultativo de ese ejército, con dos profesores mas de plana mayor, de los 
cuales el uno asistirá al depósito de transeúntes, con el doble objeto de que en 
este pueda observarse y asistirse á los oficiales que, padeciendo dolencias de poca en
tidad, encuentren con la variación local de temperatura el alivio que en otro caso se ve-
riañ obligados á venir á buscar á la Península, con notable perjuicio de los intereses 
•del Erario, y el otro para que pueda hacer frente á las atenciones eventuales del ser
vicio; y por último, que no habiendo motivo alguno ni razón fundada para que los fa
cultativos castrenses dejen de tener la obligación que les imponía el artículo 4.°, ca
pítulo 3.8 del Reglamento de 2 de junio de 1829 de asistir á las mujeres y familias do 
los oficiales, se renueve dicha disposicicion como adicional al artículo 104 del actual 
Reglamento de 7 de setiembre de 1846.=De real orden lo digo á V. E . para su in

teligencia. =D¡os guarde á Y . E . muchos años. Madrid 19-de octubre de 1847.= 
C!órdova.=Señor capitán general de las islas Filipinas. 
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NUMERO 30. Real orden de 13 de noviembre de lUl . -Prohibiendo se proponga 
para cesantía á ningún individuo del cuerpo de Sanidad que la solicite por con
veniencia propia. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D G.) de la instancia promovida por el primer 
ayuaante medico del cuerpo de Sanidad militar con destino al regimiento caballería 
de Villaviciosa don Hilarión Barrebegoa, en solicitud de que se le declare cesante por 
no permitirle desempeñar su destino el mal estado de su salud; y S. M., teniendo 
presente que la gracia que solicita estl en contradicción con los intereses del Estado 
y hasta del mismo Reglamento, porque se gravaría el presupuesto con la creación de 
cesantías por conveniencia propia, y además el articule 18S del referido Reglamento 
proviene bien claramente se estinga la espresada clase, no ha tenido á bien acceder 
a los deseos del recurrente; pero á fin de que pueda atender á su curación se ha dig
nado concederle cuatro meses de real licencia en los términos establecidos por R e 
glamento.^Siendo asimismo su real voluntad prevenga á V. S., como de su órde» 
Jo verifico, que en lo sucesivo no proponga para cesantías de ftta clase á ningún indi-
yidilQ del cuerpo.=Dios, etc. Madrid 13 de noviembre de 1847.=Karvaez.=Señor 
presidente de la dirección del cuerpo de Sanidad militar. 

NUMERO 31. Real orden de {6 de noviembre de \ U 1 .—Autorizando á la dirección 
del cuerpo de Sanidad para que en el caso de nueva creación de cuerpos, hospi
tales ú otro cualquiera establecimiento militar que exija la asistencia facultativa^ 
proponga los profesores que deban desempeñar estos destinos. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 30 del mes próxima 
pasado, solicitando autorización para proveer al ejército del número de profesores i n 
dispensables para ocupar las vacantes que existen en la actualidad y ocurran en lo 
sucesivo, y asimismo para que , concluidas las oposiciones que se están verificando 
á diez plazas de segundos ayudantes médicos, se les permita admitir de entre los con
trincantes que obtengan buena censura el número necesario para ocurrir á las exi
gencias del servicio, se ha servido resolver prevenga á V. S., coma de su real orden 
lo verifico, que siempre que se creen cuerpos, hospitales ó cualquier otro estableci
miento militar, que exija la asistencia facultativa castrense, proponga los facultativos 
que deban desempeñar estos destinos en el concepto de efectivos ó provisionales, 
según el carácter que aquellos tuviesen á su formación: accediendo también S. M. á 
que de los individuos que obtengan mejor censura en las presentes oposiciones sean 
consultados los que se consideren necesarios al efecto indicado.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de noviembre de 1847.==Valencia.=Señor..:.¡ 

IÍOTERO'32. Real orden de Q de febrero de Í848.—Disponiendo que en los cuerpos 
veleranos del ejército de Cuba se provean las vacantes de facultativos que ocurran 
con los destinados á las milicias disciplinadas Ínterin se determina lo conveniente. 

Excino. Sr.—Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y . E . do 20 
de agosto último, remitiende copia de dos comunicaciones que le ha dirigido ese i n 
tendente de rentas^ sobre las dificultades que se les han ofrecido á las oficinas de Ha-
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rienda para el abono del sueldo de tres profesores nombrados con destino al régmiient'o 
infantería de la Habana y al de Dragones de Matanzas de esa isla, por no íláber sido 
comunicado aun el Reglamento de Sanidad militar por el ministerio dé Haciénda, y 
manifestando al propio tiempo no ser necesarias las plazas de facultativos castrenses 
en los cuerpos de Milicias, por lo cual tiene pensado reemplazar los tres profesores 
basta ahora nombrados para ellos en las vacantes de su clase que ocurran en 15 su^-
cesivo en los regimientos del ejército permanente, con el fin de utilizar sus servicios 
y economizar gastos, se ha dignado resolver diga á V. E . , como de su real orden lo 
ejecuto, que habiéndose remitido al ministerio de Hacienda en 22 de diciembre último 
varios ejemplares del Reglamento de Sanidad militar, deberán cesar las dudas ocurri
das á esas oficinas, aprobando S. M. el que las vacantes que ocúrran en'ese ejército 
sean reemplazadas provisionalmente con los facultativos destinados'á las Milicias í n 
terin se provée definitivamente sobre este particuIar.=Dios guarde á V. E . machos 
años. Madrid 6 de febrero de 1848. =rFigueras.=Señor capitán general do la isla 
de Cuba. ' .v V . - • f 

NÚMER© 33. Real orden de 7 de febrero de ms.—Suprimiendo una plaia dé 'p r i -
. mer ayudante médico en la dirección del cuer-fo de Sanidad militar, y reempla
zándole con otro de la clase de segundos. 

En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 1.° del real decrete 
(Q. D. G.) se ha servido espedir en este día, queda suprimida la plaza de un primer ayu-

•dante médico como oficial de esa dirección/reemplazándose por otro de ta clase de se
gundos; por lo tanto, es su real voluntad que proceda Y . S. á proponer desde luego ;tl 
que deba ocuparla, en el concepto de que el que cesa por esta medida de economía, 
deberá ser colocado en deslino correspondiente á su clase, si en la actualidad existe 
vacante, quedando .en otro caso en la situación de cesante con el sueldo que por sus 
años de servicio le corresponda, siendo colocado en la primera vacante que ocurra. == 
-Dios, etc. Madrid 7 de febrero de 1848;'=Figueras.=Señor director general del cuer
po de Sanidad militar. 

•NÚMERO 34. Real deereio de 7 de febrero de iUB.—Marcando el personal de que sé 
ha de componer el cuerpo de Sanidad militar. 

E n atención á las razones que me ha espuosto el ministro de la Guerra, vengo en 
decretar lo siguiente.=Artículo 1.° La dirección del cuerpo de ; Sanidad militar ée 
compondrá en lo sucesivo de un solo director con el sueldo que actualmente está 
asignado á dicha clase; un secretario, vicé-director ó consultor del cuerpo; un vice
secretario, vice-consultor del mismo, que sustituirá al secretario en ausencias 6 en
ferme lades; tres oficiales, uno primer ayudante farmacéutico, y los dos resfahfés se
gundos ayudantes médicos; dos escribientes primeros, dos segundos, un poríeró y dos 
ordenanzas, todos con el sueldo que actualmente les está asignado. =¿Art. 2;° E l nom
bramiento de director será de mi libre elección.=Art. 3.° Para poder ilustrar al di*-
rector en les casos científicos ó facultativos, habrá una junta consultiva, dé la tjüéMrá 
presidente, compuesta de tres jefes del cuerpo; dos médicos que serán precisamente 
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«1 secretario de la dirección y el jefe de Sanidad del distrito, y el vice-director farma
céutico. E l vice-secretario de la dirección ejercerá las funciones de secretario de la 
junta, pero sin voto, á escepcion de los casos en que por ausencia ó enfermedad deje 
ue asistir alguno de los vocales que la componen. Los individuos de dicha junta no 
tendrán por esta comisión emolumento ni gratificación alguna sobre el sueldo que 
por sus respectivos empleos disfrutan. =Art. 4.0-Los directores actuales que, según 
lô  prevenido en el artículo i.0, queden cesantes, disfrutarán el sueldo que por sus 
anos de servicio les corresponda, con arreglo á lo prevenido en la ley que rige 
soDre e, particular. E l ministro de la Guerra queda encargado de espedir las órde
nes^ necesarias para su cumplimiento.=Dado en palacio á 7 de febrero de 1848.= 
üsta rubricado de. la real mano.^El ministro de la Guerra, Francisco de Paula F i -
gueras. 

NUMERO 35. Real orden de 3 de junio de lUS.—Disponiendo que la de i9 de 
octubre de 1847, sobre que los profesores castrenses asistan á los oficiales del 
ejercito y sus familias, sea estensiva d los de las planas mayores de los depar
tamentos de artillería. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta, á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 4 de marzo último, solicitando que los facultativos del cuerpo de Sanidad^nilUar 
asistaij á los jefes y oficiales de las planas mayores de los departamentos de artillería, 
como también á sus familias, y á cuyo servicio se han negado los destinados á las 
secciones de Filipinas. S. M. se ha enterado de todo y tomando en consideración las 
razones espuestas por V. E . se ha dignado resolver, que la real órden de 19 de octubre 
último (.Véase el número 29), por la que se previno como adición al artículo 104 del 
Reglamento del cuerpo que los profesores castrenses asistan á las familias de los ofi
ciales del ejército, se entienda que es ostensiva á todos los jefes y oficiales de plana 
mayor de dicho cuerpo y las familias, tanto en la Península como en Ullramar.=:J)e su 
real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes. =Dios, etc-
Madrid 3 de junio de 1848.=Figueras.=Sr. director general de artillería. 

NÚMERO 36, Real órden de 5 de junio de Prohibiendo espedir certificado^ 
neh á los profesores castrenses sin previa órden del respectivo capitán general. 

La Reina (Q. D. G.) de conformidad con lo manifestado por V. S. en su comuni
cación de 26 del mes de abril último, se ha dignado conceder á don Fernando de 
Bosch, segundo ayudante médico del tercer batallón del regimiento infantería de Isa-

el I I , con destino á las islas Baleares, cuatro meses de licencia en los términos es
tablecidos por Reglamento, á fin de que pueda venir á esta corte con objeto de res
tablecer su salud. Asimismo es la voluntad de S. M. prevenga á V. S. como de su 
real órden lo ejecuto, que en lo sucesivo no admita certificaciones que no estén man
dadas espedir por la primera autoridad militar á que corresponda el interesado, y de 
la que dependen todos los individuos del ejército.=Dios, etc. Madrid 5 de junio 
de I848.=Figueras.=Señor director general del cuerpo de Sanidad militar. 
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NÚMERO 37. Real orden de 12 de agosto de 1848.—Resolviendo que en les casos de 
alarma en una plaza se presenten al jefe de Sanidad militar todos los profesores 
castrenses. 

Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) las razones espuestas por Y . S. en 
su comunicación de 3 de abril último, se ha dignado resolver, que en todos los casos 
de alarma dentro de una plaza ó guarnicien, se presenten al jefe | |fcanidad militar 
iodos los facultativos castrenses subordinados al mismo, ya se hallen crestinados á hos
pitales, ó bien á cuerpos, colegies y demás establecimientos militares, é igualmente 
los que se encuentren accidentalmente ó por cualquiera causa en el mismo punto, 
cuyo jefe los distribuirá en los términos y parajes que mejor convenga para que pres
ten los soeorros sanitarios que las circunstancias exijan, mediante las órdenes é ins
trucciones del capitán general ó jefe militar que mande en la plaza.=De su real orden 
lo digoá V. S, para su conocimiento y fines correspondientes. =Dios, etc. San Ilde
fonso, 12 de agosto de 1848.=Figueras.=Señor director general del cuerpo de 
Sanidad militar. 

NÚMERO 38. Real orden de 19 de agosto de 1848.—Declarando que los profesores 
médicos castrenses no están obligados á presentar sus títulos á los subdelegados c i 
viles. : ' 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 28 de mar
zo último, relativa á las contestaciones que han mediado entre el jefe de Sanidad mi 
litar déla capitanía general de Búrgos y la autoridad sanitaria civil de aquella pra-
vincia, con motivo de haberle exigido la misma previniese á los profesores médicos 
castrenses destinados en dicha plaza, presentasen al subdelegaáo de medicina civil 
los títulos y diplomas de los grados facultativos en razón á que visitan algunos enfer
mos de la población, fundándose para ello en la regla décima de la circular de la jun
ta suprema de Sanidad de 17 de junio de 1846, que tiene por objeto impedir que la 
profesión se ejerza por personas incompetentes y desautorizadas; y S. M. en su vista, 
y de conformidad con lo propuesto por V. S. y por la sección de Guerra de su Conse
jo Real, se ba dignado resolver que los espresados facultativos castrenses no están obli
gados á presentar sus títulos al subdelegado de medicina de Búrgos mediante á que 
para ingresar en el cuerpo se les exije la presentación del título de doctor ó licencia
do en medicina y cirujía, y que en el mero hecho de usar uniforme del cuerpo es una 
prueba pública de su aptitud legal, siendo suficiente para cubrir alguna formalidad 
el que el mencionado jefe de Sanidad militar remita al subdelegado civil unaeota au
torizada de todos los profesores médicos castrenses existentes en Búrgos. =De real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y fines correspondientes; en el concepto 
de que con esta fecha se previene lo conveniente al señor ministro de la Goberna
ción del Reino para que disponga lo necesario al cumplimiento de esta determina
ción.=D¡os guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 19 de agosto de 184§ .=F i -
gueras.=:Señor director general del cuerpo de Sanidad militar. • 



^ 2 O R D E N A N Z A S . 

NÚMERO 39. Beal orden de 22 de agosto de i m.—Determinando se obligue á los pa 
tronos de los hospitales civiles ú admitir la asistencia de los facultativos militares. 

He dado cuenta á la Usina (Q. D. G.) de la comunicacisn de V. E . de 30 de oc
tubre último en que con motivo de haberle hecho presente el jefe de Sanidad mili
tar de la capitanía general de Valencia, el mal estado en que se halla el servicio fa
cultativo del hcfpital de Morella, desempeñado por profesores civiles, que atenidos á 
un sueldo muf^fezquino, desatienden la asistencia facultativa de los militares enfer
mos que pasan á curarse al mismo, pide autorización para que se permita á los profe-
res castrenses que se hallen de guarnición en el punto donde se encuentren los hos
pitales civiles, asistir á los enfermos militares que pasen á ellos con objeto de curarse 
de sus dolencias; y S. M. en su virtud, y de conformidad con el dictamen de la sec
ción de Guerra de su Consejo Real, se ha dignado resolver que m hay mérito para 
variar lo, dispuesto en real orden de 7 de febrero de 1846, por lo cual se determinó 
pedia obligarse á los patronos de los hospitales civiles á admitirla asistencia de los 
l'acuüatiyos militares si se resistían á ello; siendo al propio tiempo su real voluntad se 
prevenga al ministerio de la Gobernación del Reino, como se verifica con esta fecha,, 
que disponga lo conveniente á íin de que cuando no tengan facultativo preséntelos 
hospitales civiles en que haya enfermos militares, puedan auxiliar á estos los castren
ses.=De su real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=:Dios guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 22 de agosto de 1848.=Fi-
gueras.==Señor director general del cuerpo de Sanidad militar. 

NUMERO 40. Real orden de 16 de setiembre de ms.—Resolviendo no se dé otra 
colocación qice la de su clase, aunque se hallen los primeros en la escala para el 
ascenso, á los facultativos castrenses á quienes se conceda la vuelta al servicio. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 23 de julio 
último, en que con motivo de haber fallecido el consultor don Magín Berdos, propone 
al vice-consultor médico don Rafael Andrea para ocupar esta vacante de consultor, 
por habérsele concedido en 5 de febrero último la vuelta al servicio de la clase de 
jubilado en que se hallaba y ser el mas antiguo de los vice-consultores: y S. M. en su 
vista, y teniendo presente que á los jefes y oficiales de las diferentes armas del ejér
cito que se hallan de reemplazo por cualquiera causa no se les coloca con ascenso^ 
pues es condición indispensable lo sean en su empleo para ponerse en actitud de 
ascender , se ha dignado resolver, que en el cuerpo de Sanidad militar se observe 
igual sistema, y que en su virtud Andreu sea destinado en su clase de vice-consultor 
al punto donde por Reglamento le corresponda, y V. S. proponga al que le corres
ponda ascender á consultor.:=De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines correspondientes.^Dios guarde á V. S. muebos años. Madrid 16 de setiembre 
de 1848;—Figuerras.—Señor director general del cuerpo de Sanidad militar. 

NÚMERO 41. Real orden de 2 de octubre de iM8,—Creando una plaza de primer 
ayudante para la Academia del cuerpo de estado mayor y demás dependientes de 
su escuela. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 23 del mes 
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próximo pasado, en la que al propio tiempo que hace presente haberle espucsto el 
primer ayudante médico don Antonio Leyda y Muiíoz^ primer ayudante médieo desti
nado al cuartel de inválidos, la imposibilidad física y moral en que se halla de desem
peñar debidamente á la vez el cargo que posteriormente se le ha confiada de asistir 
también á los jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor general y demás dependien
tes de su escuela, por tener que acudir á ambes servicios á un mismo tiempo y en 
iguales horas, manifiesta V. S. la necesidad de que se nfimbre un profesor primer 
ayudante que se encargue del servicio sanitario del espresado cuerpo de estado ma
yor: y S. M. en su vista, y tomando en consideración las razones espuestas por V. S. 
sobre el particular, y lo informado por el director del dicho cuerpo, se ha dignado 
acceder á este nombramiento, para el cual deberá V. S. proponer el facultativo que 
juzgue mas á propósito para este servicio.=De su real orden, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y íines correspondientes.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de octubre de i848,=Figueras.F=Señor director general del cuerpo de Sanidad 
militar. 

NUMERO 42. Real orden de 29 de octubre de 1848.—Batido reglas para evitar m 
les cuerpos del ejército la ocultación del mal venéreo y sarna. 

E l Excmo. Sr. subsecretario de la Guerra, con fecha 29 de octubre último me 
comunica la real orden siguiente:—«Excmo..Sr.^El señor ministro dala Guerra d i 
ce hoy. al director general del cuerpo de Sanidad militar lo siguiente:—díe dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 7 de mayo último pro
poniendo los medios convenientes para evitar las perjudiciales consecuencias que 
produce la ocultación del mal venéreo por los individuos do tropa que lo padecen; 
y S. M. en su vista, y después de haber oido sobre el particular el parecer de la sec
ción de Guerra del Consejo Real y del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, con 
cuya última .opinión se ha conformado, se ha servido resolver se observen las reglas 
siguientes: 1.a Que se haga entender á la tropa por sus inmediatos jefes la aecesidad 
y conveniencia de que manifiesten sus dolencias en el acto de esperimentar sus pri
meros síntomas. 2." Que un dia á la semana antes del toque de diana, se pase por 
los facultativos de los cuerpos en los dormitorios y en las camas una severa revista de 
salubridad, tanto para averiguar si alguno está inficionado del mal venere* como del 
de sarna ú otro que pudiera ocultarse, con grave perjuicio del individuo y de sus 
compañeros por ser contagioso, dando parte reservado al jefe del cuerpo de las no
vedades que se notaren. 3.a Que siendo una do las causas que promueven la oculta-
clon de esta enfermedad la costumbre de estamparlas en las bajas de hospital, en 
particular en las clases de sargentos y cabos que temen por este motivo perder el 
aprecio y confianza de sus superiores, sin que haya una razón para privar al militar 
de la prerogativa que gozan las demás clases de la sociedad de poder ocultar estos 
padecimientos vergonzosos llamados justamente enfermedades secretas, quede supri
mida desde luego su designación en dichas bajas. 4.a Que ,á los oficiales, sargentos 
y cabos se les encargue muy especialmente den parte al facultativo del cuerpo luego 
que observen que algún individuo, ya por su mal semblante, ya por estar inapeten
te ó por la menor incomodidad de . los movimientos, especialmente de progresión. 
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«lanifiesten sufrir algún daño en su salud, para que siendo inmediatamente recono-
•eidos, puedan ser puestos en cura sin pérdida de tiempo. S.a Que siendo preciso ata
car las causas productoras de dicha mal, se recomiende á las autoridades civiles la 
persecución constante de las mujeres perdidas, disminuyéndose cuanto sea posible 
ios ratos de ócio del soldado, empleándolos en asuntos propios de su profesión. Y 6^ 
Que se proscriba la corrección ó castigo que hasta el dia se ha impuesto en los cuer
pos á los individuos de la clase de tropa cuando han contraído enfermedades vené
reas; pues la razón aconseja que los jefes y oficiales deben proceder en tales casos 
del mismo modo que pudiera hacerlo un severo pero prudente padre de familia, sin 
fomentar ni aun indirectamente la inmoralidad, quedando no obstante en su fuerza 
los castigos de que queda hecho mérito para aquellos individuos que ocultasen su 
enfermedad.»=Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos que se pre
vienen.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de noviembre de 1848.—El 
brigadier encargado del despacho, Manuel de Vos.=Señor. . . . 

KÚMERO 43. Real orden de 21 de noviembre de 1848.—Determinando que los em
pleos superiores que per cualquier clase de méritos se concedan á los individuos 
del cuerpo de Sanidad militar, sea y se entiendan sin sueldo según se practica 
con los demás cuerpos de escala. 

Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia promovida por 
4onJosé Serray Ortega, primer ayudante médico del cuerpo de Sanidad militar, en so-
cilitud de que el ascenso á su actual eznpleo, que le ha sido conferido, á consecuencia 
d é l o s acontecimientos ocurridos en esta capital el 26 de mayo último, se tome en 
cuenta para ocupar la primera vacante de su clase que corresponde á la elección, 
y S. Mv en vista de lo informado por V. S. al remitir la referida instancia, se ha 
dignado acceder á su solicitud, siendo al propio tiempo su real voluntad que los em
pleos superiores que en lo sucesivo se concedan á los individuos del cuerpo de Sani
dad militar, aun cuando sean por méritos de Guerra, se entiendan sin sueldo, según 
se practica en los demás cuerpos de escala, confirme á lo mandado en real orden de 
31 de octubre de 184S.:=De la misma lo digo á V. S. para su conocimiento y fines 
correspondientes. =Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 21 de de noviembre deí 
4848.=Figueras.=Señor director general del cuerpo de Sanidad militar. 

NÚMERO 44. Real orden de 26 de enero de i8é9.—Declarando comprendidos en l a 
real orden de 3 de julio de 1847, por la que se concedió el doble tiempo de campa
ña á los dependientes de la administración militar, á los individuos del cuerpo de 
Sanidad militar. 

Excmo. Sr.=Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo espuesto por el TribunrJ 
Supremo de Guerra y Marina en 30 de setiembre último, al informar los espedientesí 
de propuesta de jubilación correspondientes al primer ayudante médico don José Ar 
gües y á los cirujanos procedentes de las estinguidas Milicias provinciales don Cán
dido Serrano y Sacristany don Facundo Gómez, se ha servido resolver en 2 de diciem
bre próximo pasado, que hallándose los facultativos castrenses por su clase y circuns-
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tancias en el mismo caso que los individuos del cuerpo de administración militar, se 
declaffeá aquellos comprendidos en la real orden de 3 de julio de 1847, por la cuai 
se concedió á los últimos el abono del doble tiempo de campaña.=06 órden deS. 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos convementes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 26 de enero de 1849.=:Figueras 

NÚMERO 43. Real órden de i4 de febrero de 1849.—Disponiendo que solo en el caso 
de carecerse del número suficiente de facultativos castrenses, practiquen los tecone-
cimientos de inútiles los jefes de Sanidad militar. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del cuer
po de Sanidad militar lo siguiente.=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. S. de 3 de junio último, haciendo presente haberle dado parte el 
jefe de Sanidad militar de las islas Canarias de haberse visto precisado á practicar un 
reconocimiento de inútiles en el hospital militar de santa Cruz de Tenerife por falta de 
un profesor subalterno, y á consecuencia de habérselo ordenado así el capitán gene
ral de las islas Canarias, manifestando con este motivo los inconvenientes de que á la 
clase de jefes se les obligue á descender de las ¡independientes y elevadas funciones 
que les marca el Reglamento con perjuicio de la subordinación: S. M. se ha enterad» 
de todo, y conformándose con lo informado por la sección de Guerra de su Consejo 
Real, ha tenido á bien desestimar la queja del mencionado jefe de Sanidad militar 
mediante á las circunstancias escepcionales en que dicho capitán general se encon
tró para obligarle á practicar el reconocimiento de que se trata, y á que el Reglamen
to del cuerpo no contiene prevención alguna que impida el que siendo preciso para 
el bien del servicio puedan obrar los jefes superiores militares de distrito en el sentido 
que lo ha hecho aquella autoridad, la cual ha demostrado en esta ocasión el celo que 
le anima por el mismo; pero es al propio tiempo su real voluntad que solo en cases 
escepcionales como el presente en que no haya número suficiente de facultativos mili
tares que practiquen el reconocimiento, se obligue á los jefes de Sanidad militar á ve
rificarlo, por cumplir asi al decoro de su clase y al prestigio que deben conservar entre 
sus subordinados.»—De real órden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes. =Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 14 de febrero de 1849.^El subsecretario, Félix María de Messina.—-
Señor;... ' ' • " 

NUMERO 46. Real órden de 3 de junio de 1849.—Suprimiendo las cinco plazas de 
ayudantes médicos con que fueron dotadas las Milicias disciplinadas de Cuba7 de
biendo quedar cesantes los individuos que las obtenian. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente promovido por el capitán ge
neral de la isla de Cuba, relativo á no ser necesarios los cinco segundos ayudantes 
médicos que á la publicación del actual Reglamento del cuerpo de Sanidad militar, fue
ron destidados á las Milicias disciplinadas de aquella isla, mediante á que los espresa
dos cuerpos no se hallan sobre las armas, sino diseminados en diferentes puntos: y 
S M en su vista, y teniendo presente que solo existen en el dia desfinados á dichas 
Milicias los segundos ayudantes don Juan Alaban en el batallón de Puerto-Príncipe, 
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don José Gómez de Lara en el regimiento caballería dragones de Matanzas y don Víc
tor Hernández y Gómez en el segundo batallón del regimiento de la Habana por Iiaber 
pasado á servir en aquel ejército permanente don Vicente Hernández y Cortado del 
primer batallón del rí'gimiento de la Habana, y don Francisco Caballero del regi
miento caballería de la propia ciudad que se hallaban destinados á la misma, se ba 
servido resolver, de conformidad con lo informado por las secciones de Guerra y U l 
tramar de su Consejo Real, que los mencionados facultativos existentes en el día en 
dichos cuerpos, queden en la situación de cesantes con el sueldo que por sus años 
de servicio Ies correspsnde, hasta que sean colecados respectivamente en las pri
meras vacantes de su clase s¡ue resulten en el ejército permanente qw) guarnece la 
relacionada ¡sla.^De su real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de junio de Í 8 4 9 . - F Í -
gueras.=:Sr. director general del cuerpo de Sanidad militar. 

NÚMERO 47. Real orden de 28 de junio de i m . - H a c i e n d o estensivos los benefi
cios del Colegio general militar, á los individuos del cuerpo de Sanidad. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente promovido por 
el director general del cuerpo de Sanidad militar, en solicitud de que se declare al es
presado cuerpo opción álos beneficios que el reglamento del Colegio general militar de 
todas armas dispensa á los jefes y oficiales del ejército en los propios términos qus le ha 
sido concedido al cuerpo de Administración militar por real orden de 27 de diciembre 
último, fundándose para ello en disfrutar de las mismas prerogatívas que los jefes v 
oficiales del ejército con quienes se hallan asimilados por sus respectivas empleos; y 
S. M . , en su vista, y de conformidad con lo manifestado por la sección de Guerra de 
su Consejo Real en acordada de 23 de marzo último, se ha dignado hacer estonsivos 
al cuerpo de Sanidad militar los beneficios del Colegio general militar, del mismo mo
do que por la mencionada resolución de 27 de diciembre anterior le fueren otorga
dos al de Administrafiiort militar.—De su real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y fines corcspondientes.r=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de 
junio de i849.=Figiieras.=rSeñor director general del Colegio general militar. 

NUMERO 48. firal orden de 30 de julio de i849.—Determinando que el sueldo que 
disfrutan en Ultramar los facultativos castrenses, sea y se entienda de peso fuerte, 
por escudo. 

Escmo; Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
.de 9 de marzo último remitiendo para la resolución conveniente una carta del inten
dente de Filipinas de 20 de octubre de 1847, núm. 390, en que consulta las dudas 
que se le lian ocurrido con motivo de los términos generales en que se halla redac-
íado el art. 100 del Reglamento del cuerpo de Sanidad militar que trata del abono 
de sueldo qu« ueben disfrutar los individuos del mismo en Ultramar: y S. M. en su 
vista se ha dignado resolver diga á V. E . como de su real orden lo verifico, que esta 
consulta está definitivamente decidida por la real órden do 3 de junio del año próxi
mo pasado comunicada á V. S. en la propia fecha, por la cual se sirvió declarar ai 
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vice-dírecíor médico, jefe de Sanidad militar de las islas Filipinas don Joaquin^Ponce 
y Beato, el doble sueldo del asignado por Reglamento a su empleo en la Península, 
ó sea á razón de peso fuerte por escudo.=Dios, etc. Madrid 30 de julio de 1849.= 
Figueras.=:Sr. ministro de Hacienda. 

NUMERO 49. Real orden de 30 de julio de í 849.<—Disponiendo se abone medio sueldo 
a l respecto de la Península á l&s profesores de Ultramar que obtengan licencia pa
ra venir á España, siempre que la separación de sus cuerpos no proceda de en
fermedad. • 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia promovida por den Antonio-
Melendez y López, primer ayudante médico coa destino al ejército de Filipinas, en 
solicitud de que por la tesorería de rentas de Manila le sea abonado el medio sueldo 
que le corresponda desde 16 de noviembre último, en que como procedente de aquel 
ejército se embarcó para la Península en uso de los dos años de licencia que le fué 
concedida por aquel capitán general para venir á España con objeto de arreglar 
asuntos de familia, y no percibió sus medias pagas de mareba sino á razón del sueldo 
que los de su clase gozan en la Península por haberse negado el intendente militar á 
abonárselas sin el correspondiente descuento: y S. M. teniendo presente que por real 
orden de M de agosto del año último se mandó que la mitad del sueldo que está 
prevenido se acredite á los procedentes del ejército de Ultramar que vienen con licen
cia á la Península por causas que no sean la de enfermedad, sea al respecto del ha
ber correspondiente á su empleo en España, no ha tenido á bien acceder á esta soli
citud. =©6 su real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines correspondien
tes.=:Dios guarde á Y . S. muchosaños. San Ildefonso 30 de julio de 1849.=Figueras. 
=SeFior 

NUMERO 50. Real orden de 19 de setiembre de 1849.—Determinando el abono por la 
administración militar de 20 ns. por cada reconocimiento de soldados enfermos 
que so practique por ¡profesores civiles. 

Exorno. Sr.=:El íeñor ministro de Marina encargarlo interinamente del despacho 
del ministerio de la Guerra dice hoy al director general del cuerpo de Sanidad militar 
lo que sigue.=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de Y . S. 
do 2 de marzo último en que con referencia á lo que le ha espuesto el jefe de Sani
dad militar de Castilla la Vieja en 25 del mes de febrero anterior, consulta qué hono
rarios y de qué fondos han de satisfacerse ú los médicos civiles que practican ante los 
comandantes generales de provincia, conforme á la real orden de 10 de agosto de i 841 
{Véase el núm. 10), el segundo reconocimiento de los soldados enfermos para la decla
ración de inútiles, por no existir facultativos castrenses en ios puntos donde se verifica 
aquel acto; y S. M. en su vista y de conformidad con lo manifestado por la sección de 
Guerra de su Consejo Real en 28 de junio también último, se ha servido resolver que en 
el caso muy raro de que haya una precisa necesidad de valerse de dichos facultativos 
civiles para tales reconocimientos, se les satisfaga por la administración militar la' 
cantidad de veinte rs. á cada une de c-llos por vía de honorarios en cada uno de los 
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reconocimientos que desempeñen y certifiquen. ))=De real orden comunicada por dicho 
señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines correspondientes.^ 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de setiembre de 1849.=EI oficial pri
mero, Francisco Valiente.=:Señor.... 

NÚMERO 31. Real orden de 8 de noviembre de 1849.—Disponiendo que en lo sucesi
vo las recompensas á que por méritos de guerra se hagan acreedores los indivi
duos del cuerpo de Sanidad militar, se concreten á menciones honoríficas, cruces 
ú honores de empleos superiores. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 8. del actual me dice de real ór -
den lo que copio.=r((Excmo. Sr.=Teniendo en consideración la Reina (Q. D. G.) 
que el cuerpo de Sanidad militar en el ascenso gradual de sus clases respectivas está 
sujeto á una escala rigorosa, si bien su Reglamento establece un turno de elec
ción para aquellos profesores que á su reconocida instrucción, reúnan mayor nú 
mero de servicios estraordinarios é importantes, y hubiesen acreditado mayor 
celo é iníeligencia en el desempeño de sus obligaciones , por cualquiera otro mo
tivo que no sean los establecidos, si no se ha de producir un perjuicio á todos los de-
mas individuos y destruir las bases de su organización, no siendo posible la concesión 
de los empleos supernumerarios, se ha rervido resolver que en lo sucesivo se con
creten sus recompensas por mirítos de guerra á menciones honoríficas, cruces ú ho
nores de empleos superiores; y que solo cuando por hallarse algún individuo en po
sesión de los honores del empleo inmediato superior y el mérito que contragere fuere 
tan estraordinario que, bien calificado, no se juzgare bastante recompensa ninguna de 
las anteriores, podra declarársele con derecho al ascenso efectivo, para obtenerlo en 
ta primera vacante que correspondiese al referido turno de elección y se hallase libre 
siempre que para ello reuniere las demás circunstancias que al efecto exige el citado 
Reglamento, debiendo en caso contrario sobreentenderse que deberá esperar á reu
nirías; siendo por lo tanto la voluntad de S. M. que se observe la mayor economía para 
esta ctose de recompensas, por todas aquellas autoridades que se hallasen en el caso 
de proponerlas.»=Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.=:Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de noviembre de 1849.=Leopoid0 
€ ' D o n e l l . = S e ñ o r — 

.NÚMERO 52.. Real orden de 10 de setiembre de 1849.—Determinando que los benifi-
eios que dispensa el Reglamento del Colegio general militar á los hijos de oficiales 
del ejército, y que por reates órdenes posteriores se han hecho estensivos á los de 
otros institutos, se entiendan concedidos únicamente desde la fecha de las espresa
das órdenes, las cuales no tienen efecto retroactivo. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta que Y . E . hizo 
á este ministerio en 16 de mayo último, relativa á si los beneficios y ventajas que dis
pensa el Reglamento del Colegio á los hijos de oficiales del ejército, y que por reales 
resoluciones de 2 de agosto de 1847, 28 de setiembre y 27 de diciembre de 1848, se 
han hecho ostensivas á la Guardia Civil, Carabineros del Reino y administración militar, 
deberían ó no aplicarse á los hijos de jefes y oficiales que hubiesen servido en dichos 
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cuerpos con anterioridad, á las feclias de Jas espresadas reales declaraciones, ya estu
vieren sus padres fallecidos ó bien en la situación de cesantes, retirados ó jubilados 
sin haber pasado á otra carrera y se hallen en cuantos casos están prevenidos á favor 
de los del ejército y armada. Enterada S. M, y oido el parecer de la sección de Guer
ra del Consejo Real, con el cual se halla conforme, ha tenido á bien resolver que la 
aplicación de los beneficios y ventajas del Reglamento para los cuerpos de que trata ía 
consulta de V. E . , debe entenderse únicamente desde las fechas de Jas reales órdenes 
espresadas que les declaró con derecho á ellos, las cuales de ningún modo pueden n i 
deben tener efecto retroactivo; en la inteligencia de que S. M. quiere que esta de
terminación sirva de regla para todos aquellos casos que de igual naturaJeza puedan 
ocurrir en Jo sucesivo. »=:De su real órdenjo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muclios años. Madrid 10 de setiembre de 
1849, =MoJins.=Señor director del coI«gio general militar. 

NUMERO 83. Rea^órden de 16 de enero de Í8o0.—Derogando el art. del Regla
mento de Sanidad militar, y declarando que las viudas y familias de los indivi-

m duos del citado cuerpo, solo tienen derecho á los beneficios que les concede el Regla
mento de i.0 de enero de 1796, 

E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general del cuerpo de Sanidad. 
miJitar lo siguiente.r=«Por real orden de 15 de enere de 1847, en Ja cual se concedió 
pensión de viudedad á doña María Angela Ferrer que lo era de don Ramón CapdeVüa 
director que habiaddo del cuerpo de Sanidad militar, quedó virtualmente derogado el 
artículo 69 del Reglamento vigente del mismo cuerpo , en que se establece que las 
viudedades que corresponden á las familias de sus individuos, sean las mismas qne 
designa el artículo 4.° del espedido con este objeto en 31 de octubre de 1803. Per© 
como á pesar del motivado contesto de aquella disposición. Jas apjicaciones que des
pués se han dado aJ citado artículo hagan necesaria una aclaración tan terminante que 
en lo sucesivo no dé lugar á dudas, la Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo m a 
nifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 31 de mayo 
último, se ha servido declarar derogado el artículo 69 del Reglamento del cuerpo de 
Sanidad miJitar ya citado, y que de ningún modo se haJJa en armonía con Jo preve
nido en eJ 9.° deJ decreto orgánico de 30 de enero de 1836 ; disponiendo S. M. que 
Jas viudas y familias de los individuos del repetido cuerpo no tienen derecho amas 
pensión de Monte-pio, que las que el reglamento del militar espedido en i.0 de enero 
de 1796 deseigna á las clases de jefes y oficiales deJ ejército á que están asimilados 
aquellos en sus diferentes categorías.w^De real órden comunicada por dicho señor mi 
nistro lo traslado á V para su conocimiento y efectos consiguientes.-=PÍGS guarde á V. 
raushos años. Madrid 16de enero de 1850. = E ! oficial primero, FYancisco Valiente. = 
Señor.... 

TOMO i . 49 
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TÍTULO X X I I I . 

Modo en que han de admitirse los Capellanes, y sus obligaciones. 

ARTICULO 1. 

L a facultad de nombrar Capellanes en los Cuerpos la concedo á sus res
pectivos Coroneles con especial encargo de que busquen clérigos de acre
ditada conducta, prudencia, literatura, honrado nacimiento, y demás 
buenas circunstancias que convienen á la dirección espiritual, tomando 
antes puntuales y verídicos informes que afiancen la elección; pero nunca 
han de nombrarse para Capellanes eclesiásticos regulares, pues solamen
te en los Regimientos estranjeros permito que puedan tenfo frailes para 
este ministerio, con reflexión á que es difícil que hallen clérigos instrui-# 
dos en su idioma. 

Real orden de 4 de noviembre de {183.—Derogando el art. 2 de este titulo y fijando 
reglas para el nombramiento de capellanes y otros asuntos relativos á los mis
mos, qu.enes quedan.para lo sucesivo bajo la inmediata dependencia del patriarca 
vicario general del ejército. 

Excmo- Sr.=Para evitar algunos inconvenientes que se han espcrimentado en el 
cjér. i t) , tanto en la admisión de l»s capellanes, como en la dependencia con que a l 
gunos cor.meles y jefes militares pretenden tenerlos subordinados con grave perjuicio 
de su carácter y del respeto debido al.ministerio que ejercen, ha resuelto el Rey, 
que no obstante lo prevenido en el trat. 2 del lít. 23 de las Ordenanzas generales del 
ejército, y en otras particulares, se observe desde ahora lo siguiente.=1.° Luego que 
vaque algún empleo de capellán de cualquier cuerpo del ejército, inclusos los de 
Gasa Real y otro cualquier privilegiado ó de alguna plaza ó fortal za, avisa-á la va
can i e el respectivo director, inspector ó jefe á quien tocare, á esta vía reservada de 
la Guerra, á fin que noticiando o al patriarca vicario general del ejército, llame á opo
sición, ó concurso en Madrid, ó en el parage que tuviere por conveniente; y verificada 
esta, propondrá dicho pre ado al Rey tres de los pretendientes aprobados por los exa
minadores sinodales, á fin que se digne S. M. elegir el que fuere mas de su real 
agrado: y para que estos párrocos puedan desempeñar con la debida aulondad las 
funciones de su ministerio, se les espedirán por esta secretaría de la Guerra los des
pachos correspondientes firmados de S. M., sin los cuales no se dará á los provistos la 
posesión, ni se les abonará el sueldo que les está señalado, observándose en esta 
parte la misma práctica establecida para losoficia!es.=2.0 Autorizados de este modo 
los capellanes, quiere S. M. que ejerzan completamente las funciones de su ministerio, 
tratándoles los jefes y demás individuos del cuerpo y del ejército con ei moro y con-
sideracior. que merece su carácter, sin que Jefe ni oficial alguno tenga facultad de 
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suspenderlos ni separarlos de sus empleos, pues si llegase el inesperado caso de 
faltar alguno de los capellanes á su obligación, ó su conducta no correspondiese al 
estado que tiene, deben los coroneles ó jefes militares recurrir al vicario general 
como único y privativo juez de dichos capellanes, para que con su autoridad pueda 
proveer el remedio conveniente, ó representarlo á S. M. si la falta mereciese la sepa
ración del capellán de su cuerpo ó destino.^3.0 Los capellanes obedecerán las orde
nes que les diere el vicario general del ejército ó sus tenientes, relativas a su minis
terio, sin necesidad de dar parte al jefe del cuerpo ó plaza, sino en los casos en que se 
pueda alterar el orden establecido para el servicio y disciplina de ellos, ó que tengan 
que valerse de su auxilio, el cual deberán prestarles los jefes, como está prevenido^n 
la real orden de 31 de>ctubre de 1781, pues queda al cuidado del vicario general el 
que todo se ejecute con la debida moderación y sin perjuicio del servicio .^ .9 Siempre 
que algún capellán tuviere legítimo motivo de ausentarse de su respectivo cuerpo 6 
destino, deberá pedir licencia al Rey por me*!io del patriarca vicario general del ejér
cito, y con el apoyo de este prelado, si contemplase justas las causas que alegue para 
obtenerla, se le espedirá por esta secretaría del despacho de la Guerra en la misma 
forma que se conceden á los oficiales. E l vicario general pondrá en las licencias ó 
prórogas de los capellanes el uso que corresponde á los capitanes ó comandantes 
generales del ejército ó provincia en los de oficiales, y con estos requisitos procede
rán los oficios de real Hacienda al abono de los sueldos á los capellanes cuando se 
restituyan á su destino en tiempo hábil en la propia forma que está establecido para 
los oficiales.^5.0 Al tiempo de solicitar los capellanes sus licencias, deberán proponer 
al vicario general un sacerdote idóneo que pueda sustituirles en las funciones de su 
cargo durante la ausencia; y aprobado que sea el sustituto, ó nombrando el referido 
prelado otro de su satisfacción, lo presentará el capellán propietario antes de marchar 
al coronel ó jefe del cuerpo ó plaza para que le conste dicha sustitución en cuanto 
ocurra. Igualmente le manifestará la licencia que haya'obtenido para su noticia y go
bierno, sin que pueda el jefe impedir el uso de ella siempre que esté corriente la l i 
cencia con el requisito del vicario general y el nombramiento del sustituto.=r6.e Para 
premio de los trabajos, fatigas y desvelos que tienen los capellanes del ejército^ tanto 
en el cuidado de sus feligreses, como en la asistencia de los hospitales en tiempo de 
paz y en el de guerra, es la voluntad del Rey que el vicario general del ejército 
haga presente á S. M. por esta via reservada de la Guerra los que se distingan en el 
«jercicio ele su ministerio, á fin de que enterado el Rey por dicho prelado del 
méri to, calidades y desempeño de estos eclesiásticos, pueda su real considera
ción atenderles con ascensos proporcionados á sus circunstancias.^?.0 Encarga el 
Rey muy estrechamente á los jefes militares y á los capellanes del ejército, que 
procuren establecer y conservar entre sí la mejor armonía, sin dar lugar unos ni otros 
á disputas qne alteren la buena correspondencia que debe haber entre personas tan 
autorizadas; en el concepto de que será de su real desagrado cualquiera contraven
ción en esta parte.=8.0 Finalmente, manda S. M. que en todo lo que no esté com
prendido en esta real declaración, ó se oponga á su contenido, quede en su fuerza y 
vigor lo que prescriben las Ordenanzas militares que actualmente rigen en punto 
de las funciones y ministerio de los capellanes del ejército. =:Particípolo á V. E . de 
óváeü de. S. M. para su noticia y cumplimiento.=:Dios , etc. San Lorenzo el 
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Real 4 de noviembre de 1783.=E1 conde de Gausa.=Circular á los inspectores y jefe 
de los cuerpos de Casa Real. 

Orden de 21 de noviembre de ilSi.—Aclarando algunas dudas ocurridas en Indias 
sobre el cumplimiento de la anterior. 

Excmo. Sr .^Con fecha 12 de noviembre del año próximo pasado comuniqué 
á V. E . la real orden espedida por el Rey en 4 del mismo mes, dirigida á la mas accr-
lada elección de los capellanes del ejército, y otros puntos tocantes á ellos. Pero ha
biéndose representado después por algunos jefes militares de esos dominios las dila
ciones y perjuicios que podrían seguirse en orden á lo que se previene sobre aviso de 
vacantes, oposiciones para su provisión y demás recursos á España, enterado de todô  
S. M. y de lo espuesto sobre el asunto por el patriarca vicario general de los ejércitos, 
se ha servido., para el mejor cumplimiento de sus reales intenciones, hacer las desla-
raciones siguientes.=l.a Que luego que vaqmí algún empleo de capellán de cual
quier cuerpo de ejército, plaza, fortaleza ó castillo avise la vacante el coronel ó co
mandante al virey de la provincia ó capitán general: que este lo noticie al subdele
gado del patriarca de aquel territorio (que lo son por lo re guiar los reverendos obispos); 
y cuando no haya subdelegado, al mismo obispo, el que deberá llamar á oposición ó 
concurso en el parage que tuviere por conveniente; y verificado, propondrá al mismo 
virey y capitán general tres de los pretendientes que salieren aprobados, dos ó uno, 
si no hubiese rsas, á fin de que elija el que le parezca mas idóneo, espidiéndole por 
su secretaría el despacho correspondiente sin costo alguno en atención á su corta do
tación, para que se dé al nombrado la posesión, y se le abone el sueldo que le está 
señalado.=2." Que siempre que el subdelegado del vicario general de los ejércitos, 
á quien se debe acudir con cualquiera queja contra capellán del ejército ó armada 
para que provea el remedio, considerase que los escesos del capellán merecen la se
paración de su cuerpo ó destino, los represente al virey ó capitán general, para que 
tome la providencia que hallare correspondiente.=3.a Que cuando algún capellán 
quiera ausentarse de su respectivo cuerpo, pida licencia al virey ó capitán genera] por 
medio del subdelegado del vicario general, y con apoyo de este, si contemplase justas 
las causas que alega para obtenerla, se le espida, como no sea para venirse á España, 
por la secretaría del virey ó capitán general sin costo alguno. Y lo mismo se practi
que en las solicitudes de prórogas.=:De orden de S. M. lo participo á V. E . para su 
debido y puntual cumplimiento en la parte que le toca.=:Dios^ etc. San Lorenzo 21 
de noviembre de 1784.=José de Calvez. =:Señor.... 

Jleal orden de 4 de marzo de 178S.—So6re abono de sueldo á los capellanes inlc-
rinos. 

Excmo. Sr ==Gon fecha 23 de octubre anterior me dice el señor don Pedro de 
Lerenalo que s i g u e n «Excmo. Sr.=Con fecha de 4 de marzo último comuniqué a los 
intendentes de ejército la real óráen siguiente.=Para que no falte quien administre 
el pasto espiritual á los individuos del ejército en las vacantes de capellanes de todos 
los cuerpos de él, comprendidos ios de Gasa Real, de las cindadelas, castillos, for-
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talozas y hospitales militares, ha resuelto el Rey que á los capelly.nes interinos que eii 
Tirtud de comisión del vicario general de los ejércitos nombrasen sus subdelegados en 
las provincias respectivas, se abone el mismo sueldo que á los propietarios, sin otro 
requisito que presentar el nombramients del subdelegado del territorio.=Lo traslado 
á \ . E . de real orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.»— 
Lo que comunico á V. E . á fin de que lo mande estender en los libros de orden de 
esos batallones de su mando.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 cíe no
viembre de 1785.=:EI duque de Osuna^Señor. . . . 

Real orden de 4 de agosto de 1807.—Sobre nombramiento de capellanes interinos. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey del oficio de V. E . de 17 de mayo •último, en 
que se queja de que el Rdo. obispo de Yalladolid haya recogido, en virtud de la real 
orden de 24 de enero del próximo pasado, los quince títulos castrenses á los territo
riales de aquella ciudad, obtenidos por sus respectivas parroquias, en consecuencia 
déla solemne concordia de que acompaña copia otorgada por el gobernador»áel mis
mo obispado y el teniente vicario general castrense, y solicita la real resolución sobro 
este punto, y también lo que deba observarse en las demás ciudades del reino: y S. M. 
•se ha servido resolver que se devuelvan los quince titules de curas castrenses que 
obtuvieron en virtud de la re ferida concordia: que esta se observe y cumpla por punto 
general en las demás ciudades del reino, cuyos curas territoriales quieran otorgarla 
de acuerdo con sus prelados; y que en el caso de no acomodar á alguno de ellos en
cargarse de la cura castrense, puede V. E . nombrar á otros eclesiásticos que lo soli
citen teniendo los requisitos que prescriben los breves del vicariato general de los 
ejércitos.=Lo comunico á V. E . de real orden para su cumplimiento en la parte que 
le toca, devolviéndole los títulos de curas castrenses de Yalladolid que acompañaron á 
su dicho oficio.=Dios, etc. Palacio 4 de agosto de 1807.=E1 marqués Caballero.= 
Señor vicario general del ejército. 

Orden de la Regencia de 29 de marzo de.1813.—Reencargando el cumplimiento de lu 
de 4 de noviembre de 1783. 

Con fecha 4 de noviembre de 1783, se sirvió el Rey mandar comunicar al ejército 
la órden siguiente (Véase en la pág. 770):=:Y por resolución de 10 de marzo de 1784, 
se sirvió S. M. igualmente mandar entre otras cosas y también se comunicó al ejérci-
to .=«Que las pretensiones para retiros y otra cualquiera que les ocurra á los cape
llanes del ejército, las deben hacer por conducto del citado vicario general, sin cuyo 
apoyo no serán atendidas.» = Y habiéndose notado que de algún tiempo á esta parle 
no se observan estas reales determinaciones, tal vez por haberse estraviado en cam
paña con motivo de la actual guerra muchos papeles de los regimientos y cuerpos de! 
ejército, y porque la mayor parte ó casi todos sus jefes son nuevos, y no tendrán no
ticia de ellas, ha resuelto la Regencia del Reino que las traslade á Y . E . para que las 
haga saber á quien corresponda y tengan su mas debido y puntual cumplimiento en la 
parte que á cada uno le toque.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Cádiz 29 de marzo 
de 1813.=José María de Carvajal. =Señor . . . . 
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lieal orden de i 5 de octubre do 1830.—fíépraduciendo la de 4 de marzo de 1785, so-
bre nombramiento de capellanes interinos, y que el sueldo de e&tos sea de cuenta 
del capellán ausente. 

En 4 de marzo de 1783 se espidió por este ministerio la real orden siguiente»= 
{Véase en la página 111). Y habiendo manifestado el Rdo. patriarca vicario ge
neral de los reales ejércitos las dificultades que con frecuencia ocurren para el abono 
del sueldo á los capellanes interinos, se ha servido el Rey Nuestro Señor mandar se 
circule nuevamente la preinserta real orden para su observancia; en el bien entendido 
que es la soberana voluntad de S. M, que cuando el nombramiento interino fuere para 
reemplazar á un propietario ausente, sea cualquiera el motivo de su ausencia, ha de 
ser de cuenta de este el abono del haber del sustituto.=Dios, etc. Madrid 15 de octu
bre de 1830.=Zambrano.=Señor. . . . 

Real orden de S de mayo de 1833.—Que cuando haya de elegirse algún cafellan 
para los cuerpos provisionales, se pongan de acuerdo las autoridades militarts 
con los subdelegados castrenses. 

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo espuesto por V. E . en su infor
me de 10 de marzo último, se ha dignado nombrar capellán de las brigadas de Isa
bel 11, creadas en la villa de Castro-Urdiales, al presbítero don José María Yillasante? 
beneficiado del cabildo de dicha iglesia, siempre que haga constar según corresponde 
la compatibilidad de este destino con el beneficio que goza ó bien la dispensa de r e 
sidencia del ordinario diocesano. Asimismo, y habiendo S. M. tomado en considera
ción cuanto manifiesta V. E . al tratar del espresado nombramiento, se ha servido re
solver que cuando haya de elegirse algún capellán para los cuerpos provisionales 
existentes ó que se formen en lo sucesivo, se pongan de acuerdo los jefes militares 
con los respectivos subdelegados castrenses, á fin de evitar el que recaiga la elección 
en eclesiásticos que no reúnan las cualidades necesarias para desempeñar sin obstá
culo dichos destinos.=De real orden, etc.—Dios, etc.=Madrid S de mayo de 183S. 

Real orden de 28 de marzo de 1838.—Sóbrelo mismo. 

Habiendo llegado á noticia de S. M. la Reina Gobernadora que una gran parte de 
los cuerpos de las diferentes armas del ejército están sin capellanes, y que los que 
se separan no ponen sustituto, se ha servid© resolver, para corregir este abuso, que 
V. E . encargue á los jefes de los cuerpos que estén á sus órdenes, que cuando los 
respectivos capellanes se ausenten de las filas sin motivo justo, legíiimamente acredi
tado, se pongan de acuerdo con el subdelegado castrense del territorio donde se hallen 
para que nombre inmediatamente un sustituto á costa del propietario; y que de n i n 
gún modo se espidan sus pasaportes á los que obtuviesen real licencia temporal, sin 
que acrediten haber dejado un interino satisfecho de su cuenta, con la debida ha
bilitación del subdelegado. =De real orden, etc.=Dios, etc.—Madrid 28 de marzo 
de 1838. ' _ _ _ _ _ 

2. E l que fuere pretendiente al empleo de Gapeilan (que siempre ha 
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de ser á elección del Gorme!) exhibirá á este las testimoniales de su or
dinario, el examen que deberá haber hecho ad curam cmimarum, y la 
aprobación del Vicario general del Ejército, ó del que ejerciere la juris
dicción eclesiástica ordinaria en aquella diócesis en que sirva el cuerpo, 
y haciendo constar asi al Coronel su suficiencia le espedirá su nombra
miento: y con los documentos respectivos que para obtenerle haya exhi
bido el pretendiente, lo dirigirá al Inspector general para su aprobación, 
á fin que devolviéndosele con este requisito al Coronel se íe ponga en po
sesión: sin cuyas circunstancias no se admitirá Capellán alguno en las 
revistas de Comisarios para la satisfacción de su sueldo. 

Circular de la inspección general de infantería de 6 de julio de 1844.—Recordando 
que los capellanes deben dirigir sus instancias al vicario general castrense, sin 
que en caso alguno tengan que informarlas los coroneles de los regimientos. 

Habiendo advertido que son repelidas, las instancias de facultativos y capellanes 
de los batallones del arma que se dirigen á mi autoridad informadas por los jefes de 
los cuerpos, y estando prevenido por los reglamentos vigentes do aquellas clases, que 
los primeros acudan al inspector de cirujía del cuerpo de Sanidad militar por el con
ducto de los subinspec'ores de los distritos, y los segundos al Excmo. señor vicario 
general castrense por el de los subdelegados respectivos, sin que para unos y otros 
tengan los coroneles ó jefes de los regimientos que estampar al margen informe a l 
guno, ni admitirlas para darías curso, he creido conveniente recordar á V. S. la mas 
estricta observancia do las referidas disposiciones, á íin de que dándolas el debido 
cumplimiento, se economice el trabajo, y eviten los perjuicios que puedan esperi-
mentar los interesados con las continuas devoluciones de sus instancias.=I)ios guar
de á Y . S. muchos años. Madrid 6 de julio de i844.=Manuel de Soria.=Señor. . ; . 

Real orden de 26 de abril de 1848.—Regularizando el ascenso de los capellanes. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de 20 de marzo último, manifestando haber creido muy conveniente determinar para 
el mejor y mas cabal desempeño del ministerio parroquial castrense, y con el objeto 
de fi jar una regularidad en el modo de pasar los capellanes párrocos de un cuerpo de 
los del ejército á otros que ofrezcan mayor ventaja por la probabilidad de mas larga 
residencia en una plaza ó guarnición, que en lo sucesivo todos los individuos que ha
yan de proponerse para el servicio eclesiástico castrense se presenten antes á sufrir 
el examen que acredite su suficienda y conocimientos necesarios al cumplido desem
peño de sus funciones, y que los capellanes del ejército asciendan por antigüedad, y 
respectivamente á capellanes de los cuerpos de caballería , aríillería y de ingenie
ros, escepío en el caso de que alguno lo desmereciera por su conducta, reservándo
se V. E . no obstantej dispensar á algún capellán que, contando al menos tres años de 
servicio en el arma en que se halla, se haya hecho acreedor á esta gracia por su acre-
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-ditada aplicación y ciencia, y por sus notables servicios en la carrera. Enterada S. M. 
&e ha servido aprobar dichas disposiciones.=Lo digo á V. E . de real orden para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2G do abril de 1848.=Figueras.=Sr. Patriarca de las Indias, vicario general cas
trense. 

3. Siempre que algún Capellán diese suficiente motivo á ser despe
dido del Cuerpo en que sirva, el Corónel o Comandante del Regimiento 
informará con anticipación al Inspector general, para que enterado de 
ias razones que obliguen a tomar esta providencia (si las hallare justas) 
espida la licencia conveniente. 

Real orden de 14 de marzo de —Desaprobando una medida adoptada contra 
un capellán, y determinando que en caso de queja acudan los jefes de los cuerpos 
a l vicario general del ejército. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 19 de 
febrero próximo pasado, relativo á la disposición que ha formado de mandar suspen
der el pago de sus sueldos á l»s capellanes del primer regimiento de la Guardia Real 
de infantería don Tiburcio Salgado y don Pedro Treveri, en razón de haberse opuesto 
á lo prevenido por V, E . para que se encarguen de la asistencia espiritual del cuadro 
del cuarto regimiento, y de lo que sobre este asunto ha manifestado el M. reverendo 
patriarca vicario general de los reales ejércitos. Enterado S. M. de todo, se ha ¡servi
do mandar que V. E . revoque desde luego las dos referidas órdenes, y que se abs
tenga en lo sucesivo de acordar otras que tengan tendencia á capellanes párrocos 
castrenses, pues en caso de que estos cometieren alguna falta debe V. E . recurrir al 
espresado prelado como único y privativo juez de diches eclesiásticos según está 
mandado en la real órden de4 de noviembre de 1783.=00 real órden, etc.—Dios, etc. 
=Madrid 14 de marzo de 1826. Zambrano.=:Señor.... 

Real órden de 27 de junio de 184S.—Determinando las facultades que los jefes de los 
cuerpos deben tener para proceder contra los capellanes. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de-la Guerra desde Barcelona con fecha 22 del ac
tual, dijo al inspector general de infantería lo siguieiite:=r:«En 24 de enero de 1843, 
solicitó el antecesor de Y . E . volviesen á regir el artículo 10, título 16 y el título 23, 
tratado 2.° de las Ordenanzas generales del ejército, que habían sido modificados, asi 
como otras disposiciones, por la real órden de 4 de noviembre de 1783, en la cual se 
declaró dependían del patriarca vicario generalllel ejército los capellanes castrenses; 
y añadía el mismo inspector que en defecto de lo que proponía como conveniente á 
fin de que la independencia de los capellanes no sea tan estensa que produzca ocur
rencias cual la que dió motivo á su comunicación, esperaba adoptase el gobierno una 
disposición, autorizando á los jefes que mandaban cuerpo para instruir las diligencias 
preventivas óJnformaciones sumarias sobre las faltas que los capellanes cometieren, 
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aun cuando con la obligación de someterlas á la autoridad eclesiástica-castrense mas 
Inmediata, ó á la del referido vicario general del ejercito. Acerca de tal propuesta i n -
ibrinaron en seguida el mencionado vicario general, la Junta consultiva de Guerra y 
<•! Tribunal Supremo de Guerra y Marina, teniendo este también á la vista lo que V. E -
dijo en 14 de octubre último, al dar parte de las faltas en que liabian'incurrido los 
tres capellanes del regimiento infantería de Aragón; y habiéndose enterado de todo la 
Reina (Q. D. G.), ha tenido á bien resolver S. M. de conformidad con el parecer del 
espresado Tribunal, que de las indicadas comunicaciones y para los efectos á que 
haya lugar, se dé conocimiento al presidente que era de la Junta do revisión de Or
denanza y encargado actualmente, por la estincion de ella, de terminar sus trabajos, 
que como medida interina se adopte la que indicó el inspector general de infantería 
antecesor de Y . E . , de autorizar á los jefes de los cuerpos para hacer las diligencias 
preventivas ó mandar instruir información sumaria de las faltas que cometieren los 
capellanes, siempre que aquellas se circunscriban á la averiguación del hecho y se 
remitan sin demora al vicario general ó á su subdelegado castrense del respectivo 
distrito; y por último, que lo dicho se entienda sin perjuicio de que en casos urgen
tes en que se trate de la seguridad del Estado ó de la disciplina, puedan los jefes de 
los cuerpos, bajo su responsabilidad, suspender interinamente á los capellanes; pero 
con obligación de dar cuenta inmediatamente á las autoridades eclesiástico-castren
se y .militar.=((De real orden comunicada por dicho señor ministro lo traslado á Y . E . 
para su conocimiento y efectos á que hubiere l uga r .=DÍ0s guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 27.de junio de 1845; 

h. Con reflexión á que es un ejercicio propio del ministerio de los 
Capellanes la asistencia y consuelo espiritual de los Oficiales y Soldados 
cuando están enfermos ó heridos en los hospitales, y particularmente en 
cuarteles ó guarnición donde son menos sus ocupaciones que en campa
ña, ordeno que en todas las plazas y cuarteles donde hubiere hospital 
de militares ú otro de Marina ó público donde se cure tropa del 'Ejérci-
to, asista á él un Capellán en cada dia, alternando este servicio entre 
todos los de la guarnición para los actos de piedad y auxilio espiritual 
propios de su instituto. 

5. Si hubiere muchos Capellanes en una guarnición, dispondrá el 
gobernador, señalando hora, que, para el fin de celebrar en el hospital 
una Misa ó dos todos los dias, alternen entre sí por dias ó semanas; y en 
los dias festivos en que el Regimiento monte la guardia uno de los Cape
llanes dirá la Misa en hora oportuna para la tropa de parada. 

Rml orden de 4 de marzo de t802.—Determinando que cada capellán diga solo una 
misa los dias festivos, á escepcion de casos de urgente y grave necesidad. 

Al señor Cardenal patriarca, vicario general de los tjércitos, comunico con esta fe-



i j r y g O R D E N A N Z A S . 

cha lo aue Si2ue:-«E1 inspeclor general de infanléría ha hecho presente, que ¡os tres 
capellanes del regimiento de infantería de Mallorca l«n entregado al coronel de este 
cuerpo una representación dirigida á exonerarse de decir des misas á la tropa en los 
diasde precepto, fundándose en la instrucción que acerca de esto les ha dado V. kma., 
acompañando al propio tiempo el mismo inspector copia de ^ ^ ^ J ^ m 
fecha de 27 de junio último le dio Y . Erna., con motivo délo que le manifestó de resul
tas de haber dispuesto el coronel del de infantería de América que los capellanes d i 
jesen dos misas en los dias festivos, señalándoles la hora, con el justo objeto de que 
aun en los casos de no estar empleado el regimiento, tampoco faltase el recurso de 
oírla la tropa saliente de las guardias de prevención, y fatigas interiores de cuartele
ros rancheros y demás; solicitando en consecuencia que se determinóla practica que 
por punto general deba seguirse en los cuerpos en un asunto que no solo mteresa ei 
bien del servicio, sino el espiritual de sus individuos. Enterado el Rey de todo, y con 
presencia del artículo 5, titule 23, tratado 2 de la Ordenanza general del ejercito y 
de la real resolución de 4 de noviembre de 1783, que citó V. Erna, en su contesta-
non referida, se ha servido mandar que los coroneles ó comandantes de los cuerpos 
dispongan sobre este punto, como económico y gubernativo, el señalamiento de horas 
v demás que convenga; pero es la real voluntad que las dos misas no se digan por un 
solo capellán, sino en los casos de una grave y urgente necesidad en que este permi
tido, y que en el parage, plaza ó guarnición donde se junten los tres batallones de ca
da regimienlo, la misa que esté destinada para la tropa que salga de gfardia, procu
ren oírla igualmente los rancheros y cuarteleros de ellos, de modo que entre los 
tres capellanes se reparta esta carga; bien entendido que cuando no haya mas de uno, 
se ha de buscar otro capellán ó religioso que celebre la segunda misa á la hora que 
señale el coronel ó comandante del cuerpo, pagándole de los fondos de el la limosna 
ó estipendio que se acostumbre en el pais».=Ld traslado á Y . de orden de S. M. pa-
su cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á Y . muchos anos. Aranjuez 
4 de marzode lS02.=Seuor.... 

Red orden de 23 de mayo de iSU.-Mandando á iodos los cuerpos del ejército que 
siempre que las tropas entren en las iglesias, lo verifiquen cania gorra quitada, y 
que en todo acto público perteneciente á la religión, se cumpla con lo prevenido en 
los artículos 2 y 3. t ü . ' i , trat. 3 de las Ordenanzas. 

Véase la orden en el título y artículos citados. 

Circular de la inspección general de infantería de 12 de marzo de 18^.—Prohi
biendo que durante la misa se toque por la música de los cuerpos piezas ó toca
tas profanas. 

E l Excrao. señor patriarca de las Indias me dice con fecha 10 del corriente lo que 
sigue.=aMe consta por repetidas quejas y respetables informes que la asistencia de la 
música marcial á la misa que se celebra los dias festivos para la tropa en los respec
tivos cuerpos, lejos de contribuir según el espíritu de esta tolerada práctica á la pom
pa del sacrificio, perjudica á S. M., olvidados los profesores de la gravedad que con-
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viene á las composiciones, cuya ejecución ha de verificarse en la casa de Dios, y en 
la presencia augusta del Santísimo Sacramento, emplean la música teatral y profana, 
atrayendo con ella multitud de gentes, que impresionadas de sus acentos prorrumpen 
en contoneos y ademanes con que se altera la compostura y reverencia debidas á tan 

4 santo lugar, y al mas tremendo de nuestros misterios.=Lo pongo en noticia de 
V. S. bien persuadido de que no habrán llegado á ella tan escandalosos desórdenes, 
y muy cierto de que desplegará para corregirlos todo el lleno de su autoridad como 
celoso defensor de la religion, .y fiel cooperador de los piadosos deseos del Rey Nues
tro Señor, que tan inculcada nos tiene la vigilancia sobre las costumbres y enmiendas 
de los abusos.»—Loque traslado á Y . S. para su conocimiento, estando bien persua
dido de que su acostumbrado celo y amor á la religiah que felizmente profesamos, 
le hará remediar males de esta naturaleza, en caso que la banda de música del regi
miento de su cargo haya usado de las tocatas que manifiesta, y se queja justamente 
el citado señor patriarca, haciendo V. S. que se ciñan precisamente á las que con
tribuyan al decoro y devoción con que los defensores de las leyes y de la religión de
ben presentarse á dar ejemplo en el templo de la Magestad Divina.^Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de marzo de 181S.=Rainon Pirez.=Leñor. . . . 

Real orden de 30 de noviembre de 1816.—Dictando reglas para que la tropa oiga 
la misa de un modo propio de la profesión del cristianismo. 

Excmo. Sr.=:En vista d^ lo que ha espuesto á S. M. su Consejo Supremo de la 
Guerra , después de haber oido al patriarca de las Indias y vicario general del ejér
cito en punto á que las tropas de los diferentes cuerpos de todas las armas del ejér
cito deben oir misa de un modo propio de la profesión del cristianismo, ha tenido á 
bien resolver el Rey nuestro señor que se observen las reglas siguientes:=l.a Hallán
dose los cuerpos en los ejércitos de campaña acordaiíán los generales con el teniente 
vicario general de ellos lo conveniente acerca de este punto, atemperándose en cuanto 
sea posible á las reglas generalmente adoptadas.—2.a A los que estuvieren de guar
nición, de descanso ó de tránsito, ya sea en cuartel, ya en alojamientos, se les ha
rá saber en la orden de la víspera en qué iglesia y á qué hora se dirá la misa para la 
tropa el dia siguiente, procurando sea temprano, y llamando al toque de caja en 
los cuarteles un cuarto de hora antes, y media cuando la tropa e tuviere alojada. 
3.a Se formarán dichos cuerpos para ir á la iglesia sin armas ni mochilas, á escep-
cion de los casos en que la tropa tuviere que salir del pueblo inmediatamente des
pués de la misa, pues en estos podrán llevar las armas hasta el parage mas propor
cionado y mas inmediato á la misma iglesia, en donde las dejarán todos, no arri
madas á las paredes de la iglesia, porque está espresamente'proliibido por la consa
gración ó bendición que recibieron, sino en el suelo ó en pabellones, ó arrimadas á 
otra parte.—4.a En llegando la tropa á la iglesia entrará en ella con el mayor orden y 
compostura, debiendo hallarse despejado el centro de la misma, donde habrá de colo
carse desde la inmediación del presbiterio abajo.=5.a Siendo la práctica general de 
los cristianos siempre que entren en el santo templo de Dios, tomar agua bendita y 
santiguarse con ella, y no debiendo carecer la tropa de los beneficios y saludables 
efectos que causa, se dispondrá que de los sargentos que según el art. 9, trat. 3 , 
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título 10 de la Ordenanza .general deben estar á la parte interior de la puerta para que 
los soldados se coloquen del mejor modo posible, se destine uno que con una calde
rilla de agua bendita, ó en otro receptáculo, la presente al primero de la hilera, y 
este con su mano la dé á los dos compañeros, cuya operación por hileras es muy fií-
cü, nada entretenida y muy edificante y útil.==6.a En los dias de domingo y en los mas, 
clásicos del año, el capellán del cuerpo que ha de eelebrar la misa csplicará antes un 
punto de doctrina cristiana, ó el misterio del dia, ejecutándolo con brevedad, de 
modo que no esceda de un cuarto de hora, con lo cual irá adquiriendo la tropa una 
instrucción que le es tan necesaria.—7.a A fin de que reine en los circunstantes todo 
recogimiento, silencio y devoción, no se permitirá que en adelante al tiempo de oir 
la tropa el Santo Sacrificio de la misa haya música alguna militar, que es motivo muy 
poderoso de distracción, concurriendo únicamente las cajas de guerra en los cuer
pos de infantería. 8.a Al principiarse la misa se arrodillará la tropa á la señal de la 
campanilla, que se hará por el que ayuda la misa; permaneciendo así hasta el Evan-
•gelio, que se pondrá en pié, continuando de este modo hasta el SancíMs(fuera de cuan
do haya Credo en la misa, que. se arrodillarán todos como el sacerdote al incarnatm 
«sí), y proseguirán en esta postura hasta después de haber sumido el sacerioteel cáliz, 
•que se pondrán en pié hasta el üe missa est, á cuyo tiempo se arrodillarán todos para 
recibir la bendición, y se volverán á poner en pié durante el Evangelio de San Juan; ó 
hincando la rodilla derecha á su terminación cuando el sacerdote dice eí Verbum caro 
faetum est, se quedarán en pié hasta que aquel se haya entrado en la sacristía, que 
podrá salir la tropa con el mismo orden que entró.)>=D,e Real orden lo comunico á 
V. E . para su inteligencia, gobierno y curaplimiento.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 30 de noviembre de 1816.=:El marques de Campo Sagrado.=:Señor 

Circular de la dirección general de infánteria de 2 de febrero de 1850.—Determi*-
nando que del fondo de entreienimiento se pague el estipendio que haya de satis
facerse al eclesiástico que diga la misa por enfermedad del capellán. 

Véase en la página 148. 

6. Asi en guarnición como en cuartel, dispondrá el Coronel ó Co
mandante del Regimiento que una vez en cada mes, y con mas frecuencia 
en la cuaresma, espliquen los Capellanes la doctrina cristiana, y repren
dan los vicios en el cuartel, y otras veces en la Iglesia, según lo halle 
conveniente, para que asistan las familias, reduciendo estas pláticas al 
tiempo de media hora. 

Real orden de 10 de abril de 1801.—Trasladando la de 16 de marzo del mismo año, 
sobre que los eclesiásticos se limiten en la cátedra del Espiritu-Santo á persuadir 
y enseñar á los fieles el camino de la virtud , absteniéndose de tratar cuestiones 
agenas de aquel lugar. 

Deseoso el Roy Nuestro Señor (Q. D. G.) de que la cátedra del Espíritu-Santo 
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establecida por Jesucristo para anunciar á los itomhres las sublimes verdades deí 
Evangelio, y estrechar mas y mas los vínculos de la caridad que deben unirnos á to
dos, no se profane por las pasiones humanas, valiéndose de este medio tan sagrado 
para sembrar la cizaña, alterar las conciencias, y perturbar los ánimos^ se ha dignad» 
mandar se circule álos prelados del Reino la real orden que en 16 de marzo próxi
mo se comunicó al Excmo. Señor gobernador del Consejo para este fin, y que con ofi
cio de 8 del corriente me ha pasado el Excmo. Señor don José Antonio Caballero, y 
es del tenor s iguientes «Al católico y religioso celo del Rey por conservar la religión 
en todos sus dominios parece que á porfía quieren oponerse varios predicadores, ó 
imprudentes ó novadores, que abusando de la cátedra del Espíritu-Santo , y muy 
distantes de aquel espíritu de caridad que debe animar sus exhortaciones, solo inten
tan turbar los ánimo s de los fieles con cuestiones impertinentes, doctrinas dudosas 6 
controvertibles, y lo que es peor, saciar sus torcidos deseos de ajar y deprimir el m é 
rito de sus rivales y secuaces: este escándalo, que ha llegado á noticia de S. M., le 
ha sido de sumo desagrado; se ha visto precisado su piadoso corazón á tomar provi
dencias sérias contra algunss; y á fin de evitar que llegue el día de usar de la potes
tad que Diosle ha confiado para contener escesos tan reprer sibles y turbativos deí 
orden público, me ha mandado que á su real nombre dirija esta .á todos los prelados 
seculares y regulares de sus dominios,, circulándose á los tribunales y justicias, y en 
cargando á los primeros que manden á sus subditos no abusen de tan sagrado m i -
nisterio, que no se empeñen aun en defender la buena causa de las opiniones que 
crean verdaderas en puntos cuestionables,, esmerándose únicamente en persuadir y 
enseñar á los fieles el camino de la virtud, y el de desviarse del vicio; y á los segun
dos que celen sobre este punto con la mayor exactitud y vigilancia, corrigiendo y 
conteniendo unos y otros según sus facultades cualquier esceso que notasen en esta 
materia, y dando cuenta á S. M. de todo por mi mano.:=Lo que participo á V, E . de 
su real órden, para que haciéndolo imprimir inmediatamente, disponga V. E . que con 
igual brevedad se circule. Dios guarde á Y . E . muchos años. Aranjuez 16 de marzo 
de 180J-))=Cuya real órden comunico á V. S. á fin de que la baga saber á todos ios 
capellanes de regimientos, castillos, fortalezas, hospitales militares, y demás párrocos-
castrenses de la su bdelegacion do Y . S., previniéndoles se esmeren en el puntual 
cumplimiento de 1 a soberana y religiosa voluntad de S. M., limitándose á enseñar á 
los hombres las sendas de la virtud, á apartarlos de los vicios, á inspirarles la reas-
perfecta caridad, y á dar pruebas de que en tan santo ministerio solo les anima el bren-
espiritual de los fieles; y absteniéndose de tratar cuestiones agenas de aquel lugar, y 
de inculcar máximas contrarias y perjudiciales á los derechos y regalías de nuestro-
Soberano. Y en el caso no esperado de que alguno de mis súbditos no observase 
puntual monte lo resuelto por S. M., lerecojerá Y . S. las licencias, y me dará parto, 
de los escesos, para ponerlo en su soberana consideración, y que se le castigue con 
arreglo á la gravedad de é l .=Y de haber ejecutado cuanto prevengo á Y . S. espero 
el correspondiente aviso para mi inteligencia y gobierno.^Dios guarde á Y . S. m u 
chos años. Aranjuez 10 de abril de 180i.=Antonino, Cardenal patriarca, vicario ge
neral de los ejércitos. 

7. Si aYeriguaren los Capellanes (precediendo un maduro exámeis^ 
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que alguna persona del Regimiento vive escandalosamente, ó que introdu
ce mugeres livianas públicamente ó disfrazadas, lo participarán al Coró
nelo Comandante, á fin que este aplique el mas pronto y eficaz remedí© 
para obviar tales desórdenes, mortificando á los culpados según las cir
cunstancias del caso, y haciendo espeler inmediatamente las tales muge-
res públicas; con apercibimiento de que si volvieren á hallarse culpadas 
del mismo delito en el Regimiento se les castigará con mayor severidad 
precediendo el avisarlo al Gobernador ó Comandante militar, y en donde 
no le hubiere al Ministro principal que ejerza la jurisdicción ordinaria 
siempre que fuere dependiente de ella la muger que se debe castigar. 

Real orden de 9 de mayo de 1833.—Qwe los capellanes y jefes de los cuerpos, asi 
como las autoridades militares de los distritos, cuiden de evitar que los oficiales 
vivan en compañia de mujeres con quienes estén comprometidos para casarse. 

Al secretario cid Consejo Supremo de la Guerra digo hoy lo que sigue:=((Los 
casos apurados de honor y de conciencia que en punto á matrimonios de mi
litares suelen ofrecerse con circunstancias urgentes y agravantes de prole habida ó 
pregunta, y de peligro próximo de muerte de alguno de los contrayentes, que las mas 
veces no'dan tiempo á solicitar la real licencia en el orden establecido, ni aun á pedirla 
como asunto reservado por conducto del patriarca vicario general de los redes ejérci
tos, han llamado la soberana atención de S. M., que deseando evitar las consecuen
cias de mayor trascendencia en tan grave materia y críticos momentos, cubrir el honor 
comprometido, y legitimar la inocente desgraciada prole dando tranquilidad á los que 
se hallan en el artículo de la muerte; y con el fm de prevenir al propio.tiempo por re
glas de prudencia los abusos de la desmoralización, después de haber oído S. M. 
á su Consejo Supremo de la Guerra, en vista délo que sobre el particular espuso ya 
antes de ahora el patriarca vicario general de los reales ejércitos ha tenido á bien 
mandar que en lo sucesivo se observe puntualmente lo que se establece en los artí
culos siguientes. = Art. i.0 Aunque no deba presumirse de la religiosidad y honor de 
los oficiales del ejército que vivan en compañía de mujeres con quienes estén cora-
prometidos para casarse, si no obstante esto sucediese alguna vez, y en tal estado acae
ciese la enfermedad, será la primera diligencia indispensable la separación de la mu
jer de la casa del enfermo con el pretesto mas honesto que la prudencia arbitre, des
atendiendo las razones que en contrario aleguen, y sin cuya diligencia ninguna otra se 
practicará relativa al matrimonio. Lo mismo se efectuará con el oficial si la mujer con 
quien tratase de casarse fuese la enferma. =Art . 2.° E l oficial que asi comprometido 
enfermare de peligro y tratase de remediar los daños con el cumplimiento de su obli
gación, dará cuenta del estado en que se vea, con certificación del médico, al subde
legado castrense del territorio, con todas las circunstancias que cohcumai cu el ca
so, asi par su parte como por la de la mujer comprometida, y el subdelegado, si esto 
ocurriese en el pueblo do su residencia, pasará luego con su notario á la casa del ofi
cial enfermo, y se estenderá por diligencia del espediente como reservado la misma 
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relación del oficial que firmará si pudiese, y seguidamente practicará la misma con 
ia mujer comprometida, con aquella atención y cautela que merecieren los interesa
dos y el asunto. Si sucediese el caso en otro pueblo distinto del de la residencia del 
subdelegado, comisionará este al cura castrense d á la persona eclesiástica mas de su 
satisfacción y confianza para la referida diligencia y demás que después se d i r án .= 
Art. 3." Seguidamente el subdelegado dispondrá que filro médico de su confianza v i 
site ú enfermo y certifique el estado y gravedad de su dolencia, á cuya diligencia de 
oficio ninguno podrá escusarse; y estando conformes los dos facultativos, conferen
ciará con ellos si probablemente dará treguas el mal para acudir á S. M. por el con
ducto del patriarca para impetrar la real licencia, y creyéndose que no dará estas tre
guas el mal, practicará el subdelegado las diligencias de libertad, soltería y carencia 
de todo impedimento por parle del militar, pasando oficio al diocesano para las mis
mas por la contrayente, si fuese de su jurisdicción, el cual tendrá también acción y 
derecho para tomar, si quisiese, otros informes sobre la gravedad do la enfermedad; 
cuyas diligencias constando á los dos jueces, quedarán terminadas á costa de los res
pectivos interesados y á punto de concederse la respectiva licencia por el ordinario y 
castrense, obtenida que previamente sea la de que trata el artículo siguiente en el 
caso que á continuación se espresa.=Art. 4.° Continuando la enfermedad sin alivio y 
administrado ya el Viático por dictámen del médico, si este considerase al enfermo co
mo desahuciado y sin esperanza de remedio, se avisará al subdelegado, quien dispon
drá que vuelva á visitar al enfermo el facultativo que de oficio antes le vió, y estan
do los dos conformes en el desahucio, y en caso de discordia cortándola con su dic
támen otro tercer facultativo, si o«nstase por certificación de dos la probabilidad 
del fallecimiento del oficial ó de la contrayente, si esta fuese ía enferma, se acudirá 
por el subdelegado, ó personal ú oficialmente y con las diligencias originales al oficial 
de mayor graduación que bubiere en el pueblo ó punto mas inmediato de donde el 
caso ocurre, quien en vista de estar cumplido lo que esfa instrucción previene, de
clarará estar* concedida la real licencia para tal matrimonio, y libradas seguidamente las 
de los jueces eclesiásticos se verificará aquel con la asistencia de los curas, de los con-
trayentes, preparados estos para recibir el Sacramento; y el subdelegado dará cuenta de 
tüdo'at patriarca vicario general por el mas próximo correo, asi como en los sucesivos 
del fallécimientó ó de la mojona del enfermo que casó en aquel estado.^Art. tó.0 Los 
oficiales que con tales circunstancias y en los términos espresados contrayesen matri
monio, no dejarán á sus mujeres ni hijos derecho alguno á viudedad, ni opción al Mon-
te-pio, aun cuando sus causantes hubiesen tenido en su tiempo la graduación de 
Ordenanza. =Art. 6." Y últimamente, es la soberana voluntad de S. M. que los cape
llanes y jefes de los cuerpos del ejército respecto de los oficiales que en ellos sirvan, 
y los capitanes generales y demás jefe» militares, con relación á los que.de su respec
tiva autoridad dependan, velen con el celo que corresponde y les está: encargado, el 
evitar el escándalo y mal ejemplo que tales compromisos públicos causan, y procuren 
cortarlos del modo mas conveniente para que no lleguen al punto crítico de que el pe
ligro de la muerte lesavise su estado y obligación.»—De real órden lo trasladoá V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento.^Dios guarde áV. E . 
muchos años. Madrid 9 de mayo de 1833.=Cruz.=Señor 
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8. Será obligación de los Capellanes tener un libro de registro, á ma-. 
ñera y con la misma formalidad que el que tienen los Párrocos territoria
les, y llaman Cinco libros de su parroquia, en que harán su asiento de 
las partidas de los bautizados, confirmados, casados, difuntos, y estado, 
de almas de los dependientes del Regimiento; arreglándose para los di
funtos á la filiación que constare por el libro maestro del Sargento mayor 
con aumento de las circunstancias que le hayan alterado por razón d é 
edad ú otras que el tiempo hace variar. 

Real orden de 3i de mayo de iSOi.—Determinando cómo se han de formar los l i 
bros parroquiales y de matriculas. 

Con fecha 23 de mayo se me ha comunicado la siguiente real resolución. = 
«Bxcmo. S r . = E l Excmo. Sr. don José Antonio Caballero participó al Consejo por me
dio del Excmo. Sr. don José Eustaquio Moreno su gobernador en 17 de este mes la. 
peal orden que dice asi.=Excmo. Sr .^Con fecha 8 del presente mes de mayo me co
munica el señor don Pedro Cevallos la real resolución que sigue.=Excmo. Sr.=Sien~ 
do de la mayor importancia conocer en cualquier tiempo el estado de la población, é; 
irapidir las causas que contribuyan á disminuirla, y que á este efecto conduce la 
formación de tablas necrológicas en que se especifique el sexo, la edad', la profesión ú 
oficio, la enfermedad, etc., de cada persona que fallezca y la de las listas de los bau
tismos y matrimonios que se celebren, dispuestas igualmente con la distinción que. 
corresponde, ba determinado el Rey que se espidan las órdenes convenientes con la; 
instrucción debida para que esta empresa se ejecute con toda la exactitud necesaria, 
en consecuencia ba dispuesto S. M. que de todos sus reinos y señoríos de España se 
formen estados de los nacidos, matrimonios y muertos que haya, con especificación de 
las siguientes circunstancias, á fin de dar las providencias convenientes en vista do 
lo que resulte dirigidas á la felicidad pública.=Se encargará á los M. R R . arzobispos, 
obispos, prel ados, generales de las religiones y demás personas á quienes toque e l 
cuidado de recoger y remitir las noticias que se necesitan, esperando de su eejo y 
sabiduría la puntualidad y exactitud que se requieren para el buen éxito de este ob-
jeto.^A este fin cada parroquia de todas las ciudades, villas, lugares, aldeas, sitios, 
reales y demás del reino formarán estados de los bautismos, matrimonios y entierros, 
los cuales se harán con separación délos asientos ó partidas que se acostumbran en 
las parroquias; y para que en estos estados haya uniformidad, se harán en la forma 
s ¡guíente, suprimiendo en todos los nombres de las personas. 

Iglesia parroquial de de la ciudad villa de etc., del obispa
do de Mes de , año de 18 , día , se bautizó n i 
ño ó niña , su padre es natural de , su edad , su ejercicio. 

; su madre es natural de , su edad. 
Para los matrimonios se espresará del mismo modo la nominación de la parroquia 

del pueblo y obispado, el mes y año, y después se espresarán las demás circunstancia & 
que siguen: 

Día , se celebró matrimonio . E l marido es natural de , su 
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edad , su estado soltero ó viudo , su ejercicio , ella es natural 
de , su edad , su estado 

Para los entierros después de poner el encabezamiento dicho, se espresará lo s i 
guiente: 

Día , se enterró varón ó hembra . Era natural de , vecino 
ó transeúnte , su edad , su estado , su ejercicio, ó si no le 
tenia, el de sus padres ; murió de tal enfermedad 

Para que en los estados de entierros se pueda especificar la enfermedad de que 
murió la persona, se prevendrá á los médicos y cirujanos que den un certificado bre
ve á la casa donde falleciere el enfermo en que se esprese dicha enfermedad, cuyo 
certificado se deberá presentar en la parroquia para el entierro. En el caso de muerte 
repentina, casual ó de justicia, en que no asistiere facultativo, se espresará igual
mente dicha circunstancia. =Tambien notarán los párrocos el número de párvulos 
que se hayan enterrado, con distinción de sexos, y en cuanto sea posible de la edad, 
por la razón de que en varios pueblos hay la costumbre de esponer los párvulos en las 
iglesias de los conventos, y espresarán además el número de niños y niñas enn sus 
edades que sepan han muerto, por medio de las matrículas del año anterior. = A I fin 
de cada mes enviarán los párrocos los referidos estados á los M. R R . arzobispos 
y obispos según les corresponda, quienes los remitirán poniendo el sobrescri
to en estos términos :=BAUTISMOS, MATRIMONIOS Y ENTIERROS. señor ^nmer se-
cretario de Estado y del Despacho de S. J / .=Los conventos de religiosos y re 
ligiosas presentarán al fin de cada año el estado de los que hayan fallecido, es
presando el mes, clia, edad y enfermedad de que murieron, y el número de 
individuos que hay existentes; y por cuanto es costumbre esponer en los conventos 
los párvulos que mueren, darán también noticia de los que hayan enterrado, con las 
distinciones que ya se han dicho sobre este punto. =:Estas noticias se deberán dirigir 
al ministerio de mi cargo en los términos indicados.=Los hospitales formarán cada 
sábado, y remitirán igualmente al ministerio de mi cargo en la forma dicha el estado 
del número de enfermos que han entrado, de los que han salido, y de los que quedan 
con distinción de sexos, y de los que son forasteros: é igualmente espresarán los que 
hayan muerto, el lugar de su nacimiento, sexo, edad, estado, ejercicio y enfermedad 
de que fallecieron.=Las casas de espósitos remitirán en la forma citada al fin de ca
da mes el estado del número de niños y niñas que han entrado, de los que hay exis
tentes con distinción de sexos y edades, y de los que hayan fallecido, espresando e! 
sexo, edad y enfermedad.=Los colegios, hospicios, casas de misericordia y de re
clusión, cárceles y demás establecimientos de esta especie, remitirán en la forma pre
venida al fin de cada mes el estado del número de individuos que existen, con dis- ' 
tinción de sexos, edades, estado, clases y oficios, y del número de los que ha
yan muerto, con espresion del dia en que murieron, lugar de su nacinyen-
to, sexo, edad, estado, ejercicio, enfermedad y parroquia donde se enterra
ron. Estos estados se empezarán á formar desde el dia en que se reciba esta 
orden, y se continuará haciéndolos sin interrupción en lo sucesivo. = Y para poder 
completar estas noticias desde 1.° de este año y siglo, quiere S. M. que desde diche 
dia, hasta el en que recibida la órden se empiecen á formar los referidos estados, FG 
remitan las noticias siguientes:=Que de todas las parroquias de España se envíen üe-

TOMO I . 50 
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tas del número de niños ylniñas que se hayan bautizado, de los matrimonios celebra
dos, y de los entierros, con distinción de sexos y demás circunstancias que consten 
en los libros parroquiales,—Que les hospitales remitan listas divididas por semanas del 
número de enfermos que han entrado, délos que quedan existentes, con distinción 
de forasteros ó vecinos del pueblo, y del número de los que hayan muerto, con es
pecificación de sexos, edades y demás circunstancias que consten.=Qiie las casas de 
espósitos dirijan listas del número de niños y niñas que han entrado, de los que hay 
existentes, y de los que han fallecido, con distinción de sexos y edades.—Que los co
legios, hospicios, casas de misericordia, de reclusión, cárceles y demás de esta espe
cie remitan listas desde la misma fecha del número de personas que hay existentes, 
y de los que hubieren fallecido, con distinción de sexos, edades, lugar del nacimien
to, y demás si constare.=Todas estas listas formadas desde 1.° de enero de este año 
hasta el dia en que principien á formarse los otros estados referidos, se remitirán al 
ministerio de mi cargo, con igual sobrescrito al que ya se ha espresaiio.=Y de 
orden de S. M, lo participo á V. E . á fin de que por el Consejo se circule esta sobera
na resolución á todos los tribunales, justicias, prelados eclesiásticos seculares y re
gulares, y demás á quienes pueda tocar su ejecución y cumplimiento.«^Publicada en 
el Consejo la antecedente real orden, acordó se guarde y cumpla lo que S. M, se sir
ve mandar en ella, y que con su inserción se espida la correspondiente á la sala de 
alcaldes de la Real Casa y Corte, chancillerías y audiencias, gobernadores, corregi
dores, alcaldes mayores y demás justicias del reino, y á los M. RR. arzobispos, R R . 
obispos, y demás prelados eclesiásticos seculares y regulares para su puntual obser
vancia en la parte que respectivamente les corresponda. = E n su virtud lo participo 
á V. Erna., de orden del Consejo al efecto espresado, y para que al propio fin la co
munique á las personas que dependan de su jurisdicción, y deban concurrir á su ob
servancia; y del recibo de esta se servirá V. Ema.j darme aviso para hacerlo presen
te en él.=Dios guarde á V. Ema. muchos años. Madrid 23 de mayo de 1801.= 
Excmo. Sr.=:Don Bartolomé Muñoz. =:Excmo. Sr. cardenal patriarca de las Indias. = 
Cuya real órden comunico á V. S. para que la haga saber inmediatamente á todos 
los capellanes de regimientos, castillos, fortalezas, hospitales, curas castrenses, y de
más que ejerzan funciones de párrocos délos militares mis súbditos comprendidos 
en la estension de la subdelegacion deV. S., previniéndoles el mas exacto cumplimien
to de la soberana voluntad de S. M. y cuidando de que remitan las listas al Excino. se
ñor primer secretario de Estado en la forma y con la distinción é individualidad que 
espresa.=Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjucz 8 de mayo de 18(H.=:Antoni-
no, cardenal patriarca.=Señor. . . . 

Real órden de ti de abril de 1837.—Previniendo que los jefes de los cuerpos pasen 
á sus. respectivos capellanes tas medias filiaciones de los individuos que fallezcan 
para que estiendan en los libros parroquiales las partidas de defunción. 

Excmo. Sr.=:Con fecha 30 de diciembre de Í83S se eomunicó por este ministerio 
al general en jefe del ejército de operaciones del Norte una real órden, por la cual 
se sirvió S. M. resolver de conformidad con lo espucsto por el patriarca vicario gene
ral) que los jefes- de los cuerpos que Goraponen"dicho ojtrc'lo, pasen á sus rfv pccíivos 
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capellanes las medias filiaciones de los individuos que fallezcan, con el objeto que se 
fistiendan en los libros parroquiales las partidas de óbito; y habiendo manifestado 
posteriormente el actual vicario general la necesidad de generalizar á todos los cuer
pos del ejército la mencionada medida, se ha dignado S, M. resolverlo asi, mandán
dome lo diga á V. E . , como de su real orden lo ejecuto, á fin de que la espresada real 
resolución tenga pleno y puntual efecto en todos los cuerpos que se hallen hoy dia, 
« se hallaren en adelante á las órdenes de V. E . comunicándolo con este objeto á 
quien corresponda.=Dios, etc. Madrid 5 de abril de Í837. 

Circular de la dirección general de infantería de 14 de noviembre de 1849.—ite-
terminando que los breves espedidos por Su Santidad existan siempre en poder 
de los capellanes. 

E l Excmo. é limo, señor vicario general castrense en 29 del próximo pasado me 
dice lo siguiente.=«Excmo. señor.=Corao V. E , observará en otro papel que le dirijo 
con esta fecha, se han impreso los dos breves pontificios mas esenciales déla jurisdic
ción eclesiástica castrense, habiendo llatado este vicariato general el obejo de que no 
se ignoren en el ejército las especiales gracias é indultos que le están concedidos por 
la silla apostólica. Conviene que cuanto antes se remitan á los capellanes párrocos de 
los cuerpos; mas habiendo dispuesto S. M„ á consulta mia, que dichos breves, aun 
cuando deben hallarse siempre en poder de los capellanes de los batallones, á fin de 
que puedan desde luego satisfacer á sus feligreses en cuanto les consulten'sobre sus 
privilegios é indultos, sean sin embargo propiedad de los batallones á cuyos jefes los 
deberán entregar cuando por promoción ó por otras causas salgan de aquellos para 
que estos los entreguen al nuevo capellán que le reemplace, he de merecer de la fina 
atención de V. E . se sirva hacerlo presente así á los jefes de los regimientos para su 
conocimiento, y á fin de que se haga saber en la órden general de cada batallón, que 
dichos breves se hallarán luego en poder de los capellanes para los fines que conven
gan.»=Lo que traslado á V. para su conocimiento y puntual cumplimiento, y á fin de 
que prevenga á los capellanes de ese regimiento que los espresados breves han de 
existir siempre en su poder, y que en caso de ser relevados, los entregue ai que 
les suceda. =Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 14 de noviembre de 1849.= 
Leopoldo O'Donnel l^Señor. . . . . 

•Circular de la dirección general de infantería de 13 de diciembre de iS tó .—Decla
rando que los jefes de los cuerpos no están autorizados para intervenir los libros 
parroquiales de los capellanes. 

E l Excmo. Sr. patriarca de las Indias, vicario general del ejército, ha recurrido 
á mi autoridad esponiendo que algunos jefes de cuerpos han hecho presentar á los 
capellanes de los mismos en la revista de inspección que acaba de pasarse, los l i 
bros parroquiales para su revisión, reprendiendo á algunos y estampando en ¡quellos 
notas ó providencias que solo corresponde hacerlo á su autoridad ó á la de sus subde
legados en el acto de la visita, teniendo uno y otros la obligación de citar para ella á 
tos espresados capellanes, y estos el deber de presentarlos siempre que se les pidaá 
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para examinar el orden, .claridad, limpieza y fórmula de las partidas, con el fin de 
que en su virtud, y en caso de notar algún defecta, dictar las providencias para su 
remedio en lo sucesivo, estampado en el libro el auto de visita, cuyo orden general 
establecido por la disciplina de la Iglesia, desea aquel prelado se guarde en las par> 
roqmás del ejército; y al efecto ha circulado á todos sus subdelegados que dentro de 
un término prudente abran y den por concluida una visita para examinar los espresados 
libros, reprendiendo severamente las faltas que notaren, dando conocimiento de su 
estado á los respectivos jefes militares y á mi autoridad para satisfacción de todos. = 
E n vista de lo espuesto por el mencionado Excmo. señor patriarca, vicario general de 
ejército, he resuelto prevenir á V . , como lo ejecuto, se abstenga en lo sucesivo de i n 
tervenir ni dictar disposiciones á los respectivos capellanes sobre el modo y forma de 
esteiiíiler las partidas sacramentales en los libros parroquiales, por pertenecer esclusi-
vamente su revisión y enmiendas á la superior autoridad de aquel prelado ó á sus 
subdelegados en los distritos, sin perjuicio de que si V. llegase á entender que por 
parte de los mismos capellanes se cometiesen informalidades ú omisiones trascenden
tales en dichos libros que puedan perjudicar á los individuos del cuerpo, íntimamente 
convencido V. de la existencia de aquellas, las pondrá en mi conocimiento con espe-
sicion clara, esplícita y terminante del hecho que la produzca, para que por mi con
ducto se obtenga de! recordado Excmo. señor patriarca la providencia que lo remedie, 
sin que esta disposición, puramente dictada para el presente caso, destruya bajo nin
gún concepto la autoridad que debe V. ejercer sobre los capellanes, determinada en 
la Ordenanza general del ejército, sin perder de vista lo resuelto por S. M. en reaí 
órden de 22 de junio de 1843, en que se faculta á los jefes de los cuerpos para man
dar instruir diligencias preventivas é informaciones sumarias sobre las faltas que 
aquellos cometieren con obligación de someterlas á la autoridad castrense mas inme
diata, ó á la del vicario general del ejército, siempre que aquellas se circunscriban á 
la averiguación del hecho, sin perjuicio de que en casos urgentes en que se trate de 
la seguridad del Estado, ó de la disciplina, puedan los mismos jefes de los cuerpos, 
bajo su responsabilidad, suspenderlos interinamente con la obligación de dar cuenta 
inmediatamente á las autoridades eclesiástica y militar; sin olvidar tampoco V. la 
real órden de 4 de noviembre de 1783 en que encarga S. M que los jefes y capella
nes del ejército procuren conservar entre sí la mejor armonía, como tan propio en 
personas tan caracterizadas. =Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 de diciembre 
de 1849.=Leopoldo 0'Donnell.=Señor 

Circular de la dirección general de infantería de 4 de enero de 1880.—Previniendo' 
no pongan obstáculos los jefes de los cuerpos á los capellanes en la próxima visita 
eclesiástica. 

E l Excmo. señor patriarca de las indias, vicario general dél ejército, con fecha 24 
del anterior me dice lo siguiente:—«Excmo. Sr.—Tengo el honor de remitir á V. E . 
sois ejemplares de la oitrular que con esta fecha dirijo á mis subdelegados castrenses 
en las diócesis del reino, y los capellanes párrocos del ejército, sobre la visita eclesiás
tica que he eslimado conveniente se abra para examinar los libros parroquiales á los 
fines que en la misma circular se previenen, y sobre cuyo particular ya tiene V. E . 
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él oportuno conocimiento-En su virtud ruego á Y. E . se sirva disponer que por 
parte de los señores jefes de los cuerpos, no se ponga obstáculos á los capellanes que 
no jestan en las capitales de las diócesis para que puedan pasar á estas los dias pre
cisos para dicha visita, con vista de los oficios que hubiesen mediado entre los. mis
mos y mis subdelegados, conforme al tenor de ía espresada circular, antes bien les 
faciliten todos los medios necesarios y propios de su clase, en el mejor medió que 
V. E . en su esclarecido celo halle mas oportuno.)>=Lo que traslado á V. para que 
por su parte secunde los deseos del Excrao. señor patriarca, espresados en la comu
nicación inserta.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de enero de 1850.=:Leo~ 
poldo O'Donell.^Señor.. . . 

Real orden de S de febrero de i8S0.—Manda7ido se procure averiguar el -paradero 
de los estraviados en acciones de guerra, pam poder hacerles los correspondien
tes asientos en los libres parroquiales. 

E l Excmo. señor vicario general castrense con fecha 15 del mes anterior me ha 
hecho presente los perjuicios que se irrogan á los interesados de los individuos del 
ejército que fallecen en acción de guerra, y que por no saberse de positivo, son da
dos de baja en los regimientos por estraviados, causa por que no puede proveérseles 
de la competente fé de defunción que acredite dicho estremo.=rEn su conse
cuencia, he dispuesto prevenir á V. que bien por medio de una sumaria ave
riguación , bien por informes de las autoridades eclesiásticas, civiles ó militares 
de los pueblos donde ocurriesen las acciones ó las mas inmediatas á los puestos- en 

' que haya tenido lugar, ó por cuantos medios sugiera el acreditado celo de V. j procu
re averiguar la verdadera suerte de los individuos de ese cuerpo, que hayan sido da
dos de baja por estraviados, á fin de que con presencia de tales datos no haya incon
veniente por los capellanes del cuerpo en estampar en los libros parroquiales la par-

, tidá de defunción de las que efectivamente hayan fallecido, y de este modo proveer 
de ella á los que la soliciten, evitando asi los perjuicios que indica el vicario gene
ral.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de febrero de 1850.—Leopoldo O'Don-
nel l .^Señor . . . . ' 

9. Para hacer sin equivocación estos asientos, con reflexión á que 
muchos Soldados ocultan sus verdaderos nombres y patria al tiempo de 
sentárseles su plaza (no obstante la pena que para precaver este inconve
niente está prescrita), cuidarán los Capellanes que Ies asistan a la hora 
de su muerte, de interrogarles si han faltado á la sincera declaración que 
debían, hacer cuando se esteudió su filiación; y si manifestaren que ño la 
hicieron verdadera, cuidará el que le asistiese, si füere Capellán de hos
pital ú otro, de dar luego cuenta al Comandante del Cuerpo para que lo 
prevenga al Capellán del Regimiento, y se añadirá la que entonces hicie
ren por nota en el espresado libro de Capellanes, los que darán al pueblo 
de que fuere natural el muerto esta noticia certificada, intervenida por el 
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Sargentomayor y autorizada por e! Coronel, añadiendo la disposición 
que hubiere hecho en punto de intereses: cuyo instrumento, visado por 
el Sargento mayor, es mi voluntad que tenga fuerza de testimonio válido 
en cualquiera juicio; y todas las veces que se les pida certificación de 
bautismo, confirmación, casamiento ó muerte, deberán darla con la 
intervención del Sargento mayor, y visto bueno del Coronel ó Coman
dante del Cuerpo. 

Meal orden de 13 de febrero de 1801.-Disponiendo que los capellanes franqueen 
gratis las certificaciones de soltería á los individuos que se licencien. 

E l Rey, conformándose con el modo de pensar del Sermo. señor Príncipe Gene
ralísimo Almirante, se ha servido resolver, que tanto en el ejército como en la arma
da, cuando se licencie á algún individuo, se le franquee por el capellán párroco una 
certificación que acredite su libertad, y no haber contraído matrimonio en el tiempo-
de la duración de su servicio, la cual deben requisitar los jefes respectivos, dándola 
gratis los capellanes, por ser peculiar de su ministerio. =:Lo comunico á V. S de 
real órden para su cumplimiento en la parte que le corresponde.^Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Aranjuez 13 de febrero de 1807. ^Caballero. =rSeñor comandante 
de Reales Guardias Walonas. 

Real orden de 3 de abril de 1826.-Encargando, á los párrocos procedan con la 
mayor circunspección al dar las fes de vida, para evitar de este modo pagos i n 
debidos. 

Excmo. S i — A consecuencia de un informe que ha evacuado el director genera 
del real Tesoro sobre los motivos que obligaron á las oficinas de ejército á exigir 
restrictamente á los dispersos, retirados, viudas y pensionistas el que justificasen do-
curnentalmente el haber que les corresponde y la identidad de sus personas, con ar
reglo á lo determinado sobre la materia en reales órdenes, en razón á los ejemplares 
ocurridos de haberse hecho algunos pagos indebidamente á individuos ya difuntos 
mediante la facilidad é inexactitud con que se espiden las certificaciones de fé de vid¡ 
o existencia, asi por los curas párrocos como por los escribanos, sin tomar los cono
cimientos necesarios para asegurarse de las personas que las solicitan, ha hecho pre
sente lo mucho que convendría, por fundarse en ellas la legitimidad de los enuncia
dos pagos, el que en lo sucesivo se hiciese responsable á la persona que eslendiese 
la certificación del reintegro de la cantidad abonada baio dicha concepto, y que se 
aplicasen las penas señaladas per las leyes del Reino á las autoridades que entendie
sen con los que contribuían al fraude; proponiendo al efecto que se mandase pasar 
tas correspondientes, circulares á los R R . obispos, para que hagan entender á los c u 
ras párrocos la necesidad que había de que al librar las espresadas certificaciones pro
cedieran con la debida circunspección en asegurarse de la identidad de las personas 
y demás que juzguen oportuno; haciéndose ostensiva la misma soberana disposición 
á los escribanos por medio del ministerio del cargo de V. E . : y conformándose S. M. 
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con este dictamen, se ha servido determinar que se maniíieste á Y . E . , como lo eje-
culo de su real órden.^Dios, etc. Madrid 3 de abril de 1826.=Luis López Ballesteros. 
=Senor.¿. . 
Real orden de 20 de julio de m i . - M a n d a n d o que los capellanes mtoricen gratis 

los documentos que se les pidan. 

Excrao. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino de dos consultas elevadas á 
este ministerio, la una por el inspector general de infantería con fecha 28 de jumo 
último, y la otra por el de milicias provinciales con la de 3 del actual, pidiendo se 
desígnen los derechos que los capellanes párrocos del ejército deben exijir de ios 
soldados, que al tiempo de ser licenciados reclaman de aquellos les espidan las cor
respondientes certificaciones de soltería; y enterado S. A. de todo, asi como de lo i n 
formado por V. E . sobre el particular en 12 y 14 del actual, ha tenido á hen mandar 
que en atención á que los capellanes párrocos de las diferentes armas del ejercito y 
milicias se hallan en el goce de sueldo como los demás individuos de sus respectivos 
cuerpos, y siendo las certificaciones de que se trata una de las obligaciones anejas d 
sus destinos como tales capellanes, autoricen gratis los documentos que se les pidan, 
del mismo modo que lo hacen los jefes y demás individuos de los cuerpos en a parte 
que les concierne, sin exijir emolumento alguno.=:De orden de S. A. lo digoji V ^ . 
para su inteligencia y efectos coníiguientes.=Dios guarde á Y . E . muchos anos. Ma
drid 20 de julio de i841.=:Saii Miguel.^Señor patriarca vicario general del ejeicito 

10 Si llegare á convalecer el Soldado que en el caso que espresa el 

articulo antecedente, declarare haber mudado su nombre cuando se le 

sentó su plaza, no deberá considerársele sujeto á la pena que en el titulo 

de ella se señala á este delito. 
11 En el mismo libro de registro, y con la separación correspon

diente, sentarán y firmarán los Capellanes las partidas de bautismo, 
confirmación, casamiento y entierro, para que según esta noticia puedan 
acudir los interesados por los correspondientes testimonios, sm que esto 
se oponga á que quede en la Parroquia donde se haya celebrado el Sacra
mento el asiento respectivo. 

Real orden de 16 de julio de mo.-Designando el decoro y decencia con que deben 
ser tratados los cadáveres de los militares, cuando sean estraidos de los hospita
les públicos para darles sepultura castrense. 

Emmo. Sr .=Al general de la Religión de San Juan decios, com™f ̂  
lo que sigue:=«He dado cuenta al Rey de la representación de Y R. de i l de abr 
último, en que con motivo de lo ocurrido en Yelez Málaga ^ ^ f ^ ^ al 
orden y el subdelegado castrense de aquella ciudad, en el acto de ̂ dar sepultura al 
cadáver de un sargento de inválidos, y no obstante lo resuelto por real orden de 28 
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do junio do 98, repetida en 17 de febrero de este año, solicita V. R. se continúe y 
conserve á los conventos, hospitales de San Juan de Dios, el privilegio de parro
quialidad y demás que disfrutan; y que se declare que la estraccion de los cadáve
res para conducirlos á la iglesia parroquial castrense, ó bien de comunidad donde 
Layan de ser enterrados, sea en iguales términos que se ha ejecutado hasta ahora:— 
S. M. se ha enterado muy por menor de todos los particulares que abraza lo referida 
representación, y de los fundamentos en que estriba V. R. su súplica; pero al mismo 
tiempo ha visto por las informaciones que ha tenido á bien mandar hacer sobre 
el sucesojá que se contrae, que los religiosos de Saji Juan de Dios de Yelez 
Málaga, han tratado por dos veces los cadáveres de aquellos inválidos con la ma
yor inhumanidad, irreligión y desprecio , sacándolos á la calle con escándalo de 
todo el vecindario, y esponiendo el pueblo á fatales resultas , que evitó con su 
prudencia el cura castrense.=En su consecuencia, queriendo S. M. se corten 
de una vez incidentes y recursos de esta naturaleza , ha venido en resolver que 
V. R. disponga que en todos los conventos de su orden se obedezcan y guarden 
puntualmente las reales resoluciones espedidas en la materia, y particularmente la 
citada de 17 de febrero de este año: que siempre que algún militar ordene en su tes
tamento se le dé sepultura en la iglesia castrense, ó cualquiera otra fuera del hospi
tal, pongan el cadáver intima-claustra en lugar decente, y lo entreguen al cura cas
trense cuando se presente con la cruz, etc., como-se ejecuta en todas partes: que 
los referidos religiosos de Velez, den satisfacción á la jurisdicción eclesiástica castren
se como también á su cura subdelegado, y á la compañía de inválidos , de quienes 
eran los mencionados individuos; y que no solo se abstenga V. R. de molestar la 
atención del Rey en asuntos terminados ya y decididos por su espresa Real voluntad, 
sino que haga entender á los religiosos de su Orden, que si en lo sucesivo vuelven 

reincidir, tomará S. M. otras providencias, aunque con sentimiento suyo , por el 
aprecio que le merece la religión de San Juan de Dios.))=Lo traslado á V. Ema. de 
real órden para su gobierno, consecuente á su informe de 19 de junio último. = 
Dios guarde á V. Ema. muchos años. Palacio 16 de julio de 1800,=Antonio Cornel . = 
Señor cardenal patriarca. 

12. Siem{3re que muera un Soldado en el hospital, de cuya cuenta 
resulte alcance á su favor, y no hubiere hecho disposición alguna, ni de
clarado heredet'os, se solicitará saber si los tiene; y en caso de no encon
trarse, se dispondrá de él con intervención y conocimiento del Coronel y 
Sargento mayor á beneficio dé su alma; y corresponderán en este caso las 
tres partes del alcance al Capellán del Cuerpo, y la cuarta por funeral al 
del hospital en que muriere; debiendo uno y otro convertir este importe 
en sufragios. 

Véanse las disposiciones siguientes: 
1.a La circular de la dirección .general de iafantería de 19, de agosto de ISAS, 

páií. 143. • , 
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2. a La de 23 de setiembre de 1849, pag. 145. 
3. a E l artículo 90 de la segunda parte del Reglamento de detall y contabilidad 

de las compañías de los regimientos del arma de infantería de 1.° de setiembre 
de 1845, que se inserta en el apéndice del tít. 10 de este tratado. 

•Rqal orden de 4 de abril de illB.-^Previniendo que del dinero que dejen los 'mil i
tares á su fallecimiento, se separe la cuarta funeral, y el resto se entregue d sus 

: herederos. 

Enterado el Rey de haber fallecido en el hospital general de esta villa Pedro Pas
cual, soldado del regimiento de América del cargo de Y . S. sin hacer disposición, y 
de la duda ocurrida con esté motivó entre Y . S. y el hermano mayor, conde de Morar 
sobre el destino que había de dane á ios 293 rs. que se le encontraron, ha resuelto 
S. M., á consulta de su Consejo de Guerra, que reteniendo de aquella suma el hospi
tal 74 rs. para el entierro y moderado funeral del referido Pascual, se entregue el 
resto á su padre, haciéndoselo Y . S. entender para que acuda á percibirlo. = L o que 
comunico á Y . S. de su real orden para su inteligeucia y cumplimiento.=Dios, etc. 
£1 Pardo 4 de abril de 1778.=E1 conde de RicIa.^Señor don Miguel Porcel, coro
nel del regimiento de América. 

.Real orden de 20 de julio de ,17.79.—Sobre cuarta funeral y misas de los. militares 
que fallecen. • 

Excmo. S r . = E n papel de 20 del corriente raes de julio, me dice de orden de! 
Rey el señor conde de Riela lo siguiente.—«Excmo. Si .^Habiendo ocurrido varias du
das sobre U. inteligencia que debe darse á los artículos de Ordenanza, en que se tra
ía de los derechos de funeral pertenecientes respectivamente á los capellanes del ejér
cito, cuando fallece algún individuo militar, y deseando el Rey se siga en esta ma
teria el espírit* de les sagrados cánones, concilios y leyes sin.perjuicio de la libre 
voluntad del que muere, de la acción de sus herederos, y do los emolumestos que 
pueden exigir dichos capellanes como párrocos en consideración al pasto espiritual 
que administran, ha resuelto S. M. á consulta del Consejo de Guerra, y cen.diclúmen 
del Cardenal patriarca vicario general de sus ejércitos, se observe por punto general 
lo siguiente.==En caso de morir algún oficial ó soldado con testamento, se guarda
rán y cumplirán sus disposiciones.=Si falleciesen en el regimiento dejando manda
das misas, corresponderá la cuarta parte de ellas al capellarLde su respectivo batallón, 
ó euerpo, como párroco de él.^Dichos capellanes podrán encargar á otros eclesiás
ticos la celebración de las misas que le pertenezcan, acreditando con recibos ú otro-
documento legítimo su cumplimiento.^Si falleciesen fuera del regimiento,, con tes
tamento ó sin él, exigirá la iglesia donde fueren enterrados los emolumentos que sean 
de costumbre, y en este caso no percibirá cosa alguna el capellán del cuerpo.=Cuan-
do el difunto es ab intestato se observará lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9 trat. 8 
tít. 11, de las Ordenanzas, y según los fondos de él y sus circunstancias , se le hará 
el funeral y entierro, como previene el artículo 11, encargando en aste caso al ca
pellán la celebración de las misas que se acuerden de sufragio, o á lo menos su cuar^ 
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ta parte, y haciendo constar en igual forma su cumplimiento.=:Ocurriendo parte á 
pedir la herencia dejada en testamento, se les deberá entregar justificada su identi
dad.^Siendo deferida la herencia ab intestato se practicarán las diligencias que man
da el citado art. 9.0=Si no compareciesen interesados, se esperará un año ; y no ha
biéndose presentado pasado este término, se dará cuenta al Consejo para que acuerde 
lo que debe ejecutarse.=En órden á la legitimidad del heredero, y grado á que dgbe 
estenderse el parentesco de) qua se presente en tiempo á pedir la herencia ab intesta
to, procederán los respectivos jefes á declararlo con dictámen del auditor donde lo 
hubiere, ó del asesor que nombren, dándolo estos con arreglo á las disposiciones de 
derecho.=:Y de órden de S. M. lo comunico á V. E . para su observancia y cumpli
miento en el regimiento de reales guardias de su cargo.»—Lo que comunico á V. E . , 
para que en su vista disponga dar el correspondiente conocimiento á esos batallones 
de su mando y respectivos capellanes, para la puntual observancia de lo que S. Mí 
manda. =rDios guarde á V. E . muebos años. Madrid 28 de julio de 1779.=E1 
duque de Osuna.=Sr. Conde del Asalto. 

Orden de i l de mayo. de Í180.—Resolviendo que no se exijan los 15 rs. por cada 
cadáver que la hermandad del departamento del Ferrol estrae del hospital. 

E l señor vicario general del ejército me ha comunicado la adjunta representación 
que le han hecho los individuos de brigada de Marina de ese departamento (Ferrol) 
con motivo del derecho de quince reales que pretínde exigirles el capellán mayor del 
hospital real, por cada cadáver que saca de él la hermandad del mismo cuerpo para 
darle sepultura á sus espensas en la iglesia de san Francisco, siguiendo una costum-
inmemorial; y por el testimonio que acompañan de notiíicacien mandada hacer al 
citado capellán por el teniente vicario don José Mateo Moreno, se reconoce que esta 
práctica está apoyada sabré una disposición de esa intendencia, y al mismo tiempo ma
nifiesta el señor vicario general que además de ser la materia privativamente propia 
de su jurisdicción, es también indebido el referido aumento sobre los que ya cobra 
el capellán como cura castrense.=Preveiigo á V. S. de órden del Rey haga que cese 
desde luego esta contribución; =Dios, etc. Aranjuez 17 de mayo de 1780.=:E1 mar
qués González de Castejon.—Señor intendente del Ferrol. 

Real órden de 31 de octubre de ilSi.—Reencargando el cumplimiento de la real 
órden de 20 de julio de 1779, y el articulo 9 de las instrucciones dadas por el v i 
cario general del ejército para los capellanes. 

Excmo. S r . = E l Rey ha entendido que sin embargo de su real órden de 20 de 
julio de 1779, y del artículo 9 de las instrucciones dadas por el Cardenal patriarca v i 
cario general del ejército y armada para el gobierno de sus subdelegados y capellanes 
de los cuerpos militares, se intenta en algunos parages defraudar á estos de los dere
chos que legítimamente les corresponden como propios y verdaderos párrocos que 
son de sus respectivos cuerpos, y en consecuencia se ha servido S. M. declarar para 
evitar dudas en lo sucesivo, que el capellán de regimiento, armada, cuerpo militar, 
castillo, cindadela ó plaza, como verdadero y propio párroco que es, conserve para 
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sí el derecho de cuarta funeral, ú ofrenda donde hay costumbre de exigirla por los 
párrocos territoriales, y asimismo la cuarta de misas, tanto de los militares y sus fa
milias, como de los dependientes de su cuerpo, ó distritos sujetos á su parroquialidad 
mueran dentro de él, ó fuera con licencia ó destinados á recluta, ó por otros acci
dentes, todo sin perjuicio de los derechos que asimismo le pertenecen , cuando el 
capellán hace el entierro, y dejando á las iglesias ya sean parroquiales, de comuni
dades, ó en la que se entiérre el cadáver, los derechos que conforme al estilo del 
pais les correspondan por la asociación, y tumulacion; esto es, por el acompañamien
to, sepultura y campanas, pues todo lo demás se debe satisfacer á los respectivos 
capellanes^ bajo las reglas que el cardenal patriarca tiene prescritas en sus instruc
ciones. =:Igualmen te quiere el Rey que con arreglo á los breves espedidos á favor del 
vicariato general del ejército, se franqueen á los citados capellanes las iglesias que 
pidieren para celebrar misa, administrar los sacramentos, aunque sean parroquiales, 
y hacer los entierros ó. funerales de sus feligreses.=Los m smos breves apostólicos 
de que se trata, disponen que cuando se contraiga matrimonio entre personas de las 
cuales la una sea militar ó pertenezca á los ejércitos y la otra sea subdita del párroco 
territorial ó de la jurisdicción ordinaria, no celebre el cura párroco dicho matrimonio 
sin la intervención del capellán castrense, ó sacerdote que para eilo destine el vica
rio general ó su teniente, ni estos tampoco lo ejecuten sin la asistencia del cura 
párroco, pues ban de concurrir precisamente ambos juntos.=No obstante tan 
clara y justa determinación se observa á cada paso su transgresión por los ordinarios, 
y curas territoriales con grave culpa algunas veces de los mismos militares, disfrazán
dose y ocultando su profesión para lograr por este medio el fin que desean, y no han 
podido conseguir del vicarin general por faltarles la correspondiente licencia del Rey, 
ó de sus respectivos jefes. =:Para cortar también de raiz estos inconvenientes? 
encarga el Rey muy particularmente á los reverendos arzobispos, obispos y or
dinarios locales, celen con la debida vigilancia este importante punto, no permi
tiendo á sus párrocos que celebren los matrimonios de los militares , sus familias y 
dependientes sin la concurrencia del párroco castrense, cuando los contrayentes son 
de ambas jurisdicciones, en el concepto de que si alguno incurriese en tan nota
ble falta, quiere S. M. que el Cardenal patriarca vicario geneíal del ejército, cuya j u 
risdicción usurpan, dé cuenta por esta via reservada del esceso y sus circunstancias 
para proceder contra el provisor ó párroco que le cometiese según convenga. =Para 
dar mas fuerza á esta declaración manda el Rey que los oficiales que contragesen 
matrimonio sin la concurrencia de su párroco cástrense, sean por solo este hecho 
privados de su empleo, aunque tengan real licencia para casarse^ y que los sargentos, 
cabos, soldados, y tambores incurran por semejante esceso en las mismas penas qué 
hay establecidas contra los de su clase, que se casan sin el correspondiente permiso. 
=Ultimamente, incluyo á V. E l , de orden del Rey, 16 ejemplares de las citadas ins
trucciones espedidas por el Cardenal vicario general del ejército, á fin de que dispoi>-
gano solo su puntual observancia y cumplimiento en la parte que le toca, sino que 
las auxilie en caso de necesidad; en el concepto de que es la voluntad del Rey que 
quede en su fuerza y vigor la real resolución dé 20 de julio de 1779 en todo lo que 
aquí no se espresa, y que comunique esta real resolución en el regimiento de Reales 
Guardias de su cargo, para su debida observancia en cuanto ocurra.=En cuya virtud 
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dispondrá Y . E . dar el respectivo conocimiento á ese segundo batallón de su mando, 
para su mas puntual observancia á cuyo fin acompaño á V. E . los tres adjuntos 
ejemplares de la referida instrucción, y de los cuales mandará V. S. se le dé uno de 
ellos al capellán don \ntonio Trincado, previniéndole que en caso de muerte ó salmn 
•que pudiese tener el regimiento, deberá entregarse al que lé precediere en su em
pleo, y el otro al ayudante encargado del batallón para que exista entre los domas 
¡papeles pertenecientes á é l .=El duque de Osuna.—Sr. conde del Asalto. 

•Meal orden de 9 de setiembre de {1%$.-^-Mandando que de los haberes que resulten á 
favor de los individuos que falleciesen en la pasada guerra de Francia , se abone 

[s á los capellanes la cuarta funeral , y el resto se entregue á los herederos de los 
• difuntos. ' •• ••••••• •' • i ' 1 ' • • >'» ' ' 

Excmo. Sr .=Al coronel del regimiento de infantería de Estremadura csmuniqué 
•con esta fecba de 9 del corriente lo que s igue.=«En vista de lo que V. S. ha espues
to en su informe de 13 del mes próximo anterior, ha resuelto el Rey que concluidos 
los ajustes de los individuos de ese regimiento que fallecieron en la guerra pasada 
4e Francia, disponga V. S. se abone de los haberes que resulten á su favor por cual
quiera razón, la cuarta funeral correspondiente á los capellanes del mismo cuerpo 
que tengan derecho á percibirla, acreditando á cada uno la de los difuntos que du
rante el tiempo de su ministerio hayan tenido en sus respectivos batallones, y que el 
resto se entregue á los herederos de los propios difuntos.»=Lo traslado á V. E . 
do orden de S. M. para que en el cuerpo de su cargo se observe y cumpla puntual
mente lo mismo.=Dios guarde á V. E . muchos años, San Ildefonso 19 de se
tiembre de 1799.=:Antonio Cornel.=Señor coronel del regimiento de Reales Guar-
-dias Walortas. 

Real orden de 23 de enero de 1804.—Determinando lo que por razón de cuarta fu
neral se ha de dar á los capellanes castrenses. 

Al señor Cardenal patriarca, vicario general de los ejércitos, digo en este dia loque 
sigue.=:c(Por no haber: una declaración terminante sobre lo que han de percibir los 
párrocos castrenses por cuarta funeral ú ofrenda de los militares difuntos, pues ni en 
Ja real orden de 4 de setiembre de 1779, ni en la de 31 de octubre de 1781, se dice 
espresamente lo que deben exigir por este derecho, han querido algunos capellanes 
señalarse para sí la cuarta de los bienes que han dejado los soldados difuntos, de lo 
cual si se veriGcase resultada ser estos recargados sobre los demás vasallos., cuando: se 
trata de su alivio. Enterado el Rey de ello y de la necesidad que hay en su conse
cuencia, no solo de evitar las dudas que se han suscitado sobre el particular, sino el 
que con ningún motivo se grave á los militares, cuya clase le merece las mayores con
sideraciones, se ha servido S. M. resolver, después de haber oído sobre el particular 
á su Supremo Consejo de Guerra, y en vista de lo que espuso V. Erna, en su inferme 
íle 29 de marzo del año próximo pasado, que en lo sucesivo, sin embargo de lo que 
se previene en las espresadas reales órdenes, los capellanes castrenses con ningún t í 
tulo exijan ofrenda ni cuarta funeral de. los militares, sean de la clase que fueren., 
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sino los derechos de entierro que sean conformes al estilo del país donde f allezcan 
los de su feligre sía, y que si se enterraren en otra parte los paguen igualmente, y a s i 
mismo que se les dé para que hagan sufragios la cuarta parte de lo que dejen para 
este fin á otras iglesias, conventos y particulares; y en el caso de que sea preciso i n 
vertir en sufragios algunas sumas de los soldados de algún cuerpo muertos en acción 
de guerra, naufragio ó por otro accidente semejante, dispongan los coroneles se les 
dé á los capellanes lo que buenamente se crea que puedan invertir en sufragio en el 
término de un año, y no mas; y en cuanto á los soldados, cabos y sargentos que mue
ran fuera de los casos dichos, que los coroneles, sino dejasen hecha disposición, dis^ 
pongan su entierro y sufragios como les dicte su prudencia, con arregló á su haber y 
circunstancias del pais, encargándolos sufragios al capellán. »=Lo que traslado á 
V. E.de real órden para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guar
de á V. E . muchos años. Aranjuez 23 de enero de 1804.=José Antonio Caballero.= 
Señor 

Circular, de la inspección general de infantería de 13 de agosto de i829.—Dictan--
do reglas para el entierro, pago de cuarta funeral y satisfacción délos alcances que 
dejen los soldados que mueran ab intestato. 

Habiendo acudido al coronel del regimiento del Rey 1.° de línea uno de los cape
llanes de aquel cuerpo, solicitando una determinación que no dejase lugar á interpre
taciones acerca de la parte de alcances de los individuos de tropa muertos, ó que 
muriesen en los hospitales ó fuera de ellos, que debia dársele por derechos de fune
rales y por sufragios de los mismos; procurando aquel jefe conciliar esta reclamación 
cm lo prevenido por S. M. en la Ordenanza general del ejército y reales ordenes pos
teriores, dió sobre esta materia las instrucciones que le parecieron convenienleSy. 
mandando su puntual observancia en el cuerpo de su cargo, ínterin que dándome co
nocimiento de ellas fuesen aprobadas ó variadas en el todo ó parte. E l Excmo. Sr. pa
triarca, vicario general de los reales ejércitos, á quien lo pasé todo por ser propio de 
su jurisdicción eclesiástica castrense el decidir las dudas de esta especie, halló con
formes las providencias tomadas por aquel coronel y fué de dictámen que con una pe
queña variación se hicieran generales á todos los cuerpos del arma de mi cargo: en|su 
consecuencia, y de acuerdo con el mismo señor patriarca, •vicario general, prevengo 
lo siguiente.=1.° Luego que un individuo haya fallecido ab intestato en paraje donde 
se halle su párroco natural, y aunque sea en hospital, dispondrá el capitán su entierro 
militarmente en la forma que previenen los artículos 61, 63 y 64 del Irat., 3 tít. 5, de 
las reales Ordenanzas, y avisará al capellán para que esfe lo disponga eclesiástica
mente, acompañando el cadáver al cementerio ó paraje de costumbre en el pais, y con 
la cruz de la parroquia ó capilla que deberá llevar el sacristán ó algún acólito con ves
tidura ó traje eclesiástico y con dos luces por lo menos, si el difunto dejase alcan
ces para atender á estos gastos; pero en caso de no dejarlos y no haber arbitrio a l 
guno para satisfacer _el pequeño gasto de cera y corto derecho del sacristán ó acó
lito, no se llevará cruz parroquial y acompañará al cadáver solo el capellán.=2.° I n 
mediatamente que falleciese a l g ú n individuo ab intestato, se formará su ajuste y 
se entregará al capellán la cuarta parte de sus alcances para beHeíicio de su alma. 
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siempre que esta no escediese de 100 rs., y si todos los alcances no llegasen á 25, 
se entregará eí todo al capellán para el propio objeto.=3.° Si los muertos liubicsen 
dejado disposición testamentaria se llevará á debido efecto, entregando la cuar
ta parte del funeral al capellán párroco.—4."Los jefes de los cuerpos cuando en el su
yo respectivo falleciere algún individuo lo participarán á los parientes mas inmedia-
toŝ  dándoles conocimiento de si ha muerto ab intestató ó no; cantidad de alcances 
que resulte á su favor; la inversión en beneficio de su alma, y el remanente que que
da para que puedan disponer de él, debiendo los capitanes unir los comprobantes de 
la inversión á la cuenta particular y final del difunto.=5.° De todos los individuos de 
tropa que hubiesen fallecido desde 1.° de. julio del año último en adelante y se hnllcn 
en el caso que previenen los artículos anteriores, se hará con sus alcáncesele estuépo-
•ca lo que queda ordenado.=Lo comunico á V. S. para que en el regimiento de su 
cargo tenga puntual cumplimiento.=Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 13 
íle agosto de 1829.=Manuel Llauder.=Señor 

Circular de la inspección general de caballería de 10 de junio de 1846.—Sobre lo 
mismo. 

Interin se resuelve la consulta que sobre cuartas funerales ha elevado á S. M. el 
Excrao. 6 limo, señor vicario general castrense, he creido conveniente dictar algunas 
reglas para que en los regimientos del arma de mi cargo sea uniforme la retribución 
ó cuarta funeral que haya de darse á los capellanes, cuando muera algún individuo 
ab intestató; y al efecto incluyo á Y . S. la adjunta Instrucción á que deberá atenerse 
tanto para lo sucesivo, é ínterin otra cosa no se disponga, como para zanjar cualquie
ra, duda que en este particular haya podido ocurrir en ese cuerfo de su mando. De 
su recibo me dará V. S. el oportuno aviso.-—Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1846.=Juan de la Pezuela.=Señor 

Instruecion sobre cuarta funeral que debe observarse en los cuerpos del arma, Ínte
rin S. M. resuelve la consulta que sobre el particular tiene hecha á la supericri-
dad el Excmo. é limo. Señor vicario general castrense. 

Artículo 1.° Luego que un individuo haya fallecido ab intestató en parage donde 
se halle su párroco natural, y aunque fuese en hospital, dispondrá el coronel su en
tierro miliUirmente en la forma que previenen los artículos 61, 63 y 64 del tratado 3. 
título 5. de las reales Ordenanzas, y se avisará al capellán para que este lo disponga 
eclesiásticamente, acompañando al cadáver al cementerio ó parage de costumbre en 
el país, y con la cruz de la parroquia ó capilla que deberá llevar el sacristán ó algún 
acólito ron vestiduras ó trage eclesiástico y con dos luces por lo menos, si el difunto 
dejare alcances; pero si HO los dejare y no hubiere arbitrio para satisfacer el pequeño 
gasto de cera y corto derecho del sacristán ó acólito, no se llevará cruz parroquial, y 
acompañará al cadáver solo el capellán ó el que haga sus veces.=i:Art. 2.° Inmediata
mente que fallezca algún individuo abintestado se le formará su ajuste y si le resulta
ren alcances, contra los cuales nada ,tenga la caja que reclamar, se entregarán como 
cuarta funeral al capellán del cuerpo para beneficio del alma del difunto, siempre que 
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no escedan de veinte y oinco reales. =:Arr,. 3.° Cuando el alcance de un individu 
muerto ab intestato esceda de cien reales, se aumentará la antedicha cuarta funeral de 
veinte y cinco reales, en cuatro reales por cada veinte que haya de esceso sobre los 
ciento, sin admitirse subdivisión en dichos cuatro reales porque los alcances pasen 
de ciento y no lleguen á ciento veinte, pues el esceso ha de ser siempre de veinte en 
veinte reales; pcup en la inteligencia de que la espresada cuarta funeral, que ha de 
aumentarse progresivamente al capellán como queda dicho, nunca ha de pasar de 
cien realevque se le abonarán cuando los alcances del muerto ab intestato asciendan 
á cuatrocientos ochenta. =rArt. 4.° Los muertos que hubiesen dejado disposición tes
tamentaria, se llevará á debido efecto entregando la cuarta parte del funeral al cape
llán párroco.==Art. 5.° Los comandantes mayores, luego que falleciese un individuo 
del regimiento, lo participarán á los parientes mas inmediatos, dando conocimiento 
si ha muerto ab intestado ó no, y de la cantidad de alcances que resulte á su favor, la 
inversión en beneficio de su alma y el remanente que queda para que puedan dispo
ner de él, uniendo los comprobantes de inversión á la cuenta particular y final del di
funto. Madrid 10 de junio de 1846.= Juan de la Pezuela.=Señor.. . . 

Circular de la inspección general de infantería de 20 de diciembre de 1846 —So&re 
lo mismo. 

Por circular de 43 de agosto de 1829 se uniformó en los regimientos del arma de 
mi cargo, con acuerdo del Excmo. Señor patriarca, vicario general del ejercite, el mé
todo .de satisfacer á los capellanes las cuartas funerales de los individuos de tropa 
muertos ó que muriesen en los hospitales y fuera de ellos, igualmente que los sufra
gios de los mismos según eí estado de los alcances ó bienes que hubiesen dejado, 
pasando la parte sobrante á sus herederos. La guerra civil y trastornos políticos que 
tantas buenas prácticas hicieron caducar, han oscurecido igualmente la de estos de
rechos mortuorios inherentes á las obligaciones religiosas de los capellanes por la l i 
mosna que tienen señalada. Y como por falta de conocimiento de dichas prevencio
nes se han suscitado algunas dificultades sobre el particular, he resuelto repetirlas 
para su mas exacto cumplimiento en los términos que siguen.=1.° Luego que un i n -
divíduo haya fallecido ab intestato en parage donde se halle su párroco natural y aun
que sea en hospital, dispondrá el capitán de la compañía su entierro militarmente en 
la forma que previenen los artículos 61, 63 y 64 del tratado 3, título S de las reales 
Ordenanzas y avisará al capellán para que este lo disponga eclesiásticamente, acom
pañando el cadáver al cementerio ó parage do costumbre en elpaisy con la cruz de 
la parroquia ó-capilla, que deberá llevar el sacristán ó algún acólito con vestidura ó 
traje eclesiástico y con dos luces por lo menos, si el difunto dejase alcances para aten
der á estos gastos; pero en el caso de no dejarlos y no haber arbitrio alguno para 
satisfacer el pequeño gasto de cera y corto derecho del sacristán ó acólito, no se lle
vará cruz parroquial y acompañará el cadáver solo el capcllan.=:2.0 Inmediatamente 
que falleciese algún individuo ab intestato, se formará su ajuste y se entregará al ca
pellán la cuarta parle de sus alcances para beneficio de su alma siempre que esta no 
escediese de 100 rs.; y si todos los alcances no llegasen á 2b rs. se entregará el todo 
al capellán para el propio objeto.=:3.0 Si los muertos hubiesen dejado disposición tes-
íameníaria, se llevará á debido efecto, entregando ia cuarta parte del funeral al cape-
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Ilatí párroco.=4,9 Los jefes de, los cuerpos cuando en el suyo respectivo falleciese 
aigun individuo, lo participarán á los parientes mas inmediatos, dándoles conocimien
to de si ha muerto ab intestato ó no, cantidad de alcances que resulta á su favor, la 
inversión en beneficio de su alma, y el remanente que queda para que puedan dis
poner de él, debiendo los capitanes unir los comprobantes de la inversión á la cuenta 
particular y final del difunto.:=3.0 De todos los individuos de tropa que hubiesen falle
cido desde 1.° de octubre de 1841 en adelante y se hallasen en el caso que previenen 
los artículos anteriores, se hará con sus alcances de la segunda época lo que queda 
ordenado; en inteligencia que debiendo ya quedar cubiertos en abonaré de la parte 
correspondiente á las libranzas sin realizar, los alcances finales han de obrar precisa
mente en metálico.=Todp lo que comunico á V. S. para que en el regimiento de su 
cargo tenga exacta y puntual observancia,=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de diciembre de 1846.^Manuel de Soria.=Señor.. . . 

Circular de la dirección general de infantería de 24 de noviembre de 1849.—Acla
rando las de 13 de agosto de 1829 y 20 de diciembre de 1846, sobre cuarta funeral. 

A pesar de estar terminantemente prevenido en las circulare^ de 13 de agosto de 
1829 y 20 de diciembre de 1846 que en el pago de las cuartas funerales á los capella-
jies de los regimientos del arma, de los individuos de tropa que llegan á fallecer, se 
observe el método de entregarles la cuarta parte de sus alcances, siempre que esta 
no esceda de 100 rs., y el todo de ellos no llegando á 23 reales, han ocurrido conlí-
nuas dudas acerca del señalamiento de esta cuota, que es conveniente aclarar á fin de 
evitar las consultas de los jefes y las quejas de los capellanes. En su consecuencia, 
prevengo á V. que con arreglo á las circulares arriba mencionadas, siempre que fa
llezca un individuo, cuyos alcances no lleguen á 25 rs., se entregue todo su impor-
ie al capellán y los mismos 23 rs. que es la cuarta parte de 100 desde dicha cantidad 
hasta 100, y de allí en adelante basta 400 la cuarta parte de lo que sea, sin que pa
sando de 400 tengan los |capellanes mayor derecho que á la suma de 100 rs.=Tod© 
lo que digo á V. pant su inteligencia y exacto cumplimiento en el cuerpo de su man
do.=Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de noviembre de 1849.=Leopoldo 
O'Donnell .^Señor. . . . • 

í 3. Siendo la obligación de los Capellanes el cuidado de celar cnant® 
conduce al bien espiritual, no solo de los Oficiales y Tropa de sus Re
gimientos, sino también de las mugeres, hijos, criados y demás personas 
dependientes dé ellos, les encargo que se apliquen con piadoso y dis
creto celo (en cuanto les sea posible) á embarazar todas las discordias 
y enemistades que entre unos y otros pueda haber , por ser la buen a 
correspondencia y perfecta unión el punto principal sobre que estriba 
el acertado régimen de un cuerpo. 

14. Será su especial objeto la \igHancia de que todos satisfagan á Ja 
obligación de verdaderos católicos; y para auxiliar su celo en este 
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punto por'los medios que faciliten la seguridad de sus efectos , el Sar
gento mayor entregará á cada Capellán por compañías las listas respec • 
tivas de las que sean de su cargo, individualizando en ellas los nombres 
de Oficiales, Soldados, criados, mugcres y niños de ambos sexos , á 
quienes obligue ya el precepto, para que vaya notando (cuando le pre 
senten las cédulas) los que con él fueren cumpliendo; y los Oficiales y 
demás individuos del cuerpo que estuvieren ausentes de él al tiempo de 
cumplir con el precepto, les remitirán desde sus destinos las cédulas 
que acrediten haberlo ejecutado, 

1§ . Si alguno fuere omiso en satisfacer á esta indispensable obliga
ción, ó viva escandalosamente , y que á su relajación no alcancen las 
amonestaciones prudentes del Capellán, lo advertirá este reservadamente 
al Coronel ó Comandante , para que tome la providencia que considere 
conveniente; y en todo lo que pertenezca á las instrucciones ú órdenes 
que tengan los Capellanes del Vicario general del Ejército, darán parte 
á su Gefe del cuerpo, arreglándose á ellas, á menos que por él no se 
les requiera de suspenderlas por tener que hacer algún recurso. 

16. Para que estén puntualmente asistidos, y sostengan la decencia 
correspondiente á su carácter , mando que con el prest se les libre, y 
pague mensualmente su haber. 

Real orden de \ñ de agosto de 180S.—Resolviendo que los capellanes castrenses que 
fueren promovidos á otros'destinos eclesiásticos, continúen disfrutando de su$ 
sueldos y emolumentos hasta que tomen posesión de sus nuevos destinos, siempre 
que desempeñen las funciones de tales capellanes. 

Exctno. Sr.=Con esta fecha digo al señor marqués del Castelar lo que sigue. = 
«He dado cuenta al Rey de la representación de V. É. de dS del mes anterior, en 
que manifestando haber dado de baja en la revista del propio mes al capellán de Ja 
real compañía -de Alabarderos de su cargo, don Gaspar de Alio, por haber sido pro
movido á canónigo de la santa iglesia de Plasencia, de cuya providencia había recla-i' 
mado el espresado capellán, pidiendo la continuación de sus sueldos y emolumentos, 
hasta tanto que tomase posesión de la referida canongía, y solicita V. E . real resolu-
cioii sobre el asunto. Enterado S. M. de todo, y de los informes que ha tenido á bien 
tomar, se ha servido mandar que don Gaspar de Alio goce del sueldo y omolumentós 
que lo corresponden como capellán de la real compañía de Alabarderos; hasta que 
tome posesión de la canongía, siempre que desempéñelas funciones de tal capellán; 
y que esto mismo se observe en adelante por punto general con lodos los capellanes 
del ejército y armada que fueren promovidos á prebendas ú otras piezas eclesiásticas, 
como lo practican las iglesias con los curas párrocos y demas.»=Lo traslado á V. E . 
de real orden para su inteligencia.=D¡os guarde á V. E . muchas años. San Jldefons© 
i6 de agosto de 180S.=Pedro Gevallos.—Señor duque de Osuna. 

T O M O f. 51 
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Real orden de 22 de diciembre de 1837.—Sfihre los sueldos que han de acreditarse á 

¡Os capellanes mientras permanezcan ¡prisioneros, y pagas que se les han de dar 
cuando adquieran su libertad. 

Excmo. Sr.=:He dado cuenta á la Reina Gobernadora de una instancia que V. E . 
ha dirigido á este ministerio con fecha 8 dé agosto último, en la que don Francisco 
Montero, capellán del regimiento infantería de Mallorca,. 43 de línea, solicita se le 
declare comprendido en ¡a real orden de 13 de junio próximo pasado, por la que se 
abonan tres pagas á los oficiales que permanezcan seis meses prisioneros; y S. M. en 
su vista y de conformidad con lo espuesto sobre el particular por la Junta auxiliar de 
€uerra, se ha servido resolver que la real orden de 11 de setiembre último, referente 
á este asunto, se haga es'tensiva en igualdad de circunstancias á los capellanes del 
ejército, declarando á esta clase, no solo opción al abono del medio sueldo por el 
tiempo que permanezcan prisioneros, sino también que lo mismo que á todo general, 
jefe ú oficial que se liberte de la suerte de prisionero, sea por entrega recíproca, can-
ge, rescate, fuga ó exacción de cualquier manera, se les acredite inmediatamente en 
el dia que se presenten, dos mensualidades íntegras para su subsistencia'-y pronto 
equipo, conforme á lo resuelto en el art. 16 de la instrucción de 2S de mayo de 1814, 
las cuales serán cargo contra los alcances del que los tenga, y á cuenta de los habe
res corrientes del que, en razón de lo percibido por sí no los tuviese. =De real or
den, etc. Madrid 22. de diciembre de r837.=:De,Espinosa.=Señor... . 

17. Aunque del celo, caridad y buen ejemplo de los Capellanes debe 
esperarse que sin estímulo de fin particular desempeñen su obligación y 
los encargos de que trata este título, es mi'voluntad que se me hagan 
presentes sus méritos y circunstancias que los constituyan particular
mente recomendables para atenderlos como corresponda. 

Real orden de 10 de marzo de 1784 comunicada á Indias en 21 de "noviembre de 
1788.—Determinando que los capellanes para obtener retiro han de tener quince 
años de servicio. 

Excmo. Sr.=Conformándose el Rey con*lo que V. E . | i a propuesto tocante al retiro 
de los capellanes del ejército, haresuelto S. M. que para obtenerlo hayan de tener pre
cisamente dichos capellanes quince años cumplidos de servicio, á satisfacción de V . E . 
en sus respectivos cuerpos, á menos que antes se hubieren inutilizado en alguna fun
ción de su ministerio, en cuyo caso lo hará V. E . presente á S. M., aunque no ten
gan los quince años de servicio prefijados.=Al tiempo de resolver e l Rey este asun
to me ha mandado que siempre que se conceda retiro á algún capellán del ejérci
to, se pase oficio por esta vía reservada de la Guerra á la de Gracia y Justicia, á fin 
que se le atienda con renta eclesiástica proporcionada á sus circunstancias; y que si 
la que se le diere escediese del haber que le corresponda como á capellán retirado, 
ie cese dicho sueldo, para.no gravar,el real Erario con éstos'gastos. =L;as pretensio-
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nes para retires, y ©tra cualquiera que les ocurra á los capellanes del ejército, las de
ben hacer por el conducto de Y . E . , sin cuyo apoyo no serán atendidas.=Y-de orden 
de S. M. lo participo á V. E . para su noticia y gobierno, y que lo haga entender á 
los capellanes del ejército para su debido cumplimiento.^Dios guarde á V, E . mu
chos años. E l Pardo 10 de marzo de 1784.=E1 conde de Gausa.=Señór patriarca v i 
cario general de los ejércitos. 

Reglamento de 30 de enero de iSOi .—Determinando los sueldos y premios que de
ben disfrutar los capellanes de los cuerpos del ejército y real armada. 

E l Rey.=Como la cortedad de sueldos que disfrutan los capellanes de los cuer
pos de mi ejército y armada, y la poca esperanza de obtener nna recompensa segura 
cuando por su edad avanzada ó absoluta inutilidad no se hallan en estado de conti
nuar en el ejercicio de su ministerio, pueden contribuir á que estos empleos no se. 
desempeñen-con el esmero que corresponde, y que recaigan tal vez en personas de 
escasa disposición por no apreciarlos los sugetos dotados de la ciencia y virtud que 
se requiere, he resuelto mejorar la suerte de dichos capellanes, convencido de las 
grandes utilidades que producirá á todos los cuerpos de la nfllicia, el que estos des
tinos se desempeñen por eclesiásticos que reúnan todas las circunstancias necesarias 
por su sito objeto con respecto á la Religión, y por el grande influjo que tienen en 
la disciplina moral de los cuerpos las funciones de su sagrado ministerio; y a este 
efecto mando se observe lo siguiente,—Artículo i.0 Los capellanes actuales de los 
enunciados cuerpos, y los que nombrare en lo sucesivo para los mismos, prévia la 
oposición que estos han de practicar, según espresa el artículo décimo, tendrán de
recho al sueldo de setecientos reales mensuales por el orden de su antigüedad, des
de, que entraren en la tesorería mayor los caudales destinados para este aumento; el 
cual he creído proporcionado para que puedan atender á su decente subsistencia y 
marchas, sin contraer deudas que los aflijan y degraden; y entre tanto , solo ten
drán el que en el día gozan por los anteriores reglamentos. Siendo necesaria pa
ra este aumento la cantidad de un millón cuatrocientos cuarenta mil reales al año, 
señalo seiscientos mil reales sobre la tercera parte de las mitras de España; cua
trocientos mil sobre las de América , según vayan vacando y hubiere lugar des
pués de atender á los objetos para que ó haya bulas, ó sean preferibles, y para los 
cuatrocientos cuarenta mil reales restantes, se aplicarán beneficios simples y prés
tamos conforme vacaren.—3. A todos se les^ dará en las marchas alojamiento 

- igual á los capitanes por ser justa y correspondiente á *sü dignidad esta preferen
te consideración. =4 . A los de Marina , cuando estén á bordo y en los casos de 
embarco á los del ejército, se les arreglará con proporción el punto de la mesa',= 
S. Además del aumento de sueldo tendrán el premio de ascender á canongías y 
raciones en las iglesias de España, en esta forma. Los que hayan cumplido veinte y 
cinco años de servicio en dichos cuerpos, á «na canongía de Valencia, Cuenca, T o 
ledo, Sevilla, Cartagena, Jaén, Santiago ó Córdoba. Los que hayan cumplido veinte 
años, á una de Salamanca, Plasencia, Zamora, Segovia, León, Falencia ó Ciudad-Ro
drigo; y los de quince años arriba, & una ración en una ie las: catedrales de las se
ñaladas en segundo lugar.=0. Las primeras •canongías y raciones de las cátedra-
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les designadas que vaquen y sean de mi rea! provisión,, lo avisará la Cámara al minis
terio de la Guerra, y este al vicario general del ejército y armada, quien dirigirá af 
mismo ministerio lista de todos los que tengan los años • señalados, proponiéndome 
tres, atendiendo los méritos que hayan contraido en tiempo de paz y de guerra, y 
su conducta, prefiriendo á los quesean mas beneméritos.=7. Cuando falleciere;, 
ó por otro motivo ó causa vacare la prebenda de alguno de los capellanes provistos-
en las catedrales señaladas, y en los términos prevenidos en el artículo antecedente, 
si la vacante fuere de mi real provisión, se avisará por la Cámara al ministerio de la 
Guerra , y si fuere del Ordinario, en la primera prebenda que en la misma iglesia 
vacare de la propia clase, y corresponda á mi real provisión, será provisto un capellán 
de cuerpos del ejército ó armada en la forma y modo prevenido, pasando la Cáma
ra el aviso competente á la via reservada de la Guerra.=8. Además de esbs pre
mios, siempre que me hagan presente tener los años de servicio prefijados, y no poder 
colocarse por no haber vacantes de las destinadas, los atenderé en la provisión de be
neficios simples ó prestameras; asi como si contragesen algún particular mérito que 
á ello les haga acreedores antes de dicho término ó se imposibiliten en el servicio.= 
9. Los que fuesen provistos en algunas de dichas piezas eclesiásticas, desempe
ñarán los destinos de capellanes de los hospitales militares, inválidos ó castillos que 
hubiese en los mismos pueblos, sin goce alguno por mi real Hacienda. = 10. E n 
lugar de las oposiciones ó concursos hechos hasta aqui para obtener las menciona
das capellanías, se harán en adelante para llenar las que vaquea ante el teniente v i 
cario y auditor general, y cinco examinadores, que Ye nombraré, y me propondrá el re 
ferido vicario general, arreglándose en cuanto á los ejercicios y exámenes que han de 
sufrir los opositores, y exhibición de títulos y demás documentos que han de presen
tar, á lo que se observa en el arzobispado de Toledo, para la celebración de los con
cursos de curatos. Y verificadas las oposiciones, el espresado vicario general hará la 
terna con arreglo á las censuras y demás circunstancias, remitiéndomela en su ca
so por la via de la Guerra ó de Marina. = Y para que todo lo espresado en este regla
mento tenga el debido cumplí niento, ordeno y mando á mi Cámara, al vicario gene
ral de mis ejércitos y armada, capitanes generales, jefes de los cuerpos, intendentes 
y dema'J personas á quienes tocare y perteneciere en todo ó en parte, cumplan y ha
gan cumplir y observar su contenido sin réplica, interpretación ni escusa alguna.= 
Dado en Aranjuez á 30 de enero de 1804.=Yo el Rey.=Josó Antonio Caballero. 

Cédula de 14 de setiembre de iSIQ.—Adicionando el Reglamento de 30 de enero de 
18U4, que trata de la provisión de capellanes del ejército y armada, su aumento 
de sueldo, premios y stñalamicnto de canongias y raciones. 

E l Rey. Atendiendo á que los premios que se dignó señalar mi augusto padre en 
el Reglamento de 30 de enero de 1804, que es la ley 10, tít. 20, üb. 1 de la Novísi
ma Recopilacitn, á los capellanes párrocos de mis ejércitos y armada por los impor-
tanlos servicios que couüaen, no son en el día suficientes por su mayor número en la 
nueva creación de los cuerpos de todas armas, tuve á bien resolver por raí decreto 
de 10 de octubre de Ib 14 so ampliaran dichos premios para proporcionar á los cita
dos beneméritos eclesiásticos del cloro castrense, que tanto mérito han contraido en 
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la última desastrosa guerra en el ejercicio de su ministe'rio, y á los tenientes vicarios 
castrenses la condigna remuneración á que son tan acreedores; y a su consecuencia, 
conformándome con lo que me han propuesto el muy reverendo patriarca vicario ge
neral de mis ejércitos y armada, y la Cámara de Guerra presidida por mi muy amado 
hermano el infante don Cárlos María, generalísimo de mis ejércitos, de cuyo celo por 
el mejor servicio é instrucción tengo tan repetidas pruebas, he venido en declarar 
como adición al referido Reglamento los artículos siguientes::=Art. I .0 Los tenientes 
vicarios generales de ejércitos de operaciones, de escuadras ó espediciones maríti
mas que yo tuviere á bien nombrar á propuesta de dicho M. R. patriarca vicario 
general, serán premiados al fin de la campaña ó espedicion con dignidades ó canon-
gías proporcionadas á su mérito y servicios; y los que ya las tuvieren, con alguna dig
nidad ó condecoración correspondiente: proponiéndome el mismo prelado, por mi cá
mara de Guerra en ambos casos, el premio ó condecoración á que los considere 
acreedores: asi como premiaré también por igual propuesta la antigüedad, buenos 
servicios y mérito de los tenientes vicarios territoriales con mejora de sus prebendas 
.6 HBndecoracienes cuando lo¿rnerecieren.=2.0 Los capellanes párrocos de mi 
ejército y armada que hayan cumplido bien en el ejercicio de su ministerio veinte 
y cinco años, veinte ó quince,'tendrán derecho á ser premiados con treinta preben
das, entre canongías y raciones de las catedrales de España, en lugar de las veinte y 
una que señala el mencionado Reglamento de 30 de enero de 1804, en los términos 
siguientes: .para los de veinte y cinco años cumplidos de servicio se señalan once ca
nongías en las catedrales de Valencia, Cuenca, Toledo, Sevilla, Cartagena, Jaén, 
Santiago, Córdoba,- Zaragoza, Granada y Málaga: para los de veinte años diez canon
gías en las iglesias de Salamanca, Plasencia, Zamora, Segovia, León, Falencia, Tar
ragona, Tortosa, Huesca y Ciudad-Rodrigo. Y IQS que hayan servido quince años op
tarán á nueve raciones en las catedrales de Salamanca, Plasencia, Zamora, Segovia/ 
Córdoba, Cartagena, Málaga, Santo Domingo de la Calzada y Orihuela; quedando fijas 
en el Reglamento las canongías de Santiago y Falencia, como tuvo á bien declarar mi 
augusto padre en 6 de noviembre de 1804 y escluidas de él las raciones de León, 
Falencia y Ciudad-Rodrigo.=3.° E n las vacantes que ocurran de dichas prebendas 
consignadas para premio del clero castrense, avisarán á mi secretario de Estado y del 
despacho de la.Guerra no solo el secretario de la Cámara de Castilla y de Aragón, sino 
también los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos en las respectivas dió
cesis en que se cause la bacante; y dado el aviso correspondiente por el ministerio 
de la Guerra al muy reverendo patriarca vicario' general, hará este prelado la pro
puesta en tres sugetos para cada una, dirijiéndola á mi cámara de Guerra por medio 
de su secretario, cuando toque el turno á los capellanes de ejército, para los fines 
que tengo prevenido en el artículo 12 de mi real cédula de 12 de febrero de este 
año.=4.° Se arreglará el patriarca vicario general en estas propuestas á las rea
les resoluciones espedidas por mi augusto padre en el mismo año de 1804, con moti
vo de las dudas que entonces se suscitaron, y deben tenerse como parte del Regla
mento dicho de 30 de enero, y son las siguientes: Frimera. En real órden de 20 de j u 
lio de 1804 se previno que tanto á los capellanes del ejército como de la armada se les 
cuente la antigüedad para optar á los premios señalados desde que tengan real nom
bramiento: que los capellanes de Marina que hayan pasado á ocupar las plazas llama-
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das de ventaja en los departamentos, y también los subdelegados, tenientes vicarios, 
que por razón de utilidad y mejor servicio de la armada han pasado desde capellanes 
á tenientes vicarios, sean comprendidos en estos premios por su antigüedad de cape
llanes; y finalmente, que para establecer una justa alternativa entre los capellanes del 
ejército y armada se provean dos prebendas de cada clase en los del ejército, y una 
en los déla armada, empezando por los del ejército.=Segunda. En real órden de 3 de 
setiembre de 1804 se previno que debiendo quedarse la alternativa estabiecida entre 
unos y otros capellanes para estos premios, no habiendo capellanes del número de 
años de servicio que prefija el Reglamento, proponga el patriarca vicario general los que 
mas se acerquen y sean beneméritos.=Tercera, En real orden de 12 de setiembre del 
mismo año de 1804 se declaró que siempre que un capellán de ejército ó armada que 
tenga cumplidos veinte y cinco años de .servicio sea provisto en canongía de segun
da clase por no haber vacante de la primera, tenga opción á esta, precediendo nueva 
propuesta, y que se guarde la misma regla con los capellanes del ejército que en vi r 
tud de real órden de 3 del mismo mes y año sean igualmente provistos en canongías 

• de segunda -clase, cuando al tiempo que ocurra la vacante de primera correspomfien-
te á su alternativa no se halle ya en el ejército algún capellán que siendo benemérito 
tenga mas años de servicio que los que hayan cumplido en el ejército los que estén 
ya provistos en caíioñgías de segunda clase: bien entendido, que el capellán que op-
tenga canongía, nunca ha de contar mas años de servicio que los cgie cumplió en e! 
ejército ó armada. Por real resolución de 5 del propio mes de setiembre de 1804 se 
mandó que á los capellanes párrocos de Marina á bordo, y en casos de embarque á 
los del ejército, se les alojara como á los capitanes de ejército; y por otra de 12 del 
mismo mes y año, que se les considerase como capitanes para el abono de pabello
nes. == S.0 Con presencia de estas reales resoluciones de mi augusto padre , que 
han. de tenerse como parte del Reglamento de 1804, hará el patriarca vicario general 
sus propuestas, teniendo muy presente no solo la respectiva antigüedad de los cape
llanes y el mas exacto desempeño en su ministerio, sino principalmente su conducta 
privada; y si en el traje que les está señalado á los capellanes del ejército, armada y 
hospitales militares se han arreglado á las reales resoluciones de mi augusto padre 
de 3 de noviembre de 1798, y 20 de enero de 99, en que les está prohibido el uso 
de sombreros redondos de copa alta, pantalones y pañuelos en el cuello, para que 
conocidos por su traje modesto, sea distinguido y respetado de todos su carácter sa
cerdotal. — 6.° En todo lo demás que no se oponga á lo que va aquí prevenido, 
es mi voluntad que quede en toda su fuerza y vigor el referido Reglamento de mi au
gusto padre de 30 de enero de 1804.=dPor tanto, mando á mis Cámaras de Guerra 
y Castilla, al vicario general de mis ejércitos y armada, capitanes generales, inspec
tores, intendentes y demás á quienes toque ó tocare, observen y hagan observar esta 
mi real cédula adicional á dicho Reglamento, firmada de mi real mano, sellada con 
el sello secreto de mis armas, y refrendada por mi secretario de Estado y del despa
cho universal de la Guerra. Dada en palacio á 14 de setiembre de 1816.—Yo el Rey. 
=Fran cisco Bernaldo de Quirós. 
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Real orden de U de setiembre de iS 16.—Confirmando en todas sus partes el Re
glamento de 30 de enero 'de 1804, y determinando que el ministerio de Gracia y 
Justicia no tenga la menor intervención en la propuesta de las prebendas señala
das en el mismo d los capellanes castrenses, y en la real cédula de esta mis
ma fecha. 

Con esta fecha comunico al señor secretario interino del despacho de Gracia y 
Justicia lo que s igue.=«En consecuencia de lo que dije á V. E . con fecha de 16 de 
marzo último, ha hecho presente al Rey Nuestro Señor la Cámara de Guerra, presidi
da por su augusto hermano el Sermo. Sr. infante don Cárlos María, generalísimo de 
los reales ejércitos, en consulta de 12 de agosto próximo pasado, después de la mas 
séria meditación, cuanto ha estimado conveniente acerca del asunto cometido á su 
examen para asegurar de uñ modo estable las debidas recompensas á los individuos 
del benemérito clero castrense, manifestando todo lo ocurrido desde que se promo
vió v übró al efecto el Reglamento de 30 de enero de 1804, hasta que por reales órde
nes dictadas por ese ministerio con fecha de 4 de enero y 26 de setiembre de 1815 
se dejó sin efecto la de 19 de diciembre de 1814 espedida por este, por la cual tuvo 
á bien conceder, por una vez, quince prebendas entre canongías y raciones para pre
mios de los eclesiásticos castrenses que mas se hubiesen distinguido en la pasada glo
riosa revolución, y aun por la citada de 26 de setiembre se anuló además el espre
sado Reglamento de 30 de enero de 1804, que es la ley 10, título 20, libro 1. de la 
Novísima Recopilación, confirmada por S. M. por su real decreto de 10 de octubre 
de 1814 y también cuanto sucedió con motivo de haberse opuesto ese ministerio en 
21 de dicho mes y año á la provisión hecha por Guerra en 17 del mismo de dos ca
nongías de las santas iglesias de Valencia y Córdoba, señaladas en el indicado Regla
mento en eclesiásticos castrenses, de que resultó el real decreto de 24 del propio mes, 
mandando llevar á efecto inmediatamente la provisión délas referidas dos canongías, 
no obstante cualquiera determinación tomada sobre el particular por esa vía, , y que 
en lo sucesivo no se hiciese novedad en Guerra en la práctica seguida hasta entonces 
acerca de las provisiones hechas á favor de los castrénses; y conformándose el Rey 
con cuanto ha propuesto la Cámara de Guerra para asegurar de una vez en el clero 
castrense las gracias que tanto su real justificación como la de su augusto padre le 
han concedido, se ha servido mandar.=l.0 Que queden sin ningún valor ni efecto 
las enunciadas órdenes espedidas por ese ministerio en 21 de octubre de 1814, 4 de 
eríero y 26 de setiembre de 1815, esta última á consulta de la Cámara de Castilla; y 
ratiOcadas sus soberanas determinaciones libradas.por el de la Guerra de mi cargo 
en 10 17 y 24 de octubre y 19 de diciembre de 1814, la circular de 1.° de agosto 
de 1815, y lo prevenido en la real cédula de 12 de febrero último á consulta de la 
misma Cámara de Guerra, en todas las cuales se ha dignado confirmar el menciona
do Reglamento espedido por su augusto padre é incorporado en nuestras leyes pá-
trias = 2 . ° Que en cumplimiento de la indicada real órden de 19 de diciembre de 1814 
proponga de nuevo el muy reverendo patriarca vicario general, con presencia de las 
variaciones ocurridas desde que dirigió las anteriores propuestas, las mencionadas 
quince prebendas entre canongías y raciones, concedidas por una vez para premio üe 

•los tenientes vicarios generales y capellanes del ejército y armada que mas se hu-
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biesen distinguido en dicha última desastrosa guerra, sin perjuicio de lo prevenido 
en el indicado Reglamento de i 804.=3.° Que igualmente se lleve á efecto la pro
puesta que el mismo muy reverendo patriarca hizo en 16 de enero de 1815 de un be
neficio y un préstamo, ú otros equivalentes (si estos estuviesen ya provistos), y quince 
pensiones cortas sobre las mitras de Sevilla y Teruel, en favor de capellanes del ejérci
to y armada muy beneméritos, por no tener muchos lugar en el espresado Reglamento 
porser interinos.=4.0 Que en cumplimiento de la citada real resolución de 10'de octu
bre de 1814, en que tuvo á bien mandar se ampliara el enunciado Reglamento de 30 
de enero de 1804, atendido el mayor número de capellanes que se han creado por los 
nuevos cuerpss que se han aumentado, quede aprobada, como se verifica en real c é 
dula de esta fecha, la adición á dicho Reglamento presentada por el muy reverendo pa
triarca, vicario general, lacuíilse entienda en lo relativo á la propuesta de estos ramos, 
con arreglo á lo que se espresa en la enunciada de 12 de febrero últ imo.=5.° Que en 
la mencionada circular de 1.° de ag'osto de 1815, en que se igualó el sueldo á los ca 
pellanes de las diferentes armas que espresa, sean comprendidos también ios de la real 
armada. = Y 6.° Que ese ministerio ni la Cámara de Castilla tengan la menor inter
vención en la propuesta de las prebendas señaladas en los indicados reglamentos y 
adición para premió del clero castrense, respecto á que las propuestas de esta clase 
deben hacerse por la Cámara de Guerra, según se espresa en la citada real cédula de 
12 de febrero de este año; y que por esta via reservada de la Guerra de mi cargo se 
espidan, como se ha hecho hasta aqui, los reales decretos en que se digne nombrar á 
los agraciados, dirigidos al presidente de dicha Cámara de Castilla, para que sin de
mora ni mas consulta ni resolución se les libren los reales títulos correspondientes. = 
De real orden lo traslado á V. incluyéndole ejemplares de la indicada adición espe
dida en dicha real cédula de esta fecha, para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toea.=:Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de setiembre de 1816. 
=Señor . . . . 

Real orden de 4 de febrero de 1848.—Determinando que los capellanes de ejército-
que sean separados del servicio sin solicitarlo, gocen el retiro consignado en los 
artículos i.0 y 2.° del real decreto de 5 de julio último. 

Excmo. S r . = S. M. (Q. D. G.), en vista de la consulta elevada por V. E . en 6 de 
agosto último acerca de si deberán considerarse comprendidos en el real decreto de 
5 de julio anterior los capellanes del ejército que hubiesen sido separados del ser
vicio sin solicitarlo; y conformándose con el dictámen emitido sobre ello por el T r i -
lunal Supremo de Guerra y Marina, de acuerdo con sus fiscales en su acordada de 8 
de noviembre próximo pasado, se ha servido determinar que los capellanes de ejército 
que se encuentren en dicho caso, se consideren comprendidos en el referido real de
creto en los términos en que los artículos 1.° y ' 2.° del mismo se espresan para los 
jefes y oficiales del ejército, concediéndoseles á los que alcance el primero el retiro 
perpétuo de 120 reales mensuales, y á los que el segundo la jubilación mínima de su 
empleo por solo el término de dos años. De real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y fines consiguientes. =:Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de febre
ro de 1848.=Figueras.=Señor patriarca vicario general castrense. 
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Real orden de 26 de abril de 1848.—Estableciendo el ascenso de los capellanes. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D G.) de la comunicación de V. E . 
de 20 de marzo último, manifestando haber creido muy conveniente determinar para 
el mejor y mas cabal desempeño del ministerio parrequial castrense, y con el obje
to de fijar una regularidad en el modo de pasar los capellanes párrocos de un cuer
po de los del ejército á otros que ofrezcan mayor ventaja por la probabilidad de 
mas larga residencia en una plaza ó guarnición, que en lo sucesivo todos los indivi
duos que hayan de proponerse para el servicio eclesiástico castrense, se presenten 
antes á sufrir el exámen que acredite su suficiencia y conocimientos necesarios al 
cumplido desempeño de sus funciones, y que los capellanes del ejército asciendan 
por antigüedad, y respectivamente á capellanes de los cuerpos de caballería, artillería 
y de ingenieros, escepto en el caso de que alguno lo desmereciera por su conducta* 
reservándose V. E . , no obstante, dispensar á algún capellán que, contando al menos 
tres años de servicio en el arma en que se halla, se haya hecho acreedor á esta gra
cia por su acreditada aplicación y ciencia, y por sus notables servicios en la carrera. 
Enterada S. M. se ha servido aprobar cichas disposiciones. Dios? etc. Madrid 26 de 
abril de 1848.=Figueras.=Señor. . . . 

Real orden de 21 de mayo de \8^.—Determinando la .antigüedad que corresponde 
á los capellanes procedentes de los estinguidos Cuerpos francos y Milicias pro
vinciales. 

E l Excmo. Sr. subsecretario de !a Guerra, con fecha 30 de abril último me dice 
de Real orden lo que copio.=«Excmo. S r . = E l Excmo. Sr. ministro d i | la Guerra 
dice hoy al patriarca vicario general del ejército lo que sigue:=He dído cuenta á 
la Reina (Q. D. G.), de la comunicación de V. E . consultando acerca de la antigüe
dad que se deberá acreditar á los capellanes que habiendo servido en los estingui
dos Cuerpos de milicias provinciales y en los francos donde no tuvieren reales despa
chos pasaron luego á servir con real nombramiento en el ejército permanente; como 
también si á íos de las mismas procedencias que, colocados después en el ejército con 
dichos reales despachos consiguieron el abono del tiempo servido en aquellos cuer
pos, se les J i a de contar también como antigüedad en el empleo citado. Enterada 
S. M., y después de haber oido á la sección correspondiente del Consejo Real y al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que los capellanes 
comprendidos en el primero de los dos casos esplicados, no deben tener mas anti
güedad en su empleo, que desde su pase al ejército permanente, y que el abono de 
tiempo-que se haya concedido á los que se hallan en el segundo, no les sirva para 
arreglar aquella, y sí únicamente para las jubilaciones y situaciones pasivas.))=Lo 
que traslado á V. para su noticia y efectos consiguientes.=:Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 21 de mayo de 1849.=:Ramon Boiguez.—Señor.... 
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JReal orden de 29 de febrero de 1798.—Designando el uniforme que deben usar los 
capellanes del ejército. 

Al señor Cardenal patriarca, ncario general de los éjercítos, comunico en este día 
lo que sigue:=«Enterado el Rey de que algunos eclesiásticos castrenses, olvidados de 
su profesión, usan de trajes poco ceníbrmes á su estado, según manifiesta V. Ema. 
con fecha de i 5 del corriente, se ha servido S. M. mandar, conformándose con lo 
que propone V. Ema., que los capellanes délos cuerpos de infantería, caballería y 
dragones, los de castillos, cindadelas y reales hospitales, lleven en lo sucesivo casaca 
azul con botones del mismo paño, y vuelta de terciopelo negro, pero sin collarín ni 
solapas; chupa y calzón negro; alzacuello del mismo color con cinta azul ó ribete 
blanco; hebillas de ordenanza como los oficiales, y sobretodo ó capa, con tal que sea 
de color decente y correspondiente al estado de sacerdote, sin que dicho sobretodo 
tenga orillo ni ribete de ningún color. No podrán usar de otro traje, á no ser de 
manteos, mientras permanezcan en el real servicio, ni tampoco llevar vueltas ni chor
reras en la camisa, pañuelos en el cuello, chalecos en lugar de^hupas, sombreros re
dondos y de copa alta, ni pantalones; bien entendido que los curas castrenses y cape
llanes retirados, aunque sea con agregación á plaza, no han de ser comprendidos en 
esta providencia. =:Lo traslado á V. de orden de S. M. para su inteligencia y gobíer-
no.=Dios guarde á V. muchos años. San Lorenzo 29 de octubre de 1798. 

Real órdermle 8 de octubre de i8il.—Resolviendo que los capellanes no necesitan ho
jas de servicio. 

Notando el Rey Nuestro Señor el abuso que se advierte de algún tiempo á esta 
parte, señaladamente desde la pasada gloriosa revolución en las hojas de servicio que 
presentan los capellanes de ejército, formadas en los cuerpos en que sirven, llenas de 
equivocaciones y defectos, con particularidad en el punto de abono de antigüedad, se 
ha servido resolver que á dichos capeljanes párrocos de los cuerpos de ejército, no se 
les den en lo sucesivo por los coroneles, ni sargentías mayores áe ellos hojas de servi
cio, que solo están destinadas para los militares., según manifiestan los mismos impre
sos en qae se espiden, porque no las necesitan, constando, como consta en la secre
taría del vicariato general, mas estensamente lo que aquellas pueden espresar, como 
también la idoneidad, instrucción y conducta de los interesados.—Lo que de real or
den participo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. E . mu
chos años. Palacio 8 de octubre de ISn .^Francisco de Eguia.=Señor coronel de 
reales Guardias Españolas. 

Instrucciones de 2 de diciembre <fe 1836 del patriarca vicario general det ejército 
para los capellanes de tierra. 0 

Nos don Manuel Fraile, obispo de Sigüenza, patriarca de las Indias], capellán y l i -
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mosnero mayor de la Reina Nuestra Señora, vicario general de sus reaies ejércitos de 
mar y tierra, gran canciller y caballero gran cruz de la real y distinguida orden es
pañola de Gárlos I I I , de la Americana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M., etc. 

Artículo i.0 Considerándonos en la obligación de solicitar por todos los medios 
la seguridad en el desempeño del encargo de vicario general de los ejércitos de mar 
y tierra, que á sú^ica de S. M. (Q. D. G.) ha puesto Su Santidad á nuestro cuidado, 
y no siendo el menos principal que nuestros fieles subditos tengan el consuelo de 
estar edificados con el buen ejemplo de sus capellanes respectivos, que son y han de 
ser sus párrocos y curas de sus almas, apacentados en todos, y especialmente en los 
debidos tiempos con el grano de la palabra divina y doctrina cristiana, y socorridos con 
los santos Sacramentos de la Iglesia nuestra madre y demás consuelos que dispensa, 
nos ha parecido formar y dar nuevas instrucciones ó dichos capellanes, previniéndo
les lo que hemos estimado y entendido por ahora mas preciso y conveniente para su 
gobierno y cumplimiento de sus obligaciones.^.0 Autorizados los capellanes de 
regimiento con el real despacho de S. M.' y nuestro título, se han de considerar 
y portar como curas y padres espirituales de las almas de los individuos que los com
ponen, y de consiguiente deben aplicar por ellos el Santo sacrificio de la misa, en 
todos los domingos y días de precepto, instruirlos en la doctrina cristiana, esplicarles 
el Santo Evangelio, dirigirlos en el servicio de Dios con el buen ejemplo en su vida, 
acciones y costumbres, manifestando moderación en el vestir y comer, y evitando las 
concurrencias á juegos y espectáculos, guardando recojimiento interior y esterior, 
mcideracion y circunspeccion>n sus conversaciones, huyendo toda alteración, y ocu
pando eí tiempo en la elección de libros útiles al cumplimiento de las obligaciones 
de su encargo, y asi lograrán el fruto de 'que oigan sus feligreses con temor reve
rencial las reprensiones que les dieren para apartarlos de los vicios, abrazarán con 
amor su doctrina, seguirán con emulación su virtud, y los respetarán con la venera
ción que se debe á la alta dignidad de sacerdotes y pastores, se concillarán nuestra 
estimación y benevolencia, y evitarán nuestra indignación, que esperimentarán se
veramente en caso de desviarse de tan loable conducta.=3.0 Luego que lleguen 
con sus cuerpos á ciudad, villa ó lugar donde haya subdelegado, se han de presen
tar á él y exhibirle sus títulos, y si en otro pueblo, deberán escribir al de aquel ter
ritorio dándole parte de su llegada para que les comunique las órdenes ó disposicio
nes que crea convenientes, y lo mismo ejecutarán cuando muden de destino. También 
harán exhibición de sus títulos á los ordinarios ó párrecos, y sin solicitar el exequá
tur, habiendo en el pueblo alcázar, castillo, fortaleza ú hospital que tenga parroquia 
militar ó capilla con Sacramentos de ella, lo administrarán siempre que sea necesario; 
pero hallándose en alojamiento ó destino en que sea preciso por defecto de aquellas 
elejir iglesia para el uso de sus funciones, siendo única, de ellas se deberán servir; 
y si muchas, podrán elejir la mas cómoda, como hasta ahora se ha observado.= 
4.° Para evitar altercaciones y disputas, se acordarán con los párrocos territoria
les, á fin de que sin escándalo y con la posible decencia se socorra á nuestros súbdi-
tos prontamente con los Sacramentos, y se haga el servicio de Dios y del Rey; pero 
si alguno ó algunos no se conformasen, por último remedio usarán de su derecho, to
mando de la iglesia elegida el Sacramento de la eucaristía y el de la estrema-uncion; 
y no pudiendo llevaren público el de la eucaristía por falta del aparato que le corres-
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ponde, lo harán en secreto como se practica en Madrid y en otras partes de España, 
y para ello será muy á propósito tener siempre pronto el Manual Romano, campanilla, 
farol, caldereta ó hisopo para el agua bendita .=5.° Informados de los médicos ó 
cirujanos del grave peligro del enfermo ó enfermos, serán continuas las visitas y asis
tencias de los capellanes en sus casas ó cuarteles: procurarán ser muy celosos y pun
tuales en administrarles los Sacramentos, y en las últimas horas no se apartarán de la 
cabecera de los moribundos, usando solo del preciso descanso, pues son aquellos 
instantes de la mayor lucha y riesgo, que la menor omisión aventura una eternidad, 
sóbrelo que les encargamos la conciencia en exoneración de la nuestra.=6.0 Fallecien
do alguno ó algunos de sus feligreses, dispondrá el modo de efectuar su entierro en 
la iglesia señalada ó en Campo-santo proporcionando la pompa dol funeral á las fa
cultades del difunto, su carácter y empleo; pero si hubiese disposición testamentaria, 
por ella deberán gobernarse; de modo, que si el difunto se mandase asociar y enter
rar por algún cábildo ó capítulo de clero secular, podrán cometer sus veces al párro
co ó cabeza de él, ó hallarse á entregar él cadáver cuando se levante y empiece el 
funeral; íy si en comunidad religiosa , practicarán según el estilo del pais.=7.0 
Por lo que en este particular siempre que hallen medio de conservar nuestra juris
dicción ó autoridad, é ilesas las facultades que les competen como á párrocos, y por 
él se proporcione el cumplimiento de la voluntad de los que falleciesen, y se evite 
toda disputa y escándalo, este es el que queremos y mandamos elijan é inviolable
mente observen, y confiamos pongan su atención en llevar adelante este objeto, que 
se dirije á la quietud y paz; y si no obstante los ordinarios ó párrocos la perturbasen, 
nos darán cuenta ó á nuestros subdelegados del territorio con relación circunstancia
da del suceso, consultando con él cuantas" dudas le ocurran, y remitiendo por su me
dio cuantas pretensiones de licencia, prórogas y retiros, ó de cualquiera otra especie, 
pues de otro modo no se dará curso á sus representaciones.=8.° Tigilarán y de
fenderán abiertamente no lleven los párrocos, cábildos, capítulos ó comunidades 
religiosas mas derechos que los que según estilo del pais les pertenezcan por la aso
ciación y tumulacion, conservando para'sí los de cuarta funeral y misas, en cuya exac
ción les ordenamos sean muy contenidos y moderados.=9.° En los matrimonios 
que se ofrezcan, tendrán muy presente que siendo los dos contrayentes de la tropa, 
y por consiguiente feligreses y subditos, han de advertirles acudan á nos ó á'nuestros 
respectivos subdelegados para obtener los despachos necesarios, y sin ellos les prohi
bimos puedan solemnizar con su asistencia matrimonio alguno, cuya contravención 
castigaremos rigorosamente, como también si se propasasen á dar certificaciones de 
libertad convocando testigos para mas autorizarlas^ ó valiéndose de otros modos que 
hemos notado sin embargo de ser actos de nuestra autoridad, y de la cometida á los 
subdelegados.=10. Presentadas los despachos, y no viniendo dispensadas las tres 
ó alguna de las moniciones canónicas, harán su publicación en la forma acostumbra
da; y no resultando' impedimento, pasadas veinte y cuatro horas, después de la última 
proclama, los devolverán al respectivo subdelegado, con sü informe y certificación de 
lo resultante de dichas proclamas á fin de que con este conocimiento dé la licencia y 
concesión para la asistencia y celebración del matrimonio.=U. Si la mujer solo 
fuere de nuestra jurisdicción, deberá esta traer despachos de nos ó de nuestros sub
delegados, y exhibiéndolos el varón los de su juez eclesiástico ó párroco, señalarán 
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el parage, día y hora en que se ha de solemnizar el matrimonio por el capellán, con 
asistencia del párroco del varón, según lo previene el breve quoniam in exercitihus 
v demás posteriores.=12. Si el varón fuese solo de nuestra jurisdicción!, deberá 
este traer los despachos de su'libertad, y exhibírselos antes de pasárselos al ordinaria 
ó párroco de la mujer, para que se acuerden en el parage, dia y hora que se ha de 
solemnizar por este con asistencia del capellán, percibiendo los derechos que les cor
respondan de la estola.=13. Celarán sobre que sin despachos nuestros ó de los res
pectivos subdelegados, y sin su concurrencia ó intervención no se trate ni efectúe ma
trimonio alguno de oficial, soldado ó subdito nuestro con el del ordinario: y si antes 
de su ejecución pudiesen impedirlo, lo harán, pasando todos los oficios correspon
dientes con el diocesano ó párroco local; y si no lograsen el fin porqué estuviese ya 
efectuado, con la reserva necesaria nos darán cuenla-.=14. Mas si ambos contrayentes-
fueren de nuestra jurisdicción, y en fraude de ella y de nuestra autoridad se propasasen 
de hecho á contraer matrimonio ante el párroco del lugar donde se hallen ú olro cual
quier sacerdote, luego que tenga la noticia segura, dispondrán la separación quoad-
ihorum et habitationem, y darán cuenta al subdelegado ó á nos á fin de que S0 
remedien tales escesos y seles castigue para su escarmiento y ejemplo á los 
demás; y no dudamos que en esta materia tan delicada observarán puntualmente las 
órdenes de S, M. y este nuestro Reglamento; pues de lo contrario se harán reos de 
las penas establecidas en aquellas, y de las demás que severamente les impondremos 
según las circunstancias del descuido ó esceso.= 15. Supuesto el cuidado y celo 
en dirijir espiritualmente á los feligreses y administrarles los Sacramentos de la Igle
sia, deben reflexionar nuestros capellanes que es de su obligación formar y tener 
libros para que siempre conste á quién se administraron, en qué tiétapos y lugares,, 
especialmente el del bautismo y matrimonio, por lo que positiva y seriameríte les 
mandamos lleven consigo en custodia particular y aseo los libros en que han de 
hacer los asientos de todos los que bauticen y desposen, estendiendo las partidas 
con toda claridad y espresion conforme lo establece el Santo Concilio de T r e n t o . = l ^ 
Con igual circunspección formalizarán y sentarán las partidas de los que fallecieren; 
por manera que conste la iglesia en que se enterraron, si recibieron los Sacramentos 
ó no, y se venga en conocimiento de su estado, se sepa si otorgaron testamento y ante 
quién, con espresion de dia y año, y en caso de omisión no les servirá de disculpa el 
alegar que murieron á distancia del cuerpo, destacados, en recluta ú hospitales, pues 
deberán también anotar las partidas de los fallecimientos de estos en la forma que se 
acostumbra, ó sacando la noticia del libro que sirve de gobierno en el regimiento 
para cubrir las plazas de los difuntos.=17. Será también de su obligación todos 
los años el remitirnos una copia íntegra y literal firmada de-su mano, y con la debi
da separación de las partidas de bautismos, matrimonios y entierros ejecutados m 
el año precedente según y como constan estendidas en los referidos libros parro
quiales, y enviarnos los referidos libros, luego que se concluyan para que se archi
ven en Madrid, y en lo sucesivo hallen nuestros subditos, sus hijos é interesados 
las noticias y partidas que necesiten, y no esperimenten los perjuicios que hasta-
ahora por su defecto han sufrido, de que nos compadecemos á vista del abandono con 
que en una materia tan. del servicio de Días y del público se han-manifestado y por
tado los capellanes, unos en no haber formado libros, otros por haber perdido Tos 

B H 
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que habia en sus cuerpos, y otros haciendo los asientos sin formalidad alguna, cuyo 
abuso es digno de la mas particular atención, y de cortarlo radicalmente, á cuyo fin 
nos aplicaremos sin disimular defecto alguno por.leve .que sea, y sin esperanza de 
que se doble nuestra justicia siendo grave.=18. También formarán las matrícu
las para que en cuaderno separado conste el cumplimiento Pascual: incluirán en él 
todos los que ést.en á su cargo y en su departamento, quienes por cédulas ú otro do
cumento les acreditarán haber cumplido, y en caso de resultar algún moroso ó moro
sos, con secreto y prudencia los interpelarán, y no siendo bastante, darán cuenta 
al subdelegado del territorio donde existe.=19, No jwdrán venir á la corte sin 
nuestra espresa, licencia, á escepcion de un lance urgentísimo, y sin este y con este 
motivo. Juego que lleguen se nos deberán presentar, ó á nuestro auditor general.= 
20. Ultimamente, deberán prestár. el debido obsequio y sumisión á nuestros sub
delegados c omo á personas que en sus departamentos son sus superiores, y que por 
las circunstancias de sus empleos deben ser respetadas y reverenciadas, por lo cual 
se les deberán presentar inmediatamente como llevamos dicho, enterándoles de lo 
que ocurra en sus cuerpos digno de consideración y remedio, manifestándoles el esta
do de la capilla, sus ornamentos y alhajas, y del modo con que llevan los libros y 
asientos parroquiales; y en caso de querer visitar uno y otro, deberán-tenerlos pron
tos para su reconocimiento en el parage, dia yjiora que les señalare.=21. Si (lo 
que Dios no permita) se formare ejército de campaña, los capellanes de los cuerpos 
destinados á ella celarán igualmente el cumplimiento de su ministerio, conforme se 
ha practicado hasta ahora, y estarán á las órdenes é instrucciones que se les ciarán por 
nos ó por nuestra teniente vicario general, á quien encargaremos la dirección y 
gobierno espiritual del ejército.=22. Todo lo que puede ocurrir es •moralmente 
imposiSle precaver, concretando reglas para los cásos que podrán sobrevenir; pero si 
los capellanes, como lo esperamos, observan las aquí prescritas, y proceden con ca
ridad,•prudencia y la debida circunspección, nos persuadimos desempeñarán el cum
plimiento de sus obligaciones y cargos, mayormente si hallándose embarazados en 
lances improvisos y dudosos, acuden primero á Dios implorando la luz de su divina 
gracia, y después tomando consejo y dictámen de sugetos iaiparcíales y doctos, y no 
omiten los demás medios de que acostumbran valerse todos los que desean el acier
to.=23. Que estese hade conseguir, confiamos en el Todo-poderoso: su bendi
ción incesantemente pedimos para nuestros subditos, y les dispensamos al mismo fin 
paternal y efectuosamenté la nuestra.=Y para que conste mandamos dar y dimos 
estas ÍBstrucciones, firmadas de nuestra mano y refrendadas del infrascrito sectetario 
por S. M. de su real capilla y del vicario general de los reales ejércitos y armada. En 
Madrid á 2 de diciembre "de 1836.=M:muel, obispo de Sigüenza, patriarca de las i n 
dias, vicario general.=D. José Alcántara y Navarro, secretario. 
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TITULO XX1Y 

Proposición de empleos vacantes. 

ARTICULO 1. 

Cuando las propuestas de empleos Subalternos (cuyo modo de hacerlas 
está esplicado en las obligaciones del Capitán) no fueren arregladas , ó 
que hallare el Coronel digno de preferir algún reformado agregado al 
Regimiento, espondrá en su dictamen al pie de ellas lo que considere 
justo; y si las hallare fundadas, esplicará igualmente su conformidad á 
favor del que juzgue mas digno de los comprendidos en la terna , pa
sando la consulta al Inspector general. 

Yéase el articulo 4, título 8, tratado 3. 

2. En el caso de hallarse vacante la compañía de que fuere el empleo 
que se consulta ó ausente del cuerpo el Capitán, podrá por sí solo hacer 
el Coronel la proposición de empleos Subalternos; y la facultad de con
sultar recaerá bajo de esta misma regla en el Teniente Coronel , y asi 
sucesivamente en el que' mandare el Regimiento. 

Véase el artículo 4, título 8, tratado 3. 

3» Cuando en la Infantería, Caballería y Dragones vacaren las Tenen
cias Coronelas, Sargentías mayores y Compañías, hará el Coronel la 
proposición de estos empleos en Oficiales del mismo Regimiento, y la 
pasará por el mismo conducto de la Inspección á manos de mi Secre
tario del Despacho de la Guerra. 

Véase el artículo 4, título 8, tratado 3. 

4-. La proposición de las Ayundantías ha de hacerla el Coronel en la 
clase de Tenientes. 

5. Para que con noticia y distinción de los casos en que puede el 
Oficial que manda un Regimiento consultar por sí los empleos vacantes 
de él, no se ofrezcan disputas sobre el uso de esta facultad, declaro que 
ademas de las ocasiones en que no haya Coronel (pues por naturaleza 
recaen entonces todas las funciones en el Teniente Coronel) tendrá este 
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con independencia la acción de consultar cuando esté ausente el Coro
nel fuera de mis dominios de España; pero si se hallare dentro de ellos 
(sin esceptuar Reino de Mallorca y plazas de Africa) deberá siempre 
formar las consultas el Coronel; y con igual graduación de circuns
tancias que el Teniente Coronel usará de esta facultad el Oficial que 
mandare el Regimiento, bien sea por naturaleza ó accidente. 

Véase el artículo 4, título 8, tratado 3. 

6. Cuando por falta de los Gefes propietarios mandare el cuerpo por 
accidente otro Oficial, y ocurriere en él vacante de empleo superior 
á su carácter , dará cuenta de ella al Inspéctor general; pues la facul
tad de proponer solo'debe entenderse para los empleos de clases infe
riores á la en que sirve el que proponga. 

Véase el articulo 4, título 8, tratado 3. 

7 Siempre que los Coroneles al tiempo en que formen las consultas 
hallaren digno de no dar lugar en ellas á algún Oficial que tenga en su 
concepto la nota de caviloso, quimerista ú otros defectos notables, i n 
formarán de los motivos de esclusion de aquel y de recomendación deí 
preferido en carta separada al Inspector general, quien averiguará cómo 
los fundan , para que llegue á mi Real noticia por mi Secretario del 
Despacho de la Guerra. 

Véase el artículo 4, titulo 8/tratado 3. 

8. Cuando se hayan de proponer sugetos que sirvan los empleos de 
Granaderos se atenderá á que tengan buena 'disposición , espíritu acre
ditado, conocida conducta, robustez y la agilidad y edad que pide este 
destinó, sin arreglarse á la antigüedad cuando no concurran estas cir
cunstancias; y la misma consideración ha de seguirse en la Caballería y 
Dragones para la nominación de Oficiales de Carabineros y Granaderos „ 

Circular ie la dirección general de infantería de 1S, de noviembre de 1847. S o b r e 
nombramiento y elección de oficiales para las compañías do preferencia. 

En las propuestas de remoción y reemplazo que V. S. forme y remita á mi apro
bación para cu brir las vacantes de oficiales que resultaren en las compañías de pre
ferencia del regimiento de S u mando, es necesario se funde la elección, manifestan-
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dolos moíivos por los que se escluyati á los que sean mas antiguos que los eleel 
dos; debiendo tener presente que estos, además de las circunstancias que al efecto 
son necesarias, han de reunir méritos de guerra si es posible.=Lo digo á V S pa
ra'su inteligencia y cumplimiento. =:Dios guarde á V. S. muchos años! Madrid 15 dé 
noviembre de d847.=Franciscy de Paula Figueras.=Señor. . . , 

Circular de la dirección general de infantería de 22 de diciembre de iUl .—Sobre lo 

Conviniendo al mejor servicio que las compañías de preferencia tengan sien 
pre al completo su dotación de oficiales, tanto para que conservándose e&n el me
jor estado de instrucción y disciplina, puedan hacer con utilidad el servicio que por 
su peculiar instituto les corresponda, cuanto para que en las propuestas que elevo á 
la aprobación de S. M. pueda consultar solo la provisión de vacantes de las corapal 
nías de! centro; evitando de este modo los inconvenientes de tener que remover oft-
ciales destinados á compañías de preferencia ó de proponer las resultas de la pro 
visión de estas indeterminadamente, encargo á V. que tan luego como ocurra a l " U -
na vacante en las espresadas compañías me proponga su reemplazo , arreglándose á 
lo prevenido en la circular de 15 de noviembre próximo pasado y al modelo que ad 
junto le acompaño; en inteligencia de que ha de remitirme V. la propuesta duplicada 
á fin de que devolviéndole un ejemplar con mi aprobación pueda quedar otro en esta 
secretaría para los efectos convenieutes.=Por iguales razones me propondrá V e) 
reemplazo de las subtenencias de bandera, inmediatamente que vacaren ^Dios'g'uárde 
á V. muchos años. Madrid 22 de diciembre de 1847.^Francisco de Paula Friteras == 
Señor.;.. • 

{Modelo que se cita.) 
•RÉÓÍMIEJÍT® INFANTERIA DE T . . NÚM T . 

E l coronel del espresado cuerpo, en cumplimiento de lo prevenido por 
el Excmo. señor director general del arma para el reemplazo de las 
vacantes da oficiales que tengan las compañías de preferencia y sub-
tenencias de tandera, propone á S. K las que á continuación se es-
presan: 

VACANTES Y SUS MOTIVOS. CONSULTADOS TARA E L L A S . 

v í A „ „ . J - t i i i ^ don Juan Fernandez, capitán de la sc-
L l de capitán de la compañía de gra- gunda del primero.- Tiei e la falla v d é l a s 

nacieres de pnmer hatallon, vacante por dreunstanoias que a! efecto se i i i S í 
ai^cimieuto de don Antonio García que carácter firme, méritos de ^ r i ^ e s ^ í e 

|32 anos de edad. Es el mas antiguo de su 
(clase en la escala general del regimiento. 

ÜIJ1' -i. i i - 1 1 A don José Mcrtmez, capitán de la cuarta 
E l de capitán de a compañía de caza- del segundo: ticao la robu tez vtremas cu*! •• 

dores del segundo batallón, vacante pór Midades que i-aui^rcn buenas notas de 
asc911so.de don Adulto González, que. la ̂ concepto, inériio^ dé guóira y 28 años" do 
801 Vla' i edad. Hace el número cuarto en la escala 

/de los de su clase en el cuerpo. 
TOMO r. 52 
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VACANTES Y SUS MOTIVOS. CONSULTADOS PARA ELLAS. 

E l de teoiente de !a compañía de gra- í 
naderos del segundo batallón vacante, / AdonN. N. , teniente de tal compañía, etc. 
«te... t , , . 

A don Pedro Diaz, subteniente de later-. , , . j , : ^ Acera del primero. Está bien enterado en do-
La subtenencia de bandera del primer V u m e n t a ^ tiene, buenas 

batallón vacante por retiro de don í>a-<notas (le conc¿pto v es de integridad COBO-
iurmno Pérez que la servia. ^cida Hace el núm¿ro 3 en ]a escala de los 

de su clase en el cuerpo. 

OBSERVACIONES. 

Se escluyen á los capitanes don F . y don F . , que son mas antiguos que los pro
puestos por T . motivo (se espresará el que sea, bien falto de talla para granaderos, 
salud endeble para cazadores, etc., etc.). Con los subalternos se seguirá el mismo 

orden. 
Fecha 

Firma del Coronel. 

•Circular de la dirección general de infantería de 23 de julio de iM9.—Sobre lo 
' mismo. • , . , v : ^ i ; ¡ , 1 : i > , 

Debiendo las compañías de preferencia estar siempre dispuestas á prestar cual
quier servicio á que se las destine, y conviniendo además que se conserven constan
temente en el mejor estado de instrucción, subordinación y disciplina , considero 
necesario que tengan al completo su dotación de oficiales; con este objeto he teni
do por conveniente autorizar á V. para que luego que ocurra alguna vacante cu 
las espresadas compañías, la reemplace con el oficial que esté adornado de las cir
cunstancias prevenidas en las distintas circulares vigentes, y conceptúe mas á pro
pósito para desempeñar en ellas las funciones de su empleo con utilidad del servicio, 
dándome parte sin demora, y sin esperar la remisión de los índices para mi aproba
ción, y para que conste la vacante que lia resultado en ese cuerpo y pueda propo
nerse oportunamente su reemplazo.=Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 23 de 
julio de 1849.=:Ramqn Boiguez=Señor. . . . 

9. Cuando los Brigadieres de mis tropas sean promovidos al carácter 
de Mariscales de Campo, se considerarán vacantes los cuerpos de que 
fueren Coroneles. 

10. Siempre que por este motivo ó por otro vacare Regimiento, po
sará luego el aviso el Teniente Coronel ó el que mandare, al Inspector 
general, para que este haga la propuesta, y me la pase por el Secretario 
del Despacho de la Guerra. 
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11 . Para que en todos los cuerpos de mi ejército sea unilbnne el 
modo de estender las consultas y nombramientos de los empleos que 
vacaren, se arreglarán los Coroneles ó Cottiandantes al método que es-
pilcan los siguientes formularios. 

FORMULARIO DE PROPUESTAS PARA COMPAÑIAS, 

Señor : A ^ g^'fójw . ,; ¡ m;'Sr:') ' /. 
Hallándose vacante en el Regimienlo de Infantería de N . , que está 

á mi cargo, la primera, segunda ó tal compañía de tal batallón que 
servia D . N . N . , por su muerte, ascenso ó tal motivo; y siendo pre
cisó el proveerla en persona de conducta , valor y aplicación , pro
pongo á V. M . , usando de la facultad qué me tiene concedida: 

'En•primer lugar á fi. 'N. N . , Teniente de tal compañía ó ' A y u 
dante de tal batallón, que sirve á V. M. de tantos años á esta parte, 
los tantos de Cadete ó Soldado, tantos de Sargento ó Subteniente, e l e , 
y los restantes en su empleo, habiéndose hallado en tantas y tales 
funciones; espresando por mayor las que fueren , y las part icular i 
dades de heridas, señalada acción, ú otras circunstancias que reco
mienden especialmente su mérito. 

E n segundo lugar á D . N . N . ; siguiendo el mismo método que 
para e l pr imero está espUcadó. 

E n tercer lugar á D . N . N . , ídem . 
Todos los tres propuestos son beneméritos para ser atendidos; 

pero particularmente D . N . , consultado en tal lugar (según el que 
ocupare) por su an t igüedad , distinguida ca l idad , ó tal circuns
tancia, etc. 

Aquí la fecha. 
Lugar de la firma. 

PROPOSICION DE EMPLEOS DE OFICIALES SUBALTERNOS. 

Señor : 

Hallándose vacante la Tenencia de m i compañía , una de las del 
Regimiento de Infantería de N . (por ascenso , muerte ó retiro, etc.) 
de D . K . , y conviniendo proveerla en persona de valor , conducta y 
apl icación, propongo á V. M., usando de la facultad que como Capí-
(>m me corresponde: 
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E n primer lugar d D . N .N. , , Sublenieníe de la cmnpahia de D . /v. ,; 
que sirve á V. M. de tan ton años á esta parte, los laníos, e le , siguiemlú 
l a regla del formulario de proposición de compamas. 

E n segundo lugar á D . N . N . idem. 
E n tercer lugar á D . N . idem. 

Fecha y firma del Capitán, 

Aquí el dictamen del Coronel según esplica este título. Fecha„ 

Aquí su firma. 
, „ « •. •;. . . ;u> ; .Mala. < r v . - ̂  .̂ M m^v: 

En las proposiciones del empleo de Teniente Coronel se añadirá m 
el encabezamiento la circunstancia de c«p«cMaí¿, cordura y aptitud 
para mandar. En e\ empleo de Sargento mayor y Ayudante la de inteU-
gencia conocida en ejercicios, habilidad en cuentas y. manejo de pape
les, y para los empleos de Granaderos, buen aire, robustez y agilidad 
pava toda fatiga. 

N O M B R A M I E N T O D E S A R G E N T O . 

D . N i ] Capitán del Regimiento de Infantería de N . , de que es Co
ronel D . N . , hallándose vacante él empleo de Sargento de p r imem 
dase de mi CoMpáma (pov ascenso, muerte ó paso á inválidos de N . ) , 
y conviniendo proveerle en persona de buena conducta y honrado pro
ceder, nombro para que lo ejerza á N . N . , Sargento de segunda clase 
de mi Compañía (ó la de D . N. etc.) , atendiendo á que ademas de
haber servido tantos años, tiene las circunstancias de saber leer, ejfafi-
h i r y demás que se requieren y prometen su exacto desempeño. 

Aquí la fecha. Aquí la firma del Capitán. 

Cónstame que está apto. 

Aquí la firma del Sargenta mayor. 

Considero digno al nombrado. 

Aquí la fecha. 

. AquiJa,firma"det!C!preoeil.,.-;-.. 

Apruebo esteliómbr'amtentol 

Aquí la firma del Inspecíor, , 
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Para el nombramiento de Sargento de segunda clase , que ha de 
elegirse entre los primeros Cabos, se variará (como corresponde) el for-
mulario. 

N O M B R A M I E N T O D E C A B O . 

D . N . , Capi tán , etc., como el antecedente formulario. Hallándose 
vacante una primera 6 segunda escuadrado mi compañía por muerte 
é ascenso de iV., nombro para que la sirva á TV., Soldado de ella (ó tai 
#tra compañía) , en atención á sus buenas circunstancias. 

Fecha. 
Aquí la firma del Capitán. 

Apruebo este nombramiento. 

Fecha. 
Aquí la firma del Coronel. 

N O M B R A M I E N T O D E C A P E L L A N ( 1 ) . 

B . N . , Coronel del Regimiento de X . ( y demás dictados que tu
viere), hallándose vacante en el espresado cuerpo de m i cargo uno de 
los empleos de Capellán ( y si fuere de Caballería ó Dragones solo se 
dirá el empleo de Capellán) ^or muerte ó retiro de D . N . , y arreglán
dome a la consideración de,las precisas calidades que S . M. manda 
tener presentes en la elección de los que hayan de ejercer este encargo, 
nombro para que le s irva a l Presbítero D . N . , cuya acreditada cm-
.ducta,.prudencki, literatura y demás buenas circuntancias prometen 
en él su exacto desempeño. 

Fecha. 
Aquí la íirma fie] Coronel. 

Apruebo este nombramiento. 

Aquí la firma del inspector. 

N O M B R A M I E N T O D E CIRÜJAKO (2). 

D. N . , Coronel, etc. Hallándose vacante en el espresado cuerpo de 

(1) Véase el art- 1 , tít. 23 de esle tratado. 
(2) Véase el art. 1, tít. 22 de este tratado. 
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7 m cargo uno de los empleos de Girujano, y arreglándome á la consi
deración de las calidades que manda S . M. tener presentes en la 
elección de los que hayan de ejercer esta facultad, nombro á D . N . con 
informes verídicos de ser hábi l en ella. 

Fecha. 
Aquí la firma del Coronel. 

Apruebo este nombramiento. 

Aquí la firma del Inspector. 

Nota. 

Para las proposiciones de empleos de todas clases en la Caballería y 
Dragones, se seguirá el formulario espresado para la Infantería. 

Otra. 

Para los nombramientos de Sargentos de Granaderos ha de seguirse 
el mismo orden que para los Oficiales de esta clase: esto es, que ningún 
Sargento pase á serlo de primera clase de Granaderos siflo de la primera 
de Fusileros, y lo mismo de la segunda. 

T I T U L O X X V . 

Formalidades que deben observarse para poner en posesión de sus 
empleos á los oficiales y demás individtws de las tropas. 

A R T I C U L O í . 

ningún Oficial ha de darse posesión del empleo á que fuere promo
vido sino en virtud de despacho que presente firmado de mi Real mano, 
y refrendado por mi Secretario del Despacho de la Guerra; y respecto 
de que el cúmplase del Capitán general del Ejército en que tenga el 
Oficial promovido su destino es la orden que le habilita al ejercicio, no 
habrá necesidad de tomarla nuevamente para darle la posesión. 

Peal orden de 20 da marzo de Í182.—Sobre cúmplase y toma de razón dé los des
pachos. 

Excmo. Sr.=:Habiéndose suscitado algunas dudas sobre el tiempo en que se debe 
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dar la posesión á los oficiales nuevamente provistos, y en él que les lia de correr el 
sueldo de sus respectivos empleos, ha declarado el Rey que en adelante se dé la po
sesión á todo oficial desde el dia que ponga el cúmplase en su despacho el capitán 
ó comandante general en cuyo ejército ó provincia sirva, y que también le debe 
correr el sueldo de su nuevo empleo desde el propio dia del cúmplase, sin que por 
esto los interesados ó sus cuerpos dejen de acudir en el tiempo regular á tomar la 
razón de los despachos á los oficios dé real Hacienda que corresponda.=Lo que co
munico á V. E . de orden de S. M. para su noticia y cumplimiento en la parte que le 
toca.=Dios guarde á V . E . muchos años. E l Pardo 20 de marzo de 1782.=Don Mi
guel Muzquiz.=:Señor don Martin Alvarez de Soto Mayor. 

Real orden de 17 de mayo de 11^8.—Disponiendo se acredite la antigüedad y suel
do á los que sin estar sirviendo en el ejército obtienen empleos militares, desde el 
dia que tomen posesión de sus destinos, esceptuando á los que se hallen sirviendo, 
que obtendrán estos goces con arreglo á Ordenanza. 

Excmo. S r . -Con fecha 17 de este mes me dice lo siguiente el señor don Juan 
Manuel Alvarez.=«Excmo. Sr.=Para ocurrir á cualquiera duda que pueda ofrecerse 
sobre k antigüedad que debe considerarse á los sagetos que sin estar sirviendo en el 
ejército benefician ó por otro motivo obtienen empleos militares, ha resuelto el Rey 
que en lo sucesivo se les acredite la antigüedad referida, y el sueldo únicamente des
de el dia que se presenten en los cuerpos y tomen posesión de los mismos empleos, 
esceptuándese de esta regla á los que ya se hallasen sirviendo, á los cuales quiere 
S. M. queso les abonen ambos goces, con arreglo á lo prevenido en la Ordenanza 
general.«=Lo que traslado á V. E . para su inteligencia y dé los batallones.=Dios 
guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 21 de mayo de 1798.=E1 duque de Osuna.— 
Señor..,. ^ ; ,„ . ••.•;<•;. • . , r;1» 
Real orden de 16 de abril de m*.—Mandando que las contadurías de ejército f a 

ciliten copias autorizadas de los despachos cuyos originales se hayan estraviado:, 
. y que solo en el caso de no poder verificarlo dichas oficinas, acudan los interesa

dos á lá v ia reservada. ~ 
Excmo. Sr.==AI director general de artillería, comandante general de ingenieros, 

é inspectores generales de infantería y de caballería, digo con esta fecha lo que sigue. 
=«Respecto de que deben existir en las respectivas contadurías de ejército copias l i 
terales de los reales despachos y títulos espedidos á favor de los oficiales y demás em
pleados en los diferentes ramos de que consta la milicia, es la voluntad del Rey 
Nuestro Señor que los que carezcan de los originales por estravío ú otra causa irre
mediable, acudan á dichas contadurías de ejército á que los-franqueen un tanto de los 
suyos, autorizado como corresponde, para que tenga toda la fuerza y valor del origi
nal; y que solo en el caso de haber aquella perdido sus papeles por incendio ú otro 
de los varios acontecimientos de la última guerra, lo verifiquen á esta via reservada, 
con documento que acredite, no existir en la contaduríarespectiva.)>=De real orden 
lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos convenientes.=DÍQS guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 16 de abril de 1815. 
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Meal orden de 27 de diciembre de 1826.-Disponiendo cese la contaduría general en 
la toma de ra^on de los titulas ó reales despachos espedidos á favor de militares 
cumpliendo en adelante con esta formalidad la intervención general del ejército. 

Conformándose el Rey Nuestro Señor con lo que V. S. manifestó en su oficio de 
. de noviembre ulümo, ha tenido á bien resolver que esa contaduría general cese 
cu ia toma do razón de los títulos ó reales despachos espedidos á favor de los mili-
ai-cs por ser esta una atribución propia de la intervención general del ejército, que 

la desempeñara en lo s u c e s i v o . ^ real orden, etc. Madrid 27de diciembre de 1826. 
—Luis López Ballesteros.=Sefior 

Real orden de 26 de febrero de mi . -Disponiendo qne la presentación de los jefes y 
oficiales en revista con el real despacho requisitado, sea la parte fundamental 
pura el abono de sus sueldos. 

Habiendo dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 29 de dicíem-
Z T ^ l ' - r m*Thl 01 ^ en 13 mÍSma fec,ia Ie d i ^ í ó el ^terventor ge-
río^en f rC ? TnSU,tandG SÍ en Virtud de la ™ l ^den de 8 de noviembre ante 

' ̂ 1 ! ? dcclara cua'-tos jefes de los cuerpos de infantería á los primeros ayu
dantes de los cuerpos, con la denominación de segundos comandantes, y el sueldo de 

-mil y eren reales de vellón al mes; haciéndose la elección de estos entre los capitana. 

n r o t e ^ f , ? ^ T 5 ' 1 ™ 3 8 qUe 86 tÍenen P ^ i d a s , con lo demás que sobre 
2 ^ ' f ^ iande co"siderar desde luego las oficinas del ejército ú los 
p meros ayudantes de los regimientos de infantería con derecho al abono del suelda 
que señala la citada soberana resolución, se ha dignado mandar S. M. que la pre-
sentacien del interesado en revista con el real despacho requisftado, es la base sobro, 
a cual han de fundar las oficinas de cuenta y razón del ejército el abono de sueldos á 

los jetes y oficiales del mismo, siguiendo la práctica establecida. =:De real órden, 
etc. Madrid 26 de febrero de 1831.r=Zambrano.=Señor.... 

Real órden de 24 de octubre de Í839.—Resolviendo que en consideración ú las c i r 
cunstancias de la guerra, se considere como subsistente iodo real despacho en que 
el capitán general respectivo haya puesto el cúmplase den tro de los dos meses se
ñalados. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice con esta fe
cha al intendente general militar lo s i g u i e n t e - « H e dado cuenta á la Reina Goberna
dora de la consulta de V. E . de 30 de agosto último sobre si, finalizado el término de 
los dos meses prefijados para requisitar los reales despachos, han de quedar nulos sus 
efectos; y enterada S. M. se ha servido resolver, de conformidad con lo espuesto sobre 
el particular por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina.=í.0 Que en considera
ción á que en las actuales circunstancias no puede en muchas ocasiones realizarse den
tro de dicho plazo la enunciada formalidad por la interceptación de los correos y por 
kis dificultades que hay en la comunicación y transito de unas provincias á otras, se 
considere como subsistente todo real despacho en el que el capitán general á quien 
corresponda, haya puesto el cúmplase dentro del término de los dos meses señalados, 
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yorque con esta solemnidad queda publicada y reconocida cuanlu garantía puedo, 
exigirse en pro y en contra de los interesados, sin perjuicio de que so practiquen 
después los asientos correspondientes en las oficinas de la administración militar, re
lativas solamente al sueldo que se los designa y haberes que debo abonárseles en la 
clase á que pertenecen, en lo que, si hubiere demora, solo perjudicaria á los mismos 
interesados.=Y 2.° Que por efecto délas referidas circunstancias, justificada que sea 
á satisfacción de los capitanes generales la incisilpahilidad en el retardo de la presen
tación de Tos reales despachos, puedan poner en ellos el cúmplase, espresando esta 
circunstancia, de. lo que darán cuenta á este ministerio para conocimiento de S. M., 
de cuya real orden lo digo á V. E . parasu inteligencia y efectos oportunos, c6rise-
cüente á su referida consulta: eií el concepto de que doy traslado de esta real ,reso
lución á los generales en Jefe, capitanes generales, inspectores y directores genera
les de las armas, y al secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina para los 
fines que respectivamente les concierne.»—-Y de la propia real orden comunicada por 
el referido señor secretario del despacho de la Guerra, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y electos consiguientes.=Dios guarde á V, E , muchos años.—Madrid 
2-í de octubre de 2839.=E1 subsecretario de Guerra. 

Real órden de 30 de julio de 1849.—Resolviendo por regla general que d iodo jefe y 
oficial del ejército que por cualquier concepto sea ascendido, se le abone su ma<¡oy 
sueldo desde la fecha de la real órden por la que se les mande poner desde luego 
en posesión de sus nuevos empleos. 

E l Exorno. Sr. subsecretario de la Guerra con fecha 31 de julio último me dice 
lo que sigue.==aExcmo.. S r . = E l señor ministro de la Guerra desde San Ildefonso con 
fecha de ayer dice al intendente general militar lo siguiente:=He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . de 26 de junio último, por ja que con 
sulta desde cuándo deberá hacerse el abono de mayor haber á los jefes y oficiales 
que ascienden, mediante á que algunas reales órdenes al disponer que sean puestos 
en posesión de sus nuevos empleos ínterin se. les espiden los reales despachos, suscitan 
dudas y cuestiones con los interesados por espresarse en unas el abono de sueldos 
desde luego á ios mismos, y. carecer otras de este requisito. Enterada S. M., y con 
forme con lo que acerca del particular propone V. E . en dicho su escrito, ha tenido á 
bien resolver por regla general, que á todos los jefes y oficiales de las respectivas 
armas del ejército que por cualquier concepto sean ascendidos, se les abone su ma
yor sueldo desde la fecha de la real órden por la cual se Ies mande poner desde luego 
en posesión de sus nuevos empleos mientras se les espiden los reales despachos.» De la 
de S. M., comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conoci
miento.=Lo que traslado á V. para los efectos correspondientes, y que en la próxima 
revista se haga la reclamación de las cantidades deducidas por las oficinas militares 
con dicho motivo.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de agosto de 1849.= 
EamonBoiguez.=Señor 

Con los Gobernadores de plazas y Comandantes de cuarteles en 
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igual caso, bastará que los Coroneles les den cuenta del empleo confe
rido, presentándoles el despacho al mismo tiempo con el cúmplase del 
Capitán general ó Comandante general; y al Comisario que pase la pri
mera revista al Regimiento manifestará el Sargento mayor la patente, 
dándole también certificación del dia en que se reconeció al promovido 
en virtud de ella , con los correspondientes requisitos para el abono de 
su respectivo sueldo. 

o. Para dar la posesión á los primeros y segundos Cabos, formará la 
compañía sin armas en círculo, y el Teniente ó en su defecto el Subte
niente de ella, dirá á los Soldados: B e orden del Capi tán (á cuya voz 
se descubrirán todos) se reconocerá á N . por Cabo de esta compañía? 
respetándole, y obedeciéndole en todo ló que maliciare concerniente a l 
Real servicio, por ser asi la voluntad de S. M. 

4. Para el Sargento en igual caso formará la compañía un Ayudante 
en la misma conformidad, y dirá: De orden del Coronel se reconocerá 
á N . por Sargento ele esta coiripañia , respetándole, etc. , siguiendo 
como en el artículo antecedente. 

5. Cuando se haya de dar posesión á Teniente ó Subteniente formará 
en ala la compañía en .que tenga su nuevo ascenso con armas al hombro, 
y los Oficiales á la cabeza de ella; y presentándose al frente el Capitán, 
teniendo á su izquierda al Oficial promovido, dirá (quitándose el som
brero): Be órden del Rey , á cuya vOz saludarán con él los Oficiales y 
Sargentos, volviendo todos á ponérsele luego, reconocerá á B . N . 
por Teniente ó Subteniente de esta compañía , respetándole y obede
ciéndole, etc. 

6. Si el ascendido fuera Oficial de la misma compañía, se mantendrá 
con su fusil á la cabeza de ella, en el lugar que le correspondia por su 
anterior empleo, hasta que le dé á reconocer el Capitán (como está es-
plicado); lo que concluido pasará á tomar el lugar que por su nuevo 
empleo le pertenece. 

Véase el art. 28, tít. 10 de este tratado. 

7. Si fuere de otra compañía será (como está dicho) presentado por 
el Capitán á la en que obtuviere su ascenso, y su fusil le tendrá un Cabo ó 
Soldado de la que deja, quien luego que el Sargento mayor concluya su 
oración, le entregará al Capitán de la compañía , ó al Sargento mayor 
según corresponda; en el concepto de que si el nuevo empleo lucre Su-
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balíerno, ha de recibir fusil el promovido (para tomar su lugar) de 
mano del Capitán , y de la del Sargento mayor si fuere á Capitán su 
nuevo ascenso. 

Véase la cita del articule anterior. 

8. Los Sargentos y Cadetes que fueren promovidos á Subtenientes de 
banderas, se darán á reconocer en la orden general, respecto de que ne 
tienen asignación á compañía. 

9. La posesión de Capitanes y reconocimiento de su ascenso en sus 
compañías, la formalizará el Sargento mayor bajo las reglas ésplicadas. 

10. Para la posesión de Ayudante mayor saldrán diez hombres y un 
Sargento por compañía del batallón en qué haya de servir este empleo 
el promovido con un Capitán, un Teniente, un Subteniente y dos tam
bores; y el Sargento mayor le hará reconocer en los términos que á los 
demás oficiales, precediendo un redoble largo para que observando s i 
lencio se oiga bien; después de lo cual para verificar el acto de posesión 
dará el nuevo Ayudante las voces correspondientes (tomando el permiso 
del mayor) para que la tropa se retire, y se pondrá delante de ella para 
conducirla á sus cuarteles. 

H : Para el Sargento mayor se ha de formar todo el Regimiento con 
banderas, y se presentará delante de él el Coronel; y teniendo á su 
izquierda al promovido le dará á reconocer, usando de las mismas voces 
que están prevenidas para la posesión de los demás Oficiales; y el acto 
de ella se verificará con la formalidad de dar el Sargento mayor las 
voces (cuando el Coronel le diere su permiso) para mandar que la tropa 
forme en columna , poniéndose delante de ella para conducirla á sus 
cuarteles. 

Vé ise el apéndice al tít. 14. 

12. En ausencia del Coronel dará la posesión al Sargento mayor el 
Teíiiente Coronel, y en defecto de éste el Oficial que mande el cuerpo. 

13. Al Teniente Coronel dará la posesión el Coronel, y en su defecto 
el Sargento mayor ú Oficial que mande el cuerpo. 

14. En el caso de dar posesión al Coronel, se formará todo el Regi
miento con sus banderas , y se hará reconocer al frente de ellas portel 
inspector general de Infantería si residiere donde el Regimiento tiene su 
destino; y en su defecto hará esta función el Gobernador de la plaza ó 
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Teniente de Rey, y en cuartel el Oficial Comandante dé él si fuere del 
otro cuerpo; pero á falta de unos y otros dará la posesión al Coronel el 
Teniente Coronel ó Comandante del cuerpo, arreglándose en todo á las 
síormalidades prevenidas. 

43. En los Regimientos de Caballería y Dragones se observarán las 
inismas circunstancias, formándose montados cón estandartes y timbales 
para la posesión de Coronel, Teniente Coronel y Sargento mayor; y para 
el Ayudante se nombrarán un Sargento y cuatro hombres inontados por 
Compañía con un Capitán, un Teniente y un Alférez; y para los demás 
empleos de la forma siguiente. 

Para el Capitán toda la compañía montada con trompeta ó tambor, 
y para los Subalternos la compañía á pie. 

Para los Sargentos y Cabos cómo en la infantería. 
16. Los Oficiales agregados se darán; á recomocer en la orden del 

cuerpo; y si fuesen del grado de Capitán inclusive abajo, se especiít-
«ará la Compañía á que se Ies haya dado la agregación. 

Véase el art. 13, tít. 1 , trat. 1. 

17. Siempre que la acción de hacerse reconocer y dar posesión re
caiga en el Oficial que fuere promovido por estar en éí accidentalmente 
resumido el mando de su cuerpo, se le dará ¡a posesión por el Inspector 
general, y en su defecto por el Gobernador ó Teniente de Rey , en el 
modo que está esplicado para el Coronel; y esta circunstancia deberá 
«ntenderse por punto general para Infantería , Caballería y Dragones, 
•observándose siempre que el que haga de inmediato al promovido dé á 
reconocer al otro ya Comandante én quien recaiga el ascenso, cómo 
*8n el artículo 13 se espresa para la posesión del segundo Gefe en falta 
del primero. 

18. A todos los Oficiales, así de ejercicio como agregados , que por 
«star empleados en encargos de mi servicio no se les pudiere dar la po
sesión personal en la forma dicha, se les hará reconocer en la orden 
particular del cuerpo; y por el Sargento mayor de la plaza se ciará 
íambien á reconocer al promovido en la orden general de ella. 

19. A todos los Brigadieres, Coroneles, Tenientes Coroneles, Sargen
tos mayeres, Gobernadores de las plazas, Oficiales de su Estado mayor, 
y á los que fueren agregados á ellas, se les hará reconocer en la orden 
general de la plaza en que hubieren de servir, luego que por el Capitán 
general se les haya puesto el cúmplase en sus patentes. 
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TÍTULO X X V I . 

Forma en que se han de reg lar las antig üedades. 

ARTICULO i , 

L a antigüedad dé los Oficiales en todas clases ha de considerarse por hr 
data de las patentes que tuvieren firmadas de. mi real mano; y cuando? 
fueren de una misma data las patentes de dos ó mas Oficiales en mm 
misma clase, tocará la preferencia en ella á favor de aquel que en sif 
próximo anterior grado fuere mas antiguó; y por la misma regla hasta-
grados anteriores si en los inmediatos hubiese igualdad de datas. 

Real orden de 21 de mayo de m9—Dictando reglas para el abono de aniigüedafc 
en las gracias que se concedan por acciones, de guerra, 

Excmo. S r . — E l señor 'secretario del despacho, de la Guerra, dice con esta.fecha-
al director de estado mayor general del ejército Jo siguiente:—«Enterada s- % ^ 
Reina Gobernadora de la comunicación de V. E . do 16 del corriente mes en que con 
sulta qué regla d.elí.crá seguirse para eí abono, de antigüedad,en las gracias que se 
coHceden por acciones de guerra., se ha servido resolver:—!.0 Que los grados y em
pleos que se conceden sobre el campo de batalla por los generales en jefe, llevan con
sigo e! abono de la antigüedad desdo el dia que so confieren, aunque se retarde la-
coniirmacion.de la gracia por S. M., y aun cuando en el real despacho no se esprese 
el dia desde que debe contarse dicha antigüedad.=2.° Que las gracias que se conce
den por S. M. en consecuencia de lr,s propuestas generales, formadas en virtud de 
acciones de guerra, llevan consigo el abono de antigüedad del dia de la acción que 
las produce, y que osle abono de antigüedad so espresará precisamente en los. reales; 
despachos.=3." Que las gracias que S. M. se digne conceder, ya sea en virtud de 
propuesta formada con posteridad á la resolución de las propuestas generales, ó por 
reclamaciones,do los interesados, aun cuando sean por acciones de guerra, no llevan 
mayor antigüedad que laílel dia de'la concesión, á no ser que en los reales despa- , 
dios se esprese que están acordadas con el abono de antigüedad del dia de la acción.. 
ó de otro cu va 'fecha tonga ábiniV fijar S. ivi. —k0' Que este abono de antigüedad no 
se entienda en los casos de recaer grado sobre grado.—De real orden lo digo á V. E L 
para su conocimiento; hirviéndole de.gobierna que esiareal resolución,so traslada coa 
esta misma fecha á los generales en jefe de los.ejércitos, á los.de,inas ¡üspectqros. ge
nerales y al intendente genera! mi!itar.V)=Y de la propia real orden, comunicada por e! 
referido señor secretario del despacho do la (kerra , lo traslado á V E . para su inte
ligencia y gobierno. =l)ios guarde á.V. E . muchos años. Madrhl 21 de mayo de 1839. 
=151 subsecretario, de Guerra. 
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Orden de la Regencia de 8 de diciembre de Í840.—Señalando la época desde que 
empiezan á gozar sueldo los que sean promovidos por méritos de guerra. 

Excmo. Sr .=Al comandante general del primer cuerpo de ejército digo hov lo s i 
guiente.=((Con fecha 3 de abril de este año dio parte á este ministerio de mi cargo el 
general don Miguel de Araoz, de que el comandante de caballería don José Hnguet ha
bía sido destinado por el antecesor de V. E . al regimiento caballería de Navarra , 7.° 
lijero, en la citada clase de comandainte, á que fué promovido sobre el campo fie ba
talla en las acciones de Peracamps y Hostal del Boix en los días i4, io y -16 do no
viembre de 1839, en cuyo tiempo era el interesado capitán de caballería graduado de 
comandante, y teniente del regimiento granaderos á caballo de la Guardia rcai; pero 
^ue el inspector de la espresarla arma había dispuesto fuese dado de baja en dicha 
arma, porque no había recaído en aquella gracia la aprobación de S. M. : sin'embar
ga de lo cual el antecesor de V. E . , en consideración á que no era culpa de dicho 
oficial que se hubiese retrasado la aprobación de la gracia que mereció en el campo 
de batalla, dispuso que volviese á tener entrada en el citado cuerpo con objeto'de que 
pasara sus revistas y le fuesen abonados los sueldos, respecto á que ya estaba dado de 
baja en la Guardia real en que servia. Manifestaba asimismo el referido general Araoz, 
/jue ya habían ocurrido reparos, dificultades y oposiciones en casos de igual especie 
por faltar la real aprobación á los ascensos ciados por los generales en jefe con arre
glo á sus facultades, y solicitaba en consecuencia se fijasen reglas sobre el orden que 
debe seguirse en la colocación de los ascendidos sobre el campo de batalla y destina
dos á los cuerpos por I Ú S generales en jefe, á fin de que se eviten alas oficinas de 
administración militar los compromisos en que pueden hallarse. Enterada de todo la 
Regencia provisional del Reino, asi como de lo que ha informado sobre este asunto la 
Junta general de inspectores, al mismo tiempo que se ha servido aprobar el destinó 
que el antecesor de V. E . se sirvió dar al citado don José Huguét , en el regimiento 
caballería de Navarra, ha teñirlo á bien declarar que aunque los generales en jefe es-
tan autorizados para conceder empleos y grados sobre el campo de batalla , no por 
esto dejan aquellas gracias de estar sujetas á la confirmación del gobierno: de lo que 
se deduce que las indicadas facultades no alcanzan al destino de los agraciados á 
cuerpo alguno como no anteceda aprobación superior, asi como tampoco deben los 
ascendidos optar al sueldo de sus nuevos empleos, sin» desde el día en que los capi
tanes generales de las provincias ó generales en jefe de los ejércitos pongan el cúm
plase en los reales despachos con arreglo á Ordenanza, escepto cuando en las órdenes 
de aprobación de los empleos se prevenga otra cosa.» De órden de la Regencia lo 
digo, etc. Madrid 8 de diciembre de 1840.=Pedro Chacón.=Sr, intendente general 
militar. 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad que corres
ponde á los jefes y oficiales procedentes del Convenio de Yerbara. 

I . 

Real órden de 21 de agosto de 1841. 
Excmo. S r .=Al presidente de ia Junta general de inspectores digo hoy fe qy^ 
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sigue :=«En vista de lo prevenido en la regla o.a de la instrucción de 5 de diciem
bre del año próximo pasado, relativamente á los términos en que debe hacérsela 
clasificación de los empleos conferidos por don Carlos, cuyas denominaciones no 
existen actualmente en virtud de resoluciones del gobierno de S; M. nuestra eseels;i 
Reina; y teniendo presente lo dispuesto en el real decreto de 9 del mismo mes sobre 
el modo de igualar á los mayores de batallón y comandames efectivos ó graduados d1 
nuestro ejército con los segundos y primeros comandentes procedentes del convenio 
de Vergani, se ha servido resolver S. A. el Regente del Reino, que ii los segundes 
comandantes que justifiquen haber obtenido de don Carlos este empleo, se les declare 
el de mayor de batallón, y al mismo tiempo el grado de teniente coronel, uno y otro 
con la antigüedad de 34 de agosto de 1839, como está determinado por regla gene
ral; y que á los primeros comandantes se les declare el empleo de comandante y el 
grado de teniente coronel con la espresada antigüedad.))=De órdon de S. A. lo tras- : 
lado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Sladrid 21 de agosto de 484-1.=San Miguel.=Señor inspector general 
de infantería. 

,;. j . '; .. / • . > • . ^ ' • ^ • > •' ' 
Real orden de 30 de junio de 4842. 

Excmo. Sr =A1 inspector general de infantería digo hoy lo quesisue.—«He dado 
cuenta al Regente del Reino de la comunicación de V. E . de 4.° de marzo del año 
próximo pasado, en que propenia que á todos los individuos del ejército que hubiesen 
obtenido grado sobre grado, y que por el decreto de 3 de agosto de 4835 y real ins
trucción de 26 de abril de 4 836 no tenían antigüedad del segundo hasta obtener el 
empleo efectivo del primero, se les declarase la antigüedad en el último grado deŝ  e 
el dia de la acción, s i lo, obtuvieron por mérito de guerra, ó de la fecha con que se les 
confirió si fué por oirás causas ó servicios,, con objeto de que se eviten los inconve
nientes que podrán resultar cuando los procedentes del convenio que gozaban de an
tigüedad en ios.grados superiores pomo regir las disposiciones contenidas en aquellos 
decretos, obtuviesen la efectividad del segundo grado: porque en este casotendriaíi Rs 
de esta procedencia mayor antigüedad y preferencia en el mando que los de igual clase 
de nuestro ejército. El Regente del Reinó se ha enterado detenidamente de esta consul
ta, y. después de haber oído el dictámen de la Junta general de inspectores, y en vista 
de lo manifestado en sus acordadas de 30 de abril y 20 de mayo próximo, en las cuales 
hace presente que hasta ahora no se ha presentado en los espedientesde clasificación 
ningún caso de bailarse el interesado condes grados superiores, y que es mas que pro
bable que no se ofrezca tampoco en los sucesivos, se ha dignado, sin embargo, resolver 
S. A. que si llegara á verificarse en alguno ó algunos de los procedentes del convenio e] 
estar en posesión de dos grados superiores á su empleo efectivo, únicamente tengan 
nntigüeda»! del primero lo mismo que los del ejército nacional, y no empiecen á dis
frutar la de! segundo luista ascender al emp!eo.inmediatosuperior.>)=De orden de S. A. 
lo traslado á V. E . para su conoeimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 30 de junio do 4842.— Rodil .=^eñor inspector general de milicias, provinciales. 

. I I l . 
Real orden de i de mayo de 4845. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la cómumeaeioa' que Y , E . dirigió 
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it este ministerio en J o de abril dol año último, consultando I E S dudas que se le ofre-
oiíin acerca del derecho que pudieran tener los jefes y oficiales precedentes del con
venio de Yergara, á la cruz de la orden militar de San Hermenegildo, se ha servi
do S. M. resolver, de conformidad con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, en acordada de i7 de marzo últ imo.=1.° Que el hecho de haber servido en 
el ejército carlista no imprime, nota en los que se adhirieron á dicho convenio para 
optar á la referida c o n d e c o r a c i ó n . 2 . ° Que el tiempo que dichos jefes y oficiales 
contasen de servicio hasta el dia en que ingresaron en aquel ejército, todo el que en 
él hayan servido y el posterior al espresado convenio, debe serles abonable para la ob-
íencion de-dicha gracia; entendiéndose esta determinación por regla general para 
iodos los casos que sobre este particular se hallan pendientes de informe de dicho 
•Supremo Tribuna! y para los que se ofrezcan en lo sucesivo. =:De real órden, etc 
Dios, etc. Madrid 4 de marzo de 1845. 

1 • '• ' ' ' ' ' • ;" IV. • . ;? , " ' 

Real orden de 8 de julio de 1847. 
Excrao. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E . de 28 de 

enero último, en el que al incluir el espediente de clasificación del comisario de Guer
ra de tercera clase, procedente del ejército carlista, don José María Manzanos, consul
taba la antigüedad que debía gozar el interesado, asi como los de la misma proceden
cia que no se acogieron á su tiempo al convenio de Vergara; SI M, se ha enterado y • 
coaiormáodose con el dictamen emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
cu acordada de 14 de mayo último, se ha dignado resolver que al espresado Manza
nos se le cuente su antigüedad desde el dia 31 de agosto de 1839 con arreglo á lo 
prevenido en la real orden de 13 de mayo de 184S; pero que desde luego y paralo su 
cesivo cesen ¡os efectos de la espresada real órden, por no ser justo que después de 
ocho años trascurridos desde que se verificó el espresado convenio, se concedan 
derechos que ocasionan perjuicios y desventajas á muchos empleados; cerrándose to
talmente la revalidación de empleos de los de la espresada procedencia, pues aunque 
S. M. se reserva ejercer sus reales prerogativas pára los casos especiales que consi
dere conveniente, es su real voluntad que los individuos en quienes recaer puedan 
no cuenten otra antigüedad que la de la fecha en que la reciban.=Dc real órden, y 
con devolución del espediente, lo digo á V. E . para los efectos corespondientes.= 
Dios, etc. Madrid 8 de julio de 1847.—Mazarredo.=:Señor intendente general militar, 

• ••v W ^ i ^ ' ^ M . v ^ . ; ' •'.• • • S ¿ ' . 
I h a l órden de 1." de junio de i M ^ , comunicando el real decreto de 26 de mayo 

,:• - - - ' Í W , : - . V ' _ . anterior. • v' 

Excmo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir con fecha 26 de mayo 
próximo pasado, el real decreto siguiente:—«Gonsiderando que pueden ofrecerse difi
cultades "que demoren k resolución de unos espedientes mas que la de oíros, de ios 
que se promueven á consecuencia del real decreto de 17 de abril de este año, en so-' 
jicilud de revalidacioivde los empleos obtenidos en las filas de don Garlos, asi como 
q'uo en razón á las distancias diíerentes á que se encuentran de esta córte los indivi
duos comprendidos en él, han podido presentar sus instancias^: mas ó menos pronto, y 
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deseando que por tales motivos no resulten peijudicados algunos interesados en la an
tigüedad que se declare á sus empleos, como habría de suceder siendo la de la fe
cha de la resolución, según en el citado decreto se prescribe, conforme con lo que 
me ha espuesto mi ministro de la Guerra, en vista de acuerdo del Consejo de minis
tros, y á fin de que á todos se estiendan igualmente los beneficios que por él mismo 
he concedido, vengo en decretar lo siguiente:= Artículo único. La antigüedad de los 
emplees que se revaliden á los individuos procedentes de las filas de don Gárlos, será 
la del día i7 de abril del comente año, fecha de mi real decreto, en virtud d«l cual 
se reconocen dichos empleos, por hacer estensivos á todos los que sirvieron ea dichas 
filas los beneficios concedidos á los que fueron compreiadídos en el convenio de Ver-
gara.=.Dado en palacio á 26 de mayo de 1848.=Está rubricado de la real mano.=El 
ministro de la Guerra.^Francisco de Paula Figueras.=tDe real orden comunicada 
por el Sr. ministro de la Guerra, lo traslado á Y . E . para su conocimiento |y efectos 
correspondientes.=Dios-guarde á V. E . muchos años. Madrid j.0 de junio de 1848. 
— E l subsecretario,=:Felix María de Messina.—Señor.... 

Real orden de 13 de diciembre de 1849. 
Excmo. 8r.=:Para desvanecer las dudas que se han suscitado acerca de los abo

nos de tiempo de servicio que en las respectivas hojas deben hacerse á los jefes y 
oficiales procedentes de las filas carlistas y agraciados con la revalidación de sus em
pleos á consecuencia del real decreto de 17 de abril de 1848, ha resuelto la Reina, 
conformándose con el parecer de la sección de Guerra del Conseja Real, que según 
lo determinado en el artículo 7.° de la aclaración de 1.° de noviembre de 1842, ;se 
abone á los indicados individuos el tiempo: que hubieren servido hasta el 31 de agosto 
de 1839, con esclusion de cualquier aumento por razón de campaña mientras estuvie
ron á las órdenes del pretendiente: que no ha de contárseles el tiempo trascurso 
desde 31 de agosto de 1839 hasta 17 de abril de 1848; mas sí desde esta fecha en 
adelante, según corresponda por la situación de los interesados: y finalmente, que 
á los que no se hayan acojido con oportunidad al citado real decreto de 17 de abril, 
pero que han obtenido ú obtengan por gracias especiales los beneficios del mismo 
fundados en el convenio de Vergara, sin perjuicio de contárseles sus servicios hasta el 
31 de agosto de 1839, no les empiece el abono subsiguiente, sino después de la fe
cha que tenga cada una de las insinuadas concesiones especiales.=De real orden lo 
digo á V. E . para su noticia y efectos correspondientes.=Dios; etc. Madrid 13 de á i -
ciembre de; 1849.=Gonstancia.=Señor.. .i . 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad de los grados 
y empleos concedidos por los sucesos de 1811. 

Orden del Regente de de abril de i8A?>. 
ExCmo, Sr.=iHe dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido en este 

ministerio con motivo de un oficio dirigido al mismo por el inspector general de infan
tería y milicias provinciales, censultando sobre la antigüedad que deben gozar en sus 
grados y empleos todos los que fueron agraciados por los acontecimientos del mes de 
octubre de 1841, cuya aclaración consideraba necesaria en vista de las'reclamaciones 

TOMO I . 
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hedías por varios do los interesados, que se creían con derechd á mayor antigüedad 
que la que se les abonaba.con presencia de la orden de la respectiva concesión ó real 
despacho á ella referente: y S. A. , habiéndose enterado de lo que sobre el particulaf 
han espuesto la Junta general de inspectores y el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, y de conformidad con lo espuesto por este en su acordada de 21 del corriente, se 
ha servido mandar que con relación ála antigüedad que deben disfrutar todos los agra
ciados por los acontecimientos de que se trata, se observen las disposiciones siguien-
(:es:=:l.a Los que obtuvieron recompensa por haber, sido heridos ó por haberse dis
tinguido cu un hecho de armas, tomarán la antigüedad del dia de la acción ó del 
acontecimiento á que se reíiere la gracia.=2.a Los que fueron recompensados en vir
tud de las propuestas hechas por el general en jefe del ejército del Norte, á conse
cuencia de la orden general de aquel ejército, su fecha 12 de noviembre de 1841, la 
contarán desde este mismo dia, cualquiera que sea la data de la concesiones.8 Los 
agraciados con posterioridad mediante reclamación hecha por ellos mismos, ó por los 
jefes superiores de quienes dependían, á causa de no haber sido comprendidos en las 
propuestas por equivocación, olvido, omisión, ó por no tener declarado entonces el 
derecho que después hayan justificado, tomarán la antigüedad que les corresponda 
como si no hubiere habido la equivocación, olvido ú omisión que impidió su inclusión 
en las propuestas. = Y 4.a Estas declaraciones no deban considerarse bastantes para 
que aquellos á quienes favorezcan puedan pedir mayores sueldos, ni los mismos por 
mas tiempo que los que hubieren devengado, pues que no se refieren mas que á la 
antigüedad; y tampoco servirán dichas declaraciones para fundar en ellas agravio por 
postergación de ninguna clase respecto de los ascensos que se hallan conferidos en los 
cuerpos ó clases desde los espresados acontecimientos del mes de octubre de 1841.= 
De orden de S. A., etc. Madrid 25 de abril de 1843.=Rodil.=Señor inspector gene
ral de infantería y milicias provinciales. 
Reales disposiciones que determinan la antigüedad de los grados 

y empleos concedidos por el alzamiento de 1845. 

Real orden de 20 de junio de 1844. 
Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 

esta secretaria de mi cargo, á consecuencia de dos esposiciones en que el inspector 
general de milicias manifiesta lo conveniente que es para el mejor servicio determi
nar cuanto antes la antigüedad que deben gozar en sus respectivos grados y empleos 
los individuos do todas las clases del ejército que han sido agraciados por haber tomado 
partí1 en el alzamiento nacional del año próximo pasado; y enterada S. M. ha tenido 
á bien resolver que la antigüedad de los que han obtenido gracias por haberse pro
nunciado y por haberse adherido al pronuneiamiento de la espresada época, sea la 
del dia en que cada uno lo hubiese verificado. =:L« que de real órden digo á Y . E . 
para su inteligencia y efectos oportunos. =Dio.s guarde á Y . E . muchos años. Barcelo. 
na 20. de junb.de 184é.=Narvaez.=Señor . . . , . 

Real órden de 12 de enero de 1845. 
Excmo, Sr.=Euterada la Reina (Q. D. G.) de lo espuoslo por el inspector.ge-
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neral de infantería, acerca de las dificultades que ofrece el cumplimiente de lo.mai>. . 
dado en 20 de junio último sobre la antigüedad señalada i las gracias concedidas 
por el alzarniento nacional, y teniendo S, M. presente la urgencia de la espedieion de 
los correspondientes reales despachos, se ha dignado resol ver. =¿1.° Que las gracias 
concedidas por haberse adherido al alzamiento nacional, tengan todas la antigüedad 
de 21 de agosto de 1843. en cuya fecha se espidió el real decreto que regularizó lo 
que á cada cual correspondia.=:2.0 Que la anterior disposición se entienda solo apli
cable á las gracias concedidas por ..el alzamiento, pues las otorgadas como recompensas 
de hechos de armas ó por méritos particulares, tienen por punto general marcada la 
antigüedad que deben disfrutar.—De real orden lo digo á Y . E . para su inteligencia, y 
fines consiguientes.=:Dios guarde á V. E . muchos años. MadricM2 de enero do 
1845. ==Narvaez.—Señor... 

Real orden de 23 de enero de iM'ó. 
Excmo. Sr. =He dado cuerita' á la Reina (Q. D. G.) de una comunicación que el 

inspectoi1 general de infantería dirigió á este ministerio en 18 del corriente, por la que 
hace presente las dudas que pudieran ofrecerse acerca de la inteligencia del art. 2." 
de la real orden circular de 12 del propio mes, relativa á lo antigüedad de las gracias 
cóncediílas por el alzamiento nacional. Y enterada S. M. se ha servido declarar que 
las gracias á que se refiere la última parte dol citado art. 2.°, y que fueron conferidas 
por hechos de armas ó méritos do guerra, tengan la antigüedad del dia en que éstos 
se hayan contraído, y la del 21 de agosto de 1843 las acordadas para los que se 
adhirieron al alzamiento nacional, mediante á que habiendo tenido lugar los indica
dos méritos de guerra antes del decreto de la espresada fecha, los recompensados por 
ellos han debido serlo con la gracia que á su situación anterior al 23 de mayo corres
pondía, optando en virtud del enunciado decreto á la que sobre esta hubiese derecho; 
entendiéndose, por consiguiente, que aquellos que fuesen agraciados respeclivameníe 
con un grado por un hecho particular ó mérito de guerra, y con un empleo por el i n 
dicado alzamiento, deberán gozar por el primero la antigüedad del dia en que se haya 
verificado la acción, y por el segundo la del referido 21 de agosto, que es la señalada 
en la real orden circular de 12 del corriente para los que únicainente se adhirieron 
al alzamiento nacional.=De la misma lo digo á Y . E . para su inteligencia y efectos 
oportunos.=Dios guarde a V. E . muchos años. Madrid 23 de enero de 184».= 
Narvaez.==Señor.... 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad que deben g-o-
zar en el ejército los oficiales de los disueltos cuerpos de mili

cias provinciales. 

Real orden de 28 de diciembre de 1845; 

E l Excmo, Sr. ministro de la Guerra'con fecha 28 del próximo pasado me trasla
da la real órden siguiente.=«Excmo. Sr.=Enterada la. Reina (Q. D. G.) de la co¡3-
sulta que el antecesor de Y . E . hizo en 16 de junio de 1843 respecto á la antigüedad 
que han de disfrutar los jefes y oficiales procedentes del armit de milicias de cuuyos 
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fraíleos y de la Guardia Real provincia! para su colocación en el escalafón gene-
neral de infantería; teniendo presentes las observaciones de V. E . , las del inspector 
general de milicias y las de la Junta consultiva, y lo que sobre la materia previenen 
las Ordenanzas del ejército y dé milicias, el Reglamento de la Guardia Real provin
cial de 1832 y demás disposiciones vigentes, se ha dignado resolver que á los ofi
ciales puramente de milicias que pasen á infantería se les arregle la antigüedad con 
sujeción á los artículos 23 y 24 del título 7.° de la aclaración de la Ordenanza de 
milicias de 1767: que á los oficiales de la misma declarados de infantería por el de
creto de 5 de noviembre de 1840 que por permuta en el acto, esto es, hombre por 
hombre, pasen á infantería, se les fije la antigüedad según está establecido para las 
permutas en la Ordenanza general del ejércite; pero que si estos oficiales de m i 
licias declarados de infantería por el citado decreto pasan á esta arma á con
secuencia del pase mutuo permitido en 23 de agosto de 1841, como por aque
lla resolución no quedó invalidado lo dispuesto en el decreto de 5 de noviembre 
de 1840, quede en su fuerza y vigor la pérdida de antigüedad en su empleo 
dejnfantería que en él se determinó; y por último que á los oficiales procedentes de 
la Guardia Real provincial se les declare la antigüedad de 3 de agosto de 1841, fecha 
en que se amalgamaron con la de infantería, guardando consecuencia con lo preve
nido en el artículo 31 de su Reglamento de 1832 y en la real orden de 21 de setienw 
bre de 1841? señalándoles su colocación en la escala; no debiéndose entender estas 
disposiciones cen aquellos oficiales, asi de milicias como de la Guardia Real provin
cial que por cualquiera otro concepto que no sea de los indicados ahora tuviesen ya 
con anterioridad declarados sus empleos de infantería ó grado del mismo con anti
güedad en esta a r m a . L o que comunico á Y . S. para su inteligencia y cumpli
miento.= Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 19 de enero de 1846.=:Manuel 
de Soria. : ;i . i ,> ¡í W)'msí>;slj;il hühb hm} 
k:A:miy!¿-J-:->1 ' ú l i í ^ ' n ^ i^hi i t • I L . ^ U í ^ k v i n ' ^ • .̂ÍKÍ 

Real orden de 3 dé julio de 1848. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 
fantería lo siguiente.=((He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E . de 9 de junio últims, en la que consulta la antigüedad que debe declararse en 
sus empleos y grados á los oficiales procedentes de la reserva que han tenido ingreso 
en la infantería permanente; y S. M., en su vista, se ha servido resoIver.=l.0 Que log 
capitanes, tenientes y subtenientes que, procedentes de los cuerpos de milicias y de 
la reserva, hayan pasado ó pasen en lo sucesivo á los de infantería" permanente, si' 
sus empleos y grados fuesen de infantería,, ó con tal carácter, gozarán en ellos la an^-
tigüedad de la fecha de sus reales despachos ó declaraciones, tanto en el empleo como 
en el grado inmediato de infantería; y los que tal vez tuviesen dos ó mas grados de 
infantería sobre su empleo, estarán sujetos á las reglas establecidas para este casê  
en el ejército.=2.° Los que sobre el empleo de infantería en el cual verificaron, 6 
verifiquen el pase, tuviesen grados de milicias ó de la reserva, los conservarán; pero 
sin que tales grados produzcán mas efectos en la infantería permanente que el uso de 
las insignias.=3.0 Los oficiales cuyÓS emplees cuando pasaron ó pasen á la infantería 
permane nte sean puramente de milicias ó de la reserva^ no disfrutarán mas anti-
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güedad que Ja del dia en que se les conceda el pase. = 4 . ° Las reglas anteriores son 
aplicables á los oficiales que sirvieron en la Guardia Real provincial, teniendo presente 
que los empleos efectivos que en la misma servían eran de infantería, y á los dos años 
se les concedía el carácter de tal en los grados inmediatos; en la inteligencia que 
además debe considerárseles, comprendidos en el real decreto de 5 de noviembre de 
1840, por el cual fueron declarados de infantería los empleos y grados de los oficiales 
de los cuerpos de milicias provinciales que pasaron de presento la revista del mes de 
julio de dicliÉ) año)).=De rea! orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado 
á V. É. .'para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios.guarde á Y, E . t r u 
chos años. Madrid 3 de julio, de .1848.=E1 subsecretario., Félix María.de Messina.^ 
Señor inspector general del cuerpo de Guardia. Civil. 

Real ó)'den de { [ de octubre de iS id . 
E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha I I dd corriente me comunica la 

real orden siguiente.=«Excmo. Sr.=rAprobando la Reina (Q. D. G.),dc conformidad 
con lo espuesto por la sección de Guerra del Consejo Real y por el Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, lo propuesto por V. E . óñ la consulta que dirigió á este 
ministerio en 31 de diciembre del año próximo pasado, sobre las antigüedades con 
que ingresan en la infantería por el decreto de 3 de julio del propio año los tenien
tes y subtenientes procedentes do la reserva, y el modo de evitar agravios á los mis
mos, se ha servido declarar: Primero. Los tenientes de milicias que hayan sido sub
tenientes de infantería en 5 de noviembre ó 7 de diciembre de 1,840, tomarán en el 
empleo de teniente el carácter de infantería cuando hubiesen obtenido el grado de ca
pitán de milicias; y aquellos que no hayan llegado á recibirlo y sean tenientes efec
tivos posteriores á 21 de agosto de 1843, tendrán dicho carácter en la misma 
fecha de s.u, promoción á tenientes. Y segundo. Los subtenientes de milicias 
con antigüedad posterior á 5 de noviembre de 1840., ó de cuerpos Francos, 
tomarán también el carácter de subtenientes de infantería en 29 de marzo del 
año próximo pasado, dia en que se mandaron crear los terceros batallones 
de varios regimientos de infantería, y que para el efecto sé contó;con los oficiales 
de la reserva, estableciendo un pase forzado á aquella arma.»—Lo que traslado 

i V. para su cumplimiento y noticia de los oficiales de ese cuerpo; previniendo, al j e 
fe de! detall haga en su consecuencia las variaciones correspondientes en la escala 

"de antigüedad á los que mejoren en ella por.esta real declaración: y también que se 
anote en sus .hojas de servicios el carácter de infantería que les concede.=Dios guarde 
á V.'muchos años. Madrid 18 de octubre de 1849.=Leepoiao OvDonnell.=Seno)r.... 

m 
Real orden de -12 de febrero de 1830. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice boy al director general de infan-
teríalo siguiente.=«He dado cuentaála Reina (Q. D. G.) de la comunicación de YVE. 
de 23 de enero último, .consultando sobre las antigüedades de los capitanes de milicias 
que ingresan en infantería, puesto que en lo manifestado por su antecesor en 31 de di
ciembre próximo pasado á este ministerio, acerca de los subtenientes y tenientes de 
aquella arma que solicitaban disfrutar mayor antigüedad en infantería que la del dia 
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de su pase, á lo cual recayó la real orden de ñ de octubre antenoiVno se Iiizo men
ción de los referidos capitanes que se hallan en igual caso, y coíi cuyo motivo ei 
del regimiento de infantería de Granada núm. 34, don Manuel Rivera, ÍÍÚ pedido obte
ner pára los de su clase hv misma gracia que han merecido los tenientes. Enterada 
S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E . , y teniendo presente lo determinado 
en la mencionada real orden de H de octubre último, se ha servido resolver qué á 
los capitanes de »iilicias que han sido tenientes declarados de infantería por los rea
les decretos de 5 de noviembre y 7 de diciembre de i840, y que sin tener el grado de 
capitán de infantería ascendieron á este empleo en milicias, tomen el carácter de 
infantería en 21 de agosto de 4843, ó en las fechas en que posteriormente fueron as
cendidos á dicho empleo, á fin de que queden igualados los goces de antigüedad en 
las tres clases de oficiales procedentes de milicias que han ingresado y restan ingre
sar en infantería. ))=De real orden comunicada por dicho señsr ministro lo traslado 
á V. E . para su conocimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 de fe-
brero de 1850.==E1 oficial primero, Francisco Valiente.=Señor... . 

Reales disposiciones que determinan la antigüedad de los grados 
y empleos concedidos por los sucesos de Madrid en los meses 

de marzo y mayo de 1848. 
- i . U M ' ' K ' ^ o ct ! ^ V " . , I . ' 1 i' p i í M' ^ 1 * í ( ' - i l i i m i * ' 

Real orden de 24 de junio de 1848. 
Excino. Sr.=ET: señor ministro ele la Guerra dijo en 24 de junio último al direc

tor general de artillería lo s iguiente.=«8. M. la Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de la comunicación de V. E . fecha 17 del corriente, por la que consulta si 
los oficiales que ]¡)or los sucesos del 26 de marzo último obtuvieron la graduación de 
segundos comandantes con fecha 18 de abril, deben ser considerados con derecho i 
lá'de tenientes coroneles, como obtenida aquella con fecha anterior al 17 del propio 
mes, se ha servido resolver que las antigüedades del grado de segundos comandan
tes que obtuvieron los oficiales de que V. E , hace mérito^ sea la de 26 de marzo, 
como día en que tuvdiügár el hecho de armas por que fueron recompensados, de
biendo ser considerados en su consecuencia con derecho al grado de teniente coro
nel los que obtuvieron los de 1.° y 2.° por aquellos méritos.))=De real orden, comu
nicada por el señor presidente del Consejo'de ministros, encargado del despacho dél 
ministerio de ia Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consi-
guientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de setiembre de 1848.—El 
subsecretario, Félix María de Méssina.=:Señor inspector general de la Guardia 
Civil. 

I I . 
Real orden de 4 de agosto dé 1848. 

Excmo. Sr.=:Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . de lo del mes pa
sado, en que consulta la antigüedad que deben disfrutar en sus grados y empleos los 
jefes1 y oficiales del cuerpo de su cargo, agraciados1 á consecuencia de los sucesos 
ocurridos en Madrid el 26 de marzo último, se ha servido resolver, que la antigüe
dad en los grados y emplees conferidos por dichos hechos, debe ser la de 26 de mar
zo, dia del de armas, por el que fueron recompensados. =De real órden lo digo 
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á .V. E . para su inteligencia y efectos. consiguientes-.=DÍGS guarde Ú V. E. muchos 
años. San Ildefonso 4 de agosto de d848.=Figueras.=Sr. inspector general de la 
Guardia Civil. ' • 

2. Todos los Oficiales reformados que se reemplacen, gozarán en su 
empleo de ejercicio la antigüedad que les corresponda por la data de las 
patentes con que antes sirvieron en clase de vivos los empleos del carác
ter en que quedaron reformados. 

Real orden de 17 de mayo de \m . -Dec la rando la antigüedad que corresponde á 
los sargentos mayores de fecha fosteripr al % de marzo de 1815, que hallándose 
ilimitados han sido reemplazados de segundos comandantes. 

Exorno. Sr.=Al inspector general de infantería digo hoy lo que sigue.=«He dado 
cuenta al Rey Nuestro Señor de la instancia que V. E . rae pasó en 2 del actual, en la 
que don Francisco Buceli, segundo comandante del tercer hatallon del regimiento de 
infantería de Africa 7.° de línea, solicita se le declare la antigüedad en su empleo 
de 27 de agosto de 1818, que fue promovido al de sargento mayor con destino á U l 
tramar, fundándose en que uno y otro disfrutan igual sueldo y consideración de ú l 
timos joles, y en que el de segundos comandantes ha sustituido al de sargentos ma
yores; y S.' M. teniendo presente que á los de esta última clase que ya lo eran en 2 
de mM-zo de 1815, sé les declaró comandantes supernumerarios con la referida anti
güedad en real érden de l.6 de agosto de 1826, cuya medida no ha sido posible apli
carla á los sargentos mayores procedentes de los regimientos de Ultramar, por haber 
obtenido dicho ascenso con fecha posterior al 2 de ma-zo de 1 8 1 5 ¿ y en vista de la 
analogía que conserva uno y otro empleo, se ha servido resolver, que tanto al don 
Francisco Bucelreomo á todos los sargentos mayores de fecha posterior al citado dia 2 
de marzo de 1815, que hallándose ilimitados sean reemplazados de segundos coman
dantes se les de la antigüedad en este empleo desde la en que obtuvieron aquel, y 
que con arreglo á ella tengan lugar en la escala do segundos comandantes para su as
censo á primeros.))=De real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efec
tos convenientes.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 17 de mayo de 1833.= 
Grüz.=Señor... . 

5. Los Oficiales que tuvieren grado superior al empleo de ejercicios 
que sirvieren/gozarán, cuando sean promovidos al empleo de su grado, 
la antigüedad correspondiente al grado que tenían según la data de él. 

Solo por acciones de guerra se concederán grados militares superiores al empleo 
efectivo y nunca podrán ser mas de dos, sean cuales fueren las circunstancias del 
agraciado no debiendo en este caso disfrutar de la antigüedad mas que del prime
ro Quedan esceptuados de esta regla los grados afectos á los empleos de los cuer
pos del ejército que los tienen por sus reglamentos {Articulo 28 del real decreto de Z 
de agosto de 1835). 



^ 0 ORDENANZAS. 

Queda prohibido el dar grado sobre grado.^Los qae estén graduados por la na
turaleza de los empleos que sirven, como sucede, por ejemplo, á los oficiales de la 
'Guardia Real de todas armas, podrán obtener en lugar del segundo grado la' efectivi
dad en el ejercito del empleo do que estén graduados, sin perjuicio de continuar sir
viendo en diebos cuerpos, donde solo disfrutarán de los suéldos asignados á sus res
pectivos destinos en ellos. De todos modos, en el caso raro .de que no permitan las 
circunstancias particulares del individuo premiarlo de otro modo que dándole un gra
do sobre otro, se entenderá este último sin antigüedad basta el día en que ascienda 
ai empleo interior inmediato, aun cuando no se esprese esta circunstancia en el real 
despacho (Articulo 3.° dé la Instrucción unida al real decreto de 26 de abril de 1836). 

Real orden de Zl de mayo de m i .-Determinando que el abono de antigüedad 
que en la misma se establece, no se entienda en los casos de recaer grado sobre 
grado. 

Véase entre las ilustraciones al artículo 1.6 de este título. 

Detreto de la Regencia de 9 de diciembre de m o . = De el arando graduados de te
niente coronel, con la antigüedad que respectivamente les corresponda, á todos los 
que hubiesen obtenido el grado ó empleo de comandante, ó empleo de mayor des
de 2 de agosto de 1835 hasta 3 i de agosto de 1839. 

Excmo. Sr.—La Regencia provisional del Reino se ha servido dirigirme con esta 
fecha el decreto siguiente.=«Hasta el 2 de agosto de m o , las clases.de segundo y 
primer comandante, y de teniente coronel mayor, tuvieron una misma divisa; es de
cir, la de teniente, coronel que no había sufrido ningún - cambio desde la creación 
de este grado. Mas habiendo parecido de-conveniencia y aun de necesidad dar di
versos .distintivos á tres empleos que son diferentes en sueldos, en atribuciones • y 
categorías, se espidió la real orden de la citada fecha en que se marcaron dichas tres 
divisas. No habiéndose hecho semejante innovación en las tropas de don Cárlos, el 
reducir ahora á sus primeros y segundos comandantes á que lleven las nuevas divi
sas introducidas en el ejército,.seria faltar al artículo del convenio de Vergara, por el 
que todos quedan en la posición que tenían en 31 de agosto de 1839 , y el conservar 
por otra parte á los del mismo ejército las divisas inferiores, seria contrario á la 
igualdad que debe establecerse entre unos-y otros. Para conciliar estos dos inconve
nientes, de modo que no irrogue perjuicio á ninguna de ambas partes, ha tenido á 
bien la Regencia provisional del Reino decretar, á nombre de nuestra escelsa Reina 
doña Isabel I I , lo siguiente:^Artículo único. Se declaran graduados de tenientes co
roneles con la antigüedad que respectivamente les corresponda, todos los individuos 
de las diferentes armas é institutos del ejército y de cuerpos Francos que hubiesen ob
tenido el grado ó empleo de comandante, ó el empleo de mayor desde 2 de agosto de 
1835 hasta 31 de agosto de 1839; igual ventaja se dispensa á los sargontos mayores 
de milicias provinciales que aun existan en activo servicio con antigüedad anterior á 
la enunciada fecha de 2 de agosto de 183o.=Tendréislo entendido y lo comunica
reis á quien corresponda.=E1 duque de la Yictoria, presidente. =Dado en Palacio 
á 9 de diciembre de 1840.=De orden de la misma Regencia lo traslado á Y. E . para 
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su inteligencia y efectos consiguientes. =Dios guarde á V. E . muclios años. Míídi-id 0 
de diciembre de l(S40.=:Pedro Chacón.=Señor. . . . 

Orden de la Regencia de 7 de marzo de \M2.=Sol¡re la antigüedad del grado de 
teniente coronel por consecuencia del real decreto-de 2'de agosto de 1835. 

E l Excmo. Sr.. ministro de la Guerra con fecha 7 del actual me dice lo que copio. 
=:«Excmo. Sr. =Gon esta fecha digo al inspector general 'de milicias provinciales lo 
siguiente: = He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del espediente instruido 
con motivo de la instancia promovida por el sargento mayor que fué delestinguido pro
vincial de Ronda, don N. N. , pidiendo se le acredite en su empleo la antigüedad del 
grado de teniente coronel de infantería que disfruta desde 23 de noviembre de 1829. 
E n su vista, y teniendo presente la consulta de V. E . . - cerca de si los sargentos mayo
res de milicias graduados de tenientes coroneles de infantería antes del 2 de agosto de 
1835 deben tomar en su empleo la antigüedad de dicho grado, como lo verifican en la 
infantería los mayores de batallón, sé ha servido resolver, después de oir el dictámen 
de la Junta general de inspectores, con cuyo parecer ha tenido á bien conformarse, 
que los citados sargentos mayores de milicias, graduados de tenientes coroneles de 
infantería antes de la real orden de 2 de agosto de 1835, tomen la antigüedad de su 
empleo desde la fecha de aquel grado;según se practica en la infantería con arreglo á 
la circular de! inspector de esta arma de 13 de agosto de 1889.»—Y lo traslado á V. S, 
para su conocimiento y efectos consigui«ntes-:=tHo& guarde .á V. S. muchos años. 
Cuartel general de Vitoria 13 de marzo de 1842.—El marqués de Rodil. 

Real orden de 9 de marzo de iSiZ.^Sobre lo mismo. 

Excmo. Sr. = He dado cuenta al Regente del Reino del espediente instruido 
eu esta secretaría del Despacho con motivo de varías instancias promovidas por 
don N. N . , mayor graduado de teniente coronel del primer batallón del regi
miento de infantería del Rey, á que se refieren los oficios de- esa inspección gene
ral de 31 de enero de 1840 y 7 de setiembre de 1841, en las que el interesado 
solicita que se declare que los mayares de batallón no tienen derecho á tomar la an
tigüedad en su clase por el grado de teniente coronel , y que colocándole en el es
calafón en el lugar que le corresponda por la antigüedad de su empleo, con prefe
rencia á los mayores que fuesen mas modernos , aunque hubiesen obtenido el grado 
de tenieñtes coroneles antes de la real orden de 2 de agosto de 1835, se le resarzan 
los perjuicios que ha sufrido por haberse practicado lo contrario : y S. A. conformán
dose con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, por V. E . y por 
su antecesor en esa inspección general, se ha servido resolver que este jefe no tiene 
derecho á la declaración que solicita por ser enteramente opuesto al artículo 6.° de 
la mencionada real orden de 2 de agosto de 1835. Asimismo se ha servido mandar 
S. A. que V. E . haga entender á este jefe que ha faltado espresándose en términos 
poco subordinados en su esposicion de 6 de julio de 1841, apercibiéndole que será 
tratado con la severidad que previene la Ordenanza si reincidiese.=De orden deS. A. 

el Regente del Reino lo comunico á Y . E . para su inteligencia: y demás efectos cor-
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respondientes.^Dios guarde á V. E . mucluis años. Madrid 9 de marzo de i842.—San 
Miguel.=Señor inspector general de infantería. 

Circular déla inspección general de infantería de 1 de febrero de 1844.:—Esplicando 
la antigüedad que corresponde á la clase de jefes por efecto, del grado de teniente 
coronel. 

Habiendo sido frecuentes las consultas que en los años pasados han hechd varios 
coroneles sobre la colocación por antigüedad en escala, de los jefes , especialmente 
de la clase de segundos comandantes, hasta haber dado, lugar á que se espidiesen las 
reules aclaraGiones de ? y 9 de marzo de d842, y llegado el tiempo de que se vuel-r 
van á formar los escalafones: del arma, he creido oportuno recordar á V. S. la real 
orden de 2 de agosto.de 1835, '-ior la que creándose el nuevo grado de comandan
te, se separaron y distinguieron las cuatro clases y empleos de jefes, quedando nulo 
el valor que para los empleos inferiores se daba.el grado de;teniente coronel; pero 
no teniendo esta disposición fuerza retroactiva, esto se entiende únicamente con los 
concedidos desde la focha de dicha real orden.—En su consecuencia, Jos capitanes 
ascendidos á segundos comandantes, como no tengan el grado de teniente coronel 
anterior á: 2 de agosto de 1835, solo toman la colocación en la escala de esta clase 
por la data de su rea} patente del empleo efectivo.=En los empleos de primer co
mandante y teniente coronel, es,distinto; pues además de servir también el grado de 
teniente coronel, obtenido antes d<¿ la mencionada fecha de 2 de agosto de 1835, 
para tomar la antigüedad en ambos, sirve igualmante el concedido desde ella hasta 3 i 
de agosto de 1839 inclusive, en razón á que convertido el grado de comandante en 
el de teniente coronel por real orden de 9 de diciembre, de 1840, tienen los interesa
dos dos reales despachos correspondientes á ambos grados.=Sin embargo, es nece
sario tener presente y esceptuar de esta regla general á los que habiendo obtenido 
los dos citados grados sobre su empleo efectivo, no gozan antigüedad en el superior 
hasta el dia que ascienden al empleo efectivo inmediato inferior; pues estos , por 
ejemplo los tenientes de la estinguida Guardia Real de infantería que adquirieron gra
do de comandante desde el 2 de agosto de 1835 hasta el 31 de agosto de 1839, con
vertido luego en el deteniente coronel, no debe contárseles antigüedad en uno y 
otro, sino desde el dia en que la tornan, que será el en que hayan salido ó salgan _á 
capitanes, efectivos, teniéndose para ello en cuenta que como del empleo de segundo 
comandante no hay grado (1), el inmediato que se'concede á estos últimos es, el de 
comanelante de primera clase.—Los jefes ú oficiales procedentes del convenio de 
Vergara que disfruten grado de teniente coronel con antigüedad de 31 de agosto 
de 1839, están también en un caso especial, pues que careciendo de real despacho de 
grado de coinandantej y no pudiendo optar mas que á las ventajas que disfrutaba el 
ejercito cuando aquella feliz transacción, según lo estipulado en la misma, no les sir
ve aquel grado mas que para tomar por él la antigüedad cuando lleguen á obtener 
el empleo efectivo de teniente coronel.=:Todo lo que digo á Y . S. para su inteligen-

(1) Véase eh la página 611 el real decreto de 19 de mayo de 1845. 
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cia y gobierno en el regimiento de su mando.=Dios guarde á V. S. muchos añas. 
Madrid 7 de febrero dé l844,=Francisco de Mata.=Señor... . 

Real orden de 28 de julio de iMS.—Resolviendo que los grados de primeros coman
dantes que gozan los actuales segundos , deben servir de pauta para árreglar 
las antigüedades en la escala de esta última clase. 

Exorno. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice con esta fecha á los inspectores 
y directores de las armas, escepto al de caballería, lo que sígue:=((Con fecha 25 de 
Junio de 1844 se comunicó al inspector de caballería la real orden siguiente.^Ente
rada lá Reina {Q. D. G.) del Oficio de V. E . de 4 de marzo de este año en que con
sulta si á los segundos comandantes del arma de su cargo, creados por el decreto de 
2 de marzo de 1842 se les ha de acreditar en este empleo la antigüedad del grado 
inmediato, se ha servido S. M. resolver, de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Guerra, que los grados de primeros comandantes que disfruten los ac
tuales segundos, deben servir de pauta para arreglar las antigüedades en la escala de 
ésta última clase, evitándose de este modo que un individuo que adquirió aquella ven
taja sobre un empleo superior, carezca de ella respecto de otro inferior.» = Y habiendo 
tenido S. M. á bien mandar que la precedente real resolución sirva de regla general, 
lo traslado á Y . E . de orden de S. M. para su cumplimiento.=De real orden, comu
nicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento.=Dios 
guarde á-V. E . muchos años. Madrid 28 de julio de d846.=El subsecretario, Félix 
María de Messina.=Señor,... 

Heal orden de 4 de junio de 1848.—Declarando graduados de tenientes coroneles 
á todos los individuos del. ejército que antes del i l de abril último hayan alcan
zado los grados ó empleos de primeros y segundos comandantes. 

Excmo. S r . = E n el convenio celebrado envergara se estipuló qiie serian reconoci
dos los empleos, grados y condecoraciones obtenidos en el ejército de don Garlos á 
los que se comprendieran en él; y como en dicho ejército no se conocía el grado de 
primer comandante, á este empleo, y tomismo al dé segundo comandante, corres-
pondiala divisa de teniente coronel, que era la graduación inmediata á la de capi
tán. Para no faltar & \o pactado é igualar en. consideración á los pertenecientes al 
ejército dé S. M. la Reina que llevaban la graduación de comandante nuevamente 
introducida é intermedia entre la de capitán y teniente coronel, fue necesario decla
rar graduados de esta última clase de teniente coronel á todos los que se hallaban en 
posesión de grado Ó empleo de comandante ó de empleo de mayor antes de 31 de 
agosto de 1839 en que se verificó el convenio. Hoy día que por real decreto de 17 de 
abril último se reconocen los empleos y grados á todos los que pelearon en las lilas 
de don Cárlos, y que han de obtener la antigüedad de la fecha del espresado decreto, 
el caso es semejante al que tuvo lugar á causa del convenio, con la diferencia de 
que ahora hay además del grado de primer comandante el de segundo/que en aque
lla época no se había establecido.=:La Reina (Q. D. G.) queriendo que se lleve á 
ebido efecto la revalidación concedida en t i de abril, y con la mira de que no que-
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den inferiores en graduación los que tienen iguales empleos en el ejército que los que, 
procediendo de las filas dedon Carlos, tienen el grado de teniente coronel, se ha ser
vido resolver, conformándose con el parecer del Consejo de ministros le siguiente:^ 
i.8 Se declaran graduados de tenientes coroneles a todos los individuos de las dife
rentes armas é institutos del ejército que antes del 17 de abril último hayan alcanza
do los grados ó empleos de primero y segundo comandante, cuya graduación se 
considerará como si hubiera sido concedida desde la fecha del real despacbo del pr i - ' 
mero de dicbos grados ó empleos que hayan obtenido.:^.0 Los efectos de dicha de
claración tendrán lugar desde luego al recibo de esta real arden sin aguardar á los 
reales despachos, cuya espedicion se verificará en vista de las relaciones que remitan 
Á este ministerio los directores é inspectores generales de las armas é institutos. = 
.3.° Los grados de teniente coronel que se declaran por esta real resolución, lo mismo 
que los que se revalidan á los que han servido en el ejército de den Carlos, no tienen 
antigüedad para el ascenso al empleo inmediato sino desde la fecha en que se obten
ga ó haya ,obtenido el de primer comandante, arreglándose á lo dispuesto por punto 
general cuando se concede grado sobre grado.=De real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y fines correspondientes.^Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 4 de 
junio de •1848.=Figueras.^SeFior 

Real orden de 13 de agosto. de iU^.—Declarando la antigüedad que deben gozar 
cuando asciendan al empleo de primer comandante, los segundos comandantes 
graduados ó efectivos que hayan obtenido el grado de teniente coronel sin anti
güedad, en viriud de la real orden ds 4 de junio de 1848. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
fecha 30 de marzo último, en que consulta si los individuos del arma de su cargo, que 
siendo segundos comandantes graduados ó efectivos antes del 17 de abril del año 
próximo pasado, y que obtuvieron el grado de teniente coronel sin antigüedad en vir
tud délo dispuesto en la real orden de 4 de junio del propio año, deberán cuando 
asciendan, al empleo de primer cemandaníe sin haber disfrutado del grado de tales, 
tomar o no en dicho empleo la antigüedad del espresado grado de teniente coronel, 
S. M. se ha enterado, y conforme con lo que acerca del particular ha informado la 
sección de Guerra del Consejo Real, se ha servido resolver que tanto los segundos 
comandantes del arma, del cargo de V. E . de que trata su mencionado escrito, como 
los de la propia clase que se hallen en idéntico caso en las demás del ejército, inclusos 
los que procedan dé l a s filas carlistas, cuando asciendan á primeros comandantes 
efectivos tomen en estos empleos la antigüedad de la fecha en que se les concedan, 
desde la cual se les habrá do contar también la antigüedad en el grado de teniente 
coronel.=De real orden, etc.=Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid 13 de 
agosto de í849.=Sr . director general de infantería. 

4. La antigüedad de Oficiales de menor edad (aunque yo baya dis
pensado esta) no ha de reglarse por la data de sus patentes, sino desde el 
dia en que hicieren constar haber empezado á hacer servicio por certifi-
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cacion del Inspector general, quien no deberá darla sino con seguridad 
de que por su capacidad, aptitud y suficiente vigor es digno de obtenerla 
el Oficial que con ella se habilita. 

3. Respecto de que en los Regimientos o eompañias de nueva leva 
es mi Real ánimo que la antigüedad de Oficiales se regle por la fecha 
del cúmplase del Capitán general en el despacho, y no por la data de él5, 
ordeno á los Capitanes generales ó Comandantes generales no pongan 
este requisito sino verificada sucontrata; y si por accidente sucediere que 
sea de una misma fecha e\ cúmplase ée algunos Oficiales, se declarará su 
antigüedad con la siguiente proporción: entre los que hubieren servido 
sin intermisión, por el mayor grado que tuviesen antes; si lo fuese igual / 
por sus mas años de servicio; y todos los que no hubieren servido antes 
y su cúmplase sea de una misma fecha, tomarán la antigüedad con pre
ferencia por su mayor edad, exhibiendo la fe de bautismo para justifica
ción de la en que se hallen. 

Circular de l a inspección de milicias -provinciales de 9 de febrero de {82^ .—Espl i -
cando que la antigüedad de los oficiales promovidos á esta clase desde la de paisa
no, se arregle por las edades, debiendo en todo caso ser abanderado el mas mo
derno. ' Ü'̂ '-j.1 ^ • • 

La antigüedad de los señores oficiales promovidos á esta clase de la de paisano, 
deberá arreglarse.por sus edades; y si por este orden resultase que las funciones; dê  
abanderado no las desempeña como corresponde el subteniente mas moderno, dispon
drá V, sea reemplazado en la compañía del que deba serlo, en cumplimiento á la real 
orden de 15 de noviembre de 1776, dándole á reconocer por tal; teniendo V. presente,, 
según el espíritu de la predicha real orden, no necesita el que fuere real despacbo ni 
propuesta para ser reemplazado en compañía cuando resulte vacante, siendo suficiente 
para su colocación el que V. se lo noticie de oficio, contándosele la antigüedad de sub-
téniente desde la fecba de abanderado.=Lo que digo á Y . para su inteligencia y 
cumplimiento en el regimiento de su mando; dándome puntual aviso de haberlo veri
ficado como de las variaciones que resulten á consecuencia de esta mi disposición.— 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 9 de febrero de 1825.=:El conde de San 
R o m á n . = S e ñ o r — 

G. A los Oficiales que fueren privados de su empleo, y los que usa
ren de licencia para retirarse á su casa ó en servicio de otro Príncipe se
parados ya del mió, no se les considerará otra antigüedad (si después 
volvieren á entrar en él) que la correspondiente á la data del despacho 
que nuevamente les diere Yo para ello. 
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Real orden de 2 de agosto de i8-ii.—Resolviendo que no se abone el tiempo de reti
rados á los oficiales que vuelvan al servicio, 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Regente del Reino de la instancia promovida por 
don Manuel Jaquineto, capitán graduado de teniente coronel del regimiento infantería 
áe Mallorca, que V. E . dirigió informada á este ministerio en 2i del próximo pasado, 
on la que el interesado solicitó, que quedando anulado el retiro que obtuvo en fin de 
1817, se le haga eí abono de tiempo y servicios desde aquella fecha hasta principios 
de 1834 que tiene rebajados en su hoja; y S. A., conformándose con eí paree-r dVla 
Junta genera! de inspectores^ citado por V. E . en la comunicación con que remitió esta 
instancia, se ha servido confirmar la declaración que hizo dicha. Junta relativa al nin
gún derecho que tiene Jaquineto á los abonos que reclama, entendiéndose su vuelta 
al servicio en los términos esplícifos que previene la reíd órden de 25 de noviembre 
tie 1834, en virtud de la cual tuvo ingreso de nuevo en la carrera activa; y al mismo 
üempo se ha servido S. A. mandar que esta resolución se haga general para todos 
los casos de la misma naturaleza. =rDe órden de S. A. lo comunico á V. E . para los 
fines consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 2 de agosto de 1841.= 
San Miguel.=Señor inspector general de infantería. 

G ir ciliar de la. Inspección general de infantería de 7 de enero ele 1844, insertando la 
real órden de 16 de mayo de iUZ—Declarando que al oficial que habiendo obte
nido licencia absoluta vuelva á ingresar en el ejército, se le abone para su retiro 
el tiempo de servicio que haya permanecido en aquella situación; pero no ¡mra la 
antigüedad de su empleo. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra dijo al limo, señor secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en real órden de 16 de mayo último, lo que sigue.= 
m& dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia en que don Gonzalo Carvajal y 
Flores, coronel retirado en Cáceres, solicita mejora de retiro, sobre la cual ha manifes
tado ese Supremo Tribuna! su parecer en acordada de 4 de noviembre último, y ente
rada al mismo tiempo S. M. de lo espuesto por ambos fiscales, se ha dignado resolver 
que son abonables al interesado los cuatro años y cinco meses que sirvió antes de ob
tener su licencia absoluta, porque el art.6. del tít .26, trat. 2. de la Ordenanza general 
del ejército, debe entenderse solo con la antigüedad en el empleo, mas no con respecto 
ú los años de servicio-anteriores.»=:Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y 
que desde luego se ponga en ejecución el real mandato inserto, haciendo el abono de 
los servicios anteriores á cuantos jefes y oficiales hubiesen sido licenciados y vueltos 
después al ejército, cualquiera que hubiese sido el tiempo que lo hubieren estado; 
pero sin mas antigüedad en el empleo que la de la fecha en que después de haber 
obtenido licencia absoluta se dignó S. M. concederles vuelta ab servicio, y sin que 
esUi disposición altére lo prevenido respecto á los jefes y oficiales que de la clase de 
retirados volvieren al servicio activo.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
enero de 1844.=Manuel de Soria.=Señor.. . . 

7. Cuando los Oficiales de cuerpos de mi Casa Real, Real cuerpo de 
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Arlilleria, de Ingenieros v de Marina concurran con Ips demás del Ejercí 
to, alternarán con estos por antigüedad de patentes, según sus grados, 
con arreglo á la correspondencia de ellos que prescribe la Ordenanza 
de estos cuerpos, y explica esta general en el modo siguiente: 

Empleos de ejercicio. Grados de Ejército. 
(Exentos. . C o r o n e l e s vivos. 

Guardias de Corps (1).) Brigadieres . . . Primeros Capitanes. 
ÍSub-Brigadieres. Capitanes vivos. 
Sargento mayor) Cüronel graduado. 

de la Brigada.) D 
Los tres Capitanes jCoroneles graduados. 

mas antiguos. \ 
Capitanes. . . . Tenientes Coroneles graduados. 
Tenientes. . . .. Capitanes graduados. 
Alféreces.. . . . Tenientes graduados. 
Capitanes. . . . Coroneles vivos. 
Primeros Tenien-) 

tes, y primeros [Ultimos Tenientes Coroneles vivos. 
Ayudantes. . . ) 

Segundos Ayu-y 
dantes, spgun"(últimos capitanes vivos, 
dos rementesí 1 
y Alféreces. . ) 

GarabinerosTReales (2)., 

Guardias de Infante
ría (3) 

Capitán general) Gapitan „enerai de Ejército. 
d(i la Armada.) 1 0 

Teniente general; Teniente general. 
ídem \ 

Real Armada. 

GefedcEscuadra. Mariscal de Campo. 
iCapitan de Navio. Coronel vivo. 
Capitán de F r a - L „ . ^ n i - i ™ ^.Jla |Teniente Coronel, ídem. 

ITeniente de Na-; „ , 
%1'0 > Capitán vivo. 

Teniente de F r a - i IT11. A¡ 
«ata > Ultimo Capitán. 

Alférez de Navio. Teniente vivo. 
Alférez de F r a - ; ^ , t . t .^t . , ^Subteniente vivo, goia. . . . . v 

(1) Este cuerpo fué estinguido en 3 de agosto de 184Í. 
(2) Fué estinguido en 2a de mayo de 1S22. 
(3) E ! antiguo cuerpo de Guardias de infantería fué estinguido en 1823; y el cm?-

áo en 1824 lo mé en 6 de dicieníbre de 1841, 
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Ingenieros ( i ) . 

Coi o e l de Arti-
lleria 

iTeniente Coro
nel 

jCapitán, . . . . 
[Teniente. . . . . 
Subteniente. . , 
Ingeniero en gefe. 

i En segundo. . . 
Ordinario. . . . 

lEstraordinario. . 
Delineador. . . -. 

Coronel vivo. 

jTeniente Coronel, ídem. 

Capitán, idem. 
Teniente, idem. 
Subteniente, idem. 
Coronel vivo. 
Teniente Coronel, idem. 
Capitán, idem. 
Teniente, idem. 
Subteniente, idem. 

Reales disposiciones que determinan la asimilación qué con las 
clases del ejército tienen los cuerpos é institutos que á conti

nuación se espresan. 
CUERPO DE ESTADO MAYOR. 

E l cuerpo de estado mayor se compondrá de un general director, tres brigadie
res, nueve coroneles, doce tenientes-coroneles, veinte y cinco comandantes, sesenta 
capitanes y cuarenta tenientes, sin comprender los supernumerarios de todas clases 
{Art. i.0 del real decreto de 31 de mayo de i847). 

Los jefes del cuadro efectivo del cuerpo, disfrutarán el sueldo y raciones que cor
respondan á sus respectivas clases en la caballería del ejército {Art. 24 del real de
creto de organización del cuerpo de estado mayor de 9 de enero de 1838). 

Todo oficial de estado mayor se considerará el mas antiguo de su clase en los 
actos referentes á su servicio especial (Art. 29 de la real instrucción para el servicio 
del mismo cuerpo de 9 dé enero dé i838), 

GUARDIA CIVIL, 

La plana mayor de cada tercio constará de un primer jefe de las clases de br i 
gadier ó coronel en los distritos i.0, 2.°, 3.°, 4.a, S.0, 6,°, 7.° y 8,°. y de un teniente 
coronel eri los 9.°, iú, l i , 12 y 14: de un ayudante de la clase de capitán. E n el 
primer distrito, atendida su mayor fuerza, habrá además: un teniente coronel; un 
sub-ayudante de la clase de teniente; un cabo de trompetas y otro de tambores { A r 
ticulo 6.° del real decreto de organización de la Guardia Civil de 13 de mayo 
de 1844), 

La plana mayor de cada compañía do .infantería ó caballería constará de un pri
mer capitán de la clase de comandantes del ejército; un segundo capitán de la de ca
pitanes;, dos tenientes de la de estos; un alférez ídem (^rí . 1.° de id.) . 

Que los ayudantes que debe haber en las planas mayores de los- cuerpos , sean 

( i ) Desde'la Ordenanza del año de 1803, los jefes y oficiales de este cuerpo tienen 
Ja misma denominación, insignias y carácter que los del ejército. 
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del arma ée infantería, y su haber el de segundos capitanes (Art. i.0 de la real or
den de 30 de agosto de 1844). 

Que se sustituyan los nombres de cabos mayores primeros y segundos, por el de 
sargentos primeros y segundos, asi como el de alféreces en infantería por el de sub
tenientes {Art. 5.a de id.). 

Se establece en cada tercio un jefe de detall de la clase de primeros capitanes de 
infantería del cuerpo, escepto en el 1.°, que continuará como hasta aquí de la de te
niente coronel; y en el 10, que por constarde una sola provincia, no es necesario su 
establecimiento {Art, 3 * de la real orden de 12 de julio de i i 

Serán nombrados jefes de detall los tres primeros capitanes de la infantería deí 
cuerpo que tienen el empleo de primeros comandantes, proponiendo V. los siete 
que faltan (por elección) entre los restantes primeros capitanes de infantería; pero 
teniendo siempre presente que el destinado á cada tercio, sea mas antiguo que los 
otros de aquella clase que se hallen en él mandando compañía {Art. 4.° deidem). 

Real orden de 4 de octubre de 1847.—Resolviendo que los jefes de detall de la Guar
dia Civil se consideren como segundos jefes de los tercios. 

Excmo. Sr.=r:Conformándose la Reina (Q. D. G.), con lo manifestado por V. E . 
en 25 de setiembre último, se ha dignado resolver que los jefes de detall se con
sideren para lo sucesivo como segundos jefes de los tereios, y como tales tendrán el 
empleo de primeros comandantes; debiendo proveerse dicho destino de segundos j e 
fes entre los que se hallen dentro del centro arriba de la escala, y sean anticipada
mente clasificados de aptos para desempeñarle, á cuyo fin remitirá V. E . á este mi
nisterio la correspondiente propuesta para la aprobación de S. M.=De real orden lo 
digo á V. E . para su inteligencia y efectos oportunos.^Dios guarde á Y . E . muchos 
años.=Madrid 4 de octubre de 1847.=Cordova.=Señor inspector general de la Guar
dia Civil. 

CARABINEROS DEL REINO. 

Primeros comandantes: tenientes coroneles vivos del ejército. 
Segundos comandantes: serán de la clase de primeros comandantes efectivos del 

ejército. 
Capitanes: capitanes efectivos del ejército-
Tenientes; tenientes efectivos de idera. 
Subtenientes y alféreces: idem, idem {Art. 4." del Reglamento del cuerpo de Ca

rabineros del reino de i i de noviembre de 1842). 

Los jefes, oficiales é individúes que enumera el art. 4.°, serán considerados cada 
uno en su empleo como los del ejército permanente, conservando los grados superio
res que obtuvieren {Art. 5.° de idem). 

ADMINISTRACION MILITAR. 

Los sueldos y consideración militar de los empleados que pertenezcan á las enun-
TOMO I . 
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ciadas cuatro clases, serán las siguientes: jefes, intendente general militar, director do! 
cuerpo, con la consideración de mariscal de campo y sueldo de 60,000 reales; intenden
tes militares de primera clase, con la consideración de brigadieres y sueldo de 30,00 ! 
reales; intendentes de segunda clase, con la consideración de coroneles vivos de in 
fantería y íueldo de 24,000 reales; comisarios de Guerra de primera clase, con la de te
nientes coroneles mayores de infantería y sueldo de 18,000 reales; comisarios de tíü'er-
ra de segunda clase, con la de primeros comandantes de infantería y sueldo de 14,400 
reales anuales; comisarios de Guerra de tercera clase, con la de segundos mayores de 
infantería y sueldo de 13,200 reales. Oficiales: oficiales primeros de administración mi 
litar, con la consideración de capitanes y sueldo de H,000 reales; oficiales segundos, 
con igual consideración y sueldo de 10,000 reales; oficiales terceros, con ídem y suel
do de 9,000 reales. Subalternos: oficiales cuartos, con la consideración de tenientes 
y sueldo dq, 8,000 reales; oficiales quintos, con idem y sueldo de 7,000reales; oficiales 
sestos, con dicha consideración y sueldo de 6,000 reales; oficiales sétimos, con la de 
subtenientes y sueldo de 5,000 reales; oficiales octaves, con la misma y sueldo de 
4,000 reales; aspirantes con la consideración de alumnos y dotación de 1,300 reale?. 
Sirvientes de planta fija. Porteros primeros con S,000 rs.; idem segundos con 3,500 
reales; mozos de oficio de primera clase con 3,000 reales; idem de idem de segunda 
con 2,000 reales {Art. 3.° dfl real decreto de organización del cuerpo admmstrati-
vo de' ejército, de i l de julio de 1837). 

SANIDAD MILITAB, 

Véase en la pág. 722 el art. 58 del Reglamento de este cuerpo. 

CAPELLANES. 

Véase en la pág. 803 los artículos 3 y 4 del Reglamento de sueldos y premios de 
capellanes, de 30 de enero de 1804; y en la pág. 809 el artículo 4 de la adición al es
presado Reglamento de 14 de setiembre de 1816. 
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Reales disposiciones que determinan cómo se ha de proceder en 
las permutas que se concedan á los militares de todas clases. 

I . 
Real orden de 27 de diciembre de i787. 

Excmo. Sr.=Son repetidas las quejas y dudas que llegan al Rey sobre el modo de 
graduar en los regimientos del ejército las antigüedades de los oficiales que con su 
real aprobación permutan los empleos; y para evitarlas se ha servido S. M. dechrag 
por punto general, que en adelante el oficial mas antiguo de los que permuten, deba 
ocupar el lugar que deja en su cuerpo el mas moderno, y este solo goce la anügue-
dad en el que pase desde la fecha de su despacho, y asi quedará beneficiado el cuer
po donde sale el mas antiguo, no se perjudicará al que pase al mas moderno, m so 
colocará en la antigüedad, que tal vez deja un oficial de 4 ó 5 anos otro que solo es 
de uno, como se ha verificado.^Participólo á V. E . para su noticia y cumplnnu-níd 
en la parte que le toque.=:Dios guarde á Y . E . muchos años.=Palacio 27 de diciem
bre de 1787.=Gerónimo Caballero.=Señor.... 

I I . 
Real orden de 29 de mayo de 1793. 

Enterado el Rey del perjuicio que han originado las permutas concedidas á varios 
sargentos del ejército, y que las solicitan sin otro motivo que mejorar su antigüedad 
y asegurar su mas pronto ascenso, pretesíando en las instancias necesidades y axilios 
,ue m> tienen, sé ha servido S. M. resolver que en lo sucesivo estén sujetos los sar
gentos á quienes se conceda permuta, por precisiones que espongan y justifiquen, á 
las reglas establecidas en la real orden de 21 de diciembre de 1787 para las de los ofi
ciales del ejército.=Lo aviso á V. para su cumplimiento en la parte que le tocay-
Aranjuez 29 de mayo de 1793. 

ííl. 
Real orden de i l de noviembre de 1803. 

Excmo. Sr .=Al inspector general de infantería digo con esta fecha lo que sigue. = 
«El Rey se ha enterado de la representación que ha hecho el capitán del regimiento de 
infanteríade Jaén, don Rafael Cornejo, por conducto de V . E . , solicitando que se decla
re la conservación de la antigüedad de los grados efectivos de ejército en el servicio ge
neral á los oficiales que por razón de permuta la hubieren disminuido relativamente 4 
los cuerpos á que se trasladaron. En su consecuencia se ha servido S., M. resolver, quft 
la antigüedad de despacho sirve para el orden de graduaciones, ascensos, y servicio 
en la escala general del ejército, y que la accidental que tienen los oficiales en lof 
euerpos, con motivo de permutas que hubieren hecho, es solo para el órden de nom
bramientos, comisiones y servicio interior y particular de los regimientes; de que re-
iulta que señalados estos límites, no hay inconveniente en que un oficial goce me
nor numeración en la escala interior de su cuerpo per razón de las citadas permutas^ 
v mmrsñ relativamente al ejército k antigüedad M m despacho, pues esta exisíe 
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siempre, y como á tal debe considerársele en el cuerpo general de la mUirí* ~ í * 
traslado á V. E . de real orden para su cumplimiento en la& parte ue e T a ^ i o ' 
l e ñ o f E ' mUCh0S añ0S* LOrenZO 17 ^ novierabre de 1803.=CabalÍ¡ ío .= 

iv. • '• ' ' " 5 
Real orden de 9 de agosto de 1804. 

Determina que los cabos que permuten se sujeten á lo prevenido para los sargen
tos en 29 de mayo de 1793. pedios, saigen-

V. 
Real orden de 1.° de octubre de 1835, 

Excmo. Sr.=Entérada S. M. la Reina Gobernadora de la esposicion hecba poref 
inspector general de infantería en 15 de junio último, manifestando la necesidad de 
que se adopten reglas fijas para la admisión de subtenientes, pases y permutas de ofi
ciales de otras carreras á la referida arma, se ha servido resolver, conformándose con 
lo espuesto por la sección de Guerra del Consejo Real y por la Junta general de ins
pectores, que se obsérvenlas disposiciones siguientes: 1.a Que las vacantes de sub 
tenientes se cubran por los cadetes y sargentos de los cuerpos, observándose el ór -
den establecido ó que se establezca sobre este punto. 2.í, Que los Guardias de la real 
Persona y los individuos de las compañías de distinguidos creadas por la circular de 
25 de marzo último, entren á obtener diebas plazas con sujeccion á las reales órdenes 
de 1.° de abril por lo que respecta á los distinguidos, y de 4 de junio por lo que teca 
á los Guardias. 3.a Que los oficiales de los cuerpos Francos no procedentes del ejér
cito á quienes se conceda la gracia de ingresar en los cuerpos veteranos asi como 
cualquiera otro individuo, bien sea de otra carrera ó ya de la clase de paisano que 
obtenga por razón de las circunstancias la espresada gracia, sufra precisamente antes 
de tomar posesión y disfrutar el sueldo de su destino un examen de las materias que 
sepreíijan para los distinguidos en el reglamento de estas compañías de 25 de mayo 
próximo pasado, cuyo acto se veiiíicará por una junta compuesta de los jefes del re -
gimienUx en que vaya á servir el agraciado ó en otra semejante que designará el ins 
pector del arma. 4.a Que el oficial que por su poca disposición ó por su conducta no 
sea digno de servir en cualquiera de las armas del ejército, no se destine á la infante
ría según ha solido hacerse con perjuicio del servicio, á no ser que se verifique 
este pase por falta de alguna cualidad especial que requiera el arma de que proceda 
el individuo, que no le impida el servir en infantería. 5.a Por último, respecto á las 
permutas legítimas de unas aimas á otras en que se ocurran algui as dudas S. M. s 
reserva disponer lo que juzgue mas conveniente, oyendo antes á la Junta de inspecto
res si lo creyere necesario. =rDe orden de S. M. lo digo á V. E . para su inteligencia y 

cumplimiento en la parte que pueda corresponderle.=Dios guarde á Y . E . muchos 

años. Madrid 1.° de octubre de 1835;:==Mendizabal.=Señor 
V I . 

Orden del Begcnie de 25 de agosto de 1841. 
Él Excme. Sr. secretario de Estado y del despacho de la Guerra con fecha 25 del -

próximo pasado me dice lo que sigue.=:«Excmo. Sr.=Deseando S. A. el Regente 
del Reino conciliar cuantos medios puedan adoptarse en beneficio de los oficiales de 
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las armas de infantería y milicias, que sin destruir la organización de ambos cuerpos 
proporcionen á los individuos que de ellos dependen el pase mutuo tan repetidas ve
ces solicitado por algunos, y en cuya concesión cifraban unos su constante deseo de 
seguir en la carrera, y otros el de poder algún dia atender á la conservación de aban
donados intereses, se ha servido resolver, después de oir el parecer de la Junta gene
ral de inspectores, y consecuente á lo que ya indicó en la orden comunicada á Y . E . 
en 22 de mayo último sobre la realización de este proyecto, que puedan pasar les ofl-
oiales de milicias provinciales á infantería y vice-versa ú petición suya, y empleo por 
empleo, siempre que los de milicias le tengan declarado de infantería, aunque sin ne
cesidad de preferir la antigüedad, llevándose en cuenta los que pasaren de una 
parte para reemplazarlos con otros de igual empleo cuando al efecto rbubiese soli
citante.=De orden de S. A. lo digo á Y . E . para su inteligencia y efectos correspon-
dientes.))=Lo que traslado á V. S. para qse por su conduelo llegue ú conocimiento 
de todos los oficiales de ese cuerpo de su mando.=Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 3 de setiembre de 1841. 

V I I . 
Real orden de 23 de junio de 1846. 

Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia del capitán graduado 
don Lucas Cortés, teniente de caballería, en solicitud de que se digne S. M. resol
ver lo que tenga á bien sobre la antigüedad que deben disfrutar en sus empleos los 
oficiales de la misma arma que han pasado á ella de la de infantería, se ha servido 
S. M. declarar, de conformidad con lo espuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, que los oficiales que pasen de uno á otro instituto del ejército, no deben go
zar en el empleo con que lo verifiquen mas antigüedad que la de la fecha de la 
real orden qüe les conceda el pase.=De la de S. M. lo comunico á Y . E . para su i n 
teligencia y efectos consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 
de junio de 1846.=Sanz.=Sr. inspector del cuerpo de Guardias Civiles. 

Y I I I . 

Real orden de 20 de abril de 1847-
Excmo. Sr.=:El señor ministro de la Guerra dice hoy al inspector general de ca

ballería lo siguiente.=:((He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y . E . de 6 
del actual en el que manifestando los perjuicios que causan á los oficiales del arma 
de su cargo los pases de los de otras armas, y especialmente cuando aquellos se ve
rifican con toda la antigüedad que los interesados tenían en sus empleos, hace V. E . 
presente que ha suspendido la circulación de la real orden de 26 de marzo ú l 
timo , por la que se concedió al capitán don N. N. la antigüedad que disfrutaba 
en su empleo de infantería, y solicita que quede sin efecto aquella gracia como 
opuesta á lo mandado en la real órden de 23 de junio de 1846. Enterada S. M . , al 
mismo tiempo que se ha servido mandar que tenga cumplimiento la citada real órden 
de 26 de marzo, como una gracia particular para cuya concesión tuvo S. M. presen
te circunstancias especiales, ha tenido á bien tomar en su real consideración las 
oportunas razones espucstas por Y . E . ; y en su consecuencia, deseando S. M. evitar 
las postergaciones y consiguientes.perjuicios que causan á los oficiales de caballería 
los pases de los de otras armas, se ha dignado resolver que se observen para ellos las 



8134 ORDENANZAS. 

reglas siguientes.=Pr¡raera. Quedan prohibidos por punto general para lo sucesivo 
los pases de oficiales de las armas del ejército á ía de caballería, escepto en los casos 
en que los que lo soliciten hayan adquirido por heridas ó en las fatigas del servicio 
circunstancias físicas que les imposibiliten continuar sirviendo en otra arma que la de 
caballería.^Segunda. Para declarar la escepcion de que trata la regla anterior, se se
guirá información ante una comisión mista nombrada al efecto de dos jefes de la ins
pección de caballería y otros dos de la inspección ó dirección del arma de que pro
ceda el interesado, presidida precisamente y sin subdelegacion por el capitán general 
de Castilla la Nueva, en donde deberá procederse á estas informaciones, y concluidas 
las pasará dicha autoridad con su informe y el del inspector de caballería á la sección 
de Guerra del Consejo Real para que este proponga á S. M. por conducto del ministe-
j io de la Guerra lo que considere conveniente.^Tercera. Si de la indicada informa
ción y consulta de la sección de Guerra y del espediente que en.[su consecuencia se 
instruirá en este ministerio, resultaren fundados los motivos que aleguen los intere
sados y se concediese á un oficial de otra arma el pase á la de caballería, se verifica
rá siempre con sujeción á examen, colocándose precisamente el interesado el último 
de la escala de los de su empleo en su nueva arma, y cediendo la antigüedad en ella 
á todos aquellos que en la misma asciendan al propio empleo en los seis meses i n 
mediatos á la fecha de la concesión del pase.»=De real orden, comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 .de abril de ]847..=E1 subsecretario., 
Félix María de^Messina.—Señor.... 

IX . 

Circular] de la dirección de infantería de 5 de mayo de 1849, 
Siendo infinitos los individuos de tropa que acuden á mi autoridad impetrando 

permutas dentro de! arma, y no reportando estas ninguna utilida1d al servicio, he re
suelto prevenir á V. LO dé curso á ninguna instancia que tenga por objeto aquella 
gracia, pues si hubiese algún interesado que tuviere fundadas razones para desear 
mudar de regimiento, puede solicitarlo sin buscar aquel medio. =Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 5 de mayo de 1849.=Fernando Fernandez de Córdova.—Se
ñor.. . . 

Reales disposiciones que determinan en qué casos tienen derecho 
á volver al ejército los militares que se retiran ó que pasan con 

destino á otras carreras. 
í. 

Real orden de i l de enero de i8%l. 
Excmo. Sr.=Ál comandante general de la Guardia Real de caballería digo con 

esta fecha lo siguiente,=«He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente for
mado con motivo de las instancias que Y . E . dirigió á este ministerio en 12 de fe
brero y 21 de marzo de i 825 de don N. N. , comandante de escuadrón , y 
de don F . F . , capitán, arabos del regimiento de cazadores á caballo de la Guar
dia Real, en que solicitaban se les abonase el tiempo que estuvieron retirados 
durante la época del gobierno revolucionario, fundándose en que pidieron su separa-
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cion de la carrera de las armas por no llevarlas en contra de los derechos del altar y 
del trono: y habiendo llamado lalsoberana atención deS. M. estas solicitudes, como 
el que pudieran promoverlas además de aquellos otra multitud de mdmduos que, 
acomodados con laslcircunstancias de todos tiempos, y bien hallados con las ventajas 
que les ofrecía la llamada ley orgánica constitucional, quisieron disfrutar de ellas, y 
hoy pretenderían convertir en adhesión á la justa causa lo que entonces les fué uül 
Y provechoso, tuvo á] bien oir el dictámen de ,su Consejo Supremo de la Guerra en 
pleno; y conformándose con su parecer se ha servido declarar que los espresados 
don N N v don F . F . no tienen derecho á la gracia que solicitan, y ha man
dado que para todos los que se¿hallen en igual caso se esté á lo dispuesto eu el Re
glamento de retiros de i.0 de ener» de i8i0, salvo solamente las escepciones 
que puedan presentarse de casos singulares, en que prévios los ^ormes^de lo 
Lpectores y directores de las armas, se acredite por los mteresados su fo zosa 
separación del servicio en Imitada época por la sola nota de desafección a aquel go
bierno, habiendo mediadio servicios con las armas en la mano a favor de S. M. hasta 
1 • de unió de 1823, en cuyos casos, y no en otros, podrán tener lugar las reclama
ciones de abono del tiempo que estuvieron retirados durante el ominoso sistema re-
Yolucionario.))=De real órden lo traslado á V. E . para su conocimiento Y Rectos con
venientes. =DioS guarde á V. E . muchos años. Palacio 17 de enero de 1827.=Zam-
brano.=Señor comandante general de la Guardia Real de infantería. 

I I . 

Real órden de 20 de julio de 1828. 
E l Exemo. reñor secretario de Estado y del despacho de la Guerra con fecha 20 

de julio próximo pasado me dice lo que copio.-«Excmo. señor . -Al capitán igeneral 
de Castilla la Vieja digo con esta fecha lo que sigue.=He dado cuenta al Rey Nuestro 
Señor de la instancia promovida por el coronel graduado don N. N. procedente de 
la estinguida clase de segundos tenientes coroneles del real cuerpo de Ingenieros, 
v actualmente ilimitado en esa ciudad de Valladolid, que V. E . dirigió a, este mi
nisterio en 28 de julio del año próximo pasado, en la que á resultas de su purifica
ción fv demás razones que espone, solicita se le proponga para el destino que se le 

- contemple mas útil, á fin de continuar su mérito en dicho rea cuerpo, ^ u e fue 
separado en tiempo inhábil por haber sido nombrado oficial de la secretaria de la 
Guerra, sóbrelo cual S. M., sin embargo de lo que en 20 de agosto siguiente informo 
el ingeniero general, quiso oir en consulta á su Consejo Supremo de la Guerra, para 
que con su acostumbrada justificación propusiese la medida general que debiera adop
tarse para fijar la suerte de este interesado y demás jefes y oficiales que por haber pa
sado á otras carreras en dicho tiempo se hallan en su caso; y habiéndose enteraao S.M. 
de la circunstanciada consulta que, relativa al asunto, elevó á su soberana considera
ción el espresado Tribunal en 29 de mayo último, y también de lo que refirién
dose en un todo á ella manifiesta en particular acordada de la misma fecha relati
va á igual instancia promovida por el coronel graduado don F . F . , teniente coro
nel vivo de infantería y capitán del real cuerpo de Artillería, se ha dignado aprobarla 
consulta en todas sus partes, resolviendo á su consecuencia que al refendo don 
N N se le haga entender el notable defecto que ha cometido por la inexactitud de 
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lo alegado en su representación y haberse separado del método señalado en las rea-
es u^enanzas, prevmiéndole arregL* á ellas estrictamente su conducta, siendo su 

sonerana voluntad, que tanto este interesado y el referido don F . F . , como los 
mas de sudase, y todos Jos militares que en tiempo del gobierno revoluciona

ba pasaron a otras carreras y no pueden continuar en las mismas por la nulidad de 
obteni l á laS resí)ectivas a™as ^ que dependían en 7 de marzo de 1820, 

mm que sea la purificación de su conducta; pero con la diferencia de que pier-
aan el tiempo que estuvieron colocados en aquellas hasta el 1.° de octubre de 1823 
jos que, llevados de Jas ventajas que conseguían y con poco amor á la miJicia, se justi~ 
«que que solicitaron pasar á las mismas, abonándoles sin interrupción todo el tiempo 

que .Sln medlar Petición de su parte fueron colocados por el gobierno, de cuya 
averiguación cuidarán Jos inspectores y directores generales de las respectivas armas, 
a los que, para su puntual cumplimiento doy con esta fecha el correspondiente tras-
aao de esta soberana resolución. = L o que de real órien traslado á V. E . para su 

inteligencia y puntual cumplimiento.«=Y yo lo hago á V. S. para los efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de agosto de 1828.i=Pedro 
iHusso.=:Senor... 

III. 

Real orden de H de abril de 1836. 

Exmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la instancia de 
don N. N. , teniente coronel del real cuerpo de Artillería, retirado, en que soli
cita volver al servicio activo, y S. M., teniendo en consideración los perjuicios que se 
siguen á la masa general de que ingresen en el cuerpo de Artillería los jefes y oficia
les que voluntariamente se separaron, no ha tenido á bien acceder á la solicitud del 
referido N . , y resolver al propio tiempo que no se dé curso á solicitudes de esta 
clase.=De real órden lo digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondien
tes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid i l de abril de 1836.=:Almodovar. 
=Señor director general de Artillería. 

IV. 

Real órden de %9 de abril de 1836. 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una consulta que en 23 de oc
tubre último elevó el director general de rentas provinciales, como encargado que 
era de las clasificaciones de los empleados civiles, sobre que se declare si deben ó no 
ser considerado^ con derecho á ella los sugetos que habiendo obtenido por nombra
miento real empleos de subdelegados de fomento, gobernadores civiles, secretarios y 
oficiales de sus secretarías, se hallas vacantes. Y S. M., después de beber oido el dic
tamen del Consejo Real de España é Indias y el de los señores ministros, se ha servi
do declarar.=1.° Los empleados de real nombramiento en los gobiernos civiles de las 
provincias, tendrán derecho á jubilaciones y cesantías, y sus viudas y huérfanas al goce 
de Monte-pio, lo mismo que los empleados de real Hacienda, según las leyes que r i 
gen, ó rigieren en la materia; = 2 . ° Este derecho no tendrá efecto hasta que hayan 
servido dos años en la carrera gubernativa.=:3.0 Los empleados procedentes de otras 
carreras que pasen á la gubernativa y sean separados antes de cumplir en ella dos 
anos, volverán a la anterior, en la cual serán colocados ó clasificados según les corres-



T R A T . H . APEND. A L T I T . X X V I . 857 

ponda en la misma con arreglo al empleo que tenían antes de haber sido nombrados 
páralos gobiernos civiles, abonándoles, sin embargo, el tiempo que hayan servido en 
ellos como si hubiesen continuado sin interrupción en su anterior destino ó carrera r 
pues los dos primeros años de la gubernativa deben considerarse como en comisión. = 
4.° Quedan en suspenso los efectos del artículo 1.° hasta la aprobación de las Cortes 
á las que se hará presente en los próximos presupuestos.=De real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios, etc. Madrid 29 de abril 
de 1836.=Heros.=Señor. . . . 

V. 

Real orden d« 4 de setiembre de 1837. 

Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de la Guerra dice al director gene
ral de artillería lo que sigue.=«Siendo constantes los perjuicios que se irrogan al ser
vicio por la vuelta á los cuerpos de artillería é ingenieros de los jefes y oficiales que 
salen de ellos para otras carreras, y habiendo notado S. M. que las solicitudes pre
tendiendo esta clase de gracias y los casos de esta especie se hacen cada vez mas fre
cuentes, no obstante lo que espresa y terminantemente está prevenido en contrario en 
repetidas ocasiones, se ha servido resolver, conformándose con lo manifestado por 
V . E . y por el ingeniero general acerca de este asunto, que se cumpla y guarde lo 
mandado por real resolución de 11 de abril del año próximo pasado, y las demás que 
cita V. E . en que se niega la vuelta al cuerpo de artillería, n© solo de los oficiales que 
se retiran sino de aquellos que pasan á otras carreras, sin que pueda servir de ejem
plar para que se repitan semejantes gracias, las que de esta especie se hayan conce
dido hasta el día, puesto que los oficiales y jefes que salen del servicio de las arma? 
ó cuerpos especiales en que la rigorosa antigüedad determina esclusivamentc 
los ascensos, no es justo que queden con la ventaja de estar á los beneficios de 
dos carreras á un tiempo, y cuando les convenga vuelvan á ingresar en los cuerpos 
dé donde salieron, con perjuicio de los demás que en los mismos sirven, sino 
que se atengan á las contras y ventajas que les sobrevengan de la determina
ción que en provecho propio adopten desde el momento en que voluntariamente se 
separan, ya sea para pertenecer á otras carreras ó para servir en otras armas esperan
zados con alcanzar mayores beneficios ó mas rápidos ascensos.=:De real orden lo 
digo á V. E . para su inteligencia, y á fin de que se circule en el cuerpo de surargo 
para que desde esta fecha en lo sucesivo ninguno pueda alegar ignorancia.-Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de setiembre de l837.=San Miguel.»=De a 
propia real orden comunicada por el referido señor secretario del despacho de k 
Guerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes en el cuer
po de su Gargo.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid4 de setiembre de 1837— 
E l subsecretario de Guerra, Pedro Chacon.=Señor ingeniero, general. 

• : : , V I . 

Real orden de %l de marzo de 1838. 
Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación 

del antecesor de V. E . relativa á que habiendo sido separado don N. N. reti
rado á dispersos en la provincia de Málaga, del empleo interino de subteniente de 
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carabineros para que fué nombrado por los jefes de Haeicnda de la misma provincia 
en i.u de enero üe 183o, con el lin de dar entrada á los agregados supernumerarios 
y escedenles del mencionado cuerpo, lo inicia presente para que en consideración á 
no ser justo queden desatendidos los méritos y servicios de este militar, se le rehabi
lite en el goce del haber que le corresponde como tal retirado; y S. M. enterada de
tenidamente de cuantos reales decretos y órdenes tratan de este particular, y después 
de haber oide el dictamen de la Junta auxiliar de Guerra, se ha dignado mandar, para 
arreglar de un modo definitivo la suerte de los militares que se hallan en el caso de 
fs., y aun de otros que estando retirados obtienen empleos civdes, y son después 
separados de ellos por virtud de las organizaciones y arreglos de las dependencias 
de Hacienda, lo siguiente:=:l.u Que los jefes y oficiales procedentes del ejército que 
servian en carabineros de costas y fronteras con reales nomüramienlos, que no mani
festaron en todo el mes de diciembre de 1834 que no quedan continuar en dicho 
cuer¡jo, deben considerarse definitivamente dados de naja en el ministerio de la 
Guerra, siendo de las atribuciones dei de Hacienda la asignación y pago que pueda 
correspéuderles en las respectivas situaciones que después se hallen.=32.° Los jefes y 
oiiciales de igual procedencia que hayan servido accidentalmente ó en comisión en 
carabineros de costas y fronteras y en los de Hacienda pública, podrán volver á optar 
ú los goses que antes disfrutaban en Guerra, siempre que su comisión no haya esce
dido de dos anos; pero después de este plazo improrogaüle corresponderán al ramo 
de Hacienda, por donde se les acreditarán todos sus haberes, asi de retiros como 
cuantos les corresponda.^.0 Los militares retirados que en atención á haber obte
nido un cualquiera empleo civil ó de Hacienda, hayan perdido el derecbo al retiro 
militar que disfrutaban, ó le pierdan en adelante, podrán volver á optar al goee de .él 
si antes del plazo preciso é improrogable de dos aíios han sido ó fuesen separados de 
dichos empleos por virtud de organizaciones y arreglo de los ramos en que servian; 
pero pasado dicho plazo quedaran como los de la disposición anterior sujetos á la 
clasiücacion y asignación que se les declare por el ministerió de Hacienda; siendo deí 
resorte y obligación del mismo ministerio acreditarles sus haberes de retiro ó cuales
quiera otros que les corresponda.=1)0 real orden fo comunico á V. E . para su cono
cimiento y efectos que convengan por el ministerio de su digno cargo. ̂ Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 21 de marzo de I838,—Manuel de Cañas.=Sr. secreta
rio de Estado y del despacho de Hacienda. 

• V I 1 -

Real orden de 1.° de agosto de 1838. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del espediente instruido 
á conseguencia de la instancia del brigadier don Manuel de la Puente, en solicitud de 
ingresar ea el cuerpo de Artillería, y que se le coloque en la escala de los coroneles 
con la antigüedad que le corresponde, quedando en clase de supernumerario hasta 
que termine la comisión que desempeña de gobernador y superintendente de las 
minas de Almadén; y S. M. teniendo presente que el interesado fue clasificado de 
cscedente para el reemplazo por real orden de 6 de mayo de 1834, en cuya situación 
fué destinado á las inmediatas órdenes del capitán general de Andalucía, y posterior-
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mente en 23 del mismo mayo fué nombrado gobernador de Almadenes y superinten
dente subdelegado de Jas fábricas y minas de azogue, habiendo ascendido á brigadier 
de infantería en 4 de julio de 1834, se ha servido resolver, conformándose con lo m -
t L l e por el antecesor de V . E . en 10 de julio de 1836, que el bngadier PuenU 
con arreglo á las órdenes vigentes ingrese desde luego en el cuerpo lie Artillería si 
T a c modase continuar sirviendo en él, ó de lo contrario se le dé de baja definitiva en 
dicho cuerpo. Al mismo tiempo, y conformándose S. M. con lo propuesto por esa di-
r f c orgen^al , se ha servido mandar.=l.0 Que todo jefe ú oficial de artillería que 
obtenga mando en propiedad ó empleo que no sea de los prefijados por Ordenanza pa-
ra el servicio del armaf sea dado de baja en el cuerpo de Artillería sin quedarle dere
cho nara volver á él .=2.0 Que los jefes ú oficiales que pasen á desempeñar en comi-
t o n lo M ^ deslino agenodelos del ramo de artillería,bien seade la 
carrera militaré de la civil, sean considerados en el acto como supernumerarios con 
derecho de volver á ocupar su puesto y antigüedad en el cuerpo « ^ P ^ ^ 
sion ó interinidad no dure mas que un año, pues pasado este plazo, aunque de un 
solo d i a ^ este derecho irremisiblemente y Serán dados de baja, dando cuent 
rdirecdon general de artillería á este ministerio para el debido conocimiento de 

S M = 3 0 Que los jefes y oficiales comprendidos en el artículo anterior que vuel-
T ¡ n á ocupar su puesto y antigüedad en el cuerpo antes de cumplir el ano prefijado 
T p o d r á n volver á la misma comisión que han dejado sin haber permanecido un 
año al menos sirviendo en el cuerpo el empleo y destinos que les haya correspondi-
do pero en el caso de que lo soliciten antes de cumplir este plazo serán dados de 
baja y perderán el derecho de volver al cuerpo cumo los del articulo ^ e .n teced^ 
= 4 0 Que los jefes y oficiales retirados voluntariamente, á quienes S. M.por un acto 
de su real bondad se digne concederles la gracia de que vuelvan al cuerpo, lo veri
ficarán con pérdida del tiempo que hubieren estado en clase de retirados.=De real 
orden lo digo á Y . E . para su inteligencia y efectos correspondientes a su cumph-
miento.^Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 1.° de agosto de 1838.--Latie. 
=Excrao. señor director general de artillería. 

• [ ' : ' •"" : vnr. 

Real orden de %{ de agosto de 1840. 

Excmo Sr.=Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á este de la Guerra 
en 3 de julio último la real orden siguiente.=«El señor ministro de Hacienda dice con 
esta fecha á los directores generales de rentas lo siguiente.=He fad^uen a ^ 
la Reina Gebernadora del espediente instruido con moüvo de las diferentes dudas 
ocurridas para la clasificación de algunos individuos del cuerpo de carabineros que 
procedentes del ejército han quedado cesantes sin haber cumplido el üempo prefijado 
ñor el artículo 18 del real decreto de 31 de agosto de 1838; y teniendo presente o 
dispuesto en real orden de 21 de marzo del mismo año, espedida por el ministerio déla 
Guerra, y lo informado por esa dirección y por la comisión consultiva de este ministe
rio se ha dignado S. M. resolver por punto general lo siguiente.-:1.a Los individuos 
del eiército que pasen á la carrera de Hacienda en cualquiera de sus ramos, no po
drán obtener las cesantías ó jubilaciones que á sus respectivos destinos s e n a ^ 
disposiciones vigentes, á no servir ios años en propiedad los mismos destinos.-
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2 a Sí antes de cumplir este tiempo fuesen por cualquier motivo separados, volverán 
al goce militar que en el propio ejército Ies corresPondiese.=3.a Pero si estando sir-
™ d o sus empleos en Hacienda fallecieren durante el indicado período s ^ v i u d a é 
2 ? v eo" S 0?CÍÍíneS l0S demaS emi)lead0S de su clase-=De ^ órden lo 
t o r t I n l ' i SU 1"teIlSencia y efectos consiguientes, circuládolo desde luego á 
todas las dependencias de su cargo para el debido cumplimiento.»-Lo que de real 
«nden comunicada por el señor ministro de la Guerra lo traslado á V. E para su i n -

a t S / ^ E . muchos años. Madrid 2 i de 
¿agosto de m O . = E l subsecretario de Guerra. 

IX. 

Real orden de 26 de setiembre de i845, 

Exemo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dijo al inspector general de infantería 
«m 11 de setiembre de 1843 lo s¡guiente.-«He dado cuenta al Gobierno Provisional 
-̂ en nombre de la Reina doña Isabel 11, del espediente instruido en este ministerio de mi 
cargo con motivo de una comunicación del antecesor de V. E , su fecha i l de agosto 
-de 1840, en que al acompañar otra del subinspector de las tropas de Cuba relativa al 
âbono de servicios reclamados por don Juan Bautista Caudan, teniente del regimiento 

infantería de la Union Peninsular de aquel ejército, consulta si la disposición del art í
culo l.9 de la real orden de 3 de diciembre de 1804, que manda que á los individuos 
de tropa licenciados, y que no vuelvan al ejército dentro délos dos años señalados al 
«fecto, no se les acredite el tiempo anteriormente servido hasta después de haber 
cumphdo diez y seis años y alcanzado el primer premio de constancia, ha de ser esten-
siva á los que asciendan á la clase de oficiales; y el Gobierno, teniendo presente que 
SÍ razones de justicia y conveniencia pública han exigido que se concediese aquell? 
ventaja á las clases de tropa para optar á premios de constancia, las mismas y aun 
mayores aconsejan que no se prive de sus beneficios á aquellos individuos que después 
de desempeñar las penosas fatigas del servicio como soldados, cabos y sargentos, se 
hacen acreedores por su aplicación y mérito particular á ser promovidos á oficiales 
se ha servido resolver en vista de todo y de conformidad con lo espuesto por el T r i 
bunal Supremo de Guerra y Marina, que el teniente Caudan tiene derecho a'l abono 
del tiempo efectivo que sirvió durante la guerra de la independencia, y en tal concepto 
qne debe acreditarse únicamente el que justifique de un moda indubitable que per
maneció en las filas ó estuvo prisionero. =rDe órden del mismo Gobierno lo digo á 
y . E . para los efectos consigu¡entes.))=De real orden, comunicada por el señor m i 
nistro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su inteligencia, y á fin de que esta dis
posición sirva de regla general para todos los casos de igual naturaleza.=Dios guarde 
a V. E . muchos años. Madrid 26 de setiembre de 1845.=E1 oficial primero, Antonio 
Cabaleiro.=Señor.. . . 

X. 

Real órden de 12 de diciembre de 1845. 

E l señor subsecretario de Guerra me dice en 12 del actual lo que sigue.= 
«Escmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al de la Gobernación de la Pe -
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nínsula lo síguiente.=Penetrada S. M. la Reina (Q. D. G.) de las importantes obser
vaciones manifestadas por V. E . en su comunicación de 4 de noviembre último, re»-
ferentes á la instancia del teniente coronel de infantería don Rafael Húmara y Sala
manca, jefe político de Logroño, solicitando se le prorogue por dos años mas el plazo 
designado para volver sin inconvenientes ácontinuar su carrera militar, y de que por 
muchas y bien conocidas razones es conveniente el que los mandos políticos seandes-
empeñados en la actualidad por sugctos que reúnan las circunstancias de Húmara, 
se ha dignado resolver que en lo sucesivo solo se entienda en su fuerza y vigor el ar
tículo 3.° de la real órden espedida por ese ministerio en 29 de abril de i 836, fijando 
el plazo de dos años dentro de los cuales no se perdería el derecho para volver á su 
anterior carrera los que de otras pasasen á la gubernativa, con aquellos oficiales que 
por su propia voluntad se coloquen fuera de la de las armas en cualquiera de los r a 
mos del Estado; pero que respeto á los que elija el gobierno, con particularidad para 
las jefaturas políticas, se les tenga en concepto de comisionados ínterin no renun
cien á los derechos que como á tales militares les pertenezcan, abonándoseles en s» 
carrera el tiempo que sirvan en la civil.»=Lo que de real órden, comunicada por d i 
cho señor ministro, lo traslade á V. S. para su conocimiento y fines que le puedan 
convenir. =DÍ8S guarde á Y . S. muchos años. Madrid 23 de diciembre de 1843.=--
Manuel de Soria. =Señor . . . . 

X I . 

Eeal órden de 5 de junio de 1847. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al secretario general def 
Consejo Real lo s iguientes «He dado cuenta á la Reina del espediente promovida 
en la sección de Guerra del Consejo Real, con motiva de la instancia del corone! 
graduado , segundo comandante de infantería , don N. N . , auxiliar de segunda 
clase de la misma,.en solicitud de la placa de San Hermenegildo , á que se cree 
con derecho, y cuyo espediente me fué remitido por V. S. en 27 de marzo para 
la resolución á que haya lugar en la cuestión suscitada por la del inspector general de 
infantería, que ha creído debía dar, como dio de baja á aquel jefe en su clase y arma 
desde su nombramiento de auxiliar de dicha sección, por haber pasado á servir en 
distinta carrera y con otro sueldo. Enterada de lo espuesto, y teniendo presente lo de
terminado en la real órden de 29 de abril de 1836 y en la de 21 de marzo de 1842 
que la aclara, conforme á las cuales quedan escluidos del derecho, á cesantía y jubila
ción los empleados en las dependencias del ministerio de la Gobernación del Reino 
que no cuenten dos años de servicio en sus destinos en ellas, en cuyo caso está el 
interesado: consi dorando que la consecuencia inmediata y necesaria de esta esclusion 
es el derecho de los que se hallen en aquel case á continuar en la misma situación 
que antes tenían, hasta cumplir los dos años señalados para adquirirlos en su nueva 
earrera, los cuales deben por lo mismo abonárseles en la anterior, de la que no se 
consideran hasta entonces definitivamente separados; y habiendo oído para seguridad 
del mejor acierto al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, de conformidad con su 
parecer, igual en todo al de la espresada sección, se ha servido S. M. declarar, qué 
no deben ser dados ni se den de baja definitivamente en las armas ce que respectiva
mente precedan, los militares empleados en la sección do Guerra del Consejo Real 
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hasta que hayan cumplido los dos años de ejercicio en sus nuevos destinos en ella, y 
que por lo mismo, debiendo contarse como servicio militar el prestado por el 
coronel graduado don N. N. en la sección mencionada , cumplidos ya los cator
ce meses que le faltaban para contar los cuarenta años de servicio de oficial 
cuando en 24 de diciembre de 1845 se le dió la baja, tiene satisfecha esta condición 
que para obtener la pla«ca de la orden de San Hermenegildo exige su reglamento.»— 
De real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y efectos oportunos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de j u 
nio de 18-i7.=EI subsecretario, Félix María de Messina.=Señor.... 
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TITULO X X V I I . 

Juntas de Capitanes. 

ARTICULO i . 

Siempre que el Coronel llame á los Capitanes para celebrar tunta, y 
con acuerdo de ellos determinar alguna providencia económica del cuer-
po, ó de cualquiera otra especie en que el común haya de tener conoci
miento, concurrirán á su casa en el dia y hora que se les cite, asistien
do también el Teniente Coronel y Sargento mayor, quien se sentará al 
lado izquierdo del Presidente, teniendo delante de sí una mesa con re
cado de escribir, y un libro (que se llamará de providencias) para es
tender en él con claridad las determinaciones de la junta. 

2. Los asientos se graduarán con la preferencia que corresponda ú 
la antigüedad de Capitanes, formando círculo: de modo que á la dereeha 
del Coronel estará el Teniente Coronel, á este seguirán por su antigüe
dad los demás Capitanes, hasta quedar á la izquierda del Sargento mayor 
el mas moderno. 

5. Siempre que se tratare de materia de intereses, en que tenga par
te también el cuerpo de Subalternos, concurrirán á la junta dos Oficia
les de esta clase, elegidos por el común de Tenientes y Subtenienles, 
para cuya nominación dispondrá el Gefe que se junten anticipadamente 
y los presida el Sargento mayor, y en su defecto el Ayudante que hicie
re sus veces. 

4. Desames de haber tomado todos sus asientos, esplicará el presiden
te el fin para que la junta es convocada; aclarará bien las circunstancias 
del asunto, pero sin declarar cuál sea su diclámen: hablarán los demás 
vocales en su orden y lugar de antigüedad para aclarar dificultades ó re
paros si se les ofreciere; y cuando al que preside parezca estar todos 
bien instruidos de los puntos en que ha de fijarse la consideración para 
resolver el asunto con acierto, mandará que se vote y escriba, el dicta
men de cada uno, que en este caso darán empezando el mas moderno ó el 
vocal de menor grado. 

3. Él Sargento mayar tendrá voto en las juntas, y podrá representar 
lo que le parezca digno de reparo en el mismo acto de ellas, sin que esto 
detenga la detemiaacion que se hiciere por el mayor número de yck» . 



864 ORDENANZAS. 

y votará después del Capitán mas antiguo, y antes que el Teniente Co
ronel. 

6. Si los votos estuvieren divididos igualmente de modo que la una 
mitad sea de un dictamen y la otra de otro diferente, prevalecerá la opi
nión del partido en que haya mas votos de los Gefes; pero en igualdad de 
votos, aun divididos también los de los Gefes, superará el partido en que 
estuviere el primero de estos. 

7. Decidida por esta regla la providencia, hará estender el Sargento 
mayor lo acordado en junta en el libro que ha de haber para este fin, 
especificando el dia y hora en que se celebró, su Presidente, sus vocales, 
el fin de su convocación, y la providencia acordada en ella, esplicándolo 
todo con claridad; y firmarán todos los vocales, aun los que hayan sido 
de. contrario diclámen, respecto á que la pluralidad de votos es la que 
autoriza la resolución. 

T I T U L O X X V I I I . 

Visita de hospital. 

ARTICULO i . 

Todos los dias se nombrará en la orden del Cuerpo por escala que ha de 
llevarse, un Subteniente de banderas que se encargue de visitarlos enfer
mos de él que existan en el hospital, asistiendo á la hora de comer y por 
la tarde. Dará cuenta de su visita por escrito al Coronel ó Comandante 
en relación que ha de llevarle personalmente, con distinción de los en
fermos que tiene cada compañía, espresando al pie por nota lo que hu
biere reparado en cuanto á la buena ó mala asistencia, calidad de alimen
to y cuidado de los Sargentos y Cabos en visitar á los enfermos de sus 
respectivas compañias. 

2. La relación de enfermos de que trata el artículo antecedente, ha 
de formarla el Oficial comisionado, precediendo su visita personal; pues 
si se verificare que sin haberla hecho tomó esta noticia del Contralor ó 
Comisario de entradas, sufrirá la pena de-quince dias de arresto , y 
la misma el Contralor ó Comisario, imponiéndosela á este el Intendente 
ó ministro de Hacienda que ejerza sus funciones en consecuencia del 
aviso que le diere el Coronel ó Comandante. 
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Reales disposiciones relativas á la visita de hospital. 
I . 

Real orden de i.9 de junio de 1790. 

AI comandante militar de las islas de Mallorca comunico con esta fecha lo que s i 
gue. =«He dado cuenta al Rey del lance ocurrido en el hospital militar de esa plaza 
entre don N. N. teniente del regimiento de infantería de España , y el con
tralor don F . F , , con motivo de que habiendo pasado N. á visitar los enfer
mos de su cuerpo , se negó el enfermero mayor y sirvientes á enseñarle las salas 
donde permanecían, de lo cual resultó un altercado de palabras indecorosas, llegando 
al estremo el contralor de mandar al sargento de la guardia arrestase al oficial, según 
se manifiesta en la sumaria y demás documentos que remitió V. S. con su oficio de 16 
de noviembre último. Enterado S. M. de todo, como también de otra sumaria que 
igualmente mandó formar el intendente interino de ese ejército, y dirigió con oficio 
de 15 deleitado mes, se ha servido resolver, á consulta del Supremo Consejo de Guer
ra, que V. S. haga entender á la tropa de la guarnición, que la guardia que se desti
na al hospital no va sujeta á las órdenes del contralor ni otro dependiente de él, sino 
á la de su propio comandante: que su objeto es evitar todo desorden, alboroto ó fuga 
de los soldados que en calidad de presos se conduzcan á él para su curación: que ai 
oficial nombrado para la visita de enfermos se le franquée un sirviente que le con
duzca á las enfermerías y señale las camas de los soldados que debe visitar: que al te
niente don N. N. le intime V. S. el arresto en su alojamiento por término de 
veinte dias, y cumplidos le reprenda sobre las palabras indecentes y agenas del 
carácter de un oficial de honor y buena] crianza con que se produjo con el enfermero 
y contralor: que al intendente se le haga entender todo lo referido, mandándole ponga 
arrestado al contralor en el hospital, para que no falte á su oficina, por el término de 
un mes, y cumplido le reprenda igualmente los escesos del mal modo que tuvo con 
el citado teniente, y haberse abrogado la autoridad que no tiene para mandarle arres-
tar.))=Lo traslado á Y . de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.= 
Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 1.° de junio de 1790. 

I I . 
Real orden de 17 de mayo de 1804. 

Con esta fecha comunico al señor don Miguel Cayetano Soler la real orden s i 
guiente. = ((Con el objeto de que las visitas de hospitales produzcan los buenos efectos 
que el Rey desea, se ha servido S. M. mandar, en conformidad de lo que ha consultado 
en el asunto el- Consejo Supremo de la Guerra, que en lo sucesivo, luego que se pre
sente en el hospital el oficial encargado por la plaza para hacer la visita, sea obliga
ción del contralor darle un estado de todos los enfermos militares que hubiere en él, 
con distinción de cuerpos y espresíon de los que son de medicina ó de cirujía, po
niendo por nota los oficiales que hubiese, para que por este medio pueda el oficial 
visitador hacer con mas facilidad el cotejo correspondiente, y poner á continuación 
del estado si está ó no conforme con,lo que ha observado: que asimismo sea obliga
ción del contralor ó del comisario de entradas acompañar al oficiní en su visita desde 
que diere principio á ella hasta que la concluya, para que de este modo sea mas res-

TOMO I . I i 
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petado y obedecido de los dependientes y subalternos del hospital en los reconoci
mientos que debe practicar, y á fin de que se ejecuten sin contradicción ni resisten
cia cualesquiera diligencias que al intento estimare convenientes en el acto de la vis i 
t a» .=Lo traslado á V. de la misma real orden para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca. =Dios guarde á V. muchos años. Aranjuez 17 de maya 
de 1804. 

u • i iir. •: - • ^ •'' - ••y 'i; " 
Real orden de 23 de abril de 1831. 

Excmo. Sr .=Al mismo tiempo que el Rey Nuestro Señor, enterado por los resú
menes y recapitulaciones de enfermos militares en los hospitales de todo el Reino du
rante el mes de febrero próximo pasado, de que continúa el escesivo número de es
tos y el de los gálicos y heridos comparado con el de la fuerza de los cuerpos de que 
proceden, ha tenido á bien mandar recuerde á V. E . lo repetidamente encargado so
bre este particular. S. M. se ha servido resolver se prevenga á los jefes de los espresa
dos cuerpos den razón siempre que el número de enfermos esceda del cinco por cien
to de su fuerza, de las causas que lo motiven y espongan las observaciones que se les 
ofrecieren.=De real orden lo comunico á V. E . para su conocimiento y fines espresa-

—.̂ iog gUarcle á V. E . muchos años. Madrid 23 de abril de 1831.=Zambrano.— 
Sr. comandante general de la Guardia Real de infantería. 

Real orden de 1 de julio de 1831. 
Excmo. Sr.==El Rey Nuestro Señor ha tenido á bien mandar reencargue á Y . E , 

el mas breve cumplimiento de la real orden de 23 de abril; de este año, por laque 
S. M. tuvo á bien mandar diesen razón los jefes de los cuerpos de las causas que mo
tivasen el esceso notado de sus enfermos sobre el cinco por ciento de la fuerza de 
ios mismos, y observaciones que se les ofrecieran acerca de su remedio.=De real or
den lo comunico á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guar
de á Y . E . muchos.años. Madrid 7 de julio de 1831.—Zambrano.=Señor comandan
te general de la Guardia Real de infantería. 

Eeales disposiciones relativas á lá visita de provisiones (J). 
I . 

Real orden de 5 de diciembre de 1818. 
E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho do Hacienda me comunica con 

fecha de 5 del corriente la real orden que copio.—«limo. Sr .=Al Sr. secretario del 
despacho de la Guerra digo con esta fecha lo siguiente.=He dado cuenta al Rey 
Nuestro Señor de los oficios del inspector general de caballería y el coronel del regi
miento de la Reina, segundo de Coraceros, que Y . E . me dirigió con el suyo de 23 

(-1) E l capitán nombrad© por la,plaza para la visita de hospital, tiene también la 
ebügacion de -reconocer -las provisiones en los términos que esplican las reales órde
nes "comprendidas bajo el epígrafe que antecede; pero por mas diligencias y averi
guaciones que he hecho, no me ha sido posible saber en qué fecha ni en virtud de 
qué orden se empezó á hacer este servici®. 
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de setiembre último, relativo todo al deterioro en que se hallen los caballos de diclm 
cuerpo por efecto dé Ja mala calidad de la cebada y paja que se les ha suministrado 
por la provisión; y enterado de ello, igualmente que de los conocimientos tomados 
sobre el asunto, por les que aparece que la paja y cebada que se le ha dado á la ca 
ballería de esta guarnición ha sido buena en el tiempo á que se contrae la queia se 
ha dignado resolver S. M. que en lo sucesivo cuiden los cuerpos de enterarse bien 
de la calidad del suministro al ejecutarles las entregas, debiendo esponer en este acto 
cualquiera defecto que noten; pero que después de estraido de la provisión no se oi 
ga queja alguna sobre el particular.-Cuya real orden traslado á V S para su cum 
phraiento en la parte que le toca.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid M e 
diciembre de 1818.=Victor Soret.=Sr. intendente del ejército é isla de Mallo. 

rea. 
I I . 

Instrucción ( d e l u d e junio de Í830) que el Hey Nuestro Señor ha tenido á him 
mandar se observe como apéndice á las condiciones 3.a, 23 y 24 del pliego gene
ral que rige para el servicio, por el método de contrata, del ramo A provisiones 
del ejército. 

PAUTE RELATIVA A LA TERCERA CONDICION DEL PLIEGO QUE ESTIPULA LA BUENA CALIDAD DE 

LOS SUMINISTROS. 

Del pan. . , 

Para que el pan merezca calificarse por de buena calidad, debe estar perfecta
mente cocido, nunca quemado, y su corteza, que ha de ser del espesor regular y 
no debe separarse de la miga, ha de tener en toda su superficie un color dorado igual 
La forma del £an ha de ser redonda, convexa hácia el medio en su parte superfor y 
sin mas que cuatro besos o señales de su contacto en el horno con los otros panes 
Su peso ha de ser de tres libras castellanas, cantidad que compone Ja ración de un 
soldado para dos días, y no podrá suministrarse sino después de sentado por espacio 
de veinte y cuatro horas en parage ventilado,, pero no frió, á fin de oue traspire Ja 
humedad, y quede reducido su peso á las cuarenta y ocho onzas cabales que debe 
tener. Al abrirlo, principalmente, ha ele exhalar y percibirse, de un modo bien 
ble, un olor dulce y balsámico: la miga ha de verse matizada de muchos y apretador-
ojos que hagan el todo del pan regularmente esponjado y voluminoso en proporción 
de su peso, y sin presentar señal ninguna del salvado. Finalmente, al gustarlo se ha 
de hacer sentir un sabor agradable, algo parecido al de la avellana, sin dejar nineun 
residuo arenoso incómodo á la dentadura. 

De la harina. 

La harina por cerner ha de presentar, como caractéres de su buena calidad un 
color blanco que tire á amariIJo, ser suave al tacto, seca y pesada, exhalar un ligero 
olor, y al gustarla dejar percibir un sabor parecido ai de Ja coJa de retazo ó engrudó 
fresco. La cernida ha de ser de un color blanco algo apagado, y apretada entre Jos de-
dos conservar Ja forma que se Je imprima. Son malas harinas las demasiado gruesas o 
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recias al tacto, y las finas con esceso, de color ceniciento ó rojizo,y que apretadas en
tre los dedos forman una pasta blanda, pegajosa y fácil al mismo tiempo en deshacer
se en vez de dilatarse. Su olor y sabor ácido ó amargo anuncian las alteraciones que 
han debido haber esperimentado sus partes constitutivas. 

Del trigo. 

El trigo ha de ser, cuando menos, del conocido por calidad media, ó de segunda 
clase de los que se consuman en el pais. Su color de un amarillo ligeramente dorado, 
ó d^ un parde plateado, ó bien de un moreno muy claro y luciente; poco profundas, 
sus hendeduras, y lleno, sonoro y muy resbaladizo entre los dedos. El trigo viejo y 
sentado se calienta menos que el nuevo, produce mas harina y de mejor calidad, y 
da un pan mas nutritivo. Son malos trigos los que se notan picados de insectos, los 
manchados, flacos, ajados y blandos, los romos en sus estremidades, los de-hende
dura profunda, y todos los que estregados exhalan un olor desagradable, y en vez de 
romperse de un modo vidrioso al apretarlos entre los dientes, ceden blandamente 
hasta aplastarse. 

De la cebada. 

La cebada de buena calidad ha de ser abultada, blanca, seca, pesada, fácil a es
currirse entre los dedos, lustrosa, casi del todo inodora, sin mezcla de otras semillas,, 
limpia de aristas y polvo, y que masticada produzca una harina de sabor agradable. 

En su defecto habrá de suministrarse avena, y á falta de esta podrá echarse mane 
de habas secas en los tiempos ó paises fríos; pero en las proporciones determinadas 
de quince celemines de aquella semilla por equivalencia á la fanega de cebada., y doce 
idera de esta otra, ambas medidas rasadas. 

De la paja. 

La paja de buena calidad debe ser de cebada 6 trigo; bien trillada, seca, de as
pecto lustroso y de un blanco caido, ó de un amarillo dorado: trillada de poco tiem
po, su olor es agradable, y su sabor dulce y azucarado; pero cuando vieja ó trillada 
y almacenada de mucho tiempo, se conocen los caracteres de su mala calidad en lo-
dura, correosa y leñosa, en su color negruzco, y mucho peor siendo negro; falta ab
soluta de olor, ó en un olor mas ó menos desagradable, fuerte y nauseabundo, y en 
un sabor desabrido y acuoso, en cuyo estado es un alimento poco nutritivo ó dañoso 
para los caballos. 

PARTE CORRESPONDIENTE Á LAS CONDICIONES 23 T 24 QUE TRATAN DE LAS DILIGENCIAS QVK 

ÜAN DE PRACTICARSE EN CASOS DE QUEJA DE LA CALIDAD DEL PAN DE SUMINISTRO. 

i.0 A los ordenadores, jefes de Hacienda militar en los distritss, es á quien in 
cumbe por Ordenanza el cuidado de la buena asistencia de las tropas en todo lo que 
constituye su alojamiento^ suministro de provisiones y utensilios, y curación y ali-
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mentó en el estado de enfermos, y por delegación al comisario de Guerra que cada 
ordenador designare en el punto de su residencia, y fuera de él al que tuviere su 
destino en la provincia, cantón ó plaza, ó en la división ó brigada respectiva. = 2 . ° Para 
llenar estos ministros tan cumplidamente como es menester un deber de tanta impor
tancia, deberán observar con tal esmero y conato, relativamente al ramo de provisio
nes, lo prevenida en el artículo 123 de la Ordenanza de comisarios, que eviten y pre
cavan todo motivo fundado de queja de parte de la tropa; en inteligencia de que un 
solo caso de estos que llegase á tener lugar por no haberse observado lo prevenido 
en dicho artículo de Ordenanza y en esta Instrucción, será causa bastante de una 
nota desfavorable en su hoja de servicios. Si se repitiese lo será para una segunda; y 
si un tercer igual suceso llegase á verificarse, se dará cuenta á S. M. para la deter
minación que fuere de su soberano agrado.=3.° En los almacenes de provisiones, 
bien sea que el suministro se haga por contrata, ó bien por administración, no ingre
sará porción ninguna de los géneros de que se compone sin que sea préviamente re
conocida y su calidad dada por buena por los peritos que eligiese el comisario respec
tivo.=4.° Tampoco se hará suministro de ninguna especie á la tropa sin que por los 
frecuentes reconocimientos del ordenador ó comisario á quien corresponda, y por los 
demás medios oportunos, se asegure, asi de la buena calidad del género, como de la 
exactitud de su peso ó medida, según lá naturaleza del servicio administrativo.— 
b.0 Los suministros de provisión á la tropa tendrán Isgar en los almacenes préviamen
te designados al efecto, y los proveedores no podrán verificarlo sino con asistencia y 
á entera satisfacción del capitán nombrado de visita en cada plaza, del abanderado ú 
porta del cuerpo respectivo, y del oficial de semana de cada compañía; y tratándose 
de partidas sueltas, del oficial, sargento ó cabo comandante. E l subalterno de semana 
presenciará el recibo ó data de su compañía respectiva, y el capitán nombrado por la 
plaza será un jefe de orden en estas distribuciones.=6.° En todos los almacenes de 
provisión existirá de manifiesto un ejemplar de las condiciones de calidad, cantidad ó 
dimensiones de los géneros de suministro para conocimiento y gobierno de los oficia
les encargados de su exámen y recibo, y otro igual se circulará por los ordenadores 
á los jefes de los cuerpos.=7.° Si el capitán de visita por sí, ó por las gestiones de 
los subalternos de semana, entendiese que alguno de los géneros carece de las cir
cunstancias de bondad ó cantidad requeridas, lo manifestará desde luego suspen
diendo su admisión. E n este caso el proveedor hará dar noticia de ello al comisario 
de Guerra respectivo, quien pasará inmediatamente á la provisión y reconocerá, ó 
hará reconocer á su presencia, el género sobre que recaiga la queja, y hallando esta 
fundada dispondrá y hará cumplir, sin separarse de la provisión, el remedio del mal, 
apercibiendo al proveedor para que no se repita la falta. Si en su concepto, ó en el de 
la persona ó personas inteligentes de qué se valiese, la queja no pareciese fundada, ú 
ofreciere dudas racionales, se procederá en el acto á una información verbal contra
dictoria, nombrando un perito el oficial que desestimase el género, y otro el proveedor, 
ios cuales examinarán á solas la calidad ó condición problemática del genero, y des
pués de conferenciar entre sí, declararán si según las condiciones del suministro lo 
estiman ó no de recibo, y su decisión unánime resolverá la cuestión. Si estos esper-
tos disintiesen en su juicio, y ambos conviniesen en la elección de un tercero de su 
confianza, el dictámen de este último será decisivo, y el comisario providenciará con 
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arreglo á él. Si los peritos discordes no se coaviniesen en la elección de un tercero 
que merezca la confianza de ambos, entonces las partes de la tropa y do, la provisión 
nombrarán cada cual otro perito mas, cuyos cuatro sugetos procederán en todo como 
queda espresado para los dos primeros; y si también discordasen entre si, el comisa
rio requerirá á la autoridad civil local para que designe otro perito de su entera con
fianza que examine el género, y enterado délas condiciones del suministro declare en 
forma ante el espresado jefe de la administración, y á presencia del capitán ú oficial 
que promoviese la queja, si es ó no admisible para uso de la tropa. En el primer caso 
se admitirá y distribuirá, y en el segundo el jefe de Hacienda militar dispondrá que la 
provisión apronte en el acto otro de recibo.=8.° De la queja, trámites y resultado del 
juicio se estenderá diligencia, que firmada por el comisario y por el oficial y el pro
veedor, se remitirá á este ministerio por conducto del ordenador y del intendente ge
neral del ejército para noticia de S. M.=9.0 Si en consecuencia de la declaración del 
perito decisivo, el jefe del cuerpo ó el asentista no quedasen satisfechos, y quisiesen, 
cuando el suministro en cuestión fuese el pan, que un exámen químico dé á conocer 
las calidades intrínsecas de este alimento, se cerrará y sellará en el acto á presencia 
de los concurrentes, uno de dichos panes, y se remitirá al ordenador del distrito, 
quien requerirá de la autoridad correspondiente dos profesores químicos y otros dos 
médicos de toda confianza, para que haciendo aquellos inmediatamente el análisis de 
las sustancias y sus proporciones de que el pan se componga, declaren estos últimos 
si es ó no tan sano y nutritivo como corresponde. Las diligencias originales de esta 
operación las acompañará el ordenador á las de que trata el artículo que antecede.^ 
'10. Se prohibe que en las factorías de provisiones se elabore pan blanco ó de flor, y 
mas principalmente que se suministre á las tropas, lo mismo en guarnición que en 
campaña, una libra de él en lugar de libra y media, ó veinte y cuatro onzas del co-
mim llamado de munición; pero este será de harina de trigo de buena calidad, sin 
salvado ni mezcla de otras semillas ó sustancias estrañas/bien amasado y cocido, 
esponjoso y agradable al olfato y al gusto, según mas por menor queda espresado en 
el apéndice á la condición 3.a=Uitimamente, S. M. quiere, y es su soberana volun
tad, que todos los agentes de la administración del ramo de Guerra, y señaladamente 
los ordenadores y comisarios de Guerra, nada omitan por el mejor desempeño de los 
importantes deberes de su cargo, señaladamente en cuanto concierna al cuidado y 
esmerada asistencia de sus tropas, conforme á las Ordenanzas y Reglamento vigen
tes; en concepto de que asi como distinguirá y adelantará en su carrera á los que 
animados del mayor celo y de una actividad tan oficiosa cual su ministerio exige, 
correspondan dignamente á la confianza con que ha tenido la dignación de honrar
los, asi también será inexorable con los que indolentes y apáticos se desentendiesen 
del cumplimiento de tan sagrados deberes. Con este objeto quiere también S. M. que 
los capitanes y comandantes generales de las provincias, cooperen con su superior au
toridad en ellas á las interesantes miras é importantes conatos de estos ministros, au
xiliándolos, sosteniendo sus providencia?, y haciendo que se les guarden las debidas 
consideraciones, para que de este modo ningún obstáculo ni entorpecimiento pueda 
dificultarles el fin de sus tareas, ni ofrecerles jamas el menor motivo de escusa si los 
resultados no correspondiesen á los deseos y esperanzas de S. M. Madrid 1.° de junio 
de 1830.—Zambrano. 
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í e a í orden de 2o de mct/o de 1831. 
E l Excrao. señor ministro de la Guerra en 25 de mayo próximo pasado me dice lo 

que copio.-aExcmo. Sr .=Al intendente general del ejército digo con esta fecha lo 
que sigue.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente que acompaña al 
oficio deV. S. de 11 de este mes relativo á la disposición acordada por el capitán 
general de Cataluña á efecto de que conforme al artículo 9.° dé la real instrucción 
de 1.° deiunio del año próximo pasado, se procediese al exámen químico del pan 
suministrado á la guarnición de Barcelona el dia 7.de abril último, suponiéndose de 
mala calidad y que no era de trigo puro sino mezclado con centeno y otras^ semillas, 
si bien del análisis facultativo resultó no ser esto así, y que además se íalto antes deo 
esta diligencia á las que para el desecho ó admisión del género prescriben el 7. y », 
de dichos artículos; y S. M., al mismo tiempo que ha tenido á bien mandar diga 
V S. espresamente si en cumplimiento del artículo 6.° de la referida instrucción 
existen de manifiesto en todas las factorías de suministro ejemplares de las cencli-
cienes de calidad, cantidad y dimensiones de los géneros respectivos, para conoci
miento y gobierno de los oficiales encargados de su exámen y percepción, señalada
mente en los casos de ofrecerse justo'motivo de queja de los mismos géneros , se ha 
servido resolver se reencargue á todos los individuos que menciona el articulo 7. 
de la enunciada instrucción, arreglen estrictamente sus procedimientos a cuanto 
ella previene.»=De real orden lo traslado á V. E . para su conocimiento y fines cor
respondientes.—Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos conve-
nientes.^Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 9 de junio de 1831.=L1 conde 
de san Román. =:Señor..... . 

IV. 

Real orden de i S de julio de 1846. 
Exorno Si—Enterada la Reina (Q. D. G.) de la queja producida por el capitán ge

neral de Castilla la Nueva con motivo de la oposición que los cuerpos de la guarni
ción de esta plaza han demostrado al recibir la data de pan que se les ha suministra
do en el dia de hoy, por la mala calidad con que aparecía dicho artículo, y visto el 
resultado ambiguo que ha ofrecido el reconocimiento pericial practicado en confor
midad délo establecido para casos de esta naturaleza en la condición veintiséis del 
pliego general que rige en la ejecución de este servicio, se ha servido S. M. resolver 
que sin ejemplar y con el solo objeto de dar tiemp o á corregir los defectos que .e 
han observado, se suspenda la distribución de pan en especie en las prójimas datas 
del 17 y 19 del actual á las tropas que guarnecen esta corte, abonándoseles en equi
valencia y en metálico veinte maravedís por cada una de las ^ones^que eix did.os 
dias les corresponde percibir, siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. que para 
evitar en lo sucesivo la repetición de semejantes escándalos al que ha tenido lugar 
en el dia de hoy en la provisión de esta plaza, prop onga V. E . inmediatamente aque
llas rectificaciones que juzgue convenientes introducir, no solo para que el servicio 
de que se trata se ejecute con exactitud y oportunidad, sino que la calificación pen-
dal cuando sea necesario apelar á ella, ofrezca una decisión terminante sobre si e 
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pan reconocido debe ó no suministrarse á las tropas. =:De real orden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos espresados. =Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid i 5 de julio de 1846.=Sanz.=Sr. intendente general militar. 

V. 
Real orden de i6 de julio de 1846. 

Excmo. Sr.=rHe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . 
de hóf,|en la que cumpliendo con loque se le previno en real orden de 15 del actual, 
propone las variaciones que en su concepto pueden introducirse para que el sumi
nistro de provisiones á las tropas se practique con la oportunidad y exactitud que cor
responde, evitándose las dilaciones que el reconocimiento de artículos ocasiona cuando 
alguno de ellos se rechaza por insuministrable ea el acto de la distribución. Y entera
da S. M. se ha servido resolver:^.0 Que como ampliación á lo establecido en la con
dición 26 del pliego general para el servicio de provisiones, se soraetá á una junta 
compuesta del mayor de plaza, del comisario de Guerra inspector, de un oficial de es
tado mayor del ejército, y del capitán de revista de dicho ramo, con asistencia del 
asentista ó su representante, el exámen de los artículos de provisión que deban s u 
ministrarse.en cada data, verificándose esta operación la víspera del día en que haya 
de realizarse la distribución á las cuatro en punto de la tarde.=:2.0 Si del referido 
exámen no apareciese conformidad acerca de la bondad ó calidad de los artículos que 
deban facilitarse á las tropas, sejnombrará por cada uno de los cuatro últimos voca
les de la espresada junta un perito que examine en unión con los demás el artículo 
ó artículos que se hayan dado por insuministrables. Si de dicho exámen resultase 
que por mayoría d.e votos se calificara no ser de recibo y de buena calidad por su 
elaboración el artículo reconocido, se obligará al asentista á que lo reponga inmedia
tamente; y si por el contrario lo juzgasen admisible, se distribuirá sin oposición á las 
tropas.=3.0 Cuando por efecto del mencionado reconocimiento apareciese empa
te de votación entre los cuatro peritos examinadores, el mayor de plaza como 
presidente de la junta, pedirá de la autoridad civil el nombramiento de un quin
to perito, cuyo voto decidirá definitivamente acerca del recibo ó inadmisión del 
artículo que se examine.=4.° Una vez terminadas estas operaciones, el pan y 
pienso que se considere suministrable á las tropas y caballos, se depositará en 
un almacén resguardado con tres llaves, dé l a s cuales una quedará en poder del 
comisario de Guerra inspector, otra en el del capitán de revista de provisiones, y la 
restante á cargo del asentista.=S.0 Dicho almacén no se abrirá hasta el siguiente 
dia á la hora de distribución á las tropas, y en el referido acto no se admitirá á los 
perceptores,ninguna objeción que detenga el repart0.=Y 6.° La junta del reconoci
miento de los artículos de suministro estenderá un acta, de cuyo contenido se 
dará conocimiento al capitán general por el mayor de plaza, y al intendente militar del 
distrito por el comisario de Guerra inspector, tanto en el caso de no ofrecer obstáculo 
alguno el citado reconocimiento, como del resultado que ofreciese el juicio pericial 
si hubiera que apelar á esta medida. Con respecto á las demás observaciones que V. E . 
hace para mejorar la localidad que en el dia sirve de fábrica de pan y almacén de pro
visiones, S. M. las ha tomado en consideración, y en su consecuencia se ha dignado 
resolver que V. E . proceda desde luego á que se practiquen las mejoras necesarias 
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para que la colocación del pan en el edificio actual sea la mas conveniente, á fin de 
evitar su deterioro por causas independientes de su calidad y elaboración; y acerca de 
la idea que V. E . indica sobre la utilidad de dar ensanche á los espresados almacenes 
por compra ó arrendamiento de algún edificio inmediato, quiere S. M. que investi
gándose la posibilidad y el coste que tendría el llevar á efecto este pensamiento, 
prbponga Y . E . con presencia de los datos que reúna, lo que se le ofrezca y parezca; 
en la inteligencia de que en la tarde del'dia 20 deben empezar á regir estas disposi
ciones para que en la madrugada del dia 21 reciba la tropa el pan de provisión en 
calidad y cantidad correspondiente á los reglamentos; estando S. M. resuelta á exi
gir la mas estricta responsabilidad á los que den lugar á quejas como la presente por 
no facilitar al soldado pan bien cocido, amasado y arreglado á los pliegos de la con
trata. =:De real orden lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 16 de julio de 1846.=Sanz.=: 
Señor intendente general militar. 

TITULO X X I X . 

Guardia de prevención. 

ARTICULO I . 

l i a guardia de cuartel (que hasta ahora se ha conocido con el nombre 
de piquete) se llamará de 'prevención-, se compondrá de un Capitán, un 
Oficial subalterno, dos Sargentos, un tambor y cuarenta y siete hom
bres entre Cabos y Soldados, y se mudará cada veinte y cuatro horas. 
Cada Regimiento de Caballería y Dragones la proveerá igualmente en 
guarnición con el mismo número y clase de Oficiales, un Sargento y 
treinta y dos Soldados^ pero cuando los Regimientos de Caballería y D ^ i -
gones estén acuartelados, se reducirá la fuerza de esta guardia al núme
ro de Oficiales y gente que el Coronel o Comandante considere conve
niente. 

Real orden de 8 de junio de . 1841,—Resolviendo que en lo sucesivo se señale para la 
guardia de prevención el número de hombres y oficiales que estimen los Jefes con-* 
veniente al mejor servicio. 

Excmo. Sr.=Enterado el Regjnte del Reino de la comunicación que el inspeetor 
general de milicias pasó á este ministerio con fecha 16 de febrero último, esponiendo 
la conveniencia de facultar á los jefes de los cuerpos para determinar la fuerza que 
haya de componer la guardia de prevención, y visto el dictámen de la Junta general 
de inspectores, ha tenido á bien resolver, conformándose con este dictámen, que en 
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lo sucesivo se señale para la guardia de prevención el numere de hombres y oficiales 
que prudentemente estimen los jefes convenir mejor á este servicio, ya nombrando 
capitán y subalterno junto ó separados con arreglo á la fuerza de los cuerpos, oficia
les presentes y cargos en que se hallen estos ocupados por ser práctica seguida mu
cho tiempo há, y porque virtualmente viene también á prevenirlo así el artículo 1.° 
título 29, trat. 2 de la Ordenanza general del ejército , cuando encarga á los regi
mientos de caballería y dragones reduzcan, hallándose acuartelados, la fuerza de la 
guardia de prevencio» al número de oficiales y gente que el coronel ó comandante 
considere conveniente; mandando además que cuando la guardia de prevención esté 
á las órdenes de un solo oficiaí, turnen todos para este servicio.:=De orden del mismo 
Regente lo digo á V, E . para su conocimiento y efectos correspondientes.^Dios, etc. 
Madrid 8 de junio de 1841.=Evansto San Miguel.=Señor.. ... 

% E l objeto de la guardia de prevención es la quietud del cuartel 
y ía atención á que se observen las órdenes de policia establecidas, y 
todas lasque el Coronel ó Comandante del cuerpo comunique, con obli
gación de darle cuenta por escrito de cuantas novedades ocurran en el 
cuartel, y al Sargento mayor al mismo tiempo, firmando el Capitán uno 
y otro parte. 

5. Antes de la retreta, y después que las compañías hayan pasado 
lista, dará cuenta el Capitán de esta guardia al Goberbador de la plaza 
ó Comandante de las armas en aquel paraje, de que ha habido ó no nove
dad, hasta aquella hora, por papeleta que él mismo ha de firmar; pero si 
antes de dicha hora ó después de ella ocurriere novedad considerable, 
le dará aviso también por escrito participando, la que fuere. 

4. Todo Oficial comandante de la guardia de prevención en caso de 
arma, sublevación ó fuego, hará tomar las armas inmediatamente á la 
tropa de su cargo, dará parte á sus Gefes, avisará á la tropa de ima-
giñaria, que debe sustituirle en caso de emplearse fuera de su puesto 
aquella guardia, y esperará asi las órdenes que el Gobernador ó Coman
dante de las armas le comunique, sin permitir que salga Soldado a l 
guno del cuartel. 

3. Siempre que pasare por delante de la guardia de prevención el 
Capitán general o el Gobernador, se presentará con sus Oficiales sin 
armas ; y si esta guardia las arrimare dentro del cuartel, se formará 
también en ala sin armas por su Coronel, presentándose los Oficiales en 
sus puestos y en pelotón por el Teniente Coronel y el Sargento mayor. 

Véase á continuación del art. 39, tít. 5, trat. 6 la real orden de 28 de diciembre 
de 1792, que espresa los henores que debe hacer la guardia de prevención. 
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6. Siempre que la guardia de prevención se mande salir fuera de la 
plaza, se reputará cumplido su servicio si pasare de la estacada de ella; 
pero si no saliere dé este límite, y se restituyere á su cuartel, concluirá 
en él las veinte y cuatro horas de su facción. 

7. En caso de incendio será obligación del Oficial comandante de la 
guardia de prevención mas inmediata al parage en que ocurriere el di
rigirse á él con su tropa, sin esperar la orden del Gobernador (prece
diendo su aviso á la imaginaria para que ocupe el puesto que deja); to
mará las avenidas para evitar todo desorden, y esperará allí las órdenes 
del Gobernador ú otro Oficial del Estado mayor de la plaza. 

T I T U L O X X X . 

Licencias temporales. 

ARTICULO 1. 

Los Capitanes generales ó Comandantes generales tendrán facultad de 
conceder licencia por término de un mes para dentro de la provincia de 
su mando á los Oficiales que por medio de sus respectivos Coroneles ó 
Gefes de que dependan la pidieren; pero no tendrán arbitrio de pro-
rogar por otro mes mas la concesión de este permiso; pues al que lo 
disfrute, solo se abonará su plaza en la revista que medie en dicho tér
mino; pero no en la sucesiva sino se hallase presente. 

Real orden de 6 de marzo de {US.—Determinando que los oficiales que obtengan 
licencia temporal, puedan llevar sus asistentes, á quienes se la dará el coronel 
por todo el tiempo que aquellos deban usarla. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. E . de 20 de 
febrero último, sobre si á los oficiales que obtienen real licencia temporal se les permi
tiera llevar sus asistentes; y S. M. se ha servido resolver, que respecto ser arbitro en 
los coroneles de los cuerpos conceder licencias temporales á los soldados, puede 
V E darla al asistente por el tiempo que la use el oficial, pues que de lo contrario no 
llevará aquel una seguridad de su persona en el caso remoto, aunque posible, de que 
el oficial falleciese en el camino: lo digo á V. E . de real orden para su inteligencia y 
gobierno.=Dios guarde á Y . E . muchos años. Palacio 6 de marzo de 181b.=Fran-
cisco de Eguia.=Señor coronel de reales Guardias Españolas. 
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€trcular de i.0 de junio de i8iZ.~ñesolviendo que los capitanes generales no den 
licencias para fuera de las provincias de su mando, y que se atengan inviolable
mente á lo prevenido en los artículos 1 y 3 de este titulo y tratado. 

Habiendo notado el Rey que se presentan en esta corte varios oficiales del ejérci
to sin obtener real licencia, y con solo la de los capitanes generales de las provincias, 
M resuelle que los dichos capitanes generales no den por sí licencias para fuera de las 
de su mando, sino que bajo su responsabilidad, en cualquiera inobservancia en este 
punto, «e atengan inviolablemente á lo prevenido en el artículo 1 y 3 del título 
30, tratado 2 de la Ordenanza: y que asi á estos como á todos los individuos que mar-
€ jen a algún punto cuando dichos jefes les espidan sus pasaportes, señalen y fijen en 
«líos los itinerarios, sin que por ningún objeto ni protesto se desvien de la ruta pre
nsa á los verdaderos destinos de los interesados.-De real orden lo comunico á V. pa
ra su inteligencia y cumplimiento.-Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1.* de 
jumo de 1813. 

Real orden de 20 de agosto de im.-Autorizando d los capitanes generales para 
conceder licencia para dentro de su distrito por el tiempo que exijan las necesida
des de los oficiales indefinidos, ú otros en igual forma, aunque bajo distinta de
nominación. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de un oficio que en 23 de febre
ro ultimo me pasó el capitán general de esta provincia, consultando si el capitán de ca
ballería, con licencia indefinida enViilarubia de Santiago, don N. deN. debe pedir re-
lief, respecto á que habiéndole concedido tres meses de licencia para pasar á Ocaña, 
que lo es igualmente del distrito de su mando, con el objeto de curarse de sus dolen
cias, los oficios de cuenta y razón se niegan al abono de sus sueldos, en razón á que por 
Ordenanza no tienen facultades los capitanes generales para conceder licencia sino por 
an mes; y S. M., observando que si bien el artículo 1, título 30, tratado 2 de las Or
denanzas, únicamente faculta á los capitanes generales para que puedan conceder un 
mes de licencia á los oficiales que la soliciten por conducto de sus jefes dentro de la 
provincia de su mando, con cuya restricción se les confirmó dicha facultad por real 
orden de 12 de agosto de 1817, sin embargo como ni las mencionadas disposiciones 
m k real'orden de 22 de julio de 1819, pudieran prever el caso de los oficiales i l i 
mitados é indefinidos, se ha servido resolver; conformándose con el parecer de su 
Consejo Supremo de la Guerra, que sin necesidad de relief se abone al referido N. los 
sueldos del tiempo de la licencia y sucesivos, autorizando al propio tiempo á los ca
pitanes generales, para que mientras' duren las citadas clases de ilimitados é indefi
nidos ú otra en igual forma, aunque bajo de distinta denominación, y en obsequio 
al mas pronto alivio de sus necesidades, puedan conceder esta clase de permisos; pe
ro circunscribiéndose precisamente á lo que exijan meramente las necesidades de sus 
subordinados.=De real orden, etc.-Madrid 20 de agosto de 1828.=Zambrano.= 
Señor.... 

2. Los Gobernadores de plazas en que no resida el Capitán general ó 
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Comandante general, podrán concederla por solo el término de ocho 
dias, con limitación á ocho leguas en contorno si alcanzase en ellas su 
distrito; pero de no, se limitarán á sus términos, interviniendo también 
el consentimiento del Gefe de quien dependa el Oficial que usare de este 
permiso, y no en otra forma. 

5. La licencia que con urgente ó justo motivo de visitar sus familias 
ó atender á sus intereses domésticos, necesiten los Oficiales por tér
mino mas largo que el pernytido á la facultad de los Capitanes generales 
dentro de sus provincias, y para cualquiera ausencia corta ó dilata
da fuera de las en que sirvan los cuerpos, se solicitará por memorial 
informado de sus Gefes respectivos, que pasarán al Inspector general á 
quien corresponda, y este á mi Secretario del Despacho de la Guerra, 
por cuya via, dándome cuenta, se espedirá la licencia competente ; y 
siempre que el Oficial interesado en ella se presente dentro del término 
en que finalice su uso, se le acreditará el haber devengado en los meses 
de su ausencia, sin necesitar nueva Real orden que le habilite á perci
birlo. 

Reales disposiciones determinando lo que debe observarse respec-
to de las instancias que se promuevan en solicitud de real licencia 

ó prórogra. 
l> 

Real orden de 12 de marzo de 1772. 
Excmo. Sr.=Habiéndose notado que muchos oficiales que usan de real licencia-

dejan espirar su término sin solicitar próroga hasta después de dos ó tres meses, con
fiados en la cláusula de sin intermisión que se pone ó en obtener relief y habilitación 
mediante los protestos que se alegan , ha resuelto el Rey que en los memoriales de 
próroga y en los informes que estiendan los jefes, se cite precisamente cuándo ¿lim
pie ó haya cumplido la licencia , á fin de venir en conocimiento de si la próroga se 
pide en tiempo hábil ó notar el que haya mediado; pues al que dentro de la Penín
sula dejare pasar mas de un mes de espirada su licencia, además de hacérsele car
go de este hecho, no se le concederá próroga ni tendrá relief del sueldo devengado. 
De orden de S. M, lo aviso á V. E , para su inteligencia y que lo comunique al regi
miento de su cargo.^Dios guarde á V. E . muchos años. El Pardo 12 de marzo de 
1772.=E1 conde de Riela.=Señor 

I I . 
Real decreto de 17 de marzo de 1785, 

La voluntariedad con que se conducen muchos de los oficiales de mi ejér
cito y demás individuos empleados en plazas, agregados á ellas y retirados en 
sus casas en las solicitudes de licencias y prórogas, causa entre otros muchos incon-
veiientes los de atrasarse en su propia instrucción , decaer el ejercicio y disciplina 
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de mis tropas, y contraer, señaladamente en mi corte, gastos insoportables, y mu
chas veces deudas que los imposibilitan de continuar después decorosamente mi ser
vicio: y siendo necesario cortar con providencias oportunas y,eficaces la relajación 
que este desorden produce en mi ejército , mando que como mi Secretario interino 
del despacho universal de la Guerra espidáis las mas estrechas órdenes á mis capi
tanes generales é inspectores para que bagan entender á todos los cuerpos cuán des
agradable me es este abuso, y que para precaverlo en lo sucesivo se observará por 
regla general no admitir en mis secretarías solicitud alguna de. licencia que no vengo 
dirigida por el inspector respectivo, á quien debe dirigirse por el inmediato jete, del 
que la pretende, cuidando uno y otro de no apoyar*sino aquellas en que con jusliíi-
cacion de rigorosa necesidad se pruebe no ser voluntarias ó viciosas.=Para que los 
oficiales que se sientan agraviados ó con acción legítima de hacerme algún recurso 
no carezcan de medios seguros para que lleguen á mí sus instancias y obtengan las 
gracias y reparaciones á que sean acreedores sin faltar á mi servicio, y con la con
veniencia de evitar los gastos que les produce el uso de licencias, les admitan sus je 
fes cuantas solicitudes hicieren aun cuando no las gradúen justas. Las pasarán sin 
dilación á los inspectores con sus informes, para que estos os las dirijan con los su
yos sin detenerlas por ningún motivo, y á su tiempo les comunicareis mis resolucio
nes, con que los interesados quedarán ó atendidos ó desengañados.—Por los mismos 
capitanes generales é inspectores sobará entender á todos los cuerpos, que aun en 
ios raros é indispensables casos en que alguno de sus individuos obtenga mi real licen
cia para pasar á Madrid á negocios particulares, se entenderá que no es ostensiva á 
mi corle; y al comandante de las armas de aquella plaza le prevendréis comunique á 
los jefes de su guarnición que sin espresa orden mía no ha de pasar oficial alguno á 
los Sitios en que Yo resida, porqué es mi ánimo que todos subsistan en sus destinos 
desempeñando sus respectivas obligaciones.^Tendréislo entendido para su cumpli
miento. En el Pardo á 17 de marzo de 1 7 8 5 . d o n Pedro Lerena. 

' III. ' 

Real orden de 13 de febrero de 1787. 

Excmo. Sr.:= Habiendo visto el Rey que en algunos informes dé instancias de licen
cias y prórogas se pone por los jefes respectivos la espresion de no hallar ó no poner 
reparo, ha resuelto S. M. qué siempre esponga con toda claridad en los citados in 
formes si juzga ó no conveniente ó justa la concesión de las referidas instancias.= 
Participólo á V. E . de su real órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.=Dios, etc. E l Pardo 13 de febrero de 1787.=Pedro de terena.—Señor.. , 

Real órden de 14 de abril de 1799. 

Excmo. S r . = E l Rey ha tenido á bien resolver que en toda instancia, por la cual 
se solicite próroga de licencia, además del informe con que se debe dirigir á esta via 
reservada de la Guerra, se esprese en él el dia en-que obtuvo la licencia, si fué con 
sueldo, para qué destino, cuándo empezó á usarla y descubierto en que se baile el 
interesado. =:Lo que de órden de S. M. comunico á V. E . para su inteligencia y 
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eumplimiento en la parte que le toca.=:Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 
14 de' abril de 1799.^Juan Manuel Alvarez.—Señor 

7 V " ' • " ' o ' I r ' , - t ' J ' / ' ^ í '.Á - ^ ' ! « ' j j 
i?eaí orden de 25 de enero cüe 1802. 

Excmo. Sr.=Con el fin de que nunca falte en los cuerpos del ejército el compe
tente número de oficiales para la instrucción y disciplina de la tropa y asistencia á 
sus compañías, y para las diferentes comisiones que se ofrecen de continuo, ha re
suelto el Rey que no den curso los inspectores generales á las instancias en solicitud 
de licencia temporal sino á medida qué se vayan restituyendo los que hasta aquí a 
han obtenido á no ser por graves y urgentes motivos; y quiere igualmente S. M. que. 
no solo los jefes inmediatos, sino también los inspectores pongan el mayor cuidado en 
averiguar la certeza de las enfermedades y demás justas causas que aleguen los ofi
ciales para-pedir licencia ó próroga, obrando en esto con la prudencia y justificación 
propias de su celo para que la gracia recaiga en los verdaderamente acreedores. Asi
mismo es la voluntad de S. M. que los inspectores me remitan noticia con la debida 
distinción de cuerpo, de los oficiales que en la actualidad se hallan con licencia, i n 
cluyendo en ella los que la tengan concedida aunque no hayan empezado á usarla.= 
De real orden lo comunico á V. E . para su cumplimiento en la parte que le toca.— 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Aranjuez 2b de enero de 1802.=Caballero. = 
Señor..... ' ; . • ,.. í ,i - . . . v - • ^ 

Real orden de T I de mayo de 
Excmo. S r . = E l Rey quiere que en todas las instancias deprórogas y reliefes de 

los individuos del ejército, espresen los respectivos jefes en sus informes las fechas y 
por el tiempo que se les haya concedido las licencias y también las de las prorogas, 
si hubiesen obtenido algufia, raanifestando;igualmente si las han disfrutado con suel
do entero, ó con arreglo al real decreto de 17 de febrero de 1787, y elidía en que 
empezaron á usar las mencionadas licencias, á fin de que S. M., en vista de cuaiiU» 
resulte, se digne resolver dichas instancias como mejor fuere de su real agrado; en el 

• concepto de que los referidos jefes han de esponer además con toda claridad en los 
espresados informes si juzgan ó no conveniente ó justa la concesión de las licencias y 
prórogas, conforme está mandado por la real resolución de 3 del citado mes y añe>== 
Lo aviso á V. E . de orden de S. M. para su puntual cumplimiento. =Dios guarde á 
V. E . muchos años. Aranjuez27 de mayo de 1802.=J0sé Antonio Caballero.=Señor... 

VI I . 
Qrden de la Regencia de 10 de enero de 1841. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra en 10 del actual me dice loque copio.= 
Excmo. Sr .=Al inspector general de milicias digo hoy lo que sigue.=Conformándoso 
la Regencia provisional del Reino con el parecer de V. E . sobre la instancia de 
don N. N. y N. de Quifós, pidiendo se concedan cuatro meses de licencia á su hijo 
don N., teniente del provincial de Murcia, ha tenido á bien resolver, que tanto los 
individuos del arma del cargo de V. E . como los de las demás del ejército y sus de
pendencias, que aspiren á esta gracia, promuevan sus instancias por sí mismos y d;-
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rigiéndolas por conducto de sus jefes respectivos, porque así podrán adquirirse los da
tos suficienles para conocer la justicia que les asiste.=Lo que traslado á V. S. para 
su noticia y la de los demás individuos de ese cuerpo, ofEeciéndoseme decirle con es
te motivo que las instancias de los que soliciten licencias temporales para curarse de 
heridas ó enfermedades, es menester que acrediten con la debida amplitud y per 
los medios establecidos, la necesidad de dicha licencia, y en cuanto á los que la pidan 
para evacuar diligencias propias, es circunstancia precisa que manifieste V. S. en su 
informe marginal si en el caso de conseguirla el interesado, quedará su compañía con 
los oficiales necesarios para que no decaiga la disciplina y orden de ella, teniendo muy 
presente cuanto refiere sobre el particular la circular de mi antecesor de 6 de mayo 
de 1838.=Dios guarde, etc. Madrid 13 de enero de 1841.=Señor.... 

m i . • : 
Orden del Regente de 14 de agosto de i 842. 

Exorno. Sr .=El señor ministro déla Guerra dice con esta fecha al capitán gene
ral del octavo distrito lo que sigue.=He dado cuenta al Regente del Reino de la co
municación dirigida por V. E . en 9 del corriente, esponiendo que con motivo de las 
licencias temporales que se conceden á los jefes y oficiales de algún tiempo á esta 
parte, quedan los cuerpas sin el número indispensable de dichas clases para llenar eí 
servicio con la precisión que la Ordenanza exige; y S. A., no obstante la seguridad en 
que está de que por este ministerio no se han concedido licencias temporales sino 
cuando los inspectores y directores de las armas han espuesto en sus informes que la 
«oncesion , además de ser justa y conveniente, en nada perjudicaba al servicio por 
quedar en él el número suficiente de jefes y oficiales, se ha servido resolver se pre
venga á dichos inspectores y directores, que continúen cursando las solicitudes de l i 
cencias temporales, siempre que en cada compañía de infantería queden al menos 
tres oficiales inclusive l»s supernumerarios para hacer el servicio, y un número pro
porcionado en las demás armas, cuya dotación de oficialés sea menos que la de las 
compañías de los cuerpos de infantería, con lo que se concilla que el servicio se des
empeñe como corresponde, que el Erario esperímente el alivio de los medios suel
dos de los que usan licencia por convenencia propia, y que los individuos de las men
cionadas clases disfruten el beneficio del licénciamiento temporal que la época per
mite, para que se dediquen al arreglode sus asuntos particulares.^De orden deS. A., 
comunicada por el señor ministro de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y efectos corréspondientes.=Dios, etc. Madrid 14 de agosto de 1842.=E1 ma
yor de Guerra, Manuel Moreno.=Señor 

, •• LX. ' 
Real orden de 4 de setiembre de 1845. 

El Excmo. Sr. ministro de la Guerra con fecha 4 del actual me dijo de real orden 
lo siguiente.=Excmo. Sr.=Estando absolutamente prohibido el uso de reales licen
cias para Madrid desde tiempo muy remoto por muchas y diferentes reales resoluciones, 
l * Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que solo se den curso á las instancias que 
al efecto se promuevan de los jefes y oficiales que tengan sus bienes de fortuna radi
cados en di cha villa, justificándolos con los documentos que acrediten la pertenen
cia, ó con los de hs contribuciones que per ellos paguen; y las de los jefes y oficiales 
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que tangán sus padres avecindados en la misma, tutor ó pariente de quienes depen
dan, acreditado con los documentos judiciales que prescriben las leyes. =rLo que tras
lado á V. S. para su conocimiento, y á fin de que á las instancias que promuevan los 
jefes y oficiales de S H regimiento en solicitud de real licencia para esta corte, se acom
pañen las justificaciones que previene la preinserta real orden.=Dios guarde á V. S . 
muchos años. Madrid 24 de setiembre de 1845.=ManueI de Soria. =:Señor coronel 
del regimiento de 

X. 
Circular de la dirección general de infantería de 8 de marzo de 1848. 

E l escesivo número de instancias que se reciben en esta dirección general pro
movidas por los oficiales del arma en solicitud de reales licencias por enfermo, me 
ha hecho concebir la idea de que con este pretesto eluden lo prevenido en la real 
orden de 21 de abril últitao, circulada en 23 del mismo, la cual prohibe terminante
mente la concesión de esta clase de gracias por conveniencia propia; y como no me 
sea posible tolerar tal abuso, he resuelto prevenir á Y . S., que antes de cursar ninguna 
instancia de aquella naturaleza, se cerciore por sí mismo si el oficial que la promueve 
se halla realmente enfermo, y si su dolencia es de tal gravedad que le ponga en el 
imprescindible caso de variar de clima ó hacer uso de algunos baños, lo cual debe 
V. S. espresar terminantemente en sus informes; en inteligencia de que los recono
cimientos facultativos que se verifiquen con este motivo, han de ser presenciados por 
uno de los jefes del regimiento, lo que tambiea debe decirse en las certificaciones 
que se espidan para acompañar á las instaneias.=:Me prometo del celo de V. S. se
cundará mis intenciones en esta materia; en el concepto de que también en sus i n 
formes ha de manifestar de un modo esplícito, si por las observaciones que haya V. S. 
hecho, por las noticias que tome, y por lo que resulte del citado reconocimiento fa
cultativo, considera de absoluta y notoria necesidad el uso de la licencia temporal; 
haciendo asimismo entender á los interesados que exigiendo la profesión militar una' 
salud robusta para toda clase de fatiga, podrá perjudicarles hasta para sus adelantos 
en la carrera la repetición de dichas licencias, que tendré siempre presentes, pues 
aparecen anotadas en sus hojas de servicio y constan en sus respectivos anteceden
tes en esta dirección general.n=Del recibo de esta circular se servirá V. S. darme 
aviso, quedando responsable de su cumplimiento.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de marzo de 1848.=Fernando Fernandez de Córdova.—Señor 

X I . 
Beal orden de 10 de'agosto de 1849 

Excmo. Sr.=:Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 'de una comunicación 
dirigida á este ministerio en 31 de julio último por el director general de caballería, 
en la que dicha autoridad con referencia á lo que le ha manifestado el coronel del re
gimiento de Montosa, consulta si no obstante lo prevenido en la real orden del 13 de 
setiembre del año próximo pasado, se podrá en la actualidad dar ó no curso á las ins
tancias de algunos oficiales del espresado cuerpo que desean obtener licencias tem
porales con objeto de poder arreglar sus asuntos propios, se ha servido resolver S. M. 
que al presente no hay dificultad en que se dé curso, tanto á las instancias referidas, 
como á las que con el mismo fin produzcan los demás oficiales de las diferentes arma* 

TOMO I . 
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del ejército, siempre que sean justos los motivos en que las funden y que las compa
ñías queden con un número de oficiales presentes tal, que pueda llenarse cumpli
damente el servicio. =De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
csrrespondientes.^Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 16 de agosto de 1849. 
=Figueras .=Señor 

Reales disposiciones sobre concesión de reales licencias y pró-
rogas. 

I . 

Real orden de 13 de marzo de 1773. 
Excmo. Svi.=El Rey ha resuelto que en el uso de las licencias temporales que 

obtengan los oficiales del ejército se observen desde ahora las reglas siguientes.=El 
término de cada licencia se ha de contar desde el dia que el oficial se separe de sus 
banderas ó parage donde se hallare destacado y fenecer en el dia del mes que cum
pla el término concedido, en el cual se ha de hallar precisamente ya incorporado en 
su cuerpo, y por consecuencia no se debe graduar la licencia por número de revis
tas, sino materialmente por el tiempo que espresare.=Para que conste al comisario de 
Guerra el dia que'el oficial se ausentare usando de real permiso, se le presentará en 
la primera revista una certificación del sargento mayor del cuerpo, con el visto bueno 
del coronel ó comandante que esprese el dia de su partida, y á su regreso exigirá otra 
con iguales firmas, que manifieste el en que lo hubiere verificado para comprobar si 
la presentación fué en tiempo hábil; y siéndolo, procederá el comisario al abono de la 
licencia, estendiendo en el estracto la nota correspondiente; pero si reconociere que 
hubo esceso, aunque el oficial esté ya incorporado, suspenderá el abono de todo el 
tiempo de su licencia, y ponerlo presente en la revista hasta obtener relief y habilita
ción con conocimiento de los motivos que le hayan detenido de que informarán con 
la mayor exactitud los jefes. ^Respecto que la licencia original queda en el cuerpo 
deberá todo oficial que se ausente llevar preci sámente una certificación del sargento 
mayor visada del coronel ó comandante, que esplique el término de su licencia, con 
espresion de la fecha, la del use del capitán general de la provincia, y el dia en quo 
empiece á contarse el tiempo, que será el de la víspera de su ausencia; cuya certifica
ción ha de presentar personalmente tanto de ida como de vuelta al comandante délas 
armas de cualquiera lugar por donde transite y lo hubiere; y si alguna indisposición 
no se lo permitiese se la enviará por otra persona.=En el parage en que se estable
ciere el oficial para usar de su licencia si hubiere jefe militar, se le presentará inme
diatamente con la misma certificación, y quedándose con asiento de ella, si observare 
que se detiene mas tiempo del que necesite para su regreso al cwerpo, le precisará á 
marchar; y cuando los comandantes de las armas en los tránsitos reconocieren al exa
minar la certificación que el oficial camina sin dicha proporción ó cumplido el tiem
po, darán cuenta á S. M. por esta via reservada para su real resolución. =Los oficiales 
do los cuerpos que están en Mallorca y presidios, se presentarán ocho días antes de 
concluir su licencia; los de Mallorca al capitán general y gobernador de Barcelona; 
los de Oran al gobernador de Cartagena ; los de Ceuta al comandante del campo de 
Gibraltar, y para los demás presidios menores.al capiUin general y gobernador de Má-
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kga, quienes deberán dar cuenta como queda prevenido, si los oficiales no se hallasen 
puntuales con los ocho dias de anticipación, procurando que con primera ocasión se 
embarquen para su destino, dándoles un certificado del dia en que se hubieren presen
tado, con cuyo documento se les abonará en la revista su atraso; pero sí no resulta
sen los ocho dias anticipados de su presentación en el lugar del embarco, suspenderá 
el comisario todo abono hasta que se le presente relief y habilitación como queda pre
venido para todos.—En las prórogas se ha de observar lo mismo que en las licencias, 
y por punto genjBral en careciendo los oficiales de la certificación prevenida, proce
derán contra ellos losjefes militares donde se hallaren ó transitaren, dando cuenta á 
S. M. por esta via reservada. =:De su real órden lo comunico á Y . E . para su noticia 
y del regimiento de su cargo.—Dios guarde á V. E . muchos- años. E l Pardo 13 de 
marzo de 1773.=E1 conde de Riela.=Señor. . . . 

II . 
Real órden de 13 de abril de 1774. 

Excmo. Sr.=Habiendo acreditado la esperiencia que no bastan las repetidas reales 
órdenes espedidas para obligar á los oficiales á restituirse á sus cuerpos espirado el 
tiempo de sus licencias sin concurrir motivos que se lo estorben, y precediendo los 
requisitos prevenidos en la comunicada circularmente con fecha 13 de marzo de 1773 
manda .el Rey que á esta se añada la circunstancia de que siempre que cualquiera 
oficial que esté usando de licencia por enfermedad ú otra lejítima causa, se halle i m 
posibilitado de incorporarse en su cuerpo en tiempo hábil, lo comunique á V. E . 
dentro del término de un mes para que por su conducto, y con su informe solicite 
la próroga que necesite, pues de lo contrario quedará suspenso de su empleo, sin 
que por esta órden se derogue la ya citada de 13 de marzo de 1773, que quiere S. M. 
quede en su fuerza y vigor en todos los puntos de que trata, sobre cuya puntual ob
servancia encarga á V. E . particularísimo cuidado.=Lo que de su real órden participo 
á V. E . para su cumplimiento y noticia del real cuerpo de su mando.r=:Dios guarde 
á V. E . machos años. Aranjuez 13; de abril de 1774.=E1 conde de Riela.=Señor 

I I I . 
Real órden de 3 de octubre de 1775. 

Excmo. S r . — E l Rey ha resuelto que á los individuos del ejército que con justo 
«lotivo pidan licencia temperal, no se les conceda mas tiempo que el de cuatro meses 
y dos de próroga para dentro de la Península de España; y para fuera de ella, ocho 
meses de licencia y cuatro de próroga.^Comunicólo á V. E . de órden de S. M para 
su noticia y cumplimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 3 de octubre de 177».=E1 conde de Riela.=:Señor 

I V . 
Real órden de iQ de mariao de 1779. 

Exmo. Sr .—El Rey ha resuelto que en el uso de las licencias temporales que ob
tengan los oficiales del ejército se observen desde ahora las reglas siguientes (Véase 
en la página anterior).=Pero habiéndose observado que esta real determinación no se 
cumple con la exactitud que el Rey tiene prevenido, y que cada dia se hace mas fre
cuente el abuso de esceder los oficiales de sus licencias , me ha mandado S. M. 
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repetir á V. E . la anterior real orden, á fin de que cele y vigile su mas exacta obser
vancia en todas sus partes, añadiendo que si no obstante estas reglas precisas que S. M, 
ha establecido para el uso de las licencias y prórogas, se escediese algún oficial en m 
restituirse á su regimiento en tiempo hábil, sin que haya solicitado próroga por el con
ducto de su coronel é inspector con la correspondiente anticipación para poder re 
gresar al regimiento al tiempo de concluir su licencia en caso de no lograrla próroga,. 
ó no'hiciese constar á los mismos jefes formalmente desde el parage en que se hallare 
su imposibilidad de volver al cuerpo, para que puedan apoyar con todo conocimiento 
y en tiempo oportuno su instancia de relief y habilitación, quiere el Rey que al ofi
cial que incurriere en esta falta se le suspenda del empleo, dando cuenta á S. M. COR 
espresion de cuanto baya ocurrido, para en vista de todo poder determinar lo que 
mas convenga. Igualmente ordena S. M. que los jefes militares no permitan que ofi
cial alguno permanezca y use de su licencia ó próroga en otro parage distinto del en 
que la tengan concedida, mandándoles marchar á su respectivo destino inmediata
mente queVnote algún abuso en esta parte. E l Rey reencarga muy particularmente 
á los capitanes generales, inspectores y demás jefes militares el mas exacto cumpli
miento de esta real determinación, haciéndoles responsables de su puntual obser
vancia; pues conviene infinito cortar de raiz el abuso introducido de permanecer mu
chos oficiales ausentes de sus respectivos cuerpos sin la correspondiente licencia co
mo uno de los principios y fundamentos mas perjudiciales á la disciplina «y buen 
orden que debe observarse en el ejército.=De real órden, etc.^Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 16 de marzo de 17f9 .=El conde de Riela.^Señor. . . . . 

Y-
Real órden de i8 de marzo de 1784. 

Excmo. Sr.=Entrando la primavera, que es el tiempo oportuno para las asambleas 
é instrucción de las tropas, ha resuelto el Rey que desde ahora no remitan ni apoyen 
los coroneles, j efes é inspectores de los cuerpos del ejército memorial alguno so
licitando real licencia ni próroga, al menos que algún gravísimo motivo de enferme
dad ú otra urgencia obligase á ello, pues quiere S. M. que conforme vayan espirando 
las licencias ó prórogas que en el dia hay concedidas, se restituyan en tiempo hábil 
los oficiales á sus respectivos cuerpos para atender á la enseñanza y disciplina de 
ellos ¿Cualquiera oficial que escediese del término de su licencia ó próroga, y no se 
presentase en el debido tiempo á su regimiento, sufrirá la suspensión de su empleo, 
Y se dará cuenta á S. M. por el inspector ó jefe de la falta en que hubiere incurrido, 
para conceder ó negar el relief y habilitación que corresponda.^Con el fin de que 
ningún oficial alegue ignorancia de esta órden, manda el Rey que los capitanes y co
mandantes generales, inspectores, gobernadores y demás jefes militales, la publiquen 
v hagan saber á todos bs comprendidos en ella, á fin de que la obedezcan y cumplan 
en todas sus partes.=Lo que participo á V. E . de órden de S. M. para su noticiayob-
servancia en lo que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de m a m 
de 1784 = E 1 conde Gausa.=Señor 

VI. 
Real órden de 21 de mayo de 1787. 

Excmo. S r . = E l señor don Antonio Yaldés me dice con fecha 21 de mayo últim® 
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ío"siguiente.=«Conformándose el Rey con el parecer de la Junta de Estado, ha resuel
to S. M., que á todos los oficiales que á la espedicion del real decreto de 17 de fe
brero último (Véase la pág. 888) se hallaban usando de licencia indeterminada para 
restablecerse de sus males, se les limite á seis meses desde ahora, en cuyo tiempo de
berán gozar su sueldo entero por no ser esta nueva concesión; y que si espirado este 
término no pudiesen retirarse á su destino, sean considerados bajo la regla general de 
los que usan de próroga, cuya real resolución circulo con esta fecha para su observan
cia en la afmada.))=Lo que traslado áV. E . de real orden para su gobierno y cum
plimiento en la parte que le toca.^Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 1.° de 
junio de 1787.=Pedro de Lerena.=Señor 

V I I . 
Real orden de 27 de mayo de 1786. 

Excmo. S r . = E l Rey ha resuelto que en las consultas que se hagan do los em
pleos vacantes de los cuerpos de su ejército, se manifieste coa claridad cuántos años 
ó meses ha estado cada uno de los propuestos usando de licencia en todo el tiempo 
de su servicio, espresando si su ausencia ha sido estando el regimiento en Indias, 
presidios de Africa, y otros destinos de particular trabajo y riesgo; y que cuando se 
pasen las revistas de inspección, ó cuando los coroneles ó comandantes lo hallasen por 
conveniente, hagan poner en las hojas de servicios de los oficiales, sargentos y cade
tes la nota correspondiente sobre este asunto, con distinción é individualidad, á fin 
de tener en adelante una razón exacta que recomiende el mérito de los que hayan 
atendido con mayor constancia al desempeño de las obligaciones de sus empleos; y 
que los interesados lo puedan acreditar cuando por ascenso ú otros motivos vayan 
de unos á otros cuerpos.^Comunicólo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento. 
=Dios guarde á V. E . muchos años. Aranjuez 27 de mayo de 1786.=:Pedro de L c -
rena.=Señor . , . . 

VI I I . 
Real orden de 14 de febrero de 1789. 

Ecxmo. Sr.=Por el abuso que se ha notado en varios oficiales, que sin embargo de 
estar sin permiso ausentes de sus cuerpos y destinos, piden con libertad la habilita
ción y abono de sus sueldos, ha resuelto el Rey, á fin de atajar semejantes desórde
nes, y por primera providencia, antes de pasar á la que correspondía, que asi los ca
pitanes y comandantes generales de las provincias é inspectores, como todos los 
demás jefes de los cuerpos, vigilen bajo el mas estrecho encargo, que absolutamente 
se eviten, previniendo á sus subditos con la noticia que deben tener de cumplirse las 
licencias y prórogas que hayan obtenido, é impeliéndoles á que precisamente se 
verifique, se presenten en tiempo hábil en sus respectivos destinos.^Participólo á V. E . 
de su real orden para su inteligencia y puntual cumplimiento.=Dios guarde á V. E . 
muehos años. Palacio 14 de febrero de 1789.=Gerónimo C6^ballero.=Señor 

IX. 
Real órdén de 13 de agosto de 1789. 

Excmo. Sr.=Para que en lo sucesivo pueda tomar resolución el Rey sobre las i i is-
tandas que hacen los oficiales y demás individuos del ejército, en solicitud de relief 
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con pleno conocimiento del tiempo que lian estado ausentes desús cuerpos, se Irá ser
vido resolver que sin embargo de lo prevenido en rtíal orden de 16 dé marzo de 
1779, se pongan en los extractos de revista mensuales las notas correspondientes con 
arreglo á la instrucción y formulario de i 8 de diciembre de 1769, espedida para la for
mación de estrados del Monte-pio militar, por cuyo medio constará el dia que empeza
ron á usar de licencia; el en que se presentaron en su destino; si fué en tiempo hábil ó 
fenecido el término de ella; si han obtenido real habilitación, la cual, como también 
el relief, deberá igualmente anotarse, á fin de que se les haga el abono del sueldo 
que les corresponda. Lo aviso á V. E . de orden de S. M. para su cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á Y . E . muchos años madrid 13 de agosto de 1789= 
Gerónimo Caballero=:Señor.... 

X. 
Beal orden de 6 de mayo de 1790. 

E l Rey ha llegado á entender que algunos oficiales del ejército dejan pasar mucho 
tiempo desde que se les concede la licencia temporal que solicitan hasta que empie
zan á disfrutarla, causando por este motivo varias dudas en las revistas de comisario 
para hacerles el abono del sueldo que les corresponde y habilitarlos al ejercicio de sus 
empleos cuando se presentan en sus destinos; y á fin de evitarlas en lo sucesivo, ha 
resuelto S. M. que todo individuo del ejército que obtenga, ó haya obtenido licencia 
Xno la use en el término de seis meses, contados desde la fecha de su concesión? 
quede nula y sin efecto, cuya providencia ha de observarse generalmente sin escep-
cion alguna.=rLo aviso á V. S. de real orden para su cumplimiento en la parte que 
le toca.=Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 6 de mayo de 1790.=EI conde 
del Campo de Alange.=:Señor.... 

X I . 
Real orden de 28 de noviembre de 1790. 

Porrea! orden de 13 de marzo de 1773, que volvió á circularse con algunas am
pliaciones en 16 de marzo de 79, se prescribieron todas las reglas que debian practi
carse en el uso de las licencias temporales de los oficiales del ejército.=Las repeti
das instancias que frecuentemente llegan al Rey en solicitud de relief y habilitación 
por haber escedido el tiempo de sus licencias y prórogas, manifiesta la inobservan
cia de estas reales determinaciones, las cuales manda S. M. se lleven al mas puntual 
y debido efecto en cuanto previenen, quedando únicamente suprimida desde ahora 
la parte que obligaba al oficial á presentar en su ida y vuelta á los comandantes de las 
armas de los pueblos del tránsito la certificación del sargento mayor con que debe sa
lir del cuerpo, pues su real voluntad es que solo se guarde esta formalidad con el jefe 
militar del parage en qüe se establezca á disfrutar la licencia, si lo hubiere.==En la 
citada real orden de 16 de marzo de 1779, se encarga la anticipación con que los ofi
ciales deben hacer sus instancias de próroga, para que en el caso de denegárseles, 
tengan tiempo de presentarse en sus destirios al concluir sus licencias; en cuya con
secuencia quiere el Rey que los coroneles é inspectores dirijan á esta via reservada 
con la mayor puntualidad todas las solicitudes de esta naturaleza, sin escepcion alguna, 
informando sobre cada una lo que comprendan justo; pues precavido por este medio 
todo retardo en el curso de los memoriales, no podrá disculparse j a falta.=:Tambien 
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ha resuelto S. M. que el oficial á quien hallándose próximo y con clelibcraflo ánimo 
de marchar á su destino, ó en camino para él con el fin de presentarse en tiempo 
hábil, le sobreviniese en estas circunstancias algún accidente imprevisto que le i m 
posibilite de ejecutarlo, lo comunique sin dilación á su inmediato jefe, remitiéndole 
memorial [para próroga, con justificación competente que acredite la causa, y el jefe 
dará curso á la instancia sin la menor detención, esponiendo sobre ella lo que le pa
rezca, y el término que, según la urgencia, considere bastante para que el interesado 
pueda ponerse en estado de emprender ó continuar su viaje y efectuar su incorpo-
racion.=El Rey que quiere, y debe ser puntualmente obedecido, me manda que asi 
lo encargue á Y . E . , advirtiendo que no dejará de tomar providencia con el oficial que 
incurra en alguna inobservancia, ni con el jefe que la tolere y disimule.-Lo que co
munico á V. E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca.=Dios guarde áV. E . muchos años. San Lorenzo el real 2b de noviem
bre de 1790.=Alange.=Señor 

X I I . 
Real orden de 22 de julio de 1819. 

Excmo. Sr. — E l Rey Nuestro Señor al mismo tiempo que ha tenido á bien 
conceder á don N. N . , alférez del segundo regimiento de Reales Guardias de 
infantería, relief v habilitación al ejercicio de su empleo sin abono de los sueldos del 
tiempo que quedó en descubierto, se ha servido resolver que se prevenga á los ins
pectores y capitanes generales, que exijan las certificaciones de las licencias cuando 
se presenten los oficiales que las usan, y demás formalidades mandadas observar. 
Para que por parte de los oficios de cuenta y razón y comisarios de Guerra pueda pro-
cederse al cumplimiento de lo que previene esta real orden, me ha parecido condu
cente insertar la de 13 de marzo de 1773, que espresa las formalidades que han de 
observarse en el use de reales licencias y prórogas, y es la siguiente: {Véase en la 
pág. 882).=Dereal orden lo traslado á V. E . para su noticia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Madrid 22 de julio de 1819. 

X I I I . 
Real orden de 3 de julio de 1819. 

Excmo. Sr.=Obsemndo el Rey Nuestro Señor la facilidad conque varios jefes re
comiendan las solicitudes de varios oficiales que por su robustez desmienten cuanto es
ponen los facultativos, faltando á lo prevenido en las reales órdenes de 17 de febrero de 
1787,y 10 de abril de 1788, mandadas observar para la concesión de licencias tempora
les y'de cuya condescendencia resultan, además délos perjuicios consiguientes al real 
Erario una desproporción poco equitativa entre todos los individuos de las diferentes 
armas'de que se compone el ejército, y queriendo S. M. cortar de raizun abuso tan tras
cendental, se ha servido resolver se prevenga á todas las autoridades militares obser
ven puntualmente dichas reales órdenes, cuya soberana resolución comunico á V. E . 
de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toque.= 
Dios, etc. Madrid 3 de julio de 1819. 

XIV. 
Real orden de S de abril de 1838. 

Excmo. S r .=S . M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver que las reales 
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licencias temporales que se concedan tanto á los jefes y oficiales de las diferentes ar
mas del ejército como á los del cuerpo administrativo y demás dependientes de este 
ministerio de la Guerra, se consideren caducadas sino empezasen á usarse dentro del 
término de seis meses, á contar desde la fecha de la real orden de su concesión.= 
Dios, etc. Madrid S de abril de 1838. 

XV. 
Real orden de iá de octubre de 1848. 

Ecxmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) H ha servido disponer que en lo sucesivo, y 
hasta nueva orden, todos los jefes y oficiales de las diferentes armas é institutos del 
ejército, y demás empleados dependientes del ramo de Guerra que por cualquier mo
tivo obtengan reales licencias temporales, empiecen á disfrutarlas dentro del improro-
gable término de dos meses, á contar desdo la fecha de su concesión; en la inteligencia 
de que si pasado este plazo no hubiesen principiado su uso, deberá entenderse que 
queda nula y sin efecto la gracia, no obstante lo que sobre el particular ha regido has
ta el dia.=De real orden lo digo á T . E . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.=Dio3 guarde á V. E . muchos añas. Madrid U de octubre de 1848.i=Figue-
ras .=Señor 

XVI . 
Real orden de i8 de enero de 1830. 

E l señor oficial primero del ministerio de la Guerra en real orden de 18 del actual 
me dice lo siguiente :=:«Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al gene-
ral segundo cabo de Cataluña lo que sigue. = L a Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo espuesto por el director general de infantería, en vista de que ya ha desapareci
do el estado de guerra en que estaba ese Principado cuando por real orden de 2 de 
agosto de 1847 se autorizó al capitán general del mismo, tanto para suspender el uso 
de las reales licencias cuando tuviere motivo para sospechar que las certificaciones 
de enfermos no eran fundadas, como para que dirigiese con su informe á este minis
terio todas las solicitudes que por aquel concepto promoviesen los oficiales de su ejér
cito, se ha servido resolver que cesen los efectos de la citada real órden, y en su con
secuencia vuelvan á cursarse las instancias de dichos oficiales por el conducto regu-
lar.=De órden de S. M., comunicada por dicho señor ministro, lo traslado V. E . 
para su conocimiento.»=:Y lo comunico á V. para los efectos consiguientes.=Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 24 de enero de 1830.=Leopoldo O'Donnel l^ 
Señor 

Reales disposiciones que determinan el sueldo que deben gozar 
los oficiales durante el tiempo que disfruten de real licencia ó 

pr droga. 
I . 

Real decreto de i l de febrero de i787, 
Para subvenir en parte al mayor gasto que resulta á mi real Hacienda del aumen

to de sueldos que en decreto de esta fecha he concedido á los oficiales de mi armada 
naval; y en consideración á que no es justo que disfruten el mismo goce los que 
usando de mi real permiso se separan de sus destinos aumentando la fatiga y rospou-
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sabilidad dé los que permanecen constantemente en ellos, he resuelto que ú los oíi-
ciales que usaren de licencia se les abone por el término de ella el medio sueldo cor
respondiente á su clase, y ninguno á los que cumplida obtuvieren próroga, debiendo 
entenderse esta providencia con los que desdo el dia de la fecha solicitaren licencias, 
Y siendo mi voluntad que para evitar graves perjuicios se observe la misma regla en 
mi ejército de tierra, y generalmente en todas las clases del Estado que gocen suel
do por mi real Hacienda, así en España como en Indias, por creerlo muy conveniente 
á mi servido, lo haréis entender á todos mis secretarios de Estado y del despacho, pa
sándoles copia de este mi real decreto para que, comunicándola por sus respectivos 
ministerios á los individuos que dependen de ellos, se observe exactamente esta mi 
voluntad. =:Tendréislo entendido para su puntual cumplimiento.^Señalado de la rea! 
mano de S. M. En el Pardo á 17 de febrero de 1787.=A don Antonio Valdés. 

I I . 
Real orden de 10 de junio de 1787. 

Excmo. Sr.=Consecuente á lo que V. E . espone en su papel de 27 del anterior 
con motivo de pasar la instancia de don Pedre Guerber, capellán de Reales Guardias 
de infantería Walona, ha venido S. M. en resolver que así el citado Guerber como 
todos los capellanes del ejército, plazas, castillos, reales hospitales y fortalezas goeen 
de todo su sueldo en el uso de sus licencias y prórogas con condición de que dejen 
de su cuenta los capellanes sustitutos. Participólo á V. E . de su real orden para su 
inteligencia y á fin de que por su conducto lo entiendan todos los interesados.= 
Dios, etc. Aranjuez 10 de junio de 1787.=Pedro de Lerena.=Sr. patriarca vica
rio general de los reales ejércitos. 

I I I . 
Real orden de 10 de abril de 1788. 

Excmo. Sr.=Con motivo de haber solicitado el brigadier don Francisco de Bcst-
chart, coronel del regimiento suizo de su apellido, con razones deducidas de su capi
tulación, que los oficiales de este cuerpe tengan sus licencias y prórogas con todo el 
sueldo, sin comprenderles el real decreto de 17 de febrero de 1787, y de haber con
descendido S, M. á esta instancia, no solo por lo que toca al espresado regimiento 
de Bestchart, sino á los demás de suizos, se ha servido declarar que también conce
derá licencias y prórogas á todo el ejército sin descuentos, cuando sean las causas ta
les y tan justificadas como desea, con encargo particular al celo y vigilancia de V. E . 
para que al calificarlas cuando las pidan individuos de los cuerpos de la inspección de 
su cargo, tengan toda la justificación que estima S. M. necesaria.=Lo que participo 
á V. E . de su real órden para su inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que 
le toca.=Dios, etc.=Aranjuez 10 de abril de 1788.=Gerónimo Caballero.=Señor.. . . 

IV. 
Para que los jefes y oficiales usen de licencias eventuales, necesitarán de mi rea 

permiso. Si tuviere á bien coneedérselo, gozarán el medio sueldo, y los jefes princi
pales sin parte alguna de la gratificación de mando, en los primeros cuatro meses, 
y no tendrán goce de sueldo en las prórogas (Articulo 90 del real decreto de orga
nización de 31 de mayo de 1828). 
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V. 

Se esceptúan de esta regla, y gozarán el todo de sus respectivos sueldos, sin gra> 
tiíicacion, los que por enfermedades justificadas tengan que ausentarse de los cuer
pos, ó usen de baños é de aguas minerales {Articulo 91 del mismo). 

VÍ., 

Real orden de 25 de mayo de 1830. 

He dado cuenta al Rey Nuestro Señor de lo que Y. S. manifestó en su oficio de 28 
de marzo de este año, csn remisión del espediente original instruido en la ordenación 
del ejército de Mallorca, sobre las dudas ocurridas acerca del abono que debería 
bacerse al teniente del regimiento infantería 9.° de línea , don N, N, , en el 
tiempo que se escedió de la licencia de semestre, y que convendría determinar por 
punto general que los individuos que se escediesen en el uso de licencias de semes
tre, aunque obtengan relief, no se les abone mas que el medio sueldo que gocen du
rante aquellas; y enterado de todo S. M. se ha dignado resolver que el teniente don 
N. N . , que ba dado margen á esta consulta, no tiene derecbo á mayor abono 
en el tiempo del esceso de la licencia de semestre que el que gozaba en esta situa
ción, y que el relief que obtuvo por real orden de 3 de diciembre último con abono 
de los sueldos devengados durante la espresada licencia, y los que le hubiesen corres
pondido después que fué dado de baja, no le da acción á reclamar mayor sueldo; sir
viendo de regla general esta resolución para todos los casos que puedan ocurrir de 
igual naturaleza, no abonando á los oficiales que se escedan de las licencias de se
mestre ó eventuales, aunque obtengan relief y habilitación al ejercicio de sus em
pleos con abono de sueldos durante ellas y por el esceso , mayor haber que el que 
so les concedió en las mismas licencias; y que cuando el relief no espresa la cir
cunstancia de abono de sueldos, no deben las oficinas proceder á acreditárselo por 
todo el tiempo de la ausencia.=De real orden, etc.=Dios, etc. Madrid 25 de mayo 
de 1830.—Zambrano.^Señor 

ueales disposiciones determinando el sueldo que han de gozar 
los oficiales que obtengan licencia por enfermos ó heridos, ó pa

ra tomar baños ó aguas medicinales. 
I . 

Real orden de 21 de setiembre de 1835. 
Excmo. Sr.^Queriendo S. M. la Reina Gobernadora facilitar por todos los me

dios posibles la curación y restablecimiento de los militares que son heridos en la 
actual guerra, se ha servido resolver, con presencia de lo espuesto por la intendencia 
general del ejército en el espediente de don N. N . , teniente coronel gradua
do y capitán del regimiento' infantería de Gerona , residente en la ciudad de 
Valencia, que tanto á este oficial como á cualquier otro militar que obtenga licencia 
temporal para restablecerse de sus recientes y no curadas heridas, se le abonen los 
haberes corrientes que le correspondan por la pagaduría del distrito en que se hallen 
convaleciendo, cuyes cargos con la oportuna justificación de revista se remitirán por 
las oficinas en la propia forma á las del distrito ó ejército á que pertenezca el indivi-
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dúo, poniéndose nota espresiva de estos abones en los pasaportes del interesado para 
evitar toda clase de dudas.=De real orden 1» digo á V. E . para su inteligencia y de-
mas efectos.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 21 de setiembre de 1835.= 
Mariano Quirós.^Señor. . . . 

fiéal orden de 29 de diciembre de 1835. 
Excmo. S r . = E l señor secretario del despacho de Hacienda encargado del de 

Guerra, dice al de la Gobernación del Reino lo que sigue.=«He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de la real órden que V. E . comunicó á este ministerio de la Guer
ra en 2 de noviembre último, espresando en ella la rebaja de gastos que se habla dig
nado dispensar á los militares heridas que para la curación de sus dolencias pasasen 
á hacer uso de las aguas y baños minerales de Arnediüo; y enterada S. M., así como 
también de lo informado sobre este asunto por el intendente general del ejército en 24 
del corriente mes, ha tenido á bien resolver que, conforme á lo dispuesto en la men
cionada real órden de 2 de noviembre último, los jefes y oficiales heridos mientras se 
hallen haciendo uso de las enunciadas aguas y baños de Arnedillo, solo satisfagan la 
mitad de lo que según sus respectivas clases les corresponde por el reglamento de 
dicho establecimiento, y que con nada contribuyan las plazas de prest inclusos los sar
gentos; pera bajo el concepto de que los individuos de esta clase de tropa, para dis
frutar del insinuado beneficio, deberán presentar los documentos que se previenen 
en las reales órdenes de 30 de marzo de 1787 y 28 de octubre de 1829 en justifica
ción de la necesidad de hacer uso del insinuado remedio y de los haberes que entre 
tanto han de percibir. =De real órden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
fines consiguientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de diciembre 
de 1835.=:Juan Alvarez Mendizabal.»=De la misma real órden lo traslado á Y . E . pa
ra su cenocimiento y fines consiguientes. =Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
29 de diciembre de 1835.=E1 subsecretario de Guerra, Facundo Infante.=Señor 

I I I . 
Real órden de 11 de junio de 1837. 

Excmo. S r . = E l señor encargado interinamente del despacho de la Guerra, dice 
al intendente general del ejército lo siguiente.=«He dado cuenta á la Reina Go
bernadora de la esposicion que V. S. dirigió á este ministerio de la Guerra en 1.° de 
abril del corriente año, en que consulta si á los oficiales que hayan concluido su l i 
cencia y continúen curándose de sus heridas, podrán las oficinas de Hacienda militar 
seguir abonándoles su sueldo como en el tiempo de la licencia, previa la justificación 
correspondiente de no estar restablecidos ni poderse poner en marcha para sus des
tinos; y enterada S. M. ha tenido á bien resolver, de conformidad con el dictámen da
do por la Junta auxiliar de Guerra en 13 de mayo último, que espirada la licencia tem
poral que hubiesen obtenido los oficiales que se hallaren en el caso de la consulta, 
solo se les abone la mitad del sueldo por las pagadurías militares de los distritos don
de se hallen curándose; pero completándoles el todo de él si obtuviesen próroga que 
autorice este abono, y que á los que les fuere esta denegada se les sujete al resultado 
del relief ó rehabilitación, pues que aun cuando por imposibilidad de continuar en el 
servicio activo se les obligase á pedir su retiro, siempre resultará que el medio sueldo 
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que hubiesen percibido será el mismo que les correspondería en la situación de 
«spectacion, en la cual se les considerará después de la conclusión de las licen
cias.=De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines correspon
dientes.=:Dios guarde á V. S. mucjios años. Madrid H de junio de 1837.=:Facundo 
Infante.)i>=De la misma real orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y fines con
siguientes. =Dios guarde áV. E . muchos años. Madrid 11 de junio de 1837.=£1 sub
secretario de Guerra, Pedro Chacón.=Señor.. . , 

I Y . 
Real orden de 5 de enero de 1840. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la comunicación 
de V. E . de 17 de setiembre último, en que consulta desde qué dia debe entenderse 
que empiezan á usar de sus licencias los jefes y oficiales heridos que las obtienen para 
curarse, y en qué nóminas han de figurar después de concluidas aquellas hasta con
seguir próroga; y S. M. enterada, y conformándose con el dictámen de la Junta gene
ral de inspectores, á quién estimó conveniente oir, ha tenido á bien resolver que con 
arreglo á lo mandado en la real orden de 22 de julio de 1819, el término de las l i 
cencias temporales concedidas con el espresado objeto á los referidos jefes y oficiales, 
ha de contarse desde el dia en que estos se separen de sus banderas ó punto donde 
se hallen, feneciendo en el que se cumpla el tiempo de su duración; y que en el ca
so de que á los individuos de que se trata se les concluyese dicho tiempo hallándose 
pendientes de próroga, el medio sueldo que lia de abonárseles según la real órden de 
11 de junio de 1837, deberá ser con cargo á sus respectivos cuerpos, los que no po
drán rehusarle, pues que en ellos han de ser abonados estos haberes luego que los 
mencionados individuos obtengan el correspondiente relief.=De real órden lo comu
nico á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E , 
muchos años. Madrid S de enero de 1840.=Narvaez.=Señor 

V. 
Circular de 25 de julio de 1841. 

E l Excmo. señor ministro de la Guerra en 23 del actual me dice lo que sigue:= 
«Excmo. Sr.=:He dado cuenta al Regente del Reino de la instancia promovida por don 
N. N. , capitán del regimiento de infantería Cazadores de Luchana, que V. E . , 
dirigió informada á este ministerio en 12 del corriente, en la que el interesado solicita 
que porlapagadaría militar de Granada se le abonen los sueldos que devengue mien
tras disfrute la licencia temporal que se le concedió en 5 del próximo pasado para to
mar los baños de Alhama; y S. A. observando que la real órden de 21 de setiembre 
de 1835, cuyos beneficios reclama el interesado, se estableció únicamente para mien
tras durase la última guerra felizmente terminada, y aun entonces para los que nece
sitasen curarse sus recientes y no curadas heridas, se ha servido concederá este 
oficial el abono que solicita; pero como una gracia especial, sin que pueda alegarse 
como de derecho, puesto que con la terminación de la guerra han debido cesar todas 
las disposiciones especiales que aquella hizo necesarias.=De órden de S. A. lo comu
nico á Y . E . para su inteligencia y fines consiguientes.»=¥ lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de los individuos de ese regimiento.—Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 25 de julio de 1841.=E1 marqués de Rodil.=Señor 
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Reales disposiciones que determinan io que debe practicarse en 
los casos de esceso en el uso de real licencia ó próroga. 

I . 
Real orden de 30 de noviembre de 1786. 

Excmo. S r . = E I Rey manda que con los oficiales del ejército, cumplida la real 
licencia temporal de que estén usando sin presentarse en sus respectivos destinos, se 
proceda á suspenderlos de sus empleos y dar cuenta á S. M.—Lo que de su real 
orden participo á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.= 
Dios, etc. San Lorenzo el Real 30 de noviembre de 1786. = Pedro de Lerena.= 
Señor.... 

n. 
Real orden de 3 de junio de 1787. 

Excmo. Sr.=Cuando V. E . pase los avisos que ocurran de los oficiales del regi
miento de reales Guardias Walonas de su mando que quedan suspensos de emplea 
porque no se han presentado en tiempo hábil usando de licencia ó próroga, quiere el 
Rey que V. E . esponga precisamente el término que han faltado para tomar la reso
lución conveniente según las circiinstaacias.=D¡os guarde á V. E . muchos años-
Aranjuez 3 de junio de 1787.—Pedro de Lerena.=Señor 

I I I . 
Real orden de 28 de diciembre de 1796. 

Con esta fecha comunico á los capitanes generales, inspectores é intendentes de 
ejército la real órden siguiente :=«E1 inspector general interino de infantería repre
sentó que en la marcha del regimiento de Granada desde la plaza de Barcelona á la 
de Málaga quedaron en diferentes pueblos de su tránsito oficiales y tropa enfermes, 
además de los que existían en los hospitales del ejército, en comisión, y los que se 
retiraban de Francia, donde estaban prisioneros, los cuales hallaba en descubierto-
por haberse eslraviado sus respectivas justificaciones de existencia, solicitando por 
esta razón la real habilitación de todos los individuos compréndidos en la relación con 
que acompañó la instancia. En su consecuencia ha resuelto el Rey se haga el abono-
que solicitad inspector; pero desengañado también en vista de los frecuentes recur
sos de esta cla>e que se le hacen, de la facilidad que hay para alegar y acreditar Jas 
causas de no haberse presentado en sus cuerpos ó destinos muchos individuos de los 
que han disfrutado licencias temporales luego que cumplieron el término de ellas; 
quiere S. M. que haga saber, como lo ejecuto, á los jefes del ejército y provincias, 
que de ningún modo se abonará desde hoy en adelante el esceso de la licencia ó p ró 
roga que tuviere cualquiera individuo.»=Y de la misma soberana órden lo traslado á 
V. para su inteligencia y noticia de los cuerpos de la inspección de su cargo.:=Dios 
guarde á Y. muchos años. San Lorenzo 28 de diciembre de 1796. 

IYo 
Real orden de i2 de agosto de 1817. 

Los repetidos ejemplares de los oficiales del ejército, que quebrantando los 
í írestos que sufren en distintos puntos de la Península , ó alterando la concesión de 
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las reales licencias que consiguen, se presentan en la corte á sorprender el magná
nimo corazón de S. M. y dejar ilusorias las providencias de las autoridades subalter
nas , ha llamado su real atención sobre la necesidad de dictar la medidas mas enér
gicas pera restablecer en los cuerpos el orden y disciplina que tanto han relajado 
los trastornos de la pasada época, y que es la base de la verdadera utilidad de la 
fuerza militar; y habiendo oido sobre el particular á su Supremo Consejo de la Guer
ra , ha tenido á bien resolver el Rey Nuestro Señor, conformándose con el dictárnen 
de'dicho tribunal, que todo oficial de cualquiera graduación que sea, que abandonan
do sus banderas ó destinos venga á esta corte , sea privado de su empleo. Y quopara 
los casos en que haya de imponerse este castigo, arreglándose á lo que la Ordenan-
ía previene, se obsérvelo siguiente: Inmediatamente que señóte la falta de su des
tino de un oflcial, el jefe del cuerpo lo participará al inspector general de su arma 
y al capitán general de la provincia , y á la revista del mes inmediato se dará de baja 
borrándole de las listas del cuerpo y pasando á proponerse su empleo. Si el oficial no 
dependiese do cuerpo , su jefe inmediatamente lo noticiará al capitán general de la 
provincia, y este á la via resérvala de la Guerra, para el conocimiento de S. M. , y 
que se dé por vacante su empleo y pueda proveerse en otro si fuese de los de plaza de
terminada. Los capitanes generales limitarán sus licencias temporales al distrito desús 
respsetivas provincias, y por el tiempo prevenido por Ordenanza, sin que sirva de dis
culpa al oíiciul que sin la competente real licencia salga de la de su destina para otra, 
y mucho menos ^ara la corte, el haber obtenido pasaporte del capitán general; pues 
este ha de quedar responsable . del abuso de sus facultades, y el oficial privado del 
empleo. Todo oficial que salga con comisión del servicio ó con licencia temporal, 
no podrá por ningún pretesto venir á la corte como no sea paso preciso para su des
tino , ú obtenga real permiso para ello ; y todo el que sea hallado en ella sin esta cir
cunstancia , será privado por el mero hecho de su empleo, dando aviso ó poniéndolo 
el gobernador de la plaza á disposición de su respectivo inspector, para que dando 
cuenta á S. M. se le dé de baja y proponga su empleo. Tampoco podrá bajo la misma 
pena pasar á otra provincia que á la que fuese destinado el que salga con comisión 
del servicio, ó con licencia temporal sin el competente permiso para ello. S. M. en
carga á los inspectores y directores generales de todas las armas, y á los capitanes 
generales de todas las provincias, tan interesados en el restablecimiento del buen or
den y disciplina del ejército , apliquen su eficaz celo por su mejor servicio, á fin de 
que estus sus reales disposiciones se cumplan exactísimamente sin la menor contempla
ción ó disimulo para que cese este desorden, y se observe lo que previenen las reales 
Ordenanzas como lo requiere la utilidad del ejército.=Lo que comunico á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.—Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Palacio 12 de agosto de 1817.=Eguia .=Señor 

Y . 

'Orden del Regente de %0 de octubre de 1841. 
Eicmo. Sr.=:Enterado el Regente del Reino de la comunicación del inspector ge

neral de milicias de 6 de julio último, solicitando se acordasen reglas para remediar el 
abuso en que incurren los oficiales escediéndose en el uso de las reales licencias; y 
oida la Junta general de inspectores ha tenido á bien mandar que por los juzgados de 
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la capitanía general del distrito á donde pasan los oficiales á disfrutar de real licen
cia , se instruya causa á los que se encuentran en dicho caso, prévia la comunicación 
que deberá pasar al efecto el inspector ó director del arma, de moáo que sufran una 
pena correspondiente á la falta cometida, ó demuestre justificadamente qué causas 
legítimas les han i mpedido la incorporación á sus cuerpos en tiempo oportuno, pa
ra que solo en este caso sean acreedores al relief, pues que las certificaciones de fa
cultativos que se acostumbran pedir y presentar pueden á veces ne ser suficientes á 
precaver los abusos que se notan en esté punto.=De orden de S. A . , lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspendientes.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Alcobendas 20 de octubre de 1841.=San Miguel.=:Señor 

V I . 

Real orden de 4 de mayo de 1845, 

Excmo. Sr.=Habiendo observado la Reina (Q.D. G.) la frecuencia con que se re
piten los casos de que los oficiales que obtienen reales licencias con diversos objetos 
se esceden del término de estas, se ha dignado prevenir que los capitanes generales 
para cuyos distritos se les conceden, dicten las providencias convenientes para que 
los que se encuentren en aquel caso emprendan su marcha con la oportunidad de
bida, á fin de que al concluir el tiempo de la licencia que disfruten, puedan presen
tarse en sus respectivos destinos; y si por enfermedad ú otro motivo ageno de la vo
luntad del individuo no pudiese esto verificarse, cuiden los capitanes generales de 
ponerlo en conocimiento de los inspectores ó directores generales de que aquellos 
dependan para los efectos convenientes, y para que esta demora involuntaria se tenga 
presente al resolver acerca del relief que por ella necesitasen.=De orden de S. M. lo 
digo á V. E . para su inteligencia y efectos indicados.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 4 de mayo de 1845.=Narvaez.=:Señor 

V I I . 
Real orden de 19 de enero de 1850. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de infan
tería lo siguiente:=((He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación del an-
tecesar de V. E . de 15 de setiembre último, participando que destinado por real orden 
de 19 de febrero próx mo pasado al batallón de Cazadores de Rarbastro, número 4, 
el subteniente don N. N. , no se incorporó á dicho batallón por hallarse entonces 
disfrutando de cuatro meses de real licencia; pero como terminada esta tampoco veri
ficó su incorporación ni justificó su existencia, ha sido dado de baja con arreglo á la 
real orden de 19 de agosto del año último. Y S. M., de conformidad con lo espuesto 
por el Supremo Tribunal de Guerra y Marina, se ha servido resolver que asi este ofi
cial como los demás que se hallaren en su caso sean dados de baja en el ejército; pu
blicándose en la orden general del mismo esta y las demás disposiciones que por 
igual motivo se dictaren en lo sucesivo, las cuales se comunicarán al efecto á los di
rectores é inspectores generales de las anuas é institutos y á los capitanes generales 
de las provincias, trasladándolas al mismo tiempo al ministerio de la Gobernación del 
Reino, para que circuladas por él á los jefes políticos tengan la posible publicidad, y 
aquellos que se propongan eludir la acción de las autoridades civiles y militares m 
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aparezcan con un cafiícter militar, que con arreglo á Ordenanza y domas disposicio
nes vigentes han perdido ya.»=De real orden, comunicada por dicho señor ministro, 
lo traslado áV. para su conocimiento y efectos con siguientes.=Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 19 de enero de 1850. =E1 oficial primero, Francisco Yaliente.= 
Señor 

Reales disposiciones que determinan cómo, en qué casos y con qué 
condiciones se han de conceder licencias á los oficiales del 

ejército de ultramar. 
I . 

Real orden de {%de marzo de 1772. 

Con el pretesto de recuperar la salud se solicitan licencias por varios eíiciales pa
ra venir á España; y mediante á que para mudar de clima hay en esos dominios la 
misma proporción que en estos, ha resuelto el Rey que no se costée el pasage de 
cuenta de la real Hacienda, de los que vengan con ellas, aunque sea alegando la-re
ferida razon.=Y lo aviso á V. E . de orden de S. M. para que todos se hallen en esta 
inteligencia.r=Dios, etc. E l Pardo 18 de marzo de 1772.=E1 hailío, F r . don Julián 
de Amaga.=Senor 

I I . 
Real orden de 30 de jul io de 1772.—Determinando que no se conceda licencia p a r a 

venir á E s p a ñ a sino en casos urgentísimos', pero con la condición de que el oficial 
que regrese deberá costearse de su cuenta. 

Véase en la pág. 189. 
• m .•; -v - . - ; . . - ni. ; 
Meal orden de 2,8 de setiembre de Repitiendo la anterior. 

Véase en la página 190. 
IV. 

Real orden de 8 de abril de 1783. 
Excmo. S r . = E ] Rey ha resuelto que por ningún motivo, y sin que preceda su 

real aprobación, conc eda V. E . licencia para venir á estos reinos á militares emplea
dos en esa jurisdicción, tanto en tropa veterana, como en las de milicias, ni tampoco 
á los demás habitantes de cualquiera clase que sean, á menos que vengan en segui
miento de negocios judiciales que se remiten al Consejo, y que sean de particulares, 
pues los de comunidades y cuerpos han de tener primero el permiso de S. M.; y los 
que obtengan licencia para venir á España en seguimiento de negocios, ó á otros 
Unes justos, siendo casados, han de hacer constar el consentimiento de sus mujeres, 
y que dejan asegurada la subsistencia de ellas ysus familias con arreglo á la ley de I n 
dias. ==Y de órden de S. M. se lo participo á V. E . para su inteligencia y el mas exacto 
«ümpliraiento.=Dios, etc. E l Pardo 8 de abril de 1783.=José de Galvez.=Señor.... . 

V. 
t Real orden de 2 de noviembre de 1786. 

Excmo. Sr.=:El Rey ha resuelto que sin preceder su real licencia ó causa m m 
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urgente m conceda V. E . permiso para pasar á estos reinos á militares, empleados, 
clérigos ni otros particulares, á menos que vengan en seguimiento de ploítos propios' 
ó que sean individuos del comercio de España.^Participólo á V. E . de su real órdea 
para su inteligencia y cumplimiento. =Dios, etc. San Lorenzo 2 de noviembre de 1786. 
=:E1 marqués de Sonora.=Señor 

VI. 
Real orden de 21 de febrero de 1787. 

Excmo. Sr.=Reraito á V. E . de orden del Rey un ejemplar del decreto (Véase en 
l a p á g . 888) en que S. M. se ha servido determinar por punto general ostensivo á 
todas las clases del Estado, que el tiempo que usen de licencia, solo gocen la mitad 
de su respectivo suelda, y ninguno si obtuviesen próroga, á fin de que V. E . le dé el 
debido cumplimiento, respecto de todos los individuos que son sus dependientes.^ 
Dios, etc. E l Pardo 21 de febrero de 1787.=:E1 marqués de Sonora.=Círccu!ar 
á Indias. 

Vil. 
Real orden de i3 de noviembre de 1788. 

Excmo. Señor.=:Con fecha de 13 del corriente me dice el señor don Geróinmo 
Caballero lo siguiente.=(( Con motivo de haber solicitado don N. N . , teniente 
coronel agregado al regimiento de infantería de Hibernia, que le abonasen sus pa
gas al respecto ele América, desde que empezó á usar de real permiso, y posterior 
comisión de la secretaría de la inspección general de infantería del cargo del teniente 
general don Félix O-Neylle, en que está empleado hasta la llegada de su cuerpo á es
tos reinos, ha resuelto el Rey que á todo oficial que venga con real licencia temporal 
de América, se le considere su paga al respecto de la que goza en aquel destino hasta 
el dia en que desembarque en España, y que desde el mismo dia se le considere la 
correspondiente á su empleo, según el sueldo señalado para los de este Continente 
por el tiempo que se mantenga en él, como también que desde el dia que se embarque 
para restituirse á aquel destino vuelva al goce del sueldo de América, con prevención 
de que debe cobrar su paga en la forma referida en el paraje donde exista el cuer
po. =Particípolo á V. E . de real orden para su inteligencia, y que disponga su cum
plimiento en el ministerio de las ludias de su cargo.»=Y respecto que lo espresado en 
la enterior real orden debe observarse por punto general en los dominios de Indias y 
Filipinas, anulándose cuantas reglas y órdenes anteriores se opongan ájo prevenido 
en ella, la comunico á V. E . de órden del Rey, para que circulándola en el distrito de 
su mando, tenga el debido cumplimiento.=Dios, etc. San Lorenzo 21 de noviembre 
de 1788.—Antonio Valdés.^Señor 

V I I I . 
Orden de la Regencia de 28 de mayo (Ze 1841. 

Excmo. Sr.=:He dado, cuenta al Regente del Reino de la instancia que dirigió 
V. E . á este ministerio de mi cargo, con oficio número 162 de don N. N. , mayor 
comandante del regimiento de Iberia, infantería de línea peninsular; y S. A. aten
diendo á la enfermedad de este oficial, que no le permite continuar sirviendo en 
esos dominios, y la necesidad de corregir el abuso introducido en la concesión de 
las licencias temporales de los militares de Ultramar, por ser demasiado frecuente que. 

TOMO í. ^ 
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los individuos que las obtienen suelen demorar fuera de sus regimientos das ó mas 
años con notable perjuicio de la disciplina y demás atenciones del servicio,, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:=l.0 Que el mayor comandante García sea trasladado al 
ejército de la Península, causando baja definitiva en su actual regimiento.=2.° Que 
en lo sucesivo no se concedan licencias temporales para la Península ni otro punto 
de Europa á los militares de los regimientos peninsulares de las Antillas, ni á á los 
oficiales ó individuos de tropa europeos que sirven en los de infantería, caballería y 
milicias de Filipinas, debiendo en los casos de enfermedad ú otros que les obligen á 
venir á Europa, ya sea para restablecer su salud, ó evacuar negocios particulares, 
ser destinados al ejército de España y reemplazadas por este inmediatamente sus va
cantes, á fin de que se conserve siempre completo el cuadro de dichas clases.=3.0 Que 
la precedente medida sea estensiva á los jefes y oficiales que en la actualidad disfrutan 
licencia temporal, siempre que después de concluida soliciten próroga para permane
cer separados de sus cuerpos.=De orden de S. A. lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y efectos convenientes. =Dios, etc. Madrid 28 de mayo de i841.=Evaristo 
San Miguel.=Señor 

I X . 

Real orden de 15 de febrero de 184S. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra dice hoy á los capitanes generales de 
las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas lo siguiente.=«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en este ministerio de mi cargo con motivo de 
haber solicitado el capitán general de Puerto-Rico, en oficio de 31 de julio del año 
próximo pasado que se hiciese estensiva á los cuerpos de infantería peninsulares de 
las Antillas la real orden de 31 de marzo anterior, que autoriza álos capitanes gene
rales de Ultramar para conceder licencias temporales á los jefes y oficiales de ingenie
ros que las soliciten para aquellos dominios ó la Península, con el objeto de restable
cerse de sus dolencias sin la declaración de que pasen á continuar sus servicios en 
España, por considerarle justo y conveniente, ya porque la real resolución de 2S de 
mayo de 1841 priva á aquel ejército de buenos oficiales que regresarían después á sus 
cuerpos después de restablecidos, economizando al Erario el pasaje, ya también por
que aun cuando la vacante del oficial que se marche puede estar reemplazada á los 
cinco meses, no lo están hasta los dos años su aclimatación y conocimientos locales. 
Enterada S. M., y en vista de lo informado sobre este asunto por la Junta consultiva 
de Guerra, apoyando las razones espuestas por el enunciado capitán general, se ha 
servido resolver que el beneficio dispensado por la precitada real órden de 31 de mar
zo del año próximo pasado á los jefes y oficiales de ingenieros, se aplique también álos 
de infantería y caballería de los cuerpos de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
al tenor de las reglas siguientes.=l.a Cuando un oficialde cualquiera graduación que 
sea, enfermase por efecto del clima ú otra, causa de las comunes á todos los países 
sino se justificase patentemente la imposibilidad de continuar sus servicios en Ultra
mar, podrá el capitán general concederle licencia temporal para variar de aires, ya en 
territorio dependiente de su autoridad, ó en otro próximo del estranjero, y en el otro 
caso para la Península, sin la declaración de que el regreso sea para continuar en ella 
sus servicios.—2.a Las licencias temporales en este último caso solo podrán ser por 
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un año para los que sirven en Jos cuerpos de las islas de Cuba y Puerto-Rico v dos 
páralos de Fihpinas, debiendo contarse en todo este tiempo el necesario para [uzear 
del restablecimiento y regreso al destino respectivo.=3.a Si el oficial que disfruta la 
licencia se viese imposibilitado de regresar á su destino, pasará á continuar sus ser-
vicios en el ejército de la Península, y será reemplazado por otro del mismo ejército 
en Ul t r amar . ^ .» Si el oficial que Usa la licencia en la Península se restableciese 
prontamente en términos de esperar con fundamento que ao perderla de nuevo la 
salud regresando á Ultramar, lo verificará al punto: si sus males le hubiesen puesto 
en tal situación que no le permitiesen servir activamente, se le dará el retiro corres
pondiente á su empleo y años de servicio, con sujeción á la ley vigente de 28 de 
agosto de 1841, y será reemplazado por otro del ejército de Ultramar.»=:De real orden 
comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para su conocimiento y efec
tos oportunos.=Dis guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de febrero de 1845- = 
E l subsecretario, conde de Vistahermosa.=Señor 

X . 

Real orden de i l de agosto de 1847. 
Excmo. Sr.=Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E . , núme

ro 628, en que con motivo de la real licencia con medio sueldo y al respecto de 
España concedida á don N. N., oficial 3.° de la secretaría de la capitanía general de 
su cargo, manifiesta los inconvenientes que en su concepto tendría el que se hicie
se general á lodos los oficiales do ese ejército lo resuelto respecto del interesado 
estimó conveniente oír sobre el particular á las secciones de Guerra, Hacienda y 
Ultramar del Consejo Real , y conforme con lo espuesto por las mismas en acuerdo 
de 17 de julio último, se ha servido S. M. declarar que solo á los jefes, oficiales y 
dependientes del ramo de Guerra en las posesiones de Ultramar que vengan volun
tariamente y por ínteres particular á la Península en uso de real licencia l debe su
jetárseles á disfrutar aquella con el medio sueldo al respecto de Españ¡ y que á 
los que la obtengan por falta de salud debidamente acreditada mediante todas las 
precauciones que sean posibles, procede que sea al respecto de Ultramar el sueldo 
por entero á que tienen; derecho.=De real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y fines correspondientes.=:Díos, etc.:=Madrid 11 de agosto de 1847.=Ma-
zarredo.=Señor.. . , 

X I . 

Real orden de 2 de noviembre de 1848. 
Excmo. S r . = E I señor ministro de la Guerra dice hoy al director general de i n 

fantería lo siguiente.=«La Reina (Q. D. G.) en vista de la instancia que el antecesor 
de V. E . dirigió á este ministerio de mi cargo en 11 de abril último, promovida por 
don N. N., capitán del regimiento infantería de Guadalajara , solicitando se man
dase aomlitarle al respecto de la tarifa de Ultramar, el sueldo de un año que estu
vo usando de licencia por enfermo en España, perteneciendo al regimiento de Astu
rias del ejército de Puerto-Rico; al propio tiempo que no tuvo á bien S. M. por su re
solución de 16 de octubre próximo pasado acceder á dicha solicitud, se sirvió declarar 
que para los jefes y oficiales del ejército de Ultramar no hay, estando en España con 
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licencia, sea por la razón que fuese, mas sueldo que el de la Península; y que es su 
real voluntad que los capitanes generales y directores generales de las armas no apo
yen ni den curso á pretensiones contrarias á este principio.»=De real orden comuni
cada por dicho señor ministro lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. =Dios guarde á V, E . muchos años. Madrid 2 de noviembre de 1848.= 
E l subsecretario.=Félix María de Messina.^Señor 

4-. Para que los Sargentos, Cabos y Soldados disfruten el alivio de i r 
á ver sus casas ó parientes, es mi voluntad que se les conceda este 
permiso por término que no esceda de tres meses (esceptuados los de 
abril, mayo, setiembre y octubre) á la décima parte de los de cada 
compañía presentes en revista, y que no gocen de otro sin haber me
diado cinco años. 

5. Estas licencias solo podrán darlas los Coroneles ó Comandantes 
de los cuerpos; pero todo Sargento, Cabo ó Soldado que la pretenda es
tará obligado á pedirla primero á su Capitán, y en ausencia de este al 
Oficial que mande la compañía, el que la solicitará por escrito y con
ducto del Sargento mayor, del Coronel ó Comandante; en inteligencia 
de que toda pretensión que haga cualquier individuo ha de ser por los 
conductos regulares de sus inmediatos superiores; y el que contraviniere 
á esta regla será castigado severamente. 

6. A fin que en todos los cuerpos del Ejército sea uniforme el m é 
todo de dar estas licencias, cuidará por sí cada Coronel de que por 
cuenta del de su cargo se impriman ejemplares con arreglo al siguiente 
formulario. 
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Armas reales 

UCENCIA LIMITADA. 
Regimiento de Infantería de.... 

Don N . Capi tán del Regimiento de Infanter ía de.... de que es Co
ronel D . N : Por el término de (aquí se esplicará por letra el término 
que fuere), que deberá contarse desde la fecha de esta: Doy Ucencia 
á N . , Soldado de mi compañía , para que pueda libremente pasar 
(aquí el nombre del pueblo) en el reino de.... con motivo de.... (aquí 
el fin de su viage); y para que no se le ponga impedimento en su ida9 
detención y regreso, firmo esta, que le servirá de resguardo. 

Aquí la fecha en letra, y la firma del Capitán. 

Apruebo este permiso. Notada. 

Firma del Coronel. Firma del Mayor. 

Véase en la pág. 507 el formulario adoptado para la infantería. 

7. E l Sargento mayor ó Ayudante que hiciere sus funciones tendrá 
registro de los sugetos á quienes se da licencia, á qué destino se diri
gen, fin para que se concede, término que se prescribe, y dia en que se 
empezó á contar; y para que esta anotación sea puntual, dará cada 
Capitán al Mayor en el dia de revista relación de las plazas de su com
pañía á quienes diere licencia para usarla después de ella. 

8. Cuando la licencia tenga ya los requisitos que espresa el formula
rio, se presentará al Gobernador de la plaza ó Comandante del cuartel, y 
este pondrá á la vuelta: Permito el uso de esta licencia: fecha y media 
firma, cuya circunstancia será equivalente al valor del pasaporte; y 
para que haya arreglo en el tiempo de conceder estas licencias , se 
darán precisamente para el acto de la revista, á fin de que el Comisario 
de Guerra anote en su libro de filiaciones el dia en que empezará á 
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contarse, y según esta noticia abone en los estractos de revistas qué 
med.en las plazas de los individuos que usen de ella; porque cumpliendo 
el termino de los tres meses no se abonará la del que retardare su in 
corporación en el Regimiento. 

Real orden de 26 de febrero de i l l4 . -Declarando que por yerro de imprenta se 
espreso en el anterior articulo, que el comisario tenga libro de filiaciones. 

Excmo. Sr =Con motivo de haber pretendido un coraisarío de Guerra que el sar
gento mayor de un regimiento que había revistado pasase personalmente á su casa 
para confrontar la revista, y que le entregase libros de filiaciones iguales á los que 
existen en poder del sargento mayor, ha venido ej Rey en declarar fue la confronta
ción de la revista se haga siempre en el mismo paraje en que esta se pase á presencia 
del oficial interventor, y que si se ofreciese entregar algunas justificaciones después 
de aquel acto, las pase el sargento mayor al comisario con un papel ó carta de remi-
sion.=El art U , üt. 9, trat. 3 de las Ordenanzas generales que rijen el ejército, evi
dencia que el comisario de Guerra no ha de tener libros de filiaciones, y sí aclarar 
sus dudas con el libro original del regimiento, que para ello deberá el sargento ma
yor llevar al acto de la revista; y habiendo dado lugar á la pretensión del comisario el 
espresarse por yerro de imprenta en el art. 8, tít. 30, trat. 2 de las Ordenanzas gene
rales que el comisario anote en su libro de filiaciones el día en que los soldados em
piezan á usar de sus licencias temporales, manda también S. M. que esta nota la pon
ga el comisario en los piés de lista de la revista; y de su real orden lo comunico á 

E - Para su "Vigenc i a y del regimiento de su mando.^Dios guarde á V. E mu
chos anos. E l Pardo 26 de febrero de Í774.=E1 conde de Rícla.^Señor 

9. Los Sargentos de Caballería y Dragones ( á quienes como propios 
permito que lleven consigo sus caballos cuando usen de licencia) (1) se 
presentarán con ellos al Comisario en el dia de la revista en que em
piece á contarse el término de ella; y practicarán lo mismo en el dia en 
que se reincorporen en el Regimiento para el abono de raciones de ce
bada y paja que durante su ausencia devengaren. 

10. Por los Cabos y Soldados á quienes el Coronel ó el que mandare 
permitiere el uso de ella, se prevendrá por nota si llevaron ó no sus ca
ballos, á fin que, según esta noticia, regle el Comisario los abonos que 
corresponden en revista por prest y raciones á los montados, y á los 
desmontados el prest y raciones, presentando sus caballos con los demás 
que hubiere sueltos en el acto de revista. 

(1) Los individuos de caballería de la clase de tropa que usan licencia, no se lle
van el caballo por haberse prohibido. No he podido ver la real orden ó la circular de 
la inspección que contiene esta prohibición. 



TRAT. II. TIT. XXX. 90o 

H . Los Soldados que usaren de permiso llevando sus caballos se 
presentarán á su vuelta al Comisario; y si durante su ausencia hubiere 
muerto su caballo, deberán traer certificación que acredite el legítimo 
motivo de presentarse dasmontados, con espresion del dia en que murió. 

12 E l Soldado que usare de la referida licencia en otra forma que 
la espresada en el formulario, ó que la falsificare, ya sea en lo impreso 
ó en lo manuscrito, borrando, raspando ó desfigurando el sentido ver
dadero que tenia, sufrirá la pena señalada á este delito. 

15. Al Soldado que se restituyese á su compañía ó regimiento 
dentro del término señalado en su licencia, se satisfará todo el haber 
que durante su ausencia haya devengado, sin facultad de retenerle cosa 
alguna por ningún protesto, á escepcion de los cargos de su deuda , y 
devolverá á su Capitán la licencia impresa de que usó ; y si la hubiere 
perdido lo notará el Mayor y perderá el Soldado su derecho á cobrar 
el haber que le pertenezca por el tiempo de su ausencia, quedando su 
importe retenido para fondo de su masita si no estuviere endeudado, y 
estándolo, para cubrir su atraso. 

Véase en la pág. 123 la segunda partida de las que se consideran de abono al fon

do económico. 

14. Al que tardare mas del tiempo de la licencia á incorporarse en 
su compañía, se retendrá el pan y prest correspondiente á cada día de 
los que esceda á beneficio de los que han hecho el servicio por él; pero 
no han de pasar de ocho los que tardare. 

Véase la nota del art. anterior. 

i b . E l que tardare mas de los ocho dias, ademas de perder el 
haber de todo el tiempo de su ausencia, sufrirá la pena arbitraria que 
considerare el Coronel ó Comandante ; bien entendido que esta facultad 
solo tendrá lugar hasta el plazo de un mes contado desde el dia en que 
espiró el uso del permiso; y cumplido, será perseguido y juzgado como 
desertor. 

Real orden de 22 de octubre de i m . - D i s p o n i e n d o que el individuo de tropa que 
después de los ocho dias del vencimiento de su licencia ó próroga se presentare en 
el cuerpo, pierda por solo este hecho el haber del tiempo que se hubiere escedido 
en ella. 

Excmo. Sr.=Habiendo ocurrido la duda de si deben abonarse en las revistas men
suales que pasan los cuerpos del ejército algunas plazas desde sargento inclusive 
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abajo, que no se restituyen á sus respectivos cuerpos al tiempo de concluir las licen
cias ó prórogas concedidas por sus jefes; y deseando el Rey cortar este abuso, y pre
caver las dilaciones voluntarias que con frecuencia hacen dichos individuos cuando 
-usan de licencia temporal, por la facilidad que tienen en sus pueblos de sacar ce r 
tificaciones de médicos para sus supuestas dolencias, ha resuelto S. M. que el indivi
duo de las nominadas clases que se presentare en su cuerpo después de los ocho dias 
•de haber concluido su licencia ó próroga, pierda por solo este hecho el haber del 
tiempo que hubieren escedido de sus licencias ó prórogas, sin que se les admita ins
tancia por su abono y que á mas de esto sea castigada su falta con una mortificación 
proporcionada á ella, si los jefes averiguasen que no han estado legítimamente impo
sibilitados de volver al cuerpo por alguna enfermedad.=Lo que comunico á V. E . 
de orden del Rey para su noticia y cumplimiento. =Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 22 de ©ctubre de Í779.=E1 conde de Riela.=Señor. . . . 

16. Para los casos en que el Soldado que tardare á presentarse se 
lo impida su falta de salud, ú otro accidente puramente involuntario, 
se prevendrá de certificación ó testimonio de Escribano de Ayunta
miento , autorizada del Alcalde, en defecto de Comisario de Guerra ú 
Oficial que exista en aquel mismo parage ; y si el motivo de su deten
ción fuere por enfermedad , sacará también fe jurada del Médico que le 
haya asistido. 

Real orden de 5 de jul io de 18U.—Dictando las oportunas providencias p a r a que 
los soldados que disfrutan licencia temporal se incorporen á sus regimientos. 

Excmo. Sr.=He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E . de H de octubre del año próximo pasado, insertando la del primer jefe 
del provincial de Córdoba, relativa á la protección que algunas autoridades dispensan 
a los soldados del propio batallón que rehusan su incorporación almisrao, pretestando 
á veces enfermedades supuestas, cuyo pernicioso ejemplo ha sido repetido en otros 
cuerpos; y deseando evitar la perpetración de un abuso tan punible y perjudicial, se 
ha servido S. M. resolver, después de oir el parecer de V. E . , el del Supremo Tribu
nal de Guerra y Marina y Junta general de inspectores con que ha tenido á bien con
formarse. = i.0 Que por el ministerio de mi cargo se escite al de la Gobernación de 
la Península para que este prevenga á los jefes superiores de las provincias, que sin 
guardar consideración alguna estrechen á todas las autoridades de su dependencia, ó 
lo que es lo mismo á los alcaldes de los pueblos á que llenen sus obligaciones en el 
punto espresado, con apercibimiento é imposición, en su caso, de las multas que pres
criben las leyes, obrando al efecto, y para las providencias que convenga adoptar de 
acuerdo con los capitanes generales.=2.0 Que dichos capitanes generales dispongan 
con oportunidad que los jefes de los cuerpos fijen un plazo proporcionado á la dis
tancia respectiva para la incorporación ó presentación de los milicianos en ía capital, 
y que finalizado sin haberlo verificado, marche uno ó mas oficiales con un sargento á 
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los pueblos áe la residencia de los individuos ausentes,, á instruir una breve infor
mación sumaria en comprobación de la causa de la falta, quedando solo libres de car
go los que acrediten haber sufrido una enfermedad grave, imponiéndoseles en cual
quier otro caso un año de recargo, en el hecho de haber retardado aquella por el tér
mino de cuatro dias, y declarándoles desertores si la demora fuere mayor. Por último, 
habiendo llamado la atención de S. M. que la falta de presentación en las filas, suele 
con tanta facilidad ponerse á cubierto con justificación de males finjidos ó abultados, 
es su real voluntad que para cortar este abuso se prevenga por punto general á los 
capitanes generales, como de su orden lo ejecuto, que á no ser en casos de circuns-
ancias muy notorias, no consientan que á título de tales dolencias se dé término a l 
guno para que se atienda á la curación de ellas en los respectivos domicilios, previ
niendo por el contrario que los individuos en quienes recaiga, se presenten, ó si es 
posible sean conducidos por las justicias á los hospitales militares mas próximos, para 
que de este modo, al paso que aquellos quedan sujetos á una vigilante fiscalización, 
cuenten con medios ordenados y tal vez mas seguros de curación.=De real orden lo 
digo á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E . 
muchos años. Barcelona 5 de julio de 1844.=Narvaez.=Señor 

17. De lo prevenido en los cuatro artículos precedentes se enterará 
al Soldado cuando se le entregue su licencia para que no alegue ig
norancia. 
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A P E N D I C E AIJ T I T U L O X X X . 

Reales disposiciones sobre licencias para tomar baúos ó aguas 
medicinales. 

I . 

Real orden de 28 de octubre de 1786. 

Excmo. Sr.=:El Rey se ha enterado de haberse negado por tesorería mayor el 
abono de trescientas noventa estancias que han causado los individuos del regimiento 
de Reales Guardias Españolas de su cargo que fueron á tomar los baños de Sacedon 
con dictamen de facultativos, según lo representó Y . E , en oficio de 30 del pasado; y 
atendiendo S. M. á los ejemplares y razones que alega V. E , , se ha servido resolver 
que se abonen al regimiento como estancias de hospitalidad el número citad» de 
ellas, á razón de tres reales y cuartillo de vellón cada una, según se ha practicado en 
otras ocasiones, precediendo las justificaciones necesarias.=Lo aviso á V. E . de real 
orden para su gobierno.=Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de octubre de 
i786.=Pedro de Lerena.=Señor 

n. 
Real orden de i9 de marzo de 1787. 

E l señor secretario de Estado y del despacho universal de la real Hacienda m© 
dice con fecha de 19 de este mes lo siguiente.=«Excmo. S r . = E l Rey se ha entera
do de los diferentes medios.y reglas que propone el tesorero mayor, los inten
dentes de ejército, con los respectivos esntadores principales, y el comisario orde
nador don Juan Treviño en las contestaciones que Y . E . me ha dirigido en 25 de 
febrero último, sobre la disposición de facilitar á los individuos del ejército el uso 
de baños ó aguas medicinales dentro de las provincias de su destino, precavien
do los inconvenientes y abusos que puedan seguirse de esta humana y caritativa 
providencia.=S. M. considera que deben ser muy raros los casos en que la tro
pa pueda necesitar de este remedio; y es tanto mas necesaria en él la economía, 
cuanto será doblemente costoso en adelante por el aumento que S, M. quiere se 
haga en el precio de las estancias, con el fin de que los individuos que realmente lo 
necesiten, lo tomen con comodidad,, y de un modo que les sea útil.=:Encarga, pues, 
S, M. que solo se recete este remedio á los individuos que no puedan aliviarse con 
los establecidos en los hospitales, de que serán responsables los facultativos de ellos 
y de los cuerpos, como que está principalmente en sus manos evitar en esto toda vo
luntariedad y abuso.=La primera diligencia de todo enfermo, de sargento abajo, que 
necesite baños ó aguas medicinales, será obtener certificación de los facultativos de 
medicina ó cirujía que asi lo acredite, señalando el pueblo ó parage en que haya de 
temarlas, sin salir de la provincia de su destino.=Presentado este documento á los 
jefes del cuerpo á que pertenezca el enfermo, y asegurados de ser cierta y no volun
taria la causa, dispondrá su remesa, socorro y asistencia para la temporada que deba 
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permanecer en los baños y aguas; y en la misma certificación notarán el dia que 
deba partir.=Antes de la salida se presentará el mismo documento al comisario de 
Guerra ó ministro encargado de la revista, para notar el dia en que aquella se verifi
que. =Con este documento y el correspondiente pasaporte, se presentará el enfermo 
á la justicia del pueblo en cuyo distrito estén los baños ó aguas, asi para que noten 
en el primero el dia del arribo, como para que por el segundo le franqueen el alo
jamiento y los auxilios necesarios.=Despues de tomadas las aguas ó baños, se nota
rán en el mismo documento por el facultativo que asistiere en ellos, ó á falta de este 
por las mismas justicias, los dias que haya ocupado en su use, y el de la salida para 
restituirse á su destino.^Verificado el regreso, recogerá el cuerpo el documento es
presado, y con recibe á su continuación de lo que hubiere suministrado al enfermo, 
lo presentará al comisario de Guerra ó ministro encargado de la revista, quien asegu
rado, por el conocimiento que debe tomar de las distancias y demás particularidades, 
de no haberse cometido abuso, liquidará y certificará en el mismo documento las es
tancias que el enfermo haya causado, comprendiendo las de ida y vuelta, y lo volve
rá al jefe ó sargento mayor del cuerpo, para que acudiendo con él á los oficios de 
cuenta y razón se le abone al precio de seis reales cada estancia sin descuento algu
no, que es el que S. M. gradúa conveniente para que el enfermo se costée en la mar
cha y no carezca durante el uso de los baños ó aguas de un puchero para su alimen
to, sin cuyo auxilio no pudieran aprovecharle; bien entendido que si lo suministrado 
por el cuerpo, según el recibo del enfermo, no llegare á este señalamiento, solo se 
abonará lo que efectivamente haya recibido.=Quiere S. M. que esta disposición 
sea ostensiva á todas las provincias, escepto la de Mallorca, que según informa su i n 
tendente, no tiene baños ni aguas de esta clase. =Por.mi parte comunico boy esta re
solución á tesorería mayor y á todos los intendentes de ejército, con la prevención 
de que en fin de cada año me remitan una noticia de los pagos que por esta razón se 
hagan, para que con conocimiento del buen ó mal uso de esta benignidad del Rey, se 
continúe ó altere y corrija, según convenga; y V. E . por la suya puede espedir las ór
denes que necesiten los cuerpos páralos mismos fines.))=:Particípolo á V. E . de orden 
de S. M. para su noticia y cumplimiento en la parte que le corresponde.=Dios guarde 
á V. E . muchos años. E l Pardo 30 de marzo de 1787.—Pedro de Lerena.=Señor 

ím 

Real orden de 24 de noviembre de 1787. 

Enterado el Rey de las dudas oeurridas al contador principal de ese ejército, y al 
comisario de Guerra marqués de Jaureguizar, de si á la tropa que va á tomar baños 
ú aguas se ha de abonar el prest y pan á mas de los seis reales diarios que les están 
señalados, y si aquel remedio comprende á los cuerpos suizos, se ha servido declarar 
S. M. que debe descontarse el prest y pan percibiendo solo íntegros los seis reales, 
y que los cuerpos de suizos gocen del beneficio de las aguas y baños por la regla áe 
ser admitidos en los hospitales en iguales términos que el resto del ejército, sufriendo 
iguales descuentos.^Participólo á V. S. de órden de S. M. para su inteligencia y 
cumplimiento.=Dios guarde á V. S. muchos años. San Lorenzo 24 de noviembre de 
1787.=D. Gerónimo Caballero.=Señor 
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IV. 

Real orden de 9 de jumo de i 789. 

Con fecha de 9 de este mes me dice el señor don Antonio Valdés lo siguiente. = 
ícExcmo. Sr.=Habiendo hecho presente al Rey la duda ocurrida á la contaduría de 
marina del departamento de Cartagena, sobre el método de abonar los seis reales de 
vellón diarios á los individuos de tropa que vayan á tomar baños ó aguas minerales, 
mandado observar en el ejército por real órden de 19 de abril de 1788, y comunica
da á la marina en 24 de junio siguiente, ha resuelto S. M. que los referidos seis rea
les se abonen á la tropa en los casos que espresa la citada real órden, sin descuento 
alguno; pero que debe cesar el de pan y prest mientras disfruten aquellos cuya 
real aclaración comunico á V . E . de real órden para su gobierno, y que sea una mis
ma la práctica en el ejéreito y marina.))=Lo que traslado á V. E . de la misma real ór
den para su inteligencia en la parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1789.=Gerónimo Caballero. =Señor 

V. 
Real órden de iO de diciembre de 1793. 

Con esta fecha comunico al señor don Diego de Gardoqui lo siguiente:=«Excmo. Sr. 
=Con motivo de no haber querido los oficios de cuenta y razón del ejército de Anda
lucía acreditar e l importe de los días de cuarentena á varios individuos del regimien
to de infantería de Sevilla que pasaron á tomar los baños de Ardales, ha solicitado su 

. coronel el reintegro de estas estancias, manifestando que por otras oficinas no había 
habido reparo de satisfacerlas en los años anteriores, fundándose también en que la 
real resolución espedida en 19 de marzo de 1787 no limitaba tiempo., y que dejando 
de acreditar este abono á los soldados que necesitan tomar el referido remedio., no 
pueden verificar el recobro de su salud si terminando el último baño tienen que po
nerse en marcha, y á los cuatro ó seis días comer en rancho con los demás. E l Rey, 
enterado de cuanto ha espuesto dicho coronel y «le los informes que en consecuencia 
ha mandado tomar, no viene en que se abone cuarentena después de tomados los ba
ños, pues que si se manda hacer por punto general, podría ocasionar muebos abusos 
con notable gravamen de su Erario, y únicamente es la real voluntad de S. M. que so 
les deberán acreditar aquellos pocos días que los facultativos consideren precisos de 
descanso, para emprender su marcha al cuerpo. Y comunicando esta resolución por 
mi parte á los capitanes generales de provincias, inspectores y demás jefes de los 
cuerpos del ejército, lo participo á V . E . de órden de S. M. para que por la suya pue
da espedirlas que necesiten los intendentes de ejército, y demás á quienes corres
ponda.))=Lo traslado á V. E . de real órden para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca.=Dios guarde á V. E . muchos años. San Lorenzo 10 de diciembre 
de 1793, 

V I . 

Real órden de 28 de marzo de 1800.—Determinando que se pague por la real H a 
cienda el importe de los fletes y raciones á los individuos de la guarnición de Ma
llorca que obtengan licencia temporal para tomar baños minerales y aires nativos. 

Véase la página 201, 
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Real orden de 21 de abril de i 800, 
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E l Rey quiere que se practique inviolablemente lo prevenido en la real orden de i9 
de marzo de 1787, pasando V. S. anualmente á esta secretaría de Estado del des
pacho de Hacienda de mi cargo noticias de los individuos militares que hubiesen to
mado aguas ó baños medicinales, á cuyos cuerpos se hiciesen los ajustes por esa teso
rería general, y consiguientemente por la misma el abono de los seis rs. díanos preve
nidos por dicha real orden; en su consecuencia dispondrá V. S. que con la brevedad 
posible se forme una relación por cada cuerpo de los individuos que buhasen tomado 
aguas ó bañes medicinales en el año próximo pasado, cuya relación con separación de 
columnillas espresará en la primera la clase y nombre del individuo: en la segunda 
el paraje de las aguas ó baños que hubiese tomado: en la tercera el número de días 
empleados en ellos, y en la cuarta el importe del abono hecho por la real Hacienda 
al respecto de los seis rs. diarios abonados en consecuencia de dicha real orden.— 
Y de la de S. M. lo comunico á V. S. para su cumplimiento, previniéndole me remita 
las citadas relaciones y que de este propio modo deben formarse anualmente en lo 
sucesivo.-Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 21 de abril de 1800.=MigueI 
Cavetano Soler .=Señor. . . . 

\iir. 
Real orden de i .0 de octubre de 1826. 

Excmo Sr = E 1 señor secretario interino del despacho de Estado con fecha 25 de 
setiembre último me dice lo que copio.=«Don Luis Casáis y Farres, propietario del 
establecimiento de baños de Tiermas, en la provincia de Aragón, solicito la real apro
bación del Rey Nuestro Señor para la concesión que ha hecho de exoneración de de
rechos en el uso de las aguas á favor de la clase militar y á todos los que gozasen su 
fuero en actual servicio, retirados é inválidos, menos á los que por delitos hayan sid© 
despojados de sus grados; pero debiendo presentarse al establecimiento con los docu
mentos en forma que acrediten su pertenencia; S. M. enterado de ello se ha servido 
resolver lo comunique á V. E . , como lo ejecuto de su real orden, á fin de que lo haga 
á quienes corresponda.))=:Lo que de la misma real orden traslado á V. E . para su i n 
teligencia y efectos convenientes.=Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio 1. de 
octubre de 1826.=Zarabrano.=Senor 

IX. 
Real orden de 20 de julio de 1828. 

Excmo Sr =A1 capitán general de Granada digo con esta fecha lo que sigue. = 
«Enterado el Rey Nuestro Señor de lo que V. E . manifestó en su oficio de 15 de jumo 
último con respecto á la pregunta que hizo al intendente de ese ejército sobre si se 
estaba en el caso de atender á los oficial es que reclamaban auxilios para tomar baños 
termales por hallarse verdaderamente enfermos, y de la negativa de aquel, se ha ser
vido resolver que estando en el caso que se supone los oficiales que han dado már-
gen á esta consulta, el artículo 91 del real decreto de organización de 31 de mayo u l 
timo es esp reso y terminante y debe hacerse con arreglo á él el total abono de los 
sueldos que, según sus respectivas clases y situación, corresponda á los oficiales qu« 
«sen de baños ó aguas minerales, estando verdaderamente enfermos.»=De real órden 
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lo traslado á V. E . para su noticia y gobierno. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1828.=Zambrano.=Señor 

X. 
Real orden de 7 de agosto de 1829. 

Exorno. Sr .=AI intendente general del ejército digo con esta fecha lo que sigue.= 
«Enterado el Rey Nuestro Señor del oficio del inspector general de caballería, fecha 4 
de agosto del año último, en que haciendo presente que los ordenadores de Andalucía 
y Estremadura se oponían al abono del haber señalado por las reales órdenes de 30 de 
marzo de Í787 y de 10 de diciembre de 1793 á los individuos de tropa que se hallaban 
en necesidad de pasar á tomar baños, fundados para ello en que nada previenen sobre 
el particular los reales decretos de 31 de mayo y 3 de junio del mismo año, solicitaba 
la conveniente soberana declaración de continuar vigentes. S. M., después de oido 
el parecer de la Junta superior gubernativa de medicina y cirujía y lo espuesto por 
V . S. mismo y el interventor general del ejército, al propio tiempo que conforme con 
su dictámen, ha tenido á bien declarar vigentes las mencionadas reales órdenes 
de 30 de marzo de 1787 y 10 de diciembre de 1793, se ha dignado mandar que 
se observe exactamente cuanto en ellas está prevenido, sobre todo en la parte que 
á V. S. corresponda y tiene por objeto evitar, ó cuando menos corregir á tiempo 
toda voluntariedad y abuso de una concesión de S. M. tan humana y caritativa.»= 
De real órden lo traslado á V. E . para su noticia y efectos convenientes. =Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 7 de agosto de 1829.=Zambrano.=Señor 

XI. 
Real órden de 28 de nomembre de 1829. 

Excmo. S r . = A l intendente general del ejército digo con esta fecha lo que s i 
gue. = « He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de V. S. de 24 de setiem
bre último al que acompaña otro del interventor general del ejército dirigido á re
gularizar, mediante la aprobación del modelo que incluye, el uso por parte de la 
tropa del remedio de baños ó aguas medicinales; y S. M., al mismo tiempo que con-
iformándose con el dictámen de dicho jefe, ha tenido á bien mandar no se haga otro 
abono á los individuos que usaren de este remedio mas que el de los seis rs. diarios 
que les concede la real órden de 30 de marzo de 1787, pues que premios y escudos 
lo mismo que el prest, pan y utensilio, deberán quedar en favor del presupuesto, asi 
como respecto de los que ingresan en los hospitales, todo su haber queda en parte 
de compensación de los gastos que causan en ellos, menos los 12 y 20 maravedís 
diarios que según sus clases deben abonárseles después de incorporados á sus cuer
pos, se ha dignado resolver que en vez del modelo propuesto se circule y observe el 
que acompaña ailjunto.»=De real órden lo traslado á V. E . para su inteligencia y efec
tos consiguientes.=Dios gaarde á V. E . muchos años. Madrid 28 de noviembre 
de 1829.=Zambrano.=Señor 
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(Modelo que se cita.) 
C E R T I F I C A C I O N D E L F A C U L T A T I V O D E L C U E R P O . 

Don N. de N . , cirujano del batallón del regimiento infantería de.... 
tantos de línea (ó ligeros) del que es comandante 

CERTIFICO: Que habiendo reconocido d los individuos del espresado cuerpo 
que d continuación se espresan, considero serles necesario para remedio 
de las dolencias que padecen, el uso de las aguas (ó baños) medicina
les de 

COMPAÑIAS. CLASES. 

Granaderos. . . Sargento 2.°.. . 
3.a . . . . Soldado. . . . , 

Cazadores.. . . Cabo 2 . ° . . . . , 
Y para que conste lo firmo en 

NOMBRES. 

Juan Rodríguez. 
Pedro Martínez. 
Luis Estevez. 

a de 18 
Firma. 

iVoía del Jefe Comandante. 
Asegurada como previene la real orden de 30 de marzo de 1787 de ser cierta la 

causa que exige el uso de dichos baños ó aguas, los individuos relacionados salen en 
este dia. Fecha. 

Antefirma que esprese el empleo del jefe. 
Su firma. 

Nota del comisario de Guerra encargado de la revista del cuerpo. 
Queda notado el dia de la salida de estos individuos. E l alcalde de (el pueblo de 

las aguas ó baños) espresará á continuación el dia del arribo de los interesados, ó de 
los que fuesen si no llegasen todos. E l facultativo director de los baños ó aguas, y en 
su defecto el mismo alcalde, certificará después el número de dias que los -enfermos 
empleasen en el uso del medicamento, y el en que emprendiesen la marcha para i n 
corporarse á su cuerpo. Fecha. 

Antefirma que esprese ser el comisario de Guerra ó habilitado de tal. 
Su firma. 

Recibo que al regreso de los individuos y á continuación de la certificación del 
facultativo director de los baños ó aguas, ó del alcalde, como queda dicho, dará á 
favor del cuerpo el mas caracterizado de los individuos á nombre de todos. 

Recibí del señor don N., lubilitado (ó cajero) de este cuerpo, la cantidad de 
reales vellón que nos han correspondido en días, inclusos los de ida y,vuel
ta, empleados en el uso de dicho medicamento, al respecto de seis reales cada uno. 
Fecha. 

Firma. 
Con mi intervención. V.0 B.0 

Antefirma del teniente coronsl mayor ó Antefirma del coronel ó comandante, 
ayudante encargado del detall. Su firma. 

Su firma. 

ADVERTENCIAS. 
1. a Este documento debe estei derse en medio pliego entero. 
2. a E l formulario que figura en las dos páginas siguientes es un© solé , aunque 

dividido en dos planas, y debe redactarse al respaldo de este modelo. 



Ce„/ificacion del Comisario de Cuerva encargado de la revista del cueree. 

Don N, de N . , Comisario de Guerra, etc. 

CERTIFICO: que por los individuos del espresado cuerpo que á continuación se espresan, se han devengado las tantas estancias 
que se manifiestan, y por las que es acreedor el mismo cuerpo á los tantos reales que importan al respecto de los seis por cada 
una que señala la real orden de 30 de marzo de 1787. 

COMPAÑIAS. 

Granaderos. 

3.a. 

Cazadores. 

CLASES. 

Sargento segundo. 

Soldado , 

Cabo segundo. . , 

NOMBRES. 

Juan Rodríguez. 

Pedro Martínez. 

Luis Estévez. . 

Número de estancias. 

12 

12 

12 

36 

Su importe á seis 
reales cada una. 

72 

72 

72 

216 

Y para que pueda abonarse al citado cuerpo la espresada cantidad , legítimamente devengada por dichos sus individuos, ad
virtiendo que en el estracto de revista y ajuste del mes próximo se hará la correspondiente baja de los haberes, premios, raciones 
dé pan y utensilio que en los enunciados días se les han acreditado (si así se hubiese hecho) en el mes de tal último por haberse 
hallado P. P. en la del mismo (pues en otro caso se procederá en esto con entera sujeción á la real órden de 21 de marzo de 1829.) 
Lo firmo en á de de 18 

Firma. 
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i Examinada la antecedente liquidación y hallada conforme, se pasa á hacer las deducciones correspondientes 
Z para demostrar el líquido costo á la Real Hacienda militar. 

Compañías. 

Granaderos 

a.*....... 

Cazadores... 

Clases. 

Sargento 2.°. 

Soldado , 

Cabo 2.°. . . . . 

Nombres. 

Juaa Rodríguez. 

Pedro Martínez. 

Luis Estévez 

Días. 

etc. 

etc. 

etc. 

Prest. Pan. 

DEDUCCIONES POR 

Utensilio 
Premios y 
escudos. Total. 

Importe de las 
estancias por los 
días espresados. 

Líquido costo á 
la Real Hacienda 

militar. 

Firma del Interventor. 

ILOTAS. 

1. a Se presentarán por el regimiento tres ejemplares de este documento, á saber; el original y dos copias, aquel para justificación 
^ de la puenta de haberes y estos otros autorizados por el Interventer para resguardo de su oficina, el uno y el otro para remitir ú la 

Interveneíuii general. 
2. a Las raciones de pan se descontarán al precio que pague la Real Hacienda militar al asentista del distrito. 
3. a Él gasto djg las estancias de esta especie se aplicará como el de las otras al artículo 2.° del capítulo 12 título 2.8 bajo la 

denominación que él espresa, sin perjuicio de distinguir ambas procedencias en las cuentas elementales. 

o í 
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"~ x i r . r 
Real orden de 25 de octubre de 1830. 

Enterado el Rey Nuestro Señor por ^1 oficio del ordenador de Aragón que acom
paña al de Y . S. de 14 de este mes, de la consulta promovida por los oficios de cuen
ta y razón de aquel ejército, acerca de las formalidades con que les soldados enfermos 
en los hospitales de los puntos donde no residan los cuerpos de que procedan, debe
rán ser socorridos en los casos de recetarles el remedio de baños ó aguas medicina
les, S. M. ha tenido á bien resolver que conforme al modelo publicado en real or
den de 28 de noviembre del año último^ y por el mismo órden que en él se prescri
ben todas las formalidades que deben observarse cuando los pacientes se hallan en 
•sus regimientos al facultativo del cuerpo á quien toca estenderla certificación que 
acredita la necesidad del uso de este remedio, le sustituya el encargad© en el hospi
tal de la asistencia del enfermo: al jefe comandante, el contralor jefe (fel hospital: al 
comisario encargado de la revista del cuerpo, el comisario inspector de dicho estable-
•cimiento: al habilitado ó cajero del cuerpo, el administrador ó asentista del hospital: 
ál teniente coronel mayor y al coronel ó comandante, los espresados contralor y co
misario inspector del mismo establecimiento; y finalmente, al cemisario encargado de 
la revista del cuerpo, que según dicho modelo debe estender la certificación definiti
va de abono de las estancias, haya de sustituirle el encargado de la inspección del 
hospital respectivo. De este modo ni á los soldados enfermos que se hallen en el caso 
que se consulta les faltará siendo necesario, el auxilio medicinal de que se trata, ni ai 
documento que ha de acreditar habérsele prestado, ninguna de las formalidades y 
requisitos que corresponden por personas dignas de fépor la naturaleza misma do las 
atribuciones de su cargo. = D e real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos necesarios á su cumplimiento.=Madrid 23 de octubre de 183G.=Zaml)rano. 

xm. 
Qrdeñ de 6 de abril de 1831. 

Excmo. Sr .=Al inspector general de caballería digo cen esta fecba lo siguien-r 
í e .=«He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del oficio de Y . E . fecha 7 de enero de 
este año, en el que inserta otro del comandante del regimiento de caballería de 
la Albuera, en solicitud de que á los soldados que necesiten baños calientes se les 
permita pasar á tomarlos fuera de la provincia en que resida el cuerpo sino los hu-
Biese en la misma; y S. M., con presencia del importe á que han ascendido las es
tancias de baños y aguas minerales en el;verano último, no ha tenido á bien acce
der á dicha solicitud, sino que es su soberana voluntad se observen estrictamente 
las órdenes que rigen acerca de este punto.»=De real órden lo traslado á Y . E . para 
su inteligencia y fines correspondientes.—Dios guarde á Y . E . muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1831 .=Zambrano.—Señor. . . . 

< • • l XIV. X ; • l • 
Real órden de 4 dé febrero de 1832. 

Excmo., Sr.=He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del escrito de Y . S. de 22 de 
setiembre del año último, en que da cuenta de lo que le ha espuesto el coronel dei 
regimiento infantería de Africa, 6.° de iínea, sobre los perjuicios que en consecuencia 
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de jo resuelto en real órden de 6 de abril anterior, pueden resultar á la salud de los 
individuos de tropa del cuerpo de su mando por quedar estos privados, según el con
testo deaquelia, de los beneficios del uso del remedio de baños minerales,en los ca
sos que lo reclamase la curación de sus dolencias; y S, M. con presencia de los va-
rios espedientes suscitados de tres años á esta parte acerca del mismo asunto, v de lo 
manifestado por la junta superior facultativa, cuyo dictamen ba tenido á bien oir, se 
ha servido mandar se observe por punto general lo prevenido con prudente circuns
pección en la real órden de 19 de marzo de 1787, salvo el muy raro caso de que el 
citado remedio de baños se considere tan especial y de tal eficacia, que no sea ne
cesario repetirle en años sucesivos, en cuya sola bipótesis autoriza S. M. para que se 
disponga su uso en los mas inmediatos, y de la provincia mas próxima, caso de no 
haberíos en la que residieren los regimientos.=De real órden, etc. Madrid 4 de fe
brero de 1832.=Zambrano.=Señor 

Real órden de 10 de febrero de 1832. 
He dado cuenta al Rey Nuestro Señor del espediente que acompaña al oficio de 

V. S. de 3 del mes actual, promovido por el teniente coronel mayor del primer re
gimiento de granaderos provinciales de la Guardia Real de infantería, á efecto 
de que tanto al soldado Baltasar Gondar, que no pudo restituirse al cuerpo por ha
ber enfermado gravemente y fallecido por último en Sacedon el dia 4 de setiembre 
próximo pasado, como al de la propia clase Juan Benito Alén que quedó asistiéndole 
se les abonasen cuando menos las mismas diez y nueve estancias de baños que á los 
otros ocbo individuos del regimiento que con ellos pasaron á usar de este remedio el 
dia 8 de agosto anterior, pues que el comisario no habia convenido en hacer tal abo- • 
no, fundado en que no lo prescribe la instrucción de baños, con cuyo motivo Y . Ski 
de acuerdo con el encargado de la intervención general, solicita la, declaración de &i 
en el caso que los individuos de tropa que vayan á tomar aguas medicinales á algún 
pueblo en donde no hubiese hospital, ni la clase ó estado de sus enfermedades per
mita trasladarlos al mas inmediato en que lo hubiere, se les ha de continuar el abo
no de seis reales por estancia como si estuvieran en el uso de dicho remedio; v S. M^-
al mismo tiempo qne enterado de cuanto resulta de este espediente,, ha tenido" ú bien 
mandar se abonen al citado cuerpo las estancias de baños causadas por el soldado 
Baltasar Gondar basta el dia esclusive de su fallecimiento, y al de la misma clase Bc-,-
nito Alén las diez y nueve que devengaron siis otros compañeros, se,ha servido resol- , 
ver por punto general: 1.° Que cuando los individuos de tropa que pasaren á tomar 
baños ó aguas medicinales, enfermasen de gravedad en pueblo donde no hubiese hos
pital, ni su traslación al mas inmediato fuese practicable sin conocido detrimeiUo 
de la salud de los pacientes, cantinúen estos en el goce de los seis: reales por estan
cia de baños hasta que á juicio de los facultativos que los asistieren, se hallasen es 
estado de emprender la marcha de regreso á los cuerpos de que procediesen asi 
como desde entonces solo se les abonarán el pan y prest correspondientes. 2.° Que 
las justicias donde sucediere el caso de que queda .hecha espresion, y las de los pue
blos del tránsito cuando se les trasladase á los hospitales mas próximos, les proporcio
nen por el estipendio de dichos seis reales diarios la asistencia y auxilios que la 
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raaaidad reclama en tal estado. 3'." Que para acreditarse debidamente los dos estre
ñios de la gravedad de las dolencias que impidan en el primer caso el regreso/Ie los; 
interesados, concluido que sea el uso de las aguas, á los cuerpos de que procedieseny 
y de su mejoría y aptitud necesaria en el segundo para restituirse á sus banderas, 
los médicos directores de los baños ó los de los pueblos respectivos librarán á los i n 
teresados certificaciones especiales en que declaren bajo su responsabilidad las causan 
y días fijos de ambos acontecimientos, asi como los alcaldes deberán espedirles sin 
la menor demora los correspondientes pasaportes al efecto de que se trata; y 4.8 Que 
en los beneficios declarados por el artículo 1.° en favor de diebos individuos de tropa, 
se entienda que no se comprende á los que tuviesen sus familias en el pueblo mismo 
de los baños ó en el del tránsito en que ocurriese el agravamiento de sus dolencias.= 
De real úrJen, etc. Madrid iO de febrero de 1832.=Zambrano.—Señor... . 

XVI. 
Real orden de 13 de agosto de Í833. 

E l Rey Nuestro Señor se ha enterado por el oficio de V. S., fecha 22 de j u 
lio último, y escrito en copia que le acompaña, asi de la consulta promovida por eí 
coronel del regimiento provincial de Chinchilla, acerca de si según las órdenes vijen-
tes, serán de abono las estancias que devenguen siete individuos de tropa de dicho 
cuerpo, á quienes el facultativo ha recetado los baños minerales de Sacedon, Trillo 
é Arcbena, como de la duda ocurrida también al interventor general y al del ejército 
de Castilla la Vieja, sobre la inteligencia que debe darse al nombre de provincia de 
que u^a la real orden de 4 de febrero de 1832; y S. M. al propio tiempo que se ha 
servido declarar que el significado de dicha palabra se estiende á toda la demarca
ción ¡le una capitanía general, conforme al sentido en que las Ordenanzas y otras so
beranas resoluciones tratan, militarmente hablando, de los capitanes generales de pro
vincia, se lía dignado resolver que la latitud dada por dicha real orden á la benéfica 
disposición soberana de 30 de marzo de 1787, relativamente á que pueda disponerse 
«1 u>o de los baños mas inmediatos y de la provincia mas próxima á la en que residie
sen los regimientos siempre que no los hubiese en esta, y el médicamente se consi» 
dorase tan especial y de tal eficacia que no fuese necesario repetirle en años sucesi
vos, pueda hacerse aplicable ahora en favor de los individuos de que se trata, pero 
solo en el caso de no haber otro medio de suplirse, lo que espresará así el facultativo 
«n su certificación, y cuando este su dictámen fuese confirmado por el de otro profe
sor que eligiesen el ordenador ó comisario de Guerra del cantón donde residiere el 
regim.cnto; cuyos facultativos determinarán también si los baños de que se trata han 
de sér los de Sacedon ó Trillo, y de ningún modo los de Archena. Ésta real declara
ción os la voluntad soberana de S. M. se tenga y mire como regla adicional á las que 
determinan- lo que ha de practicarse acerca de este servicio. =DB real orden, etc. Ma
drid 13 de agosto de 1833.=José de la Cruz.—Señor 

" C Í • , . xvii. . 
Real orden de 17 de agosto de 1837. 

Kxcmo. St .=Al intendente general del ejército digo hoy lo siguiente.=«He dade 
tufen ta á la Reina Gobernadora del espediente instruido á consecuencia de ha-
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ber reclamado el ingeniero general en 21 de julio del año próximo pasado contra la 
exacción hecha por el facultativo de los baños de Trillo de seis reales de vellón á ca
da uno de los soldados del regimiento de ingenieros que pasaron á hacer uso de 
aquellas aguas para restablecer su salud; y enterada S. M., ha tenido á bien declarar 
de conformidad con el dictamen dado por la Junta auxiliar de Guerra en 30 de junio 
iiltimo, que no pudiendo considerarse como pobres en el sentido que se espresa cu 
los artículos 2S y.48 del Reglamento vijente para la dirección y gobierno de los refe
ridos baños minerales á los soldados que pasan á tomarlos, pues que en tal situación 
se les abonan seis reales diarios, usó de su derecho el facultativo de los baños de 
Trillo, exigiendo la retribución que le señala el Reglamento y á la que tiene derecho 
y debe abonársele mientras no se resuelva otra cosa en vista del que la Junta direc
tiva de Sanidad militar, está redactando y ha de someterse á la real aprobacion.))=De 
real orden lo traslado á V. E . para su noticia y fines oportunos. =I)ms guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 17 de agosto de 1837.=Pedro Chacon.=Señor 

XV11I. 

Real orden de i9 de enero de 1847. 
Excmo. S r . - E l señor ministro do la Guerra dice hoy al intendente general mili-

lar lo que sigue.=aLa Reina (Q. D. G.) se ha enterado del espediente instruido en 
este ministerio con motivo de las comunicaciones de los capitanes generales de Na
varra y Aragón, sobre remisión de enfermos para los baños de Fitero, sin previo 
aviso; en su vista, y conformándose S. M. con el parecer emitido por la sección de 
Guerra del Consejo Real, se ha dignado resolver quede establecido por regla gene
ral, que cualquiera que sea el objeto del pase de tropa en poco ó mucho numero, se 
avise indispensablemente con anticipación por la autoridad del punto de donde sale, 
para el á donde se dirije; y que pudiendo cometerse abusos de parte de los faculta
tivos al recetar dichos baños, que deben hacerse desaparecer, se observe lo dispues
to sobre el particular en la real orden de 6 de abril de. 1831, que prohibió entera
mente dicho remedio, estendiendo la responsabilidad, de su cumplimiento a *los 
facultativos de los cuerpos, y concediendo facultades á los capitanes generales para 
que cuando lo estimen oportuno, consulten además otros facultativos hasta que se 
cercisren de que los enfermos á quienes se mandan baños, están en el caso respe-
cial de que habla la referida real orden. , )=üe la de S. M. comunicada por dicho se
ñor ministro, lo traslado á V. E . para os fines consiguientes. =Dios guarde a Y , F . 
muchos años. Madrid 19 de enero de 18Í7 = E 1 subsecretario, Félix María de Messi-
na .=Señor . . . . 



ORDENANZAS. 

TITULO X X X I . 

Orden y sucesión del mando de los cuerpos. 

ARTICULO I . 

l i m a n d o de un regimiento, sea en propiedad , interino ó accidental, 
ha de tener unidas todas las partes de armas , disciplina , economía y 
demás de que se compone, sin que en ningún caso pueda pretenderse la 
división de armas y mecánica que se ha practicado hasta ahora ; pues 
el mando entero ha de residir y depender de un solo Gefe en el cuerpo 
por el orden que irá esplicado en este título. 

2. E l Coronel con ejercicio de un regimiento no será mandado 
dentro de él por Brigadier alguno que tenga su destino en el mismo 
cuerpo; pues como á Gefe principal le concedo esta preferencia y dis
tinción tanto en lo militar cuanto en lo económico. 

Véanse las ilustraciones al art. 13, tít. I , trat. i . 

o. En ausencia ó vacante del Coronel propietario , si hubiere en el 
regimiento algún Brigadier, tomará este (por consideración á su ca rác 
ter) el mando entero del cuerpo ; y si sucediere que haya dos de este 
grado , preferirá el mas antiguo en él, sin que sea circunstancia para 
alterar la preferencia el tener empleo ó sola agregación. 

Véase la nota del art. anterior. 

í . No habiendo Brigadier en el regimiento recaerá el mando por 
naturaleza en el Teniente Coronel con ejercicio; y en falta de este en la 
Infantería en el Sargento mayor ; á cuyo empleo he venido en declarar 
la calidad de tercer Gefe, sin que el Teniente Coronel con ejercicio ni 
el Sargento mayor (cada uno en su caso) puedan ser mandados dentro 
del regimiento, asi en las armas como en la mecánica, por reformado 
ni graduado alguno que tenga su destino en él , pues esta distinción se 
ha de entender limitada al solo grado de Brigadier , y no trasciende al 
de Coronel. 

Además de la nota del art. anterior, véase en la pág. 613 el art. 12 de las obli-
ciones de los primeros ayudantes (hoy segundos comandantes) y en la 614 el ar t í 
culo 1.° de las obligaciones de los comandantes, hoy primeros comandantes. 
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5. En los regimientos fijos de Ceuta ( i ) y Oran ( 2 ) , y en los de Sui
zos ( 3 ) , en que por no estar aun uniformes con los demás de mi Infan
tería se conserva el empleo de Comandante del segundo batallón, seguirá 
este al Teniente Coronel en el orden de mando, y precederá al Sargento 
mayor que en estos cuerpos se reputará por cuarto Gefe, teniendo el Co
mandante del segundo batallón la misma preferencia sobre los Sargentos 
mayores de otros regimientos en concurrencia con ellos. 

6. Después del último Gefe propietario de un regimiento de Infan
tería, que es el Sargento mayor, y antes de todo Capitán sin mas grado, . 
optarán al mando unido de armas y mecánica, como suplemento de los 
Gefes naturales del cuerpo , los refermados y graduados que tengan en 
él su destino por este orden: 

1. Los Coroneles reformados. 
2. Los Coroneles graduados. 
3. Los Tenientes Coroneles reformados. 
4. Los Tenientes Coroneles graduados. 
5. Los Sargentos mayores agregados. De suerte que prefiriendo 

siempre en cada clase el reformado al graduado , no ha de haber mas 
distinción respectiva en cada una para entrar al mando que la mayor 
antigüedad ; pues el que tenga empleos ó estén agregados no ha de seP 
circunstancia para pretender antelación. 

Véanse las ilustraciones al art. i 3 , tít. 1, trat. 1. 
7. Cuando no haya Coronel ó Teniente Coronel reformado ó gra

duado, ni Sargento mayor agregado para tomar el mando en falía 
Teniente Coronel con ejercicio y del Sargento mayor en propiedad, 
como esplica el artículo antecedente, entrará el mando unido del regi
miento en la clase de Capitanes con ejercicio que no tengan mas grado 
por el orden de su antigüedad; y después de los vivos seguirán los Ca
pitanes agregados con la misma preferencia de reformados á graduados: 
también asi sucesivamente si llegase á ofrecerse en las demás clases de 
Oficiales del Regimiento. 

Véanse las mismas ilustraciones. 

(1) Véase en la página 30 el real decreto de 16 de setiembre de 1847, que es
presa la organización del regimiento Fijo de Ceuta. cot;om,v,P AP 4799 
1 (2) E l regimiento Fijo de Orán fue estmgmdo en 2 de setiembre H e l ^ -

3) Los restos que quedaban de estos cuerpos fueron cstmguidos poi ieal orcen 
de 30 de junio de 1835, copiada en la nota de la pág. 3. 
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8. En la separación de batallones ó escuadrones, si no hubiere Gefe 
natural á la cabeza, lomará el mando unido provisional (consiguiente á 
lo dolerminado para el todo del regimiento) el Oficial dé mayor gradua
ción, y en igual el mas antiguo entre los que tengan allí su compa
ñía ó destino, aunque en el empleo de ejercicio sea mas moderno que 
otros casuales; y lo mismo se observará asi en los piquetes ó destaca
mentos que no lleven Comandante señalado, como en la distribución de 
compañías por cuarteles en donde no residiese alguno de los Gefes pro
pietarios. 

Véanse las ilustraciones al art. 2 i de este título. 

9. E l Brigadier que tomare el mando en ausencia ó vacante del Co
ronel con ejercicio, los reformados y graduados que optaren á él en 
falta del Teniente Coronel y Sargento mayor, y el Capitán en quien re
cayere en defecto de todos, no podrán alterar las reglas de mecánica ó 
interior gobierno que estén establecidas en el regimiento; y cuando al
guna ocurrencia persuadiese á hacer novedad , precederá junta de Ca
pitanes: y asi en las de esta clase como en todas las demás que por Or
denanza , instrucciones ó práctica deben celebrarse en los cuerpos para 
reclutas, remonta, vestuario, armamento, manejo ele caudales y demás 
puntos de gobierno, tendrán intervención y presidirán el Brigadier como 
si fuese el Coronel, y el reformado, graduado ó Capitán cuando tenga el 
mando en su caso , como si fuese uno de los Gefes propietarios, dando 
cuenta al Inspector general del mismo modo que ellos lo ejecutarían. 

"Véanse las ilustraciones citadas en los precedentes artículos. 

10. Por el mismo orden que queda establecido para la sucesión del 
mando en un regimiento, se reglará el de los alojamientos de los Oficía
los reformados y graduados. 

Véase el nrt. 5, tít. 14, trat. 6. 

11 . Los Brigadieres, los Coroneles y Sargentos mayores reformados,-
si no tuviesen compañía, estarán en los primeros batallones ó escuadro
nes; y en los mismos tendrán igualmente su destino los Coroneles y Te-
Bientes Coroneles graduados que no tuvieren compañía. 

Véanselas ilustraciones citadas en los precedentes artículos. 

12. Los Coroneles y Tenientes Coroneles graduados que tengan com
pañía, estarán en los batallones ó escuadrones que les corresponda, según 
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el lagar que tuviere su compañía desde la publicación de esta Ordenan
za, pues no debe mudarse el que entonces ocupáren. 

13. E l orden establecido para el mando de los regimientos no ha de 
alterar el regular de las escalas del servicio de Ejército, pues en estas 
se han de colocar por sus respectivas antigüedades los Brigadieres sin 
distinción de agregados, los Coroneles vivos, los Coroneles reformados, 
ios Coroneles graduados tengan ó no compañía, y por el mismo orden los 
Tenientes Coroneles vivos , reformados y graduados con compañía ó 
sin ella. 

U . Lo mismo que se previene para las escalas de Ejército, se enten
derá para el servicio de plaza de armas en Ceuta, en la linea de Gibral-
tar ú otra semejante. 

15. Los Coroneles y Tenientes Coroneles con ejercicio de ios regi
mientos, si tuvieren grado superior al de su empleo, solo harán en el 
Ejército el servicio de su grado según la escala de él. 

16. Los Sargentos mayores que tengan grado superior harán por una 
sola vez el servicio de Ejército correspondiente á su grado; y después 
atenderán solamente al ejercicio de las funciones de su empleo. 

17. Los Brigadieres, los Coroneles, Tenientes Coroneles y Sargentos 
mayores reformados, y los Coroneles y Tenientes Coroneles graduados 
que tuvieren agregación á los regimientos, harán únicamente el servicio 
del Ejército, y cuando este les toque les comunicará la orden el Ayudan
te de semana; pero la diaria en el cuerpo (cuando no lo estén mandan
do según el método establecido) bastará que se la lleve un Abanderado 
ó Porta-estandarte, y en su defecto el Cadete que haga sus funciones. 

18. Los Brigadieres, Coroneles y Tenientes Coroneles reformados y 
graduados que tengan compañía, harán por la escala del Ejército el ser
vicio de su grado, y por la del regimiento el de su empleo, prefiriendo 
siempre el de este si sucediere tocarle los dos servicios á un tiempo. Para 
el del grado les llevará la orden el Ayudante de semana, y la diaria que 
solo íes corresponda saberla como Capitanes, se la comunicarán sus Sar
gentos como á los demás de su clase. 
Real orden de 28 de junio de iUl.—Aclarando los artículos 17 y 18 que preceden, 
" y determinando que á los primeros y segundos comandantes graduados les lleve 

personalmente la orden el ayudante de su cuerpo, cuando por la plaza sean nom
brados para el servicio de jefe de dia. 

E l Excmo. señor subsecretario de la Guerra con fecha 28 del mes próximo pasa
do me dice lo que sigae;=uExcmo. S r .=S . M. la Reina (Q. D. G.) en vista del espe-
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• diente instruido con motivo de una cfeimuiicacipn del inspector que fué de milicias 
dirigida en 28 de marzo del año próximo pasado, manifestando haber acudido á ; u au
toridad el primer comandante graduado capitán del estinguido batallón provincial de 
Castellón, don Pedro l sk , de guarnición entonces en la plaza de Ceuta, solicüañdo 
que el ayudante, capitán graduado de comandante del propio cuerpo don José Antonio 
Morales, le llevase personalmente la órden cuando por la plaza se le nombrase para 
el servicio de jefe de dia, se ha servido resolver, conforme con lo en el particular es
puesto por el Supremo Tribunal de Guerra y Marina, que tanto al referido Morales 
como á los demás que se encuentren en su caso, les corresponde ejercer las funcio
nes anejas al destino de ayudante, puesto que no obstante que en los artículos 17 
y 18, trat. 2, tít. 31 de la Ordenanza general del ejército se hace referencia á otras 
clases y no se citan las de empleo y grado de primero y segundos comandantes, de
be tenerse presente que estas no existian cuando se redactó dicha Ordenanza y que 
á estos jefes no puede negarse la consideración que entonces S G concedió á los 
sargentos mayores, reformados y tenientes coroneles graduados.»=:De real orden co
municada por el señor ministro de la: Guerra lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. » = L o que traslado á V . S. para su inteligencia y gobierno 
en casos análogos.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de julio de 1847.= 
Fernando Fernandez de Córdova.=Señor 

19. Los Capitanes y Subalternos que tuvieren agregación á los cuer
pos, harán el servicio de sus grados después de los de ejercicio (prefirien
do los reformados á los graduados), y los Sargentos y Cabos de las com-
pañias á que el Coronel ó Comandante del regimiento los agregare provi
sionalmente les llevarán la orden. 

Véanse las ilustraciones citadas en los anteriores artículos. 

20. En los regimientos de Caballería y Dragones tendrán el absoluto 
mando de ellos sus Coroneles, como por Infantería está esplicado, y en 
ausencia ó vacante del Coronel recaerá en el Brigadier que hubiere en 
el propio cuerpo; pero sino le hubiere, sucederá en el mando por na
turaleza el Teniente Coronel con ejercicio: en falta de este el Coman
dante del tercer escuadrón; 'y en su defecto tendrá el mando el dei 
cuarto: y como terceros gefes naturales y Tenientes Coroneles efectivos 
que son ambos, tomarán unido el de armas y mecánica, cada uno en su 
caso, aunque haya en el regimiento reformado ó graduado del carácter 
del Coronel. Después del Comandante del cuarto escuadrón, recaerá.el 
mando en él Sargento mayor como quinto Gefe, y á falta de este se se
guirá el orden esplicado por Infantería en los artículos 6 y 7 de este 
título. 

Véanse las ilustraciones de los anteriores artículos, y en la pág. 88 el real decreto 
de organización de la caballería de 21 de setiembre de Í847. 
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2 1 . Ultimamente, para no dejar motivo de disputas, si sucediere que 
diversos cuerpos (aunque unos sean de Infantería y otros de Caballería ó 
Dragones) se junten en un mismo par age, y en él no hubiese Gobernador 
ó Comandante militar establecido, ni tampoco Oficial general á quien re
conocer para el mando, declaro que el mando de armas solamente que 
corresponderiá sobre todos aquellos cuerpos á un Gobernador ó Coman
dante de plaza si estuviesen dentro de ella, debe recaer en el Oficial de 
mayor graduación que estuviere presente en los cuerpos que se hayan 
juntado", bien sea Gefe propietario ó interino de alguno de ellos, tenga 
empleo ó agregación; pues indistintamente se ha de atender solo al ma 
yor grado, y en igualdad al mas antiguo, sin que este mando tenga tras
cendencia ni conexión con el de cada regimiento en particular; por 
que en él se ha de seguir inviolablemente el orden que prescribe esta 
Ordenanza ( 1 ) . 

Real orden de 5 de diciembre de ilSd.—Resolviendo que en los regimientos no haya 
otro mando que el de los empleos vivos, pues que los oficiales agregados, refor
mados y graduados desde coronel inclusive abajo, solo le deben tener cuando en 
campaña les corresponda algún servicio, por la escala general del ejército. 

Excmo. Sr.=Habiendo acreditado la esperiencia que el mando que ejercen los 
oficiales graduados en los cuerpos de infantería, caballería y dragones del ejército 
trae graves inconvenientes contra la subordinación y disciplina que debe baber entre 
ellos, ha resuelto el Rey por punto general que en los regimientos de su ejército na 
hava'otro mando que el de los empleos vivos, pues los oficiales agregados/refor
mados y graduados de coronel inclusive abajo solo le deben tener cuando en campa
ña les corresponda algún servicio por la escala general del ejército separados de sus 
cuerpos. =:Lo que comunico á V. E . de orden de S. M. para su cumplimiento en la 
parte que le toca, en el supuesto que es la voluntad del Rey que esta declaración se 
tenga y considere como adición á la Ordenanza general del ejército para su debida 
observancia. =Dios, etc. Palacio o de diciembre de 1783.=E1 conde de Gausa.=A 
los capitanes generales, inspectores del ejército y jefes de los cuerpos de Casa Real. 

Real orden de io de junio de {1U.—Ampliando la anterior, declarandoque tampoco 
sirven los grados.desde coronel inclusive abajo para mando alguno en provincia, 
plaza, reunión de tropas, destacamentos en tiempo de paz, y estableciendo el orden 
de sucesión de mando en las plazas. 

Con motivo de la real órden de S de diciembre último, en que S. M. ha atendido 
al remedio de los graves inconvenientes que se esperimentan contra la disciplina y s u 
bordinación del mando que ejercían en los cuerpos de infantería, caballería y drago-

( i ) Como complemento á las ilustraciones de este artículo, véanse las del artículo 
12, tít. 6, trat. 8. 



924 ORDENANZAS. 
fies del ejército los oficiales graduados, determinando que no haya en los regimientos 
soíro niamdo que el de los empleos vivos, debiendo solo tenerle los oficiales agrega
dos, reformados y graduados de coronel inclusive abajo, cuando íes toque algún ser
vicio en campaña por la escala general del ejército separados de sus cuerpos, pre
tendió el sargento mayor comandante del regimiento provincial de Ciudad-Rcul, 
don Urbano de Castilla, el mando de armas de aquella capital, como comprendido en 
i a mencionada real orden, en competencia del ayudante mayor de la real brigada de 
(Carabineros ,̂ el coronel don Saturio Dávalos, que le tenia, considerándole solo como 
capitán vivo y preferente su carácter de sargento mayor: S. M. ha declarado que el 

rgrado de coronel concedido con sus empleos á los capitanes y ayudantes mayores de 
la brigada, es vivo y efectivo, como todos los que tienen anejos la tropa de casa real, 
y que debe continuar mandando las armas en Ciudad-Real den Saturio Dávalos, ayu
dante mayor de ella, mientras no haya en aquella ciudad oficial de mayor graduación, 
4 de igual, pero mas antiguo, con la calidad de vivo y efectivo, ya sea del propio real 
•acuerpo ó de regimiento del ejército. Al mismo tiempo, queriendo S. M. que no su
ceda otro igual empeño y evitar todo género de disputas ó dudas en perjuicio dé la 
«tüidad del servicio á que mira la providencia, habiendo oido al Consejo de Guerra, y 
.conformándose con su dictamen, ha tenido por conveniente ampliar la referida real 
(Orden, declarando que tampoco sirven los grados desde coronel inclusive abajo para 
•mando alguno en provincia, plaza, unión de tropas, destacamentos en tiempo de paz 
a io t ro caso alguno, sino el espresado de tocará los que le tengan algún servicio en 
íeampaña por la escala general del ejército, pues deben recaer siempre los mandos en 
.el oficial mas antiguo de empleo vivo y efectivo. Asi, pues, es la va voluntad de S. M. 
que concurriendo varios cuerpos en un mismo parage, no habiendo en él gobernador, 
.comandante establecido, oficial general ó brigadier , que deben mandar en su respec
tivo orden, tenga el mando el coronel vivo efectivo mas antiguo que hubiere entre los 
•cuerpos y tropas que se juntaren: que en falta de este mande el teniente coronel efec
tivo mas antiguo; y en la de los de esta clase el sargento mayor mas antiguo de los 
que concurriesen, sucediendo por este orden los demás que ejerzan empleos vivos; 
•y nunca en este caso, y en los que se esplicarán, pueden los graduados hasta coronel 
inclusive, pretender ni disputar con protesto de la graduación el mando del empleo 
•wo á quien por la escala de antigüedad le corresponda. Que verificándose igual
mente la concurrencia de diversos cuerpos en una plaza, faltando en ella el goberna
dor ó comandante destinado á mandarla, la mande el teniente de rey: en su defecto 
-el brigadier mas antiguo que se halle en ella: si no le hubiere, recaerá el mando 
»en el coronel vivo y efectivo mas antiguo: en su defecto en el teniente coronel de 
igual clase; y á falta de uno y otro en el sargento mayor de la misma plaza, y después 
« n los sargentos mayores de los cuerpos que concurran, sucediéndose por antigüedad 
<eh defecto de todos los que quedan espresados,- y por este árden descenderá el mando 
siempre á los de empleo vivo y efectivo. Que en las provincias en que repentinamente 
falte el capitán general ó comandante general, tenga el mando el oficial general mas 
antiguo que resida en ella: no habiéndole el brigadier mas antiguo, y faltando una y 
<9tra clase, man lará el coronel ó teniente coronel vivo y efectivo mas antiguo hasta 
.que S. M. confiera el mando á quien tenga por convenionte. Ultimamente, que con
curriendo en los pueblos capitales de los regimientos de milicias, ó en que existan sus 
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banderas y planas mayores, regimiento^ batallones, escuadrones, destacamentos á& 
varios cuerpos ó de casa real mandados por coronel ó teniente coronel vivo y efectivo,-
no puedan pretender ni incluirse en su mando los coroneles de milicias, aunque t en 
gan grado de ejército, á menos que no sean brigadieres, en cuyo caso mandarán-
siempre por el orden de antigüedad que se previene para esta clase; pero si los reg i 
mientos de milicias estuviesen por entero sóbrelas armas con el sueldo de empleados; 
en el servicio, entonces los coroneles, tenientes coroneles y demás oficiales deben t e 
ner por sus empleos vivos y antigüedad el mismo mando establecido en esta orden 
para los cuerpos del ejército.=Todo lo referido manda S. M. que se tenga y observe 
como parte de lá Ordenanza general del ejército y de la real declaración de la Orde
nanza de milicias provinciales, tanto por lo que no está espresado en ellas, como por 
lo que se sustituye eTl lugar de lo que previenen. = Y de su real orden lo participe-
á V. E . para su inteligencia y puntual cumplimiento en la jurisdicción de su man-
do.=Dios, etc. Aranjuez i5 de junio de Í784.=E1 conde de Gausa.=A los capitanes 
generales, inspectores y jefes de los cuerpos de casa real .=En 2 de abril de 
se comunicó á Indias. 

Real orden de io de agosto de m8.—Mandando que se observe lo establecido en l a 
de i S de junio de 1784, y determinando el modo de regular l&s alojamientos entre' 
los oficiales efectivos y los graduados. 

Excmo. Sr.=Con esta fecba comunico al inspector de infantería don Ventura Cairo'-
la real orden siguiente.=«He dado cuenta al Rey de la representación de don Juan 
Miguel Vives, teniente coronel agregado al primer regimiento de infantería ligera de 
Cataluña, que V. S. dirigió, en que hace presente que por la orden de 13 de junio-
de 1784, que declara el mando que han de tener los oficiales graduados, se vé en la? 
constitución que en faltado los jefes propietarios le mandan oficiales mas modernos, 
á quienes como capitán mas antiguo habría este mandado, pidiendo que S. M. decida 
si en semejantes casos debe estar á las órdenes del que manda el cuerpo; y asimismo 
después de quién deberá alojarse en las marchas, según lo que previene el artículo & 
título 14, tratado 6 de la Ordenanza. S. M. tuvo á bien pasar la instancia al S u 
premo Consejo de Guerra, y conformándose con su dictámen, se ha servido resolver 
que se observe lo prevenido en la real orden espedida con fecha 15 de junio de 1784 
en punto al mando de los oficiales graduados; y por lo que mira á la regulación deü 
alojamiento en las marchas, aunque mande el cuerpo capitán mas moderno, sol<r 
este prefiera en el alojamiento, pero no los demás que tengan menos antigüedad, 
pues á estos ha de preferir el citado don Juan Miguel Vives y los que se hallaren cu 
su clase y grado.»= Y lo traslado á V. E . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca.=: Dios, etc. San Ildefonso 1S de agosto de 1788.—Gerónimo Ca-
.balIero.=Señor 

Real orden de 23 de octubre de ilSS.—Resolviendo que el mando de las armas cor
responde á todo oficial de graduación competente que se halle, destinado de real 
orden, aunque no tenga en dicho destino tropa á su mando. 

Excmo. Sr.=Enterado el Rey de la competencia suscitada entre el teniente co
ronel del real cuerpo de Artillería don Manuel Zapatero, destinado de real orden efe 
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Alcázar de San Juan, y el teniente coronel don Bartolomé Elorduy, sargento mayo 
áel regimiento provincial de aquella ciudad, sobre el mando de las armas en ella, 
por haber considerado este no hallarse aquel en el caso que previene la real declara
ción de iS de junio de 1784 por no tener á su orden en dicho destino tropa alguna 
del cuerpo en. que sirve. Y no siendo la mente de S. M. escluir para tales casos á los 
oficiales del cuerpo de ingenieros, en el que no hay tropa, ni á los de artillería que 
no la llevan, se ha servido declarar por punto general, conformándose con el dicta
men del Supremo Consejo de Guerra, que el oficial con graduación competente que 
se halle en un destino, plaza ó cuartel con comisión real debe mandar las armas de 
aquel paraje á que va destinado.=Lo que participo á V. E . de real orden para su i n 
teligencia en la parte que le toca.=rDios, etc. San Ildefonso 23 de octubre de 
1788.=Gerónirao Caballero.=Señor * 

Real orden de H de febrero de il90.—Declarando el servicio que deben hacer los 
oficiales graduados de coronel inclusive abajo. 

AI inspector de Dragones, príncipe de Monforte, comunico con esta fecha la real 
orden siguiente.=((He dado cuenta al Rey de la representación que me remitió V. E . 
con oficio de 16 de julio último, del coronel del regimiento de Dragones de Almansa, 
marqués de Alós, en que espone que las reales órdenes de 5 de diciembre de 1783, 
iS de junio de 84 y 15 de agosto de 88, cscluyen del mando en los cuerpos 
al oficial graduado, agregado y reformado, y que dándolas el sentido puramente lite
ral, juzga que los graduados y reformados deben mantenerse en inacción , sin hacer 
servicio alguno de destacamentos, salidas ni prevenciones, en que tengan individuos 
oficiales de empleo vivo á sus órdenes; y solicita saber si los agregados esfan ó no 
exentos de todas estas fatigas, en virtud de lo que previenen dichas reales órdenes. = 
Enterado S M. de todo, se ha servido declarar, á consulta del Supremo Consejo de 
Guerra, que los oficiales graduados de coronel abajo, no deben hacer otro servicio, ni 
tienen mas mando que el que les corresponda por los empleos vivos que ejercen, y 
solo deben hacer el que les toque por sus grados en campaña, campo de Gíbraltar, 
plazas de Oran y Ceuta, según las escalas que observen: quelos agregados en clase de 
coroneles y tenientes coroneles, solo deben hacer el servicio de tales en los parages 
espresados', sin hacer otro alguno en tiempo de paz, como siempre se ha mandado en 
las Ordenanzas anteriores: que los agregados y retormados (en caso que pueda haber 
alguno) de capitán abajo, deben hacer servicio en todos tiempos después de los vivos 
de sus respectivas clases ; entendiéndose que cuando lo están en el cuerpo , en las 
guardias do plaza ó en algún destacamento, deben mandar á todos los oficiales, aun
que sean viv^s de inferior grado que estén á sus órdenes ó concurran con ellos; pues 
en el caso de estar mandando puesto, guardia ó destacamento, deben considerar?» 
cerno oficiales vivos, respe. ín á los de inferior grado.»=:Lo traslado á Y . de la misma 
real orden para su cumplimiento en la parte que le toca.=Dios guarde á Y. muchos-
años. Madrid 11 de febrero de 1790.=Gerónimo Caballero.=Señor 

Real orden de 30 de abril de 1801.—Declarando á quién corresponde el mando de 
las ar ¡'as entre los oficiales del ejército y los de milicias. 

lín vista de las repetidas instancias y representaciones hechas por individuos de 
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Ies regimientos de milicias provinciales y dirigidas por su inspector general, sobre la 
verdadera inteligencia del último articule de la real orden de 15 de junie de 1784, 
aue regló el mando de armas concurriendo en un mismo destino oficiales de aquellos 
cuerpos y de los del ejército; de lo manifestado en este punto por los inspectores ge
nerales y los coroneles de reales guardias de infantería, y de lo consultádo acerca de 
todo por el Consejo Supremo de Guerra, ha resuelto el Rey que observándose exac
tamente el referido artículo último de la citada real orden de 15 de junio de 1784, 
se entienda que los coroneles de los regimientos provinciales que no sean brigadieres 
deben mandar solamente bajo de las circunstancias que espresa dicho artículo,.con 
tal que residan d onde existan sus banderas y planas mayores, después de los corone
les y tenientes coron eles vivos y efectivos del ejército, sin que ningún otro oficial do 
milicias pueda mandar en concurrencia de los del ejercito, si no están los regimientos 
por entero sobre las armas y empleados con sueldo en el servicio. Ha declarado 
también S. M. que en el mando de armas concedido por la misma real órden á los 
oficiales veteranos con preferencia á los de milicias, están comprendidos los que van 
con tropa ó sin ella á cualquiera comisión del servicio, aunque sea perteneciente á lo 
económico de los cuerpos, y asimismo los de artillería é ingenieros en los términos 
prevenidos por real resolución de 23 de octubre de 1788.=Lo comunico á V. de real 
órden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca; siendo la voluntad 
del Rey que sirva de adición á la mencionada real órden de 84.=Dios, etc. 
Aranjuez 30 de abril de 180L=CorneI .=Señor . . . . 

Real órden de 31 de octubre de mi—Mandando que los oficiales de milicias, cuan
do estén sobre las armas, opten al mando de las mismas. 

A consulta del Consejo pleno de Guerra de 20 de agosto último, en vista de re
presentación del virey de Nueva-España, solicitando real aprobación á la decisión que 
dio en la duda ocurrida sobre en quién debía recaer el mando militar de la ciudad 
de la Puebla durante la corta ausencia de su gobernador intendente, como también 
si los oficiales de milicias urbanas cuando se hallan sobre las armas, deben 6 no op
tar á esta clase de mando accidental como los de provinciales, se ha servido S. M. re
solver y mandar c©n fecha de 29 del presente mes que el referido mando de las armas 
do la cíudaá déla Puebla de los Ángeles correspondía, en defecto de su gobernador, al 
coronel graduado don Mariano Diez Bonilla, teniente coronel de las milicias de infan
tería, y en falta de este al sargento mayor veterano, respecto á estar declarada la op
ción al mando en igualdad con los del ejército á los empleos vivos de milicias provin
ciales , y no á los de las urbanas, que por ninguna circunstancia pueden variar de su 
clase y fin de su destino; y que el virey de Méjico arregle sus determinaciones en los 
casos que ocurran á la clasificación que S. M. tiene hecha de todas las diferentes tro
pas desús dominios, sin dar á los grados de los oficiales mayor valor que el estable
cido por reales órdenes.=Dios, etc. Madrid 31 de octubre de 1801. 

Meal órden áe 15 de enero de iSiS—Declarando que los coroneles graduados sin 
antigüedad hagan el servicio de jefe de dia antes que los tenientes coroneles. 

Excmo. S r . = E l señor ministro de la Guerra, dice hoy al capitán general de la isla 
de Cuba, lo siguiente.=«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la carta que V. E . 
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dirigió á este ministerio con el número 166o, y fecha del 1S de setiembre último, 011 
la que al hacer presente la cuestión promovida por el teniente coronel primer co
mandante del regimiento infantería de Tarragona del ejército de esa isla don Pedro 
Cruz Romero, de guarnición en la Habana, sobre la preferencia que solicita tener 
para prestar el servicio de jefe de dia, respecto al coronel graduado don Antonio So
ler y Asprér, segundo comandante del de Cantabria, fundado en ser mas antiguo que 
este en el grado de teniente coronel, y en que el de coronel que obtiene Soler le fué 
otorgado sin antigüedad, manifiesta V. E . que habia decidido la competencia indi
cada, disponiendo que Soler continuara en el mismo lugar como el último de los co
roneles, y antes de los tenientes coroneles para el desempeño del servicio espresado, 
pidiendo en consecuencia, que en vista de la especialidad del caso se dicte la resolu
ción que se considere justa. S. M. se ha enterado, y con presencia del dictamen 
«mitido por la sección dé Guerra del Consejo Real, con el cual se halla conforme, ha 
venido en aprobar la medida dictada por V. E . , declarando que se tenga presente 
para que sirva de regla general en los casos que en lo sucesivo puedan ocurrir de 
igual naturaleza. »=:De real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á 
V. E . para su conoeimiento y efectos correspondientes. =Dios guarde á V . E . muebos 
años. Madrid i5 de enero de d848.=El subsecretario, Félix María de Messina.=Se-

¿ m DEL TOMO PRIMERO 



C A P I T A L E S CJEHEfftAMSII . 

LOS EXCMOS. SEÑORES. 

D. Ramón María Narvaez, Duque de Valencia, Presidente del 
Consejo de Ministros. 

D. Francisco Javier Castaños, Duque de Bailen. 
D. Juan Nieto, Marqués de Monsaiud. 
D. Prudencio de Guadaifajara, Duque de Castroterreño. 
D. Manuel de la Concha, Marqués del Duero. 

T E M I E M T E S CÍE1VERAI .ES . 

LOS EXCMOS. SEÑORES. 

D. Fernando Fernandez de Córdova, Capitán General de Castilla la 
Nueva. 

D. José Carratalá. 
D. Rafael Aristegui, Conde de Mirasol. 
D. Francisco Puig Samper. 
D. José Santos de la Hera, Conde de Valmaseda. 
D. Francisco de Paula Alcalá. 
D. Manuel de Mazarredo. 
D. Facundo Infante. 
D. Francisco Serrano. 
D. Cayetano UrJbina, Capitán General de las Posesiones de África. 
D. Ricardo Scñelly, Capitán General de Andalucía. 

M A R I S C A L E S B E C A M P O 

LOS EXCMOS. SEÑORES, 

D. Ramón Boiguez, Gobernador de Madrid y Segundo Cabo de Castilla fe 
Nueva. 

D. José Orive. 
D. José María Puig. 
D. Angel Loygorri, Conde de Vistahcrmosa. 
D. Antonio Rute. 



Mariscal de Campo D, Mariano Beleítá. 
D. Francisco de La-Valette, segundo cabo de Castilla la Vieja. 
D. José Lemcry. 
D. Blas Requena. 
D. Nicolás Sanz. 
D. Ramón Barrenechea, Segundo Cabo de las Provincias Vascongadas. 
D. Domingo Dulce, Comandante General de Lérida. 
D. Pedro Alcántara Musso, Comandante General de Murcia. 
D. Félix Alcalá Galiano. 
D. Manuel Obregon. 
D. Dionisio Marcilla. 
1). Mariano Quirós. 
D. Félix María de Messina. 
D. Manuel González del Campillo, Comandante General de Alicante. 
D. Manuel Bayo. 
D. Santiago Otero. 
D. Mantiel Fernandez. 
D. Prancisco García Paredes. 
D. ARtonio Moreno. 
D. León Rodrigo Vallabriga. 
D. Lorenzo Fernandez VillavicenciOj Duque de San Lorenzo y del Par-que. 
D. Ignacio Chacón , Gobernador de Melilla. 
D. José María de Laviña, Segundo Cabo de Burgos. 
D. Ensebio de Calonge. 
D. José María de Zendrera, segundo cabo de las Islas Canarias. 

D. Mmuel Várela y Limia. 
D. Antonio González Estéfani. 
D. Camilo Moreno, Gobernador de Alicante. 
D. José María Marques!. 
D. Benito Rubín de Celis. 
D. Antonio María Montenegro. 
D. Antonio Arjona. 
D. Pedro Miranda Septien. 
D. Pascual Menacho. 
D. Juan Monteaegro. 
D. Juan Polo. 
D. Ildefonso Matilde Monasterio. 
D. Bernardo Eclíalecu, Comandante General de Guipúzcoa. 
D. Diego Entrena. 
D. Jaime Ruiz de Abreu, Gobernador de Pcñíscola. 
D. Damingo Tomás de Ocliotorcna, Gobernador de Pamplona. 
D. José María Cid. 
D. Ramón Corres, Comandante Genera! de Logroño. 
D. Bernardo Cortés, Oíicial de la Secretaría de la Guerra. 
D. Joaquín de Loroseclia. 
D. Antón» González Anléo, Comandante General de Córdoba. 
D. Juan Albelda. 
D. Francisco Muñoz de Toro. 
D. José Ignacio Ecbevarria. 
D. Manuel Sláríco. 
D. Lope de Mesa. 
D . José Herrera Dávíla. 
©. José Antonk» Orozco* 
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Teniente General, el Excrno. Sr. D. Laureano Sanz, Director General, 
E l Estado Mayor de la Capitanía General de Navarra. 
E l Estado Mayor de Castilla la Nueva (por dos ejemplares). 
E l Estado Mayor de Granada. 
E l Jefe de Estado Mayor de id. 
E l Jefe de Estado Mayor de Valencia. 
Coronel D. Martin García Loygorri. 
Idem D. Joaquín Riquelme. 
Teniente Corenel D. Joaquín Zayas. 
Idem D. Fernando Peís. 
Id, D. Mariano Bardaxí. 
Capitán D. Nicolás María Lloret. 
Idem D. José de Enlate. 
Id. D. Cárlos María Llauder. 
Id. D. Ensebio Ruiz de Salaverria. 
Teniente D. Rafael Assin. 

.Idem D. Pedro Esteban, 
" i d . D. Martin Tosantos. 

A & A B A R I N B I t O S . 

Brigadier, el Excrno. Sr. D. Benigno de la Vega, Capitán del Cuere©. 
D. Valentín Ferrer. 

C U A R T E L B E I N V A D I R O S . 

Teniente General, el Excrno. Sr. D. Pedro Villacampa, Director del Esta
blecimiento. 

L a Secretaría de la Dirección. 
Capitán D. Antonio Requena. 
Idem D. Rafael Morales. 

M A R l l f A . 

L a Dirección de Hidrografía. 
E l Contador principal del Departamento del Ferrol. 
Capitán de navio D. Francisco de la Rosa. 

1 I V F A R T E R I A D E H A R I N A . 

Segundo batallón. 

Primer Comandante, Coronel D. José de Que vedo. 
Segundo Comandanta, Teniente Ceronel D. José María Montero 
Capitán D. Pedro Bugeda. 
Idem D. Cárlos Suanres y Campo. 
Teniente D. Juan Cánovas. 
Idem D. Fulgencio Pajares. 
Id. D. Luis Zerezuela. 
Subteniente D. Bernardo Espinosa, 
Sdem D. Manuel de la Rosa. 
íd. D. José Crespo. 



D I R E C C I O N . 

Teniente General, el Excmo. Sr. don Leopoldo O'DGnéll, Conde de Lucei!87 
Director General del arma. 

Brigadier don Miguel Panlagua, Secretario de la Dirección. 
La Dirección (por seis ejemplares). 

^ Comandante don Francisco Lago, 
' ídem don Buenaventura Carbó. 
Id. don Cárlos Soler. 
Id. don José María Zendrera. 
Id. don Joaquín Rodríguez Perea. 
Id. don Pedro Vázquez Pimentel. 
Id. don Tomás Yillamil. 
Capitán don Pedro Bustillo. 
Idem don Cayetano Alvarez, Habilitado general del Arma, 

REGIMIENTO D E GRANADEROS. 

Comandante don Manuel Martínez Eluyar. 
Idem don José Molina. 
Capitán don Fermín Ayensa. 

REGIMIENTO D E L R E Y , NUM. 1.° 

Coronel don Cárlos María Jauch. 

REGIMIENTO D E L A R E I N A , NUM. 2 , 

Primer batallón. 

Coronel don Francisco de Paula González. 
Teniente Coronel don Mateo Moran de Labandera, 
Primer Comandante don Fermín Fernandez. 
Segundo Comandante don Juan Roca de Togores. 
Capitán don Manuel María Arias. 
Idem don Juan Dionisio de Arcaya. 
Teniente don Rafael Guindalez. 
Subteniente don Hilario Bermudez de Castro, 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Narciso UlibarrL 
Segundo Comandante don Mateo Ibañez, 
Capitán don José María Cobos. 
Idem don Miguel Barranco. 
Id. don Antonio Bermudez. 
Id. don Miguel Goicoechea. 
Id. don Joaquín Molina. 
Subteniente don José Duran. 



REGIMIENTO D E L A P R I N C E S A , NÜM, 4. 

Coronel el Brigadier don Diego de los Rios. 
Teniente Coronel don Matias Seeo. 
Primer Comandante don Antonio María del Rey. 
Id. don Luis Ciron. 
Segundo Comandante don Carlos Saenz. 
Id. don José Franco. 
Capitán don Rafael Valenzuela. 
Id. don José de Moy. 
Id. don Domingo Albert. 
Id. don Joaquín Enrile. 
Id. don Vicente Ausina. 
Ayudante don Agustín Fiquer. 
Teniente don Joaquín Ortiz. 
Id. don Vicente Llórente. 
Id. don Juan Carrosera. 
Id. don Francisco Molinera. 
Id. don Vicente de Vargas. 
Id. don José de la Cabada. 
id. don Francisco Mulero. 
Id. don Lorenzo Gotarradona. 
Id. don Cárlos de las Cajigas. 
Id. don Nicolás Hoyo. 
Id. don José de la Torre. 
Id. don Antonio Lagarraga. 
id. don José María Arce/ 
Id. don Roque Villalba. 
Id. don Melchor Recalde. 
Abanderado don Agapito Simal. 
Id. don José Rufet. 
Subteniente don Enrique González Zurbano. 
Id. don Francisco Domínguez. 
Id. don Saturnino Lapresilla. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Ensebio Travesa. 
Capitán don Antonio Rosoli. 
Id. don Narciso Escarda. 
Subteniente don Justo María Calvo. 

REGIMIENTO DEL I N F A N T E , NüM. 5. 

Coronel el Brigadier don Mariano Rebagliato (por 3 ejemplares). 
Primer Comandante don Doeato Quintana. 
Segundo Comandante don Félix José de He'Via. 
Ayudante don Joaquín Antoni. 
Capitán don Juan Gutiérrez. 
Id. don Manuel Antonio Díaz. 
Id. don Francisco Meseguer. 
Id. don Genaro Herbas. 
Teniente don Antonio Ibañez. 
Id. don Juan Grande. 
Id. don Juan Carbajo. 



Teniente don Fernando Simó. 
Id. den Pedro Juan Vicente. 
\A . don Diego Otero. 
Id. den Francisco de Paula Solá. 
Id . don Gabriel González Ojeda. 
Abanderado don Gregorio Cortés. 
Subteniente don Alonso González. 
Id . don Gonzalo Clavería. 
Id. don Ramón Conesa. 
Id . don Julián Fernandez Rubio, 
Id . don Lino Piquer. 
Id. don Juan Bautista Martinez. 
Id. don Vicente Irache. 

REGIMIENTO D E A F R I C A , NÜM. 7. 

Coronel don Manuel Carrascosa. 
Teniente Coronel don Mariano del Carpió. 
Primer Comandante don Francisco Javier Nanettí. 
Id. don Antonio González. 
Capitán don Juan de Trell. 

REGIMIENTO D E ZAMORA, NÜM. 8. 

Segundo batallón. 

Segundo Comandante don Pió de la Peciña. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Antonio Heredia, 
Segundo Comandante don Antonio de los'Ríos 
Capitán don Manuel Lucas del Valle. 
Id. don Juan Raposo. 
Id. don Manuel de Alaga. 
Teniente don Ramón Salduendo. 
Id. don Ildefonso Bris. 
Id . don Manuel López del Castillo, 
Id. don Gonzalo Grillot. 
Id. don Jacinto Araujo. 
Id. don José Ruiz. 
Id. don Nicolás Lafuente. 
Id. don José Requena. 
Id. don Federico Pelegrin. 
Id. don Nicolás Laguerta. 
Id. don Juan Antonio Quiroga. 
Subteniente don José García Antón. 
Id. don Ildefonso Martinez. 
Id. don Gregorio Martinez. 
Id. don Timoteo Redon, 
Id. don Tomás Luis Aleu 
Id. don Fernando García Ibañez. 



REGIMIENTO D E S O R I A , ÑüÜ, 9. 

Primer batallón. 

Coronel don José García de Paredes (por dos ejemplares). 
Primer Comandante don José Antonio Márquez de Prado. 
Segundo Comandante don Joaquín Garrido. 
Capitán don Antonio Villa-señor. 
Idem don Angel Sanz. 
Ayudante don Angel Casólo. 
Teniente don Nicolás Labíano. 
Id. don Rafael Prieto. 
Id. don José Gamundi. 
Id. don Angel Sanios. 
Id. don Francisco Torrente. 
Abanderado don José de Caja. 
Subteniente don Polonío del Río. 
Id. don Francisco Llabrés. 
Id. don José María Ortega. 
Sargento 1.° don Mariano Ferrandíz. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Eduardo Zenarruza. 
Capitán don Enrique Vidal. 
Teniente don Francisco Alférez. 

REGIMIENTO D E C O R D O B A , NUM. 10. 

Coronel don Juan José Hore. 
Teniente Coronel don Manuel Abariega. 
Primer Comandante don Juan JoséPerea. 
Id. id. don Simón Beguiristain. 
Capitán don Antonio Sánchez Valverde. 
Idem don Juan José Mugartegui. 
Id. don Francisco de Cantos. 
Id. don Rómulo Escolar. 
Ayudante don Salvador Monzó. 
Teniente don Ramón Grau. 
Id. don Manuel Orliz. 
Abanderado don Juan Labarta. 
Subteniente don Anselmo Rodríguez. 
Idem don Juan Fernandez. 
Id. don Manuel Maro te. 
Id. don Manuel Lostaló. 
La segunda compañía de cazadores. 

REGIMIENTO D E SAN F E R N A N D O , NÜM. 11 . 

Primer Comandante don Domingo Pavía. 
Id. id. don Mannel Capacete. 
Capitán don Joaquín Vitoria. 
Id. don Pedro Grau. 
Id. don José Sandoval. 



Capitán don Nicanor Zornoza. 
Ayudante don José Solís. 
Teniente don Deinétrio Conejo. 
Id. don Medardo Capdevila. 
Id. don Francisco Ladrón. 
Id. don José María Alverní. 
Id. don José Sánchez Fano. 
Id. don Antonio López Brinardeli. 
Id., don Francisco González. 
Abanderado don Marcelino Ponce. 
Subteniente don Esteban Escovar. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don José Manuel Domínguez. 
Segundo Comandante don Manuel Morales. 
Capitán don Maximiano Pérez. 
Id. don José Martitegui. 
Id. don Mariano Famez. 
Abanderado don José Gonzalo. 
•Teniente don José Bulraez. 
Id. don Diego Galiano. 
Id. don Juan Camero. , 
Id. don Juan RocJriguez, 
Id. don José Pérez. 
Id. don Hilarión Iturburu. 
Id. don Andrés Marino. 
Id. don José Careaga. 
Id. don Timoteo Duceller. 
Id. don Fernando A&ensio. 
Subteniente don José González Arrambide. 
Id. don Antonio Oríiz. 
Id. don José Serma. 
Id. don José Farnés. 
id . don Vicente Muros. 
Id. don Manuel de Saavedra. 

REGIMIENTO D E ZARAGOZA, NüM. 12. 

Primer batallón. 

Segundo Comandante don José Fernandez de Leyba. 
Ayudante don Manuel Elvira. 
Abanderado don Antonio Ceballos. 
Teniente don Antonio Novo. 
Id. don Bartolomé Alaban. 
Subteniente don Nemesio Tabeada. 

REGIMIENTO D E AMÉRICA, NÜM. l l . 

Coronel don Pedro María Andrianí. 
Primer Comandante don Guillermo Bernaldo de Quirós. 
Segundo Comandante don Benito Pérez. 



REGIMIENTO D E E S T R E M A D U R A , NUM. 15. 

Coronel el Brigadier don Francisco de P. Garrido (por 5 ejemplares) 
Teniente Coronel don Alejandro Lizana. 
Primer Comandante don Manuel María Iznar. 
Segundo Comandante don José Miguel García. 
Id. don Juan Rogi. 
Capitán clon Manuel Montero. 
Id. don José Quirós. 
Ayudante don Manuel León Sulroca. 
Subteniente don José Antonio Carreño. 
Id. don Wenceslao Maclas. 
Id. don Salvador Ramos. 
Id. don Vicente Calvo. 

REGIMIENTO D E C A S T I L L A , NUM. 16. 

Coronel el Brigadier don Francisco de la Rocha. 
Capitán don Miguel Pens. 
Teniente don Genaro Méndez. 
Id. don Gregorio Avila. 
Abanderado don Vicente Parga. 
Id. don Ricardo Viera. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Francisco de P. Gerona. 
Ayudante don Gregorio Salinas. 

REGIMIENTO D E BORDON, NÜM. 17. 

Coronel don Rafael Hore. 
Capitán don Benito María Feijoo. 
Id. don Enrique Sierra. 
Id. don José Sarmiento. 
Id. don Tomás Gómez Quijano. 
Id. don Antonio Tapia. 
Teniente don José Espada. 
Id. don Marcial Llórente. 
Id. don Dionisio Zumol. 
Id. don Enrique Galludo. 
Id. don Manuel Pérez Montes. 
Id. don Juan Antonio Vilan. 
Id. don Ramón López, 
Id. don Pedro Antonio Vicens. 
Id. don Alvaro Calvo. 
Id. don José María Pérez. 
Subteniente don José Ortega y Diaz. 
Id. don Bernardino Quintes. 
Id. don Joaquín María Baeza. 
Id. don Francisco Samaniego. 
Id. don Alejandro Mucientes. 
Id. don Antonio Chacón. 



REGIMIENTO DE GALICIA , NUM. 19. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Isidoro Eleicegui. 
Segunde Comandante don Felipe Travesa. 
Capitán don Juan Bautista Poy. 
Ayudante den Raraon Sastre. 

REGIMIENTO DE ARAGON, NUM. 2 1 . 

E l regimiento (por seis ejemplares). 
Coronel don Diego Herrera. 
Teniente Coronel don Facundo Pardines. 
Primer Comandante don Ramón María Autran. 
begundo Comandante clon Manuel Bergado. 
Capitán don Juan Rodríguez. 
Id. don Juan Solano. 
Id. don Juan Bolea. 
Id. don Juan Pedro González. 
Id. don Antonio García Murviedro. 
Id. don Silvestre López. 
Id. don José Monserrat. 
Teniente don Ramón Anglés. 
Id. don Julián García. 
Id. don Ramón de Arias. 
Id. don Juan José Madariaga. 
Id. don Joaquín Alameda. 
Id. don Antonio Tineo. 
Id. don José López Aragón. 
Id. don José Santiago Herraiz. 
Id. don Manuel Caamaño. 
Id. don Ramón Alvárez Vallaríno. 
Id. don José Antonio Domínguez. 
Id. don Manuel Tebar. 
Ayudante don Roque Blanco. 
Abanderado don Francisco Muñoz. 
Subteniente don Eduardo Gusene. 
Id. don Emiliano Lono. 
Id. don Julián de las Trabíesas. 
Id. don Patricio Ramos. 
Id. don Francisco de P. Velasco. 
Id. don Julián Serrano. 
Id. don Sebastian Calentí. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Manuel González Valdés. 
Segundo Comandante don Manuel Gómez Blasco. 
Capitán don Benito Cancio. 
id. don Antonio Jáureguí. 
Id. don Francisco Fernandez Córdoba. 
Teniente don Casimiro Sánchez Cifuentes. 
Id. don José Moreto. 
Id. don Antonio García Rivero. 



Teniente don Florencio Feijo. 
Id. don Leandro Fernandez Llano. 
Id . don Fernando Leonato. 
Subteniente don Nicolás de la Torre. 
Id. don Antonio Bruno Castas. 

REGIMIENTO DE GERONA, NUM. 22. 

Coronel, el Brigadier don Juan Zapatero (por 5 ejemplares), 

REGIMIENTO DE VALENCIA, NUM. 23. 

Coronel don José Valero. 
Teniente Coronel don Lucas Rodríguez Valdespino. 
Primer Comandante don Pedro Hernández. 
Id. don Manuel García. 
Segundo Comandante don Juan Manuel Navarro. 
Id. don Rafael Losada. 
Capitán don Manuel Lanzaco. 
Id. don José Manuel Menendez. 
Id. don José del Pozo. 
Ayudante don Miguel Flores. 
Id. don Juan López. 
Teniente don Julián Simón. 
Id. don Andrés Ventosa. 
Id. don Pascual Lorente. 
Id. don Rafael Guerrero. 
Id. don .Máximo Navidad. 
Id. don Ildefonso Martínez. 
Id. don Pablo Montilla. -
Subteniente don Juan Fidalgo. 
Id. don Juan Corchao. 
Id. don Bonifacio Sánchez. 
Id. don Domingo Fernandez Alen. 
Id. don Fernando López. 
Abanderado don José María Amoedo. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE NAVARRA, NUM. 25. 

Coronel don Diego Gómez de Mercado. 
Teniente Coronel don Joaquín Ruiz. 
Primer Comandante don José Molí. 
Teniente don Carlos Palanca Gutiérrez. 

REGIMIENTO DE LA ALBUERA, NUM. 26. 

Coronel don Lúeas Missot. 
Capitán don Tomás Sánchez. 
Id. don José María de Quesada. 
Teniente don Antonio Trabas. 
Id. don Francisco Cárdenas. 
Id. don Faustino Guell. 
Id. don Salvador Toril. 
E l Casino del Regimiento. 



REGIMIENTO DE LA UNION, NCM. 28. 

Coronel don José María Preysler. 
Primer Comandante don Francisco Pardo Hoscoso. 
Segundo Comandante don Manuel García. 
Capitán don Felipe Videgaray. 
Id. don Francisco Fernandez Torrero. 
Id. don Julián San Juan. 
Id. don José Menendez, 
Teniente don Pedro Gila. 
Id . don José Pérez. 
Id . don Manuel Rejas. 
Id. don Gabriel de Luque. 
Subteniente don Juan Bautista Vargas. 
Id. don Rómulo Warleta. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don José Francisco'Coluví. 
Ayudante don Manuel de Torres. 
Abanderado don José Gutiérrez Marín. 
Subteniente don Valentín Rábago. 
Id. don Manuel Bentajas. 

REGIMIENTO DE LA CONSTITUCION, NÜM. 29. 

Primer Comandante don Torcuato Mendirí, 
Segundo Comandante don José María Salazar. 

REGIMIENTO fk IBERIA, NUM. 50. 

Tercer batallón. 

Teniente don Joaquín Chiqueri. 

REGIMIENTO DE ASTURIAS, NUM. 3 1 . 

Primer batallón. 

Coronel don Manuel Gasset, 
Teniente Coronel don Pedro Cabanna. 
Primer Comandante don Joaquín Pierra y Yébenes. 
Segundo Comandante don Rafael Alberní. 
Capitán don José Andrés Azpiazu, 
Id. don Casimiro Nalda. 
Id. don Manuel de Les. 
Id. don Francisco Vázquez. 
Id. don León Escarate. 
Ayudante don Ramón Muríel. 
Teniente don Marcelino Pérez. 
Id. don Miguel Amat. 
Id. don Antonio Iboleon. 
Id, don Enrique Mesa. 
Subteniente don José María Pérez. 
Id. don Jacobo Ruiz. 



Segundo batallón. 

Primer Comandante don Manuel Tomas. 
Capitán don Manuel de Mata y Quintanilla. 
Teniente don Antonio María Abad. 
Id. don Manuel Diaz. 
Id. don Bruno Echabarria. 
Subteniente don Narciso Perea. 
Id. don Casto Fernandez Aramburo. 
Abanderado don Vicente Martínez. 

REGIMIENTO DE ISABEL II , KUM. 1 2 , 

Primer comandante don Manuel Benito. 
Segundo comandante don Caliste Vargas. 
Capitán don Felipe Moltó. 
Id. don Valentín Estivíll. 
Id. don Alejando Villegas. 
Id. don José Fariñas. 
Teniente don Juan Ramos. 
Id. don Lúeas Calderón. 
Id. don José Cotarelo. 
Id. don Miguel Marban. 
Subteniente don Antonio Zayas. 
Id. don Rafael Diaz. 

REGIMIENTO DE SEVILLA, NUM. 35, 

Primer batallón. 

Primer comandante don José María Salcedo. 
Segundo id. don Pedro Ruiz. 
Capitán don Angel Pérez. 
Id. don Pedro A. Jiménez. 
Sargento 4.° don Francisco Planchuelo. 
Id. don Francisco Martínez. 

Tercer batallón. 

Primer comandante don Joaquín Romeo. 
Segundo comandante don Antonio Tovar, 
Capitán don Ramón Duran. 
Id. don Martin Echaste. 
Id. don Tomás Goitiandía. 
Teniente don Ildefonso del Campo. 
Id. don Francisco Rodríguez Villa. 
Id. don Manuel Gil. 
Id. don Santos Angulo. 
Id. don José Carratalá. 
Id. don Manuel Rodríguez. 
Id. don Miguel de la Barrera. 
Id. don José Montero. 
Subteniente don Anselmo Escudero,. 
Id. don José María Talasac. 
Id. don Bartolomé Irastorza. 



Subteniente don Anselmo Trabanco. 
Id. don José Martínez. 
Id. don José Fernandez. 
Id. don Julián Rodríguez. 

REGIMIENTO DE GRANADA, NUM. S4. 

Coronel, el brigadier don Juan Urbina Daoiz. 
Primer comandante don FrauciscQ González, 
Capitán don Santos Segura. 
Id. don José Agüero. 
Id. don Isidoro González Ortega. 
Teniente don José Pastor. 
Id. don Juan de Muros. 
Id. don Antonio Luzon. 
Id. don Casiano Rubio. 
Id. don Andrés Irabien. 
Subteniente don Ramón Palomar. 
Id. don José Jiduric. 
Id. don Juan José de Torres. 
Id. don Juan de Anaya. 
id. don Celestino Acebedo. 

REGIMIENTO DÉ TOLEDO, NUM. 35. 

Coronel don Juan José del Arenal. 
Teniente coronel don Cárlos Príncipe. 
Primer comandante don Francisco Cibran. 
Id. don Ignacio Sequeirá. 
Segundo confiindante don Pedro Nolasco Artola. 
Capitán don Ignacio Morales. 
Id, don Andrés Redondo. 
Id. don Fernando Torres de Tejada. 
Id. don Antero Alcalde. 
Id. don Plácido Gallegos. 
Id. don Mariano Ramírez. 
Id, don Manuel Godos, 
Teniente don Cosme Fernandez, 
Id, don Eduardo Catalán, 
Id, don José María Carazo, 
Id, don Fernando Prior, 
Id, don Francisco García, 
Id, don Ramón Suarez Montenegro. 
Sd. don Lucio de Eguiarte, 
Id, don Ignacio Cora, 
Id, don Patricio López, 
Subteniente don José Morales. 
Id, don Joaquín León, 
Abanderado don Emilio Calleja. 
íd. d®n Juan Martínez, 

REGIMIENTO D S MURCIA, NUM. 37, 

Coronel don Luis Suero. 



REGIMIENTO DE JAEN, NUM. 4 1 . 

Primer batallón. 

Coronel'don Pablo Vegas. 
Primer Comandante don-José Calisto de Echanove. 
Capitán don Pedro P. Castrilion. 
Id. don José de Cases. 
Ayudante don Inocencio Ucelay. 
Teniente don Fermin Martinez. 
Id. don Mariano Medrano. 
Id. don Pedro Alcaraz. 
Id. don José Marin Montiel. 
Id. don Federico Bourt y Entrena. 
Id. don Frutos Centeno. 
Id. don Martin Mateo. 
Id . don Narciso Corts. 
Subteniente don Jnan Schiaffiino. 
Id. don José Pinzón. 
Id. don AntAiio Loste. 
id. don Bario de Lezat>ia. 
Abanderado don Manuel Fausto y Cuesta. 

REGINIENTO DE VITORIA, NUM. 42. 

Coronel don José Moreno. 
Primer Comandante don Ignacio Arana. 
Capitán don José Ibañez. 
id don Mariano Palacio. 
Id. don José Murga. 
!d. don Antonio "Villa. 
íd. don Luis Carrillo de Albornoz. 
Ayudante don Antonio Torres. 
Id. don^Antonio de Mesa. 
Abanderado don Cárlos García Zenzano. 
Id. don Paulino Gelavert. 
Teniente clon Juan María Varéala. 
íd. don Cárlos Pérez Hervás. 
íd. don José Rocer Moral. 
Id. don Rafael Ripoll. 
Id. don Francisco Ruiz. 
íd. don Frarifcisco de P . Almonacid. 
Id. don Juan Luengo. 
Id. don Luca^ Pinero. 
Id. don Pedro Nebares, 
Id. don Juan Losa. 
Subíenicnte don Pedro Soler de Cornelia. 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Francisco Lloret. 
Ayudante don Pedro González. 
Abanderado don Antonio Mateu. 
Capitán don Juan Bautista Artaclio. -
Id. don Antonio Granados. 



Capitán don Pedro Pobes. 
Id. áon Victoriano Sanz. 
Teniente don Cándido Alonso. 

Id . don Domingo Bermudez. 
M. don Gaspar Lozano. 
!d. don José Saez del Castillo. 
Id . don Agapito Ramos. 
Id . don José Ayarza. 
Id. don Andrés Pérez. 
Id. don Anacleto Rodríguez. 
Id. don Esteban Bretos. 
Id. don Manuel Santiago. 
Id . don Cárlos Sánchez Cifuentes. 
Subteniente don Angel Tetilla. 
Id . don Emilio Galindo, 
Id. don Andrés Alcalde. 
Id . don Manuel Blanco. 

REGIMIENTO D E A S T O R G A , NUM. 44. 

Coronel don Ventura García de Loygorri. 

REGIMIENTO D E SAN M A R C I A L , NUM. 4 5 . 

Tercer batallón. 

Primer Comandante don Antonio Zalduendo. 
Teniente don Juan José Noriega. 

REGIMIENTO FI JO D E C E U T A . 

Primer batallón. 

Coronel don Manuel María Fabro. 
Teniente Coronel don José Pacheco. 
Primer Comandante don Manuel Otero. 
Capitán don Joaquín Cazorla. 
Id . don Antonio Ruiz, 
Teniente don Fernando Vázquez. 
Id. don José Rojo. 
Id. don Joaquín Ayarza. 
Id. don José Rodríguez. 
Id . don Isidoro Tellez. 
Id . don José Solís. 
Id. don José de la Torre. 
Subteniente don Salvador Portillo. 
Id. don Fernand® González. 
Sargento 1.° don Francisco Vidal. 
Id . don José Crespo. 
Sargento 2.° don José Iglesias. 

B A T A L L O N D E CAZADORES D E T A R I F A , NUM 6. 

Primer Jefe don Claudio de Serra y Asensio. 
Segundo Comandante don Valentín García del Campo. 
Capitán don Manuel Jiménez. 
Id. don Antonio Balboa. 
Id. don Eugenio Arratia. 



Abanderado don Francisco Peñaranda. 
Teniente don José de Pablos. 
Id. don Emilio Marco. 
Id.-don Manuel Robledo. 
Id. don Mariano Eneren. 
Id. don Juan Antonio Rodríguez, 
Id, don Manuel María Rodríguez, 
Id, don Antonio Sos. 
Id. don Martin Malo. 
Ayudante don Mariano Tabuenca. 
Subteniente don José Ventura. 
Id. d«3n Francisco Crespo. 
Id, don Eduardo Manera. 
Id. don Antonio Zapíno. 
Id. don Alejandro de Eúrgos. 

BATALLON DE CAZADORES DE ARAPILES, NÜM. H 

Primer Jefe don Antonio Márquez. 
Segundo comandante don Juan García y Torres. 
Capitán don Ramón Lacadena. 
Teniente don Ramón Guerra. 
Id. don Jssé Sapíña. 
id, don Ignacio Earber. 
Abanderado don Manuel Quintero. 
Ayudante don Mariano Portóles. 

BATALLON DE CAZADORES DE BAZA, NÜM. 12. 

Primer Jefe don Tomás Cervino. 
Segundo Comandante don Juan Antonio Yillaoz. 
Capitán don Rafael Montero. 

BATALLON DE CAZADORES DÉ SIMANCAS, NÜM. 15. 

Primer Jefe don Antonio Navazo. 
Segundo Comandante don Juan Hernández de Alba. 
Ayudante don César Cabanna. 
Capitán don Fernando Velasco. 
Id. don Toribío Eonet. 
Teniente don Antonio Valencia. 
Subteniente don Bernardo Soto. 
Id. don Jorge Usero. 
Id. don Rafael Rodríguez. 
Id. don José Riquelme. 

BATALLON DE CAZADORES DE VERO ARA, NUM. 16. 

Primer Jefe don Manuel Cathalan (porros ejemplares). 
Segundo Comandante don Joaqüin Bofül, 
Capitán don José Muría Méndez Vigo. 
Id. don Félix López Cano. 
Id. don Juan Ortega. 
Id. don José María Arnaiz. 



Teniente don Francisco Galíano. 
Id. don Bartolomé Iglesias. 
Id. don Manuel Yañez. 
Subteniente don Felipe Trujilla. 
Id. don Manuel Lasarte. 
Id. don Mariano Torá. 
Id. don Antonio Martinez Sauz. 
Id. don José Rodríguez. 

BATALLON LIGERO DE AFRICA, NUM. 1. 

Primer Jefe don Ventura Luis Francés. 
Segundo Comandante don Laureano Martinez. 
Capitán don Hilario Boybia. 
Id. don Francisco León y Lema. 
Id. don José Pacheco. 
Id. don Pedro Echarri. 
Ayudante don Fernando Camina. 
Teniente don José Trambaras. 
Id. don Manuel Rodríguez. 
Id. don Francisco García Osorno. 
Subteniente don Benito Fernandez Cuesta. 
Id. don Juan Perelló. 
Id. don Manuel Antonio Parla. 
Abanderado don José Florindo. 

BATALLON LIGERO DE AFRICA, NÜM. 2. 

Primer Jefe don Mariano Estremera (por dos ejemplares). 
Segundo Comandante don Luis Caraza. 
Capitán don Domingo Gaviria. 
Id. don José María Corujo. 
Teniente don Manuel Balbuena. 
Id. don Gregorio Izaguirre. 
Id. don Vicente Balbés. 
Subteniente don Pedro Medina. 

C U £ R P € * B £ A f & T I I i l i K R I A . 

Teniente General el Excrao. Sr. don Francisco Javier de AzpiroEj Cúmh 
de Alpuentc, Director General del Cuerpo. 

Mariscal de Campo el Excmo. Sr, don Antonio Loriga, Subinspector del 4.8 
Departamento. 

Brigadier don Pablo de la Puente, Gefe de Escuela del tercer Departa
mento. 

Coronel don Gabriel Solano. 
Id. don Emigdio Salazar. 
Mariscal de Campo, Coronel, el Excmo. Sr. don Ignacio López Pinto. 
Brigadier, Coronel don Josc Nuñez Arenas. 
Coronel don Juan Alverico. 
Id. Teniente Coronel don José Maroto. 
Id. id. don Antonio Fano. 
Id. id. don José Antonio Elorza. 
Teniente Coronel clon Pedro Larrumbe. 
Id. don Narciso Gómez. 



Teniente Coronel don Rafael Correa. 
Coronel, Teniente Coronel don Antonio Benenc. 
Id. id. don Antonio de los Royes. 
Teniente Coronel Primer Comandante don Francisco.Nabaz. 
Teniente Coronel en Ultramar don José Gómez. 
Coronel, Comandante don Jesualdo Pérez de Lema. 
Teniente Coronel, Capitán don Kamon Magenis. 
Id. Id. don Jacobo Gil de Avallo. 
Id. id. don Cayetano Blengua. 
Id. id. don Luis Irisarri. 
Id. id. don Felipe Alverico. 
Id . id. don Fernando de Camus. 
Id. id. don Javier Santiago. 
Id. id. don Alvaro Burriel. 
Teniente Coronel, Capitaa don Federico Ruiz. 
Id. id. don Ramón Sanchiz. 
Segundo Comandante, Capitán don José Trevijano. 
Capitán don Ricardo Álassiá (por la Biblioteca del 5.° departamento). 
Id. don Mamerto Diaz Grdoñez (por dos ejemplares), 
Id. don Gerónimo Moreno. 
Id. don Enrique Belda. 
Id. don Francisco Muñoz. 
Teniente Coronel, Capitán don Francisco Campo Redondo. 
Capitán, Teniente don Nicolás Arespacocliaga. 
Segundo Comandante, Teniente don Frutos Saavedra (por la BiLlioleca dei 

Colegie). 
Capitán, Teniente don Manuel de Castro. 
Id. id. don Ramón Escario. 
Id. id. don Mariano Bustamante. 
Id. id. don Ramón Mones. 
Id. id. don José Bustamante. 
Id. id. don Ramón de los Rios. 
Id. id. don Fernando Vales. 
Id. don Joaquín Cascajares. 
Id. id. don Joaquín Loriga. 
Id. id. don Fernando Fontes. 
id', id. don Fernando de Gabriel. 
Teniente don Vicente Villalon. 
Id. don Pedro del Rio. 
Id. don Luis Ruiz y Abreu. 
Capitán, Teniente don José Paulin. 
Id. id. don jJosé Gil de León. 
Teniente don Jaime Sancho. 
Id. don Narciso de Pedro. 
Don Pedro Urgellés, Asesor del primer Departamento.' 
La Maestranza de la Coruña. 

C U E R P O B E I M G B W I E » © Í 4 . 

Teniente General el Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle Taafu 
niero General. ' ° ' 

La Dirección, Subinspeccion de Castilla la Nueva. 
La id. id. de Cataluña. 
La id. id. de Andalucía-
La id. id. de Valencia. 



La Dirección Subinspoccion de Galle 
L a id. id. de Aragón (por dos ejcr^ilarcs). 
L a id. id. de Granada. 
L a id. id. de Castilla la Vieja. 
L a id. id. de Estremadura. 
L a id. id. de Navarra. 
L a id. id. de Burgos. 
La id. id. de las Provincias Vascongadas. 
L a id. id. de las Baleares. 
L a id. id. de las Islas Canarias. 
La id. id. de las Posesiofies de Africa. 
L a id. id. de Puerto-Rico. 
L a id. id. de Filipinas. 
L a id. id. de la Isla de Cuba. 
L a Comandancia de Madrid. 
La id. de Guadalajara. 
La id. de Barcelona. 
La id. de Lérida. 
L a id. de Figueras. 
L a id. de Gerona. 
L a id. de Tortosa. 
L a id. de Tarragona. 
L a id. de Cardona. 
L a id. de la Seo de Urge!. 
L a id. de Sevilla. 
L a id. de Ayamonte. 
L a id. de Cádiz. 
La id. del Campo de Gibraltar. 
L a id. de Valencia. 
La id. de Alicante. 
La id. de Cartagena. 
La id. de Morclla. 
La id. de la Coruña. 
La id. del Ferrol. 
La id. de Vigo. 
La id. de Zaragoza. 
L a id. de Jaca. 
La id. de Granada. 
La id. de Málaga. 
L a id. de Almería. 
L a id. de Valladolid. 
La id. de Gijon. 
L a id. de Zamora. 
La id. de Ciudad-Rodrigo. 
L a id. de Badajoz. 
L a id. de Alcántara. 
L a id. de Pamplona. 
La id. de Burgos. 
La id. de Santoña. 
La id. de Logroño. 
La id. de Vitoria. 
La id. de San Sebastian. 
La id. de Palma. 
La id. de Mahon. 
La id. de Ibiza. 
L a id. de Teneriíe. 



L a Comandancia de la Gran Canaria, 
L a id. de Ceuta. 
L a id. de Melilla. 
L a id. del Peñón. 
La id. de Alhucemas. 
La id. de las Chafarinas. 
L a id. de Puerto-Rico. 
La id. de Manila. 
La id, de Cabite, 
La id, de Zamboanga. 
L a id. de la Habana. 
L a id. de Santiago de Cuba, 
La id. de Trinidad. 
La id. de Matanzas. 
La id. de Puerto-Príncipe. • 
La Biblioteca del Museo. 
L a id. de la Academia. 
E l Depósito Topográfico de Canarias. 
E l Regimiento por mano de su Halrlitado don Ignacio Halcón (por 20 ejem

plares). 
Capitán don Ramón Medina. 
Id. don Luis Muñoz. 
Id. don Nicolás Clavijo. 

C A B A L L E R I A . 

DIRECCION. 

Teniente General el Excrao, Sr, don José de la Conidia, Director General 
del Arma. 

Brigadier don Luis Corsiiii, Secretario de la Dirección, 
Coronel don Rafael Monternayer, 
Teniente coronel don Lucio Meneos. 
Comandante don Luciano Paz, 
Id. don Juan Pavón. 
Id. don Antolin Santelices. 
Id. don Francisco Blesa. 
Capitán don Cipriano Ramos. 
Id. don Joaquín María Garrigó. 
Id. don Francisco Alonso. 
Alférez don Francisco Ponce, 
Id. don Primitivo Collado. 
Id. don José Osuna, 

COMISION DE AJUSTES DE CAJAS. 

Coronel don,Ramón Monter. 
Comandante don Benito Casabona. 
Id. don Andrés Calderón. 
Capitán don Antonio Puig. 
Teniente don Miguel Dieffebruno. 
Alférez don José Hernández de León, 
id. don Marcelino Faraldo. 



REPRESENTACION DE LOS CUERPOS DEL ARMA. 

Capitán don Vicenle Ssienz de Juano. 

REGIMIENTO DEL REY 1.° DE CARABINEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 
Alférez don Federico üriarle Davignean. 

REGIMIENTO DE LA REINA, 2.° DE CARABINEROS. 

Capitán don Antonio Palacios. 

REGIMIENTO DEL PRINCIPE, 1.° DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 

REGIMIENTO DE PARNESIO, 2.° DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 
Coronel don Blas Pierrad. 
Teniente Coronel don Gerónimo Conrado. 
Comandante don Pablo Beccar. 
Id. don juán Sánchez Bubio. 

REGIMIENTO DE ALCANTARA, 5.° DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 
Coronel, el Brigadier don Arturo Azlór. 
Comandante don Manuel María Gómez. 
Id. den Manuel de Castro. 
Id. don Francisco Cascajáres. 
Capitán don Sebastian Pastor. 
Id. don Gonzalo do Castro. 
Id. don Bernardo García Mariño. 
Id. don Vicente de llore. 
id. don Juan Nepomuceno Huertas. 
Id. don Antonio de Bayles. 
Id. don Ignacio Bubaícaba. 
Ayudante don Manuel de Villegas. 
Id. don Sebastian Moreno. 
Teniente don Bemigio Dslgado. 
Id. don Bernardo Gaseo. 
Id. don Bamon Márquez. 
Id. don Felipe Noriega. 
Id. don Hilario Camarillo. 
Id. don Gabriel de Salazar. 
Id. don Andrés Sánchez. 
Id. don Bamon Pérez. 
íd. Pascual Marti. 
Id. don Juan Manuel Buiz. 
Id. don Vicente Guijarro. 



Teniente don Luis Sánchez Garcés. 
Id. don Rafael Nogueras. 
Alférez don Agustín García. 
Id. don Patricio Ventero. 
Id. don Manuel Calvo. 
Id. don Ramón Mendivil. 
Id. don Luis Portero. 
Id. don Fernando Coupigni. 
Id. don Pascual Barnuebo. 
Id. don José Pujadas. 
Id. don Pedro A. Pastors y Foxá. 
Id. don Eduardo Santana. 
Iá. don Gabriel Briones. 

REGIMIENTO DE ALMANSA, 4." DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 
Comandante don Patricio de la Mer. 
Id. don Nicolás Erruz. 
Teniente don Casto Herrero. 

REGIMIENTO DE PAVIA, 5.° DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 
Coronel don Peregrino Jácome. . 
Teniente Coronel don Joaquín Pastors y Foxá. 
Comandante don Fernando de Arce. 
Id. don Antonio Yeste. 
Capitán don José de Trillo. 
Id. don Francisco Arjona. 
Id. don Toribio Mobílla. 
Id. don Fernando Villalba. 
Id. don Manuel Chinchilla. 
Id. don Ramón Latorre. 
Id. don Francisco Nueve iglesias. 
Id. don Melchor Lasierra. 
Primer Ayudante don Pedro Solís. 
Segundo id. don José Ramos. 
Id. id. don Joaquín Adrián. 
Id. id. don Tomás Adrián. 
Teniente don José María Navarro. 
Id. don Cayetano Lajara. 
Id. don José Nolivos. 
Id. don Rafael de Hore. 
Id. don Joaquín de Seña. 
Id. don Eugenio Santibañez. 
Id. den Manuel González. 
Id.'don Fernando Solá. 
Id. don Valeriano Viehiski. 
•Id. don Lorenzo Castillo. 
Id. don Anastasio Carazo. 
Alférez don Manuel Olózaga. 
Id. clon Julián Pozas. 
Id. don José Venegas. 
Id. don José González. 



Alférez don Victor García. 
Id. don Marcial Ibarra. 
Id. don FernanAo Osorno. 
Id. don Juan Laci. 
Id. don Domingo Carpió. 
Id. don Ramón Ruiz. 
Id. don Rufino Enriquez. 

REGIMIENTO DE V1LLAV1CIOSA 6.° DE LANCEROS. 

Coronel don José Rubio Guillen. 
Comandante don Yictor Garrigó. 
Id, don Juan Cuena. 
Capitán don Fernando Casamayor. 
Ayudante don Nicolás Cala. 

REGIMIENTO UE ESPAÑA, 7.° DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 

Coronel, el Brigadier don Joaquín María Aguiló. 

REGIMIENTO DE SAGL'NTO 8.° DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 

REGIMIENTO DE CALATRAVA, 9.° DE LANCENROS. 
La Biblioteca del Cuerpo, 
Coronel don Simón María de Latorre. 
Teniente Coronel don Antonio María Garrigó. 

REGIMIENTO DE SANTIAGO 10 DE LANCEROS. 

La Biblioteca del Cuerpo. 
Coronel don José Aiitonio de Quesada. 
Comandante don Pedro Buck. 
Qapitan don Emilio Vienne, 
Id. don Joaquín Marín. 
Id., don Agustín Camacho. 
Ayudante don Benigno Diez. 
Id, don Miguel Alonso. 
Id. don Andrés Calderón. 
Teniente don José Rori. 
Id. don Blas Cabrera. 

REGIMIENTO DE MONTESA, 11 DE LANCEROS. 

Coronel don Nicolás Moreno de Monroy, 

REGIMIENTO DE NÜMANCIA, 12 DE LANCEROS» 

La Biblioteca del Cuerpo, 



Coronel don Luis Bessieres. 
Tenieiite Coronel don Manuel María Padiai. 
Comandante don Manuel Venec. 
Id. don Luis Villanueva. 
Id. don Pió Moreno. 
Capitán don José Rufián. 
Id. don Joaquín Yergara. 
Id. don Vicente Pineda. 
Id. don José Romero. 
Id. don Francisco Mata. 
Id. don León Collado. 
Id. don Bartolomé Fernandez. 
Id. don Antonio Romero. 
Primer Ayunante don Vicente Lobo. 
id. don Manuel de los Reyes. 
Segundo Ayudante don Juan Calero. 
Id. don Juan José Herrera. 
Id. don Francisco Portocarrero. 
Teniente don José María González. 
Id. don Pablo Blanco. 
Id. don Cipriano de los Corrales. 
Id. don Juan José Villoría. 
Id. don Mariano Maroto. 
Id. don Juan Fernandez. 
Id. !don Clemente Ganzalez. 
Id. don Antonio Trespalacies. 
Id. don Francisco Guerrero. 
id. don Juan Rodríguez. 
Id. don Fernando Pineda. 
Id. don Antonio Galán. 
Id. don Antonio ¡Gutiérrez Maturana. 
Alférez don Vicente Llanes. 
Id. don Santiago Serrano. 
Id. don José Pacheco. 
Id. don Emeterío Briarte. 
Id. don Enrique Pesarlos. 
Id. don Juan María Cerquella. 

ESCUADRON DE MALLORCA 1.° BE CAZADORES. 

Comandante don Lázaro Caminí. 

ESCUADRON DE GALICIA, 2.° DE CAZADORES, 

La Bibloteca del Cuerpo. 
Teniente don Francisco Várela. 

ESCUADRON DE AFRICA, 3.° DE CAZADORES. 

La Biblioteca del Cuerpo. 

ESCUADRON DE AFRICA 4.° DE CAZADORES. 

Comandante don Francisco Keyser. -

ESCUADRON DÉ BAILEN, 6.° DE CAZADORES. 

La Biblioleca del Cuerpo. 



ESCUADRON DE MARIA CRISTINA, 7.° DE CAZADORES', 

L a Biblioteca del Cuerpo, 
Comandante don José Villacampa. 
Capitán don Eulogio Albornoz. 

ESCUADRON DE ARAGON, 8.* DE CAZADORES. 

L a Biblioteca del Cuerpo. 
Comandante don Matias Guadiana. 

ESCUADRON DE LA REMONTA DE BAENA. 

L a Biblioteca del Cuerpo. 
Copitan don Pió Sarabia. 
Teniendon Juan Alférez. 
Alférez don Carlos Morales. 
Id. don Juan Medina. 

ESCUADRON DE LA REMONTA DE ÜBEDA. 

Primer Jefe, el Coronel don Miguel García. 
Segundo Jefe, el Tententa Coronel don Ramón Pérez de Vargas. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INSTRUCCION. 

La Mayoría. 
Brigadier don Ramón Solér. 
Comandante don Luis López Palacios. 
Id. don Gregorio Prieto. 
Alférez don Francisco Aranda. 
Id. don Francisco Tarancon. 
Id. don Gil Vicente García. 

CCII^GI© G E M E R A I J M I Ó T A i a . 

Mariscal de Campo el Excmo. Sr. don Antonio Gallego y Valcárcel, Director, 

C U E B P ® H E & U A R B I A C I T I I Í . 

Teniente General el Excmo. Sr. don Francisco Javier Girón, duone de Ahu
mada, Inspector general del Arma. 

La Secretarla de la Inspección. 
Brigadier don Carlos María de la Torre, Secretario de la Inspección. 
Coronel don Francisco Arredondo. 
Comandante don Pedro Lamparez. 
Capitán don Antonio Conti. 
Id. clon Francisco Lemonauría. 
Id. don Miguel Sanz. 
Id. don Vicente Azcarraga. 
id. don Juan Argente. 
Id, don Cárlos Alvarez. 
Teniente don Laureano Ardanaz. 



Teniente don Antonio Martínez. 
Id. don Miguel Gaydor. 
Id. don Juan Souqucs. 
Id, don Bernardo Llinás. 
Id. don Pedro Miguel Poderoso. 
Id. 4on José Lúeas. 
Id. don Antonio Palma. 
Subteniente don Antonio Quevedo. 
Id. don Luis Gadea. 
Id. don Juan Peral. 
Id. don Manuel de Fontados. 
Id. don Pedro Dalrnau. 
Id. don Mariano Julvc. 
Cabo 1.° don José María Guitian. 
Id. 2.° don José López 
Id. Id. don FroncísGO Bríones. 

C S J E f i P ® ©13 C A R A B I N E R O » . 

Coronel don José de Bouvier. 
Id. don Pedro María Martín. 
Teniente Coronel don Francisco López Curriel. 
Id. don Ramón María Romay. 
Id. don Francisco Gutiérrez de León. 
Id. don Fausto María del Valle. 
Id. don Fernando Barriopedro. 
Id. Jon Salustiano Ruiz. 
Comandante don Diego Melgarejo. 
Capitán don José Bonífas. 
Id. don Adelino Sarabia. 
Id. don José Puig. 
Id. don Joaquín Hidalgo. 
Id. dan Pedro Barba. 
Id. don Francisca Cadaval. 
Teniente don Gabriel Freyle, 
Id. don Vicente Pérez. 
Id. don Miguel Mas. n 
Id. don Santiago Manso. 
Id. don Francisco Marco de Arce. 
Id. don Cándido Ferrcr-os. 
Id. don Pascual Sotelo. 
Id. don Genero Sánchez Ocaña. 
id. don José García Saez. 
Id. don Juan Manuel de Carranza. 
Id. don Waldo Iríarte. 
Id. don Luis Jerez. 
Subteniente don Jesualdo de Salazar. 
Id. don Lorenzo Sitches. 
Id. don Vicente Climent. 
Id. don Francisco María Montes. 
Id. don Valentín de los Infantes. 
Id. don Vicente Garza. 
Id. don Diego Bibagorda. 
Sargento don José Domingo Fernandez. 



Den Eusebio Morales. 
Don Joaquín Salafranca. 
Dea José María Laulhé. 

Excmo. Sr. Conde de Romera, Intendente general Militar. 
La Intervención general Militar (por 2 ejemplares). 
InteHdente Militar don Claudio Sanz, Secretario de la Intendencia general. 
Id. don Venancio Diez do la Puente. 
Intendente de Ejército don Casimiro de Castañon. 
Id. don Juan Quintana. 
Comisario de Guerra don Luís Bermudez de Castro. 
Id. don Juan Pablo de Fuentes Corona. 
Id. don Ramón Rodríguez Trujillo. 
Id. don Joaquín Melendreras. 
Id. don Francisco Urtasum. 
Id. don Ambrosio María Ruarte, 
id. don Ignacio Rusca. 
Id. don Ignacio Díaz Andrade. 
Id. don Luís Cornejo. 
Id. don José Belluga. 
interventor Militar don Pedro González Autran, 

E l Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 
E l Corregimiento de Madrid. 
Excmo. Sr. don Bernardo de la Torre. 
Coronel don Matías Cebados Escalera, Oficial de la Secretaria déla Guerra, 
Id. don Santiago Otero. 
Id. don Pedro de Roda, Gobernador de Motril, 
Id. don Francisco Moreno Zaldarriaga. 
Id. don Pedro de la Laviña. 
Id. don Manuel Moreno Várela, Gobernador de Tuy. 
Id, don Clemente Santocíldes, Gobernador de Cardona. 
Id. don Juan Teran. 
Id. don Miguel Acosta, Sargento mayor de Alicante, 
Id. don Fernando Casamayor. 
Id. Sr. Marqués del Palacio, Gobernador dé Vígó. 
Id. don José MariaPeyron, Gobernador de Cnstrourdialos. 
Id. don Manuel Jones, Sargento Mayor de Palma. 
Id. don Miguel Muñoz y Zuluaga. 
Teniente Coronel don Francisco Sarabía Collantes. I 
Id. don Ramón Maria Pons. 
Id. don José María Reina. 
Id don Juan Cotarelo. 
Id. don Enrique Enriquez. 
Id. don José Manfredí. 
Id. don Antonio José Barbarin. 
Id. don Antolin Liaren». 



Teniente don José Soler, Ayudante de Plaza. 
Id. don Cárlos Barrutell. , 
Comandante don Juan Felipe Correa, Sargento mayor de \'igo. 
Id don Juan Gallardo, Sargento mayor de Peníscola. 
Id . don Alejandro Aguirre, Comandante militar de Tremp. 
Id. don Francisco Macarrulla. 
Id. don Juan Buitrago. 
Id. don Tomás de Gabriel y Apodaca. 
id. don Antonio Bonet, Comandante Militar de Tarrasa. 
Id . don Agustín José de Rada. 
Capitán don Pascual Gutiérrez. . 
Id. don Fernando Trabado. 
Id. don Ramón Villalonga. 
Id . don Julián Lagarde. 
Id. don Cayetano Bermudez. 
Id . don Juan Argüelles. 
Id. don Luis Arístegui. 
Id. don Luis Polanco Cabeza de Vaca. 
Id. don Luis Quijano Font de la Val. 
Teniente don Alberto Serra, Ayudante de Plaza. 
Id. don Pedro Revuelta. 
Id. don Manuel Gamarra. 
Id . don Pablo Baile. 
Id. don Luis Arjona. * 
Id. don Juan Estades. 
Id. don José Fermin Andriani. 
Subteniente don Miguel Gallego. 
Id . don Feliciano del Rio, Ayudante de Plaza. 
Id. don José Fermosel. 
L a Comandancia General de Murcia. 
D Pedro Sainz de Andino, Senador del Remo. 
í ) ! Manuel Jesús Rioja, Agente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 

(por 3 ejemplares). 
D. Joaquín Elio. „ • ^ , 
D. Miguel Puche y Bautista, Consejero Re al. 
D. Domingo Vena y Delgado. . . . . . . 4 . , , > 
D. Antonio García Alvarez, Ausihar del Ministerio de la Guerra, 
EÍ Gobierno Político de Navarra. 
E l id. id. de Vizcaya. , , „ 
L a Secretaría del Gobierno Político de Logroño. 
La Biblioteca de la Universidad de Sevilla. 
D. JoséRipoll y Calvez, Juez de primera instancia de Berja. 
D. Esteban Ozcariz, Abogado. 
D. Juan Miguel Bustillo. 
D. Miguel García. 
D. Mariano Caballero. 
D. Teodoro Pizarro. 
D. León Puértolas. 
D. Miguel Pacho. 
D. Vicente Puchada. 
D. Ventura Camacho. 
D. Felipe Frasno. 
D. Dionisio Sánchez Escandon. 
D. Francisco Pérez Anaya. . 
ü. José Fernandez Caballero (por 12 ejemplares). 
©. José Toledo Barragan. 



La Sociedad Vitoriana. 
D. José Valdemoros. 
D. Joaquín Saqueti. 
D. Isidro Ortega Salomón. 

En el lomo segundo se insertarán las listas de la nueva susericion y 
las que se reciban de Ultramar. 
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